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1. INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo final del informe es conocer en qué medida se han alcanzado los objetivos 

que se propusieron en el momento de elaborar el presupuesto del ejercicio 2022, sirviéndose 

para ello de los indicadores de seguimiento establecidos a tal finalidad.  

 

A estos efectos, debe señalarse que las conclusiones del informe se refieren a los datos 

correspondientes a los objetivos que disponen de indicadores de tipo cuantitativo, por tanto, 

la valoración general de los programas presupuestarios no refleja la totalidad de las 

actuaciones implementadas en los mismos. 

 

Este análisis del gasto público desde la perspectiva de sus resultados, de sus 

realizaciones, de la consecución de sus objetivos contribuye a orientar la acción del Consell 

entre las diferentes políticas públicas que planifica y ejecuta a través del presupuesto anual. 

 

Analizar la evolución registrada en los indicadores y de las causas que están detrás de 

dicha evolución aporta una información de interés para hacer más eficaz la asignación de 

recursos por parte del Consell en los diferentes programas presupuestarios, a través de los 

cuales la Generalitat planifica y ejecuta sus políticas públicas (queda fuera del alcance de este 

Informe el sector público instrumental).  Este tipo de valoración es fundamental, para conocer 

qué objetivos y actuaciones obtienen los resultados esperados de aquellos que no los obtienen 

y que, por lo tanto, deberían modificarse (en su definición o en la dotación de recursos 

asignados), o bien tendrían que suprimirse para mejorar la eficacia de la acción pública. Así, 

la evaluación de los objetivos de los programas presupuestarios de un ejercicio finalizado es 

un proceso que permite constatar el grado de eficacia alcanzada y se convierte en una 

herramienta más para una asignación eficiente de recursos para el ejercicio siguiente.  

 

Por otra parte, la evaluación de resultados mejora la transparencia y hace posible 

rendir cuentas a la comunidad de la eficacia en el uso de los recursos públicos sobre una base 

objetiva. Teniendo en cuenta estas consideraciones, el cumplimiento de objetivos planteados 

por los centros directivos permite continuar en la mejora de la eficacia y en la consecución de 

los objetivos y metas planeados por cada centro directivo. 

 

Igualmente, este análisis pretende servir para que los gestores puedan valorar las 

circunstancias que han conducido a determinados valores de los indicadores, así como en qué 

medida los indicadores existentes son adecuados para medir el alcance de los objetivos 

definidos en los programas. 

 

En consecuencia, se puede considerar que este informe es una herramienta importante 

en la evaluación de las políticas públicas desarrolladas por la Generalitat. Aporta elementos de 

interés para favorecer una toma de decisiones basadas en evidencias, para proponer 
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eventuales correcciones, y aumenta la transparencia sobre la utilización de los recursos 

públicos y su impacto, rindiendo así cuentas a la ciudadanía. 

 

Así pues, en la medida que permite una mayor planificación y racionalización del 

proceso de elaboración presupuestaria, así como una mayor responsabilidad de los centros 

gestores, hay que seguir avanzando en la presupuestación y gestión por objetivos, y en la 

revisión y, en su caso redefinición, de sus indicadores.  
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN POR SECCIONES PRESUPUESTARIAS. PRESUPUESTO 

GENERALITAT VALENCIANA 2022. 

 

En el siguiente gráfico se representa la ejecución global de las secciones 

presupuestarias en base a los resultados alcanzados en los objetivos establecidos por los 

centros gestores en el presupuesto del ejercicio 2022. 

 

 

 

 

 

Como puede observarse en el gráfico, todas las secciones han registrado una ejecución 

media por encima del 100 % en relación con las previsiones iniciales, salvo una, que en todo 

caso se ha situado a solo dos décimas por debajo de ese porcentaje.  

 

Tres de las doce secciones han alcanzado una ejecución de sus objetivos en un 

intervalo entre el 100 % y el 120 %, y ocho secciones, que suponen dos tercios de ellas, han 

registrado una ejecución que está por encima de este último porcentaje y por debajo del 270 

%, todo ello comparando los valores de ejecución de los indicadores de los objetivos 

establecidos con los valores estimados en el momento de elaborarse el presupuesto.  

 

Cabe destacar que dos de las secciones han registrado una ejecución que más que ha 

doblado las previsiones iniciales y cuatro de ellas han finalizado el ejercicio aproximando 

bastante su ejecución a dichas previsiones, ya que su grado medio de ejecución se ha situado 

en un intervalo entre el 97 % y el 110 % en relación con lo estimado.   

.   
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3. INFORME DE EJECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CADA SECCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 

SECCIÓN 05. PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT 

 

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios de la Presidencia de la 

Generalitat, según sus indicadores a 31 de diciembre de 2022, muestra un grado de ejecución 

medio del 264,93 % sobre los valores previstos en el que la casi totalidad de los programas 

ha superado el 100 % de ejecución.  

 

La ejecución por programas presupuestarios se extiende en un intervalo que va desde 

un porcentaje del 76,18 %, en relación con las previsiones, del programa 112.30, 

"Coordinación del dialogo social" al 1.434 % del programa 112.10, "Coordinación de la acción 

del gobierno” (Gráfico 1).  

  

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios 
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Atendiendo el grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

En este grupo se encuentran los programas siguientes: 112.10 “Coordinación de la 

Acción del Gobierno” (1.434,49 %), 112.60 “Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Representación Institucional” (646,25 %), 112.40 “Relaciones Externas” (239,18 %), 751.10 

“Ordenación y Promoción del Turismo” (169,58 %), 126.20 “Asesoramiento y Defensa en juicio 

de los intereses de la Generalitat” (156,93 %), 462.20 “Promoción Institucional” (154,65 %), 

111.70 “Gabinete de Organización” (139,17 %), 111.40 “Análisis y Políticas Públicas” (132,14 

%), 462.10 “Relaciones Informativas y Comunicación” (125,05 %), 125.10 “Administración 

Local y Organización Territorial del Consell” (117,88 %), 125.20 “Agenda Valenciana 

Antidespoblamiento” (119,31 %) y el 121.20 "Alta Dirección y Servicios Generales" (111,26 

%). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 %   y el 100 %  

 

En este grupo se encuentra únicamente el programa siguiente: 112.20 “Relaciones con 

Les Corts” (86,97 %). 

 

• Programas  presupuestarios  con un  grado de  ejecución  inferior  al 80 % 

 

En este tercer y último grupo se encuentra tan solo el programa 112.30, "Coordinación 

del Diálogo Social" (76,18 %).  

 

Desde la perspectiva del impacto de género en la ejecución de los programas, 

analizando previamente grado de relevancia de género con criterios de transversalidad, 

relevancia funcional y capacidad de impacto cabe señalar que dos de ellos tienen una 

relevancia media. Se trata de los programas presupuestarios 462.20, "Promoción Institucional” 

y 126.20, "Asesoramiento y Defensa en Juicio de los Intereses de la Generalitat”. El primero 

de ambos recoge dos objetivos específicos que persiguen reducir hasta eliminar los sesgos de 

género en las acciones de comunicación y publicidad institucional del Consell. En el segundo, 

el impacto se produce en tanto que la Generalitat debe personarse en todos los procedimientos 

penales de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre 

mujeres y hombres (ejercicio de la acción popular) y el artículo 58 de la Ley 7/2012, de 23 de 

noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

 

Programa 112.10 “Coordinación de la Acción del Gobierno”  

Ejecución: 1.434,49 % 

PROGRAMA 11210 COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN DEL 

GOBIERNO 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Promover la adopción de directrices y otros instrumentos para la 
análisis y evaluación del impacto de las normas. 

412,50 

OBJETIVO 1.2 
Impulsar las medidas necesarias al ámbito normativo para asegurar 
la eficacia y eficiencia de la acción de gobierno. 

353,33 

OBJETIVO 2.1 
Apoyo al Presidente para el establecimiento y determinación de las 
directrices generales de la acción del Consell. 

5.613,89  

OBJETIVO 2.2 

Coordinar con los diferentes departamentos del Consejo y entes del 
sector público instrumental de la Generalidad, la obtención de la 

información necesaria para el establecimiento de las directrices 
generales de la acción del Consell. 

588,89 

OBJETIVO 2.3 
Participar en aquellos órganos transversales de coordinación, los 
cuales tengan como objetivo el impulso de políticas que afectan a 
varios departamentos. 

66,67 

OBJETIVO 3.1 
Seguimiento y análisis de la acción del Consejo, en coordinación 
con las diferentes consellerias y departamentos de la Generalidad, 
para evaluar su grado de cumplimiento, así como su impacto. 

1.571,67 

 

 

 

Según el Decreto 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, a la 

Dirección General de Coordinación de la Acción del Gobierno, órgano directivo adscrito a la 

Presidencia de la Generalitat, le corresponde ejercer las funciones establecidas en el artículo 

70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y el resto previsto en el ordenamiento 

jurídico, para el apoyo a la Presidencia, el establecimiento de las directrices generales de la 

acción del gobierno, la coordinación del programa legislativo del gobierno y de la ejecución de 

los acuerdos de gobierno. 

 

El 21 de julio de 2020, y con la finalidad de paliar los efectos de la crisis social y 

económica creada por la pandemia del coronavirus, el Consejo Europeo alcanzó un acuerdo 

para la puesta en marcha del programa europeo Next Generation UE, que constituye el mayor 

instrumento temporal de estímulo jamás financiado por la Unión Europea, y cuyo montante 

asciende a un importe de 750.000 millones de euros. 

 

En el ámbito de la Generalitat, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 

161/2021, de 8 de octubre, la Dirección General de Coordinación de la Acción del Gobierno se 

constituye como Oficina Valenciana para la Recuperación, y como tal realizará las funciones de 

coordinación y seguimiento de las actuaciones y proyectos vinculados al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (en adelante MRR) a través de las reformas e inversiones previstas 

en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), aprobado por la 
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Comisión Europea el 16 de junio de 2021. Al mismo tiempo realizará funciones de apoyo 

técnico a la Comisión Interdepartamental de Seguimiento de la Estrategia Valenciana para la 

Recuperación y al resto de órganos de participación previstos en la citada norma 

reglamentaria. 

 

En este contexto, las actuaciones de este centro directivo durante el ejercicio 2022 se 

han enfocado fundamentalmente al ejercicio de las funciones anteriormente descritas, 

orientadas a alcanzar el objetivo del máximo aprovechamiento de los fondos de recuperación 

impulsados por la Unión Europea y el Gobierno de España.  

 

De acuerdo con estas funciones, en la elaboración del presupuesto correspondiente al 

ejercicio 2022, se establecieron unos objetivos básicos vinculados al programa presupuestario 

112.10 “Coordinación de la acción del Gobierno”, así como las principales líneas de actuación 

para la consecución de los mismos, y se propusieron unos indicadores, relacionados en la 

memoria de actuaciones del mencionado programa presupuestario, con el fin de poder evaluar 

el grado de consecución de los objetivos previstos. 

 

En este sentido, hay que tener en cuenta que el Reglamento (EU) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, exige que el 70 % de las ayudas financieras no 

reembolsables de dichos fondos estén comprometidas no más tarde de 2022 y que las 

inversiones estén ejecutadas por los Estados receptores antes del 31 de agosto de 2026. Como 

consecuencia de lo anterior, el año 2022 ha conllevado una actividad frenética de esta 

Dirección General con el fin de coordinar la correcta gestión por parte de las entidades 

ejecutoras, traduciéndose en la implantación de herramientas y medios que han facilitado la 

labor de esas entidades y también de los terceros interesados. Esto ha conllevado la 

superación, con creces, de los objetivos inicialmente previstos en los indicadores 

presupuestarios. 

 

A continuación, se informa de los objetivos que han tenido algún grado de ejecución 

durante el ejercicio 2022. 

 

 

Objetivo 1.1 Soporte al establecimiento y determinación de las directrices generales de la 

acción del Gobierno 

 

Indicador 1. Número de informes, estudios, etc. de soporte realizados  

 

Corresponde a los informes y trabajos de carácter sectorial realizados por este centro 

directivo en ejercicio de su función de apoyo técnico a la Acción del Gobierno, centrados sobre 

todo en la participación de la Generalitat en los fondos europeos de recuperación Next 

Generation UE, y en las propuestas elaboradas para su consideración dentro del Plan de 

recuperación, transformación y resiliencia del Gobierno de España. 
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También se lleva a cabo el seguimiento de las conferencias sectoriales y actuaciones 

financiadas por el PRTR, junto con la recopilación de las convocatorias de ayudas y 

subvenciones del PRTR con impacto en el ámbito Comunitat Valenciana, así como de la 

previsión presupuestaria correspondiente. Además, se elaboran informes y análisis en ámbitos 

específicos. En concreto, durante 2022 se han realizado 11 informes, entre los que destacan 

los 3 informes de seguimiento del PRTR, un informe de seguimiento del Plan Ariadna, o un 

informe sobre el PERTE Chip (Proyecto Estratégico de Microelectrónica y Semiconductores). 

 

Indicador 2. Número de reuniones, jornadas, etc. de soporte realizadas 

 

Se ha realizado un elevado número de reuniones para poder concretar los informes, 

las propuestas y los estudios a que se refiere el indicador anterior. Como mínimo, se han 

realizado dos reuniones por cada uno de los informes.  

 

 

Objetivo 1.2 Coordinar con los diferentes departamentos del Consell y entes del sector público 

instrumental de la Generalitat la obtención de información necesaria para el establecimiento 

de directrices generales de la acción del Consell 

 

Indicador 1. Número de reuniones de coordinación o de colaboración 

 

Corresponde al número aproximado de reuniones que ha mantenido la dirección 

general con otros departamentos de la Generalitat Valenciana y entidades del sector público, 

para la coordinación, fomento y canalización de las propuestas a incluir en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

A fin de planificar el seguimiento y la correcta ejecución de los fondos del PRTR, 

asignados a la Comunitat Valenciana a través de las distintas Conferencias Sectoriales 

celebradas en el año 2022, o bien a través de reales decretos de concesión directa de 

subvenciones a las Comunidades Autónomas, se han realizado reuniones, conjunta e 

individualmente, con todas las Consellerias y entidades del sector público instrumental de la 

Generalitat que tienen la condición de entidades ejecutoras del PRTR. 

 

En concreto, y por citar algunas, se han celebrado reuniones de coordinación con 

departamentos transversales de la Generalitat, como la Dirección General de Presupuestos, la 

Intervención General de la Generalitat, la Dirección General de las Tecnologías de la 

Información y el Conocimiento, la Dirección General de Transparencia, Atención a la 

Ciudadanía y Buen Gobierno, la Dirección General de Promoción Institucional, Turisme 

Comunitat Valenciana, la Ciudad de las Artes y las Ciencias, el Instituto Valenciano de la 

Competitividad Empresarial, etc.  para establecer mecanismos de gestión y seguimiento de las 

actuaciones financiadas por el Plan de recuperación, transformación y resiliencia en el ámbito 
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de la Generalitat Valenciana. Igualmente se han celebrado reuniones con entidades del sector 

privado (empresas) para conocer sus inquietudes y necesidades. 

 

Por otra parte, se han realizado reuniones periódicas con la Secretaría General de 

Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en su condición de órgano 

responsable del PRTR. 

  

Con relación a este indicador, cabe señalar que, como mínimo, se ha realizado una 

reunión por semana.  

 

Indicador 2. Informes de análisis y propuestas de actuaciones 

 

Se ha realizado un número elevado de informes y trabajos dirigidos a las Consellerias 

y entidades del sector público instrumental, gestoras de fondos del PRTR, con el doble objetivo 

de analizar por una parte las posibilidades de financiación de las proyectos diseñados por los 

diferentes departamentos de la GVA y su encaje en las diferentes inversiones en que se 

estructura el plan de recuperación, y por otra, en dar un apoyo técnico a las entidades gestoras 

de estos fondos respecto a los principios de gestión y ejecución del Plan de Recuperación. 

 

La mayor parte de estos informes están disponible en enlace de Dirección General de 

Coordinación de la Acción de Gobierno  https://presidencia.gva.es/va/web/gvanext/. 

 

 

Objetivo 2.1 Coordinar y dinamizar la actividad de la Oficina Valenciana para la Recuperación 

(OVR) vinculada a los fondos de recuperación y resiliencia, y de la Estrategia Valenciana para 

la Recuperación (EVR) 

 

Indicador 1. Sesiones de la Comisión de Seguimiento 

 

A lo largo del año 2022 se han celebrado tres reuniones: los días 4 de febrero de 2022, 

27 de junio de 2022 y 15 de noviembre de 2022. 

 

Indicador 2. Sesiones de los Fórums de Participación y grupos de alto nivel 

 

Durante el año 2022 se han mantenido 2 reuniones con Agentes Sociales, el 9 de 

marzo y el 22 de diciembre; y 3 reuniones con entidades del Tercer Sector: el 11 de febrero, 

el 13 de mayo y el 22 de diciembre. 

 

 

 

 

https://presidencia.gva.es/va/web/gvanext


 

 
 

12 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Indicador 3. Número de visitas a la página web de la EVR 

 

Al respecto, hay que indicar que durante el año 2022 se modificó el enlace a la página 

web, que pasó a ser https://presidencia.gva.es/va/web/gvanext. De acuerdo con los datos 

obrantes, las visitas a la página fueron 25.000, una cifra por encima de lo estimado que 

evidencia que el interés por la información de los fondos Next Generation UE en el ámbito de 

la Comunitat Valenciana es mucho mayor de lo esperado. 

 

 

Objetivo 2.2 Impulsar la coordinación interna con otros departamentos y organismos de la 

Generalitat respecto a las actuaciones de carácter transversal del Consell, y colaborar con otras 

administraciones públicas, entidades públicas y privadas y agentes sociales y representativos 

en la creación y promoción de sinergias programáticas 

 

Indicador 1. Número de reuniones de coordinación y colaboración interna 

 

A lo largo de 2022 se han realizado multitud de reuniones de coordinación y 

colaboración interna. De forma aproximada, cabe indicar que al menos se ha realizado una por 

semana, pudiendo destacarse las reuniones que se han realizado tanto conjunta como 

individualmente con los distintos directores de programa de los fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia con el fin de homogeneizar y favorecer la gestión que realizan en 

las distintas consellerias. 

 

Indicador 2. Número de entidades colaboradoras contactadas 

 

Esta dirección general ha colaborado, junto con la Dirección General de Administración 

Local, en la selección de personal técnico, alrededor de 300 personas, para la captación y 

gestión de fondos europeos, que finalmente ha sido contratado por los ayuntamientos 

mediante una subvención concedida por el Servicio Valenciano de Ocupación y Formación 

(LABORA); también ha colaborado en la planificación, impulso, seguimiento y formación de 

dicho programa. Como consecuencia de lo anterior, ha contactado con 206 entidades locales. 

 

Indicador 3. Número de usuarios del Servicio de Información y Consultoría sobre Fondos 

Europeos 

 

De acuerdo con los datos proporcionados por la aplicación informática que proporciona 

el servicio de información, el número de usuarios de la plataforma ha aumentado a 1.100. 

 

  

https://presidencia.gva.es/va/web/gvanext
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Objetivo 2.3 Participar en aquellos órganos transversales de coordinación, los cuales tengan 

como objetivo el impulso de políticas que afectan a varios departamentos 

 

Indicador 1. Participación y coordinación de órganos transversales de la Generalitat 

 

Hace referencia a las reuniones mantenidas por órganos transversales de la Generalitat 

en los que participa la Dirección General de Coordinación de la Acción del Gobierno: comisiones 

interdepartamentales, órganos de participación de la Generalitat Valenciana y órganos de 

cooperación. 

 

Esta Dirección General de Coordinación de la Acción del Gobierno ostenta la Secretaría 

de la Comisión Interdepartamental de Seguimiento de la Estrategia Valenciana para la 

Recuperación, que ha celebrado tres reuniones a lo largo de 2022.  

 

También participa en un grupo de trabajo con administraciones locales para 

divulgación del Plan de recuperación, transformación y resiliencia y de los requisitos de gestión 

y seguimiento, con representantes de las tres diputaciones provinciales, la Federación 

Valenciana de Municipios y Provincias, la Dirección General de Administración Local y la 

Dirección General de Coordinación de Acción de Gobierno de Presidencia. 

 

Igualmente, como se ha señalado anteriormente, esta dirección general ha colaborado, 

junto con la Dirección General de Administración Local en la selección de personal técnico para 

la captación y gestión de fondos europeos. 

 

 

Objetivo 3.1 Agilizar la ejecución de las funciones atribuidas, mediate el soporte jurídico, 

administrativo, presupuestario y técnico a la actividad propia de coordinación del gobierno 

 

Indicador 1. Número de expedientes tramitados  

 

Durante el año 2022 desde esta dirección general se ha propuesto la resolución de 

nueve contratos y un encargo a medio. Por otro lado, se ha procedido a valorar, junto con la 

Dirección General de Administración Local, todas las solicitudes presentadas por las personas 

que optaban a ser contratadas por los ayuntamientos mediante una subvención del Servicio 

Valenciano de Ocupación y Formación (LABORA), elaborando igualmente informes previos, 

sobre los recursos presentados a las resoluciones de concesión. 

 

Indicador 2. Número de registros en el aplicativo de análisis de dato.  

 

Durante 2022, se ha utilizado una aplicación intermedia propia, GEAS−GVA NEXT, 

donde los órganos responsables de los subproyectos han debido suministrar la información 

relativa al seguimiento de los subproyectos y del cumplimiento de hitos y objetivos. Además, 

en este sistema intermedio se ha recopilado la información de ejecución contable y de 

perceptores. El número de registros contabilizados en el aplicativo GEAS ha sido 455.  
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Programa 112.60 “Relaciones con las comunidades autónomas y representación 

institucional”  

 

Ejecución: 646,25 % 

PROGRAMA 11260 RELACIONES CON LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS Y  REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Facilitar e impulsar las relaciones institucionales con las demás 
comunidades autónomas y representación institucional. 

S.I. 

OBJETIVO 2.1 

Fortalecer la proyección de la Comunitat Valenciana en el ámbito 
estatal y de otras comunidades autónomas, reforzar la presencia y 
la voz de la Comunitat Valenciana, especialmente a través de la 
oficina en Madrid. 

417,50 

OBJETIVO 3.1 
Potenciación de las relaciones institucionales del Consell y su 
administración, con la de las otras comunidades autónomas 

875,00 

S.I.: es un objetivo sin indicadores 

 

 

Objetivo 1.1 Facilitar e impulsar las relaciones institucionales con las demás comunidades 

autónomas y representación institucional 

 

Durante el año 2022 se han reforzado las relaciones con otras comunidades autónomas 

y se ha trabajado intensamente mediante la organización de reuniones, actos y visitas con 

diferentes sectores de la sociedad (cultural, empresarial, social, político, etc.). 

 

 

Objetivo 2.1 Fortalecer la proyección de la Comunitat Valenciana, en el ámbito estatal y de 

otras comunidades autónomas, reforzar la presencia y la voz de la Comunitat Valenciana, 

especialmente a través de la oficina en Madrid 

 

Indicador 1. Reuniones de trabajo e  indicador 2. Actividades organizadas 

 

Se ha realizado una intensa actividad en este programa con el desarrollo de este 

objetivo a lo largo de 2022, que se ve reflejada en las numerosas reuniones de trabajo 

celebradas (164  realizadas frente a las 40 previstas), y la organización de diversas actividades 

(34 frente a 8). Entre ellas, las acciones dirigidas a: 

 

• La participación en la Oficina de la Estrategia Valenciana para la Recuperación 

y los Fondos Next Generation UE, con reuniones y contactos con todos los departamentos 

Ministeriales del Gobierno de España, y los responsables de los fondos en cada uno de ellos. 

 

• El mantenimiento de una relación fluida, estable y permanente, de carácter 

institucional con todos los Departamentos Ministeriales, en el nivel de Dirección de Gabinete 

de los titulares de cada uno de los ministerios, secretarios de estado, y la Presidencia del 

Gobierno. 
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• La elaboración de un mapa de responsables de los Fondos Next Generation UE 

de la Unión Europea en las diferentes comunidades autónomas para explorar la posibilidad de 

actuaciones conjuntas, y a continuar la relación con los ya existentes, estando en marcha con 

la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Gobierno de los Islas Baleares. 

 

• La organización de reuniones con la Secretaría Autonómica para la Unión 

Europea y Relaciones Externas para coordinar y tratar los asuntos para las comisiones 

bilaterales y las comisiones mixtas de transferencias. 

 

• La organización de la II Cumbre Illes Balears – Comunitat Valenciana. 

 

• La organización de la conferencia de presidentes. 

 

• La programación del centenario de Sorolla 2023. 

 

• La realización de reuniones con la Fundación CONEXUS para la elaboración y 

programación de actividades en Madrid, así como, para entrevistarse con agentes sociales, 

culturales y económicos valencianos en Madrid. 

 

• Reuniones con diferentes representantes institucionales de diferentes 

confesiones religiosas, en particular, para la colaboración y participación en el centenario de 

la coronación canónica de la Mare de Déu dels Desamparats en 2023. 

 

 

Objetivo 3.1 Potenciación de las relaciones del Consell y su administración, con las de las otras 

comunidades autónomas 

 

El seguimiento de este objetivo se lleva a cabo a través de un único indicador: el 

número de visitas realizadas, que en 2022 ascendió a 35 visitas. Entre ellas, cabe resaltar las 

visitas al Museo Sorolla a Madrid, por su especial vinculación con la Comunitat Valenciana y 

para avanzar en la celebración del Centenario Sorolla 2023; la visita al Congreso de los 

Diputados y Senado como refuerzo a las diferentes propuestas relacionas con la Comunitat y 

las visitas a La Palma de las Islas Canarias para la XXVI Conferencia de presidentes. 

 

Programa 112.40 “Relaciones externas”  

Ejecución: 239,18 %  

PROGRAMA 11240 RELACIONES EXTERNAS  
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Facilitar e impulsar la acción coordinada del Consell en el ámbito 
exterior y con la Unión Europea. 

 
211,70 
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PROGRAMA 11240 RELACIONES EXTERNAS  
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 

Fortalecer el lobby y la proyección exterior de la Comunitat 
Valenciana, reforzando la presencia y la voz de la Comunitat en 
los foros europeos e internacionales, y su prestigio e imagen en 
el ámbito exterior, especialmente a través de la oficina de 
Bruselas. 

 

451,67 

OBJETIVO 3.1 
Potenciación de las relaciones del Consell y su Administración, 
con la Administración del Estado. 

 
95,00 

OBJETIVO 4.1 
Incrementar el conocimiento y la participación de la ciudadanía 
valenciana en asuntos europeos. 

 
198,33 

 

 

La mayoría de los indicadores de ejecución de este programa muestran unos valores 

de realización por encima de lo que se preveía, lo que ha conducido a grados de ejecución por 

encima del 100 % en tres de los dos objetivos del programa.  

 

 

Objetivo 1.1 Facilitar e impulsar la acción coordinada del Consell en el ámbito exterior y con 

la Unión Europea 

 

Indicador 1. Envíos de información en asuntos europeos al resto de consellerias. 

 

En total se han producido 1.057 remisiones de información a otras consellerias, de las 

que cabe destacar las de la participación en el Comité de las Regiones, las convocatorias de 

datos y consultas públicas, información en torno a convocatorias y propuestas normativas. Así 

como, con relación a Procedimientos de incumplimiento del derecho de la Unión Europea, y 

remisión de oportunidades de participación en la actividad y proyectos de organizaciones 

regionales de lobby ante las instituciones europeas. 

 

Indicador 2. Elaboración de informes en las materias de la Unión Europea y acción exterior. 

 

Durante el año 2022 se han elaborado un total de 106 informes. Una parte de ellos, 

94, se han elaborado en atención a las solicitudes formuladas desde el Gabinete de Presidencia 

(para atender las visitas de personalidades como embajadores, cónsules, representantes de 

entidades y organismos internacionales), así como sobre el nombramiento de embajadores y 

de acuerdos internacionales administrativos y no normativos celebrados por la Generalitat 

Valenciana. El resto son de seguimiento en materia de asuntos europeos o de otros temas 

como la revisión de las redes transeuropeas del transporte, la defensa de la agricultura 

valenciana, las ayudas regionales, el sistema de selección de los funcionarios y su reacción de 

la Unión Europea ante la invasión de Ucrania y las evaluaciones territoriales de impacto en la 

Unión Europea, entre otros.  
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Objetivo 2.1 Fortalecer el lobby y la proyección exterior de la Comunitat Valenciana, reforzando 

la presencia y la voz de la Comunitat en los foros europeos e internacionales, y su prestigio e 

imagen en el ámbito exterior, especialmente a través de la Oficina de Bruselas 

 

Para la consecución de este objetivo se llevan a cabo reuniones de trabajo en las 

instituciones de la Unión Europea y entidades en Bruselas, así como otras actividades 

organizadas por la Oficina de la Comunitat Valenciana en Bruselas. 

 

La participación en reuniones es considerada de especial interés, por ser una fuente 

de información y por su influencia en la formulación de políticas antes de la materialización 

de/en propuestas formales. 

 

A lo largo del año 2022 se realizaron, desde Bruselas, 361 reuniones. Varias de ellas 

fueron con la Representación Permanente de España ante la Unión Europea y de coordinación 

de Oficinas Regionales en Bruselas. Además, hubo otras 4 reuniones de lobby regional ante 

Unión Europea, por parte de la Dirección General de Relaciones con la Unión Europea y el 

Estado, organizándose un total de 26 actividades. 

 

 

Objetivo 3.1. Potenciación de las relaciones del Consell y su administración con la 

Administración del Estado 

 

Para medir la consecución de este objetivo se lleva a cabo a través de dos indicadores, 

las cartas de cooperación, por un lado, y las comisiones y reuniones, por otro. La cifra 

alcanzada cada año en estos indicadores cuantifica las normas sobre las que ha habido 

negociaciones para mejorar la delimitación competencial entre el Estado y la Comunitat 

Valenciana, por lo que un porcentaje de ejecución elevado no necesariamente conlleva una 

valoración positiva. 

 

Las cartas de cooperación son el canal de intercambio regular entre la Administración del 

Estado y la Administración de la Generalitat, a través del cual se intercambian pareceres jurídicos 

entre ambas administraciones, sobre proyectos y proposiciones con rango de ley, e incluso sobre 

leyes ya aprobadas, cuando no existe indicio de inconstitucionalidad de estas. En el año pasado 

se recibieron tres cartas de cooperación, a todas ellas se dio respuesta al Estado. 

 

En cuanto a la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-

Generalitat, puede ser convocada a instancias de cualquiera de las dos administraciones, y 

generalmente se inicia al amparo de lo establecido por el artículo 33.2 de la Ley orgánica del 

Tribunal Constitucional, para mantener las negociaciones tendentes a evitar, en un primer 

momento, la suspensión de la norma y, en última instancia, la interposición de un recurso de 

inconstitucionalidad, alargando en seis meses su plazo legal de tres meses. En 2022 se 
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celebraron 5 comisiones bilaterales en base al mencionado artículo y se mantuvieron cinco 

reuniones por videoconferencia, todas las cuales finalizaron con acuerdo, y a fecha de hoy solo 

queda pendiente de publicar el acuerdo de la última Comisión Bilateral del ejercicio 2022.  

 

En el ámbito de la Unión Europea, se participó en una reunión del Pleno de la 

Conferencia para Asuntos relacionados con la Unión Europea y en otras dos reuniones del 

Grupo de Trabajo para la Presidencia Española de la Unión Europea, el grupo de trabajo sobre 

procedimientos de incumplimiento y la reunión de directores generales con la Comisión 

Europea. 

 

 

Objetivo 4.1 Incrementar el conocimiento y la participación de la ciudadanía valenciana en asuntos 

europeos 

 

La medición de la consecución de este objetivo se lleva a cabo a través de actos de 

difusión y de la concesión de becas. 

 

Indicador 1. Actos de difusión con ciudadanas y ciudadanos en la Comunitat Valenciana 

 

Este centro directivo acoge las oficinas Europe Direct Comunitat Valenciana en Valencia 

y Alicante (esta con apoyo de la Fundació Comunitat Valenciana Regió Europea). Son centros 

de información europea que han organizado y participado en un total de 94 actos de difusión 

con ciudadanos de la Comunitat Valenciana. Para este tipo de actos, se cuenta además con 

una veintena que fueron objeto de subvención en base a la convocatoria de subvenciones para 

la realización de actividades de formación y difusión en materia de la Unión Europea y de 

acción exterior. 

 

Indicador 2. Becas disfrutadas 

 

En 2022 se concedió un total de 5 becas. Tres de ellas, de acción exterior (dos con 

destino en Valencia, en la sede de la Secretaría Autonómica para la Unión Europea y Relaciones 

Externas, y una en la sede de la Delegación del Consell en Bruselas) y dos becas para estudios 

de posgrado en el Colegio de Europa. Estas becas son valoradas muy positivamente por los 

adjudicatarios porque les supone un gran apoyo para iniciar su carrera profesional, 

normalmente en instituciones y entidades europeas o internacionales. 
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 Programa 751.10 “Ordenación y Promoción del Turismo” 

 Ejecución: 169,58 %   

PROGRAMA 75110 ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

TURISMO 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Redacción de determinados decretos incorporando las novedades y 
criterios de la Ley 15/2018 de Turismo, Ocio y Hospitalidad, 
criterios europeos de armonización y unidad de mercado y nuevos 
requisitos que hacen más competitiva la oferta turística valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 1.2 Tramitación de los reglamentos previstos en la Ley 15/2018. 58,00 

OBJETIVO 2.1 
Conocimiento, depuración y control de la oferta de viviendas 
turísticas comercializadas en Internet. 

791,67 

OBJETIVO 3.1 
Control del cumplimiento de la normativa turística y la atención al 
usuario. 

98,20 

OBJETIVO 4.1 
Verificación del cumplimiento de la normativa en materia turística 
y de accesibilidad 

159,29 

OBJETIVO 5.1 Puesta en valor turístico de las fiestas de la Comunitat Valenciana 140,00 

OBJETIVO 6.1 Actualización del registro de guías de turismo 79,50 

OBJETIVO 6.2 
Habilitación de nuevos guías oficiales de turismo de la Comunitat 
Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 7.1 Actualización del Registro de Turismo. 67,14 

OBJETIVO 8.1 
Promover un modelo de gestión turística municipal centrado en la 
sostenibilidad e inteligencia turísticas, la hospitalidad, la valoración 
del territorio y el paisaje. 

102,00 

 

 

Objetivo 1.1 Redacción de determinados decretos incorporando las novedades y criterios de la 

Ley 15/2018 de turismo, ocio y hospitalidad, criterios europeos de armonización y unidad de 

mercado y nuevos requisitos que hacen más competitiva la oferta turística y objetivo 1.2. 

Tramitación de los reglamentos previstos en la Ley 15/2018 

 

En el cumplimiento de estos objetivos, en 2022 se han realizado actuaciones tendentes 

a la elaboración y tramitación de seis textos normativos: 

 

• Redacción de un nuevo decreto regulador de restauración y gastronomía. 

 

Durante el año 2022 se ha finalizado la elaboración del borrador del proyecto Decreto del 

Consell por el que se regulan los establecimientos de restauración en la Comunitat Valenciana, 

la Red Gastroturística y L´Exquisit Mediterrani. Recoge el objeto, el ámbito de aplicación, y 

establece los requisitos y categorías, incorporando L’Exquisit Mediterrani. Asimismo, regula la 

inscripción adaptándola a los requisitos del nuevo Decreto del Registro de Turismo de la Comunitat 

Valenciana donde esta tipología dispone de sección propia. 
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• Redacción de un nuevo decreto regulador de turismo y ecoturismo en la 

Comunitat Valenciana. 

 

Durante el año 2022, se llevó a cabo el trámite de consulta pública previa y se procedió 

a crear un Grupo de Trabajo con personas de otros departamentos de la Generalitat y con 

organizaciones representativas de la actividad con conocimientos relevantes, para perfilar y 

colaborar en la redacción de un borrador del decreto. A fecha 31 de diciembre de 2022 se ha 

elaborado un primer borrador sujeto a revisión por parte del grupo de trabajo. 

 

• Redacción de una actualización del Decreto 2/2017, de 24 de enero, del 

Presidente de la Generalitat por el que se establecen los distintivos correspondientes a las 

empresas y a los establecimientos turísticos de la Comunitat Valenciana. 

 

Durante el año 2022, se ha redactado e introducido en el proyecto de Decreto del Consell 

por el que se regulan los establecimientos de restauración en la Comunitat Valenciana, la Red 

Gastroturística y L´Exquisit Mediterrani la modificación del anexo del Decreto 2/2017, de 24 de 

enero, del presidente de la Generalitat, por el que se establecen los distintivos correspondientes a 

las empresas y a los establecimientos turísticos de la Comunitat Valenciana, en el que se determinan 

las dimensiones, indicaciones y resto de características de los distintivos, incluyendo las nuevas 

modalidades aprobadas por el Decreto 10/2021, de 22 de marzo, del Consell, de aprobación del 

Reglamento regulador del alojamiento turístico en la Comunitat Valenciana. 

 

• Redacción de una modificación técnica del Decreto 10/2021, de 22 de enero, 

del Consell, de aprobación del Reglamento regulador del alojamiento turístico en la Comunitat 

Valenciana. 

 

A lo largo de 2022 se ha mantenido varias reuniones técnicas con los Servicios 

Territoriales, habiendo elaborado un primer borrador de trabajo de la modificación técnica del 

Decreto 10/2021, de 22 de enero, del Consell, de aprobación del Reglamento regulador del 

alojamiento turístico en la Comunitat Valenciana. 

 

• Redacción de un nuevo decreto regulador del espacio turístico supramunicipal. 

 

Se ha elaborado durante el año 2022 un primer borrador de decreto regulador del espacio 

turístico supramunicipal donde se prevén instrumentos de planificación territorial para orientación 

de los programas de actuación sobre la base del componente litoral, urbano y de interior de dichos 

espacios. Todo ello en cumplimiento del mandato legal fijado en el capítulo II de la Ley de 15/2018 

 

• Tramitación del decreto regulador del Registro de turismo de la Comunitat 

Valenciana. 
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A lo largo del año 2022 se procedió a la tramitación del Decreto 1/2022, de 14 de enero, 

del Consell, de regulación del Registro de turismo de la Comunitat Valenciana (en adelante, el 

Registro), el cual ha sido publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 9272 de 

7 de febrero de 2022. Este decreto regula la inscripción obligatoria y potestativa en el Registro, así 

como los efectos y publicidad en el mismo. 

 

Este Decreto se ha elaborado en desarrollo del capítulo VI del título I del libro III de la Ley 

15/2018 por el que se regula el Registro de turismo de la Comunitat Valenciana como un registro 

público y gestionado por el departamento del Consell competente en materia de turismo, en el que 

se inscribirán de oficio las empresas, establecimientos y personas o entidades prestadoras de 

servicios turísticos de la Comunitat Valenciana. En la ley que indica expresamente que la inscripción 

en el Registro será gratuita y su régimen de organización y funcionamiento se determinará 

reglamentariamente.  

 

Objetivo 2.1 Conocimiento, depuración y control de la oferta de viviendas turísticas 

comercializadas en Internet 

 

Indicador 1. Búsqueda de las viviendas turísticas comercializadas en Internet y cruce con los datos 

del Registro de Turismo para su depuración 

 

Las políticas de control a través de la inspección turística van dirigidas a la mejora de 

la calidad y los servicios, que incluyen actuaciones de comprobación en los grandes portales 

de reservas para investigar la publicidad de la oferta inscrita, así como todas aquellas 

destinadas a garantizar la calidad de los servicios que se prestan y de los derechos de los 

usuarios turísticos. 

 

En el Plan de inspección turística existe un programa dedicado expresamente al 

intrusismo en el ámbito de las viviendas de uso turístico. Resultado de la ejecución de dicho 

programa se efectuaron las comunicaciones a las plataformas de Internet para la eliminación 

de ofertas de alquiler de viviendas turísticas, que se publicitan y comercializan en sus páginas 

web, sin el número de inscripción del registro de Turismo o bien con signaturas que no se 

ajustan a la realidad. 

 

En 2022, se han realizado 95 comunicaciones a diferentes empresas de servicios de 

sociedad de la información, dato muy por encima de los valores previstos que estimaban 12 

comunicaciones. Se ha subsanado y depurado considerablemente la información errónea del 

número de inscripción en la publicidad de las plataformas de internet. En la provincia de 

Alicante de las 78 comunicaciones a plataformas que se realizaron, se han retirado 70 

anuncios. En la provincia de Castellón, de las 17 comunicaciones a plataformas que englobaban 

varias viviendas turísticas y a particulares, se han retirado 25. La mayoría de las plataformas 
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de internet colaboran de forma positiva y continúan haciéndolo ante la comunicación que se 

les realiza desde la Administración turística.  

 

Hay que destacar, asimismo, que se han realizado otro tipo de actuaciones dirigido a 

conseguir una mayor colaboración en la lucha contra el intrusismo y la competencia desleal. 

 

 

Objetivo 3.1 Control del cumplimiento de la normativa turística y la atención al usuario 

 

Indicador 1. Ejecución del Plan de inspección turística 2022  

 

En el pasado año se aprobó el Plan de inspección de Turismo mediante resolución de 

la Dirección General de Turismo, de fecha 9 de febrero. Dicho plan contemplaba los programas 

a realizar por la inspección turística a lo largo de todo el año, garantizando una adecuada 

planificación inspectora y la consecución de objetivos, conforme a lo establecido en la Ley 

15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana y en el 

Decreto 15/2020, de 31 de enero, del Consell, de disciplina turística en la Comunitat 

Valenciana.  

 

Indicador 2. Realización de un plan de actuación contra el intrusismo en alojamientos turísticos 

 

A lo largo del año 2022, se ejecutó el Plan especial denominado Programa de 

intrusismo, que incluía viviendas de uso turístico. Dicho programa establece las actuaciones 

de lucha contra el intrusismo tales como visitas de inspección directas, inspecciones online, 

remisión de requerimiento a las plataformas de internet para la retirada de anuncios, y 

actuaciones bilaterales con ayuntamientos, entre otras. 

 

 

Objetivo 4.1 Verificación del cumplimiento de la normativa en materia turística y de 

accesibilidad 

 

Indicador 1. Comprobación del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

accesibilidad en los alojamientos turísticos 

 

Durante este ejercicio se ha comprobado por la Inspección turística el cumplimiento 

de la normativa de accesibilidad en las empresas turísticas con un resultado de 223 

actuaciones. Todo ello en ejecución del programa de accesibilidad de empresas turísticas del 

Plan especial de inspección de turismo 2022. 
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Objetivo 5.1 Puesta en valor turístico de las fiestas de la Comunitat Valenciana 

 

Indicador 1. Tramitación de expedientes de fiestas de interés turístico 

 

La medición de este objetivo se lleva a cabo mediante un indicador que informa de los 

expedientes de fiestas de interés turístico tramitados. Durante 2022 se tramitaron 70 expedientes 

en total, un 40 % más de lo que estaba previsto y de lo ejecutado en el anterior ejercicio. 

 

De conformidad con el Decreto 119/2006, de 28 de julio, del Consell, regulador de las 

declaraciones de fiestas, itinerarios, publicaciones y obras audiovisuales de interés turístico de la 

Comunitat Valenciana, en el ejercicio 2022 se han realizado 48 declaraciones de fiestas de interés 

turístico, de las cuales 10 son fiestas de interés turístico autonómico, 3 son fiestas de interés turístico 

provincial y 35 son fiestas de interés turístico local. Se desestimaron 20 solicitudes, 17 de ámbito 

local y 2 autonómicas y una publicación. 

 

Por otra parte, la Orden ICT/851/2019, de 25 de julio regula la declaración de fiestas de 

interés turístico nacional e internacional. En virtud de la citada norma, las comunidades autónomas 

realizan el informe preceptivo cuya declaración compete a la Secretaría de Estado de Turismo del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. En 2022, la Dirección General de Turismo de la 

Presidencia de la Generalitat ha emitido un informe favorable de fiesta de interés turístico de carácter 

nacional.  

 

 

Objetivo 6.1 Actualización del registro de guías de turismo 

 

Indicador 1. Gestión de las renovaciones de la acreditación de guía de turismo 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 62/1996, de 25 de marzo, del 

Consell, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la profesión de guía de turismo, la 

acreditación de guía de turismo deberá renovarse, en todo caso, cada cinco años contados 

desde su obtención y, también, siempre que varíe cualquier dato de los que contenga. 

 

Durante el ejercicio 2022 se han emitido 317 acreditaciones de guía de turismo de las 

cuales 220 corresponden a los guías de la nueva promoción, 25 corresponden a las 

acreditaciones emitidas a consecuencia del proceso de ampliación de idiomas, 57 que se han 

emitido por solicitud de renovación a su vencimiento y 15 por emisión de duplicados. 

Consecuentemente, a 31 de diciembre de 2022 y tras la finalización de la última convocatoria, 

existían en activo en activo en la Comunitat Valenciana un total de la 1.475 guías habilitado. 

 

mailto:guiadeturisme@gva.es
mailto:guiadeturisme@gva.es
mailto:guiadeturisme@gva.es
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Objetivo 6.2 Habilitación de nuevos guías oficiales de turismo de la Comunitat Valenciana 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base a dos indicadores: la convocatoria 

de pruebas de habilitación de guías de turismo, por un lado, y, por otro, la realización de esas 

pruebas. 

 

El artículo 5 del Decreto 62/1996, de 25 de marzo, del Consell, por el que se aprueba 

el Reglamento regulador de la profesión de guía de turismo, establece que el ejercicio de la 

actividad profesional de guía de turismo en la Comunitat Valenciana requerirá la obtención de 

una habilitación que no tendrá la consideración de título, sino de cualificación profesional para 

el ejercicio de dicha actividad. Por otra parte, el artículo 8 de dicho decreto prevé la 

convocatoria periódica de pruebas. 

 

En aplicación de lo dispuesto en ese decreto, en fecha 16 de junio de 2021 se publicó 

la Resolución de 3 de junio de 2021, por la que se convocan las pruebas de habilitación de 

guía de turismo de la Comunitat Valenciana, y pruebas de ampliación de idiomas para los guías 

ya habilitados por la Comunitat Valenciana.  

 

Por primera vez, la presentación de las solicitudes de admisión a las pruebas fue 

telemática desde la sede electrónica de la Generalitat. Se presentaron finalmente un total de 

333 aspirantes para realizar las pruebas de habilitación de guía de turismo de la Comunitat 

Valenciana. Finalizadas las pruebas, han sido 223 los aspirantes que han obtenido la 

habilitación de guía de turismo de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 7.1 Actualización del Registro de turismo de la Comunitat Valenciana 

 

Indicador 1. Actualización y mantenimiento del Registro de turismo 

 

El Registro de turismo de la Comunitat Valenciana tiene como finalidad básica servir 

de instrumento de conocimiento del sector turístico y de información para el ejercicio de las 

potestades administrativas que ostenta la administración turística, de forma que facilite las 

actividades de ordenación, inspección, control, verificación, programación y planificación a ella 

atribuidas, así como el suministro de información a las personas o entidades interesadas. 

 

En el ámbito de la actualización constante del Registro de turismo de la Comunitat 

Valenciana, los movimientos registrados durante 2022 de altas, bajas, modificaciones y 

reclasificaciones de las diferentes tipologías que participan en la actividad turística 

(establecimientos hoteleros, campings y áreas de pernocta, bloques y conjuntos de viviendas 
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turísticas, alojamientos turísticos rurales, turismo activo, restauración, agencias de viajes, 

empresas gestoras de viviendas turísticas, viviendas turísticas, albergues turísticos, guías de 

turismo y empresas de servicios complementarios) se han elevado a un total de 13.427, un 

32 % por debajo del número previsto inicialmente (20.000), pero muy por encima de las 

inscripciones de 2021 (9.208), si bien aún son valores alejados de las cifras medias 

prepandemia. 

 

Por otra parte, en la medida en que se vio ya en 2021 que el diseño y estructura de la 

base de datos del Registro de turismo no respondía a las necesidades del volumen actual de 

registros y no permitía la explotación eficiente de la información,  iniciándose entonces  un 

nuevo diseño del Registro de turismo que  optimizase la eficiencia y transparencia en su 

gestión, durante 2022, se ha continuado en esa dirección llevando a cabo reuniones de trabajo 

con los distintos servicios territoriales de turismo y con los servicios correspondientes de la 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DGTIC). 

 

 

Objetivo 8.1 Promover un modelo de gestión turística municipal centrado en la sostenibilidad 

e inteligencia turísticas, la hospitalidad, la valoración del territorio y el paisaje 

 

Indicador 1. Tramitación de las solicitudes para la declaración de municipios turísticos 

 

El Decreto 5/2020, de 10 de enero, del Consell, de regulación del estatuto del municipio 

turístico de la Comunitat Valenciana, tiene por objeto regular los criterios que deben cumplir y las 

obligaciones que deben asumir los municipios para obtener y mantener la consideración de 

municipio turístico, así como los derechos que tal reconocimiento comprende. En este sentido, y en 

relación con la tramitación de solicitudes para la declaración de municipios turísticos durante el año 

2022, cabe señalar que se han recibido 102 solicitudes, de las cuales se han concedido 15 y 

desestimado 17, quedando pendientes de resolver 58 solicitudes. 

 

 

Programa 126.20 “Asesoramiento y defensa en juicio de los intereses de la 

Generalitat” 

Ejecución: 156,93 % 

PROGRAMA 12620  ASESORAMIENTO Y DEFENSA EN JUICIO 

DE LOS INTERESES DE LA GENERALITAT 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Coordinación y unificación de los criterios de defensa en juicio de 
la Generalitat. 

107,38 

OBJETIVO 2.1 
Exigir la responsabilidad contable de quienes tengan a su cargo el 
manejo de caudales públicos. 

216,67 
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PROGRAMA 12620  ASESORAMIENTO Y DEFENSA EN JUICIO 

DE LOS INTERESES DE LA GENERALITAT 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.1 
Asistencia jurídica de la administración de la Generalitat bajo los 
criterios de eficacia, eficiencia, así como los de comunicación y 
coordinación con los órganos gestores. 

92,91 

OBJETIVO 4.1 
Participación de la Generalitat en reuniones de las instituciones 
de ámbito jurídico que puedan mejorar las relaciones entre ellas. 

129,41 

OBJETIVO 5.1 
Aumentar el uso del valenciano en las actuaciones de la Abogacía 
de la Generalitat. 

128,57 

OBJETIVO 6.1 

Ejercer la acción popular a que se refieren el artículo 36 de la Ley 
9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre 
mujeres y hombres y el artículo 58 de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la 
Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 

266,67 

 

 

Con carácter global y de forma previa al análisis de la ejecución registrada en este 

programa presupuestario, debemos recordar cuáles son los objetivos de la Abogacía, partiendo 

de la Ley de creación de la misma, Ley 10/2005, de asistencia jurídica de la Generalitat. Dicha 

ley recoge como objetivo de la Abogacía “que la Generalitat disponga de los medios 

institucionales, organizativos y personales idóneos para asegurar el respeto a la ley y al 

derecho en su entera actividad, sabiendo defender esta actuación ante los tribunales cuando 

sea cuestionada por los ciudadanos”.  

 

Es un objetivo, por un lado, difícil de cuantificar numéricamente, resultando complicado 

por ello explicar los resultados alcanzados sobre indicadores que han de reducirse a un dato 

numérico. Por otro lado, exige tener en cuenta que la actuación de la Abogacía se divide en 

dos grandes bloques: consultivo y contencioso, el primero de ellos destinado a ofrecer 

asesoramiento a cada una de las consellerias y el segundo a la defensa en juicio de los actos 

de las mismas.  

 

En efecto, el objetivo de la Abogacía, tal y como se desglosa en los distintos objetivos 

que se recogen en la correspondiente ficha presupuestaria, no pueden reconducirse a unidades 

de medida susceptibles de valoración numérica, o ello resulta muy difícil. Esos objetivos no 

vienen referido a unidades que puedan interpretarse de modo que, a mayor volumen o 

porcentaje de ejecución de los objetivos previstos, mayor satisfacción en el rendimiento; más 

bien al contrario, cabría entender que un menor porcentaje de ejecución resulta positivo. Así, 

lo deseable sería que un mayor asesoramiento se tradujera en una drástica reducción de los 

juicios. Esto también ocurre con el indicador en relación con las personaciones en los 

procedimientos penales. Esta reflexión en cierto modo resulta aplicable a algunos de los 

indicadores a tener en cuenta en el presente informe, puesto que la Abogacía no tiene un 

programa presupuestario en el que se fijen unos objetivos que puedan presentarse como logro 

a mejorar en cada ejercicio, sino que en gran medida una ejecución escasa puede valorarse 
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de manera positiva, como ahora analizaremos al examinar cada uno de los objetivos de manera 

individualizada y su ejecución a través de los correspondientes indicadores. 

 

Un análisis del programa desde la perspectiva de su relevancia de género, lo sitúa en 

el grado medio de la escala tal y como quedó reflejado en el Informe de impacto de género en 

los presupuestos de la Generalitat de 2023. Detrás del resultado de esta clasificación, está el 

hecho de que  la Generalitat debe personarse en todos los procedimientos penales que, de 

acuerdo con el artículo 36 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y 

hombres (ejercicio de la acción popular) y el artículo 58 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, 

integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, se sigan 

por delitos de violencia sobre la mujer con resultado de muerte o en aquellos casos en que se 

genere alarma social o se produzcan lesiones graves o invalidantes, solicitando siempre la 

privación de la patria potestad del presunto agresor.  

 

Objetivo 1.1 Coordinación y unificación de los criterios en defensa en juicio de la Generalitat 

 

Hay que señalar que la coordinación y unificación de los criterios en defensa en juicio 

de la Generalitat queda garantizada a través del trabajo de los abogados coordinadores en las 

diferentes áreas, que es trasladado a los letrados y llevado a los tribunales en cada una de las 

actuaciones judiciales llevadas a cabo por estos en el periodo de referencia.  

 

El seguimiento de este objetivo se realiza mediante el indicador que mide las 

“asistencias a procesos judiciales”. Este indicador se interpretaba por la asistencia a vistas 

orales en todos los órdenes jurisdiccionales, lo que no resulta plenamente correcto y exige 

modificar dicha interpretación, y pasar a considerar que en todos los procesos en los que es 

parte la Generalitat hay una asistencia jurídica, que puede ser oral o escrita, y sin que dicho 

dato afecte al indicador en su conjunto.  

 

A la vista de lo anterior, se explica que en 2022 se han abierto un total de 9.664 

expedientes, lo que se corresponde con el número de procesos en los que, en los que los 

letrados de la Generalitat Valenciana han prestado la correspondiente asistencia, mientras que 

se había hecho inicialmente una previsión de 9.000 asistencias, una cifra por lo tanto algo 

menor. Ello que supone un porcentaje de ejecución del 107,38 %. 

 

Objetivo 2.1 Exigir la responsabilidad contable de quienes tengan a su cargo el manejo de 

caudales públicos 

 

El objetivo transcrito respondía a un momento concreto en el que la política del Consell 

estaba fuertemente marcada por el afán de eliminar la corrupción, también mediante procesos 

judiciales. El indicador que lo mide, “asistencias a procedimientos de enjuiciamiento contable” 

se mantiene porque continúa siendo una prioridad exigir judicialmente la responsabilidad 
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contable de los servidores públicos. Durante unos años, se registró un porcentaje bajo de 

ejecución, lo que tenía una lectura positiva. Para 2022 se había hecho una previsión de 6 

procedimientos ante el Tribunal de Cuentas, pero se advierte que han sido 13 los procesos 

iniciados, lo que supone que se ha más que duplicado, y, por lo tanto, no es un resultado 

positivo. 

 

 

Objetivo 3.1 Asistencia jurídica de la Administración de la Generalitat bajo los criterios de 

eficacia, eficiencia, así como los de comunicación y coordinación con los órganos gestores 

 

El seguimiento de este objetivo se lleva a cabo a través de dos indicadores: “emisión 

de informes y dictámenes”, y “número de convenios suscritos”.  

 

En el caso del primero de ellos, se mide la asistencia jurídica en un momento anterior 

a la judicialización del conflicto, por lo que es positivo que se haya ejecutado ligeramente por 

encima de lo previsto (un 5,81 %), porque un mayor número de informes y dictámenes 

emitidos (4.550) sobre los previstos (4.300) ha supuesto una actuación administrativa más 

acorde a los criterios legales, lo que debe traducirse en una menor conflictividad. 

 

Por lo que se refiere al segundo indicador, “número de convenios suscritos”, aunque 

se había previsto para 2022 la suscripción de algún nuevo convenio no ha llegado a firmarse 

ninguno nuevo, y además se ha revocado uno de los ya firmados, lo que supone una ejecución 

del 80 %. En consecuencia, con lo anterior, la ejecución global del objetivo se ha situado 

próxima al 93 %. 

 

 

Objetivo 4.1 Participación de la Generalitat en reuniones de las instituciones de ámbito jurídico 

que pueden mejorar las relaciones entre ellas 

 

Este objetivo busca mejorar las relaciones con otras instituciones de ámbito jurídico 

(magistratura, Abogacía del Estado y de otras comunidades autónomas, letrados de 

ayuntamientos, universidades, etc.) por vía del mantenimiento de reuniones, jornadas, 

sesiones de trabajo, etc.  

 

Debe tenerse en cuenta que la misma palabra asistencia, hoy en día, tras el COVID-

19 y el adelanto informático ha quedado obsoleta o, al menos incompleta: ahora resulta 

necesario añadir o matizar si esa asistencia será “presencial” o bien “online”.  

 

Por esa razón, y partiendo de la referencia de anteriores ejercicios en los que la 

asistencia a reuniones de trabajo y jornadas se vio drásticamente limitada como consecuencia 

de las restricciones de movilidad que trajo consigo la pandemia, para 2022 se hizo una 

previsión garantista, habiéndose previsto que se asistiría a 85 reuniones (entendiéndose por 
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tales aquellas que hayan sido convocadas, o en las que haya participado la Abogacía como 

cuerpo de administración especial).  

 

Sin embargo, además de haberse podido celebrar de nuevo sesiones de trabajo 

presenciales, se ha permitido también la participación online, lo que se valora muy 

positivamente, habiéndose iniciado de nuevo la participación en foros jurídicos, razón por la 

que aumentado sobre lo previsto el número de asistencias a reuniones, habiéndose alcanzado 

la cifra de 110 reuniones, lo que supone una ejecución del 129,41 % sobre las previsiones. 

 

 

Objetivo 5.1 Aumentar el uso del valenciano en las actuaciones de la Abogacía Generalitat 

 

También es deseable que este objetivo se alcance una ejecución del 100 % y que se 

vaya incrementando, como reflejo de la estrategia del Consell de lograr una mayor presencia 

del valenciano en todas las actuaciones.  

 

El indicador que refleja la ejecución de este objetivo es el número de instrucciones y 

documentos que se redactan en valenciano. De las 700 actuaciones (instrucciones y 

documentos) en valenciano que se preveían, se ha pasado a 900, lo que supone una ejecución 

del 128,57 %. 

 

 

Objetivo 6. Ejercer la acción popular a la que se refiere el artículo 36 de la Ley 9/2003, de la 

Generalitat, para la igualdad entre hombres y mujeres y el artículo 58 de la Ley 7/2012, de 23 

de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana 

 

Los resultados en este objetivo se miden a través de un indicador, la “personación de 

la Generalitat en los procedimientos penales correspondientes”. 

 

Ya se ha comentado con anterioridad la particularidad que el presente objetivo supone, 

y también se han formulado matizaciones acerca de la interpretación del porcentaje de 

ejecución del indicador. Sin embargo, no cabe atribuir mérito o demérito a la Abogacía, puesto 

que incluso el número de las personaciones que puedan aparecer en un determinado ejercicio 

dependen de factores aleatorios, como que la instrucción comience en un ejercicio o en otro.  

 

De hecho, en ejercicios anteriores el indicador ha tenido un valor programado como 

“indeterminado”. Pero ello tampoco resulta exacto, ya que es posible cuantificar el número de 

personaciones por ejercicio.  
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Hechas estas matizaciones, durante 2022 ha habido 8 personaciones, pero se había 

previsto que se redujera el número de procedimientos, cifrando en 3 las personaciones, lo que 

supone una ejecución del 266,67 % por lo que se refiere a este indicador, lo que no es positivo. 

 

En conclusión, y refiriéndonos al conjunto del programa presupuestario, se observa 

que, en determinados objetivos, un mayor porcentaje en la ejecución de los indicadores supone 

un logro en el objetivo (así es en la emisión de informes, asistencia a reuniones, o el aumento 

del uso del valenciano), mientras que en otros objetivos la relación es prácticamente inversa, 

como evidencia el objetivo relacionado con la personación en determinados casos de violencia 

de género.  

 

Programa 462.20 “Promoción Institucional” 

Ejecución: 154,65 % 

PROGRAMA 46220 PROMOCIÓN INSTITUCIONAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Control previo y autorización de proyectos de manuales de 
identidad corporativa, marcas, distintivos, logos o símbolos de 
identificación para la difusión de la imagen institucional de la 
Generalitat. 

64,15 

OBJETIVO 1.2 

Supervisión de la creatividad y diseño de proyectos y campañas 

publicitarias de la Generalitat, incorporando la perspectiva de 
género y garantizando que no se incluya publicidad institucional en 
medios que contengan anuncios de comercio sexual o de fomento 
de la prostitución. 

43,43 

OBJETIVO 2.1 
Desarrollo y ejecución de acciones y proyectos publicitarios de 
promoción institucional. 

75,00 

OBJETIVO 3.1 
Realizar actuaciones de concienciación en materia de igualdad de 
género desde Presidencia de la Generalidad 

100,00 

OBJETIVO 4.1 
Actuaciones de promoción institucional en el área de las fiestas y 
tradiciones. 

600.00 

OBJETIVO 5.1 Actuaciones en el ámbito de la publicidad y el diseño. 100,00 

OBJETIVO 6.1 
Actuaciones en el ámbito de la coordinación de la comunicación 
institucional de los fondos Next Generation UE. 

100,00 

 

 

En el ejercicio 2021 diversas circunstancias surgidas, entre las que la más destacable 

fue la necesidad de incrementar el gasto destinado a informar a la ciudadanía de las medidas 

a adoptar en relación con la prevención del COVID-19, dieron lugar a un incremento del 

presupuesto inicial, que propició que mejorara su grado de ejecución. En el ejercicio 2022 se 

ha mantenido esa tendencia y se han ampliado las actuaciones en el ámbito de los objetivos 

4.1, 5.1 y 6.1, en materias de las fiestas y tradiciones, publicidad y el diseño y la coordinación 

de la información institucional de los fondos Next Generation. 
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Cabe señalar, por otra parte, que el análisis de este programa presupuestario aplicando 

criterios de relevancia de género pone de manifiesto que tiene un importante impacto en 

cuanto a igualdad se refiere, situándose en torno a un grado medio. En consecuencia, con ello, 

se recogen varios indicadores en los objetivos 2.1 y 3.1 que persiguen reducir hasta eliminar 

los sesgos de género en las acciones de comunicación y publicidad institucional del Consell 

(campañas planificadas en materia de igualdad de género, y acciones de mejora desde la 

perspectiva de género incorporadas al proceso de supervisión de la actividad de promoción 

institucional del Consell). 

 

Objetivo 1.1 Control previo y autorización de proyectos de manuales de identidad corporativa, 

marcas, distintivos, logos o símbolos de identificación para la difusión de la imagen 

institucional de la Generalitat 

 

El cumplimiento de este objetivo se ha medido a través de las autorizaciones a 

proyectos llevadas a cabo mediante la aplicación institucional AMPI. Por medio de esta 

aplicación informática, los departamentos de la Generalitat y sus organismos dependientes 

solicitan a la Dirección General de Promoción Institucional la autorización de sus proyectos de 

manuales de identidad corporativa, marcas, distintivos, logos o símbolos de identificación para 

la difusión de la misma, tal como establece el artículo 7 del Decreto 169/2020 de 30 de octubre 

del Consell, por el cual se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la 

Generalitat. El número de autorizaciones y supervisiones tramitadas a través de la mencionada 

aplicación ha ascendido a un total de 34, por debajo de las 53 estimadas inicialmente. 

 

 

Objetivo 1.2 Supervisión de la creatividad y diseño de proyectos y campañas publicitarias de 

la Generalitat, incorporando la perspectiva de género y garantizando que no se incluya 

publicidad institucional en medios que contengan anuncios de comercio sexual o de fomento 

de la prostitución 

 

Esta particular supervisión se ha llevado a cabo mediante la misma aplicación que en 

el caso del objetivo 1.1. Las supervisiones llevadas a cabo en 2022 han ascendido a 703, según 

datos de la aplicación AMPI, y el número de creatividades elaboradas con medios propios ha 

sido de 67. En ambos casos, la ejecución ha estado por debajo de las previsiones. El descenso 

de estos datos obedece principalmente al cambio de modelo organizativo y de gestión de los 

servicios de la Dirección General de Promoción Institucional. 

 

Objetivo 2.1 Desarrollo y ejecución de acciones y proyectos publicitarios de promoción 

institucional 

 

El despliegue y ejecución de acciones y proyectos publicitarios de promoción 
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institucional se ha ejecutado por medio de la licitación de contratos públicos que tienen por 

objeto la difusión de acciones de comunicación, campañas, publicidad y promoción de la 

Generalitat en medios de comunicación. En concreto, durante el ejercicio 2022 se han llevado 

a cabo un total de 120 acciones y 1 actuación transversal en materia de igualdad de género. 

 

 

Objetivo 3.1 Realizar actuaciones de concienciación en materia de igualdad de género desde 

Presidencia de la Generalitat 

 

Con el objeto de concienciación en materia de igualdad de género, desde Presidencia 

de la Generalitat se ha ejecutado, manteniendo la tendencia de años anteriores, una actuación 

transversal de visualización de la perspectiva de género, en la planificación y ejecución de 

campañas y proyectos publicitarios de promoción. 

 

 

Objetivo 4.1 Actuaciones de promoción institucional en el área de las fiestas y tradiciones 

 

Se ha iniciado un mayor apoyo desde promoción institucional a esta área a través de 

distintas campañas y acciones institucionales, a parte de las fiestas importantes de la 

Comunitat Valenciana (Fallas, Sant Joan, Magdalena), se apoya a las tradiciones y cultura de 

la Comunitat, a través de las acciones de Terra de Festes, Terra de Música, Ruta 99, etc. 

 

 

Objetivo 5.1 Actuaciones en el ámbito de la publicidad y el diseño 

 

Se ha iniciado un mayor apoyo desde promoción institucional a esta área a través de 

distintas campañas y acciones institucionales, el sector está presente en la mayoría de las 

acciones que se impulsan a nivel institucional por la Dirección General de Promoción 

Institucional. 

 

 

Objetivo 6.1 Actuaciones en el ámbito de la coordinación de la comunicación institucional de 

los fondos Next Generation UE 

 

Se está llevando a cabo una labor de coordinación de los centros directivos y 

organismos implicados en los fondos Next Generation en lo referente a la comunicación y la 

información. 
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Programa 111.70 “Gabinete de Organización”  

Ejecución: 139,17 % 

PROGRAMA 11170 GABINETE DE ORGANIZACIÓN   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asistencia al Presidente y refuerzo de la imagen institucional de la 
Generalitat. 

132,65 

OBJETIVO 1.2 
Concesión de ayudas, premios y subvenciones del Presidente de la 
Generalitat. 

145,69 

 

 

Objetivo 1.1 Asistencia al presidente y refuerzo de la imagen institucional de la Generalitat 

 

Este objetivo consiste en la asistencia al presidente en todas y cada una de sus 

actuaciones como el más alto representante de la Generalitat y de su gobierno. Su medición 

se lleva a cabo a través de los actos, audiencias y comunicaciones relacionados con dicha 

asistencia y se observa que la ejecución ha superado en un tercio lo que estaba previsto, como 

consecuencia del elevado número de actos (574) y de las comunicaciones de la ciudadanía 

(8.873), ya que las audiencias recibidas se han situado por debajo de lo estimado. En el caso 

de las comunicaciones, además de dar respuesta a todas las cuestiones planteadas por la 

ciudadanía en coordinación con otros departamentos de la Generalitat, según el asunto a 

resolver, se contemplan las comunicaciones con otras consellerias para actos donde se 

requiere la presencia del Presidente, o bien se delega su asistencia en otros cargos. Estas 

actuaciones vienen marcadas por la agenda del presidente y por la agenda de las consellerias 

en función de la materia de que se trate. 

 

 

Objetivo 1.2 Concesión de ayudas, premios y subvenciones del presidente de la Generalitat 

 

Con este objetivo se pretende fomentar aquellas actividades que por sus características 

tengan un contenido para la promoción y fomento de actividades de interés público, 

sociocultural, económico o humanitario de la Comunitat Valenciana. El elevado número (148) 

de las acciones realizadas durante 2022 pone de manifiesto que se han beneficiado de este 

tipo de ayudas un gran número de entidades de carácter sociocultural y de personas físicas. 

 

Indicador 1. Ayudas 

 

El número de ayudas es de 42, lo que supone el 84% de la ejecución respecto a lo 

previsto, y se ha destinado a: 

 

- Promoción de los productos valencianos y actividades vinculadas a las fiestas 

navideñas (13 entidades). 
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- Promoción, el fomento y la realización de actividades de interés público, 

sociocultural, económico o humanitario de la Comunitat Valenciana (28 entidades). 

 

- Paliar los daños del temporal de lluvias ocurridas en la Comunitat Valenciana 

en septiembre de 2019 (1 beneficiario). En este apartado se ha disminuido mucho el número 

de receptores de las ayudas, porque prácticamente se ha cerrado la tramitación de las 

concesiones de las mismas. 

 

Indicador 2. Premios 

 

A través de la convocatoria Premios Generalitat Fallas-Hogueras-Gaiatas, se 

concedieron a 101 entidades para la promoción de las fiestas más destacadas de la Comunitat 

Valenciana. Una ejecución por encima de lo que estaba previsto, ya que es del 103,06 %. 

 

Indicador 3. Subvenciones nominativas 

 

Se han registrado 5 subvenciones frente a las 2 previstas: Subvención Fundación Max 

Aub, para la colaboración en la difusión de la obra de Max Aub; subvención para Protección y 

auxilio de valencianos y valencianas en situación de privación de libertad en el exterior, 

prestando especial atención a sus condiciones de vida a través del desarrollo de actuaciones 

que garanticen los derechos humanos y la asistencia a estas personas; dos subvenciones para 

la concesión del Premio Internacional Fundación Francisco Brines-Castellano y del  Premio 

Francisco Brines L'Elca-Valenciano, y subvención a la Universitat de ValènciaE-studi General 

para la convocatoria del Convenio de salud mental del 2022.  

 

 

Programa 111.40 “Análisis y Políticas Públicas” 

Ejecución: 132,14 % 

PROGRAMA 11140 ANÁLISIS Y POLÍTICAS PÚBLICAS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Asesoramiento y asistencia al Presidente y su Gabinete. 135,80 

OBJETIVO 2.1 
Apoyo técnico y documental para la toma de decisiones en la 
Presidencia de la Generalitat. 

128,48 

 

 

El nivel de ejecución de los indicadores del programa 111.40 ha estado fuertemente 

influido en este ejercicio por la puesta en marcha de políticas dirigidas a la recuperación 

económica tras la situación vivida por causa de la pandemia. Este hecho ha motivado un 

aumento de la actividad desarrollada desde la Presidencia de la Generalitat, y especialmente 
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de la agenda política durante todo este período, lo que se ha traducido en la elaboración de 

un mayor número de informes y documentos generados sobre estas materias, en muchos 

casos referidos a ámbitos territoriales concretos, comarcales o municipales. 

 

El objetivo encomendado a la Dirección General de Análisis y Políticas Públicas, en 

materia de preparación de la información política y técnica necesaria para el diseño y 

evaluación de las políticas públicas, se ha materializado en la implementación de diversos 

análisis e instrumentos de evaluación dirigidos a ofrecer asesoramiento en los procesos de 

decisión sobre las políticas de relanzamiento económico y las líneas estratégicas que las 

dirigen, como los procesos de gestión de fondos europeos o las iniciativas para el reequilibrio 

territorial. 

 

Por lo que respecta a la relevancia de género en los diversos indicadores en los que se 

desglosan los objetivos de la dirección general durante el ejercicio, esta cuestión tiene una 

especial relevancia en algunos de ellos, tanto en los análisis sociológicos realizados como en 

los análisis de carácter económico. En estos últimos se ha llevado a cabo una evaluación 

detallada de la realidad social con una especial atención a las cuestiones relacionadas con el 

género en parámetros como la participación de las mujeres en la propiedad y el gobierno 

corporativo de las empresas, el empleo o el salario, por su especial relevancia para el diseño 

de políticas dirigidas a eliminar cualquier tipo de discriminación real. No obstante, resulta difícil 

cuantificar la variable de género en el total de los diversos indicadores, por hallarse incluida 

de una manera u otra en la práctica totalidad de ellos. 

 

Objetivo 1.1 Asesoramiento y asistencia al Presidente y su Gabinete 

 

Respecto de los objetivos fijados, el porcentaje de cumplimiento se ha situado en 

niveles significativamente altos (una media del 135’80 %) respecto de los valores prefijados. 

Una vez superadas las circunstancias excepcionales que definieron los ejercicios anteriores, 

los valores de los diversos indicadores se han estabilizado, aunque con una tendencia a 

aumentar debido al impulso de nuevas políticas de reactivación económica y apoyo a las 

familias. 

 

La implementación de nuevas estrategias dirigidas al relanzamiento económico tras la 

crisis suscitada por la pandemia y la puesta en marcha de iniciativas dirigidas a áreas concretas 

como el apoyo a sectores productivos, el refuerzo de las políticas de cohesión social o las 

relacionadas con el reequilibrio territorial se han traducido en un aumento notable sobre el 

previsto en la elaboración de textos y confección de fichas de información municipal, 

bibliográfica y temática para la agenda del presidente. La relevancia de género ha sido objeto 
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de una especial consideración, no solo por lo que respecta al acopio de datos, sino también a 

su tratamiento y análisis posterior de la ejecución de los indicadores. 

 

De manera correlativa, la evolución positiva de la incidencia de la pandemia se ha 

traducido en un grado de ejecución menor al previsto en un principio en el indicador 

relacionado con el entorno COVID-19, por haber sido realizadas las previsiones cuando la 

situación epidemiológica era más compleja. 

 

 

Objetivo 2.1 Apoyo técnico y documental para la toma de decisiones en la Presidencia de la 

Generalitat 

 

El relanzamiento económico tras la pandemia y el desarrollo de diversas políticas 

dirigidas a reforzar la recuperación de los diversos sectores productivos y el mantenimiento y 

la potenciación del escudo social para limitar los efectos más negativos de la crisis creada por 

la pandemia en amplias capas sociales han sido la causa de una mayor demanda de 

instrumentos de análisis. Dicho aumento es especialmente significativo en materias 

relacionadas con el entorno COVID-19, la realidad económica y social tras la pandemia o el 

análisis y la evaluación de las políticas públicas en un contexto marcado por la recepción de 

fondos provenientes de la Unión Europea dirigidos a la implementación de determinados 

programas y estrategias. 

 

El análisis de las políticas públicas de otras administraciones (benchmarking) ha tenido 

un sensible aumento al coincidir el ejercicio con el diseño de nuevas políticas y estrategias en 

este contexto, en un entorno cambiante en el que la adopción de nuevos mecanismos de 

financiación de políticas públicas por parte de la Unión Europea ha hecho necesarios más 

estudios y análisis de este tipo. La demanda de informaciones, datos e instrumentos de análisis 

realizados para reforzar la implementación de políticas dirigidas al relanzamiento económico 

ha ocasionado el claro aumento de los indicadores correspondientes. 

 

El alto porcentaje de ejecución que denotan algunos indicadores (elaboración de 

informes económicos estructurales) responde a la necesidad de evaluar el impacto real de la 

pandemia en los diversos sectores sociales y productivos como premisa para la implementación 

de programas de recuperación. 

 

Por último, los indicadores relacionados con la realización de estudios sociológicos o la 

actualización de bases de datos o portales de información muestran en este ejercicio un 

incremento notable en su porcentaje de ejecución tras los descensos en ejercicios anteriores 

en los que existían restricciones a la posibilidad de llevar a cabo trabajos de campo o la 

suspensión del trabajo presencial dificultaba la realización de estas tareas. 
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Es especialmente relevante el aumento de los indicadores relativos a la actualización 

del Portal de información Argos que gestiona la Dirección General de Análisis y Políticas 

Públicas, con la incorporación de la sección de Prospectiva. En este apartado de la web se 

recogen los informes e investigaciones realizados por profesionales de reconocido prestigio en 

áreas estratégicas para la orientación de políticas de modernización y promoción del desarrollo 

sostenible en la Comunitat Valenciana. También reseñar el incremento en las bases de datos 

electorales, dada la celebración de diversos comicios autonómicos en el ejercicio o de las bases 

de datos de informaciones y documentales para recuperar los niveles anteriores a la pandemia. 

En todas estas bases de datos se recoge de manera perceptible la relevancia de la perspectiva 

de género. 

 

 

Programa 462.10 “Relaciones Informativas y Comunicación” 

Ejecución: 125,05 % 

PROGRAMA 46210 RELACIONES INFORMATIVAS Y 

COMUNICACIÓN 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Impulsar la emisión y difusión de información institucional tanto de 
la Presidencia como del Consell. 

147,07 

OBJETIVO 2.1 
Analizar y planificar la actividad informativa tanto de la Presidencia 
como del Consell. 

104,17 

OBJETIVO 3.1 
Trasladar a la opinión pública valenciana los ejes fundamentales que 
soportan la acción del gobierno valenciano, y la relación entre 
medidas políticas concretas y solución de problemas. 

123,90 

 

 

El programa 462.10 ha experimentado una ejecución media del 125,05 % durante el 

ejercicio 2022, debido a la consolidación de sus diferentes objetivos, que fueron actualizados 

para su adaptación a los cambios organizativos de la Dirección General de Relaciones 

Informativas (DGRI). 

 

Entre los cambios realizados con el fin de mejorar la política comunicativa y acercar a 

la ciudadanía la información sobre la gestión del Consell con transparencia y eficacia, destaca 

principalmente la modernización del sistema de gestión de la información difundida desde esta 

dirección general, así como una mayor organización, coordinación y cohesión de los equipos 

de trabajo, lo que ha contribuido a mejorar su eficiencia. 

 

En conclusión, la ejecución de todos los indicadores contemplados en los tres objetivos 

del programa es igual o superior a los valores establecidos como referencia.  

 

Por otro lado, cabe destacar el compromiso de la DGRI por fomentar la comunicación 

en igualdad mediante el uso de un lenguaje no sexista e inclusivo en todos sus textos, tanto 

administrativos como informativos, aunque ningún objetivo del Informe de impacto de Ggnero 

del presupuesto 2022 vincula expresamente al programa presupuestario 462.10.  
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Objetivo 1.1 Impulsar la emisión de información institucional tanto de la Presidencia como del 

Consell 

 

Este objetivo muestra un excelente grado de ejecución, que alcanza una media del 

147,07 %, debido en gran medida a las actividades de difusión del mensaje institucional que 

se han desarrollado, en concreto 2.113, así como a la elaboración de notas de prensa emitidas 

durante el año 2022 desde el Gabinete de Comunicación de Presidencia, que han alcanzado la 

cifra de 6.496. Concretamente, el cumplimiento del indicador relativo a las actividades de 

coordinación de la información institucional del Consell ha sido del 100 %, habiéndose 

ejecutado el número de reuniones de coordinación previstas. Respecto del indicador de 

actividades de difusión del mensaje institucional, el porcentaje de cumplimiento ha sido del 

211,30 %, lo que supone haber duplicado el valor establecido inicialmente, como resultado de 

la programación de un mayor número de convocatorias de actos informativos públicos. 

 

En cuanto al grado de cumplimiento del indicador relativo a la elaboración y 

transmisión de notas de prensa, ha alcanzado el 129,92 %, puesto que el número de notas de 

prensa difundidas ha sido de 6.496, es decir 1.496 más de las establecidas como unidad de 

referencia. 

 

 

Objetivo 2.1 Analizar y planificar la actividad informativa tanto de la Presidencia como del 

Consell 

 

Por lo que respecta a este objetivo, cabe señalar que se cumplen, e incluso se superan 

ligeramente, los valores de referencia de los dos indicadores que lo conforman. Así pues, el 

indicador relativo a estudios de evaluación de la eficacia de la política informativa ha alcanzado 

un porcentaje de cumplimiento del 108,33 %, mientras que el indicador de la planificación de 

la actividad informativa del Consell se ha ejecutado al 100 %. 

 

 

Objetivo 3.1 Trasladar a la opinión pública valenciana los ejes fundamentales que soportan la 

acción del gobierno valenciano, y la relación entre medidas políticas concretas y solución de 

problemas 

 

El grado de ejecución medio del objetivo 3.1. ha sido de cerca del 124 % durante el 

año 2022, debido al incremento notable tanto de los mensajes digitales difundidos en redes 

sociales como de los mensajes informativos que se publican en la web institucional, que 

constituyen los dos indicadores de este objetivo. 

 

En concreto, la ejecución del primer indicador se ha situado en el 117,87 % respecto 

del valor de referencia, lo que supone haber emitido 8.251 mensajes frente a los 7.000 

inicialmente establecidos.  
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Por otro lado, el cumplimiento del segundo de los indicadores del objetivo, la 

publicación en la web institucional de los mensajes informativos ha alcanzado el 129,92 %, 

puesto que el índice de referencia fijado en 5.000 publicaciones se ha superado en 1.496 

mensajes difundidos a través de la web de la Generalitat. 

 

 

Programa 125.10 “Administración Local y Organización Territorial del Consell” 

Ejecución: 117,88 % 

PROGRAMA 12510 ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL CONSELL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mejorar la eficacia y eficiencia de los servicios prestados a las 
administraciones locales. 

114,25 

OBJETIVO 1.2 Desarrollo normativo del régimen local valenciano. 66,67 

OBJETIVO 1.3 
Control de legalidad de los actos y acuerdos de las entidades 
locales de la Comunitat Valenciana. 

248,94 

OBJETIVO 1.4 Fortalecer el asociacionismo local a través de las Mancomunidades 100,00 

OBJETIVO 2.1 
Mejora del sistema de relaciones entre la Administración local y la  
Administración autonómica mediante la promoción de cauces 
estables de cooperación. 

129,43 

OBJETIVO 3.1 
Ejercicio de competencias en materia de función pública local: 
funcionarias/os con habilitación de carácter nacional. 

102,31 

OBJETIVO 4.1 
Resolver los conflictos derivados de la existencia de términos 
municipales discontinuos o de líneas intermunicipales. 

  38,46 

OBJETIVO 5.1 
Potenciar la autonomía local sobre la base del principio de 
subsidiariedad. 

  92,01 

OBJETIVO 5.2 
Asegurar la cohesión territorial y la vertebración de la Comunitat 
Valenciana, actuando de modo particular sobre municipios con 
especiales dificultades económicas. 

  22,22 

OBJETIVO 5.3 
Desarrollo de proyectos locales de actuación cofinanciados con 
Fondos FEDER. 

  264,00 

OBJETIVO 6.1 
Regular y aprobar los símbolos, tratamientos y honores de las 
entidades locales. 

  160,00 

OBJETIVO 7.1 
Coordinar la actividad de la administración de la Generalitat en la 
provincia. 

  100,00 

OBJETIVO 7.2 

Actuar como órgano de comunicación, colaboración y cooperación 
con la Administración general del Estado, Diputación y 
ayuntamientos de la provincia, sin perjuicio de otros mecanismos 
de cooperación y colaboración legalmente previstos. 

  113,33 

OBJETIVO 8.1 
Mejorar la eficacia y la eficiencia en el ejercicio de las competencias 
en materia de tutela financiera de las entidades locales. 

92,18 

OBJETIVO 8.2 
Facilitar a las entidades locales el acceso a la información en la 
materia. 

 124,33 
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Objetivo 1.1 Mejorar la eficacia y eficiencia de los servicios prestados a las administraciones 

locales 

 

Indicador 1. Asesoramiento jurídico a las entidades locales para mejorar la eficacia de su 

gestión  

 

La Dirección General de Administración Local presta asesoramiento técnico−jurídico a 

los entes locales que así lo solicitan. Se lleva a cabo a través de respuestas telefónicas, vía 

correo electrónico, emisión de circulares, informes jurídicos o visitas presenciales. En 2022 se 

emitieron un total de 90 informes escritos, se atendieron vía correo electrónico y llamadas 

telefónicas más de 355 consultas, y se recibieron 12 visitas. 

 

 

Objetivo 1.2 Desarrollo normativo del régimen local valenciano 

    

Durante el ejercicio 2022 se encuentra en tramitación el proyecto de decreto por el 

que se aprueba el Reglamento de demarcación territorial de la Comunitat Valenciana. 

 

Se indica que por Decreto 32/2022, de 18 de octubre, del presidente de la Generalitat, 

se ha aprobado las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al 

saneamiento de los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana en especial dificultad 

económico-financiera, desarrollándose una de las actuaciones dirigidas al saneamiento de las 

entidades locales incluidas en el Decreto ley 3/2019, de 22 de marzo, del Consell, por el que 

se adoptan medidas para favorecer el acceso universal a los servicios públicos que permitan 

el saneamiento de las entidades locales en especial dificultad económico-financiera, y la 

cofinanciación de servicios en zonas de baja densidad poblacional de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 1.3 Control de legalidad de los actos y acuerdos de las entidades locales de la 

Comunitat 

 

Indicador 1. Funciones de control de la actuación de los ayuntamientos y mancomunidades 

conforme a la legalidad vigente atribuida por la legislación básica estatal. Examen de los actos 

y acuerdos de las entidades locales de la Comunitat Valenciana 

 

De acuerdo con los arts. 56 y 64 y siguientes de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 

de las bases de régimen Local, las entidades locales tienen el deber de remitir los actos y 

acuerdos locales aprobados por sus respectivos órganos de gobierno (Pleno, Junta de Gobierno 

local y Alcaldía/Presidencia). Se ha remitido 14.376 documentos. Se ha efectuado los controles 

de 4.686 actas de Pleno, 7.090 actas de Junta de Gobierno Local, 1.772 resoluciones o decretos 
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de Alcaldía, 81 inventarios del patrimonio local, 229 reglamentos u ordenanzas y 358 

plantillas/relaciones de puestos de trabajo.  

 

Indicador 2. Funciones de modificación y anulación de los actos por infracciones del 

ordenamiento jurídico. Ampliación de documentación, informes, requerimientos jurídicos e 

impugnaciones ante jurisdicción contencioso-administrativa 

 

En el marco del control de legalidad de los actos y acuerdos locales recibidos, las 

entidades locales una vez aprobada su plantilla y relación de puestos de trabajo han de remitir 

copia a la Generalitat en el plazo de 30 días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín 

Oficial de la Provincia (art. 127 TRRL). Se ha abierto un total de 303 expedientes: 286 sobre 

solicitud de plantillas de personal a las entidades locales a los efectos del control de la adecuada 

clasificación de las plazas de naturaleza funcionarial de acuerdo con los artículos 167 y 

siguientes del TRRL, nivel del complemento de destino (en función del correspondiente grupo 

de titulación). En el marco de estas actuaciones se han abierto en relación con las actas 

remitidas del Pleno, 17 expedientes en base al art. 55 Ley de bases de régimen local (LBRL) 

en materia de personal, organización y funcionamiento local y se han elaborado informes de 

legalidad en base de una adecuada eficacia y coordinación administrativas. 

 

Indicador 3. Funciones de control sobre el patrimonio local. Tomas de conocimiento y 

autorizaciones sobre las enajenaciones, permutas, cesiones gratuitas de los bienes locales 

  

De acuerdo con los arts. 186 y 191 de la Ley 8/2010 de 23 de junio de régimen local 

de la Comunitat Valenciana, se efectúan controles de las enajenaciones, permutas y cesiones 

gratuitas de los bienes patrimoniales de las entidades locales. Se contabilizan 74 expedientes: 

48 tomas de conocimientos de enajenaciones de bienes inmuebles patrimoniales que no 

superan el 25 % de los recursos ordinarios y 9 tomas de conocimiento de permutas 

patrimoniales. Si el valor supera el 25 % de los recursos ordinarios del presupuesto municipal 

se sujeta a una autorización por la conselleria competente en materia de administración local, 

y al respecto se ha tramitado y resuelto favorablemente una autorización de una enajenación 

que afectaba al patrimonio municipal del suelo del Ayuntamiento de Loriguilla. Además, se ha 

tramitado y resuelto otros expedientes en materia de control del patrimonio local, con un total 

de 11 expedientes iniciados y resueltos de cesiones gratuitas de bienes inmuebles 

patrimoniales, mutaciones demaniales y cesiones de uso comunicadas por las entidades 

locales. Además de 5 expedientes (investigación de bienes). 

 

Indicador 4. Funciones de control en materia expropiatoria. Declaración de ocupación urgente 

 

De acuerdo con la Ley de Expropiación Forzosa, con carácter excepcional se podrá 

declarar por el órgano de gobierno autonómico la declaración de urgente ocupación de los 

terrenos afectados en expediente expropiatorio promovido por entidad local para la ejecución 

de una obra concreta. Se trata de un procedimiento excepcional y se controla la legalidad del 
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proceso, que deberá incluir las expresas razones perentorias e inaplazables de urgencia 

(seguridad vial, salud de las personas…) además del cumplimiento de las debidas garantías 

para las personas propietarias. Se ha iniciado y resuelto 9 expedientes en esta materia 

promovidos por Entidades Locales. 

 

Indicador 5. Informes exigidos por la Ley 21/2018, de 16 de octubre de mancomunidades de 

la Comunitat Valenciana 

 

La Ley 21/2018, de 16 de octubre, de mancomunidades de la Comunitat Valenciana, 

atribuye al departamento u órgano de la Generalitat con competencias en materia de 

administración local una serie de funciones en relación con estas entidades locales. Estas 

funciones se plasman en la emisión de informes por la Dirección General de Administración 

Local relativos a diferentes procedimientos tramitados por las mancomunidades (constitución 

de nuevas mancomunidades, determinadas modificaciones estatutarias, disolución de 

mancomunidades existentes, supervisión de estatutos, etc.). Se ha emitido un total de 38 

informes en materia de mancomunidades exigidos por la Ley 21/2018, de 16 de octubre, 

durante 2022. 

 

 

Objetivo 1.4 Fortalecer el asociacionismo local a través de las mancomunidades 

 

Este objetivo se realiza mediante la gestión de ayudas destinadas al sostenimiento de 

las Mancomunidades. Durante 2022, y mediante la Resolución de 16 de mayo de 2022, de la 

Presidencia de la Generalitat, sobre las ayudas destinadas al sostenimiento de gastos 

corrientes en mancomunidades de municipios de la Comunitat Valenciana, convocadas por la   

Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Presidencia de la Generalitat, se han concedido 

ayudas destinadas a la financiación de los gastos corrientes en bienes y servicios, de 

funcionamiento, de las mancomunidades de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta el 

papel que estas ejercen, al constituirse en un instrumento de gran utilidad para garantizar a 

los ciudadanos la mayor calidad posible en la prestación de los servicios municipales. Con ello 

se ha cumplido con las previsiones del cien por cien de la ayuda. 

 

 

Objetivo 2.1 Mejora del sistema de relaciones entre la Administración local y la Administración 

autonómica mediante la promoción de cauces estables de cooperación 

 

De conformidad con el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

bases del régimen local y con el artículo 71.1 de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de 

medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, 

así como con el Decreto 67/2018, de 25 de mayo, del Consell, por el cual se regula el 

procedimiento de los informes para el ejercicio por las entidades locales de competencias 

diferentes de las propias o delegadas, se tramitan los expedientes que se inician a petición de 
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las Entidades Locales, que finalizan con la emisión de informes vinculantes en los cuales hay 

un pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de duplicidades entre las competencias 

que pretende ejercer la entidad local solicitante del informe y la administración autonómica 

competente. 

 

El cumplimiento de este este objetivo se ha llevado a cabo a través de un indicador 

que mide la tramitación de los informes de inexistencia de duplicidades (Art. 7.4 LBRL), siendo 

en 2022 la ejecución superior a la prevista en un 29,43 %. 

 

Objetivo 3.1 Ejercicio de competencias en materia de función pública local: funcionarias/os 

con habilitación de carácter nacional 

 

Indicador 1. Funciones en materia de creación y clasificación de puestos reservados a HN. 

Gestión expedientes de creación, clasificación, amortización, dispensa y exención de puestos 

reservados a HN 

 

La Dirección General de Administración Local tiene la competencia para la creación, 

supresión y clasificación (en diferentes subescalas y categorías) de los puestos reservados al 

funcionariado con administración de carácter nacional en las entidades locales de la Comunitat 

Valenciana: secretarías, intervenciones, tesorerías, secretarías-intervenciones y puestos de 

colaboración. Se trata de procedimientos iniciados en fase municipal y que son finalmente 

resueltos por la secretaría autonómica, para luego ser publicados en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana e inscritos en el Registro del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública. Durante el año 2022 se tramitaron 27 expedientes de esta naturaleza, un tercio más 

de lo previsto. 

 

Indicador 2. Funciones en materia de provisión temporal. Nombramientos provisionales, 

comisiones de servicio, acumulación de funciones, nombramientos de interinos y accidentales.

  

La Dirección General de Administración Local tiene la competencia en materia de 

provisión temporal de puestos de trabajo: Nombramientos provisionales, comisiones de 

servicio, acumulaciones de funciones, nombramientos interinos y nombramientos accidentales. 

Durante 2022 se tramitaron 478 expedientes en este ámbito, un 37 % por encima de lo 

estimado. 

 

Indicador 3. Funciones en materia de provisión definitiva: concursos. Publicación y 

coordinación del concurso ordinario que se convoca anualmente  

 

La Dirección General de Administración Local participa en la gestión de los dos 

concursos anuales de provisión de puestos de trabajo de estos funcionarios, así como en los 

concursos de primer destino para los funcionarios recién incorporados. En el concurso ordinario 

se reciben todas las convocatorias locales, se revisa su ajuste a la legalidad, los méritos 
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específicos propuestos y se procede a su publicación conjunta en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana; asimismo se emite cada año una circular informativa al respecto. En 

el concurso unitario convocado por el ministerio se revisan las instancias presentadas por los 

interesados, el estado de los puestos y el cumplimiento del requisito del valenciano. En el 

concurso de primer destino se remiten al Ministerio los puestos vacantes.  

Indicador 4. Funciones en materia de provisión definitiva: méritos. Expedientes de 

reconocimiento e inscripción de méritos de determinación autonómica 

  

Desde el Servicio de Asesoramiento Municipal y Gestión de Habilitados Nacionales se 

lleva la totalidad de méritos de determinación autonómica de estos funcionarios a los efectos 

de su participación en los distintos concursos convocados. Los méritos autonómicos son 

relativos a antigüedad, formación, valenciano y otros méritos (docencia, colaboraciones etc.) 

y se anotan en un Registro propio (REGMERIT), siendo objeto de publicación dos veces al año 

con motivo de los concursos. En 2022 se tramitaron, al margen de las publicaciones oficiales 

63 expedientes de reconocimiento de méritos y un total de 569 anotaciones en REGMERIT. 

 

Indicador 5. Funciones en materia de provisión definitiva: registro. Gestión coordinada con el 

Ministerio de Hacienda y Administración Pública del Registro de funcionarias/os con HCN 

(habilitación de carácter nacional) 

 

Se anota en el Registro integrado del Ministerio de Hacienda y Función Pública (donde 

participan todas las Comunidades Autónomas y el propio ministerio) tomas de posesión, ceses 

y demás incidencias relativas a la vida laboral del personal funcionario con HCN que son 

competencia de la Generalitat. Durante el año 2022 se realizaron 341 inscripciones, 

aproximándose este dato a las previsiones. 

 

Indicador 6. Funciones en materia disciplinaria. Gestión de Expedientes disciplinarios de HCN. 

 

La Dirección General de Administración Local tiene la competencia para tramitar y 

resolver expedientes disciplinarios por infracciones graves de los funcionarios con habilitación 

nacional. Asimismo, en caso de faltas leves o muy graves, se remiten a los órganos 

competentes: Administración Local o Administración Estatal. En 2022 se resolvió un expediente 

disciplinario.  

 

 

Objetivo 4.1 Resolver los conflictos derivados de la existencia de términos municipales 

discontinuos o de líneas intermunicipales 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del indicador “Gestión de 

expedientes de alteración y deslindes de términos municipales”. 
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La Dirección General de Administración Local tiene la competencia para la gestión de 

los procedimientos relativos a demarcación territorial de los municipios de la Comunitat 

Valenciana, excepción hecha de los que correspondan a otros órganos por razón de su carácter 

técnico especializado, como el Institut Cartogràfic Valencià.  

 

Sin perjuicio de la colaboración con el Institut Cartogràfic Valencià y el Instituto 

Geográfico Nacional en los expedientes de recuperación y mejora geométrica de las líneas 

límite jurisdiccionales de términos municipales (entre municipios de la Comunitat en el primer 

caso y entre municipios de la Comunitat y otras Comunidades Autónomas, en el segundo), en 

2022 se resolvió un expediente de este tipo, que  finalizó con el Decreto 132/2022, de 7 de 

octubre, del Consell, por el que se aprueba la alteración parcial de los términos municipales 

de Callosa de Segura y de Cox, se han realizado actuaciones en relación a otros 4 expedientes 

que continúan en trámite. 

 

Objetivo 5.1 Potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad 

 

Indicador 1. Gestionar la participación de los municipios en el Fondo de Cooperación Municipal 

Incondicionado de la Comunitat Valenciana 

 

Correspondiendo a la Dirección General de Administración Local la gestión de los 

fondos de la Generalitat destinados a las entidades locales, desde su creación en el año 2017, 

se vienen gestionando las transferencias correspondientes al Fondo de Cooperación Municipal 

de la Comunitat Valenciana, regulado por la Ley 5/2021, de 5 de noviembre, reguladora del 

Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales Menores de la Comunitat 

Valenciana, y cuyas entidades beneficiarias son todos los municipios y entidades locales 

menores de la Comunitat Valenciana. Para ser entidad beneficiaria de este fondo, la Ley 

5/2021, de 5 de noviembre, reguladora del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios 

y Entidades Locales Menores de la Comunitat Valenciana, exige haber cumplido la obligación 

de presentar la cuenta general ante la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana en 

los términos establecidos en la normativa reguladora de la misma, así como haber remitido, 

en su caso, el correspondiente plan económico-financiero en los términos dispuestos en la Ley 

orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, al 

órgano de la Generalitat competente en materia de tutela financiera de las entidades locales 

de la Comunitat Valenciana. 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 5/2021, la Dirección 

General de Administración Local en 2022 ha gestionado la transferencia correspondiente a 540 

de los 542 municipios y a las 7 entidades locales que existen en la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 2. Gestión de ayudas destinadas a favorecer el acceso a los edificios municipales 
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El objeto de estas ayudas es subvencionar los gastos de actuaciones a realizar por los 

municipios y entidades locales menores de la Comunitat Valenciana con población que no 

exceda de 50.000 habitantes dirigidas a la eliminación de barreras arquitectónicas necesarias 

para la accesibilidad de las casas consistoriales y edificios públicos destinados a personas de 

la tercera edad, a personas con discapacidad o diversidad funcional y a otros usos públicos, 

que sean de propiedad municipal o cedidos por otras administraciones públicas. 

 

En el ejercicio 2022 las ayudas se adjudicaron mediante Resolución de 23 de febrero, 

del Director General de Administración Local.  

  

Con relación a este indicador hay que destacar que en 2022 tuvo lugar tres jornadas 

celebradas en cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana y dirigidas a alcaldes 

de los municipios y personal técnico para informar en relación con las actuaciones y su gestión. 

No obstante, se ha observado diversas renuncias consecuencia de las dificultades que han 

encontrado los ayuntamientos para la recepción del material y, por tanto, para poder finalizar 

las actuaciones antes de la fecha de justificación.  

 

 

Objetivo 5.2 Asegurar la cohesión territorial y la vertebración de la Comunitat Valenciana, 

actuando de modo particular sobre municipios con especiales dificultades económicas 

 

Este objetivo se realiza a través de la gestión de ayudas de fomento destinadas a los 

municipios con especiales dificultades económicas, convocándose las mismas por Resolución 

de 21 de noviembre de 2022.  

 

En este marco se han gestionado ayudas a un total de 16 ayuntamientos en especial 

dificultad económico-financiera, con el objeto de reducir el capital vivo de las operaciones de 

endeudamiento financiero formalizadas a largo plazo.  

 

 

Objetivo 5.3 Desarrollo de proyectos locales de actuación 

 

En 2022 por Decreto 22/2022, de 18 de julio, del presidente de la Generalitat se 

aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a promover la 

protección, el fomento y el desarrollo del patrimonio y la dinamización cultural, y la adecuación 

y la renovación de bienes y espacios municipales de la Comunitat Valenciana, y se convocaron 

las ayudas para el ejercicio 2022. 

 

 Las actuaciones objeto de subvención van destinadas a financiar las intervenciones 

en inmuebles de valor histórico, artístico o de interés local, de acceso o utilización pública, así 
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como a espacios municipales de uso público que cumplan lo previsto en estas bases, y el resto 

de normativa que les resulte de aplicación.   

 

Las actuaciones subvencionables por la convocatoria han permitido la tramitación de 

numerosas solicitudes y su subvención, lo que ha llevado consigo una ejecución del indicador 

del número de ayudas muy por encima de las previsiones. 

 

Objetivo 6.1 Regular y aprobar los símbolos, tratamientos y honores de las entidades locales 

 

Para el cumplimiento de este objetivo se realizan diversas funciones en materia de 

heráldica y vexilología. 

 

Se presta asesoramiento jurídico y soporte administrativo al Consell Tècnic d’Heràldica 

i Vexil·lologia, en los expedientes tramitados de escudos y banderas municipales, sujetos a 

dictamen previo de este órgano consultivo. Asimismo, se preparan los documentos 

certificados, justificantes de dietas, asistencias e indemnizaciones. Se han celebrado durante 

el año 2022 un total de 8 sesiones, se han aprobado 6 símbolos locales, se ha tomado 

conocimiento de 1 emblema y se han preparado informes de asesoramiento de símbolos locales 

para 9 municipios.  

 

 

Objetivo 7.1 Coordinar la actividad de la Administración de la Generalitat en la provincia 

 

En 2022 se han ejecutado las 150 actuaciones sobre mejoras y de coordinación de la 

actividad de las delegaciones del Consell en provincias que estaban previstas. 

 

 

Objetivo 7.2 Actuar como órgano de comunicación, colaboración y cooperación con la 

Administración general del Estado, la Diputación y los ayuntamientos de la provincia, sin 

perjuicio de otros mecanismos de cooperación y colaboración legalmente previstos 

   

Indicador 1. Actuaciones sobre mejoras y de coordinación  

 

Corresponde a la Dirección General de Administración Local la coordinación de la 

actuación del Consell con la que llevan a cabo otras administraciones públicas especialmente 

la coordinación con las diputaciones provinciales de Alicante, Castelló y València, así como la 

participación en la cooperación de la Generalitat con las administraciones locales, sin perjuicio 

de otros mecanismos de cooperación y colaboración legalmente previstos. También le 

corresponde, como ya se ha indicado, la gestión de medidas de fomento destinadas a las 

entidades locales. 
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En este sentido, debe destacarse que se ha ultimado la gestión derivada del Decreto-

ley 1/2021, de 22 de 2021, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye 

ayudas destinadas a los municipios de la Comunitat Valenciana para acometer actuaciones 

encaminadas a paliar las consecuencias de la pandemia sobre los sectores productivos 

relacionados en el anexo II de dicho decreto ley. Durante el ejercicio 2022 se ampliaron para 

algunos beneficiarios los importes adjudicados. 

 

Por otro lado, también se ha continuado con la gestión de los 9 convenios aprobados 

por el Consell en 2021, mediante los cuales se instrumentan subvenciones de carácter 

plurianual, con 9 ayuntamientos. Además, se ha tramitado otros 4 nuevos convenios mediante 

los cuales se instrumentan subvenciones de carácter plurianual que fueron aprobados por el 

Consell y firmados por el presidente de la Generalitat en 2022. 

 

En este objetivo se encuadran también dos actuaciones más, ejecutadas mediante 

sendos convenios de la Generalitat con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

para colaborar en la financiación de los gastos de funcionamiento de la Federación y para 

colaborar con las entidades locales en materia de financiación europea en el ejercicio 2022. 

Ello teniendo en cuenta que la Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias, que es la asociación con más implantación, comparten objetivos e intereses 

comunes en el ámbito local, concretamente en la promoción y fomento de la actividad 

municipal y en la defensa de la autonomía municipal y suficiencia financiera de las entidades 

locales del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. 

 

Por último, y en el ámbito de este objetivo, la dirección general ha llevado a cabo 

acciones para la organización y colaboración en órganos de carácter consultivo y participativo 

de la Generalitat con las entidades locales y sus entidades representativas, habiéndose 

realizado un total de 19 reuniones de las siguientes comisiones: Comisión Mixta de 

Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (5), 

Comisión de Colaboración y Coordinación del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana (3), Foro de Diálogo de las Administraciones Locales de la Comunitat Valenciana 

(1), Gabinete Técnico de Policías Locales de la Comunitat Valenciana (4), Comisión de 

Protección Civil (1), comisiones de coordinación de policías locales (2) y reuniones con el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública (3). 

 

 

Objetivo 8.1. Mejorar la eficacia y la eficiencia en el ejercicio de las competencias en materia 

de tutela financiera de entidades locales 

 

De conformidad con el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

bases del régimen local, y con el artículo 71.1 de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de 

medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, 

así como con el Decreto 67/2018, de 25 de mayo, del Consell, por el cual se regula el 
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procedimiento de los informes para el ejercicio por las entidades locales de competencias 

diferentes de las propias o delegadas, se tramitan los expedientes que se inician, a petición de 

las entidades locales y que finalizan con la emisión de informes vinculantes en los cuales hay 

un pronunciamiento sobre si el ejercicio de la competencia que pretende ejercer la entidad 

local solicitante del informe pone en riesgo la sostenibilidad financiera de la misma. 

 

Por otra parte, en el marco de lo que dispone el texto refundido de la Ley reguladora 

de las haciendas locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 

disposición final trigésimo-primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 

generales del Estado para el año 2013, se tramitan expedientes de autorización y tomas de 

razón de la concertación por las entidades locales de operaciones de crédito a largo plazo. 

 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 52.5 del texto refundido de la Ley del suelo y 

rehabilitación urbana, aprobado por el Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, se 

tramitan expedientes para permitir excepcionalmente que los municipios que disponen de un 

patrimonio público del suelo, puedan destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del 

ayuntamiento. 

 

Por otro lado, de conformidad con la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, se tramitan expedientes relativos a los Planes 

Económico-financieros aprobados por las entidades locales en caso de incumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria o de la regla de gasto. Sin embargo, desde el 20 de 

octubre de 2020 están suspendidas las reglas fiscales, no exigiéndose la presentación de 

planes económico-financieros.  

 

Por último, de conformidad con la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 

régimen local de la Comunitat Valenciana, se hace un seguimiento de la documentación 

remitida por las entidades locales relativa a sus presupuestos, liquidaciones, acuerdos de 

imposición de tributos locales y el resto de documentación contable financiera, en los términos 

establecidos en la legislación vigente. 

 

Todas esas actuaciones tienen su medición a través de 8 indicadores, de los cuales 

han registrado ejecución en 4 de ellos: 1. Comunicaciones de actos y acuerdos objeto de 

registro (179,25 %), 3. Expedientes tramitados de toma de razón de operaciones de crédito 

indicador (100,00 %), 6. Comunicaciones exigidas por el Ministerio de Hacienda sea por 

norma, sea por requerimiento singular (317,06 %), y 8. Expedientes tramitados relativos al 

ejercicio  de  competencias  diferentes  de las  propias y de las atribuidas por delegación 

(141,14 %). 

 

 

Objetivo 8.2 Facilitar a las entidades locales el acceso a la información en la materia 
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Dirigido a la consecución de este objetivo, se han llevado a cabo una serie de acciones 

que han registrado diferente grado de ejecución. 

 

Así, se han desarrollado modelos normalizados para la tramitación de expedientes 

(87,50 %), se han propuesto normas de desarrollo en materia económico-financiera (100 %), 

se han difundido contenidos a través de la página web (60 %), entre los que destaca la difusión 

de las actuaciones realizadas por el órgano de tutela financiera de las entidades locales en 

cada trimestre del ejercicio; se ha impartido formación y el personal del servicio ha recibido la 

pertinente formación por el Ministerio de Hacienda y Función Pública (62,50%), y se ha dado 

asistencia técnica a las entidades locales a través de reuniones y consultas (50 %). Así mismo, 

de conformidad con la legislación vigente y con los requerimientos recibidos desde la 

Administración general del Estado, se ha dado traslado de las actuaciones desarrolladas por el 

órgano de tutela financiera (275 %).  

 

 

Programa 125.20 “Agenda Valenciana Antidespoblamiento” 

Ejecución: 119,31 % 

PROGRAMA 12520 AGENDA VALENCIANA ANTIDESPOBLA-

MIENTO 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asegurar la cohesión territorial y la vertebración de la Comunitat 
Valenciana, actuando de modo particular sobre las zonas en 
riesgo de despoblamiento. 

145,56 

OBJETIVO 2.1 
Asegurar que ningún municipio de la Comunitat Valenciana quede 
exento de los servicios bancarios básicos. 

100,00  

OBJETIVO 3.1 Apoyar una gestión forestal sostenible 96,67  

OBJETIVO 4.1 
Puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y natural de los 
municipios agenda AVANT 

135,00 

 

 

Objetivo 1.1 Asegurar la cohesión territorial y la vertebración de la Comunitat Valenciana, 

actuando de modo particular sobre las zonas en riesgo de despoblamiento 

 

Indicador 1. Funciones de fomento en los municipios en zonas en riesgo de despoblación 

(Agenda AVANT) o con especiales dificultades económicas  

 

A través de este indicador se refleja un conjunto de ayudas económicas que se 

canalizan mediante los siguientes instrumentos: 
 

• Fondo de cooperación municipal para la lucha contra el despoblamiento. 

Permite dotar, a los municipios de la Agenda AVANT (municipios en riesgo de despoblamiento), 

de recursos suficientes para la prestación de los servicios locales y la implementación de las 

medidas necesarias contra el despoblamiento. Se trata de una subvención incondicional. El 

Decreto 89/2021 de 2 de julio, que modificó el Decreto 182/2018 de 10 de octubre, dio cabida 
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a los municipios de menos de 300 habitantes (antes la cobertura llegaba a los pueblos de 

menos de 120 habitantes). Si en 2020 el número de municipios beneficiarios fue de 154, en 

2022 se ha elevado a 178 municipios, y el importe de la subvención es de 4 millones de euros. 

 

• Red de Punts Nets AVANT Comunitat Valenciana. Se trata de poner en 

funcionamiento una red de servicios para las autocaravanas en el interior de la Comunitat 

Valenciana con el fin de impulsar la actividad económica en los municipios de la Agenda AVANT. 

El Ministerio de Transición Económica y Reto Demográfico ha apoyado este proyecto singular 

con subvenciones para los años 2022 y 2023. La Generalitat ha puesto a disposición de los 

ayuntamientos un proyecto técnico genérico de Punt Net, al que se pueden adherir solicitando 

la subvención.  Mediante la Resolución de 25 de marzo de 2022, de la Presidencia de la 

Generalitat, se convocaron las subvenciones destinadas a la promoción y fomento de esta red 

de Puntos Limpios AVANT, que ha propiciado la incorporación a la Red de 30 proyectos y que 

a finales de 2022 la Red contará con 34 Puntos Nets AVANT en toda la Comunitat. 

 

• Fomento de actividades de captación de nuevos residentes. Esta línea 

presupuestaria integra ayudas destinadas a apoyar la realización de actividades ligadas a la 

captación de nuevas personas residentes, en los municipios beneficiarios de la línea específica 

del fondo de cooperación municipal, haciéndose eco de la voluntad de la ciudadanía en el 

proceso de participación ciudadana de "presupuestos participativos" de 2022. las bases 

reguladoras de estas subvenciones se regulan en el Decreto 16/2022, de 18 de mayo, del 

presidente de la Generalitat, y están incluidas en el Plan estratégico de subvenciones de la 

Presidencia de la Generalitat y sus organismos públicos para el periodo 2021−2023. En 2022 

se han beneficiado 43 municipios de un importe total de un poco más de 108 mil euros. 

 

• Líneas de crédito para el emprendimiento rural. Estas ayudas se destinan a las 

empresas y autónomos que desarrollan proyectos empresariales para el impulso y el 

crecimiento económico en los municipios de la Agenda AVANT. La ayuda se concreta en el 

abaratamiento de los costes de la inversión, al resultar bonificada la financiación otorgada por 

el Instituto para la ejecución de los proyectos que se plantean. Para el ejercicio 2022 contó 

con una dotación presupuestaria de 150.000 euros. 

 

Indicador 2. Funciones de fomento con asociaciones de municipios y universidades destinadas 

a la implementación de la Agenda AVANT 

 

En el desarrollo de esas funciones se han llevado a cabo 2 actuaciones de las 4 que 

estaban previstas inicialmente: 

 
 

• Cátedra universitaria AVANT. La Cátedra AVANT está participada por las cinco 

universidades públicas valencianas (Universidad de València, Universidad de Alicante, 

Universidad Jaume I de Castellón, Universidad Politècnica de València i la Universidad Miguel 
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Hernández de Elche). Su finalidad es desarrollar actividades de investigación, docentes y de 

difusión sobre futuras estrategias en materia de despoblamiento. A partir del trabajo de estas 

instituciones se generan sinergias que permiten avances en el diseño y la implementación de 

medidas contra el despoblamiento.  

 

La Cátedra realiza una labor centrada en la potenciación de seminarios, jornadas, 

conferencias, concursos, exposiciones, estudios y talleres, cuyos objetivos son la investigación, 

la formación especializada y la difusión pública de sus avances, lo que posibilitará obtener una 

información relevante para las decisiones que deba tomar la Generalitat. Todo ello se recoge 

en una base de datos que puede consultarse por internet, en formato "web", lo que supone un 

importante recurso de conocimientos a disposición tanto de las universidades como de la 

propia Generalitat o personas interesadas, en general. Para el ejercicio 2022, la Cátedra se 

dotó con cincuenta mil euros, justificados finalmente con gastos en un 92 %. 

 

• Convenio con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP). Este 

convenio tiene como objeto el desarrollo de programas en el territorio, ayudas, asesoramiento 

y colaboración en materia de despoblamiento. A través de este instrumento regulador se 

contribuye a mantener y potenciar la Oficina Valenciana contra la Despoblación, creada en 

2019, con el objetivo de dinamizar mediante los AEDL, la economía de este territorio. Con los 

recursos que financian este convenio, la FVMP ha contratado a cinco técnicos para coordinarse 

con los ya existentes en el territorio y atender a todos los municipios. En el ejercicio de 2022 

la aportación de la Generalitat a este convenio ha sido de 325.000 euros, que ha sido 

justificado en su totalidad. 

 

Cabe señalar que, además de los dos instrumentos mencionados, también se han 

puesto en marcha y desarrollado los programas de ciudadanía digital, Reviu, Itinerante, ADL 

al territorio y apoyo a las actividades de la Ruta 99. 

 

Indicador 3. Comisión Interdepartamental de la Agenda Valenciana Antidespoblamiento 

 

La Dirección General de la Agenda Valenciana Antidespoblamiento tiene como encargo 

del Presidente dar a conocer e impulsar la Estrategia Avant 20-30 y todas sus acciones, de 

forma coordinada con las diferentes consellerias. El objetivo, por tanto, de esta dirección 

general, es coordinar la acción de gobierno de la Generalitat en el ámbito del despoblamiento 

y evaluar la implementación de estas acciones y uno de los instrumentos para ello es la 

Comisión Interdepartamental. Durante 2022 se ha reunido en tres ocasiones.  

 

En estas reuniones se abordó el seguimiento de la estrategia Avant 20-30, Fondo de 

cooperación, e indicadores entre otras actuaciones; el Informe anual de las actuaciones 

relacionadas con el despoblamiento de cada conselleria; la metodología para homogeneizar el 

tratamiento de la información en materia de despoblamiento, y la creación de Grupos de 

trabajo. 
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Indicador 4. Reuniones institucionales con responsables de las administraciones del Estado, 

autonómicas y locales 

 

El elevado número de reuniones (117) que ha supuesto triplicar la cifra inicialmente 

prevista cuando se elaboró el presupuesto.  

 

Entre estas, cabe señalar las reuniones y participación en actos organizados por la 

Secretaría General de Agricultura Ecológica y Reto Demográfico del Gobierno del Estado, en 

particular, en el contexto del Plan de recuperación, transformación y resiliencia del gobierno 

central, o en el marco del Acuerdo de la Conferencia Sectorial del Reto Demográfico, donde se 

aprobaron proyectos singulares presentados por la Comunitat Valenciana, entre ellos, uno 

relacionado con la red de Puntos Limpios AVANT, y una subvención dentro del Acuerdo por el 

que se adopta el Marco General de Cooperación y los criterios para la distribución de créditos 

consignados en los presupuestos generales del Estado para las comunidades autónomas. Estos 

créditos están destinados a impulsar y dar apoyo a aquellas iniciativas y acciones que son 

cofinanciadas con cargo al Fondo de Cohesión Territorial. 

 

A las reuniones anteriores se añaden las realizadas con prácticamente todas las 

consellerias y otros organismos de la Generalitat, dado que uno de los objetivos de la Agenda 

Valenciana Antidespoblamiento es la coordinación con las diferentes consellerias en materias 

como medio ambiente, ganadería, escuelas, transporte escolar, caminos rurales, consultorios 

médicos, red internet, vivienda, brecha digital, etc. Esta coordinación ha dado como resultado 

la colaboración en la implementación del Plan de ayudas para la adquisición de viviendas con 

la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática; un convenio con el Instituto Valenciano 

de Finanzas para la apertura de líneas de crédito bonificadas al 0% para aquellas empresas y 

autónomos de los municipios AVANT; un convenio entre la Conselleria de Innovación, 

Universidades, Ciencia y Sociedad Digital y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

(oficina despoblamiento) para el desarrollo de cursos de formación digital en los pueblos Avant; 

un convenio entre LABORA y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para 

implementar el programa de dotación de la Agencia de Desarrollo Local en el territorio, un 

acuerdo con la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte para apoyar, en los colegios rurales 

agrupados, el transporte escolar, comedor, actividades extraescolares, culturales y deportivas; 

y la colaboración con el Instituto Valenciano de Arte Moderno en el programa Confluencias, 

que propone intervenciones artísticas en los pueblos de la Ruta 99, un proyecto de 

intervenciones artísticas en los 24 pueblos menos habitados de la Comunitat Valenciana 

mediante la invitación a artistas y colectivos a investigar y desarrollar obras específicas en 

diversas localidades con menos de 100 habitantes.  

 

También, en dirección a la consecución de este objetivo 1.1, se han llevado a cabo 

múltiples reuniones con las alcaldías de todos los municipios incluidos en la Agenda AVANT, y 

se realizan visitas a dichos municipios. En estas reuniones se recogen las demandas y 
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necesidades que los responsables municipales nos transmiten y les informa sobre los recursos 

que la Generalitat está poniendo al alcance de estos municipios. 

 

Indicador 5. Organización y asistencia a foros diferentes 

 

El cumplimiento de las previsiones en este indicador ha sido de 150 %, pudiendo 

destacarse, por un lado, el Foro de Municipios del Interior de la Comunitat Valenciana, que 

reúne a alcaldes y representantes de mancomunidades, Federación Valenciana de Municipios 

y Provincias y diputaciones, siendo un referente que permite a los responsables municipales 

reivindicar las necesidades que tienen sus municipios ante la Generalitat,  y, por otro lado, las 

visitas de la directora general a los pueblos de la Agenda Avant, para tratar personalmente 

con los responsables locales y otros cargos institucionales de la Generalitat los asuntos 

incorporados a la Agenda AVANT.  

 

En el proceso de apoyo en dirección a la consecución de este objetivo se llevan a cabo 

múltiples reuniones con las alcaldías de todos los municipios incluidos en la Agenda AVANT, 

así como también se realizan visitas a dichos municipios. En estas reuniones se recogen las 

demandas y necesidades que los responsables municipales nos transmiten y les informa sobre 

los recursos que la Generalitat está poniendo al alcance de estos municipios. 

 

 

Objetivo 2.1 Asegurar que ningún municipio de la Comunitat Valenciana queda exento de los 

servicios bancarios básicos 

 

Con esta finalidad se fomenta la instalación, mantenimiento y puesta en 

funcionamiento de cajeros automáticos por parte de las entidades bancarias en los municipios 

y núcleos de población concretos.  

 

Según los datos del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas un 2,7 % de 

la población de la Comunitat Valenciana ha perdido desde 2007 el acceso a una sucursal 

bancaria en su municipio, lo que supone que 135.000 valencianas y valencianos no disponen 

de servicios financieros de proximidad. 

 

La medida de fomento se enmarca en el Plan contra la exclusión financiera de la 

Comunitat Valenciana, elaborado por el Instituto Valenciano de Finanzas y de la Agenda 

Valenciana contra el Despoblamiento (AVANT), coordinada por Presidencia de la Generalitat y 

se regula a principios de 2020 mediante el Decreto 1/2020, de 6 de febrero, del presidente de 

la Generalitat, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 

esa finalidad. El 5 de marzo se publica la Resolución, de 3 de marzo de 2020, de la Presidencia 

de la Generalitat, por la que se convocan ayudas reguladas en el citado Decreto 1/2020, 

resolución de convocatoria que, debido a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se 
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deja sin efecto por causas sobrevenidas, en la resolución de 13 de julio de 2020, de la 

Presidencia de la Generalidad. Posteriormente, en 2021 se dieron los pasos normativos 

necesarios para conceder esas ayudas, hasta finalmente adjudicarse el servicio a la empresa 

Caixabank, por Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Presidencia de la Generalitat.  

 

Desde noviembre de 2021 y a lo largo de todo el año 2022, han quedado instalados 

los 135 cajeros previstos en 124 municipios. La inversión anual para 2022 superado el millón 

de euros.  

 

Objetivo 3.1 Apoyar una gestión forestal sostenible 

 

El objetivo de estas ayudas es fomentar la gestión forestal sostenible en los municipios 

de la Agenda AVANT. Estas ayudas van dirigidas a los ayuntamientos para inversiones y 

mantenimiento en su masa forestal.  El Decreto 28/2021, de 1 de septiembre, regula estas 

ayudas que van dirigidas a los ayuntamientos para inversiones y mantenimiento en su masa 

forestal y son complementarias de las ayudas que convoca la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, más dirigidas a masas 

forestales comunitarias que a municipales. 

 

Estas ayudas se regularon en 2022 mediante la Resolución de 25 de febrero de 2022 

de la Presidencia de la Generalitat, por la que se convocaron las subvenciones destinadas a 

secundar, en los municipios de la Agenda AVANT, la realización de actividades de 

mantenimiento, recuperación y reforestación de los bosques mediterráneos de sus términos 

municipales. Se regulan dos líneas de subvención a los Ayuntamientos: “Recuperación de 

bosques y mejora de la gestión forestal” y “Reforestación del bosque mediterráneo, para 

gastos corrientes y de capital, respectivamente”. 

 

En el año 2022 las ayudas se aprobaron para 45 proyectos (24 proyectos en 2021); si 

bien, finalmente, han sido 40 los proyectos para 34 municipios que han justificado la 

subvención y que la han recibido. 

 

 

Objetivo 4.1 Puesta en valor del patrimonio histórico, cultural y natural de los municipios de 

la Agenda AVANT 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se lleva a cabo a través de dos 

indicadores que miden las acciones de promoción de la Ruta 99, por un lado, y la realización 

de actividades culturales y deportivas, por otro. 

 

 

  



 

 
 

56 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Indicador 1. Acciones de promoción de la Ruta 99 

 

El programa de la Ruta 99 ha comenzado a desarrollarse en 2022 y tiene como objetivo 

dar visibilidad y reactivar la actividad social y económica de los pueblos más pequeños de la 

Comunitat, en concreto, los pueblos de menos de 100 habitantes, lo que supone que incluye 

a 24 municipios de la Comunitat Valenciana.  

 

En aplicación de este programa, en 2022 se han realizado las siguientes acciones: 

 
 

• Encuentro de escuelas de música frente al despoblamiento en Benissuera y 

Sempere, mediante la colaboración entre la Dirección General de AVANT y la Federación de 

Sociedades Musicales de la Comunitat Valenciana.  

 

• Exposición de imágenes de la Ruta 99 en el Museo de la Ciudad de las Artes y 

las Ciencias de Valencia para difundir y mostrar así al público de la zona de costa los espacios 

y municipios de esta ruta. 

 

• Gimcana turística por los pueblos de la Ruta 99, con la intención de ofrecer 

alternativas a los visitantes y turistas a los municipios de la Ruta 99, centrado en este caso en 

el turismo familiar, como una nueva oferta turística de ocio para conocer la historia de los 

municipios al tiempo que se recorre, in situ, las calles de la población. Este proyecto piloto se 

realizó en los municipios de Tollos, Sempere, Villores y Castillo de Cabras. Su objetivo principal 

es dar a conocer la historia y patrimonio de los municipios de la Ruta 99 de una forma amena.  

  

Indicador 2. Realización de actividades culturales y deportivas 

 
 

• Escena Erasmus es un proyecto escénico europeo con sede en la Universitat 

de València-Estudi General promovido por los vicerrectorados de Cultura e Igualdad, de 

Internacionalización y Cooperación y por la Fundación General de la Universitat de València-

Estudi General, ideado y dirigido por CRIT Compañía de Teatro.  

 

En Escena Erasmus participan fundamentalmente estudiantes europeos de 

intercambio. El proyecto pretende aprovechar el potencial creativo de los estudiantes que 

pasan un año en diferentes ciudades europeas, y fomentar su participación en la vida cultural 

de los pueblos. Escena Erasmus ofrece a los estudiantes talleres de interpretación y formación 

teatral, y la creación y montaje de un espectáculo final. Este espectáculo final se ha realizado 

en cuatro pueblos de la Agenda AVANT en 2022, desde principios de junio a finales de julio.  El 

objetivo principal es acercar el teatro a los pueblos Avant, permitiéndoles a sus habitantes la 

participación en el espectáculo. Esto hace que esta actividad sea muy bien aceptada por los 

vecinos y tenga la trascendencia cultural que se espera. 
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• Apoyo a los deportes de montaña y el senderismo con la grabación de vídeos 

promocionales de carreras y actividades deportivas en el territorio.  

 

La Federación de Deportes de Montaña y Escalada de la Comunitat Valenciana realiza 

cada año este tipo de pruebas deportivas (carreras por montaña, marcha nórdica, escalada o 

senderismo), en diferentes sierras y poblaciones del interior de la Comunidad. 

 

El objetivo del proyecto en 2022 ha sido disponer de un material audiovisual de calidad, 

relativo a los deportes de montaña y especialmente, a los eventos deportivos en comarcas del 

interior de la Comunitat Valenciana para con él promocionar las zonas y municipios del interior 

despoblado, ya que, en la actualidad, son escasos los vídeos de calidad que promocionan las 

pruebas deportivas de montaña en la Comunitat.  

 

A lo largo de 2022, se han realizado 5 vídeos. Los vídeos tienen una duración máxima 

de unos 4 minutos y en ellos se muestran tanto los paisajes y patrimonio rural como los 

recursos deportivos de la comarca y los municipios por donde transcurre la prueba: senderos 

balizados, zonas de carreras por montaña, circuitos saludables, zonas escalada y barrancos, 

etc. Además, los vídeos incluyen música, locución y montaje. Al final del clip se añadirá los 

logotipos de la Generalitat y de AVANT. 

 

• Colaboración con la prueba deportiva Trail de la Vall de Seta. Se trata de una 

prueba deportiva que discurre por los siete municipios que forman este valle (Balones, 

Benimassot, Quatretondeta, Fageca, Famorca, Gorga y Tollos), todos ellos incluidos en la 

Agenda Avant. Se trata de una prueba deportiva competitiva que consiste en diferentes 

recorridos de montaña.  

 

Los objetivos de la prueba son la promoción y desarrollo de los deportes de montaña 

y su difusión, dando a conocer a los participantes y acompañantes, el paisaje, el patrimonio 

natural y cultural de esta zona.  

 

 

Programa 121.20 “Alta Dirección y Servicios Generales”  

Ejecución: 111,26 % 

PROGRAMA 12120 ALTA DIRECCIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Coordinación con los centros directivos de la Presidencia para 
lograr la mayor agilidad y eficiencia en la tramitación de las 
iniciativas de control e impulso parlamentario y en actuaciones de 
carácter transversal. 

100,00  

OBJETIVO 1.2 

Prestar soporte administrativo y técnico a los órganos superiores 
y centros directivos de la Presidencia de la Generalitat para 
facilitar la ejecución de los programas y políticas desarrollados por 
la Presidencia de la Generalitat. 

106,32 
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PROGRAMA 12120 ALTA DIRECCIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas 
de la Presidencia. 

200,00 

OBJETIVO 2.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 50,00 

OBJETIVO 2.3 
Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo, en los textos administrativos.  

100,00  

 

 

Objetivo 1.1 Coordinación con los centros directivos de la Presidencia para conseguir la mayor 

agilidad y eficiencia en la tramitación de las iniciativas de control e impulso parlamentario y 

en actuaciones de carácter transversal 

 

Indicador 1. Tramitación en plazo de las iniciativas parlamentarias reduciendo al máximo las 

solicitudes de prórroga. Porcentaje prórrogas/total iniciativas tramitadas 

 

En 2022 se ha solicitado el aplazamiento de la contestación de un 17,88 % de las 425 

iniciativas parlamentarias escritas asignadas a la Presidencia (preguntas escritas más 

solicitudes de documentación), un porcentaje superior al del ejercicio anterior, pero dentro del 

rango de eficiencia y coordinación que se había fijado en menos de un 20 %. 

 

Indicador 2. Informes sobre temas transversales de la Presidencia 

 

En 2022 se han elaborado la totalidad de las fichas y observaciones solicitadas por la 

Subsecretaría. 

 

 

Objetivo 1.2 Prestar apoyo administrativo y técnico a los órganos superiores y centros 

directivos de la Presidencia de la Generalitat para facilitar la ejecución de los programas y 

políticas desarrollados por la Presidencia de la Generalitat 

 

En las acciones realizadas para la consecución de este objetivo se  ha cumplido al 100 

% con las previsiones establecidas en los 19 indicadores definidos para su medición. 

 

Indicador 1. Tramitación expedientes de contratación  

 

Respecto a la contratación menor en 2022, los diferentes centros directivos de la 

Presidencia han propuesto, por medio del Servicio de contratación y asuntos generales, un 

total de 639 contratos menores que ha tramitado la Subsecretaría. La ejecución ha sido del 

100 % de las propuestas efectuadas. 
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En cuanto al resto de procedimientos de adjudicación, excluidos los contratos menores, 

se ha propuesto y tramitado 3 contratos privados, 15 contratos de servicios, 12 contratos de 

suministros, lo que supone un total de 30 contratos mayores, y, por tanto, se ha ejecutado el 

100 % de las licitaciones propuestas. 

 

Cabe poner también de manifiesto que se han tramitado 5 encargos a entes 

instrumentales en 2022, el 100 % de las propuestas, aunque no estuviera previsto computar 

en este indicador las propuestas de encargos a entes instrumentales de la Generalitat. 

 

Indicador 2. Gestión del Registro unificado de facturas  

 

A lo largo de 2022 se realizaron informes periódicos y de seguimiento y actualización 

del Registro unificado de facturas (RUF) a fin de colaborar en el cálculo y la reducción del 

periodo medio de pago.  

 

Indicador 3. Supervisión del Registro de entrada de documentos 

 

 El Registro general de la Presidencia ha recibido y registrado un total de 2.439 

entradas en 2022 (documentación presencial, correo y valija). A esto hay que añadir los 19.642 

registros departamentales de entrada vía sede electrónica de la Generalitat y vía ORVE, 1.196 

notificaciones DINOTE y 151 notificaciones abiertas desde sedes electrónicas. 

 

La gestión de estos registros, trasladando la documentación a los correspondientes 

centros directivos, consellerias o administraciones públicas competentes, se ha efectuado en 

el 100 % de los casos. 

 

Indicador 4. Elaboración de informes de ejecución presupuestaria para los centros gestores 

 

Se han realizado los 15 informes previstos. Entre las actuaciones dirigidas a los 

distintos centros directivos, adicionalmente a los informes mensuales de ejecución 

presupuestaria y el informe previo al inicio del ejercicio, se realiza un informe de cierre para 

evaluar los resultados de la gestión presupuestaria, funciones de asesoramiento técnico en 

todas aquellas materias que les puedan afectar, así como de comunicación con cada 

departamento en relación con la situación contable. 

 

Indicador 5. Actuaciones de control y seguimiento de las cajas fijas 

 

Se ha dado respuesta a lo largo de 2022 a 11 informes de alegaciones correspondientes 

al control financiero permanente mensual de las distintas cajas fijas adscritas a Presidencia, el 

doble de lo que estaba previsto. 
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6. Informes en respuesta a las solicitudes derivadas de la actividad parlamentaria  

 

En 2022, el Servicio de Gestión Económica a través del Gabinete Técnico, ha dado 

respuesta a la petición de información referente a 55 preguntas parlamentarias y solicitudes 

de documentación presentadas por los distintos grupos parlamentarios de las Cortes. 

Igualmente, se ha facilitado información para una solicitud de colaboración de otra conselleria. 

 

Indicador 7. Depuración del sistema de Registro unificado de facturas  

 

A lo largo del ejercicio 2022 se han realizado 8 actuaciones de depuración sobre el 

Registro unificado de facturas de la Generalitat, regularizando las situaciones de aquellas 

facturas susceptibles de subsanación. Por otra parte, se ha hecho una media de 5 seguimientos 

mensuales de las facturas que han llegado a Registro unificado de facturas, a partir del mes 

de octubre el seguimiento se realiza de manera más continua y en el mes de diciembre se 

hace seguimiento diario. 

 

Indicador 8. Expedientes derivados sentencias firmes 

 

A petición de otros departamentos se realizan habitualmente informes de liquidación, 

así como su tramitación y propuesta de pago. En el 2022 se han tramitado 9 expedientes de 

sentencias de intereses derivados de procedimientos judiciales. En lo que respecta a sentencias 

condenatorias al pago de costas procesales, se han tramitado 10. 

 

Indicador 9. Elaboración de informes contables para otros órganos de la Administración 

 

A lo largo de 2022  se han realizado,  a solicitud de la Intervención Delegada, 1 informe 

relativo al control financiero permanente 2020 y 12 informes mensuales de seguimiento de las 

obligaciones pendientes de aplicación, así como el cuestionario CIMCA, de periodicidad 

mensual, a requerimiento del Ministerio a través de la Intervención Delegada, informes a 

requerimiento de la Sindicatura de Cuentas,  y otros informes a solicitud de la Tesorería y de 

la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico. Adicionalmente, con relación a los ingresos, 

se realizaron actuaciones de seguimiento y control que garantizaran su correcta aplicación al 

presupuesto. 

 

Indicador 10. Tramitación de Modificaciones presupuestarias  

 

En 2022 se han tramitado 26 expedientes de modificación presupuestaria 

correspondientes la mayor parte a solicitud de los centros gestores, aunque también a 

instancias de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, con el fin de optimizar la 

utilización de los recursos disponibles para alcanzar los objetivos propuestos.  
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Indicadores del 11 al 16. Servicio de Coordinación y Apoyo Técnico 

 

Estos indicadores son los que afectan a la gestión del Servicio de Coordinación y Apoyo 

Técnico, cuya tarea fundamental es tramitar los diferentes asuntos que le corresponden, y 

dado que la práctica totalidad de asuntos que gestiona se inician en los centros gestores, y por 

tanto, no depende del servicio la iniciativa y el impulso inicial de los mismos, cabe concluir que 

todos los asuntos iniciados por cualquier centro gestor de la Presidencia o por cualquier entidad 

del sector público instrumental adscrito a esta sección, y que requería una ejecución dentro 

del ejercicio presupuestario han finalizado. En este sentido, el Servicio de Coordinación y Apoyo 

Técnico ha posibilitado la ejecución de todos los asuntos iniciados dentro del plazo del ejercicio 

presupuestario, de manera que en los casos en los que no se haya podido ejecutar el 

presupuesto correspondiente, ello se ha producido por causas ajenas a la gestión de este 

servicio.  

 

Se resume a continuación los expedientes o informes iniciados durante el ejercicio 

2022. La información de la columna "Expedientes tramitados" es coincidente con los 

procedimientos iniciados, en la medida en que todos los procedimientos iniciados en 2022 han 

sido objeto de tramitación. 

 

De los expedientes que figuran en la columna "Expedientes en tramitación" (aún no 

finalizados), ninguno de ellos tenía implicaciones presupuestarias en 2022, y el hecho de que 

no hayan finalizado en 2022 se debe a que han sido iniciados en los últimos meses del año, o 

a que la tramitación ha sufrido algún retraso ocasionado por actuaciones del centro gestor. 

Finalmente, en la columna "Expedientes desistidos" se contabilizan algunos expedientes que 

han sido paralizados y archivados a solicitud del órgano gestor. 

 

 

(*) Se trata de una tramitación anticipada con cargo al presupuesto de 2023 de una subvención directa. 

Decrets Consell 29 24 5 -

Decrets president 42 39 1 2

Lleis 0 0 - -

Decrets llei 4 4 - -

Resolucions en matèria de beques 4 4 - -

Resolucions de subvencions directes 37 33 1(*) 3

Altres resolucions 59 58 1 -

Convenis que no autoritza el Consell 14 8 4 2

Convenis que autoritza el Consell 98 94 4 -

Altres acords del Consell 90 88 2 --

Informes 110 110 - -

Queixes telemàtiques 7 7 - -

Resta de queixes 0 0 - -

18

Responsabilitat patrimonial Responsabilitat patrimonial 1 - 1 -

Expedients

Desistits

Disposicions generals i

actes administratius

Convenis i acords

Queixes

Informació a la ciutadania Informació a la ciutadania 18 - -

Tipus d’actuació Actuacions Tramitats Finalitzats En tramitació
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Indicador 17. Propuestas de modificación de relación de puestos de trabajo  

 

En 2022, se han tramitado 22 expedientes de creación, modificación y/o reclasificación 

de puestos de trabajo. 

 

Indicador 18. Resoluciones sobre incidencias en el horario de trabajo (reducción y flexibilidad)  

 

Durante el ejercicio 2022 se han tramitado 53 expedientes en materia de reducción de 

jornada y flexibilidad horaria. El 100% de los solicitados, de los cuales 10 son de flexibilidad 

horaria y 43 corresponden a reducción de jornada. Todos ellos han sido resueltos en plazo tras 

la solicitud de los interesados. 

 

Indicador 19. Procedimiento de provisión de puestos de trabajo  

 

Durante el año 2022 se han tramitado en plazo 197 expedientes, de los cuales eran 5 

relativos a personal eventual, 89 relativos a comisiones de servicio/adscripciones 

provisionales/tomas de posesión y ceses, 12 de nombramientos y ceses de libre designación, 

y 91 de petición/toma de posesión de provisión de puestos por medio de personal interino con 

nombramiento provisional en mejora de empleo. 

 

 

Objetivo 2.1 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Presidencia 

 

Indicador 1. Porcentaje de bases reguladoras de subvenciones y ayudas, becas, etc. que 

incluyen cláusulas de igualdad de género sobre el total de bases reguladoras  

 

En relación con este indicador cabe señalar que, en las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, ayudas y becas aprobadas en 2022, que por su materia han sido 

susceptibles de disponer de cláusulas de igualdad de género, éstas se han incluido, 

cumpliéndose la previsión del indicador al 100 %. Cabe señalar, entre otras, el Decreto 

32/2022, de 18 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el cual se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al saneamiento de los 

ayuntamientos de la Comunitat Valenciana con especiales dificultades económico-financieras  

y el Decreto 16/2022, de 18 de mayo, del presidente de la Generalitat, por el cual se aprueban 

las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a apoyar a la realización de actividades 

ligadas a la captación de nuevas personas residentes, en los municipios beneficiarios de la 

línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento 

de los Municipios de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 2. Porcentaje de proyectos normativos que incluyen cláusulas de igualdad de género, 

sobre el total de proyectos normativos 

 

En cuanto a este indicador, se destaca que los proyectos normativos que así lo 

requieren han incorporado cláusulas de igualdad de género, como es el caso del Proyecto de 
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decreto de aprobación del reglamento orgánico y de funcionamiento del Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y, especialmente, el del Anteproyecto de ley integral 

de medidas contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 3. Informes de impacto de género realizados o supervisados por la Unidad de 

Igualdad 

 

La Unidad de Igualdad se encarga de asesorar a los órganos gestores en la elaboración 

de los informes de impacto de género que preceptivamente deben anexarse a los proyectos 

de disposiciones de carácter general. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, los informes los debe elaborar 

el departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, 

plan o programa de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente 

en la materia. La Unidad de Igualdad ha supervisado 8 borradores de informes de impacto de 

género elaborados por los centros directivos. Además, hay que tener en cuenta que los centros 

gestores tienen a su disposición instrucciones para elaborar los informes de impacto de género 

en la página web de la Unidad de Igualdad de la Presidencia de la Generalitat, en la dirección 

siguiente: http://www.presidencia.gva.es/va/guias−para−elaborar−informes−de−impacto−

de−genero. 

 

Objetivo 2.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación 

 

Indicador 1. Porcentaje de pliegos de contratación que han incluido en sus bases cláusulas que 

priorizan, en caso de empate, la existencia de planes de igualdad en las empresas, sobre el 

total de pliegos elaborados. 

 

Durante el ejercicio 2022, en los pliegos de contratación, se ha incluido cláusulas de 

igualdad de género en cumplimiento de la normativa vigente, la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público. Se ha cumplido por tanto con el indicador, ya que 

se ha incluido criterios de adjudicación específicos para el desempate. 

 

Indicador 2. Porcentaje de contratos adjudicados teniendo en cuenta los criterios de 

priorización de las cláusulas de igualdad de género, sobre el total de contratos adjudicados.  

 

Durante 2022 no se ha producido ningún empate. 

 

 

Objetivo 2.3 Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no sexista e 

inclusivo, en los textos administrativos 

 

Indicador 1. Textos revisados por la Unidad de Igualdad  

 

Durante el ejercicio 2022 se ha revisado un proyecto de decreto.  Como ya se ha 

señalado en el indicador 3 del objetivo 2.1, hay que tener en cuenta que los centros gestores 

http://www.presidencia.gva.es/va/guias-para-elaborar-informes-de-impacto-de-genero
http://www.presidencia.gva.es/va/guias-para-elaborar-informes-de-impacto-de-genero
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tienen a su disposición toda una serie de guías y recursos referentes al lenguaje inclusivo en 

la página web de la Unidad de Igualdad. 

 

Indicador 2. Textos con lenguaje igualitario y no sexista 

 

En el ejercicio 2022 el grado de ejecución conseguido ha sido del 100 %, ya que todos 

los documentos se redactan utilizando un lenguaje no sexista.  

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

Programa 112.20 Relaciones con Les Corts 

Ejecución: 86,97 % 

PROGRAMA 11220 RELACIONES CON LES CORTS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Tramitación de actuaciones en los Registros de Convenios y de 
Órganos Colegiados de la Generalitat. 

     72,23 

OBJETIVO 1.2 
Preparación y seguimiento de la planificación y evaluación 
normativa de la Administración de la Generalitat. 

     100,00 

OBJETIVO 2.1 Optimizar la gestión de la actividad parlamentaria del Consell.      86,46 

OBJETIVO 2.2 
Prestar soporte y asistencia continuada a las unidades encargadas 
de la tramitación de los asuntos parlamentarios en las Consellerias. 

     92,75 

OBJETIVO 3.1 Publicación y difusión del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.       59,64 

OBJETIVO 3.2 Edición y distribución comercial de publicaciones institucionales.      100,83 

OBJETIVO 3.3 
Desarrollo y difusión de la información contenida en las Bases de 
Datos del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

    83,88 

OBJETIO 4.1 
Dirigir y coordinar las actuaciones encaminadas a recuperar 
recursos en el ámbito de la Administración de la Generalitat y su 
sector público. 

    100,00 

 

 

Para una valoración general del cumplimiento de objetivos, como ya se ha indicado en 

informes anteriores, hay que comprender que la actividad de este centro directivo está 

realmente condicionada por la demanda de actividad que se genera desde otros centros 

gestores o desde otras instituciones; por eso, la mejor valoración de la actividad de este centro 

directivo tendría que reflejarse en unidades de tiempos, en lugar de en unidades de producción. 

 

Por un lado, el adecuado desarrollo de las funciones parlamentarias tiene en el Consell 

un engranaje necesario, tanto en la vertiente de control, como en la de producción normativa 

y la formulación presupuestaria, y ese engranaje se desarrolla a través de este programa 

presupuestario.  
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Respecto de las publicaciones en el diario oficial, igualmente tendría que valorarse de 

manera prioritaria la capacidad de respuesta frente a una demanda urgente de publicación, 

así como los tiempos de espera ordinarios. En ese sentido, las demandas de publicación en 

periodos de menos de 24 horas siguen siendo crecientes y se ha podido, salvo excepciones, 

responder a estas demandas, si bien éstas no tienen reflejo en el cuadro de indicadores, al 

igual que ocurre con el incremento (también creciente) en el volumen de ediciones 

extraordinarias del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (números bis y en días no 

hábiles).  

 

Finalmente, siguiendo la tendencia de años anteriores. Realmente el número de 

convenios continúa incrementándose cada año, pero el recurso a convenios plurianuales o el 

uso de la figura de convenios tipo permite optimizar la gestión sin que el indicador de actividad 

experimente un crecimiento importante. En estos ámbitos, también, la capacidad de respuesta 

del centro directivo entra dentro de las previsiones temporales prefijadas (10 días para el caso 

de los convenios, y actualizaciones mensuales para el caso de SICEO). 

 

En el apartado conflictual es importante reseñar que han continuado las actividades de 

seguimiento en los expedientes de recuperación de activos. 

 

 

Objetivo 1.1 Tramitación de actuaciones en el registro de convenios y de órganos colegiados 

de la Generalitat 

 

Indicador 1. Desarrollo de las funciones atribuidas por el Decreto 176/2014, de 8 de febrero, 

del Consell, y mantenimiento de la base de datos del Registro de convenios 

 

El indicador de medición arroja un total de 6.122 anotaciones: 1.025 informes 

emitidos, informes preceptivos previos a la suscripción de convenio, acuerdo o modificación; 

1.428 convenios inscritos; 83 convenios publicados; 50 solicitudes de documentación 

atendidas 6; 3.465 carpetas digitales creadas; 71 actualizaciones de datos del Registro de 

convenios;  

 

Indicadores 2 y 3. Tramitación de actuaciones en el Registro de órganos colegiados de la 

Generalitat y seguimiento de la evolución de los órganos colegiados 

 

El valor de estos dos indicadores viene determinado por imperativo legal (Decreto 

104/2002, de 10 de octubre, del Consell) de la necesidad de identificar los órganos colegiados 

y entidades en las que participan personas que representan a la Generalitat, y realizar el 

seguimiento de su normativa, composición, funcionamiento y evolución. 

 

Así, el indicador 2 se refiere el total de actividades comprendidas en el indicador 3, 

más aquellas ejecuciones como las de facilitar información y listados a las consellerias, 
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seguimiento diario de la normativa del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana para verificar 

incidencias que afectan los órganos y entidades, interactuar con terceras personas para 

mantener actualizado el registro y para determinar aquellas que tienen que ejercer la 

secretaría administrativa de la aplicación informática del registro en las consellerias, así como 

su adscripción en cada uno de los órganos y entidades. 

 

Por su parte, el indicador 3 concreta más el número de actuaciones realizadas respecto 

de las altas/bajas de órganos colegiados/entidades; la actualización de la composición 

(bajas/altas de miembros, cargo que ejercen en el órgano, tipo de nombramiento, etc.), 

revisión de la normativa de creación y desarrollo o modificación, las anotaciones de los 

documentos de nombramientos/ceses, las altas de las sesiones con la anotación de la 

convocatoria o del acta, si es el caso; la validación de las propuestas de altas/bajas y 

modificaciones efectuadas.  En este ámbito, la actuación depende de la demanda de las 

distintas consellerias y del sector público instrumental; en este sentido, se han anotado y 

validado las variaciones comunicadas.  

 

Indicador 4. Implementación (primera fase) de la nueva aplicación Informática para la Gestión 

de Convenios y Acuerdos 

 

En 2022 no ha sido posible poner en marcha la nueva aplicación informática (sí lo ha 

sido en marzo de 2023). 

 

 

Objetivo 1.2 Preparación y seguimiento de la Planificación y evaluación normativa de la 

Administración de la Generalitat 

 

Esta dirección general realizó la propuesta de Plan normativo 2022 y la evaluación de 

las normas específicas incluidas en el plan normativo GVA 2021, por lo que se cumplió el 

objetivo de acuerdo con las previsiones hechas en sus dos indicadores de seguimiento (gestión 

y seguimiento de las propuestas incorporadas a la planificación y de los informes de evaluación 

normativa anuales, por un lado, y evaluación de normas específicas incluidas en el Plan 

normativo GVA 2021 o en planes anteriores, por otro). No obstante, la propuesta de la 

Dirección General no fue elevada, finalmente, al Consell por el órgano competente. 

 

 

Objetivos 2.1 Optimizar la gestión de la actividad parlamentaria del Consell y el objetivo 2.2. 

Prestar soporte y asistencia continuada a las unidades encargadas de la tramitación de los 

asuntos parlamentarios en las consellerias 

 

El nivel de ejecución de los indicadores correspondientes a los objetivos 2.1 y 2.2 

reflejan, en una parte de ellos, un descenso respecto de las previsiones realizadas, lo cual es 

una consecuencia directa de la reducción de la actividad parlamentaria. 
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Como ya se ha indicado con carácter general en memorias precedentes, el 

cumplimiento de los objetivos de este programa está condicionado por la demanda de otros 

centros gestores o instituciones. Esta demanda, en el ámbito de la actividad parlamentaria del 

Consell, viene determinada tanto por la intensidad del control e impulso político actuado por 

los miembros de la Cámara como por la periodicidad con la que se reúnen sus órganos 

deliberativos, cuya fijación compete a la Mesa y la Junta de Síndics de las Corts.  

 

Así, tres de los seis indicadores de estos objetivos están por debajo del 100 % de 

ejecución, por tratarse de indicadores directamente dependientes del nivel de actividad de la 

Cámara. Este es en particular el caso de la tramitación y coordinación de las iniciativas de 

control parlamentario y de impulso de la acción del Consell, de la coordinación de las 

intervenciones de los miembros del Consell y altos cargos ante el pleno y las comisiones de 

las Corts y de la actualización y mantenimiento de bases de datos vinculadas a actividad 

parlamentaria. Por el contrario, los otros tres indicadores restantes (recopilación de 

documentación técnica y jurídica, elaboración de informes y estadísticas y seguimiento de la 

tramitación de parlamentaria de iniciativas legislativas), al ser variables relativamente 

independientes, muestran aumentos sensibles respecto a lo programado, debiendo señalarse 

el incremento en el seguimiento de la tramitación parlamentaria de iniciativas legislativas, que 

ha aumentado en un 40 %, ya que en 2022 también se ha hecho un uso intenso del 

instrumento  del decreto ley, a través del cual el Consell ha adoptado medidas urgentes de 

apoyo a la ciudadanía para hacer frente a las sucesivas crisis energética e inflacionista 

generadas por la invasión rusa de Ucrania.  

 

 

Objetivo 3.1 Publicación y Difusión del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, objetivo 3.2 

Edición y distribución Comercial de publicaciones Institucionales y objetivo 3.2 Desarrollo y 

Difusión de la Información contenida en las bases de datos del Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana 

 

En el conjunto de documentos publicados se observa, tal y como se ha señalado en la 

introducción del programa, una ligera disminución imputable a la puesta en marcha del tablón 

de edictos judiciales, por lo que han dejado de publicarse en el Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana. En el resto de las secciones del diario, el volumen de documentos ha sido 

prácticamente idéntico al de 2021, al igual que ha sucedido con el número de visitas, que se 

ha mantenido a pesar de que las consultas de documentos judiciales ya no se producen. 

 

En cuanto a la Base de datos legislativa, durante 2022 se han actualizado 336 

documentos, lo que ha supuesto un aumento respecto a las previsiones. En cuanto a los 

suscriptores del Diario Oficial de la Generalitat Valenciana a la carta, 2022 se acaba con un 

total de más de 190.000 suscriptores, de los cuales 6.734 son nuevos suscriptores, de los 

cuales el 25 % son suscriptores del sumario y el resto son suscriptores de los grupos temáticos.  
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Respecto a las publicaciones institucionales, cabe señalar que se ha continuado con el 

control de todas las propuestas de autorización presentadas por las diferentes consellerias, 

con el fin de reducir los gastos de producción, informándose un total de 31 proyectos, algo por 

encima de lo que estaba previsto. También se refleja un descenso en el nivel de ventas y 

actividad de las librerías LliG, debido fundamentalmente a un cambio en los hábitos de compra 

de los ciudadanos y la limitación de la publicación de nuevos títulos. 

 

 

Objetivo 4.1 Dirigir y coordinar las actuaciones las actuaciones encaminadas a recuperar 

recursos en el ámbito de la Administración de la Generalitat y su sector público 

 

 

Hay que reseñar que han continuado las actividades de seguimiento en los expedientes 

de recuperación de activos. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

 

Programa 112.30 Coordinación del Diálogo Social 

Ejecución: 76,18 % 

PROGRAMA 11230 COORDINACIÓN DEL DIÁLOGO SOCIAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Dinamizar el funcionamiento del Alto Consejo Consultivo de I+D y el 
resto de los órganos consultivos de la Presidencia de la Generalitat. 

88,33 

OBJETIVO 1.2 
Promoción y fomento de la Comunitat Valenciana a través de la 
financiación de los Premios Rey Jaime I que estimulan y reconocen 
la labor científica. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Fomentar el diálogo social y dinamizar las actuaciones de los 
órganos de encuentro de los actores sociales, en especial a través 
de la Mesa de Diálogo Social. 

65,00 

OBJETIVO 2.2 
Mantenimiento de relaciones con las instituciones, organizaciones y 
agentes sociales, con implantación en la Comunidad. 

96,00 

OBJETIVO 2.3 
Impulso del contacto institucional y coordinación de las actuaciones 
que impliquen una dinamización de las relaciones institucionales de 
la Generalitat con la ciudadanía. 

110,00 

OBJETIVO 3.1 
Fomentar las actuaciones de reactivación económica y social de la 
Comunitat Valenciana. 

62,50 

OBJETIVO 3.2 
Desarrollar, implementar y priorizar las actuaciones del Acuerdo 

Social para la reactivación "Alcem−nos" 
  100,00 

OBJETIVO 3.3 
Trabajar con los Agentes Sociales las actuaciones para la 
reactivación. 

  50,00 

OBJETIVO 4.1 

Acordar junto con los agentes sociales la implementación de las 
medidas que sean necesarias para minimizar el impacto del 

COVID−19. 

  40,00 

OBJETIVO 4.2 
Actuar de manera coordinada para afrontar los problemas que 
puedan derivarse 

  50,00 
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Objetivo 1.1 Apoyo a los órganos que ejercen la función consultiva en la Presidencia de la 

Generalitat y en especial en relación con el Alto Consejo Consultivo de la I+D 

 

Para llevar a cabo este apoyo y dar cobertura a los órganos de asesoramiento y 

consulta, especialmente al Alto Consejo Consultivo de I+D+i, se han coordinado los informes 

necesarios, juntamente con otras direcciones generales y organismos. 

 

Durante el ejercicio de 2022 se han reactivado las comisiones presenciales de las 

comisiones del Alto Consejo, en el marco del estudio para la implementación de la Estrategia 

valenciana para la recuperación, habiéndose hecho en su seno varias aportaciones sobre su 

evolución y desarrollo. 

 

 

Objetivo 1.2 Promoción y fomento de la Comunitat Valenciana a través de la financiación de 

los Premios Rei Jaume I que estimulan y reconocen la labor científica 

 

Como en años anteriores, la Generalitat ha seguido financiando y potenciando a la 

Fundación Premis Rei Jaume I, cuya actividad culmina con la entrega de estos prestigiosos 

premios en las distintas áreas: investigación básica, economía, investigación médica, 

protección del medio ambiente, nuevas tecnologías, y al emprendedor. 

 

 

Objetivos 2.1 Fomentar el diálogo social y dinamizar las actuaciones de los órganos de 

encuentro de los actores sociales, en especial a través de la Mesa de Diálogo Social  

 

Durante 2022, se ha realizado el seguimiento del Acuerdo “Alcem-nos” mediante la 

celebración de reuniones de la Mesa de Diálogo Social, la Comisión Técnica, la Mesa de 

Economía y sus correspondientes grupos de trabajo de cada conselleria. En conjunto, se han 

producido una veintena de reuniones con los agentes sociales e instituciones públicas y 

privadas.  

 

En el marco del diálogo social, se han desarrollado y ejecutado todas las medidas que 

se pusieron en funcionamiento en 2020 y 2021 para paliar los efectos ocasionados por la 

pandemia y para proteger las personas trabajadoras y la ocupación. Apoyo a la ejecución del 

Plan Resistir Plus; colaboración en el diseño y ejecución del Plan Reactiva en él que se prevé 

fondos para empresas, autónomos y familias con el fin de paliar los efectos de la inflación y el 

coste energético, además de fomentar el autoconsumo y la eficiencia energética; y 

mantenimiento de las ayudas en determinados sectores. 
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Objetivo 2.2 Mantenimiento de las relaciones con las instituciones, organizaciones y agentes 

sociales, con implantación en la Comunitat 

 

Durante 2022 se han potenciado las relaciones vinculadas con órganos como el Consell 

interdepartamental de la Joventut, Consell de Participación Ciudadana, Juristes Valencians y 

con las asociaciones y ONG que conforman el tercer sector en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana.  

 

 

Objetivo 2.3 Impulso del contacto institucional y coordinación de las actuaciones que impliquen 

una dinamización de las relaciones institucionales de la Generalitat con la ciudadanía 

 

En el ámbito de la relación con la ciudadanía se han concedido ayudas para la 

promoción y difusión de los objetivos de desarrollo sostenible, destinadas a la realización de 

acciones de apoyo, de fomento y de implementación de la Agenda 2030 y de sensibilización 

de los objetivos de desarrollo sostenible, ayudas de las cuales se han beneficiado un total de 

dieciséis asociaciones y entidades con implantación en la Comunitat Valenciana.  

 

Asimismo, se ha realizado y participado en más de once reuniones con asociaciones 

de ciudadanos, fundaciones y organizaciones empresariales todas ellas por delegación del 

presidente de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 3.1 Fomentar las actuaciones de reactivación económica y social de la Comunitat 

Valenciana, objetivo 3.2 Implementación del acuerdo social “Alcem-nos” y objetivo 3.3 

Actuaciones con los agentes sociales 

 

Cabe señalar que se han desarrollado múltiples reuniones y elaborado informes y 

propuestas dirigidos a las distintas finalidades contempladas en los planes de reactivación 

económica y social. En este sentido, el diálogo social entre la Administración, los agentes 

sociales y las universidades ha sido un elemento estratégico básico para la nueva etapa que 

se abrió tras la pandemia. Así, se ha colaborado de una manera muy activa con los distintos 

departamentos del Consell en la elaboración del documento propuesta para la determinación 

de las acciones ligadas al Plan de recuperación, transformación y resiliencia y a la gestión de 

los fondos Next Generation. A tal efecto, se ha contactado con los distintos agentes implicados 

en la digitalización y la inteligencia artificial, aplicable a las administraciones públicas en todos 

sus ámbitos (estatal, autonómica y local), contando para ello con la colaboración y la iniciativa 

de los agentes económicos y sociales, y se han sentado las bases para la reactivación 

económica postpandemia con la puesta en marcha de la Estrategia valenciana de recuperación 

que ha contado con el apoyo de la patronal, los sindicatos y las universidades. 
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Objetivo 4.1 Acordar junto con los agentes sociales la implementación de las medidas que sean 

necesarias para minimizar el impacto del COVID-19 

 

Para cumplimentar este objetivo se han mantenido contactos constantes con los 

agentes sociales para la implementación de las medidas tendentes a minimizar los efectos de 

la pandemia provocada por la COVID-19, tanto en el ámbito sanitario como en el económico. 

Ello ha conllevado acuerdos de colaboración entre determinadas empresas, los sindicatos y 

algunos departamentos del Consell que han permitido acciones conjuntas en ámbitos como el 

sanitario, la educación y la economía social. 

 

 

Objetivo 4.2 Otras actuaciones de coordinación 

 

En 2022, desde la Presidencia y más concretamente desde la Dirección General de 

Coordinación del Diálogo Social, se ha coordinado la ayuda de emergencia que la Generalitat 

ha enviado a Ucrania, coordinándose con la recogida por los ayuntamientos, empresas, ONG, 

asociaciones sin ánimo de lucro y particulares, estableciéndose para ello un centro de recogida 

en cada una de las provincias. 

 

Desde estos centros y en colaboración con las autoridades ucranianas en España 

(embajada de Madrid y consulados de Barcelona y Valencia), la European Commission 

Directorate-General for European Civil Protection and Humanitarian Aidoperations (ECHO); el 

Gobierno de España y las asociaciones de ucranianos residentes en la Comunitat, se enviaron  

un total de 2.746 pallets, lo que representa más de 800 toneladas de ayuda humanitaria 

compuesta fundamentalmente de alimentos, material de higiene personal, ropa de cama 

(mantas, almohadas, etc.), material de refugio, productos sanitarios (vendas, mascarillas, gel 

hidroalcohólico, productos ortopédicos, etc.). 

 

 

CONCLUSIONES 

 

La información suministrada por los indicadores de ejecución de la Presidencia de la 

Generalitat muestra en términos globales una muy buena ejecución en relación con las 

previsiones, llegando a una tasa del 264,93 %, si bien al analizar los diferentes programas 

presupuestarios se produce una cierta dispersión.  

 

La heterogeneidad que se observa en los resultados alcanzados en los diferentes 

programas revela una distribución de estos en la que el 85,71 % (12 de un total de 14 

programas) alcanza un grado de ejecución igual o superior al 100 %, distribuyéndose el resto 

en igual porcentaje (7,14 %) entre los que han registrado una ejecución por debajo del 80 % 

y los que se sitúan en un espacio de ejecución entre el 80 % y el 100 % (Gráfico 2). 
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Programas presupuestarios con grado de ejecución 

inferior al 80 % 
 

 

 

 

Programas presupuestarios con grado de ejecución 

comprendido entre el 80 % y el 100   % 
 

 

 

Programas presupuestarios con grado de ejecución 

igual o superior al 100 % 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos 

 

 

 

 

 

 

En lo referente al análisis por centros gestores, éste no difiere del efectuado por 

programas presupuestarios, ya que a cada centro le corresponde la gestión de un único 

programa, tal como puede observarse al contrastar el Gráfico 3 con el Gráfico 1. 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 16. VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 

INCLUSIVAS 

 

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, según los indicadores disponibles a 31 de 

diciembre de 2022 muestra un grado de ejecución global de sus objetivos de un 109,76 %. 

 

Del total de los trece programas presupuestarios de la Sección, nueve han registrado 

muy buenos ratios de ejecución en términos medios, superando el 100 % de ejecución (Gráfico 

1).  

 

Cabe señalar como novedad que en este ejercicio presupuestario se han creado dos 

programas presupuestarios para la gestión de los fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), cuyo objetivo es mitigar el impacto económico y social de 

la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas sean más 

sostenibles y resilientes, así como más preparadas para los retos y las oportunidades de las 

transiciones ecológicas y digital: 313.99 MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en 

Políticas Inclusivas y 323.99 MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Igualdad. 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios. 

 

 

 

  

20,00% 100,00% 500,00%

31110 .- Direcció i Serveis Generals

32310 .- Igualtat de Gènere

31380 .- Igualtat en la Diversitat

31340 .- Diversitat Funcional o Discapacitat

31360 .- Persones Majors

31370 .- Atenció primària i Dependència

31350 .- Inclusió Social

31330 .- Infància i Adolescència

31120 .- Gestió i Organització del Sistema

31130 .- Planificació i Coordinació d'Infraestructures de
Serveis Socials

31140 .- Institut Valencià de Formació, Investigació i
Qualitat dels Serveis Socials…

31399 .- MRR. Mecanisme de Recuperació i Resiliència en
Polítiques Inclusives

32399 .- MRR. Mecanisme de Recuperació i Resiliència en
Igualtat
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Atendiendo al grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

En este grupo se encuentran un total de nueve programas presupuestarios: programa 

323.10 “Igualdad de Género” (196,39 %), programa 311.30 “Planificación y Coordinación de 

infraestructuras de Servicios Sociales” (167,83 %), programa 313.30 “Infancia y Adolescencia” 

(147,31 %), programa 313.40 “Diversidad funcional o discapacidad” (136,41 %), 313.70 

programa “Atención Primaria y Dependencia” (114,85 %), programa 311.10 “Dirección y 

Servicios Generales” (113,76 %), programa 311.20 “Gestión y Organización del Sistema” 

(101,05 %), programa  311.40 “Instituto Valenciano de Formación, Investigación y Calidad de 

los Servicios Sociales” (100,22 %) y el programa 313.80 “Igualdad en la Diversidad” (100,05 

%).  

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido entre el 80 % y el 

100 % 

 

En este grupo se encuentran el programa 313.50 “Inclusión Social” (86,93 %) y el 

programa 313.99 “MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Políticas Inclusivas” 

(87,15 %).  

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

Dentro de este grupo se encuentran el programa 313.60 “Personas Mayores” (74,87 

%) y el programa 323.99 “MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Igualdad” (0 %). 

 

Desde una perspectiva del impacto de género hay que señalar, en particular, el 

programa 323.10 “Igualdad de género”, donde todos sus objetivos tienen vinculación directa 

con el conjunto del articulado de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. En consecuencia, a través de los objetivos establecidos en el 

presupuesto se identifica la implicación total del programa 323.10 con la política de igualdad 

de género. Otros programas donde se ha hecho referencia a indicadores de relevancia de 

género son: 313.40, 313.60, 313.50, 313.30, 311.30, 311.40, 313.70 y 313.99. 
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Programa 323.10 “Igualdad de Género” 

Ejecución: 196,39 % 

PROGRAMA 32310 IGUALDAD DE GÉNERO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Impulsar y fomentar la implantación y el desarrollo, 
seguimiento y evaluación de planes de igualdad de 
oportunidades en mujeres y hombres entre las empresas y 
otras entidades de la Comunitat Valenciana. 

105,39 

OBJETIVO 1.2 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas 
y actuaciones de la Generalitat. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 
Desarrollar políticas de integración social y protección de 

colectivos de mujeres en riesgo de exclusión social. 
153,89 

OBJETIVO 1.4 
Hacer visible la presencia de las mujeres, sensibilizar y 
concienciar a la sociedad sobre la discriminación que sufren y 

poner en marcha medidas para prevenirla y combatirla. 

97,72 

OBJETIVO 1.5 Fomentar el asociacionismo femenino. 101,57 

OBJETIVO 1.6 
Facilitar la corresponsabilidad y el ejercicio conjunto de cargas 
familiares. 

588,00 

OBJETIVO 2.1 
Mantener la red urbana y rural de la Generalitat de atención 
social a víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas y 
mejorar su eficacia. 

92,61 

OBJETIVO 2.2 
Contribuir a eliminar toda situación de violencia sobre las 
mujeres que residen en zonas urbanas y en zonas rurales. 

144,46 

OBJETIVO 2.3 
Velar por garantizar la atención integral de las mujeres 
víctimas de violencia y sus hijos e hijas y dotarlas de recursos 
que cubran sus necesidades básicas. 

383,91 

 

 

Todos los objetivos de este programa tienen vinculación directa con el conjunto del 

articulado de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, que tiene por objeto (artículo 1) “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato 

y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 

discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de 

los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 

y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una 

sociedad más democrática, más justa y más solidaria”, y de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de 

la Generalitat, para la igualdad entre mujeres y hombres, el objeto de la cual, según establece 

su artículo 1, es “regular y hacer efectivo el principio de igualdad de mujeres y hombres en 

la Comunitat Valenciana, establecer los principios generales que deben orientar dicha 

igualdad, determinar las acciones básicas que deben ser implementadas, así como establecer 

la organización administrativa de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

la Comunitat Valenciana”.   

 

Así mismo, se vinculan con la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, 

integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que tiene 

por objeto “la adopción de medidas integrales para la erradicación de la violencia sobre la 
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mujer, en el ámbito competencial de la Generalitat, ofreciendo protección y asistencia tanto 

a las mujeres víctimas de esta como a sus hijos e hijas menores y/o personas sujetas a su 

tutela o acogimiento, así como las medidas de prevención, sensibilización y formación con la 

finalidad de implicar a toda la sociedad de la Comunitat Valenciana”.  

  

En consecuencia, a través de los objetivos que establece el presupuesto, se identifica 

la implicación total del programa 323.10 con la política de igualdad de género.   

  

 

Objetivo 1.1 Impulsar y fomentar la implantación y el desarrollo, seguimiento y evaluación 

de planes de igualdad de oportunidades en mujeres y hombres entre las empresas y otras 

entidades de la Comunidad Valenciana 

  

Los planes de igualdad son un conjunto ordenado de medidas adoptadas después de 

realizar un diagnóstico de la situación, tendentes a conseguir en la empresa la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, y a eliminar la discriminación por razón de 

sexo, definición dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres.  

 

La ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres en su artículo 20, establece que la administración autonómica incentivará a las 

empresas que establezcan planes de igualdad que tengan por objeto corregir las desigualdades 

de género, incorporen medidas innovadoras para hacer realidad la igualdad en su organización, 

y proporcionen servicios que faciliten la conciliación de vida familiar y laboral del personal a 

su servicio.  

El visado de los planes de igualdad en empresas con centros de trabajo situados en la 

Comunitat empezó a concederse en el ejercicio 2008. Este procedimiento es voluntario y el 

Consell ha incentivado en estas legislaturas a las empresas que han puesto en marcha este 

tipo de planes. Con la obtención del visado se acuerda conjuntamente, la validación del plan 

de igualdad y la concesión del sello “Fent Empresa. Iguals en Oportunitats”. 

  

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se lleva a cabo a través de cuatro 

indicadores 

  

Indicador 1. Expedientes tramitados en relación con planes de igualdad 

  

En la anualidad 2022, las solicitudes presentadas por empresas para visar sus Planes 

de Igualdad han ascendido a un total de 323, manteniéndose el incremento producido en 

estas dos últimas legislaturas 
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Indicador 2. Visados emitidos a empresas con plan de igualdad 

  

Desde el año 2016 se han ido incrementando y han superado los 100 visados anuales. 

Concretamente, en el ejercicio 2022, se han emitido 205 visados, un 14 % más de lo que se 

preveía inicialmente.   

 

Indicador 3. Asesoramiento a empresas en la elaboración e implantación de planes de igualdad 

  

Durante el 2022, este asesoramiento se ha ofrecido a través de la Red Valenciana de 

Igualdad y se han atendido también numerosas consultas desde la misma Dirección General.   

 

Indicador 4. Personas beneficiadas por la implantación de planes de igualdad en empresas. 

  

Dada la tendencia al alza de solicitudes de visados de planes de igualdad, se estima 

que en el ejercicio 2022 se ha cumplido con el objetivo previsto.  

   

Objetivo 1.2 Incorporar la transversalidad de género en las políticas y actuaciones de la 

Generalitat 

  

El objetivo es avanzar en la aplicación del principio de igualdad en el conjunto de 

políticas públicas que se llevan a cabo desde el Consell, de forma que se garantice la igualdad 

de derechos y el acceso a todos los recursos en igualdad. Por eso, para avanzar hacia una 

sociedad más justa e igualitaria, en la planificación de sus actuaciones, los diferentes 

departamentos del Consell deben ser capaces de identificar las desigualdades existentes y 

evaluar el impacto y los resultados que tienen con el fin de corregir los desequilibrios 

detectados.   

 

Las unidades de igualdad son el hilo conductor de la transversalidad de género en sus 

respectivas consellerias y en 2022 han sido coordinadas por una unidad que depende orgánica 

y funcionalmente de la Secretaría Autonómica de Igualdad y Diversidad con la asistencia de 

la Dirección General de l’Institut Valencià de les Dones.   

 

Indicador 1. Reuniones con las unidades de igualdad 

  

En el Decreto 14/2018, de 23 de febrero, que aprobó el Reglamento orgánico y 

funcional de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, se especificó 

que, al Servicio de Coordinación de las Unidades de Igualdad, corresponde la coordinación de 

las unidades de igualdad de todos los departamentos de la Generalitat, con el principal 



 

 
 

78 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

objetivo de promover la transversalidad. La coordinación se ha establecido con una 

periodicidad anual. Actualmente, esta labor se desempeña a través de la Unidad de 

Coordinación de les Unidades de Igualdad, adscrita a la Subsecretaria de la Vicepresidencia 

Primera y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

Indicador 2. Convocatoria Consell Valencià de les Dones.  

 

El Consell Valencià de les Dones celebró la sesión constitutiva el día 22 de febrero de 

2022. 

  

Objetivo 1.3 Desarrollar políticas de integración social y protección de colectivos de mujeres 

en riesgo de exclusión social 

  

La necesidad de estas políticas deriva del hecho que las mujeres tienen más 

probabilidades que los hombres de verse atrapadas en situaciones de exclusión social. 

Situaciones de pobreza, discapacidad, ruptura familiar, inmigración o prejuicios étnicos, entre 

otros, afectan el pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía, lo que hace necesario adoptar 

medidas que garanticen su atención, mejoren su situación y promuevan su inserción social y 

laboral de cara a conseguir su plena integración en la sociedad.   

 

Indicador 1. Entidades beneficiarias de ayudas para programas de servicios sociales 

especializados en la atención a mujeres en situación de exclusión social. 

  

Se pretende dar continuidad a las entidades que prestan servicios en este campo 

porque se tratan de servicios sociales especializados. En 2022 se mantuvieron las entidades 

beneficiarias de estas ayudas, subvencionando un total de 98 entidades, el 100% de la 

previsión.  

 

Indicador 2. Entidades locales beneficiarias de las ayudas de igualdad / inserción laboral. 

  

Estas ayudas iniciadas en 2019 se han visto superadas respecto a 2021, puesto que 

en 2022 se han beneficiado 187 entidades locales, duplicando la previsión inicial.   

  

Objetivo 1.4 Hacer visible la presencia de las mujeres, sensibilizar y concienciar a la sociedad 

sobre la discriminación que sufren y poner en marcha medidas para prevenirla y combatirla.  

 

Hacer visible toda contribución de las mujeres a la sociedad, así como las dificultades 

a las cuales se enfrentan para desarrollar sus talentos, trabajos y actividades en igualdad de 

condiciones, respecto a los hombres, son esos fundamentales de las políticas de género. 
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En esta dirección es fundamental que la proyección de la imagen de las mujeres no 

caiga en el sexismo, la cosificación, la sobreexplotación de su imagen o la perpetuación de 

roles sexistas. Con este objetivo, se llevan a cabo una serie de actuaciones registradas a 

través de once indicadores.  

  

Indicador 1. Organización de actos dirigidos a concienciar y sensibilizar a la sociedad 

valenciana sobre la discriminación que sufren las mujeres.  

 

Para la conmemoración del 8 de marzo “Día Internacional de las Mujeres”, con el fin 

de concienciar y educar a la ciudadanía en valores de igualdad, en 2022 se realizó la campaña 

#Cuidarse Es Feminista, dónde se destaca la importancia de la corresponsabilidad, para que 

las mujeres puedan disfrutar de su vida personal, además de la laboral y familiar.  

 

Dentro de esta campaña, se otorgan los Premios Isabel Ferrer de la Generalitat. En 

la XXIV Edición - Año 2022 fueron galardonadas con estos Premios: ADOMAR, (Asociación 

Mujeres del Mar), Carmen Soto Peris, activista a AI España; y Victoria Escrivá Palacios, Viví 

Escrivá, ilustradora. 

 

Indicador 2. Convenio con las universidades sobre actividades que incorporen la perspectiva 

de género de forma transversal.   

 

Se ha cumplido el objetivo previsto con cinco investigaciones ejecutadas 

respectivamente por las cinco universidades públicas de la Comunidad Valenciana. En el marco 

de estos convenios, y en una estrategia común a las cinco universidades, se fomentan 

actividades de formación y sensibilización para las personas que integran la comunidad 

universitaria (profesorado, personal de administración, servicios y estudiantado) mediante 

cursos, jornadas y seminarios relacionados con la igualdad de género.  

   

Indicador 3. Coordinación, Gestión y mantenimiento de la Red Valenciana de Igualdad 

 

A partir de 2021 dentro del Contrato-Programa, por el que la Generalitat financia la 

contratación de los equipos de servicios sociales municipales, se subvencionan 101 Unidades 

de Igualdad, que configuran la Red Valenciana de Igualdad y forman parte de un servicio 

transversal integrado en la red de Atención Primaria de carácter Básico.  

 

Estas unidades garantizan la incorporación de la perspectiva de género, promoviendo 

la participación, impulsando planes de igualdad y realizando actuaciones de prevención de 

violencia de género y otras violencias contra las mujeres. 
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A lo largo del año a través de contratos- programa se subvenciona a las entidades 

locales para la contratación de 101 agentes de igualdad y 82 promotoras/es de igualdad (75 

ayuntamientos y 26 mancomunidades territoriales). 

 

Indicador 4. El premio de Narrativa de Mujeres  

 

Este premio lleva convocándose veintiún años. El número total de participantes, hasta 

la actualidad, ha sido de 3.172 mujeres. Se conceden tres premios con dotación económica. 

La convocatoria de este premio da lugar a la publicación de un libro. La participación en 2022 

ha sido algo más reducida de lo previsto, con 50 participantes.  

 

Indicador 5. Actuaciones de promoción de las mujeres en el ámbito cultural.   

  

Tras la pandemia se va recuperando el ritmo de actividades de promoción de las 

mujeres en el ámbito cultural, a través de diferentes formatos (jornadas, recitales, talleres, 

presentaciones de libros, etc.). Durante el año 2022 se han organizado un total de 57 

actividades, superándose en casi un 60 % las previsiones iniciales: 7 exposiciones, 23 

presentaciones, 7 actas (charlas y conferencias, donaciones, entrega de premios), 6 recitales 

poéticos, 3 talleres, 1 proyección audiovisual, 1 rodaje, 1 jornada, 1 espectáculo teatral. 

 

Indicador 6 y 7 Volumen total de carnés de la Biblioteca de la Dona, y Préstamos de la 

Biblioteca de la Dona.  

  

La Biblioteca de la Dona recopila, trata y difunde documentación sobre mujeres y 

género en las diferentes materias desde un punto de vista interdisciplinario. Está constituida 

por más de 20.000 registros que comprenden monografías, ensayos, estudios de todo tipo 

(relacionados con violencia de género, salud, coeducación, arte, feminismo, historia, medios 

de comunicación y publicidad, etc.), creaciones literarias femeninas, novela, teatro y poesía, 

biografías de mujeres, videos, DVD y CD, y revistas especializadas.  

  

Las dos sedes de la Biblioteca (València y Alicante) han incrementado 

considerablemente en 2022 su servicio de préstamos y asesoramiento respecto de años 

anteriores y han llegado casi a duplicar sus cifras, así como también han incrementado el 

número de carnés.   

 

Indicador 8 y 9. Denuncias presentadas sobre medios de comunicación y publicidad sexista. 

  

Se mantiene la tendencia a la baja constatada en 2021 puesto que en 2022 se 

recibieron únicamente 7 denuncias, lo que supone una drástica reducción sobre las denuncias 

recibidas y tramitadas otros años. Esto puede tener una interpretación positiva en cuanto a 
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que haya aumentado la concienciación de las empresas de publicidad y los medios sobre la 

materia.  

 

Indicador 10. Charlas de formación y sensibilización para concienciar a la ciudadanía en 

materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

Durante 2022 se ha retomado la actividad suspendida durante la pandemia. Se ha 

participado en 10 jornadas de formación y sensibilización en varios foros con el objetivo de 

formar y sensibilizar a la ciudadanía en la materia. 

 

Indicador 11. Participación en el premio de Fiestas Inclusivas y No Sexistas.   

  

El objetivo es promover e incentivar la realización de fiestas igualitarias e inclusivas, 

que promuevan actitudes no sexistas entre la población. La participación en 2022 ha sido 

más reducida de lo que se preveía, con 30 ayuntamientos participantes, un tercio menos de 

lo previsto.   

 

Objetivo 1.5 Fomentar el asociacionismo femenino  

  

Promover el asociacionismo constituye una herramienta fundamental para la 

concienciación de las mismas mujeres mediante su empoderamiento personal y grupal, que 

permite su organización para lograr más cuotas de igualdad, uniendo intereses comunes y 

propiciando el desarrollo de programas y actividades dirigidas a la promoción de la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres.   

 

Indicador 1. Locales destinados al asociacionismo de mujeres.   

  

En 2022 han mantenido su actividad los dos locales que la Dirección General del 

Instituto Valenciano de les Mujeres pone a disposición de las asociaciones de mujeres que lo 

solicitan y reúnen una serie de requisitos.  

  

Indicador 2. Conmemoración del 8 de marzo, charlas dirigidas a asociaciones de mujeres.  

  

En 2022 tuvo lugar una charla dirigida a asociaciones de mujeres con motivo del 8 de 

marzo.   
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Indicador 3. Entidades beneficiarias de ayudas para el desarrollo de programas que fomenten 

la igualdad entre mujeres y hombres y/o el asociacionismo de mujeres en la Comunitat 

Valenciana. 

  

El año 2022 se subvencionaron 89 entidades, cantidad similar a la del año anterior.  

 

Objetivo 1.6. Facilitar la corresponsabilidad y el ejercicio conjunto de cargas familiares 

 

La Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de género del Ministerio de 

Igualdad ha aprobado el Plan Corresponsables. Este plan tiene como objetivo que las 

Administraciones Públicas sean corresponsables con el cuidado de los niños y niñas. Con esa 

finalidad se realizan programas y actuaciones de habilitación de servicios de cuidado 

profesional de calidad -y con garantía de derechos laborales de los profesionales que prestan 

sus servicios en este marco-, de niñas, niños y jóvenes menores de 16 años, que puedan 

realizarse en dependencias públicas.  

 

La Generalitat, a través de la Dirección General de l’Institut Valencià de les Dones, 

publicó la Orden 4/2022, de 20 de septiembre, de 2022, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán el 

procedimiento de concesión de ayudas económicas destinadas a ayuntamientos para el 

desarrollo del proyecto «Bolsas de cuidados profesionales para familias con hijas e hijos de 

hasta 16 años y su convocatoria para el ejercicio 2022». Durante 2022, en ejecución del Plan 

Corresponsables, se han otorgado subvenciones a 294 municipios solicitantes de la Comunitat 

Valenciana.  

Con respecto a los valores asignados en el presupuesto del ejercicio 2022 para este 

indicador, cabe señalar que se carecía de referentes previos. En el ejercicio 2021 hubo una 

concesión directa a todos los municipios con menores de 14 años empadronados de la 

Comunitat Valenciana, mientras que en 2022 se ejecutó la línea mediante una convocatoria 

por concurrencia competitiva. Se estableció, por tanto, un número previsto de entidades 

solicitantes que ha resultado muy inferior a la ejecución realizada, por lo que el porcentaje de 

cumplimiento aparece muy elevado. 

 

Objetivo 2.1 Mantener la red urbana y rural de la Generalitat de atención social a víctimas de 

violencia y mejorar su eficacia  

  

La violencia de género es la máxima expresión de la desigualdad entre mujeres y 

hombres. Los servicios y la Red de Centros de Atención Integral a las mujeres víctimas de 

violencia de género y a sus hijos e hijas menores tienen como fin proveer de profesionales 

con amplia calificación en el ámbito jurídico, psicológico y social, que presten una atención 
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integral preventiva y rehabilitadora a toda mujer o menor víctima. Los recursos ambulatorios 

y residenciales se destinan a prestar una atención especializada e integral de calidad que 

permita la salida efectiva de las víctimas de la situación de violencia de género y sus 

consecuencias.  

  

Indicador 1. Organización de cursos específicos dirigidos al personal especializado en atención 

de víctimas de violencia.  

  

En 2022 no se ha realizado ninguna formación específica desde la Dirección General 

al personal especializado.  

  

Indicador 2. Reuniones de coordinación con otras instituciones.  

  

Durante 2022 se han realizado un total de 20 reuniones de coordinación en las tres 

provincias, tres más de las previstas. Se ha retomado la presencialidad en estas.  

Indicador 3. Cumplimiento de la cláusula de tiempo de espera para atención en los centros 

de la Red de Centros Mujer (no superior a 10 días en la primera visita, no superior a 15 días 

en la segunda visita).  

  

Este objetivo pretende dar más calidad de servicio a las víctimas, con el fin de acercar 

los recursos a las mujeres y no prolongar su sufrimiento. Se ha cumplido, tal como estaba 

previsto, en un 95 % de los casos.  

  

Indicador 4. Atención a mujeres víctimas de violencia de género y otras violencias contra las 

mujeres, en los centros de zonas costeras y urbanas de la Red Valenciana de Centros Mujer.  

  

En 2022 se han atendido 5.876 mujeres víctimas de maltrato físico o psíquico, abuso 

o agresión sexual y acoso sexual en el ámbito laboral. Esto supone un incremento del 5 % 

respecto a la previsión.  

  

Indicador 5. Atención a mujeres víctimas de violencia de género y otras violencias contra las 

mujeres, de zonas rurales y/o de interior.  

  

Durante 2022 las técnicas de los Centros Mujer se han desplazado a las zonas rurales 

y de interior, y han atendido 1.915 mujeres. Ello supone un incremento próximo al 37 % 

respecto de lo que se preveía.  

  

Indicador 6. Atención a hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género. 
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Desde la Red Centros Mujer se ha atendido, durante 2022, un total de 664 niños y 

niñas en primera atención por las psicólogas infantiles de los equipos de intervención. 

 

Indicador 7, 8 y 9 relativos a las llamadas atendidas desde el Servicio de Atención Telefónica 

900 580 888 de la Red de Centros Mujer 24 horas. 

 

  El servicio de atención telefónica gratuito 900 580 888 ha recibido durante el año un 

total de 67.209 llamadas.  

 

Del total de las llamadas atendidas, la gran mayoría ha sido de las propias mujeres 

víctimas de violencia de género (51.784). Este dato recoge tanto a las mujeres que lo usan 

por primera vez como las que ya son usuarias de la Red de Centros.  

 

  De ese total, 4.136 llamadas han sido realizadas por personas del entorno de la 

víctima, como por ejemplo familiares, amistades, vecindario, etc., que alertan de un caso de 

violencia de género o bien solicitan información y/o asesoramiento sobre cuestiones 

específicas relacionadas con esta problemática, o cuestiones más generales. 

   

Objetivo 2.2 Contribuir a eliminar toda situación de violencia sobre las mujeres que residen 

en zonas urbanas y zonas rurales  

  

Indicador 1. Actuaciones de prevención y sensibilización.  

  

Durante 2022, desde la Red Centros Mujer de l’Institut Valencià de les Dones se han 

realizado 2.102 acciones preventivas de la violencia y de promoción de la igualdad, 

consistentes en charlas, cursos, conferencias, acciones divulgativas, etc., de las cuales 1970 

se realizaron en el nivel primario, dirigidas a público general, con un número de asistentes 

aproximado de 40.972 personas, y 132 en el nivel secundario, dirigidas a profesionales y 

agentes sociales, con un número de asistentes aproximado de 1.419 personas. Los 

profesionales a quienes van dirigidas las acciones pertenecen, de forma mayoritaria, al 

ámbito de la educación, la sanidad, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y al ámbito 

social. Esto supone un incremento del 180 % respecto a las previsiones iniciales. 

  

Indicador 2. Campañas de sensibilización.  

  

En el mes de noviembre se lanzó la campaña institucional para recordar el Día 

Internacional de la eliminación de la Violencia contra la Mujer bajo el lema "Corta con la 

toxicidad”, la cual insta a todas las personas, especialmente a las personas más jóvenes, a 

apartar y romper con el machismo de sus vidas, a cortar de raíz con comportamientos tóxicos 

y machistas y con la toxicidad del machismo cotidiano.  
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  Conjuntamente con la campaña, se desarrolló un pack de stickers, con ilustraciones 

con mensajes para poder resaltar comentarios machistas. El objetivo es que los jóvenes no se 

quedan callados y critiquen los videos o fotos misóginas, así como que abandonen 

directamente los grupos de mensajería tóxicos. 

  

Indicador 3 y 4 Atención a mujeres víctimas de violencia de género en centros residenciales, 

y Atención a hijos e hijas de esas mujeres en esos centros, e Indicador 7. Mantenimiento de 

plazas de la red residencial.  

  

Con el objetivo de ofrecer alojamiento y protección a mujeres víctimas de violencia 

de género, la Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres dispone de una red 

de centros especializados, entre centros de emergencia, centros de recuperación integral, y 

viviendas tuteladas, para mujeres víctimas de violencia. Durante 2022 se ha ampliado el 

número de centros hasta 31 y se han mejorado sus recursos y centros. Específicamente se 

ha abierto un nuevo centro de recuperación integral y una vivienda tutelada para mujeres en 

situación de especial vulnerabilidad. Esto ha supuesto pasar de 347 a 381 plazas. 

 

Durante 2022 han sido atendidas en estos centros 491 mujeres. De las mujeres 

ingresadas, un 85,94 % ingresaron por violencia de género, un 2,85 % por exclusión, un 

7,13 % por explotación sexual y trata, y un 4,07 % por violencia sexual, y también se ha 

atendido a 317 niños y niñas en la red residencial acompañando a sus madres.  

 

Indicador 5 y 6 relacionados con Acciones de sensibilización y promoción de los centres Mujer 

Rural y de Interior.  

  

Durante 2021 se ha efectuado un intenso trabajo para dar a conocer estos recursos 

entre la población y los profesionales de la zona. Han aumentado exponencialmente el 

número de acciones de promoción entre la población, con más de 1.936 actividades, 

coincidiendo con la apertura de un nuevo centro. Sin embargo, el número de actividades para 

la promoción entre profesionales ha sido inferior a lo previsto.  

 

Indicador 8. Reuniones de la Comisión de Seguimiento del Pacto Valenciano contra la Violencia 

de género.  

   

En 2022, de las 5 reuniones previstas, se ha realizado una correspondiente al Grupo 

de Trabajo encargado de revisar, medida a medida, el estado de ejecución, así como los 

cambios que se deben realizar en su formulación. 
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Indicador 9. Puntos violetas situados en la Comunidad Valenciana.  

  

En el 2022 se han establecido un total de 223 puntos violeta en la Comunidad 

Valenciana, con lo que se considera restablecida la normalidad tras la pandemia por COVID-

19.  

   

Objetivo 2.3 Velar por garantizar la atención psicosocial de las mujeres víctimas de violencia 

y sus hijos e hijas y dotarlas de recursos que cubran sus necesidades básicas.  

  

Indicadores 1 y 2 relacionados con las ayudas de pago único para víctimas de violencia de 

género.  

  

De acuerdo con lo que establece el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, durante el año 

2022 se han tramitado 146 ayudas a víctimas de violencia de género, y se han concedido 65. 

Estas ayudas son de pago único y están dirigidas a las mujeres víctimas de violencia que no 

tienen rentas superiores.  

 

Indicador 3. Ayudas concedidas del fondo de emergencia para víctimas de violencia de género. 

 

Las ayudas de emergencia contempladas en el artículo 55 de la Ley 7/2012, de 23 de 

noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la 

Comunidad Valenciana son de pago único y se destinan a cubrir necesidades básicas 

(alimentación e higiene), necesidades de alojamiento (alquileres o alojamiento temporal), 

necesidades de transporte o desplazamientos, y cualquier otra necesidad que proporcione 

tanto seguridad como protección de las víctimas. En el ejercicio 2022, 470 mujeres han 

solicitado y recibido el fondo de emergencia. 

 

Indicador 4. Mujeres víctimas de violencia de género que han accedido a vivienda social en 

régimen de alquiler mediante convenio Evha. 

En el ejercicio 2022, 24 mujeres víctimas de violencia de género han accedido a 

vivienda social en régimen de alquiler en el marco del convenio Evha. 

 

Indicador 5. Mujeres víctimas de agresiones sexuales, abusos sexuales y acoso sexual. 

  Las violencias sexuales van en aumento lamentablemente y desde la red de Centros 

Mujer son atendidas de manera interdisciplinar, cumpliéndose con las previsiones de atención.  
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Indicador 6. Mujeres víctimas de otras violencias de explotación sexual en entornos de 

prostitución y trata. 

  

 En octubre de 2021 se puso en marcha un nuevo recurso público de la Generalitat 

que ofrece itinerarios de protección y acompañamiento para asesorar y promover el acceso 

a derechos de las mujeres en situación de explotación sexual en contextos de prostitución 

y/o trata.  

  

Cuenta con equipos multidisciplinares formados por 9 profesionales en cada una de 

las provincias: trabajadoras sociales, educadoras sociales, psicóloga, abogada, integradora 

social, administrativa y una mujer superviviente con formación en mediación que asesora y 

acompaña al equipo.  Trabajan, tanto en la sede del programa como de manera itinerante 

con unidad móvil, para la prospección y contacto con las usuarias y en su acompañamiento 

durante la intervención. Ofrecen los servicios de atención social, intervención psicológica, 

asesoramiento jurídico, actividades de formación y promoción, alojamiento temporal de 

emergencia, detección de víctimas de tráfico, itinerarios individualizados de inserción laboral 

y acciones de sensibilización y prevención, contando con unidades móviles para ejercer sus 

funciones.  

 

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022, un total de 1.914 mujeres han 

sido atendidas por este servicio, con atenciones individuales que van desde el contacto en 

espacios abiertos (en calle, polígonos, carreteras) hasta la atención realizada en la propia 

sede provincial o en ubicaciones de itinerancia (locales municipales, por ejemplo). De estas 

mujeres, 712 han sido atendidas en la provincia de Alicante, 764 en Valencia y  438 en 

Castellón. 

 

Dicho valor, es mucho más elevado que valor previsto para este indicador en el 

presupuesto de este ejercicio. Esto es debido a que este indicador se inició a finales de 2021, 

por lo que se carecía de referentes previos, de forma que el valor estimado ha resultado muy 

inferior a la ejecución del programa. Por ello, el porcentaje de ejecución ha sido muy elevado. 

 

Programa 311.30 “Planificación y Coordinación de Infraestructuras de Servicios 

Sociales” 

Ejecución: 167,83 %  

PROGRAMA 31130 PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUC

IÓN 

OBJETIVO 1.1 
Cuidar del equipamiento y las instalaciones de la Red de 
Servicios Sociales Públicos de la Comunitat Valenciana 

210,00 
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PROGRAMA 31130 PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUC

IÓN 

OBJETIVO 1.2 
Mejorar los centros dependientes de la Conselleria para hacerlos 
más sostenibles y eficientes 

107,50 

OBJETIVO 1.3 
Obtención de recursos económicos de otras administraciones 
para la mejora de los centros dependientes de la Conselleria 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a todas las 
personas que precisen atención de carácter secundario o 
primario específico de la Red de Servicios Sociales Públicos de la 
Comunitat Valenciana 

225,00 

OBJETIVO 2.2 
Introducir elementos de discriminación positiva en la prestación 
de servicios en favor de las comarcas rurales o en riesgo de 
despoblación 

0,00 

OBJETIVO 3.1. 
Elaboración de pliegos administrativos para la eficaz gestión de 
los servicios sociales externalizados bajo criterios sociales 

111,11 

OBJETIVO 3.2 
Sistematización del control de contratos y de la gestión 
económica de los servicios 

100,00 

OBJETIVO 3.3 
Mejora de las herramientas informáticas de gestión de centros e 

infraestructuras de servicios sociales 
100,00 

OBJETIVO 4.1 
Velar por el cumplimiento de la normativa específica en materia 
de registro, autorización y acreditación de centros y servicios 

727,50 

OBJETIVO 5.1 
Planificar infraestructuras de Servicios sociales incluyendo la 
perspectiva de género 

65,00 

OBJETIVO 5.2 
Valorar positivamente la incorporación de la perspectiva de 

género por acceder a recursos públicos 
100,00 

  
 

   

 

 

Tras la aprobación del Plan de Infraestructuras de Servicios Sociales en el mes de 

junio de 2021, el ejercicio de 2022 se ha caracterizado por la consolidación y desarrollo 

sistemático de este Plan a través de la ejecución de obras de rehabilitación y mejora de 

centros propios de la Red de Servicios Sociales Públicos de la Comunitat Valenciana, tanto 

con fondos de la Generalitat como con fondos procedentes de la Unión Europea.  

 

En este sentido, con la suscripción en fecha 11 de octubre de 2021 entre el Estado y 

la Comunitat Valenciana del convenio para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos 

europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR) y la inclusión 

del citado Plan de Infraestructuras entre los proyectos a ejecutar, las actuaciones de mayor 

envergadura e importe presupuestario se han efectuado con cargo al nuevo programa 

presupuestario 313.99 MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Políticas Inclusivas. 

Todo ello con la finalidad de cumplir los objetivos e hitos previstos en el Plan de Recuperación 

y Resiliencia. 

 

De acuerdo con ello, cabe señalar que han sido significativos los porcentajes de 

ejecución en ambos programas presupuestarios, es decir, programa 311.30 y programa 
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313.99, en cuanto a indicadores referidos a las actuaciones de reforma y mejora impulsadas 

por esta Dirección General en los centros propios de la Red de Servicios Sociales Públicos, 

que han superado el 100 %.  Algunas de estas actuaciones han tenido por finalidad o han 

supuesto un apartado específico de mejora de la eficiencia energética del centro en cuestión.  

 

Desde una perspectiva de impacto de género, tanto el programa presupuestario 

311.30 como el 313.99 están incluidos en el Informe de Impacto de Género del presupuesto 

de la Generalitat para 2022 con un grado de relevancia de género Alto. En este sentido, los 

indicadores correspondientes reflejan un avance en la planificación de las infraestructuras de 

servicios sociales con la mejora y creación de nuevos recursos destinados a mujeres o nuevos 

centros autorizados en este ámbito, que deberá seguir consolidándose en ejercicios 

sucesivos. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en relación con los objetivos e 

indicadores que se previeron para el ejercicio 2022 en relación con el programa 

presupuestario 311.30 “Planificación y Coordinación de Infraestructuras de Servicios 

Sociales” que gestiona la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales, cabe 

señalar lo que sigue a continuación.  

 

Objetivo 1.1 Cuidar del equipamiento y las infraestructuras de la Red de Servicios Sociales 

Públicos de la Comunitat Valenciana 

 

Indicador 1. Actuaciones de reforma o mejora realizadas. 

Las actuaciones de reforma o mejora han ascendido a 27, frente a las 15 actuaciones 

que se previeron inicialmente. Esto supone un porcentaje de ejecución del 180 %. 

 

Indicador 2. Actuaciones de mantenimiento realizadas. 

A lo largo de 2022 se han efectuado un total de 48 actuaciones de mantenimiento, lo 

cual supone un porcentaje de ejecución del 240 % sobre lo inicialmente previsto. 

 

Objetivo 1.2 Mejorar los centros dependientes de la Conselleria para hacerlos más sostenibles 

y eficientes. 

 

Indicador 1. Auditorías energéticas o proyectos de implementación de energías renovables en 

centros. 
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Durante el ejercicio 2022, con cargo al programa 311.30 se ha realizado 1 auditoría 

energética y 6 proyectos de implementación de energías renovables en centros de servicios 

sociales; en total, 7 actuaciones computables en este indicador.  

 

Indicador 2. Centros sobre los cuales se han realizado actuaciones de eficiencia energética. 

Se han realizado actuaciones de eficiencia energética en 9 centros de servicios sociales. 

 

Objetivo 1.3 Obtención de recursos económicos de otras administraciones para la mejora de 

los centros dependientes de la Conselleria. 

 

Indicador 1. Número de actuaciones en centros cofinanciadas con fondos europeos. 

 

Durante el año 2022, el número de actuaciones seleccionadas para su cofinanciación 

mediante fondos europeos ha sido de 3, que se financiarán en parte con fondos propios de la 

Generalitat y en parte con cargo al Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios 

Públicos (PIREP), afectando así, en este caso, a ambos programas presupuestarios: 311.30 

y 313.99.  

 

El Programa PIREP constituye la Inversión 5 del Componente 2 del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Implementación de la Agenda Urbana española: 

Plan de Rehabilitación de vivienda y regeneración urbana”, y tiene como principal objetivo 

apoyar las renovaciones energéticas de edificios públicos y, en particular, en la Administración 

Pública, la educación, la asistencia social, el deporte, la salud, la cultura y los servicios 

públicos. 

 

Las tres actuaciones seleccionadas han sido las reformas del Centro Especializado de 

Atención a Mayores (CEAM) de Orihuela, CEAM de Paterna y del Centro Social del barrio de 

Campoamor. En relación con este indicador se ha conseguido el 100 % de ejecución respecto 

de lo inicialmente previsto. 

 

Objetivo 2.1 Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a todas las personas que precisen 

atención de carácter secundario o primario específico de la Red de Servicios Sociales Públicos 

de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Reuniones con entidades locales implicadas en el Plan de Infraestructuras de 

Servicios Sociales. 
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Se han mantenido un total de 90 reuniones con diferentes entidades locales, lo que ha 

permitido impulsar el Plan de Infraestructuras a lo largo del año 2022, cumpliéndose este 

indicador en un 450 %, tanto en el programa presupuestario 311.30 como en el programa 

313.99. 

 

Indicador 2. Número de inversiones financiadas a través de las entidades locales. 

Respecto del programa presupuestario 311.30 no se efectuó ninguna inversión a través 

de entidades locales, dado que la creación de la línea presupuestaria T1136 en el presupuesto 

de la Generalitat (con cargo a la que debían efectuarse las delegaciones de competencias a 

entidades locales) se autorizó por la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico en el mes 

de diciembre de 2022. 

 

Objetivo 2.2 Introducir elementos de discriminación positiva en la prestación de servicios en 

favor de las comarcas rurales o en riesgo de despoblación. 

 

Indicador 1. Número de inversiones realizadas en municipios con riesgo de despoblación. 

 Durante el ejercicio 2022 no se ha efectuado ninguna actuación en comarcas rurales o 

en riesgo de despoblación con cargo al programa presupuestario 311.30. 

 

Objetivo 3.1 Elaboración de pliegos administrativos para la eficaz gestión de los servicios 

sociales externalizados bajo criterios sociales. 

 

Indicador 1. Pliegos administrativos que incluyan cláusulas sociales. 

 

Desde la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales se ha impulsado 

a través de la tramitación de las correspondientes propuestas de contratación, en el 100 % de 

los casos, la inclusión de cláusulas de carácter social en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares para la adjudicación de los contratos administrativos de obras, servicios y 

suministros. 

 

Objetivos 3.2 Sistematización del control de contratos y de la gestión económica de los 

servicios, y 3.3 Mejora de las herramientas informáticas de gestión de centros e 

infraestructuras de servicios sociales 
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Indicadores 1. Implementar medidas de descentralización y agilización de la gestión económica 

en centros propios, y 2. Desarrollo de una nueva aplicación de gestión de centros. 

 

Desde la perspectiva de la implementación de medidas para agilizar la gestión 

económica en centros propios, durante el año 2022 se ha seguido desarrollando y consolidando 

el proyecto CASSANDRA con el que se pretende implementar una herramienta informática 

(programa RESIPLUS) que centralice la información de las diferentes tipologías de centros de 

servicios sociales, estructurada a través de módulos que, entre otros extremos, proporcionan 

información y simplifican la gestión económica de los centros propios en los aspectos 

económico, social, de residentes, del personal del centro, asistencial médico, farmacéutico, 

etc. Estos indicadores se han ejecutado al 100%. 

 

Objetivo 4.1 Velar por el cumplimiento de la normativa específica en materia de registro, 

autorización y acreditación de centros y servicio 

 

En cuanto al cumplimiento de la normativa específica en materia de registro, 

autorización y acreditación de centros y servicios sociales, durante el año 2022 ha continuado 

consolidándose la aplicación del Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación 

del sistema público valenciano de servicios sociales; norma que ha supuesto un gran cambio 

en la regulación de la tramitación de los procedimientos de registro de titulares de actividades, 

centros y servicios de acción social, así como de las autorizaciones administrativas sobre 

centros y acreditación de servicios. Esto se ve reflejado en los resultados de los indicadores 

referidos a este objetivo, que superan el 100 % de ejecución. 

 

El cumplimiento de este objetivo se apoya en dos indicadores que miden 

respectivamente las nuevas entidades registradas y los nuevos centros o servicios autorizados 

o acreditados. 

 

Durante el año 2022 se ha alcanzado el número de 141 nuevas entidades registradas, 

lo cual supone un incremento del 940 % respecto de la previsión inicial. Este aumento 

significativo es consecuencia de la regulación existente en materia de ordenación de los centros 

y servicios sociales, basada en criterios de centralización (se tramita y resuelve en la Dirección 

General de Infraestructuras de Servicios Sociales y no en las correspondientes Direcciones 

Territoriales), que ha supuesto un evidente incremento de las entidades de servicios sociales 

registradas. 
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De acuerdo con lo anterior, también ha habido un aumento significativo de las 

autorizaciones de centros y acreditaciones de servicios, que han conseguido la cifra de 206, lo 

cual supone un aumento del 515 % respecto de la previsión inicial. 

 

Objetivo 5.1 Planificar infraestructuras de servicios sociales incluyendo la perspectiva de 

género 

 

Indicador 1. Número de actuaciones de mejora o creación de recursos sociales destinados 

específicamente a mujeres. 

En el año 2022 se han desarrollado 4 actuaciones de mejora de recursos sociales 

destinados específicamente a mujeres, con cargo al programa presupuestario 311.30, un 20 

% menos de lo previsto. 

 

Indicador 2. Centros nuevos autorizados en el ámbito de mujeres. 

Durante el año 2022 se han autorizado 5 centros en el sector de mujeres, el 50 % de 

la previsión inicial. 

 

Objetivo 5.2 Valorar positivamente la incorporación de la perspectiva de género para acceder 

a recursos públicos 

 

Indicador 1. Subvenciones otorgadas donde se exija que la entidad disponga de Plan de 

Igualdad. 

En el 100 % de las subvenciones que se han otorgado, se ha exigido que las entidades 

beneficiarias dispusieran de un plan de igualdad. 

 

 

 

Programa 313.30 “Infancia y Adolescencia” 

Ejecución: 147,31 % 

PROGRAMA 31330  INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1.- 
Impulsar la normativa autonómica necesaria para hacer 
efectivos los derechos de la infancia y adolescencia 
reconocidos en la normativa estatal e internacional. 

50,00  
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PROGRAMA 31330  INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2.- 
Implementar una política integral de infancia y adolescencia 
basada en el enfoque de derechos. 

100,00  

OBJETIVO 1.3.- 
Promocionar los derechos de la infancia, su participación 
como ciudadanía activa y su bienestar. 

203,97  

OBJETIVO 1.4.- 
Impulsar acciones formativas sobre la aplicación de los 
derechos de la infancia y adolescencia. 

575,00  

OBJETIVO 2.1.- 

Homogeneizar las actuaciones de las personas profesionales 
en el marco local, en la prevención, detección y abordaje de 
las situaciones de vulnerabilidad y riesgo de la infancia y 
adolescencia 

50,00  

OBJETIVO 3.1 
Coordinar medidas de atención y apoyo a personas menores 
de edad en situación de vulnerabilidad y riesgo. 

75,16  

OBJETIVO 3.2 
Promover acciones preventivas contra el maltrato y la 
violencia sobre la infancia y la adolescencia. 

115,97  

OBJETIVO 4.1.- 
Prestar asistencia integral y especializada para niños, niñas y 
adolescentes víctimas de delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual 

106,11  

OBJETIVO 5.1.- 
Actualizar la normativa autonómica en materia de protección 
de la infancia y la adolescencia. 

450,00  

OBJETIVO 5.2.- 

Revisar los procedimientos, instrumentos y mecanismos para 
mejorar la toma de decisiones, su efectividad y su agilidad 
en relación con personas menores de edad en situación de 
desprotección social. 

150,00  

OBJETIVO 6.1 
Optimizar y especializar la atención a las personas menores 
de edad desde el recurso de acogimiento residencial. 

118,75  

OBJETIVO 6.2 
Potenciar el acogimiento familiar de personas menores de 
edad frente al acogimiento residencial. 

56,67  

OBJETIVO 6.3 Prestar apoyo técnico a los procesos de acogimiento familiar 86,25  
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PROGRAMA 31330  INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 6.4 Prestar apoyo técnico a los procesos de adopción 117,50  

OBJETIVO 7.1 
Optimizar los recursos socioeducativos y de reinserción social 
de adolescentes en conflicto con la ley. 

68,75  

OBJETIVO 7.2 
Favorecer la solución de conflictos extrajudiciales de 
adolescentes en conflicto con la ley. 

50,00  

OBJETIVO 8.1 
Revisar y evaluar resultados del nuevo modelo en materia de 
emancipación y autonomía personal de adolescentes. 

224,82  

OBJETIVO 9.1 
Revisar y evaluar resultados del nuevo modelo de gestión de 
los puntos de encuentro familiar. 

100,00  

OBJETIVO 10.1 

Favorecer la implementación y transversalidad de la 
perspectiva de género y la igualdad en los programas, 
acciones y servicios de competencia de la dirección general 
de infancia y adolescencia. 

100,00  

  
 

   

 

A fecha 31 de diciembre de 2022 la Dirección General de Infancia y Adolescencia ha 

conseguido suficientes resultados para alcanzar la mayoría de los objetivos básicos propuestos 

en el presupuesto, superando en algunos indicadores el 100 % de su ejecución. Estos objetivos 

corresponden a la promoción de los derechos de la infancia y su participación activa, así como 

la formación en este marco de actuación, la asistencia integral y especializada para niños, 

niñas y adolescentes víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual, atención a las 

personas menores de edad desde el recurso de acogimiento residencial y el apoyo técnico en 

los procesos de adopción, entre otros. 

 

Globalmente cabe destacar que en aquellos objetivos que afectan de forma transversal 

a toda la población han sido alcanzados los resultados previstos ejecutándose la totalidad de 

sus indicadores. 

 

Desde la perspectiva de género, cabe destacar que 13 de los 18 objetivos del programa 

fueron considerados como más relevantes en el Informe de Impacto de Género del Presupuesto 

(IIG) 2022.  
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En relación con el objetivo 1.2, en la revisión de todos los proyectos normativos 

remitidos a esta Dirección General se ha tenido en cuenta la perspectiva de igualdad de género. 

 

Así mismo, el objetivo 1.3 referido a la promoción de los derechos de la infancia, su 

participación como ciudadanía activa y su bienestar, hay que remarcar que gran parte de los 

programas subvencionados para esta finalidad contienen acciones dirigidas a conseguir la 

igualdad real entre mujeres y hombres, la no discriminación de ningún colectivo por razón de 

etnia, cultura, orientación sexual, diversidad funcional u otras, al ser la promoción de la 

igualdad uno de los criterios de valoración de las subvenciones. 

 

Por otro lado se han realizado acciones formativas multidireccionales sobre la 

aplicación de los derechos de la infancia y la adolescencia, vinculadas al objetivo 1.4; cabe 

citar entre ellas las actividades formativas sobre las relaciones afectivo-sexuales en la 

adolescencia con perspectiva de género, o la “intervención en la infancia y adolescencia 

relacionada con su diversidad sexual y de género”, o “delitos sexuales y trata en el ámbito de 

la infancia”, o “intervención con niñas, niños y adolescentes en contextos de violencia de 

género”. 

 

Respecto del objetivo 3.2 sobre promover acciones preventivas contra el maltrato y la 

violencia sobre la infancia y la adolescencia, se han mantenido varias reuniones de 

coordinación con la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, para la elaboración del 

“protocolo de protección integral de la infancia y adolescencia frente a la violencia”, de acuerdo 

con lo establecido en la LO 8/2021, de 4 de junio de Protección Integral de Infancia y 

adolescencia frente a la Violencia, habiendo tenido en cuenta la perspectiva de género en el 

mismo. 

 

Además, se ha realizado una campaña de difusión del teléfono 116111 en junio y su 

réplica en octubre, dirigida a prevenir, detectar y comunicar situaciones de violencia infantil 

dirigida a niños, niñas y adolescentes de la Comunitat Valenciana. 

 

Para alcanzar el objetivo 4.1, sobre asistencia integral y especializada para niños, niñas 

y adolescentes víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual, se ha elaborado una 

nueva instrucción que establece un marco de actuación común para garantizar la atención 

jurídica, psicológica y social especializada desde el sistema público para toda persona menor 

de edad que se encuentre en la Comunitat Valenciana, lo que ha favorecido una mayor 

detección de situaciones de desigualdad de género. 

 

Por lo que respecta a los objetivos 6.2, 6.3 y 6.4, potenciar el acogimiento familiar de 

personas menores de edad frente al acogimiento residencial, y prestar apoyo técnico a los 

procesos de acogimiento familiar y de adopción, en todas las actividades formativas llevadas 

a cabo, así como en los materiales de difusión se ha tenido en consideración la perspectiva de 

género. 
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Por lo que respecta al objetivo 7.1, en el indicador relativo al fomento de valores 

sociales de respeto, convivencia, igualdad y equidad, se ha tenido en cuenta la perspectiva de 

género en la edición de los Premios 2022 Raquel Payá, visibilizando a las jóvenes con medidas 

judiciales y sus historias de vida. 

 

En el objetivo 8.1 relativo a la evaluación del nuevo modelo en materia de 

emancipación y autonomía personal de adolescentes se promueve la igualdad, tanto en la 

información ofrecida de derechos como en el conocimiento desagregado de la información por 

sexos al objeto de poder realizar estrategias de actuación según necesidades.  

 

Asimismo, dentro de este objetivo, en relación con los dos de los indicadores sobre la 

mejora de la red pública de emancipación, se han creado 3 nuevos hogares de emancipación 

con 12 plazas más, así como también se han creado 9 oficinas mentora plus, que son unidades 

externas de emancipación. 

 

En el objetivo 9.1, que hace referencia a los puntos de encuentro familiar, señalar que 

es un objetivo de los mismos ofrecer seguridad y protección a los niños y niñas víctimas de 

violencia de género, así como a sus progenitoras, detectando e informando al órgano judicial 

ante cualquier situación de peligro. 

 

Por último y con lo que respecta al objetivo 10.1 señalar que en los convenios y 

contratos realizados por esta Dirección General se estimula la contratación de colectivos con 

mayor dificultad en el acceso a un empleo, a través de cláusulas sociales en los procedimientos 

contractuales, subvenciones y propuesta de contrato programa. 

 

A continuación, se detalla la ejecución de cada uno de los objetivos básicos previstos 

en el programa presupuestario 313.30, infancia y adolescencia, para actuar sobre la 

problemática competencia de este centro directivo. 

 

Objetivo 1.1 Impulsar la normativa autonómica necesaria para hacer efectivos los derechos de 

la infancia y adolescencia reconocidos en la normativa estatal e internacional 

 

Indicador 1. Continuar el desarrollo reglamentario de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de 

Derechos y Garantías de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Para 2022 estaba previsto continuar con el desarrollo reglamentario de la Ley 26/2018, 

de 21 de diciembre, de Derechos y Garantías de la Infancia y la Adolescencia, en particular, 

desarrollar el Decreto de regulación de la actuación de la Generalitat para la protección de la 

infancia y la adolescencia. 
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De acuerdo con el procedimiento establecido para su elaboración, en el periodo 

comprendido entre el 1 y el 15 de septiembre de 2022 se procedió a desarrollar un periodo de 

consulta previa de este proyecto de decreto en el espacio web habilitado para ello 

(GVAParticipa). En total se recibieron 64 aportaciones de diferentes entidades de promoción 

de derechos de la infancia (UNICEF, Save the Children), otras administraciones públicas y 

personas profesionales de la materia. 

 

Indicador 2. Estudio y formulación de las alegaciones de todos los proyectos normativos de la 

Generalitat Valenciana que puedan afectar a los derechos de niños, niñas y adolescentes de la 

Comunitat Valenciana. 

 

La Dirección General de Infancia y Adolescencia participa en la formulación de 

alegaciones a todos los proyectos normativos presentados por la Generalitat Valenciana, 

promoviendo la inclusión de la perspectiva de infancia y adolescencia en los diferentes textos 

legislativos. Desde este enfoque se pretende garantizar la promoción de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, al mismo tiempo que mejora la calidad normativa de la 

administración, atendidas las necesidades específicas del colectivo de la infancia y 

adolescencia. 

 

Durante el ejercicio 2022 se han estudiado 108 proyectos normativos, de los diferentes 

departamentos de la Generalitat, un número superior al ejercicio anterior en que se analizaron 

87 proyectos. 

 

 

Objetivo 1.2. Implementar una política integral de infancia y adolescencia basada en el enfoque 

de derechos. 

 

Indicador1. Seguimiento de la Estrategia Valenciana de Infancia y Adolescencia. 

 

La Estrategia Valenciana de Infancia y Adolescencia fue aprobada por el Consell el 26 

de noviembre de 2021, con vigencia para el período 2022-2026, siendo por lo tanto 2022 el 

primer año de su desarrollo. Su seguimiento ha tenido lugar en la reunión de constitución de 

la Comisión interdepartamental en materia de infancia y adolescencia, celebrada el pasado 1 

de diciembre de 2022, de cuyo orden del día formó parte el análisis de las primeras acciones 

a llevar a cabo por dicha comisión. 

 

Indicador 2. Revisión de los informes preceptivos de impacto en la infancia y adolescencia de 

los proyectos normativos de la Generalitat. 

 

Desde la Dirección General de Infancia y Adolescencia se revisan los informes de 

impacto de infancia y adolescencia en los proyectos normativos de la Generalitat, remitidos 

desde los diferentes departamentos autonómicos impulsores de los proyectos. 
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Dicha revisión se realiza conforme a las indicaciones recogidas en las “Directrices para 

la valoración del impacto normativo en la infancia, en la adolescencia y en la familia” de fecha 

08/03/2018. Durante el ejercicio 2022 se recibieron 7 informes de impacto en la infancia. 

 

Indicador 3. Coordinación con otros departamentos de la Generalitat Valenciana con 

competencias que incidan en los derechos de la infancia y adolescencia. 

 

Durante el ejercicio 2022 se han mantenido numerosas reuniones de coordinación con 

diferentes departamentos de la Generalitat, cuyas competencias inciden sobre los derechos de 

la infancia y adolescencia, entre ellas, con el Servicio de elaboración y programación 

presupuestaria de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico; la Subdirección General de 

deporte, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte; la Dirección General del Instituto 

Valenciano de Formación, Investigación y Calidad (IVAFIQ) de la Vicepresidencia y Conselleria 

de Igualdad y Políticas Inclusivas; la Filmoteca Valenciana de l’Institut Valencià de Cultura, y 

los Parques Naturales de la Comunitat Valenciana. 

 

Objetivo 1.3 Promocionar los derechos de la infancia, su participación como ciudadanía activa 

y su bienestar 

 

Indicador 1. Concienciar a la sociedad y dar visibilidad a la infancia como sujeto de pleno 

derecho, con la colaboración de la sociedad civil. 

 

Durante el mes de noviembre se programaron una amplia gama de actividades para 

conmemorar los derechos de la infancia, al mismo tiempo que se conciencia a la ciudadanía 

de la consideración de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de pleno derecho, como 

rutas guiadas para conectar con los Parques Naturales de la Comunitat Valenciana, o 

actividades náuticas como el windsurf, la goleta, la vela o el piragüismo.  

  

Por otro lado, se celebraron actos por la infancia y la adolescencia con la colaboración 

de la sociedad civil con el fin de concienciar a la sociedad y dar visibilidad a la infancia como 

sujeto de pleno derecho, y se ofrecieron talleres y conciertos, cursos, jornadas y webinars 

destinados al trabajo con niños, niñas y adolescentes. Igualmente, el 20 de octubre se celebró 

en València Dinamia, II Congreso de participación infantil y adolescente de la Comunitat 

Valenciana, organizado por la entidad Quera, la Ciutat de les Arts i les Ciències y la Generalitat 

Valenciana. La información de dichas actividades se puede consultar en el enlace web 

https://inclusio.gva.es/es/web/menor/actos-conmemorativos78b. 

 

Indicador 2. Impulsar programas dirigidos a la promoción de los derechos de la infancia y 

adolescencia y de la participación infantil promoviendo el proceso de empoderamiento como 

ciudadanía de pleno derecho. 

 

https://inclusio.gva.es/es/web/menor/actos-conmemorativos78b


 

 
 

100 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

A través de la Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, sobre subvenciones dirigidas a programas de 

promoción de los derechos de la infancia y de participación infantil para el ejercicio 2022, se 

convocó la subvención destinada a impulsar los programas de participación infantil y promoción 

de los derechos en el ámbito de las entidades locales. Se presentaron 146 solicitudes, de las 

que 102 fueron adjudicadas por resolución de 21 de septiembre de 2022. 

 

Gran parte de los programas subvencionados contienen acciones dirigidas a conseguir 

la igualdad real entre mujeres y hombres, la no discriminación de ningún colectivo por razón 

de etnia, cultura, orientación sexual, diversidad funcional u otras, al ser un criterio de 

valoración de las subvenciones la promoción de la igualdad. 

 

Indicador 3. Soporte administrativo a las estructuras autonómicas de participación infantil y 

adolescente. 

 

De acuerdo con el artículo 16 del Decreto 60/2021, de 14 de mayo, del Consell, de 

regulación y coordinación de los órganos de la Administración de la Generalitat de participación 

infantil y adolescente, y de protección de la infancia y la adolescencia, los órganos de 

participación infantil autonómicos contarán con el apoyo de una secretaría técnica para atender 

las gestiones derivadas de su funcionamiento. 

 

En el artículo segundo de la Resolución de 17 de septiembre de 2021, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convoca la 

elección de las personas integrantes del Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat 

Valenciana para su constitución, se designa como secretaria técnica del órgano al Servicio que 

tiene atribuidas las funciones de promover el derecho a la participación de niños, niñas o 

adolescentes. 

 

Durante el ejercicio 2022 se han llevado a cabo 4 sesiones del consejo que han requerido 

gestiones de soporte por parte de la secretaría técnica (actas, convocatorias, transporte, 

comida, etc.). 

 

Objetivo 1.4. Impulsar acciones formativas sobre la aplicación de los derechos de la infancia y 

adolescencia 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza a través de un único indicador que mide el 

número de acciones formativas multidireccionales realizadas para suscitar colaboración en el 

marco de la promoción de los derechos, protección y atención de las personas menores de 

edad recomendando la incorporación de un módulo formativo en sensibilización de género e 

igualdad. 
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En noviembre de 2022 se firmó un convenio de colaboración entre la Generalitat y 

diferentes colegios profesionales para la formación continua de los profesionales del ámbito de 

la infancia y la adolescencia para el ejercicio 2022, mediante éste se han desarrollado acciones 

de dos tipos: 1) formación de carácter interdisciplinario y 2) formación de carácter específico. 

A continuación, se exponen las propuestas impartidas por los diferentes colegios profesionales. 

 

ACTIVIDAD FORMATIVA COLEGIO PROFESIONAL 
ORGANIZADOR 

Niños, niñas y adolescentes no acompañados dentro del 
derecho de extranjería. 

COTSV 

Aplicación práctica de instrumentos de valoración de riesgo 
en situaciones de desprotección infantil. 

COTSA 

Derecho de familia para la intervención social. COTSA 

Transformar para ganar: aproximación a la construcción 
masculina desde la infancia y la adolescencia. 

COTSV 

Preparar para la emancipación en el sistema de protección. COEESSCV 

Delegado/a del buen trato en la infancia y adolescencia en el 
ámbito deportivo, cultural, de ocio y tiempo libre. 

COEESSCV 

El vínculo en el acompañamiento educativo. COEESSCV 

Las relaciones afectivo-sexuales en la adolescencia con 
perspectiva de género. 

COEESSCV 

Refugiados y asilo: niños migrantes sin referente familiar. 
Estatuto refugiado. Promoción de los derechos de la infancia. 

ICAV 

La figura del trabajador social en los puntos de encuentro 
familiar. 

COTSC 

Necesidad de protección y reducción de vulnerabilidad en la 
infancia y adolescencia por razones de su diversidad afectivo 
sexual y de género. 

COTSV 

Necesidad de protección y reducción de vulnerabilidad en la 
infancia y adolescencia por razones de autolesiones e 
intentos autolíticos. 

COPSCV 

Violencia intrafamiliar creciente. Los profesionales ante los 
nuevos retos. 

COPCV 

Intervención en la infancia y adolescencia en conductas 
autolesivas y autolíticas. 

COPCV 

Intervención en la infancia y adolescencia relacionada con su 
diversidad sexual y de género 

COPCV 

Delitos sexuales y trata en el ámbito de la infancia. ICAV 

Intervención psicosocial en el periodo perinatal para madres 
en situación de vulnerabilidad. 

COPYPCV 

Parentalidad Positiva: Un enfoque para el trabajo con 
infancia, adolescencia 
y familias desde la prevención y promoción 

COPYPCV 

Intervención con niñas, niños y adolescentes en contextos de 
violencia de género. 

COPYPCV 

Formación básica (3 ediciones)  

 
 

Una vez fueron aprobadas las correspondientes bases reguladoras en marzo de 2022, 

se convocó, mediante Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Vicepresidencia y Conselleria 

de Igualdad y Políticas Inclusivas, las subvenciones dirigidas a programas de promoción de los 
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derechos de la infancia y la adolescencia, y de prevención, protección e inserción de personas 

menores de edad en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, para el ejercicio 

2022. En ella se convocaban programas de formación a personas profesionales que interactúen 

en el desarrollo de su profesión con personas menores de edad. Finalmente, mediante 

resolución de 20 de octubre de 2022 se concedieron 4 programas formativos, de las entidades: 

Asociación QUERA, Asociación SPAM, SOMLLAR, SAVE THE CHILDREN. 

 

Objetivo 2.1 Homogeneizar las actuaciones de las personas profesionales en el marco local, 

en la prevención, detección y abordaje de las situaciones de vulnerabilidad y riesgo de la 

infancia y adolescencia 

 

En el cumplimiento de este objetivo estaba prevista la elaboración de una herramienta 

técnica de intervención en situaciones de vulnerabilidad y riesgo, donde se incluyan entre otras 

variables, variables de género e inclusión. 

 

En fecha 27 de septiembre de 2022 se formalizó el contrato cuyo objeto consiste en el 

estudio para la adaptación del instrumento Valora de evaluación de las situaciones de riesgo y 

desamparo en la Comunitat Valenciana, y la posterior formación para su correcta utilización, 

con un plazo de ejecución de 11 meses, a contar desde esa fecha. 

 

Este contrato contempla que su ejecución se desarrolle en tres fases consecutivas, 

habiéndose iniciado la primera durante el mes de octubre de 2022, correspondiente a la 

adaptación y elaboración de una versión preliminar del instrumento y teniendo una duración 

prevista de 4 meses.  

 

Objetivo 3.1 Coordinar medidas de atención y apoyo a personas menores de edad en situación 

de vulnerabilidad y riesgo 

 

Indicador 1. Unificación de criterios comunes de intervención y actuación de los recursos 

preventivos en materia de infancia y adolescencia de ámbito local en el territorio de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Con la finalidad de unificar criterios de actuación en los Equipos específicos de 

intervención con infancia y adolescencia en la Comunitat Valenciana, en adelante EEIIA, se ha 

dictado la Instrucción de la Dirección General de Infancia y Adolescencia número 4/2022 

relativa al procedimiento de funcionamiento del EEIIA y recogida de datos estadísticos. 

 

 

Indicador 2. Coordinación de los recursos preventivos en materia de infancia y adolescencia. 

 

A través de la Dirección General de Infancia y Adolescencia, así como de las direcciones 

territoriales competentes en la materia, se ha mantenido una coordinación fluida y periódica 
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con los Equipos de Atención Primaria Específica de las entidades locales. Además, para las 

situaciones de delitos contra la libertad e indemnidad sexual se han desarrollado acciones 

formativas dirigidas tanto a la atención primaria específica como la básica, así como se ha 

facilitado a todas las entidades locales un número de teléfono para orientación y asesoramiento 

en esta tipología de intervención. 

 

Indicador 3. Evaluación y adaptación del modelo de los servicios de atención diurna a la 

infancia y adolescencia que facilite la conciliación familiar, personal y laboral y la inserción 

sociolaboral. 

 

Con la publicación de la resolución de 21 de junio de 2022, de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan los acuerdos de acción 

concertada en materia de servicios sociales en los sectores de atención a personas con 

diversidad funcional, infancia y adolescencia, a personas en situación o riesgo de exclusión 

social, pertenecientes a colectivos vulnerables y a personas mayores dependientes para el 

periodo 2022-2026, se aprueba una nueva convocatoria de gestión integral de centros como 

la reserva y ocupación de plazas en centros de atención social a personas menores de edad. 

 

Con el nuevo concierto social se ha incrementado en 64 el número de plazas 

financiadas en el servicio de centro de día para personas menores de edad en situación de 

vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social, que se enmarca dentro de la atención primaria 

de carácter específico del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Durante el año 

2022 se ha mantenido la debida coordinación con las entidades que gestionan los servicios 

concertados para la evaluación del nuevo modelo. 

 

El número de plazas financiadas a través del concierto social para el ejercicio 2022 es 

de 804, con el siguiente desglose: 

 

 

PLAZAS DE ATENCIÓN DIURNA ALICANTE CASTELLÓ VALÈNCIA TOTAL 

Apoyo Convivencial y educativo (CDACE) 96 48 408 552 

Inserción Sociolaboral (CDISL) 12 0 240 252 

TOTAL 108 48 648 804 

 
 

Indicador 4. Evaluación y adaptación de los recursos de atención primaria específica, en el 

ámbito de la infancia y adolescencia: servicio de atención diurna y EEIIA, mediante la 

implantación del contrato-programa 

 

En el ejercicio 2022 se han continuado financiado los EEIIA a través del contrato 

programa. El personal financiado para este ejercicio ha sido el siguiente: 
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año Número de EEIIA Número de profesionales 

2022 120 294,5 

 

Por otra parte, desde el servicio de atención diurna se han realizado actuaciones 

preventivas respecto a los niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, riesgo y 

desamparo, y también a sus familias, favoreciendo su desarrollo personal, integración social y 

adquisición de aprendizajes. En el año 2022 se siguen financiando a través de contrato 

programa un total de 23 centros de atención diurna de carácter municipal, con un total de 454 

plazas en la Comunitat Valenciana. 

 

Objetivo 3.2 Promover acciones preventivas contra el maltrato y la violencia sobre la infancia 

y la adolescencia 

 

Indicador 1. Generar líneas de coordinación tanto sociales como educativas precisas para la 

mejora de las atenciones de las personas menores de edad en situación de vulnerabilidad. 

 

Tras la publicación de la Orden 5/2021 se han mantenido diferentes contactos con la 

Conselleria de Educación y con las diferentes entidades locales, además de con los distintos 

centros docentes que se comunican a través del modelo aprobado, con la finalidad de dar a 

conocerlo, fomentar su uso cuando sea necesario, así como concienciar acerca de los dos 

procesos establecidos, el ordinario y el de urgencia. 

 

Se han mantenido un total de 4 reuniones con la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte para coordinarse en la detección y notificación de posibles situaciones de 

desprotección infantil, así como para la elaboración del protocolo actuación para la protección 

integral de la infancia y adolescencia frente a la violencia. 

 

Con la citada Orden 5/2021, de 15 de julio, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas y de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, y sus 

procedimientos asociados se ha agilizado considerablemente la notificación de las posibles 

situaciones de desprotección de las personas menores de edad detectadas desde los centros 

educativos. Así, durante el año 2022 se han notificado 530 casos procedentes de toda la 

Comunitat Valenciana, tanto por el procedimiento ordinario como por el de urgencia, siendo 

así posible la apertura de un expediente de protección por parte de las direcciones territoriales 

de Igualdad y Políticas Inclusivas en los casos en que se ha valorado la necesidad de la 

adopción de medidas de protección. 

 

Indicador 2. Establecer estrategias de colaboración con entidades y grupos para su 

participación en acciones preventivas y programas de intervención. 
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Se ha continuado con la instauración del nuevo modelo de atención diurna de la 

Generalitat Valenciana a los servicios de atención diurna de las entidades municipales, 

habiéndose informado de forma favorable un total de 7 adendas a los vigentes contratos 

programa a aquellas entidades locales que manifestaron su voluntad de adaptarse al nuevo 

modelo, aunque finalmente dichas adendas no han prosperado por falta de consignación 

presupuestaria. 

 

Por otro lado, se ha propuesto incluir en el borrador del proyecto de decreto de 

tipologías las mismas ratios de personal que actualmente se establecen en la acción concertada 

para que se contemplen también como obligatorias por parte de todos los servicios de atención 

diurna de titularidad municipal en función de su tipología y número de plazas. 

 

Indicador 3. Fomento de programas preventivos y de procesos de intervención educativos y 

socializadores. 

 

Al amparo de la Orden 2/2021, de 11 de marzo, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 

de subvenciones dirigidas a programas de promoción de los derechos de la infancia y la 

adolescencia y de prevención, protección e inserción de personas menores de edad en situación 

de riesgo o con medidas jurídicas de protección y  a través de la Resolución de 20 de octubre 

de 2022, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, en el ejercicio 

2022 se ha subvencionado un total de 30 programas de prevención, protección e inserción de 

personas menores de edad en situación de riesgo, atendiendo a la siguiente tipología: 

 

a) Programas de prevención de la violencia contra la infancia y adolescencia en las redes 

sociales e internet. 

b) Programas de prevención de conductas antisociales en personas menores de 14 años.  

c) Programas de prevención de adicciones en adolescentes. 

d) Otros programas de prevención, protección e inserción de personas menores de edad en 

situación de riesgo. 

 

Indicador 4. Potenciar la atención telefónica y otros canales de comunicación para dar 

respuesta a las situaciones de riesgo y/o desprotección de niños, niñas y adolescentes, 

agravadas por la situación de crisis derivada de la pandemia COVID-19. 

 

En el ejercicio 2022 se continúa financiando, a través de concierto social, el Servicio 

de Atención Telefónica a la Infancia y la Adolescencia (Línea 116111). En el año 2022 se ha 

realizado un total de 2.581 llamadas, habiéndose realizado orientación, derivación o 

intervención especializada en 1.803 de ellas. De estas últimas, 723 llamadas corresponden a 

personas del sexo masculino y 1.080 a personas del sexo femenino. También se han atendido 

359 casos a través del Chat Anar, el 78,83 % de las personas menores de edad atendidas son 

de sexo femenino y el 21,17 % de sexo masculino. 
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Indicador 5. Realizar acciones de sensibilización y prevención frente a la violencia integral a 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Durante el 2022 se ha llevado a cabo la campaña “Promoció del bon tracte i prevenció 

de la violència en la infància i l’adolescència”, dirigida tanto a la población adulta, como a la 

población infantil y adolescente, con dos ediciones: una en marzo y otra en noviembre. Su 

finalidad es la prevención y la sensibilización sobre los diferentes tipos de maltrato y dar a 

conocer los diferentes cauces de comunicación de este tipo de situaciones para su denuncia 

y/o protección de la persona afectada. 

 

Objetivo 4.1 Prestar asistencia integral y especializada para niños, niñas y adolescentes 

víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual 

 

Indicador 1. Atención psicológica a personas menores de edad que han sido víctimas de un 

delito contra la libertad e indemnidad sexual, mejorando la proximidad de atención domiciliaria 

a través de un equipo itinerante. 

 

El servicio de atención a abusos a niños, niñas y adolescentes (SAANNA) atendió 

durante el año 2022 a 475 personas menores de edad, con el siguiente desglose de los datos 

por provincia y género: 

 

Provincia Total casos atendidos Niños Niñas 

València 256 88 168 

Alicante 142 32 110 

Castelló 77 29 48 

TOTAL 475 149 326 

 

Además, durante el año 2022 el SAANNA ha llevado a cabo tres acciones formativas a 

profesionales de la red pública, una en cada una de las provincias. Estas acciones se han 

dirigido tanto a los Equipos de Atención Primaria Específica como a los de Atención Primaria 

Básica. 

 

Alicante: Atención al abuso y/o agresión sexual en la infancia y la adolescencia desde los 
servicios y recursos del ámbito de la protección de la infancia y adolescencia. 

Castellón
: 

Formación para profesionales en el ámbito de la detección e intervención con 
víctimas de abuso o agresión sexual a NNA y con personas responsables 
menores de edad (Nivel II). 

Valencia: Atención al abuso y/o agresión sexual en la infancia y la adolescencia desde los 

servicios y recursos del ámbito de la protección de la infancia y adolescencia. 
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Indicador 2. Diseño y estudio para la implementación de un nuevo modelo de atención a las 

personas menores de edad víctimas de maltrato sexual. 

 

Como continuidad al concierto social que se inició en junio de 2020 para la prestación 

del servicio de atención integral a abusos y agresiones de carácter sexual a niños, niñas y 

adolescentes en la Comunitat Valencia (SAANNA), prorrogado hasta el mes de mayo de 2022, 

en junio de 2022 se inicia el concierto social para cubrir este servicio hasta el mes de mayo de 

2023. 

 

Por otra parte, ya la Instrucción 4/2021, de 3 de junio, de la Dirección General de 

Infancia y Adolescencia, dictó las pautas relativas a la derivación, seguimiento e intervención 

en casos de sospecha o certeza de abusos y/o agresiones sexuales al servicio de atención a 

abusos a niños, niñas y adolescentes (SAANNA) para personas menores de edad que se 

encuentren en territorio de la Comunitat Valenciana. 

 

En el marco del concierto social en materia de servicios sociales en el sector de infancia 

y adolescencia para los años 2022 y 2023, (Resolución de 25 de mayo de 2022, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas), se atribuyeron nuevas 

funciones a la figura profesional de letrado/a en el SAANNA, entre ellas, la “personación y 

defensa en los procedimientos judiciales como acusación particular de las personas menores 

de edad atendidas por el servicio”. 

 

Asimismo, en el mes de diciembre de 2022 y, tras la reunión de coordinación 

mantenida con la Abogacía General de la Generalitat Valenciana, se dicta la Instrucción 

8/2022, relativa a la representación y defensa en juicio de las personas menores de edad 

tuteladas y de la Generalitat Valenciana en los procedimientos de oposición a resolución 

administrativa. 

 

Indicador 3. Ajustes de la intervención a las personas menores de edad que han sido víctimas 

de un delito contra la libertad e indemnidad sexual, en atención al agravamiento de las 

circunstancias derivadas de la situación de crisis por la pandemia Covid-19. 

 

Se han realizado un total de 60 asistencias sociales y jurídicas de forma itinerante, 

desplazándose las personas profesionales del SAANNA al domicilio de los niños, niñas y 

adolescentes que, por motivo del COVID-19 o por cualquier otra circunstancia, no podían 

acudir a la sede del recurso. 

 

Objetivo 5.1 Actualizar la normativa autonómica en materia de protección de la infancia y la 

adolescencia 
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Indicador 1. Revisión y actualización de la normativa autonómica, instrucciones, así como de 

los manuales y materiales técnicos, en materia de protección de la infancia y la adolescencia 

y perspectiva de género. 

 

Se han dictado site Instrucciones dirigidas a las Direcciones Territoriales 

funcionalmente dependientes de la Dirección General de Infancia y Adolescencia, relativas a: 

 

- Implantación del Protocolo de actuación en centros de protección específicos de menores con 

problemas de conducta. 

 

-Actualización y uso de la Guía de lenguaje inclusivo en el ámbito de la infancia y adolescencia. 

 

- Implantación del Protocolo de actuación por ausencia no autorizada. 

 

- Desarrollo de las prestaciones comprendidas en el servicio de actuaciones técnicas destinadas 

a las personas que se ofrecen para la adopción y familias adoptivas. 

 

-Procedimiento de funcionamiento del EEIIA y recogida de datos estadísticos. 

 

- Derivación, seguimiento e intervención de las Oficinas Mentora Plus de la Red de 

emancipación de la CV en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, 

financiado por la Unión europea NextGeneration-EU. 

 

- Representación en juicio de las personas menores de edad tuteladas y de la Generalitat 

Valenciana en los procedimientos de oposición a resoluciones administrativas en materia de 

protección a personas menores de edad.  

 

Por otra parte, se ha elaborado el instrumento denominado Libro de Vida, como recurso 

técnico para abordar la historia de vida de los niños, niñas y adolescentes protegidos por la 

Entidad Pública. Así como la guía de participación infantil y adolescente en contextos de 

protección infantil. 

 

Objetivo 5.2 Revisar los procedimientos, instrumentos y mecanismos para mejorar la toma de 

decisiones, su efectividad y su agilidad en relación con personas menores de edad en situación 

desprotección social 

 

Indicador 1. Revisión y adaptación del Plan de Protección de Personas menores de edad como 

herramienta metodológica básica en los casos de personas menores de edad cuya tutela o 

guarda ejerza la Generalitat y que se formaliza en un acogimiento familiar o residencial 

 

Para ello se han mantenido reuniones de coordinación con las Direcciones Territoriales, 

concretamente 4, en aras a mejorar la intervención y fluidez del sistema de protección. 
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Indicador 2. Implantación de las mejoras en la herramienta informática para la gestión de los 

recursos disponibles, así como el estudio de su implantación en los hogares y residencias de 

atención a la infancia y adolescencia. 

 

Durante el ejercicio 2022 se ha iniciado coordinadamente con la Dirección General de 

Infraestructuras de Servicios Sociales para la implantación de la aplicación informática 

Resiplus, dirigida a abordar las situaciones de hogares y residencias de infancia y adolescencia. 

 

Así mismo se ha llevado a cabo la primera fase de la aplicación informática dirigida a 

los Puntos de Encuentro Familiar judiciales, en la que participan las Direcciones Territoriales 

de las tres provincias y se ha iniciado el trabajo para poder implementar la aplicación a los 

puestos de trabajo de los 28 Puntos de Encuentro Familiar. 

 

Objetivo 6.1 Optimizar y especializar la atención a las personas menores de edad desde el 

recurso de acogimiento residencial 

 

Ejecución 1. Revisión y mejora de los planes de intervención en acogimiento residencial. 

 

La puesta en marcha del nuevo modelo residencial, y la nueva convocatoria de la acción 

concertada de infancia y adolescencia 2022-2026 ha supuesto una continua mejora de la 

atención integral de los niños, niñas y adolescentes. Impulsando el desarrollo de situaciones 

dirigidas a la adquisición de habilidades para la autonomía e independencia, como por ejemplo 

programas de desarrollo de habilidades laborales, habilidades sociales, habilidades cognitivas, 

de vida independiente, de bienestar personal, resolución de problemas, de relaciones sanas de 

pareja, que promueven el apoderamiento de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Indicador 2. Supervisión y control de los hogares y residencias de acogida. Elaboración de 

instrucciones y documentos de trabajo para los hogares y residencias de infancia y 

adolescencia. 

 

Con motivo de la instrucción 2/2020 de la Dirección General de Infancia y Adolescencia 

relativa a la comunicación de situaciones, hechos e incidentes relevante ocurridos en los 

hogares y residencias de protección de niños, niñas y adolescentes de la Comunitat Valenciana, 

se supervisa y controla la intervención llevada a cabo por los mismos. En su cumplimiento, 

durante el ejercicio 2022 se recogieron 1.205 incidencias, coordinándose en todo momento 

con los hogares y residencias donde se habían producido los hechos, y realizándose 12 visitas 

de seguimiento y control a hogares y residencias. 

 

En este ejercicio se llevó a cabo un Plan de choque en la Residencia Les Rotes de Dénia 

iniciado el 9 de febrero de 2022 y finalizó el 15 de junio de 2022, mediante el que se trabajaron 

diversos contenidos, tales como: construcción del apego, tipo de apego, sistema de cuidado y 
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de defensa, mecanismos de defensa y disociación, caja de herramientas, motivación y cohesión 

grupal, derechos y participación y autocuidado. 

 

Indicador 3. Acciones de revisión del funcionamiento del Protocolo de atención a personas 

menores de edad con problemas de salud mental. 

 

En virtud de la Instrucción 8/2019 relativa a la derivación, seguimiento e intervención 

en la residencia de acogida de niños, niñas y adolescentes con diagnóstico de salud mental 

grave, durante el ejercicio 2022 se realizaron 4 convocatorias de la Comisión Gestora de la 

Residencia de Salud Mental, beneficiándose de este recurso 14 personas menores de edad en 

esta situación. 

 

Indicador 4. Revisión y mejora de la atención en hogares y residencias de primera acogida. 

 

El nuevo modelo de acogida residencial ha supuesto un incremento en la calidad 

asistencial que ha permitido, a todos los efectos, una atención integral especializada e 

individual. Se han mantenido reuniones con la Dirección General de Infraestructuras de 

Servicios Sociales, con objeto de reorganizar espacios en las Residencias de primera acogida 

y también con los servicios de infancia y adolescencia de las Direcciones Territoriales para 

analizar la situación de las residencias de recepción en aras a mejorar la primera acogida en 

la Comunitat Valenciana. Se han realizado desde junio de 2022 una reunión mensual con las 

Direcciones Territoriales a tal efecto. 

 

Objetivo 6.2 Potenciar el acogimiento familiar de personas menores de edad frente al 

acogimiento residencial 

 

Indicador 1. Desarrollo de acciones y actividades de sensibilización social, difusión, captación 

y aproximación del acogimiento familiar, en especial para niños y niñas con necesidades 

especiales y otras interseccionalidades, a la población en general y a las personas candidatas 

potenciales. 

 

La convocatoria anual de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva ha 

permitido la financiación de 22 programas de fomento del acogimiento familiar. Para garantizar 

una actuación coordinada en su ejecución, se ha mantenido contacto constante con las 

entidades beneficiarias. 

 

Indicador 3. Implantación y consolidación del modelo de adhesión al documento de 

acreditación de Familia Acogedora. 

 

El modelo de acreditación de las familias acogedoras, tanto familias extensas como 

educadoras, está consolidado, mediante la inscripción de cada familia acogedora en el Registro 

de Familias Acogedoras de la Comunidad Valenciana a la que se le facilita el documento 
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acreditativo con un periodo de vigencia de tres años. Antes de la finalización de la vigencia, se 

revisa su aptitud, generando un nuevo documento acreditativo al efecto. 

 

 

Indicador 2. Consolidación y materialización efectiva de las previsiones normativas del Decreto 

35/2021, de 26 de febrero, del Consell de regulación del acogimiento familiar. 

 

Respecto de las previsiones normativas del Decreto 35/2021, se han ido 

implementando y consolidando. En tal sentido, se ha procedido a la tramitación de un proyecto 

de Decreto de modificación del referido Decreto 35/2021 y del Decreto 60/2021, de 14 de 

mayo, de regulación y coordinación de los órganos de la Administración de la Generalitat de 

participación infantil y adolescente, y de protección de la infancia y la Adolescencia.  

 

El objetivo de las modificaciones propuestas que se encuentran en trámite es, por un 

lado, dar cumplimiento a la disposición final vigésima segunda de Ley Orgánica 8/2021 que 

establece el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la ley para adecuar a la misma 

las normas reguladoras estatales, autonómicas y locales que sean incompatibles con lo 

previsto en la misma, y, por otro lado, y como efecto colateral se pretende armonizar y dotar 

de coherencia a la regulación del acogimiento familiar, siendo necesario modificar las funciones 

de los dos órganos decisorios en materia de protección de la infancia y la adolescencia 

(Comisión Técnica de Protección de la Infancia y la Adolescencia; y Comisión de Adopción y 

Alternativas Familiares) cuyo desarrollo se contiene en el referido Decreto 60/2021. 

 

Cabe destacar las siguientes actuaciones relacionadas con el acogimiento familiar en 

marcha o en proceso de consolidación: 

- Acreditación de todas las familias acogedoras, tanto familias extensas como 
educadoras.  

- Creación del Registro Único de Familias Acogedoras de la Comunitat Valenciana.  

- Protocolo de actuación y procedimental en la valoración de la aptitud de las familias 
acogedoras, así como su seguimiento y actuaciones posteriores a la formalización del 

acogimiento familiar, tanto en familia extensa como educadora, mediante la 
inminente publicación del Manual Técnico para el Acogimiento Familiar. 

- Elaboración y presentación, así como posterior formación para la aplicación del 
instrumento denominado Libro de Vida, como recurso técnico para abordar la historia 

de vida de los niños, niñas y adolescentes protegidos por la entidad pública a 
entidades prestadoras del servicio de intervenciones técnicas en materia de 
acogimiento familiar y adopciones, a los Equipos Específicos de Intervención con 
Infancia y Adolescencia (EEIIA) y a las personas profesionales de hogares y 

residencias como paso previo a su implementación. 

- Evaluación permanente del procedimiento de instrucción, resolución y procedimiento 
de las prestaciones económicas para el sostén a la crianza de personas menores de 
edad, así como, de gastos médicos cualificados.  

 

 

Indicadores 4. Desarrollo de actuaciones formativas relativas al proceso de valoración de las 

familias extensas en el ámbito municipal, y 5. Difusión de los materiales y los criterios 
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aplicables a la formación y valoración de la aptitud de las personas que se ofrecen para acoger, 

atendiendo a las especialidades derivadas de la modalidad de familia, tipo de acogimiento y 

profesionales intervinientes. 

 

Las actuaciones de carácter formativo a las personas profesionales de la atención 

primaria de los servicios sociales se ha reprogramado a 2023 ya que a lo largo del mismo está 

prevista la publicación del Manual Técnico de Acogimiento Familiar como herramienta de 

trabajo que proporcione los criterios homogéneos y los cauces de coordinación necesarios que 

deben seguir todos los agentes implicados en los procesos relacionados con el acogimiento 

familiar, incorporándose al mismo las modificaciones normativas introducidas por el Decreto 

35/2021 y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

 

Objetivo 6.3 Prestar apoyo técnico a los procesos de acogimiento familiar 

 

Indicador 1. Formación continua de las Familias Acogedoras. 

 

Las entidades concertadas en cada provincia para la prestación del Servicio de 

Intervenciones técnicas en materia de acogimiento familiar han realizado las siguientes 

actividades formativas: 

 

ENTIDADES CURSO  FECHA HORAS 

NUEVA INFANCIA 

La importancia del autocuidado 11/03/2022 4 h. 

Cuando siento que no puedo más 30/09/2022 4 h. 

Los retos del acogimiento familiar y de urgencia  15/11/2022 4 h. 

EMAFI 

Cuidándonos para cuidar 26/02/2022 4 h. 

Acogimiento Temporal: realidad y retos 28/05/2022 4 h. 

Acogimiento permanente: retos y dificultades 26/11/2022 4 h. 

TRAMA L. III 

No hay lugar como el hogar para la Educación 

afectivo-sexual 
07/04/2022 4 h. 

Trauma I: Conociendo los efectos de la 
adversidad temprana. (I) 

02/06/2022 3.5 h. 

Trauma I: Conociendo los efectos de la 
adversidad temprana. (II) 

09/06/2022 3.5 h. 

TRAMA L. IV 

Teatro Social para acogedoras 24/09/2022 4 h. 

Gestión de trámites telemáticos 17/10/2022 4 h. 

Atención Temprana 25/10/2022 4 h. 

SPAM 

Cuidar las raíces para crecer fuerte 12/03/2022 4 h. 

Atención a la impulsividad desde una pedagogía 
respetuosa 

30/04/2022 4 h. 

Otra mirada ante las nuevas tecnologías 11/06/2022 4 h. 

Abrázame el alma 17/09/2022 4 h. 

Libro de Vida 28/10/2022 4 h. 
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Indicador 2. Revisión y mejora de la gestión del Registro de Familias Educadoras. 
 

Desde la entrada en vigor del Decreto 35/2021 de regulación del acogimiento familiar 

se ha ido implementando y se continúan mejorando, nuevas pantallas de desarrollo que 

integran todas aquellas cuestiones por las que se ven afectadas los acogimientos familiares, 

tales como: revisión, vigencia y actualización de datos, así como, suspensión de la 

disponibilidad y baja registral.  

 
 
Indicador 3. Fomento de la participación social con entidades del sector. 
 

El Capítulo X del Título I del Decreto 35/2021, de 26 de febrero, de regulación del 

acogimiento familiar, aborda la promoción de las asociaciones de familias acogedoras y su 

participación que se canalizará mediante la constitución de una comisión que se integrará en 

el seno del Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia. Por lo que en tanto en 

cuanto se constituye el referido observatorio, se siguen manteniendo reuniones entre la 

Dirección General de Infancia y Adolescencia y todas las Asociaciones de la Comunitat 

Valenciana. La última reunión se realizó de forma presencial en diciembre de 2022.  

 

Indicador 4. Financiación universal de los gastos de sostén a la crianza en familias acogedoras. 

 

Al 100% de familias acogedoras que durante el año 2022 ha realizado una acogida 

familiar se le ha reconocido el derecho a percibir la prestación y se le ha concedido el importe 

que le correspondía atendiendo la vigencia de la acogida, excepto en el caso de las familias 

declaradas aptas para realizar acogidas de urgencia, a las cuales el derecho a la prestación se 

les ha reconocido por el tiempo en el cual han estado disponibles para acoger durante 2022. 

Así mismo, se ha concedido el 100% del importe solicitado en concepto de gastos de asistencia 

médica cualificada si cumplían con los requisitos legalmente establecidos. 

 
 
Objetivo 6.4 Prestar apoyo técnico a los procesos de adopción 
 
 

Indicador 1. Formación continua de las personas que se ofrecen para la adopción. 
 

En 2022 se han realizado un total de 27 cursos de preparación para la adopción, previos 

a la valoración psicológica y social de las personas que se han ofrecido formalmente. De ellos, 

21 dirigidos a adopción nacional y 6 a adopción internacional. Únicamente Valencia realiza 

cursos de preparación dedicados exclusivamente a adopción internacional, si bien, en las otras 

provincias, en el curso de adopción nacional participan también personas que dirigen su 

ofrecimiento a adopción internacional. 

 
Indicador 2. Difusión del programa de adopción de personas menores de edad con necesidades 

especiales y otras interseccionalidades. 
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La Comisión de Adopción y Alternativas Familiares aprueba en cada sesión un listado 

de niños, niñas y adolescentes que son declarados en situación jurídica de adoptabilidad para 

los cuales no se han encontrado familias declaradas idóneas para su adopción a causa de sus 

especiales necesidades. En estos casos se inicia una búsqueda activa de familias, primero en 

el ámbito de la Comunitat Valenciana y en su defecto a través del Programa Adopta’m, 

consistente en consultar al resto de Comunidades Autónomas sobre la existencia de familias 

idóneas para su adopción en cada caso. En 2022 se ha hecho búsqueda activa de familias 

adoptivas para un total de 10 personas menores de edad, consiguiéndose familia para 3 de 

ellas. 

 

 

Indicador 3. Actualización del programa de formación de las familias que se ofrecen para la 

adopción. 

 

En 2022 se ha actualizado y estructurado de forma diferente las sesiones de 

preparación y formación de las familias que se ofrecen para la adopción. El nuevo formato de 

los ciclos formativos está contemplado en la acción concertada con la entidad prestadora del 

servicio de intervenciones técnicas (resolución de 29 de junio de 2022) y desarrollada por 

instrucción n.º 05/22 de esta Dirección General de Infancia y Adolescencia.  

 
 

Indicador 4. Publicidad y transparencia en las gestiones derivadas de procedimientos 

relacionados con familias que se ofrecen para la adopción. 

 

La Comisión de Adopción y Alternativas Familiares es el órgano colegiado al cual le 

corresponde, entre otros, acordar las asignaciones de personas menores de edad a familias 

que habiéndose ofrecido para la adopción han sido declaradas aptas. De acuerdo con su 

régimen de funcionamiento, se reúne con carácter ordinario una vez al mes, excepto el mes 

de agosto. Después de cada sesión de la Comisión se actualiza y pública el listado de familias 

declaradas idóneas pendientes de recibir asignación; así como el listado de familias declaradas 

idóneas para adoptar personas menores de 12 meses de edad sin problemas relevantes de 

salud. Durante 2022 se han celebrado 11 sesiones ordinarias de la Comisión de Adopción y 

Alternativas Familiares y 3 sesiones extraordinarias. 

 
 

Objetivo 7.1 Optimizar los recursos socioeducativos y de reinserción social de adolescentes en 

conflicto con la Ley 

 

Indicador 1. Mejora de la red de residencias y consolidación de la segunda parte del 

internamiento (libertad vigilada) en el contenido de las residencias socioeducativas. 

 

Durante 2022 se siguió dando continuidad al trabajo iniciado en el año anterior relativo 

a la reversión al sector público de las residencias socioeducativas. Por este motivo, se convocó 
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en abril la Comisión Técnica donde participan entidades del sector y sindicales, así como el 

IVASS, direcciones territoriales y esta Dirección General, cuyo orden del día era la revisión de 

las alegaciones presentadas por cada uno de ellos. 

 

El 28 de noviembre de 2022 se celebró la Jornada de Justicia Juvenil “Hacia un nuevo 

modelo de residencias socioeducativas”, donde se trabajó sobre las medidas judiciales en la 

Comunitat Valenciana, desarrollándose cuatro mesas de trabajo, relativas a Protocolos, 

órganos de participación, programas de actividades y funciones de los equipos educativos. 

 

Indicador 2. Mejorar la coordinación entre los órganos judiciales, equipos técnicos y entidades 

públicas en ejecución de medidas. 

 

Se mantiene coordinación puntual con los órganos judiciales, equipos técnicos y 

entidad pública al objeto de proceder a las medidas cautelares y firmes de internamiento, 

consensuando el recurso más adecuado. Durante 2022 se llevaron a cabo reuniones de 

seguimiento con las Direcciones Territoriales, entidad pública y equipos técnicos de juzgados, 

al objeto de realizar seguimiento de las medidas judiciales en cada una de las provincias. 

 

Indicador 3. Impulso e implantación del nuevo modelo de ejecución de medidas de medio 

abierto. 

 

En el ejercicio 2022, se realizó una propuesta de nuevo contrato de medidas judiciales 

en medio abierto por parte de la Dirección General. 

 

Indicador 4. Fomentar los valores sociales de respeto, convivencia, igualdad y equidad de 

adolescentes en conflicto con la ley mediante el reconocimiento de actitudes proactivas a 

través de los Premios Raquel Payá. 

 

Como todos los años se celebraron los Premios Raquel Payá. A los premios del ejercicio 

2022, se presentaron 15 candidaturas, siendo premiados 5 jóvenes (1 chica y 4 chicos). 

 

 

Objetivo 7.2 Favorecer la solución de conflictos extrajudiciales de adolescentes en conflicto 

con la Ley 

 

Indicador 1. Impulso de programas de colaboración que faciliten, tanto la prevención como la 

reparación extrajudicial del daño, la conciliación de las personas menores de edad y la víctima 

y la mediación penal juvenil como alternativa al proceso judicial, para facilitar la integración 

social de las personas menores de edad. 

 

La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la 

infancia y la adolescencia establece, en su artículo 161, que la Generalitat dará prioridad a las 
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actuaciones preventivas con las personas menores de edad para su adecuada socialización, 

para hacer innecesaria la intervención del sistema de justicia juvenil, por lo cual hay que 

intervenir con estas personas adolescentes que realizan acciones tipificadas como hechos 

delictivos, pero que por ser personas menores de 14 años son inimputables y exentos de 

responsabilidad penal. 

 

La Dirección General de Infancia y Adolescencia, mantiene coordinación con la 

Fundación Amigó, la cual viene desarrollando el Programa “Inimputables” dirigido a la 

prevención de hechos delictivos llevados a cabo por personas menores de 14 años, y que por 

su inimputabilidad no obtienen respuesta desde la jurisdicción, pero requieren desde el ámbito 

de la prevención una actuación adecuada. Durante 2022 se atendió un total de 17 casos (3 en 

Castellón, 7 en València y 7 en Alicante). 

 

Objetivo 8.1 Revisar y evaluar resultados del nuevo modelo en materia de emancipación y 

autonomía personal de adolescentes 

 

Indicador 1. Impulso de programas de preparación para la vida independiente y la autonomía 

personal de jóvenes del Sistema de Protección y del Sistema Socioeducativo. 

 

Tal como se recoge en el artículo 122 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la 

Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, relativo a la preparación 

para la vida independiente, el plan de protección para adolescentes bajo la guarda o tutela de 

la Generalitat tiene entre sus prioridades la consecución de la autonomía personal, la plena 

inclusión social, la inserción laboral y la preparación para la vida independiente. 

 

Más del 63 % (1.042 adolescentes y jóvenes) de las personas menores de edad 

atendidas en el sistema de protección, con medida de acogimiento residencial, tiene edades 

comprendidas entre los 15 y los 18 años. Por ello, en los hogares y residencias de protección 

y socioeducativas se realizan programas dirigidos a la consecución de la autonomía personal y 

la plena inclusión utilizando los recursos de carácter general destinados al conjunto de la 

población y a la juventud. 

 

Durante el ejercicio 2022, la Dirección General de Infancia y Adolescencia ha llevado 

a cabo 10 visitas a hogares y residencias, y en todas ellas se ha revisado e impulsado las 

medidas dirigidas al fomento de la vida independiente y de la autonomía personal de los niños, 

niñas y adolescentes residentes. 

 

Indicador 2. Mejora de la Red pública de Hogares de emancipación. 

 

Hasta el mes de mayo de 2022 se han financiado a través de la acción concertada un 

total de 35 hogares de emancipación y de 164 plazas. 
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Por Resolución de 11 de noviembre de 2022, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se resuelve el procedimiento de selección de 

solicitudes de entidades de iniciativa social para acogerse al régimen de acuerdos de acción 

concertada en materia de servicios sociales en el sector de infancia y adolescencia para el 

periodo 2022-2026. El resultado de la convocatoria supone un incremento en el número de 

hogares y plazas de emancipación concertadas, que desde el mes de junio asciende a un total 

de 38 hogares y 180 plazas, superándose las cifras del ejercicio de 2021 (35 hogares y 164 

plazas). 

 

la tabla siguiente se detallan el número total de hogares y de plazas financiadas a 

partir del mes de junio de 2022, desagregadas por provincia: 

 

RECURSOS DE EMANCIPACIÓN (18 a 25 años) 

provincia ALICANTE CASTELLÓN VALÈNCIA TOTAL 

Hogares de emancipación 15 3 20 38 

Número de plazas 74 14 92 180 

 

 

Indicador 3. Mejora y coordinación de las Oficinas Mentora. 

 

Durante el ejercicio 2022, al amparo de la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, se ha continuado financiando 

cuatro unidades externas de emancipación a través de la acción concertada, situadas dos en 

la provincia de Alicante, una en la provincia de Castellón y una en la provincia de Valencia. 

Entre las cuatro Oficinas Mentora, se han atendido 588 adolescentes y personas jóvenes 

extuteladas o en riesgo de exclusión social. 

 

 

Objetivo 9.1 Revisar y evaluar resultados del nuevo modelo de gestión de los puntos de 

encuentro familiar 

 

Indicador 1. Modificación protocolo de actuación en materia de Violencia de Género en los 

Puntos de encuentro familiar de la Comunidad Valenciana. 

 

A través de la Instrucción 5/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, se establecía el 

procedimiento de coordinación de actuaciones entre la Generalitat y las entidades que 

participan en la Red de Puntos de Encuentro Familiar de la Comunitat Valenciana, 

estableciendo los criterios generales para el funcionamiento de estos. 

 

Durante el ejercicio 2022, se han realizado 3 reuniones de coordinación y seguimiento 

con las Direcciones Territoriales y con las entidades adjudicatarias, al objeto revisar protocolos 
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específicos de actuación y su implementación, y se ha trabajado en un instrumento de mejora 

de la intervención en los casos de violencia de género en el marco de los puntos de encuentro 

familiar. 

 

Objetivo 10.1 Favorecer la implementación y transversalidad de la perspectiva de género y la 

igualdad en los programas, acciones y servicios de competencia de la Dirección General de 

Infancia y Adolescencia 

 

Indicador 1. Uso de un lenguaje no sexista e inclusivo en publicaciones y documentación oficial 

de la Dirección General de Infancia y Adolescencia. 

 

En todas las publicaciones y documentación oficial generada en la Dirección General 

en 2022 se ha utilizado un lenguaje no sexista e inclusivo. 

 

Indicador 2. Utilización de la variable sexo y otras interseccionalidades en las estadísticas que 

se desarrollen y emitan por la Dirección General de Infancia y Adolescencia. 

 

En las estadísticas que se han elaborado periódicamente en 2022 desde la Dirección 

General de Infancia y Adolescencia, se ha desagregado la información atendiendo al género 

de las personas, entre otras variables. 

 

Indicador 3. Formación en pautas de crianza y parentalidad positiva y corresponsabilidad 

familiar, en los procesos de aptitud de familias acogedoras y en los procesos de idoneidad de 

familias adoptivas. 

 

En todas las actividades formativas llevadas a cabo en el ejercicio 2022 tanto en los 

procesos de aptitud de familias acogedoras como en los procesos de idoneidad de familias 

adoptivas se ha tenido en consideración la perspectiva de género, al objeto de fomentar unas 

pautas de crianza igualitarias y una parentalidad positiva. 

 

Indicador 4. Estimular la contratación de colectivos con mayor dificultad en el acceso a un 

empleo (mujeres, víctimas de violencia de género, personas en riesgo de exclusión social…) 

mediante cláusulas sociales en los procedimientos contractuales, subvenciones, contrato-

programa… que se desarrolle desde la Dirección General de Infancia y Adolescencia. 

 

En las contrataciones propuestas por la Dirección General se contempla como 

obligación de la adjudicataria del contrato el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades de las personas con dificultades de acceso al mercado laboral. Debiendo 

reservar al menos el 30 % de las sustituciones anuales por bajas o vacaciones del personal 

adscrito a la ejecución del contrato, para que sean ocupadas por personas en situación de 

grave riesgo de exclusión social. Tal es el caso del contrato propuesto en el ejercicio 2022 
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relativo al servicio de ejecución de las medidas judiciales de medio abierto de jóvenes y 

adolescentes. 

 

En las subvenciones destinadas a programas de promoción de los derechos de la 

infancia y la adolescencia y de prevención, protección e inserción de personas menores de 

edad en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, se incluye, como criterio 

común de concesión de la subvención, la incorporación de forma temporal o indefinida de 

personas trabajadoras con dificultades, incluyendo entre los colectivos: víctimas de violencia 

de género, familias monoparentales o en situación de monoparentalidad, etc. 

 

 

Programa 313.40 “Diversitat funcional o discapacitat” 

Ejecución: 136,41 % 

 

 

PROGRAMA 31340 .- DIVERSIDAD FUNCIONAL O 

DISCAPACIDAD 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Favorecer la inclusión en la vida social, laboral y cultural de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad 

129,61% 

OBJETIVO 1.2 

Promover la vida independiente y el reconocimiento de los 
derechos de las personas con trastornos de salud mental, 
personas con trastornos del neurodesarrollo y/o diversidad 
funcional 

136,71% 

OBJETIVO 2.1 
Potenciar la autonomía personal de las personas con diversidad 
funcional y con problemas de salud mental 

184,19% 

OBJETIVO 2.2 
Fomentar las actuaciones dirigidas a promover la accesibilidad 
universal. 

137,81% 

OBJETIVO 3.1 
Garantizar los servicios a las personas con diversidad funcional o 
discapacidad. 

168,00% 

OBJETIVO 3.2 
Diseñar y ordenar la red de centros y recursos de atención a 
personas con diversidad funcional y con problemas de salud 
mental graves, para el adecuado funcionamiento de los mismos 

100,00% 

OBJETIVO 3.3 
Implementar programas de prevención y atención dirigidos a las 
familias con niños y niñas menores de 6 años que presenten 
dificultades en el desarrollo o tengan riesgo de padecerlas 

100,00% 

OBJETIVO 4.1 
Agilizar y mejorar la gestión de la valoración de las solicitudes de 
reconocimiento del grado de discapacidad 

138,20% 

OBJETIVO 5.1 

Favorecer la coordinación interdepartamental y mejorar las 
competencias y cualificaciones de los/las profesionales en el 
ámbito de la atención a personas con diversidad funcional o 
discapacidad. 

188,33% 
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PROGRAMA 31340 .- DIVERSIDAD FUNCIONAL O 

DISCAPACIDAD 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 6.1  
Potenciar y mejorar la atención sociosanitaria de las personas con 
problemas de salud mental. 

98,89% 

OBJETIVO 7.1 
Establecer los mecanismos de colaboración entre las diferentes 
administraciones públicas para una atención sociosanitaria 
coordinada y eficiente 

118,75% 

 

 
 

 Cabe señalar la muy buena ejecución registrada en todos los objetivos de este 

programa, medida a través de los indicadores que informan de sus logros, ya que 

prácticamente todos ellos han alcanzado o superado las previsiones iniciales 

 

Objetivo 1.1 Favorecer la inclusión en la vida social, laboral y cultural de las personas con 

diversidad funcional o discapacidad 

 

Indicador 1. Personas destinatarias del servicio de intérpretes y guías intérpretes de lengua de 

signos para personas sordas y sordociegas de la Comunitat Valenciana. 

 

El cumplimiento del indicador en un 73 % del valor previsto se debe a la estimación al 

alza que se realizó de la demanda de estos servicios después del periodo de pandemia 

generada por el COVID-19. La desaparición de las restricciones y la vuelta a la normalidad 

provocó la reducción en la prestación de estos servicios, que se realizaban telemáticamente, 

cuyos niveles vuelven a los anteriores a la pandemia. 

 

Indicador 2. Personas intérpretes de lenguas de signos para personas sordas y sordociegas 

que participan en el Servicio de intérprete de la Generalitat Valenciana. 

 

Este indicador ha evolucionado según lo previsto, habiendo aumentado en una las 

personas intérpretes previstas, hasta alcanzar un número de 25.  

 

Indicador 3. Programas de empleo con apoyo para personas con diversidad funcional para 

favorecer la inserción laboral.  

 

El número de programas de empleo con apoyo incluidos dentro de los programas y 

servicios de promoción de la autonomía para personas con diversidad funcional más que se ha 

duplicado respecto a las previsiones. Esto se ha debido a que se han subvencionado todos los 

proyectos presentados que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, como 

consecuencia de la modificación en la forma de cálculo de las subvenciones. Ello supone la 

consolidación de la tendencia de crecimiento de estos programas. 

 

Indicador 4. Estancias vacacionales para personas con diversidad funcional o discapacidad. 
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La vuelta a la normalidad, pasado el periodo de pandemia generado por el COVID-19 

y el incremento de entidades que se acogen a esta modalidad de financiación para los 

diferentes periodos vacacionales del año ha permitido cumplir el indicador en un 162 %. 

 

Objetivo 1.2 Promover la vida independiente y el reconocimiento de los derechos de las 

personas con trastornos del neurodesarrollo y/o diversidad funcional 

 

Indicadores 1. Itinerarios individualizados para personas con diversidad funcional y/ salud 

mental y 2. Personas con diversidad funcional que participan en esos itinerarios 

 

La previsión de estos indicadores no se ha cumplido. La puesta en marcha de estas 

ayudas exigía la modificación de la Orden 1/2016, reguladora de las bases de las subvenciones, 

la cual se publicó a mediados del mes de julio (Orden 1/2022, de 13 de julio), limitando 

excesivamente los plazos para poder efectuar la convocatoria, tramitación y resolución, y en 

consecuencia, para la ejecución de los programas por parte de las entidades que desarrollan 

este tipo de intervenciones. 

 

Indicador 3. Personas con diversidad funcional que participan en programas de empleo para 

favorecer su inserción laboral 

  

En la convocatoria de 2022 se han subvencionado todos los programas que cumplían 

requisitos, lo que ha llevado a que el número de personas beneficiarias (2.537) se 

incrementara en relación con lo previsto considerablemente (un 69 %), siendo el porcentaje 

de mujeres beneficiarias del 51 %. Por otra parte, las entidades del sector, conscientes de la 

importancia del empleo para las personas con diversidad funcional, ofrecen cada vez más 

programas que inciden en la formación laboral, la prospección en las empresas y el 

seguimiento de itinerarios laborales que permitan su estabilización, dentro de las actuaciones 

orientadas al mantenimiento de las personas con diversidad funcional en su entorno social y 

familiar. 

 

 

Indicador 4. Personas con diversidad funcional o discapacidad beneficiarias de estancias 

vacacionales 

 

El incremento sobre lo previsto (un 94 %) en el número de personas que se han 

beneficiado de este tipo de actividades (3.875) se debe a la vuelta a la normalidad tras la 

pandemia que ha conducido a un aumento de entidades que se acogen a esta modalidad de 

financiación para los diferentes periodos vacacionales del año. El porcentaje de mujeres 

beneficiarias ha sido del 23 %, por debajo de lo esperado. 
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Indicador 5. Campañas de sensibilización y concienciación sobre la realidad social de las 

personas con diversidad funcional y problemas de salud mental. 

 

Se ha realizado un total de 29 campañas de sensibilización, cumpliéndose el objetivo 

previsto en un 580 %.  

 

La superación del objetivo previsto se debe a que se han subvencionado todos los 

proyectos presentados que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, debido al 

cambio en la forma de cálculo de las subvenciones para la financiación de estas actividades. 

 

Las campañas realizadas han sido: 

 

- 27 campañas de sensibilización incluidas dentro de la convocatoria de ayudas para el 

desarrollo de programas y servicio de promoción de la autonomía de personas con 

diversidad funcional.  

 

- Una campaña de sensibilización con el lema “Parla de salut mental”. se ha desarrollado 

esta campaña que pretende concienciar a la población en general de la importancia de 

visibilizar los problemas de salud mental y normalizar la atención que estas personas 

requieren. 

 

- La I Jornada deportiva de visibilización de salud mental: “Esport i salut mental”, en 

colaboración con la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. La finalidad de la 

Jornada era compartir y difundir experiencias de buenas prácticas en relación con el 

deporte y salud mental. También se desarrollaron actividades deportivas en las que 

participaron aproximadamente un total de 400 personas usuarias de centros 

residenciales de atención a personas con problemas graves de salud mental. 

 

Objetivo 2.1 Potenciar la autonomía personal de las personas con diversidad funcional y con 

problemas de salud 

 

Indicador 1. Personas con prestaciones económicas individualizadas dirigidas a la atención, 

desarrollo y promoción de la autonomía personal, bienestar y calidad de vida en el domicilio 

 

El incremento de la dotación presupuestaria ha permitido atender a todas las 

solicitudes que cumplen los requisitos exigidos. Por ello, 808 personas se han beneficiado de 

esas prestaciones, llevando el indicador a una ejecución del 115 %. El porcentaje de mujeres 

beneficiarias ha sido del 35 %, por debajo de lo estimado. 

 

Indicadores 2 y 3 relativos a los Programas y servicios de promoción de la autonomía para 

personas con diversidad funcional, y las personas que participan en ellos. 
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El número de programas se ha elevado a 461, una cifra muy superior a la prevista que 

ha supuesto una ejecución del indicador del 231 % en relación con dicha previsión, debido al 

cambio en la forma de cálculo de las subvenciones para la financiación de las actividades que 

se incluyen dentro de los programas y servicios de promoción de la autonomía para personas 

con diversidad funcional, lo que ha permitido que se subvencionen todos los proyectos 

presentados que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria. 

  

Sin embargo, el número de personas beneficiarias de estas prestaciones ha sido 

inferior a lo previsto en un 27 %, motivado porque la convocatoria de programas ha limitado 

el número de usuarios a los usuarios directos, por lo que el resultado final ha sido una 

participación en dichos programas de algo más de 110.000 personas. 

 

Indicadores 4 y 5 relativos a los Programas formativos para la capacitación tecnológica, 

dirigidos a disminuir la brecha digital, y las personas que participan en ellos. 

 

Se han ejecutado 10 programas, lo que supone un grado de cumplimiento de este 

indicador del 200 %. Han resultado beneficiadas 410 personas, una cifra muy por encima de 

lo previsto, que era de 70 personas beneficiarias. Este incremento es debido a que en la 

convocatoria de 2022 se han subvencionado todos los programas que cumplían requisitos. 

 

Por otra parte, las entidades del sector, conscientes de la importancia de disminuir la 

brecha digital para que se produzca una integración real en la sociedad de las personas con 

diversidad funcional, ofrecen cada vez más programas que inciden en ello, dentro de las 

actuaciones orientadas al mantenimiento de las personas con diversidad funcional en su 

entorno social y familiar. 

 

Objetivo 2.2 Fomentar las actuaciones dirigidas a promover la accesibilidad universal 

 

Indicador 1. Estudio y análisis de los puntos de playa accesibles en la Comunitat Valenciana. 

 

El grado de cumplimiento de este indicador, que mide el número de actuaciones 

llevadas a cabo, ha sido del 109 %, como consecuencia del incremento en el número de puntos 

de playa en la Comunitat Valenciana durante el año 2022 con las instalaciones y los 

equipamientos necesarios para que las personas con diversidad funcional puedan disfrutar de 

las playas. Todo ello supone la consolidación del Plan de Playas Accesibles de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Indicador 2. Actuaciones de mejora de las condiciones de accesibilidad al medio físico, a través 

de la eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación en espacios. 

 

Este indicador se ha cumplido por encima del valor previsto inicialmente, alcanzando 

un 115 %. Ello se debe al incremento en el número de las solicitudes de equipamiento para la 
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eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación en espacios de pública 

concurrencia.  

 

Indicadores 3 y 4 relativos a la inscripción en el Registro Autonómico de las tarjetas de 

estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida, y a las 

personas titulares de esas tarjetas. 

 

La puesta en marcha del registro supuso la obligatoriedad de registrar, previo a la 

emisión, todas las tarjetas que se concedieran en la Comunitat Valenciana. La mejora en los 

índices de cumplimiento de esta obligación por parte de los ayuntamientos y la generalización 

de la inscripción de las tarjetas como requisito previo a la expedición de las mismas, ha 

conducido a un importante incremento de las tarjetas tramitadas (70 %) y de las personas 

titulares de tarjetas de estacionamiento para vehículos que transportan personas con 

movilidad reducida (68 %), debido a la generalización de la inscripción de las tarjetas, cuyos 

principales beneficiarios son personas físicas. El porcentaje de mujeres beneficiarias ha sido 

del 47 %, por debajo de lo estimado 

 

Indicador 5. Reconocimiento y acreditación de perros de asistencia. 

 

Se han realizado 14 acreditaciones de perros de asistencia, lo que supone un 

incremento de estas acreditaciones respecto a lo estimado de un 75 %. 

 

Objetivo 3.1 Garantizar los servicios a las personas con diversidad funcional o discapacidad 

 

Indicador 1. Personas beneficiarias de prestaciones económicas individualizas para la atención 

especializada en centros residenciales. 

 

El incremento de la dotación presupuestaria para la cobertura de las solicitudes ha 

permitido renovar todas las ayudas concedidas en años anteriores e incrementar el número 

final de beneficiarios, con lo que el indicador se ha cumplido en un 112 %. El porcentaje de 

mujeres beneficiarias ha sido prácticamente el esperado, un 29 %. 

 

Indicador 2. Estudios y asesoramiento para la creación de nuevos recursos. 

 

Se han realizado 18 reuniones a lo largo del ejercicio, lo que supone una ejecución del 

120 % sobre lo previsto. 

 

Indicador 3. Informes de viabilidad para la creación de nuevos recursos. 

 

El incremento en el número de solicitudes de acreditación de recursos (tanto centros 

como servicios) ha provocado una ejecución de este indicador del 344 %. 
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Objetivo 3.2 Diseñar y ordenar la red de centros y recursos de atención a personas con 

diversidad funcional y con problemas de salud mental graves, para el adecuado funcionamiento 

de los mismos 

 

Indicador 1. Diseñar e implementar los procedimientos y protocolos de acompañamiento, 

atención e intervención de personas con diversidad funcional a los recursos disponibles 

 

Se ha elaborado el Protocolo que se había previsto para la derivación de personas 

usuarias de las residencias de salud mental a viviendas tuteladas. 

 

Indicador 2. Diseñar, implementar y supervisar los procedimientos de tramitación del centro y 

gestión de la demanda. 

 

Se ha elaborado el Procedimiento que se había previsto para la asignación de plaza en 

los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional y problemas de salud 

mental. 

 

Indicador 3. Elaborar protocolos de actuación en los centros con el fin de garantizar el buen 

funcionamiento de los mismos y los derechos de sus usuarios. 

 

Están en proceso de elaboración los cuatro protocolos previstos: 

 

- Protocolo para la elaboración y puesta en marcha de programas para una atención libre de 

coerciones en residencias de salud mental. 

 

- Protocolo para la prevención, detección y abordaje de las violencias sexuales en los centros 

y servicios de diversidad funcional y salud mental. 

 

- Protocolo para la elaboración de menús en los centros y servicios de atención a personas con 

diversidad funcional y problemas de salud mental. 

 

- Protocolo para la prestación de un servicio de transporte adaptado a las personas usuarias 

de los centros ocupacionales y los centros de día de diversidad funcional. 

 

Objetivo 3.3 Implementar programas de prevención y atención dirigidos a las familias con 

niños y niñas menores de 6 años que presenten dificultades en el desarrollo o tengan riesgo 

de padecerlas 

 

El seguimiento de los logros en este objetivo se mide mediante un único indicador, 

relativo a los Programas de atención al desarrollo infantil (ADI) implementados. 
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Durante el año 2022 se ha iniciado el Programa de atención al desarrollo infantil (ADI) 

en cinco municipios de la Comunidad Valenciana de más de 20.000 habitantes: Alaquàs, 

Burjassot, Riba-roja, Calp, Pilar de la Horadada y Burriana. La baja ejecución en el número de 

programas (5 frente a los 20 previstos inicialmente), se explica porque en 2021 se consultó a 

los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes su interés por este programa. En el momento 

de cumplimentar los objetivos y sus correspondientes indicadores la previsión era de 20 

ayuntamientos interesados en implementar el programa. Posteriormente, tras los ajustes 

presupuestarios realizados en la Conselleria no hay financiación suficiente para todos y se 

decide implementar el programa solamente en cinco de ellos. 

 

El Programa ADI desarrolla actuaciones de prevención, diagnóstico e intervención 

dirigidas a niños y niñas, con dificultades en su desarrollo, o riesgo de que aparezcan, a sus 

familias y entorno con el objeto de optimizar y potenciar las capacidades y habilidades 

parentales y generar entornos beneficiosos para el desarrollo de los niños y niñas desde edades 

tempranas, que contribuyan a aumentar la calidad de vida y prevenir posibles trastornos. La 

atención se realiza desde el momento de su concepción hasta los 6 años, preferentemente de 

0 a 3 años. El ámbito municipal lo dota de proximidad en la prevención y apoyo en los 

problemas que los padres y las madres pudieran tener en la crianza de sus hijos. 

 

Objetivo 4.1 Agilizar y mejorar la gestión de la valoración de las solicitudes de reconocimiento 

del grado de discapacidad (Acuerdo Institucional para la Recuperación de la Comunitat 

Valenciana, punto 11. Servicios Sociales) 

 

Indicador 1. Solicitudes valoradas sobre las presentadas en el ejercicio. 

 

Durante el año 2022 se han valorado 48.594 expedientes, relativos a solicitudes de la 

lista de espera, incluidos los 21.024 pendientes del año 2021. En este periodo, se han 

presentado 42.030 solicitudes de reconocimiento del grado de discapacidad (valoraciones 

iniciales y revisiones). Las solicitudes valoradas suponen un 115,62 % con relación a las 

solicitudes presentadas en el mismo año, un porcentaje muy superior al estimado que era del 

90 %.  

 

 

Indicador 2. Adaptación de los procedimientos de valoración a la tramitación telemática. 

 

Durante 2022 se han adaptado 4 procedimientos, uno más de lo previsto: 

 

- A través de “Cliente Ligero” se ha facilitado el acceso al personal técnico de trabajo 
social de los CVO a datos de nivel de renta, pensiones y prestaciones sociales, 
situación laboral y de desempleo, para la cumplimentación del informe social de 
discapacidad. 
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- Se ha creado un procedimiento para la grabación, gestión y emisión de resoluciones 

de desestimación y de las reclamaciones previas planteadas a resoluciones.  
 

- Se ha iniciado el procedimiento para facilitar datos a LABORA de discapacidad de los 
Informes de adecuación al puesto, ocupados por personas con diversidad funcional.  
 

- Para dar cumplimiento al RD 888/2022, se ha iniciado el proceso de integración a 
través de la interoperabilidad de BAREDI con Base, proceso desarrollado en 

coordinación con el IMSERSO y la DGTIC. 
 

Indicador 3. Implantación de actuaciones para la información. 

 

Durante 2022, se ha realizado el mantenimiento y actualización de la normativa de 

discapacidad y del documento de medidas de acción positiva para personas con discapacidad 

difundido a través de la página web de la Conselleria. 

 

Por otra parte, durante este año, en los Centros de Valoración y Orientación de la 

Discapacidad, se ha mejorado el funcionamiento del correo electrónico genérico para atender 

y dar respuesta a las peticiones de información por parte de la ciudadanía, relativas a la 

discapacidad, así como la atención telefónica desde el servicio de atención telefónica 012, en 

temas relacionados con la discapacidad y su reconocimiento. El servicio de información 012 ha 

atendido durante el 2022 en materia de discapacidad 49.162 consultas.  

 

Indicador 4. Refuerzo de los equipos profesionales para el reconocimiento de la discapacidad 

 

En 2022 se aprobó la creación de 5 nuevos puestos de médicos de servicios sociales: 

2 en Alicante, 1 en Castellón y 3 en Valencia. Además, se crearon 8 puestos de auxiliares de 

gestión: 3 en Alicante, 2 en Castellón y 3 en Valencia, y dos de subalternos: 1 en Alicante y 

Valencia. En total se han creado 15 puestos, frente a los 6 previstos inicialmente. 

 

Indicador 5. Personas técnicas profesionales que participan en el reconocimiento de la 

discapacidad.  

 

En el DOGV de 15 de marzo de 2021 se publicó la Relación de Puestos de Trabajo de 

la Generalitat en las que constan un total de 85 puestos de técnicos de valoración adscritos a 

los Centros de Valoración de Alicante, Castellón y Valencia. En 2022 se crearon 5 nuevos 

puestos de médicos de servicios sociales, lo que supone un total de 90 puestos de técnicos de 

valoración de la discapacidad, frente a los 70 previstos, lo que equivale al 129 % de ejecución 

sobre la previsión. 

 

Objetivo 5.1 Favorecer la coordinación interdepartamental y mejorar las competencias y 

cualificaciones de los/las profesionales en el ámbito de la atención a personas con diversidad 

funcional o discapacidad 
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Indicador 1. Acciones de coordinación y formación. 

 

Las acciones de coordinación y formación se han ejecutado 233 % sobre lo previsto: 

 

− Reuniones ordinarias de coordinación con las direcciones de los Centros de 
Valoración y Orientación de la Discapacidad de la Comunitat Valenciana para abordar 
necesidades que afectan al funcionamiento de los centros, revisar y actualizar los 

procedimientos y realizar el seguimiento de las medidas desarrolladas. 
 

− Jornadas de Técnicas para la Evaluación de la Discapacidad Mediante la Aplicación 

del Nuevo Baremo Adaptado a la CIF realizadas en Madrid en los meses de 
noviembre y diciembre. 
 

− Seminario Web sobre el Reconocimiento, Declaración y Evaluación de la Discapacidad 
según el Nuevo Real Decreto 888/2022, celebrado en diciembre y destinado a 

profesionales que trabajan con personas con diversidad funcional de la Federación 

Plena Inclusión de la Comunitat Valenciana, al que asistieron 50 personas. 
 

− Reuniones de coordinación y seguimiento con las personas profesionales 
responsables de los equipos del Programa de atención y seguimiento para personas 
con problemas de salud mental grave (SASEM). 
 

− Reuniones de coordinación y seguimiento con las personas profesionales 

responsables de los equipos del Programa de atención al desarrollo infantil (ADI). 
 

− Reuniones del grupo de trabajo para la elaboración del proyecto de Decreto de 
atención temprana con la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 
 

− Cursos de formación semipresenciales dirigidos a los profesionales del Programa 
SASEM (3 ediciones), y del Programa ADI (2 ediciones).  

 

Indicador 2. Personas que participan en actividades de formación en el ámbito de la atención 

a personas con discapacidad funcional o discapacidad 

 

El número de personas que han participado en estas actividades ha sido de 55, un 83 

% por encima de lo previsto, siendo un 89 % mujeres. 

 

Objetivo 6.1 Potenciar y mejorar la atención sociosanitaria de las personas con problemas de 

salud mental 

 

Indicador 1. Elaboración, revisión y seguimiento de Planes, Estrategias y Protocolos, etc. para 

la atención integral de personas con trastorno mental grave, con seguimiento especial del 

Pacto Autonómico Valenciano para la atención integral social y sanitaria de la salud mental. 

 

Tres han sido las actuaciones realizadas en el ámbito de este indicador durante el 

ejercicio 2022. Así, se ha revisado la “Estrategia Valenciana de apoyo social para la 

recuperación e inclusión social de las personas con trastorno mental grave (2018-2022)” y el 

“Plan de atención integral a las personas con trastorno mental grave (2018-2022)”, con la 

finalidad de evaluar el grado de consecución de las consideraciones y objetivos propuestos y 
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elaborar los nuevos documentos., y se ha hecho el seguimiento del Pacto Autonómico 

Valenciano. 

 

Indicador 2. Programas de atención y seguimiento para personas con problemas graves de 

salud mental (SASEM) implementados. 

 

En el año 2021 el número de entidades locales que tenían implementado el Programa 

SASEM era de 26 y, en el año 2022, el número asciende a 44, lo que supone un incremento 

del 69 % respecto al año anterior, y una ejecución del 98 % en relación con las estimaciones 

para el ejercicio. En esa misma línea de evolución, se ha producido un incremento en un        

126 % del número de profesionales respecto al ejercicio 2021.  

 

Objetivo 7.1 Establecer los mecanismos de colaboración entre las diferentes administraciones 

públicas para una atención sociosanitaria coordinada, eficaz y eficiente 

 

Indicador 1. Elaboración, implantación y evaluación de protocolos de colaboración. 

 

En este ámbito, con la colaboración de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública, se ha revisado el Protocolo para la derivación y seguimiento de la atención prestada 

en los centros de atención temprana, a fin de adaptarlo al nuevo Decreto de atención temprana 

que se está elaborando.  

 

Se ha elaborado una Instrucción de la Dirección General de Diversidad Funcional y 

Salud Mental, para la implantación de planes de atención libres de coerciones en las residencias 

para personas con problemas de salud mental, con la colaboración de un grupo de especialistas 

integrado por profesionales del ámbito de la salud mental, técnicos de esta Dirección General 

y personas expertas en primera persona. 

 

Se ha iniciado la elaboración de una Guía sobre intervenciones metodológicas basadas 

en buenas prácticas profesionales en los servicios de salud mental, con la participación de 

profesionales de entidades del 3º sector, de administración local y estatal y de la Conselleria 

de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

 
Indicador 2. Comisiones de coordinación y/o grupos de trabajo en los que se ha participado 

 

Durante 2022, se ha cumplido con las previsiones, participando en los siguientes 

grupos de trabajo: 

 

− Reuniones convocadas por el IMSERSO de la Comisión Estatal de Coordinación y 
Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad, para la adaptación al nuevo 
baremo de valoración de la discapacidad, BAREDI. 
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− Grupos de trabajo técnico (personal de medicina, psicología y trabajo social) para la 

Evaluación de la Discapacidad mediante la Aplicación del nuevo Baremo adaptado a 
la CIF con el resto de Comunidades Autónomas. 
 

− Reuniones del Ministerio de Sanidad y Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 del grupo y subgrupos de trabajo para la elaboración del documento 

consensuado con las Comunidades Autónomas, para definir la Atención temprana: 
marco conceptual, detección, prevención y catálogo de servicios.  
 

Indicador 3. Representación equilibrada en Órganos colegiados de responsabilidad de la 

Dirección General 

 

El número de personas representantes en los Órganos colegiados de responsabilidad 

de la Dirección General ha sido de 22, siendo el porcentaje de mujeres del 50 %, un porcentaje 

algo superior al que se había estimado que era del 40 %. 

 

 

Programa 313.7, “Atención Primaria y Dependencia” 

Ejecución: 114,85 % 

 

PROGRAMA 31370 .- ATENCIÓN PRIMARIA Y DEPENDENCIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Desarrollar una red homogénea de profesionales, dependientes de 
las entidades locales, para la atención primaria de los problemas 
sociales, mediante su atención, valoración y asignación de 
prestaciones, ayudas, recursos y programas de intervención. 

100,00% 

OBJETIVO 1.2 
Impulsar el transvase de información y la coordinación 

interadministrativa entre los equipos profesionales de la red de 
atención primaria. 

185,00% 

OBJETIVO 2.1 
Implementar medidas y estrategias específicas destinadas a la 
atención social municipal, de las personas, familias y colectivos en 
situación desfavorable. 

243,73% 

OBJETIVO 2.2 

Proporcionar instrumentos y documentos técnicos en el área de 
atención primaria de servicios sociales, tanto a nivel organizativo 
como de intervención, con la participación de los equipos de 
servicios sociales. 

125,00% 

OBJETIVO 3.1 

Coordinación con las Direcciones Generales correspondientes de los 
servicios de atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria de 
alojamiento alternativo de la atención primaria de carácter 
específico, sin perjuicio de la delegación que, en su caso, pueda 
efectuarse en las entidades locales. 

100,00% 

OBJETIVO 3.2 
Ordenar y definir las características y el contenido de los programas 
y las prestaciones específicas de atención primaria de servicios 
sociales. 

100,00% 

OBJETIVO 4.1 
Extender las prestaciones previstas en la Ley de Dependencia a 
todas las personas en situación de dependencia. 

104,79% 
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PROGRAMA 31370 .- ATENCIÓN PRIMARIA Y DEPENDENCIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.2 
Desarrollar las prestaciones previstas en el catálogo de la ley de 
dependencia, asignándolas a cada persona dependiente a través de 
la elaboración del programa individual de atención (PIA). 

108,78% 

OBJETIVO 5.1 
Favorecer la permanencia de las personas en situación de 
dependencia en su entorno social y familiar. 

87,08% 

OBJETIVO 5.2 
Establecer los procedimientos dirigidos a mejorar la asignación, 
gestión y supervisión de servicios y prestaciones derivadas del PIA. 

100,00% 

OBJETIVO 5.3 
Mejorar la coordinación entre los sistemas públicos de Sanidad y 
Servicios Sociales que permita optimizar los recursos y las 
prestaciones. Impulsar la formación y calidad de las prestaciones. 

45,92% 

OBJETIVO 5.4 
Establecer un sistema de prestaciones de dependencia de carácter 
universal. 

92,81% 

OBJETIVO 6.1 

Desarrollar acciones que den prioridad a la resolución de 
prestaciones de aquellas personas dependientes que como 
consecuencia de la pandemia han quedado en una situación 
económica precaria. 

100,00% 

   
 

En el programa presupuestario 313.70, “Atención Primaria y Dependencia”, se 

establecieron 13 objetivos, 10 de los cuales se han cumplido al 100 % o han superado la 

previsión realizada inicialmente.  

 

Los cuatro primeros son objetivos en materia de Servicios Sociales. Todos ellos han 

registrado muy buena ejecución. 

 

En lo que atañe a los objetivos relacionados con prestaciones económicas de 

dependencia, se han sobrepasado las previsiones en 2 de ellos. Se trata de los objetivos 4.1 y 

4.2. 

 

Por último, cabe destacar que se cumplen los objetivos del establecimiento de los 

procedimientos dirigidos a mejorar la asignación, gestión y supervisión de los servicios 

prestaciones derivadas del PIA (objetivo 5.2), el desarrollo de acciones que dan prioridad a la 

resolución de prestaciones de aquellas personas dependientes que como consecuencia de la 

pandemia han quedado en una situación económica precaria (objetivo 6.1). 

 

Objetivo 1.1 Desarrollar una red homogénea de profesionales, dependientes de las entidades 

locales, para la atención primaria de los problemas sociales, mediante su atención, valoración 

y asignación de prestaciones, ayudas, recursos y programas de intervención 

 

Se han revisado todas las zonas básicas de servicios sociales de atención primaria 

básica de acuerdo con el número de habitantes para adecuar paralelamente el modelo social 
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básico a la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos. El porcentaje de 

cobertura territorial ha sido del 100 %. 

 

 

Objetivo 1.2 Impulsar el trasvase de información y la coordinación interadministrativa entre los 

equipos profesionales de la red de atención primaria 

 

En relación con el indicador que mide el impulso del Sistema de Información de 

Usuarios/as de Servicios Sociales (SIUSS) para homogeneizar el registro y la transmisión de 

datos, cabe señalar que se han incorporado menos entidades locales de las previstas 

inicialmente, 7 sobre 10  (un 70 %) al Sistema de Información de usuarios de servicios 

sociales, con el objetivo de adherir el mayor número posible de entidades locales al SIUSS de 

forma que se facilite el trasvase a la nueva aplicación de Servicios sociales prevista por la Ley 

3/2019 con la cual se pretende obtener datos homogéneos que permiten conocer la realidad 

de los servicios sociales de la Comunidad Valenciana.  

 

En relación con el indicador que informa de la colaboración en materia de promoción 

de la formación e intercambio de información de la red de profesionales, las actuaciones 

llevadas a cabo se han concretado en la realización de 6 cursos de formación SIUSS, frente a 

los dos previstos, y se ha mantenido activo el espacio de Comunicación y Coordinación entre 

profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria Básica como herramienta de 

trabajo para la coordinación y creación de estrategias comunes.  

 

Objetivo 2.1 Implementar medidas y estrategias específicas destinadas a la atención social 

municipal, de las personas, familias y colectivos en situación desfavorable 

 

Por lo que respecta a este objetivo, se ha materializado en la incorporación progresiva 

del Servicio de Ayuda a domicilio como un recurso más ofrecido desde el sistema de 

dependencia a 5 entidades locales, lo que supone una ejecución del 50 % respecto a las 

previsiones del ejercicio 2022, si bien ha sido con una mayor financiación de la prevista, que 

ha supuesto un incremento de la misma del 47,12 %, porcentaje muy superior al estimado. 

Igualmente cabe dejar constancia del trabajo realizado en la reasignación de importes de 

prestaciones, programas o equipos con 105 entidades locales para ajustarlos a las necesidades 

concretas de estas, un número de entidades que ha duplicado las previsiones iniciales. 

 

Objetivo 2.2 Proporcionar instrumentos y documentos técnicos en el área de atención primaria 

de servicios sociales, tanto a nivel organizativo como de intervención, con la participación de 

los equipos de servicios sociales 

 

Durante el 2022 se han elaborado las instrucciones para la creación y funcionamiento 

de las Comisiones técnicas preceptivas de servicios sociales, la memoria de programas de 

servicios sociales y el documento tik-tok contador para el SAD de dependencia.  
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Para dar participación a los profesionales de las entidades locales, que son los 

conocedores de la información real, y tienen mayor facilidad en la identificación de los 

diferentes contextos a causa de su proximidad con la ciudadanía, se constituyeron 4 grupos 

de trabajo. 

 

Objetivo 3.1 Coordinación con las Direcciones Generales correspondientes de los servicios de 

atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria de alojamiento alternativo de la atención 

primaria de carácter específico, sin perjuicio de la delegación que, en su caso, pueda efectuarse 

en las entidades locales 

 

En el cumplimiento de este objetivo, y con el fin de homogeneizar protocolos de 

actuación de los servicios con las Direcciones Generales con competencia en atención primaria 

específica de servicios sociales, se han elaborado 4 documentos de acuerdo con las previsiones 

para el ejercicio 2022: 

 

− Modelo ARC Gestión de SAR personas mayores y acuerdos reunión con la Dirección 

General de Personas Mayores y Direcciones Territoriales. 
 

− Instrucción plazas públicas contrato 7.100 plazas y concierto social. 
 

− Circular de la Dirección General Personas Mayores y de la Dirección General Atención 
Primaria y Autonomía Personal en relación con el plazo de tiempo para hacer efectivo 
el ingreso en un servicio de atención residencial para personas mayores en situación 

de dependencia. 
 

− Orden de servicio de 26 de enero de 2022 de la directora general de Atención 
Primaria y Autonomía Personal, relativa a la remisión de datos para el seguimiento 
de ocupación de servicios del sector personas mayores. 
 

Objetivo 3.2 Ordenar y definir las características y el contenido de los programas y las 

prestaciones específicas de atención primaria de servicios sociales 

 

 El seguimiento de este objetivo se realiza a través de un único indicador que mide los 

documentos elaborados en el ámbito del diseño, implantación y supervisión de los protocolos 

de intervención en materia de atención primaria específica de servicios sociales, que ha 

registrado un porcentaje de ejecución del 100 %, y se han elaborado los siguientes 

documentos: 

− Indicaciones gestión implantación del servicio de teleasistencia avanzada provincia 

de Valencia y Castellón.  

− Indicaciones gestión implantación del servicio de teleasistencia avanzada provincia 

de Alicante. 

− Instrucción Direcciones Territoriales aclaración aplicación Prestación vinculada de 
Garantía. 

− Instrucción de la Dirección General de Atención Primaria y Autonomía Personal para 

la gestión de la carga de trabajo de ingresos pendientes de servicios sector personas 
mayores en situación de dependencia. 
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Objetivo 4.1 Extender las prestaciones previstas en la Ley de Dependencia a todas las personas 

en situación de dependencia 

  

Según los indicadores que miden el cumplimiento de este objetivo, el porcentaje de 

prestaciones resueltas a personas dependientes ha estado por encima del objetivo previsto en 

los casos de dependencia de grado I y II y se ha quedado por debajo en el caso de 

dependencias del grado III. Como resultado, el grado de ejecución de este objetivo sobrepasa 

en 4,79 puntos a la previsión del mismo. 

 

Este es además un objetivo con relevancia de género, relacionado con el artículo 15 

“Fomento del Empleo” de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y 

hombres, por lo que tiene un indicador que mide el número de mujeres empleadas a través 

de prestaciones económicas vinculadas al servicio (PVS) y empresas prestadoras del servicio 

de ayuda a domicilio. Durante 2022 han sido 422 las mujeres empleadas. 

 

Objetivo 4.2 Desarrollar las prestaciones previstas en el catálogo de la ley de dependencia, 

asignándolas a cada persona dependiente a través de la elaboración del programa individual 

de atención (PIA) 

 

La ejecución media del objetivo ha sobrepasado en un 8,78 % la previsión inicial. El 

seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza a través de varios indicadores que 

miden el número de prestaciones adicionales vinculadas al Servicio de Residencia, al Servicio 

de Centro de Día, al Servicio de Ayuda a domicilio, así como las vinculadas a los cuidados en 

el entorno familiar, y la asistencia personal, destacando entre estos la buena ejecución 

registrada en la prestación de asistencia personal (un 189,33 % respecto a lo previsto). 

Asimismo, en el ámbito de este objetivo también se mide el número de servicios de 

teleasistencia instalados, indicador cuya ejecución ha superado con creces las previsiones.  

 

Objetivo 5.1 Favorecer la permanencia de las personas en situación de dependencia en su 

entorno social y familiar 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del porcentaje de personas 

dependientes que permanecen en su entorno social y familiar, cuyo valor de ejecución (91,86 

%) ha sido superior en un 2,07 % al valor previsto inicialmente (90 %). Este objetivo es 

también un objetivo de género vinculado al artículo 25 “La atención a las personas” de la Ley 

9/2003 y tiene un indicador que mide el apoyo a cuidadoras no profesionales a través de 

prestaciones económicas de cuidados en el entorno familiar. En 2022 han sido 7.498 las 

mujeres que han recibido este apoyo, un 72,10 % del valor previsto.  
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Objetivo 5.3 Mejorar la coordinación entre los sistemas públicos de Sanidad y Servicios 

Sociales que permita optimizar los recursos y las prestaciones. Impulsar la formación y calidad 

de las prestaciones   

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través de tres indicadores relativos, 

respectivamente, a las acciones de coordinación y formación, el desarrollo de un Censo de 

Cuidadores no Profesionales que podrán participar en los cursos de acreditación profesional 

correspondientes, y las mujeres censadas que cumplen los requisitos para alcanzar el objetivo 

de obtener una cualificación profesional.  

Cabe señalar en relación con el indicador que mide el número de acciones de 

coordinación y formación, que se han cumplido las previsiones, no ha sido así en los otros dos, 

que han quedado muy por debajo de los valores que se habían estimado (21,50 % y 16,25 %, 

sucesivamente). 

 

 

Objetivo 5.4 Establecer un sistema de prestaciones de carácter universal 

 

A la vista del indicador de seguimiento de este objetivo, que mide la incorporación de 

nuevas prestaciones, se observa que se ha registrado una ejecución algo por debajo de lo 

previsto (92,81 %), alcanzándose las 10.901 prestaciones.  

 

 

Programa 311.10, “Dirección y servicios generales” 

Ejecución: 113,76 % 

 

PROGRAMA 31110 .- DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS  
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asistencia y asesoramiento de los órganos directivos, facilitando el 
cumplimiento de los objetivos del resto de programas adscritos a la 
Vicepresidencia y Consellleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

96,43 

OBJETIVO 1.2 

Conseguir el mayor nivel de eficiencia en la gestión, asistencia técnica, 
económica y administrativa de los programas y políticas desarrolladas 
por las distintas direcciones generales, y mejora de los procedimientos 
internos de tramitación y gestión 

156,39 

OBJETIVO 2.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la 
Conselleria. 

129,17 
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PROGRAMA 31110 .- DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS  
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación 50,00 

OBJETIVO 2.3 
Fomentar la comunicación en igualdad mediante lenguaje no sexista e 
inclusivo en los textos administrativos 

111,76 

OBJETIVO 3.1 
Gestión de los asuntos a tratar por el Consell y la Comisión de Personas 
Titulares de las Secretarías Autonómicas y Subsecretarias 

138,82 

   

A través de este programa se financian las actuaciones de la Subsecretaria y del resto 

de órganos superiores y directivos de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas que no disponen de programes presupuestarios específicos.  

 

En casi todos los objetivos incluidos en este programa se observa una buena ejecución, 

superando 4 de sus 6 objetivos el 100% de ejecución. 

 

 

Objetivo 1.1 Asistencia y asesoramiento de los órganos directivos facilitando el cumplimiento 

de los objetivos del resto de programas adscritos a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 

y Políticas inclusivas 

 

Dentro de este objetivo los indicadores que han experimentado un incremento mayor 

son aquellos que miden la remisión a publicar de las disposiciones, resoluciones y anuncios del 

departamento a los diarios oficiales y seguimiento parlamentario, así como aquellos que miden 

la relación de la administración con la ciudadanía, como son la tramitación y seguimiento de 

las quejas al Síndic de Greuges y del Defensor del Pueblo. 

 

Entre estos indicadores, cabe destacar el que hace referencia a las solicitudes de 

información pública. Comprende las solicitudes de acceso a la información pública formuladas 

por los ciudadanos y ciudadanas, las cuales se han incrementado considerablemente con 

respecto a las previsiones efectuadas, pasando de 20 a 42 los expedientes tramitados. 

 

Objetivo 1.2 Conseguir su mayor nivel de eficiencia en la gestión, asistencia técnica, económica 

y administrativa de los programas y políticas desarrolladas por las distintas Direcciones 

Generales, y mejora de los procedimientos internos de tramitación y gestión  

 

Dentro de este objetivo, para cuyo seguimiento hay establecidos 17 indicadores, cabe 

destacar aquellos indicadores que hacen referencia a la gestión de los gastos de personal, 
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tanto a los relativos a las propuestas de altas/bajas e incidencias de nómina, como las 

propuestas de modificación de la relación de puestos de trabajo. En ambos casos se ha 

superado el 150 % de ejecución respecto a los valores previstos.  Este incremento se debe a 

la necesidad de adaptar las características de los puestos de trabajo a las nuevas necesidades 

y/o facilitar la incorporación de nuevo personal. 

 

Por otra parte, dentro de este objetivo, cabe destacar también los numerosos 

expedientes de recursos resueltos pasándose de 70 a 147. Se trata de recursos relacionados 

con temas de gestión de personal como son los de compatibilidad, reducción de jornada, 

convocatorias de bolsa de empleo, flexibilidad horaria, reclamaciones de trabajadores en 

educación social, etc.  

 

Así mismo, en relación con la tramitación de expedientes de responsabilidad 

patrimonial, se observa que la mayor parte de estos se corresponden con expedientes 

relacionados con el reconocimiento de la situación de dependencia, tramitados de oficio o a 

instancia de parte, pasando de una previsión de 200 a 1.548.  

 

Objetivo 2.1 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Conselleria. 

 

Dentro de este objetivo hay que destacar los informes de impacto de género realizados 

o supervisados por la Unidad de Igualdad, que han pasado de 8 a 15 informes. 

 

 

Programa 311.20 “Gestión y organización del sistema” 

Ejecución: 101,05 % 

PROGRAMA 311.20 .- GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

SISTEMA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 
Revisión y armonización del funcionamiento y gestión de la acción 
concertada en las distintas Direcciones Generales de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

100,00  

OBJETIVO 1.2 
Avanzar en la implantación de la acción concertada hacia otros 
sectores. 

116,67  

OBJETIVO 1.3 

Consolidación, potenciación y ampliación de plazas mediante la 
oferta de nuevas convocatorias de acción concertada entre las ya 
existentes y las entidades privadas de iniciativa social (Entidades 
del tercer sector de acción social). 

100,00  

OBJETIVO 2.1 
Tramitación de los contratos programes (convenios 

interadministratives plurianuales para la gestión de la ejecución 
de las prestaciones en materia de servicios sociales) 

142,50  

OBJETIVO 2.2 Seguimiento y control de los objetivos, las actuaciones, los 52,38 
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PROGRAMA 311.20 .- GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

SISTEMA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

indicadores los mecanismos de evaluación de los contratos 
programes de manera que permita una mayor eficacia y eficiencia 
en la gestión de dichos Servicios y programes  

OBJETIVO 3.1 

Consolidación del órgano de coordinación y colaboración 
interadministrativa de Servicios sociales para regular la 
colaboración entre Generalitat Valenciana, Diputaciones y 
Ayuntamientos  

100,00  

OBJETIVO 3.2 
Creación de las normas de funcionamiento del órgano de 

coordinación y colaboración interadministrativa de servicios 
sociales. 

100,00  

OBJETIVO 3.3 
Reforzar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos colegiados del programa presupuestario 

100,00  

OBJETIVO 4.1  
Impulsar y promover la incorporación de Planes de Igualdad en 
Centros y Servicios Concertados 

100,00  

OBJETIVO 4.2 
Impulsar y promover la incorporación de Protocolos de 
actuación en situaciones de violencia de género en Centros 
y Servicios Concertados 

100,00  

OBJETIVO 5.1 
Favorecer la inserción laboral de las mujeres y mejorar la 
calidad de la ocupación 

100,00  

 

 

Este programa es gestionado por la Dirección General de Gestión y Organización del 

Sistema y está orientado a la consecución de un conjunto de objetivos de cuya ejecución a lo 

largo del ejercicio 2022 se informa a continuación. 

  

Objetivo 1.1 Revisión y armonización del funcionamiento y gestión de la acción concertada en 

las distintas Direcciones Generales de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas 

 

Indicador 1. Estudio sobre el sistema de financiación de los servicios sociales, entre los que se 

encuentra la revisión de los módulos, especialmente para la mejora de las condiciones 

salariales de las personas trabajadoras del sector de mayores entre otros. 

 

En relación con este objetivo, se ha cumplido el indicador propuesto. Se han hecho dos 

estudios comparativos, por parte de esta dirección general, uno con respecto a las distintas 

acciones concertadas de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y 

otro a nivel estatal. Profundizándose particularmente en el modelo de Aragón. 
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Es objetivo de esta dirección General coordinar y armonizar los acuerdos de acción 

concertada de la Conselleria en los Servicios de plazas residenciales y centros de atención 

diurna, para fijar criterios orientadores que homogeneizan resultados se ha realizado un 

estudio comparativo de las diferentes acciones concertadas del sistema. 

 

Se han realizado estudios relativos a todos los sectores de la acción concertada con 

relación al personal, en concreto número de trabajadores, categorías profesionales, jornadas, 

trienios. Todo ello con el objetivo de tener una visión de conjunto de las personas que trabajan 

en los distintos sectores que sirva de base para las revisiones de los módulos económicos. 

 

Objetivo 1.2. Avanzar en la implantación de la acción concertada hacia otros sectores. 

 

Indicador 1. Reuniones con entidades del tercer sector de acción social y/o las Direcciones 

generales implicadas. 

 

Se ha mantenido diferentes reuniones con la Dirección General de Acción Comunitaria 

y Barrios inclusivos, la Dirección General de Igualdad en la Diversidad, y Dirección General de 

Infraestructuras de Servicios Sociales y Dirección General del Instituto Valenciano de las 

Mujeres, en relación con las nuevas líneas de acción concertada que implican la inclusión de 

un nuevo grupo de personas vulnerables en el ámbito de la concertación de servicios sociales. 

En relación con este objetivo, se ha cumplido el indicador propuesto, con la realización de 

distintas reuniones con el tercer sector ya consolidado.  

 

Durante 2022 se han realizado 4 reuniones con representantes de entidades de los 

diferentes sectores a través de submesas de los sectores de diversidad funcional, sector de 

infancia y adolescencia, mayores dependientes e inclusión, así como numerosas reuniones con 

las entidades del tercer sector que querían tener un diálogo activo en lo referente a las distintas 

acciones concertadas, tanto de las convocatorias en vigor como de la nueva convocatoria. 

 

Indicador 2. Nueva convocatoria de inclusión social. 

 

Publicación de la Resolución de 13 de agosto de 2021, de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan los acuerdos de acción 

concertada en materia de servicios sociales en el sector de atención a personas en situación o 
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riesgo de exclusión social pertenecientes a colectivos vulnerables para el año 2021 que 

posteriormente fue prorrogada durante el primer semestre de 2022. 

 

Objetivo 2.1 Tramitación de los contratos programas (convenios interadministratives 

plurianuales para la gestión de la ejecución de las prestaciones en materia de servicios 

sociales) 

 
En relación con este objetivo cabe destacar que se han cumplido con las previsiones 

establecidas en los dos indicadores que miden sus resultados, y que hacen referencia a las 

reuniones llevadas a cabo entre la Conselleria de igualdad y políticas inclusivas y las diferentes 

entidades locales (municipios y mancomunidades) así como con las Diputaciones Provinciales, 

y a la elaboración de contratos programa. 

 

 

El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consejo, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales (DOGV núm. 8805, de 06/05/2020) establece en su 

Disposición Final Segunda que la colaboración financiera a través del instrumento del contrato 

programa entraría en vigor el 1 de enero de 2021. 

Durante el ejercicio 2022 se ha continuado con la tramitación de los contratos 

programa suscritos en 2021, dado el carácter plurianual de tales convenios 

interadministrativos. Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 25 del mencionado 

Decreto, se han incorporado a los contratos programa inicialmente suscritos las adendas 

pertinentes (140) para dar cobertura adecuada a las concretas necesidades de las entidades 

locales. En este ejercicio, además, y de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 

segunda del Decreto 217/2022, se han formalizado 8 nuevos contratos programa. 

A tal fin, se han realizado las siguientes acciones: 

− 13 reuniones individuales con entidades locales a petición de las mismas, así 

como, a instancia de la DG de gestión y organización del sistema 

− 7 reuniones con las diputaciones provinciales para la implantación, 
coordinación y seguimiento de los contratos programa dependientes de 
estas 

− 115 Reuniones con las direcciones generales de la Conselleria de Igualdad y 

Políticas inclusivas para el desarrollo de las fichas específicas de los servicios 
a desarrollar por el Contrato Programa, al objeto de que, según lo dispuesto 
en el apartado 4 A) de la Instrucción 7 BIS/2021, de la Dirección General de 

Gestión y Organización del Sistema, relativa al procedimiento de la 
tramitación de adendas del contrato programa, las direcciones generales 
competentes por razón de la materia informen de la necesidad de las 

adendas en cuestión. 

Objetivo 2.2 Seguimiento y control de los objetivos, las actuaciones, los indicadores, los 

mecanismos de evaluación de los contratos programas de manera que permita una mayor 

eficacia y eficiencia en la gestión de dichos Servicios y programes 
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El cumplimiento de este objetivo se apoya en dos indicadores que miden las reuniones 

llevadas a cabo por las comisiones mixtas de seguimiento y control, y las comisiones técnicas 

de seguimiento y evaluación de los contratos programa, respectivamente. El primero de ellos 

se ha cumplido al 100 %, mientras que el segundo ha registrado muy baja ejecución (4,76 %)  

Por lo que respecta a las comisiones mixtas, en 2021 se constituyeron las 3 comisiones 

mixtas de seguimiento y control que están integradas por las Diputaciones Provinciales, las 

Direcciones Territoriales, Ayuntamientos designados por la FVMP y los Sindicatos.  

Además, cabe indicar que se ha producido una modificación del Decreto 38/2020 de 

20 de marzo del Consell que entre otros afecta a la configuración de las comisiones técnicas 

de seguimiento y evaluación de los contratos programa. Esta modificación del artículo 22 por 

Decreto 188/2021 de 26 de noviembre, pasa de realizar comisiones por contrato programa a 

comisiones técnicas por departamento. Cabe añadir que, de conformidad con el artículo 23, 

las entidades locales pueden justificar hasta el 31 de enero del ejercicio 2023, plazo que se ha 

ampliado hasta el 15 de febrero por Resolución de la Consellera de Igualdad y Políticas 

Inclusivas de fecha 26 de enero de 2023.A partir de ese momento se dispondrá de la 

información necesaria para la realización de las comisiones técnicas (informes de evaluación y 

seguimiento) que se prevé se realicen en el primer semestre del ejercicio 2023. 

Asimismo, el 7 julio de 2022 se celebró sesión de la Comisión Técnica de Seguimiento 

y Evaluación de los contratos programa correspondientes al departamento 9, estando las 

reuniones de los restantes departamentos pendientes de celebración. 

 

Objetivo 3.1 Consolidación del órgano de coordinación y colaboración interadministrativa de 

Servicios sociales para regular la colaboración entre Generalitat Valenciana, Diputaciones y 

Ayuntamientos y Objetivo 3.2 Creación de las normas de funcionamiento del órgano de 

coordinación y colaboración interadministrativo de Servicios sociales 

 

En relación con estos objetivos cabe señalar  que se ha cumplido el indicador relativo 

a la aprobación de las normas de funcionamiento del Órgano de Coordinación y Colaboración 

Interadministrativa (OCCI) en servicios sociales, en su sesión de 29 de diciembre de 2022. 

 

En cuanto al indicador relativo a las normas de funcionamiento de las Comisiones 

Mixtas, su aprobación se producirá en la siguiente reunión del OCCI. 

 

Objetivo 4.1 Análisis de las subvenciones gestionadas por la conselleria en el ámbito de las 

políticas sociales con el objetivo de planificar la política en la materia de fomento de actividades 
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de utilidad pública o interés social y adopción de medidas de seguimiento y control de la 

actividad subvencional 

 

Indicador 1. Reuniones del grupo de Trabajo sobre plan estratégico de subvenciones 

 

La Dirección general de Gestión y Organización del Sistema ha dado cumplimiento a 

este objetivo habiéndose realizado, por un lado, el estudio técnico, analítico y propositivo de 

las líneas y convocatorias de subvenciones de la Vicepresidencia y Consellería de igualdad y 

políticas inclusivas a entidades sin ánimo de lucro y, de otra, habiendo realizado el estudio y 

reuniones correspondientes para la adecuación y conversión de las líneas nominativas 

(concesiones directas art. 168.1 Ley 1/2015) al convenio plurianual interadministrativo, en el 

caso de las entidades locales. 

 

Programa 311.40 “Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat dels Serveis 

Socials” 

Ejecución: 100,22 % 

 

PROGRAMA 311.40 .- INSTITUT VALENCIÀ DE FORMACIÓ, INVESTIGACIÓ 

I QUALITAT DELS SERVEIS SOCIALS 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1  
Elaborar el desarrollo normativo de la Ley de Servicios 

Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana 
100,00% 

OBJETIVO 1.2  
Conocer la realidad social sobre la que deben actuar los 

Servicios Sociales valencianos 
79,17% 

OBJETIVO 1.3  
Asesorar y colaborar en la puesta en marcha de los planes 

estratégicos zonales de servicios sociales 
120,00% 

OBJETIVO 2.1  

Conocer las necesidades formativas de las personas 

profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales 

100,00% 

OBJETIVO 2.2  

Diseñar un sistema de formación, sólido, coherente, 

continuado y de calidad, para las personas profesionales 

de servicios sociales. 

138,24% 

OBJETIVO 2.3  

Fomentar la divulgación del Sistema Público Valenciano 

de Servicios Sociales y del nuevo modelo de Servicios 

Sociales para la Comunidad Valenciana, así como impulsar 

y difundir buenas prácticas en servicios sociales a través 

120,00% 
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PROGRAMA 311.40 .- INSTITUT VALENCIÀ DE FORMACIÓ, INVESTIGACIÓ 

I QUALITAT DELS SERVEIS SOCIALS 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

de cursos, congresos, jornadas y seminarios formativos 

de Servicios Sociales 

OBJETIVO 2.4  

Fomentar la innovación en servicios sociales, a través de, 

entre otras, convocatorias de premios a la innovación 

entre profesionales, administraciones públicas, 

estudiantado y entidades de iniciativa social 

60,00% 

OBJETIVO 2.5  

Impulsar la investigación y la innovación en servicios 

sociales a través de la creación y mantenimiento de 

Laboratorios de Servicios Sociales, como redes 

interinstitucionales e interadministrativas (universidades 

públicas y entidades locales) de estudio, investigación e 

innovación sociales, junto a las personas profesionales del 

territorio 

105,00% 

OBJETIVO 2.6  

Mejora de calidad de los Servicios Sociales, aplicando la 

formación, la investigación, la evaluación y la innovación 

como instrumentos básicos para su implementación 

80,00% 

OBJETIVO 2.7  
Promover criterios de igualdad en las actuaciones 

externas de la Dirección General 
100,00% 

OBJETIVO 2.8  
Promover criterios de igualdad en los desarrollos 

normativos de la Ley 3/2019 
100,00% 

 

 

Los resultados obtenidos a través del programa presupuestario 311.40 de la Dirección 

General del Instituto Valenciano de Formación, Investigación y Calidad de los Servicios 

Sociales (en adelante, IVAFIQ) a 31 de diciembre de 2022 se consideran satisfactorios. Se ha 

alcanzado una ejecución media de los objetivos propuestos en el presupuesto del 100,22 %, 

superándose en algunos de ellos el 100 % de ejecución. Este es el caso de los objetivos 

relacionados con el asesoramiento y colaboración en la puesta en marcha de los planes 

estratégicos zonales de servicios sociales con un porcentaje de ejecución del 120 % (objetivo 

1.3), con el diseño de un sistema de formación, sistemático, continuo y de calidad, para las 

personas profesionales de servicios sociales con un porcentaje de ejecución del 138,24 % 

(objetivo 2.2), con el fomento de la divulgación del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales y del nuevo modelo de Servicios Sociales para la Comunidad Valenciana y el impulso 

y difusión de buenas prácticas en servicios sociales a través de cursos, congresos, jornadas y 

seminarios formativos de Servicios Sociales, con un porcentaje de ejecución del 120 % 
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(objetivo 2.3), así como con el impulso de la investigación y la innovación en servicios sociales 

a través de la creación y mantenimiento de Laboratorios de Servicios Sociales, como redes 

interinstitucionales e interadministrativas (universidades públicas y entidades locales) de 

estudio, investigación e innovación sociales, junto a las personas profesionales del territorio, 

con un porcentaje del 105 % (objetivo 2.5).  

 

Así mismo, se ha llegado al 100 % de ejecución en los indicadores relativos a la 

elaboración del desarrollo normativo de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat 

Valenciana (objetivo 1.1), en los relativos al conocimiento de las necesidades formativas de 

las personas profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales (objetivo 2.1.) 

y en los indicadores relativos a la promoción de los criterios de igualdad en las actuaciones 

externas de la Dirección General y en los Desarrollos normativos de la Ley 3/2019 dentro de 

los objetivos 2.7. y 2.8. respectivamente.  

 

Por otra parte, cabe destacar aquellos objetivos que dentro del programa 

presupuestario tienen indicadores con mayor relevancia de género, además de los dos 

objetivos nombrados anteriormente, objetivos 2.7. y 2.8, se encuentran el objetivo 1.1. 

(Elaborar el desarrollo normativo de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat 

Valenciana), el objetivo 1.2. (Conocer la realidad social sobre la que deben actuar los Servicios 

Sociales valencianos), el objetivo 2.1. (Conocer las necesidades formativas de las personas 

profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales), el objetivo 2.2. (Diseñar 

un sistema de formación, sólido, coherente, continuado y de calidad, para las personas 

profesionales de servicios sociales), el objetivo 2.5. (Impulsar la investigación y la innovación 

en servicios sociales a través de la creación y mantenimiento de Laboratorios de Servicios 

Sociales, como redes interinstitucionales e interadministrativas), el objetivo 2.6. (Mejora de 

calidad de los Servicios Sociales, aplicando la formación, la investigación, la evaluación y la 

innovación como instrumentos básicos para su implementación).  

 

Todo ello evidencia que se trata de un programa transversal en materia de relevancia 

de género. La baremación del programa según los diversos criterios de relevancia de género 

sitúa a éste en un grado medio, si bien obtiene una calificación alta en el criterio de capacidad 

de impacto. La mayoría de las actuaciones realizadas por la DG IVAFIQ tiene gran incidencia 

entre las políticas del Consell dirigidas a garantizar la plena igualdad entre hombres y mujeres. 

Algunas de ellas son la participación en la elaboración de textos normativos, la puesta en 

marcha de investigaciones en materia de servicios sociales a través de la red de Laboratorios 

de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, la introducción de la variable de género en 

los estudios de necesidades formativas de profesionales de servicios sociales y la posibilidad 

de formar a mujeres profesionales de servicios sociales a través de los cursos financiados por 

la Dirección General y organizados por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

(FVMP) y los Colegios Oficiales de Trabajo Social, de Educadores y Educadoras de la Comunitat 

Valenciana y Psicología de la Comunitat Valenciana. 
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Los objetivos establecidos en este programa persiguen dar solución a la doble 

problemática sobre la que actúa la DG IVAFIQ en el ejercicio 2022: 

 

1. Consolidación normativa del nuevo Modelo de Servicios Sociales de la Comunitat 

Valenciana, a través del desarrollo reglamentario de la Ley 3/2019, de servicios sociales 

inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

 

2. Cobertura de las necesidades de formación, investigación, innovación, evaluación y 

calidad de los Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana, desarrollando las competencias 

encomendadas al Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat dels Serveis Socials 

(IVAFIQ), establecidas en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de 

servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

 

Para abordar dicha problemática los objetivos, actuaciones y tareas en las cuales se 

han centrado los esfuerzos a lo largo de 2022 han sido, fundamentalmente, las siguientes: 

 

Objetivo 1.1. Elaborar el desarrollo normativo de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la 

Comunitat Valenciana 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza a través de tres indicadores que miden el 

desarrollo normativo de la Ley 3/2019, y que han registrado un porcentaje de ejecución del 

100,00 %. 

 

Indicador 1. Decretos y órdenes publicadas. 

 

En el cumplimiento de este objetivo se han elaborado, tramitado y publicado los 

siguientes decretos:  

 

- Decreto 126/2022, de 30 de septiembre, del Consell por el que se crean y regulan 

los Comités de Ética del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La finalidad 

de este Decreto es poner en valor uno de los elementos estructurales del modelo de 

servicios sociales como es la conceptualización de las intervenciones profesionales bajo 

los criterios de la ética, como axioma de compromiso social y político, y que tiene como 

objetivo la calidad en la prestación y la garantía de protección de los derechos de las 

personas usuarias y profesionales de los servicios sociales. 

 

- Decreto 217/2022, de 16 de diciembre, del Consell, por el que se regulan el Consejo 

Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, los consejos locales y zonales de 

inclusión, el órgano de concertación y el Observatorio del Sistema Público Valenciano 

de Servicios Sociales. El objetivo de este Decreto es regular y articular la participación 

de la sociedad civil en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, así como la 

participación ciudadana en el ámbito de proximidad. 
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- Elaboración y tramitación del proyecto de decreto del Consell por el que se regula la 

Calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, en desarrollo de la Ley 

3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunitat Valenciana, que a final del ejercicio 2022 se encontraba en su última fase 

del procedimiento de tramitación, pendientes de los dictámenes del CES y del CJC.  

 

- Elaboración y tramitación del Decreto por el que se regulan la tipología y el 

funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 

ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales, que al igual que el anterior, a final del 

ejercicio 2022 se encontraba en su última fase del procedimiento de tramitación, 

pendientes de los dictámenes del CES y del CJC. En dicho Decreto se concretan las 

condiciones materiales, profesionales y funcionales que deben cumplir todos los 

centros, servicios y programas de los servicios sociales valencianos, especificados 

según su tipología. 

 

Indicador 2. Metodología participativa para la elaboración normativa. 

 

El cumplimiento de este indicador se ha materializado en 80 reuniones, un elemento 

clave en la elaboración de la normativa de forma participativa. 

 

Para ordenar y favorecer el proceso de participación en la elaboración normativa se 

inicia un periodo de información y audiencia pública para recabar aportaciones adicionales que 

pueda hacer la ciudadanía o las entidades, organizaciones o asociaciones reconocidas por ley 

cuyos fines guarden relación directa con el objeto del Proyecto de Decreto y se establecen 

calendarios de trabajo y sesiones de debate. 

 

En el caso del Proyecto de Decreto del Consell por el cual se regula la tipología y 

funcionamiento de los servicios, programas y centros de servicios sociales y su ordenación 

dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales, se realizaron cinco sesiones concretándose los temas de debate en cinco 

grupos de participación:  

 

-Grupo I.- Administraciones locales: Diputaciones, mancomunidades, municipios  

-Grupo II.- Agentes sociales y empresariales de servicios sociales  

-Grupo III.- Entidades del Tercer Sector de Acción Social concertadas con la Generalitat 

Valenciana en materia de servicios sociales  

-Grupo IV.- Personas expertas en materia de servicios sociales de atención primaria y 

secundaria, universidades públicas valencianas y laboratorios de servicios sociales de 

la Comunidad Valenciana  

-Grupo V.- Colegios y asociaciones profesionales en el ámbito de los servicios sociales.  
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En el caso del primer Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana 

(PESS 2023-2026), que es la herramienta de planificación que fija las líneas estratégicas, los 

fines y las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia de su 

funcionamiento, en 2022 se ha continuado con la elaboración de la parte de la Estrategia 

correspondiente a la Atención Primaria, Básica y Específica y a la Atención Secundaria de 

Servicios Sociales.  

 

La metodología participativa en este caso se ha apoyado en grupos de discusión 

departamentales de carácter técnico-político (3), territoriales (6) y de personas usuarias (1) 

que trabajan con unos criterios y una metodología de trabajo establecidos, recopilando 

mediante cuestionarios información y propuestas procedentes de los distintos actores del 

Sistema (entidades mercantiles que gestionan centros del Sistema, colegios profesionales y 

profesionales de atención directa, coordinaciones de equipos de Atención Primaria, centros de 

atención a persones usuarias, Agentes sociales, Universidades públicas y representantes 

políticos de la Administración Local) lo que servirá para detectar, entre otras, las necesidades 

formativas de las personales profesionales del SPVSS . 

 

Indicador 3. Mujeres profesionales que participan en los trabajos de elaboración normativa. 

 

Desde la perspectiva de género, cabe señalar que desde la Dirección General se 

fomenta la paridad de género siendo el porcentaje de mujeres técnicas participantes en la 

tramitación de proyectos de decreto que desarrollan la ley 3/2019 e impulsados desde el 

IVAFIQ del 50 %. 

 

Objetivo 1.2 Conocer la realidad social sobre la que deben actuar los servicios sociales 

valencianos 

 

El incremento de la estructura de personal a lo largo de 2022 y la posibilidad de realizar 

más tareas asignadas a la DG IVAFIQ ha supuesto que determinados estudios y actuaciones 

puedan ser realizados por personal técnico de esta Dirección General sin necesidad de 

contratar tantos estudios como se había previsto, lo que ha situado la ejecución del objetivo 

en un 79,17 % en relación con lo previsto. 

 

Indicador 1. Contratación de estudios e investigaciones de análisis en materia de Servicios 

Sociales. 

 

Se han contratado 3 estudios frente a los 8 previstos, un 37,5 %, debido a lo ya 

señalado al valorar la ejecución del objetivo. 
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Así, se ha elaborado un estudio técnico, analítico y propositivo que permite identificar 

los motivos del aumento de casos de personas con capacidad de obrar modificada cuya 

protección recae en la Generalitat, así como determinar las necesidades de las personas con 

capacidad judicial modificada y el grado de cobertura a las mismas ofrecidas por las 

administraciones públicas, proponiendo actuaciones y recursos que permitan una cobertura 

idónea de dichas necesidades, a través de la licitación y adjudicación de un contrato mayor 

formalizado en noviembre de 2022. 

 

Asimismo, se ha realizado el estudio económico, analítico y propositivo de los costes 

económicos de plazas en centros de Atención Primaria Específica y Secundaria de servicios 

Sociales en la Comunitat Valenciana ante la necesidad de llevar a cabo un estudio previo de 

costes de los servicios que prestan los centros de atención a personas con necesidades de 

asistencia y protección social, tales como los centros residenciales, los centros de día o las 

viviendas tuteladas, con el fin de concretar una serie de criterios que mejoren y optimicen la 

inversión pública y, con ella, la eficacia, eficiencia, calidad y garantía de protección de derechos 

de las personas usuarias, unos criterios que deberán guiar más adelante los convenios de 

acción concertada, los planes estratégicos de subvenciones, la regulación de los convenios 

denominados contrato-programa y la propia aplicación de la nueva ley de contratación pública.  

 

Un tercer estudio técnico, analítico y propositivo se ha dirigido a detectar las 

necesidades formativas del personal empleado en el Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales, las estrategias y planes de formación en materia de servicios sociales con el objeto 

de dar cumplimiento a la obligación de las personas empleadas públicas de servicios sociales 

de contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos por medio de su participación en las 

actividades formativas y la aplicación de los conocimientos y las competencias adquiridas en 

la actividad profesional diaria. 

 

Indicador 2. Empresas externas de evaluación y análisis contratadas con Planes de Igualdad 

Implementados. 

 

La exigencia de cláusulas de conciliación, planes de igualdad y protocolos contra el 

acoso sexual en las licitaciones que se originan desde el programa del IVAFIQ inciden en la 

implantación de la cultura de la igualdad dentro del SPVSS. 

 

Indicador 3. Estudios e investigaciones realizadas en que se han introducido variables de 

género. 

 

Se introduce la perspectiva de género en todos los estudios, las investigaciones y los 

contratos desarrollados desde el programa presupuestario, llevados a cabo de manera 

transversal, generalizando también la desagregación de datos por género lo que mejora el 

conocimiento de la realidad concreta de las mujeres en diferentes aspectos, variables o 

programas en el ámbito de los servicios sociales.  
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Objetivo 1.3 Asesorar y colaborar en la puesta en marcha de los planes estratégicos zonales 

de servicios sociales 

 

Este objetivo registra un porcentaje de ejecución del 120 %, lo que se considera 

altamente satisfactorio. Los planes zonales son asesorados por el personal técnico del IVAFIQ 

junto con los supervisores de cada uno de los departamentos de servicios sociales, que realizan 

un seguimiento, diagnóstico y evaluación de los planes que les remiten las Entidades Locales. 

 

Indicador 1. Número de planes estratégicos zonales asesorados y finalizados. 

 

En desarrollo de la planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

(SPVSS) prevista en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 

Comunitat Valenciana y en el Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación 

del mapa de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana implica la exigencia de la 

zonificación para implantar las demarcaciones en las que se organiza territorialmente el SPVSS 

determinando las zonas básicas, las áreas y los departamentos de servicios sociales en un 

territorio concreto de la Comunitat Valenciana, se mantienen con algunas Entidades Locales 

reuniones tanto presenciales como telemáticas y se realizan jornadas para poder reflexionar 

sobre las necesidades sociales de las zonas, áreas y departamentos de Servicios Sociales, así 

como sobre las propuestas de cobertura, solución y mejora de las mismas, desde el ámbito de 

los servicios sociales. 

 

Se fomenta un trabajo en equipo y se impulsa la participación de todos los agentes de 

interés en la materia implicados (administraciones locales, profesionales, agentes sociales, 

entidades del tercer sector de acción social, universidades, etc.) de forma que, desde las 

diferentes ópticas y sensibilidades, se obtenga una mejor comprensión de la realidad y de las 

necesidades sociales, una óptima planificación para su mejora y la máxima sinergia para la 

posterior implementación de cada uno de los planes zonales.  

 

Para asesorar en los planes estratégicos zonales se convocan seminarios, se realizan 

cursos de formación dirigidos a profesionales de las entidades Locales encargados de elaborar 

cada uno de los planes y por otra parte se mantienen reuniones de trabajo con los supervisores 

y supervisoras de zona básica de Servicios Sociales.  

 

Algunos de los Planes zonales, con carácter previo a su aprobación se orientan o 

revisan por personal profesional técnico de la Dirección General del IVAFIQ.  

 

Una vez finalizado un Plan Estratégico Zonal es sometido a aprobación del respectivo 

pleno de la Entidad Local y este se remite, en tiempo y forma, para su conocimiento y registro 

a la Dirección General del IVAFIQ.  
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La supervisión realizada de la mayoría de los planes presentados por los municipios y 

mancomunidades por parte del equipo del personal técnico del IVAFIQ y de los supervisores 

de zona básica, así como el asesoramiento para su elaboración y la resolución de consultas 

remitidas directamente a la Dirección general ha supuesto el cumplimiento de este indicador 

por encima del valor inicialmente previsto, considerándose el número de planes estratégicos 

zonales asesorados por encima del 120 %. 

 

Objetivo 2.1 Conocer las necesidades formativas de las personas profesionales del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales 

 

Por lo que respecta a este objetivo, los cuatro indicadores se consideran cumplidos al 

100 %, ello refuerza una de las actuaciones principales del IVAFIQ que es la desarrollar 

actuaciones de carácter formativo dirigidas a las personas profesionales de los servicios 

sociales, lo que precisa un buen conocimiento de sus necesidades formativas. 

 

Indicador 1. Impulsar la creación de un órgano coparticipado de codecisión y gestión en 

materia de formación en Servicios Sociales. 

 

Desde la Dirección General IVAFIQ se impulsa la creación de una gran red de formación 

destinada a profesionales de servicios sociales con objeto de ofrecer en el próximo ejercicio 

cursos online desde la plataforma eFormación de la Generalitat, para ello se han realizado 

reuniones con los responsables de los distintos foros del campus de Igualdad y Políticas 

Inclusivas (espacios de coordinación de las Direcciones Generales) para elaborar una 

estrategia conjunta de formación.  

 

Indicador 2. Elaboración de un estudio base para un Plan y una Estrategia de Formación en 

materia de Servicios Sociales para el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 

 

La conclusión del estudio técnico, analítico y propositivo sobre necesidades formativas, 

estrategias y planes de formación en materia de servicios sociales dirigidas a profesionales del 

SPVSS presentado en 2022 orienta la elaboración de la Estrategia de Formación de la 

Comunitat Valenciana en materia de servicios sociales, así como los sucesivos Planes de 

Formación en la materia. Permite implementar estrategias que conforman cada uno de los 

planes de formación impulsados desde el IVAFIQ en colaboración y coordinación, por una parte 

con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) y, por otra parte con los 

colegios profesionales de la Comunidad Valenciana (Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Valencia, Colegio Oficial de Trabajo Social de Alicante, Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Castellón, Colegio Oficial de Psicología de la CV y Colegio Oficial de Educadoras y Educadores 

Sociales de la CV). 

 

Indicador 3. Identificación de las necesidades formativas de las profesionales de los Servicios 

Sociales. 
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El estudio de las necesidades formativas, estrategias y planes de formación en materia 

de servicios sociales dirigidas a profesionales del SPVSS permite establecer planes de 

formación dirigidos a personas profesionales del SPVSS para facilitar el perfeccionamiento y la 

ampliación de los conocimientos, habilidades y las aptitudes de los profesionales del SPVSS. 

 

Indicador 4. Introducir la variable de género en los estudios de necesidades formativas de 

profesionales de servicios sociales. 

 

En el estudio promovido por el Instituto Valenciano de Formación, Investigación y 

Calidad de los Servicios Sociales se ha aplicado la perspectiva de género con la finalidad de 

identificar las necesidades formativas de las personas profesionales que operan en los Servicios 

Sociales de la Comunitat Valenciana, llegando a la conclusión de la amplia presencia de 

formación de carácter transversal, ya que la Administración Pública dirige una parte importante 

de su atención y prioridad en las formaciones en igualdad ajustada a la realidad de los servicios 

sociales. 

  

Objetivo 2.2 Diseñar un sistema de formación, sólido, coherente, continuado y de calidad, para 

las personas profesionales de servicios sociales 

 

Con la ejecución de este objetivo del 138,24 % se consolida y reafirma la capacidad 

de la DG IVAFIQ para la investigación, innovación y formación como instrumento de la mejora 

del SPVSS.  

 

En sus ocho indicadores se observa muy buenos resultados, destacando la formación 

realizada a través de los cursos organizados por la FVMP y a través de Colegios Oficiales, 

siendo la ejecución del indicador relacionado con el número de personas formadas a través de 

los cursos de formación impulsados y financiados desde la DG IVAFIQ del 255,53 % y de 196 

% la del indicador referente al número de cursos planificados e impartidos.  

 

Por otra parte, cabe destacar la importancia de las actividades de investigación y 

desarrollo, docente y de formación, divulgación y transferencia de conocimiento del SPVSS 

dentro de las competencias de la DG IVAFIQ que se realizarán a partir del próximo ejercicio 

gracias a la creación durante 2022 de 5 Cátedras Interuniversitarias del Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales creadas, 2 más de las previstas para este ejercicio, lo que 

supone una ejecución del 166,67 %.  

 

Indicador 1. Cursos de formación en Sistema Básico de Calidad en Servicios Sociales. 

 

Con objeto de facilitar la implantación de la gestión de calidad y los procesos de mejora 

continua en los centros de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ofrece cursos de formación online sobre el 
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Sistema Básico de Calidad (SBC), que está integrado por los cursos de Introducción al Sistema 

Básico de Calidad, Gestión por Procesos y Auditoría Interna del Sistema Básico de Calidad. Sus 

destinatarios son los profesionales de los servicios sociales, tanto generales como 

especializados, en especial los trabajadores de centros de atención a personas mayores, a 

personas con discapacidad, a personas con enfermedad mental crónica, a menores y a mujeres 

en protección. 

 

Indicador 2. Creación de la Cátedra Interuniversitaria del Sistema Público de Servicios Sociales 

de la Comunitat Valenciana, e Indicador 3. Cátedras Interuniversitarias del Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales creadas.  

 

 

Tal como se ha mencionado,  lo largo del ejercicio 2022 se ha creado una Red de 

cátedras del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales con las 5 universidades públicas 

de la Comunitat Valenciana (Universitat d’Alacant, la Universitat de València, la Universitat 

Jaume I de Castellò, la Universitat Miguel Hernández i la Universitat Politècnica de València) 

con el fin de conocer y mejorar las posibilidades de actuación pública en el ámbito del SPVSS 

siendo complementarias y sinérgicas de los Laboratorios de Servicios Sociales de la Comunidad 

Valenciana. Esta Red de cátedras desarrollará sus actividades en los ámbitos del conocimiento, 

innovación y mejora del SPVSS. Concretamente, en aspectos relacionados con la promoción 

de la universalidad del SPVSS y la mejora de su calidad, garantizando, en condiciones de 

igualdad, equidad y justicia, su acceso para toda la ciudadanía. Para ello, la Red de Cátedras 

desarrollará, entre otras, actividades de investigación y desarrollo, de divulgación y 

transferencia de conocimiento, y de docencia y de formación. 

 

Indicador 4. Formación de profesionales de las entidades locales de la CV. 

 

El convenio firmado entre la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) 

y la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas e impulsado desde la DG IVAFIQ para la 

realización de actividades formativas en materia de servicios sociales pone en marcha la 

segunda edición del programa FAP (Formación a la atención primaria de los equipos de 

servicios sociales de la administración local) un programa de formación específico para los 

equipos de atención primaria de los servicios sociales de la Comunitat Valenciana y certificado 

por el Instituto Valenciano de Administración Pública. El objetivo del convenio es apoyar a los 

entes locales en la realización de actuaciones orientadas a desarrollar el conocimiento, la 

adaptación al servicio y la adecuada atención profesional a las personas usuarias de los 

servicios sociales municipales. La actividad abarca las siguientes materias 

 

La actividad objeto del convenio es la de organizar e impartir, por parte de la FVMP, 

acciones formativas orientadas a la mejora de la calidad del SPVSS, mediante la preparación 

y/o calificación de las personas profesionales de los servicios sociales de las entidades locales 
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en las siguientes materias. Se reciben alrededor de 8000 solicitudes durante 2022, y se 

llevaron a cabo 63 acciones formativas, un 26 % más de lo estimado inicialmente. 

 

Indicador 5. Convenios con la FVMP y los colegios profesionales para la realización de acciones 

formativas en materia de Servicios Sociales. 

 

En el mes de julio de 2022 se firmó el convenio de colaboración entre la Generalitat, a 

través de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, y la FVMP para la 

realización de actividades formativas en materia de servicios sociales y en octubre se tramita  

la subvención de carácter nominativo dirigida a los Colegios Oficiales de Valencia, de Alicante, 

de Castellón, de Psicología de la C.V. y de Educadoras y Educadores Sociales de la C.V. para 

la formación de personas profesionales del SPVSS.  

 

La finalidad es, a través de los colegios profesionales de la Comunidad Valenciana, 

poner a disposición de las personas profesionales presten sus servicios en cualquier 

administración pública de la Comunitat Valenciana o en empresas y entidades que formen 

parte del SPVSS una formación especializada. 

 

Los Planes formativos tienen un carácter interdisciplinar con contenidos transversales, 

generales o especializados de carácter interdisciplinar y, por tanto, dirigidos a todos los perfiles 

profesionales que hacen referencia a temas que todo profesional del SPVSS debe conocer, y 

contenidos específicos, referidos a temas de intervención social, atención personal y materias 

propias de cada perfil profesional.   

  

Indicador 6. Mujeres profesionales de los servicios sociales formadas a través de los cursos de 

formación impulsados y financiados desde la DG IVAFIQ. 

 

El diseño y la implementación de acciones formativas para las personas profesionales 

del SPVSS permiten, por un lado, empoderar técnicamente a las mujeres profesionales, 

mayoritarias en su ámbito profesional, favoreciendo la calificación y la gradual desaparición 

del techo de cristal en su ámbito, y, por otro, el conocimiento, la concienciación y el 

afrontamiento adecuado de las problemáticas y dinámicas generadoras o mantenedoras de 

desigualdades de género mediante la intervención social y comunitaria que llevan a cabo. 

 

El número de personas que han hecho uso de la formación ofrecida mediante la 

segunda edición del programa FAP son mujeres de forma mayoritaria, ya que es una realidad 

que los equipos de atención primaria de los diferentes municipios están compuestos por 

mujeres. Se eleva a más de 2.200 mujeres las que han sido formadas a través de estos cursos.  

 

Por otra parte, se han formado a más de 1.400 mujeres profesionales del SPVSS a 

través de los planes de formación presentados por cada uno de los colegios profesionales. 
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Indicador 7. Número de personas formadas a través de los cursos de formación impulsados y 

financiados desde la DG IVAFIQ, e Indicador 8. Número de cursos planificados e impartidos a 

través de los cursos de formación impulsados y financiados desde la DG IVAFIQ  

 

Con los planes de formación establecidos por los colegios oficiales dirigidos a formar 

profesionales del SPVSS se han realizado 35 cursos, impartiéndose 1.076 horas de formación 

y formando a 1.523 personas, con el siguiente desglose:  

  

Colegio Oficial 
Cursos horas de 

formación 

personas profesionales 

formadas 

Educadoras y Educadores Sociales 

de la CV 

16 478 565 

Psicología de la CV 9 289 490 

Trabajo Social de Alicante 3 64 103 

Trabajo Social de Castellón 3 85 180 

Trabajo Social de Valencia 4 160 185 

Total 35 1.076 1.523 

 

Por parte de la FVMP se llevaron a cabo 63 acciones formativas y se formaron 2.310 

profesionales de las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 

 

En total se han impulsado y financiado desde la DG IVAFIQ 98 cursos y el número de 

personas formadas han sido de 3.833 profesionales de servicios sociales. 

 

 

Objetivo 2.3 Fomentar la divulgación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y 

del nuevo modelo de servicios sociales para la Comunitat Valenciana, así como impulsar y 

difundir buenas prácticas en servicios sociales, a través de cursos, congresos, jornadas y 

seminarios formativos de servicios sociales 

 

Este objetivo ha alcanzado una ejecución del 120 %, reflejando así la alta participación 

de la DG IVAFIQ en jornadas y seminarios en materia de servicios sociales, y la puesta en 

marcha del Observatorio del SPVSS. 

 

Indicador 1. Colaboración en la organización e implementación de congresos, jornadas y 

seminarios formativos de Servicios Sociales. 

 

Ha sido 7 el número de actuaciones en cuanto a jornadas, congresos y seminarios en 

materia de servicios sociales planificadas o participadas frente a las 5 previstas inicialmente: 

 

- Presentación pública de los resultados de los Laboratorios de Servicios Sociales 

correspondientes a las investigaciones efectuados durante el ejercicio 2021. 
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- Participación en la Primera Jornada de “Ética en la Acción Social” organizada por la 

entidad San Joan de Déu Valencia. Las distintas ponencias y la mesa redonda de las 

jornadas ofrecieron una reflexión sobre los desafíos éticos en la prestación de servicios 

sociales, destacando la necesidad de continuar con el objetivo de hacer de la ética una 

práctica cotidiana en el desempeño del trabajo en la intervención social.  

 

- Participación en la jornada “Fomento de la Investigación en Servicios Sociales de la 

Comunitat Valenciana” organizada por la Universidad Politécnica de València en el 

marco de los Laboratorios en Servicios Sociales. 

 

- Participación en la Jornada “Evaluación de los resultados sobre los estudios del -

Laboratorio de Servicios Sociales de la Ribera Alta”, fruto del convenio de colaboración 

entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y la Universitat 

de València-Estudi General. En la conclusión del estudio de investigación presentado 

por la universidad se establece una referencia para la mejora y adecuación de los 

servicios sociales en la comarca de la Ribera Alta. 

 

- Participación en el seminario de “Ética para profesionales de los Servicios Sociales” 

en la modalidad online y organizado por el Colegio Oficial de Educadores y Educadoras 

Sociales de la Comunitat Valenciana. 

 

- Participación en dos sesiones del seminario de formación “El nou model de serveis 

socials a la Comunitat Valenciana” organizado por la FVMP. 

 

Indicador 2. Creación del Observatorio del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

Durante 2022 se ha constituido el Observatorio del Sistema Público de Servicios 

Sociales, creado por el Decreto 217/2022, de 16 de diciembre, del Consell, por el que se 

regulan el Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, los consejos locales y zonales 

de inclusión, el órgano de concertación y el Observatorio del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales, previsto en el artículo 125 de la Ley 3/2019, como órgano interdisciplinar, 

independiente, científico, de asesoramiento y propositivo, especializado en la gestión de datos 

y el conocimiento en materia de servicios sociales, con vocación de ser un espacio de referencia 

de análisis, estudio y estadística en la materia y orgánicamente vinculado a la DG IVAFIQ. Tal 

como dispone el decreto, el observatorio está compuesto por una Presidencia, las 

Vicepresidencias, la Secretaría y las Vocalías. 

 

Objetivo 2.4 Fomentar la innovación en servicios sociales, a través de, entre otras, 

convocatorias de premios a la innovación entre profesionales, administraciones públicas, 

estudiantado y entidades de iniciativa social 
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El seguimiento de este objetivo se realiza en base a dos indicadores que miden las 

convocatorias de premios en Servicios Sociales (innovación e investigación) y los proyectos y 

trabajos de investigación presentados a dichas convocatorias. 

 

En 2022 se han convocado los “Premios Amparo Moreno Vañó” a la Innovación en 

materia de servicios sociales en la Comunitat Valenciana, regulados por la Orden 10/2018, de 

11 de octubre, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, modificada 

por la Orden 4/2021, de 8 de julio 2021, cuyo objeto es premiar aquellas actuaciones e 

iniciativas innovadoras desarrolladas o en proceso de implementación por las Administraciones 

Públicas de ámbito local o bien por entidades de iniciativa social, que representen modelos de 

buenas prácticas en el marco de la prevención de la exclusión social, la protección a las 

personas y sus familias, la autonomía personal y la promoción de la inclusión. 

 

Estos Premios se adjudican en dos modalidades: 1) Buenas prácticas o prácticas 

innovadoras para las Administraciones Públicas valencianas de ámbito local y 2) Buenas 

prácticas o prácticas innovadoras para las entidades de iniciativa social de la Comunitat 

Valenciana. En ambas modalidades se conceden tres premios con dotación económica y un 

cuarto premio consistente en una mención especial, sin dotación económica. 

 

En total se han recibido 40 candidaturas a los Premios a la Innovación en materia de 

servicios sociales, 17 pertenecientes a ayuntamientos y 23 pertenecientes a entidades de 

iniciativa social, no quedando ninguna modalidad desierta. 

 

Por otra parte, en este ejercicio también se ha tramitado anticipadamente los "Premios 

María Asunción Martínez Román” a tesis doctorales y trabajos finales de máster sobre servicios 

sociales, regulados por la Orden 5/2019, de 6 de agosto de 2019, de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la cual se aprueban sus bases reguladoras, 

cuyo objeto es premiar las tesis doctorales o los trabajos finales de máster, calificados como 

“excelente” y leídos o defendidos en alguna de las universidades públicas de la Comunitat 

Valenciana, durante los años 2021 o 2022, en el caso de las tesis doctorales, y durante el año 

2022, en el caso de los trabajos fin de máster, que versen sobre los servicios sociales en el 

marco de la promoción de la inclusión social, la autonomía personal, así como la protección a 

las personas y sus familias. 

 

 

Objetivo 2.5 Impulsar la investigación y la innovación en servicios sociales a través de la 

creación y mantenimiento de Laboratorios de Servicios Sociales, como redes 

interinstitucionales e interadministrativas (universidades públicas y entidades locales) de 

estudio, investigación e innovación sociales, junto a las personas profesionales del territorio 

 

Este objetivo se entiende cumplido de forma adecuada, con un porcentaje de ejecución 

del 105%. Este cumplimiento se basa en el indicador relativo al número de convenios de 
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colaboración interinstitucionales firmados en 2022 y de los convenios tramitados 

anticipadamente, entre ellos el convenio para la creación de una red de cátedras con las 

universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Convenios de colaboración interinstitucionales. 

 

A través de la red de Laboratorios de servicios sociales de la Comunitat Valenciana 

para el fomento de la investigación en Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana, se 

firmaron a partir de julio de 2022 los cinco convenios de colaboración con cada una de las 

cinco universidades públicas de la Comunitat Valenciana. A continuación, se detallan las líneas 

de trabajo con las que desarrollan proyectos de investigación cada una de las universidades 

públicas: 

 

a) Laboratorio Universidad de Alicante: 
- Análisis de la intervención de los servicios sociales respecto a la inclusión 

social. 

- Estudio de la organización de los servicios sociales respecto a la inclusión 

social. 

- Análisis de la participación de las personas en los servicios sociales. 

 

b) Laboratorio Universidad Jaume i Castelló: 
- Análisis de la intervención de los servicios sociales respecto al desarrollo 

territorial (estudio línea de base (lidebass) de los servicios sociales). 

- Análisis del desarrollo comunitario en el medio rural y urbano.  

- Análisis de la innovación social y tecnología en los servicios sociales (nueva 

herramienta TIC-TEP).    

 

c) Laboratorio Universidad València: 
- Análisis de la eficacia y eficiencia de los servicios sociales de atención primaria 

y secundaria. 

- Análisis del impacto de la crisis del coronavirus en los servicios sociales de la 

comarca de la ribera alta. 

- Análisis y estudio sobre el envejecimiento activo de la población de la comarca 

de la ribera alta. 

- Aproximación a situaciones de infravivienda y sinhogarismo en la población de 

la comarca de la ribera alta. 

 

d) Laboratorio Universidad Miguel Hernández de Elche: 
- Análisis multidimensional y comprehensivo de los centros de atención 

temprana y centros de atención a personas con enfermedad mental crónica de la 

Comunitat valenciana, propuestas para la mejora de los mismos. 

- Análisis de sistemas de alerta temprana ante situaciones sobrevenidas o 

cambiantes que interfieran en los modelos de gestión pública. 
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- Propuesta de baterías de medidas estratégicas dirigidas a la optimización de 

recursos y procesos en la gestión pública de los servicios sociales 

 

e) Laboratorio Universidad Politécnica de València: 
 

- Identificación de actividades ya realizadas mediante tecnologías en poblaciones 

de la comunidad valenciana para mejorar la calidad de vida de las personas 

mayores. 

- Análisis del potencial de los asistentes virtuales de voz para su uso por 

personas mayores. 

- Análisis de la soledad no deseada en entornos rurales. 

 

Asimismo, se ha tramitado anticipadamente el convenio entre la Generalitat a través 

de la Vicepresidencia i Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y las cinco universidades 

de titularidad pública de la Comunitat Valenciana para la creación de las cátedras del SPVSS. 

 

También se ha iniciado la tramitación de tres nuevos convenios marco de colaboración 

entre la Generalitat, a través de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas con diferentes entidades, que se relacionan a continuación y que están pendientes 

de ratificación por parte de los actores a 31 de diciembre de 2022: 

 

- Convenio marco de colaboración entre la Generalitat, la Universidad de Alicante, la 

diputación provincial de Alicante, el ayuntamiento de Alicante, el ayuntamiento de El Campello, 

y el ayuntamiento de Sant Vicent del Raspeig, para la constitución de un laboratorio social 

especializado en servicios sociales, en la ciudad de Alicante. 

 

- Convenio marco de colaboración entre la Generalitat, la Diputación Provincial de 

Valencia, la Universitat de València-Estudi General, la Mancomunidad de La Ribera Alta y el 

Ayuntamiento de Alzira, para la constitución de un Laboratorio Social especializado en Servicios 

Sociales, en la comarca de la Ribera Alta. 

 

- Convenio marco de colaboración entre la Generalitat, la Universitat Jaume I de 

Castelló, la diputación provincial de Castelló, el ayuntamiento de Benicarló, el ayuntamiento 

de Vinaròs, el ayuntamiento de L’Alcora, el ayuntamiento de Segorbe y la Mancomunitat 

comarcal Els Ports para la constitución de un laboratorio social especializado en servicios 

sociales, en Castelló. 

 

Indicador 2.  Proyectos de investigación e innovación en materia de servicios sociales en los 

que se ha introducido la desagregación de datos por género. 

 

Las investigaciones en materia de servicios sociales realizadas a través de la red de 

Laboratorios de servicios sociales de la Comunitat Valenciana ayudan a identificar y cuantificar 
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las vulnerabilidades que afectan especialmente a las mujeres y abren la puerta a la adopción 

de estrategias y programas que permiten afrontarlas de manera efectiva y eficiente. 

 

Igualmente, la introducción de la perspectiva de género en los estudios y en las 

investigaciones desarrollados desde el programa presupuestario, llevados a cabo de manera 

transversal, generalizando también la desagregación de datos por género, mejora el 

conocimiento de la realidad concreta de las mujeres en diferentes aspectos, variables o 

programas en el ámbito de los servicios sociales. 

 

Objetivo 2.6 Mejorar la calidad de los servicios sociales, aplicando la formación, la 

investigación, la evaluación y la innovación como instrumentos básicos para su implementación 

 

Respecto a los cinco indicadores relacionados con este objetivo se consideran 

cumplidos al 100 % todos ellos a excepción del relativo a la elaboración de un estudio base 

para un modelo, plan y estrategia de calidad para el Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales, cuyo contrato se encuentra pendiente licitar, considerándose por tanto su ejecución 

al 80 % en 2022.  

 

Indicador 1. Trabajo del grupo de elaboración de para la Estrategia y modelo de calidad en 

Servicios Sociales. 
 

 

En marzo de 2022, la DG IVAFIQ inicia un proyecto normativo que supone la configuración 

necesaria, actualizada y con mirada de futuro de la calidad en los centros, servicios y 

programas de servicios sociales valencianos. Se trata del Proyecto de Decreto del Consell que 

ha de regular la calidad en el sistema público valenciano de servicios sociales, ante la ausencia 

hasta ese momento de una normativa específica que regule la calidad en los servicios sociales 

en la Comunitat Valenciana y la existencia de heterogeneidad de criterios en torno a la calidad 

en los servicios de SPVSV.  

 

En desarrollo del marco normativo y con el fin de elaborar la Estrategia de Calidad en el 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, y bajo la coordinación del equipo técnico del 

IVAFIQ, en 2022 se ha configurado un grupo de trabajo constituido por el Servicio de 

Inspección de Servicios Sociales, el Instituto Valenciano de Servicios Sociales (IVASS), el 

Gabinete Técnico, la Dirección General de Gestión y Organización del Sistema, así como cada 

una de las Direcciones Territoriales de la VICIPI, y abierto a próximas incorporaciones en razón 

de los niveles, demarcaciones, sectores y tipologías a abordar y en colaboración con comisiones 

y grupos de trabajo existentes (Comisión bilateral de la Administración Local, Submesa de los 

Servicios Sociales para el diálogo social, representada por sindicatos y organizaciones 

patronales).  

 

Indicadores 3 y 4 relativos a la formación en Sistema Básico de Calidad en Servicios Sociales. 
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Con objeto de facilitar la implantación de la gestión de calidad y los procesos de mejora 

continua en los centros de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ofrece cursos de formación online sobre el 

Sistema Básico de Calidad (SBC). El programa de formación online sobre el SBC está integrado 

en la plataforma eFormación de la Generalitat en la que se incluyen tres cursos que constituyen 

un itinerario formativo completo en la materia: Introducción al Sistema Básico de Calidad, 

Gestión por Procesos y Auditoría Interna del Sistema Básico de Calidad.  

 

Los destinatarios de estos cursos son las personas profesionales de los servicios 

sociales, tanto generales como especializados, en especial los trabajadores de centros de 

atención a personas mayores, a personas con discapacidad, a personas con enfermedad 

mental crónica, a menores y a mujeres en protección.  

 

Indicador 5. Mujeres profesionales de los servicios sociales formadas en los cursos de calidad 

impartidos. 

 

El diseño y la implementación de acciones formativas para las personas profesionales 

del Sistema Básico de Calidad en Servicios Sociales (SBC) permite, por un lado, empoderar 

técnicamente a las mujeres profesionales, mayoritarias en el área de los servicios sociales, 

favoreciendo la gradual desaparición del techo de cristal en su ámbito profesional.  

 

Objetivo 2.7 Promover criterios de igualdad en las actuaciones externas de la Dirección General 

 

Este objetivo está vinculado al artículo 25 de la Ley 9/2003 de 2 de abril, para la 

igualdad entre mujeres y hombres, según el cual la administración autonómica incentivará a 

las empresas que establezcan planes de igualdad que tengan por objeto corregir las 

desigualdades de género e incorporen medidas innovadoras para hacer realidad la igualdad en 

su organización. 

 

Desde las licitaciones que impulsa la DG IVAFIQ se considera imprescindible que las 

empresas con las que contrata dispongan de planes de igualdad y protocolos contra el acoso 

sexual para fomentar una cultura de igualdad. 

 

El indicador que mide el cumplimiento de este objetivo de género hace referencia a las 

empresas externas de evaluación, análisis y estudio contratadas que disponen de Planes de 

Igualdad implementados, y puede decirse que se ha cumplido al 100 %.  

 

 

Objetivo 2.8 Promover criterios de igualdad en los desarrollos normativos de la Ley 3/2019 

 

A través de este objetivo se identifica la implicación total del programa 311.40 con la 

política de igualdad de género, con una ejecución del 100 %, medida a través del indicador 
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relativo a la distribución paritaria de los órganos de participación diseñados en desarrollo de 

la Ley 3/2019. 

 

La normativa que regula los Comités de Ética del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales el Consell Valencià d’Inclusió i Drets Socials, los Consejos Locales y Zonales 

de Inclusión, el Órgano de Concertación y el Observatorio del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales garantiza la inclusión en estos órganos de una representación paritaria y 

equilibrada de, como mínimo, 40 % al 60 %. Esto tiene un impacto positivo de género al 

favorecer la representación de las mujeres en ámbitos decisorios de los servicios sociales y 

ayuda a combatir el denominado techo de cristal, producido especialmente en el ámbito de las 

administraciones y de las empresas. 

 

 

Programa 313.80 “Igualdad en la diversidad” 

Ejecución: 100,05 % 

   
 

PROGRAMA 31380 - IGUALDAD EN LA DIVERSIDAD  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Promover la visibilidad de la diversidad familiar y dar apoyo a todos 
los tipos de familias. 

109,32 

OBJETIVO 1.2 
Realizar acciones para acabar con la desigualdad de lesbianas, gays, 
transexuales, bisexuales e intersexuales (LGTBI), así como dar un 
servicio de apoyo y asesoramiento a este colectivo. 

91,99 

OBJETIVO 2.1 

Coordinar e impulsar proyectos y actuaciones que fomentan la 
igualdad e inclusión del pueblo gitano, especialmente aquellos 
dirigidos a la infancia, adolescencia y juventud y la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

152,69 

OBJETIVO 2.2 Fomentar el respecto a la diversidad étnica, religiosa y cultural. 0,00 

OBJETIVO 3.1 
Coordinar e impulsar actuaciones relativas a la atención adecuada de 
las personas migrantes, su inclusión en todos los ámbitos de la 
sociedad. 

141,02 

OBJETIVO 3.2 

Contribuir a la erradicación de las conductas discriminatorias y 
violentas por razón del sexo, nacionalidad, origen racial o étnico, 
edad, orientación sexual, identidad y expresión de género, grupo 
familiar, desarrollo sexual, diversidad funcional o discapacidad, 
religión o creencias, ideas políticas, pobreza, lengua, cultura, 
enferma, estética o cuerpo. 

105,26 
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Objetivo 1.1 Promover la visibilidad de la diversidad familiar y dar apoyo a todos los tipos de 

familia  

 
Puede considerarse cumplido este objetivo que ha alcanzado una ejecución media del 

109,32 %. La visibilización de la diversidad familiar y el apoyo a los diferentes tipos de familia 

están presentes en todas las actuaciones que promueve la Dirección General de Igualdad en 

la Diversidad, así como en las entidades con quienes participa en la gestión pública. También 

se observa una constante progresión de los proyectos subvencionados en las líneas de 

Diversidad Familiar y Escuela de Familias.  

 

Se lleva a cabo una buena coordinación en la tramitación de los títulos de familias 

numerosas y monoparentales, mediante una comunicación continua y estable entre la 

Dirección General y las Direcciones Territoriales de València, Castellón y Alicante, 

especialmente a través de la Jefatura de Sección de Familias y las jefaturas de apoyo de las 

unidades de familias numerosas y monoparentales, y la realización de reuniones conjuntas de 

seguimiento. 

 

En este ejercicio está en tramitación en les Corts el proyecto de la Ley Valenciana de 

Diversidad Familiar y Apoyo a las Familias, que tiene por objeto establecer el marco legal para 

el reconocimiento de la diversidad familiar y la aplicación de políticas integrales de atención a 

las familias y a las personas que las compongan, como medio de mejora de su bienestar social, 

calidad de vida y acceso a los recursos existentes. 

 

Cabe señalar, desde una perspectiva de género, el elevado porcentaje de 

reconocimiento de títulos de familias monoparentales en los cuales la persona titular es mujer. 

 

Objetivo 1.2 Realizar acciones para acabar con la desigualdad de lesbianas, gays, transexuales, 

bisexuales e intersexuales (LGTBI), así como dar un servicio de apoyo y asesoramiento a este 

colectivo 

 
Respecto a este objetivo se considera cumplido en su práctica totalidad, habiéndose 

llegado al 92 % de lo estimado, según la ejecución de sus indicadores. Son numerosas las 

acciones llevadas a cabo en el cumplimiento de este objetivo. 

 

Así, se mantienen y amplían los equipos de atención que conforman el servicio 

concertado Orienta de Castelló, València y Alicante, de atención y asesoramiento integral al 

colectivo LGTBI, sus familiares y personas allegadas, vista la elevada demanda de atención. 

En colaboración con determinados municipios, el servicio Orienta tiene el objetivo de prestar 

una atención más próxima cuando ello se requiera y se considere adecuado.  
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Se mantiene el servicio concertado Espai de la Memòria LGTBI de la Comunitat 

Valenciana, “L’Armari de la Memòria”, creado por el artículo 38 de la Ley 23/2018, de 29 de 

noviembre, de igualdad de las personas LGTBI, con el objetivo de promover y favorecer el 

conocimiento, el estudio y la investigación sobre la historia del colectivo LGTB. La sede del 

servicio se sitúa en la ciudad de València. Para la adecuación del inmueble, patrimonio de la 

Generalitat, que alojará definitivamente la sede del servicio se ha adjudicado un contrato de 

obra y se prevé que ésta finalice el último trimestre de 2023. Durante 2022 se ha trabajado 

principalmente en la planificación de la documentación a recoger y el sistema archivístico a 

utilizar, y además se han realizado diversas actividades públicas, como jornadas en las cinco 

universidades públicas valencianas, talleres sobre la memoria trans y otros talleres sobre el 

estigma del VIH. 

 

El 22 de junio de 2022 se convocó el Consejo Consultivo Trans de la Comunitat 

Valenciana, que fue creado en 2021 como órgano de participación ciudadana de la Generalitat 

Valenciana del que forman parte las personas trans de manera individual y las asociaciones 

representativas, para aprobar el informe correspondiente a 2022 de implementación, 

seguimiento y mejora de la Ley 8/2017 integral del reconocimiento del derecho a la identidad 

y a la expresión de género de la Comunitat Valenciana. 

 

En octubre de 2021 se creó la Comisión de Trabajo para la realización de la Estrategia 

Valenciana para la Igualdad LGTBI aprobó el calendario y la dinámica de trabajo y, 

posteriormente, la propuesta derivada del trabajo de las diferentes consellerias como 

documento a proponer al conjunto de las entidades LGTBI, que disponían de un plazo hasta el 

7 de enero de 2022 para la presentación de correcciones o nuevas propuestas a través de 

enmiendas, para ser posteriormente analizadas por las consellerias competentes. La propuesta 

final fue trasladada al conjunto de las entidades LGTBI. El documento final fue presentado y 

aprobado en el Consejo Valenciano LGTBI celebrado el 28 de marzo de 2022. 

  

Cabe destacar también que, con la ejecución del presupuesto de 2022, se consolidan 

y reafirman las líneas de subvenciones de Diversidad Sexual existente con las entidades 

sociales y los cinco convenios con las Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana para 

el fomento de actividades en materia de Igualdad en la Diversidad. 

 
Finalmente, hay que señalar que la perspectiva de género se mantiene tanto en la 

participación de mujeres en los órganos de participación como en el trabajo del servicio 

Orienta. 

 
Objetivo 2.1 Coordinar e impulsar proyectos y actuaciones que fomenten la igualdad e inclusión 

del pueblo gitano, especialmente aquellos dirigidos a la infancia, adolescencia y juventud y la 

igualdad entre mujeres y hombres  
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En el caso de este objetivo, cabe informar que en el ejercicio 2022 se ha atendido a la 

gestión de los programas ya instaurados en la Dirección General en años anteriores, como es 

las subvenciones del “Programa de Igualdad e Inclusión del Pueblo Gitano” y el seguimiento a 

las entidades subvencionadas, a través del plan de control. También se han visitado a otras 

entidades no subvencionadas que trabajan para el Pueblo Gitano, en barrios de población 

mayoritaria gitana, para conocer otra cara del sector. 

  

En relación con la Estrategia Valenciana para la Igualdad y la Inclusión del Pueblo 

Gitano, el 29 de marzo de 2022, se reunió la Comisión Mixta de seguimiento y se han hecho 

nueve convocatorias de los grupos de trabajo.  

  

Ahora bien, el mayor esfuerzo durante se ha dirigido a la consolidación de la red del 

servicio Kumpania y sus diferentes programas Impulsa Kumpania, Kumpania y Kumpania +. 

Para lo que se elaboró y aprobó un protocolo del servicio (Instrucción de la dirección General 

de Igualdad en la Diversidad Número 2/2022 de 1 de septiembre de 2022) con la participación 

de las entidades y profesionales de Kumpania, que se implementa en todos los programas 

desde el pasado mes de septiembre. Su objeto es reglamentar el contenido mínimo de las 

prestaciones del programa, así como su organización y funcionamiento básico en aquellas 

cuestiones que se consideran más significativas por corresponder a la naturaleza y objeto del 

programa. Hay que destacar que el 19 de diciembre de 2022 el Servicio de acompañamiento 

educativo Kumpania ha sido seleccionado para su financiación con fondos de la UE con la 

consideración de Operación de Importancia Estratégica (OIE) con la Prioridad 7 Garantía 

Infantil del Programa FSE+ de la Comunitat Valenciana. 

      

Cabe significar la valoración positiva de la promoción de la realidad del Pueblo Gitano 

y el abordaje de sus necesidades y fortalezas que se realiza a través de los convenios con la 

Cátedra de Cultura Gitana de la Universidad de Alicante y con la Fundación Secretariado 

Gitano, para el proyecto “Itinerarios” subvencionado a la Fundación Secretariado Gitano por el 

Programa Operativo de Inclusión y Economía Social, cada una en su ámbito concreto 

competencial y funcional. 

    

Desde un enfoque de género, hay que reiterar los esfuerzos en la visibilización y 

atención a la discriminación intersectorial que sufre la mujer gitana, y su empoderamiento 

como una constante en todas las actuaciones que promociona la Dirección General de Igualdad 

en la Diversidad, así como también en las entidades con quienes participa en la gestión pública. 

  

En el servicio socioeducativo dirigido a la infancia, adolescencia y juventud gitana, 

Kumpania, cabe destacar que las mujeres son la mayoría de las usuarias de dicho servicio y 

que se está haciendo un esfuerzo importante con las familias para prevenir el abandono escolar 

de las niñas gitanas en la secundaria y posibilitar la continuidad de sus estudios. En este 

sentido, desde el respeto a la cultura gitana son muchas ya las profesionales gitanas de las 

plantillas Kumpania que son sus referentes para visualizar nuevos roles en la mujer gitana. 
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Mención expresa merece el documental elaborado desde la Cátedra de Cultura Gitana 

“Referentes. El efecto multiplicador”, donde personas gitanas jóvenes, estudiantes y tituladas 

universitarias, mujeres en su mayoría, cuentan su experiencia personal, sobre cómo derribaron 

barreras y eligieron estudiar.  

 
Objetivo 2.2 Fomentar el respecto a la diversidad étnica, religiosa y cultural 
  

 

Con esa finalidad se realizan actuaciones coordinadas para el reconocimiento del 

derecho de la ciudadanía a profesar cualquier religión o ninguna y se trabaja conjuntamente 

con la administración del Estado y otras comunidades autónomas. 

 

Aunque no se han convocado reuniones específicas, razón por la cual se registra cero 

en el grado de ejecución de este objetivo, sí se ha continuado el trabajo de reconocimiento de 

la diversidad religiosa, a través de la participación en el I Congreso contra la Islamofobia 

celebrado en la Comunitat Valenciana, o en el Consejo Evangélico de la Comunitat Valenciana, 

que forma parte del Observatorio por la Igualdad de Trato. Por otra parte, no se han realizado 

convocatorias por parte de la Fundación Pluralismo y Convivencia. 

 

Objetivo 3.1 Coordinar e impulsar actuaciones relativas a la atención adecuada de las personas 

migrantes, su inclusión en todos los ámbitos de la sociedad 

 

 
Respecto a este objetivo, se ha cumplido sobradamente. De acuerdo con el informe de 

seguimiento de la Estrategia Valenciana de Migraciones 2021-2026 relativo al ejercicio 2022,  

los resultados, en líneas generales, en el segundo año de implementación de la Estrategia 

pueden considerarse positivos pues 57 actuaciones están ejecutadas o en ejecución 

permanente, lo que supone el 56,4 % de las actuaciones, más de la mitad del total, 14 

actuaciones están en proceso, es decir, el 13,9 % y 20 actuaciones quedan pendientes de 

implementar, lo que equivale al 19,8 %. Todo esto supone que, en el segundo año de vigencia 

de la Estrategia, de los seis que abarca, más del 70 % de las actuaciones se encuentran 

ejecutadas, en ejecución permanente o en proceso. Los resultados son especialmente 

significativos teniendo en cuenta el excepcional impacto que el conflicto en Ucrania ha 

generado en la acción de las administraciones territoriales, incluyendo la Generalitat y, más 

concretamente, en la gestión de la Dirección General de Igualdad en la Diversidad como órgano 

competente en materia de política migratoria en el ámbito autonómico. 

 

Entre las actuaciones realizadas en 2022, destacan particularmente la creación del 

Consejo Valenciano de Migraciones, como órgano colegiado de carácter consultivo, propositivo 

y participativo donde se encuentran las principales instituciones públicas y entidades sociales 

que trabajan por la igualdad e inclusión de las personas migrantes en la Comunitat Valenciana, 

cuyo decreto de creación se publicó en el DOGV el 1 de abril de 2022, y cuyo procedimiento 

de designación y selección de vocalías se publicó en el DOGV el 19 de octubre de 2022. 
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También se le ha dado un impulso importante al grupo de trabajo sobre barreras 

administrativas, con una reunión inicial el 7 de septiembre de 2022 y la elaboración de un 

diagnóstico sobre esta problemática entre los meses de octubre y diciembre.  

 

Debe destacarse igualmente la prestación de asesoramiento jurídico especializado 

sobre nacionalidad, asilo y extranjería, a través del servicio Atlas de información básica y 

atención especializada a personas migrantes, refugiadas y solicitantes de protección 

internacional, mediante la acción concertada, resultando adjudicatarias las entidades CEAR 

(Atlas València), CEPAIM (Atlas Alicante) y ACCEM (Atlas Castelló). La atención al público se 

inició el 1 de febrero de 2022 y su puesta en marcha ha resultado un absoluto éxito. A lo largo 

de 2022 se han atendido 9.551 consultas, el 75 % de las cuales eran de personas migrantes 

y el 25 % de profesionales, con la distribución siguiente: 4.632 en València, 2.884 en Alicante 

y 2.035 a Castelló. Además, de las 9.551 atenciones, 5.951 (62,3 %) han sido en castellano, 

3.167 (33,2 %) en árabe, 184 (1,9 %) en italiano, 137 (1,4 %) en inglés y 94 (1 %) en 

francés. En cuanto a la formación llevada a cabo por Atlas, en 2022 se han realizado 

formaciones (a demanda) en las tres provincias, tanto de forma presencial como virtual, sobre 

las siguientes temáticas: protección internacional, reforma del reglamento de extranjería y 

protección temporal y acogida a personas ucranianas desplazadas. De estas, el 32 % se ha 

dirigido a entidades, el 26 % a las Oficinas PANGEA y el 26% a los Servicios Sociales. 

 

Asimismo, destaca el fortalecimiento de la red pública de alojamiento e intervención 

para la acogida de personas migrantes en situación de vulnerabilidad o exclusión social. Esta 

actuación se puso en marcha a través del régimen de acción concertada, cuya primera 

convocatoria se publicó en agosto de 2021 y fue resuelta el 22 de noviembre. Dichos acuerdos 

se prorrogaron hasta el 30 de junio de 2022, concertándose un total de 631 plazas: 320 en 

centros de acogida y 311 en viviendas (de las cuales más del 90% están destinadas 

específicamente al colectivo para personas migrantes). El 28 de junio de 2022 se publicó en el 

DOGV la segunda convocatoria de acción concertada para esta red de inclusión, para el periodo 

2022-2026, correspondiente en 2022. Con esta convocatoria, se concertaron 816 plazas, lo 

que supone un incremento de 185 sobre las existentes. Para la coordinación de dicha red, se 

han realizado 9 reuniones en 2022 sobre el procedimiento, la aplicación de gestión o la 

instrucción.  

 

A destacar que, con la ejecución del presupuesto de 2022, se consolida y reafirma la 

línea de subvención existente con las entidades sociales, habiéndose gestionado la 

convocatoria anual ordinaria destinada a programas para la igualdad e inclusión de personas 

migrantes. Por su parte, la financiación de la red Pangea se mantiene a través del contrato 

programa y se ha realizado una reunión con ellas para informarles del Servicio Atlas, que 

tienen a su disposición tanto para solucionar consultas como para celebrar sesiones de 

formación.  
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En 2022 ha continuado la ejecución del proyecto piloto de Patrocinio Comunitario 

“Agermanament Comunitari Valencià”, iniciado en 2020. El apoyo financiero por parte de la 

Generalitat Valenciana se ha canalizado a través de subvenciones nominativas, que cubren los 

gastos directos de las familias acogidas, de personal de las entidades adscrito al programa, 

indirectas y extraordinarias. En el último trimestre del año se ha tramitado un contrato menor 

con la Universitat de València para realizar una evaluación de carácter cualitativo de dicho 

programa.  

 

Debe señalarse que el año 2022 ha estado marcado por la invasión rusa de Ucrania, 

que se inició el 24 de febrero de 2022 y que causó la mayor crisis de personas refugiadas en 

el continente europeo desde la Segunda Guerra Mundial. Según datos de la Oficina de Asilo y 

Refugio, dependiente del Ministerio del Interior, España había concedido, a fecha de 16 de 

enero de 2023, 163.140 resoluciones de protección temporal.  

 

Finalmente, para dar respuesta de manera integral a esta crisis humanitaria, se activó 

la Comisión Mixta de Atención y Recogida a Personas Refugiadas y Desplazadas, celebrándose 

un total de seis reuniones en 2022. La mencionada comisión está conformada por 

representantes institucionales y de entidades especializadas en protección internacional (Cruz 

Roja, Cáritas, CEAR, Fundación CEPAIM, ACCEM, Fundación Apip-Acam, Movimiento por la Paz, 

Red Acoge, Marillac, Servicio Jesuita a Migrantes y ACNUR) y tiene las funciones, entre otras, 

de coordinación de las líneas políticas de atención y protección social, cooperación 

internacional, sociosanitarias, educativas y de escolaridad de las personas refugiadas y 

desplazadas.  

 

Además, la Dirección General de Igualdad en la Diversidad ha participado en varias 

reuniones de coordinación y reuniones técnicas con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones, tanto con otras CCAA como bilaterales, y en reuniones técnicas de seguimiento 

con la Delegación de Gobierno y la FVMP. Asimismo, se ha celebrado la contratación de 

emergencia para la gestión de la acogida y la intervención con las familias en Centros de 

Acogida Temporal de Emergencia (CATE) con cuatro entidades especializadas. El total de 

personas acogidas en los CATE ha sido de 1.026: Benicàssim 213, Moraira 188, Piles 129, Biar 

164 y Paterna 77. El CATE València en Mar, a fecha de 31 de diciembre, 218.   

 

Desde una perspectiva de género cabe señalar que la visibilización y atención a la 

discriminación intersectorial que sufre la mujer migrante, y su empoderamiento están 

presentes en todas las actuaciones que promociona la Dirección General de Igualdad en la 

Diversidad, así como en las entidades con quienes participa en la gestión pública. Sobre esto, 

cabe destacar que, de las personas usuarias del Servicio Atlas en 2022, 4.111 son mujeres 

(58 %) y 2.967 hombres (42 %), y de éstas, 3.219 se encontraban en situación irregular, es 

decir, el 45 %. Igualmente, se ha de resaltar la exigencia de paridad, con un mínimo del 50 

%, en todos los órganos participativos y de representación del colectivo de personas 

migrantes. 
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Objetivo 3.2 Contribuir a la erradicación de las conductas discriminatorias y violentas por razón 

del sexo, nacionalidad, origen racial o étnico, edad, orientación sexual, identidad y expresión 

de género, grupo familiar, desarrollo sexual, diversidad funcional o discapacidad, religión o 

creencias, ideas políticas, pobreza, lengua, cultura, enferma, estética o cuerpo 

 
 

Según el grado de ejecución de sus indicadores, el objetivo 3.2 puede considerarse 

cumplido globalmente. De acuerdo con el informe de seguimiento de la Estrategia Valenciana 

para la Igualdad de Trato, la No-Discriminación y la Prevención de Delitos de Odio 2019-2024 

relativo al ejercicio 2022, los resultados, en líneas generales, en el segundo año de 

implementación de dicha Estrategia pueden considerarse positivos se expone a continuación. 

 

Así, en comparación con el informe de seguimiento anterior, correspondiente a los 

ejercicios 2019-2021, si las actuaciones que se encontraban entonces ejecutadas o en 

ejecución permanente eran el 30,5 % del total, en este informe de seguimiento, el porcentaje 

de las actuaciones ejecutadas o en ejecución permanente llega al 52,6 %, lo cual supone un 

incremento de 12 puntos.  

 

En cuanto a las actuaciones en proceso, mientras que al informe 2019-2021 se 

encontraban en este estado solo el 8,4 %, en este informe se han duplicado, encontrándose 

en este estado el 16,9 % del total. También resulta significativo el porcentaje de actuaciones 

pendientes, pasando del 27,4 % al 17,9 % en 2022, lo cual supone una reducción de diez 

puntos porcentuales. Por último, el porcentaje de actuaciones de las que no se tiene 

información y que figuran en la categoría “sin datos”, se ha reducido del 33,7 % al 12,6 %. 

 

Además, destaca principalmente la creación del Observatorio valenciano para la 

igualdad de trato, la no discriminación y la prevención de los delitos de odio mediante el 

Decreto 20/2022, de 4 de marzo, del Consell. Por Resolución de 26 de mayo de 2022, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, se estableció el procedimiento 

de designación y selección de vocalías, que se nombraron por Resolución de 7 de octubre de 

2022. Asimismo, el Observatorio se constituyó en la reunión celebrada el 16 de noviembre de 

2022, Día Internacional para la tolerancia establecido por la ONU.  

 

En relación a los acuerdos de acción concertada en el sector de la igualdad en la 

diversidad, destaca la puesta en marcha del Servicio IgualaT de información, primer 

asesoramiento y orientación a las víctimas de situaciones discriminatorias y delitos de odio, 

puesto que, si bien el concierto con la entidad Fundación Secretariado Gitano se formalizó el 

30 de noviembre de 2021, iniciándose con fecha de 1 de diciembre, se dio un periodo de 

preparación de dos meses, estando a pleno rendimiento el 1 de febrero de 2022.  
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Además de atender a las víctimas de discriminación y delitos de odio de la Comunitat 

Valenciana por medios telefónicos o telemáticos, IgualaT se ha convertido en el servicio 

responsable de la implementación gran parte de las actuaciones atribuidas a la Dirección 

General de Igualdad en la Diversidad en la Estrategia; entre ellas, algunas de las más 

importantes, como por ejemplo el diseño y la dinamización de una red antirrumores, junto con 

la DGID y el IVAJ, en el último trimestre del año. Por otra parte, entre las prestaciones de 

IgualaT se encuentran las de recopilar datos de situaciones discriminatorias y delitos de odio, 

con datos estadísticos públicos y para la elaboración de informes, y mantener un registro de 

situaciones de discriminación y delitos de odio. Durante el año 2022, 46 entidades de la 

Comunitat Valenciana se han comprometido a realizar la recogida de datos y facilitarla a 

IgualaT para poder crear un registro y un informe anual de situaciones de discriminación y 

delitos de odio.  

 

Asimismo, en 2022 se han impulsado las actuaciones de las asociaciones encaminadas 

a la formación de sus integrantes en la identificación y la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio a través de la convocatoria y resolución de las ayudas 

competitivas del programa de igualdad de trato y no discriminación, que sirvieron para 

subvencionar un total de 39 proyectos, suponiendo un incremento de tres puntos en el número 

de proyectos que han obtenido subvención respecto a la anterior convocatoria. Además, en 

2022 se ha desarrollado un plan de control sobre 9 proyectos subvencionados, que 

representaban más del 25 % de la dotación presupuestaria de la línea. 

 

Finalmente, se ha continuado con el contrato programa 2021-2024, que incluye el 

Programa de Igualdad de Trato y No Discriminación, dirigiendo las actuaciones de los 

Ayuntamientos de Castelló, València, Elche y Alicante hacia la consecución, entre otras, de los 

objetivos de planificación estratégica de las actuaciones encaminadas para avanzar hacia la 

igualdad de trato y la no discriminación, así como de coordinación entre administración y 

entidades sociales que trabajan en el ámbito de la igualdad de trato y la no discriminación, 

para el desarrollo del trabajo en red. 

 

Desde una perspectiva de género, la visibilización y atención a la discriminación 

intersectorial que sufre la mujer y su empoderamiento están presentes en todas las 

actuaciones que promociona la Dirección General de Igualdad en la Diversidad, así como en 

las entidades con quienes participa en la gestión pública. Igualmente, se ha de resaltar la 

exigencia de paridad, con un mínimo del 50%, en todos los órganos participativos y de 

representación. 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80% y el 100 % 

 

Programa presupuestario 313.50 “inclusión social” 

Ejecución: 86,93 % 
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PROGRAMA 31350  INCLUSIÓN SOCIAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Potenciar, coordinar e impulsar proyectos de aprendizaje de 
habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se 
encuentren en situación o riesgo de exclusión social. 

260,28 

OBJETIVO 1.2 
Financiación de necesidades básicas alimentarias de personas en 
riesgo de exclusión social. 

0,00 

OBJETIVO 1.3 
Promoción, ejecución y coordinación del Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 en el ámbito de competencias de 
este Centro Directivo. 

100,00 

OBJETIVO 1.4 
Seguimiento del Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017-
2022 

100,00 

OBJETIVO 1.5 Ejecución de planes relacionados con la Inclusión Social 0,00 

OBJETIVO 2.1 
Fomento de la participación de la sociedad en acciones de 
voluntariado 

100,38 

OBJETIVO 3.1 

Gestión y mantenimiento de prestaciones: Renta Valenciana de 
Inclusión, Pensiones No Contributivas, Ayudas del Fondo de 
Asistencia Social (FAS) y las relacionadas con la Ley de Integración 
Social del Minusválido (LISMI). 

109,46 

OBJETIVO 3.2 
Implementación y despliegue de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, 
de la Generalitat, de Renta Valenciana de Inclusión. 

0,00 

OBJETIVO 3.3 
Fomento de programas de interés social para atender a finalidades de 
interés social con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF 
en la Comunitat Valenciana 

100,00 

OBJETIVO 4.1 
Promover la accesibilidad de las mujeres a las prestaciones, ayudas y 
servicios sociosanitarios. 

99,17 

   

 
Objetivo 1.1 Potenciar, coordinar e impulsar proyectos de aprendizaje de habilidades sociales 

de las personas, familias y grupos que se encuentren en situación o riesgo de exclusión social 

 

Con respecto a este objetivo, cabe destacar que se ha cumplido con lo previsto para 

el ejercicio 2022. Se convocaron y resolvieron las ayudas destinadas a entidades sin ánimo de 

lucro para la realización de proyectos dirigidos a la inclusión social de personas o unidades 

familiares en situación de vulnerabilidad social, línea de subvención S1827000 “Programas de 

desarrollo comunitario” con un incremento importante de personas beneficiarias de los 

programas realizados a lo largo del ejercicio 2022. 

 

Objetivo 1.2 Financiación de necesidades básicas alimentarias de personas en riesgo de 

exclusión social 

 

El año 2022, ha sido el primer año tras el cierre definitivo de los comedores sociales 

ubicados en las poblaciones de Sagunto y Valencia (el resto se habían cerrado en el ejercicio 

2021), pasando a ser gestionados por las entidades locales, de acuerdo con el reparto de 
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competencias establecido en la Ley de Servicios Sociales. No obstante, los usuarios de este 

servicio de comedor social, especialmente las personas mayores, han seguido beneficiándose 

del mismo a través del programa “Menjar a casa”, motivo por el cual, se consideran cumplidos 

al 100 % los objetivos previstos pese a ser derivados a otra Dirección General. 

 

Objetivo 1.3 Promoción, ejecución y coordinación del Programa Operativo del Fondo Social 

Europeo 2014-2020 en el ámbito de competencias de este Centro Directivo 

 

Con respecto a este objetivo, para el ejercicio 2022, se convocaron y resolvieron las 

ayudas destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de itinerarios integrados 

y personalizados que fomenten estrategias que faciliten la empleabilidad de aquellos colectivos 

de la Comunitat Valenciana que se encuentren en situación de riesgo o exclusión social, línea 

de subvención S6729000 “Itinerarios integrados de inserción socio-laboral”. 

  

Objetivo 1.4 Seguimiento del Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017-2022 
 

Cabe destacar que el Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social (PVICS) que 

elaboró esta Conselleria y que ha finalizado en este ejercicio de 2022, se ha ejecutado 

correctamente.  Desde esta Dirección General se ha realizado el seguimiento de las medidas 

que se han desarrollado desde los distintos departamentos de la Generalitat en el ámbito de 

sus competencias.  

 

Objetivo 1.5 Ejecución de planes relacionados con la Inclusión Social 

  

Con respecto a los planes municipales de inclusión social, hay que indicar que no 

llegaron a convocarse las ayudas destinades a tal fin. 

 

Objetivo 2.1 Fomento de la participación de la sociedad en acciones de voluntariado 

 

Para el fomento de la participación de la sociedad valenciana en acciones de 

voluntariado, en cuanto a competencias de esta dirección general, para el ejercicio 2022 se 

convocaron y resolvieron las ayudas destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la 

financiación de actuaciones dirigidas a apoyar, impulsar y promover el voluntariado social, 

línea de subvención S6583000 “Desarrollo del Voluntariado”. 

 

Objetivo 3.1 Gestión y mantenimiento de prestaciones: Renta Valenciana de Inclusión, 

Pensiones No Contributivas, Ayudas del Fondo de Asistencia Social (FAS) y las relacionadas 

con la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI) 

 

 Con respecto a este objetivo, se han cumplido las previsiones, al haberse 

destinado el 100 % del presupuesto a la gestión y mantenimiento de las distintas prestaciones 

gestionadas por la Dirección General de Acción Comunitaria y Barrios Inclusivos, debiendo 
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reseñarse que la prestación de renta valenciana de inclusión se ha visto afectada por el Decreto 

Ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de medidas urgentes en respuesta a la emergencia 

energética y económica originada por la guerra en Ucrania mediante el que se incrementó en 

un 5% el importe de complemento de vivienda habitual, cuota hipotecaría y derechos 

energéticos.  

 

Objetivo 3.2 Implementación y despliegue de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la 

Generalitat, de Renta Valenciana de Inclusión 

 

Respecto a la implementación y despliegue de la LRVI, con el desarrollo de la cuarta 

modalidad de renta valenciana de inclusión, hay que indicar que la disposición final segunda 

de la LRVI, en su redacción dada por el artículo 70 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de 

la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de 

la Generalitat 2021 señala que esta modalidad de renta debía ser implementada a los cuatro 

años de la entrada en vigor de la ley, si bien podía demorarse hasta seis meses después de la 

entrada en vigor del reglamento estatal que desarrolle la prestación del ingreso mínimo vital, 

circunstancia que todavía no se ha producido, y sin que exista una previsión al respecto, por 

lo que la puesta en marcha de dicha modalidad de renta ha quedado aplazada sine die, según 

lo dispuesto en el párrafo tercero de citada disposición. 

 

Objetivo 3.3 Fomento de programas de interés social para atender a finalidades de interés 

social con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF en la Comunitat Valenciana 

 

Con respecto a este objetivo, para el ejercicio 2022 se convocaron y resolvieron las 

ayudas destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la financiación de programas de interés 

general para atender a fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 

IRPF en la Comunitat Valenciana”, líneas de subvención S517700 “Ayudas a programas de 

interés general a cargo del 0,7% del IRPF” y S5185 “Ayudas a programas de interés general 

(INVERSIONES) a cargo del 0,7% del IRPF en la Comunitat Valenciana”. 

 

Objetivo 4.1 Promover la accesibilidad de las mujeres a las prestaciones, ayudas y servicios 

sociosanitarios 

 Las políticas de inclusión desarrolladas por esta dirección general durante el 

ejercicio 2022 han tenido un positivo impacto en evitar la exclusión y pobreza de las mujeres 

en la Comunitat Valenciana, sirva como ejemplo: 

 

- El 63,35% de los/las beneficiarios/as de la RVI son mujeres y en cuanto a las ayudas 
FAS y LISMI, el 66,86% de los/as beneficios/as son mujeres. 
 

- Las mujeres voluntarias sobre el total de beneficiarios de la convocatoria de fomento 
del voluntariado representan el 68,51 %. 
 

- Las mujeres beneficiarias de la financiación de proyectos en materia de inclusión y 

desarrollo comunitario representan el 50,78 %. 
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Programa 313.99 “MRR. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Políticas 

Inclusivas” 
 
Ejecución: 87,15 % 
 

PROGRAMA 31399 .- MRR. MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA EN POLÍTICAS INCLUSIVAS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Favorecer la permanencia de las personas en situación de dependencia en su 
entorno social y familiar 

100,00  

OBJETIVO 2.1 

Desarrollar el reconocimiento de las personas menores de edad como sujetos 
activos y de pleno derecho, impulsando un cambio hacia un modelo de 
protección más centrado en los derechos de la infancia y adolescencia y su 
participación en los asuntos de su interés. 

66,67  

OBJETIVO 3.1 
Ofrecer atención personalizada e individualizada a personas jóvenes entre 15 
y 25 años, en situación de vulnerabilidad y personas migrantes sin referente 
familiar, con el fin de favorecer la inclusión social y profesional. 

53,67  

OBJETIVO 4.1 
Garantizar que todas las personas pueden acceder a los servicios de las 
administraciones públicas en igualdad de condiciones y de manera accesible. 

0,00  

OBJETIVO 5.1 
Mejorar la movilidad de las personas mediante transportes adaptados 
especialmente para los servicios de atención a personas con diversidad 
funcional. 

0,00  

OBJETIVO 6.1 
Cuidar del equipamiento y las instalaciones de la Red de Servicios Sociales 
Públicos de la Comunidad Valenciana 

73,33 

OBJETIVO 6.2 
Mejorar los centros dependientes de la Conselleria para hacerlos más 

sostenibles y eficientes 
270,00 

OBJETIVO 6.3 
Obtención de recursos económicos de otras administraciones para la mejora 
de los centros dependientes de la Conselleria 

100,00 

OBJETIVO 7.1 
Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a todas las personas que 
requieran atención de carácter secundario o primario específico de la Red de 
Servicios Sociales Públicos de la Comunidad Valenciana 

260,00 

OBJETIVO 7.2 
Introducir elementos de discriminación positiva en la prestación de servicios 
en favor de las comarcas rurales o en riesgo de despoblación 

10,00 

OBJETIVO 8.1 
Planificar infraestructuras de servicios sociales incluyendo la perspectiva de 
género 

25,00 
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Este programa recoge las actuaciones que se financian con los fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) por parte de diferentes Direcciones Generales 

de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, en función de las 

competencias. 

 
 
Objetivo 1.1 Favorecer la permanencia de las personas en situación de dependencia en su 

entorno social y familiar 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base a un indicador relativo a la licitación 

de 50.000 terminales teleasistencia avanzada y se ha cumplido con la tramitación por parte 

de la Dirección General de Atención Primaria y Autonomía Personal del contrato del servicio de 

teleasistencia domiciliaria en la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 2.1 Desarrollar el reconocimiento de las personas menores de edad como sujetos 

activos y de pleno derecho, impulsando un cambio hacia un modelo de protección más centrado 

en los derechos de la infancia y adolescencia y su participación en los asuntos de su interés 

 
 
Indicador 1. Poner en funcionamiento órganos estables de participación infantil de ámbito 
autonómico 
 

 

Se han constituido los 2 órganos estables de participación infantil de ámbito 

autonómico que estaban previstos: 

 

- El 2 de abril de 2022 se constituyó el Consejo de Infancia y Adolescencia de la 

Comunitat Valenciana. Este órgano de participación infantil funciona regularmente desde esa 

fecha. Inició los trabajos para la redacción de su reglamento el 14 de mayo de 2022.  

 

- El 10 de agosto de 2022 se constituyó también el Consejo Infantil y Adolescente del 

Sistema de Protección de la Comunitat Valenciana, por lo que los hitos correspondientes a 

estos dos órganos hasta el primer semestre de 2022 se han alcanzado ya. 

 

 

Indicador 2. Preparar a los agentes del sistema de protección para implantar mecanismos de 

participación en las residencias, hogares y servicios. 

 
Durante el año 2022 se inició el proceso de licitación de un contrato cuyo objeto es la 

creación de estructuras estables de participación infantil dentro del sistema de protección, 

mediante experiencias piloto de puesta en marcha de órganos colegiados de participación, 

formados por niños, niñas y adolescentes, junto con la capacitación del personal técnico del 

sistema de protección para hacer efectivo su derecho a ser escuchados, tanto individual como 

colectivamente.  
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El objeto del contrato comprende entre sus prestaciones la capacitación de personal 

profesional de hogares y residencias de protección para la participación colectiva de niños, 

niñas y adolescentes. Al finalizar el ejercicio 2022 no se ha podido desarrollar esta prestación, 

por no encontrarse aún adjudicado. 

 

Indicador 3. Acciones o actividades dirigidas a la sensibilización y captación de familias 

acogedoras, así como acciones o actividades dirigidas a la sensibilización y captación de 

entidades para su adhesión al carné de familia acogedora. 

 

Este indicador comprende el fomento del acogimiento familiar desde la perspectiva de 

la promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia, mediante la realización de 

campañas publicitarias dirigidas a la sensibilización social, captación de familias acogedoras y 

de empresas que se adhieran al documento acreditativo de la condición de familia acogedora, 

así como la organización de jornadas y actos. También comprende la generación creativa y 

producción de materiales informativos, formativos y promocionales, en distintos formatos y 

soportes adecuados a la finalidad concreta que se persiga en el ámbito de este contrato, así 

como la evaluación de algunas de las actuaciones desarrolladas al amparo del mismo. 

 

A lo largo de 2022 se ha elaborado la documentación necesaria para la tramitación de 

la propuesta de licitación del correspondiente contrato mayor, por lo que se considera cumplido 

el objetivo previsto en este indicador. 

 

Objetivo 3.1 Ofrecer atención personalizada e individualizada a personas jóvenes entre 15 y 

25 años, en situación de vulnerabilidad y personas migrantes sin referente familiar, con el fin 

de favorecer la inclusión social y profesional 

 

Indicador 1. Implementación de las Oficinas Mentora Plus 

 
 

Al amparo del Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos 

Sociales y la Agenda 2030 y la Generalitat Valenciana para la ejecución de proyectos con cargo 

a los fondos europeos MRR (Resolución de 19 de octubre de 2021), se convocan los acuerdos 

de acción concertada en materia de servicios sociales en el sector de infancia y adolescencia 

para los ejercicios 2022, 2023 y 2024: servicio de apoyo a la emancipación y la autonomía 

personal de adolescentes y personas jóvenes extuteladas o en riesgo de exclusión social 

(oficinas Mentora Plus), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

financiado por la Unión Europea a través de los fondos NextGeneration-EU (Resolución de 27 

de mayo de 2022, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas). 
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El mes de octubre de 2022 se resolvió la convocatoria de acción concertada y se inició 

el funcionamiento de ocho de las nueve oficinas Mentora Plus, y en diciembre se inició el 

funcionamiento de la que había quedado desierta.  

 

Las oficinas Mentora Plus que se han sido implementadas son: Alicante, Elche y 

Torrevieja en la provincia de Alicante; Castellón de la Plana en dicha provincia, y Gandía, 

Paterna, Torrent y València (2 oficinas). 

 

 
Indicador 2. Atención a las personas jóvenes 

 

En los primeros meses de puesta en funcionamiento de las oficinas Mentora Plus se ha 

realizado la formación de los equipos profesionales que deben atender a las personas jóvenes 

en su proceso de emancipación y se ha iniciado el proceso de coordinación e información sobre 

las prestaciones que ofrecen estas oficinas a los recursos sociales y educativos de cada 

municipio en los que se encuentran ubicadas, por ello, se han atendido hasta el 31 de diciembre 

de 2022 un total de 55 personas jóvenes, frente a las 750 estimadas inicialmente, teniendo 

en cuenta que  8 de las 9 oficinas iniciaron su funcionamiento el 1 de octubre de 2022 y la 

última de ellas el 1 de diciembre, lo que explica la baja ejecución en este indicador.  

 

La coordinación con estos recursos se considera necesaria, tanto para facilitar la 

remisión de personas jóvenes susceptibles de ser atendidas en las oficinas Mentora Plus como 

para favorecer su inclusión efectiva en el tejido económico y social, especialmente de las 

personas jóvenes que han estado bajo una medida de protección o que, por su situación de 

riesgo de exclusión social, necesitan de apoyo y acompañamiento en su transición a la vida 

independiente. 

 

Objetivo 4.1 Garantizar que todas las personas pueden acceder a los servicios de las 

administraciones públicas en igualdad de condiciones y de manera accesible 

 

Indicador 1. Inclusión de mejoras que permitan la accesibilidad a las personas 

 

Este indicador se había cuantificado en las estimaciones iniciales en 10 edificios. Se 

encargó a medio propio la realización de un estudio de las necesidades de mejora de la 

accesibilidad en 50 edificios de la Generalitat adscritos a uso o servicio público de información 

y atención a la ciudadanía. 

 

Objetivo 5.1 Mejorar la movilidad de las personas mediante transportes adaptados 

especialmente para los servicios de atención a personas con diversidad funcional 

 

Indicador 1. Número de vehículos eléctricos de transporte adaptado 
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El contrato administrativo de suministro de vehículos eléctricos adaptados ha sido 

declarado desierto en fecha de 15 de marzo de 2023, por lo que no se ha podido cumplir con 

las previsiones iniciales que cuantificaban en 45 las unidades adquiridas. 

 

Objetivo 6.1 Cuidar del equipamiento y las infraestructuras de la Red de Servicios Sociales 

Públicos de la Comunitat Valenciana 

 

Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios 

Sociales. 

 

Indicador 1. Actuaciones de reforma o mejora realizadas. 

 

De las 15 actuaciones que se previeron para este indicador, a lo largo de 2022 se han 

desarrollado (es decir, licitado, adjudicado, en ejecución las obras o finalizadas las mismas), 

22 actuaciones, de las que 20 se imputaron al componente 22: Plan de Choque para la 

economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión, del programa 313.99; y 2 

actuaciones fueron cofinanciadas mediante el Programa de Impulso a la Rehabilitación de 

Edificios Públicos (PIREP) que constituye el componente 2 del mismo programa presupuestario 

313.99. Esto ha supuesto un porcentaje medio de ejecución del 146,67 %. 

 

Indicador 2. Actuaciones de mantenimiento realizadas. 

 

Con cargo al programa presupuestario 313.99 no se efectuaron en 2022 actuaciones 

de mantenimiento, dado que todas las obras que se han imputado a este programa han 

consistido en la construcción de nuevos inmuebles o en la reforma o rehabilitación de los 

existentes, en el marco del componente 22: Plan de Choque para la economía de los cuidados 

y refuerzo de las políticas de inclusión.  

 

Objetivo 6.2 Mejorar los centros dependientes de la Conselleria para hacerlos más sostenibles 

y eficientes 

 

Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales. 

 

Indicador 1. Auditorías energéticas o proyectos de implementación de energías renovables en 

centros. 
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Durante el ejercicio 2022, con cargo al programa 313.99 se realizaron 20 proyectos de 

implementación de energías renovables en centros. 

 

Indicador 2. Centros sobre los cuales se han realizado actuaciones de eficiencia energética. 

 

Se han realizado actuaciones de eficiencia energética en 22 centros de servicios 

sociales con cargo al programa presupuestario 313.99. 

 

Objetivo 6.3 Obtención de recursos económicos de otras administraciones para la mejora de 

los centros dependientes de la Conselleria 

 

Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales. 

 

Indicador 1. Número de actuaciones en centros cofinanciadas con fondos europeos. 

 

Durante el año 2022, el número de actuaciones seleccionadas para su cofinanciación 

mediante fondos europeos ha sido de 3, que se financiarán en parte con fondos propios de la 

Generalitat y en parte con cargo al Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios 

Públicos (PIREP), afectando así a ambos programas presupuestarios: 311.30 y 313.99.  

 

Como ya se ha indicado anteriormente, el Programa PIREP constituye la Inversión 5 

del Componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Implementación 

de la Agenda Urbana española: Plan de Rehabilitación de vivienda y regeneración urbana”, y 

tiene como principal objetivo apoyar las renovaciones energéticas de edificios públicos y, en 

particular, en la Administración Pública, la educación, la asistencia social, el deporte, la salud, 

la cultura y los servicios públicos. 

 

Las tres actuaciones seleccionadas han sido las reformas del Centro Especializado de 

Atención a Mayores (CEAM) de Orihuela, CEAM de Paterna y del Centro Social del barrio de 

Campoamor. En relación con este indicador se ha conseguido el 100 % de ejecución respecto 

de lo inicialmente previsto. 

 

Objetivo 7.1 Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a todas las personas que precisen 

atención de carácter secundario o primario específico de la Red de Servicios Sociales Públicos 

de la Comunitat Valenciana 
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Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales. 

 

Indicador 1. Reuniones con entidades locales implicadas en el Plan de Infraestructuras de 

Servicios Sociales. 

 

Se han mantenido un total de 90 reuniones con diferentes entidades locales, lo que ha 

permitido impulsar el Plan de Infraestructuras a lo largo del año 2022, cumpliéndose este 

indicador en un 450 %. Este indicador afecta tanto al programa presupuestario 311.30 como 

al programa 313.99. 

 

Indicador 2. Número de inversiones financiadas a través de las entidades locales. 

 

Durante el año 2022, el número de actuaciones que se han desarrollado mediante el 

procedimiento de la delegación de competencias a entidades locales para la ejecución de obras 

previstas en el Plan de Infraestructuras de Servicios Sociales con cargo al programa 

presupuestario 313.99 ha sido de 14, cumpliéndose este indicador en un 70 % sobre lo 

inicialmente previsto. 

 

Objetivo 7.2 Introducir elementos de discriminación positiva en la prestación de servicios en 

favor de las comarcas rurales o en riesgo de despoblación 

 

Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales. 

 

Indicador 1. Número de inversiones realizadas en municipios con riesgo de despoblación. 

 Durante el ejercicio 2022 se ha efectuado 1 actuación con cargo al programa 

presupuestario 313.99, consistente en la delegación de competencias al Ayuntamiento de Aras 

de Los Olmos para la ejecución de las obras de construcción de un Punto de Atención de 

Personas Mayores en este municipio. 

 

Objetivo 8.1 Planificar infraestructuras de servicios sociales incluyendo la perspectiva de 

género 

 

Este objetivo se gestiona por la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales. 
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Indicador 1. Número de actuaciones de mejora o creación de nuevos recursos destinados 

específicamente a mujeres. 

 

En el año 2022 no se ha desarrollado ninguna actuación de mejora de recursos sociales 

destinados específicamente a mujeres con cargo al programa presupuestario 313.99. Todas 

las actuaciones en este sentido se han financiado con cargo al programa presupuestario 

311.30, como ya se ha indicado anteriormente. 

 

Indicador 2. Centros nuevos autorizados en el ámbito de mujeres. 

 

Durante el año 2022 se han autorizado 5 centros en el sector de mujeres, el 50% de la 

previsión inicial. 

 
 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

Programa 313.60 “Gestión de centros de personas mayores” 
 

Ejecución: 74,87 % 
 

PROGRAMA 31360  PERSONAS MAYORES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1.- 

Elaborar programas y ejecutar medidas orientadas a fomentar la 
participación activa de las personas mayores en la sociedad, así como 
programas de ocio y tiempo libre para personas mayores, todo ello en 
coordinación con los equipos de base municipales, de acuerdo con el 
punto 4 del acuerdo institucional para la recuperación de la comunidad 
valenciana (fortalecer la colaboración y la cooperación con las 
entidades del tercer sector). 

55,42 

OBJETIVO 1.2.- 

Financiar programas de atención/prevención de problemas específicos 
de personas mayores, de acuerdo con el punto 1 del acuerdo 
institucional para la recuperación de la comunidad valenciana 
(establecer mejoras en todos los servicios de proximidad, atención 
domiciliaria). 

92,32 

OBJETIVO 2.1 
Desarrollar una estrategia de envejecimiento activo en el ámbito de la 
CV. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Desarrollar actuaciones destinadas a paliar la soledad no deseada de 
las personas mayores 

47,52 
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PROGRAMA 31360  PERSONAS MAYORES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.1 

Implementar actuaciones específicas para el colectivo de personas 
mayores en el entorno rural, de conformidad con el punto 3 del acuerdo 
institucional para la recuperación de la comunidad valenciana 
(establecer servicios y programas más próximos a través de las 
mancomunidades para municipios pequeños) 

59,51 

OBJETIVO 5.1 
Garantizar e impulsar actividades para el desarrollo y la integración de 
las personas mayores, mejorando su situación mental, física y social 

69,35 

OBJETIVO 6.1 
Reforzar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados del programa presupuestario 

100,00 

   

  
 

 

La Dirección General de Personas Mayores inició el ejercicio marcando unos objetivos 

realistas, centrados en el envejecimiento activo y lucha contra la soledad no escogida.  

 

En términos generales, y en materia de género, desde la Dirección General de Personas 

Mayores se potencian todo tipo de buenas prácticas que fomenten los buenos tratos, y la 

igualdad de género. De hecho, en el Eje 3. Mayores, de la línea de subvención del IRPF (no 

adscrita a esta Dirección General) se introdujo en 2021, y se le ha dado continuidad durante 

el 2022, la financiación de programas que tengan por objeto “Promocionar la participación de 

las personas mayores mediante programas que fomenten el envejecimiento activo desde la 

perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres”. Sin embargo, es cierto que hay un dato 

sociodemográfico que impide que esa igualdad sea real y efectiva: la esperanza de vida.  

 

La población mayor de 65 años en España en 2022 ascendió a 9.479.010 habitantes, 

el 20% del total de 47,5 millones. En la Comunitat Valenciana, este segmento de población 

alcanzó 1.018.221 habitantes, otro 20 % del total de 5,1 millones. 

 

 En la Comunitat Valenciana, en 2021, la esperanza de vida se situó en casi ochenta 

años (79,48) para los hombres y en casi 85 años (84,99) para las mujeres. En datos, del total 

de la población de la Comunitat Valenciana, 569.796 (55,96 %) personas de 65 años o más 

son mujeres y 448.425 (44,04 %) son hombres. 

 

Eso significa que el número de personas beneficiarias de las líneas de acción de la 

Dirección General de Personas Mayores son mayoritariamente mujeres. No obstante, la 

perspectiva de género está presente en todas las líneas de acción de la Dirección General de 

Personas Mayores, promocionando los buenos tratos, la autodeterminación, la lucha contra el 

edadismo – más presente en las mujeres-, la dinamización y participación de las mujeres en 

el mundo rural y las relaciones intergeneracionales, entre otras. Todo ello a través de 
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campañas divulgativas (en 2022 con motivo del día mundial de las personas de edad), de las 

líneas de subvenciones, de la aprobación de un protocolo específico sobre violencia de género 

en centros residenciales, un protocolo de atención a la diversidad en centros de personas 

mayores y un protocolo para la prevención de las violencias sexuales en centros y servicios d 

personas mayores, así como la aprobación de la estrategia valenciana envejecimiento activo y 

lucha contra la soledad no deseada.      

 

Resulta importante destacar que desde la Dirección General de Personas Mayores se 

está trabajando hacia el cambio en el modelo de atención residencial, implantando en las 

residencias de personas mayores de gestión directa el Modelo de Atención Integral Centrada 

en la Persona. Este modelo sitúa a la persona en el centro de atención, defendiendo sus 

derechos y su autodeterminación. Además, implica que las prácticas profesionales, normas y 

procedimientos en los centros residenciales se vuelven flexibles para atender a cada persona 

como un ser único, valorado en su singularidad y con derecho a tener un control efectivo sobre 

su propia vida. En 2022 se realizaron jornadas de sensibilización en el Modelo de Atención 

Integral Centrada en la Persona en las 10 residencias de personas mayores de gestión directa 

de la GVA, formando a 975 profesionales. 

 

A continuación, se analizan los resultados alcanzados en los objetivos establecidos para 

este programa presupuestario en base a la ejecución registrada en sus indicadores. 

 

Objetivo 1.1 elaborar programas y ejecutar medidas orientadas a fomentar la participación de 

las personas mayores en la sociedad, así como programas de ocio y tiempo libre para personas 

mayores, todo ello en coordinación con los equipos de base municipales  

 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base a cuatro indicadores.  

 

Por lo que se refiere a las vacaciones sociales, durante el 2022, no se pudo ejecutar el 

programa, dado que el procedimiento de licitación quedo desierto al no presentarse ninguna 

empresa. 

 

En relación con la gestión de la Tarjeta de Mayores, se consiguió casi el 100 % de 

ejecución. El ejercicio de 2022 terminó con un total de 799 entidades colaboradoras asociadas 

al programa y un total de 13.118 personas beneficiarias del mismo, de las cuales 6.313 son 

mujeres.  

 

En el caso de los programas de enfermedades neurodegenerativas, se ejecutó casi el 

80 % de lo previsto, se otorgaron subvenciones de programas de enfermedades 

neurodegenerativas por un importe total de 1.766.250,00 euros y de programas de tercera 

edad por un importe total de 932.457,80 euros. Los mencionados programas tienen por objeto 

la dinamización y participación de las personas mayores en condiciones de igualdad.  
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Durante el periodo comprendido entre el 15 de enero de 2022 y el 14 de julio de 2022 

se lleva a cabo un programa piloto de tele estimulación cognitiva domiciliaria que afectó a 50 

personas y cuyo objetivo  era potenciar el envejecimiento activo, permitiendo que las personas 

usuarias pudieran realizar desde su domicilio una serie de actividades supervisadas para 

estimular las diferentes funciones cognitivas (atención, memoria, orientación, cálculo, 

razonamiento, percepción, lenguaje y función ejecutiva). De las 50 personas beneficiarias del 

programa 39 eran mujeres y 11 hombres. 

 

Por lo que se refiere a los Premios de Relatos de enfermedades neurodegenerativas, 

debido a los problemas para el pago del premio de 2021, durante el 2022 no se tramitó la 

subvención. 

 

Objetivo 1.2 Financiar programas de atención/prevención de problemas específicos de 

personas mayores 

 

 

En relación con este objetivo cabe indicar que se fijaron tres indicadores para el 

seguimiento de su ejecución. 

 

Por lo que se refiere al indicador relativo al termalismo valenciano, durante el 2022 

resultaron beneficiaras del programa un total de 6.938 personas, de las cuales eran mujeres 

4.115.  

 

En cuanto a la gestión de los 34 Centros Especializados en Atención a Mayores, se 

alcanzó el 100 % de ejecución. No obstante, a pesar de haberse iniciado la tramitación del 

nuevo contrato de actividades CEAMS en 2021, no se pudo adjudicar en el ejercicio 2022, 

siguiendo todo el ejercicio prestándose en resarcimiento el contrato. La realización de las horas 

de actividades alcanzó un total de 65.270 horas y las personas usuarias de los CEAMs 

(beneficiarias del contrato de actividades) fueron aproximadamente 150.000, de las cuales, 

un 70 % aproximadamente son mujeres. 

 

Objetivo 2.1 Desarrollar una estrategia de envejecimiento activo en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana  

 

En relación con este objetivo, debemos indicar que su ejecución ha alcanzado en 2022 

el 100% en los tres indicadores que se establecieron en su momento. Durante este ejercicio 

se realizó todo el proceso de participación de los distintos agentes sociales implicados, así 

como la elaboración del documento de las conclusiones que ha servido de base para que en el 

ejercicio 2023 se aprobase por el Consell, en fecha 20 de enero la Estrategia Valenciana de 

envejecimiento activo y lucha contra la soledad no deseada 2023-2027. 

 



 

 
 

184 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 La Estrategia se organiza en torno a 5 líneas estratégicas y 18 objetivos estratégicos 

y plantea un total de 61 medidas a implementar, especificando para cada medida los órganos 

que coordinan e intervienen. Además, incluye un sistema de seguimiento y evaluación de las 

medidas a partir de un conjunto de indicadores cuantitativos establecidos. 

 

Objetivo 3.1 Desarrollar actuaciones destinadas a paliar la soledad no deseada de las personas 

mayores  

 

Aspectos fundamentales del desarrollo de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la 

Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana son la lucha contra la 

soledad no escogida, así como el desarrollo de actividades dirigidas a la atención a personas 

mayores en el entorno rural, ofreciendo para ello recursos, servicios y actividades que intentan 

cubrir las necesidades de estas personas, así como realizando una meticulosa labor de 

sensibilización y concienciación social de la problemática dirigida, tanto a personas afectadas, 

como a la sociedad en general. 

 

Con el fin de concienciar a la sociedad de que el sentimiento de soledad es un gran 

problema en nuestra sociedad actual, tanto por las severas consecuencias que tiene sobre la 

salud, como por el progresivo aumento del número de personas que se ven afectadas por el 

mismo, la Dirección General de Personas Mayores ha incluido entre sus objetivos una serie de 

actuaciones, destacando entre las mismas las subvenciones a programas dirigidos a la 

promoción del envejecimiento activo y a paliar la soledad no escogida, así como a programas 

de atención a personas mayores y el mundo rural. 

 

Por ello, desde esta Dirección General se convocó, por primera vez en 2022, una línea 

de subvención destinada a financiar programas para la promoción del envejecimiento activo y 

paliar la soledad no deseada. De dicho presupuesto se adjudicó el 47,52 %. Sus destinatarios 

eran entidades del tercer sector que reunían determinados requisitos que venían establecidos 

en la orden 8/2022 de 11 de noviembre Igualdad y Políticas Inclusivas.  El número de personas 

beneficiarias de estos programas fueron aproximadamente 12.700 personas. 

 

 
Objetivo 4.1 Implementar actuaciones específicas para el colectivo de personas mayores en el 

entorno rural 

 

Basado en los mismos principios indicados en el punto anterior pero centrados en el 

extremo de la existencia de personas mayores que requieren de atención socio-sanitaria y 

cuyas necesidades no están cubiertas por los recursos públicos, ya que el envejecimiento y la 

despoblación de los pequeños núcleos rurales ponen en situación de desventaja a las personas 

mayores, generalmente más vulnerables, cuando sobrevienen situaciones que requieren una 

intervención profesional especializada, desde esta Dirección General se convocó, también, por 

primera vez en 2022 la línea de subvención ” Programa de atención a personas mayores y el 
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mundo rural activo”, su adjudicación supuso una ejecución de casi el 60 % en relación con la 

dotación prevista.  

 

Es importante destacar que los destinatarios directos de estas ayudas de mundo rural 

son los municipios de la Comunitat Valenciana cuya población sea inferior a 2.000 habitantes. 

Se beneficiaron de este tipo de ayuda un total aproximado de 2.760 personas, de las que el 

70 % eran mujeres. 

 
 
 
Programa 323.99 “MRR Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Igualdad” 

Ejecución: 0,00 % 
 

32399 MRR MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA EN 

IGUALDAD 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Atención a mujeres víctimas de explotación sexual en contextos de 
prostitución y trata. 

0,00  

  
 

 

El MRR es un instrumento de recuperación temporal, que permite a la Comisión 

Europea movilizar fondos para ayudar a los Estados miembros a aplicar reformas e inversiones 

que estén de acuerdo con las prioridades de la UE y que aborden los retos señalados en las 

recomendaciones específicas por país en el marco del Semestre Europeo de coordinación de 

las políticas económicas y sociales. 

En concreto, la Palanca VIII sobre nueva economía de los cuidados y políticas de 

ocupación incluye el componente 22, titulado “Plano de choque para la economía de las curas 

y refuerzo de las políticas de inclusión”. 

El objetivo principal de este componente es la modernización y refuerzo del conjunto 

de los servicios sociales, con especial atención al modelo de cuidados de larga duración, 

promoviendo la innovación y un modelo de Atención Centrada en la Persona, realizando, entre 

otras acciones, la extensión de los servicios de atención integral a todas las potenciales 

víctimas de todas las formas de violencia contra las mujeres. 

Entre las reformas e inversiones previstas en este componente se incluye la inversión 

I4. “Plan España te protege contra la violencia machista”, con el fin de ampliar el ámbito 

subjetivo del servicio, extendiéndolo a todas las formas de violencia contra las mujeres y a las 

mujeres víctimas de tráfico y explotación sexual y ampliar el recurso para incluir un servicio 

de orientación sociolaboral. 
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Indicador 1. Adquisición de locales para la atención de víctimas de violencia por explotación 

sexual en contextos de prostitución y trata 

 

Ante la imposibilidad de utilizar otras vías más rápidas y eficientes para la consecución 

de los objetivos marcados en la inversión I.4. del componente 22 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en concreto para para la implantación del centro de crisis de la 

provincia de Valencia que atienda a víctimas de violencia por explotación sexual en contextos 

de prostitución y trata, se optó por realizar un proceso de adquisición de un local en la ciudad 

de València que no ha concluido en este ejercicio. A pesar del intento de acelerar el máximo 

posible el procedimiento, han concurrido a lo largo de este tiempo una serie de circunstancias 

que no dependen exclusivamente de la gestión de la Administración y que han supuesto una 

gran demora de las actuaciones, esperando poder ejecutarlo durante el ejercicio 2023. 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

Para el ejercicio presupuestario de 2022, y en base a la ejecución de los indicadores 

disponibles a 31 de diciembre, se puede concluir que la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas ha alcanzado un buen grado medio de ejecución en relación con 

los objetivos previstos, llegando al 109,76 %. 

 

Los buenos resultados en términos globales han alcanzado a nueve de los trece 

programas gestionados por esta Conselleria, lo que supone un 69,23 % de estos (Gráfico 2). 

El 30,77 % restante de los programas han registrado una ejecución de sus indicadores, en 

relación con las previsiones hechas en el momento de elaborarse el presupuesto, por debajo 

del 100 %, distribuyéndose a partes iguales entre el grupo de programas con ejecución entre 

el 80 % y el 100 %, y el grupo que ha quedado en términos de ejecución de indicadores por 

debajo del 80 %, derivado de diversas circunstancias ya señaladas al analizar en detalle cada 

uno de dichos programas. 
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Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios segundos tramos de ejecución de los 

objetivos.

 

Por último, a continuación, en el Gráfico 3, puede verse la ejecución resultante según 

los diferentes Centros Gestores de los programas presupuestarios. Dicha ejecución solo difiere 

de la observada para los programas presupuestarios en la medida en que un centro gestor 

tenga atribuida la gestión de más de un programa. En el caso de la Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas esto sólo sucede con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, bajo cuyo paraguas se ejecutan dos programas. 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores.
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SECCIÓN 14. VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y  CONSELLERIA DE VIVIENDA Y 

ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA. 

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios de la Vicepresidencia 

Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, según la ejecución registrada 

en los indicadores de seguimiento de sus objetivos a 31 de diciembre de 2022 muestra una 

ejecución media del 168,50 %. 

 

Por programas presupuestarios, se observa que cinco de los siete programas han 

alcanzado valores por encima de lo estimado, variando los porcentajes de ejecución desde el 

62,72 % del programa 431.70, “Coordinación y evaluación” hasta 394,34 % del programa 

431.99, “MRR Vivienda y rehabilitación para la recuperación económica y social” (Gráfico 1); 

registrando valores intermedios dentro de ese intervalo el resto de los programas. 

 

 

 
Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios. 

 

 

 
 

Atendiendo al grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100%. 

 

En este primer grupo se encuentran los programas siguientes: 431.60, “Innovación 

ecológica en la construcción” (263,54 %); 431.50, “Calidad y rehabilitación” (139,24 %); 

431.30, “Dirección y servicios generales” (125,92 %) y el 431.40, “Emergencia habitacional y 

función social” (105,96 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 %.   

 

En este segundo grupo se encuentra el 431.10, “Vivienda y regeneración urbana” 

(87,74 %). 

0,00% 50,00% 100,00% 150,00% 200,00% 250,00% 300,00% 350,00% 400,00% 450,00%

431.30. "Direcció i serveis generals"

431.10. "Habitatge i regeneració urbana"

431.40. "Emergència residencial i funció social"

431.50. "Qualitat i rehabilitació"

431.60. "Innovació ecològica en la construcció"

431.70. "Coordinació i avaluació"

431.99. "MRR Habitatge i Rehabilitació per a la recuperació econòmica i social"



 

 
 

189 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución por debajo del 80 %.   

 

En este tercer y último grupo se encuentra tan solo el programa 431.70, “Coordinación 

y evaluación” (62,72 %). 

 

Desde una perspectiva de impacto de género, los programas de la Vicepresidencia 

segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática están clasificados con un grado 

de relevancia medio, excepto uno de estos, el programa 431.40, “Emergencia habitacional y 

función social”, que alcanza un nivel relevancia alto. 

 

Asimismo, cabe indicar que se han introducido mejoras para elaboración de los 

informes de impacto de género, regulándose tanto este aspecto como la utilización del lenguaje 

no sexista a través de una instrucción de la Subsecretaría. Se incorpora la perspectiva de 

género en todas aquellas ayudas y subvenciones que, por no tener carácter técnico, son 

susceptibles de ello.  

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

  

Programa 431.30 “Dirección y servicios generales” 

Ejecución: 125,92 % 

 

PROGRAMA 431.30 “DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES” 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Consecución de un mayor nivel de eficiencia en la gestión 
económica y administrativa de los procedimientos de la conselleria. 

100,00  

OBJETIVO 1.2 
Coordinación de los expedientes de contratación incluidos los de 
adquisición centralizada. 

74,00  

OBJETIVO 1.3 

Consecución de un mayor nivel de eficiencia en la gestión 
económica de los procedimientos de la conselleria mediante el 
asesoramiento a sus órganos directivos sobre aspectos 
transversales de funcionamiento interno en materia de gestión 
presupuestaria y económica de los créditos. 

111,78  

OBJETIVO 2.1 
Desarrollo de la administración electrónica mediante el impulso y 
coordinación de los procedimientos telemáticos en el ámbito de la 
conselleria. 

240,00  

OBJETIVO 2.2 
Normalización de los formularios asociados a los procedimientos 
administrativos. 

400,00  

OBJETIVO 2.3 
Mejora de la gestión de los procedimientos de solicitud de acceso a 
la información. 

24,00  

OBJETIVO 2.4 
Optimizar los accesos a la Plataforma autonómica de 
interoperabilidad (PAI). 

100,00  

OBJETIVO 3.1 
Incorporación de la transversalidad de género en las 
políticas públicas de la Generalitat. 

61,22  
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PROGRAMA 431.30 “DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES” 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.2 Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación. 100,00  

OBJETIVO 3.3 Fomentar la comunicación en igualdad. 100,00  

OBJETIVO 4.1 
Mejora de la gestión de procedimientos judiciales en los que es 
parte la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 
Arquitectura Bioclimática. 

100,00  

OBJETIVO 5.1 
Mejora de la coordinación de la gestión patrimonial relativa a la 
ampliación del parque público de vivienda. 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1. Consecución de un mayor nivel de eficiencia en la gestión económica y 

administrativa de los procedimientos de la conselleria. 

 

Indicador 1. Número de instrucciones y/o circulares emitidas 

 

Se ha publicado tres instrucciones/circulares relativas a diversos procedimientos 

internos, muy por debajo de la previsión realizada. La mayoría de las instrucciones y circulares 

se dictaron en el ejercicio 2021 a causa a la puesta en marcha de la Vicepresidencia segunda 

y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. Aunque quedan procesos por regular, en 

2022 se ha actualizado una instrucción y se ha dictado dos circulares sobre recepción de obras 

y sobre las memorias económicas que deben incluirse en la elaboración de proyectos 

normativos y convenios. 

 

Indicador 2. Número de actuaciones sobre alumnos en prácticas y/o becarios. 

 

En el ejercicio 2022 se ha incorporado un número mayor de becarios y se ha producido 

un mayor número de reemplazos, por lo que se han superado las 20 actuaciones previstas, 

llegándose a 40, lo que supone un grado de ejecución del 200 %. 

 

Indicador 3. Número de convenios y acuerdos. 

 

Se han tramitado más convenios y acuerdos de los previstos porque, además de los 

que figuraban con línea nominativa, se han suscrito convenios singulares para el desarrollo de 

la Red XALOC y para la cesión de los derechos de tanteo y retracto, derivados de los respectivos 

convenios tipo. La previsión recogía un número de convenios suscritos de 100, ya que se 

preveía una mayor firma de convenios para el desarrollo de la Red XALOC y para el ejercicio 

de los derechos de tanteo y retracto, pero no se han alcanzado los objetivos previstos siendo, 

finalmente, 74 los tramitados. Se han actualizado los convenios tipo para el ejercicio de los 

derechos de tanteo y retracto y para el desarrollo de las Oficinas de la Red XALOC. 
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Indicador 4. Tramitación de normas (leyes, decretos, ordenes). 

 

En cuanto a la tramitación de normas, pese a que se han tramitado 24 textos, las 

subvenciones que en años anteriores tenían rango de orden han pasado a tener rango de acto 

administrativo, con la consiguiente disminución de la producción normativa en sentido estricto. 

No obstante, se incluyen las órdenes publicadas en materia de subvenciones por contener las 

bases reguladoras de las mismas. 

 

 

Objetivo 1.2. Coordinación de los expedientes de contratación incluidos los de adquisición 

centralizada. 

 

Durante el año 2022 se tramitaron 21 expedientes de contratos mayores, ligeramente 

por debajo de la cifra estimada debido a la complejidad que comporta la tramitación por 

tratarse de contratos de obra de bastante envergadura. 

 

 

Objetivo 1.3. Consecución de un mayor nivel de eficiencia en la gestión económica de los 

procedimientos de la conselleria mediante el asesoramiento a sus órganos directivos sobre 

aspectos transversales de funcionamiento interno en materia de gestión presupuestaria y 

económica de los créditos. 

 

Indicador 1. Expedientes de modificaciones presupuestarias tramitadas. 

 

Casi se ha duplicado el número de modificaciones presupuestarias previsto en el 

indicador debido, en la mayor parte de los casos, a circunstancias sobrevenidas que han 

obligado a realizar modificaciones para cumplir con los objetivos de la Vicepresidencia Segunda 

y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 

 

Indicador 2. Tramitación económica derivada de la ejecución de sentencias. 

 

Prácticamente se ha cumplido con los objetivos previstos debido, en parte, a la 

publicación en el ejercicio 2021 de una instrucción para la tramitación de asuntos judiciales 

que ha simplificado y aclarado la gestión de estos asuntos y ha agilizado su tramitación. 

 

 

 

 

Indicador 3. Gestión y tramitación de propuestas de documentos contables. 
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Se ha ejecutado poco más de la mitad de las propuestas estimadas ya que, en muchos 

casos, los documentos contables contienen una relación de beneficiarios que asciende a miles 

de personas. Sin embargo, este desglose no se hace por documentos contables individuales. 

 

 

Objetivo 2.1. Desarrollo de la administración electrónica mediante el impulso y coordinación 

de los procedimientos telemáticos en el ámbito de la conselleria. 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza mediante el indicador 

relativo al número de procedimientos telemáticos implementados. Se ha cumplido 

ampliamente las previsiones al haberse implementado a través de la nueva aplicación de 

vivienda, entre otras, las convocatorias de ayudas en la aplicación NOAH, la creación de los 

trámites asociados al Registro de demandantes de vivienda, a la movilización de viviendas 

vacías y deshabitadas, y la implantación de los registros de agentes inmobiliarios 

colaboradores y agentes de intermediación inmobiliaria. 

 

 

Objetivo 2.2. Normalización de los formularios asociados a los procedimientos administrativos. 

 

Se han modificado la práctica totalidad de los formularios existentes para adaptarlos a 

las bases reguladoras del presente ejercicio y se han creado nuevos formularios para dar 

cobertura a los nuevos trámites implantados en el departamento. 

 

 

Objetivo 2.3. Mejora de la gestión de los procedimientos de solicitud de acceso a la 

información. 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza a través del número de solicitudes de acceso 

a información pública cursadas. Esta cifra depende de la iniciativa ciudadana, por lo que, pese 

a que se dio curso a todas las solicitudes de acceso a la información que se recibieron, el 

indicador refleja una baja ejecución porque el número de solicitudes ha sido inferior a lo 

estimado. Por ello se tendrá en cuenta para redefinir el indicador en el presupuesto de 2024. 

 

 

Objetivo 2.4. Optimizar los accesos a la Plataforma Autonómica de Interoperabilidad (PAI). 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se lleva a cabo sobre la  base de dos 

indicadores que recogen, por un lado, el porcentaje de autorizaciones de accesos de usuarios 

y, por otro lado, el de autorizaciones de procedimientos para consultas de datos. 

 

En ambos casos, se ha cumplido con el objetivo fijado, concediéndose todas las 

autorizaciones solicitadas para el acceso de personas usuarias a la PAI,que cumplieran con los 
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requisitos necesarios, y autorizándose los procedimientos incluidos en la aplicación NOAH y 

del resto de trámites de nueva creación. 

 

 

Objetivo 3.1. Incorporación de la transversalidad de género en las políticas públicas de la 

conselleria 

 

Indicador 1. Porcentaje de bases reguladoras de subvenciones y ayudas, becas, etc,. que 

incluyen cláusulas de igualdad de género sobre el total de bases reguladoras. 

 

Si bien la previsión hecha para este indicador era del 100 %, se ha llegado hasta el 82 

%, incluyendo los convenios y acuerdos, que tienen el carácter de bases reguladoras de cada 

una de las subvenciones nominativas que regulan. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 

existen subvenciones en materia de vivienda que son de carácter técnico. Cabe señalar que, 

si bien no constituyen exactamente cláusulas de igualdad, en las convocatorias de ayudas se 

prevén las situaciones de violencia de género y las situaciones de necesidad o riesgo de 

exclusión social de las mujeres. 

 

Indicador 2. Porcentaje de proyectos normativos que incluyen cláusulas de igualdad de género, 

sobre el total de proyectos normativos. 

 

El cumplimiento en las previsiones de este indicador se ha acercado al objetivo 

previsto, pero hay que tener en cuenta, al igual que en el indicador anterior, que la normativa 

en materia de vivienda es, en su mayor parte, de carácter técnico razón por la cual, en alguna 

de las normas publicadas no existen cláusulas de igualdad.  

  

Indicador 3. Informes de impacto de género realizados o supervisados por la Unidad de 

Igualdad. 

 

De acuerdo con los datos facilitados, no se ha cumplido el objetivo fijado. Para mejorar 

el indicador de 2022, se ha dictado una instrucción que será efectiva en 2023, con el objeto 

de regular la tramitación de los informes de impacto de género realizados. 

 

 

Objetivo 3.2. Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación. 

 

Indicador 1. Porcentaje de pliegos de contratación que han incluido en sus bases cláusulas que 

priorizan, en caso de empate, la existencia de planes de igualdad en las empresas, sobre el 

total de pliegos elaborados. 
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Aunque existen las cláusulas de desempate en todos los pliegos, en el presente 

ejercicio no se ha materializado su aplicación al no haberse producido las circunstancias que 

dan lugar a la misma.  

 

 

Objetivo 3.3. Fomentar la comunicación en igualdad. 

 

Indicador 1. Textos revisados por la Unidad de Igualdad. 

 

La previsión era de cincuenta textos revisados y durante el ejercicio 2022 se ha 

cumplido con ese objetivo. 

 

Indicador 2. Textos con lenguaje igualitario y no sexista. 

 

En los textos producidos por la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática se ha cumplido con la aplicación de criterios de lenguaje inclusivo y 

no sexista. 

 

 

Objetivo 4.1. Mejora de la gestión de procedimientos judiciales en los que es parte la 

Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 

 

Indicador 1. Gestión de procedimientos judiciales en los que es parte la Vicepresidencia 

Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 

 

Se ha dado curso a la totalidad de emplazamientos judiciales, así como requerimientos 

de ejecución recibidos en el departamento. 

 

Indicador 2. Decretos de costas notificados y pagados. 

 

Se han abonado la totalidad de los importes acordados en decretos de costas remitidos 

por las distintas instancias judiciales. 

 

 

 

Objetivo 5.1. Mejora de la coordinación de la gestión patrimonial relativa a la ampliación del 

parque público de vivienda. 

 

Indicador 1. Actuaciones de mejora del inventario de bienes inmuebles. 

 

Se han realizado las tres actuaciones de mejora del inventario de bienes inmuebles 

previstas.  
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Programa 431.40 “Emergencia habitacional y función social de la vivienda” 

 
 

PROGRAMA 431.40 EMERGENCIA HABITACIONAL Y FUNCIÓN 

SOCIAL DE LA VIVIENDA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Consolidar el marco jurídico derivado de la LFSV para la total 
aplicación de las medidas dirigidas a garantizar el derecho de 
acceso a la vivienda. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 Detener la pérdida de vivienda habitual. 115,17 

OBJETIVO 2.2 
Facilitar el acceso a la vivienda a los colectivos más vulnerables y 
con menos recursos, como jóvenes, mayores familias 
monoparentales con niños y personas dependientes. 

92,27 

OBJETIVO 2.3 
Garantizar el acceso a una vivienda digna a las mujeres 
supervivientes de violencia machista y de género, y de sus hijos 
e hijas. 

118,79 

OBJETIVO 2.4 
Desarrollar medidas que faciliten el acceso a una vivienda en 
zonas rurales desfavorecidas colaborando en las actuaciones de 
dinamización del entorno rural. 

196,49 

OBJETIVO 3.1 
Establecer mecanismos para combatir las causas de los 
desahucios en el origen. 

64,00 

OBJETIVO 3.2 
Minimizar el impacto de las situaciones de emergencia 
habitacional en el ámbito económico y social de la unidad familiar. 

136,14 

OBJETIVO 4.1 

Aplicación y desarrollo del protocolo establecido con la 
participación de las diferentes administraciones para optimizar 
recursos públicos en la detección anticipada de supuestos de 
emergencia habitacional. 

64,36 

OBJETIVO 5.1 
Implementar mecanismos de coordinación y cooperación entre las 
administraciones públicas afectadas para optimizar recursos 
públicos disponibles. 

94,81 

OBJETIVO 6.1 
Establecer medidas para el control del precio de los alquileres para 
evitar los precios abusivos regulando el mercado 

100,00 

OBJETIVO 7.1 
Ampliación de la oferta de alquiler asequible impulsando su 
promoción. 

60,00 

OBJETIVO 7.2 
Frenar el impacto que los usos alternativos tienen sobre la oferta 
de alquiler de vivienda habitual. 

100,00 

OBJETIVO 8.1 
Incentivar la movilización de las viviendas vacías para aumentar 
la oferta de alquiler asequible. 

132,40 

OBJETIVO 8.2 
Generar mecanismos para dinamizar la vivienda vacía de los 
grandes tenedores para destinarlos a finalidades sociales. 

100,00 

OBJETIVO 9.1 
Actualizar los circuitos de Comunicación con la ciudadanía e 
impulsar el debate público sobre las nuevas tipologías 
habitacionales y urbanas en su vertiente social. 

100,00 

OBJETIVO 10.1 
Desarrollar actuaciones de información y difusión de las iniciativas 
que en materia de ayudas y promoción social de vivienda se 
adopten por la Generalitat. 

100,00 

OBJETIVO 11.1 
Estudiar los cambios en las necesidades habitacionales de las 
unidades de convivencia actuales para poder dar respuesta. 
Creación e innovación en alternativas habitacionales asequibles. 

100,00  

OBJETIVO 11.2 
Adecuar las tipologías de las nuevas viviendas públicas a las 
nuevas unidades de convivencia. 

150,00 

OBJETIVO 12.1 
Impulsar el Observatorio del Hábitat y Segregación Urbana para 
que pueda ser empleado como una herramienta social y 
previsora. 

88,89 

 

 

Objetivo 1.1. Consolidar el marco jurídico derivado de la LFSV para la total aplicación de las 

medidas dirigidas a garantizar el derecho de acceso a la vivienda. 



 

 
 

196 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

Indicador 1. Número de disposiciones reglamentarias aprobadas 

 

Durante el ejercicio 2022 se ha elaborado la norma que estaba prevista y se ha 

tramitado para su aprobación, lo que se ha producido ya al principio del año 2023. Esta norma 

recoge la regulación específica relativa a la intervención ante desahucios, estableciendo la 

Mesa Antidesahucios, que se ha celebrado a lo largo de esta legislatura, así como consolida la 

Unidad de Ayuda ante los Desahucios (UAD) se regula y ordena la inspección en materia de 

vivienda, tipificando la figura del acoso inmobiliarios, se crea un fondo social de vivienda para 

lograr una colaboración público–privada, se regula el Registro de los grandes tenedores de 

vivienda. Su aprobación corresponde al año 2023 mediante el Decreto ley 3/2023, de 17 de 

febrero, del Consell, por el que se adoptan medidas urgentes para hacer frente a las situaciones 

de vulnerabilidad y emergencia residencial en la Comunitat Valenciana agravadas por la guerra 

de Ucrania, y para evitar abusos en el ámbito inmobiliario. 

 

 

Objetivo 2.1. Detener la pérdida de vivienda habitual. 

 

Indicador 1.  Número de actuaciones realizadas para facilitar una solución habitacional.  

 

Se han realizado un total de 12.669 actuaciones frente a las 11.000 previstas. Es el  

resultado de las ayudas concedidas en el Programa de ayudas de alquiler de vivienda y Bono 

Alquiler Joven además de las actuaciones realizadas desde la Dirección General de Emergencia 

Habitacional para intervenir y mediar desde la unidad de Ayuda ante los Desahucios de alquiler 

de vivienda para personas jóvenes. 

 

Objetivo 2.2. Facilitar el acceso a la vivienda a los colectivos más vulnerables y con menos 

recursos, como jóvenes, mayores familias monoparentales con niños y personas 

dependientes. 

 

Con el objetivo de facilitar el acceso a la vivienda a los colectivos más vulnerables, se 

tramitan una serie de ayudas públicas para el alquiler de la vivienda en el marco del programa 

de ayudas de alquiler de vivienda del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025.  

 

Durante el 2022 se han concedido 4.466 ayudas al alquiler a mujeres, una cifra 

superior a las 3.500 previstas inicialmente, y 4.100 ayudas a hombres, frente a las 9.500 

previstas inicialmente. 

 
Por su parte, la puesta en marcha de la ayuda Bono Alquiler Joven en el año 2022 ha 

permitido conceder ayudas a personas jóvenes (menores de 35 años) con los siguientes datos 

de ejecución, con el siguiente desglose según sexo: 2.170 a mujeres jóvenes, frente a las 

1.500 previstas inicialmente, y 1.741 ayudas a hombres jóvenes, frente a las 3.000 previstas 

inicialmente. 
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Desde la perspectiva de las solicitudes de ayudas, cabe señalar el número de 

solicitudes presentadas por mujeres para las ayudas de alquiler de vivienda y ayudas al alquiler 

a personas jóvenes ha sido de 10.908, frente a las 8.000 previstas inicialmente, mientras que 

el número de solicitudes presentadas por hombres ha ascendido a 9.618, muy por debajo de 

las 22.000 previstas inicialmente. 

 
 

Objetivo 2.3. Garantizar el acceso a una vivienda digna a las mujeres supervivientes de 

violencia machista y de género, y de sus hijos e hijas. 

  

El número de mujeres víctimas de violencia de género que han accedido a ayudas de 

alquiler ha sido de 225 mujeres, mientras que el número de mujeres víctimas de violencia de 

género que han resultado adjudicatarias de una vivienda pública de la Generalitat ha sido de 

46 mujeres. 

 

 

Objetivo 2.4. Desarrollar medidas que faciliten el acceso a una vivienda en zonas rurales 

desfavorecidas colaborando en las actuaciones de dinamización del entorno rural. 

 

Para la consecución de este objetivo se conceden ayudas que faciliten el acceso a zonas 

rurales desfavorecidas. Durante 2022 se han concedido 201 ayudas a personas residentes en 

ámbitos rurales frente a las 110 previstas inicialmente. De éstas, 107 han beneficiado a 

mujeres jóvenes y 92 a hombres jóvenes. 

 

Objetivo 3.1. Establecer mecanismos para combatir las causas de los desahucios en el origen. 

 

La consecución de este objetivo se realiza mediante un indicador que mide la 

disminución del número de desahucios. Desde la Unidad de Ayuda frente a los Desahucios se 

han atendido 917 casos en 2022, de los que se ha conseguido paralizar 180 (un 19,6 %), esto 

supone un 3,2 % de los lanzamientos comunicados por el Consejo General del Poder Judicial 

en la Comunitat Valenciana 5.594 casos. 

 

 

Objetivo 3.2. Minimizar el impacto de las situaciones de emergencia habitacional en el ámbito 

económico y social de la unidad familiar. 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza mediante tres indicadores que informan del 

número de ayudas de concesión directa al alquiler o solución residencial alternativa concedida 

a mujeres, a mujeres víctimas de violencia de género y a hombres. 
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Durante 2022 han sido 2.766 las mujeres que han obtenido este tipo de ayudas, que 

son tramitadas a través de las entidades locales, y, de éstas, 152 han declarado estar 

afectadas por circunstancias de violencia de género, mientras que el número de las ayudas 

concedidas a hombres ha sido 1.763. Todos estos valores de ejecución han superado las 

previsiones iniciales, lo que ha conducido a que el objetivo haya registrado una ejecución 

superior a lo previsto en un 36,14 %. 

 

  

Objetivo 4.1. Aplicación y desarrollo del protocolo establecido con la participación de las 

diferentes administraciones para optimizar recursos públicos en la detección anticipada de 

supuestos de emergencia habitacional. 

 

Indicador 1. Número de disposiciones reglamentarias aprobadas. 

 

A lo largo de 2022 se trabajó en la elaboración y tramitación del Decreto, por el que 

se adoptan medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad y 

emergencia residencial en la Comunitat Valenciana agravadas por la guerra de Ucrania. La 

norma se aprueba finalmente al inicio de 2023, como Decreto ley 3/2023, de 17 de febrero, 

del Consell.  

 

En su anexo, y para evitar abusos en el ámbito inmobiliario, se regula un protocolo de 

actuación de la unidad de ayuda ante el desahucio y la emergencia residencial de la Comunitat 

Valenciana. A través del mismo se articula el proceso de atención integral a personas o 

unidades de convivencia que se encuentren en situación de riesgo de vulnerabilidad residencial 

motivado por la posible pérdida de su vivienda habitual a causa de un lanzamiento derivado 

de un procedimiento de ejecución hipotecaria o de un desahucio por falta de pago de la renta 

o por la falta de título, en este sentido se han atendido a 917 familias y se han llevado a cabo 

8.253 actuaciones que comprenden llamadas telefónicas, correos electrónicos, actuar como 

interlocutores ante los juzgados, con los abogados de oficio, coordinarse con los servicios 

sociales, etc.). Asimismo, como resultado de la aplicación de estos protocolos, se ha 

conseguido130 solicitudes de vivienda social tramitadas ante la Entidad Valenciana de 

Vivienda y Suelo (EVHA) que han sido resueltas y con vivienda adjudicada. 

 

Indicador 2. Número de mujeres afectadas por situaciones de pérdida de vivienda sobre las 

que se ha mediado. 

 

El número de mujeres afectadas ha sido de 610, frente a las 500 previstas inicialmente. 

  

Indicador 3. Número de mujeres afectadas por situaciones de pérdida de vivienda sobre las 

que se ha mediado, y víctimas de violencia de género. 

 

El número de mujeres afectadas ha sido de 15 frente a las 100 previstas inicialmente. 
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Indicador 4.  Número de hombres afectados por situaciones de pérdida de vivienda sobre las 

que se ha mediado.  

 

El número de hombres afectados ha sido de 97 frente a los 475 previstos inicialmente. 

 

 

Objetivo 5.1. Implementar mecanismos de coordinación y cooperación entre las 

administraciones públicas afectadas para optimizar recursos públicos disponibles 

 

Indicador 1. Número de acuerdos de colaboración con entidades locales-red XALOC. 

 

El número de acuerdos ha sido de 20, frente a los 18 previstos inicialmente. 

 

Indicador 2. Número de ayudas concedidas a ayuntamientos y otras entidades locales para 

colaborar y cooperar en la realización de actuaciones para evitar la pérdida de la vivienda. 

 

El número de ayudas concedidas ha sido 157 entre ayuntamientos y mancomunidades. 

 

Objetivo 6.1. Establecer medidas para el control del precio de los alquileres para evitar los 

precios abusivos regulando el mercado. 

 

Con la finalidad de controlar el precio de los alquileres para evitar los precios abusivos, 

se ha desarrollado la actuación que estaba prevista como objetivo, consistente en limitar los 

precios de alquiler de vivienda en todas las líneas de ayudas de manera que no se puede 

acceder a las ayudas de alquiler de vivienda para aquellos alquileres que excedan de 

determinados precios según el ámbito geográfico.  

 

 

Objetivo 7.1. Ampliación de la oferta de alquiler asequible impulsando su promoción. 

  

Indicador 1. Número de viviendas disponibles para el alquiler asequible. 

 

El resultado en este objetivo ha sido que el número de viviendas disponibles con un 

alquiler asequible se hay elevado a 200, cifra coincidente con la inicialmente prevista. 

 

Indicador 2. Número de viviendas disponibles para el alquiler asequible a mujeres procedentes 

de convenios con entidades financieras. 

 

El número de viviendas disponibles para mujeres ha sido una frente a las cinco que 

estaban previstas.  
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Objetivo 7.2. Frenar el impacto que los usos alternativos tienen sobre la oferta de alquiler de 

vivienda habitual. 

 

La consecución de este objetivo se ha llevado a cabo mediante la colaboración con la 

administración sectorial competente a fin de garantizar que la regulación de este tipo de 

viviendas no produzca un efecto negativo sobre el precio del alquiler residencial. 

 

  

Objetivo 8.1. Incentivar la movilización de las viviendas vacías para aumentar la oferta de 

alquiler asequible. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza mediante el indicador que mide el número 

de viviendas disponibles por cesión de personas o entidades privadas. Durante 2022, mediante 

las declaraciones de viviendas deshabitadas reguladas por el Decreto 130/2021, cuyo objetivo 

era la movilización de las viviendas vacías, se han declarado 331 viviendas deshabitadas y con 

la obligación de establecer medidas de fomento, cifra por encima de lo estimado, que era 250. 

  

Objetivo 8.2. Generar mecanismos para dinamizar la vivienda vacía de los grandes tenedores 

para destinarlos a finalidades sociales. 

 

En el ámbito de este objetivo, se persigue impulsar la puesta en marcha del Registro 

de oferta de vivienda. En 2022 se ha desarrollado la herramienta informática que permite el 

impulso del registro citado. 

 

 

Objetivo 9.1. Actualizar los circuitos de comunicación con la ciudadanía e impulsar el debate 

público sobre las nuevas tipologías habitacionales y urbanas en su vertiente social 

 

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se apoya en el indicador que mide 

el número de procedimientos de participación ciudadana implantados. En este sentido, en 2022 

se ha puesto en marcha un nuevo procedimiento para facilitar la participación ciudadana, tal 

como estaba previsto, a través del Consejo Valenciano de la Juventud, que trata de recoger la 

sensibilidad de este colectivo respecto a las nuevas tipologías de vivienda.  

 

 

Objetivo 10.1. Desarrollar actuaciones de información y difusión de las iniciativas que en 

materia de ayudas y promoción social de vivienda se adopten por la Generalitat. 

 

Durante el 2022 se han desarrollado sesiones formativas y de difusión para dar a 

conocer las diferentes líneas de subvención desarrolladas por la dirección general de 
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Emergencia Habitacional a las entidades locales, Xarxa XALOc y otras entidades implicadas 

(IVAJ, FVMP, etc.).  

 

 

Objetivo 11.1. Estudiar los cambios en las necesidades habitacionales de las unidades de 

convivencia actuales para poder dar respuesta a las mismas. Creación e innovación en 

alternativas habitacionales asequibles 

 

Se han realizado estudios relativos a la influencia en materia de vivienda sobre la 

población migrante, así como la dificultad para el acceso a la vivienda para la población joven. 

 

Objetivo 11.2. Adecuar las tipologías de las nuevas viviendas públicas a las nuevas unidades 

de convivencia. 

 

 

Con la finalidad de adecuar las tipologías de las nuevas viviendas públicas a las nuevas 

unidades de convivencia se han llevado a cabo dos estudios, uno más de lo previsto: un estudio 

realizado por la Universitat Politècnica sobre acoso inmobiliario, y análisis y explotación de los 

datos de registro de demandantes de vivienda.  

 

 

Objetivo 12.1. Impulsar el Observatorio del Hábitat y Segregación Urbana para que pueda ser 

empleado como una herramienta social y previsora. 

 

En el desarrollo de este objetivo se ha llevado a cabo un estudio y tres jornadas, tal 

como estaba previsto, y dos publicaciones de las tres que se habían estimado.  

 

Así, en el marco del observatorio se han celebrado comisiones de seguimiento sobre 

juventud y vivienda y otra sobre vivienda y población migrante, se ha realizado un estudio 

fruto del resultado de una encuesta a la población migrante y se ha publicado en la web los 

informes de seguimiento y memoria de actividad en el marco del observatorio 

 

Con carácter anual se celebra el pleno del Observatorio del Hábitat y Segregación 

Urbana (OHSU), en que se aprueba el informe de políticas públicas elaborado por el este 

observatorio. 
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Programa 431.50 “Calidad y Rehabilitación” 

Ejecución: 139,24 %   

PROGRAMA 431.50 CALIDAD Y REHABILITACIÓN  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Impulsar el conocimiento del estado de los edificios por medio de 
las inspecciones técnicas. 

195,69  

OBJETIVO 1.2 
Impulsar la rehabilitación edificatoria para la mejora de la 
sostenibilidad y la conservación en los edificios de viviendas. 

133,33  

OBJETIVO 1.3 
Mejorar las condiciones de accesibilidad y adaptación en edificios y 
viviendas. Impulsar la rehabilitación edificatoria para la mejora de 
la accesibilidad en los edificios de viviendas. 

325,00  

OBJETIVO 1.4 
Mejorar las condiciones de calidad de las viviendas del parque 
edificado privado. 

143,75  

OBJETIVO 2.1 
Mejorar los instrumentos y servicios de gestión pública destinados 
a la rehabilitación. 

100,00  

OBJETIVO 2.2 Formar e informar en materia de gestión de la rehabilitación. 100,00  

OBJETIVO 3.1 
Enfocar la atención en la prestación del servicio de rehabilitación de 
viviendas hacia la ciudadanía. 

75,21  

OBJETIVO 3.2 
Mejorar la comunicación de las políticas de vivienda en materia de 
rehabilitación hacia la ciudadanía y a los municipios. 

200,00  

OBJETIVO 4.1 
Impulsar un modelo social de la rehabilitación y la construcción 
resiliente. 

100,00  

OBJETIVO 5.1 
Impulsar y coordinar criterios de atención a la diversidad y la 
inclusión en el diseño de viviendas. 

166,67  

OBJETIVO 5.2 
Promover el principio de igualdad de trato y de oportunidades en la 
normativa de calidad y diseño de los edificios de viviendas. 

50,00  

OBJETIVO 6.1 
Fomentar estrategias de diseño que mejoren la sostenibilidad y 
eficiencia energética de los edificios. 

189,00  

OBJETIVO 6.2 
Transitar hacia un modelo de calidad de las viviendas que fomenten 
la sostenibilidad y la eficiencia energética. 

143,75  

OBJETIVO 7.1 
Impulsar y coordinar criterios de atención a la diversidad en el 
diseño de actuaciones en el espacio urbano. 

50,00  

OBJETIVO 7.2 
Mejorar las áreas degradadas de los municipios con actuaciones 
urbanas para promover espacios públicos de calidad, inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

155,50  

OBJETIVO 7.3 
Mejorar la coordinación interadministrativa y ofrecer a los 
Ayuntamientos herramientas para intervenir con un modelo de 
renovación urbana sostenible. 

100,00  

 

 

Objetivo 1.1. Impulsar el conocimiento del estado de los edificios por medio de las inspecciones 

técnicas. 

 

En el cumplimiento de este objetivo se ha llevado a cabo la gestión de las ayudas en 

régimen de concurrencia competitiva destinadas a la realización del informe de evaluación del 

edificio de uso residencial vivienda (IEEV.CV), con la finalidad de impulsar su realización, 

especialmente por las comunidades de propietarios, como paso previo a emprender 

actuaciones de rehabilitación. El número total de ayudas gestionadas se ha elevado a 2.544, 

que supone un incremento del 95,69% sobre el valor previsto inicialmente y que corresponde 

a las solicitudes de la convocatoria 2022. 
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Objetivo 1.2. Impulsar la rehabilitación edificatoria para la mejora de la sostenibilidad y la 

conservación en los edificios de viviendas. 

 

En el cumplimiento de este objetivo se ha llevado a cabo la gestión de ayudas 

destinadas a la mejora de la conservación de los edificios de viviendas. El número total de 

ayudas gestionadas asciende a 2.000, un 33,33 % por encima del valor previsto inicialmente, 

correspondiente a las solicitudes vinculadas a la convocatoria de subvenciones del Programa 

de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio y del Programa de ayuda a las 

actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas del Plan de recuperación, 

transformación y resiliencia, y se convocan las ayudas para el ejercicio 2022. 

 

 

Objetivo 1.3. Mejorar las condiciones de accesibilidad y adaptación en edificios y viviendas. 

Impulsar la rehabilitación edificatoria para la mejora de la accesibilidad en los edificios de 

viviendas. 

 

Indicador 1. Número de ayudas gestionadas para la mejora de la accesibilidad. 

 

Se han gestionado 800, un 50% sobre el valor inicialmente previsto. Corresponden a 

las solicitudes de accesibilidad de la convocatoria 2021 de las ayudas de rehabilitación de 

edificios del Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de 

utilización y de la accesibilidad en viviendas del plan estatal de vivienda 2022−2025. 

 

Indicador 2. Número de intervenciones en edificios públicos. 

 

Estaban previstas 7 actuaciones, pero se han iniciado o realizado un total de 42 

actuaciones. Entre éstas se encuentran, por un lado 37 solicitudes concedidas en favor de 

ayuntamientos de la Comunitat para la rehabilitación de edificios públicos en el marco de la 

convocatoria del Plan Conviure 2022.  

 

Asimismo, se han realizado intervenciones en edificios públicos. Entre otras, las obras 

de mantenimiento y conservación en la iglesia de Santa Cruz en Pedreguer y, en València, las 

obras de adecuación a las condiciones de accesibilidad requeridas por la normativa vigente en 

el edificio de la EVHA, la infraestructura urbanización y equipamiento sociocultural plaza del 

Pilar conexión Guillem de Castro, la rehabilitación integral Mercado del Grao y la rehabilitación 

del Centro Cultural Casa del Rellotger. 

 

 

Objetivo 1.4. Mejorar las condiciones de calidad de las viviendas del parque edificado privado. 
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Para el cumplimiento de este objetivo, se concede una serie de ayudas. Las solicitudes 

de estas ayudas por la parte beneficiaria y solicitante de las ayudas, una vez recopilada la 

documentación necesaria, son presentadas telemáticamente por personal técnico colaborador, 

adherido a la convocatoria correspondiente para la tramitación de las ayudas de mejora de la 

habitabilidad de las viviendas. 

 

Desde una perspectiva de género, hay que señalar que la solicitud no incluye la 

posibilidad de verificación del género de la persona beneficiaria o solicitante ni de la persona 

técnica colaboradora, con lo que resulta inviable poder obtener un dato diferenciado por sexo 

para este objetivo. Asimismo, se entiende que la mejora de la vivienda repercute de manera 

idéntica en los miembros convivientes independientemente de su género, sean los solicitantes 

de la ayuda o beneficiarios indirectamente de ésta. 

 

Para medir este indicador se toma el criterio de considerar que la mitad del total de 

ayudas está vinculado a las mujeres y la otra mitad a los hombres. Todo ello, sin perjuicio de 

la revisión de estos indicadores para próximas convocatorias. 

 

Indicador 1. Número de ayudas gestionadas para la rehabilitación del interior de las viviendas 

a mujeres. 

 

El número total de estas ayudas ha sido de 1.150, lo que supone el 143,75 % sobre el 

valor previsto inicialmente, correspondiente a la convocatoria 2022 del Plan RENHATA. 

 

Indicador 2. Número de ayudas gestionadas para la rehabilitación del interior de las 

viviendas a hombres. 

  

El número total de estas ayudas es de 1150, un 143,75 % sobre el valor previsto 

inicialmente, correspondiente a la convocatoria 2022 del Plan RENHATA. 

 

 

Objetivo 2.1. Mejorar los instrumentos y servicios de gestión pública destinados a la 

rehabilitación. 

 

Indicador 1. Número de acuerdos o convenios. 

  

Se han suscrito dos convenios para prestar asistencia y promover la rehabilitación en 

comunidades vulnerables: el convenio de colaboración con la Asociación Arquitectura sin 

Fronteras España para la realización del programa Asertos, de regeneración de áreas urbanas 

en situación de vulnerabilidad integral, y el convenio de colaboración con el Consejo General 

de Colegios de Administradores de Fincas de la Comunitat Valenciana para mejorar las 
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condiciones de gestión de los edificios en régimen de propiedad horizontal que presenten 

vulnerabilidad social, económica y arquitectónica. 

 

 

Objetivo 2.2. Formar e informar en materia de gestión de la rehabilitación. 

  

Indicador 1. Número de actuaciones, vídeos de difusión, jornadas, reuniones. 

  

Se han realizado diversas reuniones y actuaciones de información en materia de 

gestión de la rehabilitación, aunque destacan especialmente dos jornadas celebradas en 

noviembre y diciembre del 2022:  una en el MUVIM sobre “La hora de la rehabilitación de 

edificios” y otra celebrada en el Palacio de las Comunicaciones sobre “Presente y futuro de los 

fondos Next Generation para la rehabilitación de edificios y viviendas”. 

 

 

Objetivo 3.1. Enfocar la atención en la prestación del servicio de rehabilitación de viviendas 

hacia la ciudadanía. 

 

Indicador 1. Número de acuerdos, convenios o ayudas gestionadas con ayuntamientos. 

  

Para el cumplimiento de este objetivo, estaba previsto suscribir 80 acuerdos con 

ayuntamientos, habiéndose llevado a cabo finalmente 67. Estos acuerdos se corresponden con 

los convenios suscritos entre la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática y las 

entidades locales para la ejecución de las obras concernientes a la línea de actuaciones 

urbanas. 

  

Indicador 2. Número de actuaciones derivadas de presupuestos participativos. 

  

Se han realizado cuatro actuaciones en este ámbito relativas a la adquisición de 

viviendas para su rehabilitación y destino a venta y alquiler joven; para la rehabilitación del 

complejo El Molinar de Alcoy; para la realización de un centro de interpretación; para la 

rehabilitación de viviendas de peones camineros de Alcoy, así como viviendas de peones 

camineros de San Mateu. 

 

 

Objetivo 3.2. Mejorar la comunicación de las políticas de vivienda en materia de rehabilitación 

hacia la ciudadanía y a los municipios. 

  

Este objetivo se desarrolla a través de campañas de información ciudadana, como 

videos de difusión de las ayudas convocadas por la Dirección General, jornadas y reuniones 

con ayuntamientos y sectores interesados en las medidas implementadas en el ámbito de la 

rehabilitación. Se han ejecutado 10, el doble de lo que se había previsto. 
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Objetivo 4.1. Impulsar un modelo social de la rehabilitación y la construcción resiliente.  

 

 

En el cumplimiento de este objetivo, la actuación que se ha realizado ha consistido en 

la suscripción del convenio de colaboración con la Universitat Politècnica de València destinado 

a la Cátedra Maderamen. El objeto concreto del convenio es contribuir a la promoción y 

desarrollo de actividades docentes, investigadoras y de comunicación que visibilicen la 

necesidad e importancia de recuperar la madera en el diseño y mejora del hábitat construido, 

buscando su descarbonización, favoreciendo la circularidad, creando entornos equitativos, 

saludables y resilientes, a través de la innovación, la digitalización y la industrialización del 

sector. 

 

Objetivo 5.1. Impulsar y coordinar criterios de atención a la diversidad y la inclusión en el 

diseño de viviendas.     

  

Se han llevado a cabo en este ejercicio diez reuniones, jornadas o sesiones sobre las 

seis previstas inicialmente en el marco de la revisión de la normativa de habitabilidad de la 

Comunitat Valenciana. 

  

 

Objetivo 5.2. Promover el principio de igualdad de trato y de oportunidades en la normativa 

de calidad y diseño de los edificios de viviendas. 

  

Igual que se ha señalado en el ámbito del objetivo anterior, se han llevado a cabo 

actuaciones para promover el principio de igualdad de trato y de oportunidades en la normativa 

de calidad y diseño de los edificios de viviendas en el marco de la revisión de la normativa de 

habitabilidad de la Comunitat Valenciana. 

  

 

Objetivo 6.1. Fomentar estrategias de diseño que mejoren la sostenibilidad y eficiencia 

energética de los edificios.  

  

Indicador 1. Número de estudios. 

  

Se ha suscrito el convenio de colaboración con la Universitat Politècnica de València 

para la realización de la 17th Docomomo International Conference, la publicación del grupo de 

viviendas sociales Virgen del Carmen y para el desarrollo del proyecto Escalà, prototipo de 

vivienda innovadora bioclimáticamente para el clima mediterráneo, de eficiencia máxima en el 

comportamiento energético y impacto ambiental mínimo. El convenio comprende la realización 
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de actividades cuyo objeto es la investigación, la valorización y la difusión de la arquitectura 

moderna y de la eficiencia y sostenibilidad de los edificios. 

  

Indicador 2. Número de IEEVCV. registradas, en las que se incluye evaluación energética. 

  

Se han registrado 13.900 IEEV respecto a las 5.000 previstas inicialmente. Este 

incremento sustancial ha sido debido a las actuaciones llevadas a cabo por la dirección general 

para incentivar la elaboración de este informe a través de las comunicaciones emitidas a las 

comunidades de propietarios recordándoles la obligatoriedad del informe y de las ayudas 

concedidas para la elaboración en ejecución de la Resolución de 17 de enero de 2022, de la 

Dirección General de Calidad, Rehabilitación y eficiencia energética, por la que se convocan 

para el ejercicio 2022 las ayudas para la realización del informe de evaluación del edificio. 

  

Objetivo 6.2. Transitar hacia un modelo de calidad de las viviendas que fomenten la 

sostenibilidad y la eficiencia energética . 

 

Indicador 1. Número de ayudas gestionadas orientadas a la mejora de la sostenibilidad y 

eficiencia energética. 

  

Se han registrado 575 solicitudes en el marco Programa de ayuda a las actuaciones de 

mejora de la eficiencia energética en viviendas del Plan de recuperación, transformación y 

resiliencia y se han convocado las ayudas para el ejercicio 2022, lo que se sitúa la ejecución 

un 43,75 por encima de lo previsto.  

  

Objetivo 7.1 Impulsar y coordinar criterios de atención a la diversidad en el diseño de 

actuaciones en el espacio urbano  

  

Indicador 1. Número de estudios que mejoran el conocimiento del espacio urbano con atención 

a la diversidad, accesibilidad universal y perspectiva de género. 

  

En este ejercicio se ha concluido el estudio de itinerarios dotados de accesibilidad 

universal en espacios públicos de la Comunitat Valenciana, con el fin de conocer los criterios 

que se podrían plantear para resolver la accesibilidad universal de aquellos municipios con 

población inferior a 10.000 habitantes, evaluando de forma aproximada el coste que supondría 

su resolución. 

  

 

Objetivo 7.2. Mejorar las áreas degradadas de los municipios con actuaciones urbanas para 

promover espacios públicos de calidad, inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

  

En el marco de este objetivo se han abordado más actuaciones de las previstas, 191 

frente a las 100 estimadas. De las 191 solicitudes de entidades locales registradas en la 
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convocatoria, se han concedido en total 163, de las que 120 puede considerarse que están 

planteadas con perspectiva de género por haber obtenido una puntación superior a 5 en el 

apartado relativo a inclusión.   

  

 

Objetivo 7.3. Mejorar la coordinación interadministrativa y ofrecer a los ayuntamientos 

herramientas para intervenir con un modelo de renovación urbana sostenible.    

  

El cumplimiento de este objetivo se plasma a través de dos indicadores que informan, 

respectivamente, de las actuaciones estratégicas llevadas a cabo con la finalidad de mejorar 

la coordinación con las entidades locales y de las reuniones de coordinación de comisiones 

realizadas con esa misma finalidad. En ambos casos se han cumplido las previsiones. 

 

 

Programa 431.60 “Innovación ecológica en la construcción” 

Ejecución: 263,54 %   

 

PROGRAMA 431.60 “INNOVACIÓN ECOLÓGICA EN LA 

CONSTRUCCIÓN 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Contribuir a la descarbonización del proceso edificatorio, eje 
fundamental del Pacto Verde Europeo acordado por la Comisión 
Europea 

466,67 

OBJETIVO 2.1 

Impulsar la sostenibilidad y la innovación aplicada como eje 
fundamental para la recuperación del bienestar de la sociedad en 
el entorno construido, como impulso de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en sus ámbitos competenciales 

406,25 

OBJETIVO 3.1 
Promover la función ejemplarizante de la administración pública 
en materia de sostenibilidad, fomentando la regeneración urbana 
fundamental para una reconstrucción verde 

50,00 

OBJETIVO 4.1 
Promover la adaptación del entorno construido a criterios de 
sostenibilidad, en el escenario de emergencia climática declarada 
por el Consell. 

50,00 

OBJETIVO 5.1 
Apoyar la lucha contra la despoblación rural desde la 
rehabilitación sostenible en la arquitectura según las políticas 
públicas contra el despoblamiento en la Comunitat (AVANT). 

600,00 

OBJETIVO 6.1 

Promover la formación profesional específica en materia de 
sostenibilidad que requiere la transformación del sector, 
incluyendo la perspectiva de género creando nuevos puestos de 
trabajo que lleven asociados ese estímulo. 

227,50 

OBJETIVO 7.1. 
Promover la ampliación del parque de vivienda 
sostenible ambiental, social y económicamente, de acuerdo con 

el planteamiento de la estrategia Pla Hábitat 2030. 
0,00 

OBJETIVO 8.1. 
Fomentar la generación de nuevos modelos habitacionales 
inclusivos que integren la perspectiva de género y la equidad 
habitacional. 

145,00 

OBJETIVO 9.1. 

Promover la resiliencia inherente de los espacios habitados y el 
entorno construido frente al cambio climático u otras 
circunstancias, fomentando su capacidad de adaptación a lo largo 
del tiempo, según señalan los objetivos de la Agenda 2030. 

220,00 

OBJETIVO 10.1. 
Poner en valor el impacto de la inversión en sostenibilidad, para 
una reconstrucción verde. 

470,00 
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A continuación, se exponen los criterios adoptados en la obtención del grado de 

ejecución sobre el valor inicial de cada uno de los indicadores presupuestarios correspondientes 

al programa presupuestario 431.60, “Innovación Ecológica en la Construcción” para el periodo 

comprendido entre los meses de enero y diciembre de 2022. 

 

 

Objetivo 1.1. Contribuir a la descarbonización del proceso edificatorio, eje fundamental del 

Pacto Verde Europeo acordado por la Comisión Europea. 

 

Orientado a la consecución de este objetivo se llevan a cabo actuaciones para disminuir 

el porcentaje de emisiones de CO2.  

 

El número total de acciones relacionadas con la descarbonización que se han realizado 

durante 2022 se eleva a 70, muy por encima de las 15 que habían previsto inicialmente. 

 

• “Fomento de prácticas innovadoras mediante proyectos piloto”, S1719000.  

 

Del total de acciones realizadas, relacionadas con la descarbonización, 55 de ellas se 

han ejecutado en el marco del Plan IRTA, “Fomento de prácticas innovadoras mediante 

proyectos piloto”, S1719000. 

 

El contexto de emergencia climática declarado por el Consell en 2019 y en un escenario 

de pandemia marcado la irrupción del COVID−19, fue el detonante para que se impulsase, 

dentro del Plan IRTA, de la línea S1719000, “Fomento prácticas innovadoras mediante 

proyectos piloto”  la apertura de una línea de subvenciones de nueva creación que contribuyese 

determinantemente a fomentar una “reconstrucción verde” respetuosa con el medio ambiente 

y la ciudadanía, con las posibilidades que la innovación aplicada ofrece en este ámbito como 

catalizador de una imprescindible e impostergable transición ecológica del entorno construido, 

así como para fomentar la resiliencia de nuestro hábitat frente a adversidades. 

 

Esta línea de subvenciones está orientada al impulso del desarrollo de materiales y 

nuevas tecnologías, el fomento de la transferencia tecnológica de soluciones innovadoras 

verdes y la promoción de la economía verde y circular. A través de ella, en la convocatoria del 

2022, se han concedido ayudas a personas o entidades del ámbito de la arquitectura. La 

convocatoria de 2022 ha contado con 3 líneas de actuación dirigidas a 55 acciones a través de 

tres programas de proyectos, obras e investigación aplicada: 

 

• I+D para el fomento de la calidad de la edificación y el espacio urbano. S6261000. 
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A través de un convenio firmado con el Instituto Valenciano de la Edificación (IVE). 

Para alcanzar el objeto de este convenio se han realizado diversas acciones tales como la 

colaboración en la redacción de la revisión y actualización de la tercera edición de la Guía Verde 

y el desarrollo de 13 fichas nuevas junto con expertos en la materia. Además, se han iniciado 

los trabajos encaminados a coordinar la redacción de la futura Estrategia BIM de la Generalitat 

Valenciana, comenzándose, por ejemplo, la fase de diagnóstico a partir de la información 

contenida en las encuestas lanzadas al respecto.  

 

• Asistencia técnica de apoyo para la generación de Proyectos Piloto. AT000M12.  

 

Al finalizar el ejercicio de 2022, se había concluido los concursos de proyectos, 

formalizado los contratos y redactado los proyectos de ejecución de 3 proyectos piloto: Edificio 

piloto de Viviendas sito en calle Joaquín Ballester, 17 de Valencia, Rehabilitación con 

ampliación de un edificio piloto de vivienda pública sostenible sito en Avda. Capuchinos, 32 de 

Castellón, y el edificio piloto de Viviendas sito en C/ Ambaixador Irles 32 y C/ Sant Jaume 14 

de Alcoy.  

 

• Convenio con la Asociación Valenciana de Empresas del Sector de la Energía (AVAESEN). 

 

Para el desarrollo de actividades relacionadas con la innovación aplicada para el 

fomento del autoconsumo y promoción de energías renovables en la edificación, así como para 

la generación, transferencia y difusión de conocimiento para todos los agentes involucrados y 

para la ciudadanía como destinataria final.  

 

• Promoción del hábitat sostenible y la construcción 4.0, de apoyo a la generación de 

soluciones técnicas innovadoras en el ámbito del hábitat sostenible y la construcción 4.0 y 

su implantación en el tejido productivo para favorecer la transición ecológica de la 

arquitectura, cuyos beneficiarios son REDIT y ocho de los institutos tecnológicos e la 

Comunitat Valenciana. S1537000.  

 

• Contrato para la redacción de la “Guía práctica para el fomento del uso de la paja de 

arroz como biomaterial de construcción en la Comunidad Valenciana”, con el fin de facilitar 

a los técnicos del sector de la arquitectura una base en la que apoyarse para la utilización 

de este material en la edificación y evitar así su quema y su consecuente emisión de CO2 

a la atmósfera. 

 

• Contrato de servicio en materia de la economía circular del sector para la elaboración 

e implementación del Pasaporte de Materiales del Edificio, con el objetivo de medir las 

emisiones de CO2 del ciclo de vida de los edificios.  

 



 

 
 

211 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

Objetivo 2.1. Impulsar la sostenibilidad y la innovación aplicada como eje fundamental para la 

recuperación del bienestar de la sociedad en el entorno construido, como impulso de los 

objetivos de desarrollo sostenible en sus ámbitos competenciales.  

 

Orientado a la consecución de este objetivo se llevan a cabo actuaciones para 

aumentar la calidad de vida de la sociedad. 

 

El número total de estas acciones que se han realizado durante 2022 se eleva a 65, 

cifra muy superior a las 16 que estaban previstas inicialmente. Dichas acciones se han 

ejecutado en el marco de: 

 

• Plan Irta. Fomento de prácticas innovadoras mediante proyectos piloto. S1719000.  

 

Esta línea de subvenciones nace con este claro objetivo, el impulso de la sostenibilidad 

fomentando acciones en la arquitectura a través de proyectos y/o obras para recuperar el 

bienestar de la sociedad en el entorno construido, impulsando la investigación y detectando 

tendencias innovadoras, promoviendo así las buenas prácticas. En la convocatoria del 2022 se 

han concedido 55 subvenciones, a través de tres programas, proyectos, obras e investigación 

aplicada.  

 

• Asistencia técnica de apoyo para la generación de Proyectos Piloto. AT000M12. 

 

Como ya se ha mencionado en el objetivo 1.1, se está trabajando en la ejecución de 3 

proyectos piloto redactados, en fase de supervisión, por lo que se incluye dentro de las 

acciones llevadas a cabo en la búsqueda del presente objetivo, la iniciativa de los proyectos 

piloto innovadores de vivienda pública.  

 

• Cátedra de Arquitectura Sostenible. S1716000. 

 

Mediante esta Cátedra se han realizado acciones de formación, investigación y difusión 

en materia de innovación y arquitectura sostenible en la búsqueda del bienestar de la 

ciudadanía en los espacios que habita.  

 

• I+D para el fomento de la calidad de la edificación y el espacio urbano. S6261000.  

 

A través de la subvención al IVE en el marco del convenio por el que se desarrollan 

acciones de investigación para el impulso de la calidad de vida de las personas a través del 

fomento de la calidad de la edificación y el espacio urbano. Como actualización de la tercera 

edición de la guía verde.  
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Investigación aplicada e innovación en materia de arquitectura y entorno construido y 

fomento de la transferencia tecnológica. Contrato de servicios mediante la modalidad de 

compra pública precomercial que tiene por objeto la prestación de los servicios de investigación 

y desarrollo para la obtención de una solución arquitectónica de rehabilitación que dote a las 

viviendas de un espacio exterior integrado con la misma, en aquellos edificios existentes en 

los que se carece de espacio exterior al aire libre de continuidad con las viviendas. Estando 

superada la fase de investigación y ensayos de laboratorio queda pendiente su instalación en 

entorno real, en un edificio del parque público de vivienda de la Generalitat Valenciana 

 

• Convenio AVAESEN. S1738000.  

 

A través de la actualización de la plataforma Plaza Energía para el acceso a las ayudas 

de financiación, información y resolución de cuestiones sobre el autoconsumo para el 

ciudadano y la puesta en marcha del observatorio de innovación y nuevos modelos de negocio 

para el consumo y gestión de energía limpia en el entorno residencial. 

 

Promoción del hábitat sostenible y la construcción 4.0, de apoyo a la generación de 

soluciones técnicas innovadoras en el ámbito del hábitat sostenible y la construcción 4.0 y su 

implantación en el tejido productivo para favorecer la transición ecológica de la arquitectura, 

cuyos beneficiarios son REDIT y 8 de sus institutos tecnológicos e la Comunitat Valenciana. 

S1537000.  

 

 

Objetivo 3.1 Promover la función ejemplarizante de la administración pública en materia de 

sostenibilidad, fomentando la regeneración urbana fundamental para una reconstrucción verde 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador de edificaciones planificadas 

con criterios bioclimáticos. El número de proyectos realizados que cumplen esta función son 

los tres proyectos piloto de vivienda pública, comentados en el objetivo 1.1 ya redactados, 

que se apoyan en la promoción de criterios de sostenibilidad, incentivando el desarrollo de 

proyectos piloto como demostradores.  

 

 

Objetivo 4.1. Promover la adaptación del entorno construido a criterios de sostenibilidad en 

el escenario de emergencia climática declarada por el Consell y  objetivo 7.1. Promover la 

ampliación del parque de vivienda sostenible ambiental, social y económicamente, de acuerdo 

con el planteamiento de la estrategia Pla Hábitat 20−30. 
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El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador de número de proyectos piloto 

puestos en marcha. En este objetivo estarían recogidos los 3 concursos de proyectos piloto 

de vivienda pública mencionados en el apartado anterior, porque recogen en los criterios de 

valoración aspectos tales como criterios de sostenibilidad, inclusividad e igualdad necesaria 

para hacer frente al cambio climático.  

 

A su vez, un segundo indicador recoge el número de edificaciones construidas con 

criterios bioclimáticos. Este indicador se cumplirá cuando se ejecuten las obras de los tres 

proyectos piloto de vivienda pública mencionados. 

 

 

Objetivo 5.1. Apoyar la lucha contra la despoblación rural desde la rehabilitación sostenible 

en la arquitectura según las políticas públicas contra el despoblamiento en la Comunitat 

(AVANT). 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza a través del número de 

programas puestos en marcha, que en 2022 se elevó a seis, muy por encima de las 

previsiones que lo situaban en uno: 

 

• Redacción de un plan de acción para la lucha frente a la despoblación del mundo rural 

fomentando la rehabilitación. AT000M13. 

 

Durante el 2022 se ha formalizado la contratación de la licitación de un contrato de 

servicios para la redacción colaborativa de la Estrategia de innovación para la reactivación del 

parque de viviendas en municipios en riesgo de despoblamiento, a partir del diagnóstico 

técnico previo y participado de la situación en los municipios en el ámbito rural de la Comunitat 

Valenciana”. El inicio de los primeros trabajos se realizó entre noviembre y diciembre de 2022.  

 

• Plan IRTA. Fomento de prácticas innovadoras mediante proyectos piloto. S1719000. 

 

Esta línea de subvenciones nace con el claro objetivo de impulsar la sostenibilidad con 

el fomento de acciones en la arquitectura a través de proyectos y/o obras para recuperar el 

bienestar de la sociedad en el entorno construido, para impulsar la investigación, detectar 

tendencias innovadoras y promover así las buenas prácticas. En la convocatoria del 2022, a 

través de dos de sus tres programas, proyectos y obras, se ha tratado de favorecer el impulso 

de este tipo de proyectos cuando estuvieran ubicados en municipios de la Comunitat 

Valenciana en riesgo de despoblamiento; habiéndose realizado cinco actuaciones en dichos 

municipios. 
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Objetivo 6.1. Promover la formación profesional específica en materia de sostenibilidad que 

requiere la transformación del sector, incluyendo la perspectiva de género creando nuevos 

puestos de trabajo que lleven asociados ese estímulo. 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza través del número de 

actividades formativas puestas en marcha, que en el 2022 llegaron a 67 actividades, número 

muy superior a las 20 inicialmente previstas: 

 
 

- Acciones de formación, investigación y difusión en materia de innovación y 

arquitectura sostenible a través del convenio con el IVE para I+D (S6261000) para el 

fomento de la calidad de la edificación y el espacio urbano a través del cual se 

desarrollan acciones en materia de sostenibilidad necesarias para la transformación 

del sector, a través de varias actividades en materia de formación y fomento del 

empleo verde y de calidad.  

- Contratación para la redacción de la “Guía práctica para el fomento del uso de la paja 

de arroz como biomaterial de construcción en la Comunitat Valenciana”, con el fin de 

facilitar la formación de base a los técnicos del sector de la arquitectura en la que 

apoyarse para la utilización de este material en la edificación.  

- Formación (upskilling/reskilling) en materia de Building Information Modelling (BIM). 

Convenios de la VSCHAB con el Colegio de Arquitectos de la Comunitat Valenciana, el 

Consejo de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de la Comunitat 

Valenciana y el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana. 

A través de estos convenios se ha llevado a cabo la formación de profesionales del 

sector de la arquitectura en uso de la metodología BIM.  

- Jornada “Digitalización para la Sostenibilidad. Hacia una competitividad verde” 

celebrada el 10/11/2022. Side Event de la Semana Europea de las Regiones.  

- Jornada Meeting the Irta’s celebrada el día 9/06/2022 como acción para ejercer la 

función ejemplarizante de la administración y de transferencia de conocimiento en 

base a las actuaciones subvencionadas por el Plan IRTA en las convocatorias del 2020 

y 2021.  

- Patrocinio del VIII Festival ARQUIA celebrado en 20/10/2022. “Resiliencia. Un 

equilibrio dinámico”, en el que a través de debates abiertos se analizan conclusiones 

arquitectónicas y sociológicas.  

- Exposición itinerante del concurso de proyectos piloto de vivienda pública (AT000M12) 

en cinco localizaciones de la Comunitat Valenciana (Alicante, Alcoi, Castellón y Valencia 

en dos sedes), con el objetivo que puedan ser replicables y sirvan como transferencia 

de conocimiento y formación del sector y publicación de un catálogo sobre dicho 

concurso de proyectos.  

- Desarrollo de MIRA, repositorio de buenas prácticas en las que se recogen las 

iniciativas en materia arquitectónica para la sostenibilidad y la transformación del 
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sector, llevadas a cabo por la DGIEC en los últimos ejercicios presupuestarios.  

- Jornada “La ciudad generosa” en el marco del World Design Capital Valencia 2022, 

para la promoción del diseño y la arquitectura como herramienta de transformación 

social y mejora de la calidad de vida. J el dia 17/11/2022. 

- Organización de 2 cursos BIM en colaboración con el IVAP, para la formación del 

personal técnico de la GVA en esta metodología de modelado, y colaboración en otro 

curso de sostenibilidad en la edificación en el que se ha impartido la jornada destinada 

a la Guía Verde.  

- Convenio con Green Building Council España para el fomento de actividades de 

promoción de la sostenibilidad en la edificación a través, entre otros, del desarrollo de 

cursos y otras actividades formativas relacionadas con la incorporación de estándares 

de sostenibilidad en los proyectos de edificación, incluyendo la formación de los 

técnicos necesarios para poder certificar los edificios promovidos por la Generalitat 

Valenciana, de acuerdo con los criterios de sostenibilidad de GBCe.  

 

 Todas estas actividades formativas y de difusión han contado con un porcentaje de 

mujeres participantes del 60 % que está por encima del 50 % que se había estimado en las 

previsiones iniciales. 

 

 

Objetivo 8.1. Fomentar la generación de nuevos modelos habitacionales inclusivos que 

integren la perspectiva de género y la equidad habitaciónal. 

 

Indicador 1. Número de modelos habitacionales inclusivos que integren los valores de la equidad 

habitacional proyectados 

 

En este indicador estarían recogidos los nueve modelos habitacionales de los proyectos 

piloto de vivienda pública impulsados a través de la línea de asistencia técnica de apoyo para 

la generación de proyectos piloto AT000M12 mencionada anteriormente. En ellos se persigue 

explorar nuevos modelos habitacionales basados en criterios de sostenibilidad incentivando el 

desarrollo de proyectos piloto como demostradores.  

 

Indicador 2. Número de actuaciones arquitectónicas subvencionadas en el entorno construido que 

integre la perspectiva de género, favorezca la integración y mitigue el desequilibrio social. 

 

A través del Plan IRTA, fomento de prácticas innovadoras mediante proyectos piloto, 

S1719000. Esta línea de subvenciones nace con el claro objetivo de impulso de la sostenibilidad 

fomentando acciones en la arquitectura a través de proyectos y/o obras para recuperar el 

bienestar de la sociedad en el entorno construido, con la promoción de la perspectiva de 

género, con el favorecimiento de la integración y la mitigación el desequilibrio. En la 
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convocatoria del 2022 se han concedido 30 subvenciones a actuaciones arquitectónicas, a 

través de dos de los tres programas, proyectos, obras que cumplen con estos criterios.  

 

 

Objetivo 9.1. Promover la resiliencia inherente de los espacios habitados y el entorno 

construido frente al cambio climático u otras circunstancias, con el fomento de la capacidad 

de adaptación de estos a lo largo del tiempo, según señalan los objetivos de la Agenda 2030. 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza través del número de 

proyectos arquitectónicos subvencionadas que promueva la resiliencia inherente al entorno 

construido, que en el 2022 llegaron a 33 actividades, número superior a las 15 inicialmente 

previstas, a través de las siguientes iniciativas: 

 

- Se ha puesto en marcha un proyecto con esta finalidad, en el marco de la licitación de 

un contrato de servicios mediante la modalidad de compra pública precomercial para 

llevar a cabo los servicios de investigación y desarrollo para la obtención de una 

solución arquitectónica de rehabilitación que dote a las viviendas de un espacio exterior 

integrado con ésta. Una vez superada la fase de investigación y ensayos de laboratorio, 

queda pendiente su instalación en un entorno real, en un edificio del parque público 

de viviendas de la Generalitat Valenciana.  

- A través del Plan IRTA, fomento de prácticas innovadoras mediante proyectos piloto, 

S1719000.  En la convocatoria del 2022 se han concedido 25 subvenciones a 

actuaciones arquitectónicas, por medio de dos de los tres programas, proyectos, obras 

que cumplen con estos criterios.  

- A través del Plan ASTREA de fomento de actuaciones sostenibles para la 

transformación de espacios para autónomos y microPYME, se ha contribuido mediante 

la bonificación a siete proyectos con el objeto de incentivar la 

transformación/adaptación de espacios con criterios de sostenibilidad.  

 

 

Objetivo 10.1. Poner en valor el impacto de la inversión en sostenibilidad para una 

reconstrucción verde. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza a través de la celebración o participación 

en actos. En este sentido, la Dirección General de Innovación Ecológica en la Construcción ha 

organizado y participado en 47 actos y eventos relacionados con la promoción de 

reconstrucción verde en el marco de diversas iniciativas, tales como: 

 

- Promoción del Hábitat sostenible y la construcción 4.0.  

- Promoción de la arquitectura en el marco del World Design Capital Valencia 2022. 

- I+D para el fomento de la calidad de la edificación y el espacio urbano.   

- Cátedra de Arquitectura Sostenible.  
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- Cátedra de Innovación en Vivienda.  

- Cátedra de Arquitectura Circular  

- Festival Open House de València 2022 que desarrolla la Academia Europea del Paisaje 

Urbano. 

- S1738000 “Innovación aplicada al fomento de la incorporación de energías renovables 

y autoconsumo en el ámbito residencial”.  

- Organización del concurso Europan con el fin de profundizar en el conocimiento y la 

búsqueda en el campo del hábitat y el urbanismo.  

- Plan IRTA, a través de la organización de la jornada Meeting the Irta’s, para visibilizar 

el Programa de ayudas de fomento de la transición ecológica en el entorno construido. 

- Colaboración y participación en el VIII Festival ARQUIA, con “Resiliencia. Un equilibrio 

dinámico”. 

- Presentación de MIRA, el 9/06/2022 como repositorio de buenas prácticas en las que 

se recogen las iniciativas en materia arquitectónica para la sostenibilidad y la 

transformación del sector, llevadas a cabo por la DGIEC en los últimos ejercicios 

presupuestarios. 

- Jornada “Digitalización para la Sostenibilidad. Hacia una competitividad verde”. Side 

Event de la Semana Europea de las Regiones. 

- Representación de la Comunidad Valenciana como región invitada a la feria Rebuild 

que se celebró en IFEMA Madrid. La presencia de la Generalitat Valenciana se 

materializó a través de un punto de enncuentro y la participación en mesas redondas 

y conferencias, como región innovadora de la Comunitat Valenciana, para contribuir a 

mejorar de la imagen pública y el prestigio social de nuestro territorio y las  

instituciones propias.  

 

Programa 431.99“MRR. Vivienda y rehabilitación para la recuperación económica y 

social” 

Ejecución: 394,34 %   

 

 

PROGRAMA 431.99 “MRR. VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

PARA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL” 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Impulsar intervenciones integrales de rehabilitación y mejora del 
espacio público en entornos residenciales vulnerables, en el marco 
de la transición ecológica. 

255,00 

OBJETIVO 1.2 
Desarrollar el programa de ayudas a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de barrio (ERRP) del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia. 

1297,00 

OBJETIVO 2.1 
Incrementar el parque de vivienda en alquiler y asequible en 
edificios sostenibles. 

170,00 

OBJETIVO 2.2. 
Desarrollar el programa de ayudas a la construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios energéticamente eficientes del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia. 

100,00 

OBJETIVO 3.1. Reducir el consumo energético del parque de viviendas. 131,65 
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PROGRAMA 431.99 “MRR. VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

PARA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL” 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

objetivo 3.2. 
desarrollar el programa de ayudas a las actuaciones de mejora de 
la eficiencia energética en edificios y viviendas del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia. 

412,40 

 

 

Este programa tiene la particularidad de estar financiado con fondos de la Unión 

Europea procedentes del Mecanismo para la recuperación y resiliencia (MRR). 

 

A continuación, se exponen los criterios adoptados en la obtención del grado de 

ejecución sobre el valor inicial de algunos de los objetivos presupuestarios correspondientes 

al programa presupuestario 431.99, “MRR. Vivienda y Rehabilitación para la recuperación 

económica y social” para el período comprendido entre los meses de enero y diciembre de 

2022, a partir de la información proporcionada por la Dirección General de Vivienda y 

Regeneración Urbana, así como de los datos facilitados por la Entidad Valenciana de Vivienda 

y Suelo (EVHA): 

 

 

Objetivo 1.1. Impulsar intervenciones integrales de rehabilitación y mejora del espacio público 

en entornos residenciales vulnerables, en el marco de la transición ecológica. 

 

En el seguimiento del cumplimiento de este objetivo se incluye el indicador del número 

de entornos residenciales de parque público de la Generalitat que están en estudio. Se ha 

aprobado resolución de otorgamiento de transferencia a la Entidad Valenciana de Vivienda y 

Suelo (EVHA) para la realización de actuaciones de rehabilitación dentro del programa de 

ayudas a nivel de barrio del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 2021-

2026 financiado por la Unión Europea.  

  

Así mismo, un segundo indicador incorpora el número de entornos residenciales 

vulnerables de parque privado que también están en estudio, en colaboración con 

ayuntamientos. Todo ello a través del mismo programa de ayudas, el cual se explica en el 

objetivo siguiente. 

  

Los buenos resultados alcanzados en ambos indicadores han propiciado que el 

porcentaje de ejecución del objetivo haya sido del 255 %, en relación con la previsión 

establecida en presupuestos. 

  

  

Objetivo 1.2. Desarrollar el programa de ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de 

barrio (ERRP) del Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 
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Mediante una resolución de 8 de abril de 2022, se convocaron para el ejercicio 2022 

las subvenciones del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio 

del PRTR 2021-2026. A través de las resoluciones parciales de 2 de diciembre de 2022 y de 

23 de diciembre de 2022 se concedió subvención a todos los ayuntamientos solicitantes, para 

lo que fue necesario tramitar una modificación presupuestaria que incrementara la cuantía 

máxima del programa de ayudas. Así mismo, se tienen en cuenta los entornos residenciales 

donde la EVHA actúa como entidad colaboradora para la rehabilitación del parque público de 

viviendas de la Generalitat. 

  

Se incluye para la valoración en este objetivo el número de acuerdos bilaterales 

suscritos en el marco de este programa, así como el número de actuaciones (viviendas únicas) 

incluidas. Si bien el 31 de diciembre de 2022 no se habían suscrito los acuerdos bilaterales, sí 

que se han firmado todos ellos a principios del año 2023. En cuanto a las actuaciones 

(viviendas únicas), se ha cuantificado 7.782 una cifra muy por encima de la prevista cuando 

se elaboró el presupuesto, que era de 300.  Esta diferencia reside en que la estimación del 

verano de 2021 se realizó cuando aún no se había decidido la distribución de importes entre 

todos los programas de rehabilitación rehabilitació —actuaciones de parque público (EVHA) y 

Barris (ayuntamientos)— por lo que se estimaron únicamente 300 viviendas. Sin embargo, los 

datos de ejecución corresponden a finales de diciembre de 2022, tras la resolución de la 

convocatoria dirigida a ayuntamientos, la dotación se amplió para alcanzar todas las solicitudes 

presentadas, razón por la que número de viviendas ha sido ampliamente superior. 

 

 

Objetivo 2.1. Incrementar el parque de vivienda en alquiler asequible en edificios sostenibles 

  

La consecución de este objetivo se valora teniendo en cuenta el indicador del número 

de solares de titularidad autonómica identificados y el indicador relativo al número de 

ayuntamientos contactados para la movilización de suelos públicos. En los dos casos se 

cuantificó en diez la previsión inicial, pero finalmente han sido diecisiete, tanto en el número 

de solares como de ayuntamientos. 

 

Objetivo 2.2. Desarrollar el Programa de ayudas a la construcción de viviendas en alquiler 

social en edificios energéticamente eficientes del Plan de recuperación, transformación y 

resiliencia. 

  

En el seguimiento del cumplimiento de este objetivo se incluye el indicador de número 

de promociones públicas energéticamente eficientes programadas. En el ejercicio 2022 se han 

desarrollado las siguientes actuaciones: 
  

- Promociones reactivadas (obras iniciadas 2022): 184 VP alquiler asequible parcela R03 

en el sector La Torre de València. 
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- Nuevas promociones de viviendas para alquiler asequible (proyectos piloto 

innovadores 2022): trece VP innovadoras en la avenida Capuchinos Castellón, 

dieciocho VP innovadoras en la calle Joaquín Ballester Valencia, y quince VP 

innovadoras en la calle Ambaixador Irles de Alcoi. 

  

También se incluye como indicador de medición del objetivo el número de iniciativas 

de colaboración público-privadas impulsadas. En este sentido, hay que mencionar las acciones 

realizadas en relación con el programa 6 de fondos europeos.  

 

A través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo se impulsó el pliego de bases 

técnico-administrativas para la transmisión onerosa mediante constitución del derecho de 

superficie sobre parcelas de su propiedad, para la promoción, la construcción y la gestión de 

viviendas de protección pública en régimen de alquiler. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 %.  

 

Programa 431.10 “Vivienda y regeneración urbana” 

Ejecución: 87,74 % 

 

 

PROGRAMA 431.10 VIVIENDA Y REGENERACIÓN URBANA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Ampliación del parque público de viviendas de la Generalitat. 72,67  

OBJETIVO 1.2 Ampliación de los parques públicos de viviendas municipales. 45,31  

OBJETIVO 1.3 
Posibilitar el acceso a la vivienda a los colectivos con más 
dificultades. 

164,57  

OBJETIVO 2.1 
Asegurar una oferta de vivienda adecuada y suficiente para la 
ocupación prioritaria por parte de mujeres supervivientes de 

violencia machista y sus hijos e hijas. 
122,20  

OBJETIVO 2.2 
Garantizar el acceso a una vivienda digna a las mujeres víctimas de 
violencia machista y a sus hijos e hijas. 

115,00  

OBJETIVO 3.1 
Actuaciones para garantizar la correcta ocupación de las viviendas 
gestionadas por la EVHA. 

81,78  

OBJETIVO 3.2 
Actuaciones de bonificaciones de alquileres y regularización de 
impagos al parque público. 

117,80 

OBJETIVO 3.3 
Refuerzo de la intervención social y acción comunitaria en el parque 
público 

117,14  

OBJETIVO 4.1 
Mejora de la conservación y reparación de grupos del parque 
público de viviendas y sus entornos urbanos. 

14,19  

OBJETIVO 5.1 
Inversión en áreas residenciales vulnerables para su regeneración 
y renovación urbana. 

57,59  

OBJETIVO 6.1 
Promover el principio de igualdad de trato y oportunidades en las 
políticas urbanas y de vivienda. 

144,70  

OBJETIVO 7.1 
Apoyo al impulso de modelos de acceso a la vivienda en el marco 
del cooperativismo y la economía social. 

0,00  
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Seguidamente se exponen los criterios adoptados en la obtención del grado de 

ejecución sobre el valor inicial de cada uno de los objetivos presupuestarios correspondientes 

al programa presupuestario 431.10, “Vivienda y Regeneración Urbana” para el periodo 

comprendido entre los meses de enero y diciembre de 2022, a partir de la información 

proporcionada por la Dirección General de Vivienda y Regeneración Urbana, así como de los 

datos facilitados por la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo. 

  

 

Objetivo 1.1 Ampliación del parque público de viviendas. 

 

A la vista de los datos siguientes, cabe señalar que el grado de ejecución alcanzado en 

este objetivo en relación con las previsiones es del 72,67 %. 

 

El número de viviendas adquiridas por el Servicio de Régimen Jurídico y Soporte 

Económico mediante el procedimiento de tanteo ha sido de 304, y de 126 por parte del Servicio 

de Vivienda Pública, mientras que la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo ha adquirido un 

total de 191 viviendas. 

 

En referencia al número de promociones de viviendas de alquiler reactivadas y nuevas 

promociones impulsadas, a través de la EVHA, tendríamos un valor global de cuatro 

promociones, cuyo desglose, sería el siguiente: 60 en Benisaudet, Alicante; 67 en Santa Ana 

de Gandía, 7 en Palmerales de Elche y 55 Benisaet de Torrent. 

 

Objetivo 1.2. Ampliación de los parques públicos de viviendas municipales. 

  

Este objetivo mide su ejecución a través de dos indicadores: uno de carácter físico y 

otro financiero. 

 

En el primer caso, en la ampliación de los parques públicos de viviendas municipales 

se han realizado veinte colaboraciones con ayuntamientos, mediante la firma de convenios 

para la cesión de los derechos de tanteo y retracto, que se distribuyen por provincias como 

sigue: siete en la provincia de Alicante, uno en Castellón y doce en la provincia de Valencia. 

Estos convenios tienen una vigencia de 4 años, en consecuencia, el grado de ejecución sobre 

el valor de referencia, que es 35, es del 57,14 %. 

 

En cuanto al importe de las ayudas otorgadas a entidades locales para la adquisición 

de viviendas, en el ejercicio 2022 ha ascendido a algo más de 3,3 millones de euros, lo que 

supone un 33,47 % en relación con la dotación presupuestaria para dicho ejercicio, que 

ascendía a 10 millones de euros. 
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Objetivo 1.3. Posibilitar el acceso a la vivienda a los colectivos con más dificultades. 

  

La medición de resultados en los indicadores de este objetivo se refieren las 

adjudicaciones de vivienda tanto por subrogación como por regularización de ocupantes sin 

título.  

 

Las adjudicaciones previstas se han superado en casi un 3 %, en cifras globales, pero 

sobre todo en cuanto a las adjudicaciones urgentes, que han supuesto el 241 % en relación 

con la cifra estimada inicialmente. 

 

El 64,7 % de las adjudicaciones totales tenían como destinatario a las mujeres y el 

35,3 % a hombres, mientras que en el caso de la urgentes el porcentaje de las mujeres sube 

hasta el 77,2 %, quedando el de los hombres en el 22,8 %. 

 

 

Objetivos 2.1. Asegurar una oferta de vivienda adecuada y suficiente para la ocupación 

prioritaria por parte de mujeres supervivientes de violencia machista y sus hijos e hijas, y 2.2. 

Garantizar el acceso a una vivienda digna a las mujeres víctimas de violencia machista y a sus 

hijos e hijas. 

  

El número de viviendas públicas destinadas a ocupación prioritaria por mujeres 

supervivientes de violencia machista ha sido de 46, un 15 % más de lo previsto, que supone 

a su vez un 12,22 % de las viviendas adjudicadas, una vez descontadas las adjudicaciones por 

subrogación, un porcentaje superior al estimado, que era del 10 %. 

 

Objetivo 3.1. Actuaciones para garantizar la correcta ocupación de las viviendas gestionadas 

por la EVHA. 

  

Para la obtención del grado de ejecución de este objetivo, se ha tenido en cuenta 

numerosos indicadores, entre ellos, el número de inspecciones en viviendas, los ofrecimientos 

a ocupantes sin título para su posible regularización, el número total de regularizaciones por 

adjudicación de vivienda y también el número total de expedientes de titularidad de posesión. 

 

La regularización de ocupantes sin título es un procedimiento muy complejo que 

requiere por una parte la colaboración para la instrucción del expediente administrativo y por 

otra la adecuación de la vivienda para garantizar que cumple las condiciones de habitabilidad 

antes de la suscripción del contrato. Para conseguir una mayor efectividad se está 

desarrollando un nuevo protocolo que coordine y reduzca el plazo entre el proceso 

administrativo y la ejecución de las obras necesarias para formalizar el contrato. 

 



 

 
 

223 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

En relación con lo estimado al elaborarse el presupuesto de 2022, se ha alcanzado al 

final del ejercicio un grado de ejecución del 81,78 %. 

  

  

Objetivo 3.2. Actuaciones de bonificaciones de alquileres y regularización de impagos al parque 

público 

  

La medición de resultados en este objetivo se realiza mediante el número de 

expedientes de regularización de impagos de alquileres y del número de expedientes de 

bonificaciones de alquileres. 

  

Se han gestionado un total de 726 expedientes de reconocimiento de deuda y 

aceptación de condiciones de pago de la misma, frente a los 1.000 estimados inicialmente.  

 

En el caso de los expedientes tramitados sobre bonificación de alquileres, se han 

gestionado 1.630, frente a los 1.000 estimados al elaborarse el presupuesto. Los expedientes 

tramitados incluyen tanto las solicitudes de bonificación denegadas como las aprobadas.  

  

En consecuencia, el grado de ejecución de este objetivo es de 117,80 %. 

 

Objetivo 4.1. Mejora de la conservación y reparación de grupos del parque público de 

viviendas y sus entornos urbanos. 

  

La medición de resultados en este objetivo se realiza mediante los dos indicadores 

relativos al número de actuaciones de rehabilitación y regeneración urbana en grupos de 

parque público (PINNS y ARRU), y al importe de las inversiones destinadas al objetivo. 

 

En el primer caso, se incluye las actuaciones en las que o bien se han iniciado obras o 

bien se ha licitado la redacción de proyectos durante 2022. En este sentido, se han licitado dos 

actuaciones de rehabilitación y regeneración urbana, pendientes de adjudicación — derribo 

grupo La Raval Algemesí, con un coste de 717.507 euros y derribo bloque 2 grupo Plaza 

Encaixadores de la Taronja Alzira, con un cote de 80.000 euros—), frente a las 10 inicialmente 

previstas. En consecuencia, el grado de ejecución ha sido del 20 % (el resto de las actuaciones 

inicialmente consideradas dentro del programa de PINNS para el ejercicio 2022 han pasado al 

programa de barrios de fondos europeos). 

  

En cuanto al importe de las inversiones ejecutadas para la consecución de este objetivo 

en el ejercicio 2022, se resume a continuación: 1) PINNS: 264.943 euros, 2) ARRUS: 321.176 

euros, 3) TOTAL, PINNS+ARRUS: 586.119,03 euros Este importe supone el 8,37 % de los 7 

millones que estaban previstos. 
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Objetivo 5.1. Inversión en áreas residenciales vulnerables para su regeneración y renovación 

urbana. 

 

La medición de resultados en este objetivo se realiza mediante los dos indicadores 

relativos al número total de áreas de regeneración y renovación urbana (y rural) en gestión, 

y el importe de las inversiones en el marco del programa ARRUR del Plan Estatal de Vivienda 

2018-2021. 

 

Respecto al primero de ellos, cabe indicar que se ha actualizado el número total de 

áreas a las desarrolladas al amparo del Plan estatal 2018−2021, que son un total de 19.  

Estas 19 ARRUR concedidas se encuentran en ejecución y suponen una inversión de algo más 

de cuatro millones de euros. Como el importe de las inversiones previstas en el plan se eleva 

a algo más de 27 millones de euros, el grado de ejecución al finalizar 2022 es del 15,18 %.  

 

 

Objetivo 6.1. Promover el principio de igualdad de trato y oportunidades en las políticas 

urbanas y de vivienda. 

  

Indicador 1. Porcentaje de mujeres que han solicitado vivienda pública. 

 

Se había estimado en 55 % el porcentaje de mujeres que solicitan una vivienda pública, 

la realidad en 2022 ha situado esa participación en un 60 %.  

 

Indicador 2. Número de municipios con ayudas de regeneración urbana para impulsar 

proyectos que incorporen la perspectiva de género y la participación ciudadana. 

 

Se había estimado en dieciséis el número de municipios que solicitaría ayudas de 

regeneración urbana para impulsar proyectos en los que se incorporase la perspectiva de 

género y la participación ciudadana, sin embargo, han sido menos los municipios que lo han 

hecho (doce), si bien cabe señalar que el número de solicitudes se elevó hasta catorce, ya que 

el municipio de Gandía efectuó tres incluyendo en la baremación la perspectiva de género en 

sus intervenciones. 

  

Indicador 3. acciones de fomento de la igualdad en el ámbito urbano de la vivienda (premios, 

proyectos, etc.). 

 

Han sido cinco las acciones realizadas, frente a las dos previstas: la convocatoria de la 

VI edición de los Premios Urbanismo, Movilidad, Paisaje, Vivienda y Arquitectura con 

Perspectiva de Género, y además se llevaron a cabo cuatro promociones, correspondientes a 

los concursos de anteproyectos de nuevas promociones, que también valoran actuaciones con 

perspectiva de género. 
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Objetivo 7.1. Apoyo al impulso de modelos de acceso a la vivienda en el marco del 

cooperativismo y la economía social. 

  

En referencia a las acciones de fomento y soporte para el impulso de modelos 

residenciales colaborativos tipo cohousing, intergeneracionales, etc. en la Comunitat 

Valenciana, se ha desarrollado el convenio para el fomento de la vivienda cooperativa cuyos 

objetivos se enmarcan en la promoción, difusión y fomento de la vivienda cooperativa como 

medio de satisfacción del derecho ciudadano a una vivienda digna en la Comunitat Valenciana. 

  

Durante el ejercicio 2022 se ha trabajado en la redacción de las bases reguladoras y 

de la convocatoria del Programa de ayudas Cohousing del Plan estatal 2022−2025; la 

publicación de esta convocatoria está prevista para mediados del ejercicio 2023.  

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución por debajo del 80%.  

 

Programa 431.70 “Coordinación y Evaluación”  

Ejecución: 62,72 %   

 

PROGRAMA 431.70 “COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asistir a la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 
Arquitectura Bioclimática el desarrollo de sus funciones propias. 

57,42 

OBJETIVO 2.1 

Impulsar el diagnóstico de las principales necesidades en el ámbito 
de las políticas ligadas a la transición ecológica y emergencia 
climática y sus prioridades en la actuación del Consell en esta 
materia. 

37,50 

OBJETIVO 2.2. 
Proponer criterios de coordinación en transición ecológica y 
emergencia climática en el conjunto del Consell. 

37,50 

OBJETIVO 2.3. 
Propiciar y gestionar los espacios de debate y coordinación de las 
políticas públicas del Consell en materia de transición ecológica y 
emergencia climática. 

37,50 

OBJETIVO 3.1. 
Impulsar la elaboración y aprobación de textos normativos que 
desarrollen la Ley para la función social de la vivienda. 

0,00 

OBJETIVO 4.1. 

Coordinar, impulsar y evaluar la aplicación de las políticas de 
género en todas las materias que sean competencia de la 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática. 

25,00 

OBJETIVO 5.1. 
Seguimiento, revisión y evaluación de las políticas a desarrollar por 
el conjunto de los departamentos de la Conselleria de Vivienda y 
Arquitectura Bioclimática. 

100,00 

OBJETIVO 6.1. 
Coordinación e impulso del funcionamiento del Consejo de 
Participación Ciudadana sobre hábitat sostenible y desarrollo de 
otras iniciativas en el mismo sentido. 

70,00 

OBJETIVO 7.1. 
Colaboración permanente entre la Vicepresidencia segunda y 
Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática y las 
Universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 8.1. 
Impulsar el diseño y aplicación de los instrumentos adecuados para 
el cumplimiento, seguimiento y evaluación de los objetivos de la 

125,00 
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PROGRAMA 431.70 “COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
Agenda 2030 en las materias competencia de la Vicepresidencia 
segunda. 

OBJETIVO 9.1. 

Establecer mecanismos de colaboración entre la Vicepresidencia 
Segunda y las entidades locales de la Comunitat Valenciana para 
mejorar la implementación de las políticas públicas de vivienda y 
arquitectura bioclimática 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1, Asistir a la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática en el desarrollo de sus funciones propias. 

  

Indicador 1. Actos con asistencia de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática. 

  

El Director General de Coordinación Institucional ha asistido a todos aquellos actos en 

los que se ha reclamado su presencia en representación de la Vicepresidencia Segunda y 

Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. Durante el 2022, el número de actos 

desarrollados, que se ha elevado a 51, ha estado muy por debajo de lo que se había estimado 

inicialmente, en concreto ha supuesto un 25,50 %.  

Indicador 2. Audiencias recibidas por la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática. 

  

En el marco de las competencias de la Dirección General de Coordinación Institucional 

de la Vicepresidencia Segunda, el director general ha realizado las audiencias necesarias para 

poder ejecutar eficazmente los objetivos presupuestarios del ejercicio 2022. La cifra alcanzada 

ha supuesto un grado de ejecución del 89,33 %.  

  

 

Objetivo 2.1. Impulsar el diagnóstico de las principales necesidades en el ámbito de las 

políticas ligadas a la transición ecológica y emergencia climática y sus prioridades en la 

actuación del Consell en esta materia. 

  

Indicador 1. Encuentros, jornadas de trabajo y actuaciones para el diagnóstico y jornadas de 

trabajo para el diagnóstico, análisis y propuestas de actuación. 

  

La Dirección General de Coordinación Institucional de Vicepresidencia Segunda ha 

participado en las siguientes sesiones, situando la ejecución del indicador en el 75 % en 

relación con lo previsto: 
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- Jornada de presentación de resultados del proyecto “Análisis y reflexión para mejorar 

la integración del cambio climático en los fondos del Mecanismo de recuperación y 

resiliencia en las comunidades autónomas". 

 

- “Impacto medioambiental de las políticas públicas: aplicación del principio de no causar 

daño significativo al medio ambiente (principio DNSH)”. 

 

- Jornada “Presente y Futuro de los Fondos Next Generation para la rehabilitación de 

edificios y viviendas”. 

 

Indicador 2. Estrategias y orientaciones acordadas. 

  

Desde la Dirección General de Coordinación Institucional de la Vicepresidencia Segunda 

no se han realizado estrategias y orientaciones que estaban previstas en este indicador. 

  

 

Objetivo 2.2. Proponer criterios de coordinación en transición ecológica y emergencia climática 

en el conjunto del Consell. 

  

Indicador 1. Encuentros, jornadas de trabajo y actuaciones para determinar criterios de 

coordinación en transición ecológica y emergencia climática en el conjunto del Consell. 

 

Desde la Dirección General de Coordinación Institucional de Vicepresidencia Segunda 

se ha organizado una reunión de la Comisión Delegada Del Consell De Transición Ecológica y 

Sostenibilidad Ambiental. Este indicador se había cuantificado en 4, por lo que el porcentaje 

de ejecución alcanzado es del 25 %. 

 

Indicador 2. Estrategias y Orientaciones Acordadas. 

 

El avance de este indicador se mide por el número de documentos relacionados con 

estrategias y orientaciones. Durante el ejercicio 2022, se ha elaborado, en el marco de la 

Comisión Delegada del Consell de Transición Ecológica y Sostenibilidad Ambiental, una 

propuesta de “Informe de verificación DNSH en el ámbito del Mecanismo Europeo para la 

recuperación y la resiliencia (fondos Next Generation EU) y su impacto en la gestión de fondos 

europeos”, cumpliéndose así lo previsto en el indicador (dos documentos) en un 50 %. 

 

 

Objetivo 2.3. Propiciar y gestionar los espacios de debate y coordinación de las políticas 

públicas del Consell en materia de transición ecológica y emergencia climática. 

  

Indicador 1. Encuentros, jornadas de trabajo y actuaciones para el seguimiento, evaluación y 

control de los resultados de las políticas públicas relacionadas con la transición ecológica. 
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Desde la Dirección General de Coordinación Institucional de Vicepresidencia Segunda 

se ha asistido a tres jornadas, una menos de las previstas inicialmente:  

 

- Jornada sobre “Programa de Ayudas a la construcción de viviendas en alquiler social 

en edificios energéticamente eficientes”. 

-  Jornada de “Presentación de la convocatoria del programa de ayudas a la construcción 

de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes en el marco de 

los Fondos Next Generation”. 

- Jornada "La hora de la rehabilitación de edificios". 

  

Indicador 2. Estrategias y Orientaciones Acordadas. 

  

Desde la Dirección General de Coordinación Institucional de Vicepresidencia Segunda 

no se han realizado estrategias y orientaciones relacionadas con este objetivo. 

  

 

Objetivo 3.1. Impulsar la elaboración y aprobación de textos normativos que desarrollen la 

Ley para la función social de la vivienda. 

  

En el cumplimiento de este objetivo no se ha llegado a aprobar ningún texto normativo, 

pero se ha trabajado en la elaboración del decreto legislativo del texto refundido de la Ley de 

vivienda de la Comunitat Valenciana. 

  

Objetivo 4.1. Coordinar, impulsar y evaluar la aplicación de políticas de género en todas las 

materias que sean competencia de la Vicepresidencia Sgunda y Conselleria de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática. 

  

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se apoya en dos indicadores 

relacionados con, por un lado, con el número de seminarios o jornadas de trabajo realizadas 

con el fin de coordinar, impulsar y evaluar la aplicación de políticas de género y, por otro, con 

los estudios y documentación generados en este ámbito. 

 

Indicador 1. Seminarios y Jornadas de Trabajo. 

  

No se ha realizado ningún seminario ni jornada sobre políticas de género, por lo que 

este indicador no ha registrado ejecución en el ejercicio de 2022. 

 

Indicador 2. Estudios y documentos generados. 
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Se ha llevado a cabo la publicación “Proyectar los espacios de la vida cotidiana. 

Criterios de género para el diseño y contratación pública de vivienda”. Con ello, el porcentaje 

de ejecución del indicador, en relación con la previsión, ha sido del 50 %. 

  

 

Objetivo 5.1. Seguimiento, revisión y evaluación de las políticas a desarrollar por el conjunto 

de los departamentos de la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 

  

Indicador 1. Congresos, encuentros, jornadas de trabajo y actuaciones para el seguimiento, 

evaluación y control de los resultados de las políticas públicas relacionadas con la transición 

ecológica. 

  

Desde la Dirección General de Coordinación institucional se ha participado en un 

número de jornadas superior en un 5 % a lo estimado:  

 

- Jornada “Ayudas Rehabilitación edificios y viviendas Next Generation”. 

- Jornada "Las entidades locales y el Next Generation".  

- Jornada de “Formación en gestión fondos europeos ayudas a la rehabilitación de 

edificios y viviendas” 

- Jornada formativa para el personal de las oficinas XALOC.  

- Jornada formativa oficinas Xaloc sobre emergencia residencial. 

- La política de barrios a debate en la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 2. Estrategias y Orientaciones Acordadas. 

  

En relación con este indicador, y dirigido a la formación del personal de las oficinas 

Xaloc, se ha facilitado el siguiente material: 

 

- Vídeos de las sesiones formativas e informativas que se realicen, así como cualquier 

otro material que sea de interés compartir entre las entidades miembros de la Red 

XALOC, como son documentos relacionados con la tramitación de ayudas a la 

rehabilitación de edificios y viviendas Next Generation. 

- Formación en eficiencia energética y en otros temas vinculados con las tareas 

asignadas a las oficinas XALOC. 

 

Se considera que el porcentaje de ejecución alcanzado en el presente indicador ha sido 

del 50 %. 

 

 

Objetivo 6.1. Coordinación e impulso del funcionamiento del Consejo de Participación 

Ciudadana sobre Hábitat Sostenible y desarrollo de otras iniciativas en el mismo sentido. 
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Indicador 1. Sesiones del Consejo de Participación Ciudadana sobre Hábitat Sostenible. 

  

A lo largo del ejercicio 2022, se han realizado dos sesiones del Consejo de Participación 

Ciudadana sobre Hábitat Sostenible en los meses de abril y junio, respectivamente, que 

suponen el 40 % de las previstas inicialmente. 

 

Indicador 2. Documentos elaborados por el Consejo de Participación Ciudadana sobre Hábitat 

Sostenible. 

  

En el marco de las sesiones del Consejo de Participación Ciudadana sobre Hábitat 

Sostenible se han presentado los siguientes documentos, que han permitido cumplir con lo 

previsto en este indicador: 

 

- Publicación de Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática “Proyectar los espacios de la vida cotidiana. Criterios de género para el 

diseño y contratación pública de vivienda”. 

- Presentación del Anteproyecto de la ley de barrios de la Comunitat Valenciana. 

 

  

Objetivo 7.1. Colaboración permanente entre la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

  

Esta colaboración se instrumenta a través de los convenios suscritos con las 

universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

 

En 2022 se ha suscrito, por parte de la Generalitat Valenciana a través de la 

Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática y las cinco 

universidades públicas valencianas (Universidad Miguel Hernández de Elche, Universidad de 

Alicante, Universidad Jaume I de Castellón, Universitat Politècnica de València, y Universitat 

de València-Estudi General), un acuerdo de colaboración para la realización de las actividades 

de la Cátedra de Nueva Transición Verde durante el ejercicio 2022.  Asimismo, se ha suscrito 

un acuerdo de cooperación la Universitat de València-Estudi General para la realización de las 

actividades de la Cátedra de Vivienda y Derecho a la Ciudad durante el ejercicio 2022. 

 

  

Objetivo 8.1. Impulsar el diseño y aplicación de los instrumentos adecuados para el 

cumplimiento, seguimiento y evaluación de los objetivos de la Agenda 2030 en las materias 

competencia de la Vicepresidencia Segunda. 

  

Indicador 1. Seminarios y jornadas de trabajo. 
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En el cumplimiento de este objetivo, desde la Dirección General de Coordinación 

Institucional se ha participado en las jornadas siguientes, que han supuesto una ejecución del 

indicador del 250 % sobre lo que estaba previsto:  

 

- “La vivienda: realidades y necesidades en municipios en riesgo de despoblación”. 

- Jornada “España, País Accesible”. 

- “X Congreso Internacional sobre Teoría y Práctica del Poder Constituyente”. 

- “Jornada Participativa de Presentación de los Trabajos de la Agenda Urbana 

Valenciana: Derecho al Hábitat”. 

- “Semana de los derechos humanos de la Universitat de València”. Inauguración de la 

exposición "La Albufera: presente, y ¿futuro?”. 

 

Indicador 2. Estudios y documentos generados. 

  

Desde la Dirección General de Coordinación Institucional de Vicepresidencia Segunda 

no se han realizado estrategias y orientaciones en relación con este objetivo. 

 

  

Objetivo 9.1. Establecer mecanismos de colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y las 

entidades locales de la Comunitat Valenciana para mejorar la implementación de las políticas 

públicas de vivienda y arquitectura bioclimática 

  

Indicador 1. Convenios suscritos con las entidades locales. 

 

A lo largo del ejercicio 2022 se han suscrito convenios singulares para el desarrollo de 

una oficina integrada en la Red de Oficinas de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana, 

(Red XALOC) entre la Generalitat, a través de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática, y un total de veinte municipios y mancomunidades, 

cumpliéndose con ello con lo que se había estimado para este indicador al 100 %. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Los resultados alcanzados en la ejecución de los indicadores de seguimiento de los 

objetivos establecidos por la Conselleria para el ejercicio 2022 arrojan una ejecución media 

del 168,50 %, lo que puede considerarse un muy buen resultado, que se ve respaldado por la 

mayor parte de los objetivos, ya que solo puntualmente algunos de ellos han tenido 

ejecuciones por debajo del 100 % de los valores estimados al elaborarse el presupuesto.  

 

Si nos detenemos a nivel de programa presupuestario, casi las tres cuartas partes 

(71,43 %) ha registrado una ejecución por encima del 100 %, superando con ello las 
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expectativas existentes en el momento de elaborarse el presupuesto (Gráfico 2). El porcentaje 

restante afecta por igual a las otras dos franjas de ejecución, de forma que por debajo del 80 

% de la ejecución se encuentra un solo programa, que representa al 14,29 %, y en la franja 

entre el 80 % y el 100 % se sitúa otro de ellos, que representa un porcentaje equivalente, tal 

como puede verse en el gráfico siguiente. 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos.

 

El análisis por centros gestores nos lleva a unas conclusiones parejas con el realizado 

por programas presupuestarios, debido a que cada uno de ellos es gestionado por un centro 

gestor (Gráfico 3).  

 

En consecuencia, todos los centros gestores, menos dos, muestran una ejecución por 

encima del 100 %. Estos gestores son la Dirección General de Innovación Ecológica en la 

Construcción (263,54 %), la Dirección General de Calidad, Rehabilitación y Eficiencia 

Energética (139,24 %), la Subsecretaría (125,92 %), la Dirección General de Emergencia 

Habitacional, Función Social de la Vivienda y Observatorio del Hábitat y Segregación Urbana 

(105,96 %) y el gestor del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (394,34 %). 

 

Por debajo del 100 % han quedado la Dirección General de Vivienda y Regeneración 

Urbana (87,74 %) y la Dirección General de Coordinación Institucional de la Vicepresidencia 

Segunda con una ejecución del 62,72 %. 

 

 

 

14,29%

14,29%

71,43%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido
entre el 80% y el 100%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al
100%
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Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 06.  HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO 

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios de la Conselleria de 

Hacienda y Modelo Económico, según los indicadores disponibles a 31 de diciembre de 2022 

muestra un grado global de ejecución de sus objetivos, respecto a las previsiones iniciales, del 

206,75 %. Esta ratio media de ejecución estaría más próxima al 100 % si la ejecución de uno 

de los programas no hubiera sobrepasado en tan gran medida las estimaciones de los valores 

programados en los indicadores de seguimiento de sus objetivos (Gráfico 1).  

  

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 75 % de programas presupuestarios de la Sección, 15 de un total de 20, han tenido 

una favorable evolución en cuanto al logro de los objetivos establecidos para el ejercicio 2022, 

según las ratios de ejecución de sus indicadores. Sólo cuatro programas han registrado una 

ejecución por debajo de las previsiones, tres de los cuales, por otra parte, han superado el 90 

%. 

 

En una clasificación de los programas en tres grupos según sus porcentajes de 

ejecución, se observa lo siguiente: 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 
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En este grupo se encuentran los siguientes programas:  611.10 “Dirección y Servicios 

Generales” (137,96 %), 613.10 “Tributos de la Generalitat y Juego” (142,73 %), 612.20 

“Tesoro de la Generalitat” (100,00%), 121.60 “Sistemas de Información” (129,45 %), 121.70 

“Telecomunicaciones” (115,94 %), 421.90 “Innovación Tecnológica Educativa” (117,91 %), 

612.30 “Patrimonio de la Generalitat” (129,15 %), 612.70 “Ciudad Administrativa 9 de 

Octubre” (104,52 %), 612.80 “Parque Móvil de la Generalitat” (139,73 %), 612.81 “Centro 

Logístico y Archivo Intermedio de la Generalitat” (169,04 %), 615.20 “Actuaciones sobre el 

Sector Público” (103,13 %), 612.10 “Fondos Europeos” (362,32 %),  615.30 “Modelo 

Económico” (1760,56 %), 611.40 “Financiación Autonómica” (183,33 %) y 631.50 

“Actuaciones sobre el Sector Financiero” (116,25 %).  

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución  comprendido  entre  el  80 % 

y el 100 % 

 

En este grupo se encuentran los siguientes programas: 631.60 “Política Financiera” 

(93,49 %), 612.40 “Control Interno y Contabilidad” (97,49 %) y 612.50 “Presupuestos de la 

Generalitat y Administración de Nóminas” (98,84 %) 

  

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80% 

 

En este grupo se encuentran los programas 12199. MRR. Transformación e Innovación 

Digital (32,26 %) y 42199. MRR. Transformación Digital de la Educación, que no ha registrado 

ejecución. 

 

En un enfoque de género, cabe señalar que el análisis del grado de relevancia de 

género de los programas presupuestarios con criterios de transversalidad, relevancia funcional 

y capacidad de impacto muestra que dos de ellos tienen una relevancia media. Se trata de los 

programas 613.10 “Tributos de la Generalitat y Juego” y 611.10 “Dirección y Servicios 

Generales”.  

 

El primero de ellos recoge líneas específicas con enfoque de género que cabe destacar 

Se trata de las dirigidas, por un lado,  a promover el principio de igualdad de trato y de 

oportunidades en el conjunto de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística con 

especial atención a las mujeres, y, por otro, a la concesión de beneficios fiscales que 

contribuyan al logro de la igualdad entre mujeres y hombres y al fomento de la redistribución 

de la riqueza atendiendo a las especiales necesidades de las mujeres víctimas de la violencia 

de género.  

En cuanto al segundo programa, hay que indicar que promueve el principio de igualdad 

de trato y oportunidades en el conjunto de las políticas de la Conselleria con el objeto de 

combatir las manifestaciones de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, 



 

 
 

236 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

incidiendo especialmente en la normativa de la Conselleria, en el ámbito de la contratación y 

en el fomento de la utilización de un lenguaje no sexista inclusivo.  

 

Por su parte, hay otros programas que, aunque con un nivel de relevancia de género 

bajo, también desarrollan alguna acción con cierto impacto en el ámbito de la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

Programa 611.10 “Dirección y Servicios Generales” 

Ejecución: 137,96 %  

PROGRAMA 61110 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 Asistencia y asesoramiento a los órganos de la Conselleria. 80,19 

OBJETIVO 1.3 Elaboración anteproyecto ley medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat. 

150,00 

OBJETIVO 1.4 Cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

118,43 

OBJETIVO 2.1 Actividad de la Central de Compras. 240,96 

OBJETIVO 3.1 Compra Pública Innovadora. 50,00 

OBJETIVO 4.1 Racionalización de la contratación. 193,93 

OBJETIVO 5.1 Actualización, mejora y desarrollo del régimen de contratación 
Pública de la Generalitat. 

90,00 

OBJETIVO 5.2 Gestionar el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas y su 
integración en el Sector Público. 

253,60 

OBJETIVO 5.3 Gestionar la clasificación de empresas contratistas de obras y 
servicios. 

296,00 

OBJETIVO 5.4 Órgano consultivo del art. 9.7 del RD 55/2017 de 23 de febrero. 145,45 

OBJETIVO 6.1 Dirigir el Registro de Contratos de la Generalitat así como remitir 
la información GVA-Oberta. 

104,31 

OBJETIVO 7.1 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas 
de la Conselleria. 

103,45 

OBJETIVO 7.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 0,00 

OBJETIVO 7.3 Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo, en los textos administrativos. 

105,17 
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Objetivo 2.1 Actividad de la Central de Compras 

 

En cuanto a la actividad de la Central de Compras, durante 2022 se ha gestionado la 

contratación centralizada de 18 expedientes de servicios y suministros declarados de 

adquisición centralizada, la gestión de las prórrogas de los vigentes, así como la gestión de la 

preparación de los expedientes previstos. Junto a los acuerdos marco, se han implementado 

los sistemas dinámicos de adquisición como otro instrumento de racionalización de la 

contratación, con la inclusión de 6 nuevos expedientes, que han supuesto doblar el número de 

expedientes inicialmente previstos para 2022.   

 

La actividad generada en relación con el control de la contratación derivada, la 

asistencia técnica en materia de contratación centralizada a entidades vinculadas y demás 

acciones en cuanto al seguimiento de la contratación basada y específica, así como el desarrollo 

de la contratación electrónica ha aumentado en proporción al número de actuaciones 

realizadas.  

 

Por otro lado, en relación con las adhesiones a la Central de Compras, la incorporación 

de nuevas entidades ha sido mayor respecto al año 2021 y, por tanto, se ha intensificado la 

gestión y asistencia a dichas entidades. 

 

 

Objetivo 5.1 Actualización, mejora y desarrollo del régimen de contratación Pública de la 

Generalitat 

 

Indicador 1. Emisión de informes, dictámenes y recomendaciones 

 

En 2022 se han resuelto 6 informes consultivos en materia de contratación, a solicitud 

de entidades adjudicadoras. Informes que tratan cuestiones relevantes en materia de 

contratación que se hacen públicos a través de la web de la Generalitat para general 

conocimiento.  Así mismo, se ha dictado una nueva circular 1/2022 sobre revisión de precios 

con expedientes con derecho a revisión para clarificar los aspectos del RD 55/2017 que 

desarrolla la Ley de Desindexación de la economía, la guía sobre la revisión excepcional de 

precios al amparo del real decreto ley 3/2022. 

 

Asimismo, por parte de la Secretaría de la Junta se mantiene actualizados 18 pliegos 

tipo de obras, servicios y suministros tanto de procedimientos ordinarios como para las 

licitaciones con fondos Next Generation EU. 

 

Indicador 2. Formar a los responsables de las unidades de contratación en la materia 

 

En el ámbito de la formación, se ha organizado con el IVAP un curso básico de licitación 

electrónica y un curso de especialización en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
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dónde se analizan las cuestiones principales y resueltas por los tribunales en materia de 

contratación electrónica. 

 

 

Objetivo 5.2 Gestionar el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas y su integración en 

el Sector Público  

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base a la tramitación de expedientes de 

inscripción y envío de asientos registrales. En 2022, se han resuelto 634 expedientes (frente 

a los 250 previstos) de inscripción en el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas a 

solicitud tanto de personas físicas como jurídicas y se han trasladado los asientos registrales 

de las 3.024. empresas que contiene nuestro Registro electrónicamente al Ministerio de 

Hacienda para una próxima integración en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público. 

 

 

Objetivo 5.3 Gestionar la clasificación de empresas contratistas de obras y servicios  

 

En 2022 se ha tramitado y resuelto 444 expedientes (frente a los 150 previstos) que 

incluyen nuevas clasificaciones, revisión de clasificaciones, y mantenimiento de clasificaciones. 

Asimismo, se han tramitado y resuelto expedientes de revocación de clasificaciones. 

 

 

Objetivo 5.4 Órgano consultivo del art. 9.7 del RD 55/2017 de 23 de febrero 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base a los informes sobre estructura de 

costes de los contratos con derecho a revisión de precios. En 2022 se han presentado 16 

contratos con derecho a revisión de precios por lo que se han emitido 16 informes preceptivos 

sobre la estructura de costes de contratos con derecho a esa revisión (la estimación inicial era 

de 11). 

 

 

Objetivo 6.1 Dirigir el Registro de Contratos de la Generalitat así como remitir la información 

GVA-Oberta 

 

Se han procedido analizar, revisar e inscribir en el Registro de Oficial de Contratos de 

la Generalitat un total de 34.000 contratos (frente a los 29.000 previstos), entre contratos no 

menores, contratos menores y contratos menores de 5.000 € IVA incluido. En su virtud y de 

cara a un mejor conocimiento de la aplicación informática que sustenta el Registro, así como 

de un mejor conocimiento de la normativa y su aplicación, se han emitido alrededor de 1.000 

correos electrónicos con los usuarios de la aplicación y los gestores de contratación en general. 

Además, se ha mantenido actualizados a los gestores sobre todas las novedades legislativas y 
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jurisprudenciales en la materia, y se ha respondido a las consultas o dudas en la aplicación de 

la normativa de contratación pública. 

 

A los efectos del puntual conocimiento de los contratos inscritos en el Registro Oficial, 

así como para la contestación de preguntas parlamentarias y también para la formulación de 

la Cuenta General de la Generalitat 2021, se han realizado las estadísticas requeridas en cada 

momento. 

 

A través del programa informático adhoc, los 34.000 contratos figuran en el Portal de 

Transparencia de la Generalitat con todos los datos requeridos por la legislación de 

transparencia de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 7.1 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Conselleria  

 

Indicador 1. Porcentaje de bases reguladoras de subvenciones y ayudas, becas, etc. que 

incluyen cláusulas de igualdad de género, sobre el total de bases reguladoras 

 

En aquellas bases reguladoras que son susceptibles de incluir cláusulas de igualdad de 

género se ha contemplado en su totalidad. Un ejemplo son las bases reguladoras para la 

concesión de becas de prácticas profesionales en la Conselleria, en las que se incluye como 

criterio de desempate el reconocimiento de víctima de violencia de género. También en el Plan 

Estratégico de subvenciones 2021-2023 se han incluido actuaciones para la efectiva igualdad 

de género. 

 

Indicador 3. Informes de impacto de género realizados o supervisados por la Unidad de 

Igualdad 

 

La Unidad de Igualdad supervisa los informes de impacto de género recibidos al inicio 

del proceso de tramitación de los proyectos normativos y que previamente han sido elaborados 

por los centros directivos proponentes de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 bis de la 

Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. Además, los centros 

gestores cuentan para su elaboración con un modelo propuesto por la Presidencia de la 

Generalitat disponible en las páginas web de la Unidad de Igualdad de Presidencia y de esta 

conselleria. 

 

El número total de informes supervisados por la Unidad de Igualdad durante 2022 se 

ha elevado a 32, superando así las previsiones iniciales que situaban esta cifra en 29.  
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Objetivo 7.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación 

 

Indicador 1. Porcentaje de pliegos de contratación que han incluido en sus bases cláusulas que 

priorizan, en caso de empate, la existencia de planes de igualdad en las empresas, sobre el 

total de pliegos elaborados 

 

Si bien se sigue manteniendo en los pliegos de contratación la inclusión de cláusulas 

que priorizan, en caso de empate, la existencia de planes de igualdad en las empresas, sobre 

el total de pliegos elaborados, el porcentaje de ejecución en este indicador (al igual que en el 

indicador 2) es 0, dado que no se puede cumplir, es decir, no se puede priorizar en ningún 

pliego porque la propia Ley de Contratos en su art. 147 regula los criterios de desempate y el 

primer criterio para desempatar siempre viene referido a mayor porcentaje de trabajadores 

con discapacidad. 

 

Indicador 2. Porcentaje de contratos adjudicados teniendo en cuenta los criterios de 

priorización de las cláusulas de igualdad de género sobre el total de contratos adjudicados 

 

La aplicación de ese criterio es en la práctica muy improbable por lo ya explicado en el 

indicador 1, razón por la que su valor de ejecución ha sido nulo. 

 

 

Objetivo 7.3 Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no sexista e 

inclusivo, en los textos administrativos 

 

En lo referente al uso de un lenguaje no sexista e inclusivo, la Unidad de Igualdad ha 

detectado importantes avances, no obstante, continúa con el apoyo a los centros gestores 

facilitando las directrices oportunas y la recomendación de guías para un correcto uso.  

 

En este avance han contribuido iniciativas como la aplicación informática THEMIS, 

puesta a disposición del personal de la administración valenciana, que está facilitando el 

correcto uso del lenguaje inclusivo en la redacción de los textos administrativos, ofreciendo 

alternativas adecuadas para su corrección. 

 

Programa 613.10 “Tributos de la Generalitat”  

Ejecución: 142,73 % 

PROGRAMA 61310 TRIBUTOS DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1.1 
Aumento de la corresponsabilidad fiscal. Revisión del modelo de 
financiación autonómica. 

0,00 

OBJETIVO 1.1.2 
Configuración del espacio fiscal propio de la Generalitat 
Valenciana. 

115,00 
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PROGRAMA 61310 TRIBUTOS DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1.3 

Promover el principio de igualdad de trato y de oportunidades en 
el conjunto de las políticas económica, laboral, social, cultural y 
artística con especial atención a los colectivos vulnerables de la 
sociedad, el fomento de la actividad económica y la protección 
del medio ambiente. 

99,73 

OBJETIVO 1.1.4 
Simplificar el cumplimiento espontáneo y mejorar la seguridad 
jurídica de los procedimientos de aplicación de los tributos 
gestionados por la Generalitat. 

75,42 

OBJETIVO 1.1.5 
Creación de una cátedra de tributación autonómica con la 
Universitat de València con la finalidad de obtener apoyo para el 
diseño de la política tributaria. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Elaboración de previsiones de ingresos por tributos y precios 
públicos y seguimiento de su ejecución. 

100,00 

OBJETIVO 3.1.1 
Desarrollo de la ley 1/2020 de regulación del juego y de 
prevención de la ludopatía en la Comunidad Valenciana. 

90,00 

OBJETIVO 3.1.2 
Redacción de reglamentos relativos a la Ley 1/2020, de 
regulación del juego. 

500,00 

OBJETIVO 4.1 
El ejercicio de las competencias relacionadas con la gestión del 
Juego en la Comunidad Valenciana. 

204,43 

 
 
 

Objetivo 1.1.1 Aumento de la corresponsabilidad fiscal. Revisión del modelo de financiación 

autonómica 

 

Indicador 1. Evaluación de los tributos cedidos en el sistema de financiación. Participación en 

grupos de trabajo para el análisis y elaboración de propuestas de reforma del mismo 

 

La Comisión de Expertos nombrada por las Cortes Valencianas para la formulación de 

propuestas para el nuevo sistema de financiación autonómica ultimó sus funciones mediante 

la elaboración de un informe en octubre de 2021, por lo cual no se han celebrado más jornadas 

durante el año 2022, por lo que la ejecución de este objetivo ha sido nula. 

 

 

Objetivo 1.1.2 Configuración del espacio fiscal propio de la Generalitat Valenciana 

 

En cuanto a la reconfiguración del sistema fiscal propio valenciano, durante el año 

2022 se ha participado activamente en el Pla Adelante mediante la elaboración del Decreto 

Ley 2/2022, de 22 de abril, del Consell, con el fin de reducir un 10% cánones, precios públicos 

y las tasas exigibles por la administración del Consell y los organismos autónomos de la 

Generalitat para tratar de incidir sobre la actual escalada de precios. Este decreto amparaba 

una reducción temporal hasta el 31 de diciembre de 2022 que ha sido prorrogado hasta el 31 

de agosto de 2023 en virtud del ya referido Decreto Ley 19/2022. Otras normas con 

disposiciones relativas a los tributos propios han sido las mencionadas en la ley de 

presupuestos y de medidas para el 2023. 
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Objetivo 1.1.3 promover el principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto 

de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística con especial atención a los 

colectivos vulnerables de la sociedad, el fomento de la actividad económica y la protección del 

medio ambiente 

 

El final del ejercicio ha sido protagonista por la elaboración de varias medidas 

destinadas a la aprobación de la reforma tributaria anunciada por el Presidente de la 

Generalitat al Debate de política general: Con el Decreto Ley 14/2022, de 24 de octubre, del 

Consejo, por el cual se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la cual se regula el 

tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el resto de tributos 

cedidos, para adecuar el gravamen del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 

figuras tributarias al impacto de la inflación, se actualizaron los mínimos personal y familiares 

aplicables sobre el tramo autonómico del IRPF, los importes de las deducciones autonómicas 

y los límites de renta de estas. Si bien en la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas 

fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat se 

incorporaron medidas principalmente técnicas, en la Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de 

presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2023 se han aprobado medidas tan 

significativas como la escala del IRPF, la del Impuesto del Patrimonio para los ejercicios 2023 

y 2024 y un nuevo tipo aplicable a la modalidad TPO de la ITPAJD.  

 

Así mismo, atendiendo a normas de rango legal, mediante el Decreto Ley 19/2022, de 

30 de diciembre, del Consell, por el cual se reduce temporalmente el importe de las tasas 

propias y precios públicos de la Generalitat, se adoptan medidas extraordinarias para el apoyo 

económico a los contribuyentes del canon de saneamiento para hacer frente al impacto de la 

inflación y se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la cual se 

regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes 

tributos cedidos, con el fin de colaborar en la lucha contra el despoblamiento de los municipios 

de la Comunidad Valenciana, se han incorporado nuevos beneficios fiscales al ITPAJD para 

promover la actividad económica a las áreas rurales amenazadas por el despoblamiento.  

 

 

Objetivo 1.1.4 Simplificar el cumplimiento espontáneo y mejorar la seguridad jurídica de los 

procedimientos de aplicación de los tributos gestionados por la Generalitat 

 

Respecto a simplificar el cumplimiento espontáneo y mejorar la seguridad jurídica de 

los procedimientos de aplicación de los tributos gestionados por la Generalitat, se ha procedido 

a la elaboración de varias disposiciones reglamentarias destinadas a permitir la aplicación en 

la Comunidad de un nuevo tributo cedido por el Estado: la Orden 14/2022, de 21 de diciembre, 

de 2022, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se regula la inscripción, 

modificación y baja en el Censo del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la 

Incineración y la Coincineración de Residuos; y la Orden 15/2022, de 21 de diciembre, de la 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se aprueba el modelo 593, Impuesto 
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sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 

Autoliquidación, y se establecen la forma y el procedimiento para presentarlo. 

 

Por otro lado, en materia de organización se ha ultimado la tramitación de la Orden 

9/2022, de 13 de octubre, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se 

crea y regula el Registro Electrónico Tributario y se ha comenzado la del Decreto del Consejo 

por el cual se atribuyen a las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, funciones para la 

gestión y liquidación de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

 

 

Objetivo 1.1.5 Creación de una cátedra de tributación autonómica con la Universitat de 

València con la finalidad de obtener apoyo para el diseño de la política tributaria 

 

Se ha prorrogado la vigencia del Convenio de creación de una Cátedra de tributación 

autonómica con la Universitat de València. Fruto de esta colaboración ha sido la celebración 

de sendos workshops sobre los impuestos sobre estancias turísticas el 2 de junio y sobre los 

impuestos sobre bebidas azucaradas el 7 de octubre de 2022. 

 

 

Objetivo 2.1 Elaboración de previsiones de ingresos por tributos y precios públicos y 

seguimiento de su ejecución 

 

En ejercicio de sus competencias este centro directivo ha colaborado en la elaboración 

de las previsiones de ingresos por tributos y precios públicos y se ha efectuado el adecuado 

seguimiento de su ejecución. 

 

 

Objetivos 3.1.1, 3.1.2 y 4.1 relacionados con la regulación y gestión del juego 

 

En la Subdirección General de Juego, en términos generales, se han cumplido los 

objetivos del programa. 

 

En cuanto al desarrollo de la ley 1/2020 de regulación del juego y de prevención de la 

ludopatía en la Comunidad Valenciana, ha de señalarse la suscripción del Convenio marco de 

colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, 

y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, para la colaboración de los 

ayuntamientos en la inspección, vigilancia y control de la actividad del juego en la Comunitat 

Valenciana (objetivo 3.1.1). 
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Asimismo, debe reseñarse la participación en la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de 

medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat 

2023, modificando la redacción del artículo 88 e incluyendo cuatro nuevas Disposiciones 

Adicionales, séptima, octava, novena y décima, a la Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación 

del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunidad Valenciana, con la finalidad de dar 

respuesta a cuestiones relacionadas con la prevención de la ludopatía, la protección de los 

intereses de la ciudadanía y la competitividad del sector. 

 

En relación con la redacción de reglamentos relativos a la Ley 1/2020, de regulación 

del juego (objetivo 3.1.2), se ha procedido a la reordenación de la Comisión de Juego de la 

Comunitat Valenciana mediante la aprobación del Decreto 94/2022, de 15 de julio, del Consell, 

por el que se aprueba la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Juego 

de la Comunitat Valenciana. 

 

Igualmente, la Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de 

Juego, mediante el Decreto 86/2022, de 1 de julio, del Consell, por el que se aprueba su 

composición, organización y funcionamiento. 

 

Finalmente, interesa precisar respecto al ejercicio de las competencias relacionadas 

con la gestión del Juego en la Comunitat Valenciana, que se han cumplido satisfactoriamente 

los objetivos en relación con las autorizaciones ordinarias en las diferentes actividades de 

juego, así como en la actividad inspectora y sancionadora (objetivo 4.1). 

 

 

Programa 612.20 “Tesoro de la Generalitat” 

Ejecución: 100,00 % 

PROGRAMA 61220 TESORO DE LA GENERALITAT   

OBJETIVOS % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Optimización de la gestión y organización de la función de 
Tesorería. 

100,00 

 

 

El cumplimiento del objetivo definido en este programa presupuestario se mide por el 

indicador “PMP de pagos a proveedores”, siendo PMP el Período Medio de Pago a Proveedores.  

El PMP (que incluye a la Administración de la Generalitat y a las entidades del Sector Público) 

se ha mantenido durante todo el ejercicio 2022 por debajo del objetivo de 30 días (entre 14,29 

y 23,08 días), situándose en 18,24 días a 31/12/2022. 

 

Las medidas adoptadas, tanto en la gestión de la tesorería como en la tramitación de 

los pagos por parte de los centros gestores, unidas a una mayor liquidez han permitido en 

2022 mantener el índice significativamente por debajo del máximo legal, por lo que los 
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resultados alcanzados en el objetivo de optimización de la gestión y organización de la función 

de Tesorería pueden calificarse de muy buenos. 

 

 

Programa 121.60 “Sistemas de Información” 

Ejecución: 129,45 % 

PROGRAMA 12160 SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

OBJETIVOS % 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2 Gobernanza, Innovación, Calidad y Seguimiento Integral. 100,00 

OBJETIVO 2.1 Sistemas y Aplicaciones Consolidados y Optimizados. 116,77 

OBJETIVO 2.2 Administración electrónica ágil, eficiente, conocida y utilizada. 137,50 

OBJETIVO 2.3 Una Administración de Justicia moderna y eficiente. 92,86 

OBJETIVO 2.4 Servicio de Hacienda efectivo, innovador e integrado. 66,43 

OBJETIVO 2.5 
Equipamiento e infraestructura moderna y adaptada a las 
necesidades. 

77,94 

OBJETIVO 2.6 Producción y gestión optimizada. 101,11 

OBJETIVO 2.7 Participación ciudadana y transparencia. 100,00 

OBJETIVO 2.8 Servicio TIC departamental y especializado. 116,61 

OBJETIVO 3.1 Confianza en la Seguridad de los Servicios Electrónicos. 385,23 

 
 

En términos generales, cabe decir que los indicadores de ejecución del programa 

muestran en su gran mayoría que los objetivos se han alcanzado por encima de lo previsto. 

Son contados los casos en los que no se ha podido conseguir el valor previsto en el indicador, 

y ello por razones de distinta índole (cambio de criterio de los gestores de determinados 

programas, o retrasos en el desarrollo de las distintas aplicaciones por problemas técnicos, 

retraso en las licitaciones etc.).   A continuación, se pasa a analizar con detalle los resultados 

de los diferentes objetivos del programa.  

 

 

Objetivo 1.2 Gobernanza, Innovación, Calidad y Seguimiento Integral 

 

El único indicador previsto en este objetivo es un indicador de carácter relativo que 

mide el porcentaje de los contratos de servicios que son gestionados a través del procedimiento 

del control de proveedores y facturación. Se ha conseguido el objetivo previsto que situaba su 

valor en un 70 %.  
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Objetivo 2.1 Sistemas y Aplicaciones Consolidados y Optimizados 

 

Indicador 1. Número de Sistemas departamentales consolidados en Sistemas Corporativos 

 

Este indicador se ha cumplido ligeramente por encima de lo previsto (104,00 %). Esto 

ha sido posible porque recoge resultados fundamentalmente del trabajo interno del Servicio 

de Sistemas, dependiendo escasamente de contratos externos. 

 

Indicador 2. Número de procedimientos de gestión de ayudas definidos en el Sistema 

Corporativo SUGUS 

 

Con un valor de 466, se ha superado en más del 50 % el objetivo inicial fijado en 300 

%, debido en gran parte a que el número de convocatorias a informatizar ha sido muy superior 

a la previsión porque los diferentes departamentos han conseguido gestionar muchas más 

convocatorias, gracias a la mayor disponibilidad de fondos europeos para el impulso a la 

reactivación económica. 

 

Indicador 3. Número de expedientes de ayudas gestionado en SUGUS 

 

El objetivo era 180.000 expedientes, pero se han gestionado 113.142, lo que supone 

un 62.86 %. La diferencia se debe a que algunas convocatorias no han conseguido la 

repercusión esperada en número de solicitudes, no llegándose a un sector de población tan 

amplio como en los últimos años.  

 

Indicador 4.  Número de usuarios que tramitan los expedientes en SUGUS 

 

El objetivo de 1.000 usuarios se ha superado sobradamente llegando a 2.883 debido 

a que las consellerias han tramitado un elevado número de convocatorias y, en consecuencia, 

se ha incrementado notablemente el número de gestores usuarios del programa. 

 

Indicador 5.  Número de aplicaciones migradas a la infraestructura NICA 

 

El número de aplicaciones implantadas en la nueva infraestructura NICA ha sido del 

68 %. La razón fundamental es que la estrategia de migración se planteó contando con los 

proyectos consolidades de los contratos DESIG 3, que se han lanzado desde cada uno de los 

servicios de la Subdirección de Informática Departamental. Como consecuencia del retraso de 

estos contratos, no se ha cumplido la proyección temporal prevista y la migración de los 

proyectos no se ha podido ejecutar tal como se planificó. 
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Indicador 6. Número de usuarios de modelos analíticos para el apoyo a la decisión en COGNOS 

 

El aumento de usuarios, en relación con las previsiones, en un 20 % se debe a la 

incorporación de nuevos modelos analíticos entre los que se puede destacar los siguientes: 

Cuadro de Mando para ROURE (Bienestar Social), Desarrollo nuevo modelo de matrículas 

(Educación), Modelo de cubo de apremios (Tributos), Cuadro de Mando de indicadores IPC 

(Presidencia), Cuadro de mandos del Plan Estratégicos de LABORA.  

 

Indicador 7. Número de usuarios que tramitan los expedientes de personal en HUMAN1 

 

Este indicador se ha cumplido al 100 %, lo que significa que el sistema HUMAN1 está 

totalmente implantado. Este sistema de tramitación de expedientes se utiliza para toda la 

gestión de personal en el ámbito de la Generalitat Valenciana. 

 

Indicador 8. Número de usuarios de la gestión de identidad GV-CLAU 

 

Con un valor de 32.653 usuarios, se han superado las previsiones en un 30 %, debido 

a que se han podido integrar en este sistema de identidad corporativo más aplicaciones de las 

inicialmente previstas. 

 

Indicador 9. Número de usuarios que tramitan expedientes de contratación en GV-CONTRATOS 

 

Su ejecución se ha aproximado a lo previsto, no llegándose al 100 % debido a que la 

implantación que se preveía en alguna de las consellerias para el último trimestre de 2022 se 

ha postpuesto a enero de 2023. 

 

Indicador 10. Número de usuarios del control de presencia gvCRONOS 

 

Se cumplen las expectativas con el programa gvCRONOS, superándose los 20.800 

usuarios. 

 

Indicador 11. Número de usuarios tramitadores y gestores de dietas en GV-DIETAS 

  

En este indicador también se han superado las previsiones (3.081 frente a 1.600 

usuarios), gracias al uso extensivo de este sistema. 
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Indicador 12. Número de usuarios que tramitan los expedientes de sanciones en 

SANCIONADOR 

 

Su crecimiento, hasta alcanzar los 600 usurarios, también por encima de lo esperado, 

se debe a que se ha ido ampliando la tipología de expedientes sancionadores que se han 

programado mediante esta herramienta corporativa.  

 

Indicador 13. Número de usuarios tramitadores de expedientes de becas profesionales en 

eBecas 

 

Se cumple lo previsto en la fase de elaboración presupuestaria (337 usuarios). 

 

Indicador 14. Número de aplicaciones conectadas con el generador de documentos corporativo 

sforms 

 

El valor alcanzado (450 aplicaciones) es ligeramente superior al previsto (un 12,50 

%). 

 

Indicador 15. Número de documentos implantados con la herramienta sforms 

 

En este indicador se ha conseguido prácticamente el objetivo previsto de 7.500 

documentos (97.28 %). 

 

Indicador 16. Número de aplicaciones conectadas con el módulo de login corporativo 

 

Con un valor de 339 aplicaciones conectadas se ha superado ampliamente el valor 

previsto (125,56 % de ejecución), como consecuencia del incremento paulatino de aplicaciones 

que hacen uso de este sistema de autenticación. 

 

Indicador 17. Número de procedimientos administrativos implantados sobre plataformas de 

tramitación corporativa 

 

Se ha implantado un total de 752 procedimientos, un 107,43 % en relación con las 

previsiones iniciales. 

 

Indicador 18. Llamadas de usuarios atendidos por CAU-TIC en el margen de parámetros de 

calidad  

 

El porcentaje de llamadas atendidas ha sido del 92 %, dos puntos por encima de lo 

estimado en las previsiones iniciales. 
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En cuanto a los cinco indicadores referidos al GESPERJU2 (Gestión del Personal de 

Justicia) y a la aplicación gvBorses, cabe señalar que están totalmente operativos y permiten 

realizar actos únicos telemáticos, consolidándose su utilización al alza.  

 

 

Objetivo 2.2 Administración electrónica ágil, eficiente, conocida y utilizada 

   

Con independencia de las mejoras y nuevas funcionalidades que se han ido 

incorporando en los diferentes componentes de administración electrónica, cabe destacar la 

consolidación de la vía electrónica como medio de comunicación entre ciudadanía y 

Administración.  

 

Indicador 1. Número de consultas realizadas a los servicios de verificación de datos 

(autonómicos y MINHAFP) publicados en la Plataforma Autonómica de Interoperabilidad e 

Indicador 2. Número de consultas realizadas a los servicios autonómicos de verificación de 

datos publicados en la Plataforma Autonómica de Interoperabilidad 

 

Ambos hacen referencia al acceso por parte de los gestores a los datos que obran en 

poder de la Administración (otras administraciones, o la propia Generalitat), evitando con ello 

que la ciudadanía deba recabar y presentar documentos reiteradamente. La continua 

publicación de nuevos conjuntos de datos a través de los servicios de verificación de la 

Plataforma Autonómica de Interoperabilidad (PAI) y los constantes desarrollos dirigidos a la 

integración de las consultas a estos datos desde las propias aplicaciones de gestión son el 

detonante del gran incremento recogido en los mismos. En ambos el número de consultas ha 

superado ampliamente las estimaciones iniciales, llegándose a casi 9 millones en el primer 

indicador y cerca de 1 millón en el segundo de ellos. 

  

Indicador 3. Número de trámites telemáticos iniciados en la plataforma de tramitación 

corporativa (eSirca), e Indicador 4. Número de trámites telemáticos iniciados en la plataforma 

de tramitación corporativa (eSirca), excluyendo cita previa de atención primaria 

 

En el indicador 3, que alcanza un valor próximo a los 5 millones previstos, se incluyen 

las tramitaciones relativas a la cita previa sanitaria de Atención Primaria. Al haberse habilitado 

una APP que facilita una alternativa a este procedimiento de solicitud de cita tan extendido, su 

volumen de tramitación desde la Plataforma se ha ido reduciendo progresivamente.  

 

Si se excluyen los trámites de cita previa (indicador 4), se comprueba que el 

incremento neto en la tramitación dobla casi el valor previsto. 
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Indicador 5. Número de notificaciones telemáticas 

 

El nivel de ejecución de este indicador, que duplica los valores previstos, se explica 

principalmente por las modificaciones incluidas en RegistroGVA para que toda notificación 

postal sea automáticamente puesta a disposición de la persona interesada en la sede 

electrónica de la Generalitat. 

 

Indicador 6. Número de pagos online realizados desde la plataforma de tramitación corporativa 

 

Se han superado ampliamente también los valores previstos, dada la implantación de 

las plataformas de tramitación telemática y el uso que hacen de ellas tanto ciudadanos como 

instituciones.  

 

Indicador 7. Número de aplicaciones para dispositivos móviles implantadas 

 

En este indicador no se ha conseguido el objetivo marcado (35 aplicaciones). Se han 

implantado solo 3, lo que supone un 8,57 %.  Las razones obedecen al alto coste temporal de 

los desarrollos App’s y al grado de dificultad de su mantenimiento motivado por el número de 

auditorías que hay que superar. La estrategia que se está impulsando consiste, en la medida 

de lo posible, en realizar desarrollos web que permitan su ejecución en dispositivos móviles, 

permitiendo que estas pantallas se adapten automáticamente a las características del 

dispositivo en el que se ejecutan 

 

Indicador 8. Número de procedimientos con firma electrónica integrada 

 

En este indicador no se ha conseguido el objetivo marcado (550 procedimientos), 

alcanzándose esta cifra en un 52,73 %. Se han priorizado los requisitos funcionales de los 

departamentos frente a la integración de la administración electrónica.  Sin duda, el mayor 

número de recursos de los futuros contratos de Desarrollo y Evolución de Sistemas (DESIG), 

permitirán poder impulsar esta línea y recuperar los niveles previstos. 

 

Indicador 9. Número de empleados públicos usuarios de aplicaciones para dispositivos móviles 

 

El objetivo estaba fijado en 450, pero se ha alcanzado la cifra de 320, lo que supone 

un 71.11 % de ejecución, que es, no obstante, un buen dato. No se ha alcanzado el objetivo 

porque no se ha concluido el despliegue de algunos proyectos inspecciones y de movilidad que 

están a punto de concluir. Se espera que en 2023 haya un incremento será muy sustancial y 

se recupere el retraso. 
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Indicador 10. Número de aplicaciones que invocan a servicios de interoperabilidad 

 

El objetivo se ha alcanzado sobradamente en un 145 %.  El incremento de la ejecución 

se ha debido a que se ha acentuado la demanda de este tipo de integraciones en las 

aplicaciones de una forma más importante de la prevista para reducir las cargas de gestión y 

agilizar la tramitación administrativa. 

 

Indicador 11. Número de aplicaciones con integraciones de componentes georreferenciados 

 

El valor alcanzado en este indicador (57 aplicaciones, un 114%sobre lo previsto), que 

se considera un éxito, se debe en gran medida al contrato de servicios enfocado 

específicamente al desarrollo de sistemas con componente geo asociado. 

 

 

Objetivo 2.3 Una Administración de Justicia moderna y eficiente 

 

Los resultados en este objetivo son muy positivos, de hecho, se han conseguido lo que 

estaba previsto en seis de los siete indicadores: la liberación de una nueva versión del sistema 

de información asociado a la Mediación Judicial; una nueva versión de un sistema integral de 

información de Atención a las Víctimas del Delito que permite elaborar las estadísticas 

trimestrales que se remiten al Ministerio a efectos del Observatorio de violencia de género; 

nuevo sistema de gestión de asociaciones de interés público; implantación de un nuevo sistema 

de gestión de colegios profesionales; nuevas versiones del sistema de gestión procesal 

Cicerone, así como la instalación de nuevos equipos de grabación de vistas judiciales.  

 

Solo el indicador relativo a la automatización de las notificaciones del sistema de 

Asistencia Jurídica Gratuita, donde se habían previsto dos versiones liberadas, no tiene 

ejecución completa, puesto que no se ha conseguido automatizar completamente las 

notificaciones en el sistema de asistencia jurídica gratuita.  

 

 

Objetivo 2.4 Servicio de Hacienda efectivo, innovador e integrado 

 

En el indicador relativo a NEFIS - Implantación de Elaboración de Presupuestos, se ha 

cumplido con los que estaba previsto, de forma que en Julio del 2022 ya se tenía desplegado 

en el entorno de Producción de NEFIS toda la información para el comienzo de la “Elaboración 

del Presupuesto 2023”. Además, aunque la información estaba disponible, otras causas ajenas 

a esto aconsejaron trasladar el inicio del proyecto al siguiente ejercicio presupuestario. 

 

En cuanto al indicador “NEFIS integración con sistemas Externos”, no se ha conseguido 

completar el objetivo de disponer del conjunto de todas las integraciones de los Sistemas 

Externos con NEFIS tal como estaba previsto. Cabe remarcar que, dentro del catálogo de 
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integraciones, existen un subconjunto de ellas que se considera crítico, y al final del ejercicio 

se ha completado su desarrollo y verificado su funcionamiento, quedando pendiente realizar 

otro juego de pruebas exhaustivas previstas en el Plan de Proyecto para el ejercicio 2023 con 

datos reales de los sistemas económico-financieros. Dentro de las integraciones críticas 

llevadas a cabo, se ha completado durante el 2022 la integración con NEFIS de la Base de 

Datos de Terceros de la Generalitat, así como la migración de más de 1.000.000 de datos de 

terceros que se encuentran en los sistemas contables actuales para su uso en el nuevo sistema 

NEFIS. En referencia a otras integraciones críticas, también se han concluido los desarrollos y 

pruebas con el Sistema de Logística de Sanidad (Orion-LOGIS). Queda pendiente concluir las 

pruebas de otras integraciones críticas como son los sistemas de gestión de Nóminas (SIGNO 

y Nóminas-Sanidad), gestión tributaria (Tirant), y otros sistemas de subvenciones y/o 

prestaciones (Dependencia, y Renta Valenciana de Inclusión), así como otros gastos de ámbito 

educativo (Gastos de Concertados, becas, etc). 

 

Los indicadores relativos a Dispositivos "IP" gestionados y nuevos Puntos de Red 

instalados, se pueden considerar completados en su totalidad, teniendo en la actualidad 

totalmente implantado el nuevo sistema de gestión de incentivos regionales, así como el 

cuadro de mandos para nóminas. 

 

En cuanto a la nula ejecución del indicador que mide la integración del colectivo de 

becarios en el Sistema de Nóminas y la baja ejecución de la generación automática de 

propuestas de IT, cabe indicar que las dificultades para su ejecución están relacionadas con el 

surgimiento a lo largo del año de tareas prioritarias por parte de los funcionarios involucrados, 

que han ralentizado más de lo deseable estos desarrollos. 

 

Se le ha dado, además máxima prioridad a la integración del sistema de nóminas con 

NEFIS, habiéndose concluido con los desarrollos previstos, aunque quedan pendientes las 

pruebas. 

 

 

Objetivo 2.5 Equipamiento e infraestructura moderna y adaptada a las necesidades 

 

Indicador 1. Servicios en movilidad  

 

Con una ejecución de que se acerca a los 20.000 servicios, se ha superado 

ampliamente el valor previsto. Esto se debe a una mayor demanda de servicios de 

comunicaciones móviles de lo esperado. 
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Indicador 2. Sedes responsabilidad de la DGTIC con servicios wifi  

 

Con una ejecución de 872 sedes, se ha superado ampliamente, un 125 %, el dato 

previsto, debido a la implantación de wifi del proyecto en Númerosos CEIPs. 

 

Indicador 3. Dispositivos "IP" gestionados  

  

El incremento en relación con el valor previsto ha sido significativo (37,12 %), 

motivado por una mayor demanda de los usuarios de la prevista inicialmente. 

 

Indicador 4. Nuevos puntos de red instalados  

 

No se ha alcanzado el objetivo previsto fijado en mil puntos de red instalados, que se 

ha ejecutado en un 74,59 %, por los retrasos producidos en las licitaciones de cableado, en 

las licitaciones financiadas con fondos propios y, en mayor medida, en instalaciones financiadas 

con fondos MRR. 

 

Indicador 5. Implantación del Puesto de Trabajo Normalizado (PTN) en la Administración del 

Consell 

 

Durante el ejercicio 2022, esta acción se ha podido mantener en el porcentaje que 

estaba previsto (98 %). El PTN de ha seguido implantando prácticamente en todo el 

equipamiento de ordenadores y portátiles de la Generalitat, lo que ha garantizado una gestión 

adecuada de dichos equipos, con sistemas de información adecuados y adaptados.  

  

Indicador 6. Mejora componentes industriales CPD ubicado en el CA90 

 

No se ha podido alcanzar este objetivo, dado que las competencias industriales de los 

CPD pasaron al Servicio de Sistemas hace poco tiempo y no se dispone de perfiles profesionales 

capaces de lanzar los correspondientes expedientes administrativos de forma adecuada, lo que 

conlleva un sobreesfuerzo considerable. 

 

Indicador 7. Traslado de CPD ubicado en Conselleria de Educació (Avda. Campanar) a 

dependencias adecuadas 

 

Este indicador tampoco se ha podido cumplir, ya que este expediente tiene una gran 

complejidad y se están redactando los pliegos que han de regir la licitación de forma adecuada. 
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Indicador 8. Número de aplicaciones virtualizadas 

 

Aunque se va avanzando en esta dirección, la antigüedad de muchas de las 

aplicaciones de la Generalitat impide una adecuada virtualización. Se está preparando una 

nueva licitación que facilitará que este número crezca de forma significativa. 

 

Indicador 9. Número de usuarios con las herramientas FUNCION@gva implantadas 

 

Durante 2022, el número de usuarios ha sido ligeramente mayor del previsto. Disponer 

de una buena estructura de gestión y gobernanza del proyecto ha permitido avanzar más 

rápido de lo esperado. 

 

Indicador 10. Número de escritorios de usuarios virtualizados 

 

Si bien este indicador ha registrado un valor nulo, al igual que en el caso del indicador 

8 de este objetivo, la puesta en marcha del nuevo proyecto “ESCRI-VIR” provocará que este 

comience a moverse de forma rápida. 

 

 

Objetivo 2.6 Producción y Gestión optimizada 

 

Indicador 1. Porcentaje de incidencias resueltas en el margen de parámetros de calidad 

establecidos 

 

Durante el ejercicio 2022 se ha podido mantener la calidad del servicio prestado en 

cuanto a atención a usuarios se refiere, al tratarse de un servicio de gran madurez.   

 

 

Objetivo 2.7 Participación ciudadana y transparencia 

 

En el ámbito de este objetivo, se previa realizar tres acciones dirigidas a dar visibilidad 

a las mujeres en las TIC. Finalmente, la ejecución durante el ejercicio de 2022 ha cumplido 

con las expectativas previstas inicialmente. 

 

 

Objetivo 2.8 Servicio TIC departamental y especializado 

 

Indicador 1. Número de procedimientos de tramitación implementados sobre normativa 

departamental 

 

El número de procedimientos de normativa departamental implementados ha sido 706, 

lo que supone un 70.6 % de lo estimado inicialmente.  Las razones de no llegar al 100 % están 
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relacionadas con cierta falta de fluidez en los equipos de las consellerias dedicados a analizar 

procedimientos y definir sus necesidades para aumentar la cobertura TIC de los mismos, y con  

que en muchos casos los responsables de los departamentos de las consellerias renuncian a 

implementar la tramitación de los expedientes cuando la carga de expedientes se estima muy 

baja, en especial en algunos departamentos que tramitan ayudas. 

 

Indicador 2. Número de aplicaciones específicas o sectoriales implantadas y con servicio de 

mantenimiento evolutivo 

 

El valor de este indicador (467 aplicaciones) ha conseguido superar el objetivo 

marcado, alcanzando un 155 %. El exceso obedece a que la demanda de necesidades ha 

crecido en gran medida por el impulso de las consellerias apoyado en la mayor capacidad 

presupuestaria por los fondos europeos. 

 

Indicador 3.  Número de servicios de soporte especializado de n1 y n2 atendidos 

 

El número de atenciones a usuarios que mide este indicador (23.496) ha alcanzado el 

93,98 % del valor previsto, por tanto, se puede decir que se ha cubierto el objetivo para este 

indicador y se ha asegurado que el servicio de atención departamental funciona con normalidad 

y es un referente en el soporte a los usuarios. 

 

Indicador 4. Cada servicio de informática departamental es el referente para todos los asuntos 

TIC de la conselleria a la que atiende, e Indicador 5. El Jefe del Servicio de informática 

departamental de cada organismo se percibe como un directo propio de la conselleria 

 

En ambos indicadores se ha conseguido el objetivo marcado, ya que el Servicio de 

Informática Departamental canaliza los asuntos TIC de su departamento dentro de la 

organización de la DGTIC constituyéndose como punto de referencia para cualquier 

asesoramiento en los Servicios TIC. El Jefe de Servicio participa en muchas reuniones de 

gestión de sus proyectos, asesora, percibiéndose como personal propio de la conselleria.  

 

Indicador 6. Nuevo sistema de información para la gestión de las ayudas de vivienda. NOAH 

 

El nivel de implantación del proyecto preveía un 60 % y la ejecución ha sido mayor, 

en torno al 85%. Las posibilidades de  tramitación disponibles han sido completas a excepción 

de los recursos y reintegros. 

 

Indicador 7. Nuevo sistema para la gestión de procesos electorales 

 

El proyecto en el 2022 se ha podido desarrollar en un 75% respecto al objetivo 

marcado que suponía una ejecución total. Si no se ha completado es porque ha habido que 

invertir un esfuerzo mucho mayor del esperado en la revisión y validación de la calidad de los 
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desarrollos entregados, y también ha habido que reescribir parte de los requisitos. No 

obstante, la aplicación está lista para ser validada en los procesos electorales que se 

convocarán en el 2023. 

 

Indicador 8. Número de procedimientos ofrecidos en oficinas telemáticas sectoriales de gestión 

implantadas 

 

El valor alcanzado se ha situado en 49, lo que supone un 196 % respecto al valor 

previsto, ello se debe a que las necesidades y los procedimientos definidos para las sedes 

virtuales de los trámites agrícola y ganadero han tenido un impulso mucho mayor del previsto. 

 

 

Objetivo 3.1 Confianza en la Seguridad de los Servicios Electrónicos 

  

La evolución general en los indicadores de este objetivo refleja una buena ejecución, 

superándose los valores estimados en el momento de elaboración de los presupuestos 2022.  

 

Indicador 1. Porcentaje de auditorías de seguridad realizadas a las aplicaciones desplegadas 

en 2017 

 

Se había fijado como objetivo el 100 % y se ha conseguido, ya que se han realizado 

auditorías a todas las aplicaciones desplegadas en el año 2017. 

 

Indicador 2. Número de auditorías de seguridad a sistemas de información  

 

Estaban previstas 130 auditorías y se han realizado finalmente 173. El incremento de 

los sistemas información desplegados junto con la mayor preocupación por el contexto de 

alerta ante las ciberamenazas ha hecho que se incremente la demanda del servicio de auditoría 

de seguridad. 

 

Indicador 3. Número de incidentes de seguridad gestionados 

 

Se ha visto notablemente incrementado el número de incidentes de seguridad 

gestionados respecto al valor previsto (1.195 frente a 100). Detrás de este aumento hay 

distintas causas. Por un lado, se hizo una previsión demasiado conservadora de los incidentes 

que se podían producir; también se han incrementado los incidentes debido a un incremento 

generalizado de las amenazas, y especialmente en los entornos sanitario y educativo, generado 

por la situación de pandemia, y por otro lado, se ha producido un incremento de uso de los 

accesos remotos por la implantación del teletrabajo y el contexto de riesgo debido a la guerra 

de Ucrania.  
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Indicador 4. Número de personas formadas en seguridad 

 

El número de personas formadas en seguridad ha aumentado (13.541 personas frente 

a las 12.000 previstas) debido principalmente a la vuelta a la presencialidad de los centros 

educativos que ha presionado al alza la demanda de jornadas en los institutos.  

 

Programa 121.70 “Telecomunicaciones” 

Ejecución: 115,94 % 

PROGRAMA 12170 TELECOMUNICACIONES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Disponer de un sistema avanzado de comunicaciones críticas para 
cuerpos de emergencias y seguridad en la CV 

98,65 

OBJETIVO 1.2 
Extender la cobertura y facilitar el servicio de televisión digital a 
todos los ciudadanos de la CV 

103,77 

OBJETIVO 1.3 
Disponer de una red de centros de telecomunicaciones en buen 
estado que garantice la disponibilidad y la continuidad de los 
servicios a los que sirven de soporte 

133,33 

OBJETIVO 1.4 
Evolucionar las redes existentes a una red multiservicio de alta 
capacidad 

128,00 

 
 

En términos generales, cabe decir que los objetivos se han alcanzado por encima de 

lo previsto. Únicamente los indicadores del objetivo 1.1 han quedado ligeramente por debajo 

de las previsiones. A continuación, se analizan más detalladamente los resultados de los 

diferentes objetivos del programa.  

 

 

Objetivo 1.1 Disponer de un sistema avanzado de comunicaciones críticas para cuerpos de 

emergencias y seguridad en la CV 

 

Las actuaciones que se han llevado a cabo en la Red de Comunicaciones Móviles de 

Emergencias y Seguridad de la Generalitat Valenciana han posibilitado que la red opere con 

niveles elevados de capacidad y calidad en el servicio que se ofrece a los usuarios (flotas de 

seguridad y emergencias), como se refleja en los indicadores. 

 

Así, por una parte, esas actuaciones han permitido absorber un aumento considerable 

en el tráfico cursado a través de la red, alcanzándose prácticamente el objetivo perseguido en 

el indicador referido al porcentaje de incremento de comunicaciones atendidas por las 

estaciones base que conforman la red, que estaba estableció en el 10 %, y se ha llegado a un 

valor del 9,73 %. 

 

Por otro lado, se ha conseguido que el valor del indicador referido al número total de 

llamadas que no han podido ser cursadas inmediatamente en toda la red haya sido inferior al 

valor objetivo (670 frente 840 estimadas como límite), establecido como un máximo, por lo 
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que se cumple al 100% el indicador. Este indicador muestra cuántas llamadas de los operativos 

sobre el terreno no han podido establecer una comunicación inmediatamente, por existir 

demasiados usuarios o por otra circunstancia de la red, en situaciones de funcionamiento 

normal de la misma (fuera de los periodos de declaración de emergencias); y, por tanto, 

interesa que sea lo menor posible. En este sentido, el objetivo establecido se fijó de forma 

exigente, teniendo en cuenta que se han cursado 16.423.017 llamadas durante 2022, por lo 

que el límite de 840 llamadas cursadas con espera fijado como máximo, supone un objetivo 

del 99,995 % sobre el total cursadas. Las 670 llamadas obtenidas en la realidad suponen una 

disponibilidad del servicio de llamadas de voz sin mayor incidencia (individuales y/o de grupo) 

del 99,996 %. 

 

 

Objetivo 1.2 Extender la cobertura y facilitar el servicio de televisión digital a todos los 

ciudadanos de la CV 

 

Se ha continuado con la realización de trabajos de mantenimiento preventivo y 

correctivo, y con actuaciones de mejora, que han logrado un buen funcionamiento de la red 

de televisión digital y han permitido garantizar el nivel de disponibilidad de la emisión de los 

servicios audiovisuales que se ofrecen a los ciudadanos mediante dicha red, de forma que 

incluso se ha superado el valor establecido en el único indicador de este objetivo que mide la 

proporción de población equivalente que puede disfrutar de manera continua de la emisión de 

los servicios audiovisuales de la red de la G.V (97,54 % frente a 94 %). 

 

 

Objetivo 1.3 Disponer de una red de centros de telecomunicaciones en buen estado que 

garantice la disponibilidad y la continuidad de los servicios a los que sirven de soporte 

 

El buen estado de las infraestructuras en los centros es fundamental para garantizar 

que el equipamiento de las redes de telecomunicaciones alojado tenga las condiciones 

adecuadas para funcionar correctamente. Mediante encargo realizado a la sociedad mercantil 

Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions SAU, (ISTEC), durante 2022 se han ejecutado 

actuaciones de adecuación correctivas en un conjunto de centros con objeto de subsanar 

deficiencias y solventar incidencias. Adicionalmente se han iniciado una serie de proyectos de 

mejora en la gestión de las instalaciones, como el establecimiento de nuevo sistema de control 

de acceso integral que permite la gestión remota y el control individualizado de las entradas y 

salidas a cada uno de los centros. En total, el número de actuaciones realizadas ha sido 

bastante superior al inicialmente previsto (80 frente a 60). 
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Objetivo 1.4  Evolucionar las redes existentes a una red multiservicio de alta capacidad 

 

Los trabajos desarrollados han permitido aumentar el número de nodos o 

emplazamientos de la red COMDES que ya disponen de conexión a la red de transporte 

multiservicio y que, por lo tanto, están preparados para la transformación digital al nuevo 

servicio de emergencias de banda ancha, probablemente basado en el sistema 5G de telefonía 

móvil. Esto ha permitido que el indicador que mide los resultados en este objetivo, la 

proporción de centros de la red conectados a la de transporte multiservicio, haya registrado 

un valor de 64 %, superior al 50 % que se había estimado inicialmente. 

 

 

Programa 421.90 “Innovación Tecnológica Educativa”    

Ejecución: 117,91 % 

PROGRAMA 42190 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Evolución, racionalización de los sistemas de gestión para la 

comunidad educativa. 
120,65 

OBJETIVO 1.2 
Evolución, racionalización de los sistemas de información de 

cultura, deportes, investigación y del ámbito universitario. 
108,87 

OBJETIVO 1.3 Dotación de infraestructuras básicas de los centros educativos. 88,02 

OBJETIVO 2.1 Construcción de modelos de educación abierta y conectada. 182,08 

OBJETIVO 2.2 Aprendizaje en digital. 89,92 

 

 

La ejecución de los objetivos de este programa presupuestario muestra, en la mitad 

de los indicadores, valores muy por encima de los inicialmente previstos.   

 

 

Objetivo 1.1 Evolución, racionalización de los sistemas de gestión para la comunidad educativa  

 

En este objetivo se ha superado el 100 % de cumplimiento en todos los indicadores 

diseñados para la medición de sus resultados. WebFamilia se consolida como el canal oficial 

de comunicación entre las familias y los/las docentes. 

 

Indicador 1. Número de usuarios (docentes) del Módulo Docente 2 (MD2) del sistema ITACA 

 

Se ha incrementado el número de usuarios/as del Módulo Docente 2, que alcanza los 

87.486, lo que supone un cumplimiento del 116,65 %. En el año 2022, especialmente en el 
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principio de curso académico 2022/2023, se han puesto en producción los cambios necesarios 

para adaptar el MD2 a la nueva ley educativa LOMLOE. 

 

Indicador 2. Número de docentes que han realizado trámites a través de OVIDOC (Oficina 

Virtual del Docente) o de la plataforma de tramitación electrónica de la Generalitat PTT 

 

Este indicador ha alcanzado un valor de 62.390 usuarios/as, con un grado de 

cumplimiento del 138,64 %, debido a que durante el 2022 se han publicado nuevas consultas 

y trámites en la plataforma. El trámite más demandado es el certificado oficial de servicios 

prestados que ha tenido unas 40.000 solicitudes. Por otra parte, la consulta más demandada 

es la consulta de la nómina, con unas 500.000 consultas anuales. 

 

Indicador 3. Número de usuarios de sistemas de información de gestión educativa (ITACA y 

otras) 

 

El número de usuarios ha sido de 148.723, un grado de cumplimiento del 123,94 %. 

La aplicación ITACA está en continuo desarrollo por cambios normativos y por migración 

tecnológica, por este motivo se ha visto incrementado el número de usuarios.  

 

Indicador 4. Número de descargas de la APP WF2 

 

Este indicador ha registrado 157.718 descargas, lo que supone un cumplimiento del 

105,15 % y su valor tiende a estabilizarse. La herramienta WF2 se ha consolidado, desde el 

inicio de la pandemia, como el canal de comunicación oficial entre docentes y familia.  

 

Indicador 5. Número de usuarios de las WF2 (APP y web) 

 

De la misma forma que en el indicador anterior el número de usuarios (555.933) ha 

crecido hasta tener un cumplimiento del 123 %, por ser la herramienta oficial de comunicación. 

 

Indicador 6. Número de solicitudes electrónicas realizadas en la Secretaría Digital de los 

centros 

 

La Secretaría Digital ha evolucionado incluyendo admisiones de nuevas enseñanzas, 

como son la Formación Profesional de Grado Medio, Grado Superior y Semipresencial e 

incorporando también la matrícula telemática para el alumnado admitido para infantil, 

primaria, ESO y bachillerato. Por este motivo, el número de solicitudes (255.200) tiene un 

cumplimiento del 116 %. 
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Objetivo 1.2 Evolución, racionalización de los sistemas de información de cultura, deportes, 

investigación y del ámbito universitario  

 

En este objetivo se ha alcanzado un nivel óptimo de cumplimiento. Se ha superado la 

ejecución prevista en el caso del indicador destinado a medir el número de usuarios de 

sistemas de información de cultura y deportes, y se ha obtenido un nivel óptimo de ejecución, 

aunque un poco por debajo de lo previsto, para para el indicador destinado a medir el número 

de usuarios de sistemas de información de investigación y universidades. 

 

Indicador 1. Número de usuarios de sistemas de cultura y deportes 

 

Durante el ejercicio de 2022 se han registrado un total de 60.491 usuarios (internos 

5.186, externos 55.305), frente a los 6.000 que se habían previsto.  

 

El número de usuarios de sistemas de cultura se ha cifrado en 4.338 usuarios internos 

y 7.868 usuarios externos, valor este último de usuarios externos que se eleva a 1.367.482 si 

se incluyen los usuarios lectores de la XLPV. Cabe señalar a los usuarios de la Xarxa Electrónica 

de Lectura Pública Valenciana (1.359.614 usuarios lectores y 1.512 usuarios profesionales), 

de la Biblioteca Valenciana Nicolau Primitiu (7.392 investigadores en la aplicación y 98 usuarios 

profesionales), del Sistema Archivístico Valenciano en Red (72 investigadores en la aplicación 

y 1.658 usuarios profesionales 1.654), de la Biblioteca Digital Valenciana (404 usuarios 

lectores en la aplicación y 2 usuarios profesionales), o los 74 de las Bibliotecas Especializadas 

de la Comunitat Valenciana. Otros sistemas de cultura con un número significativo de usuarios 

son GVMUSEIA con 334 usuarios o YACIMIENTOS con 636 usuarios. 

 

En cuanto al número de usuarios de sistemas de deportes, se ha cuantificado en 848 

usuarios internos y 47.437 usuarios externos, distribuidos entre Escoles a la Mar (44.600 

externos y 7 internos), Mapa del Deporte de la Comunitat Valenciana (onesport) (783 

usuarios), Gestión Deportistas de Élite (88 usuarios), Jocs Esportius (2.858 usuarios), Registro 

de Entidades Deportivas (37 usuarios), y Elecciones a Federaciones Deportivas (144 usuarios). 

 

Indicador 2. Número de usuarios de sistemas de investigación y universidades 

 

Durante el ejercicio de 2022 se han registrado un total de 155.048 usuarios (internos 

2.107, externos 152.941), frente a los 30.000 que se habían previsto.  

 

Se han distribuido entre Becas universitarias (65.349 usuarios), Preinscripción 

Universitaria (49.679 usuarios), Pruebas de Acceso a la Universidad (27.434 usuarios), Ayudas 

de Ciencia e Investigación (11.520 usuarios), y Gestión de Centros de Enseñanzas Artísticas 

Superiores (1.066 usuarios). 
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Objetivo 1.3 Dotación de infraestructuras básicas de los centros educativos 

 

Se observa un cumplimiento dispar entre los diferentes indicadores en función, en 

muchas ocasiones, de situaciones varias en cuestiones de contratación, como la imposibilidad 

de realizar contrataciones con cargo al nuevo Sistema Dinámico de Adquisición hasta el mes 

de julio, lo que ha impedido completarlas en 2022. 

 

La renovación del cableado de red de los centros educativos ha registrado una baja 

ejecución. Sólo en un 45 % (788 sedes) se han podido realizar acciones de mejora puntual o 

renovación completa del cableado. El número de sedes con conexión WIFI (715) refleja un 

cumplimiento del 51,07 % derivado de retraso en la implantación del programa de “Escuelas 

Conectadas” para los centros de infantil y primaria y del aprovisionamiento de material por la 

coyuntura asociada con posteriores olas del COVID-19 en países asiáticos. La licitación del 

proyecto “Wifies” para la dotación a los centros de secundaria, FP y enseñanzas de régimen 

especial no ha podido realizarse en 2022. 

 

En el caso de dispositivos electrónicos para el alumnado, se observa que el número de 

dispositivos electrónicos (126.762 equipos), bien en el aula bien para el hogar, y tanto 

ordenadores portátiles y fijos como tabletas, tiene un cumplimiento ligeramente superior al 

100 %. De estos equipos, 82.397 tienen instalado Lliurex. No se alcanza el 100 % al no incluir 

ordenadores ya obsoletos y que no han podido renovarse. 

 

El número de aulas móviles se ha incrementado notablemente tanto en Primaria 

(1.442) como en secundaria y FP (1.500) derivado de la distribución de carros de transporte 

y carga del proyecto “Educa en Digital” para ordenadores portátiles y tabletas, convirtiendo 

estos equipos individuales en aulas móviles para su uso en cualquier aula del centro. 

 

No obstante, derivado de situaciones diversas en temas de contratación, como ya 

hemos comentado, el número de aulas fijas de informática renovado ha sido insignificante 

(2’07 %). 

 

 

Objetivo 2.1 Construcción de modelos de educación abierta y conectada  

 

Todos los indicadores asociados con el Centro Digital Colaborativo han sido 

ampliamente cumplidos, por encima del 100% de cumplimiento, debido a un cambio en la 

planificación inicial de incorporación de centros educativos, aumentando hasta 762 con el hito 

de septiembre de 2022, lo que supone la creación de 411.932 identidades digitales del 

alumnado y de 76.942 del profesorado (100 % del mismo). Asimismo, dentro del sistema 

“Portaledu” ya se ha migrado la totalidad de centros educativos públicos, dando por clausurado 

el anterior “Mestre a Casa”. 
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Objetivo 2.2 Aprendizaje digital   

 

Si bien cabe señalar un cumplimiento generalizado del objetivo, se observa que la 

vuelta a la presencialidad ha provocado un decrecimiento en las aulas virtuales creadas 

durante 2022 en “Aulas (Moodle)” respecto a la cifra prevista. En cambio, el número de 

usuarios activos (350.000) es mayor, lo que indica que “Aules” se ha estabilizado como LMS 

dentro de los centros educativos. 

 

Igualmente, una vez pasado lo peor de la pandemia, se observa que se ha estabilizado 

el número de videoconferencias realizadas en los centros educativos, rondando las 100.000, 

aproximadamente el valor estimado. 

 

En el caso del número medio de alumno/as por ordenador destinados a tareas de 

enseñanza y aprendizaje, existe una diferencia sustancial entre el valor de ejecución y el valor 

previsto. Si bien en 2021 se bajó esta ratio, en 2022 no se ha podido renovar una parte muy 

importante de equipos considerados ya obsoletos, al no haber podido concluir la tramitación 

de los expedientes de contratación de renovación, por lo que la ratio ha aumentado de 3,40 

como valor de previsión hasta un 4’94. 

 

 

Programa 612.30 “Patrimonio de la Generalitat”  

Ejecución: 129,15 % 

PROGRAMA 61230 PATRIMONIO DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Investigación, defensa y recuperación en vía administrativa del 

patrimonio de la Generalitat. 
236,59 

OBJETIVO 1.2 Aprovechar al máximo los recursos patrimoniales de la Generalitat. 103,27 

OBJETIVO 1.3 
Formación y conservación del Inventario de Bienes y Derechos de 

la Generalitat. 
180,90 

OBJETIVO 1.4 

Dotación de edificios administrativos a las distintas consellerias y 

distribución de locales entre las mismas para atender sus 

necesidades. 

133,33 

OBJETIVO 1.5 
Enajenación o explotación de bienes patrimoniales cuya utilización 

por la Generalitat no resulte conveniente. 
75,04 

OBJETIVO 1.6 Racionalización de la política de alquileres. 93,93 

OBJETIVO 2.1 

Investigación, defensa y recuperación en vía administrativa del 

patrimonio de la Generalitat. Gestión de espacios administrativos. 

Apoyo técnico. 

81,00 
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Este programa se ocupa de la defensa, conservación y aprovechamiento óptimo de los 

recursos patrimoniales de la Generalitat, con dotación de edificios administrativos a las 

distintas Consellerias, racionalización de la política de alquileres y la enajenación o explotación 

de bienes patrimoniales no necesarios para el funcionamiento de la Generalitat. 

Igualmente, se gestiona la formación, conservación, actualización, custodia y 

valoración del Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, que sirve de soporte 

para una correcta gestión patrimonial, y todos los Tributos locales de los bienes inventariados 

titularidad de la Generalitat (pago del IBI de los inmuebles adscritos a las diferentes 

Consellerias -alrededor de 1.500 recibos- y distribución de los recibos de IBIs que pertenecen 

a las Entidades Públicas, como la EVHA. Los diferentes tipos de tasas se distribuyen entre las 

diferentes Consellerias o Entidades que tienen bienes adscritos y a quien corresponde su 

abono. 

 

También contempla este programa las partidas necesarias para la reforma y 

construcción de Edificios Administrativos, Edificios Patrimoniales, y Reforma de edificios 

histórico-artísticos, y se tramitan y se rinden los ingresos patrimoniales, bien sea de 

expedientes de Abintestatos o de inmuebles propiedad de la Generalitat que tiene arrendados 

a terceros, así como la gestión de las facturas generadas para tal fin. Respecto de los inmuebles 

donde la Generalitat es arrendadora se tramitan y autorizan los incrementos de la renta con 

motivo de los índices publicados de revisión de renta. 

 

Se incluye la realización de proyectos por medios propios o externos y obras de 

construcción, remodelación, restauración, adecuación, rehabilitación y reforma de inmuebles 

adscritos a la Dirección General de Sector Público y Patrimonio, la Conselleria de Hacienda y 

Modelo Económico y otros departamentos de la Generalitat con el fin de destinar al servicio 

público aquellos inmuebles que requieren intervenciones de actualización en óptimas 

condiciones de uso.  

 

Todo ello conjugando las premisas derivadas del cumplimiento expreso de la normativa 

vigente (con especial interés en materia de accesibilidad universal), eficiencia energética y 

puesta en valor del patrimonio histórico, con el objetivo principal de mejorar el servicio público 

y la atención a la ciudadanía. 

 

Además, en este programa, se incluyen los expedientes de tramitación de herencias 

intestadas, que son objeto de enajenación, destinándose los ingresos a fines sociales. En el 

caso de bienes muebles, en el ejercicio 2022, se adjudicaron en subasta pública un conjunto 

de monedas procedentes de una herencia intestada. Si no es posible la enajenación, bien por 

subasta o venta directa, los inmuebles se incorporan al patrimonio de la Generalitat. 

 

Respecto a los objetivos asignados al Servicio de Patrimonio Inmobiliario, cabe señalar 

lo siguiente: 
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1) En primer lugar, interesa destacar aquellos resultados que suponen un alto grado 

de ejecución de los valores marcados.  Entre ellos se encuentran las actuaciones relacionadas 

con la adquisición de inmuebles. Además de la adquisición del edificio de Correos de Alicante, 

del Palacio de Marqués de Rafal en Orihuela, del inmueble sito en la Avenida del Oeste núm. 

39 de València, del edificio sito en la venida Duque de Tamames n.º 4 de Orihuela y del edificio 

sito en la calle Dauradors núm. 21 de Vinaroz, durante 2022 se han iniciado un elevado número 

de expedientes de adquisición para atender diversas necesidades expuestas por los distintos 

departamentos de Generalitat y que previsiblemente parte de ellos culminarán en nuevas 

incorporaciones al Inventario. 

 

Igualmente sobresale por su alto grado de ejecución el indicador relativo a la emisión 

de informes preceptivos sobre la utilización del dominio público de la Generalitat, 

fundamentalmente los emitidos a instancias de las distintas consellerias para la concesión de 

autorizaciones de ocupación temporal sobre los bienes que tienen adscritos. En la misma línea 

se encuentra la tramitación de expedientes de mutación demanial, tanto interna como externa, 

de bienes destinados a un uso o servicio público. 

 

Resulta también reseñable el incremento de las actuaciones relacionadas con el control 

y gestión de los gastos de comunidades de propietarios de los edificios patrimoniales adscritos 

a la Dirección general del Sector Público y Patrimonio. 

 

2) En segundo lugar, entre los indicadores que se ajustan básicamente al valor de 

ejecución asignado en el Presupuesto 2022, cabe relacionar los relativos a la tramitación de 

programas de Actuación Integrada, la actuaciones resultantes de regularizaciones de 

inmuebles procedentes de transferencias del Estado, los expedientes de desafectación de 

dominio público, así como los expedientes relacionados con la contratación de arrendamientos 

de inmuebles de la Generalitat que no son necesarios para el cumplimiento de sus fines. En 

todos ellos cabe concluir con que no se aprecian diferencias significativas respecto los objetivos 

presupuestarios marcados. 

 

3) En tercer y último lugar, hay que referirse a aquellos indicadores cuyos valores han 

sufrido una sensible disminución respecto las previsiones establecidas, en el caso de los 

expedientes de investigación y regularización catastral y registral dicha disminución obedece 

a la creación, dentro de la Subdirección General de Patrimonio, de un nuevo Servicio con 

funciones específicas en materia de inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat. 

En otros casos, como es el caso de las regularizaciones de obra nueva o la cesión de inmuebles 

propiedad de la Generalitat, el número de expedientes o actuaciones a realizar está en función 

de la demanda de los distintos departamentos de la Generalitat o del resto de entidades 

interesadas. Por lo que se refiere a los requerimientos a los administradores de fincas en 

viviendas patrimoniales de la Generalitat, su número ha disminuido al haberse regularizado el 

cauce de comunicación con los mismos. Finalmente interesa también mencionar la disminución 



 

 
 

266 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

de expedientes de contratación de arrendamientos de inmuebles que precisa la Generalitat 

para el cumplimiento de sus fines, sin duda debido a las medidas adoptadas en orden a 

optimizar y dinamizar el patrimonio poniendo a disposición de los distintos departamentos los 

inmuebles sin uso o proponiendo soluciones alternativas a dichos negocios jurídicos. 

 

Por otra parte, tal y como se indicó en la memoria explicativa de ejecución de objetivos 

de la Subdirección General de Patrimonio en el ejercicio 2021, tras la creación del nuevo 

Servicio de Optimización y Dinamización del Patrimonio, los objetivos dependientes 

anteriormente del Servicio de Patrimonio Inmobiliario se han visto afectados. Gracias al mayor 

número de personal adscrito a este nuevo Servicio, se han podido aumentar sensiblemente la 

consecución de objetivos, aunque hay que tener en cuenta que estas nuevas incorporaciones 

no se pudieron producir hasta el último trimestre del ejercicio 2022. Teniendo esto en 

consideración, en el programa 612.30, se han visto modificados los objetivos dependientes del 

Servicio de Optimización y Dinamización del Patrimonio.   

 

Por lo que se refiere al objetivo 1.1, se ha registrado un elevado grado de ejecución 

en el indicador relativo a la tramitación de expedientes de investigación y depuración física y 

jurídica de bienes inmuebles del patrimonio de la Generalitat (291,67 %). Esto refleja que se 

ha podido aumentar la labor de investigación que se lleva a cabo, aunque el número de 

expedientes cuyo término concluye en una regularización registral y catastral e inscripción en 

el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat (altas, bajas y regularización de 

incidencias), que mide otro de los indicadores de este objetivo, ha disminuido en relación con 

lo que estaba previsto. Esto es debido a la necesaria colaboración del resto de Consellerias en 

lo relativo a la regularización de inmuebles que expropian o asumen su cesión.  

 

Cabe destacar también que, en el ámbito del indicador relativo a la tramitación jurídica 

y económica de expedientes de abintestatos, de los que es declarada heredera la Generalitat, 

se ha intensificado el análisis de los recibos de IBI, por lo que se ha producido un incremento 

de expedientes dirigidos a los entes emisores para clarificar las deudas.  Y, en relación con el 

indicador que mide la tramitación de inmatriculaciones registrales y excesos de cabida, cabe 

resaltar que se ha continuado con esta labor, aunque la correcta ejecución de las funciones 

del Servicio provocará como consecuencia una progresiva disminución en el valor de este 

indicador, puesto que las inmatriculaciones corresponden en su mayor parte a inmuebles 

transferidos que en su momento no se pudieron regularizar. 

 

En relación con el objetivo 1.3, la baja ejecución del indicador que mide el número de 

actuaciones ejecutadas en materia de mantenimiento y actualización del Inventario General 

de Bienes y Derechos de la Generalitat en relación con lo previsto (16,95 %) se debe a que no 

se hizo una buena estimación del objetivo a la hora de elaborarse el presupuesto y se puso 

como valor previsto (2.000 actuaciones) muy alejado de lo que venía siendo el valor realizado 

en ejercicios anteriores (una media entre 200 y 300 actuaciones). El número de actuaciones 
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ejecutadas en 2022 se ha elevado a 339, que ha sido posible gracias al aumento de personal, 

lo que se considera una buena ejecución. 

  

En cuanto a las acciones de coordinación del Inventario de bienes inmuebles con el 

resto de los departamentos de la Generalitat, que suponen la realización de escritos, 

comunicaciones, gestión de credenciales de IPAGE, etc., ha registrado una buena ejecución 

con un valor (368 actuaciones) muy próximo al valor estimado (400). 

 

Por su parte, la Actualización y mejora del programa IPAGE ha tenido una ejecución 

que ha multiplicado por más de cuatro su previsión. Se han registrado 347 actuaciones, entre 

TOMREC validados (modificaciones básicas de la aplicación IPAGE) y aquellas que no afectan 

a la programación esencial de la aplicación. Este importante incremento de la ejecución es 

debido al gran esfuerzo que se está haciendo en colaboración con la DGTIC para adecuar la 

aplicación IPAGE a la nueva aplicación NEFIS que gestionará el balance económico de la 

Generalitat, que ha supuesto un gran número de horas de trabajo, tanto entre los técnicos de 

la DGTIC como entre los técnicos del Servicio de Optimización y Dinamización del Patrimonio.  

 

Por último, dentro del objetivo 2.1 de Investigación, defensa y recuperación en vía 

administrativa del patrimonio de la Generalitat, se lleva a cabo la gestión de espacios, 

mediante el estudio las correspondientes solicitudes. Ésta es una de las nuevas funciones que 

ha asumido el nuevo Servicio de Optimización y Dinamización del Patrimonio. Durante el 

ejercicio de 2022 se han contabilizado 23 actuaciones. Para futuras programaciones, y con el 

fin de aportar una información más acorde con el trabajo realizado, se va a proponer la 

modificación, entre otros, de este ítem. 

 

 

Programa 612.70 “Ciudad Administrativa 9 d’Octubre” 

Ejecución: 104,52 % 

PROGRAMA 61270 CIUDAD ADMINISTRATIVA 9 DE 

OCTUBRE 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Mejora del funcionamiento interno y los servicios generales. 102,17 

OBJETIVO 1.2 
Mejora de las infraestructuras y minimización de las quejas de los 
usuarios, así como de las incidencias en las instalaciones. 

126,18 

OBJETIVO 1.3 Optimización de la gestión económica y administrativa de la CA90 100,83 

OBJETIVO 1.4 Fomentar la igualdad en el ámbito de la CA90 88,89 
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Este programa ejerce sus competencias en la gestión, organización, funcionamiento, 

control y supervisión del funcionamiento de la «Ciutat Administrativa 9 d’Octubre» (en 

adelante CA90), para conseguir una gestión eficiente y el control de los gastos corrientes y de 

funcionamiento mediante la centralización de los servicios comunes, su contratación y la 

provisión del equipamiento de uso habitual por las distintas Consellerias ubicadas en este 

emplazamiento. 

 

La vuelta paulatina a la normalidad postpandemia ha repercutido en los indicadores 

con carácter general, pero especialmente en los que redundan en el uso de las instalaciones. 

 

 

Objetivo 1.1 Mejora del funcionamiento interno y los servicios generales 

 

Indicador 2. Prevención Riesgos, Formación Equipos, Coordinación de actividades, Simulacros 

de evacuación realizados 

 

Se ha mantenido la tónica de solicitar los equipos de evacuación, muy necesaria dada 

la infinidad de cambio de puestos de trabajo de los funcionarios que implica desactualización 

de los citados equipos, y también se ha insistido en la realización de simulacros. 

 

Indicador 3. Comunicaciones/directrices de funcionamiento de la CA90 

 

Se ha incrementado ligeramente el número de comunicaciones debido a la adecuación 

y modificación de normas de uso común, después de la pandemia.  

 

Indicador 4. Utilización de salas multiusos y Salón de actos 

 

Al igual que en el caso del indicador 3, su buena ejecución en cuanto al número de 

actuaciones (1.118), que casi duplica las previsiones (600), refleja la recuperación de la 

normalidad en el uso de las Salas Multiusos y Salón de Actos, una vez finalizada la pandemia, 

incluso con un uso más intensivo que antes en un intento por los distintos departamentos que 

las solicitan de realizar todas aquellas actividades públicas que la pandemia impidió.  

 

Indicador 6. Actividades de carácter cultural, social y cívico en espacios comunes de la CA90  

 

Se ha visto reducido de 10 a 4 el número de usos para actividades de carácter cultural, 

social y cívico, debido a la mayor necesidad de uso de estos espacios para actos administrativos 

y al menor número de solicitudes externas. 
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Objetivo 1.2 Mejora de las infraestructuras y minimización de las quejas de los usuarios, así 

como de las incidencias en las instalaciones  

 

Indicador 1. Gestión de incidencias 

 

Se ha visto incrementado el número de actuaciones (2.771 ejecutadas frente a las 

1.500 previstas) por el impacto del Decreto de Ahorro energético que establece valores muy 

por debajo de la confortabilidad térmica de los funcionarios. 

 

Indicador 4. Gestión de archivos, almacenes y espacios comunes 

 

Derivado de la redistribución de espacios, este indicador ha registrado un relativo 

incremento respecto a las previsiones (12 actuaciones frente a las 10 previstas), debido a la 

mejora del archivado en general y a los continuos traslados de mobiliario por cambios de 

puesto e incremento de personal. 

 

 

Objetivo 1.4 Fomentar la igualdad en el ámbito de la CA90 

 

Indicador 2. Fomento del lenguaje inclusivo en textos, comunicaciones, circulares, etc 

 

Fomentar la igualdad es un principio inspirador en nuestras competencias y 

actuaciones habituales. 

 

Programa 612.80 “Parque Móvil de la Generalitat” 

Ejecución: 139,73 % 

PROGRAMA 61280 PARQUE MÓVIL DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Optimizar los recursos materiales en el Parque Móvil del Consell y 
su Administración 

104,13 

OBJETIVO 1.2 Control económico y de costes en la gestión del Parque Móvil del 
Consell y su Administración 

175,33 

 

 

Este programa está destinado a garantizar el impulso y correcto funcionamiento del 

Parque Móvil de la Generalitat, así como la realización de actuaciones dirigidas al control, 

conservación y gestión del Parque Móvil del Consell y su Administración, además del 

mantenimiento y actualización del Inventario General de Vehículos. Le corresponde la gestión   

que facilite que las distintas Consellerias puedan realizar el pago por relación a través del SIG, 

del impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 640 vehículos. Respecto de los 119 

vehículos integrantes del Parque Móvil se tramita el pago de dicho impuesto. En el ámbito de 
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la gestión de los vehículos se incluye la coordinación y apoyo a las Consellerias, en especial en 

adquisiciones, control de inventario, ITV, entre otros. 

 

En cuanto a la ejecución registrada en los objetivos de este programa durante el 

ejercicio 2022, cabe destacar algún aspecto. Así, si bien los vehículos son adquiridos por cada 

Conselleria con cargo a sus respectivos programas presupuestarios, es en la Dirección General 

que gestiona ese programa donde radica el órgano de contratación y por tanto donde se ha 

llevado a cabo la gestión de 17 expedientes de adquisición de vehículos. 

 

En cuanto al objetivo 1.1 “Optimizar los recursos materiales en el Parque Móvil del 

Consell y su Administración”, se observa una elevada ejecución en el indicador que mide la 

gestión de las peticiones de vehículos del Parque móvil, esto es debido a que se ha producido 

un incremento de las gestiones para atender los servicios solicitados de vehículos por altos 

cargos y personal de la Generalitat. 

 

 

Programa 612.81 “Centro logístico y Archivo Intermedio de la Generalitat” 

Ejecución: 169,04% 

PROGRAMA 61281 CENTRO LOGÍSTICO Y ARCHIVO 

INTERMEDIO DE LA GENERALITAT 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Funcionamiento de la primera y segunda fase del Centro que recoja 
la gestión documental y Archivo de la Generalitat, de los Tribunales 
de Justicia, de Históricas Clínicas Pasivas, y de Material Escolar. 
Centro de almacenamiento de recetas médicas, para mejorar las 
entregas de los proveedores a los Centros Sanitarios, reducción de 
stocks, mejora en la gestión logística y reducción de coste. 
Servicios generales 

170,05 

OBJETIVO 1.2 Disponer de nuevos espacios para archivo. 230,00 

OBJETIVO 2.1 Transferencia de documentación de los Archivos Centrales al 
Archivo Intermedio. 

 

OBJETIVO 3.1 
Recepción y entrega de mobiliario usado para la reutilización de 
este como optimización de recursos de Centros Públicos, así como 
en Asociaciones sin ánimo de lucro. 

107,07 

 

 

Este programa presupuestario se ocupa de impulsar y ejercer las competencias propias 

para el buen funcionamiento, gestión, organización y supervisión del Complejo Logístico y 

Archivo Intermedio de la Generalitat en la localidad de Riba-roja de Túria. 

 

 

Objetivo 1.1 Funcionamiento de la primera y segunda fase del Complejo Logístico, que recoge 

la gestión documental del Archivo Intermedio de la Generalitat, del archivo de los Tribunales 

de Justicia, de históricas clínicas, de material escolar, y centro de almacenamiento de recetas 

médicas 
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Indicador 1. Apoyo técnico y contratación menor de mantenimiento 

 

Se aprecia un incremento en cuanto a la mejora del mantenimiento debido al mejor 

conocimiento de las necesidades de los edificios, lo que se ha traducido en una mayor 

contratación de empresas especializadas. 

 

Indicador 2. “Gestión de facturas, e Indicador 3 “Gestión y propuestas de contabilización de 

gastos presupuestarios” 

 

El considerable aumento de las facturas gestionadas (210 frente a 94 previstas), así 

como de las propuestas de contabilización de gastos presupuestarios (199frente a 110 

previstas), refleja la situación expuesta en el anterior indicador, así como la mayor 

consolidación en el funcionamiento de la Caja Fija. 

Objetivo 1.2 Disponer de nuevos espacios para archivo 

En el pasado año 2022 se ha visto un claro aumento de la contratación y optimización 

de espacios debido al amueblamiento de cuatro depósitos con armarios compactos, lo que ha 

llevado a duplicar la capacidad en la totalidad del Archivo Intermedio. Los depósitos 

amueblados en 2022, junto con los armarios compactos han pasado a albergar cada uno de 

ellos de 24.000 a 48.000 cajas. 

 

 

Objetivo 2.1 Transferencia de documentación de los archivos centrales de las consellerias al 

Archivo Intermedio de la Generalitat  

 

Indicador 1. Apoyo técnico personal de archivo de las consellerias 

Son muy elevadas las cantidades de actuaciones e informes, debido a la consolidación 

en 2022 del funcionamiento de la recién creada Comisión Interdepartamental del Complejo 

Logístico y Archivo Intermedio de la Generalitat, que deriva a la Comisión Técnica de archiveros 

de la Generalitat el desarrollo de los acuerdos adoptados en sus sesiones. Asimismo, se siguen 

asumiendo las transferencias periódicas de documentación de las diferentes consellerias. 

 

Indicador 2. Expedientes procesados.  

Al igual que en el caso del indicador 1, se mantiene un elevado número de expedientes 

procesados de los departamentos de la Generalitat y de la antigua RTVV S.A.U 

 

Objetivo 3.1 Recepción y entrega de mobiliario usado para la reutilización del mismo como 

optimización de recursos de Centros Públicos, así como en asociaciones sin ánimo de lucro 

 

Indicador 1. Apoyo técnico y seguimiento de la aplicación MODI 
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Este indicador mide el número de actuaciones e informes y su ejecución refleja una 

elevada cantidad de actuaciones e informes, ya que el servicio de Mobiliario Disponible (MODI), 

tras cinco años de andadura, se ha consolidado y es conocido como el suministrador de 

muebles al que deben recurrir todos los departamentos de la Generalitat antes de realizar 

cualquier compra de mobiliario. La aplicación MODI es ya una realidad, utilizándose 

diariamente tanto por los usuarios como por los administradores del servicio. 

 

Indicador 2. Estudio de solicitudes y elaboración de propuestas.  

 

Se observa un elevado número de actuaciones e informes como consecuencia de la 

consolidación del servicio MODI anteriormente mencionado. 

 

 

Programa 615.20 “Actuaciones sobre el sector público” 

Ejecución: 103,13 % 

PROGRAMA 61520 ACTUACIONES SOBRE EL SECTOR 

PÚBLICO 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Racionalizar, modernizar y adecuar el Sector Público Instrumental 
(SPI) a las necesidades de la Generalitat. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 Impulsar la eficiencia y eficacia en la gestión del SPI 109,38 

OBJETIVO 2.2 Dar soporte técnico al Consell en materia de SPI. 100,00 

 

 

Objetivo 1.1 Racionalizar, modernizar y adecuar el Sector Público Instrumental (SPI) a las 

necesidades de la Generalitat 

 

Indicador 1. Informes sobre creación, transformación, extinción y fusión de entidades del SPI 

y sobre la modificación de sus normas de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta 

la perspectiva de la igualdad de mujeres y hombres con especial incidencia en la utilización de 

un lenguaje inclusivo 

 

El artículo 107 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, que fue modificado por el 

artículo 127 de la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, dispone que en la tramitación 

de cualquier modificación que afecte a las leyes de creación, estatutos y reglamentos de 

organización y funcionamiento de las entidades definidas en el artículo 2, apartados 2 y 3, del 

Decreto Ley 1/2011, de 30 de septiembre, del Consell, de Medidas Urgentes de Régimen 

Económico-financiero del Sector Público Empresarial y Fundacional, así como en los proyectos 
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normativos que afecten al sector público empresarial y fundacional deberá recabarse, con 

carácter previo a su aprobación, informe preceptivo de la conselleria con competencia en 

materia de sector público, sobre su adecuación a los objetivos de racionalización de dicho 

sector y ausencia de duplicidades en el mismo. 

 

En consecuencia, el número de informes a emitir viene determinado por los proyectos 

normativos en tramitación, así como por las necesidades de modificación de estatutos y 

reglamentos de organización y funcionamiento de los entes del sector público instrumental de 

la Generalitat. 

La solicitud de informe se realizará, en su caso, a través de la subsecretaría de la 

conselleria a la que esté adscrita o de la que depende la entidad y, en el otro, a través de la 

subsecretaría de la conselleria que tenga asignada la tramitación del proyecto normativo. 

 

Con base a dicho precepto, se ha emitido la totalidad de los informes solicitados 

durante el ejercicio 2022, los cuales se pueden agrupar en tres tipos de informes por razón de 

su contenido:  

 

- Informes sobre creación de nuevos entes: Agència Valenciana de Canvi 

Climàtic, Agència Valenciana d'Informació i Control Alimentaris, Societat Valenciana d’ITV – 

autorización creación Sociedades feriales – estatutos sociales, Societat Valenciana d’ITV – 

constitución y estatutos sociales, Agència per a la Digitalització i la Ciberseguretat GV, Unitat 

Valenciana d’Emergències,  Agència Valenciana d’Energia,  y Fundación de Oftalmología 

Médica de la C.V. 

 

- Informes de modificación Estatutos y Reglamentos Orgánicos: Palau de les Arts 

Reina Sofía, Fundació de la C.V, Entitat Pública de Sanejament d’Aigues Residuals de la C.V, 

Institut Valencià d’Art Modern, Consell de l’Audiovisual de la C.V. y Palau de les Arts Reina 

Sofía, Fundació de la C.V. 

 

- Informes de modificaciones normativas: Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació 

de la C.V.; Proyecto de modificación de la Disposición adicional décima primera del Decreto 

Ley 3/2018, de 13 de julio, del Consell, por el que se modifica la Ley 22/2017, de 29 de 

diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2018; y Propuesta de 

modificación de diversos artículos de la Ley 5/2006, de 25 de mayo, de la Generalitat, de 

creación de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, a incluir en el anteproyecto de la 

Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat, para el ejercicio 2023). 

 

Indicador 2. Proyectos normativos, circulares e instrucciones, impulsados o participados por el 

órgano directivo con incidencia en materias de su competencia 

 

- Resolución de 27 de abril de 2022, del Conseller de Hacienda y Modelo 

Económico, por la que se dictan instrucciones y se dispone la publicación del VI Acuerdo de la 

Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la Generalitat, relativo a criterios 



 

 
 

274 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

generales de aplicación a las ofertas de empleo público y sus convocatorias, a las bolsas de 

empleo temporal, así como a los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, en el sector público instrumental de la Generalitat (DOGV núm. 9329 de 02.05.2022). 

 

Dichas instrucciones hacen propio el contenido del acuerdo sobre los criterios generales 

de aplicación a las ofertas de empleo público y sus convocatorias, a las bolsas de empleo 

temporal, así como a los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

adoptado el día 22 de abril de 2022 en el seno de la Comisión de Diálogo Social del Sector 

Público Instrumental de la Generalitat. 

 

- Requerimiento de información de 29 de julio de 2022, dirigido a las entidades 

del sector público instrumental de la Generalitat afectadas, sobre grado de ejecución de los 

procesos de estabilización del empleo temporal derivado de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

- Escrito de 24 de noviembre de 2022, por el que se insta a las diferentes 

entidades del sector público instrumental de la Generalitat a impulsar los procedimientos 

selectivos derivados de ofertas de empleo público ordinarias, por considerar que su ejecución 

y cumplimiento contribuye a favorecer la estabilidad en el empleo público y, 

consecuentemente, reducir la tasa de temporalidad en el mismo. Al mismo tiempo se requiere 

que los entes informen sobre las medidas y trámites adoptados en desarrollo y ejecución, tanto 

de los procesos de estabilización como de los procesos derivados de ofertas de empleo público 

ordinarias. 

 

 

Objetivo 2.1 Impulsar la eficiencia y eficacia en la gestión del SPI  

 

Indicador 1. Informes preceptivos en materia de SPI teniendo en cuenta la perspectiva de la 

igualdad de mujeres y hombres con especial incidencia en la utilización de un lenguaje 

inclusivo. 

 

- Informes sobre las contingencias a incluir en contratos de seguro de 

responsabilidad civil profesional del personal al servicio y de responsabilidad civil de los 

miembros que forman parte de los órganos colegiados de administración y dirección, así como 

del personal que ocupa puestos de carácter directivo del sector público instrumental, de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Novena de la Ley 9/2019, de 23  de 

diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de 

organización de la Generalitat:  

 

· Fundación para la Investigación del Hospital Clínico de la C.V. (INCLIVA) - 

personal profesional. 

· Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana – personal directivo. 
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· Construcciones e Infraestructuras Educativas GV, S.A. (CIEGSA) – personal 

directivo. 

· Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana – informe complementario. 

· Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. (CACSA) – personal directivo. 

· Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la C.V. – personal directivo. 

· Aeropuerto de Castellón, S.L. (AEROCAS) - personal directivo. 

· Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació (C.V.MC) – personal 

directivo. 

· Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la C.V. 

(FISABIO) – personal profesional. 

· Fundación para la Investigación del Hospital Clínico de la C.V. (INCLIVA) – 

personal directivo. 

· Infraestructures i Serveis Telecomunicacions i Certificació, S.A.U (ISTEC) – 

personal directivo. 

· Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl (EVHA) – personal directivo. 

· Construcciones e Infraestructuras Educativas GV, S.A. (CIEGSA) – personal 

profesional. 

· Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) – personal directivo. 

· Fundación para la Investigación del Hospital Universitario y Politécnico La Fe 

de la C.V. – personal directivo y profesional. 

 

- Informes relativos a Convenios Colectivos (art. 35 de la Ley de Presupuestos 

2022). Sobre un total de 8 solicitudes se ha emitido un total de 8 informes, según detalle: 

 

· Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (EVHA). 

· Infraestructures i Serveis de Telecomunicacions i Certificació S.A.U. (ISTEC). 

· Societat Valenciana de Gestió Integral dels Serveis d’Emergències, S.A.U. 

(SGISE). 

· Corporación Valenciana de Medios de Comunicación (C.V.MC)/S.A. de Mitjans 

de Comunicació de la C.V. (SAMC). 

· Fundación Comunitat Valenciana Región Europea (FC.V.RE). 

· Fundación de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía (Les Arts).  

· Fundación de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía (Les Arts).  

· Fundación de la C.V. Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo. 

 

- Informes relativos a modificación de condiciones de trabajo. (art. 35 Ley de 

Presupuestos 2022): 

 

Sobre 2 solicitudes se ha emitido 2 informes de fecha 09/03/2022 sobre adhesión al 

Decreto 42/2019 de Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos, S.A (VAERSA) y 

otro, para la Fundación Comunitat Valenciana Región Europea (FC.V.RE) de fecha 08/07/2022, 

en relación con acuerdo de la CIVE del II Convenio colectivo del Personal-Laboral al servicio 

de la Administración Autonómica sobre decreto 56/2013. 
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- Informes sobre propuestas de Acuerdo del Consell, por las que se autoriza la 

suscripción, por la Generalitat, de participaciones/acciones creadas como consecuencia de 

ampliaciones de capital con cargo a los Presupuestos de 2022, en virtud de la Disposición 

adicional decimoctava de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, introducida por el artículo 66 de la 

Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, 

y de organización de la Generalitat: AEROCAS, CACSA y SPTC.V. 

 

- En virtud de lo previsto en el artículo 107 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat se ha emitido informe relativo a la aplicación del fondo de reserva de la Corporación 

Valenciana de Mitjans de Comunicació (C.V.MC), en línea con el art. 36.2 de la Ley de 6/2016.  

 

- En virtud del art 55.2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, 

del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, se ha emitido informe relativo a la 

propuesta de contrato-programa (CP) entre el Consell de la Generalitat Valenciana y la C.V.MC, 

para el periodo 2021-2023. 

 

Indicador 2. Análisis de la realidad y necesidades en materia de personal existentes en el SPI 

 

Cabe destacar este indicador por la importancia y complejidad de la situación laboral 

del personal al servicio de las entidades del sector público instrumental de la Generalitat, así 

como por sus necesidades de ordenación y racionalización. 

 

En este sentido, juega un papel trascendental tanto la Comisión de Diálogo Social del 

Sector Público Instrumental de la Generalitat, como la Comisión de Seguimiento del III Acuerdo 

de la Comisión de Diálogo Social, sobre seguimiento de bolsas de empleo temporal. 

 

A lo largo de 2022 se han celebrado un total de 7 reuniones, frente a las 4 previstas 

inicialmente: 1 reunión de la Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la 

Generalitat, 2 reuniones de la Comisión de Seguimiento del III Acuerdo de la Comisión de 

Diálogo Social, y 4 reuniones de la Comisión de Seguimiento del VI Acuerdo de la Comisión de 

Diálogo Social. 

 

Indicador 3. Informes relativos a propuestas de aprobación y modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo (RPTs), planes de ordenación, estratégicos y operativos de recursos 

humanos, así como clasificación de entidades a efectos de determinar el personal directivo 

correspondiente 

 

- Informes relativos a propuestas de aprobación y modificación de RPT. Sobre 

un total de 44 solicitudes de informe por parte de las entidades del Sector Público Instrumental 

de la Generalitat, se ha emitido 44 informes.  
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- Resolución de clasificación de las entidades del sector público a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 4 del Decreto 95/2016, de 29 de julio, del Consell, de regulación, 

limitación y transparencia del régimen de personal directivo del Sector Público Instrumental 

de la Generalitat, y artículo 6 de la Orden 5/2016, de 13 de septiembre, que lo desarrolla. 

 

- Se ha emitido una resolución de fecha 06/05/2022 al Centro Especial de 

Empleo IVASS S.A.U. (CEE IVASS). 

 

- Indicador 4. Informes relativos a modificación de las condiciones retributivas 

de los puestos de trabajo incluidos en las RPTs de las entidades del SPI. 

 

- Informes sobre la modificación y creación de puestos de trabajo.  

- Se ha informado sobre un total de 14 solicitudes de informes sobre la 

modificación y creación de puestos de trabajo que afectan a la RPT de las siguientes entidades: 

 

· Agencia Valenciana de la Innovación. 

· Instituto Valenciano de Atención Social Sanitaria (IVASS).  

· Ferrocarril de la Generalitat Valenciana (FGV).  

· Ciudad de las Artes y las Ciencias (CACSA).  

· Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV).  

· Fundación Comunitat Valenciana Región Europea (FC.V.RE).  

· Instituto Valenciano de Atención Social Sanitaria (IVASS).  

· Instituto Valenciano de Atención Social Sanitaria (IVASS).  

· Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV).  

· Instituto Valenciano de Atención Social Sanitaria (IVASS).  

· Ciudad de las Artes y las Ciencias (CACSA).  

· Ciudad de las Artes y las Ciencias (CACSA).  

· Aeropuerto de Castellón, S.L. (AEROCAS). 

· Fundación Comunitat Valenciana Región Europea (FCVRE). 

 

- Informes sobre sobre el establecimiento de las retribuciones de puestos de 

carácter directivo. 

 

Se ha informado el total de las solicitudes presentadas que han afectado a las 

siguientes entidades: 

 

· Aeropuerto de Castellón, S.L. (AEROCAS). 

· Ciudad de las Artes y las Ciencias (CACSA).  

· Entidad Pública Saneamiento Aguas Residuales de la C.V. (EPSAR).  

· Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (EVHA). 

· Fundación de la C.V. Palau de les Arts Reina Sofía (Les Arts).  

· Instituto Valenciano de Finanzas (IVF).  

· Instituto Valenciano de Finanzas (IVF).  
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· Societat Valenciana de Gestió Integral dels Serveis d’Emergències, S.A.U. 

(SGISE). 

· Societat Valenciana de Gestió Integral dels Serveis d’Emergències, 

S.A.U. (SGISE).Indicador 5. Actualización de plataformas y sistemas 

informáticos generadores de informes 

 

El proyecto NEFIS se está implantando en la Administración de la GV y OOAA para 

todas las funcionalidades del sistema, si bien en el resto del SPI solo ofrece algunas de las 

funcionalidades (elaboración y edición del Presupuesto y cálculo de la capacidad y necesidad 

de financiación en términos de contabilidad nacional). Por ello se ha continuado ejecutando 

acciones de mejora en relación con COGNOS: 

 

- Detectar entidades con cuestionarios CIMCA a corregir por no coincidir con 

cuentas anuales publicadas en la cuenta general: se han comprobado si los balances y las 

cuentas de pérdidas y ganancias a 31 de diciembre de 2021, disponible en COGNOS, en base 

a una muestra, se corresponden con los de las cuentas anuales auditadas y aprobadas de las 

entidades.  

 

- Informe de las debilidades en el funcionamiento de COGNOS, principalmente 

relativo al diseño de validaciones en la introducción de los datos por el usuario y alternativas 

a su uso. 

 

Indicador 6. Informe anual sobre situación y evolución económico-financiero y patrimonial del 

SPI. 

 

Se ha realizado Informe sobre la situación general del SPI en el que se detalla el 

inventario de las entidades que conforman el sector público empresarial y fundacional y se 

realiza un análisis individual y agregado de su situación económico-patrimonial al cierre del 

ejercicio 2021.   

 

Indicador 7. Informe anual de seguimiento del grado de cumplimiento por el SPI de los 

informes de auditoría y de la Sindicatura de Comptes 

 

Tras la revisión de los informes de auditoría financiera, de cumplimiento normativo y 

operativa del ejercicio 2021, así como del último informe de la Sindicatura de Comptes, en su 

caso, se han elaborado fichas para cada una cada una de las entidades (39) con el detalle de 

los incumplimientos detectados. Así mismo, se han efectuado análisis de carácter general sobre 

los citados informes. 

  

Igualmente, se ha solicitado al final del ejercicio a cada una de las entidades del SPI 

la información sobre las medidas adoptadas tendentes a corregir las salvedades, 

recomendaciones e incumplimientos puestos de manifiesto en los citados informes.  
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Indicador 8. Informar o proponer planes de corrección de desequilibrio económico, financiero 

y patrimonial del SPI 

 

En virtud de lo establecido en la normativa sobre reestructuración y saneamiento del 

sector público instrumental de la Generalitat y en la Disposición adicional segunda de la Ley 

21/2017, de 28 de diciembre, de medidas, modificada por el artículo 61 de la Ley 27/2018, de 

27 de diciembre, de medidas, se han efectuado el siguiente informe/propuesta:  

 

- Informe-Propuesta relativa a la solicitud de tramitación de Acuerdo de Consell 

por el que se declaran extinguidas por compensación, deudas reciprocas de la Generalitat y la 

Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo. 

 

 

Objetivo 2.2 Dar soporte al Consell en materia de SPI 

 

Indicador 1. Evacuar informes sobre asuntos sometidos a consideración de los órganos 

colegiados superiores de gobierno y administración de las entidades del SPI. 

 

Se ha informado el 100 % de las solicitudes con relación a los asuntos sometidos a 

consideración, en las numerosas reuniones de los órganos colegiados de las entidades del 

sector público instrumental de la Generalitat celebradas a lo largo de 2022. 

 

Indicador 2. Atender requerimientos de información relativa al SPI solicitados a la 

Administración del Consell por la Administración General del Estado, otras Administraciones 

Públicas, Agencias de Rating y restantes órganos e instituciones. 

 

- Requerimientos atendidos del Ministerio de Hacienda: “Inventario de entes de 

las CCAA” y Plan de ajuste 2022, Cuestionario integrado “Reordenación del Sector Público”. 

 

- Requerimientos atendidos de las Agencias de calificación crediticia: Se ha 

remitido a Standard and Poor’s la información solicitada relativa a entes del Sector Público 

“Evolución del SPI 2015-2020/2021”.  

 

- Informe situación para la IGVV sobre activos cedidos IVF. 

 

- Información solicitada por la Intervención para reportar a la AIREF relativa a 

la “Variación sobre el ejercicio anterior en la relación de unidades que conforman el subsector 

comunidad autónoma en 2022 y 2023, e impacto en el déficit y deuda". 

 

- Requerimientos atendidos de otros ámbitos del Consell: Informe situación en 

relación con las FUNDACIONES del SPI en extinción; otros con relación a la extinción de FAVIDE 

y F. Luz de las Imágenes por compensación de deudas, con relación a la constitución por 

Acuerdo del Consell de la Sociedad Fira Alacant, SA y de la Sociedad Fira València, S.A. 
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- Informe situación de los créditos SPI para la cuenta General de la Generalitat. 

 

- Observaciones a la Memoria Económica de inicio de la actividad (MEIA) relativa 

al expediente de creación de la Agencia Valenciana de Cambio Climático, Sociedad ITV y 

Agencia Valenciana de la Energía. 

 

- Confección de cuadro-mapeo de las nuevas obligaciones para los entes del SPI 

en materia de trasparencia y buen gobierno; integrado en la Guía confeccionada por la C. de 

Transparencia e utilizada para las Jornadas de Transparencia y datos abiertos del SPI. 

 

 

Programa 612.10 “Fondos Europeos”  

Ejecución: 362,32 % 

PROGRAMA 61210 FONDOS EUROPEOS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Planificar y aplicar la política regional que acuerde el Consell la 
Generalitat, en el marco establecido por la Unión Europea, la 
Administración General del Estado y el propio de la Generalitat, 
teniendo en cuenta la perspectiva de la igualdad de mujeres y 
hombres. 

100,00 
 

OBJETIVO 1.2 
Programación 2021-2027. Negociaciones para la asignación de 
fondos europeos a la Comunitat Valenciana en el próximo período 
de programación. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Conocer, difundir y planificar los fondos estructurales de la UE 
gestionados por los centros directivos de la Generalitat, y su sector 
público instrumental, incluyendo los correspondientes a la 
Cooperación Territorial Europea y realizar el seguimiento de los 
ingresos. 

1273,33 

OBJETIVO 2.2 

Coordinar, hacer el seguimiento y la evaluación de la participación 
de la Generalitat en el Fondo Social Europeo y en el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, en su calidad de Organismo Intermedio de 
los Programas Operativos, así como la gestión de una parte de los 
mismos y el control de ingresos. 

240,00 

OBJETIVO 2.3 Gestionar los Programas Operativos 2014-2020 y 2021-2027 
cofinanciados con FEDER y FSE. 

272,22 

OBJETIVO 2.4 
Programación 2021-2027. Negociar las asignaciones de fondos 
europeos a la Comunitat Valenciana y elaborar los programas 
operativos para el periodo 2021-2027 

740,00 

OBJETIVO 2.5 Gestionar el despliegue de la Garantía Juvenil en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana. 

200,00 

OBJETIVO 2.6 Gestionar el Programa Eurodisea. 46,00 

OBJETIVO 2.7 Verificar los fondos estructurales comunitarios. 0,08 

OBJETIVO 2.8 
Disminuir la brecha existente a nivel de comunicación, información 
y publicidad entre la UE y la Ciudadanía, tal como se destaca en la 
propia reglamentación comunitaria. 

1.100,00 

OBJETIVO 2.9 

Coordinar, en los fondos estructurales gestionados por los Centros 
Directivos de la Generalitat y su sector público instrumental del 
periodo 2014-2020 y 2021-2027, las medidas antifraude efectivas 
y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos que se hayan 
detectado 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Llevar a cabo la coordinación y control de ayudas públicas 
concedidas por la Generalitat, en el marco de la política de 
competencia de la Unión Europea. 

117,44 
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PROGRAMA 61210 FONDOS EUROPEOS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.1 Coordinar, hacer el seguimiento y controlar la participación de la 
Generalitat y su sector público instrumental en proyectos europeos. 

33,33 

OBJETIVO 5.1 Supervisar las tareas de la Oficina INTERACT IV Valencia 750,00 

 

 

Objetivo 1.1 Planificar y aplicar la política regional que acuerde el Consell la Generalitat, en el 

marco establecido por la Unión Europea, la Administración General del Estado y el propio de 

la Generalitat, teniendo en cuenta la perspectiva de la igualdad de mujeres y hombres 

 

Indicador 1. Programas Operativos 2014-2020 de FFEE en los que puede participar la 

Generalitat 

 

En este objetivo se agrupa la ejecución de 3 Programas  Operativos cofinanciados por 

los Fondos Estructurales de la unión Europea, que cubren el período de programación 2014-

2020, según se establece en las previsiones hechas al elaborarse el presupuesto, y el Informe 

anual relativo a la promoción de la igualdad en el PO FSE 2014-2020. 

 

Se ha conseguido el objetivo al 100%, habiendo sido implantada la perspectiva de 

género tanto en el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER como en el FSE y el Programa 

Operativo del Empleo Juvenil (POEJ).  

 

 

Objetivo 2.1 Conocer, difundir y planificar los fondos estructurales de la UE gestionados por 

los centros directivos de la Generalitat, y su sector público instrumental, incluyendo los 

correspondientes a la Cooperación Territorial Europea y realizar el seguimiento de los ingresos 

 

Indicador 1. Reuniones, jornadas y actividades con organismos nacionales y comunitarios para 

la buena gestión de las operaciones cofinanciadas  

 

En total en este objetivo se han ejecutado 191 actividades durante 2022 desglosadas 

cómo sigue: 

 

a) En el marco del PO FEDER 2014-2020 C.V. y PO FSE C.V. 2014-2020 y de los 

Programas 2021-2027 (desde el punto de vista de la comunicación e información): Se han 

realizado un total de 55 actividades. 

 

- Reuniones XARXIA GERIP MADRID 2022 (8 reuniones telemáticas). 
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- Reuniones XARXIA GRECOM-GV VALENCIA 2022 (1 reunión telemática y 22 

presenciales). 

 

- Reuniones EQUIPO PAIS ESPAÑA – MINISTERIO HACIENDA -VDG REGIO – DG 

COMO COMISIÓN EUROPEA 2022 (2 presenciales en Malta, 2 presenciales en Portugal y 1 

telemática). 

 

- Comité de Seguimiento del Programa Operativo FEDER C.V. (1 reunión en 

Valencia). 

- Comité de Seguimiento del Programa Operativo FSE C.V. (1 reunión 

telemática). 

 

- Acto anual de Comunicación de la Autoridad de Gestión FEDER en Madrid. 

 

- Celebración del Día de Europa: Acto institucional en el Centro de Carmen de 

Cultura Contemporánea con debates sobre el objetivo de conseguir una Europa más digital, 

inclusiva y sostenible, y entrega de los premios a los ganadores de los Concursos de fotografía, 

dibujos y microrrelatos “Europa a través de tus ojos”, “Pintamos la Europa que queremos” y 

“Construyendo los valores de Europa” para celebrar el  Día de Europa el 9 de mayo de 2022.  

 

- Visitas a actuaciones cofinanciadas con FEDER: se visitaron junto con una 

representación de la Comisión Europea dos proyectos cofinanciados con el FEDER: POÉTICA 

2.0 del órgano gestor IVACE; y la nueva sala blanca de radiofármaco del Hospital Clínico de 

València y obras de ampliación del mencionado hospital, todo esto por parte de la Conselleria 

de Sanidad. 

 

- Jornada informativa CEV EURODISEA FSE: Subvenciones a empresas para 

prácticas laborales de jóvenes europeos cofinanciadas con lo PO FSE C.V. 2014-2020.  

 

- Jornada Fondos Estructurales Políticas Inclusivas: Jornada de información 

virtual sobre oportunidades de financiación con fondos europeos para reforzar las políticas 

inclusivas en comunidades y ciudades autónomas, organizada por la Red de inclusión Social 

(RIS). 

 

- Acontecimiento DG REGIO-INTERACT-INFORM-EU: Seminario técnico 

INFORMEU Regiostars Awards & friends: competitions as a communication tool”, celebrado en 

València y organizado por la DG  Regio de la UE en colaboración con la Oficina  INTERACT 

València. 

 

- Seminarios EURODISEA-FSE EOI VALÈNCIA: Dos seminarios informativos para 

dar a conocer el programa Eurodisea, financiado por el Fondo Social Europeo, en la Escuela 

Oficial de Idiomas de València de forma presencial y con emisión en línea. 
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- Acontecimiento EPSAR-BÉTERA: Acontecimiento con la ciudadanía en el 

municipio de Bétera para poner en valor la inversión realizada por parte de la Unión Europea 

a través del FEDER en la  EDAR de la localidad. 

 

- Acontecimiento EPSAR-VILLENA: Acontecimiento con la ciudadanía en el 

municipio de Villena para poner en valor la inversión realizada por parte de la Unión Europea 

a través del FEDER en la EDAR de la localidad. 

 

- Acontecimiento AÑO EUROPEO JUVENTUD: Acontecimiento para celebrar el 

Año Europeo de la Juventud y su relación con las actuaciones financiadas por la Unión Europea 

con el Fondo Social Europeo, con stands de varios órganos gestores del PO FSE C.V. 2014-

2020 y otras entidades, debates entre jóvenes y personal/cargos de las diferentes consellerias, 

y conciertos de música gratuitos de acceso libre. 

 

- Acontecimiento SEMANA EUROPEA REGIONES-CIUDADES 2022: 

Acontecimiento celebrado en Alicante, Casa Mediterráneo, en el marco de la Semana de las 

Regiones del Comité de las Regiones de la UE, diseñado específicamente para mostrar como 

la política de cohesión contribuye al desarrollo de la Comunidad Valenciana a través de los 

Programas Operativos FEDER, FSE y Garantía Juvenil, haciendo referencia a las acciones 

cofinanciadas como respuesta a la pandemia COVID-19 (REACT-EU). El acontecimiento incluyó 

una explicación sobre la Política de Cohesión en la Unión Europea, una breve descripción del 

PO y la comunicación de buenas prácticas. También se resaltó la contribución de la Comunidad 

Valenciana a las acciones de Cooperación Territorial Europea. 

 

- Visita de la Delegación de Finlandia: Visita de la delegación de Consejos 

Regionales de Finlandia a la Dirección General de Fondos Europeos para conocer el desarrollo 

de la Política de Cohesión, la especialización inteligente y experiencias prácticas de desarrollo 

regional en la Comunidad Valenciana. 

 

- Acontecimientos LEVANTE-EMV FEDER: tres coloquios organizados por 

LEVANTE-EMV dentro de los Foros Aquí Europa con la participación de la Dirección General de 

Fondos Europeos y órganos gestores del del PO FEDER C.V. 14-20 en los cuales se pone de 

relieve la contribución europea en materias de medio ambiente, sostenibilidad y renovables, 

digitalización 5G y economía circular. 

 

- Jornada de formación para asistencias técnicas: destinada a las asistencias 

técnicas tanto del eje  REACT-UE de los  PPOO FEDER- FSE C.V. 2014-2020 como de los 

Programas del periodo 2021-2027, en el ámbito de la gestión, la verificación, la comunicación 

y el control del fraude. 

 

- Boletín Informativo C.V. sobre financiación europea: A lo largo de 2022 se ha 

publicado 12 números. Disponible por correo electrónico mediante suscripción y en la web de 

la Dirección General de Fondos Europeos. 
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- Cursos de formación: Dentro del Plan de Formación de la GVA, se convocaron 

y celebraron 9 acciones formativas en el ámbito de los Fondos Europeos: 

- Introducción a los programas europeos para Marco 2021-2027. 

 

- Gestión de fondos europeos. 

 

- Información sobre la UE: evolución histórica, derecho de la UE e instituciones. 

• Aplicación del principio de igualdad en los fondos comunitarios en el 

nuevo periodo de programación 2021-2027. 

• Prevención, evaluación, detección y persecución del fraude en la 

gestión de fondos europeos en la Generalitat Valenciana. 

• Participación de la Comunidad Valenciana en el proceso decisorio de la 

UE. 

• Cooperación Euromediterránea: política, relaciones, financiación y 

redacción de proyectos. 

• Gestión y elaboración de proyectos europeos. 

• Plan de recuperación, transformación y resiliencia: gestión y 

seguimiento. 

 

b) En el marco de la Cooperación Territorial Europea y respecto de sus Programas, en 

2022 se han llevado a cabo un total de 136 actividades. Estas actividades están relacionadas 

con: 

- Programa INTERREG (general), se ha realizado 2 actividades. 

- Programa NTERREG EUROPE, se han realizado 11 actividades. 

- Programa INTERREG MED/EURO MED, se han realizado 10 actividades. 

- Programa INTERREG Sudoe, se han realizado 2 actividades. 

- Programa Interact, se han realizado 37 actividades.  

- Difusión en internet de novedades de otros programas, se han realizado 69 

actividades. 

 

c) En 2022 no se han firmado cartas de apoyo a proyectos con financiación europea. 

 

 

Objetivo 2.2 Coordinar, hacer el seguimiento y la evaluación de la participación de la 

Generalitat en el Fondo Social Europeo y en el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en 

calidad de Organismo Intermedio de los Programas Operativos, así como la gestión de una 

parte de los mismos y el control de ingresos 

 

En este objetivo se ha conseguido un 240 % de cumplimiento en relación con las 

previsiones. Se han llevado a cabo un total de 60 actividades entre reuniones, videollamadas, 

jornadas y otras actividades con organismos de la GV para la buena gestión de las operaciones 

cofinanciadas por el FSE y el FEDER.  
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Objetivo 2.3 Gestionar los Programas Operativos 2014-2020 y 2021-2027 cofinanciados con 

FEDER y FSE  

 

En el cumplimiento de este objetivo se han ejecutado 49 certificaciones, 31 más de las 

previstas, que ha permitido a la Generalitat certificar a Europa el 100 % de financiación en 

lugar del 50 %. De ese total, 39 certificaciones correspondían al PO FEDER y 10 certificaciones 

al PO FSE.  

 

Objetivo 2.4 Programación 2021-2027. Negociar las asignaciones de fondos europeos a la 

Comunitat Valenciana y elaborar los programas operativos para el periodo 2021-2027 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza mediante el indicador que 

mide las reuniones de coordinación que se llevan a cabo con organismos autonómicos, 

nacionales y comunitarios para la negociación. Su ejecución ha superado ampliamente las 

previsiones. En 2022 se han realizado 74 reuniones frente a las 10 que se habían establecido 

al elaborarse el presupuesto: 15 reuniones en el ámbito del FSE y 59 en el caso del FEDER. Se 

han realizado con la Comisión, el Ministerio de Hacienda, los Centros Gestores, con 

responsables de asistencia técnicas externas, con la Empresa Considera, con la consultora de 

la Comisión Europea para tratar temas OCS, con la Dirección General de Medio Ambiente y/o 

empresa que gestionó DNSH. 

 

 

Objetivo 2.5 Gestionar el despliegue de la Garantía Juvenil en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana 

 

La ejecución de indicador de seguimiento utilizado para la medición de este objetivo 

(reuniones de coordinación) ha duplicado la previsión hecha para el ejercicio de 2022 (20 

reuniones frente a las 10 previstas).  

 

 

Objetivo 2.6 Gestionar el Programa EURODISEA 

 

El Programa EURODISEA sigue el “principio de reciprocidad” en las estancias que 

realizan los jóvenes que se acogen a este programa, por lo que el número de jóvenes 

valencianos enviados fuera de España ha de ser equivalente aproximadamente al número de 

jóvenes extranjeros recibidos en empresas de la Comunitat Valenciana.  

 

Estos últimos son los beneficiarios que mide el indicador de seguimiento de este 

objetivo. Durante 2022 han venido 23 jóvenes de los 50 que estaban previstos inicialmente 

(46 %), de los que 30 eran mujeres (68’18 %). 
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Objetivo 2.7 Verificar los Fondos Estructurales Comunitarios 

 

En 2022 se realizó la verificación prevista en el artículo 125 del Reglamento (UE) nº 

1303/2013 de 293,30 millones de euros correspondientes a operaciones cofinanciadas con 

Fondos Estructurales de la Unión Europea. De estos, 3,46 millones corresponden al PO POEJ, 

49,00 millones al PO FSE, 201,38 al PO FEDER y 39,46 a Instrumentos Financieros. 

 

Este importe supone el 77,18 % respecto de los 380 millones previstos para el 

ejercicio. No se ha alcanzado el 100 % debido a que la cuantía de gasto a verificar cada 

ejercicio depende de las operaciones de gasto que ejecutan y pagan los órganos gestores y 

que son declaradas al Organismo Intermedio. Posteriormente, estas declaraciones deben ser 

revisadas y aceptadas por los Servicios de Coordinación de los Fondos FEDER y FSE que las 

transitan al SVFE para su verificación. A lo largo de este proceso se producen múltiples 

incidencias e imprevistos, que pueden dar lugar a que esa previsión no se ajuste a la realidad, 

como ha ocurrido en el ejercicio presupuestario 2022. 

 

Las verificaciones del ejercicio 2022 se realizaron por el Servicio de Verificación de 

Fondos Europeos con la asistencia técnica formalizada a través del expediente de contratación 

CNMY19/DGFE/43. Las correspondientes al PO FEDER, FSE y Empleo Juvenil (tramo regional) 

se han realizado con la asistencia técnica de la empresa GNC Assurange & Advisory, S.L. Las 

verificaciones relativas a las operaciones cofinanciadas mediante Instrumentos Financieros se 

han realizado con la asistencia técnica de la empresa UTE Red2Red-Crowe Auditores. 

 

 

Objetivo 2.8 Disminuir la brecha existente a nivel de comunicación, información y publicidad 

entre la UE y la Ciudadanía, tal como se destaca en la propia reglamentación comunitaria 

 

En el cumplimiento de este objetivo se llevan a cabo reuniones, jornadas y actividades 

a nivel autonómico, nacional e internacional relacionadas con la comunicación, información y 

publicidad de los programas operativos regionales FEDER y FSE de la Comunidad Valenciana 

2014-2020 gestionados por los Centros Directivos de la Generalitat. 

 

Durante 2022, en el marco del del PO FEDER 2014-2020 C.V., PO  FSE C.V. 2014-2020 

y de los Programas 2021-2027 se ha realizado un total de 55 actividades (véase para mayor 

detalle lo mencionado en el objetivo 2.1). 

 

 

Objetivo 2.9 Coordinar, en los fondos estructurales gestionados por los Centros Directivos de 

la Generalitat y su sector público instrumental del periodo 2014-2020 y 2021-2027, las 

medidas antifraude efectivas y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos que se hayan 

detectado 
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En el marco de las medidas antifraude efectivas y proporcionadas en la gestión de los 

fondos estructurales gestionados por los Centros Directivos de la Generalitat y su sector público 

instrumental del periodo 2014-2020 y 2021-2027. se han realizado durante el año 2022 un 

total de 5 actividades, tal como estaba previsto: 

 

- Reuniones comité de evaluación de riesgos en la gestión de fondos europeos 

de los PP.OO. C.V. 2014-2020: se han celebrado 2 reuniones (telemáticas). 

 

- Reuniones subgrupos de trabajo del comité de evaluación de riesgos: se ha 

celebrado una reunión (telemática). 

 

- Jornada formación asistencias técnicas: Jornada de formación celebrada en el 

salón de actos de la Ciudad Administrativa 9 de Octubre, destinada a las asistencias técnicas, 

tanto del eje REACT-UE de los PPOO FEDER-FSE C.V. 2014-2020 como de los Programas del 

periodo 2021-2027, en el ámbito de la gestión, la verificación, la comunicación y el control del 

fraude. 

 

- Cursos de formación: en el marco del Plan de formación del personal al servicio 

de la Generalitat de 2022, se celebró 1 acción formativa “Prevención, evaluación, detección y 

persecución del fraude en la gestión de Fondos Europeos en la Generalitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 3.1 Llevar a cabo la coordinación y el control de ayudas públicas concedidas por la 

Generalitat, en el marco de la política de competencia de la Unión Europea 

 

Las acciones que implica el cumplimiento de este objetivo derivan de las funciones 

atribuidas al Servicio de Coordinación de Ayudas Estatales por el Reglamento orgánico y 

funcional de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico.  

 

Su seguimiento se apoya en un indicador relacionado con el estudio y valoración de 

expedientes de ayudas de acuerdo con el Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, 

por el que se regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea de 

los proyectos de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas, 

así como la elaboración del mismo para asegurar la compatibilidad de las ayudas públicas que 

conceda la Generalitat con lo dispuesto en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

y resto del derecho comunitario derivado. 

 

La ejecución final del objetivo, medida por el número de expedientes de ayuda 

valorados e informados (1.057) ha sobrepasado la previsión formulada al elaborarse el 

presupuesto (900), alcanzando un 117,44 % de ejecución. Cabe señalar que, desde una 
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perspectiva de igualdad de género, en la redacción de los informes relativos a estos 

expedientes se aplican los principios del lenguaje inclusivo. 

 

El incremento de expedientes registrado se debe en parte a que continúan las 

consecuencias de las crisis del Covid-19 y a la situación generada por la guerra de Ucrania, 

todo esto ha conducido a que los centros gestores hayan intensificado la generación de 

instrumentos de ayuda. 

 

Durante 2022, y entrando en un mayor detalle, en el ejercicio de las funciones 

relacionadas atribuidas por el Reglamento orgánico y funcional a este Servicio se han realizado 

gestiones en los siguientes asuntos: 

 

1.- Análisis y valoración de solicitudes de trámite del Decreto 128/2017, del Consell, 

de 29 de septiembre: Emisión de informes de expedientes de ayudas exentas de notificación 

en base a Reglamentos de exención y a Reglamentos de minimis, y de expedientes de ayudas 

no sujetas cofinanciadas por fondos de la Unión Europea. Revisión y requerimiento de 

documentación de los expedientes de ayudas no sujetas no cofinanciadas por fondos de la 

Unión Europea. 

 

Número de solicitudes de trámite de expedientes de “ayudas no sujetas”: se han 

evaluado un total de 990 expedientes, de los cuales 62correspondían a ayudas acogidas al 

régimen de minimis y 56 eran ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea. El resto 

862, fueron expedientes de ayudas no cofinanciadas ni acogidas a régimen de minimis.  

 

Número de solicitudes de trámite de expedientes de “ayudas sujetas”: se han 

presentado un total de 67 expedientes (8 acogidos al Marco Nacional Temporal Covid-19, 13 

al Marco Temporal de Ucrania, 36 se acogían al Reglamento general de exención por 

categorías, 4 al Reglamento por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 

sectores agrícola y forestal y en zonas rurales, 1 prenotificada reconvertida en no sujeta, 2 

SIEG y 3 correspondientes a una decisión notificada por el estado). De estos expedientes se 

han informado un total de 64. Tres expedientes no han sido informados por diversos motivos: 

anulación y reconversión en un expediente posterior en dos casos y no presentación final del 

instrumento jurídico. 

 

2.- Comunicación a la Comisión Europea de las ayudas exentas de notificación en base 

a Reglamentos de exención (comunicación SANI) y Marco Temporal: previa solicitud del gestor 

y tras la evaluación de los requisitos exigidos por los Reglamentos de exención a los que se 

acoge la medida de ayuda, se han comunicado a través del aplicativo SANI un total de 19 

medidas de ayuda.  

 

3.- Notificación a la Comisión Europea (SANI): no se ha notificado ninguna medida de 

ayuda a la Comisión Europea a través del aplicativo SANI. 



 

 
 

289 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

4.- Elaboración de informes solicitados por la Comisión Europea: Informe ayudas 

acogidas al Marco Temporal, e Informe anual ayudas estatales 2022 (gastos del ejercicio 

2021). A efectos de coordinar la elaboración de estos Informes, previamente debe recabarse 

la información de los gestores correspondientes. Todos estos informes han sido objeto de 

elaboración dentro de los plazos exigidos por la Administración del Estado. 

 

5.- Coordinación de expedientes de ayudas investigadas por la Comisión o en proceso 

de recuperación. En colaboración con la Jefatura del Servicio y con la Subdirección General se 

han realizado todas aquellas gestiones habituales de enlace y coordinación de comunicaciones 

entre los centros gestores de estas ayudas y la Comisión. A través del MAEC, se ha remitido 

toda aquella información solicitada por la Comisión y proporcionada por los centros gestores. 

Asimismo, se han realizado funciones de ordenación, archivo y custodia de documentación de 

los expedientes y seguimiento de las ayudas a efectos de elaboración de informes de situación. 

 

6.- Consultas al MAEC y a la Comisión Europea: formulación de consultas y solicitud 

de asesoramiento al MAEC o a la Comisión Europea (a través del MAEC) respecto de la 

normativa comunitaria y la aplicación SANI. 

 

7.- Asesoramiento sobre consultas varias realizadas por los gestores de ayudas: con 

carácter general, los gestores de ayudas realizan consultas relativas a la normativa 

comunitaria sobre ayudas públicas relacionadas con la solicitud del trámite del Decreto. Estas 

consultas han sido atendidas y resueltas vía telefónica, vía correo electrónico o a través de 

reuniones con los gestores. 

 

8.- Gestión administrativa de solicitudes de trámite del Decreto. Se han llevado a cabo 

para la correcta gestión del trámite todas aquellas funciones administrativas necesarias: 

gestión del Registro Departamental, gestión de la documentación que acompaña a la solicitud 

del trámite, gestión de la base de datos, ordenación y archivo de expedientes, remisión de 

informes a gestores, gestión del correo electrónico del Servicio a efectos de difusión de 

información y cualesquiera otras funciones administrativas necesarias para el buen 

funcionamiento de la sección. 

 

9.- Otras tareas: se han realizado tareas de control expost de las medidas de ayuda, 

así como de verificación del cumplimiento de la exigencia de publicidad en la BDNS. 

 

 

Objetivo 4.1 Coordinar, hacer el seguimiento y controlar la participación de la Generalitat y su 

sector público instrumental en proyectos con financiación europea 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza en base al indicador que mide el número de 

solicitudes de autorización recibidas para poder presentarse o participar en proyectos con 
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financiación europea. En 2022 se han presentado 4 solicitudes, frente a las 12 que se habían 

previsto inicialmente, relacionadas con la participación de la Generalitat y su sector público 

instrumental en proyectos europeos: CIBIOGO, FEEL, GH2M y OMEGA. 

Objetivo 5.1 Supervisar las tareas de la Oficina INTERACT IV Valencia 

 

La medición del cumplimiento de este objetivo se apoya en un indicador que informa 

de las reuniones, jornadas y actividades a nivel autonómico, nacional e internacional 

relacionadas con la supervisión de la Oficina INTERACT IV Valencia.  

 

Inicialmente se estimó en 10 el número de reuniones que se llevarían a cabo en el 

desarrollo de las acciones de supervisión de la Oficina, pero finalmente, en 2022 se han llevado 

a cabo 75 reuniones, lo que supone una ejecución del 750 %. 

 

 

Programa 615.30 “Modelo Económico” 

Ejecución: 1.760,56 % 

PROGRAMA 61530 MODELO ECONÓMICO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Adaptar el Plan de Acción para la Transformación del Modelo 
Económico de la Comunitat Valenciana a los nuevos objetivos del 
gobierno, a los planes europeos y a los pactos para la recuperación 
económica. 

0,00 

OBJETIVO 1.2 
Dirigir y coordinar la elaboración de análisis y estudios sobre el 
modelo económico de la Comunitat Valenciana, así como la 
preparación de informes y su difusión interna y externa 

5.202,67 

OBJETIVO 2.1 Impulso de la transformación del Modelo Económico mediante la 
actividad incentivadora. 

79,01 

 

 

 

Objetivo 1.1 Adaptar del Plan de Acción para la Transformación del Modelo Económico de la 

Comunitat Valenciana a los nuevos objetivos del gobierno, a los planes europeos y a los los 

pactos para la recuperación económica  

 

Durante el ejercicio 2022, debido a que la Subdirección General se ha enfocado en la 

gestión de las ayudas a la solvencia empresarial tras la incidencia de la pandemia del COVID-

19 y en las ayudas a proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación 

del modelo económico de la Comunitat Valenciana, no se ha elaborado el Informe Anual de 

Seguimiento y Evaluación del Plan de Acción para la Transformación del Modelo Económico 

Valenciano ni se han actualizado los indicadores en él reflejados, por lo que el porcentaje de 

ejecución de los indicadores del 1 al 4 del Objetivo 1.1 están todos con 0% de ejecución.  
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Objetivo 1.2 Dirigir y coordinar la elaboración de análisis y estudios sobre el modelo económico 

de la Comunitat Valenciana, así como la preparación de informes y su difusión interna y externa 

 

Indicador 1. Nº de informes, diagnósticos, estudios sobre programas o proyectos realizados 

 

Durante el ejercicio 2022, se han realizado un total de 43 informes y estudios sobre la 

transformación del Modelo Económico, cifra muy superior a la prevista al elaborarse el 

presupuesto (3). Algunos de ellos se han realizado a través de las universidades públicas 

valencianas y otros por la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos 

Cerámicos (ASCER). La relación, no pormenorizada de los estudios realizados es: 

 

• Universitat Jaume I de Castellón (UJI): 

· Elaboración de un informe divulgativo sobre la evolución del sector cerámico. 

· Informe divulgativo sobre estrategias verdes en diversos ámbitos del sector 

cerámico. 

· Informe sobre la evolución tecnológica del clúster cerámico. 

 

• Universidad de Alicante (UA): 

· Estudio sobre la conectividad y las cadenas de aprovisionamiento global versus 

regional, y el comercio internacional de la C.V. 

· Estudio sobre la movilidad de la población asociada a los centros de actividad 

exportadora en la Comunitat Valenciana.  

· Estudio sobre las necesidades de rehabilitación energética del parque 

residencial valenciano. Una ciudad como caso de estudio.  

· Flujos de comercio Internacional de la C.V. y los ACP.  

· Índice de vulnerabilidad estratégica. Un resumen ejecutivo.  

· Análisis de las necesidades de inversión en rehabilitación energética en la 

ciudad de Valencia. 

· La gentrificación y sus razones. Un análisis para Alicante. (Movilidad de la 

población y gentrificación). 

· Patrones de movilidad de población, áreas urbanas y centros logísticos. Una 

evidencia en la Comunitat Valenciana. 

· Efectos de los cambios en las cadenas de aprovisionamiento sobre los flujos 

de comercio de los sectores productivos de la C.V. 

· Estrategias para reorganizar las cadenas de valor y ganar resiliencia. Revisión 

de resultados. 

· Movilidad de la población y centros logísticos en la Comunitat Valenciana. 

Análisis de los patrones de atracción. 

· Estimación y periodificación de las inversiones en rehabilitación energética, por 

tipología y características del edificio. Valencia capital-DC. 

· Efecto de los cambios en la cadena de suministros sobre el comercio exterior 

valenciano. 
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· La competitividad de la C.V. en términos de infraestructuras logísticas y 

conectividad. Su dimensión macroeconómica. 

· La gentrificación y sus razones. 

· Descarbonización de edificios. 

 

• Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH): 

· Extending Green Innovations Across Clusters: HOW can Firms Benefit Most. 

· Alliance ego-network configuration, innovation and scientific agents. 

· Diseño de estrategias para la comercialización de la oferta tecnológica. 

· Corporate Social Responsibility externalities in a bilateral monopoly. 

· Elaboración de informe repensando la transferencia de conocimiento centros 

tecnológicos-empresa. Una propuesta metodológica 

· Colaboración universidad-empresa desde un enfoque en red para la provincia 

de Alicante. 

· Informe retención y pérdida de talento en el territorio. 

 

• Universitat de València (UV): 

· Informe de análisis de evolución y estado de la digitalización empresarial de la 

Comunitat Valenciana. 

· Informe sobre el impacto potencial de los Espacios de Datos en el tejido 

productivo de la Comunitat Valenciana. 

 

• Universitat Politècnica de València (UPV): 

· Informe divulgativo sobre las posibilidades de implementar un modelo de 

simbiosis industrial para los sectores más representativos de la industria 

valenciana. 

· Informe divulgativo sobre el papel de la digitalización en la gestión de las 

infraestructuras hídricas de la Comunidad Valenciana. 

· Informe divulgativo sobre el coste de no actuar en materia de reutilización del 

agua tratada. 

 

• Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos (ASCER): 

· Estudio sobre el posicionamiento de la industria cerámica. 

· Estudio sobre la eficiencia del horno eléctrico. 

· Estudio sobre productos que compiten con los materiales cerámicos. 

· Estudio de mercado estratégico EEUU. 

· Estudio de mercado estratégico UK. 

· Estudio mercado tipología de comercializados a nivel nacional. 

· Test de estrés del sector cerámico ante la actual crisis de costes. 
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Indicador 2.  Nº de congresos, jornadas simposios o seminarios 

 

Durante el ejercicio 2022 se realizaron un total de 76 congresos, jornadas o 

seminarios, cifra muy superior a la prevista al elaborarse el presupuesto (2) algunos de los 

cuales han sido los siguientes: 

 

- Acto de constitución de la Red de Cátedras con la participación de los rectores 

de las universidades públicas valencianas y el Conseller de Hacienda y Modelo Económico. 

 

- Actividad conjunta de la Xarxa de Càtedres: Diálogo para la transformación del 

modelo económico valenciano en su ámbito sectorial.  

- Acto de clausura de la Red de Cátedras con la intervención del Conseller de 

Hacienda y Modelo Económico y el director general de Modelo Económico, Financiación y 

Política Financiera 

- Universitat de València (UV): 

· Asistencia a seminario de investigación al “Center for agro-food 

economics and development” (creda) – Universitat Politècnica de 

Catalunya. 

· Participación en el workshop: “Econval” 2022 – organización de sesión 

conjunta con la cátedra de transformación del modelo económico de la 

UMH. 

· Participación en el congreso de la asociación española de ciencia 

regional (AECR). 

· Participación en el Regional Innovation Policies Conference (Padua, 

Italia). 

· Seminario de investigación en el Instituto de Tecnología Cerámica 

(ITC) – Concentración al sector cerámico. 

· Participación/co-organización del foro de pensamiento sobre la 

industria cerámica. Colaboración con ATC dentro de la Feria Destaca. 

 

- Universitat Jaume I de Castelló (UJI): 

 

· Asistencia a seminario de investigación al “Center for agro-food 

economics and development” (creda) – Universitat Politècnica de 

Catalunya. 

· Participación en el workshop: “Econval” 2022 – organización de sesión 

conjunta con la cátedra de transformación del modelo económico de la 

UMH. 

· Participación en el congreso de la asociación española de ciencia 

regional (AECR). 
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· Participación en el Regional Innovation Policies Conference (Padua, 

Italia). 

· Seminario de investigación en el Instituto de Tecnología Cerámica 

(ITC) – Concentración al sector cerámico. 

· Participación/co-organización del foro de pensamiento sobre la 

industria cerámica. Colaboración con ATC dentro de la Feria Destaca. 

 

· Universidad de Alicante (UA): 

· AHA forum - Affordable House Activation, Madrid. 

· Arnoldshain Seminar: 

· Workshop sobre cadenas de valor y comercio (Villareal)  

· Workshop sobre descarbonización y cambio en modelo energético 

(Alicante) 

· Participación en el World Urban Forum, Katowice, Poland, organizado 

por UN-Habitat.  

· Workshop en Economía Valenciana. 

· ECAP Coference in Praga. 

· Sesión Especial en AECR, conferencia nacional de economía sobre 

Ciencia Regional: Desafíos, políticas y gobernanza de los territorios en 

la era post-covid. 

 

· Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH): 

· Participación en mesa debate: La gestión de la postpandemia COCIS-

19 desde la perspectiva de otros profesionales y pacientes. 

· Apoyo en las II Jornada de Altas Capacidades que organiza la UMH. 

· Organización Jornada: La formación universitaria como motor de la 

actividad económica y la innovación. 

· II Congreso INNDOC: Diseño de Estrategias para la comercialización 

de la oferta tecnológica. 

· Congreso reunión de estudios regionales (RER): Innovación verde, 

internacionalización y redes colaborativas: drivers del desempeño 

sostenible en las empresas. 

· Colaboración en jornadas: Modelos de transferencia de tecnología. 

· Colaboración organización Jornadas: Bomba de calor cómo energía 

natural y renovable. 

 

· Universitat de València (UV): 

· Elaboración de propuestas formativas en economía circular para los 

empresarios del sector plástico (colaboración AIJU). 
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· Participación en la organización de jornadas para la promoción de 

proyectos de economía circular en la comarca de LA HOYA DE 

CASTALLA. 

· Coordinación y elaboración de propuestas de proyectos europeos y de 

carácter nacional en materia de economía circular y gestión urbana del 

agua. 

· Jornada debate sobre casos de éxito en la implementación de 

proyectos de economía circular a nivel internacional en el sector del 

agua (colaboración INTERNATIONAL WATER ASSOCIATION-IWA). 

· Jornada-taller sobre la identificación de barreras a la reutilización del 

agua en la comunidad valenciana (en colaboración con 

CASWATERLAB). 

· Jornada sobre el reto de la sostenibilidad en la gestión del agua en 

áreas poco pobladas (UNIVERSIDAD DE VERANO DE ARAS DE LOS 

OLMOS).  

· Jornada sobre economía circular y competitividad con la asociación de 

empresarios de la huerta sur. 

· Participación en una jornada sobre el papel de la reutilización del agua 

en la adaptación al cambio climático (INSTITUTO TECNOLÓGICO 

AINIA). 

· Participación en el comité asesor de un proyecto europeo sobre 

educación y formación profesional en economía circular (CIRC.V.ET). 

· Organización de una jornada sobre digitalización y sostenibilidad de las 

infraestructuras hídricas en ADEIT. 

 

· Universitat Politècnica de València: 

· “Retos y oportunidades para las empresas en la economía del dato” 

(02/06/22) por Jose Bernabeu, director de la Cátedra y Daniel Alonso, 

responsable de Promoción y Posicionamiento de ITI. 

· “Inteligencia artificial y datos. Marcos éticos y propuestas reguladoras" 

(06/10/22) por José Manuel Muñoz Vela – ADEQUA. 

· “Estandarización en Espacios de Datos” Espacios de datos: 

ecosistemas empresariales para el desarrollo de la nueva economía 

(15/12/22) por Chus García, CTIC – Fundación Centro Tecnológico de 

la Información y la Comunicación. 

· Fundación para el Desarrollo e Innovación en la Comunidad Valenciana 

(FDI): 

• Innovation Talks (5ª Edición): Robótica Colaborativa (17 de 

noviembre).  

• Jornada de Puertas Abiertas, 4 de junio de 2022. 

•  
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Indicador 3. Número de asistentes a congresos, jornadas simposios o seminarios 

 

Los actos organizados han tenido la siguiente asistencia: 

- 718 asistentes a los actos organizados por la Red de Cátedras. 

- 1.214 asistentes a los actos organizados bajo el convenio con ASCER. 

- 130 asistentes a los actos organizados por FDI. 

 

Indicador 4. Número de cursos realizados 

 

Durante 2022 se han organizado un total de 377 cursos, cifra muy superior a la prevista 

al elaborarse el presupuesto (2) que se dividen en: 

- 2 a través de la plataforma SAPS de la GVA. 

- 25 a través de ASCER. 

- 350 a través de FDI. 

 

Entre otros cursos, se han impartido, los siguientes: 

- A través de la plataforma SAPS, de enero a diciembre: 

· 1 edición de curso online Economía Azul 

· 1 edición de curso online Innovaciones Monetarias y Financieras 

- A través de ASCER: 

· Colaboración con la Cámara de Comercio de Castellón: 

· Medios de cobro/pagos internacionales. 

sGarantías bancarias internacionales. 

· Especialista en Marketplaces: Modelo de negocio y estrategia. 

· Especialista en Marketplaces: Implementación, monitorización y control de la 

estrategia. 

· Control económico-financiero y control de gestión. 

· Aprender a hablar en público con eficacia y sin miedo. 

· Cómo aumentar la productividad de mi actividad comercial. 

- En colaboración con el Instituto Técnico de la Cerámica (ITC): 

· Aspectos técnico-comerciales. 

· Ahorro energético. 

· Industria 4.0. 

· Inkjet. 

· Mejora comportamiento medioambiental. 

- En colaboración con la UJI: 

· Diseño y decoración cerámica con Photoshop. 

· Retoque de imagen y gestión del color para impresión digital cerámica.  

· Diseño y maquetación de elementos promocionales de marketing cerámico con 

Indesign. 

· Elaboración planes de igualdad según normativa. 

- A través de FDI: 
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· Procesos de fabricación. 

· Formación en centros de trabajo GS. 

· Matemáticas, 1º GS, LOE. 

· Seguridad industrial, 2º GS, LOE. 

· Agile bootcamp: desarrollo de metodologías. 

· Management 3.0 - gestión eficiente de equipos. 

· Procesos y gestión de mantenimiento y calidad. 

· Curso de comunicación de impacto. 

· Teletrabajo y comunicación eficaz. 

· Obtención carné vehículos industriales. 

· Riesgos eléctricos/mecánicos. 

· Simulación de sistemas mecatrónicos. 

· Empresa e iniciativa emprendedora, GS. 

· Sistemas hidráulicos y neumáticos. 

· Soporte vital inmediato. 

· Sistemas eléctricos y electrónicos. 

 

 

Indicador 5. Número de alumnos formados en cursos 

 

Durante 2022 el número de alumnos formados en las distintas ediciones de los cursos 

impartidos ha sido de 3.576, cifra muy superior a la prevista al elaborarse el presupuesto (100) 

que se dividen en: 

- 224 alumnos en el curso online Economía Azul. 

- 283 alumnos en el curso online Innovaciones Monetarias y Financieras. 

- 599 alumnos formados en los cursos que se han impartido a través de ASCER. 

- 2.470 alumnos formados en los cursos de la FDI. 

 

Indicador 7. Número de reuniones celebradas con la red de cátedras de Transformación del 

Modelo Económico 

 

Se han mantenido las siguientes reuniones: 

- Comisión Mixta Red de Cátedras (2) 

- Comisión Mixta Universitat de València (2) 

- Comisión Mixta Universitat Politècnica de València (2) 

- Comisión Mixta Universidad de Alicante (2) 

- Comisión Mixta Universitat Jaume I de Castelló (2) 

- Comisión Mixta Universidad Miguel Hernández de Elche (2) 

 

 

Objetivo 2.1 Impulso de la transformación del Modelo Económico mediante la actividad 

incentivadora 
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Indicador 1. Número de solicitudes de ayuda gestionadas 

 

Durante el ejercicio presupuestario 2022 se ha realizado una nueva convocatoria para 

la concesión de subvenciones 61230 de carácter plurianual para determinados proyectos de 

inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la 

Comunitat Valenciana, reguladas al amparo Orden 14/2018, de 27 de diciembre de 2018, de 

la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico.  

 

Con relación a esta línea de ayudas en esta convocatoria se han gestionado 35 

solicitudes de ayuda frente a las 70 inicialmente estimadas. De las que han sido adjudicatarias 

6 solicitudes. Además, se ha continuado con la tramitación de los expedientes que se venían 

gestionando correspondientes a la convocatoria de 2019. 

 

Indicador 2. Número de empresas apoyadas mediante medidas de fomento de la 

transformación del modelo económico 

 

Durante el ejercicio presupuestario 2022, se han apoyado a empresas a través de dos 

líneas de ayuda: 9 empresas mediante 9 expedientes de ayuda, de los cuales 3 corresponden 

de la línea de ayudas S5136000 “Incentivos a la inversión empresarial para impulsar la 

transformación del modelo económico de la Comunitat Valenciana”, relativos a la última 

anualidad de la convocatoria del año 2019 y otros 6 en la misma línea para la convocatoria de 

2022. 

 

Indicador 3. Volumen presupuestario gestionado mediante ayudas de fomento de la 

transformación del modelo económico. 

 

Durante el ejercicio presupuestario 2022, se han adjudicado ayudas a través de una 

línea de ayuda, y por los siguientes importes: 

 

- 4.358.968’78 € mediante la línea de ayudas S5136000 “Incentivos a la 

inversión empresarial para impulsar la transformación del modelo económico de la Comunitat 

Valenciana”, correspondientes a la última anualidad de la convocatoria del año 2019 

(530.730’21 €) y a la primera anualidad de la convocatoria de 2022 (3.828.238’57 €). 

 

Indicador 4. Nº de convenios firmados con entidades para el fomento de transformación del 

modelo económico. 

 

En el ejercicio presupuestario 2022, se han firmado dos convenios, según las 

previsiones iniciales: 
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- Convenio entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Hacienda y Modelo 

Económico, y la Fundación para el Desarrollo y la Innovación de la Comunitat Valenciana, para 

la transformación modernizadora del capital humano 

 

- Convenio entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Hacienda y Modelo 

Económico, y la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos 

(ASCER) en el despliegue de actuaciones que contribuyan al cambio de modelo económico en 

el marco del plan de acción para la transformación del modelo económico 2027. 

 

Indicador 5. Volumen presupuestario gestionado mediante convenios firmados con entidades 

y empresas para el fomento de la transformación del modelo económico 

 

Durante la anualidad 2022 se han adjudicado ayudas mediante los dos convenios 

mencionados en el indicador 4, por los siguientes importes: 

 

- 2.000.000 € a través del convenio entre la Generalitat, a través de la 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, y la Fundación para el Desarrollo y la Innovación 

de la Comunitat Valenciana, para la transformación modernizadora del capital humano. Del 

que se ejecutaron 1.896.097’10 €. 

 

- 1.000.000 € a través del convenio entre la Generalitat, a través de la 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, y la Asociación Española de Fabricantes de 

Azulejos y Pavimentos Cerámicos (ASCER) en el despliegue de actuaciones que contribuyan al 

cambio de modelo económico en el marco del plan de acción para la transformación del modelo 

económico 2027. Del que se ejecutaron 993.855’41 €. 

 

Programa 611.40 “Financiación Autonómica” 

Ejecución: 183,33 % 

PROGRAMA 61140 FINANCIACIÓN AUTONÓMICA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Contribuir a la generación de conocimientos de economía pública 
enfocados a su aplicabilidad en la Administración autonómica y 
considerando cuándo proceda la perspectiva de género e igualdad 
de oportunidades. 

200,00 

OBJETIVO 1.2 
Promover la efectiva transferencia y aplicación de conocimientos 
a la gestión autonómica para la mejora de la eficiencia y la 
autonomía financiera 

133,33 

OBJETIVO 2.1 

Prestar el apoyo técnico necesario al equipo directivo de la 
Conselleria en la negociación del modelo de financiación de las 
CC.AA. de régimen común, en la valoración de resultados y en su 
seguimiento. 

300,00 

OBJETIVO 3.1 Elaborar la propuesta y la certificación de las inversiones 
financiadas por el Fondo de Compensación Interterritorial. 

100,00 
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El programa de Financiación Autonómica, además del análisis y seguimiento del actual 

modelo de financiación y del futuro modelo con la realización de estudios y propuestas, 

también se dedica a los estudios sobre economía pública y mejora de la eficiencia, mediante 

la realización de estudios propios, la contribución a la promoción de estudios sobre economía 

pública y mejora de la transferencia de conocimientos a la gestión autonómica y mejora de la 

eficiencia, y además la gestión del Fondo de Compensación Interterritorial. 

 

Este programa tiene 4 objetivos y 8 indicadores. En todos los indicadores (estudios, 

informes, grupos de investigación, acciones formativas, etc.) se han cumplido las previsiones 

o se han sobrepasado, excepto en uno, el correspondiente al número de publicaciones 

insertadas en la web de la Subdirección. 

 

Destacan los informes sobre economía pública, en el terreno de la población ajustada, 

demografía o del gasto social, además de los que de forma sistemática se realizan anualmente. 

Además, se ha seguido un análisis más exhaustivo y continuado para la estimación del déficit 

de la Generalitat, y se han realizado informes singulares sobre la compensación que 

correspondería al Estado por la bajada del IVA en algunos impuestos especiales, medidas 

transitorias o de la liquidación del modelo, entre otros. 

 

Programa 631.50 “Actuaciones sector financiero”  

Ejecución: 116,25 % 

PROGRAMA 61230 PATRIMONIO DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Establecer mecanismos que faciliten el acceso a la financiación a 
las empresas de la Comunitat Valenciana para sus proyectos, así 
como suscribir acuerdos que fomenten el uso de los distintos 
instrumentos financieros ofrecidos por el IVF. 

265,00 

OBJETIVO 1.2 

Incrementar el número de empresas valencianas que, de forma 
voluntaria, elaboren un plan de igualdad, mejorando las 
condiciones de financiación de las empresas que acrediten haber 
implantado un plan de igualdad o se comprometan a ello. 

0,00 

OBJETIVO 2.1 Gestionar la cartera de activos crediticios generados como 
consecuencia de la financiación facilitada al sector privado. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 Aumentar la eficiencia del IVF. 100,00 

 

 

La evaluación de resultados del programa presupuestario 631,50 “Actuaciones sobre 

el Sector Financiero” de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, según sus indicadores 

a 31 de diciembre de 2022, muestra que se alcanzaron los objetivos para los que se dispone 

de indicadores en un 116,25 % sobre los valores previstos. 
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Objetivo 1.1 Establecer mecanismos que faciliten el acceso a la financiación a las empresas de 

la Comunitat Valenciana para sus proyectos, así como suscribir acuerdos que fomenten el uso 

de los distintos instrumentos financieros ofrecidos por el IVF 

 

Las circunstancias de la pandemia, que han conllevado distintas medidas de apoyo a 

la economía, y la crisis política derivada de la invasión de Ucrania por parte de Rusia, con el 

subsiguiente encarecimiento de los precios de la energía, han hecho que el Instituto Valenciano 

de Finanzas haya tenido que reaccionar modificando y ampliando su oferta de líneas a lo largo 

del año, de ahí que se haya pasado de las 2 líneas inicialmente previstas a 10.  

 

 

Objetivo 2.1 Gestionar la cartera de activos crediticios generados como consecuencia de la 

financiación facilitada al sector privado y 2.2  Aumentar la eficiencia del IVF 

 

Durante el año 2022 la demanda de préstamos ha seguido creciendo. Dicho 

crecimiento se ha producido porque las empresas han visto en la financiación ofertada por este 

Instituto una solución idónea para cubrir sus necesidades financieras, sin embargo, el IVF ha 

trabajado para poder reducir el tiempo de trámite de sus operaciones introduciendo mejoras 

en la gestión de las solicitudes de préstamos recibidas, lo que ha quedado reflejado en los 

indicadores de gestión. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido entre el 80 % y 

el 100 % 

 

 

Programa 631.60 “Política Financiera” 

Ejecución: 93,49 % 

PROGRAMA 63160 POLITICA FINANCIERA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Facilitar la financiación requerida por la Generalitat y su Sector 
Público 

110,50 

OBJETIVO 2.1 Mejorar la eficiencia y eficacia en la supervisión de las entidades 
financieras autóctonas 

76,47 

 

 

Los cometidos de este programa de Política Financiera son la gestión financiera integral 

de la deuda pública de la Generalitat y sus entidades, la aportación de soluciones financieras 

ad-hoc, así como otras operaciones financieras singulares, y el desarrollo de las competencias 

de supervisión de entidades financieras que tenga la Generalitat, salvo las entidades 
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aseguradoras, las relativas al mercado de valores, y la gestión del reafianzamiento y 

supervisión de la SGR de la Comunitat. 

 

El programa de Política Financiera tiene dos objetivos. Destaca, en cuanto al primero 

de esos objetivos, las refinanciaciones de deuda de la Generalitat por encima de lo previsto y 

con un relevante ahorro de intereses para la Generalitat. Sin embargo, no se ha realizado 

ninguna operación de subrogación de deuda de entidades SEC por parte de la Generalitat en 

2022, porque quedando pocas entidades con deuda, cualquier paso en esta dirección de forma 

adicional depende íntimamente de si estas entidades desconsolidarán o no en el futuro, y esto 

se desconocía en 2022 

 

En cuanto al segundo objetivo, cabe señalar que, de las 17 inspecciones previstas a 

las Cooperativas con Sección de Crédito, se han realizado en el ejercicio 13, es decir, la casi 

totalidad de las previstas. 

 

Programa 612.40 “Control Interno y Contabilidad” 

Ejecución: 97,49 % 

PROGRAMA 61240 CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Control interno para garantizar una adecuada actuación 
económica del Sector Público. 

109,97 

OBJETIVO 1.2 Dirección y gestión de la contabilidad pública. 85,00 

Objetivo 1.1 Control interno para garantizar una adecuada actuación económica del Sector 

Público 

 

El grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en materia de control interno ha 

sido altamente satisfactorio. 

 

En el ejercicio de las funciones que atribuyen a esta Intervención General, en materia 

de control financiero y auditorías, los artículos 108 y ss de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, del 

Consell, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, se han 

cumplido, en la mayoría de los indicadores, los objetivos de controles e informes previstos 

inicialmente, comprobando, así, la situación y el funcionamiento de distintos órganos en el 

aspecto económico-financiero, el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y 

que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y al cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria, equilibrio financiero y deuda pública. 

 

Por otra parte, en uso de las facultades relativas a la función interventora previstas en 

los artículos 97 y ss de la citada Ley, se han emitido distintos actos e informes de fiscalización 

previa correspondientes a los distintos expedientes que han sido remitidos a las diferentes 
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intervenciones delegadas por los órganos gestores, habiéndose cumplido los objetivos 

establecidos. 

 

En materia de comprobación material de la inversión, conforme a lo previsto en el 

Decreto 137/2012, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se regula la intervención de 

la inversión de fondos públicos, se ha concurrido a distintos actos formales de recepción de 

obras, suministros y servicios, garantizando la real y efectiva aplicación de los fondos públicos 

a la finalidad para la que fueron destinados, habiéndose realizado un mayor número de 

actuaciones a las inicialmente previstas. 

 

Por otro lado, a través de la Viceintervención General de Control de Fondos 

Comunitarios y Subvenciones, se ha llevado a cabo la elaboración y el seguimiento de la 

ejecución de los Planes Anuales de Control Financiero de Fondos Comunitarios, habiéndose 

podido llevar a cabo las funciones expuestas en las condiciones exigidas por la normativa 

nacional y comunitaria de vigente aplicación. 

 

Finalmente, se han emitido los informes, preceptivos y no preceptivos, en relación con 

los proyectos normativos que se han sometido a fiscalización de esta Intervención General. 

 

 

Objetivo 1.2 Dirección y gestión de la contabilidad pública 

 

En materia de contabilidad pública se han cumplido la mayoría de los objetivos 

establecidos. 

 

Así, en el ejercicio de las facultades que atribuye a esta Intervención General el Título 

VII de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, del Consell, de Hacienda Pública, del Sector Público 

Instrumental y de Subvenciones, y conforme a lo establecido en la Orden de 12 de diciembre 

de 1994, de la Conselleria de Economía y Hacienda, sobre gestión y registro contable de las 

operaciones de administración y ejecución del presupuesto de la Generalitat Valenciana, se 

han registrado las operaciones contables (3.100.000 operaciones) de los distintos capítulos de 

ingresos y de gastos de la Administración del Consell y demás entidades sometidas al sistema 

de información contable de la Generalitat. 

 

Por otra parte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 130 de la citada Ley, se ha 

elaborado la Cuenta General del ejercicio 2021, con el contenido previsto en el artículo 135 de 

dicha norma. 

 

Finalmente, en el marco de las normas que regulan la estabilidad presupuestaria y la 

sostenibilidad financiera de las Administraciones Públicas, se han elaborado los informes 

previstos (12 informes) sobre estadística contable y sobre la actividad económica, financiera 

y presupuestaria de la Generalitat. 
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Programa 612.50 “Presupuestos de la Generalitat y Administración de Nóminas” 

Ejecución: 98,84 % 

PROGRAMA 61250 PRESUPUESTOS DE LA GENERALITAT Y 

ADMINISTRACIÓN DE NÓMINAS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asegurar una óptima gestión de los recursos públicos de la 
Generalitat, en el marco de las competencias recogidas en el 
Estatuto. 

128,77% 

OBJETIVO 1.2 Asegurar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y 
sostenibilidad financiera. 

93,33% 

OBJETIVO 1.3 Asegurar la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en los presupuestos de la Generalitat. 

108,00% 

OBJETIVO 2.1 
Supervisión y control de los gastos de personal, garantizando el 
cumplimiento de la normativa vigente en la materia y la adecuada 
ejecución de los créditos presupuestarios destinados al capítulo I. 

123,33% 

OBJETIVO 2.2 
Garantizar una óptima asignación de los recursos humanos, que 
permita una gestión eficiente de las políticas públicas y la eficacia 
en la prestación de los servicios públicos. 

100,00% 

OBJETIVO 3.1 

Garantizar el adecuado cobro de la nómina del personal que ocupa 
puestos de trabajo en la Administración de la Generalitat, de 
acuerdo con los conceptos de retribución, cotización y retención 
previstos por la legislación vigente y sus cuantías. 

100,00% 

OBJETIVO 3.2 

Impulso y dirección de nuevos procesos que contribuyan a 
simplificar y racionalizar la actividad administrativa y la gestión 
económica con implicación en la nómina y el obligado pago de las 
cotizaciones de previsión social. 

81,00% 

OBJETIVO 4.1 

Supervisar la actividad económica de las entidades del Sector 
Público Instrumental al objeto de garantizar los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, 
transparencia en la gestión y eficiencia en la asignación de los 
recursos públicos. 

100,00% 

OBJETIVO 4.2 

Control de los gastos de personal de las entidades que integran el 
sector público instrumental de la Generalitat para garantizar el 
cumplimiento de la normativa vigente en esta materia y de 
estabilidad presupuestaria. 

71,50% 

OBJETIVO 5.1 

Seguimiento y evaluación de las políticas de gasto, proponiendo 
las medidas tendentes a la corrección de desequilibrios en el 
cumplimiento de los objetivos, así como, en su caso, a la 
reasignación de recursos que permitan una optimización del gasto 

público. 

100,00% 

OBJETIVO 5.2 

Seguimiento de la evolución y ejecución de los ingresos reflejados 
en los Presupuestos y la elaboración de los estudios y propuestas 
precisas para el adecuado control de dichos ingresos, dentro de 
las directrices marcadas por el Consell. 

81,25% 

 

 

Objetivo 1.1 Asegurar una óptima gestión de los recursos públicos de la Generalitat, en el 

marco de las competencias recogidas en el Estatuto 

 

Indicador 1. Mejora calidad de procesos y seguimientos presupuestarios.  

 

Este indicador se cumple con la participación en diversos proyectos de mejora y 

modernización de los procedimientos de gestión y control presupuestario, que requieren 

reuniones, al menos, mensuales de comprobación y actualización de los trabajos. 
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- El proyecto NEFIS, que tiene por objeto la implantación del nuevo sistema de 

gestión económico financiero de la Generalitat y que se ha estado desarrollando durante todo 

el ejercicio, participando activamente en los numerosos grupos de trabajo de definición y de 

implementación, lo que ha supuesto una dedicación casi exclusiva de parte de la Subdirección 

General de Evaluación y Políticas de Gasto a este proyecto. 

 

- La mejora y evolución del VISOR PRESUPUESTARIO en la web GVA Oberta, en 

colaboración con la Conselleria competente en materia de transparencia. 

 

- Gestión de la contratación, seguimiento y supervisión de los trabajos de 

realización del “Estudio para la implantación de un Sistema de evaluación continua de las 

políticas públicas de gasto del sector público valenciano”, elaborado por el IVIE. 

 

- Junto a esto hay que mencionar el seguimiento de la Ficha de Impacto 

Presupuestario (FIP), como documento que acompaña, de forma preceptiva, las memorias de 

las solicitudes de informes que se tramitan en la Dirección General de Presupuestos. 

 

Indicador 2. Propuesta y análisis de modificaciones presupuestarias 

 

Durante el ejercicio 2022, se han realizado las siguientes actuaciones en materia de 

modificaciones y ajustes presupuestarios: 

 

- 287 modificaciones de crédito para su análisis y tramitación: 4 Incorporación 

de remanentes; 62 modificaciones de crédito aprobadas a través de Acuerdos del Consell; 119 

modificaciones de crédito aprobadas por Resoluciones del Conseller de Hacienda y Modelo 

Económico; 29 modificaciones de crédito aprobadas por Resoluciones de los responsables de 

las diferentes consellerias; 61 modificaciones de crédito aprobadas por Resoluciones de los 

responsables de las diferentes Consellerias; 10 ampliaciones de crédito, así como su 

correspondiente contrapartida al cierre del ejercicio, y 28 propuestas de modificación que 

finalmente no llegaron a aprobarse. 

 

Las ampliaciones de créditos tramitadas lo fueron para dar cobertura a obligaciones 

relativas a las siguientes materias: 

 

- Prestaciones económicas sistema autonomía personal y atención a la 

dependencia. 

 

- Prestaciones Renta Valenciana de Inclusión. 

 

- Coste del gasto farmacia ambulatoria con receta correspondiente a los meses 

de septiembre a noviembre. 
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- Liquidación de la parte que corresponde a la Generalitat, de la deuda con la 

mercantil TCA y a los importes derivados de los procedimientos judiciales del Consorcio 

Valencia 2007. 

· Importes pendientes de aplicar al presupuesto del ejercicio 2021 y anteriores, 

que al cierre de este último constaban en las cuentas de acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar al presupuesto en las cuentas 4130 y 4131 

en la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

· Amortización anticipada de un contrato de préstamo formalizado con Ged 

Jessica Fidae, S.L, destinado a financiar actuaciones de mejora de eficiencia 

energética en sedes judiciales de la administración de justicia de la Comunitat 

Valenciana. 

·  Reducción neta operaciones financiación a corto por mayor volumen 

amortizaciones que nuevas emisiones en 2022. 

· Análisis y tramitación de 58 Variaciones de Límites Plurianuales para su 

aprobación por el Consell. 

 

·  

- Análisis y tramitación de la Incorporación de remanentes del 2021 al ejercicio 

2022-1 de los saldos correspondientes Plan Especial de apoyo a la Inversión Productiva en 

Municipios (Plan PIP), así como de saldos de gasto afecto a financiación finalista y, de forma 

diferenciado los referentes al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Así como una 

anulación de los saldos finalistas incorporados referentes a las ayudas directas a autónomos y 

empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, 

previstas en el Real Decreto Ley 5/2021. 

 

- Realización de 91 Reajustes Técnico Presupuestario en los diferentes capítulos, 

subprogramas y centros gestores de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

- Realización de 63 Ajustes entre dotaciones de Proyectos de Inversión dentro 

del capítulo 6 de cada uno de los programas. 

 

- Realización de 185 Ajustes entre artículos y conceptos de Capítulo 1 de los 

diferentes programas. 

 

Indicador 3. Evolución ejecución ingresos sobre previsión inicial. Informes mensuales e 

Indicador 4. Evolución ejecución gastos sobre créditos iniciales. Informes mensuales 

 

En el ámbito de estos dos indicadores, el objetivo se ha cumplido, habiéndose realizado 

los 12 informes que con carácter mensual rinden cuenta de cómo ha evolucionado la ejecución 

de los ingresos y de los gastos del Presupuesto de la Generalitat a lo largo del ejercicio 

presupuestario de 2022. 

 

Indicador 5. Normas presupuestarias, adaptación 
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Durante el ejercicio 2022, en relación con la gestión de los recursos públicos de la 

Generalitat, se han realizado las actuaciones siguientes en lo que se refiere a la adaptación de 

las normas presupuestarias: 

 

- En primer término, la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 

gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, en su artículo 113 da 

una nueva redacción a los apartados 1 A) y C) del artículo 168 de la Ley 1/2015, de 6 de 

febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 

Subvenciones. 

 

Así, afecta principalmente a dos de los modos de concesión directa de las 

subvenciones, las líneas nominativas y aquellas que por su naturaleza u objeto está justificada 

la dificultad de someterlas a convocatoria pública. 

 

Respecto al régimen de las subvenciones nominativas, las modificaciones introducidas 

buscan dar coherencia al texto, en el sentido de concretar el alcance de los supuestos 

excepcionales en las que las mismas pueden tener transcendencia plurianual, así como poder 

ser modificadas en su importe inicial. Estas modificaciones limitan su objeto a aquellos 

supuestos en los que el beneficiario de la subvención sea una Administración Pública Territorial. 

 

Respecto de las subvenciones que por su naturaleza u objeto queda justificada la 

dificultad de someterlas a convocatoria pública, la modificación introducida tiene por objeto 

facilitar su concesión mediante un nuevo instrumento jurídico, el convenio, frente a la situación 

vigente que exigía necesariamente el recurso a un Decreto. La razón de ser de esta 

modificación obedece a que en los supuestos en que el beneficiario está predeterminado, el 

recurso a la figura del convenio parece más coherente. En todo caso los requisitos que 

conforman el régimen jurídico de esta nueva forma de instrumentación son los mismos que 

para el decreto, por lo que la seguridad jurídica y el interés públicos quedan igualmente 

salvaguardados. 

 

- En segundo lugar, se ha aprobado la modificación del anexo del Decreto 

24/1997, de 11 de febrero, del Consell, sobre indemnizaciones por razón de servicio y 

gratificaciones por servicios extraordinarios. 

 

El tiempo transcurrido desde la última actualización del Anexo hace necesaria una 

revisión de las cuantías relativas a las asistencias a las sesiones de los tribunales encargados 

de la evaluación de las personas participantes en los procesos de selección de la Generalitat.  

 

Además, la aprobación de las ofertas de empleo público conforme a las tasas de 

reposición previstas en las leyes de presupuestos del Estado y de la Generalitat suponen un 

incremento significativo en el número de procesos selectivos. Una de las piezas esenciales en 



 

 
 

308 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

estos procesos son los órganos técnicos de selección, cuyos miembros realizan una tarea 

fundamental añadida a la correspondiente a los puestos de trabajo que desempeñan. Una 

compensación adecuada a este esfuerzo y responsabilidad extraordinaria que asumen justifica 

el establecimiento y la actualización de una indemnización adecuada por razón de este servicio. 

 

También se modifican las cuantías de las asistencias a seminarios, cursos, etc. 

previstas en la letra b) del apartado C) del Anexo, con un alcance meramente técnico. 

 

- Por último, se ha aprobado el Decreto Ley 17/2022, de 25 de noviembre, del 

Consell, por el que se aplica en el ámbito de la Generalitat el incremento retributivo adicional 

del 1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del Real Decreto ley 18/2022, de 18 de octubre. 

 

El Decreto Ley establece que las retribuciones del personal al servicio de la Generalitat 

experimentarán, con efectos del 1 de enero de 2022, un incremento adicional del 1,5 por ciento 

que se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2021, de forma que la 

suma del mismo y la del porcentaje previsto en el artículo 28.1 de la Ley 8/2021, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 consolidará, en todo caso, 

un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 del 3,5 por ciento. 

 

 

Objetivo 1.2 Asegurar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y sostenibilidad 

financiera 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través de tres indicadores. Dos de los 

cuales (Indicador 1. Informes mensuales de evolución déficit, e Indicador 3. Elaboración del 

Marco Presupuestario Plurianual) se han ejecutado según lo previsto. El otro indicador 

(Indicador 2), ha registrado una ejecución del 80 % en relación con las previsiones iniciales, 

lo que se explica a continuación. 

 

Indicador 2. Análisis planes, programas y actuaciones 

 

Durante el ejercicio 2022, en relación con la gestión de los recursos públicos de la 

Generalitat, se han realizado las actuaciones siguientes en lo que se refiere a asegurar el 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad y sostenibilidad financiera. 

 

Por tercer año, y en el marco de la normativa europea dictada con carácter excepcional 

por la crisis sanitaria, social y económica derivada de la pandemia, la aplicación de las normas 

fiscales a nivel europeo se ha visto afectada. Así, y en lo que a España se refiere, por Acuerdo 

de Consejo de ministros de 27 de julio de 2021 se acordó el mantenimiento de la supresión de 

las reglas fiscales para el año 2022. Esta supresión está motivada por la decisión de la Comisión 

Europea de mantener en 2022 la cláusula de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento aplicada en 2020 y prorrogada a 2021, para dotar a los Estados de mayor 
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flexibilidad para afrontar la recuperación de la pandemia mundial. Esta medida permite a los 

Estados miembros dejar en suspenso la senda de consolidación fiscal aprobada antes de la 

crisis.  

 

Dicha suspensión fue ratificada por el Pleno del Congreso de los Diputados el 13 de 

septiembre de 2021, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 135.4 de la 

Constitución, así como en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

Esta situación excepcional supuso la autorización de incurrir excepcionalmente en 

déficit estructural con la finalidad de permitir la adopción de las medidas necesarias a fin de 

mitigar los efectos adversos de la pandemia a nivel socioeconómico y abordar un programa de 

recuperación coherente con el proyecto de la Unión Europea. Todo ello sin perjuicio del 

compromiso que el Estado Español tiene respecto del cumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria consagrado constitucionalmente, que obliga a medio plazo a avanzar hacia un 

escenario de consolidación fiscal y sostenibilidad financiera que permita atender las exigencias 

de equilibrio presupuestario derivadas del Pacto Fiscal Europeo, tan pronto como lo permitan 

las circunstancias que dieron lugar a esta situación extraordinaria.  

 

Por ello, la actividad ordinaria de la Administración Autonómica en esta materia ha 

quedado lógicamente condicionada, puesto que, si bien las obligaciones formales en la materia 

se han mantenido, desde un punto de vista material, las actuaciones han sido, por tercer año 

consecutivo, inferiores a la media. 

 

 

Objetivo 1.3 Asegurar la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres en los presupuestos de la Generalitat 

 

Indicador 1. Reuniones de la Comisión del informe de impacto de género 

 

A lo largo de 2022, la Comisión del Informe de Impacto de Género, creada por el 

Decreto 154/2014 de 26 de septiembre del Consell, ha celebrado las 2 reuniones que estaban 

previstas en los meses de mayo y de octubre. La primera se celebró mediante el sistema de 

videoconferencia, y la segunda, celebrada como es habitual en octubre, se celebró de forma 

presencial. La reunión del mes de mayo tenía como objetivo acordar el contenido del “Informe 

de Impacto de Género en los Presupuestos de la Generalitat Valenciana 2023”, y la segunda, 

en octubre, se realizó con la finalidad de aprobar dicho Informe, el cual debe acompañar al 

Proyecto de Presupuestos de la GVA de cada ejercicio presupuestario. 

 

Indicador 2. Componentes Comisión del informe de impacto de género, Indicador 3. Porcentaje 

mujeres en la Comisión del informe de impacto de género, e Indicador 4. Porcentaje de 

hombres en la Comisión del informe de impacto de género 



 

 
 

310 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

La composición de la Comisión del Informe de Impacto de Género viene delimitada por 

el Decreto 154/2014 de 26 de septiembre del Consell. En dicha Comisión están representadas 

todas las consellerias y determinadas entidades públicas (IVACE, INVASSAT y LABORA-

SERVEF). El número de personas que la integraban al finalizar 2022 se elevó a 32, de las que 

el 60 % eran mujeres y el 40 % hombres. 

 

Indicador 5. Informe de impacto de Género en los Presupuestos 

 

La elaboración de un Informe de Impacto de Género (IIG) en los presupuestos viene 

respaldada por la normativa de la Generalitat. En concreto, la Ley 6/2013, de 26 de diciembre 

establece en su Disposición adicional trigésimo-tercera la obligación de incorporar al proceso 

de elaboración de los presupuestos de la Generalitat un informe de evaluación de impacto de 

género. En cumplimiento de esta normativa, en 2022, al igual que en los ejercicios 

presupuestarios precedentes, se elaboró dicho Informe por parte de la Dirección General de 

Presupuestos, en coordinación y con el respaldo y aprobación de la Comisión del IIG, para 

acompañar al Proyecto de Presupuestos de la GVA de 2023. 

 

 

Objetivo 2.1 Supervisión y control de los gastos de personal, garantizando el cumplimiento de 

la normativa vigente en la materia y la adecuada ejecución de los créditos presupuestarios 

destinados al capítulo I 

 

Este objetivo plantea la realización del seguimiento y control de los créditos del capítulo 

I, gastos de personal, del Presupuesto mediante el control de la ejecución presupuestaria en 

este capítulo y la realización de informes de existencia de dotaciones presupuestarias, previo 

análisis de disponibilidad de los créditos en este capítulo. Mensualmente se ha realizado 

informe de la evolución de las dotaciones de cada sector. 

 

 

Objetivo 2.2 Garantizar una óptima asignación de los recursos humanos, que permita una 

gestión eficiente de las políticas públicas y la eficacia en la prestación de los servicios públicos 

 

Como mínimo 2 veces durante el año se realiza el análisis de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT) de Función Pública, así como el control de los puestos de personal docente 

en el inicio del cada curso escolar y de los puestos de justicia y sanitarios a partir de las 

solicitudes de alta de puestos de plantilla que se remiten regularmente. 

 

Por otro lado, con carácter anual se informan los planes de actuación de vacantes para 

cada conselleria y OOAA y se reciben y analizan los nombramientos de personal interino de 

cada sector que las consellerias y OOAA comunican mensualmente en cumplimiento de la 

Orden 1/202018 de la , de 23 de marzo, de la Conselleria de Hacienda y  Modelo Económico y 
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de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Libertades Públicas y Reformas 

Democráticas, por la cual se establecen los procedimientos de autorización en materia de 

gastos de personal de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 3.1 Garantizar el adecuado cobro de la nómina del personal que ocupa puestos de 

trabajo en la Administración de la Generalitat, de acuerdo con los conceptos de retribución, 

cotización y retención previstos por la legislación vigente y sus cuantías 

 

Indicador 1. Evolución pago mensual de las nóminas. 

 

Cabe señalar que durante el ejercicio 2022, se ha desarrollado en tiempo y forma el 

pago mensual de las nóminas en su totalidad, cumpliéndose la obligación comprometida de 

abono mensual de las nóminas del personal al servicio de la Administración del Consell, del 

personal docente no universitario y del personal al servicio de la Administración de Justicia. 

Indicador 2. Evolución cotizaciones sociales 

 

La obligación comprometida del pago de las cotizaciones sociales (régimen general de 

la Seguridad Social y regímenes especiales: MUFACE, MUJEJU e ISFAS), se ha realizado de 

forma alineada al pago mensual de las nóminas, por lo que se ha desarrollado, también, en 

tiempo y forma en su totalidad. 

 

Indicador 3. Propuestas generadas mensualmente en el sistema de nóminas por tipo de 

propuesta y centro de grabación 

 

Las propuestas mensuales necesarias para el correcto pago y la adecuada cotización 

de las nóminas de los empleados públicos se han realizado conforme a las necesidades 

planteadas por los servicios de personal y nóminas de las distintas consellerias. 

 

 

Objetivo 3.2 Impulso y dirección de nuevos procesos que contribuyan a simplificar y 

racionalizar la actividad administrativa y la gestión económica con implicación en la nómina y 

el obligado pago de las cotizaciones de previsión social 

 

Indicador 1. Informes y autorizaciones a la suscripción o adhesión de Convenios Colectivos y 

a las Relaciones de Puestos de Trabajo, y a sus modificaciones, de las entidades del Sector 

Público 

 

Este objetivo se concreta en la realización de los informes que establece el art.35.1 y 

2 de la Ley de Presupuestos en vigor.  
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Indicador 2. Autorizaciones de masas salariales anuales de las entidades del Sector Público 

 

Se ha autorizado masa salarial a 16 entidades, que se detallan a continuación: IVAM, 

IVF, IVACOR+I, Aeropuerto de Castellón, S.L., Fundación La Fe, Fundación de la CV de 

Investigación de Excelencia (ValER), Consorcio de Artesanía, Consorcio Espacial Valenciano, 

Turisme Comunitat Valenciana, Instituto Valenciano de Servicios Sociales, IVACE, Agencia 

Valenciana de la Innovación, Corporación Valenciana de Medios de Comunicación, EPSAR, 

Fundación de la CV Regió-Europea y Fundación Tribunal de Arbitraje Laboral. 

 

Asimismo, se ha autorizado masa salarial máxima, a efectos de negociar convenios 

colectivos, a 5 entidades: FGV, Fundación CEAM, Fundación INCLIVA, FISABIO e ISABIAL. 

Finalmente se ha remitido requerimiento de información en relación con la solicitud de masa 

salarial efectuada por el Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón. 

 

Al resto de entidades no se le autorizó masa salarial debido bien a la falta del informe 

de su correspondiente Relación de Puestos de Trabajo (RPT), o bien a que dicho informe era 

desfavorable. Dicho informe se considera necesario para la autorización de la correspondiente 

masa salarial. 

 

Indicador 3. Informes y autorizaciones a procedimientos de suspensión de contratos, reducción 

de jornada, jubilaciones totales o parciales, así como de las autorizaciones para la cobertura 

de puestos 

 

Se ha realizado el 100 % de los informes solicitados, de acuerdo con el art. 36 de la 

ley de presupuestos. 

 

 

Objetivo 4.1 Supervisar la actividad económica de las entidades del Sector Público 

Instrumental al objeto de garantizar los objetivos de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 

financiera, transparencia en la gestión y eficiencia en la asignación de los recursos públicos 

 

Se han realizado todos los informes solicitados por las entidades del Sector Público 

Instrumental, relativos a este objetivo, en cada uno de sus indicadores.  

 

 

Objetivo 4.2 Control de los gastos de personal de las entidades que integran el sector público 

instrumental de la Generalitat para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en la 

materia y del principio de estabilidad presupuestaria 

 

En relación con el indicador 1, informes de autorización de masa salarial, se remite a 

lo dicho en el objetivo 3.2, indicador 2. 
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En cuanto al indicador 2, Informes de autorización relativos a retribuciones y 

cualesquiera otras circunstancias con incidencia en los gastos de personal de las entidades del 

SPI, se ha elaborado la totalidad de los informes solicitados. 

 

 

Objetivo 5.1 Seguimiento y evaluación de las políticas de gasto, proponiendo las medidas 

tendentes a la corrección de desequilibrios en el cumplimiento de los objetivos, así como, en 

su caso, a la reasignación de recursos que permitan una optimización del gasto público 

 

Indicador 1. Evolución gasto tendencial y gasto real de la Administración de la Generalitat y 

su sector público instrumental  

 

Este objetivo se concreta en la realización y remisión mensual de los informes de 

avance de ejecución y en el informe mensual de Indicadores, y de indicadores consolidado, así 

como el informe mensual de ejecución por capítulos comparativo de los ejercicios 2021-2022. 

 

Indicador 2. Estudios sobre políticas de gasto sectoriales  

 

Se han realizado diversos informes en materia de gasto social, informes de 

seguimiento del gasto de las diversas secciones presupuestarias, preparación de 

comparecencias y respuestas a diversas consultas del Gabinete del Conseller de Hacienda y 

Modelo Económico. También se ha participado en el Spending Review que se está realizando 

por la AIREF sobre el gasto sanitario en la Conselleria de Sanitad Universal y Salud Pública, en 

colaboración con este departamento y con la DG de Modelo Económico, Financiación 

Autonómica y Política Financiera. 

 

Indicador 3. Análisis del déficit público y las posibles desviaciones respecto a los objetivos de 

estabilidad presupuestaria 

 

Este objetivo se cumple a través de la presentación mensual del informe de déficit y 

con la elaboración del cuadro anual de indicadores de estabilidad presupuestaria 

 

Indicador 4. Impacto presupuestario de las políticas de recursos humanos y retributivas de los 

diferentes sectores de personal 

 

Este objetivo se cumple por medio de la elaboración del informe comparativo de 

ejecución 2021-2022 y del cuadro de Seguimiento de efectivos con los datos extraídos de las 

fichas CIMCA. 

 

Indicador 5. Seguimiento periódico de la situación financiera del sector público valenciano: 

planes económico-financieros, PMP, deuda, etc 
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Este objetivo se cumple a través de la colaboración en la elaboración y seguimiento de 

los planes de ajuste y de los económicos financieros. Asimismo, se da respuesta a 

requerimientos de información sobre estos parámetros, tanto a nivel interno de la propia 

Conselleria como a los provenientes del Ministerio y de la AIReF. 

 

 

Objetivo 5.2 Seguimiento de la evolución y ejecución de los ingresos reflejados en los 

Presupuestos y la elaboración de los estudios y propuestas precisas para el adecuado control 

de dichos ingresos, dentro de las directrices marcadas por el Consell 

 

Indicador 1. Evolución de las principales partidas de ingresos de la Generalitat. 

 

Este objetivo se alcanza con la realización del informe mensual de seguimiento de 

ingresos. 

Indicador 3. Estudios de impacto de medidas de ajuste de ingresos de la Generalitat 

 

El objetivo se alcanza con la mención expresa en el informe bimestral del déficit, de 

medidas de ingresos que han tenido impacto en déficit. 

 

Indicador 4. Políticas de gasto cofinanciadas con fondos externos  

 

En relación con este conjunto de indicadores, se está trabajando en los distintos 

proyectos de mejora de procesos de gestión y de seguimiento del gasto a fin de optimizar las 

herramientas y los flujos de información actuales para poder llevar a cabo análisis e informes 

de políticas de gasto cofinanciadas. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 %  

 

 

Programa 121.99 “MRR Transformación e Innovación Digital” 

Ejecución: 33,26 % 

PROGRAMA 12199 MRR. TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN 

DIGITAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Una administración de Justicia moderna y eficiente. 66,67 

OBJETIVO 2.1 Dotación de infraestructuras de los centros de servicios sociales. 92,50 

OBJETIVO 2.2 Impulso a la digitalización en los procesos de gestión de las 
políticas de Igualdad y Servicios sociales. 

0,00 

OBJETIVO 3.1 Refuerzo de la conectividad de banda ancha de muy alta velocidad 
(>= 300 Mbps) para centros de referencia de la Generalitat. 

0,00 
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PROGRAMA 12199 MRR. TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN 

DIGITAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.2 Refuerzo de instalación de redes locales (cable o WiFi) en centros 
de referencia de la Generalitat. 

7,14 

 

 

Objetivo 1.1 Una administración de justicia moderna y eficiente 

 

Indicador 1. Interoperabilidad con proyectos prioritarios del Ministerio de Justicia  

 

Está referido a los desarrollos que se están haciendo en Just@CV para interoperar. 

Vista su evolución, se considera que se ha logrado un avance del 30 % tal como estaba en las 

previsiones iniciales. 

 

 

Indicador 2. Justicia orientada al dato 

 

Con just@CV se consigue mejorar la calidad de los datos y la interoperabilidad (que es 

el indicador anterior). Este incremento en la calidad permite unificar estadísticas y 

comparativas de actividad entre las distintas CCAA. Se ha registrado un avance del 30 %, 

asociado a la disponibilidad del sistema Just@CV adecuado a esa calidad de información. 

 

Indicador 3. Infraestructuras de ciberseguridad 

 

No se ha adjudicado aún el contrato que da soporte al indicador, luego la valoración 

cualitativa es la de no ejecutada. 

 

Indicador 4. Carpeta Justicia para profesionales, ciudadanos y empresas  

 

Este indicador busca una equivalencia con carpeta ciudadana (del ámbito de la 

Administración Pública), es decir, tener una carpeta de justicia para ciudadanía y profesionales. 

A través de las sedes judiciales se accederá a dicha carpeta y ésta a su vez se consolidará en 

el Ministerio. El primer paso es disponer del expediente judicial electrónico y la sede judicial. 

Pero no se ha conseguido aún, se está en proceso de desarrollo. 

 

Indicador 5. La textualización de vistas 

 

Se ha liberado la versión inicialmente prevista. 

 

Indicador 6. Número de elementos que conforman el puesto de trabajo deslocalizado 
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Se ha conseguido alcanzar el valor previsto en el indicador (1.252 elementos), al 

haberse adquirido los equipos precisos para ello. 

 

 

Objetivo 2.1 Dotación de Infraestructuras de los centros de servicios sociales 

 

La falta de concreción en la información disponible en el momento de la elaboración 

de los presupuestos de 2022, así como el cambio de planteamientos de las inversiones de 

fondos MRR, hace que se haya reorientado la inversión y los expedientes gestionados no se 

adapten a los indicadores inicialmente previstos, por lo que sólo se toma uno de los 

indicadores, de los cuatro inicialmente considerados, para hacer la valoración de la ejecución 

del objetivo: el indicador relativo al número de equipos de movilidad suministrados. Este ha 

registrado una ejecución del 92,50 % de ejecución (370 dispositivos de los 400 previstos), por 

lo que podemos considerar que el indicador se ha desarrollado según lo previsto inicialmente.  

 

 

Objetivo 2.2 Impulso a la digitalización en los procesos de gestión de las políticas de Igualdad 

y Servicios sociales 

 

No se ha podido cumplir el objetivo debido a problemas relacionados con la definición 

de las actuaciones a desarrollar y el retraso en el inicio de la contratación y ejecución del 

presupuesto destinado a las mismas. Esto ha afectado a todos los indicadores del objetivo. 

 

 

Objetivos 3.1 Refuerzo de la conectividad de banda ancha de muy alta velocidad (>= 300 

Mbps) para centros de referencia de la Generalitat y 3.2 Refuerzo de instalación de redes 

locales (cable o Wifi) en centros de referencia de la Generalitat 

 

No se han podido conseguir los resultados esperados, según se muestra en los valores 

nulos de dos de los indicadores y en el bajo nivel de ejecución del indicador N.º de centros de 

referencia mejorados con redes locales de cable (14,29 %) por diversos motivos, relacionados 

con la definición de las actuaciones a desarrollar y el retraso en el inicio de la contratación y 

ejecución del presupuesto destinado a las mismas.  

 

 

Programa 421.99 “MRR Transformación Digital de la Educación”  

Ejecución: 0,0 % 

PROGRAMA 61230 PATRIMONIO DE LA GENERALITAT  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Dotación de infraestructuras básicas de los centros educativos 0,00 
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En el caso de este programa, los dos indicadores de su único objetivo, relativos a 

dispositivos electrónicos disponibles para el alumnado (hogar y aula) y a aulas digitales 

interactivas, muestran una nula ejecución. Esta falta de ejecución es debida, principalmente a 

problemas con los procedimientos de contratación de los expedientes implicados que 

provocaron que no se suscribieron hasta final del 2022. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

A la vista de los resultados alcanzados en la ejecución de los indicadores de 

seguimiento de los objetivos establecidos por la Conselleria para el ejercicio 2022, puede 

decirse que, en general, se han conseguido dichos objetivos, y sólo excepcionalmente, en el 

caso de dos programas nuevos, asociados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

se han producido circunstancias que han dificultado cumplir con los objetivos previstos, tal 

como se ya se ha descrito.  

 

De los 20 programas presupuestarios, 15 ha registrado una ejecución por encima del 

100 %, superando con ello las expectativas existentes en el momento de elaborarse el 

presupuesto y otros 3 programas, que se han situado por debajo, lo han hecho con porcentajes 

muy próximos al 100 %, y, en todo caso por encima del 93 % de ejecución (Gráfico 2). 

 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de sus 

objetivos 
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El análisis por centros gestores nos lleva a concluir que todos los centros gestores 

menos dos han alcanzado una ejecución por encima del 100 %, en relación con lo que estaba 

previsto en el presupuesto, y los dos que no lo han hecho se han quedado muy cerca de 

alcanzar ese porcentaje: Dirección General de Presupuestos (98,84 %) y la Intervención 

General (97,49 %), tal como puede observarse en el Gráfico 3. 

 

Por su parte, de los centros gestores que han superado el 100 % de ejecución, dos 

muestran ejecuciones elevadas y alejadas de sus previsiones: Dirección General de Modelo 

Económico, Financiación Autonómica y Política Financiera (679,13 %) y Dirección General de 

Fondos Europeos (362,32 %), mientras que el resto ha registrado ejecuciones entre dicho 

porcentaje, caso de la Secretaría Autonómica de Hacienda (100 %), y el 142,73 % registrado 

por la Dirección General de Tributos y Juego. 

 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 07.  JUSTICIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

En el ejercicio 2022 se han producido cambios estructurales en la Conselleria con 

variaciones que han provocado también un aumento de los puestos de trabajo, con políticas 

de creación de nuevos órganos tales como los nuevos servicios en la Dirección General de 

Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia, las oficinas de víctimas del delito, oficinas de 

denuncias, gabinetes psicosociales o impulso de los institutos de medicina legal. 

 

Por otro lado, la Orden 5/2022, por la que se modifica la Orden 5/2021, de desarrollo 

del Reglamento Orgánico y Funcional de esta Conselleria unifica dos subdirecciones generales 

dependientes de la Subsecretaría — la Subdirección General de Organización y la Subdirección 

General de Simplificación Administrativa, Organización y Procedimientos de la Administración 

Autonómica — en una única subdirección denominada Subdirección General de Innovación y 

Modernización de la Administración Pública, dependiente igualmente de la Subsecretaría, que 

asume las funciones en materia de simplificación administrativa y agilización de 

procedimientos pero que, al mismo tiempo, permite reforzar el ámbito de la innovación pública 

y el apoyo, en materia de régimen jurídico, responsabilidad patrimonial y organización de la 

Conselleria. Las funciones de las antiguas subdirecciones se redefinen para dotarlas de una 

mayor claridad y evitar duplicidades, contribuyendo a una gestión más eficiente. 

 

En este contexto, la evaluación de resultados registrados en los programas 

presupuestarios de la conselleria muestra que, en término medio, se alcanzaron los objetivos 

para los que se dispone de indicadores en un porcentaje superior al 100 %, casi un 80 % por 

encima de los valores inicialmente previstos. No obstante, hay diferencias de ejecución según 

los programas presupuestarios, variando el grado de ejecución entre el 696,66 % del programa 

141.10 “Administración de Justicia” y el 54,19 % del programa 121.90 “Modernización de la 

Administración pública” (Gráfico 1). 

 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios 
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Atendiendo a su nivel de realización, los programas presupuestarios se clasifican en 

tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100  %  

 

En este primer grupo se encuentran los programas siguientes: 141.10, “Administración 

de Justicia” (696,66 %); 112.70, “Reformas democráticas y acceso a la justicia” (180,75%); 

221.30, “Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (136,99 %) y 

121.30 “Formación y estudios” (124,60 %).  

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre  el 80 % y el 100  %  

 

En este grupo segundo se encuentran los programas siguientes: 141.20, “Dirección y 

Servicios generales” (98,26 %) y 462.60, “Procesos electorales y consultas populares” (90,28 

%). 

 

• Programas  presupuestarios  con  un grado  de  ejecución  inferior al 80 %  

 

En este grupo se encuentran los programas siguientes: 121.40 “Función Pública” 

(57,13 %) y 121.90, “Modernización de la Administración Pública” (54,19 %). 

 

Desde una perspectiva de género cabe destacar, por un parte, el conjunto de políticas 

que, dentro del marco de actuación de esta sección presupuestaria, tienen una relación directa 

con el fomento de la igualdad, la lucha contra la violencia de género y contra la violencia sexual 

y por otra, la intensificación de la acción formativa que, con una vocación transversal, abarca 

todas las materias y todos los colectivos de personal que intervienen en su desarrollo.  

  

De las acciones llevadas a cabo con incidencia en materia de igualdad de mujeres y 

hombres y lucha contra la violencia de género, cabe resaltar las siguientes: 

  

• Actuaciones llevadas a cabo para garantizar la debida separación de espacios 

en las sedes judiciales evitando la coincidencia de víctimas y agresores o la dotación de 

recursos materiales y personales suficientes a los órganos que conocen o intervienen en los 

supuestos de violencia de género, tanto en todos los proyectos de nuevos edificios judiciales 

y en todos los espacios para oficinas de asistencia a las víctimas del delito como en las 

intervenciones para la redistribución o remodelación de espacios de edificios ya consolidados 

cuya estructura así lo permita. 

 

• Implantación definitiva de la Red de Oficinas de Asistencia a las Víctimas del 

Delito, como servicio público, multidisciplinar, especializado y gratuito, proyecto pionero a nivel 

nacional que fue creado mediante Decreto 165/2016 del Consell y que supuso un salto 
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cuantitativo y cualitativo en la asistencia frente al anterior modelo basado únicamente en la 

atención jurídica. En paralelo, se ha incrementado la especialización de las personas 

profesionales que conforman la Red. 

 

• La consolidación del nuevo modelo de justicia gratuita más comprometido con 

los colectivos más vulnerables, prestándose asistencia jurídica gratuita directa a todas las 

mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de los recursos para litigar, 

otorgándoles mayor cobertura y recursos para el acceso, en condiciones de igualdad, al 

sistema judicial.  

 

• Acceso universal a la justicia sin que el lugar de residencia implique un nivel 

de prestación inferior. Para ello se han extendido servicios a lo largo de todo el territorio 

autonómico a través de mecanismos como la comarcalización, la justicia de proximidad, y el 

traslado de víctimas a las instalaciones de los juzgados y demás servicios. 

 

• Medidas de acción positiva para corregir las posibles desigualdades de género 

y barreras que obstaculizan el acceso a la función pública, para que la igualdad de 

oportunidades sea real y efectiva en este ámbito.  

 

• Convenios de colaboración con la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias, así como con las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para garantizar 

la máxima protección jurídica a las empleadas públicas víctimas de violencia de género, con 

medidas que faciliten su movilidad laboral interadministrativa. 

 

• Establecimiento de mecanismos de coordinación y colaboración, tanto en el 

ámbito provincial como local, entre diferentes administraciones públicas, instituciones y 

entidades públicas y privadas que asisten a las víctimas del delito, con el fin de evitar la doble 

victimización, así como para proporcionar a la víctima una asistencia e información adecuada 

a sus circunstancias y necesidades que posibilite el acceso a todos los recursos disponibles a 

los que pueda acudir. 

 

Por lo que respecta a las acciones formativas, estas se extienden a los distintos ámbitos 

de actuación de los centros directivos de la conselleria y tienen como personas destinatarias, 

tanto el personal de la Administración de la Generalitat, como el de la Administración de 

Justicia, incluyendo en algunos casos a operadores externos con relación directa en la materia 

(abogacía, procura, judicatura, etc.), pudiendo destacarse: 

 

• Planes de formación para el personal de la Administración de la Generalitat que 

mantienen la apuesta por la innovación en materia de género, así como la formación específica 

en otras cuestiones relacionadas, como la corresponsabilidad social, el presupuesto con 

perspectiva de género, cómo hacer frente a la violencia de género desde las redes sociales o 
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nuevas masculinidades, o el impacto psicosocial de la violencia de género en la infancia y la 

adolescencia.  

• Formación específica en materia de igualdad, sensibilización y perspectiva de 

género principalmente en el tratamiento de las víctimas del delito, como mecanismo para 

combatir la violencia machista y evitar la revictimización. 

 

• Formación, tanto inicial especializada como continuada y específica para el 

personal de las oficinas de asistencia a las víctimas del delito, relacionadas con la violencia de 

género, la violencia sexual, infancia y adolescencia, trata, prostitución, delitos de odio y 

discapacidad, entre otras materias. La formación también va dirigida a operadores jurídicos, 

miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad, etc. 

 

• Por último, cabe señalar que se han desarrollado las medidas previstas en los 

planes de igualdad de mujeres y hombres, tanto de la Administración de la Generalitat como 

de la Administración de Justicia. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución de los objetivos igual o 

superior al 100 % 

 

 

Programa 141.10 “Administració de Justícia”  

Ejecución: 696,66 %  

PROGRAMA 14110 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Desarrollo del Plan de infraestructuras judiciales que incluye las 
necesidades específicas de funcionalidad, mejora de la atención 
ciudadana, accesibilidad, nueva oficina judicial, espacios seguros, 
separación víctima-agresor, eficiencia energética y seguridad de 
las sedes judiciales. 

2.900,00 

OBJETIVO 1.4 
Desarrollo del Real decreto 937/2003, de Modernización de los 
Archivos Judiciales. 

0,00 

OBJETIVO 1.5 
Desarrollo de nuevas funcionalidades en los Institutos de Medicina 
Legal de la Comunitat Valenciana. 

150,00 

OBJETIVO 2.4 
Formación del personal de la carrera judicial, juezas y jueces de 
paz, Letradas y Letrados de la Administración de Justicia, y 
personal de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

430,00 

OBJETIVO 3.1 Desarrollo de la Ley orgánica del Poder Judicial. NOJ. 100,00 

OBJETIVO 5.1 

Dotar a las oficinas judiciales, fiscales e IMLCCFF de los sistemas 
de información precisos para poder incorporar el expediente 
judicial electrónico y conseguir la coordinación tecnológica entre 
órganos de la Administración de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, de otras instancias territoriales, con otras 
instituciones y con los operadores jurídicos. 

1.691,67 

OBJETIVO 10.1 
Desarrollo del Plan de Igualdad de la Administración de Justicia de 
la Comunitat Valenciana. 

100,00 



 

 
 

323 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

PROGRAMA 14110 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 10.2 

Formar al personal funcionario de la Administración de Justicia, 
forenses, psicólogas y psicólogos, trabajadoras/es sociales en 
materia de igualdad, violencia de género y formación en 
perspectiva de género. 

201,60 

  

 

De los datos se observa una amplia desviación al alza del grado medio de ejecución 

del programa, que se debe a los objetivos 1.1 y 5.1. 

 

 

Objetivo 1.1 Desarrollo del Plan de infraestructuras judiciales que incluye las necesidades 

específicas de funcionalidad, mejora de la atención ciudadana, accesibilidad, nueva oficina 

judicial, espacios seguros, separación víctima-agresor, eficiencia energética y seguridad de las 

sedes judiciales 

  

De una previsión inicial en el número de estudios cuantificada en 1, se ha pasado a la 

realización de 29 estudios, lo largo de 2022. Los estudios realizados son los siguientes: 

 
 

• Habilitaciones nuevas por aumento planta judicial (9 estudios): Quart de Poblet 

(juzgado mixto), Sagunto (juzgado mixto), Nules-OAVD, Nules (juzgado mixto), Llíria (juzgado 

mixto), Alicante (juzgado VSM), Elche Juzgado VSM y Contencioso), València (juzgado VSM).  

 

• Nuevas sedes judiciales (2 estudios): Alicante Tribunal de Marca Europea; 

Villena, nueva sede judicial.   

 

• Eficiencia Energética / Envolvente-Mejora de cubiertas (6 estudios): Sedes de 

Massamagrell, Quart de Poblet, Picassent, Moncada, Catarroja y Carlet.  

 

• Eficiencia Energética / Envolvente-Mejora de fachadas (2 estudios): Sedes de 

Villena y Dénia. 

 

• Eficiencia Energética / Plantas fotovoltaicas (4 estudios): Sedes de Quart de 

Poblet, Massamagrell, Dénia e Ibi. 

 

• Eficiencia Energética / Climatización (3 estudios): Sedes de Orihuela, 

Torrevieja, Montcada. 

 

• Eficiencia Energética / Iluminación (3 estudios): Sedes de Orihuela, Torrevieja, 

Sant Vicent del Raspeig.  
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Objetivo 1.4 Desarrollo del Real Decreto 937/2003, de modernización de los archivos judiciales 

 

En el Boletín Oficial del Estado de 29 de diciembre de 2022 se ha publicado la 

Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Secretaria General para la Innovación y Calidad 

del Servicio Público de Justicia, por la que se aprueban con carácter definitivo las relaciones 

de puestos de trabajo de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia, Gestión 

Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, y Auxilio Judicial de la 

Administración de Justicia, del Servicio Común Procesal del Archivo Judicial Territorial de la 

Comunitat Valenciana, Depósito de Piezas de Convicción y Vehículos. 

 

La aprobación por parte del Ministerio de Justicia de las relaciones de puesto de trabajo 

era requisito necesario para la entrada en funcionamiento del referido Servicio Común. Una 

vez aprobadas las mismas, está previsto que entre en funcionamiento durante el primer 

semestre de 2023, y no en 2022, como se había previsto. 

 

Objetivo 1.5 Desarrollo de nuevas funcionalidades en los institutos de medicina legal de la 

Comunitat Valenciana 

 

El cumplimiento de este objetivo durante 2022 se basaba en dos indicadores, 

relacionados con el número de médicos internos residentes en formación, por un lado, y con 

el número de gabinetes psicosociales en expansión, por otro lado.  

 

Respecto al primero de los indicadores señalados, se preveía para el año 2022 la 

creación de un puesto de MIR en la especialidad de Medicina Legal y Forense en el ámbito del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de València. Mediante resolución de julio de 

2021, de la Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad se acreditó 

a la Unidad Docente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses con una capacidad 

docente de un residente/año en la especialidad de Medicina Legal y Forense para la 

convocatoria 2022, que fue finalmente cubierta el 31 de mayo de ese año. 

 

En relación con los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a los juzgados y 

tribunales de la Comunitat Valenciana, durante el año 2022, ha continuado el proceso de 

refuerzo de los gabinetes existentes, duplicándose las previsiones. Así, por medio de la 

Resolución de fecha 14 de Julio de 2022, de la Consellera de Justicia, Interior y Administración 

Pública se aprobó un programa de actuación de carácter temporal para los gabinetes 

psicosociales y las unidades de valoración forense integral de la Comunitat Valenciana, con el 

fin de dar respuesta a las necesidades surgidas como consecuencia de la entrada en vigor de 

la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia. Dicho 

programa se inició con fecha 1 de agosto de 2022, y finalizará el 31 de julio de 2025 y ha 

supuesto la creación de 15 puestos de TF en trabajo social y 10 TSF en psicología, que han 
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contribuido a reforzar los gabinetes psicosociales de València las unidades de valoración 

forense integral de Castellón, Elche, Alicante, Dénia, València Paterna. 

 

 

Objetivo 2.4 Formación de jueces, magistrados, jueces de paz, letrados de la Administración 

de Justicia, forenses, psicólogos y trabajadores sociales 

  

Durante el año 2022 se han firmado 5 convenios de formación (4 más de lo previsto 

inicialmente): 
 

• Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 

Justicia, Interior y Administración Pública, la Universitat de València-Estudi General y la Fiscalía 

General del Estado, para el desarrollo de la cátedra universitaria de aplicación de metodologías 

estadísticas, económicas y de aprendizaje automático para la detección de delitos financieros 

y blanqueo de capitales, Cátedra DEBLANC 2022. 

 

• Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial y la Generalitat 

Valenciana, a través de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública en materia 

de formación continua de la carrera judicial para el año 2022. 

 

• Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 

Justicia, Interior y Administración Pública y el Colegio Oficial de Psicologia de la Comunitat 

Valenciana para financiar cursos de formación en el ámbito del protocolo de derivación de los 

institutos de medicina Legal y Ciencias Forenses al Colegio Oficial de Psicologia de la Comunitat 

Valenciana, durante el ejercicio 2022. 

 

• Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 

Justicia, Interior y Administración Pública y los colegios oficiales de trabajo social de Castellón, 

València Alicante para financiar cursos de formación en el ámbito del protocolo de derivación 

de los institutos de medicina legal y ciencias forenses a los colegios oficiales de trabajo social 

de la Comunitat durante el ejercicio 2022. 

 

• Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 

Justicia, Interior y Administración Pública y el Colegio de Economistas de València en materia 

de formación, durante el ejercicio 2022. 

 

Respecto a los cursos realizados, la firma de los convenios de formación relacionados 

en el apartado anterior ha permitido la realización de un total de 18 según hoja Excel acciones 

formativas: 

 

• En el marco del Convenio Cátedra DEBLANC 2022, se han realizado 2 cursos 

de formación dirigidos a jueces y fiscales, y en el que también han participado otros operadores 

jurídicos: “Introducción a la valoración de empresas” y "Los cambios en curso en la normativa 
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europea sobre los métodos de investigación y prevención del blanqueo de capitales: las 

cooperaciones público-privadas”. Por otro lado, se celebraron las V Jornadas sobre Delitos 

Económicos y Blanqueo de Capitales bajo el título “Ciberdelito y Prueba Digital”. 

 

• Como consecuencia del convenio de colaboración en materia de formación 

continua suscrito con el Consejo General del Poder Judicial, se han celebrado dos tipos de 

actividades. Por un lado, de formación jurídica especializada dentro del Plan Territorial de 

Formación, se han celebrado 4 cursos: “Modificaciones legislativas en materia penal y de 

menores”, “Litigiosidad con causa en la COVID-19 “Encuentro de integrantes de la carrera 

judicial del orden contencioso-administrativo”, “Encuentro de integrantes de la carrera judicial 

del orden social de la Comunitat Valenciana” y “Curso de inmersión en inglés jurídico. 

Cooperación jurídica internacional”. Por otro lado, en el marco de la formación específica sobre 

violencia de género, sexual y víctimas vulnerables, se llevó a cabo el taller “Nuevos retos de 

la justicia frente a la violencia de género, la infancia y la adolescencia”.  

 

• Derivado del convenio de colaboración firmado con el Colegio Oficial de 

Psicología de la Comunitat Valenciana, se ha realizado dos acciones formativas: “Abordaje 

integral de la conducta suicida”, con una duración de 50 horas y “Taller sobre violencia vicaria”, 

con una duración de 5 horas. 

 

• En el ámbito del convenio de colaboración firmado con los colegios oficiales de 

trabajo social de Alicante, Castellón y València, se ha desarrollado un total de 3 acciones 

formativas. Una de ellas de forma conjunta entre los 3 colegios, “Curso de elaboración de 

informes periciales para la evaluación social y familiar”, de 100 horas lectivas. El Colegio Oficial 

de Trabajo Social de Alicante, ha organizado el “Curso de práctica pericial: obligaciones 

fiscales, legales y de tratamiento de datos”, con una duración de 20 horas lectivas. Los colegios 

oficiales de trabajo social de València Castellón desarrollaron de forma conjunta el “Curso 

sobre la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 

apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica”, con una 

duración de 30 horas lectivas. 

 

• En virtud del convenio de colaboración con el Colegio de Economistas de 

València se ha desarrollado dos acciones formativas: “Curso de iniciación para el ejercicio de 

la administración concursal actualizado con las últimas novedades introducidas en la reforma 

del texto refundido de la Ley concursal”, con una duración de 32 horas, y “Los nuevos planes 

de reestructuración tras la reforma concursal”, con una duración de 10 horas lectivas. 

 

Por lo que respecta a la formación directamente organizada por la Dirección General 

de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, en el año 2022, cabe destacar 

las siguientes actividades: 
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• Curso de formación sobre el sistema de gestión Arconte-Aurea. Debido a la 

sustitución del sistema de grabación de vistas de los órganos judiciales por el sistema Arconte-

Aurea” se ha formado a jueces, magistrados y letrados de la Administración de Justicia. Para 

cada colectivo se ha organizado un curso de formación online que a través de la plataforma de 

formación de justicia. 

 

• Cursos de formación sobre el sistema de gestión Cicerone. Durante el año 2022 

se han impartido 2 cursos sobre este sistema de gestión procesal con el que trabajan los 

órganos judiciales, “Cicerone Básico” y “Cicerone Avanzado”. Este curso está disponible para 

funcionarios de la Administración de Justicia, así como jueces, magistrados y letrados de la 

Administración de justicia. 

 

• “Taller teórico-práctico de mejora de las herramientas tecnológicas de los 

institutos de medicina legal y ciencias forenses de la Comunitat Valenciana” celebrado en el 

partido judicial de Castellón, para la formación de médicos forenses. 

 

 

Objetivo 3.1 Desarrollo de la Ley orgánica del poder judicial. Nueva Oficina Judicial 

 

Uno de los objetivos prioritarios de la Dirección General de Modernización y Relaciones 

con la Administración de Justicia es acercar la justicia a los ciudadanos, y para ello resulta 

fundamental potenciar los juzgados de paz y mejorar, en el ámbito de nuestras competencias, 

estas unidades jurisdiccionales más próximas al ciudadano, que pueden evitar en ocasiones, 

desplazamientos innecesarios a las cabeceras de los partidos judiciales.  

 

Las dos vías que se utilizan para avanzar en el cumplimiento de este objetivo son los 

juzgados de paz y las oficinas de justicia municipal. 

 

En 2021 se puso en marcha el proyecto Justicia Próxima, que ha seguido 

desarrollándose durante el año 2022 y que posibilita la incorporación de los juzgados de paz 

existentes actualmente a la red justicia y la implantación, entre otras medidas, de aplicaciones 

que mejoren la calidad del servicio.  

 

En el año 2022, el proyecto Justicia Próxima ha supuesto, por una parte, la integración 

de los 102 juzgados de paz servidos por funcionarios de la Administración de Justicia en la red 

justicia, para esto se han suministro enrutadores  y conexión a red, se ha creado unidades 

compartidas de red para las oficinas de los juzgados de paz, se presta soporte a usuarios a 

través del CAUTIC y atención al puesto de trabajo; por otra parte, se ha dotado al personal al 

servicio de la administración de justicia en estas oficinas y a los jueces de paz de “puesto de 

trabajo normalizado”, mediante suministro de ordenadores portátiles (dock station), 

periféricos, monitores multimedia, accesorios complementarios para la protección y seguridad 

de los equipos y se han instalado equipos multifunción en todas las oficinas. 
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En el ámbito de los juzgados de paz, y para hacer efectiva la previsión contenida en el 

artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, se publicó 

la Resolución de 29 de julio de 2022, de la Consellera de Justicia, Interior y Administración 

Pública, por la que se conceden ayudas a los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana para 

apoyar sus gastos de funcionamiento, incluidos los gastos ocasionados por el personal no 

funcionarial que ostenta la secretaría, correspondientes al ejercicio 2022. Se han beneficiado 

de estas subvenciones para gastos de funcionamiento 465 ayuntamientos, lo que ha supuesto  

el 99,57 % de las solicitudes. Así mismo, las subvenciones para gastos ocasionados por el 

personal no funcionarial que ostenta la secretaría han recaído en un total de 387 

ayuntamientos, un 97,73 % del total de solicitudes presentadas. 

 

En cuanto a las oficinas de justicia municipal, una vez desplegado el modelo de oficina 

judicial en el ámbito de la justicia de paz con la entrada en funcionamiento de las oficinas de 

apoyo directo a juzgados de paz el 1 de junio de 2021, en el ejercicio 2022, se ha dotado a 

los juzgados de Paz de Finestrat, Montserrat y Rocafort, con personal al servicio de la 

Administración de Justicia de los cuerpos de gestión procesal y administrativa y auxilio judicial, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley 38/88, de 28 de diciembre, de 

demarcación y planta judicial, una vez se ha modificado la relación de puestos de trabajo de 

las oficinas judiciales de apoyo directo a juzgados de paz. La entrada en funcionamiento de 

estos órganos se produjo el 1 de octubre de 2022. 

 

 

Objetivo 5.1 Dotar a las oficinas judiciales, fiscales e IMLCCFF de los sistemas de información 

precisos para poder incorporar el expediente judicial electrónico y conseguir la coordinación 

tecnológica entre órganos de la Administración de Justicia de la Comunitat Valenciana, de otras 

instancias territoriales, con otras instituciones y con los operadores jurídicos 

 

El cumplimiento de este objetivo supera con mucho las previsiones iniciales debido a 

la evolución registrada en uno de sus indicadores, el de colectivos incorporados al sistema de 

notificaciones LexNET, que al final del ejercicio ha alcanzado el número de 190, frente a los 3 

que estaban previstos. 

 

Con la finalidad de mejorar la funcionalidad de las aplicaciones puestas a disposición 

de los órganos judiciales y de adaptarlas a las nuevas necesidades derivadas de las 

modificaciones legislativas y a la progresiva implantación de las actuaciones telemáticas en la 

Administración de Justicia, se ha realizado tomas de requerimientos para la implantación de la 

aplicación de cita previa en las oficinas de apoyo directo a los juzgados de paz, para la 

incorporación de nuevos servicios, o mejora de los existentes, a la Sede Judicial Electrónica de 

la Generalitat. Igualmente, se han desplegado en el territorio de la Comunitat Valenciana 

nuevas aplicaciones para mejorar las comunicaciones telemáticas de los órganos judiciales y 

fiscalías, se ha previsto nuevos evolutivos de la aplicación Cicerone y se ha desplegado una 
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nueva versión de LexNET, que es la aplicación que gestiona el grueso de comunicaciones 

telemáticas de las oficinas judiciales con los profesionales. 

 

Con relación a las nuevas funcionalidades desarrolladas para la aplicación de gestión 

procesal Cicerone, cabe destacar el evolutivo para la gestión de las piezas separadas de los 

procedimientos judiciales, la integración con el Tablón Edictal Judicial Único o la aplicación de 

consulta de intervinientes, que permitirá mejorar el control de la competencia objetiva en los 

asuntos de violencia de género; todos estos evolutivos se han desarrollado haciendo partícipes 

en la toma de requerimientos a personal de referencia de los diferentes cuerpos al servicio de 

la Administración de Justicia con la finalidad de conseguir que las aplicaciones se ajusten a las 

necesidades de los juzgados y tribunales y mejorar la calidad del servicio público de justicia 

para los ciudadanos. 

 

Igualmente, se ha evolucionado la aplicación con una nueva versión, que posibilita la 

conexión con LexNET por servicios web, de manera que se permite la recepción de nuevos 

tipos de documentos de manera telemática o la remisión de oficios a las administraciones 

públicas. 

 

El proceso de digitalización de la Administración Justicia también se ha impulsado con 

el despliegue de la aplicación Acceda — Elevación de Expedientes al Tribunal Supremo, que 

permite la remisión de procedimientos al Tribunal Supremo de manera telemática. Esta 

solución se ha implantado en la Sala de lo Contencioso-Administrativo y la Sala de lo Social 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana y en las secciones civiles de las 

Audiencias Provinciales de las tres provincias. 

  

En aras a mejorar la comunicación entre las administraciones y los órganos con 

funciones gubernativas de la Administración de Justicia, se ha instaurado en la Secretaría de 

Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, secretarías de Coordinación Provincial de Alicante, 

Castellón y València la aplicación GEISER, que permite la comunicación bidireccional de estas 

oficinas con el resto de los organismos a través del SIR.  

 

Se ha implantado, asimismo, en las fiscalías de la Comunitat Valenciana la aplicación 

de Expedientes Gubernativos Fiscalía, que permite la gestión telemática de este tipo de 

asuntos. 

 

Igualmente, uno de los objetivos prioritarios de la Subdirección de Modernización de 

Justicia es ampliar los colectivos que se relacionan de manera telemática con los órganos 

judiciales de la Comunitat Valenciana. Es por ello que, durante el año 2022 se ha seguido 

impulsando la apertura de buzones LexNET, de manera que  se han puesto en funcionamiento 

un total de 190 buzones, mejorando así las comunicaciones telemáticas de los órganos 

judiciales con instituciones penitenciarias, al poner en funcionamiento los buzones LexNET de 

todos los centros penitenciarios y servicios de gestión de penas y medidas alternativas del 
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Estado (170 buzones), con los servicios jurídicos autonómicos y municipales (15 nuevas 

entidades) o con las comisiones de asistencia jurídica gratuita de Alicante, València Castellón. 

En este punto debe destacarse el inicio de las comunicaciones telemáticas con los centros 

hospitalarios, poniendo en marcha un proyecto piloto con el Hospital General Universitario La 

Fe que se espera ampliarlo al resto de centros hospitalarios a lo largo del año 2023. 

 

En cuanto al nuevo sistema de gestión procesal Just@cv, el desarrollo de este proyecto 

es una de las prioridades de la Dirección General de Modernización de la Administración de 

Justicia, como proyecto transformador que permitirá la implantación del expediente judicial 

electrónico y el desarrollo de los ejes de interoperabilidad previsto en el proyecto Justicia 2030. 

Los trabajos de análisis y diseño de los diferentes módulos que conforman la aplicación, que 

comenzaron en el segundo semestre del año 2021, han continuado a lo largo del año 2022, 

hasta la puesta en marcha del programa piloto en los juzgados de primera instancia de Castelló 

de la Plana en el mes de noviembre de 2022. 

 

En el marco de ejecución del proyecto Just@cv se han constituido las diferentes 

comisiones de plantillas y documentos encargadas de validar los esquemas y documentos que 

darán soporte a la tramitación guiada del nuevo sistema de gestión procesal. En estos grupos 

de trabajo participan jueces y magistrados, fiscales, letrados de la Administración de Justicia, 

funcionarios de las oficinas judiciales y fiscales, además de personal propio de la Subdirección 

de Modernización de Justicia y del Servicio de Informática de Justicia de la Dirección General 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y durante el año 2022 han desarrollado 

sus trabajos hasta un total de 7 comisiones de infraestructura jurídica en los ámbitos civil, 

familia e incapacidades, mercantil, penal, social, contencioso administrativo y fiscalía civil y 

penal. 

 

Asimismo, a partir del mes de mayo de 2022 se desplegó la primera fase del proyecto 

Just@cv con el despliegue y formación del visor documental, herramienta de apoyo a la 

Administración de Justicia para la toma de decisiones durante el proceso judicial y para la 

elaboración y redacción de resoluciones y documentos.  

 

Esta solución cuenta con múltiples funcionalidades, como su interconexión con una 

base de datos de legislación y jurisprudencia, la conversión automática de textos a versión 

OCR para su procesamiento. El partido judicial de Paterna fue seleccionado como piloto para 

este proyecto, tras ello se desplegó la solución en el resto de los partidos judiciales, finalizando 

la puesta en funcionamiento de la herramienta en el mes de octubre. 
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Objetivo 10.1 Desarrollo del plan de igualdad de la Administración de Justicia de la Comunitat 

Valenciana 

 

En el ámbito de este objetivo estaba prevista en 2022 la convocatoria de la Comisión 

de Seguimiento, en la misma, celebrada en abril de 2022, se dio traslado a las organizaciones 

sindicales de las conclusiones del I Plan de igualdad de la Administración de Justicia. 

 

En el seno de la comisión celebrada se dio participación a las organizaciones sindicales 

representantes para la propuesta de iniciativas y nuevas medidas para la elaboración del II 

Plan de igualdad de Justicia. 

 

Este I Plan de igualdad se elaboró con el objetivo general de alcanzar la plena igualdad 

de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, así como la remoción de cualquier tipo de 

discriminación que pueda existir en el ámbito laboral y profesional de las empleadas y 

empleados públicos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Para alcanzar los retos planteados, el plan se articula en 9 objetivos específicos para 

cuya consecución se definen las medidas previstas para ello (59 en total) y los órganos 

responsables de su ejecución, los indicadores y el calendario de ejecución. 

 

El grado de cumplimiento del I Plan de Igualdad de Justicia ha sido del 77 %, 

considerando tanto las 39 medidas ejecutadas (66 % del Plan) como las 5 en ejecución (9  % 

del Plan). Destacan en estos objetivos, entre otras actuaciones, la publicación de la guía de 

lenguaje desde la perspectiva de género, la creación de un enlace y un correo electrónico de 

igualdad de género para atender las consultas y quejas en este ámbito, la constitución de las 

unidades de resolución de conflictos, o la realización de un curso de igualdad de género para 

todo el personal al servicio de la Administración de Justicia con destino en esta Comunitat, que 

ha estado disponible en el Plan de formación del personal al servicio de la Administración de 

Justicia de la Generalitat desde el año 2020. 

 

 

Objetivo 10.2 Formar al personal funcionario de la Administración de Justicia, forenses, 

psicólogas/os, trabajadoras/es sociales, en materia de igualdad, violencia de género y 

formación en perspectiva de género 

 

En el cumplimiento de este objetivo se ha superado las previsiones iniciales en cuanto 

al número de cursos de formación, si bien las estimaciones que se hicieron en cuanto al número 

de personas participantes en esos cursos han quedado por encima de lo finalmente alcanzado. 

En conjunto, el resultado final para el objetivo es una ejecución por encima de 100 %. 
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Durante el año 2022, la Dirección General de Modernización y Relaciones con la 

Administración de Justicia ha seguido apostando por la formación en igualdad y perspectiva 

de género y la sensibilización del personal al servicio de la Administración de Justicia, 

principalmente en el tratamiento de las víctimas del delito, como mecanismo para combatir la 

violencia machista y evitar la revictimización. En esta dirección, se ha organizado una serie 

cursos en la materia. 

 

 Los cinco primeros se han realizado dentro del Plan de Formación del Instituto 

Valenciano de Administración Pública y el último en el marco del Plan de Formación de la 

Dirección General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia: 

 
 

• Estatuto de la víctima. Atención especial a víctimas especialmente vulnerables, 

con 1 edición en modalidad telepresencial. 

 

• El proceso civil y penal en materia de violencia de género, con una edición en 

modalidad telepresencial. 

• Detección y prevención social de la violencia de género desde la Administración, 

con una edición en modalidad telepresencial. 

 

• Taller de lenguaje de género: su uso natural en nuestras lenguas, con una  edición 

en modalidad telepresencial. 

 

• Prevención de violencia de género por medio de las redes sociales, con una  

edición en modalidad telepresencial. 

 

• Los procesos de violencia de género desde la perspectiva judicial, jurídica y 

psicológica, con una edición en modalidad presencial. 

 

• “Igualdad de género en la Administración de Justicia de la Comunitat Valenciana”, 

con dos ediciones en modalidad en línea. 

 

Respecto a los cursos de formación en materia de igualdad y violencia de género para 

jueces y magistrados, en el marco del Convenio de colaboración firmado entre la Conselleria 

de Justicia, Interior y Administración Pública y el Consejo General del Poder Judicial en materia 

de formación continua, y que tiene por objeto articular la cooperación entre ambas 

instituciones en relación con actividades de formación y perfeccionamiento para jueces y 

magistrados con destino en la Comunitat Valenciana, se celebró en noviembre de 2022 el Taller 

sobre violencia de género “Nuevos retos de la justicia frente a la violencia de género, la infancia 

y la adolescencia”. 

 

Cabe señalar que estas jornadas se han convertido en un referente en materia de 

delitos de violencia de género, en el que se dan cita, entre otros agentes, profesionales de la 
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judicatura, la medicina forense y la abogacía para compartir metodologías y estrategias para 

la prevención y lucha contra este tipo de delitos. 

 

En relación con la formación de personal funcionario de la Administración de Justicia, 

forenses, psicólogos/as, trabajadores/as sociales, en materia de igualdad, violencia de género 

y perspectiva de género, se han formado un total de 1.064 personas empleadas públicas al 

servicio de la Administración de Justicia, psicólogos/as y trabajadores/as sociales; de ellos un 

78 % de mujeres y un 22 % de hombres. 

 

Programa 112.70 “Reformas democráticas y acceso a la justicia” 

Ejecución: 180,75  % 

PROGRAMA 11270 REFORMAS DEMOCRÁTICAS Y ACCESO A 

LA JUSTICIA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Estudio de indicadores para evaluar los instrumentos que 
profundicen en el desarrollo democrático y en la promoción de los 
derechos en la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 1.2 Analizar los factores concretos que inciden en la falta de una 
aplicación plena y efectiva de los distintos derechos y libertades. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 
Plantear la puesta en práctica de posibles soluciones para contribuir 
a la conformación de un sistema de derechos y libertades 
plenamente realizables. 

100,00 

OBJETIVO 1.4 Promocionar y fomentar actuaciones en materia de derechos 
humanos y libertades públicas. 

500,00 

OBJETIVO 1.5 
Promover acciones formativas, directamente o con otras 
instituciones, relacionadas con los derechos humanos y las 
libertades públicas. 

500,00 

OBJETIVO 1.6 Difundir investigaciones en materia de derechos humanos y 
libertades públicas. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 Detectar la problemática de accesibilidad a las sedes judiciales de 
la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 Mejorar la accesibilidad a la justicia en los medios electrónicos y 
telemáticos. 

100,00 

OBJETIVO 2.3 
Facilitar el acceso a la justicia, especialmente a las personas con 
discapacidad/diversidad funcional, y a las víctimas de violencia de 
género 

250,00 

OBJETIVO 2.4 Promoción, coordinación y financiación de los servicios de justicia 
de proximidad 

660,00 

OBJETIVO 3.1 Fomentar la adopción de medidas que propicien la justicia 
restaurativa en la Comunitat Valenciana. 

0,00 

OBJETIVO 4.1 Evaluar y modificar, en su caso, la normativa de la Comunitat 
Valenciana en materia de justicia gratuita. 

50,00 

OBJETIVO 4.2 
Asegurar la prestación de asistencia jurídica gratuita especializada, 
en especial en materia de violencia de género, menores, extranjería 
y situaciones de especial vulnerabilidad, entre otras. 

125,35 

OBJETIVO 4.3 Gestionar las Comisiones de Justicia Gratuita. 117,99 

OBJETIVO 4.4 
Simplificar el procedimiento de reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, reduciendo cargas administrativas 
redundantes o innecesarias y compartiendo recursos e información. 

100,00 

OBJETIVO 4.5 Implantar la administración electrónica en los procedimientos de 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita 

178,33 

OBJETIVO 4.6 Financiar la prestación del servicio público de asistencia jurídica 
gratuita. 

150,00 
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PROGRAMA 11270 REFORMAS DEMOCRÁTICAS Y ACCESO A 

LA JUSTICIA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 5.1 Diseñar y elaborar el mapa de recursos de la mediación en la 
Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 5.2 Diseñar, ejecutar e impulsar políticas públicas para el fomento de 
la mediación. 

100,00 

OBJETIVO 5.3 Poner en marcha el Centro de Mediación en la Comunitat 
Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 5.4 Fomentar y dar a conocer la mediación a la ciudadanía y a los 
profesionales. 

483,33 

OBJETIVO 5.5 Hacer accesible la mediación a la ciudadanía e incrementar la 
calidad de la oferta de servicios de mediación. 

309,50 

OBJETIVO 5.6 
Dar a conocer el procedimiento para acceder a la mediación a 

jueces, fiscales, letrados de la administración de justicia y personal 
al servicio de la Administración de justicia. 

100,00 

OBJETIVO 5.7 Favorecer el desarrollo de instrumentos y procesos destinados a 
promover y hacer  posible la mediación. 

115,00 

OBJETIVO 5.8 Promover la calidad de los procesos de mediación. 50,00 

OBJETIVO 5.9 Convocar y gestionar las subvenciones en materia de mediación. 151,04 

OBJETIVO 6.1 

Prestar asistencia a las víctimas, a las personas testigos y a 
cualquier otra persona en situación de riesgo como consecuencia 
de su contacto circunstancial con el delito, y, en especial, a las 
mujeres víctimas de violencia de género y a personas en situación 
de especial vulnerabilidad, mediante un servicio de carácter 
público, gratuito, accesible, multidisciplinar e integral, a través de 
las Red de Oficinas de la Generalitat de Atención a las Victimas el 
delito (OAVD). 

153,54 

OBJETIVO 6.2 Difundir y evaluar los protocolos de actuación  y de asistencia 
especializada. 

146,67 

OBJETIVO 6.3 Realizar el seguimiento de la actividad de las y los profesionales de 
las OAVD. 

150,00 

OBJETIVO 6.4 Promover acciones formativas en materia de asistencia a las 
víctimas del delito 

202,22 

OBJETIVO 6.5 
Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con 
diferentes órganos o entidades competentes y con redes públicas y 
privadas que asisten a las víctimas. 

391,00 

OBJETIVO 7.1 Reconocer y apoyar a las víctimas del terrorismo. 0,00 

 

 

Objetivo 1.1 Estudio de indicadores para evaluar los instrumentos que profundicen en el 

desarrollo democrático y en la promoción de los derechos en la Comunitat Valenciana 

 

Este objetivo se ha cumplido en 2022 con la publicación en la web de la Conselleria y 

en la revista Drets las medidas y propuestas para la erradicación de la prostitución elaboradas 

en el seno del Foro valenciano para la abolición de la prostitución creado en 2021 con la 

finalidad de analizar, diagnosticar y proponer las posibles modificaciones en el ámbito 

normativo, así como las medidas a adoptar para la abolición de la prostitución en el marco 

competencial de la Generalitat Valenciana. 
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Objetivo 1.2 Analizar los factores concretos que inciden en la falta de una aplicación plena y 

efectiva de los distintos derechos y libertades 

 

Para el cumplimiento de este objetivo, en junio de 2022 se llevó a cabo la reunión del 

Foro de Justicia y Discapacidad en la Comunitat Valenciana, donde se abordó el debate y 

análisis de los factores y barreras con mayor incidencia en el derecho a la igualdad y no 

discriminación de las personas con discapacidad, concretamente en el acceso a la tutela judicial 

efectiva, para alcanzar la plena accesibilidad física, cognitiva y procedimental, así como la 

influencia y los cambios introducidos en dichos ámbitos por la Ley 8/2021, de 2 de junio. 

 

 

Objetivo 1.3 Plantear la puesta en práctica de posibles soluciones para contribuir a la 

conformación de un sistema de derechos y libertades plenamente realizables 

 

Se ha ejecutado al 100 %, ya que en la reunión del Foro de Justicia y Discapacidad se 

propusieron líneas de actuación en este sentido, tales como la elaboración de un plan de 

formación destinado a personal de la Administración de Justicia y profesionales de dicho 

ámbito, para contribuir a la implementación de la Ley 8/2021, de 2 de junio,  la consolidación 

de la figura del facilitador; y la consolidación del protocolo de actuación para solicitar la 

adaptación a lectura fácil de las sentencias dictadas en procedimientos de modificación de 

capacidad, realizar un diagnóstico sobre la accesibilidad de los juzgados de discapacidad y 

Fiscalía, entre otras. 

 

 

Objetivo 1.4 Promocionar y fomentar actuaciones en materia de derechos humanos y 

libertades públicas 

 

A través de los convenios con las universidades públicas de Alicante y Castellón se han 

desarrollado diversas actividades (ponencias, conferencias, mesas redondas), dentro de la 

semana de los derechos humanos en la Comunitat Valenciana, con especial referencia a 

migraciones y derechos de personas migrantes en tiempos de conflicto.  

 

Además, dentro de las actuaciones de reconocimiento de los derechos humanos y las 

libertades públicas, en el marco de los convenios con las asociaciones de víctimas de 

terrorismo, como parte fundamental del reconocimiento a estas y la sensibilización y 

concienciación de la sociedad, se participó en el acto homenaje al profesor Manuel Broseta 

Pont, en el que se realizó la proyección del documental sobre 30 años del asesinato del profesor 

Manuel Broseta de Iñaki Arteta. En marzo de 2022, en torno al Día Europeo de las Víctimas 

del Terrorismo, se realizó una visita al Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo en 

Vitoria y se organizó un concierto en memoria de las víctimas del terrorismo en el Palau de la 

Música de València 
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Objetivo 1.5 Promover acciones formativas, directamente o con otras instituciones, 

relacionadas con los derechos humanos y las libertades públicas 

 

Se han superado ampliamente las previsiones. Se han desarrollado 4 acciones 

formativas a través del convenio de colaboración con el Consejo Valenciano de Colegios de 

Abogados y se ha llevado a cabo un curso de formación con medios propios de la Dirección 

General en materia de la protección de los derechos y libertades en la Comunitat Valenciana y 

el Síndic de Greuges. 

 

 

Objetivo 1.6 Difundir investigaciones en materia de derechos humanos y libertades públicas 

 

En el cumplimiento de este objetivo, en el mes de octubre se publicó el monográfico 

número 3 La prostitución en la Comunitat Valenciana. Una mirada sociológica y el monográfico 

número 4 Foro Valenciano para la abolición de la prostitución: medidas y propuestas para su 

erradicación, ambos accesibles a través de la página web de la conselleria. 

 

No se ha podido llevar a cabo, sin embargo, la publicación del número 6 de la Revista 

Drets dedicado a la conmemoración del 40 aniversario del Estatut d’Autonomia, dada la 

envergadura del mismo, con más de 20 artículos, estando prevista su publicación en abril de 

2023.  

 

 

Objetivo 2.1 Detectar la problemática de accesibilidad a las sedes judiciales de la Comunitat 

Valenciana 

 

A esta finalidad se han dirigido las reuniones con la Dirección General de Modernización 

y Relaciones con la Administración de Justicia, así como el Foro de Justicia y Discapacidad, 

considerándose con ello cumplido el objetivo. 

 

 

Objetivo 2.2 Mejorar la accesibilidad a la justicia en los medios electrónicos y telemáticos 

 

Las previsiones en el ámbito de este objetivo se han cumplido. A fecha 31 de diciembre 

de 2022 se había implantado en 48 municipios de la Comunitat Valenciana oficinas para la 

prestación del servicio de orientación jurídica de proximidad (Justiprop). Su implantación ha 

requerido mantener reuniones previas con los responsables municipales a fin de informarles 

sobre el proyecto y garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, entre los 

que se encuentra la dotación de medios electrónicos necesarios. 
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Objetivo 2.3 Facilitar el acceso a la justicia, especialmente a las personas con 

discapacidad/diversidad funcional y a las víctimas de violencia de género 

 

Para cumplir con este objetivo, en el marco del convenio de colaboración con la 

Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública  la Universidad de València, ha iniciado 

durante 2022 la elaboración de una guía para facilitar el acceso a la justicia de las personas 

con discapacidad. Se ha desarrollado la redacción de la versión inicial y está prevista que la 

versión definitiva se publique en 2023.  

 

Además, se ha impulsado, juntamente con la Dirección General de Justicia, un proyecto 

de desarrollo de resoluciones judiciales de lectura fácil, concretado en un convenio con el 

Consejo General del Poder Judicial, y un contrato tramitado por la Conselleria de Justicia, 

Interior y Administración Pública, y se ha llevado a cabo un pilotaje sobre la figura del 

facilitador en colaboración con CERMI. 

 

Con la misma finalidad, se ha desarrollado once acciones formativas, nueve más de 

las estimadas inicialmente. Cinco de ellas específicas en materia de discapacidad (una por el 

Consejo Valenciano de Colegios de Abogados, otras dos implementadas por la Universitat de 

València-Estudi General y de Alicante, respectivamente y dos más desarrolladas con medios 

propios de la Conselleria) y las seis restantes dirigidas al personal de las oficinas de asistencia 

a las víctimas del delito relacionadas específicamente con la violencia de género (tres dentro 

de la formación ofertada por la Dirección General de Reformas Democráticas y Acceso a la 

Justicia con medios propios y otras tres en el marco de los convenios con las universidades 

públicas Valencianas, uno con la Universidad de Alicante y dos con la Universitat Jaume I de 

Castellón).  

 

En el ámbito de los protocolos, las importantes modificaciones legislativas en materia 

de personas con discapacidad y violencia de género, entre otras, ha hecho necesaria una 

profunda revisión y reelaboración en la fundamentación, conceptos, procedimientos de 

intervención y otros aspectos de los protocolos específicos correspondientes, por lo que, en 

2022, se han revisado y adaptado los protocolos de asistencia a personas con discapacidad y 

a víctimas de violencia de género de las oficinas de asistencia a las víctimas del delito. 

 

Este conjunto de acciones realizadas ha supuesto que se haya alcanzado un grado de 

ejecución del objetivo por encima del 100 %. 

 

 

Objetivo 2.4 Promoción, coordinación y financiación de los servicios de justicia de proximidad 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del indicador “Servicios de justicia 

de proximidad (Justiprop y Mediaprop)”. A fecha 31 de diciembre de 2022 se había implantado 

Justiprop (oficinas para la prestación del servicio de orientación jurídica de proximidad) en 48 

municipios de la Comunitat Valenciana, y estaban en funcionamiento 51 Mediaprop (servicios 

de mediación de proximidad) en municipios de la Comunitat Valenciana. Un total, pues, de 99 
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servicios implantados frente a los 15 estimados en el proceso de elaboración presupuestaria, 

lo que ha disparado el grado de ejecución del presente objetivo a un 660 %. 

 

Objetivo 3.1 Fomentar la adopción de medidas que propicien la justicia restaurativa en la 

Comunitat Valenciana 

 

Respecto de la adopción de medidas que propicien la justicia restaurativa, no se ha 

realizado ningún informe durante 2022, que es el indicador que mide la ejecución de este 

objetivo, por lo que su grado de ejecución es 0. No obstante, cabe señalar que sí se han 

efectuado actuaciones para fomentar la justicia restaurativa. Así, se ha mantenido reuniones 

con entidades que desarrollan talleres de justicia restaurativa en el centro penitenciario de 

Picassent, con la Universitat de València-Estudi General y con representantes de Instituciones 

Penitenciarias. 

 

Así mismo, se ha tramitado un convenio de colaboración entre la Secretaría General 

de Instituciones Penitenciarias y la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública 

para el desarrollo de acciones relacionadas con la reincorporación social de las personas 

privadas de libertad y los condenados a penas y medidas alternativas, mediante el desarrollo 

de talleres de diálogos restaurativos y encuentros restaurativos penitenciarios y, se ha 

participado en congresos y jornadas con esta temática. 

 

 

Objetivo 4.1 Evaluar y modificar, en su caso, la normativa de la Comunitat Valenciana en 

materia de justicia gratuita 

 

En relación con este objetivo, el grado de ejecución que refleja la ejecución de los dos 

indicadores de seguimiento ha sido del 50 % debido a que no se ha convocado un Observatorio 

de Justicia Gratuita tras la publicación del Decreto 175/2021, de 29 de octubre, del Consell de 

aprobación del Reglamento de asistencia jurídica gratuita (DOGV núm. 9210, de 08.11.2021) 

por  considerarse innecesario dadas las numerosas reuniones llevadas a cabo con los colegios 

de abogados y procuradores y demás partes interesadas para la puesta en marcha de nuevas 

actuaciones previstas en el Reglamento, pero sí que se celebró la reunión prevista del Consejo 

Asesor de Asistencia Jurídica Gratuita en fecha 2 de junio de 2022. 

 

 

Objetivo 4.2 Asegurar la prestación de asistencia jurídica gratuita especializada, en especial 

en materia de violencia de género, menores, extranjería y situaciones de especial 

vulnerabilidad, entre otras 

 

La ejecución de este objetivo ha superado el 100 %, al haberse sobrepasado las 

previsiones en los dos indicadores establecidos para su seguimiento. 
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El primero de ellos mide acciones de formación. Los colegios de abogados se han 

organizado, con cargo al convenio con el Consejo Valenciano de Colegios de Abogados y al 

convenio con el Consejo Valenciano de Colegios de Procuradores para la realización de 

numerosos cursos relacionados con la justicia gratuita y las materias relacionadas con el turno 

de oficio, menores, extranjería y violencia de género, para atender la gran demanda por parte 

de los letrados. A ello se sumó una sesión formativa en materia de justicia de proximidad.  

 

En cuanto al segundo de los indicadores, las solicitudes y concesiones del beneficio de 

justicia gratuita a las mujeres víctimas de violencia de género han alcanzado un total de 

13.737, superando las 10.000 solicitudes que se habían estimado.   

 

 

Objetivo 4.3 Gestionar las comisiones de justicia gratuita 

 

Las acciones realizadas en el marco de este objetivo han conducido a una ejecución 

del mismo por encima del 100 %. 

 

Respecto a la unificación de criterios y homogeneizar procedimientos, se han realizado 

3 reuniones con las comisiones provinciales de asistencia jurídica gratuita para unificar criterios 

y procedimientos tras la aprobación del nuevo reglamento. 

 

En relación con las reuniones de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, se han 

convocado las 36 reuniones de las tres comisiones de asistencia jurídica gratuita provinciales, 

tal y como establece la normativa, una reunión mensual por comisión. 

 

Se ha producido en el ejercicio 2022 un aumento en la tramitación de expedientes de 

reconocimiento de justicia gratuita, que ha alcanzado la cifra de 118.564 expedientes.  

 

Respecto a los recursos y reclamaciones, la previsión ha sido superada pues ha habido 

1.534 impugnaciones durante el año 2022.  

 

 

Objetivo 4.4 Simplificar el procedimiento de reconocimiento del derecho a la asistencia 

gratuita, reduciendo cargas administrativas redundantes o innecesarias y compartiendo 

recursos e información 

 

Con relación a este objetivo se ha alcanzado la ejecución el 100 %, según el resultado 

alcanzado en la ejecución de sus dos indicadores. Así, las reuniones de coordinación de los/las 

funcionarios/as responsables de las tres comisiones de justicia gratuita, se ha cumplido al 100  

%, habiéndose realizado las 10 reuniones previstas, para hacer el seguimiento de los 

protocolos, criterios del Consejo Asesor e informes realizados. Y se han elaborado los cuatro 

protocolos y normalización de procedimientos previstos. 
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Objetivo 4.5 Implantar la administración electrónica en los procedimientos de reconocimiento 

del derecho a la asistencia jurídica gratuita 

 

En relación con este objetivo, se supera ampliamente la ejecución del 100 %, debido 

a la necesidad de adaptar la aplicación informática a las nuevas necesidades y exigencias de 

la normativa e implementar la administración electrónica.  

 

Concretamente, se ha aumentado las reuniones con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, pasando de 8 a 10, debido al interés de 

la Dirección General de Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia en la implementación, 

mejora y actualización de las aplicaciones informáticas, en aras de la eficacia y celeridad en la 

tramitación de los expedientes de justicia gratuita. En este sentido, se ha realizado el 

seguimiento del sistema informatizado para la gestión de notificaciones de las resoluciones en 

materia de justicia gratuita (NEXEA) y se han aperturado los buzones LexNET para las 

comisiones de asistencia jurídica gratuita.  

 

Por otro lado, se han realizado actuaciones para la puesta en marcha de la carpeta 

ciudadana y de la implantación del sello de órgano, paso previo y necesario a dicha carpeta, 

así como también se han llevado a cabo múltiples actuaciones relacionadas con la 

implementación del procedimiento electrónico, una de las prioridades de la Dirección General 

de Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia, junto con los colegios de abogados, para 

conseguir la eliminación de los expedientes en papel.  

 

 

Objetivo 4.6 Financiar la prestación del servicio público de asistencia jurídica gratuita 

 

Las previsiones en este objetivo se han cumplido sobradamente. Así, se han tramitado 

dos convenios y tres resoluciones para la concesión y gestión de las subvenciones que financian 

las indemnizaciones de las actuaciones correspondientes a abogados y procuradores, así como 

de justicia de proximidad. Igualmente, se han tramitado las certificaciones previstas (una por 

cada bimestre para abogados y procuradores de justicia gratuita y servicios de orientación 

jurídica de proximidad), y, se ha cumplido con la comprobación de las justificaciones de las 

subvenciones, dado que con carácter previo a la tramitación de cada pago se procede a 

comprobar la documentación aportada. 

 

 

Objetivo 5.1 Diseñar y elaborar el mapa de recursos de la mediación en la Comunitat 

Valenciana 

 

Este objetivo se ha cumplido al 100 % considerando que durante el ejercicio 2022 los 

servicios de orientación y mediación de Alicante, Elche, Castellón y Valencia han procedido a 
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registrar los procedimientos derivados a mediación por los órganos judiciales de la Comunitat 

Valenciana. 

 

  

Objetivo 5.2 Diseñar, ejecutar e impulsar políticas públicas para el fomento de la mediación 

 

Este objetivo se ha cumplido al 100 %. En primer lugar, al haber aprobado el Consell, 

a propuesta de la consellera de Justicia, Interior y Administración Pública, el Decreto 55/2021, 

de 23 de abril, que aprueba el Reglamento de mediación de la Comunitat Valenciana. Este 

decreto desarrolla aspectos fundamentales de la regulación legal contenida en la Ley 24/2018, 

de 5 de diciembre de la Generalitat, de mediación de la Comunitat Valenciana. En este sentido, 

durante el ejercicio 2022 se ha trabajado con la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones  para la implantación y puesta en marcha del Registro de 

Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana, se ha finalizado el diseño de los 

trámites telemáticos de inscripción de las personas y entidades mediadoras. Asimismo, se está 

trabajando en los trámites de solicitud de actualización, rectificación de datos o baja de la 

inscripción en el Registro.  

 

Y, en segundo lugar, durante el ejercicio 2022 se ha realizado cada uno de los servicios 

de orientación y mediación y el seguimiento de las competencias de la Comunitat Valenciana 

en materia de mediación, de conformidad con la citada normativa autonómica.  

 

 

Objetivo 5.3 Poner en marcha el centro de mediación de la Comunitat Valenciana 

 

En el cumplimiento de este objetivo, el Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana 

dependiente del centro directivo competente en materia de mediación ha venido actuando 

durante el 2022 a través de las unidades administrativas descentralizadas denominadas 

servicios de orientación y mediación, que se encuentran operativas en las sedes judiciales de 

Alicante, Elche, Castellón y València. 

 

Además, en el año 2022, se ha puesto en marcha las nuevas instalaciones de los 

servicios de orientación y mediación  de Castellón, ubicado en la Ciudad de la Justicia de 

Castellón, que cuenta con espacios destinados a las entidades mediadoras (Espai Mediem) y 

salas para realizar sesiones informativas y, en su caso, sesiones de mediación (Espai Trobem). 

 

 

Objetivo 5.4 Fomentar y dar a conocer la mediación a la ciudadanía y a los profesionales 

 

La ejecución de este objetivo ha superado ampliamente 100  %, al haberse realizado 

durante el ejercicio 2022 distintas actividades de difusión y formación en materia de 

mediación, pudiéndose destacar:  
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a) Actividades de difusión 

 
 

- El Día Europeo de la Mediación, que se realizó en enero de 2022, en las 

ciudades de Alicante y de València, con el objetivo de celebrar la aprobación del primer texto 

legislativo europeo de mediación.   

- La V Semana de la Mediación en la Comunitat Valenciana que tuvo lugar 

durante los días 16 al 20 de mayo de 2022, en las ciudades de Alicante y Valencia, con el 

objetivo de abordar diversas cuestiones en torno al presente y futuro de la mediación y 

fomentar el debate y la interacción entre los distintos actores relacionados con la mediación.  

-  

Estas jornadas estaban dirigidas a personas mediadoras y entidades de la mediación, 

administraciones públicas y personas interesadas en la mediación, magistrados, jueces, LAJ, 

fiscales y personal funcionario de la administración de justicia. Contaron con la participación 

de representantes de la judicatura, académicos, profesionales de la abogacía y de la procura 

y profesionales de la mediación, entre otros. 

 

- Once actividades de difusión: jornadas, seminarios, congresos internacionales 

y conferencias. 

 

b) Acciones de formación. Entre las acciones de formación llevadas a cabe destacar:  

 

- Curso de formación organizado por el Instituto Valenciano de Administración 

Pública sobre “La mediación en la Comunitat Valenciana”, dirigido al personal del Consell.  

 

- Cuatro actividades de formación llevadas a cabo en colaboración con la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias, dirigidas a empleados públicos de las 

entidades locales, sobre mediación y resolución de conflictos. 

 

- Una actividad llevada a cabo en colaboración con el Consejo Valenciano de 

Procuradores.  

 

- Curso de especialización desarrollado por la Universidad de Alicante “La 

mediación como alternativa real al proceso judicial”.  

 

- Cuatro cursos por la Universitat de València-Estudi General, a través del 

convenio de Colaboración para el desarrollo de la Catedra institucional para la cultura de la 

Mediación. 

 

Además de lo anterior, se han realizado todas las actuaciones que han resultado 

necesarias para que en la página web de la Dirección General de Reformas Democráticas y 

Acceso a la Justicia se encuentre disponible la información sobre la mediación, pudiendo 

acceder a la misma a través del siguiente enlace presionando aquí y también a través de la 

página web de Justicia Oberta presionando aquí. 

https://cjusticia.gva.es/es/
https://justiciaoberta.gva.es/es
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Objetivo 5.5 Hacer accesible la mediación a la ciudadanía e incrementar la calidad de la oferta 

de servicios de mediación 

 

El objetivo se ha cumplido ampliamente, dado que en el año 2022 se ha prestado 

apoyo, en la designación de las personas mediadoras, en un total de 657 asuntos derivados a 

mediación intrajudicial por los órganos judiciales de la Comunitat Valenciana a través de los 

servicios de orientación y mediación.  

 

Asimismo, se ha facilitado el acceso a la mediación a través de la realización de 

sesiones informativas en cada una de las tres provincias, a través de cuatro sesiones de 

difusión en colaboración con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, durante el 

mes de abril y también mediante el desarrollo de sesiones de difusión desde julio a diciembre 

de 2022 en los siguientes municipios: Sant Joan d’Alacant, Benaguasil, L’Alfàs del Pí, Dolores, 

Crevillente, Aspe, Pinoso, La Vall d’Uixó y Alberic. 

 

 

Objetivo 5.6 Dar a conocer el procedimiento para acceder a la mediación a jueces, fiscales y 

letrados de la Administración de Justicia y personal al servicio de la Administración de Justicia 

 

También este objetivo ha superado el 100 % de ejecución, dado que durante el 2022 

el personal de los servicios de orientación y mediación ha realizado reuniones con los letrados 

de la Administración de Justicia de los distintos partidos judiciales de la Comunitat Valenciana, 

en las que se les ha informado de la existencia del trámite NOTLEXC de LEXNET, a través del 

cual los órganos judiciales pueden derivar los asuntos a mediación. 

 

De acuerdo con lo anterior, el servicio de orientación y mediación  de Castellón ha 

realizado visitas a la Audiencia Provincial, fiscalía provincial, juzgados de primera instancia, 

juzgados de instrucción, juzgados de lo social, juzgados de lo contencioso administrativo y 

juzgados de lo mercantil, así como a los juzgados de primera instancia e instrucción de Nules, 

Villarreal y Vinaroz. El servicio de orientación y mediación de València ha realizado visitas a la 

Audiencia Provincial, juzgados de primera instancia y familia, juzgados de instrucción, 

juzgados de lo contencioso-administrativo y juzgados de lo mercantil. Y el servicio de 

orientación y mediación  de Alicante ha realizado visitas a los juzgados de los siguientes 

partidos judiciales: San Vicente del Raspeig, Villajoyosa, Ibi y Elda. 

 

 

Objetivo 5.7 Favorecer el desarrollo de instrumentos y procesos destinados a promover y hacer 

posible la mediación 

 

Los indicadores de este objetivo se han cumplido al 100 %. Ese el caso de los 

protocolos a los que se sujeta la práctica de las derivaciones efectuadas por los órganos 
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judiciales a mediación a través de los servicios de orientación y mediación  de Alicante, Elche, 

Castellón y València.   

 

Por otra parte, a fin de favorecer el desarrollo de instrumentos y proceso destinados a 

promover la mediación, se ha elaborado una guía para la realización de mediaciones 

telemáticas, y se ha provisto de ordenadores kiosko a los distintos servicios de orientación y 

mediación para llevar a cabo las sesiones informativas y, en su caso, las sesiones de mediación 

de forma telemática. Estas herramientas han permitido que en 2022 se hayan llevado a cabo 

13 mediaciones telemáticas en la Comunitat Valenciana, algo más de las previstas.  

 

 

Objetivo 5.8 Promover la calidad de los procesos de mediación 

 

Este objetivo se ha cumplido en cuanto al indicador de la recopilación de los datos que 

arrojan los resultados de los procedimientos derivados a mediación que efectúan los servicios 

de orientación y mediación  de Alicante, Elche, Castellón y València, pero no ha sido así por lo 

que respecta a las encuestas de satisfacción, que no ha sido posible realizarlas en el 2022, si 

bien sí que se ha llevado a cabo por la Universitat de València-Estudi General el diseño de las 

encuestas de valoración de las mediaciones en la Comunitat Valenciana y de la satisfacción de 

los participantes en la mediación. No obstante, está previsto que se realicen en 2023.  

 

 

Objetivo 5.9 Convocar y gestionar las subvenciones en materia de mediación 

 

El objetivo se considera cumplido por encima del 100 % ya que durante el ejercicio 

2022 se han convocado y gestionado las siguientes ayudas en materia de mediación. 

 

Por una parte, la Resolución de fecha 16 de mayo de 2022 de la Conselleria de Justicia, 

Interior y Administración Pública, por la que se convocan para el ejercicio 2022 ayudas 

destinadas a compensar las actuaciones de la persona mediadora en las sesiones informativas 

y en los procedimientos de mediación intrajudicial realizadas en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Y, por otra parte, las ayudas dirigidas a los ayuntamientos de municipios de la 

Comunitat Valenciana orientadas a la creación de espacios destinados a implantar los servicios 

de mediación de proximidad  en los que se presta atención a la ciudadanía sobre la mediación 

como alternativa al proceso judicial y se llevan a cabo sesiones informativas y, en su caso, 

sesiones de mediación. 

 

En conjunto, durante el año 2022 se ha tramitado un total de 98 expedientes de 

ayudas, de los cuales 22 corresponden a personas físicas mediadoras y 76 corresponden a 

ayuntamientos de la Comunitat Valenciana.  
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Objetivo 6.1 Prestar asistencia a las víctimas, a las personas testigos y a cualquier otra persona 

en situación de riesgo como consecuencia de su contacto circunstancial con el delito, y, en 

especial, a las mujeres víctimas de violencia de género y a personas en situación de especial 

vulnerabilidad, mediante un servicio de carácter público, gratuito, accesible, multidisciplinar e 

integral, a través de la red de oficinas de la Generalitat de atención a las víctimas el delito 

 

Este objetivo se ha ejecutado por encima de lo previsto. Todos los indicadores superan 

con mucho las previsiones de víctimas asistidas y de actuaciones y asistencias realizadas en 

la Red de Oficinas de la Generalitat de Asistencia a las Víctimas del Delito y en las Oficinas de 

Denuncias y de Asistencia a las Víctimas de Violencia de Género de València, Castelló de la 

Plana y Alicante. Las víctimas del delito asistidas han sido 27.638; de entre estas, 12.073 

víctimas de violencia de género y 8.522 víctimas en circunstancias especiales de 

vulnerabilidad. 

 

El alto número de víctimas asistidas y de asistencias realizadas se debe, entre otros 

factores, a la extensión de la Red, que ya cuenta con 37 OAVD en funcionamiento, una en 

cada partido judicial (más la oficina de asistencia a las víctimas de violencia de género de Utiel) 

y tres oficinas de denuncias y asistencia a las víctimas de violencia de género y, a que cada 

vez se conocen más los servicios que en ellas se prestan y, en consecuencia, es mayor el 

número de víctimas que demandan la asistencia de las oficinas de denuncias y asistencia a las 

víctimas de violencia de género. 

 

 

Objetivo 6.2 Difundir y evaluar los protocolos de actuación y de asistencia especializada 

 

Las  oficinas de denuncias y asistencia a las víctimas de violencia de género cuentan 

con once protocolos especializados de asistencia a las víctimas del delito, (uno de carácter 

general y básico de actuación de la Red, uno de gestión OAVD y uno de tratamiento de órdenes 

de protección de víctimas de violencia de género y doméstica, además de siete específicos en 

función del tipo de delito y de las circunstancias que concurran en las víctimas). Así mismo, 

las oficinas de denuncias y asistencia a las víctimas de violencia de género tienen también un 

protocolo especifico de asistencia. 

 

Los protocolos se han difundido dando traslado a otras administraciones públicas 

(comunidades autónomas y ayuntamientos), instituciones, fuerzas y cuerpos de seguridad, 

órganos judiciales y entidades y asociaciones que asisten a las víctimas y que cuentan con 

recursos destinados a éstas. 

 

Por otro lado, se ha procedido a la revisión y evaluación de determinados protocolos, 

además de por la Subdirección General de Asistencia a Víctimas del Delito, por entidades del 

tercer sector, sobre todo las novedades legislativas en materia de menores, personas con 
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discapacidad, delitos de odio o violencia de género, que ha hecho necesaria la revisión y 

adaptación de estos. 

 

A lo largo de 2022, se ha procedido a la evaluación, a través de grupos de trabajo 

formados por profesionales de la OAVD de la Generalitat de los protocolos de trata, violencia 

de género, agresiones sexuales e infancia y adolescencia. 

 

 

Objetivo 6.3 Realizar el seguimiento de la actividad de las y los profesionales de las OAVD 

 

Durante todo el año se realiza un seguimiento exhaustivo y continuado de la actividad 

de los y las profesionales que prestan sus servicios en la Red de OAVD de la Generalitat y en 

la Oficina de Denuncias y de Asistencia a las Víctimas de Violencia de Género. 

 

Por un lado, se realizan informes periódicos sobre la actividad: víctimas asistidas, 

asistencias y otras actuaciones realizadas, datos estadísticos, entre otros extremos. 

 

Y, por otro lado, se coordina dicha actividad por los servicios de la Subdirección General 

de Asistencia a Víctimas y por las personas responsables de las tres OAVD provinciales que 

coordinan las OAVD de sus respectivas provincias. Se realizan reuniones de coordinación de 

carácter periódico entre las jefas de servicio y las coordinadoras provinciales y entre las 

coordinadoras y las respectivas de su provincia. También se efectúan visitas de seguimiento, 

supervisión y coordinación a estas oficinas. 

 

En este sentido, en 2022, se ha realizado desde el Servicio de Gestión y Coordinación 

de las OAVD, un estudio de carga de trabajo de las diferentes OAVD de la Red de la Generalitat, 

para identificar puntos débiles y detectar necesidades.  

 

A su vez, se realizan reuniones de coordinación con jueces, fiscales, letrados de la 

administración de justicia, institutos de medicina legal, responsables de recursos sociales y 

asistencia a víctimas de los ayuntamientos, otras consellerias de la Generalitat, Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, entre otras instituciones y entidades, con la finalidad de dar a conocer 

la actividad de la OAVD, hacer su seguimiento, evaluarla y mejorarla. 

 

 

Objetivo 6.4 Promover acciones formativas en materia de asistencia a las víctimas del delito 

 

La formación del equipo de profesionales de la Red de Asistencia a Víctimas del Delito 

ha supuesto, desde la creación de las primeras oficinas en el año 2018, un imperativo para la 

Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública. Paralelamente al desarrollo de la Red, 

se ha ido incrementado la especialización de los y las profesionales ante la diversidad de 

víctimas y la naturaleza compleja de los hechos delictivos a tratar, así como la aparición o 

promulgación de normativa que afecta directamente a la actividad de las OAVD. 
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La formación no solo va destinada a los y las profesionales que prestan su servicio en 

las OAVD, sino que también va dirigida a operadores jurídicos, personal de la Administración 

de Justicia, miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.  

 

Todos los profesionales de las OAVD reciben una formación inicial especializada 

necesaria para asistir de forma adecuada a las víctimas, y de forma continuada formación 

específica y especializada sobre violencia sexual, infancia y adolescencia, trata, prostitución, 

delitos de odio, discapacidad, entre otras materias. 

 

Los cursos se realizan a través del Instituto Valenciano de Administración Pública para 

lo que se anualmente se proponen las actividades formativas a incluir en su plan formativo. O 

bien se organizan y gestionan directamente por el personal de la Subdirección General de 

Asistencia a las Víctimas del Delito, y se imparten por profesorado especializado y de 

reconocido prestigio. Y, también se realizan acciones formativas (jornadas, seminarios y 

cursos) en el marco de los convenios de colaboración con las universidades de la Comunitat 

Valenciana; la Federación València de Municipios y Provincias; y los consejos autonómicos de 

Colegios de Abogados y de Procuradores. 

 

A lo largo del año 2022 se han programado y llevado a cabo un total de 39 acciones 

formativas dirigidas al personal de la Red de la Generalitat de Oficinas de Asistencia a Víctimas 

del Delito. Todas estas acciones formativas han supuesto un total de 414 horas lectivas. 

 

Las acciones formativas han estado enmarcadas tanto en el plan formativo de Instituto 

Valenciano de Administración Pública, como en los diferentes convenios de colaboración 

suscritos por la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, con las universidades 

de la Comunitat Valenciana, el Consejo Valenciano de Colegios de Abogados, el Consejo 

Valenciano de Colegios de Procuradores, la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 

así como con entidades y asociaciones de víctimas del terrorismo, constituyendo, 

prácticamente, el 75 % de las acciones del Plan Formativo OAVD 2022. 

 

Además, también se ha posibilitado la participación en acciones formativas ofertadas 

por otros organismos, tales como la Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana, la 

Fundación Márgenes y Vínculos (formación con fondos del Ministerio de Asuntos Sociales y 

Agenda 2030), entre otros. 

 

En la formación que se promueve, organiza e imparte, se hace hincapié en la formación 

en materia de violencia de género, es decir, aspectos legales, jurídicos y sociales; recursos 

sociales a los que puedan dirigirse, intervención psicológica, seguimiento de órdenes de 

protección, elaboración de informes de evaluación individualizada, etc. 
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Objetivo 6.5 Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con diferentes órganos o 

entidades competentes y con redes públicas y privadas que asisten a las víctimas 

 

En materia de asistencia a las víctimas es imprescindible la coordinación y colaboración 

entre las diferentes administraciones públicas, instituciones y entidades públicas y privadas 

que asisten a las víctimas del delito. Con ello se consigue, por un lado, evitar la doble 

victimización, y, por otro lado, proporcionar a la víctima una asistencia e información adecuada 

a sus circunstancias y necesidades que posibilite el acceso a todos los recursos disponibles a 

los que pueda acudir. 

 

Desde la Dirección General de Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia se 

promueven, impulsan y realizan diferentes actuaciones de coordinación como reuniones, 

elaboración de protocolos o guías colaboración, participación en la elaboración de las 

Estrategias que fijan las directrices políticas sobre la materia, etc.  

 

Durante el año 2022, se ha establecido la colaboración y coordinación tanto en el 

ámbito provincial como local con la Fiscalía, equipos psicosociales, Instituto de Medicina Legal; 

servicios sociales municipales, servicios de igualdad municipales, unidades policiales 

especializadas de Policía Local, Guardia Civil, Policía Nacional, colegios de la abogacía y la 

procura, Centro Mujer 24h, profesionales de la salud, equipos específicos de intervención en 

infancia y adolescencia, jueces de violencia sobre la mujer, letrados de la Administración de 

Justicia, equipo técnico de la Fiscalía de Menores, Cruz Roja, unidades de conductas adictivas 

(UCA), así como con otras entidades y asociaciones del ámbito social. 

 

Por otro lado, hay una participación periódica de las OAVD que conforman la Red de la 

Generalitat en las Mesas de Seguridad de los municipios y comarcas, en concreto 33 en 2022. 

 

 

Objetivo 7.1 Reconocer y apoyar a las víctimas del terrorismo 

 

En materia de apoyo a las víctimas del terrorismo se han firmado siete convenios con 

asociaciones y fundaciones de víctimas del terrorismo con implantación en la Comunitat 

Valenciana. La Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública destina una línea 

presupuestaria a cada uno de estos convenios. 

 

No obstante, no se ha tramitado ninguna solicitud de indemnización de este colectivo 

y, consecuentemente, no se han podido tramitar ni justificar las correspondientes 

indemnizaciones, ni convocar la Comisión de Coordinación y Seguimiento de Ayudas a Víctimas 

del Terrorismo. Tampoco se ha tramitado la concesión de distinciones a las víctimas el 

terrorismo, razón por la que este objetivo aparece con un nulo porcentaje de ejecución. 

 

Por último, en 2022 se impulsó la creación de la Cátedra Universitaria de Estudios 

sobre el Terrorismo y los Derechos de sus Víctimas, que finalmente fue incluida en los 
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presupuestos de 2023, que se materializará mediante en la Universitat de València-Estudi 

General-Estudi General y su finalidad será el desarrollo de actividades de difusión, formación 

e investigación que fomenten el conocimiento del fenómeno terrorista y los derechos de sus 

víctimas. 

 

 

Programa 221.30 “Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias” 

Ejecución: 136,99 % 

PROGRAMA 22130 AGENCIA VALENCIANA DE SEGURIDAD 

Y RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Desarrollo normativo. 85,00 

OBJETIVO 1.2 
Control de seguridad de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y socioculturales y establecimientos públicos. 

143,04 

OBJETIVO 1.3 
Control del cumplimiento de la normativa por los titulares u 
organizadores. 

265,92 

OBJETIVO 1.4 Órganos consultivos de asesoramiento y control. 250,00 

OBJETIVO 1.5 Aplicación normativa sobre pirotecnia. 190,00 

OBJETIVO 1.6 Aplicación normativa sobre sedes festeras. 108,33 

OBJETIVO 1.7 Formación. 83,33 

OBJETIVO 1.8 Servicio específico de admisión. 94,44 

OBJETIVO 2.1 Control de la normativa de prevención contra COVID−19. 12,88 

 

 

Objetivo 1.1. Desarrollo normativo 

 

El reglamento del registro de establecimientos públicos se halla en sus últimas fases 

de elaboración, estando a la espera de recibir el dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de  

de la Comunitat Valenciana. En este sentido, de las cuatro grandes fases de elaboración 

(Comisión Espectáculos, información pública, Abogacía y el Consejo Jurídico Consultivo), solo 

resta esta última. 

 

El reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010 ha variado en cuanto a su contenido 

propiamente dicho, pasando a ser, en este año 2022, un reglamento que modifica la actual 

norma de desarrollo de la Ley 14/2010. En este marco, dicho reglamento se encuentra ya 

redactado por parte de este órgano administrativo a efectos de ser enviado, en breve plazo, a 

la Abogacía de la Generalitat para su informe preceptivo.   

 

Por todo ello este objetivo no se ha podido cumplir al 100 %. 
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Objetivo 1.3 Control del cumplimiento de la normativa por los titulares y organizadores 

 

Se ha incrementado notablemente la incoación de los procedimientos sancionadores y 

la apertura de actuaciones previas debido a una optimización de los medios personales 

asignados a esta dirección general, por lo que el grado de cumplimiento de este objetivo supera 

ampliamente lo previsto inicialmente. 

 

 

Objetivo 2.1. Control de la normativa de prevención contra COVID-19 

 

Como aspecto más destacado hay que referir que todo el año 2022 ha estado 

condicionado por el descenso paulatino de las actuaciones derivadas de la pandemia del 

COVID−19. Circunstancia que tiene su causa en el levantamiento de restricciones por parte de 

la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, así como en la emisión de sentencias de 

órganos judiciales que han conllevado la modificación de la exigencia de responsabilidad a los 

considerados responsables. Esta circunstancia ha afectado de lleno a las cifras y porcentajes 

del apartado referido al “control de la normativa de prevención contra el COVID−19”.  

 

Las circunstancias señaladas explican el bajo grado de ejecución del objetivo en 

relación con las estimaciones que se hicieron en el proceso de elaboración presupuestaria. 

 

 

Programa 221.30 “Formación y estudios” 

Ejecución: 124,60 % 

PROGRAMA 22130 FORMACIÓN Y ESTUDIOS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2 
Formación específica en materia de contratación, asuntos 
europeos, habilidades profesionales, integridad institucional, 
transparencia y buen gobierno. 

105,45 

OBJETIVO 1.3 
Formación específica para funcionarias/os con responsabilidades 
en gestión económico-financiera, inspectora o jurídica. 

128,30 

OBJETIVO 2.1 
Formación del personal de la Administración Pública Valenciana en 
políticas de igualdad. 

101,32 

OBJETIVO 3.1 
Formación en línea que favorezca la adquisición de conocimientos 
al personal de la administración que se encuentre disperso 
geográficamente. Actualización y adaptación de contenidos. 

168,56 

OBJETIVO 4.1 
Plan de Acompañamiento Lingüístico de Valenciano, e incremento 
de la actividad formativa en Valenciano. Formación específica de 
idiomas. 

113,68 

OBJETIVO 5.1 

Formación en prevención de riesgos laborales como garantía del 
desarrollo de un ambiente de trabajo en condiciones de seguridad 
laboral, en coordinación con el órgano competente en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

66,67 

OBJETIVO 6.1 Iniciación de nuevas formas de aprendizaje. 217,50 

OBJETIVO 7.1 Formación para el personal del sector público instrumental. 100,00 
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PROGRAMA 22130 FORMACIÓN Y ESTUDIOS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 8.1 
Gestión de las subvenciones de la formación continua de las 
empleadas/os públicos de la Administración Local. 

100,00 

OBJETIVO 9.1 
Formación derivada de la evaluación del ejercicio y la carrera 
profesional. 

123,64 

OBJETIVO 10.1 Atraer talento a la Administración de la Generalitat. 100,00 

 

 

La formación online continúa siendo la modalidad en la que se imparte el mayor 

porcentaje de acciones formativas, lo que supone un 42 % en la modalidad asíncrona y un 

20,66 % en la modalidad telepresencial síncrona.    

 

 

Objetivo 1.1 Formación en competencias profesionales 

 

Los cursos organizados para las consellerias y organismos han superado ampliamente 

lo previsto, debido al alto interés en formar al personal en las materias específicas del puesto 

de trabajo. 

 

 

Objetivo 1.2 Formación específica en materia de contratación, asuntos europeos, habilidades 

profesionales, integridad institucional, transparencia y buen gobierno 

 

La formación específica llevada a cabo en materia de contratación, asuntos europeos, 

habilidades profesionales, integridad institucional, transparencia y buen gobierno ha superado 

en un 5,45 % lo previsto, contribuyendo a la consecución de los objetivos en materias 

transversales necesarias para la correcta gestión de los planes estratégicos del Consell, y 

poniendo de manifiesto el interés que suscita esta formación entre el personal empleado 

público.  

 

 

Objetivo 1.3 Formación específica para funcionarios/as con responsabilidades en gestión 

económico-financiera, inspectora o jurídica. 

 

La formación específica para personal funcionario con responsabilidades en gestión 

económico-financiera, inspectora o jurídica ha superado en un 28 % las previsiones. Es ésta 

una formación en materias básicas para la gestión de la Administración pública.  
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Objetivo 2.1 Formación del personal de la Administración pública valenciana en políticas de 

igualdad 

 

Fomentar la formación en igualdad del personal a lo largo de la carrera profesional es 

uno de los objetivos necesarios para hacer efectivo el principio de igualdad.  El conjunto de la 

formación de este ejercicio, acorde con la propuesta de los órganos competentes en igualdad, 

ha supuesto un porcentaje superior a la previsión inicial.  

 

 

Objetivo 3.1 Formación en línea que favorezca la adquisición de conocimientos al personal de 

la administración que se encuentre disperso geográficamente. Actualización y adaptación de 

contenidos 

 

En la línea iniciada en ejercicios anteriores, continúa aumentando la formación 

impartida a través de internet a fin de posibilitar que la formación llegue al máximo número 

de personal empleado público.  

 

Se han llevado a cabo cursos tutorizados y de autoformación en línea de formación 

básica sobre materias indispensables para el cumplimiento adecuado de la función del personal 

empleado público. 

 

 

Objetivo 5.1 Formación en prevención de riesgos laborales como garantía del desarrollo de un 

ambiente de trabajo en condiciones de seguridad laboral, en coordinación con el órgano 

competente en materia de prevención de riesgos laborales 

 

En el ejercicio 2022 se ha impartido todas las acciones formativas publicadas en el 

plan de formación anual. Cabe señalar, no obstante, que el número de cursos publicados, tras 

el proceso de elaboración del plan, ha sido inferior a la previsión inicial. 

 

 

Objetivo 6.1 Iniciación de nuevas formas de aprendizaje 

 

Se ha triplicado el número de apuntes incluidos en la web del Instituto Valenciano de 

Administración Pública, que son los contenidos de actividades formativas realizadas en el 

marco del plan formativo, puestos a disposición de todo el personal empleado público.  

 

También han aumentado considerablemente las píldoras formativas, un formato de 

aprendizaje de corta duración para adquirir conocimientos de forma rápida y eficaz sobre una 

materia muy concreta para la realización de determinadas tareas en el puesto de trabajo. 
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Programa presupuestario con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

 

Programa 141.20 “Dirección y Servicios Generales” 

Ejecución: 98,26 % 

PROGRAMA 14120 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asistencia y asesoramiento a los órganos directivos de la 
Conselleria y Servicios Territoriales de la misma. 

112,83 

OBJETIVO 1.2 
Gestión, racionalización y modernización de los procedimientos 
administrativos. 

158,81 

OBJETIVO 1.6 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de 
la conselleria. 

66,67 

OBJETIVO 1.7 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 53,00 

OBJETIVO 1.8 
Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo en los textos administrativos. 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1 Asistencia y asesoramiento a los órganos directivos de la conselleria y servicios 

territoriales de la misma 

 

La asistencia y asesoramiento se plasma en la elevación de asuntos a Acuerdo del 

Consell, la tramitación de proyectos normativos, la publicación en diarios oficiales, las 

alegaciones a proyectos normativos de otras consellerias, la tramitación de informes jurídicos 

y de convenios que no necesitan la aprobación del Consell. 

 

Con relación a los acuerdos del Consell, la ejecución del ejercicio 2022 se ajusta a las 

previsiones iniciales, en parte, por la identidad de criterio en cuanto a la tramitación de los 

expedientes. De los 79 asuntos elevados a acuerdo del Consell, 54 corresponden a la 

conselleria, 21 a la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias y 4 a la 

Sociedad Valenciana de Gestión Integral de Servicios de Emergencias. 

 

Respecto a la tramitación de proyectos normativos, las realizaciones superan las 

previsiones iniciales por el impulso en la tramitación de normas pendientes de aprobación. En 

este ejercicio se ha tramitado un decreto-Ley, un anteproyecto de ley, 33 decretos y 12 

órdenes.   

 

Igualmente supera la ejecución el indicador relativo a la tramitación de informes 

jurídicos solicitados a instancia del servicio de coordinación y apoyo técnico, que incluyen tanto 

los relativos a la conselleria como a la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias  y a la Sociedad Valenciana de Gestión Integral de Servicios de Emergencias.   
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En relación con las alegaciones a proyectos normativos de otras consellerias, existe 

una ligera variación, si bien su ejecución depende del resto de departamentos del Consell. 

 

En el resto de los indicadores, la ejecución se ajusta a las previsiones iniciales, sin que 

haya habido incidencias significativas. 

 

 

Objetivo 1.2 Gestión, racionalización y modernización de los procedimientos administrativos 

 

Las actuaciones realizadas en el marco de este objetivo han conducido a un grado de 

ejecución del objetivo por encima de lo previsto inicialmente. Estas actuaciones son múltiples 

en cuanto a su tipología y numerosas, y también lo son el número de indicadores establecidos 

para su seguimiento. 

 

Cabe destacar las que el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria tenía previsto 

tramitar en materia de modificaciones presupuestarias, variación de límites y variación entre 

proyectos, un número de 15, y, finalmente, se ha llegado a 30. Esto se debe a que, a lo largo 

del ejercicio 2022, surgió una serie de imprevistos como la creación del servicio presupuestario 

99. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los retrasos en la ejecución de las obras, el 

refuerzo personal de la administración de justicia, los compromisos propios relativos a 

formación del IVASPE y expedientes de resarcimiento.  

 

Respecto a la tramitación de propuestas de documentos contables, la previsión inicial 

de 6.000 propuestas se ha superado, alcanzándose las 11.768, un 96,13 % más de lo previsto, 

lo cual es debido, por un lado, a la apertura de 7 nuevas líneas de subvención en el presupuesto 

2022 y, por otro, a un mayor número de expedientes de contratación. 

 

En materia de coordinación en las cajas fijas de la Conselleria, se ha incrementado el 

número de actuaciones previstas debido principalmente a los cambios en cajeros y habilitados 

titulares y suplentes que se han producido en 2022. 

 

En relación con las preguntas parlamentarias se han atendido 39 en 2022 por el 

Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, un 95 % más de lo previsto. 

 

Los estados de ejecución del presupuesto se suelen sacar mensualmente, aunque en 

el ejercicio 2022 se han remitido un número superior al previsto, principalmente en el último 

trimestre del año, para que los gestores tuvieran más información de las actuaciones 

pendientes de realizar e intentaran, en la medida de lo posible, tramitar con cargo al 

presupuesto en curso lo previsto para el ejercicio económico 2022. 

 

Respecto a los informes y actuaciones económicas derivadas de la reclamación de 

intereses de demora se han realizado 25 en el ejercicio 2022 que suponen un 150 % superior 
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a la previsto inicialmente. Cabe señalar que esta actividad depende de las reclamaciones 

iniciadas por los terceros y que lleguen a la sala. 

 

Por lo que respecta al ámbito de la contratación, sin tener en cuenta las prórrogas, 

reajustes y modificaciones, en el año 2022 se aperturaron un total de 81 expedientes 

correspondientes al ámbito de la contratación mayor 43 expedientes corresponden a la 

contratación de Infraestructuras y relacionados y 38 a servicios y suministros. En relación con 

la contratación menor, la misma alcanzó los 393 contratos (en toda la conselleria, 7 de ellos 

de naturaleza privada). Un número muy importante de los mismos, 214 contratos, fueron 

propuestos por la Dirección General de Modernización y Relaciones con la Administración de 

Justicia, en concreto por el Servicio de Infraestructuras.  

 

Las actuaciones en el ámbito de los asuntos generales, personal subalterno y 

conductores, y registro general (competencias englobadas dentro del Servicio de Contratación 

de Servicios, Suministros y Asuntos Generales) se han visto incrementadas por el traslado del 

Servicio de Selección junto con el Instituto Valenciano de Administración Pública a unas 

dependencias externas al edificio central de la conselleria  y por el constante aumento de 

personal.  

 

También se ha incrementado por encima de lo estimado  la cifra de documentación 

gestionada el Registro General de la conselleria, elevándose a 89.935 registros, casi un 80  % 

más de lo previsto inicialmente. Es importante destacar que, aunque en menor proporción, 

sigue entrando documentación en papel y que no fue hasta el mes de julio cuando se produjo 

la integración del servicio de administración electrónica en la nube ofrecido a las 

Administraciones Públicas (ORVE) con el registro.  

 

Las actuaciones relacionadas con el Gestor Único de Contenidos (en adelante, GUC) es 

elevada y constante de acuerdo con las necesidades de creación y modificación de 

procedimientos a instancia de las unidades administrativas.  

 

Las actuaciones en materia de mejora de procesos han sido principalmente la de 

facilitar a las unidades administrativas, el asesoramiento para la creación de los 

procedimientos, sus funcionalidades de administración electrónica, los formularios como fuente 

de toma de datos y la protección de datos todo ello para posibilitar el cumplimiento de la 

normativa y posibilitar un correcto funcionamiento.  

 

Respecto a las actuaciones en materia de publicidad activa y transparencia (GVA 

Oberta) la mayor actividad se produce con la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información pública y suponen un elevado número de gestión de expedientes.  

 

Otra de las actuaciones en materia de transparencia es el mantenimiento de la 

información de la publicidad activa en el portal GVA Oberta. Esta actividad comporta un 
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seguimiento permanente de la información publicada, así como la competencia necesaria para 

actualizar nuestra web.  

 

En junio del 2022 se publicó la Estrategia de Datos Abiertos, cuya conselleria 

responsable encomendó a las unidades de transparencia la coordinación y apoyo para series 

de datos para el Portal de Datos Abiertos de la Generalitat.  

 

En cuanto a las actuaciones en materia de protección de datos desarrolladas en el 

ejercicio 2022, se ha superado lo previsto y se han centrado principalmente en que los 

documentos que contienen datos de carácter personal tengan integrada la capa de información 

en materia de ejercicio de protección de datos.  

 

Por otra parte, las actuaciones en materia de quejas, sugerencia y agradecimientos 

suponen la mayor actividad de gestión administrativa del Servicio de Organización, Gestión y 

Mejora de Procesos.  

 

Respecto a las actuaciones relacionadas con la Plataforma Autonómica de 

Interoperabilidad se ha actuado en diferentes ámbitos. Por una parte, se han gestionado las 

altas de procedimientos y de usuarios que los nuevos procedimientos requerían para realizar 

las consultas de datos relacionadas con la materia que gestionan. Por otra parte, se ha 

procedido a la revisión de las personas que ya no están en la conselleria y se ha procedido a 

tramitar su baja en la aplicación de consulta de interoperabilidad. 

  

Por lo que respecta a los procedimientos de responsabilidad patrimonial tramitados en 

el ejercicio 2022 desde el Servicio de Régimen Jurídico y Responsabilidad Patrimonial y cuya 

previsión inicial era de 12  finalmente ascendieron a 26 debido a que a los expedientes 

ordinarios en materia de responsabilidad patrimonial que ya se tramitaban en la conselleria 

por los daños causados por los distintos servicios dependientes de la misma, se han sumado 

los derivados de las reclamaciones interpuestas con motivo de la pandemia, lo que ha supuesto 

un aumento considerable del número de expedientes a tramitar.  

 

En relación con las actuaciones del Servicio de Personal, el aumento de puestos de 

trabajo de la conselleria, que han pasado de ser 591 en 2018 a más de 1000 puestos en la 

actualidad, eleva sus incidencias y por lo tanto se ha incrementado en modo importante todas 

las actuaciones relativas a la gestión de personal como un aumento de comisiones de servicio, 

cobertura de vacantes, incidencias en gvCronos, Seguridad Social, incapacidad temporal y 

accidentes de trabajo, altas en la guía de personas, etc.  
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Objetivo 1.6 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la conselleria, 

objetivo 1.7 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación y objetivo 1.8 Fomentar la 

comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no sexista e inclusivo en los textos 

administrativos, relacionados con la transversalidad de la igualdad de género 

 

Por lo que se refiere a los objetivos en materia de género, comunes a todas las 

consellerias, el nivel de ejecución alcanzado se considera adecuado teniendo en cuenta que 

los criterios de igualdad han sido aplicados con carácter general. En particular, en lo que se 

refiere al fomento de la comunicación en igualdad, todos los centros gestores de esta 

conselleria, a los que la Unidad de Igualdad ha prestado su asesoramiento cuando ello ha 

resultado necesario, han observado en el proceso de elaboración de textos administrativos un 

lenguaje igualitario y no sexista. 

 

Se incluyen cláusulas de igualdad de género en la totalidad de bases reguladoras de 

subvenciones y ayudas, becas, etc. y en los proyectos normativos cuando procede por la 

naturaleza de su contenido. 

 

Por lo que respecta al ámbito de la contratación, y en relación con el fomento de la 

igualdad en el ámbito de la contratación, procede señalar que la Conselleria de Justicia, Interior 

y Administración Pública cuenta con dos Servicios con competencia en la materia: Servicio de 

Contratación de Servicios, Suministros y Asuntos Generales y Servicio de Contratación de 

Infraestructuras y Gestión Patrimonial. 

 

En lo referido al fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación, cabe tener en 

cuenta que la contratación se efectúa a partir de lo dispuesto por los pliegos tipo, elaborados 

por el Junta de Contratación Administrativa e informados por la Abogacía. 

 

En este sentido, el artículo 24 de los pliegos que estuvieron en vigor a lo largo del 

ejercicio 2022, remite al apartado N del anexo I que se incorpora al documento y se basa a su 

vez en lo dispuesto por el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del 

sector público, que apunta como un criterio de desempate el porcentaje de mujeres empleadas 

en la plantilla de cada una de las empresas.  Dicho esto, el apartado 1 de este artículo dispone 

que los órganos de contratación pueden establecer en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, criterios específicos para el desempate en los casos en los que se produzca.  

 

Así pues, por lo que respecta a la introducción en el anexo I de los pliegos de 

contratación de la existencia de planes de igualdad como criterios de desempate, se está 

trabajando en la introducción en todas las modalidades contractuales de dicho criterio, estando 

previsto alcanzar en breve el 100 % de implantación.    

 

 

 



 

 
 

358 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Programa 462.60 “Procesos electorales y consultas populares” 

Ejecución: 90,28 % 

PROGRAMA 22130 PROCESOS ELECTORALES Y CONSULTAS 

POPULARES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Ejercer la gestión de competencias atribuidas a la Generalitat en 
materia de procesos electorales a les Corts, en el marco de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
y la Ley Electoral Valenciana, 1/1987, de 31 de marzo de la 
Generalitat. 

104,17 

OBJETIVO 2.1 

Ejercer la gestión de competencias atribuidas a la Generalidad en 
materia de elecciones a las Entidades Locales Menores de la 
Comunitat Valenciana en el marco de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, Ley Electoral 
Valenciana, 1/1987, de 31 de marzo de la Generalidad y Ley 
8/2010, de 23 de junio, de la Generalidad, de Régimen Local de 
la Comunitat Valenciana. 

66,67 

OBJETIVO 4.1 
Gestión de las subvenciones anuales de financiación de los 
partidos políticos con representación en les Corts. 

100,00 

 

 

Los objetivos de este programa agrupan dos tipos de acciones. Por un lado, la ejecución 

de acciones anuales habituales destinadas a la financiación de partidos políticos, agrupadas en 

el objetivo 4.1. que ha alcanzado un 100 % de ejecución anual en 2022, y, por otro, el conjunto 

de acciones preparatorias encaminados a la celebración de las elecciones a les Corts y a las 

elecciones de las entidades locales menores de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 1.1 Ejercer la gestión de competencias atribuidas a la Generalitat en materia de 

procesos electorales a les Corts, en el marco de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

régimen electoral general, y la ley electoral Valenciana, 1/1987, de 31 de marzo de la 

Generalitat 

 

En el ámbito de este objetivo, se ha iniciado, y en algunos casos completado, aquellas 

acciones que dependen exclusivamente para su ejecución de la Oficina Electoral (actualización 

web y reuniones). El resto son proyectos a un plazo superior que se encuentran en un alto 

grado de ejecución: plataforma de gestión electoral SIGELECV, al 75 %; contratación, con el 

lanzamiento del Acuerdo Marco de contratación para el escrutinio de las elecciones a Les Corts; 

y la revisión de diversa normativa electoral que se encuentra en tramitación (decreto medios 

materiales, decreto indemnizaciones, etc.). 

 

En general, el nivel de ejecución alcanzado está dentro de las previsiones, siendo todos 

ellos proyectos cuya finalización está prevista antes de la celebración de las elecciones. De las 

distintas actuaciones correspondientes a este objetivo, cabe destacar las siguientes: 

 
. 
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- Preparación de la contratación, ejecutada al 100 %: se ha elaborado los 

principales contratos destinados a la celebración de las elecciones a les Corts de 2023, entre 

los que cabe destacar el Acuerdo marco para la prestación de los servicios necesarios para la 

captura, tratamiento y difusión de la información correspondiente al escrutinio de las 

elecciones a les Corts, con una duración de 4 años, así como el contrato de Suministro de 

papeletas, sobres, actas e impresos a utilizar en las elecciones a les Corts.  

 

- Revisión de la normativa electoral, también ejecutada al 100 %: se ha revisado 

y preparado la diferente normativa propia encaminada a gestionar las elecciones de 2023, 

como  el nuevo decreto de regulación del régimen de dietas, gratificaciones e indemnizaciones, 

en relación con el desarrollo de los procesos electorales autonómicos; la propuesta de 

modificación de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del 

sector público instrumental y de subvenciones referente a la ampliación del período para la 

justificación de los gastos electorales; o la revisión y actualización del Manual de personas 

integrantes de las mesas electorales. 

 

- Instrumento de colaboración en materia de gestión electoral: se ha elaborado 

conjuntamente con el Ministerio del Interior un convenio de colaboración en materia de gestión 

electoral, con una duración de cuatro años, cuya firma se autorizó por Acuerdo del Consell el 

20 de enero de 2023, y que permite optimizar los recursos de las administraciones públicas 

convocantes generando una mayor eficiencia en la gestión de los procesos electorales a 

celebrar en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 2.1 Ejercer la gestión de competencias atribuidas a la Generalitat en materia de 

elecciones a las entidades locales menores de la Comunitat Valenciana en el marco de la Ley 

orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, Ley electoral 

Valenciana,1/1987, de 31 de marzo de la Generalidad y Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 

Generalitat, de régimen local de la Comunitat Valenciana 

 

En el ejercicio de esas competencias, la conselleria gestiona las elecciones a las 

entidades locales menores de la Comunitat Valenciana cuya celebración está prevista el 28 de 

mayo de 2023. Durante el ejercicio 2022 se ha revisado la diversa normativa afectada que 

incluye la elaboración del Decreto de convocatoria electoral, la normativa de regulación de los 

impresos electorales, y la determinación del número de miembros de las juntas vecinales, con 

lo que se ha cumplido al 100 % los objetivos marcados. 
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Objetivo 4.1 Gestión de las subvenciones anuales de financiación de los partidos políticos con 

representación en Les Corts 

 

Se ha ejecutado al 100 % mediante la aprobación de la resolución anual de concesión 

y sus correspondientes resoluciones mensuales de autorización del gasto, destinadas a los 

gastos de funcionamiento de las siete formaciones políticas con representación en les Corts, 

de acuerdo con lo regulado en la Ley orgánica 8/2007, de financiación de partidos políticos y 

la ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 %  

 

 

Programa 121.40 “Función pública” 

Ejecución: 57,13 % 

PROGRAMA 12140 FUNCIÓN PÚBLICA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Reestructuración y reordenación del personal empleado público, 
así como optimizar la gestión, para aplicar criterios de 
racionalización en la organización administrativa. 

75,00 

OBJETIVO 5.1 
Evitar la precariedad en la relación jurídica de las/los empleados 
de la Generalitat, así como la provisionalidad en la provisión de 
puestos de trabajo. 

88,89 

OBJETIVO 6.1 
Garantizar la máxima protección jurídica a las empleadas públicas 
víctimas de violencia de género. 

7,50 

 

 

Objetivo 1.1 Reestructuración y reordenación del personal empleado público, así como 

optimizar la gestión, para aplicar criterios de racionalización en la organización administrativa 

 

De las cuatro acciones que se desarrollan en el ámbito de este objetivo, solo una no 

ha registrado la ejecución prevista, la relativa a las comisiones de seguimiento del III Plan de 

igualdad de la Administración de la Generalitat. La razón de ello está en que durante 2022 la 

actividad se ha centrado en la conclusión y evaluación del II Plan de igualdad y, finalmente, la  

aprobación  del III Plan, no dando tiempo material a la ejecución de las nuevas medidas 

contempladas en él, por lo que no ha sido necesario realizar ninguna comisión de seguimiento. 

 

En materia de gestión de la oferta pública de empleo (OPE), en cumplimiento de lo que 

se dispone en el artículo 16 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de Mujeres y Hombres, tanto el Decreto que aprueba la OPE como las convocatorias 

es respetuoso con el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres. 
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Respecto al objetivo de incorporar en los temarios estas materias, cabe señalar que, 

con carácter general, todas las convocatorias, en función del nivel, las recogen con mayor o 

menor intensidad en el apartado de temas transversales. 

 

Por su parte, en cuanto a la acción relativa al Informe de impacto de género de la 

oferta de empleo público, el correspondiente a la OPE 2022 fue firmado por el director general 

de Función Pública el 11 de marzo de 2022. Cabe señalar que en todas las convocatorias se 

ha previsto incluir como criterio de desempate, la resolución en favor de la mujer en el 

supuesto de que este sexo estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 

forman parte del cuerpo o escala objeto de la convocatoria. 

 

 

Objetivo 5.1 Evitar la precariedad en la relación jurídica de los empleados/adas de la 

Generalitat, así como la provisionalidad en la provisión de puestos de trabajo 

 

En relación con los procesos de selección de personal, el ejercicio 2022, todavía se ha 

visto afectada su tramitación y ejecución final a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada 

por la pandemia, debido a los retrasos acumulados que ello generó y que aún se arrastran, lo 

que ha supuesto que la selección de personal ha evolucionado en número inferior al objetivo 

inicialmente previsto. No obstante, se encuentran en marcha una serie de procesos selectivos 

que permitirán alcanzar ese objetivo en los próximos meses. 

 

Así, se está ultimando la tramitación de las 220 convocatorias a las OPE 2017, 2018 y 

2019 para el acceso a diferentes cuerpos de la Administración de la Generalitat, a las que se 

suman 22 convocatorias más para cubrir 588 plazas correspondientes a la OPE ordinaria 2022 

y 204 convocatorias para cubrir las 3833 plazas de la oferta pública de empleo que se ha 

aprobado mediante el Decreto 69/2022 para la reducción de la temporalidad, en ejecución de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

 

Una vez concluidos los procesos en los términos de la citada Ley 20/2021, el porcentaje 

de temporalidad en la Generalitat estará por debajo del 8 % antes de que finalice 2024. 

 

Respecto a la reducción del número de empleados en comisión de servicios y en 

adscripción provisional en un 50 %, destaca en primer lugar el elevado número de 

convocatorias y adjudicaciones realizadas en el ejercicio 2022 mediante el procedimiento de 

libre designación (126 convocatorias), con un total de 260 plazas ofertadas y 244 

adjudicaciones definitivas. 

 

Por otro lado, también han tenido lugar adjudicaciones definitivas a través de los 

correspondientes concursos ordinarios de traslados, habiendo tenido lugar un total de 37, 

habiéndose convocado 5431 plazas y adjudicadas un total de más de 100 plazas. Algunos de 

estos concursos (como por ejemplo los cuerpos A1-01, A2-01, C1-01 y C2-01) han afectado a 
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un importante volumen de funcionarios de carrera que han pasado de desempeñar sus puestos 

en régimen de comisión de servicios o adscripción provisional, a desempeñarlos con carácter 

definitivo. Además, a lo largo del ejercicio se han convocado otros que se resolverán en 2023 

que redundarán en dicho objetivo. En consecuencia, puede decirse que se ha alcanzado el 

objetivo previsto. 

 

 

Objetivo 6.1 Garantizar la máxima protección jurídica a las empleadas públicas víctimas de 

violencia de género 

 

El punto de partida para el cumplimiento de este objetivo se encuentra en el acuerdo 

de la Conferencia Sectorial de Administración Pública, por la que se aprueba el acuerdo para 

favorecer la movilidad interadministrativa de las empleadas públicas víctimas de violencia de 

género. 

 

Este convenio, estableció en su cláusula séptima, que las administraciones públicas 

locales interesadas radicadas en el territorio de la Comunitat Valenciana podrán solicitar su 

adhesión al convenio en cualquier momento de su vigencia. 

 

Durante el año 2022, se aprobó el segundo convenio marco de colaboración entre la 

Generalitat, a través de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública y la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias para facilitar la movilidad interadministrativa 

de las empleadas públicas que lo soliciten por razón de violencia de género, al que se han 

adherido a lo largo de este ejercicio tres ayuntamientos (Pilar de la Horadada, Villafranca del 

Cid y el de Altura) frente a los 20 que se había estimado inicialmente. 

 

Por último, hay que indicar que en el ejercicio 2022 no se ha tramitado ningún 

expediente de movilidad por violencia de género. 

 

 

Programa 121.90 “Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios” 

Ejecución: 54,19 % 

PROGRAMA 12190 SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INSPECCIÓN  DE SERVICIOS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Liderar y promover la mejora de la calidad de los servicios 
públicos a través de la elaboración de planes y/o acciones 
específicas de mejora de la calidad y del impulso y coordinación 
de los instrumentos establecidos en el Decreto 41/2016, de 15 de 
abril, del Consell (sistema de quejas, sugerencias y 
agradecimientos, evaluaciones de calidad, cartas de servicios, el 
sistema de reconocimientos y la red de calidad). 

72,50 

OBJETIVO 1.2 
Colaborar y cooperar de manera efectiva, en materia de calidad, 
con otros órganos de la Generalitat y con otras administraciones 
públicas. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Realizar actuaciones de inspección con la finalidad de ejercer un 
efectivo control de legalidad, eficacia y eficiencia de la actividad 

99,17 



 

 
 

363 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

PROGRAMA 12190 SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INSPECCIÓN  DE SERVICIOS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
de la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental. 

OBJETIVO 2.2 
Desarrollar acciones, programas y estrategias de prevención de 
irregularidades y malas prácticas administrativas. 

100,00 

OBJETIVO 2.3 

Iniciar y coordinar una experiencia piloto que permita testear el 
modelo de evaluación del desempeño del personal de la 
Administración de la Generalitat mediante la elaboración de las 
instrucciones y documentos de apoyo necesarios. 

0,00 

OBJETIVO 2.4 

Evaluar, tras la aprobación y ejecución de los programas de 
teletrabajo correspondientes, la repercusión que el servicio 
prestado en esta modalidad pueda tener en la organización, 
funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las 
distintas unidades y órganos acogidos a esta modalidad, 
prestando especial atención a la perspectiva de género. 

100,00 

OBJETIVO 2.5 
Diseñar un sistema de indicadores que permita realizar una 
adecuada coordinación de la información sobre el absentismo del 
personal empleado público. 

100,00 

OBJETIVO 2.6 

Diseñar y aplicar mecanismos de coordinación en las URC que 
permitan realizar una gestión eficaz de los conflictos laborales y 
de las situaciones de acoso laboral en las que intervienen, en 
aplicación del Protocolo de Prevención y Actuación ante el acoso 
laboral en la Administración de la Generalitat (Protocolo aprobado 
por la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo el 4/10/2017). 

100,00 

OBJETIVO 3.1 

Coordinación de los "Planes Agiliza" de la Generalitat, con el 
objetivo de establecer una adecuada línea de acción, planificación 
y coordinación entre las distintas consellerias de la Generalitat 
con vistas a la consecución de los objetivos marcados para cada 
uno de ellos. 

100,00 

OBJETIVO 3.2 Promocionar y difundir los planes Agiliza. 100,00 

OBJETIVO 4.1 
Avanzar en el diálogo público privado a través de la Oficina de 
Simplificación Administrativa-OSA, para la gestión de las 
propuestas de simplificación. 

81,25 

OBJETIVO 4.2 

Mantenimiento del Portal Web de la OSA-Ventanilla Única para 
dar transparencia a las propuestas de simplificación y para 
facilitar la información y la tramitación de los procedimientos 
necesarios para la puesta en marcha o ampliación de proyectos 

empresariales. 

0,00 

OBJETIVO 4.3 
Promocionar y difundir del portal web Oficina de Simplificación 
Administrativa (Portal OSA). 

0,00 

OBJETIVO 5.1 

Crear manuales y metodologías que permitan realizar un 
diagnóstico previo de situación con la detección de 
disfuncionalidades, la realización de propuestas de mejora y la 
realización de análisis funcionales para la tecnificación y 
automatización de los procedimientos con la máxima eficiencia 
posible. 

0,00 

OBJETIVO 5.2 

Desarrollar acciones formativas, promocionales y de gestión del 
conocimiento sobre la cultura necesaria en la materia de 
organización, simplificación y mejora continua para consolidar las 
competencias de consultoría como factor decisivo para la mejora 
de la eficiencia administrativa, utilizando como palancas las 
Actuaciones Administrativas Automatizadas y la Administración 
Electrónica de autoservicio. 

40,00 

OBJETIVO 6.1 
Elaborar y publicar el nuevo decreto de simplificación 
administrativa. 

0,00 

OBJETIVO 6.2 
Diseñar y aprobar proyectos concretos en materia de 
simplificación administrativa dirigidos a la mejora de la eficiencia 
y la agilización de procedimientos y servicios. 

30,77 

OBJETIVO 7.1 
Creación de un proyecto piloto para la implantación de SICPRO 
en la Conselleria de Justicia. 

14,29 
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PROGRAMA 12190 SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INSPECCIÓN  DE SERVICIOS 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 7.2 Análisis funcionales clave de la organización. 0,00 

OBJETIVO 7.3 
Informes de aplicaciones informáticas (eficiencia, grado de 
adaptación a la simplificación y a la Ley de Procedimiento 
Administrativo). 

0,00 

OBJETIVO 8.1 
Impulsar, coordinar y controlar tanto la implantación de la 
infraestructura y de los recursos, como de la gestión de las 
necesidades de intercambio de información. 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1 Liderar y promover la mejora de la calidad de los servicios públicos a través de la 

elaboración de planes y/o acciones específicas de mejora de la calidad y del impulso y 

coordinación de los instrumentos establecidos en el Decreto 41/2016, de 15 de abril, del 

Consell (sistema de quejas, sugerencias y agradecimientos, evaluaciones de calidad, cartas de 

servicios, el sistema de reconocimientos y la red de calidad) 

 

En el ejercicio 2022, se ha evidenciado una mayor utilización de la aplicación 

corporativa de quejas por parte de las consellerias. Así mismo, se han incorporado nuevos 

usuarios de dos entidades del sector público instrumental de la Generalitat que se han dado 

de alta en el sistema.  

 

Ha finalizado la adaptación de la herramienta corporativa SIGCAP, en colaboración con 

la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que permite a las 

organizaciones realizar autoevaluaciones de calidad de las nuevas propuestas derivadas de la 

revisión de la metodología de evaluación para la acreditación de la calidad de los servicios 

públicos de la Generalitat realizada. Además, en cumplimiento con la normativa en vigor, se 

ha elaborado y publicado el Informe anual sobre las quejas, sugerencias y agradecimientos, 

en el que se analiza y compara las quejas recibidas en los distintos departamentos de la 

Administración del Consell y sus organismos autónomos. 

 

Se ha iniciado la elaboración de un proyecto de Orden por la que se regulan las 

acreditaciones, certificaciones de calidad y premios en la administración de la Generalitat y su 

sector público instrumental, en cumplimiento del citado Decreto 41/2016. 

 

Para el 2023 se prevé, dentro del Plan de la Inspección General de Servicios aprobado, 

la elaboración y ejecución de un plan de autoevaluaciones y evaluaciones de calidad de los 

servicios. 

 

Objetivo 1.2 Colaborar y cooperar de manera efectiva, en materia de calidad, con otros 

órganos de la Generalitat y con otras administraciones públicas 

 

Se ha mantenido las relaciones con la Administración general del Estado y con otras 

comunidades autónomas a través de la Red Interadministrativa de Calidad (red que coordina 
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la Dirección General de Gobernanza Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de 

la que es miembro la Inspección General de Servicios, y se ha participado en materia de 

evaluación en la XV edición de los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública.  

 

También se ha mantenido la colaboración habitual con los órganos encargados de la 

formación del personal de la Generalitat (Instituto Valenciano de Administración Pública y de 

la Escuela Valenciana de Estudios de Salud Pública), en los que la Inspección General de 

Servicios ha impartido cinco cursos de formación en línea en materia de calidad en los que han 

participado más de 450 personas. 

 

 

Objetivo 2.1 Realizar actuaciones de inspección con la finalidad de ejercer un efectivo control 

de legalidad, eficacia y eficiencia de la actividad de la administración de la Generalitat y su 

sector público instrumental 

 

El grado de ejecución del Plan IGS 2022-2023 en el primer ejercicio (anualidad 2022) 

ha alcanzado un 87 %, porcentaje que se considera satisfactorio teniendo en cuenta que la 

ejecución de este Plan se ha visto afectada por el significativo aumento de denuncias recibidas 

que han tenido que ser tramitadas.  

 

Se ha puesto en funcionamiento el canal confidencial de presentación de denuncias de 

la Generalitat (Confident-GVA), mediante la Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la 

Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública. 

 

En materia de transparencia y rendición de cuentas, se elaboró el informe de 

evaluación final de resultados del plan de la IGS 2020-2021, que fue remitido al Consell el 3 

de junio de 2022 para su conocimiento, publicándose en la página Web de la Conselleria y en 

el portal de Transparencia GVA-Oberta. Además. En el ejercicio evaluado se ha publicado un 

total de 214 fichas resumen individualizadas de actuaciones realizadas por la IGS, con el 

siguiente desglose: inspección y control (11 ordinarias y 1 extraordinaria) y 202 de atención 

a denuncias. 

 

Finalmente, durante el ejercicio se han mantenido las dos reuniones ordinarias de 

coordinación con las inspecciones sectoriales en materia de sanidad, educación y servicios 

sociales, tal y como se establece en la normativa en vigor.  

 

 

Objetivo 2.2 Desarrollar acciones, programas y estrategias de prevención de irregularidades y 

malas prácticas administrativas 

 

Han continuado los avances en la carga de información de fuentes externas, 

concretamente en la carga de licitaciones de la plataforma de Contratación del Sector Público, 
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mejorando la codificación de órganos de contratación y centros directivos. También se ha 

avanzado en la integración de la información del registro de control de conflictos de intereses, 

en la estructura de datos de grafos, para disponer de información de los altos cargos, lo que 

permite realizar análisis de conflictos de intereses o de relaciones con empresas adjudicatarias. 

Todos estos desarrollos se realizan en colaboración con la Dirección General de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones. La integración en el sistema de alertas de información 

de las aplicaciones corporativas de la Generalitat en materia de subvenciones y contratos sigue 

suspendida temporalmente a la espera de que se apruebe y publique el Reglamento de la 

Inspección General de Servicios.  

 

La Comisión Técnica de Coordinación, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, 

acordó la creación de grupos de trabajo para que, bajo la coordinación de la Inspección General 

de Servicios, se elaborara una propuesta de mapas de evaluación de riesgos de irregularidades 

y malas prácticas en la Administración de la Generalitat y su sector público instrumental en 

las áreas de gestión de contratación, subvenciones y personal. Se han definido los factores de 

priorización, se han identificado las fuentes de información, se han validado los datos 

obtenidos, y finalmente, mediante la aplicación del modelo matemático propuesto también en 

esa metodología y se ha obtenido una relación de las consellerias y las entidades del sector 

público instrumental, que se utilizará como referencia para determinar qué órganos y 

entidades deben realizar un plan individual de autoevaluación de riesgos. 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2022, el Consell aprobó los mapas de evaluación de 

riesgos para las tres áreas seleccionadas en el ámbito de la Administración de la Generalitat y 

su sector público instrumental, en base a la propuesta elevada por la Comisión 

Interdepartamental para la Prevención de Irregularidades y Malas Prácticas en la 

Administración de la Generalitat. 

 

Objetivo 2.3 Iniciar y coordinar una experiencia piloto que permita testear el modelo de 

evaluación del desempeño del personal de la Administración de la Generalitat mediante la 

elaboración de las instrucciones y documentos de apoyo necesarios 

 

El objetivo, que se incluyó en los presupuestos de la Generalitat aprobados en 

diciembre de 2021, se redefinió por los órganos superiores durante el ejercicio 2022 y por ello 

no ha registrado ejecución. 

 

Así, en el Plan 2022-2023 de actuación de la Inspección General de Servicios aprobado 

el 26 de abril de 2022 por el subsecretario de la Conselleria de Justicia, Interior y 

Administración Pública, se estableció como objetivo de la actuación ordinaria en materia de 

diseño y la implantación del sistema y procedimiento para la evaluación del desempeño la 

elaboración de un borrador del marco normativo del personal de la Administración de la 

Generalitat que se ha realizado durante 2022. 
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Objetivo 2.4 Evaluar, tras la aprobación y ejecución de los programas de teletrabajo 

correspondientes, la repercusión que el servicio prestado en esta modalidad pueda tener en la 

organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las distintas unidades 

y órganos acogidos a esta modalidad, prestando especial atención a la perspectiva de género 

 

Se ha elaborado la propuesta de metodología para la evaluación global de la 

repercusión que el servicio prestado en la modalidad de teletrabajo pueda tener en la 

organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las distintas unidades 

y órganos acogidos a esta modalidad. 

 

Para ello, se ha realizado un piloto con unidades de la primera conselleria con programa 

de teletrabajo aprobado, revisando las fichas de evaluación generadas para verificar la 

información de seguimiento existente, y se ha elaborado unas instrucciones para facilitar la 

recogida de indicadores. 

 

 

Objetivo 2.5 Diseñar un sistema de indicadores que permita realizar una adecuada 

coordinación de la información sobre el absentismo del personal empleado público 

 

Se ha efectuado un diagnóstico del sistema de información para el control del 

absentismo del personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley de la función pública 

Valenciana, en el que se incluye una propuesta de indicadores de seguimiento con esa 

finalidad. La Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está 

trabajando en la puesta en marcha del aplicativo que incorpore los indicadores propuestos por 

la Inspección General de Servicios. 

 

 

Objetivo 2.6 Diseñar y aplicar mecanismos de coordinación en las unidades de resolución de 

conflictos (URC) que permitan realizar una gestión eficaz de los conflictos laborales y de las 

situaciones de acoso laboral en las que intervienen, en aplicación del Protocolo de Prevención 

y Actuación ante el acoso laboral en la Administración de la Generalitat (protocolo aprobado 

por la Comisión de Seguridad y salud en el Trabajo el 4/10/2017) 

 

En materia de coordinación y gestión de las unidades de resolución de conflictos del 

ámbito de la Función Pública, se han establecido directrices de coordinación y funcionamiento 

que fueron trasladas en dos sesiones de coordinación con las presidencias y suplencias de las 

tres URC provinciales. 

 

Adicionalmente, con el fin de simplificar el proceso de actualización de las 

designaciones de los miembros de las unidades de resolución de conflictos, se ha publicado la 

Resolución de delegación de competencias en materia de acreditación de las personas que 
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componen las URC. Para facilitar y homogeneizar la tramitación, se comunicó, el 8 de 

noviembre, a las Subsecretarías la resolución publicada, adjuntando modelo de formalización. 

 

Como novedad, se ha realizado las gestiones necesarias para la disposición en línea 

del curso de formación de obligado cumplimiento de los miembros de las unidades de 

resolución de conflictos impartido desde el Instituto Valenciano de Administración Pública. 

 

Finalmente, en diciembre se organizó un encuentro sobre conflictividad y acoso laboral 

en la Generalitat Valenciana cuyo objetivo era compartir e intercambiar conocimiento y 

experiencia entre los actores implicados en la prevención y atención a la conflictividad y el 

acoso laboral en la Generalitat, analizar la situación actual, extraer conclusiones y formular 

propuestas. Asistieron 64 personas. La jornada se desarrolló a través de dos mesas, la primera 

de ellas relativa a las “Estrategias de prevención frente a la conflictividad y el acoso laboral en 

la Generalitat Valenciana” y, la segunda, sobre las “Actuaciones de los órganos y unidades de 

inspección y de las unidades de resolución de conflictos  equivalentes, frente a la conflictividad 

y el acoso laboral en la Generalitat Valenciana”.  

 

 

Objetivo 3.1 Coordinación de los planes Agiliza de la Generalitat, con el objetivo de establecer 

una adecuada línea de acción, planificación y coordinación entre las distintas consellerias de la 

Generalitat con vistas a la consecución de los objetivos marcados para cada uno de ellos 

 

El Plan Agiliza Urbanismo ha continuado con la tercera y última fase de su ejecución. 

Una vez publicada la aplicación Guía T, se ha continuado con la elaboración de las guías 

(manuales) para la presentación de documentación, así como la difusión entre los distintos 

actores (empresas, ayuntamientos, diputaciones, etc.), tanto de la aplicación como de los 

manuales y guías que se van elaborando. La previsión era llegar a 11 guías y actualmente se 

han publicado 8, algunas de ellas en inglés por la demanda de los propios usuarios.  

 

En cuanto al Plan Agiliza Industria, se ha continuado su ejecución siendo sus hitos más 

importantes:  

 

- Una vez realizada la fase de diseño, se ha creado el portal de industria, que se 

prevé publicar en el primer trimestre de 2023.  Éste contiene la normativa, información e 

inspecciones, acceso a órganos de control, información sobre seguridad laboral, así como 

información pública sobre datos de las distintas industrias, e información privada, con acceso 

restringido, sobre la información que posee la administración sobre la propia industria.   

 

- El encargo para la puesta al día de la información y la completitud de 

información de distintas bases de datos, necesaria para la puesta en marcha del portal, y para 

su gestión diaria. 
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- La mejora de los trámites telemáticos y la ampliación de trámites de 

autoservicio.  

 

El trabajo de seguimiento y control, así como la coordinación y participación en la 

consecución de los objetivos ha permitido cumplir con la planificación realizada. Este trabajo 

conjunto redunda, de manera significativa, en la minoración de las cargas administrativas y 

costes económicos tanto internos como externos. 

 

 

Objetivo 3.2 Promocionar y difundir los planes Agiliza 

 

Para la promoción y difusión de los planes Agiliza, fundamentalmente, se ha mantenido 

actualizada la información del portal Plan Agiliza de la Generalitat. 

 

Para la difusión del Plan Agiliza Urbanismo, los distintos órganos gestores han realizado 

jornadas y videos, tanto formativos como de difusión, para la utilización tanto de la aplicación 

Guía T como para la utilización de los manuales o guías para la presentación de documentación. 

  

En cuanto al Plan Agiliza Industria, aunque a fecha de elaboración de este documento 

no se ha publicitado en el portal de Industria, ya se han mantenido reuniones del centro gestor 

con distintas agrupaciones para informar de la evolución de este proyecto, como la 

Confederación de Empresarios de la Comunitat Valenciana, el Club de Emprendedores de 

Paterna, el Colegio Oficial de Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Alicante, etc. 

 

 

Objetivo 4.1 Avanzar en el diálogo público privado a través de la Oficina de Simplificación 

Administrativa (OSA), para la gestión de las propuestas de simplificación 

 

Durante el año 2022 se ha avanzado en el diálogo público-privado para la detección 

de espacios de mejora de la Administración pública para cuya planificación de acciones se 

requiere inicialmente de su identificación. En este sentido, se ha realizado dos reuniones con 

el grupo de trabajo de la Confederación Empresarial Valenciana para realizar acciones en este 

sentido (traslado de trámites de la Generalitat, presentación del portal de la Oficina de 

Simplificación Administrativa en pruebas y funcionalidades de búsqueda de trámites, así como 

el apartado para la aportación y seguimiento de las propuestas de simplificación realizadas por 

la Confederación Empresarial Valenciana y por otros grandes grupos de interés, etc.). 

 

Por otro lado, se ha prorrogado el convenio para mantener la colaboración público-

privada que permita continuar mejorando entre las partes. Para aplicar medidas de 

simplificación y reducción de cargas y costes es necesaria la identificación de aquellos gaps o 

espacios de mejora al en el que participa.  
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Objetivo 4.2 Mantenimiento del Portal web de la Oficina de Simplificación Administrativa- 

ventanilla única para dar transparencia a las propuestas de simplificación y para facilitar la 

información y la tramitación de los procedimientos necesarios para la puesta en marcha o 

ampliación de proyectos empresariales 

 

El portal web de la Oficina de Simplificación Administrativa–ventanilla única ha 

funcionado solo a nivel interno, en fase de diseño y preproducción, no viendo la luz con más 

funcionalidades y mejor diseño al no alcanzarse un acuerdo con la dirección. 

 

 

Objetivo 4.3 Promocionar y difundir del portal web Oficina de Simplificación Administrativa 

 

Al no realizarse el contrato mayor para la creación del portal web de la Oficina de 

Simplificación Administrativa, no se ha podido impulsar acciones de promoción de éste. 

 

 

Objetivo 5.1 Crear manuales y metodologías que permitan realizar un diagnóstico previo de 

situación con la detección de disfuncionalidades, la realización de propuestas de mejora y la 

realización de análisis funcionales para la tecnificación y automatización de los procedimientos 

con la máxima eficiencia posible. 

 

La falta de personal ha obligado a la priorización de determinados objetivos. Por tanto, 

este objetivo que conlleva la elaboración de un protocolo para la identificación, cuantificación 

y parametrización de las disfuncionalidades, así como la realización de un manual de análisis 

funcional, se ha visto pospuesta para otros ejercicios en que se disponga de recursos para 

poder afrontar este proyecto. 

 

 

Objetivo 5.2 Desarrollar acciones formativas, promocionales y de gestión del conocimiento 

sobre la cultura necesaria en la materia de organización, simplificación y mejora continua para 

consolidar las competencias de consultoría como factor decisivo para la mejora de la eficiencia 

administrativa, utilizando como palancas las actuaciones administrativas automatizadas y la 

administración electrónica de autoservicio 

 

En relación con este objetivo de difusión del conocimiento y acciones formativas, se ha 

procedido a la creación de un espacio en Funcion@ donde establecer y enlazar con documentos 

relacionados con la simplificación y mejora continua, y todos aquellos que se vayan creando. 

Sin embargo, la falta de recursos de personal ha sido clave para no poder crear los cursos 

específicos relacionados con la de simplificación y la metodología para la realización de análisis 

funcionales, establecidos en este objetivo y alcanzar un bajo grado de ejecución del objetivo 

en relación con las previsiones iniciales. 
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Objetivo 6.1 Elaborar y publicar el nuevo decreto de simplificación administrativa 

 

Aunque se ha comenzado la elaboración de un nuevo proyecto de decreto de 

simplificación administrativa, no se ha concluido debido a, por un lado, a la insuficiencia de 

recursos humanos y, por otro, porque la tramitación de un nuevo decreto de administración 

electrónica de la Generalitat, que puede o podría contener acciones y propuestas comunes a 

la simplificación en alguno de sus apartados, hace recomendable esperar a su publicación para 

no repetir o colisionar en determinados preceptos. 

 

 

Objetivo 6.2 Análisis funcionales clave de la organización 

 

En el mismo sentido que el apartado anterior, la decisión de no poner en marcha el 

proyecto SICPRO conlleva la no realización de actividades y acciones asociadas al mismo. 

 

 

Objetivo 8.1 Impulsar, coordinar y controlar tanto la implantación de la infraestructura y de 

los recursos, como de la gestión de las necesidades de intercambio de información. 

 

La gestión de la implantación y uso del Sistema de Información del Mercado Interior 

Europeo consiste en dar altas de autoridades competentes en los distintos departamentos de 

la Generalitat, mantener operativas y con información actualizada las autoridades registradas 

y atender todas las solicitudes de información y de apoyo o soporte técnico recibidas, así como 

gestionar el registro de autoridades competentes y perfiles de usuario en nuestro ámbito, 

asegurando su eficaz funcionamiento. En 2022 se ha atendido todas las peticiones de solicitud 

de información y se ha dado soporte técnico a aquellas que lo han requerido.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

Los resultados alcanzados en los indicadores seleccionados para el conjunto de los 

objetivos, hacia cuya consecución se ha dirigido la acción de la Conselleria de Justicia, Interior 

y Administración Pública durante el ejercicio presupuestario 2022, muestran una buena 

ejecución, tanto en términos medios (179,86 %) como en la mayor parte de los programas. 
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Cuatro de los ocho programas han registrado una ejecución por encima del 100 % 

(Gráfico 2) y uno de los dos programas, cuya ejecución se ha quedado por debajo de ese 

porcentaje, está muy próximo a él. Solo dos programas se han quedado por debajo del 80 % 

de ejecución. 

 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos 

 

 

En cuanto al análisis de la ejecución por centros gestores, los resultados que pueden 

observarse son parejos a los registrados en los programas presupuestarios, pudiendo 

observarse que los grados de ejecución más elevados corresponden a los departamentos que 

gestionan las competencias en materia de justicia: la Dirección General de Modernización y 

Relaciones con la Administración de Justicia y la Dirección General de Reformas Democráticas 

y Acceso a la Justicia, seguidos por la Secretaría Autonómica de Seguridad y Emergencias 

(Gráfico 3). 

 

Ligeramente por debajo del 100 % de ejecución están la Subsecretaría de la Conselleria 

y Dirección General de Función Pública, mientras que muestra una baja ejecución la Dirección 

General de Planificación Estratégica, Calidad y Modernización de la Administración Pública. 
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Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 09. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

 

La Conselleria de Educación, Cultura y Deporte ejerce las competencias en materia de 

educación, formación profesional reglada, promoción y patrimonio cultural, política lingüística 

y deporte a través de veintiún programas presupuestarios.  

 

La evolución registrada en la ejecución de los indicadores que miden los resultados en 

los objetivos definidos en su presupuesto del ejercicio 2022 muestra que, en general, se han 

conseguido los objetivos, con una tasa media de ejecución del 107,50 % en relación con las 

estimaciones iniciales y con una amplia mayoría de programas en los que se ha conseguido 

una ejecución por encima del 100 %, o bien se han aproximado bastante a lo que estaba 

previsto (Gráfico 1). 

 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios  
 
 

 
 

Dado el grado de ejecución conseguido y tomando como unidad de análisis el programa 

presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 %  
 

En este primer grupo se encuentran los programas siguientes: 422.20 “Enseñanza 

Primaria”, (168,35 %), 422.30 “Enseñanza secundaria” (109,42 %), 421.30 “Ordenación 

educativa” (110,57 %), 421.50, “Evaluación, innovación y calidad educativa” (118,35 %), 
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421.60 “Formación del profesorado” (130,31 %), 422.40 “Formación Profesional y enseñanzas 

de régimen especial” (124,48 %),  453.50, “Museo de Bellas Artes” (182,97 %); 422.99 “MRR 

Educación y Formación Profesional” (100,41 %),  421.70, “Infraestructuras educativas” 

(111,31 %), 421.80 “Administración general de enseñanza y relaciones sindicales” (110,32 

%), 457.10 “Fomento de la actividad deportiva” (104,01 %)  y el 421.10 “Dirección y servicios 

generales” (175,05 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 
 

En este segundo grupo se encuentran los programas: 422.70 “Consejo Escolar de la 

Comunitat Valenciana” (95,33), 452.10 “Libro, archivos y bibliotecas” (94,28 %), 421.40 

“Administración educativa y cultural” (94,04 %), 421.20 “Administración de personal” (98,86 

%) y el 422.50, “Promoción del valenciano y gestión del multilingüismo” (80,24 %). 

 

 

• Programas  presupuestarios  con  un grado  de ejecución  inferior  al 80 % 

 

En este tercer y último grupo se encuentran los programas: 422.90 “Inclusión 

educativa” (75,35 %), 453.40 “Artes plásticas y escénicas” (66,67 %), 454.10 “Promoción 

cultural, patrimonio artístico y museos” (71,65 %) y el 451.99, “MRR Cultura y Deporte” 

(33,45 %). 

 

Desde una perspectiva de impacto de género, hay que señalar que en materia de 

políticas públicas de igualdad de mujeres y hombres la educación es uno de los ámbitos que 

presenta mayor regulación. Encontramos una gran cantidad de normas legales que instan al 

sistema educativo a trabajar de manera activa para conseguir un modelo de escuela 

coeducativa y que eduque en el desarrollo integral de las personas, al margen de los 

estereotipos y roles en función del sexo y en el rechazo a toda clase de discriminación y 

violencia. 

 

La Conselleria de Educación, Cultura y Deporte ha ido incorporando a todas sus 

políticas públicas la perspectiva de género y ha ido implantando de manera general la 

utilización de un lenguaje no sexista en los documentos administrativos. Además, hay que 

destacar que una parte de sus programas incluye algún indicador de seguimiento desagregado 

por sexos. 

 

El resultado de la valoración del análisis del grado de relevancia de género de los 

programas presupuestarios con criterios de transversalidad, relevancia funcional y capacidad 

de impacto muestra que seis de ellos se clasifican con relevancia alta; nueve, con relevancia 

media, y seis, con relevancia baja.  
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Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

 

Programa 422.20 “Enseñanza Primaria” 

Ejecución: 168,35 % 

PROGRAMA 42220 ENSEÑANZA PRIMARIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 

Escolarizar adecuadamente al alumnado en centros educativos 
públicos y privados concertados o acogidos a régimen de 
convenio, continuación del proyecto de incorporación del nivel 2-
3 años en colegios públicos, ayudas a la escolarización del 
alumnado de primer ciclo de Educación Infantil en centros 
públicos y privados. 

119,24 

OBJETIVO 2.1. Mejorar la calidad de la educación. 95,80 

OBJETIVO 2.2. 
Mejorar las infraestructuras educativas y la dotación de la 
equipación escolar en centros de titularidad de la Generalitat. 

296,9 

 

 

El programa 422.20, junto al programa 422.30, ambos gestionados por la Dirección 

General de Centros Docentes, engloban, respectivamente, la escolarización del alumnado de 

centros de titularidad de la Generalitat de las etapas de Educación Infantil y de Educación 

Primaria, Educación Especial y la Formación de Personas Adultas, por un lado, y, por otro, la 

escolarización del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 

Profesional y de Régimen Especial. Al mismo tiempo, estos programas también atienden a la 

calidad del servicio que presta el sistema educativo. 

 

La conciliación de las familias y, por lo tanto, el acceso de las mujeres a los puestos 

de trabajo se ve facilitada en la medida en la que pueden acceder a los recursos que la 

Administración pone a disposición de la ciudadanía, como las ayudas relacionadas con el 

comedor escolar, el bono infantil, el transporte, el banco de libros o la Formación de Personas 

Adultas, entre otros.  

 

Por otro lado, con las ayudas y los programas de gratuidad, se atienden las necesidades 

específicas de las familias de mujeres víctimas de violencia de género, mujeres en riesgo de 

exclusión social, familias monoparentales o familias de acogida. 

 

De este modo, se consigue el objetivo de consolidar un servicio educativo de calidad 

que facilite la conciliación de la vida familiar y laboral y avanzar en la compensación de las 

desigualdades tanto socioeconómicas como de género. 

 

En general, las previsiones realizadas para implementar el presupuesto de 2022 en el 

programa 422.20 han sido adecuadas tal como muestran los niveles de ejecución logrados en 

los diferentes indicadores presupuestarios. 
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Concretamente, con la aplicación de las ayudas y programas de gratuidad mencionados 

anteriormente se ha podido, por un lado, llegar al número máximo de familias y facilitar la 

conciliación de la vida familiar y laboral, y, por otro lado, ayudar especialmente a mujeres en 

situación de vulnerabilidad especial. 

 

A continuación, se recogen los objetivos específicos correspondientes a este programa. 

 

Objetivo 1.1 Escolarizar adecuadamente al alumnado en centros educativos públicos y privados 

concertados o acogidos a régimen de convenio, continuación del proyecto de incorporación del 

nivel 2-3 años en colegios públicos, ayudas a la escolarización del alumnado de primer ciclo 

de Educación Infantil en centros públicos y privados 

 

En este objetivo se ha conseguido un nivel de ejecución general de aproximadamente 

el 100 % en todos los ámbitos educativos de este programa, por lo que se puede concluir que 

las previsiones realizadas han sido adecuadas y han evolucionado conforme a las expectativas. 

 

Hay que señalar que ha disminuido el número de alumnado escolarizado en Infantil y 

Primaria en centros de titularidad de la Generalitat, como consecuencia, fundamentalmente, 

de la misma evolución de la población y de la bajada del índice de natalidad.  

 
También se tiene que señalar que se ha superado la previsión del número de alumnado 

matriculado en aulas de 2-3 años en colegios públicos, consecuencia de la habilitación de 

nuevas unidades de 2-3 en colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP). Para el curso 2022-

2023, se han creado 201 aulas nuevas, lo que ha supuesto alrededor de 4.000 puestos 

escolares más de 2-3 años. 

 

 

Objetivo 2.1 Mejorar la calidad de la educación 

 

La participación del alumnado en el programa de gratuidad de libros de texto se ha 

incrementado con respecto a ejercicios anteriores, y el presupuesto destinado para el curso 

actual 2022-2023 casi ha triplicado el del curso pasado atendiendo a la implementación de los 

nuevos currículums previstos por la LOMLOE, que ha hecho necesario el cambio de libros de 

texto y de material curricular en los cursos de primero, segundo y quinto de Educación 

Primaria. El próximo curso 2023-2024, el presupuesto tendrá que reflejar el cambio de libros 

de texto y material curricular en los cursos de segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria.  

En cuanto al alumnado beneficiario de las ayudas de comedor escolar, se llega 

prácticamente al 100 % de la previsión inicial, hecho que indica que se han logrado 

satisfactoriamente los objetivos de estas ayudas que suponen un avance fundamental en la 

conciliación de la vida familiar y laboral. 
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Objetivo 2.2 Mejorar las infraestructuras educativas y la dotación de la equipación escolar en 

centros de titularidad de la Generalitat 

 

La reposición del material homologado, así como la renovación del material deportivo, 

para el ejercicio 2022, se ha incrementado notablemente respecto de los niveles previstos 

inicialmente, superando el 100 % de la previsión. 

 

En cuanto a la dotación de equipación escolar de centros nuevos, también se han 

superado las previsiones iniciales, con la creación de dos centros nuevos más de los previstos. 

 

Estos indicadores se encuentran ligados a la tramitación y al grado de ejecución de los 

expedientes de contratación de equipación, así como de infraestructuras. 

 

 

Programa 422.30 “Enseñanza Secundaria”  

Ejecución: 109,42 % 

PROGRAMA 42230 ENSEÑANZA SECUNDARIA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2. 

Escolarizar adecuadamente al alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en centros de 
titularidad de la Generalitat, y al alumnado de conciertos de régimen 
singular. 

109,61 

OBJETIVO 1.3. 
Planificar adecuadamente y atender a las necesidades específicas del 
alumnado de régimen especial. 

100,00 

OBJETIVO 2.1. 

Mejorar la calidad del servicio que presta el sistema educativo y 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, así como avanzar 
en la compensación de desigualdades tanto socioeconómicas como 
de género. 

103,93 

OBJETIVO 2.2. 

Garantizar el mantenimiento y atender a las necesidades de 
equipación escolar de los centros de titularidad de la Generalitat que 
imparten Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y régimen especial. 

124,12 

 

 

El programa 422.20, junto al programa 422.20, ambos gestionados por la Dirección 

General de Centros Docentes, engloban, respectivamente, la escolarización en centros de 

titularidad de la Generalitat del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

Formación Profesional, y de régimen especial, por un lado, y, por otro, la escolarización del 

alumnado de las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria, Educación Especial y la 

Formación de Personas Adultas. Al mismo tiempo, estos programas también atienden a la 

calidad del servicio que presta el sistema educativo. 

 

La conciliación de las familias y, por lo tanto, el acceso de las mujeres a los puestos 

de trabajo se ve facilitada en la medida en que pueden acceder a los recursos que la 

Administración pone a disposición de la ciudadanía, como las ayudas relacionadas con el 

comedor escolar, el transporte, el banco de libros, entre otras.  
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Por otro lado, con las ayudas y los programas de gratuidad, se atienden las necesidades 

específicas de las familias de mujeres víctimas de violencia de género, mujeres en riesgo de 

exclusión social, familias monoparentales o familias de acogida. 

 

De este modo, se consigue el objetivo de consolidar un servicio educativo de calidad 

que facilite la conciliación de la vida familiar y laboral y avanzar en la compensación de las 

desigualdades tanto socioeconómicas como de género. 

 

En general, las previsiones realizadas para implementar el presupuesto de 2022 en el 

programa 422.30 han sido adecuadas tal como muestran los niveles de ejecución logrados en 

los diferentes indicadores presupuestarios. 

 

A continuación, se recogen los objetivos específicos correspondientes al programa 

422.30. 

 

 

Objetivo 1.2 Escolarizar adecuadamente al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en centros de titularidad de la Generalitat, y al alumnado 

de conciertos de régimen singular 

 

En este objetivo se ha conseguido un nivel de ejecución superior a las previsiones tanto 

en centros públicos como en concertados. En el caso de la educación obligatoria hay que tener 

en cuenta que durante el 2022 se ha incorporado alumnado extranjero al sistema educativo. 

En cuanto a las enseñanzas postobligatorias, se ha conseguido incrementar el volumen de 

alumnado y, por lo tanto, la permanencia al sistema educativo. 

 

 

Objetivo 1.3 Planificar adecuadamente y atender a las necesidades específicas del alumnado 

de régimen especial 

 

En este objetivo se ha conseguido un nivel de ejecución del 100 % en la consolidación 

de la oferta de plazas en las escuelas oficiales de idiomas. 

 

 

 

 

 

Objetivo 2.1 Mejorar la calidad del servicio que presta el sistema educativo y facilitar la 

conciliación de la vida familiar y laboral, así como avanzar en la compensación de 

desigualdades tanto socioeconómicas como de género 

 

En este apartado también se ha conseguido una ejecución de aproximadamente el 100 

%, con el incremento del alumnado participante en el programa de gratuidad de libros de texto 

que supera las previsiones iniciales. 
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La participación del alumnado en el programa de gratuidad de libros de texto se ha 

incrementado respecto de ejercicios anteriores, y el presupuesto destinado para el curso actual 

2022-2023 casi ha triplicado el del curso pasado, atendiendo a la implementación de los nuevos 

currículums previstos por la LOMLOE, que ha hecho necesario el cambio de libros de texto y 

de material curricular en los cursos de primero y tercero de Educación Secundaria Obligatoria. 

El próximo curso 2023-2024, el presupuesto tendrá que reflejar el cambio de libros de texto y 

material curricular en los cursos de segundo y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, 

con la novedad que, además, se incorpora como alumnado beneficiario del banco de libros al 

alumnado de Bachillerato, ampliando la gratuidad de los libros de texto y material curricular 

en otra etapa educativa. 

 

 

Objetivo 2.2 Garantizar el mantenimiento y atender a las necesidades de equipación escolar 

de los centros de titularidad de la Generalitat que imparten Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato, Formación Profesional y régimen especial 

 

La reposición del material homologado casi ha duplicado las previsiones iniciales, con 

la reposición en 45 centros más de los 50 previstos inicialmente. 

 

La renovación del material deportivo también llega a un índice alto de ejecución y la 

dotación de equipación escolar de centros nuevos corresponde a la prevista inicialmente. 

 

 

Programa 421.30 “Ordenación educativa” 

Ejecución: 110,57 %  

PROGRAMA 42130 ORDENACIÓN EDUCATIVA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 

Desarrollar la ordenación académica del sistema educativo no 
universitario para las enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Formación de las Personas Adultas. 

92,39 

OBJETIVO 2.1. 
Asistencia técnica y asesoramiento en todos los centros 
educativos, órganos administrativos y entidades implicadas. 

101,55 

OBJETIVO 3.1. 
Flexibilizar y adaptar la organización de la jornada escolar para 
adecuarla a las necesidades del alumnado y a la realidad social. 

100,00 

OBJETIVO 4.1. Promover el plurilingüismo y la interculturalidad en la enseñanza. 106,66 

OBJETIVO 4.2. 

Proponer actividades para la formación del profesorado en 
valenciano, inglés y otras lenguas extranjeras, y sobre aspectos 
metodológicos para mejorar la aplicación de los programas 
plurilingües. 

97,50 

OBJETIVO 4.3. 
Promover las lenguas familiares no curriculares del alumnado para 
impulsar el multilingüismo y mejorar la competencia plurilingüe. 

66,67 

OBJETIVO 5.1. Mejorar la competencia plurilingüe e intercultural del alumnado. 213,49 

OBJETIVO 6.1. 
Potenciar la normalización del uso social, institucional y académico 
del valenciano en los centros educativos. 

106,33 
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Objetivo 1.1 Desarrollar la ordenación académica del sistema educativo no universitario para 

las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación de las Personas Adultas 

 

Indicador 1. Normativa académica del sistema educativo no universitario respecto a las 

enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación de las Personas Adultas 

 

El 100 % de los centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios 

(2.863) aplican la normativa académica del sistema educativo en el curso 2022-2023. 

Indicador 2. Convocatoria, organización y gestión de las pruebas libres para la obtención 

directa del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Número total de personas 

inscritas en las pruebas libres. Según las dos convocatorias: enero y junio. 

 

En ambas convocatorias, el número de mujeres inscritas y presentadas a las diferentes 

partes de la prueba continúa siendo ligeramente superior al de los hombres. La inscripción 

llegó a las 8.227 personas y la relación de personas presentadas en relación con las inscritas 

se sitúa en el 50,75 %.   

 

Indicador 3. Convocatoria, organización y gestión de las pruebas libres para la obtención 

directa del título de Bachillerato. Número total de personas inscritas en las pruebas libres, en 

la convocatoria única de abril 

 

El número de mujeres es superior al de hombres. Sin embargo, baja el porcentaje de 

personas aspirantes presentadas a causa del aumento del año anterior como consecuencia de 

la disminución previa causada por la pandemia, 547 personas inscritas a lo largo de todas las 

pruebas con un porcentaje de presentados del 45,02 %. 

 

 

 

Indicador 4. Convocatoria, organización y gestión de premios extraordinarios al rendimiento 

académico en Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

 

El total de alumnos premiados ha sido 2.820, de los cuales 2.180 eran alumnos 

premiados por Primaria; 620, en la ESO, y 20, en la etapa del Bachillerato. 

 

Indicador 5. Colaboración con otras administraciones, instituciones y entidades en cursos, 

actividades formativas y otras acciones necesarias para el desarrollo de la ordenación 

académica 

 

Se han llevado a cabo las 25 colaboraciones previstas. 
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Indicador 6. Habilitación de un espacio web de acceso libre con toda la información de los 

contenidos educativos relacionados con la ordenación académica 

 

La página web ha sido actualizada. 

 

Indicador 7. Jornadas y eventos relacionados con la ordenación académica 

 

Se han llevado a cabo todas las jornadas y acontecimientos previstos (25 en total). 

Principalmente, los 11 actos de entrega de premios extraordinarios a lo largo de todo el 

territorio y las ponencias alrededor del desarrollo de la LOMLOE al profesorado en general, 

inspección educativa, etc. Excepcionalmente, la sección de FPA ha colaborado en charlas 

relacionadas con la participación ciudadana en la formación de personas adultas. Además, 

como novedad, se han hecho jornadas informativas relacionadas con la aplicación de los 

decretos de currículum en las etapas de Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato.  

 

 

Objetivo 2.1 Dar asistencia técnica y asesoramiento a todos los centros educativos, órganos 

administrativos y entidades implicadas 

 

Indicador 1. Resoluciones de equivalencias de estudios 

  

 Se ha incrementado en un 25 % el número de expedientes de equivalencias resueltos. 

 

Indicador 2. Resoluciones de situaciones académicas y adaptaciones del alumnado 

  

 Se han realizado 5 regularizaciones de expedientes en la ESO y 632, en la etapa de 

Bachillerato. 

 

 

 

Indicador 3. Resoluciones de condiciones técnico-pedagógicas y de calificación específica del 

personal docente 

  

 Se ejecuta según la previsión. Las resoluciones de condiciones técnico-pedagógicas y 

de calificación específica del personal docente han afectado a 900 personas. 

 

Indicador 4. Informes técnicos solicitados por la Dirección General o por otros órganos internos 

de la Conselleria o externos a ésta 

  

 Todos los informes pedidos por la Dirección General u otros órganos internos se han 

realizado y presentado en el plazo. 
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Objetivo 3.1 Flexibilizar y adaptar la organización de la jornada escolar para adecuarla a las 

necesidades del alumnado y a la realidad social 

 

Indicador 1. Regulación de la jornada escolar de modo que facilite la conciliación familiar y la 

planificación de las actividades extraescolares 

 

 Autorización de la jornada escolar modificada en todos los centros que cumplen con la 

normativa. 

 

Indicador 2. Gestión y evaluación del procedimiento de autorización de los planes específicos 

de organización de la jornada escolar en centros de Educación Infantil y Primaria 

 

 Evaluación de la jornada escolar modificada en todos los centros que cumplen con la 

normativa. 

 

 

Objetivo 4.1 Promover el plurilingüismo y la interculturalidad en la enseñanza 

 

Indicador 1. Centros educativos que aplican el Programa de educación plurilingüe e 

intercultural 

 

El 100 % de los centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios 

(2.049) tienen elaborado el proyecto lingüístico de centro (PLC) y lo aplican en el curso 2022-

2023.  

 

Indicador 2. Auxiliares de conversación en centros de titularidad de la Generalitat Valenciana 

 

Las causas por las que no se ha ejecutado todo el presupuesto se deben a las renuncias 

o bajas de las personas auxiliares de conversación. 

 

 

En cuanto al porcentaje de auxiliares hombres y mujeres, tanto en las solicitudes de 

participación iniciales como en las incorporaciones efectivas, el porcentaje de mujeres supera 

el de hombres. 

 

Indicador 3. Programa Batxibac 

 

Batxibac es un programa de doble titulación que brinda al alumnado la posibilidad de 

alcanzar simultáneamente el Título de Bachiller español y el Diplôme du Baccalauréat francés 

El indicador que mide este objetivo únicamente se refiere al número de centros que disponen 

de autorización y que suponen el 100 % de los informados en los presupuestos. 
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Indicador 4. Asesoría de educación plurilingüe 

 

La Asesoría, integrada por 20 personas, mantiene la distribución señalada de 14 

mujeres (70 %) y 6 hombres, por lo que se cumple el 100 %. 

 

 

Objetivo 4.2 Proponer actividades para la formación del profesorado en valenciano, inglés y 

otras lenguas extranjeras, y sobre aspectos metodológicos para mejorar la aplicación de los 

programas plurilingües 

 

Indicador 1. Centros con proyecto lingüístico autorizado. Porcentaje de centros que se 

encuentran autorizados para aplicar el Programa de educación plurilingüe e intercultural, 

regulado por la Ley 4/2018 

 

El 100 % de los centros desarrollan un proyecto lingüístico autorizado por la 

Administración educativa, y disponen de un informe de la jefa del Servicio de Educación 

Plurilingüe con la indicación de los porcentajes de las lenguas vehiculares del porcentaje de 

aprobación por parte del Consejo Escolar y, en algunos casos, observaciones de carácter 

metodológico que pueden favorecer la aplicación del programa. 

 

Indicador 2. Cursos de actualización lingüística en valenciano (CAL) 

 

De la previsión inicial de 40 centros que habían expresado su voluntad de realizar un CAL, 

finalmente se han llevado a cabo 15 por carencia de alumnado o de ponente. 

 

Indicador 3. Cursos de actualización lingüística en inglés (CAL) 

 

En cuanto a los cursos de actualización lingüística en inglés, aumentan 

significativamente y pasan a ejecutarse un 150 %. 

 

Indicador 4. Acciones formativas. Jornadas, seminarios, cursos y otras acciones formativas 

realizadas para la promoción del plurilingüismo, la sensibilización, la difusión de buenas 

prácticas y otras acciones formativas  

  

 Se han ejecutado 60 acciones formativas según la previsión estimada. 

Indicador 5. Materiales y recursos didácticos para aplicar programas lingüísticos 

  

 Se ha ejecutado la previsión estimada (20 recursos) en materiales y recursos tanto en 

formato digital como en soporte de papel.  

 

 

Objetivo 4.3 Promover las lenguas familiares no curriculares del alumnado para el impulso del 

multilingüismo y la mejora de la competencia plurilingüe 

 

Indicador 1. Acciones formativas e informativas en memorándums, convenios y colaboraciones 



 

 
 

385 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

 Se han realizado dos acciones informativas en relación con los memorándums. 

 

 

Objetivo 5.1 Mejorar la competencia plurilingüe e intercultural del alumnado  

 

Indicador 1. Centros que aplican el Portfolio Europeo de las Lenguas 

 

 La participación de los centros en el programa ha aumentado más del doble (459 

centros frente a 215). 

 

 

Objetivo 6.1 Potenciar la normalización del uso social, institucional y académico del valenciano 

en los centros educativos 

 

Indicador 1. Centros que participan en los intercambios escolares para favorecer la cohesión 

lingüística 

 

Han participado 87 centros frente a los 70 centros previstos. Se observa un incremento 

de participación año tras año de centros en los proyectos convocados. 

 

Indicador 2. Alumnos que participan en los intercambios escolares para favorecer la cohesión 

lingüística 

 

El número de alumnos que participan en los intercambios escolares para favorecer la 

cohesión lingüística ha sido de 5.109 frente a los 7.200 estimados. Este descenso en la 

participación del alumnado es porque, para optimizar el aprovechamiento de los proyectos, se 

ha reducido la ratio.  

 

 

 

 

 

 

Programa 421.50 “Evaluación, innovación y calidad educativa” 

Ejecución: 118,35 % 

PROGRAMA 42150 EVALUACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD 

EDUCATIVA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Evaluar el grado de adquisición de las enseñanzas establecidas en 
los currículums de la Comunitat Valenciana. 

0,00 

OBJETIVO 1.2 Evaluar la situación educativa de los centros docentes. 75,00 
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PROGRAMA 42150 EVALUACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD 

EDUCATIVA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.3 
Cooperar con otras administraciones, instituciones y 
organizaciones en materia de evaluación y gestión de la calidad. 

250,00 

OBJETIVO 1.4 
Publicar y difundir los resultados de las evaluaciones, estudios y 
proyectos de innovación. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Aportar propuestas de aplicación de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones y estudios. 

0,00 

OBJETIVO 2.2 
Impulsar el desarrollo de investigaciones, estudios y actuaciones 
para la mejora de la calidad educativa. 

100,00 

OBJETIVO 2.3 Impulsar la gestión de calidad en los centros. 100,00 

OBJETIVO 2.4 Dinamizar las bibliotecas escolares y fomentar la lectura. 150,00 

OBJETIVO 3.1 
Promover acciones y programas de investigación e innovación 
educativa para la mejora de la práctica docente en los niveles no 
universitarios. 

133,33 

OBJETIVO 3.2 
Promover acciones innovadoras y programas a favor de la 
educación en valores e intercultural. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 
Promover la actualización didáctica y metodológica del 
profesorado no universitario, en colaboración con la Subdirección 
General de Formación del Profesorado. 

150,00 

OBJETIVO 5.1 
Asesorar y hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas por 
la Dirección General de Innovación Educativa y Ordenación. 

200,00 

OBJETIVO 6.1 
Promover planes de actuación para la mejora del alumnado y 
programas que dan respuesta a las necesidades de compensación 
y desigualdades. 

224,07 

OBJETIVO 6.2. Promover acciones para evitar el fracaso y el abandono escolar. 108,47 

OBJETIVO 6.3 
Aplicar actuaciones para incrementar el número de alumnado que 
obtiene la titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

102,80 

OBJETIVO 7.1 Fomentar la participación de la comunidad educativa. 100,00 

 

 

La ejecución de los presupuestos de 2022 ha superado los límites de los indicadores 

de los objetivos marcados con un grado de ejecución global del 120,44 % sobre la previsión 

de resultados hecha para el programa presupuestario. Hay que destacar el desarrollo del 

objetivo 1.3, que ha supuesto un aumento considerable en la participación del sistema 

educativo valenciano en 7 procesos de evaluación nacionales (Evaluación general y pilotaje de 

la nueva PAU) e internacionales (PISA, TALIS, ICILS, SSES y TIMSS). También hay que 

destacar el aumento del alumnado atendido a través del Fondo Social Europeo (FSE), último 

curso que se financian este tipo de actuaciones con fondos europeos. Igualmente hay que 

mencionar que la entrada en vigor de la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 

se modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que modifica el calendario 

de desarrollo de las evaluaciones diagnósticas en las diferentes etapas de las enseñanzas, ha 

hecho que algunas evaluaciones previstas en el calendario no hayan pasado del estado de 

preparación, y en algún caso, pilotaje para acabar con el desarrollo final de la evaluación en 

el curso 2023-2024. 
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Se detallan, a continuación, las acciones más relevantes desarrolladas en función de 

los objetivos e indicadores descritos en el presupuesto de 2022. 

 

 

Objetivo 1.1 Evaluar el grado de adquisición de las enseñanzas establecidas en los currículums 

de la Comunitat Valenciana 

 

Indicador 1. Evaluación de la tasa de promoción en Primaria y Secundaria de las enseñanzas 

establecidas en los currículums de la Comunitat Valenciana 

 

La entrada en vigor de la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, ha modificado el calendario de 

desarrollo de las evaluaciones diagnósticas en las diferentes etapas de las enseñanzas. Por lo 

tanto, no se ha podido llevar a cabo ninguno de los indicadores relativos a la evaluación 

diagnóstica. Sí que se han realizado todas las tareas de preparación, con la coordinación del 

MEFP, para implantar el modelo de evaluación diagnóstica en el curso 2023-2024. 

 

 

Objetivo 1.2 Evaluar la situación educativa de los centros docentes 

 

Indicador 1. Elaboración del sistema de indicadores para evaluar la situación educativa de un 

centro docente 

 

 Mediante la colaboración con la IGE, se ha elaborado un sistema de indicadores con el 

fin de apoyar a la inspección de educación, así como informar a los centros educativos de su 

situación. 

 

Indicador 2. Evaluar la situación educativa de los centros docentes 

 

 Se ha colaborado con el SEP en la evaluación del PEPLI. Se han elaborado informes 

individuales para cada centro educativo con su evaluación del PEPLI, así como un informe del 

sistema educativo para la valoración, por parte del SEP, de la situación del programa lingüístico 

en los centros educativos. También se ha colaborado con la inspección educativa para la 

evaluación del PAM. 

 

 

Indicador 3. Mapa de indicadores de contexto de los centros educativos 

 

 Se ha elaborado un sistema de indicadores de contexto, basados en la última 

evaluación de contexto, que ha permitido aportar información objetiva de la situación de los 

centros educativos de cara a orientar la distribución de recursos para diferentes propósitos, 

PAM, PROA+, etc. 
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Indicador 4. Evaluación de contexto de los centros educativos 

 

Se han finalizado las tareas de la evaluación de contexto y se comienza la preparación 

de la próxima evaluación de contexto prevista para realizarse durante el curso 2023-2024. 

 

 

Objetivo 1.3 Cooperar con otras administraciones, instituciones y organizaciones en materia 

de evaluación y gestión de la calidad 

 

Indicador 1. Evaluación de ámbito estatal. Participación en evaluaciones promovidas por el 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa y participación en evaluaciones de carácter 

internacional 

 

A nivel estatal se ha participado en el estudio piloto de la evaluación general del 

sistema educativo. Esta evaluación está regulada en la LOMLOE y se aplicará por primera vez 

el próximo curso 2023-2024. Se ha participado también en la prueba piloto nacional de la 

nueva PAU que prevé la LOMLOE.  

 

Indicador 2. Conferencia sectorial de educación. Grupos de trabajo 

 

Se ha continuado colaborando con el grupo de trabajo para actualizar los datos del 

sistema educativo valenciano en las plataformas estatales. Además, se ha iniciado la 

participación en el diseño de la nueva PAU, que empezará el próximo curso 2023-2024. 

 

Indicador 3. Grupo de trabajo organizado por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

 

Se ha comenzado la preparación para iniciar en el año 2023 la participación en 

diferentes evaluaciones internacionales: preparación de PISA 2025 (Programme for 

International Student Assessment), TALIS (Teaching and Learning International Survey), 

ICILS (International Computer and Information Literacy Study), SSES (Survey on Social and 

Emotional Skills) y TIMSS (Trends in International Mathematics and Science Study), de las que 

el sistema educativo valenciano participará con una muestra ampliada en las evaluaciones de 

PISA 2025 e ICILS 2023 y TALIS 2023.  

 

Así mismo, se ha trabajado en la preparación del estudio piloto de la evaluación general 

del sistema educativo, evaluación nacional prevista en la LOMLOE que empezará el próximo 

curso 2023-2024. 

 

 

 

Objetivo 1.4 Publicar y difundir los resultados de las evaluaciones, estudios y proyectos de 

innovación 
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Indicador 1. Informe de evaluación del sistema educativo 

 

Se han elaborado los informes a partir de planteamientos de estudios muestrales y de 

la recogida de datos de los diferentes sistemas de información de los que dispone la Conselleria 

para averiguar la situación de los centros educativos. 

 

 

Objetivo 2.1 Aportar propuestas de aplicación de los resultados obtenidos en las evaluaciones 

y los estudios 

 

Indicador 1. Elaboración y difusión de informes generales de las evaluaciones 

 

Debido al cambio en la programación de las evaluaciones como consecuencia de la 

entrada en vigor de la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, no se han elaborado los informes asociados a 

las evaluaciones correspondientes y sólo se han realizado tareas de preparación para ajustarse 

al nuevo calendario de evaluación. 

 

 

Objetivo 2.2 Impulsar el desarrollo de investigaciones, estudios y actuaciones para la mejora 

de la calidad educativa 

 

Indicador 1. Cooperación con otras entidades (universidades, institutos de investigación, 

institutos de evaluación, etc.) 

 

Se ha cooperado con instituciones universitarias y con la red Eurydice para realizar 

estudios de evaluación e investigación referentes al sistema educativo valenciano. 

 

Objetivo 2.3. Impulsar la gestión de calidad en los centros 

 

Indicador 1. Establecer y difundir la calidad de los centros educativos de la Comunitat 

Valenciana a través del programa red de centros de calidad 

 

Se han difundido a través de las jornadas de innovación y de la escuela de verano 

actuaciones de calidad de los centros educativos. 

Objetivo 2.4 Dinamizar las bibliotecas escolares y fomentar la lectura 

 

Indicador 1. Promoción y desarrollo de programas y acciones que dinamizan las bibliotecas 

escolares y fomentar la lectura a través de recursos, formación y apoyo técnico y didáctico. 

 

Se han hecho 2 convocatorias y estaba prevista 1. Así, se han publicado 2 resoluciones 

para la dinamización de las bibliotecas escolares y el fomento de la lectura en los centros 

docentes de titularidad pública de la Generalitat Valenciana.  
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Objetivo 3.1 Promover acciones y programas de investigación e innovación educativa para la 

mejora de la práctica docente en los niveles no universitarios 

 

Indicador 1. Convocatoria de ayudas para realizar proyectos de investigación e innovación 

educativa 

 

Se ha hecho la convocatoria prevista. Se han publicado las resoluciones de ayudas 

para desarrollar proyectos de investigación e innovación educativa en centros educativos 

sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana durante el curso académico 2022-

2023. 

 

Indicador 2. Jornadas y encuentros de innovación para la mejora de la calidad educativa 

 

A lo largo del ejercicio se han realizado cinco acciones formativas relacionadas con la 

innovación educativa y la mejora de su calidad: 
 

• Jornadas InnovAcción. Desafíos emocionales y psicológicos en la educación. 

València. 

• Jornadas InnovAcción. Movimientos artísticos y transformadores en la 

educación. Castelló. 

• Jornadas InnovAcción. Sostenibilidad, alimentación y entornos rurales. 

Nuevos retos educativos. Elche. 

• Escuela de verano. Migraciones, Educación y Solidaridad. València. 

• Jornadas de gestión y dinamización de bibliotecas escolares. Castelló, UJI. 

 

 

Objetivo 3.2 Promover acciones innovadoras y programas a favor de la educación en valores 

e intercultural 

 

Indicador 1. Convocatoria ayudas económicas para incentivar acciones y programas educativos 

innovadores que promueven la educación en valores e intercultural 

 

Se han publicado las resoluciones de ayudas para acciones, programas y materiales 

educativos innovadores que promuevan la educación intercultural y en valores desarrollados 

por entidades privadas sin ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana en el curso escolar 2021-

2022. 

Objetivo 4.1 Promover la actualización didáctica y metodológica del profesorado no 

universitario, en colaboración con la Subdirección General de Formación del Profesorado. 

 

Indicador 1. Desarrollo y difusión de metodologías proactivas 

 

La difusión de metodologías activas se ha hecho evidente también a través del envío 

de material didáctico a los centros educativos, como son: 
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• Los dosieres didácticos “El palmerar d’Elx”, diseñados para todas las etapas 
educativas desde Infantil hasta Bachillerato, y que pretenden ser una herramienta para el 
estudio y la puesta en valor de este patrimonio mundial. 

 

• “Joan Fuster per a infants”. Compilación de cuentos de Joan Fuster para 
acercar el autor al alumnado más joven. 
 

Indicador 2. Acciones formativas de nuevas metodologías innovadoras que mejoran la calidad 

de la enseñanza. 

 

Se han aprovechado las diferentes actividades formativas a lo largo de todo el territorio  

para introducir durante las jornadas la difusión de experiencias prácticas de aplicación de 

diferentes metodologías educativas aplicadas por los centros (escuela de verano: migraciones, 

educación y solidaridad en València, gestión y dinamización de bibliotecas escolares en Castelló 

de la Plana, Jornadas Innovacción en València, Elche y Castelló de la Plana). 

 

 

Objetivo 5.1. Asesorar y hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas por la Dirección 

General de Innovación Educativa y Ordenación. 

 

Hemos asesorado y acompañado a los centros durante todas las convocatorias de la 

dirección general relacionada con la innovación educativa. 

 

 

Objetivo 6.1 Promover planes de actuación para la mejora del alumnado y programas que dan 

respuesta a las necesidades de compensación y desigualdades 

 

Se han llevado a cabo todas las actuaciones que se refieren al Plan de Acción y Mejora 

en relación con la respuesta a las necesidades de compensación de las desigualdades: 
 

• Programas de Diversificación Curricular en tercero de Educación Secundaria 

Obligatoria por ámbitos (PDC3). 
 

• Programas de refuerzo en cuarto de Educación Secundaria Obligatoria por 

ámbitos (PR4). 
• Programas de Aula Compartida en segundo de Educación Secundaria 

Obligatoria (PAC). 
 

 

Objetivo 6.2 Promover acciones para evitar el fracaso y el abandono escolar 

 

Se han llevado a cabo todas las actuaciones referidas al Plan de Acción y Mejora en 

relación con la prevención del fracaso y el abandono escolar temprano: 

 
 

• Apoyo al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
• Concreción del currículum. 
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• Proyecto lingüístico de centro. 

• Medidas o programas de compensación de desigualdades. 
• Mejora de la convivencia. 

 

 

 

Objetivo 6.3. Aplicar actuaciones para incrementar el número de alumnado que obtiene la 

titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Se han llevado a cabo todas las actuaciones referidas al Plan de Acción y Mejora para 

promover que el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria logre una titulación 

académica: 
 

• Apoyo al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
• Organización de grupos flexibles. 
• Organización de actividades de refuerzo y profundización.  
• Organización de la opcionalidad. 

• Reducción del abandono escolar temprano. 

• Mejora de la convivencia. 
• Medidas educativas complementarias para el alumnado que permanezca un 

año más en el mismo curso. 
 

 

Objetivo 7.1. Fomentar la participación de la comunidad educativa. 

 

De acuerdo con las previsiones, se han asignado recursos para la puesta en marcha 

de los diferentes programas de atención al alumnado y de compensación educativa. Con tal 

fin, se han publicado a lo largo del ejercicio las resoluciones correspondientes a las 

convocatorias de ayudas para financiar: 

 
  

• El fomento de actividades de participación, asociación y formación de madres 
y padres de alumnos, realizadas por las asociaciones de madres y padres de alumnos de 

centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 
públicos, sus federaciones y confederaciones. 

 

• El fomento de actividades de participación, asociación y formación del 
alumnado de formación de personas adultas (FPA), realizadas por las asociaciones de 
alumnos de FPA de centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana sostenidos 
con fondos públicos y sus federaciones.  
 

 

Programa 421.60 “Formación del profesorado” 

Ejecución: 130,31 % 

PROGRAMA 42160 FORMACIÓ DEL PROFESORADO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Planificar, coordinar e implementar la formación permanente 
científico-técnica, lingüística y metodológica para el profesorado no 
universitario. 

126,85 

OBJETIVO 1.2 
Proponer y ejecutar la formación inicial del profesorado no 
universitario de nueva incorporación al cuerpo de funcionarios/as 
docentes. 

100,00 
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PROGRAMA 42160 FORMACIÓ DEL PROFESORADO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.3 
Diseñar y promocionar estancias formativas del profesorado al 
extranjero, así como programas de inmersión lingüística en otras 
comunidades autónomas. 

231,01 

OBJETIVO 2.3 Promover el desarrollo de la carrera profesional docente. 66,60 

OBJETIVO 3.9 

Promover la formación del profesorado para prevenir y detener los 
casos de violencia de género, así como para evitar el acoso y la 
discriminación por razones de identidad de género o por orientación 
sexual. 

127,07 

 

 

La finalidad última de la formación permanente del profesorado es la mejora de la 

calidad educativa y la consiguiente repercusión en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

Esta formación permanente del profesorado, que es a la vez un derecho y una obligación, tiene 

que orientarse a la mejora integral de la enseñanza y el logro de la equidad educativa. Compete 

a este programa recoger y contrastar las demandas de formación de los centros educativos y 

contrastarlas con las deficiencias detectadas, establecer líneas de actuación, planificar 

actividades, facilitar el asesoramiento necesario, velar por el correcto desarrollo y evaluar su 

implementación e impacto en los resultados del alumnado. 

 

Analizando las necesidades de formación que cubre este programa presupuestario, es 

su función colaborar en la dotación de herramientas y estrategias al profesorado para dar una 

respuesta adecuada al enfoque de género en la formación del profesorado. 

 

La formación en género, tanto a escala de lenguaje como actitudinal, e igualdad son 

indicadores transversales a todas las formaciones que se desarrollan dentro del programa de 

formación del profesorado. 

 

La Subdirección General de Formación del Profesorado, a través de las líneas de 

actuación, desarrolla las competencias para llevarla a cabo a través de los centros de 

formación, innovación y recursos educativos (Cefire). 

 

A lo largo del año 2022 y en relación con la ejecución de los indicadores incluidos en 

el presupuesto del año 2021, hay que señalar que los objetivos 1.1, 1.2, 1.4 y 3.9 se han ido 

cumpliendo al 100 % de los valores previstos o por encima, lo que repercutirá directamente 

en la mejora de la calidad educativa, el incremento del éxito escolar del alumnado y la 

reducción del abandono prematuro del sistema educativo. 

 

La excepción está en el objetivo 2.3, “Promover el desarrollo de la carrera profesional 

docente”, en sus indicadores 1, y 2, relativos a la participación del profesorado en cursos de 

formación relacionados con la igualdad y el número de cursos y otras modalidades formativas 

relacionadas con la coeducación igualitaria. Siendo la formación en igualdad un indicador 
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transversal a todos los cursos, se produce una disminución en la oferta de cursos en los que 

específicamente se trabaje ese tema (casi todos los cursos ofrecidos incluyen este indicador 

entre sus contenidos). 

 

 

Programa 422.40 “Formación Profesional y  enseñanzas de régimen especial” 

Ejecución: 124,48 % 

PROGRAMA 42240 FORMACIÓN PROFESIONAL Y  

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Desarrollar la ordenación académica de la Formación Profesional 
del Sistema Educativo (Formación Profesional Básica, grado 
medio, grado superior y cursos de especialización) y de un sistema 
integrado de Formación Profesional. 

123,35 

OBJETIVO 1.2 
Elaborar los currículos educativos de las enseñanzas profesionales 
y establecer criterios para aplicarlos. 

137,50 

OBJETIVO 1.3 
Promover la dimensión europea de la educación mediante la 
gestión de programas educativos de la Unión Europea en materia 
de formación profesional del sistema educativo. 

94,00 

OBJETIVO 1.4 
Desarrollar la formación en centros de trabajo que posibiliten la 
inserción laboral. 

203,00 

OBJETIVO 1.5 
Implementar políticas dirigidas a evitar discriminación por razón 
de género en los estudios de formación profesional del sistema 
educativo. 

33,33 

OBJETIVO 1.6 
Implementar políticas dirigidas a evitar discriminación por razones 
económicas en los estudios de formación profesional del sistema 
educativo. 

100,00 

OBJETIVO 1.7 
Rediseñar la planificación de las enseñanzas competencia de esta 
dirección general. 

100,00  

OBJETIVO 1.8 
Elaborar la estructura de la red de centros que imparten la 
formación profesional integrada con una visión territorial y 
diferenciada según el tipo de centro. 

175,00  

OBJETIVO 1.9 
Creación de los consejos territoriales de formación y enseñanzas 
profesionales. 

190,00  

OBJETIVO 2.1 

Colaborar con el Instituto Nacional de las Cualificaciones en la 
identificación, el contraste y la determinación de las cualificaciones 
para incorporarlas al Catálogo Nacional, así como de la formación 
asociada a estas. 

50,00  

OBJETIVO 2.2 

Proporcionar a las trabajadoras y trabajadores la posibilidad de 
obtener el reconocimiento de la competencia profesional adquirida 
por experiencia laboral o formación no formal, y la acreditación de 
las cualificaciones profesionales correspondientes. 

100,00  

OBJETIVO 2.3 
Promover la integración del alumnado de Formación Profesional en 
el ámbito laboral facilitando la posibilidad de obtener los carnés 
profesionales correspondientes. 

100,00  

OBJETIVO 2.4 

Diseñar la estructura de Formación Profesional integrada ágil y que 
facilite la interacción de la oferta parcial, oferta semipresencial, 
certificados de profesionalidad con los ciclos formativos de 
Formación Profesional. 

100,00  

OBJETIVO 2.5 
Firmar convenios con empresas de carácter internacional, nacional 
o autonómico que pueden dinamizar nuevos modelos de 
colaboración Generalitat/empresa. 

133,33  

OBJETIVO 3.1 
Desarrollar acciones de Formación Profesional Básica de segunda 
oportunidad para jóvenes con riesgo alto de abandono temprano 
del sistema educativo. 

380,00  

OBJETIVO 3.2 
Desarrollar programas formativos de cualificación básica que 
permitan la adquisición de competencias profesionales básicas y 
competencias personales para impedir el abandono temprano del 

88,06  
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PROGRAMA 42240 FORMACIÓN PROFESIONAL Y  

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
sistema educativo, atendiendo de manera inclusiva a la diversidad 
del alumnado y facilitando la máxima inserción sociolaboral. 

OBJETIVO 4.1 
Promover la oferta parcial semipresencial y a distancia de las 
enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo. 

200,00  

OBJETIVO 4.2 
Garantizar y promover el aseguramiento de la calidad en centros 
y procesos relacionados con las enseñanzas competencia de esta 
dirección general. 

100,00  

OBJETIVO 4.3 
Promover la acción combinada de formación en el centro educativo 
con la formación en situación real de trabajo: desarrollo e 
implementación de la Formación Profesional Dual. 

142,75  

OBJETIVO 4.4 
Elaborar acuerdos/convenios con las universidades valencianas 
con relación al reconocimiento de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS). 

100,00  

OBJETIVO 4.5 
Promover la cultura del emprendimiento en la comunidad 
educativa de las enseñanzas competencia de esta dirección 
general. 

90,00  

OBJETIVO 4.6 
Elaborar y firmar convenios con empresas y entidades de la 
Comunitat Valenciana para promover la difusión y la mejora del 
modelo de Formación Profesional. 

150,00  

OBJETIVO 4.7 
Implantar, en todo el territorio, un modelo eficaz de digitalización 
a nivel académico en todas las familias profesionales, atendiendo 
a las necesidades actuales y de futuro. 

80,00  

OBJETIVO 5.1 
Desarrollar la ordenación académica de las enseñanzas artísticas y 
deportivas competencia de esta dirección general. 

225,29  

OBJETIVO 5.2 Mejorar el conocimiento de las enseñanzas artísticas y deportivas. 100,00  

OBJETIVO 5.3 
Mejorar el funcionamiento académico de las escuelas de música y 
de música y danza. 

376,20  

OBJETIVO 5.4 
Impulsar y regular el funcionamiento académico de las escuelas 
con oferta formativa de artes escénicas. 

0,00  

OBJETIVO 5.5 
Aumentar y diversificar la oferta de enseñanzas deportivas 
profesionales. 

100,00  

OBJETIVO 5.7 
Proponer la catalogación de los puestos de trabajo del profesorado 
de enseñanzas profesionales competencia de esta dirección 
general. 

100,00  

OBJETIVO 5.8 
Desarrollar la planificación estratégica de la oferta educativa 
reglada de las enseñanzas de música y danza. 

101,43  

OBJETIVO 6.1 
Promover la difusión de las enseñanzas competencia de esta 
dirección general. 

84,44  

OBJETIVO 6.2 Promover acciones de orientación profesional y vocacional. 50,00  

OBJETIVO 7.1 Garantizar entornos saludables y seguros al alumnado. 0,00  

 

 

Respecto a los programas 422.40 y el 422.99, que se desarrolla a continuación de 

este, gestionados por la Dirección General de Formación Profesional y enseñanzas de régimen 

especial, hay que señalar lo siguiente: comprenden las enseñanzas de Formación Profesional, 

así como los programas desarrollados en los centros de titularidad de la Generalitat amparados 

por la nueva Ley de FP, donde se desarrolla la integración y reestructuración de estas 

enseñanzas, atendiendo a las nuevas necesidades de los sectores productivos. Aun así, los 
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principales retos tienen que estar ligados a las directrices establecidas por la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte, donde el desarrollo de capacidades técnicas, digitales y 

transversales, junto con los ODS, demanda un nuevo modelo y estructura que cualifique al 

alumnado de Formación Profesional para que tenga un trabajo más sostenible formándose a 

lo largo de su vida. 

 

Con carácter general, los ciclos formativos están muy polarizados, es decir, 

masculinizados o feminizados. El 60 % de los estudios que además están relacionados con 

sectores industriales se encuentran, actualmente, muy masculinizados. Si a ello se suma la 

intensa digitalización de muchos procesos, nos encontramos con estadísticas muy polarizadas. 

Sigue siendo un porcentaje del 80 % el de las mujeres que tradicionalmente continúan 

matriculándose en ciclos feminizados, sea administración, cuidados o sector imagen personal.  

 

En estos sectores menos digitalizados y con gran oferta de trabajadoras se prevé que 

si no hay una inversión en este sentido la precariedad laboral en ellas será mucho más grave 

que en ellos. Así, aunque hay un sistema de becas para alumnado femenino en ciclos 

masculinizados por parte de la Dirección General de FP, es necesario un trabajo más profundo 

y a edades anteriores a la llegada en la FP. En este sentido, se valora las campañas y 

propuestas para estimular en edades tempranas la vocación en estudios tradicionalmente 

masculinizados. 

 

En cambio, en cuanto a la formación del profesorado, el número total de profesoras y 

profesores que han participado en cursos de competencias digitales es de 38.163, donde 

27.630 son mujeres, por lo tanto, la concienciación y el trabajo de mejora de las competencias 

es más acusada en las mujeres docentes que en los hombres. 

 

En general, las previsiones realizadas para implementar el presupuesto de 2022 en el 

programa 422.40 y 422.99 han sido adecuadas, según muestran los niveles de ejecución 

conseguidos en los diferentes indicadores presupuestarios. 

 

La implantación de ciclos formativos necesarios por sectores productivos, pero con un 

sentido territorial y en un trabajo de estímulo de coordinación en red de los centros, mejora la 

cobertura de las necesidades de la Comunitat Valenciana, con un interior despoblado y una 

costa, a veces, masificada, así como también el esfuerzo en la capacitación de los docentes en 

temas digitales, y en el alumnado, en capacidades transversales, cada vez más demandadas 

por las personas empleadoras, y a las usuarias y usuarios no cualificados, la oportunidad de 

obtener certificados de las competencias adquiridas laboralmente. 

 

 

Programa 422.99 “MRR Educación y Formación Profesional” 
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Ejecución: 100,41 % 

PROGRAMA 42299 MRR EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 

Avanzar en la digitalización del ecosistema educativo 
(PCT#EcoDigEdu). Poner en marcha mecanismos y procesos 
para generalizar y facilitar al profesorado y al alumnado de los 
centros el acceso a medios digitales adecuados para desarrollar 
la actividad educativa. 

9,41 

OBJETIVO 2.1. 

Mejorar la competencia digital educativa #CompDigEdu 21-22. 
Mejorar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y el 
uso de las tecnologías digitales en el aprendizaje a través del 
desarrollo de la competencia digital del profesorado y de la 
transformación de los centros en organizaciones educativas 
competentes digitalmente. 

100,48 

OBJETIVO 3.1. 

Programa para la evaluación y la acreditación de competencias 
básicas y profesionales. Poner en marcha un procedimiento 
abierto permanentemente de acreditación de la competencia 
profesional, que permite a las personas con experiencia laboral 
y formación no formal conseguir una certificación oficial que 
reconozca su competencia profesional y la posibilidad de seguir 
formándose a lo largo de la vida laboral. 

34,55 

OBJETIVO 4.1. 

Formación en digitalización y sostenibilidad aplicada a los 
sectores productivos para docentes de Formación Profesional. 

Poner en marcha mecanismos de formación específica en 
digitalización y sostenibilidad aplicada a los sectores productivos 
para el conjunto del profesorado de Formación Profesional. 

100,65 

OBJETIVO 5.1. 

Aulas de emprendimiento en Formación Profesional. Actuación 
destinada a transformar el ecosistema del emprendimiento 
español con la creación de aulas de emprendimiento en los 
centros de Formación Profesional, con fondos públicos de la 
Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 6.1. 

Redimensionar la Formación Profesional. Ante la escasez de 
titulados intermedios de Formación Profesional que requiere la 
economía, se planifica la puesta en marcha de nuevos grupos de 
ciclos formativos de Formación Profesional de modo que se 
incrementa la oferta total de estos estudios. 

313,52 

OBJETIVO 7.1. 

Conversión de aulas a espacios de tecnología aplicada. Se trata 
de conseguir que los centros de Formación Profesional, como 
organizadores de tecnología aplicada, y las redes de centros para 
la innovación y la creatividad aplicada se aproximen a centros de 
trabajo mediante la conversión de aulas en espacios próximos a 
los entornos productivos mediante simuladores y otros 
elementos tecnológicos. 

100,00 

OBJETIVO 8.1. 

Crear ciclos formativos de grado medio y grado superior 
bilingües. Incentivar la docencia en idiomas extranjeros en el 
ámbito de la Formación Profesional mediante la creación de 
nuevos grupos de ciclos formativos o transformación de otros 
existentes, donde apareció la docencia en y de idiomas 
extranjeros. 

100,00 

OBJETIVO 9.1. 
Impulsar la escolarización al primer ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública. 

52,25 

OBJETIVO 10.1. 
Programa de orientación, avance y enriquecimiento educativo en 
centros de especial complejidad educativa (programa #PROA+). 
Implementar el programa PROA+. 

100,00 

OBJETIVO 11.1. 
Programa de acompañamiento y orientación personal y familiar. 
Facilitar el apoyo al alumnado con dificultades y acompañarlo en 
sus trayectorias educativas, realizando el seguimiento individual. 

93,65 

 

 

Objetivo 2.1. Mejorar la competencia digital educativa #CompDigEdu 21-22. Mejorar el 

desarrollo de la competencia digital del alumnado y el uso de las tecnologías digitales en el 



 

 
 

398 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

aprendizaje a través del desarrollo de la competencia digital del profesorado y de la 

transformación de los centros en organizaciones educativas digitalmente competentes. 

 

Según las cifras de ejecución del ejercicio 2022, el número total de profesoras y 

profesores que han participado en cursos de competencias digitales es de 38.163, donde 

27.630 son mujeres, y con esto se cumplen las previsiones iniciales. 

 

 

Objetivo 3.1 Programa para la evaluación y acreditación de competencias básicas y 

profesionales. Poner en marcha un procedimiento abierto permanentemente de acreditación 

de la competencia profesional, que permita a las personas con experiencia laboral y formación 

no formal conseguir un certificado oficial que reconozca su competencia profesional y la 

posibilidad de seguir formándose a lo largo de su vida laboral 

 

Los resultados en este objetivo se miden a través del número de unidades de 

competencia acreditadas. Este programa para la evaluación y acreditación de competencias 

básicas y profesionales afecta directamente a las personas que tienen competencias en 

profesiones, pero no tienen acreditada su experiencia laboral y mediante el sistema de 

acreditación de las competencias consiguen cualificarse. Es un programa muy ambicioso y con 

objetivos a largo plazo. Se ha cumplido en el 34,5 %, pero hay que aclarar que regular y poner 

en marcha masivamente el programa en más de 230 comisiones ya es un hito en sí, que es 

de los mejores en todo el Estado y que aumentará el próximo año. 

 

 

Objetivo 4.1 Formar en digitalización y sostenibilidad aplicada en los sectores productivos para 

docentes de Formación Profesional. Poner en marcha mecanismos de formación específica en 

digitalización y sostenibilidad aplicada en los sectores productivos para el conjunto del 

profesorado de Formación Profesional 

 

En este punto se ha llegado al 100 % del objetivo: se han formado a 2.533 docentes 

en digitalización y competencias en sostenibilidad, tal como se ha mencionado en la nueva ley 

estatal. 

 

 

Objetivo 5.1 Aulas de emprendimiento en Formación Profesional. Actuación destinada a 

transformar el ecosistema del emprendimiento español con la creación de aulas de 

emprendimiento en los centros de Formación Profesional 

 

El objetivo cumplido a través del Programa Novigi, en el que uno de sus cuatro 

elementos es el trabajo en emprendimiento del alumnado, emprendimiento o 

intraemprenedoría, mediante la generación de aulas de emprendimiento. En este año 2022, 

se han creado 101 aulas. 
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Objetivo 6.1 Redimensionar la Formación Profesional. Ante escasez de titulados intermedios 

de Formación Profesional que requiere la economía, se planifica la puesta en marcha de nuevos 

grupos de ciclos formativos de Formación Profesional, de modo que se incrementa la oferta 

total de estos estudios 

 

En este apartado se ha conseguido una ejecución aproximada del 313 %. La generación 

de 11.550 plazas más en Formación Profesional en una distribución territorial indica la apuesta 

para apoyar a las vocaciones del alumnado y para cubrir las necesidades de los sectores 

tradicionales sin relevo generacional e innovadores y digitalizados, que necesitan un alumnado 

capacitado, con revisiones curriculares e implementaciones de programas duales y de 

formaciones flexibles adaptadas al entorno. 

 

 

Objetivo 7.1 Convertir las aulas en espacios de tecnología aplicada. Se trata de conseguir que 

los centros de Formación Profesional, como organizadores de tecnología aplicada, y las redes 

de centros para la innovación y la creatividad aplicada se aproximen a centros de trabajo 

mediante la conversión de aulas en espacios próximos a los entornos productivos mediante 

simuladores y otros elementos tecnológicos 

 

La creación de 24 aulas de tecnología aplicada consigue cumplir al 100 % el objetivo, 

mediante la formación en metodologías activas y la creación de espacios tecnológicos abiertos 

a los centros para trabajar con técnicas y metodologías más activas que aporten al alumnado 

innovación y calificaciones blandas. 

 

 

453.50 “Museu de Belles Arts” 

Ejecución: 182,97 % 

PROGRAMA 45350 MUSEU DE BELLES ARTS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 
Extender y mejorar el conocimiento y el disfrute del Museo por 
parte de la ciudadanía. 

211,79 

OBJETIVO 1.2. Mejorar la vinculación entre los profesionales del arte y el Museo. 100,00 

OBJETIVO 1.3. 
Aplicar nuevas tecnologías en la producción, difusión y promoción 
de la cultura. 

281,77 

OBJETIVO 1.4. 
Implicar a los diferentes agentes sociales en la conservación y 
mejora del patrimonio del Museo. 

100,00 

OBJETIVO 2.1. Desarrollar e implementar el Plan museológico. 108,00 

OBJETIVO 2.2. Actualizar y mejorar las instalaciones y la maquinaria del Museo. 50,00 

OBJETIVO 3.1. Investigar las diferentes colecciones que se integran en el Museo. 100,00 

OBJETIVO 3.2. 
Restaurar y conservar preventivamente las diferentes colecciones 
que se integran en el Museo. 

508,33 

OBJETIVO 3.3. 
Coordinar y gestionar las exposiciones y otras actividades 
culturales. 

186,85 
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Los datos del cumplimiento de los objetivos previstos en el presupuesto de 2022 por 

parte del Museo de Bellas Artes de València suponen, en primer lugar, un nivel satisfactorio en 

la ejecución. 

 

Superados los efectos de la pandemia sobre la actividad cultural, el Museo de Bellas 

Artes de València ha retomado un crecimiento deseable en calidad y competitividad que 

fortalece su reconocimiento tanto dentro de la Comunitat Valenciana como fuera. En este 

sentido, hay que destacar la consecución de los objetivos previstos en cuanto al conocimiento 

y disfrute de este museo por parte de la ciudadanía. 

 

Otro de los aspectos destacados en el Museo es el gran incremento en la difusión de 

noticias referidas a su actividad, tanto en la aparición en los medios de comunicación como en 

la presencia en las redes sociales. 

 

Igualmente, se han cumplido los objetivos en cuanto a la realización de exposiciones 

propias, señal de identidad del Museo de Bellas Artes de València, que contribuyen a conseguir 

más proyección nacional e internacional de la institución. 

 

 

También, y de manera continua, se han desarrollado acciones para renovar el discurso 

museográfico con la apertura de nuevas salas, diseño de elementos de mediación y creación 

de discursos modernos capaces de conectar con la ciudadanía y enriquecer la experiencia 

museística, así como ampliar la exhibición de los fondos propios del Museo. 

 

Todo esto se ha visto reflejado en el número de visitantes (165.948), que ha superado 

en un 66 % las previsiones realizadas para este ejercicio presupuestario. 

 

Hay que señalar que el discurso del Museu ha tenido muy presente la perspectiva de 

género. En este sentido, se han incorporado numerosos elementos de mediación de las salas 

con este enfoque, que enriquece la perspectiva general de la historia del arte. Durante la 

anualidad 2022 se ha creado una sala de la colección permanente dedicada a mujeres artistas, 

se ha albergado una exposición temporal con un tema similar y se ha desarrollado un programa 

anual de investigación y difusión en el Museu para aplicar la perspectiva de género a diferentes 

partes de la colección pictórica. Se pretende que cualquier desigualdad o desequilibrio de 

género quede suprimida de la actividad del Museu, por lo que todas las actividades se 

desarrollan con criterios paritarios. Actividades culturales, conferencias y publicaciones se 

organizan siempre según los criterios de igualdad más estrictos, y en este sentido se han 

conseguido los objetivos que se habían propuesto. 
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Programa 421.70 “Infraestructuras Educativas” 

Ejecución: 111,31 % 

PROGRAMA 42170 INFRASTRUCTURAS EDUCATIVAS  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 
1.1. 

Mejorar la red de infraestructuras educativas públicas de 
titularidad de la Generalitat de todos los niveles educativos, 
mediante obras de gestión propia consistentes en ampliaciones, 
adecuaciones, grandes rehabilitaciones y construcción de nuevos 
centros en función de las necesidades que se desprendan de la 
planificación educativa. 

106,67 

OBJETIVO 
1.2. 

Mejorar la red de infraestructuras educativas públicas de 
titularidad de la Generalitat de todos los niveles educativos, 
mediante la delegación de competencias a los ayuntamientos (plan 
Edificant) de actuaciones consistentes en ampliaciones, 
adecuaciones, grandes rehabilitaciones, y construcción de nuevos 
centros en función de las necesidades que se desprendan de la 
planificación educativa. 

106,25 

OBJETIVO 

1.3. 

Conseguir que los centros públicos lleguen a los estándares 
constructivos adecuados, según el código técnico de edificación, 

adecuando los centros existentes a los cambios normativos 
mediante actuaciones de diversa índole y complejidad. Eliminar el 
fibrocemento y las barreras arquitectónicas. Mejorar las 
instalaciones para fomentar la eficiencia energética, sostenibilidad 
y espacios coeducativos. Todo esto mediante obras de gestión 
propia. 

117,50 

OBJETIVO 
1.4. 

Conseguir que los centros públicos lleguen a los estándares 
constructivos adecuados, según el código técnico de edificación, 
adecuando los centros existentes a los cambios normativos 
mediante actuaciones de diversa índole y complejidad. Eliminar el 
fibrocemento y las barreras arquitectónicas. Mejorar las 
instalaciones para fomentar la eficiencia energética, sostenibilidad 
y espacios coeducativos. Todo esto mediante la delegación de 
competencias a ayuntamientos (plan Edificant). 

118,58 

OBJETIVO 
2.1. 

Atender a los requerimientos de las administraciones públicas 
sobre elaboración de informes urbanísticos. 

130,00 

OBJETIVO 
3.1. 

Atender a las solicitudes de autorización o modificación de 

enseñanzas de los centros privados en relación con las 
infraestructuras educativas. 

88,89 

 

 

La finalidad de la Dirección General de Infraestructuras Educativas es mejorar la 

calidad del servicio educativo, actuando sobre las infraestructuras escolares de los centros 

públicos de todos los niveles educativos. Se llevan a cabo diversas actuaciones: centros de 

nueva construcción, y por consiguiente se eliminan los barracones estructurales; actuaciones 

de diversa índole en centros existentes, priorizando la finalización del plan de eliminación del 

fibrocemento de los centros docentes públicos; la ejecución del plan de accesibilidad en las 

infraestructuras educativas; la mejora de las instalaciones para fomentar la eficiencia 

energética, sostenibilidad y espacios coeducativos; y la construcción/adecuación de aulas de 

Infantil de primer ciclo en los centros de Educación de Infantil y Primaria. 

 

Como consecuencia de la guerra de Ucrania, se ha producido una nueva y notable 

subida de precios en el sector de la construcción, ocasionada por el extraordinario incremento 

de las materias primas y de los carburantes. A esta circunstancia hay que añadir la crisis de 

suministros y componentes industriales y de la construcción provocada por el aumento de 
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demanda de estos, que comporta la reactivación del sector después de la pandemia de la 

COVID-19 y los efectos de la inflación económica derivada de estas situaciones. 

  

Esta coyuntura económica, con la situación extraordinaria de volatilidad de los precios 

que se ha producido durante los ejercicios 2021 y 2022, ha provocado que muchas de las 

licitaciones iniciadas para llevar a cabo actuaciones objeto de las delegaciones hayan resultado 

desiertas, además de varios problemas en la ejecución de los contratos ya adjudicados. 

 

En este contexto, en fecha 2 de marzo de 2022 se publicó el Real decreto ley 3/2022, 

por el que se estableció un sistema excepcional de revisión de precios que atendía a las 

extraordinarias circunstancias sociales y económicas que ha producido la pandemia 

desencadenada por el virus SARS-CoV-2, y que han repercutido de manera directa e 

imprevisible en la ejecución de determinados contratos públicos de obras a causa del 

incremento extraordinario e inesperado del coste de materias primas determinadas necesarias 

para la ejecución de estos. 

 

En fecha 31 de marzo de 2022 entró en vigor el Real decreto ley 6/2022, por el que 

se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan nacional de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra de Ucrania. 

 

Mediante el Acuerdo de 1 de abril de 2022, del Consell, en materia de revisión 

excepcional de precios en los contratos de obras del sector público en la Comunitat Valenciana, 

se acuerda que se podrán aplicar las medidas excepcionales en materia de revisión de precios 

en los contratos de obras del sector público previstas en el título II del Real decreto ley 3/2022, 

de 1 de marzo, en todo el ámbito del sector público de la Generalitat y de las entidades locales 

de la Comunitat Valenciana con las modificaciones introducidas por el Real decreto ley 6/2022, 

de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan nacional de 

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

 

La Dirección General de Infraestructuras Educativas, además de poner en 

funcionamiento las herramientas proporcionadas por el Estado y adoptadas en nuestro 

territorio, ha trabajado sin descanso para actualizar a precios de mercado los proyectos ya 

aprobados para poder asegurar económicamente las licitaciones de las obras. Es por eso que, 

a pesar de la coyuntura económica, tanto en la obra propia como en las actuaciones delegadas 

mediante el plan Edificant, la ejecución de los indicadores supera el 100 %. La ejecución global 

de los objetivos de esta dirección general ha sido de más de un 111 %, en línea con los 

resultados del año 2021. 

 

Desde una perspectiva del impacto de género, hay que señalar que los indicadores del 

presupuesto de 2021 no incluían valores específicos para evaluar la reducción de la brecha de 

género. Aunque es cierto que la mejora en las infraestructuras educativas públicas es 

fundamental para avanzar en la igualdad de oportunidades. En concreto, el acceso a una 
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educación gratuita en el tramo de la educación no obligatoria es una herramienta fundamental 

para avanzar hacia la igualdad real de género, puesto que el cuidado de los niños y niñas ha 

repercutido fundamentalmente en la mujer. Por esta razón en los indicadores del presupuesto 

de 2022 se ha incluido la construcción de aulas de Infantil de primer ciclo en los centros de 

Educación Infantil y Primaria. 

 

Si durante el 2021 se incluyeron aulas de 2 años en cuatro centros con actuaciones 

directas de la Conselleria y 11 con actuaciones delegadas a los ayuntamientos a través del 

plan Edificant, en 2022 se ha llegado a la cifra de 11 aulas de 2 años en actuaciones directas 

de la Conselleria y 28 en delegaciones a los ayuntamientos. Además, las adecuaciones llevadas 

a cabo por los mismos centros y las actuaciones abanderadas por los ayuntamientos, 

conjuntamente con las direcciones territoriales, han supuesto la apertura de numerosas aulas 

de 2 años para continuar la inexorable ampliación de la oferta educativa de esta etapa. Así lo 

demuestra el gráfico siguiente con la evolución de las aulas de 2 años: 

 

 

Autorizaciones aulas dos años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa 421.80 “Administración general de enseñanza y relaciones sindicales” 

Ejecución: 110,32 %. 

PROGRAMA 42180 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

ENSEÑANZA Y RELACIONES SINDICALES 
 

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 
Facilitar la eficacia y la eficiencia de la Secretaría Autonómica de 
Educación y Formación Profesional y de las unidades que dependen 
de esta. 
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PROGRAMA 42180 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 

ENSEÑANZA Y RELACIONES SINDICALES 
 

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1. 
Impulsar y gestionar coordinadamente las actuaciones de la 
secretaria autonómica de Educación y Formación Profesional con 
otras entidades y agentes educativos públicos y privados. 

110,00 

OBJETIVO 3.1. 
Coordinar las unidades administrativas que desarrolla la 
Inspección General de Educación. 

105,00 

OBJETIVO 4.1. 
Fomentar la participación social y las relaciones de las 
organizaciones sindicales con representación en el ámbito 
educativo no universitario. 

159,92 

OBJETIVO 5.1. 
Impulsar, coordinar y fomentar la realización de actuaciones en el 
ámbito educativo conjuntamente con todos los miembros de la 
comunidad educativa 

76,67 

 

 

Respecto a la ejecución de los objetivos de este programa en el presupuesto 2022, se 

informa a continuación sobre los indicadores que ofrecen una desviación sobre la previsión 

inicial. 

 

 

Objetivo 4.1 Fomentar la participación social y las relaciones de las organizaciones sindicales 

con representación en el ámbito educativo no universitario 

 

Indicador 4. Reuniones coordinación proceso elecciones sindicales 

 

Para una coordinación correcta del proceso electoral con las direcciones territoriales de 

Educación, se ha convocado menos reuniones de las previstas inicialmente. 

 

Objetivo 5.1 Impulsar, coordinar y fomentar la realización de actuaciones en el ámbito 

educativo conjuntamente con todos los miembros de la comunidad educativa 

 

Indicador 2. Realizar el seguimiento del Foro Educativo Valenciano para coordinar todas las 

actuaciones y medidas derivadas de la crisis sanitaria. 

 

A causa de la superación de la crisis sanitaria, se han convocado menos reuniones de 

las previstas. 

 

 

 

 

 

Programa 457.10 “Fomento de la actividad deportiva” 

Ejecución: 104,01 %. 
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PROGRAMA 45710 FOMENTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Desarrollar la Ley 2/2011, del deporte y la actividad física de la 
Comunitat Valenciana, incluyendo objetivos de igualdad de 
género en todos los ámbitos de actuación. 

150,00 

OBJETIVO 2.1 
Potenciar y promocionar la práctica del deporte y la actividad 
física entre la ciudadanía y fomentar la participación igualitaria y 
del trato igualitario en la práctica deportiva. 

125,00 

OBJETIVO 2.2 

Apoyar la actividad fundamental de las federaciones y los 
estamentos que las conforman como vehículo de promoción del 
deporte igualitario e inclusivo, promoviendo la implantación 
progresiva de planes de igualdad en el seno de las federaciones 
deportivas. 

116,41 

OBJETIVO 2.3 
Protección, promoción y difusión los deportes autóctonos de la 
Comunitat Valenciana. 

78,86 

OBJETIVO 3.1 
Enseñanzas, cursos y actividades formativas y titulaciones 
oficiales relacionadas con la actividad física y el deporte, 

fomentando la formación. 
120,50 

OBJETIVO 4.1 
Apoyar la construcción de instalaciones deportivas, desarrollar 
herramientas para optimizar su gestión, mejorar la eficacia y 
rentabilizar la inversión realizada. 

33,30 

 

 

Objetivo 1.1 Desarrollar la Ley 2/2011, del deporte y la actividad física de la Comunitat 

Valenciana, incluyendo objetivos de igualdad de género en todos los ámbitos de actuación 

 

En el desarrollo de la Ley 2/2011 se han aprobado una ley y tres órdenes: 

 

• Ley 2/2022, de 22 de julio, de la Generalitat, de ordenación del ejercicio de 

las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana. 

 

• Orden 7/2022, de 21 de febrero, de la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas de la 

Comunitat Valenciana en 2022. 

 

 

• Orden 28/2022, de 4 de mayo, de la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones a 

ayuntamientos y entidades locales menores de la Comunitat Valenciana destinadas para 

obras de primer establecimiento, o de ampliación, mejora, modernización, adaptación, 

adecuación o refuerzo de instalaciones deportivas ya existentes. 

 

• Orden 32/2022, de 13 de mayo, de la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2022 de 

las subvenciones destinadas a los clubes y secciones deportivos de entidades sin ánimo de 

lucro de la Comunitat Valenciana con participación en competiciones oficiales internacionales 

y competiciones de máxima categoría estatal de deporte no profesional. 
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Hay que señalar que en la elaboración de las disposiciones de carácter reglamentario 

en desarrollo de la Ley 2/2011, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, se 

utiliza un lenguaje no sexista en escritos administrativos y, en general, en el sector deportivo. 

En los decretos y normativas de desarrollo de la ley mencionada se incluye la composición 

paritaria de las comisiones técnicas de evaluación de las convocatorias. 

 

 

Objetivo 2.1 Potenciar y promocionar la práctica del deporte y la actividad física entre la 

ciudadanía y fomentar la participación y el trato igualitarios en la práctica deportiva 

 

La pandemia de la COVID-19, que supuso la paralización de actividades primero y la 

restricción, después, dio lugar a reajustar las unidades de medida de los indicadores en el año 

2022, sin saber muy bien cuál sería el resultado. Finalmente, se han ido normalizando las 

actividades y volviendo a valores similares a antes de la pandemia.  

 

Este objetivo tiene un grado de ejecución global del 125 % e incluye un total de 21 

indicadores en la ejecución, de los cuales hay que realizar las observaciones siguientes: para 

los indicadores referidos a personas físicas (deportistas, participantes, etc.) o a equipos se 

dispone del desglose por género. Los que están referidos a entidades o a actividades no tienen 

este desglose. La tendencia general de ejecución es positiva, de aumento, volviendo a los 

valores anteriores a la pandemia, salvo alguna excepción que se explica más adelante. 

 

En los indicadores relativos a juegos deportivos (deportistas y equipos participantes), 

se registran valores similares a los de las previsiones, en los que destaca el aumento en la 

tipología de equipos mixtos, en cumplimiento de la normativa, según la cual tienen que ser 

mixtas las competiciones y actividades en el nivel de promoción hasta la categoría alevín y se 

permite la inscripción de equipos mixtos y que participen en categorías infantil, cadete y 

juvenil. 

 

En cuanto a los centros educativos promotores de la actividad física y el deporte, se 

han superado todas las expectativas con un incremento significativo (61 %) del número de 

centros, probablemente derivado de la motivación de los centros después de la pandemia y 

las formaciones e informaciones a docentes realizadas en colaboración con el Cefire. 

 

Han disminuido ligeramente los beneficiarios del Programa Hospi-Esport (en torno al 

15 %) al volver a sus actividades después de la pandemia por sus características especiales 

de discapacidades y enfermedades. 

 

Se ha producido un incremento significativo en todos los indicadores correspondientes 

a la participación en la campaña de actividades náuticas “A la Mar”, al disponer de un nuevo 

instrumento para actividades como es la” Goleta Tirant Primer”, después de repararla y ponerla 

en funcionamiento. 
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En los indicadores relativos a los programas “Esport a l’escola” y “Aula ciclista”, han 

aumentado los centros y los participantes en estos programas por el incremento de centros 

educativos promotores de la actividad física y el deporte y su mayor implicación. 

 

Finalmente, en el deporte universitario, la ejecución se ha realizado según las 

previsiones. 

 

 

Objetivo 2.2 Apoyar a la actividad fundamental de las federaciones y de los estamentos que 

las constituyen como vehículo para la promoción del deporte igualitario e inclusivo, 

promoviendo la progresiva implantación de planes de igualdad dentro de las federaciones 

deportivas 

 

Indicador 1. Deporte federado 

 

Como consecuencia de los procesos electorales que se llevaron a cabo en las 58 

federaciones existentes en la Comunitat Valenciana, durante el año 2022, se pudo medir el 

número de hombres y mujeres que participan en las reuniones y asambleas de cada 

federación. Este proceso electoral tiene lugar cada cuatro años, de modo que estos datos se 

tienen que mantener sin cambios durante este periodo. 

 

De los resultados obtenidos para el nuevo periodo legislativo 2022-2026, se ha 

mantenido la participación en estos órganos por parte de las mujeres, en relación con la 

legislatura anterior. Así lo ha hecho posible las medidas adoptadas en las bases reguladoras 

de subvenciones en las que se han introducido criterios de valoración para la participación de 

las mujeres en las juntas directivas de las federaciones y lo que establece la Ley 2/2011, de 

22 de marzo, de actividad deportiva y física de la Comunitat Valenciana, por la que se presentó 

al menos el 40 % de cada sexo en la composición de las juntas directivas de las federaciones. 

 

El porcentaje de participación de la mujer en las juntas directivas es del 40 % o más, 

a excepción de las juntas directivas constituidas en la Federación de Automovilismo (37,5 %), 

de Deporte de Orientación (36,36 %), y de Motociclismo (33,33 %). 

 

Las licencias federativas han aumentado considerablemente, con un aumento 

proporcional de licencias en mujeres.  

 

La tendencia general de ejecución es positiva, de aumento, en general, para volver a 

los valores anteriores a la pandemia de la COVID-19. 

 

Indicador 2. Lista de deportistas de élite de la Comunitat Valenciana 
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Se registra un incremento en la lista de deportistas de élite de un 60 %, superior en 

el caso del nivel de alta competición (75 %), lo que refleja el aumento de demanda e interés 

de las personas deportistas de élite para aparecer en las listas que les dan acceso a medidas 

de protección y apoyo. En cuanto al género, hay que destacar que, en la categoría femenina 

se ha registrado, en general, un aumento similar al de los hombres, y superior para el nivel 

de alta competición (95 %). Sin embargo, hay que valorar que el año pasado, por la pandemia 

COVID-19, se desconvocó muchas competiciones y, por lo tanto, se redujo la posibilidad de 

resultados, hecho que puede tener influencia en los datos. En todo caso, la lectura es positiva, 

dado que, como el número absoluto de licencias en la categoría femenina es inferior, el 

porcentaje de deportistas con protección por su calificación de élite es superior. 

 

Indicador 3. Apoyo a clubes de élite 

 

Se ha incrementado el número de clubes subvencionados en un 40 %. El incremento 

es significativo en mujeres y hombres. La publicación de nuevas bases reguladoras de ayudas 

2022 ha dado entrada a clubes de máxima categoría absoluta en otros tipos de competición 

que no son liga. 

 

Indicador 4. Programas en centros de tecnificación 

 

El valor de ejecución es ligeramente superior al previsto, atendiendo a un total de 19 

programas de tecnificación, entre los desarrollados en los centros de tecnificación y fuera de 

estos. 

 

Indicador 5 y 6. Servicios de apoyo al deportista (valoraciones funcionales y pruebas de 

campo) 

 

Se mantienen las valoraciones funcionales y se produce un incremento significativo de 

pruebas de campo específicas, especialmente en categoría femenina (62 % frente al 34 % en 

hombres), que refleja más interés en el seguimiento de la salud y del rendimiento en esta 

categoría. Este indicador confirma, por un lado, una distribución más compensada entre 

categoría masculina y femenina y, por otra, en el mismo sentido que el indicador 2, supone 

un nivel de protección superior, en porcentaje, en mujeres respecto al total de licencias 

deportivas en una categoría y otra. 

 

Indicador 7 y 8. Servicios de apoyo al deportista (Cheste) 

 

Se mantiene en 15 el número de planes de especialización en Cheste. Se ha registrado 

un incremento del alumnado deportista del 17 %, que responde a criterios planificados. 

Después del curso 20-21, en el que se programó con internado en habitación individual, para 

prevenir contagios por la COVID-19, se vuelve a la capacidad anterior. Se incrementa el 

porcentaje tanto en hombres como en mujeres. 
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Indicador 9. Servicios de apoyo al deportista (Bachillerato) 

 

Se mantienen los 45 alumnos deportistas, cifra próxima a los 50 previstos, en los 

grupos de primero y de segundo de Bachillerato. El porcentaje de mujeres es del 53 %, que 

es un valor muy positivo dado el menor número global de licencias deportivas, y se garantiza 

una mejor compatibilidad de estudios y de la actividad deportiva.  

 

Indicador 10. Proyectos deportivos singulares 

 

Proyectos singulares. Se valora positivamente la evolución desde los 27 proyectos de 

2021 a los 38 de 2022. 

 

Indicador 11. Campeonatos de Europa y del mundo y 12 Competiciones Deportivas-Eventos 

Deportivos  

 

En el campeonato de Europa y del mundo se registra un incremento de concesión de 

57 a 86 en “Acontecimientos Especiales”, que se reduce a 25 en la justificación efectiva de las 

ayudas. Por otro lado, en “Competiciones Deportivas-Acontecimientos Especiales”, tramitados 

por convocatoria, se registran 185, cifra similar al año anterior (184). El total de competiciones 

subvencionadas en 2022 se incrementa en un 12 %.  

 

Indicador 14. Ayudas a deportistas. Premios por resultados deportivos internacionales 

  

En el campeonato de Europa y del mundo se han registrado valores inferiores a los 

esperados pero similares al ejercicio 2021, y se registra un incremento importante en becas 

académicas deportivas, de un 17 % total, hasta las 494 ayudas. El total de ayudas a 

deportistas es de 588, de las cuales 278 son para mujeres (47 %), y 310 para hombres (53 

%). Se consideran valores muy compensados y positivos, si consideramos que el número de 

mujeres compitiendo con licencia es más bajo que el de hombres. 

 

 

Objetivo 2.3 Protección, promoción y difusión de deportes autóctonos de la Comunitat 

Valenciana 

 

A pesar de tener en cuenta las limitaciones derivadas de las medidas sanitarias, se ha 

logrado considerablemente el objetivo previsto de potenciar y promocionar la práctica de la 

“Pilota Valenciana” y la actividad física entre la ciudadanía, especialmente entre la juventud, 

fomentando la participación y el trato igualitarios en la práctica deportiva.  

 

Indicadores 1 a 4. programa “Pilota a l’escola” 

 

Hay que remarcar que el número de centros participantes en “Pilota a l’escola” se ha 

incrementado de manera moderada respecto al año anterior y también lo ha hecho el número 
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de chicos y chicas en términos proporcionales. Hay que tener en cuenta las medidas sanitarias 

en los centros educativos durante el curso 2021-2022, que han influido directamente en la 

tendencia al alza de las cifras de participación. Aun así, se han desarrollado las visitas, los 

encuentros de clausura (Primaria) y el campeonato (Secundaria) que en los cursos anteriores 

no se pudieron realizar. 

 

Respecto a los técnicos participantes, ha disminuido ligeramente afectando también la 

presencia de mujeres en el cuerpo técnico, aspecto que hay que trabajar en próximas 

ediciones. En cuanto a los organizadores, el porcentaje de mujeres es del 50 % respecto a la 

participación de los hombres en la gestión del programa. 

 

Indicadores 6, 7 y 8. Tecnificación de pilota valenciana 

 

En estos indicadores, hay que considerar el programa de tecnificación y el programa 

de alto rendimiento o CESPIVA. 

 

En general, los participantes siguen aumentando. La dinámica de la gestión de los 

grupos ya no ha sido tan reducida porque se ha recuperado la normalidad de antes de la 

pandemia. En el programa de tecnificación el porcentaje de mujeres representa un 22,6 %, y, 

en cuanto a los técnicos, no hay ninguna mujer en ningún grupo, ni en tecnificación ni en 

CESPIVA, aspecto que hay que mejorar en ediciones futuras. 

 

Indicador 9. Competiciones valencianas: participación en la modalidad de “Frares” y de “Pilota 

Grossa” 

 

La gestión de las competiciones, la participación y las inscripciones a las competiciones 

se han llevado a cabo cuando ha mejorado la situación sanitaria debido a la COVID-19. Por 

este motivo, estos acontecimientos se han llevado a cabo los últimos meses del año y el 

campeonato individual de “Pilota Grossa” se llevará a cabo el año próximo, motivo por el que 

la participación se ha reducido respecto a lo previsto para el año 2022. Respecto a las 

modalidades recuperadas de la “Pilota Valenciana”, la participación femenina es del 24 % 

respecto a la participación masculina. 

 

 

Objetivo 3.1 Docencia, cursos y actividades formativas y titulaciones oficiales relacionadas con 

la actividad física y el deporte, fomentando el entrenamiento. 

 

Los datos reflejan un incremento genérico en número de cursos y en alumnado, y, por 

tanto, es una tendencia positiva. 

 

Indicador 1 e indicador 3. Formación y enseñanzas de técnicos deportivos 
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Registran valores similares a los esperados, con un ligero incremento en federaciones. 

El valor de las mujeres dentro del alumnado se mantiene respecto a los años anteriores, en 

tendencia similar al total de alumnado. 

 

Indicador 4 y 6. Registro de diplomas de entrenadores deportivos 

 

En cuanto a la actividad del registro de diplomas, se incrementa un 57 % respecto al 

año anterior. Este incremento se produce tanto en hombres como en mujeres. El incremento 

de mujeres tituladas es de un 10 %. 

 

Indicador 7. Programas de formación continua, de actividad física y deporte 

 

En este indicado, se incrementan los valores de cursos organizados (55 %), y de asistentes 

(123 %). Desde un enfoque de género, entre los asistentes la cifra es de 311 hombres, lo que 

supone un aumento del 100 %, y de 182 mujeres, que implica un aumento del 123 %. 

 

 

Objetivo 4.1 Apoyar a la construcción de instalaciones deportivas, desarrollar herramientas 

para optimizar la gestión, mejorar la eficacia y rentabilizar la inversión realizada 

 

Indicador 1. Desarrollar el mapa del deporte (ONESPORT) 

 

Se ha conseguido el objetivo previsto en este indicador consistente en desarrollar el 

mapa del deporte (ONESPORT).  

 

Indicador 3. Plan a) para la renovación y mejora de infraestructuras deportivas en municipios 

y entidades locales hasta 5.000 habitantes; b) mejora de trinquetes y frontones 

 

La información recogida en el indicador 3 cuando se elaboró el presupuesto del ejercicio 

2022 coincidía con las convocatorias de subvenciones que se realizaban, pero en el ejercicio 

2022 se aprueban unas nuevas bases reguladoras de subvenciones (Orden 28/22, de 4 de 

mayo) destinadas a obras de primer establecimiento, o de ampliación, mejora, modernización, 

adaptación, adecuación o refuerzo de instalaciones deportivas de municipios de la Comunitat 

Valenciana, mediante dos modalidades: 

 
 

• Modalidad A: obras de primer establecimiento, ampliación, mejora, 

modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de instalaciones deportivas en 

ayuntamientos y entidades locales menores de la Comunitat Valenciana.  

 

• Modalidad B: obras de primer establecimiento, ampliación, mejora, 

modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de instalaciones de “Pilota Valenciana” de 
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cualquier especialidad reconocida por la Federación de “Pilota Valenciana” de la Comunitat 

Valenciana, en ayuntamientos y entidades locales menores de la Comunitat Valenciana. 

 

El número de proyectos tipo A ha sido un 36 % superior. Los proyectos que están 

pendientes de ejecución se realizarán en 2023, y la tramitación de pagos se quedó en el 98 

%, tal como estaba previsto, y el número de proyectos tipo B ha sido un 80 % superior. Los 

proyectos que están pendientes de ejecución se realizarán en 2023, y la tramitación de pagos 

se quedó en el 98 %, tal como estaba previsto. 

 

 

Programa 421.10 “Dirección y servicios generales” 

Ejecución: 175,05 % 

PROGRAMA 42110 DIRECCIÓ I SERVEIS GENERALS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mejorar permanentemente la eficacia y la eficiencia del 
Departamento, facilitando el cumplimiento de los objetivos del 
resto de programas de la conselleria. 

114,71 

OBJETIVO 2.1 
Racionalización y modernización de los procedimientos internos 
de tramitación y gestión. 

86,21 

OBJETIVO 2.2 
Informar en todos los aspectos del ámbito competencial de la 
conselleria. 

56,91 

OBJETIVO 2.3 
Atender a los gastos de funcionamiento y de servicios básicos de 
la conselleria.  

166,67 

OBJETIVO 3.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas 
de la conselleria. 

186,67 

OBJETIVO 3.2 
Fomentar la comunicación en igualdad, a través del lenguaje no 
sexista e inclusivo, en los textos administrativos. 

547,50 

OBJETIVO 4.1 
Adopción de medidas y dotación de recursos adecuados frente a 
la COVID-19. 

66,67 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

 

Programa 422.70 “Consejo Escolar de la Comunitat Valenciana” 

Ejecución: 95,33 % 

PROGRAMA 42270 CONSEJO ESCOLAR DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA 
 

OBJECTIUS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 
Vertebrar, mantener, potenciar y planificar la relación con los 
diferentes sectores, instituciones y sectores sociales que 
participan en la programación general de la enseñanza. 

103,15 

OBJETIVO 1.2. Garantizar el cumplimiento de la función participativa. 87,50 
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En el año 2022, el CECV ha vuelto con normalidad a sus actividades anteriores a la 

pandemia. Ha mantenido las reuniones correspondientes a través de medios tecnológicos y 

presenciales, llegando a los niveles de participación anteriores a la pandemia.  

 

 

Objetivo 1.1 Vertebrar, mantener, potenciar y planificar la relación con los diferentes sectores, 

instituciones y sectores sociales que participan en la programación general de la enseñanza 

 

Se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

 

• III edición de la campaña “RqRqR” en la Muestra Internacional de Cine 

Educativo MICE «Vacuna’t contra els masclismes quotidians» con reuniones de la Comisión 

de Coeducación para valorar los vídeos. 

 

• Presentación y distribución del informe ““Masclismes quotidians II. Uneixes 

localitats amb R de Rebuig” durante el Pleno del Consejo Escolar. 

 

• Continuación de la campaña “Descártate de los machismos cotidianos”.  

 

• Difusión del vídeo elaborado para el “Dia dels dones” con citas de mujeres. 

Vídeo elaborado por miembros de la Comisión Permanente. 

 

• Trabajo conjunto de recopilación de datos de las comisiones de coeducación e 

innovación para elaborar el futuro informe sobre espacios educativos e igualitarios. 

 

• Participación en el 1.º Congreso Estatal de Coeducación. 

 

 

Objetivo 1.2. Garantizar el cumplimiento de la función participativa. 

 

Se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

 

• Jornada “Redescubriendo la FP: educar para el futuro”. Webinar sobre los 
cambios en la FP y análisis sobre profesiones masculinizadas y feminizadas. 

 

• Jornada de “Éxito educativo”. Protocolo de absentismo. Organizada por la 
Comisión de Jornadas y Participación del CECV. 

 

• Ponencia en dichas jornadas del Plan de igualdad y tolerancia cero hacia las 
violencias machistas en el IES Jaume I de Burriana. 

 
• Reuniones iniciales para diseñar la futura revista del CECV sobre participación 

educativa.  
 
• Reuniones de la Comisión de Coeducación del CECV (4 reuniones). 
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• Reunión de la Comisión de Jornadas y Participación del CECV (2 reuniones). 

 

Como consecuencia de las acciones desarrolladas por el Consejo Escolar de la Comunitat 

Valenciana, los resultados han sido los siguientes: 

 
 

• Difusión del informe sobre machismos cotidianos continuando la campaña 

“RqRqR, no pararemos hasta conseguir la igualdad”. Como parte de la campaña RqRqR se 

creó dentro de la MICE el segundo Premio Audiovisual RqRqR-MICE 2022. Este está dirigido 

al alumnado matriculado en cualquier centro educativo público, concertado o privado de la 

Comunitat Valenciana, y seguirán la temática de la campaña RqRqR: “Repensamos las 

relaciones, representamos otras realidades”. 

 

• Difusión de la nueva edición de la campaña “RqRqR, no pararemos hasta 

conseguir la igualdad”: «Descártate de los machismos cotidianos». 

 

• Difusión de la participación en la modalidad “RqRqR” en el certamen de la 

MICE. 

• Difusión de los vídeos ganadores en la II edición “RqRqR”, en el certamen de 

la MICE. 

• Difusión del juego de cartas: “Baraja por la igualdad. “Descártate de los 

machismos cotidianos”. Campaña entre los colectivos sociales que pueden ayudar a eliminar 

los machismos cotidianos, base de la violencia contra las mujeres, y apoyo a la campaña.  

 

• Difusión de la campaña en las sociedades musicales. 

 

 

• Recomendaciones a la Administración educativa para tomar conciencia de los 

micromachismos en los centros educativos y emprender acciones que llevan a erradicarlos. 

 

• Incremento del nivel de concienciación de los diferentes sectores de la 

comunidad educativa sobre la importancia de detectar las causas de la violencia de género, y 

visibilización de los micromachismos para erradicarlos. 

 

• Potenciar la participación, la inclusión y la coeducación en los diferentes 

sectores de la comunidad educativa, mediante los órganos de representación establecidos. 

 

• Dar a conocer la importancia de la participación, la inclusión y la coeducación 

en las instituciones y organizaciones implicadas en la programación general de la enseñanza, 

a través de sus representantes en los consejos escolares de centro, municipales, 

autonómicos y central. 
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• Impulso a la igualdad de género en la Formación Profesional, jornada 

“Redescubriendo la FP: educar para el futuro”.  

 

• En el ámbito de la iniciativa “Buscando la convergencia: conversaciones en el 

Consejo Escolar del Estado”, los consejos escolares del Principado de Asturias y de la 

Comunitat Valenciana, mediante dos seminarios web, reflexionan sobre la Formación 

Profesional, sobre profesiones masculinizadas y feminizadas. 

 

• Uso de un lenguaje no sexista en los informes redactados por el CECV. 
 

 

Programa 452.10 “Libro, Archivos y Bibliotecas” 

Ejecución: 94,28 % 

PROGRAMA 45210 LIBRO, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Dotar de nuevas funcionalidades a la Red de Lectura Pública 
Valenciana. 

88,07 

OBJETIVO 1.2 Impulsar y difundir de la producción editorial valenciana. 122,06 

OBJETIVO 1.3 Impulsar el sector librero valenciano. 133,33  

OBJETIVO 1.4 Promoción y difusión de autoras y autores valencianas/os. 120,00  

OBJETIVO 1.5 Apoyo al libro digital y nuevos apoyos de lectura. 100,00  

OBJETIVO 1.6 
Consolidación y desarrollo de los servicios administrativos de 
propiedad intelectual y depósito legal. 

37,50  

OBJETIVO 1.7 
Estudiar y elaborar la nueva Ley de bibliotecas de la Comunitat 
Valenciana. 

25,00  

OBJETIVO 2.1 Política de lectura. Desarrollar el Plan de fomento lector. 86,83  

OBJETIVO 3.1 
Dotar de recursos y desarrollo a las infraestructuras 
bibliotecarias y archivísticas. 

107,50  

OBJETIVO 3.2. Fomentar prácticas profesionales en bibliotecas y archivos. 100,00  

OBJETIVO 3.3 Formar archivos y bibliotecas. 133,33  

OBJETIVO 3.4 Fomentar la colaboración público-privada. 114,29  

OBJETIVO 4.1 

Desarrollar la Biblioteca Valenciana Nicolau Primitiu como 
biblioteca nacional de la Comunitat Valenciana dotándola de 
personalidad jurídica para llevar a cabo todas las funciones 
propias de este tipo de instituciones. 

110,30  

OBJETIVO 4.2 

Desarrollar el proyecto de ley de bibliotecas de la Comunitat 
Valenciana de la entidad jurídica de la Biblioteca Valenciana 
Nicolau Primitiu como entidad autónoma de carácter 
administrativo. 

0,00  

OBJETIVO 5.1 
Cooperar con otras administraciones públicas e instituciones 

para la organización, conservación, desarrollo y conocimiento de 
fondos documentales y servicios archivísticos. 

95,00  

OBJETIVO 5.2 
Plan de catalogación y descripción de fondo de archivos y 
bibliotecas de la Comunitat Valenciana. 

100,00  



 

 
 

416 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

PROGRAMA 45210 LIBRO, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 5.3 
Plan de difusión del patrimonio documental y bibliográfico 
valenciano. 

100,00  

OBJETIVO 6.1 
Implantar progresivamente el Sistema Archivístico Valenciano en 
Red (SAVEX) a todo el Sistema Archivístico Valenciano. 

154,17  

OBJETIVO 6.2 
Dar nuevas funcionalidades a la aplicación informática del 
Sistema Archivístico Valenciano en Red (SAVEX). 

62,78  

OBJETIVO 6.3 
Plan de digitalización, restauración y mejora de las instalaciones 
del Sistema Archivístico Valenciano. 

115,00  

OBJETIVO 6.4 
Colaborar en el desarrollo y la implantación de la 
e-administración en la Generalitat. 

100,00  

OBJETIVO 6.5 Potenciar el sistema archivístico valenciano. 83,33  

OBJETIVO 6.6 Desarrollar la normativa archivística. 80,00  

 

 

En relación con el programa 452.10 “Libro, archivos y bibliotecas”, durante el ejercicio 

2022, el cumplimiento de los objetivos vinculados a las actividades de impulso al sector del 

libro ha resultado positivo en todos sus ámbitos, contribuyendo a la recuperación del sector, 

tras la pandemia a causa de la COVID-19.  

 

La Dirección General de Cultura y Patrimonio ha duplicado esfuerzos en lo que tiene 

que ver con la gestión de ayudas y subvenciones. Al tratarse de ayudas por concurrencia 

competitiva, su cálculo depende del número de solicitudes presentadas, por lo que la 

determinación previa de los indicadores correspondientes es difícil de prever.  

 

En cuanto al impulso a la producción y difusión del libro en valenciano, el grado de 

ejecución del objetivo se encuentra muy por encima del 100 % (170,59 %) reflejando así unos 

buenos resultados. Así mismo, el porcentaje de ejecución de las ayudas al sector del libro para 

su modernización y realización de actividades de impulso lector ha llegado al 166,67 %. Lo 

mismo se puede observar en las ayudas a bibliotecas y archivos. Hay que señalar los buenos 

resultados relacionados con la formación de los profesionales, archiveros y bibliotecarios, con 

el objetivo claro de conseguir la mejor profesionalidad del sector. 

 

En referencia a la Biblioteca Valenciana Nicolau Primitiu, como biblioteca nacional de 

la Comunitat Valenciana, se puede observar que la ejecución de todos los objetivos previstos 

ha sido completada de manera positiva, en lo que tiene que ver con la funcionalidad propia, 

no ha sido así en cuanto al desarrollo legislativo para dotarla de entidad jurídica autónoma de 

carácter administrativo que no se ha podido llevar a cabo. 

 

Por su parte, la implantación y potenciación progresivas del sistema archivístico 

valenciano, con su aplicación informática, se desarrolla según los objetivos previstos, con la 
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plasmación normativa correspondiente, para conseguir un sistema archivístico valenciano 

funcional y operativo por todos los archivos de la Comunitat Valenciana. 

 

Respecto a la ejecución del objetivo relativo a la “Promoción y difusión de autoras y 

autores valencianos”, la Subdirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas ha puesto 

especial interés en impulsar la presencia de autoras valencianas en las programaciones de esta 

actividad que se han llevado a cabo, tanto de manera presencial como las realizadas de manera 

telemática. 

 

Consecuentemente, y como resultado del trabajo proactivo de puesta en marcha de 

las herramientas y técnicas necesarias, podemos concluir que los indicadores y los objetivos 

de este programa han mantenido un buen grado de ejecución. 

 

 

Programa 421.20 “Administración de Personal” 

Ejecución: 98,86 % 

PROGRAMA 42120 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Gestionar eficazmente el personal docente y no docente y la 
provisión de lugares docentes conforme a la determinación de 
plantillas adecuadas para la prestación del servicio educativo. 

96,58 

OBJETIVO 1.2 
Defender el derecho fundamental de la igualdad entre mujeres 
y hombres como principio general de la legislación básica. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 
Gestionar y organizar la conciliación, tanto desde la perspectiva 
de la vida familiar como laboral. 

100,00 

 

 

 

Programa 422.50 “Promoción del Valenciano i Gestión del Multilingüismo” 

Ejecución: 80,24 % 

PROGRAMA 42250 PROMOCIÓN DEL VALENCIANO I 
GESTIÓN DEL MULTILINGÜISMO 

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 
Garantizar el uso del valenciano en la Administración de la 
Generalitat. 

122,22 

OBJETIVO 1.2. 
Dinamizar el uso del valenciano en otras administraciones 
públicas. 

39,41 

OBJETIVO 1.3. 
Asegurar la competencia lingüística del personal de la 
Administración de la Generalitat. 

81,50 

OBJETIVO 1.4. 
Conocer la realidad del uso de las dos lenguas oficiales en las 
administraciones públicas. 

100,00 

OBJETIVO 1.5. 
Garantizar el uso del valenciano como lengua vehicular de las 
instituciones valencianas. 

83,33 

OBJETIVO 2.1. 
Dar publicidad a los valores del uso del valenciano en todo el 
territorio. 

275,00 
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PROGRAMA 42250 PROMOCIÓN DEL VALENCIANO I 
GESTIÓN DEL MULTILINGÜISMO 

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.2. 
Incrementar el uso del valenciano en los diferentes sectores 
sociales: empresarial, cultural, asociativo, deportivo, etc. 

85,19 

OBJETIVO 2.3. Mejorar el conocimiento del valenciano en la población adulta. 82,70 

OBJETIVO 2.4. 
Conocer la realidad del uso de las dos lenguas oficiales en el 
ámbito social. 

50,00 

OBJETIVO 2.5. 
Favorecer las donaciones a entidades que trabajan por el 
fomento del valenciano. 

0,00 

OBJETIVO 3.1. 
Promover las escuelas oficiales de idiomas como centros 
públicos de enseñanza de idiomas. 

218,13 

OBJETIVO 3.2. 
Difundir los programas europeos de aprendizaje de lenguas en 
el ámbito educativo. 

150,00 

OBJETIVO 3.3. 
Consolidar el multilingüismo como objetivo educativo a la 
enseñanza pública. 

82,35 

OBJETIVO 3.4. 
Participar en proyectos europeos que favorecen el aprendizaje 
de idiomas y la adquisición de buenas prácticas. 

100,00 

OBJETIVO 4.1. 
Colaborar con instituciones públicas y privadas que fomenten el 
multilingüismo. 

40,00 

OBJETIVO 4.2. 
Fomentar los valores del multilingüismo autocentrado a los 
diferentes sectores sociales: empresarial, cultural, asociativo, 
deportivo, etc. 

62,50 

OBJETIVO 4.3. 
Incorporarse en los foros que tengan como objetivo fomentar la 
diversidad lingüística. 

83,33 

OBJETIVO 4.4. Promover el uso institucional y social de la lengua de signos. 0,00 

OBJETIVO 4,5. 
Fomentar los valores del multilingüismo autocentrado en el 
sector académico y especializado. 

0,00 

OBJETIVO 5.1. 
Desarrollar la normativa que garantiza de pleno los derechos 
lingüísticos. 

50,00 

OBJETIVO 5.2.  
Consolidar los instrumentos públicos para garantizar los 
derechos lingüísticos. 

10,83 

OBJETIVO 5.3. 
Crear y coordinar los foros de participación cuyo objetivo sigue 
la garantía de los derechos lingüísticos de los derechos 
lingüísticos. 

25,00 

OBJETIVO 6.1. 
Adaptar el Plan de acompañamiento lingüístico al personal de la 
Administración de la Generalitat a las nuevas situaciones 
laborales. 

100,00 

OBJETIVO 6.2. 
Aumentar la formación lingüística en línea en la Administración 
de la Generalitat. 

133,33 

OBJETIVO 6.3. 
Poner en marcha o consolidar procesos de enseñanza y 
aprendizaje de lenguas en línea para la población adulta. 

25,00 

OBJETIVO 6.4. 
Adecuar las actuaciones de promoción del valenciano y del 
multilingüismo a la administración electrónica. 

100,00 

OBJETIVO 6.5. 
Adecuar las actuaciones de certificación del valenciano a la 
administración electrónica. 

66,67 
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Programa 422.50 “Administración Educativa y Cultural” 

Ejecución: 94,04 % 

PROGRAMA 42250 ADMINISTRACIÓ EDUCATIVA I 

CULTURAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1. 
Mejorar permanentemente la eficacia y la eficiencia del 
departamento. 

72,73 

OBJETIVO 1.2. Coordinar la gestión económica de la Conselleria. 121,09 

OBJETIVO 1.3. 
Gestionar los créditos para gastos y de inversiones, así como 
gestionar la contratación del departamento. 

164,59 

OBJETIVO 1.4. Llevar a cabo la gestión patrimonial de la Conselleria. 124,10 

OBJETIVO 1.5. 
Gestionar gastos de funcionamiento y de servicios básicos en los 
inmuebles y servicios dependientes del Departamento. 

95,45 

OBJETIVO 2.1. Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 0,00 

OBJETIVO 3.1. 
Llevar a cabo la coordinación y el control del Registro Unificado 
de Facturas. 

80,31 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

 

Programa 422.90 “Inclusión Educativa” 

Ejecución: 77,35 % 

PROGRAMA 42290 INCLUSIÓ EDUCATIVA  

OBJETIVOS 
        % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1  Publicar y difundir materiales, protocolos y guías para la inclusión. 85,00  

OBJETIVO 2.1  
Promover acciones divulgativas para promocionar el modelo de 
escuela inclusiva y la sensibilización de la comunidad educativa. 

93,20  

OBJETIVO 2.2  

Impulsar el desarrollo de investigaciones y estudios para mejorar 
la igualdad, la convivencia escolar y la compensación de las 
desigualdades, en el marco de la Agenda 2030 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

75,00  

OBJETIVO 3.1  
Incorporar de manera piloto nuevos perfiles profesionales para 
mejorar la relación de los centros educativos con su entorno. 

60,00  

OBJETIVO 3.2  
Diseñar respuestas para la atención al alumnado con necesidades 
de apoyo educativo. 

98,28  

OBJETIVO 3.3  

Promover actividades complementarias, programadas para el 
alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunitat Valenciana. 

100,00  

OBJETIVO 3.4  
Prever posibles indemnizaciones del personal no docente de 
atención educativa adscrito a centros y unidades de Educación 
Especial. 

100,00  

OBJETIVO 4.1  
Promover la orientación educativa, psicopedagógica, profesional 
y la tutoría. 

50,00  

OBJETIVO 5.1  Desarrollar herramientas de prevención de la violencia escolar. 100,00  

OBJETIVO 6.1  
Promover la educación sexual integral en todas las etapas de las 
enseñanzas no universitarias. 

100,00  
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PROGRAMA 42290 INCLUSIÓ EDUCATIVA  

OBJETIVOS 
        % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 7.1  
Promover acciones para evitar el abandono escolar prematuro, la 
compensación de desigualdades y el riesgo de exclusión social. 

41,67  

OBJETIVO 8.1  
Promover acuerdos de colaboración con entidades sectoriales o 
especializadas en diversidad sexual, familiar y de género, 
feminismo, diversidad funcional y minorías sociales. 

25,00  

 

 

La ejecución realizada ha tenido en consideración los indicadores asociados a cada uno 

de los objetivos. En algunos casos se han añadido actuaciones complementarias, derivadas de 

las necesidades del sistema educativo valenciano. 

 

Se ha publicado y difundido protocolos y guías explicativas con el objetivo de facilitar 

a los diferentes agentes de la comunidad educativa información sobre las actuaciones de 

prevención y actuación ante situaciones relacionadas con la igualdad y la convivencia, la 

atención educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la 

organización de la orientación educativa y profesional, el absentismo escolar, el acoso y las 

actuaciones ante conductas autolesivas. Además, se han establecido acciones divulgativas y 

de colaboración con diferentes agentes externos, entidades y asociaciones para informarles 

sobre los rasgos de la escuela inclusiva y el nuevo modelo de la orientación educativa. 

 

En los planteamientos normativos, protocolos y actuaciones, la Dirección General ha 

respetado como línea prioritaria un enfoque interseccional, teniendo en cuenta las variables 

de género y diversidad. 

 

No obstante, hay que tener en cuenta que determinadas acciones, per se, no tienen 

relevancia de género desde un análisis cuantitativo, aunque su impacto cualitativo sí sea 

positivo. Por ejemplo, no se puede evaluar la relevancia de la publicación de una guía, más 

allá de la autoría de esta, aunque el contenido tenga un impacto de género esperado muy 

positivo.  

 

 

 

Objetivo 1.1 Publicar y difundir materiales, protocolos y guías para la inclusión 

 

Durante el ejercicio 2022 se han publicado un conjunto de guías y recursos educativos, 

y se han elaborado diversos protocolos: 

 

• Guías: 

- Guía de Educación Sexual Integral para Educación Especial. 

- Guía de Educación Sexual Integral para Formación Profesional. 
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- Guía “El mundo ciber... y yo”. Guía de ciberayuda para la comunidad 

educativa. 

- Estrategias para el primer ciclo de Educación Infantil. N. 2. 

- Procesos de Acogida en Educación Infantil. N. 1 (ejemplar doble).  

 

• Recursos educativos: 
 

- Infografía, vídeo y propuestas didácticas “Día Internacional del TDAH”, 27 de 

octubre de 2022. 

- Infografía, vídeo y propuestas didácticas “Día Internacional de la Dislexia”, 8 

de octubre de 2022. 

- Decálogo para la higiene visual. 

- Orientaciones para el uso de los sistemas FM/ROGER. 

- Buenas prácticas para el alumnado de infantil con dificultades de 

aprendizaje/discapacidad visual y ceguera. 

- Buenas prácticas para el alumnado de Primaria con dificultades de 

aprendizaje/discapacidad visual. 

- Buenas prácticas para el alumnado de Secundaria con discapacidad visual. 

- Vídeo y documento sobre el “Día Internacional de las Personas Sordas”. 

- Cartel ”Semana Internacional de las Personas Sordas. Rompamos barreras”. 

- Vídeo “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”, 3 de diciembre 

de 2022. 

- Infografías sobre procesos de transición educativa y acogida para el 

alumnado. 

- Materiales de las jornadas de orientación educativa y profesional en centros 

integrados públicos de Formación Profesional. 

- Materiales para orientar sobre certificados de profesionalidad. 

- Material sobre “Orientación académica y profesional: la accesibilidad a las 

pruebas de acceso a diferentes enseñanzas”. 

- Material didáctico y difusión de la campaña “Som imprescindibles”. 

 

• Protocolos: 
 

- Procedimientos derivados de la aplicación del Decreto 195/2022, de 11 de 
noviembre, del Consell, de igualdad y convivencia en el sistema educativo 
valenciano. 

- Protocolo de actuación para detectar conductas de abuso o tráfico de drogas 
y otras adicciones conjuntamente con la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones. 

 

Los protocolos, los materiales y las guías elaborados se pueden consultar en el espacio 

de inclusión educativa de la web de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

Objetivo 2.1 Promover acciones divulgativas (cursos, publicaciones, seminarios y otras 

acciones formativas) para la promoción del modelo de escuela inclusiva y la sensibilización de 

la comunidad educativa 

 

https://ceice.gva.es/documents/169149987/359082715/Bones_practiques_alumnat_infantil_amb_DEA.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/359082715/Discapacitat_visual_i_ceguesa_EI.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/359082715/Bones_practiques_alumnat_infantil_amb_DEA.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/359082715/Bones_practiques_alumnat_infantil_amb_DEA.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/359082715/Discapacitat_visual_EP.pdf
https://videos.gva.es/p/118/sp/11800/embedIframeJs/uiconf_id/23448187/partner_id/118?iframeembed=true&entry_id=0_hznmjry9
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Durante el ejercicio 2022, se han realizado las acciones divulgativas siguientes: 
 

- Dos acciones divulgativas para el desarrollo y la formación en nuevas 

metodologías, dirigidas a las unidades educativas terapéuticas (UET). 

 

- Tres acciones divulgativas dirigidas a la Inspección de Educación. 

 

- Tres jornadas divulgativas dirigidas a los equipos y departamentos de 

orientación sobre las líneas de la orientación. 

 

- Una actividad divulgativa para el profesorado en inclusión educativa 

(congreso Alzira). 

 

- Cuatro acciones divulgativas dirigidas a las UEO. 

 

- Una acción divulgativa para centros de carácter singular. 

 

 

Objetivo 2.2 Impulsar el desarrollo de investigaciones y estudios para la mejora de la igualdad, 

la convivencia escolar y la compensación de las desigualdades en el marco de la Agenda 2030 

ODS. 

 

Durante el ejercicio 2022, se han llevado a cabo colaboraciones en tres estudios de los 

cuatro previstos con: 
 

- El Ministerio de Educación y Formación Profesional (grupo de convivencia) - 

estudio Torrego. 

- El estudio UNICEF-UV impacto de la pandemia en los centros educativos. 

- El estudio de selección de centros singulares para el pilotaje de acciones 
comunitarias. 

 

No se ha llegado a realizar el estudio sobre la situación de las mujeres en los diferentes 

niveles educativos e itinerarios formativos. 

 

 

Objetivo 3.2 Diseñar respuestas para la atención al alumnado con necesidades de apoyo 

educativo. 

 

Se ha continuado planificando la posibilidad de asesoramiento y atención por parte del 

personal de los centros de Educación Especial como centros de recursos. 

 

Se ha facilitado la atención al alumnado con ceguera o discapacidad visual, así como 

el acceso a materiales adaptados. 
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Se han creado 6 UEO en Elche, Alicante, Dénia, Xàtiva, València y Castelló de la Plana, 

que dan asesoramiento y apoyo específico a los centros educativos para facilitar la inclusión 

del alumnado con necesidades de apoyo educativo.  

 

Las 23 personas coordinadoras territoriales de la orientación educativa han colaborado 

con las agrupaciones de orientación de zona en la organización de la identificación y detección 

temprana del alumnado con necesidades de apoyo educativo de nueva escolarización y del 

alumnado matriculado en los centros educativos. 

 

 

Objetivo 3.3 Promover actividades complementarias, programadas para el alumnado con NEE 

escolarizado en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana 

 

Este objetivo se desarrolla mediante la concesión de ayudas reguladas en la Orden 

32/2016, de 12 de julio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para realizar 

actividades complementarias dirigidas al alumnado escolarizado en centros de Educación 

Especial o en unidades de Educación Especial ubicadas en centros ordinarios sostenidos con 

fondos públicos. En el ejercicio 2022 se ha llevado a cabo la convocatoria anual prevista.  

 

 

Objetivo 4.1 Promover la orientación educativa, psicopedagógica, profesional y la tutoría 

 

Durante el ejercicio 2022, como consecuencia de la implementación de la nueva 

estructura de la orientación educativa en el sistema educativo valenciano, se han llevado a 

cabo actuaciones que conducen a reorganizar el material de las 34 sedes de los antiguos 

servicios psicopedagógicos escolares, así como desarrollar las nuevas unidades especializadas 

de orientación (UEO). 

 

 Se ha centralizado y desarrollado el proceso de valoración de los materiales 

bibliográficos y administrativos que hay en las diferentes sedes.  

 

Se ha continuado el despliegue y la ampliación del personal de las seis unidades 

especializadas de la orientación (UEO) en Elche, Alicante, Dénia, Xàtiva, València y Castelló 

para dar asesoramiento y apoyo a los centros educativos para procurar la inclusión de todo el 

alumnado.  

 

Los ámbitos de actuación de estas unidades son: discapacidad sensorial, convivencia 

y conducta, igualdad y diversidad, dificultades de aprendizaje y TDAH, discapacidad intelectual, 

altas capacidades intelectuales, TEA y discapacidad motriz. Estas unidades se han organizado 

tal como indica la Resolución de 2 de agosto de 2021, de la Directora General de Inclusión 

Educativa, por la que se establece la organización y el procedimiento de intervención de las 
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unidades especializadas de orientación (UEO) y se concreta el procedimiento de activación de 

los centros de Educación Especial como centros de recursos. 

 

Durante el curso escolar 2022-2023 se desarrollan las 23 coordinaciones territoriales 

con profesionales de la orientación educativa distribuidas en las seis unidades especializadas 

de la orientación (UEO) para coordinar y organizar las agrupaciones de zona e implementar 

los nuevos procedimientos de la orientación educativa y profesional, tal como indica la 

Resolución de 1 de octubre de 2021, de la directora general de Inclusión Educativa, por la que 

se establecen las líneas estratégicas de la orientación educativa y profesional y de la acción 

tutorial para el curso 2021-2022. 

  

Las intervenciones del personal coordinador de la orientación territorial tienen un 

ámbito de actuación que atiende a varias localidades y centros educativos diferentes, así como 

de diferentes etapas educativas. 

 

 

Objetivo 5.1 Desarrollar herramientas de prevención de la violencia escolar 

 

En el ámbito de este objetivo están previstos estudios y análisis del acoso escolar 

motivado por cuestiones de género o LGTBIfòbia.  

 

En el ejercicio de 2022 se ha realizado un informe técnico para el Consejo Consultivo 

LGTBI-Consejo Consultivo Trans. 

 

 

Objetivo 6.1 Promover la educación sexual integral en todas las etapas de enseñanza no 

universitaria  

 

Durante el ejercicio 2022 se han publicado las dos guías previstas de educación sexual 

para diferentes etapas educativas: Formación Profesional y Educación Especial. También se ha 

publicado una unidad didáctica para trabajar la prevención de la violencia de género en ESO. 

 

 

Objetivo 7.1 Promover acciones para evitar el abandono escolar prematuro y la compensación 

de desigualdades y el riesgo de exclusión social 

 

En este curso han estado en funcionamiento dos unidades educativas terapéuticas y 

se ha participado en la jornada sobre absentismo escolar realizada en Sagunto el día 21 de 

noviembre 2022. 
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Objetivo 8.1 Promover acuerdos de colaboración con entidades sectoriales o especializadas en 

diversidad sexual, familiar y de género, feminismo, diversidad funcional y minorías sociales 

 

Durante el ejercicio 2022, se ha llegado a acuerdos de colaboración con la ONCE y con 

las asociaciones específicas relacionadas con la protección de las personas menores. 

 

Así mismo, se han realizado varias colaboraciones con la consellerias competentes en 

diversas materias:  

 

• En materia de igualdad y servicios sociales: 

- Estrategia del pueblo gitano. 

- Estrategia sobre infancia y adolescencia. 

- Comisión de seguimiento para el desarrollo de la atención temprana. 

- Comisión de trabajo del Consejo Consultivo LGTBI. 

- Comisión de trabajo del Consejo Consultivo Trans. 

- Estrategia valenciana contra la violencia sexual. 

- Estrategia valenciana de infancia y adolescencia. 

- Plan valenciano de inclusión y cohesión social (PVICS). 

- Estrategia valenciana de igualdad de trato. 

- Pacto valenciano contra la violencia de género. 

 

• En materia de sanidad: 

- Comisión técnica del juego. 

- Salud mental. 

- Comisión de drogodependencias y adicciones. 

- Comisión de programas educativos de salud. 

 

• En materia de justicia: 
- Comisión del protocolo de absentismo. 
 

 

 

• En materia de cooperación: 
- Comisión sobre la educación para la ciudadanía global. 
- Estrategia valenciana de desarrollo sostenible. 

 

• Colaboración con entidades locales: 
- Plan COMVA (Ayuntamiento de València). 

- Seguimiento del protocolo de violencia de género (Ayuntamiento de 
València). 

- Plan Diversitas LGTBI (Ayuntamiento de València). 
- Comisión mixta La Coma (Ayuntamiento de Paterna). 
 

• Colaboración con organismos estatales: 
- Protocolo de violencia de género de Delegación de Gobierno. 
- Grupo de trabajo de convivencia escolar. 
- Plan director para la seguridad de los centros educativos. 
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Programa 453.40 “Artes Plásticas y Escénicas” 

Ejecución: 66,67 %. 

PROGRAMA 45340 ARTE PLÁSTICAS Y ESCÈNICAS  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Dotación presupuestaria al sector público cultural adscrito a la 
Conselleria. 

100,00  

OBJETIVO 1.2 
Desarrollo de los objetivos de los entes públicos que se financian a 
través de este programa y que figuran en sus respectivos 
presupuestos. 

100,00  

OBJETIVO 1.3 
Inversiones en infraestructuras y equipaciones en centros 
culturales propios de la Generalitat. 

0,00   

 

 

Este programa está configurado para gestionar las transferencias al sector público 

cultural de la Generalitat Valenciana (objetivo 1). En este sentido, se puede afirmar que el 

objetivo se ha cumplido al 100 % ya que se han gestionado todas las transferencias mensuales 

correspondientes al Institut Valencià de Cultura, el Consorci de Museus, el Instituto Valenciano 

de Arte Moderno, la Fundación Palau de les Arts, el Instituto Valenciano de Conservación, 

Restauración e Investigación, y el Patronato del Misteri d’Elx. Sobre todas estas entidades se 

han realizado transferencias corrientes y de capital, excepto en los casos del Consorci de 

Museus y el Patronato del Misteri d’Elx, que sólo perciben de las primeras.  

 

 

Programa 454.10 “Promoción cultural, patrimonio artístico y museos” 

Ejecución: 71,65 % 

PROGRAMA 45410 PROMOCIÓN CULTURAL, 
PATRIMONIO ARTÍSTICO Y MUSEOS 

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Extender y mejorar la red de infraestructuras culturales de uso 
público en toda la Comunitat Valenciana. 

96,67  

OBJETIVO 1.2 
Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 
artes escénicas y musicales, así como el fomento de circuitos de 
difusión interterritorial. 

180,00  

OBJETIVO 1.3 Apoyar a las aceleradoras culturales. 0,00  

OBJETIVO 2.1 
Fomentar la presencia de asociaciones, fundaciones y entidades 
en la vida cultural como medio para mejorar la participación y 
acceso a la cultura y la formación de sus agentes. 

90,56  

OBJETIVO 2.2 
Implicar a los diferentes agentes sociales y económicos en la 
conservación, financiación y difusión del patrimonio cultural y 
museístico. 

56,67  

OBJETIVO 3.1 
Modernizar y aplicar nuevas tecnologías en la producción, 
difusión y promoción de la cultura. 

27,78  

OBJETIVO 3.2 
Coordinar y gestionar exposiciones y otras actividades 
culturales. 

50,00  

OBJETIVO 4.1 
Investigar, proteger, restaurar, mantener y poner en valor el 
patrimonio cultural. 

58,57  

OBJETIVO 4.2 
Actualizar el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano. 

50,00  
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PROGRAMA 45410 PROMOCIÓN CULTURAL, 
PATRIMONIO ARTÍSTICO Y MUSEOS 

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.3 Plan de recuperación del patrimonio cultural. 99,62  

OBJETIVO 5.1 
Actualizar la ley y el desarrollo reglamentario en materia de 
patrimonio cultural y museos. 

50,00  

OBJETIVO 6.1 
Explorar y experimentar nuevas maneras de valoración y uso del 
patrimonio. 

100,00  

 

 

En relación con el programa 454.10, “Promoción cultural, patrimonio artístico y 

museos”, se destaca que los indicadores vinculados a la gestión de ayudas y subvenciones se 

han visto plenamente satisfechos. La estimación previa del indicador relativo a las ayudas es 

de difícil cálculo, ya que son ayudas otorgadas por concurrencia competitiva, cuyo número 

depende del número de solicitudes entrantes y de la calidad de los proyectos presentados. No 

obstante, la Subdirección General de Patrimonio Cultural y Museos ha podido gestionar todas 

las ayudas, de modo que, en términos globales, los expedientes tramitados y las ayudas 

otorgadas se han consolidado en 2022, lo que repercute en el tejido social y asociativo del País 

Valenciano.  

 

Esto se observa en los indicadores relativos a las ayudas a sociedades musicales para 

construir y remodelar sus infraestructuras y a entidades titulares de espacios escénicos, del 

objetivo 1.1, “Extender y mejorar la red de infraestructuras culturales de uso público en toda 

la Comunitat Valenciana”; en los indicadores relativos a las ayudas a entidades que promueven 

actividades de la cultura popular valenciana y también por la realización de actividades 

culturales y artísticas, del objetivo 2.1, “Fomentar la presencia de asociaciones, fundaciones y 

entidades en la vida cultural como medio para mejorar la participación y acceso a la cultura y 

la formación de sus agentes”; en los indicadores relativos a las ayudas a museos y colecciones 

museográficas, a ayuntamientos para recuperar el patrimonio y a entidades para recuperar el 

patrimonio, del objetivo 4.3, “Plan de recuperación del patrimonio cultural”, y también en el 

indicador relativo a las ayudas para recuperar las construcciones en piedra en seco y crear 

itinerarios, del objetivo 6.1, “Exploración y experimentación de nuevas formas de valoración y 

uso del patrimonio”. 

 

Programa 451.99 “MRR Cultura y deporte” 

Ejecución: 33,45 % 

PROGRAMA 45199 MRR CULTURA I ESPORT  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 
artes escénicas y musicales, así como el fomento de circuitos de 
difusión interterritorial. 

100,00 
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PROGRAMA 45199 MRR CULTURA I ESPORT  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 Dotar bibliotecas públicas. 95,10 

OBJETIVO 3.1 

Digitalizar el Inventario del Patrimonio de la Iglesia Católica, 
documentación de los bienes declarados BIC pertenecientes a 
otras administraciones o personas privadas y digitalizar bienes 
pertenecientes al patrimonio histórico español de titularidad 
privada. 

0,00 

OBJETIVO 4.1 
Describir y digitalizar fondos documentales de titularidad estatal 
y gestión autonómica. 

72,52 

OBJETIVO 5.1 
Modernizar, revalorizar, mejorar la accesibilidad y la 
sostenibilidad de las salas de cine. 

0,00 

OBJETIVO 6.1 Apoyar a aceleradoras culturales. 0,00 

OBJETIVO 7.1 
Ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no 
urbanas. 

0,00 

OBJETIVO 8.1 
Actuar sobre el patrimonio cultural inmueble de las comunidades 
autónomas, entidades locales y patrimonio privado. 

0,00 

 

 

En relación con este programa se destaca el grado cumplimiento de los objetivos 1.1 

y 1.2, en particular el primero de ellos, relativo a la modernización y gestión sostenible de las 

infraestructuras de las artes escénicas y musicales, y el fomento de circuitos de difusión 

interterritorial. Su cumplimiento se realiza mediante la concesión de ayudas a la modernización 

de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red; de sistemas de iluminación digital; de 

sistemas de vídeo digital; de sistemas de gestión digital de maquinaria escénica, y de las 

herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de producción de espectáculos. 

 

El objetivo 6.1, “Aceleradores culturales” y el objetivo 8.1, “Actuación sobre el 

patrimonio cultural inmueble de las comunidades autónomas, entidades locales y patrimonio 

privado” no han llegado a ejecutarse, pero se han elaborado los instrumentos jurídicos para 

hacerlo posible, bases y convocatoria de ayudas en el primer caso y proyecto de obra y 

expediente técnico para la licitación de la contratación mayor, en el segundo, esto hace prever 

su cumplimiento durante el ejercicio 2023. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

A la vista de los resultados conseguidos en la ejecución de los indicadores de 

seguimiento de los objetivos establecidos para el ejercicio 2022 por parte de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte, hay que concluir que se han obtenido los objetivos planteados 

de forma muy mayoritaria, con una media de ejecución para el conjunto de la Conselleria del 

107,50 %, destacando el hecho que una amplia mayoría de los programas haya cumplido con 

las previsiones iniciales (12 de los 21 programas, más de la mitad de ellos) o bien se ha 

aproximado bastante a ellas (4 programas). Es decir, más de las tres cuartas partes de los 
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programas (76,2 %) han registrado una buena o muy buena ejecución durante este ejercicio 

presupuestario. Estos resultados suponen una mejora respecto del ejercicio anterior. 

 

El Gráfico 2 muestra la ejecución según tres tramos, de modo que el 57,14 % ha 

conseguido una ejecución al final del ejercicio por encima del 100 %, un 23,81 % de los 

programas se ha situado entre el 80 % y el 100 % de ejecución, mientras que el 19,05 % ha 

registrado una ejecución inferior al 80 %.   

 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los  

Objetivos 

 

 

 
En el análisis por centros gestores se observa que ocho de estos han registrado un 

grado medio de ejecución por encima del 100 %, superando en términos globales las 

previsiones que se habían establecido en los indicadores de seguimiento que miden los 

resultados a conseguir en los objetivos fijados para sus programas presupuestarios en el 

presupuesto de 2022. En los cuatro restantes, la ejecución ha superado en dos de ellos el 80 

% en términos medios, y en los otros dos se ha quedado por debajo de ese porcentaje (Gráfico 

3). 

Los centros gestores que encabezan la lista, con una ejecución media por encima del 

100 % en relación con las previsiones iniciales, son: Dirección General de Centros Docentes 

(138,88 %), Subsecretaría (134,54 %), Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial (124,48 %), Dirección General de Innovación Educativa y 

Ordenación (114,46 %), Administración general de la Enseñanza (111,98 %), Dirección 

General de Infraestructuras Educativas (111,31 %), Dirección General del Deporte (104,01 

%) y Dirección General de Cultura y Patrimonio (103,89 %). En una posición intermedia están 

los dos centros siguientes: la Dirección General de Personal Docente (98,86 %) y la Dirección 

19,05%

23,81%
57,14%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución inferior al 80%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución comprendido entre el 80% y el 100%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución igual o superior al 100%
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General de Política Lingüística y Gestión del Multilingüismo (80,24 %). Cierra la lista con un 

menor grado de ejecución la Dirección General de Inclusión Educativa (77,35 %) y Mecanismo 

de recuperación y resiliencia (66,93 %).   

 

 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 10. SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA 

 

 

Durante 2022, las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 se fueron aliviando. Dada la 

mejoría reflejada en la pandemia, todos los recursos destinados a este fin han ido volviendo a 

su cauce normal retomando las actividades y las funciones asistenciales de esta Conselleria. 

  

Esto ha quedado reflejado en los resultaos de los programas presupuestarios de la 

Conselleria, según los indicadores disponibles a 31 de diciembre de 2022, como se verá en 

detalle más adelante, en particular el programa 313.20.  

 

Según la información suministrada por dichos indicadores, se ha alcanzado un grado 

ejecución medio del 170,23 % en relación con las previsiones iniciales realizadas al elaborarse 

el presupuesto de 2022. 

 

En el Gráfico 1 puede observarse cuál ha sido el grado medio de ejecución de los 

distintos programas presupuestarios. Este varía desde el 66,11 % del programa 412.28 “Salud 

Mental y Atención Sanitaria de Media y Larga Estancia” hasta el 960,04 % del programa 313.20 

“Drogodependencias y Otras Adicciones”. 

 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios 

 

 20,00% 100,00% 500,00% 2500,00%

41110 .- Dirección y Servicios Generales

41140 .- Escuela Valenciana de Estudios…

41150.- Investigación en Ciencias de la Salud

41170 .- Inspección

41120.-  Administración Económico Financiera

41130 .- Administración de Recursos…

41222 .- Asistencia Sanitaria

41224 .- Prestaciones Externas

41226 .- Personal Sanitario Residente

41228 .- Salud Mental y Atención Sanitaria…

41225 .- Servicios Generales de la…

41223 .- Prestaciones Farmacéuticas

41227 .- Prestaciones  Externas…

41229 .- Información para la Salud

41160 .-Planificación y Atención al Paciente

41210 .- Centros de Salud Pública

41310 .- Salud Pública

31320 .- Drogodependencias y Otras…

41190.- Servicios Generales de la Secretaría…

41299 .- MRR. Asistencia Sanitaria
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Del total de los 20 programas presupuestarios de la Sección, el 75 % de ellos (15 

programas), lo que representa las tres cuartas partes del total, han registrado muy buenos 

ratios de ejecución en términos medios, por encima del 100 % de ejecución respecto a las 

previsiones iniciales, mostrando una favorable evolución en el logro de los objetivos 

establecidos para el ejercicio 2022. De los 5 restantes, 3 programas han registrado una 

ejecución por debajo de las previsiones si bien con ratios de ejecución por encima del 80 %, y 

2 de ellos han quedado por debajo de dicho porcentaje. 

 

Atendiendo pues al grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis 

el programa presupuestario, los programas se clasifican en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

En este grupo se encuentran los siguientes programas: 412.10 “Centros de Salud 

Pública” (157,04 %), 411.70  “Inspección” (118,12 %), 412.24  “Prestaciones Externas” 

(483,77 %), 412.29  “Información para la Salud” (153,78 %), 411.10  “Dirección y Servicios 

Generales” (127,66 %), 411.50 “Investigación en Ciencias de la Salud” (118,69 %), 411.60 

“Planificación y Atención al Paciente” (102,71 %), 412.26  “Personal Sanitario Residente” 

(110,28 %), 411.40  “Escuela Valenciana de Estudios para la Salud” (115,54 %), 413.10 

“Salud Pública” (105,73 %), 411.20 “Administración Económico Financiera” (105,81 %), 

313.20 “Drogodependencias y Otras Adicciones” (960,04 %), 411.90 “Servicios Generales de 

la Secretaría Autonómica de Eficiencia y Tecnología Sanitaria” (103,57 %), 411.30 

“Administración de Recursos Humanos” (119,22 %) y 412.27  “Prestaciones  Externas 

Complementarias” (100,50 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido entre el 80 % 

y el 100 % 

 

En este grupo se encuentran los siguientes programas: 412.23 “Prestaciones 

Farmacéuticas” (93,59 %), 412.22 “Asistencia Sanitaria (94,93 %), 412.25 “Servicios 

Generales de la Secretaría Autonómica” (87,50 %) y 412.99 “MRR. Asistencia Sanitaria” 

(80,00 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

En este grupo se encuentran un único programa: 412.28 “Salud Mental y Atención 

Sanitaria de Media y Larga Estancia” (66,11 %).  

 

Desde la perspectiva del impacto de género de la ejecución de los programas, cabe 
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señalar que el análisis del grado de relevancia de género con criterios de transversalidad, 

relevancia funcional y capacidad de impacto llevado a cabo muestra que cinco de los programas 

incluidos en este informe se clasifican con relevancia Alta (programa 411.30 “Administración 

de Recursos Humanos”, programa 411.90 “Servicios Generales. Secretaría Autonómica de 

Eficiencia y Tecnología sanitaria”, programa 412.22 “Asistencia Sanitaria”, programa 412.28 

“Salud Mental y Atención Sanitaria de Media y Larga Estancia”, y programa 413.10 “Salud 

Pública”), otros cinco se clasifican con una relevancia de género Media (programa 411.10 

“Dirección y servicios generales”, programa 411.20 “Administración Económico- Financiera”, 

programa 411.40 “Escola Valenciana d’Estudis per a la Salut”, programa 411.50 “Investigación 

en ciencias de la salud” y programa 411.60 “Planificación y atención al paciente”), y el resto 

de los programas analizados en ese informe obtienen una calificación baja en cuanto al nivel 

de relevancia de género. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

 

Programa 411.10 “Dirección y servicios generales” 

Ejecución: 127,66 %  

PROGRAMA 41110 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.3 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas 

sanitarias públicas de la Conselleria. 
122,92 

OBJETIVO 1.4 

Fomentar la comunicación en igualdad mediante 

lenguaje no sexista e inclusivo en los textos 

administrativos. 

99,36 

OBJETIVO 2.1 
Modernización, simplificación y reducción de cargas 

de los servicios y procedimientos administrativos 
152,67 

OBJETIVO 2.2 
Asegurar el correcto funcionamiento de los servicios 

generales. 
286,29 

OBJETIVO 2.3 
Apoyo Técnico y Administrativo a los distintos 

órganos de la Conselleria. 
123,00 

OBJETIVO 2.4 

Aplicación de la normativa de transparencia, buen 

gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 

Valenciana y normativa concordante en el ámbito de 

la Conselleria. 

95,00 

OBJETIVO 3.1 

Impulsar la línea editorial centralizada para todos los 

departamentos de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública que permita racionalizar la 

122,72 
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PROGRAMA 41110 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

gestión en los proyectos de edición, tanto de material 

librario como no librario, así como un control de la 

distribución y del almacenamiento de dicho material. 

OBJETIVO 3.3 
Impulsar y coordinar las actuaciones de 

comunicación necesarias. 
66,30  

OBJETIVO 3.4 
Difundir mensajes sanitarios a través de los medios 

de comunicación 
120,00  

OBJETIVO 4.1 
Actuaciones tendentes a la determinación de 

responsabilidad sanitaria y patrimonial 
118,00  

OBJETIVO 4.2 

Contratación y seguimiento del seguro de 

responsabilidad civil de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública y su personal, así como 

actuaciones de pago y ejecución de indemnizaciones. 

126,00  

 

 

De la ejecución del programa presupuestario 411.10, Dirección y Servicios Generales, 

se señalan a continuación los aspectos más destacados por objetivos en el ejercicio 2022. 

 

Objetivo 1.3 Incorporar la transversalidad de género en las políticas sanitarias públicas de la 

Conselleria 

 

De los tres indicadores que recoge el objetivo 1.3, en dos de ellos se han mantenido 

las previsiones (“Porcentaje de bases reguladoras de subvenciones y ayudas, becas, etc. que 

incluyen cláusulas de igualdad de género, sobre el total de bases reguladoras” y “Porcentaje 

de proyectos normativos que incluyen cláusulas de igualdad de género, sobre el total de 

proyectos normativos”), mientras que en el tercer indicador “Informes de impacto de género 

realizados o supervisados por la Unidad de igualdad” se han superado. 

 

La incorporación de cláusulas de igualdad de género en las bases reguladoras de 

subvenciones, ayudas y becas se ha realizado en el 100 % de los casos. Se tiene establecido 

de antemano los criterios generales que deben incorporarse en todas las bases reguladoras. 

 

Respecto a la incorporación de cláusulas de igualdad de género en los proyectos 

normativos, está establecida la revisión previa de la norma y la realización del informe de 

impacto de género por parte de la Unidad de Igualdad y el órgano proponente de forma 

conjunta, lo que garantiza su incorporación  en la norma antes de su publicación. 
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Por su parte, la elaboración de informes de impacto de género se ha incrementado 

este año en relación con las previsiones (27 frente a 16), derivado de que la nueva ley de 

función pública establece la obligatoriedad de su elaboración en las convocatorias de puestos 

de trabajo de libre designación.  

 

 

Objetivo 1.4 Fomentar la comunicación en igualdad mediante lenguaje no sexista e inclusivo 

en los textos administrativos 

 

La revisión de lenguaje inclusivo y no sexista en documentos e imágenes, se mantiene 

en términos similares respecto a otros años. Cabe destacar la obligatoriedad de revisar por 

parte de la Unidad de Igualdad todo documento o campaña de comunicación que se realice.  

 

Dado que la previsión de documentación que se genera es difícil de prever y variable 

de año a año, el tener como referencia para la previsión del indicador los resultados del año 

anterior, puede llevar a divergencias en la cuantía respecto a la ejecución del año que se 

reflejan en el grado de cumplimiento de los objetivos. En todo caso, sí se puede afirmar que 

se ha revisado el 100 % de la documentación remitida a la Unidad de Igualdad. 

 

 

Objetivo 2.1 Modernización, simplificación y reducción de cargas de los servicios y 

procedimientos administrativos 

 

El porcentaje total de ejecución de este objetivo en materia de modernización, 

simplificación y reducción de cargas de los servicios y procedimientos administrativos es del 

152.67 %. 

 

La finalidad de este objetivo es la completa y progresiva integración de la Conselleria 

de Sanidad Universal y Salud Pública en la Administración electrónica, teniendo en cuenta el 

objetivo general marcado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

De los tres indicadores de seguimiento del objetivo, la ejecución dos de ellos sigue la 

tendencia general, y superan el 100 % las previsiones iniciales. 

 

Así, el número de actuaciones en materia de simplificación y de tramitación telemática 

de los procedimientos competencia de la Conselleria ha sobrepasado ampliamente los valores 

previstos: 114 procedimientos incluidos en la Guía PROP competencia de Sanidad frente a los 

60 estimados inicialmente. Durante este año, siguiendo con el proceso de simplificación, se ha 

procedido a la refundición o eliminación de procedimientos para mayor claridad de la 

información. 
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De esos 114 procedimientos simplificados, se han transformado en telemáticos 106 y 

de ellos se han tramitado por los servicios de la Plataforma Autonómica de Interoperabilidad 

(PAI) 47 procedimientos, lo que representa un cumplimento de los objetivos del 93 %  y 41 % 

respectivamente, puesto que los objetivos marcados son hacer telemáticos y tramitar los 

servicios de la PAI hasta el 95 %  del primer objetivo (60 procedimientos).  

 

 

Oobjetivo 2.2 Asegurar el correcto funcionamiento de los servicios generales 

 

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se apoya en varios indicadores. 

 

En lo que se refiere al indicador relativo a las actuaciones de gestiones relativas a 

arrendamiento de inmuebles y vehículos oficiales, se ha superado con creces las previsiones 

con 299 actuaciones frente a las 30 previstas, debido sobre todo al elevado número de 

actuaciones relacionadas con la tramitación del impuesto de vehículos de tracción mecánica. 

 

En cuanto al número de actuaciones en materia de telefonía móvil, en enero de 2022 

se implantó un sistema descentralizado de responsables de telefonía móvil en todo el ámbito 

de la Conselleria, razón por la que el indicador relativo a actuaciones de gestión de telefonía 

móvil ha registrado valores muy bajos y alejados de las previsiones iniciales.  

 

Un comportamiento diferente presenta el indicador referido a actuaciones de 

mantenimientos generales con un porcentaje de ejecución del 217 % de las actuaciones 

previstas, probablemente debido a toda la carga adicional de trabajo que supuso el traslado 

interno de órganos y unidades administrativas que tuvo lugar durante el mes de septiembre. 

 

Por otra parte, también ha experimentado un ligero aumento el indicador de gestiones 

relativas a la contratación con incidencia tanto en gasto corriente como en inversiones (47 

actuaciones frente a 35), llegándose por tanto al 134 % de ejecución. 

 

Por lo que respecta a las gestiones realizadas en materia de facturación, las 

actuaciones realizadas (414) han permitido alcanzar un porcentaje de ejecución bastante 

elevado respecto a los valores estimados (83 %). 

 

 

Objetivo 2.3 Apoyo técnico y administrativo a los distintos órganos de la Conselleria  

 

Los asuntos sometidos a la aprobación del Consell en 2022 han sido de 85, más del 

doble de la previsión inicial (212,50 %) establecida en 40. La mayoría de dichos asuntos traen 

causa de expedientes de autorizaciones de contratación por cuantías iguales o superiores a 12 

millones de euros, de alguna declaración de emergencia para la contratación de actuaciones 

necesarias para instalaciones de equipos, puesta en marcha de puntos de vacunación frente a 
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la Covid-19 y obras de instalación, de acuerdos que autorizan expedientes de enriquecimiento 

injusto, y de quince autorizaciones de suscripción de convenios que han requerido la 

aprobación del Consell. 

 

En cuanto a la tramitación de disposiciones de carácter general, la producción 

normativa ha sido de 16 proyectos de decretos y 6 proyectos de orden. De este modo, se ha 

alcanzado el 73,33 % del objetivo inicialmente establecido, con un total de 22 disposiciones 

tramitadas frente a las 30 inicialmente previstas. 

 

Por otra parte, en 2022 se han tramitado 49 convenios de colaboración y cooperación, 

lo que supone un grado de ejecución del 140 % respecto del valor estimado (35). 

 

Por último y respecto al indicador relativo a tramitación de instrucciones de servicio, 

quejas y sugerencias, se han presentado un total de 68 quejas administrativas, 2 sugerencias 

y 2 agradecimientos administrativos. Hay que destacar que de las quejas presentadas por el 

cauce de las quejas relativas al funcionamiento de servicios administrativos, un número 

sorprendentemente elevado de quejas están relacionadas con la asistencia sanitaria, a las que 

ha sido necesario dar curso, un total de 537 quejas sanitarias. Y por último se han dictado un 

total de 14 instrucciones. 

 

 

Objetivo 2.4 Aplicación de la normativa de transparencia, buen gobierno y participación 

ciudadana de la Comunitat Valenciana, y normativa concordante en el ámbito de la Conselleria. 

 

En los indicadores de este objetivo se ha alcanzado el 100 por 100 de ejecución, salvo 

en lo relativo a las solicitudes de información resueltas, ya que de las 93 entradas no han 

podido resolverse 19 solicitudes. 

 

En lo que respecta a la publicidad activa, durante el 2022 se ha ido completando 

información relativa a encomiendas de gestión y encargos a medios propios, convenios 

vigentes, retribuciones de altos cargos y asimilados, normativa vigente, catálogo de personal 

estatutario, destacando la publicación de forma trimestral de la relación de personal empleado 

público con autorización para compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o 

mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público 

o privado. 

 

En las actuaciones en materia de datos abiertos y reutilización de información pública, 

en GVA Oberta se ha realizado una propuesta de indicadores desde la Conselleria de sanidad, 

en materia de salud pública y asistencia sanitaria, para el nuevo portal de Datos Abiertos. Se 

han consensuado un total de 26 indicadores.  
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Objetivo 3.1 Impulsar la línea editorial centralizada para todos los departamentos de la 

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública que permita racionalizar la gestión en los 

proyectos de edición, tanto de material bibliográfico, como no bibliográfico, así como un control 

de la distribución y del almacenamiento de dicho material 

 

El ritmo de las solicitudes de las acciones de comunicación, publicidad, publicaciones, 

imagen institucional y campañas durante el año 2022 se ha ido normalizando. 

 

Durante el año 2022 los expedientes relativos a las publicaciones (libros, folletos, 

carteles), así como las solicitudes de supervisión del uso de la imagen institucional por parte 

tanto de las diferentes instancias de la red asistencial, como de las fundaciones o de 

asociaciones subvencionadas por esta Conselleria, han hecho que el índice de cumplimiento se 

eleve al 142 %, habiéndose tramitado 85 expedientes frente a los 60 inicialmente previstos. 

 

Respecto a la distribución de las publicaciones y otros materiales de apoyo a las 

campañas sanitarias, éste se ha ido incrementando a medida que desaparecían las medidas 

de restricción de los accesos a los centros de atención primaria, especializada, hospitales, etc. 

y, en consecuencia, las órdenes para la distribución de publicaciones y otros materiales de 

apoyo a las campañas de salud pública han aumentado un 48 % sobre el objetivo previsto.  

 

Por último, en relación con el indicador relativo a almacenamiento de stocks, las altas 

de existencias en el almacén sí que han disminuido un 21 % sobre el total previsto, al haberse 

registrado 79 altas frente a las 100 previstas. 

 

 

Objetivo 3.3 Impulsar y coordinar las actuaciones de comunicación necesarias 

 

Como consecuencia de la crisis sanitaria y el aumento de las acciones de comunicación 

se ha incrementado el número de maquetaciones inicial, resultando una ejecución del 160 %. 

Por otra parte, estas acciones son difundidas cada vez más a través de medios digitales por lo 

que se van reduciendo paulatinamente las necesidades de impresión, quedando la ejecución 

por debajo de lo previsto (39 %). 

 

En cuanto a la comunicación en soporte de lonas, se siguen manteniendo las lonas 

genéricas de la Conselleria, sin que se haya planteado durante el ejercicio su renovación y por 

tanto no ha habido ejecución en este indicador.  

 

 

Objetivo 3.4 Difundir mensajes sanitarios a través de los medios de comunicación 
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Desde el inicio de la crisis sanitaria, cuya finalización todavía no ha sido declarada en 

2022, la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública ha incrementado considerablemente 

las acciones comunicativas para informar a la ciudadanía de las recomendaciones oportunas 

en cada momento para proteger la salud, como el uso adecuado de las mascarillas y en qué 

espacios, ofrecer una información puntual del proceso de vacunación contra el Covid-19 o 

contra la gripe, etc. 

 

Ello ha supuesto un efecto directo en la necesidad de aumentar, más allá de lo previsto 

inicialmente, las inserciones en diferentes medios de comunicación o redes sociales para 

difundir la información relacionada con todas estas cuestiones sobre la salud de la ciudadanía. 

Así, se ha pasado de las 15 actuaciones previstas a 18, elevándose el porcentaje de ejecución 

al 120 %. 

 

 

Objetivo 4.1 Actuaciones tendentes a la determinación de responsabilidad sanitaria y 

patrimonial  

 

Los datos de expedientes incoados desde que en 2012 se efectuaron delegaciones de 

competencias de expedientes de menor cuantía en los Departamentos de Salud, han sido 337 

el primer año, con cifras entre 300 y 400 en los años sucesivos, con un salto cualitativo de 

629 en el ejercicio 2021, de los cuales 141 tienen por objeto reclamaciones basadas en COVID-

19.  

 

En 2022 el número de expedientes iniciados ha sido 284, que supone una disminución 

respecto a 2021 motivada, por un lado, por la delegación en noviembre de 2021 por parte de 

la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública de competencias en materia de 

responsabilidad patrimonial a causa de medidas en materia de salud pública adoptadas por la 

crisis sanitaria de la Covid-19, y por otro lado, por la adopción de medidas administrativas de 

desconcentración a partir de diciembre de 2021. 

 

Sin embargo, ha aumentado notablemente el número de trámites de los expedientes 

en relación con los años anteriores, pasando de 6.950 en el año 2021 a 10.100 en el año 2022, 

lo que supone un incremento del 45 %, y ello sin incluir los expedientes IP. En primer lugar, 

por la creciente complejidad en la tramitación y, por otro lado, la disminución en el número de 

expedientes ha permitido poder atender la resolución de recursos de reposición, cuyo número 

también se va incrementando cada año. 

 

Por otro lado, la modificación de funcionalidades del SRP derivada del modelo 

asegurador de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, ha supuesto obviar las 

demoras de tramitación imputables a la gestión con las compañías de seguros, si bien, como 

ya se decía, teniendo que resolver expresamente mayor número de expedientes que 

anteriormente finalizaban por transacción de la aseguradora implicada.  
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Al respecto, se mantiene el ritmo en la resolución de expedientes a medida que han 

disminuido las gestiones relacionadas con las aseguradoras, por lo que se han podido finalizar 

363 expedientes en 2022.  

 

A dicha acción resolutiva también ha contribuido la mayor experiencia de gestión y 

racionalización para el establecimiento de criterios de tratamiento y resolución de las distintas 

temáticas inherentes a las reclamaciones por daños sanitarios, dada la problemática que 

plantea la inexistencia de parámetros específicos, entre ellos la inexistencia de un baremo de 

daños sanitarios, o de compatibilidad/incompatibilidad de prestaciones públicas, personas 

legitimadas etc. 

 

Especial mención cabe realizar a las funcionalidades de la Comisión de Valoración del 

Daño Corporal, al haberse incluido en su reglamento organizativo la competencia de revisión 

de los informes previos emitidos por su Servicio de Inspección, que viene a comportar analizar 

de nuevo la praxis sanitaria, todo ello para afianzar y unificar la base probatoria de estos 

expedientes donde habitualmente existen informes contradictorios. 

 

No obstante, para disminuir el tiempo de tramitación de los expedientes, es necesario 

mantener la relación con el mercado asegurador, teniendo en cuenta además que se sigue 

contando con la colaboración de un in-plant técnico de la correduría adjudicataria del contrato, 

que coadyuva en la tramitación de los expedientes. 

 

 

Objetivo 4.2 Contratación y seguimiento del seguro de responsabilidad civil de la Conselleria 

de Sanidad Universal y Salud Pública y su personal, así como actuaciones de pago y ejecución 

de indemnizaciones 

 

Desde mayo de 2021 está en vigor la póliza del seguro de responsabilidad civil que 

garantiza la responsabilidad civil directa del personal asegurado de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública Universal, y la responsabilidad civil subsidiaria de dicha 

Administración, declarada en la jurisdicción penal. El asegurador es Berkshire Hathaway 

European Insurance Designated Activity Company, sucursal en España, el tomador del seguro 

la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública a través de la correduría de seguros y el 

número de póliza es 48-EHC-005218-01. 

 

Dentro del concepto de responsabilidad, abarca la responsabilidad civil directa derivada 

de tipo penal relativa al personal al servicio de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública (CSUYSP), así como la responsabilidad civil subsidiaria derivada de tipo penal de la 

CSUYSP declarada en la jurisdicción penal, con los límites y condiciones pactadas, las 

indemnizaciones, fianzas, subsidio por inhabilitación, gastos de defensa jurídica, y costes 
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periciales, que puedan exigirse a todo el personal asegurado en los términos recogidos en la 

póliza, en un proceso penal.  

 

También están cubiertos los daños materiales sufridos en vehículos del personal 

asegurado, siempre y cuando dicho daño se hubiera producido durante la realización de una 

asistencia sanitaria domiciliaria o por razones del servicio, y siendo el límite máximo de la 

cuantía indemnizatoria por siniestro, 500 euros. 

 

A su vez, por otra parte, se detecta un decremento de actuaciones de pago no 

imputables a pólizas de seguros, en concreto un 10,2 % (de 176 a 158).  

 

De la misma manera, también se ha producido un decremento de 33,3 %, en los 

trámites de contestación a Juzgados y Tribunales en la fase de pago de intereses, pasando de 

90 a 60, debido a la disminución en el número de solicitudes de cálculo de los mismos. 

 

Por lo demás, estas actuaciones ejecutivas vienen condicionadas por las gestiones que 

asuman los Departamentos de Salud. 

 

Por último, se sigue valorando positivamente la gestión del corredor de la póliza de 

seguro, inherente al actual modelo asegurador,  al haber comportado una drástica eliminación 

de todo tipo de incidencias que recaían en el SRP relacionadas con las defensas del personal 

en la vía penal y sus correlativos Departamentos, minutas de honorarios, información de 

coberturas etc., y ello aun cuando se ha mejorado la oferta de defensa en los aspectos de 

agresiones al personal sanitario o del seguro de accidentes por utilización de vehículos por 

razón del servicio. 

 

 
Programa 411.40 “Escuela Valenciana de Estudios para la Salud” 

Ejecución: 115,54 %  

 

PROGRAMA 41140 ESCUELA VALENCIANA DE ESTUDIOS PARA LA SALUD 

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Planificación y gestión de la formación continuada del 
personal de las instituciones sanitarias de la Conselleria de 
Sanidad Universal y Salud Pública. 

168,00 

OBJETIVO 1.3 
Impulsar las actividades formativas de igualdad, 

salud y género. 
115,00 

OBJETIVO 2.1 
Impulsar y coordinar la Biblioteca Virtual de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 

100,00 

OBJETIVO 2.2 
Fomentar el uso de la Biblioteca Virtual de Ciencias 
de la Salud. 

114,29 

OBJETIVO 3.1 
Fortalecer los vínculos de colaboración con 
organismos académicos y científicos (Universidades, 
Sociedades, etc.). 

150,00 
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PROGRAMA 41140 ESCUELA VALENCIANA DE ESTUDIOS PARA LA SALUD 

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.1 Mejora del sistema informático de la EVES. 0,00 

OBJETIVO 5.1 
Impulsar la formación para la salud en colectivos y 
asociaciones de pacientes y familiares de pacientes. 

242,52 

OBJETIVO 5.2 
Fomentar la participación ciudadana en los 
programas de salud de la Comunidad 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Garantizar el mantenimiento adecuado de las 
instalaciones y el edificio de la EVES 

50,00 

 
 

 

Objetivo 1.1 Planificación y gestión de la formación continuada del personal de las instituciones 

sanitarias de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 

 

La planificación realizada para el año 2022 incluía 796 actividades formativas, de las 

cuáles se cancelaron por parte de lo/as proponentes 61, y se realizaron finalmente 735 

actividades formativas, llegando a admitir a 68.525 personas, con un total de 21.369 horas de 

formación.  

 

Se confirma así que la oferta de actividades en modalidad “en línea” permite 

incrementar el número de ediciones de aquellas actividades más demandadas, mejorando el 

acceso a la formación y la conciliación de la vida familiar y laboral de las trabajadoras y 

trabajadores gestionados por la CSUISP.  

 

 

Objetivo 1.3 Impulsar las actividades formativas de igualdad y salud y género 

 

Durante el año 2022 se han puesto en marcha 23 actividades autoformativas en las 

que las personas interesadas se matriculan a lo largo del año y realizan la actividad cuando 

más les interesa, por ello, aunque el número de actividades ofertadas ha tenido un incremento 

del 15 %, respecto a lo previsto, el número de personas formadas ha tenido un incremento 

importantísimo respecto a años anteriores.  

 

Objetivo 3.1 Fortalecer los vínculos de colaboración con organismos académicos y científicos 

(Universidades y Sociedades) 

 

Durante 2022, la EVES ha tramitado adendas a los tres convenios de colaboración 

firmados entre la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública y algunas Universidades 

privadas de la Comunitat Valenciana, en concreto, la Fundación Universitaria San Pablo-CEU 

(Universidad Cardenal Herrera-CEU), la Fundación Universidad Católica de Valencia San 

Vicente Mártir y  la Universidad Europea de Valencia, respectivamente, para la realización de 
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prácticas docentes de titulaciones de Ciencias de la Salud. Por medio de dichas adendas, se 

han ampliado las titulaciones amparadas por los respectivos convenios, así como la capacidad 

docente ofertada, al incluir las dependencias de la Dirección General de Salud Pública y sus 

Centros de Salud Públicas dependientes. 

 

Objetivo 4.1 Mejora del sistema informático de la EVES 

 

Sigue siendo muy necesaria la implementación de recursos informáticos que permitan 

una gestión eficiente de las actividades formativas de esta Conselleria, seguimos trabajando 

con el Servicio de Informática de la Conselleria de Sanidad Universal i Salud Pública, 

pendientes de obtener resultados, no alcanzados todavía. 

 

El fuerte incremento del número de solicitudes, de personas formadas, y 

consecuentemente la gestión administrativa de todo ello, hace que sea urgente la provisión de 

herramientas informáticas adecuadas a tal fin. 

 

No podemos responder a la demanda de indicadores que se nos solicita desde distintos 

ámbitos con la precisión y los datos que se nos demanda, siendo una tarea muchas veces 

manual para conseguir resultados que no tienen los criterios de calidad deseables. 

 

 

Objetivo 5.1 Impulsar la formación para la salud en colectivos y asociaciones de pacientes y 

familiares de pacientes 

 

En el Programa de formación en Salud para la Ciudadanía, en sintonía con los 

programas que se vienen realizando en el resto de las comunidades Autónomas, impulsados 

desde el Consejo Interterritorial del Ministerio de Sanidad en el marco de las Escuelas de Salud 

para la Ciudadanía, se observa un incremento importante del número de actividades que se 

ofertan, así como de las personas formadas. 

 

Este programa pretende aglutinar todas aquellas actividades que, de un modo disperso 

y desde distintos ámbitos, se venían realizando entre colectivos de pacientes, asociaciones y 

familiares, con la finalidad de impulsarlas y dotarlas de entidad propia.  

 

En el año 2022 se han ofertado 70 actividades formativas, 1202 horas de formación y 

se han admitido 7.126 solicitudes, lo que representa un incremento importante respecto al 

año anterior. 

 

 

Objetivo 6.1 Garantizar el mantenimiento adecuado de las instalaciones y el edificio de la EVES   
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Durante el año 2022, se ha contratado la elaboración de un proyecto integral de 

reparación e impermeabilización de las cubiertas del edificio de la EVES, para poder llevar a 

cabo en la anualidad siguiente las obras que pongan fin al grave problema de filtraciones que 

viene sufriendo el edificio desde hace años. 

 

Respecto a la mejora del equipamiento de las aulas para la transición digital, no ha 

sido posible llevar a cabo la mejora propuesta, por insuficiente dotación presupuestaria en la 

anualidad 2022, y sigue quedando pendiente el suministro de material audiovisual para equipar 

una sala de videoconferencias, al no haberse resuelto su contratación durante este año. 

 

 

Programa 411.30 “Administración de Recursos Humanos” 

Ejecución: 119,22 % 

PROGRAMA 41130 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Implementar los contenidos del Plan de Ordenación de RRHH 
(PORH), de acuerdo con los objetivos planteados para el 
ejercicio 2022. 

66,67  

OBJETIVO 1.2 
Adecuar las Plantillas de las instituciones sanitarias de 
la CSUSP. 

111,15 

OBJETIVO 1.3 
Aumentar la presencia de mujeres en puestos de 
dirección en Instituciones sanitarias de la CSUSP. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Publicar las convocatorias correspondientes a los 
concursos de traslados previos a las resoluciones de 
los procesos selectivos derivados de las OPE de 2.017, 
2.018 y de estabilización del 2019. 

50,00 

OBJETIVO 2.2 Resolver traslados y procesos selectivos convocados. 0,00 

OBJETIVO 2.3 Publicar las convocatorias de las OPE de 2019 y 2020. 100,00 

OBJETIVO 2.4 
Elaborar y aprobar la OPE de 2022 de acuerdo con la 
tasa de reposición correspondiente. 

100,00 

OBJETIVO 2.5 

Consolidar las convocatorias públicas de los puestos 

de dirección en situación de nombramiento 
provisional. 

67,88 

OBJETIVO 3.1 

Gestionar la representación, participación y 
negociación colectiva con las Organizaciones 
Sindicales en cumplimiento del Estatuto Básico de 
Empleado Público. 

510,00 

OBJETIVO 4.1 
Mejorar la eficiencia en los procesos de gestión de 
recursos humanos y en la tramitación de asuntos de 
personal. 

100,00 

OBJETIVO 4.2 
Reducir el número de litigios pendientes de 

solución en materia de personal. 
125,00 

OBJETIVO 4.3 
Apoyar a los departamentos de salud en materia de 
gestión de RRHH y asesoramiento jurídico. 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1 Implementar los contenidos del Plan de Ordenación de RRHH (PORH), de acuerdo 

con los objetivos planteados para el ejercicio 2022 



 

 
 

445 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

 

 
El cumplimiento de este objetivo se lleva a cabo a través de tres indicadores. El primero 

mide el grado de cumplimiento del Plan de formación de Personal Sanitario Residente 2021-

2022 y los otros dos la formación del personal.  

 

El plan formativo se ha ejecutado en su totalidad, sin incidencias reseñables en cuanto al 

personal sanitario residente de este curso. 

 

Se ha cumplido íntegramente con el objetivo de mantener, como mínimo, las plazas 

acreditadas y ofertadas con que ya se contaba en el sistema, habiéndose producido incluso un 

incremento de plazas acreditadas, que en el caso del personal residente en formación de 

especialidades médicas equivale a 24 plazas, un porcentaje de incremento del 2,62 de las 

plazas existentes. Ello es reseñable por la incidencia que tiene en la ampliación de las opciones 

de acceso al sistema de especialistas susceptibles de prestar servicios en las categorías que 

puedan presentar necesidades de cobertura. 

 

Como ocurre en el caso del indicador previo, pero en este supuesto en referencia al 

personal residente de enfermería, se ha cumplido con el objetivo de mantener las plazas 

acreditadas y ofertadas ya existentes, habiéndose producido un incremento en 4 plazas de las 

plazas acreditadas, es decir, en un porcentaje del 1,97 de las plazas actuales. 

 
 
 

Indicador 1. Publicar el Plan anual 2022 del PORH 

 

El Plan anual 2022 fue aprobado por RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2022, del Conseller 

de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se publica el Plan Anual de Gestión 2022, 

relativo al Plan de Ordenación de Recursos Humanos 2019-2021 y fue publicado en la web de 

la Conselleria. 

 

Indicador 2. Elaborar los descriptores de puestos de  trabajo tipo correspondientes a 

categorías profesionales mayoritarias 

 

No se ha podido llevar a cabo ningún avance en este objetivo debido a que no se disponía 

de la aplicación informática para gestionar la información.  

 

Indicador 3. Elaborar propuestas para el Plan de Formación Anual 2022 

 

Se ha elaborado el Plan de formación anual 2022, excediendo el cumplimiento de este 

objetivo hasta el 120 al incorporar los itinerarios formativos básicos de dos cursos, iniciando 

así una nueva modalidad de autoformación, que han tenido muy buena acogida por los 

destinatarios. El curso dirigido a enfermeras de críticos ha emitido 775 certificaciones, y el que 
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está dirigido al personal de acogida y recepción de pacientes de Atención Primaria ha emitido 

más de 850 certificaciones. 

Objetivo 1.2 Adecuar las plantillas del Servicio Valenciano de Salud 

 

 Indicador 1. Adecuar las plantillas del SVS, de conformidad con las necesidades asistenciales 

y condicionadas a la disponibilidad presupuestaria 

 

El objetivo establecido para el indicador relativo a la adecuación de las plantillas del 

SVS, de conformidad con las necesidades asistenciales y condicionadas a la disponibilidad 

presupuestaria se ha cumplido en su totalidad, alcanzándose respecto a las previsiones un 

122,30 % de plazas estructurales dado el incremento de la plantilla realizado en virtud de la 

estrategia de estructuración desarrollada en el ejercicio 2022. 

 

Indicador 2. Tramitar los expedientes de modificación de plantillas de personal estatutario 

según las necesidades asistenciales.  

 

El número de expedientes tramitados de modificación de plantilla que posibilitan su 

variación, tanto a nivel de creación, como de reconversión y amortización de puestos de 

trabajo ha ascendido a un total de 246 expedientes, los cuales se han tramitado en su 

totalidad, sin perjuicio de que su resolución no se corresponda con el 100  de los expedientes 

tramitados, sino que sea algo inferior, debido a que la resolución de estos expedientes depende 

de su aprobación por la Conselleria competente en materia de Hacienda, no habiéndose 

autorizado en su totalidad los expedientes carentes de financiación iniciados por los distintos 

departamentos de salud. 

 

 

Objetivo 1.3 Aumentar la presencia de mujeres en puestos de dirección en Instituciones 

Sanitaria de la CSU y SP 

 

Indicador 1. Aumentar la presencia de mujeres en puestos de dirección en el SVS 

 

Respecto del número de mujeres que ocupan cargos directivos (suma de puestos de 

dirección y altos cargos) se ha obtenido un 100 % del objetivo marcado inicialmente.  

 

Sobre un total de 221 cargos directivos de las Instituciones Sanitarias Públicas, 

actualmente contamos con 112 puestos ocupados por mujeres frente a los 93 puestos 

ocupados por hombres, por lo que los porcentajes resultantes están dentro del rango de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los 

cargos de responsabilidad exigido por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 
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Objetivo 2.1 Publicar las convocatorias correspondientes a los concursos de traslados previos 

a las resoluciones de los procesos selectivos derivados de las OPE de 2.017, 2.018 y de 

estabilización del 2019 

 

Indicador 1. Publicar los concursos de traslado mencionados 

 

Durante el año 2022 se ha desarrollado la fase de oposición de la mayor parte de las 

categorías profesionales-cuerpos/escalas ofertadas en las OPE de los años 2017, 2018 y 

estabilización de 2019. Sin embargo, los concursos de traslados correspondientes a estos 

procesos no han sido convocados durante el año 2022. La publicación de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, ha requerido de una modificación de las previsiones que esta Conselleria tenía en 

relación con todos los procesos de selección definitiva y provisión. 

 

Indicador 2. Desarrollar la plataforma informática para la baremación de oficio de procesos 

selectivos y de provisión 

 

Durante el año 2022 se han desarrollado dos plataformas distintas de valoración de 

méritos:  

 

- Una para ser de aplicación a los baremos derivados de la Orden 2/2020, de 2 

de junio, por la que se aprueban los baremos de méritos de aplicación a la fase de concurso 

de los procesos selectivos, a la provisión a través de los concursos de traslados y a los procesos 

de movilidad interna, de plazas de personal estatutario al servicio de las instituciones sanitarias 

del Sistema Valenciano de Salud, esto es, los que se están desarrollando en ejecución de las 

OPE de los años 2017, 2018 y estabilización de 2019. 

 

- Otra para ser de aplicación a los baremos extraordinarios de aplicación a los 

procesos selectivos convocados en ejecución del Decreto 71/2022 de 27 de mayo del Consell, 

por el que se adaptan las Ofertas de Empleo Público aprobadas y pendientes de convocatoria, 

se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público y se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2022 en 

el ámbito de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.  

 

 

Objetivo 2.2 Resolver traslados y procesos selectivos convocados 

 

Indicador 1. Publicación de traslados y realización de exámenes 

 

La publicación en el BOE de 29 de diciembre de 2021 de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

con el carácter de legislación básica, ha exigido a las distintas Administraciones Públicas la 
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adopción de una serie de medidas con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos 

marcados por dicha Ley, esto es, situar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 

por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas españolas, a fecha 31 de diciembre 

de 2024. 

 

Por lo tanto, todas las actuaciones de esta Conselleria están encaminadas a cumplir 

este objetivo con el marco temporal señalado. En este contexto, los concursos de traslados 

han sido priorizados para mediados del año 2023. 

 

En cuanto a la realización de los exámenes de los procesos selectivos convocados, en 

el año 2022 se han realizado los correspondientes a 86 categorías profesionales/cuerpos-

escalas convocadas, desde el mes de marzo hasta el 18 de diciembre de 2022. 

 

 

Objetivo 2.3 Publicar las convocatorias de las OPE de 2019 y 2020 

 

Indicador 1. Publicación de dichas convocatorias 

 

Tras la publicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la reducción de la temporalidad en el empleo público y en su ejecución se publicó el Decreto 

71/2022 de 27 de mayo del Consell, por el que se adaptan las Ofertas de Empleo Público 

aprobadas y pendientes de convocatoria, se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y se aprueba la 

Oferta de Empleo Público del año 2022 en el ámbito de la Conselleria de Sanidad Universal y 

Salud Pública.  

 

 El Capítulo I de dicho Decreto reguló la adaptación de las plazas/puestos 

incluidos en las OPE de los años 2019 (tasa de reposición), 2020 y 2021, a las previsiones 

contenidas en la Ley 20/2021, por lo que las convocatorias de todas estas plazas/puestos, se 

ha realizado en el mes de diciembre, con las siguientes convocatorias: 

 

- Resolución de 21 de diciembre de 2022, la directora general de Recursos 

Humanos por la que se convoca el proceso excepcional de estabilización por el sistema de 

concurso de méritos para cubrir las plazas estatutarias previstas en los Anexos I y II del 

Decreto 71/2022 de 27 de mayo del Consell, por el que se adaptan las ofertas de empleo 

público aprobadas y pendientes de convocatoria, se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y 

se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2022 en el ámbito de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública (DOGV núm. 9496 de 23/12/2022).ç 

 
 

- Resolución de 21 de diciembre de 2022 la directora general de Recursos 

Humanos por la que se convoca el proceso excepcional de estabilización por el sistema de 
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concurso de méritos para cubrir puestos funcionariales previstos en el Anexo I del Decreto 

71/2022 de 27 de mayo del Consell, por el que se adaptan las ofertas de empleo público 

aprobadas y pendientes de convocatoria, se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y se aprueba la 

oferta de empleo público del año 2022 en el ámbito de la Conselleria de Sanidad Universal y 

Salud Pública. 

 

- Resolución de 23 de diciembre de 2022 de la directora general de Recursos 

Humanos, por la que se convoca el proceso de estabilización por el sistema de concurso-

oposición para cubrir las plazas estatutarias y las funcionarias de gestión sanitaria, previstas 

en el Anexo I del Decreto 71/2022 de 27 de mayo del Consell, por el que se adaptan las Ofertas 

de Empleo Público aprobadas y pendientes de convocatoria, se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 

y se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2022 en el ámbito de la Conselleria de 

Sanidad Universal y Salud Pública (DOGV núm. 9502 de 31/12/2022). 

 

 

Objetivo 2.4 Elaborar y aprobar la OPE de 2022 de acuerdo con la tasa de reposición 

correspondiente 

 

Indicador 1. Aprobar en mesa sectorial la OPE 2022 y publicarla. 

 

Este objetivo se ha cumplido, mediante la publicación del Decreto 71/2022 de 27 de 

mayo del Consell, por el que se adaptan las Ofertas de Empleo Público aprobadas y pendientes 

de convocatoria, se ejecuta la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público y se aprueba la Oferta de Empleo Público 

del año 2022 en el ámbito de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

 

 

Objetivo 2.5 Consolidar las convocatorias públicas de los puestos de dirección en situación de 

nombramiento provisional 

 

Indicador 1. Convocar y resolver los procesos de convocatoria pública de los puestos de 

dirección 

 

En cuanto al número de cargos directivos con nombramiento provisional, del total de 

221 puestos de cargos directivos de las Instituciones Sanitarias, en el año 2022, 120 de ellos 

contaban con nombramientos provisionales por lo que el porcentaje es del 54,30 % respecto 

del total. 
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En cuanto a las convocatorias de cargos directivos, en el año 2022 se han convocado 

34 puestos directivos y se han resuelto 15 convocatorias, de las cuales algunas corresponden 

a convocatorias de finales del año 2021. 

 

 

Objetivo 3.1 Gestionar la representación, participación y negociación colectiva con las 

Organizaciones Sindicales en cumplimiento del Estatuto Básico del Empleado Público 

 

Indicador 1. Reuniones con las Organizaciones Sindicales en cumplimiento del Estatuto Básico 

del Empleado Público  

 

Durante todo el año 2022 ha habido una intensa actividad negociadora con los agentes 

sociales que se ha plasmado en la realización de 51 reuniones frente a las 10 previstas, 

rebasando con ello ampliamente los objetivos planteados (12 Mesas Sectoriales de Sanidad, 6 

Mesas Técnicas Selección y Provisión de Personal, 3 M.T. Personal SES, 3 Mesas Técnicas d 

Retribuciones, 9 Comisiones sobre distinta temática, y 9 del Convenio La Ribera, entre otras 

reuniones).  

Objetivo 4.1 Mejorar la eficacia en los procesos de gestión de recursos humanos y en la 

tramitación de asuntos de personal 

 
 

Indicador 1. Tramitar y resolver los expedientes disciplinarios. 

El total de expedientes gestionados en materia disciplinaria durante el ejercicio 2022 

se eleva a 169 de los que 104 han sido de asuntos disciplinarios varios (denuncias, sanciones 

otros servicios de salud, inhabilitaciones penales) y 65 de expedientes disciplinarios incoados. 

Adopción medidas cautelares. 

Indicador 2. Tramitar y resolver los procedimientos de gestión de personal 

En la ejecución de este indicador, cabe señalar que resulta necesario distinguir entre 

la gestión de personal inscrito en el Registro de Personal de la Administración de la Generalitat 

y la gestión de personal sanitario adscrito a los servicios centrales y territoriales cuyas 

funciones no estén atribuidas a otros servicios. 

En el primer caso, el Servicio de Gestión de Personal asume la gestión del personal 

funcionario público que presta servicios en esta Conselleria, según la relación de puestos de 

trabajo, que asciende a un total de 990 puestos.  Esta función supone una considerable carga 

de trabajo dado que, diariamente, se están tramitando comisiones de servicios, tomas de 

posesión y ceses tanto de funcionarios de carrera, como de funcionarios interinos de urgencias, 

convocatorias de libre designación, entre otros. 



 

 
 

451 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

En el segundo caso, el Servicio de Gestión de Personal tramita y propone la resolución 

de todos los asuntos del personal de gestión sanitaria adscrito a los servicios centrales y 

territoriales cuyas funciones no estén atribuidas a otros servicios, en relación con una plantilla 

de 1.616 puestos que, a lo largo de un año, comporta también una elevada carga de trabajo 

considerando el número de funcionarios que integran el Servicio. En este sentido, resulta 

procedente señalar que, en el mes de mayo de 2022, se incrementó en más de 140 el número 

de puestos de trabajo adscritos a los Servicios Centrales de esta Conselleria, asumiendo el 

este Servicio la provisión de todos ellos, en un corto periodo de tiempo, dada la urgente 

necesidad por parte de los diferentes órganos directivos. 

Lo expuesto hasta el momento corresponde a la gestión ordinaria del servicio que se 

ha visto alterada por el impacto generado por la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19 durante el año 2022, pudiendo afirmar que ha supuesto un incremento sustancial 

de la carga de trabajo de este servicio que, en condiciones ordinarias, ya es de por sí bastante 

elevada. 

 

 

Objetivo 4.2. Reducir el número de litigios en materia de personal pendientes de solución. 

El número de recursos y reclamaciones resueltas en 2022 se ha elevado a 3.863, cifra 

muy superior a la registrada en 2021 (1.541): 

 

a) En materia de régimen jurídico de personal: 2.385  

b) En materia de compatibilidades:  727  

c) En materia de situaciones administrativas: 187  

d) En materia de jubilación y/o prolongación en el servicio activo: 564   

  

 

La resolución de solicitudes, reclamaciones y recursos continúa siendo una de las 

parcelas más importantes de la actividad del servicio de régimen jurídico de personal, cuya 

variabilidad está en función tanto de la actividad legislativa y reglamentaria que atañe al 

personal estatutario, funcionario y laboral de gestión sanitaria como de la doctrina 

jurisprudencial, sirviendo para homogeneizar la interpretación y aplicación de las normas en 

el conjunto de los Departamentos de Salud de la Conselleria. 

Al respecto de las cifras resultantes antes referidas, procede exponer las siguientes 

consideraciones. 

Del total de 2.385 expedientes tramitados al que se refiere al apartado a), debe 

señalarse que 2.053 corresponden a las solicitudes de indemnización por daños derivados de 

la pandemia por el COVID-19.  
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Igualmente se da una continuidad en el número de recursos administrativos derivado 

de la ejecución de las sucesivas ofertas de empleo público de instituciones sanitarias, tanto en 

lo relativo a los procesos de concurso-oposición, como de concursos de traslados, previéndose 

un incremento significativo durante el ejercicio 2023.   

Se ha continuado con la tramitación de recursos en materia de reconocimiento de la 

declaración de fijeza en la relación de empleo, por parte de persona temporal al servicio de la 

Administración, si bien el escaso número de expedientes incoados en 2022 (26) denota una 

progresiva disminución de las reclamaciones con este objeto, respecto de ejercicios anteriores.  

Asimismo, procede reseñar el incremento sostenido (445 en el año 2020, 490 en el 

año 2021 y 564 en el año 2022), en el número de expedientes de tramitación de la 

prolongación del personal de gestión sanitaria en la situación de servicio activo, tras alcanzar 

la edad reglamentaria de jubilación. 

Se observa, asimismo, una estabilización en el número de reclamaciones en demanda 

de indemnización de daños y perjuicios producidos en el ámbito de la prestación de servicios 

en el puesto de trabajo y que no tienen cabida para su sustanciación. 

Una parte también esencial de la actividad es la resolución de las solicitudes de 

compatibilidad, en cumplimiento de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, procede hacer mención especial a las solicitudes individualizadas de 

reclasificación del grupo C2 (auxiliar administrativo) al grupo C1 (administrativo) por entender 

que ambas categorías profesionales tienen idéntico contenido funcional, con el consiguiente 

incremento retributivo.  

Por último, procede reseñar la continuidad en las incidencias y recursos suscitados por 

el personal laboral a extinguir de diversas categorías, como consecuencia de la extinción, tanto 

del contrato de gestión de servicio público en régimen de concesión del Departamento de Salud 

de La Ribera, como del contrato de gestión de servicios públicos por concesión del 

Departamento de Salud de Torrevieja. 

Objetivo 4.3 Apoyar a los departamentos de salud en materia de gestión de recursos humanos 

y asesoramiento jurídico 

 

En el cumplimiento de este objetivo se han realizado informes jurídicos de diferente 

tipo que totalizan 975 informes: 

  

a) En materia de régimen jurídico de personal: 146 
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b) En materia de compatibilidades, comisión mixta, informaciones 

previas y otros: 168 

c) Tramitación de expedientes judiciales en materia de régimen jurídico 

de personal y compatibilidades: 63  

d) Tramitación de asuntos diversos, ajenos y Post-95: 598 

 

 
 

Es de destacar que este asesoramiento, respecto de todas las materias competencia 

de este servicio, incluye tanto la emisión de informes jurídicos por escrito, como el 

asesoramiento verbal, telefónico y vía correo electrónico a los departamentos de salud, centros 

de salud pública, sindicatos, colegios profesionales, e incluso de los restantes servicios de la 

Dirección General de Recursos Humanos, así como del propio personal de gestión sanitaria 

adscrito a esta Conselleria. 

  

Durante el pasado ejercicio 2022, se ha seguido con la emisión de informes y el 

asesoramiento respecto de las incidencias que, en materia de personal laboral subrogado, han 

ido surgiendo con motivo de la reversión a la gestión directa por parte de la Conselleria del 

Departamento de Salud de Torrevieja, así como en relación con el personal procedente de las 

restantes reversiones que en pasados ejercicios se han llevado a cabo (Departamento de Salud 

de La Ribera, resonancias magnéticas y farmacias sociosanitarias).  

 

Si bien se observa una estabilización en el número de informes relacionados con el 

régimen general de personal estatutario, por el contrario, se constata un progresivo 

incremento en actuaciones e informes relacionados tanto con el régimen de compatibilidades 

como con la suscripción de acuerdos en el seno de la comisión mixta sobre plazas vinculadas, 

así como respecto de las autorizaciones para el nombramiento temporal de determinadas 

categorías de personal estatutario, sin la correspondiente especialidad, en respuesta a la 

ausencia de especialistas de dichas categorías (post-95), resultando significativo que de las 

aproximadamente 325 solicitudes que se sustanciaron en el año 2021 se ha pasado a las 563 

que se han tramitado durante el ejercicio 2022. 

 

El total acumulado, por tanto, de expedientes de solicitudes, reclamaciones y recursos 

e informes gestionados por el Servicio de Régimen Jurídico de Personal en el año 2022 es, 

salvo error u omisión, de: 4.838. 
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Programa 412.24 “Prestaciones externas” 

Ejecución:  483,77 %  
 

PROGRAMA 41224 PRESTACIONES EXTERNAS 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2 
Posibilitar el acceso a todos los recursos asistenciales que necesiten 
para recuperar su salud con las máximas garantías. 

38,30  

OBJETIVO 2.1 
Posibilitar el tratamiento específico de cualquier patología por 
complejo o especial que sea dentro de los límites marcados por la 
legislación vigente. 

218,25  

OBJETIVO 3.1 
Reducir las listas de espera de pruebas diagnósticas y terapéuticas 
no quirúrgicas. 

1194,77  

OBJETIVO 4.1 
Mantener los programas informáticos utilizados para la derivación 
de pacientes y gestión económica, hasta la total implantación de las 
aplicaciones informáticas CONCERTS y RCLE (Plan de choque). 

100,00  

 

 

 

Objetivo 1.2 Posibilitar el acceso a todos los recursos asistenciales que necesiten para 

recuperar su salud con las máximas garantías 

 

Para desarrollar este objetivo, el plan de acción se dividió en 4 puntos, alcanzando un 

cumplimiento del 38,30 %, con una reducción significativa comparando con el ejercicio 

anterior. La prestación de la acción concertada oncológica ha ejecutado un 15,88 % a expensas 

de la mejora en la internalización de esta atención en los hospitales públicos. Las técnicas de 

diagnóstico por imagen y resonancias magnéticas han tenido un cumplimiento del 15,62 %, a 

favor de las pruebas de imagen TAC externalizadas que han aumentado considerablemente. 

 

 

Objetivo 2.1 Posibilitar el tratamiento específico de cualquier patología por complejo o especial 

que sea dentro de los límites marcados por la legislación vigente 

 

En este objetivo se han desarrollado las líneas de acción por encima de las 

expectativas, con un cumplimiento global del 218,25 %. Los indicadores que más han 

impactado en este aumento han sido el tratamiento de la neurorrehabilitación por daño 

cerebral con un cumplimiento de 628,59 %, el indicador de tratamiento con bombas de 

alimentación enteral con un 450 % y la Radioterapia oncológica con un 217,09 %, debido 

fundamentalmente al uso de nuevas tecnologías como la prontoterapia, en pacientes 

oncológicos que ha aumentado considerablemente este año. También han aumentado los 

tratamientos de trastornos de la conducta alimentaria en los que se incluyen el trastorno límite 

de personalidad alcanzándose un 215,38 % respecto a la previsión, que podrían relacionarse 

con un aumento de estos diagnósticos en el último año. Por el contrario, los tratamientos de 

enfermería a domicilio de paciente infantil y el tratamiento del trastorno espectro autista han 

registrado valores muy por debajo de lo estimado. 
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Objetivo 3.1 Reducir las listas de espera de pruebas diagnósticas y terapéuticas no quirúrgicas 

  

El resultado en este objetivo muestra un grado de cumplimiento muy por encima de 

las expectativas, con un con una tasa del 1.194,77 %  en cuanto a la reducción del tiempo de 

espera en la realización de pruebas diagnósticas y terapéuticas no quirúrgicas.  

 

Todas las pruebas de técnicas de imagen han registrado un aumento de solicitudes 

muy por encima de lo presupuestado inicialmente. El incremento más notable, y a distancia 

del resto, se ha dado en el caso de las técnicas de diagnóstico por imagen: T.A.C.S, con un 

3.353,43 %, si bien los PET-TAC solicitados por medicina nuclear y las gammagrafías SPECT 

también han sido muy elevadas, sin que los servicios sanitarios públicos hayan podido absorber 

todas las solicitudes.  Asimismo, las pruebas diagnósticas de neurofisiología, colonoscopias y 

gastroscopias también han tenido un aumento considerable que ha tenido que concertarse con 

entidades externas. 

 

 

 

Programa 412.26 “Personal Sanitario Residente”  

Ejecución: 110,28 %   
 

 

PROGRAMA 41226 PERSONAL SANITARIO RESIDENTE 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Formación especializada en todas las ramas del ámbito de las 
ciencias de la salud. 

110,28 

 

 

El cumplimiento del objetivo establecido en este programa presupuestario se lleva a 

cabo a través de tres indicadores. El primero mide el grado de cumplimiento del Plan de 

formación de Personal Sanitario Residente 2021-2022 y los otros dos la formación del personal.  

 

Indicador 1. Grado de cumplimiento del Plan de formación de Personal Sanitario Residente 

2021-2022 

 

El plan formativo se ha ejecutado en su totalidad, sin incidencias reseñables en cuanto 

al personal sanitario residente de este curso. 

 

Indicador 2. Personal facultativo en formación de las distintas especialidades 

 

Se ha cumplido íntegramente con el objetivo de mantener, como mínimo, las plazas 

acreditadas y ofertadas con las que ya contaba el sistema, habiéndose producido incluso un 
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incremento de plazas acreditadas, que en el caso del personal residente en formación de 

especialidades médicas equivale a 24 plazas, un porcentaje de incremento del 2,62 %  de las 

plazas existentes. Ello es reseñable por la incidencia que tiene en la ampliación de las opciones 

de acceso al sistema de especialistas susceptibles de prestar servicios en las categorías que 

puedan presentar necesidades de cobertura. 

 

Indicador 3. Personal Sanitario en formación 

 

Al igual que en el caso del indicador previo, pero en referencia al personal residente 

de enfermería, se ha cumplido con el objetivo de mantener las plazas acreditadas y ofertadas 

ya existentes, habiéndose producido un incremento en 4 plazas de las plazas acreditadas, lo 

que en un porcentaje del 1,97 % de las plazas actuales. 

 

 

 

Programa 412.27 “Prestaciones Externas Complementarias” 

Ejecución: 100,50  % 

PROGRAMA 41227 PRESTACIONES EXTERNAS COMPLEMENTARIAS 

  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Gestionar de forma eficiente la prestación exoprotésica. 102,52 

OBJETIVO 1.2 Gestionar de forma eficiente la prestación endoprotésica. 100,00 

OBJETIVO 2.1 
Gestionar y coordinar el reintegro de gastos de la asistencia 

sanitaria. 
100,00 

OBJETIVO 3.1 

Tramitar y resolver las ayudas de transporte no concertado 

y dietas de usuarias/os para mejorar la equidad en el acceso 

a los servicios sanitarios. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 

Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de 

asistencia médico-farmacéutica efectuada por las 

empresas, para sus servicios de prevención respecto de sus 

trabajadores y trabajadoras. 

100,00 

 

 

 

En general, se observa que en este programa presupuestario se han alcanzado los 

objetivos previstos al haberse registrado tasas de ejecución de sus indicadores de seguimiento 

del 100 % o más en todos sus indicadores de seguimiento de la ejecución. 
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Objetivo 1.1 Gestionar de forma eficiente la prestación exoprotésica 

 

En este objetivo, medido a través de varios indicadores, se ha alcanzado un valor 

ligeramente superior a 100 % como consecuencia de la actividad desarrollada en la gestión y 

control de la prestación. 

 

 

Objetivo 1.2 Gestionar de forma eficiente la prestación endoprotésica 

 

Este objetivo, medido a través de varios indicadores, se ha ejecutado al 100 % debido 

a la actividad desarrollada en la gestión y control de la prestación y motivado también por ser 

el año de recuperación post-pandemia, con recuperación de la actividad quirúrgica en los 

centros, puede considerarse sobradamente alcanzado. 

 

 

Objetivo 2.1 Gestionar y coordinar el reintegro de gastos de la asistencia sanitaria 

 

El indicador de seguimiento de este objetivo, “Porcentaje de expedientes resueltos 

desde el registro de entrada en la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios en 

menos de 15 días”, por su peculiaridad, mide la capacidad de respuesta eficiente ante los casos 

que se presentan. El supuesto legal que lo ampara exige la coexistencia de una asistencia de 

urgencias, no demorable y que suponga riesgo vital para poder ser aceptado. Pero tanto en 

este caso como en los desestimados, el objetivo que se plantea es el de resolver el expediente 

en un plazo óptimo, y éste ha sido alcanzado.  

 

 

Objetivo 3.1 Tramitar y resolver las ayudas de transporte no concertado y dietas de 

usuarias/os para mejorar la equidad en el acceso a los servicios sanitarios 

 

Al igual que ocurre con el objetivo anterior, el seguimiento de éste se realiza a través 

de un indicador que mide la eficiencia en resolver los expedientes en un plazo breve, y cabe 

señalar que el objetivo marcado se ha alcanzado sobradamente.  

 

Adicionalmente se ha impulsado y publicado la resolución que actualiza las tarifas de 

ayudas para compensar parcialmente el gasto que supone para los pacientes el transporte 

necesario para acudir a recibir tratamientos prolongados como son rehabilitación, 

quimioterapia, radioterapia y especialmente hemodiálisis. Esta actualización no se había 

producido en más de 10 años y ha supuesto dignificar y mejorar la equidad en esta prestación. 
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Objetivo 4.1 Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de asistencia médico-

farmacéutica efectuada por las empresas, para sus servicios de prevención respecto de sus 

trabajadores y trabajadoras 

 

 La expectativa respecto a este objetivo se ha alcanzado, toda vez que se han 

resuelto satisfactoriamente todas las cuestiones planteadas en cuanto a solicitudes de altas, 

bajas y modificaciones además de eliminar las recetas manuales en este colectivo y depurar 

los colectivos de trabajadores amparados por este tipo asistencial. 

 

 

Programa 412.10 Centros de Salud Pública” 

Ejecución: 157,04 % 

PROGRAMA 41210 CENTROS DE SALUD PÚBLICA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Promover la salud en la población. 110,00 

OBJETIVO 2.1 
Actuar ante los factores que producen daños en la salud 
de la población. 

1.000,00 

OBJETIVO 2.2 Desarrollar los programas de cribado en la población. 92,12 

OBJETIVO 3.1 
Desarrollar y gestionar el Plan de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria. 

105,89 

OBJETIVO 4.1 Vigilar los factores ambientales de riesgo para la salud. 102,37 

OBJETIVO 5.1 Vigilar los daños para la salud de origen laboral. 111,11 

OBJETIVO 5.2 
Vigilar los productos químicos con riesgo para la salud en 
la población. 

104,57 

OBJETIVO 6.1 
Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en la 
población. 

142,59 

OBJETIVO 6.2 
Difundir la información epidemiológica de interés para la 
salud pública. 

100,00 

OBJETIVO 6.3 
Vigilar la situación de salud a nivel de los pueblos 
confines de los departamentos de Salud. 

100,00 

OBJETIVO 7.1 
Analizar riesgos químicos y microbiológicos para la salud 
en los laboratorios de salud pública. 

95,95 

OBJETIVO 8.1 
Atender las necesidades de formación de profesionales 
en salud pública. 

111,11 

OBJETIVO 8.2 
Contribuir a la investigación e innovación en salud 
pública. 

133,33 

OBJETIVO 9.1 
Contribuir a la transferencia del Plan de Salud en el 
ámbito territorial. 

100,00 

OBJETIVO 9.2 
Difundir los datos sobre el estado de salud de la 
población que proporcionan las encuestas de Salud de la 
Comunidad Valenciana. 

0,00 

OBJETIVO 10.1 Vigilar y Controlar la pandemia COVID-19. 103,51 
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Objetivo 2.2 Desarrollar los programas de cribado en la población 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del número de participantes en 

cribados de cáncer de mama y de cáncer colorrectal. 

 

En el caso del Cribado de Cáncer colorrectal en el año 2022 se ha invitado a 622.657 

personas a participar, lo que supone, respecto de las 613.514 personas que constituyen la 

población diana para ese mismo año, un 101,49 %. 

 

En cuanto al  programa cribado de Cáncer de Mama, en el año 2022 se ha cursado la 

invitación para participar a 336.155 mujeres, sobre una población diana de 404.563, por lo 

que el porcentaje de ejecución en este caso ha sido del 83,1 %.  

 

Objetivo 3.1 Desarrollar y gestionar el Plan de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 

 

 

El grado de consecución de los objetivos planteados en el Plan de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria para 2022 ha sido superior del 100 en la mayoría de los objetivos 

planteados. Cabe destacar por su volumen de gestión: 

 

• El número de inspecciones llevadas a cabo en las industrias y establecimientos 

alimentarios en la Comunitat (97.436), con objeto de verificar el cumplimiento de la legislación 

por los operadores económicos y adoptar, en su caso, las medidas oportunas para proteger la 

salud de la población. 

 

• El número de muestras alimentarias tomadas (8.346) con objeto de valorar el 

grado de cumplimiento de los alimentos producidos y/o consumidos en la Comunitat, tomar 

las medidas necesarias, en su caso, para reducir en lo posible y, en todo caso a niveles 

aceptables, la exposición de la población a los riesgos (biológicos y químicos) que pueden 

vehiculizar los alimentos. 

 

 

Objetivo 5.1 Vigilar los daños para la salud de origen laboral 

 

El seguimiento de este objetivo se basa en el indicador que mide las comunicaciones 

de sospechas de enfermedades profesionales gestionadas en el mismo año.  En 2022 se 

comunicaron a través del Sistema de información sanitaria y vigilancia epidemiológica laboral 

(SISVEL) un total de 6.892 casos de sospechas de enfermedades profesionales. Esto se traduce 

en una tasa global de 154,61 casos por 100.000 habitantes (29 casos más por 100.000 

habitantes respecto al año anterior). 
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Objetivo 5.2 Vigilar los productos químicos con riesgo para la salud en la población 

 

Se evaluaron 1.398 productos químicos, obtenidos mayoritariamente tras las 

inspecciones realizadas tanto por parte de las Unidades de Salud Laboral como de Sanidad 

Ambiental y Seguridad Alimentaria, de los Centros de Salud Pública. 

 

A través de la Red Nacional de Inspección y Control de Productos Químicos española, 

en 2022 se recibieron 21 alertas de seguridad química originadas por productos procedentes 

de la Comunitat y se ha notificado a través de la Red 12 alertas desde la Comunitat a otras 

Comunidades Autónomas.  

 

 

Objetivos 6.1 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en la población, 6.2 Difundir la 

información epidemiológica de interés para la salud pública, y 6.3 Vigilar la situación de salud 

a nivel de los pueblos confines de los departamentos de Salud 

 

El impacto de la pandemia por COVID-19 en el primer semestre de 2022 ha seguido 

desbordando la vigilancia epidemiológica de las enfermedades en la población en lo que se 

refiere al seguimiento y control de esta enfermedad como en el resto de las enfermedades de 

notificación obligatoria. Como ya ocurrió en 2021, los informes sobre la situación de salud en 

los departamentos se han centrado en el impacto de la pandemia. 

 

A lo largo de 2022, la gestión e investigación de las alertas epidemiológicas 

internacionales se ha incrementado de forma significativa.  Los brotes por COVID-19 siguen 

siendo muy relevantes. Durante el año 2022 se han declarado 1985 brotes con un total de 

28.851 casos.   

 

Durante este año también se han gestionado otras alertas internacionales con impacto 

en salud pública. La más importantes ha sido la viruela por el virus del mono (Mpox o monkey 

pox) con 546 confirmados en la Comunitat Valenciana y la alerta por hepatitis no A-E aguda 

grave de causa desconocida en niños menores de 16 años con dos casos en la Comunitat. 

 

 

Objetivo 8.1 Atender las necesidades de formación de profesionales en salud pública 

 

Desde la Dirección General de Salud Pública y Adicciones se ha impulsado la detección 

de necesidades formativas a todos los niveles, y se ha gestionado para que todas aquellas 

necesidades formativas detectadas tuviesen acogida en los distintos planes formativos.  
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Objetivo 9.1 Contribuir a la transferencia del Plan de Salud en el ámbito territorial 

 

La difusión del Plan de Salud se ha llevado a cabo fundamentalmente en los municipios, 

para el despliegue de proyectos de promoción de la salud vinculados a los objetivos del Plan 

de Salud.   

 

 

Objetivo 9.2 Difundir los datos sobre el estado de salud de la población que proporcionan las 

encuestas de Salud de la Comunidad Valenciana 

 

En relación con las actividades para difundir información de la ESCV en su ámbito de 

actuación (consejo de dirección, consejo de salud, municipios), en 2022 se llevó a cabo el 

trabajo de recogida de información mediante entrevistas en los diferentes departamentos, pero 

los resultados no estarán disponibles hasta 2023 y por tanto no se han Memoria indicadores 

presupuestarios. 

 

 

Programa 413.10 “Salud Pública” 

Ejecución: 105,73 % 

PROGRAMA 41310 SALUD PÚBLICA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Coordinar la elaboración y seguimiento del Plan de Salud. 100,00 

OBJETIVO 1.2 Apoyar el desarrollo de Salud en todas las Políticas. 100,00 

OBJETIVO 1.3 
Conocer el estado de salud de la población (encuestas de 

salud). 
100,00 

OBJETIVO 2.1 
Promover la salud en los distintos entornos y etapas de la 

vida. 
66,67 

OBJETIVO 3.1 
Prevenir las enfermedades en los distintos entornos y 

etapas de la vida. 
71,65 

OBJETIVO 3.2 
Planificar, desarrollar y gestionar los programas de 

cribado poblacional. 
103,33 

OBJETIVO 4.1 

Proteger la salud de los consumidores por medio de la 

adecuada planificación de la seguridad y los controles 

alimentarios. 

100,00 

OBJETIVO 4.2 
Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene 

alimentaria en los establecimientos alimentarios. 
103,42 

OBJETIVO 4.3 
Garantizar que los alimentos contengan la información 

exigible de seguridad alimentaria y el valor nutricional. 
102,22 
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PROGRAMA 41310 SALUD PÚBLICA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.4 
Control de los riesgos químicos y biológicos presentes en 

los alimentos. 
110,64 

OBJETIVO 4.5 Realizar una gestión eficaz de las alertas alimentarias. 100,00 

OBJETIVO 4.6 
Promover una alimentación saludable y sostenible en el 

ámbito público educativo sanitario y sociosanitario. 
113,33 

OBJETIVO 4.7 Promover la sostenibilidad de la cadena alimentaria. 125,00 

OBJETIVO 4.8 

Organizar controles oficiales para la colaboración con las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha 

contra el fraude alimentario. 

111,11 

OBJETIVO 4.9 
Reducir el riesgo de diseminación de resistencias a 

antibióticos en el ámbito alimentario y de sanidad animal. 
111,11 

OBJETIVO 5.1 Vigilar y controlar los riesgos ambientales para la salud. 103,99 

OBJETIVO 6.1 
Promover y proteger la salud en los centros de trabajo y 

vigilar los daños a la salud de origen laboral. 
105,56 

OBJETIVO 6.2 
Vigilar y controlar los productos químicos con riesgo para 

la salud. 
101,82 

OBJETIVO 7.1 Vigilar y controlar las enfermedades transmisibles. 113,47 

OBJETIVO 7.2 Vigilar las enfermedades crónicas. 100,51 

OBJETIVO 7.3 
Gestionar las alertas epidemiológicas y ambientales en 

salud pública. 
115,13 

OBJETIVO 7.4 
Vigilar otros problemas de salud de interés para la salud 

pública. 
129,06 

OBJETIVO 8.1 Gestionar el Sistema de Información en Salud Pública. 101,54 

OBJETIVO 8.2 
Analizar y difundir la información epidemiológica y de 

salud pública. 
94,44 

OBJETIVO 9.1 
Garantizar una adecuada capacidad analítica en los 

laboratorios de salud pública. 
107,56 

OBJETIVO 9.2 
Analizar riesgos químicos y microbiológicos para la salud 

en los laboratorios de salud pública. 
97,73 

OBJETIVO 10.1 
Atender las necesidades de formación de profesionales en 

salud pública. 
140,00 

OBJETIVO 10.2 Contribuir a la investigación e innovación en salud pública. 133,33 

OBJETIVO 11.1 Vigilar y controlar la pandemia COVID-19. 103,51 
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Objetivo 1.1 Coordinar la elaboración y seguimiento del Plan de Salud 

 

Entre los meses de febrero y abril se llevó a cabo el estudio Delphi “Identificación de 

las prioridades que debe contemplar el V Plan de Salud (2022-2030)”. Se realizó en paralelo 

un total de 7 consultas online (7 consultas x 2 rondas) con participación de personal técnico 

de salud, personal de otras Consellerias, personal directivo, sociedades científicas, colegios 

profesionales, sindicatos, asociaciones ciudadanas y asociaciones de pacientes. 

 

Objetivo 1.2 Apoyar el desarrollo de la Salud en todas las Políticas 

 

Difusión de la convocatoria de subvenciones para el despliegue del Plan de Salud en 

los municipios valencianos: Resolución de 11 de febrero de 2022 convocando ayudas para 

proyectos de despliegue del Plan de salud en sus municipios. 

 

Objetivo 1.3 Conocer el estado de salud de la población (encuestas de salud) 

 

En febrero se adjudicó el contrato a la empresa encargada de llevar a cabo las 

entrevistas, que finalizaron en el mes de diciembre 

 

 

Objetivo 2.1 Promover la salud en los distintos entornos y etapas de la vida 

 

En este ámbito, sobre la elaboración del programa de salud de la infancia y 

adolescencia, se han revisado las recomendaciones realizadas por expertos y se han iniciado 

los trabajos con sociedades científicas para la elaboración del nuevo plan. 

 

 

Objetivo 3.1 Prevenir las enfermedades en los distintos entornos y etapas de la vida 

 

En referencia a la cobertura de vacunación infantil tomando como referencia la primera 

dosis de vacuna triple vírica, prevista a los 12 meses, la cobertura alcanzada ha sido superior 

a la meta propuesta en el indicador (94.46 %, frente al 90 establecido como meta). 

 

Sobre la cobertura de vacunación en personas adultas, se ha tomado como referencia 

la cobertura de vacunación frente a la gripe en personas de 65 y más años, superándose en 

casi 6 puntos la meta marcada (cobertura de 65,99 %) 

 

 

Objetivo 3.2 Planificar, desarrollar y gestionar los programas de cribado poblacional 

 

Durante el año 2022 se ha llevado a cabo el pilotaje del programa poblacional de 

prevención del cáncer de cérvix. 
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El Porcentaje de cobertura en cribados neonatales de enfermedades congénitas en las 

clínicas y hospitales públicos y privados ha sido de 99.91. 

 

Se realizan envíos SMS a todas las personas invitadas al programa de prevención de 

cáncer colorrectal. 

 

 

Objetivos 4.1 a 4.9, y 9.2 relacionados con la salud alimentaria 

 

El grado de consecución de los objetivos planteados para 2022 en el ámbito de la salud 

alimentaria, ha sido del 100 % o superior en los objetivos planteados. Cabe destacar entre 

ellos, los siguientes aspectos: 

 

- El Plan de seguridad alimentaria de la Comunitat Valenciana 2021-2025, que 

constituye el instrumento estratégico de planificación anual en el que se concreta el conjunto 

de análisis, objetivos, líneas de actuación, programas y acciones de carácter 

interdepartamental conducentes a garantizar la salud y seguridad de las personas 

consumidoras en materia alimentaria. Su evaluación permite obtener conclusiones que 

permiten adoptar medidas de gestión del riesgo en caso necesario. 

 

- Controlalertas alimentarias (Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de 

Información - SCIRI) y la gestión de denuncias en materia de seguridad alimentaria, con un 

100 % de ejecución en ambos casos. La gestión de alertas Alimentarias permite mantener una 

constante vigilancia frente a cualquier riesgo o incidencia que, relacionado con los alimentos, 

puede afectar a la salud de los consumidores. 

 

- Uno de los mayores problemas de salud pública y sanidad animal es la aparición 

y diseminación de bacterias multirresistentes y la falta de tratamientos alternativos, por lo que 

la vigilancia y notificación armonizada de resistencias bacterianas (RAM) a partir de muestras 

de alimentos contribuye al conocimiento de su prevalencia y proporciona datos relevantes 

sobre la evaluación de riesgos. La cobertura del programa de lucha frente a resistencias a 

antibióticos ha sido del 100 %, y, además, la Comunitat Valenciana ha asumido un compromiso 

importante en la lucha contra las RAM al llevar a cabo paralelamente un programa de vigilancia 

voluntaria en la cadena agroalimentaria que comenzó en 2017. 

 

- El Plan analítico de vanguardia, tanto en la capacidad de análisis como en la 

calidad de los resultados de los Laboratorios de salud pública, con 471.166 determinaciones 

llevadas a cabo en 2022, con objeto de hacer frente a los riesgos químicos y microbiológicos 

prioritarios y emergentes en el ámbito de la seguridad alimentaria. 
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Objetivo 6.1 Promover y proteger la salud en los centros de trabajo y vigilar los daños a la 

salud de origen laboral 

 

Se inspeccionaron un total de 246 centros sanitarios de servicios de prevención de 

riesgos laborales y de las entidades colaboradoras de la Seguridad Social para las contingencias 

laborales, para promocionar la salud y controlar su actividad sanitaria para las personas que 

trabajan. 

 

Se recogieron a través del Sistema de información sanitaria y vigilancia epidemiológica 

laboral (SISVEL) un total de 6.892 casos de sospechas de enfermedades profesionales, que se 

estudiaron y enviaron a la mutua o entidad correspondiente. 

 

Objetivo 6.2 Vigilar y controlar los productos químicos con riesgo para la salud 

 

El número total de incidencias generadas sobre el control sanitario de productos 

químicos y biocidas durante el año 2022 ha sido de 1618. De estas incidencias, se evaluaron 

1.398 productos químicos, obtenidos mayoritariamente tras las inspecciones realizadas tanto 

por parte de las Unidades de Salud Laboral como de Sanidad Ambiental y Seguridad 

Alimentaria, de los Centros de Salud Pública.  

 

 

Objetivos 7.1 Vigilar y controlar las enfermedades transmisibles; 7.2 Vigilar las enfermedades 

crónicas; 7.3 Gestionar las alertas epidemiológicas y ambientales en salud pública, y 7.4 Vigilar 

otros problemas de salud de interés para la salud pública. 

 

La ejecución de estos objetivos se ha vuelto a ver desbordada por la pandemia COVID-

19, de forma que la actividad se ha seguido centrando en la vigilancia y control de esta 

enfermedad especialmente en los primeros meses del año. A partir del segundo semestre el 

esfuerzo se ha dirigido fundamentalmente a la implementación de un nuevo sistema de 

vigilancia de las infecciones respiratorias agudas, que se puso en marcha en el mes de octubre, 

y en ir recuperando paulatinamente la vigilancia de las enfermedades crónicas y de los 

problemas de salud de interés en salud pública. 

 

 

Objetivos 8.1 Gestionar el Sistema de Información en Salud Pública, y 8.2 Analizar y difundir 

la información epidemiológica y de salud pública. 

 

Durante el periodo 2022 se continuó realizando los informes de valoración de riesgo 

de SARS-Covid-2 para diferentes ámbitos de análisis, índice de riesgo global de la Comunitat, 

índice por zonas básicas de salud y por grandes ciudades, así como informes específicos para 

centros sociosanitarios y centros docentes. Se realizaron en total 376 informes, lo que obligó 

a retrasar el resto de los informes epidemiológicos. 
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Objetivo 11.1 Vigilar y controlar la pandemia COVID-19 

 

La vigilancia y control de la pandemia ha seguido desbordada como se ha comentado 

con anterioridad. La gestión e investigación de las alertas ocasionadas por brotes de COVID-

19 se ha priorizado durante todo el año, sobre todo en la población de mayor vulnerabilidad 

como son las residencias de mayores con la consiguiente sobrecarga en esta actividad. En 

2022 se han controlado 1.985 brotes con 28.851 casos. 

 

 

Programa 313.20 “Drogodependencias y Otras Adicciones” 

Ejecución: 960,04  % 

PROGRAMA 31320 DROGODEPENDENCIAS Y OTRASADICCIONES 

  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mejorar la implicación del ámbito familiar en la prevención de 
drogodependencias desde su propio espacio de socialización y 
educación. 

137,23 

OBJETIVO 2.1 
Mejorar la atención a menores con consumo, abuso o 
trastornos derivados por drogas homogeneizando los 
canales y servicios prestados. 

50,00 

OBJETIVO 3.1 
Impulsar los programas de formación dirigidos a 
profesionales con vinculación al ámbito de las 

drogodependencias y otras adicciones. 

3.552,94 

OBJETIVO 4.1 

Reforzar los sistemas de información en 
drogodependencias externos e internos para obtener y 

analizar datos actualizados del fenómeno y control y 
evaluación de las acciones desarrolladas desde los 
dispositivos y unidades integradas en la red de 

prevención y asistencia en drogodependencias. 

100,00 

 

Objetivo 1.1 Mejorar la implicación del ámbito familiar en la prevención de drogodependencias 

desde su propio espacio de socialización y educación 

 

Las UPCCA son servicios especializados de titularidad local que desarrollan programas 

de prevención con el objeto de reducir o evitar el uso y/o abuso de drogas y otras conductas 

adictivas, así como promover hábitos de vida saludables.  

 

Se realizaron 543 acciones en el año 2022 en el ámbito familiar, 388 en escuela de 

padres y 155 en la modalidad de “otras acciones preventivas”. La cobertura poblacional de la 

acción desarrollada en ambas modalidades de intervención asciende a 2.706 padres y 11.017 

madres receptores/as. 

 

El número de participantes en acciones de prevención familiar ha sido de 13.723, lo 

que supone un 137,23 % de ejecución respecto a las previsiones. 
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Objetivo 2.1 Mejorar la atención a menores con consumo, abuso o trastornos derivados por 

drogas homogeneizando los canales y servicios prestados   

 

Indicador 1. Número de acciones emprendidas 

 

De las dos acciones previstas para la estandarización de los procedimientos de 

atención a menores y población juvenil desde estrategias de prevención selectiva se ha 

ejecutado una. 

 

Así, se ha firmado entre la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y la Conselleria 

de Sanidad Universal y Salud Pública la RESOLUCIÓN conjunta de 18 de noviembre de 2022, 

de la Dirección General de Inclusión Educativa y de la Dirección General de Salud Pública y 

Adicciones, por la que se establece el protocolo de actuación para la detección de conductas 

de abuso o tráfico de drogas y otras adicciones. 

 

 

Objetivo 3.1 Impulsar los programas de formación dirigidos a profesionales con vinculación al 

ámbito de las drogodependencias y otras adicciones 

 

Indicador 1. Número de profesionales que se han formado 

 

El número de profesionales que se ha formado ha sido 3.020, una cifra muy superior 

a la estimada inicialmente (85). 

 

En el año 2022 se han realizado 4 formaciones, 3 dirigidas a los profesionales de las 

Unidades de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas: 

 

- Curso de formación online “PASA LA VIDA: LA PREVENCIÓN DE LOS 

CONSUMOS DE CANNABIS”, organizado por la Fundación FAD Juventud y la Direcció General 

de Salut Pública i Addiccions de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública. (25 

participantes). 

 

- Curso “La calidad de los programas de prevención de adicciones:  planificación, 

estándares europeos y evaluación” en el marco del Portal de Buenas Prácticas en Reducción 

de la Demanda de Drogas y otras Adicciones.  (25 participantes). 

 

- Curso “La terapia dialéctica-conductual para tratar las adicciones” desarrollado 

en el plan de formación de la la Escuala Valenciana de Estudios de Salud (EVES). (25 

participantes) y una dirigida a la formación inicial para profesorado funcionario en su fase de 

prácticas de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. 
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- Ponencia "Estrategias preventivas en el entorno escolar orientadas a la 

problemática asociada al juego". (2.945 participantes). 

 

 

Objetivo 1.4 Reforzar los sistemas de información en drogodependencias externos e internos 

para obtener y analizar datos actualizados del fenómeno, y control y evaluación de las acciones 

desarrolladas desde los dispositivos y unidades integradas en la red de prevención y asistencia 

en drogodependencias 

 

Indicador 1. Análisis y evaluación de los indicadores proporcionados por ALUMBRA y el 

Sistema Autonómico Valenciano de Información en Adicciones (SAVIA) 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador relativo al análisis y evaluación 

de los indicadores proporcionados por ALUMBRA y el Sistema Autonómico Valenciano de 

Información en Adicciones (SAVIA). De acuerdo con las previsiones, se ha ejecutado al 100 

%. 

 

Se han llevado a cabo la Encuesta sobre uso de drogas en enseñanzas secundarias en 

la Comunitat Valenciana (ESTUDES), se han elaborado los Indicadores para el Observatorio 

Valenciano de Drogodependencias. En el ámbito del mantenimiento y desarrollo del Sistema 

de Gestión en Drogodependencias (SIGED), se han realizado reuniones con el equipo 

informático de la Conselleria de Sanidad para mejorar el funcionamiento y la aplicabilidad del 

sistema, pero no hay propuesta de la contratación para realizar las mejoras del programa por 

parte de los Servicios informáticos. Se ha realizado la explotación y el análisis de datos de 

Alumbra y de SAVIA. 

 

 

Programa 411.50 “Investigación en Ciencias de la Salud” 

Ejecución:  118,69  

PROGRAMA 41150 INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD 

  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Dar soporte estratégico, de coordinación y financiero a la 
actividad de la I+D+i biomédica, sanitaria y de salud pública 
de los centros de investigación de la Comunitat Valenciana 

156,08 

OBJETIVO 1.2 
Impulsar la investigación sanitaria y de salud pública 

con perspectiva de género. 
100,00 

OBJETIVO 1.3 
Impulsar los planes de igualdad en los centros de 
investigación de la Comunitat Valenciana. 

100,00 

 

 

El grado de cumplimiento en la ejecución de los indicadores correspondientes a las 

líneas presupuestarias de investigación es, en general, bueno respecto a las previsiones que 
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se hicieron en el momento de elaborarse el presupuesto, pudiendo decirse que, en su conjunto, 

se han cumplido satisfactoriamente los objetivos planteados.  

 

Asimismo, cabe señalar desde una perspectiva de género, que este programa 

presupuestario está catalogado con un grado de relevancia media, y dos de sus tres objetivos 

se dirigen específicamente a impulsar la igualdad de género. 

 

 

Objetivo 1.1 Dar soporte estratégico, de coordinación y financiero a la actividad de la I+D+i 

biomédica, sanitaria y de salud pública de los centros de investigación de la Comunitat 

Valenciana 

 

Se han ejecutado en su totalidad los fondos que financian convocatorias competitivas 

para el fomento de la investigación sanitaria, biomédica y de salud pública, y en un alto 

porcentaje en lo que se refiere a las transferencias directas a las fundaciones de investigación 

adscritas a la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, tanto para aquellas ayudas 

destinadas al fomento de investigación sanitaria, como las que podrán ser financiadas con 

fondos FEDER que en el caso de la anualidad 2022, se ejecutaron en el marco de las ayudas 

REACT-UE, que se han destinado a la investigación en COVID-19, tanto en inversiones para 

adquisición de infraestructuras de investigación, como en contratación de personal y gasto 

corriente para la ejecución de proyectos de investigación relacionados con la CVID-19. 

 

Respecto a la obtención de proyectos europeos, en la anualidad 2022 hay que referirse 

al Programa Marco Horizonte Europa (HE), ya que Horizonte 2020 ya está prácticamente 

acabado. El retorno obtenido por la Comunitat Valenciana en el Cluster Salud de HE en 2022, 

de 6,6 M de euros, corresponde a todas las entidades de la Comunitat Valenciana, esto es, 

Fundaciones, Universidades y Empresas y solo alcanza hasta mediados de noviembre de 2022.  

También hay que resaltar que muchos de los proyectos concedidos en el 2022 corresponden 

a convocatorias del 2021 que se retrasaron en su adjudicación. 

 

De los proyectos concedidos en el Clúster de Salud, el 45 % corresponde a fundaciones 

de investigación sanitaria vinculadas a la Conselleria de sanidad, y el resto a otras entidades. 

 

Por otro lado, las mencionadas fundaciones, han participado también en otros 

subprogramas europeos de HE, y en total han obtenido un retorno aproximado de 4,1 M de 

euros, a falta de los datos de los últimos proyectos del año.  

 

 

Objetivo 1.2 Impulsar la investigación sanitaria y de salud pública con perspectiva de género 

 

En la anualidad 2022, a fin de impulsar la perspectiva de género en la investigación, 

se ha consolidado la jornada anual para la promoción de la mujer en la ciencia haciendo 
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entrega de reconocimientos a las investigadoras que lideran proyectos de investigación 

sanitaria y de salud pública.  

 

 

Objetivo 1.3 Impulsar los planes de igualdad en los centros de investigación de la Comunitat 

Valenciana 

 

Todas las fundaciones de investigación sanitaria cuentan con un plan de igualdad (7 

planes en total) que son evaluados periódicamente por los órganos competentes en ello, a fin 

de mejorar las medidas para la consecución de la igualdad entre hombres y mujeres en estos 

centros.  

 

 

Programa 411.70 “Inspección” 

Ejecución:  118,12 % 

PROGRAMA 41170 INSPECCIÓN 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Inspección y evaluación de los conciertos vigentes, informando de 
la adecuación de su cumplimiento. 

166,67 

OBJETIVO 1.2 

Inspección de los departamentos bajo concesión 
administrativa mediante revisiones, informes y auditorias 
sobre aspectos de su funcionamiento asistencial, 
económico y organizativo. 

105,33 

OBJETIVO 1.3 

Inspección de las actividades sanitarias de los 
departamentos sanitarios de gestión directa, así como la 
de los centros y servicios privados que requieren dicho 
control. 

100,00 

OBJETIVO 1.4 
Inspección de las prestaciones sanitarias con medios 
ajenos derivadas por el servicio sanitario público. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Control sanitario de la prestación de incapacidad temporal. 
Coordinación de acuerdos de colaboración con el 
INSS/MATEPSS en estas materias. 

97,01 

OBJETIVO 2.2 

Desarrollar actuaciones que evalúen y contribuyan a 

mejorar las condiciones y resultados de la asistencia 
sanitaria, incluyendo las prestaciones complementarias y 
su adecuación a los conciertos que las regulan. 

48,00 

OBJETIVO 2.3 
Desarrollar programas destinados a la vigilancia del 
cumplimiento de la normativa sobre prestación 

farmacéutica. 

486,68 

OBJETIVO 3.1 
Actuaciones tendentes a la determinación de 

responsabilidad sanitaria y patrimonial. 
76,62 

OBJETIVO 3.2 Valoración médica del daño corporal. 100,45 

OBJETIVO 3.3 
Elaboración de informes técnicos sanitarios en los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

0,00 

OBJETIVO 4.1 
Mejora de los sistemas informáticos corporativos e 
implantación de nuevas herramientas de la Inspección de 
Servicios Sanitarios. 

76,67 
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PROGRAMA 41170 INSPECCIÓN 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.2 

Implantación de procedimientos normalizados de trabajo y 
realización de acuerdos de colaboración en materias 
comunes a los departamentos sanitarios y la Inspección de 
Servicios Sanitarios. 

60,00 

 

 

Del total de 39 indicadores que tiene este programa presupuestario, se ha logrado 

alcanzar una ejecución de más de 100 % en 9 de ellos y del 100 % en 14 indicadores. 

 

A continuación, se detallan aquellos indicadores en los que se han producido 

incidencias o no se ha logrado su cumplimiento.  

 

 

Objetivo 2.1 Control sanitario de la prestación de incapacidad temporal. Coordinación 

de acuerdos de colaboración con el INSS/MATEPSS en estas materias 

 

Indicador 2.  Evaluación programas personal propio 

 

Ha sido modificada el procedimiento normalizado de trabajo a principio del año 2021, 

habiendo variado las condiciones de para evaluar 

 

Indicador 3. evaluación cumplimiento programa con el INSS 

 

No se ha alcanzado meta prevista (30 reuniones) por circunstancias ajenas al Servicio 

de Inspección, sólo se han convocado 22 reuniones por el INSS. 

 

 

Objetivo 2.2 Desarrollo de las actuaciones que evalúen y contribuyan a mejorar las condiciones 

y resultados de la asistencia sanitaria, incluyendo las prestaciones complementarias y su 

adecuación a los conciertos que las regulan 

 

Indicador 4. Reuniones comisión departamental de seguimiento de terapias 

respiratorias 

 

Actualmente no hay concierto, por lo que no se han de hacer reuniones para su 

seguimiento. Aun así, se han realizado 2 reuniones con carácter informal. 

 

 

Objetivo 4.1 Mejora de los sistemas informáticos corporativos, implantación de nuevas 

herramientas de la Inspección de Servicios Sanitarios 
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Indicador 1. asistencia a las incidencias de los sistemas de información corporativos 

en materia de inspección. 

 

En esta materia, no se ha alcanzado meta por haberse priorizado la resolución de otro 

tipo de incidencias. 

 

 

Programa 411.20 “Administración Económico-Financiera” 

Ejecución: 105,81 % 

PROGRAMA 41120 ADMINISTRACIÓN ECONÓMICO-

FINANCIERA   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mejorar la eficiencia en el uso de los recursos económicos que se 
destinan a la prestación de servicios sanitarios. 

80,48 

OBJETIVO 1.2 
Optimizar la gestión de los recursos económicos de los 
departamentos de salud. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 Mejorar el sistema de control de costes sanitarios. 50,00 

OBJETIVO 2.2 
Cálculo y elaboración de estadísticas, indicadores y cuadros de 
mando para el seguimiento y análisis del gasto real y la mejora 
de la eficiencia. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 

Obtención de recursos económicos provenientes de la 
Administración del Estado y de la Unión Europea destinados a 
financiar programas y líneas estratégicas de la Conselleria de 
Sanidad Universal y Salud Pública y de las instituciones 
sanitarias dependientes de ésta. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 
Elaborar las liquidaciones definitivas de las concesiones 

sanitarias. 
100,00 

OBJETIVO 5.1 
Revisión y adaptación a las nuevas políticas sanitarias, 
reduciendo el recurso a proveedores externos. 

58,33 

OBJETIVO 5.2 
Mejorar el sistema de validación de la información sobre 
prestaciones asistenciales de proveedores externos previa a 
su facturación y pago. 

100,00 

OBJETIVO 7.2 Fomentar la igualdad en la contratación 100,00 

OBJETIVO 8.1 
Modernizar las infraestructuras sanitarias públicas del sistema 

sanitario público valenciano. 
172,59 

OBJETIVO 8.2 
Homogeneizar los servicios generales no asistenciales de la 
red de centros sanitarios. 

0,00 

OBJETIVO 8.3 
Gestionar y ejecutar el Plan de inversiones en infraestructuras 
sanitarias para el período 2022 

100,00 

OBJETIVO 8.4 
Implantación de medidas para el control de ejecución y 
modernización de la ejecución de los servicios generales no 
asistenciales. 

0,00 

OBJETIVO 9.1 
Optimizar los consumos energéticos de los inmuebles, 
reduciendo su demanda y/o haciendo las instalaciones más  
eficientes. 

28,40 

OBJETIVO 9.2 Minimizar las emisiones de gases de efecto invernadero CO2. 42,64 

OBJETIVO 9.3 
Implantación progresiva de instalaciones basadas en energías 
renovables o con certificado de garantía de origen (GdO). 

100,00 

OBJETIVO 9.4 
Planificación de las inversiones necesarias para conseguir el 

cumplimiento de los objetivos de 2030 y 2050. 
6,34 
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PROGRAMA 41120 ADMINISTRACIÓN ECONÓMICO-

FINANCIERA   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 9.5 Auditoría y certificación energética de inmuebles. 157,50 

OBJETIVO 9.6 
Supervisión y gestión continua de los consumos de energía y 

agua. 
20,00 

OBJETIVO 9.7 Control inteligente de las instalaciones e infraestructuras. 700,00 
   

 

 

Objetivo 1.1 Mejorar la eficiencia en el uso de los recursos económicos que se destinan a la 

prestación de servicios sanitarios 

 

La Conselleria está trabajando para mejorar aprovechamiento de los recursos 

económicos destinados a la asistencia sanitaria, en el año 2022 ese porcentaje se situó en el 

80,48 %. 

 

 

Objetivo 1.2 Optimizar la gestión de los recursos económicos de los departamentos de salud 

 

Se realiza el cálculo periódico de los costes de la asistencia sanitaria por centros de 

actividad de los departamentos de salud a partir de la información registrada en el sistema de 

contabilidad analítica de la Conselleria, cuyo aplicativo de soporte es el SIE (Sistema de 

Información Económica). 

 

 

Objetivo 1.3 Mejorar el sistema de control de costes sanitarios 

 

Mensualmente se elaboran los cuadros de mando para el seguimiento del gasto real 

por departamentos de salud que contienen información pormenorizada procedente de diversas 

fuentes sobre el gasto en los capítulos I, II y IV y que se difunden a todos los órganos directivos 

de la Conselleria, así como a todos los departamentos. 

 

Objetivo 2.2 Cálculo y elaboración de estadísticas, indicadores y cuadros de mando para el 

seguimiento y análisis del gasto real y la mejora de la eficiencia 

 

Anualmente se realiza la recogida de datos y se calculan los resultados de la Estadística 

de Gasto Sanitario Público, remitiéndose al Ministerio de Sanidad para su integración con la 

estadística de ámbito nacional. 
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También se calculan y difunden con periodicidad mensual los resultados de los 

indicadores económicos recogidos en los Acuerdos de Gestión que se formalizan anualmente 

entre la Conselleria y los departamentos de salud. 

 

Cabe destacar que actualmente se han introducido nuevos indicadores económicos-

sanitarios con el objetivo de facilitar una compra sanitaria eficiente, favorecer la 

homogeneización de precios en todos los Departamentos.  

 

 

Objetivo 3.1 Obtención de recursos económicos provenientes de la Administración del Estado 

y de la Unión Europea destinados a financiar programas y líneas estratégicas de la Conselleria 

de Sanidad y Salud Pública y de las instituciones Sanitaria dependientes de ésta 

 

Indicador 1. Proyectos seleccionados para su cofinanciación por la UE 

 

Se ha logrado ejecutar el número de actuaciones previstas durante 2022, que era de 

20, lográndose así el 100 % de ejecución. 

 

Indicador 2. Proyectos seleccionados para su cofinanciación por la Administración General del 

Estado. 

 

Se ha logrado ejecutar el número de actuaciones previstas durante 2022, que era de 

2, lográndose así el 100 % de ejecución. 

 

Objetivo 4.1 Elaborar las liquidaciones definitivas de las concesiones sanitarias 

 

Durante el ejercicio 2022 se han realizado las siguientes liquidaciones definitivas de 

las concesiones sanitarias correspondientes a: La Ribera 2016 y 2017; Denia 2014, 2015 y 

2016, y Elx-Crevillent 2010, 2011 y 2012. 

 

 

Objetivo 7.2 Fomentar la igualdad en la contratación 

 

Se ha logrado el 100 % de ejecución de este objeto al incluirse en el anexo I al pliego 

de condiciones administrativas como condiciones especial de ejecución la necesidad de que 

exista un 40 % de mujeres en los equipos adscritos a la ejecución de los contratos. Así mismo, 

otra cláusula establecida es que, en el caso de que se produzca sustituciones de los recursos 

humanos adscritos a la ejecución del contrato, la persona nueva contratada sea una mujer si 

existe desequilibrio en la plantilla. 
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Objetivo 8.1 Modernizar las infraestructuras sanitarias públicas del sistema sanitario público 

valenciano 

 

Indicador 1. Obras de reparación de patologías edificios  

 

Durante 2022 se han tramitado 9 expedientes de obras de reparación o 

impermeabilización (estaban previstas 15), que han afectado al Hospital Universitari i 

Politècnic la Fe, Hospital “Lluís Alcanyís” de Xàtiva, Hospital General d'Elx, Serra. Hospital Dr. 

Moliner, Valencia. Hospital Pare Jofré, Hospital “Marina Baixa” de la Vila Joiosa, Hospital Sant 

Joan d'Alacant, y Centro de Salud de Godella. 

 

Indicador 2. Obras de reforma y ampliaciones de infraestructuras 

 

Durante 2022 se han tramitado 35 expedientes de obras de reforma, adecuación o 

ampliación en diversos Centros de Salud y Hospitales, de las que 8 han finalizado y el resto se 

encuentran en ejecución. Las finalizadas afectan a C.Aux.Cox, C.S.Moncada, C.S. Valencia Tres 

Forques, H.Clínic  (reforma Gammaknife, reforma de la Unidad de Radiofarmacia e 

implantación de varios equipos de Alta Tecnología del servicio de Radiología y Medicina 

Nuclear), y Hospital de Xàtiva (Hospital de día y servicio de oncología). 

 

Indicador 3. Obras de edificios nuevos 

 

Durante 2022 se han tramitado 8 expedientes de obra nueva (estaban previstos 

4):H.Clínic. Nuevo Edificio Hospitalización Fase I, H.Ontinyent, C.S.Campanar II, Centro de 

Especialidades Campanar,C.Aux.Elda-Virgen de la Cabeza, C.S.Valencia-Malilla, C.S.I.Gandia-

Rois de Corella, yC.Aux. Quatretonda. 

 

Indicador 4. Supervisión e informes de proyectos 

 

Incluye a aquellos proyectos de ejecución que en 2022 cuentan con informe de 

supervisión con propuesta de aprobación. Se ha supervisado un total de 29, frente a los q5 

que estaban previstos. 

 

Indicador 5. Informes de viabilidad parcelas y urbanísticos 

 

Incluye a aquellos expedientes tramitados durante 2022 que cuentan con Informe de 

Viabilidad Técnica Previa de la parcela. Han sido 7, frente a los 10 estimados inicialmente: C.S. 

Albal, Nuevo C. Aux. Algorfa, Nuevo C. Aux. Beniparrell, Nuevo C. Aux. Corbera, Reforma y 

ampliación CS Guardamar del Segura, Nuevo CS Riba-roja de Túria, y Nuevo CS Xàtiva II. 

  

Indicador 6. Transmisiones patrimoniales, declaraciones de obra nueva, regularización de 

inventario y otros. 
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Incluye los informes sobre expedientes tramitados durante 2022 que cuentan con 

Resolución de la Conselleria de Hacienda de aceptación de la cesión de la parcela: Nuevo 

C.Aux. Algorfa, Nuevo C.Aux. Beniparrell, Nuevo C.Aux. Corbera, y Nuevo CS Xàtiva II.  

 

 

Objetivo 9.1 Optimizar los consumos energéticos de los inmuebles, reduciendo su demanda 

y/o haciendo las instalaciones más eficientes 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del indicador que mide la reducción 

de consumo de energía primaria por actuaciones en materia de mejora de la eficacia energética 

en Kw hora/año. En el ejercicio de 2022 la reducción ha sido de 2.839.924,61 Kw hora/año. 

 

 

Objetivo 9.2 Minimizar las emisiones de gases de efecto invernadero CO2 

 

Indicador 1. Reducción de emisiones de CO2 por actuaciones en materia de mejora de la 

eficiencia energética 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del indicador que mide la reducción 

de emisiones de CO2 por actuaciones en materia de mejora de la eficiencia energética en 

Toneladas de CO2/año. En el ejercicio de 2022 la reducción ha sido de 1.172,56 Tm.CO2/año. 

 

 

Objetivo 9.3 Implantación progresiva de instalaciones basadas en energías renovables o con 

certificado de garantía de origen (GdO) 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del indicador que mide en Kw el 

incremento de la potencia eléctrica instalada procedente de fuentes de energía renovable en 

edificios CSUySP. En el ejercicio de 2022 el incremento ha sido de 60 Kw. 

 

 

Objetivo 9.4 Planificación de las inversiones necesarias para conseguir el cumplimiento de los 

objetivos de 2030 y 2050 

 

En el ejercicio de 2022 se ha planificado una inversión económica en actuaciones 

concretas totales o parciales para la mejora de la eficiencia energética por importe de 

3.803746,76 euros. 
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Objetivo 9.5 Auditoría y certificación energética de inmuebles 

 

Indicador 1. Incremento de edificios que cuentan con Certificado Energético en vigor 

 

Los departamentos de salud afectados por estas actuaciones han sido: Departamento 

del Hospital Provincial de Castellón, Departamento Marina Baixa, Departamento Elda, 

Departamento de Elche. 

 

Indicador 2. Incremento de edificios que cuentan con Auditoría Energética en vigor 

 

Los departamentos de salud afectados por estas actuaciones han sido: Departamento 

del Hospital Provincial de Castellón, Departamento de Sagunto, Departamento Marina Baixa, 

Departamento Elda y Departamento de Elche. 

 

 

Objetivo 9.6 Supervisión y gestión continua de los consumos de energía y agua 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del indicador que mide el incremento 

de contadores de consumo de energía (eléctrica y térmica) instalados. 

 

Los departamentos de salud afectados por estas actuaciones han sido: Departamento 

de Hospital General de Castellón, Departamento Marina Baixa, Departamento de Xàtiva-

Ontinyent. 

 

 

Objetivo 9.7 Control inteligente de las instalaciones e infraestructuras 

 

El cumplimiento de este objetivo se sigue a través del indicador que mide el incremento 

del número de edificios con sistema de gestión de las instalaciones de los edificios 

(SCADA/BMS). 

 

Los departamentos de salud afectados por estas actuaciones han sido: Departamento 

de Sagunto, Departamento de Requena, Departamento Marina Baixa, Departamento Elda y 

Departamento del Hospital Dr. Moliner. 
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Programa 412.29 “Información para la Salud” 

Ejecución: 153,78 % 

PROGRAMA 41229 INFORMACIÓN PARA LA SALUD 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Soporte a los sistemas de información de ámbito ambulatorio. 133,00 

OBJETIVO 1.2 
Soporte a los sistemas de información de ámbito 
hospitalario. 

48,00 

OBJETIVO 1.3 
Soporte a los sistemas de información para la gestión 

farmacéutica. 
150,00 

OBJETIVO 1.4 Soporte al sistema informático sociosanitario. 0,00 

OBJETIVO 2.1 Definición y establecimiento del sistema de HSE. 100,00 

OBJETIVO 3.1 
Evolución, mejora y homogeneización de los sistemas para 

la gestión económico-administrativa. 
150,00 

OBJETIVO 4.1 
Definición y homogeneización de sistemas basados en 
inteligencia de negocio. 

150,00 

OBJETIVO 4.2 
Clasificación y codificación normalizada de las entidades 
básicas (estructura, prestaciones, etc.). 

0,00 

OBJETIVO 5.1 
Mejora de la seguridad de la información y de las 

infraestructuras asociadas. 
100,00 

OBJETIVO 6.1 
Soporte a la gestión de las funciones de aseguramiento y 
ordenación sanitaria. 

125,00 

OBJETIVO 6.2 Soporte a los sistemas de salud pública. 933,00 

OBJETIVO 6.3 
Soporte a la gestión de las funciones de ordenación, 

evaluación, investigación, calidad y atención al paciente. 
300,00 

OBJETIVO 6.4 
Soporte de los sistemas de información de servicios 
centrales, direcciones territoriales y centros adscritos. 

0,00 

OBJETIVO 6.5 Soporte a sistemas Web. 0,00 

OBJETIVO 6.6 

Integrar la información sanitaria recogida en los diferentes 
sistemas de información, incluidos los de concesiones 
administrativas, para ofrecer una visión de historial clínico 
electrónico único. 

100,00 

OBJETIVO 7.1 Mejora, adecuación y soporte a la infraestructura común. 100,00 

OBJETIVO 7.2 
Mejora, adecuación y soporte a la infraestructura 

distribuida. 
138,00 

 

 

El ejercicio 2022 se ha caracterizado, con la salida de la pandemia, por los trabajos 

extraordinarios que se han tenido que llevar a cabo. Pero aún más importante ha sido la 

entrada en escena de nueva financiación procedente de los fondos europeos y del estado, que 

ha supuesto un nuevo reto de gestión al tratarse de una financiación con un peso tecnológico 

y digital que ha requerido un esfuerzo añadido. Con todo ello y con las matizaciones de carácter 

cuantitativo que se exponen a continuación, podemos considerar este ejercicio como muy 

bueno en cuanto a la consecución de los objetivos planteados inicialmente. De los 17 objetivos 

del programa, 12 han registrado una ejecución igual o superior al 100 % en relación con las 

previsiones iniciales. 
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bjetivo 1.1 Soporte a los sistemas de información de ámbito ambulatorio 

 

En el caso de este objetivo, destinado a dar soporte a los sistemas de información de 

ámbito ambulatorio, ha registrado una ejecución del 133,33 % respecto a lo previsto. La buena 

ejecución se ha debido a la implantación de 4 versiones con mejoras para el Sistema de 

Información Ambulatoria llamado SIA, manteniendo la apuesta por ir mejorando los servicios 

que se prestan en el ámbito de la atención primaria. 

 

 

Objetivo 1.2 Soporte a los sistemas de información de ámbito hospitalario 

 

Este objetivo es uno de los dos cuya ejecución se ha quedado por debajo de las 

previsiones, alcanzando solo un 48 %. Aglutina las actuaciones orientadas a dar soporte a los 

sistemas de información de ámbito hospitalario. 

 

Se ha conseguido la introducción mejoras y funcionalidades dentro del sistema Orion 

Clínic y la implantación de Nébula en varios centros, que ha reforzado la integración de la 

información sanitaria que se persigue en el objetivo 6.6. 

 

 

Objetivo 1.3 Soporte a los sistemas de información para la gestión farmacéutica 

 

En cuanto a este objetivo, que proporciona el soporte a los sistemas de información 

para la gestión farmacéutica, se ha ejecutado un 50 % por encima de lo esperado debido a la 

implantación de 3 nuevas versiones para el Sistema de Prescripción Farmacéutica llamado 

GAIA que da servicio en el ámbito de primaria y hospitalaria.  

 

También hay que destacar que este sistema de información tiene una complejidad muy 

alta que conlleva trabajar por módulos y herramientas que conllevan el despliegue de 32 

versiones entre todas ellas. 

 

 

Objetivo 2.1 Definición y establecimiento del sistema de HSE 

 

En relación con este objetivo, relativo al sistema HSE (Historia de Salud Electrónica), 

se ha realizado  cumpliendo con las expectativas. 
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Objetivo 4.1 Definición y homogeneización de sistemas basados en inteligencia de negocio 

 

La buena ejecución en este objetivo, dirigido a la definición y homogeneización de 

sistemas basados en inteligencia de negocio, se ha logrado con la implantación de 3 versiones 

para el Sistema de Información Ambulatoria llamado ALUMBRA, de forma que se ha superado 

en un 50 % el objetivo marcado y sobre todo se ha hecho un esfuerzo de mejora de la 

herramienta que abre la puerta a un uso más intenso al haberse incorporado unas capacidades 

analíticas muy demandadas cuyos frutos se verán en el siguiente ejercicio. 

 

  

Objetivo 6.1 Soporte a la gestión de las funciones de aseguramiento y ordenación sanitaria 

 

En cuanto al soporte a la gestión de las funciones de aseguramiento y ordenación 

sanitaria, las expectativas en cuanto a la implantación de nuevas versiones de SIP se han 

cumplido sobradamente con un 125 % de ejecución. En concreto se han implantado 5 

versiones de SIP. 

 

 

Objetivo 6.2 Soporte a los sistemas de salud pública 

 

En relación con el soporte a los sistemas de salud pública, se ha cumplido con creces 

el objetivo debido principalmente a la necesidad urgente de abordar mejoras continúas 

derivadas de las nuevas situaciones que han ido surgiendo a consecuencia de las medidas 

aprobadas en materia de vigilancia epidemiológica, vacunación y seguridad alimentaria. 

 

 

Objetivo 6.5 Soporte a sistemas Web 

 

El objetivo de implantar una nueva versión de la herramienta utilizada, que permitiera 

un salto cualitativo en las posibilidades que ofrece el portal de esta Conselleria no se ha 

cumplido, si bien su consecución está prevista para principios del siguiente ejercicio. 

 

 

Objetivo 6.6 Integrar la información sanitaria recogida en los diferentes sistemas de 

información, incluidos los de concesiones administrativas, para ofrecer una visión de historial 

clínico electrónico único 

 

El objetivo de implantación de una herramienta para facilitar la visión unificada de la 

historia clínica electrónica, de forma que integre la información sanitaria recogida en los 

diferentes sistemas de información, se ha visto cumplido con la contratación del soporte a 

dicha aplicación que junto la implantación de una nueva versión del Sistema NEBULA en el 

pasado ejercicio, ha facilitado la extensión de uso en seis hospitales. 
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Objetivo 7.1 Mejora, adecuación y soporte a la infraestructura común 

 

En cuanto a este objetivo, cabe señalar que, de acuerdo con lo que estaba previsto, se 

han introducido mejoras a nivel de configuración en las prestaciones de electrónica de red de 

CORE, donde se ha dado un primer paso para la centralización de la gestión de la WIFI en 

todos los centros de la comunidad. En cuanto a los servidores del Centro de Informática, se 

han hecho trabajos de capacitación que permitieran dar respuesta a necesidades de gran 

crecimiento como son la imagen médica, el BigData y la genómica. 

 

 

Objetivo 7.2 Mejora, adecuación y soporte a la infraestructura distribuida 

 

Finalmente, cabe resaltar que se ha cumplido ampliamente con este objetivo. Se ha 

desarrollado un esfuerzo extraordinario para renovar el parque informático, mediante la 

renovación de 7.100 equipos, cifra muy superior a lo previsto, equipamiento que se desplegado 

principalmente en atención hospitalaria. También se han abordado renovaciones en la 

infraestructura de los CPD, tales como servidores, firewalls, CORE, equipamiento de red y wifi. 

 

 

Programa 411.60 “Planificación y Atención al Paciente” 

Ejecución: 102,71 %  

PROGRAMA 41160 PLANIFICACIÓN Y ATENCIÓN AL 

PACIENTE    

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mantener y mejorar la gestión de los diferentes registros de análisis 

de quejas, sugerencias y agradecimientos de pacientes. 
100,00 

OBJETIVO 1.2 
Analizar la calidad de las respuestas ofrecidas a los pacientes 
tras la presentación de quejas. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 
Coordinar la actividad de los SAIPs de los departamentos de 
salud. 

100,00 

OBJETIVO 1.4 

Facilitar la actividad de las asociaciones para la realización de 
programas de ayuda mutua y autoayuda de pacientes con 
cronicidad y la actividad del voluntariado en las instituciones 
sanitarias. 

100,00 

OBJETIVO 1.5 
Fomentar la inclusión de las asociaciones y entidades de 
voluntariado en el Catálogo Autonómico de Entidades en 
Salud de la Comunitat Valenciana 

100,00 

OBJETIVO 1.6 

Fomentar la actividad de programas dirigidos a mujeres en 
las asociaciones de pacientes con programas de ayuda mutua 

y autoayuda de pacientes con enfermedades crónicas y en la 
actividad del voluntariado en las instituciones sanitarias. 

100,00 

OBJETIVO 1.7 
Gestionar y fomentar el Registro de Voluntades Anticipadas 

en la Comunitat Valenciana. 
100,00 

OBJETIVO 1.8 

Gestionar el derecho a la libre elección de profesional y centro 

sanitario y a la 2ª opinión médica proporcionando la 
información adecuada. 

100,00 
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PROGRAMA 41160 PLANIFICACIÓN Y ATENCIÓN AL 

PACIENTE    

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.2 
Facilitar la elaboración de la Carta de Servicios como 
instrumento de mejora de la calidad. 

0,00 

OBJETIVO 2.3 

Facilitar el desarrollo e implantación de proyectos específicos 
impulsados desde el Ministerio de Sanidad y consolidar la 
colaboración con sociedades científicas, colegios 
profesionales y organismos públicos, en materia de calidad 
asistencial y Bioética 

83,33 

OBJETIVO 2.4 

Normalizar las funciones en materia de calidad asistencial y 

seguridad en pacientes en los Departamentos de Salud, 
potenciando la adopción de buenas prácticas mediante el 
intercambio de experiencias y la transferencia de 
conocimiento en esta materia. 

100,00 

OBJETIVO 2.5 

Potenciar la notificación de incidentes y eventos adversos, 

garantizando anonimato y confidencialidad de notificadores y 
gestores y el diseño de estrategias dirigidas a minimizar las 
consecuencias sobre las víctimas de los eventos adversos 
relacionados con la asistencia sanitaria. 

100,00 

OBJETIVO 2.6 

Realizar anualmente la Encuesta de Opinión del Paciente a 
pacientes/familiares que se atienden en el Sistema 

Valenciano de Salud para identificar y poner en marcha 
acciones de mejora derivadas del análisis y difundir entre 
profesionales y población general los resultados de las 
mismas. 

100,00 

OBJETIVO 2.7 

Potenciar que los Comités de Bioética Asistencial sean 

referente en materia de asesoramiento ante situaciones de 
conflicto ético durante la labor asistencial 

100,00 

OBJETIVO 2.8 
Facilitar la formación de los profesionales en materia de 

calidad asistencial, seguridad del paciente y bioética. 
100,00 

OBJETIVO 2.9 
Establecer los criterios de calidad para la designación de las 
unidades de referencia del sistema sanitario público de la 

Comunitat Valenciana 

100,00 

OBJETIVO 
2.10 

Realizar encuestas para conocer el nivel de satisfacción y/o 
detección del síndrome de desgaste profesional (síndrome de 
burnout) en personal sanitario y no sanitario. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Comprender los procesos de gestión clínica para el desarrollo 
de propuestas de mejora que ayuden a la toma de decisiones 
eficiente 

100,00 

OBJETIVO 3.2 
Analizar, evaluar y optimizar la capacidad de nuestro sistema 
sanitario 

100,00 

OBJETIVO 3.3 
Analizar, evaluar y desarrollar propuestas para mejorar la 
gestión y control de las listas de espera 

100,00 

OBJETIVO 3.4 
Analizar, evaluar y desarrollar propuestas para reducir las 
listas de espera 

100,00 

OBJETIVO 3.5 
Analizar, evaluar y desarrollar propuestas para mejorar 
comunicación con los pacientes en lista de espera 

100,00 

OBJETIVO 3.6 
Garantizar por medios accesibles la información al paciente 
de los datos en lista de espera. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 

Realizar propuestas sobre la funcionalidad de la herramienta 
informática que permite la gestión del Sistema de 
Información Poblacional de la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública. Completar integración corporativa 
con el resto de los sistemas de la CSUSP 

116,67 

OBJETIVO 4.2 

Realización de procesos de Gestión Continuada necesarios 
para el mantenimiento de la Base de Datos poblacional SIP 
con el fin de mantener la identificación única de personas, sus 
datos de localización, asignación de recursos en el Mapa 

200,00 
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PROGRAMA 41160 PLANIFICACIÓN Y ATENCIÓN AL 

PACIENTE    

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

Sanitario de la Comunidad Valenciana (MSCV) y el nivel de 
cobertura definido en cada momento en el SNS. Incluye los 
procesos de verificación de identidad y empadronamiento de 

la población protegida propia y de la población asistida pero 
no residente en la CV a efectos de compensación (FOGA). 

OBJETIVO 4.3 

Garantizar a la población el derecho a la cobertura sanitaria 
pública universal y el acceso acreditado al Sistema Sanitario 
Público, mediante la garantía de calidad, actualización e 
integración corporativa de los datos de los ciudadanos 

incluidos en SIP. 

100,00 

OBJETIVO 4.4 

Ordenación y Mantenimiento en SIP del Mapa Sanitario de la 
Comunidad Valenciana, garantizando la delimitación 
continuada de departamentos y zonas básicas, la asignación 

inicial de recursos sanitarios integrados en el MSCV y 

haciendo efectivo el derecho de libre elección en atención 
primaria y en asistencia especializada. 

133,33 

OBJETIVO 4.5 
Asistencia multicanal y formación al conjunto de operadores 

usuarios del SIP (unos 20.000 Trabajadores de la Conselleria) 
145,20 

OBJETIVO 4.6 
Asistencia Multicanal y telemática a las personas incluidas en 
SIP y otras del Sistema Público de salud de CV. 

100,00 
   

 

 

Este programa está gestionado por la Dirección General de Planificación Eficiencia 

Tecnológica y Atención al Paciente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 

185/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional 

de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública. 

 

Como se puede observar, cuatro de los veintinueve objetivos de este programa han 

superado en su ejecución las previsiones iniciales, mientras que sólo uno de ellos no las ha 

alcanzado (2.3), debido a que no se han podido organizar las jornadas de bioética previstas 

como consecuencia de la situación de personal de servicio, y otro de los objetivos, el 2.2, no 

ha llegado a cumplirse. 

 

Así pues, se puede decir que en general se han cumplido los objetivos tal como estaba 

previsto, sin desviaciones. Se señalan a continuación algunos aspectos o circunstancias que 

han acompañado la ejecución en alguno de los objetivos. 

 

 

Objetivo 1.4 Facilitar la actividad de las asociaciones para la realización de programas de ayuda 

mutua y autoayuda de pacientes con cronicidad y la actividad del voluntariado en las 

instituciones sanitarias  

 

Durante el 2022, además de la convocatoria anual de subvenciones para la financiación 

de programas de ayuda mutua y autoayuda, se ha gestionado una convocatoria de 
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subvenciones destinada a financiar programas de supervivientes de cáncer infantil, por lo que 

el número de convocatorias se ha duplicado. 

 

 

Objetivo 2.2 Facilitar la elaboración de la Carta de Servicios como instrumento de mejora de 

la calidad 

 

El número de cartas de servicios por áreas específicas es el indicador que mide el 

cumplimiento de este objetivo, y ello no depende exclusivamente del Servicio que lo gestiona, 

sino de las propuestas que se reciban del órgano proponente. Durante 2022, desde ninguna 

Dirección General se ha propuesto Carta de Servicios, siendo esta la razón por la que no se ha 

podido cumplir las previsiones hechas en ese indicador, que fijaban en 3 el número Cartas de 

Servicios, y por tanto la ejecución registrad en este objetivo ha sido nula. 

 

 

Objetivo 2.3 Facilitar el desarrollo e implantación de proyectos específicos impulsados desde 

el Ministerio de Sanidad y consolidar la colaboración con sociedades científicas, colegios 

profesionales y organismos públicos, en materia de calidad asistencial y Bioética 

 

Este objetivo ha registrado una ejecución del 86,33 %, evidenciando una ligera 

desviación respecto a las previsiones iniciales, tal como ya se ha señalado. 

La razón de esto es la insuficiencia de personal en el Servicio gestor, al tener la mayor 

parte del ejercicio 3 plazas vacantes. Este déficit de personal ha hecho imposible la 

organización de la Jornada de bioética de la Comunitat Valenciana. No obstante, se ha apoyado 

la celebración de las jornadas de bioética organizadas por los CBA de los departamentos de 

salud. 

 

 

Objetivo 3.4 Analizar, evaluar y desarrollar propuestas para reducir las listas de espera  

 

En el ámbito de este objetivo se han llevado a cabo una serie de acciones relevantes 

y de impacto dirigidas a la reducción de las listas de espera. 

 

Así, se ha aprobado el Decreto 238/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que 

se modifica Decreto 97/1996, de 21 de mayo, por el que se adoptaron medidas excepcionales 

para eliminar las listas de espera quirúrgicas en el sistema sanitario de la Comunidad 

Valenciana, para impulsar y agilizar la actividad quirúrgica debido a las consecuencias que ha 

tenido la reciente pandemia de la COVID-19. Con esto se permite que el paciente, en el área 

de consultas externas y para las patologías más prevalentes en la lista de espera quirúrgica, 

pueda ser derivado a un centro colaborador a fin de ser intervenido. Se habilitado la posibilidad 

de que el/la facultativo especialista, informado el paciente, pueda ofertar su derivación cuando 
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hay una indicación quirúrgica a los centros colaboradores para su resolución, sin que sea 

necesario el transcurso del plazo de 60 días desde la prescripción de la intervención. 

 

Se han creación y puesto en funcionamiento  las Oficinas de Control de Demora. Desde 

el mes de octubre está funcionando en cada Departamento de Salud una Unidad de Control de 

Demora para reducir los tiempos de espera quirúrgicos, de consultas externas y de pruebas 

diagnósticas. 

 

Se ha creado un Comité Asesor para la implantación y gestión del Plan Óptima, 

mediante Resolución de 19 de enero de 2023, del Conseller de Sanidad Universal y Salud 

Pública, que tiene por objeto la coordinación de las Oficinas de Control de la Demora de los 

Departamentos de Salud, cuyas funciones son: 

 

a) Impulsar los trabajos de Oficinas de Control de la Demora (OCD). 

b) Proponer criterios comunes y líneas generales de actuación en relación con las 

funciones encomendadas a los Oficinas de Control de la Demora. 

c) Realizar el seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por los Oficinas de Control 

de la Demora. 

d) Proponer y actualizar Protocolos y Guías de Práctica Clínicas en relación con los 

procesos quirúrgicos a realizar, en especial en lo referente a criterios de indicación 

quirúrgica y de prioridad clínica, a cuyo efecto se constituirán los correspondientes 

grupos de trabajo. 

e) Proponer el establecimiento de criterios de evaluación del cumplimiento de la actividad 

realizada por cada hospital y de medidas para la optimización del rendimiento 

quirúrgico, pruebas diagnósticas y consultas externas. 

f) Solicitar estudios de accesibilidad específicos atendiendo a la evolución de la lista de 

espera. 

 

 

Objetivo 3.6 Garantizar por medios accesibles la información al paciente de los datos en lista 

de espera 

 

Con carácter mensual se publican en la web los datos de listas de espera quirúrgica, 

tanto a nivel de datos globales, como informes por especialidades y patologías, por 

Departamentos de Salud y, además, a través de un enlace de consulta personalizada el 

paciente puede acceder a su situación personal en lista de espera quirúrgica. Todo ello está 

disponible en el Portal del Paciente. 
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Objetivo 4.1 Realizar propuestas sobre la funcionalidad de la herramienta informática que 

permite la gestión del Sistema de Información Poblacional de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública. Completar integración corporativa con el resto de los sistemas de la 

CSUSP 

 

Los objetivos referentes a la integración funcional completa de sistemas con SIP con 

el resto de los sistemas de información se han cumplido por completo, excediendo de las 

previsiones iniciales. 

 

 

Objetivo 4.2 Realización de procesos de Gestión Continuada necesarios para el mantenimiento 

de la Base de Datos poblacional SIP con el fin de mantener la identificación única de personas, 

sus datos de localización, asignación de recursos en el Mapa Sanitario de la Comunidad 

Valenciana (MSCV) y el nivel de cobertura definido en cada momento en el SNS. Incluye los 

procesos de verificación de identidad y empadronamiento de la población protegida propia y 

de la población asistida pero no residente en la CV a efectos de compensación (FOGA) 

  

Este objetivo se ha cumplido por encima de las previsiones iniciales, en un 200 %. Los 

procesos de Gestión continuada realizados aumentaron mucho por la pandemia, sobre todo en 

cruces realizados para identificar a diversos colectivos para posibilitar la vacunación, efecto 

que se ha prolongado en 2022. 

 

 

Objetivo 4.3 Garantizar a la población el derecho a cobertura sanitaria pública universal y el 

acceso acreditado al Sistema Sanitario Público, mediante la garantía de calidad, actualización 

e integración corporativa de los datos de los ciudadanos incluidos en SIP 

 

El objetivo establecido en términos de porcentaje de población protegida propia 

(residente) con número del SNS, fijado en un 99 %, se ha cumplido, sin desviaciones.  

 

 

Objetivo 4.4 Ordenación y Mantenimiento en SIP del Mapa Sanitario de la Comunidad 

Valenciana, garantizando la delimitación continuada de departamentos y zonas básicas, la 

asignación inicial de recursos sanitarios integrados en el MSCV y haciendo efectivo el derecho 

de libre elección en atención primaria y en asistencia especializada 

 

 Cabe destacar que los objetivos marcados en referencia al Mapa Sanitario se han 

cumplido por encima de las previsiones iniciales, reflejándose en las múltiples reuniones 

llevadas a cabo con esta finalidad, que han aumentado en un 33 %. 

 

 



 

 
 

487 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Objetivo 4.5 Asistencia multicanal y formación al conjunto de operadores usuarios del SIP 

(unos 20.000 Trabajadores de la Conselleria) 

 

 Los objetivos en referencia a la asistencia a operadores se han cumplido. Se 

ha habilitado formación Online y los teléfonos de apoyo han seguido dando atención 

cumpliendo con todas las ratios, excediendo de las previsiones iniciales. Así, el número de 

operadores nuevos formados ha sido de 952, frente a los 500 inicialmente previstos. 

 

 

Objetivo 4.6 Asistencia Multicanal y telemática a las personas incluidas en SIP y otras del 

Sistema Público de salud de CV 

 

 Se ha cumplido con lo previsto en este objetivo, la elaboración del Plan de 

Teleoperación y Asistencia Multicanal a la ciudadanía, sin desviaciones, con la habilitación de 

trámites telemáticos. 

 

 

Programa 411.90 “Servicios Generales de la Secretaría autonómica de Eficiencia y 

Tecnología Sanitaria” 

Ejecución: 103,57  % 

PROGRAMA 41190 SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA 

AUTONOMICA DE EFICIANCIA Y TECNOLOGIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Optimizar y modernizar el sistema sanitario público valenciano 100,00 

OBJETIVO 1.2 
Implantar las nuevas tecnologías de la comunicación 
como elemento común para la integración entre todos los 
niveles asistenciales. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 
Implantar el proyecto ABUCASIS y ORIÓN en toda la 
Comunidad Valenciana 

100,00 

OBJETIVO 1.4 
Dotar a los centros asistenciales de nuevas tecnologías 
que faciliten la plena integración entre los sistemas origen 
y los sistemas de información. 

100,00 

OBJETIVO 1.5 
Desarrollar e implantar indicadores en el uso de los 
sistemas de información y herramientas de explotación 
de la información ALUMBRA 

175,00 

OBJETIVO 1.6 
Planificación de los recursos e infraestructuras sanitarias, 
así como las nuevas tecnologías necesarias para la 
mejora de la calidad asistencial. 

100,00 

OBJETIVO 1.7 

Definir estrategias de evaluación para la optimización de 

la actividad de los servicios sanitarios y mejoras de los 
resultados clínicos y de costes. 

100,00 

OBJETIVO 1.8 
Garantizar la integración efectiva en la red asistencial de 

los Departamentos de Salud en concesión administrativa. 
100,00 

OBJETIVO 2.1 
Impulsar y desarrollar el plan Óptima como estrategia 
integral para la reducción de las listas de espera. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 
Consolidación de los derechos de las y los pacientes y su 
participación en el sistema sanitario público valenciano 

100,00 
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PROGRAMA 41190 SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA 

AUTONOMICA DE EFICIANCIA Y TECNOLOGIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.1 
Colaborar en el diseño de la estrategia integral para la 
mejora de la planificación sanitaria y calidad asistencial 

100,00 

OBJETIVO 3.2 
Planificar el control sanitario, inspección y evaluación de 
todos los centros sanitarios de la C.V. 

100,00 

OBJETIVO 3.3 

Coordinar la elaboración de informes técnicos de 

evaluación de las tecnologías sanitarias, procedimientos 
clínicos y sistemas de información 

100,00 

OBJETIVO 3.4 

Impulsar la optimización de la gestión y evaluación de los 
recursos económicos para la adopción de medidas que 
garanticen la sostenibilidad del sistema sanitario público 

valenciano 

100,00 

OBJETIVO 3.5 
Evaluar los protocolos de actuación en la gestión de los 

procesos de atención, calidad e información a pacientes 
100,00 

OBJETIVO 4.1 
Fomentar la coordinación y colaboración entre los centros 
de investigación para optimizar la actividad de la I+D+i 
sanitaria 

100,00 

OBJETIVO 4.2 
Promover nuevas formas de colaboración e inversión con 
Universidades, entidades públicas y sectores 
empresariales 

100,00 

OBJETIVO 4.3 
Planificar un sistema de intercambio de experiencias y 
transferencias de conocimiento en materia sanitaria 

100,00 

OBJETIVO 5.1 
Garantizar a las personas la accesibilidad en condiciones 
de igualdad al sistema sanitario público valenciano. 

100,00 

OBJETIVO 5.2 
Aplicar el Plan de Igualdad de la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública. 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Mantener, mejorar la funcionalidad de la calidad de la 
información contenida en el SIP. 

100,00 

 

 

 

Objetivo 1.1 Optimizar y modernizar el sistema sanitario público valenciano 

 

Se han mantenido las inversiones en infraestructuras y equipamientos para la mejora 

del sistema sanitario público valenciano. 

 

 

Objetivo 1.2 Implantar las nuevas tecnologías de la comunicación como elemento común para 

la integración entre todos los niveles asistenciales  

 

Se ha extendido la implantación de Microsoft Office 365 principalmente en Salud 

Pública, lo que ha permitido que puedan trabajar entre ellos, así como con servicios centrales 

que también están en localizaciones diferentes. A su vez, se ha seguido apostando con la 

adquisición de 7.100 cámaras web dentro del último suministro de equipos de sobremesa, para 

ir extendiendo su uso en todos los centros asistenciales. 
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Objetivo 1.4 Dotar a los centros asistenciales de nuevas tecnologías que faciliten la plena 

integración entre los sistemas origen y los sistemas de información 

 

Se ha implantado, como proyecto piloto en seis Departamentos de Salud, el aplicativo 

NEBULA como visor de la Historia Clínica, y se ha continuado con la incorporación de un 

Departamento de Salud que no tenía un HIS Corporativo, consiguiendo que se pudiera integrar 

y ser compatible con el aplicativo NEBULA como el resto. 

 

 

Objetivo 1.6 Planificación de los recursos e infraestructuras sanitarias, así como las nuevas 

tecnologías necesarias para la mejora de la calidad asistencial 

 

Se ha continuado llevando a cabo el Plan de Infraestructuras Sanitarias 2021-2023 

Crecer+ a fin de mejorar el modelo asistencial de la Comunitat Valenciana y contar con un 

sistema más fuerte, capaz de afrontar cualquier situación de emergencia. Así mismo, en cuanto 

a la incorporación de nuevas tecnologías, se ha dotado a la red sanitaria pública valenciana de 

3 equipos de cirugía mínimamente invasiva (cirugía robótica), ampliado los equipos de 

radioterapia intraoperatoria (RIO) y desarrollado el Plan INVEAT. 

 

 

Objetivo 1.8 Garantizar la integración efectiva en la red asistencial de los Departamentos de 

Salud en concesión administrativa 

 

Durante el año 2022 se constituyeron los grupos de trabajo para la elaboración de la 

Normas de Reversión del Departamento de Salud de Denia, a fin de la recuperar la gestión 

directa por parte de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, que mantuvieron 4 

reuniones. Los trabajos finalizaron en enero de 2023, con la remisión de las Normas a la actual 

empresa adjudicataria. 

 

 

Objetivo 2.1 Impulsar y desarrollar el plan Óptima como estrategia integral para la reducción 

de las listas de espera 

 

Según lo previsto, semanalmente se han realizado reuniones de seguimiento sobre el 

comportamiento de la lista de espera quirúrgica, con la consiguiente toma de decisiones sobre 

su gestión. También de forma periódica se han mantenido reuniones operativas de trabajo con 

los servicios asistenciales y sociedades profesionales de las especialidades médicas con las 

patologías de mayor prevalencia en las listas de espera para la adopción de protocolos y 

acuerdos que agilicen su resolución. 
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En este ámbito de la reducción de las listas de espera, y tal como ya se ha indicado en 

el programa 411.60, objetivo 3.4, se ha aprobado, por un lado, el Decreto 238/2022, de 30 

de diciembre, del Consell, que permite que el paciente, en el área de consultas externas y para 

las patologías más prevalentes en la lista de espera quirúrgica, pueda ser derivado a un centro 

colaborador para ser intervenido, y que habilita la posibilidad de que el/la facultativo 

especialista, informado el paciente, pueda ofertar su derivación cuando hay una indicación 

quirúrgica, a los centros colaboradores para su resolución, sin que sea necesario el transcurso 

del plazo de 60 días desde la prescripción de la intervención, y por otra parte se han creado y 

puesto en funcionamiento las Oficinas de control de demora en los departamentos de salud 

para reducir los tiempos de espera quirúrgicos, de consultas externas y de pruebas 

diagnósticas. 

 

 

Objetivo 2.2 Consolidación de los derechos de pacientes y su participación en el sistema 

sanitario público valenciano 

 

Se han mejorado los canales de atención y comunicación con el paciente. Entre otras 

cosas manteniendo en actualización permanente el Portal del Paciente que incluye la 

información más relevante. En el propio portal se incluye un boletín de trámites para la mejora 

de la comunicación con la ciudadanía.  

 

En el año 2022 se ha iniciado el proceso para establecer las bases y convocar el 

procedimiento de elección de doce vocalías que representarán a las federaciones, asociaciones 

o entidades de pacientes y sus familiares en el Comité de Pacientes de la Comunitat Valenciana, 

según Decreto 80/2015, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula dicho comité. 

Para ello se constituyó la Comisión Técnica prevista en el artículo 9.3 de dicho decreto. 

 

Se ha mantenido el espacio Portal del Paciente con la información más solicitada por 

la ciudadanía en años anteriores, unificando y actualizando los contenidos más importantes, 

incluyendo todas aquellas cuestiones que con mayor frecuencia consultan los pacientes. Se ha 

diseñado de forma que en un único sitio de la web se pueda visualizar todo aquello que les es 

de mayor interés.  

Así mismo, se ha continuado habilitando trámites telemáticos que facilitan el acceso a 

determinadas gestiones. Con ello se pretende disminuir las visitas presenciales en los centros 

de salud, evitando desplazamientos innecesarios, de forma que el paciente pueda realizarlo 

cómodamente desde su domicilio. Se ha publicado una Guía breve de ayuda a los trámites 

administrativos que se incluyen en el Portal del Paciente. 
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Objetivo 3.1 Coordinar la elaboración de informes técnicos de evaluación de las tecnologías 

sanitarias, procedimientos clínicos y sistemas de información 

 

Con el objeto de impulsar la mejora continua en la calidad asistencial y seguridad del 

paciente se están llevando a cabo acciones de mejora través de: 

 

- La creación de las Unidades Funcionales de Calidad Asistencial y Seguridad del 

Paciente de los departamentos de salud, el grupo multidisciplinar de profesionales de todos los 

ámbitos de atención, encargado de liderar, coordinar e impulsar la calidad y seguridad del 

paciente dentro del departamento/centro.  

 

- La elaboración del Plan de Calidad y Seguridad del Paciente de los 

departamentos/centros que recoge las actividades, líneas de actuación e indicadores para su 

posterior evaluación y seguimiento. 

 

En el mes de julio se publicó la Instrucción 6/2022 de Actualización de las funciones 

de calidad asistencial y seguridad de los pacientes en los departamentos de salud. Plan de 

Calidad Asistencial y Seguridad del Paciente 2022-2025, de la Secretaría Autonómica de 

Eficiencia y Tecnología Sanitaria, recogiendo la experiencia de estos 5 años transcurridos desde 

que se publicó la instrucción anterior (3/2017).  

 

Dicha instrucción incorpora en el marco teórico del Plan de Calidad y Seguridad del 

Paciente, los ejes que orientan a los profesionales sanitarios de los departamentos/centros 

multidepartamentales en la elaboración de sus propios planes de calidad.  Contiene las 

siguientes líneas estratégicas:  

 

- Línea estratégica 1: Generar, potenciar y difundir la cultura de calidad y 

seguridad del paciente. 

- Línea estratégica 2: Incrementar la calidad y seguridad en la atención sanitaria 

prestada. 

- Línea estratégica 3: Difundir la cultura de calidad y seguridad en la 

organización. 

- Línea estratégica 4: Potenciar el uso de modelos y herramientas de gestión. 

- Línea estratégica 5: Garantizar la seguridad de todos los procesos mediante la 

gestión de riesgos sanitarios. 

- Línea estratégica 6: Promover la cultura de buenas prácticas e Impulsar la 

cultura de bioética dentro de la organización. 

- Línea estratégica 7: Contribuir a poner en valor a los/las profesionales del 

sistema sanitario. 
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Cada una de las líneas estratégicas agrupa una serie de objetivos, indicadores y metas 

que nos permiten medir el grado de consecución de cada uno, y seguir avanzando en busca 

de la excelencia en la asistencia que prestamos a nuestros pacientes. 

 

 

Objetivo 3.2 Planificar el control sanitario, inspección y evaluación de todos los centros. 

sanitarios de la Comunitat Valenciana 

 

En el cumplimento de este objetivo, y según estaba previsto, se ha publicado el Plan 

de Inspección de Servicios Sanitarios 2021-2022, aprobado por Resolución de 13 abril de 2021, 

de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, en el que se explicita la programación. 

 

 

Objetivo 3.3 Coordinar la elaboración de informes técnicos de evaluación de las tecnologías 

sanitarias, procedimientos clínicos y sistemas de información  

 

El cumplimiento de este objetivo se ha llevado a cabo a través de reuniones de 

coordinación para la evaluación de los procedimientos de gestión de las listas de espera, así 

como de los sistemas de información. 

 

 

Objetivo 3.5 Evaluar los protocolos de actuación en la gestión de los procesos de atención, 

calidad e información a pacientes  

 

Se han realizado encuestas de satisfacción desde el Servicio de Evaluación de la calidad 

asistencial y seguridad del Paciente, cuyos resultados se han remitido a cada uno de los 

departamentos de salud, en lo que le concierne a cada uno de ellos, para su conocimiento.  

 

Por otra parte, el análisis de quejas, sugerencias y agradecimientos queda plasmado 

en la memoria de actividades de los SAIP, así como a través de las propuestas de mejora que 

realizan estos servicios en función de las necesidades que se ponen de manifiesto a lo largo 

del año. 

 

 

Objetivo 4.1 Fomentar la coordinación y colaboración entre los centros de investigación para 

optimizar la actividad de la I+D+i sanitaria 

 

El cumplimiento de este objetivo se ha llevado a cabo a través de reuniones para 

fomentar la coordinación entre centros de investigación (fundaciones biomédicas e institutos 

biosanitarios). Se han realizado 5 reuniones de la Xarxa de Institutos/Fundaciones de 

Investigación en las que participan de forma activa las Direcciones de las diferentes entidades 



 

 
 

493 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

de investigación, y que tienen el objetivo tanto de coordinar los aspectos operativos de soporte 

como la búsqueda de sinergias en las actividades de investigación. 

 

 

Objetivo 4.2 Promover nuevas formas de colaboración e inversión con Universidades, 

entidades públicas y sectores empresariales 

 

Entre la promoción de las nuevas formas de colaboración se ha constituido y 

desarrollado el Programa Valenciano de Investigación Vacunal COVID-19 (ProVaVac), siendo 

esta una iniciativa pionera en España con el objetivo de profundizar en el conocimiento 

científico de la efectividad, inmunidad y posibles efectos adversos asociados con las vacunas 

COVID-19, así como el estudio del COVID persistente y en la que han participado todas las 

fundaciones biomédicas e institutos biosanitarios de la Comunitat Valenciana, así como las 

Universidades de Valencia y Miguel Hernández, el CSIC y la Fundación ELLIS. Se ha promovido 

dos estudios sobre COVID: uno sobre COVID persistente desde INCLIVA, otro sobre 

Seroprevalencia desde FISABIO. 

 

Se han realizado diferentes actividades y reuniones de la Alianza de Investigación 

Traslacional de Enfermedades Raras en la que participan, además de la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública, las fundaciones biomédicas e institutos biosanitarios de la Comunitat 

Valenciana, FEDER, CSIC, CIBERER, y varias universidades públicas y privadas valencianas. 

 

 

Objetivo 4.3 Planificar un sistema de intercambio de experiencias y transferencias de 

conocimiento en materia sanitaria 

 

Con tal finalidad, se ha participado en el Foro de Investigaciones Sanitarias coordinado 

por el Instituto de Salud Carlos III, asistiendo a 6 reuniones, en reuniones de intercambio de 

experiencias en materia de enfermedades raras, así como en jornadas de investigación clínica; 

también se ha participado en diferentes jornadas de transferencia de conocimiento como 

ISABIAL Innova Summit, RUVID Innosalud, Infotalleres Regionales del Horizonte Europa, y se 

han mantenido diferentes reuniones de coordinación con la Agencia Valenciana de 

Investigación. Se ha participado en el encuentro I Jornadas de enfermedades raras, 

sensibilización e inclusión en el ámbito sanitario y educativo, celebradas en Elx. 

 

Por otra parte, se ha intervenido en la organización de la Jornada del Día Mundial de 

las Enfermedades Raras del Instituto de Investigación Sanitaria y Biomédica de Alicante 

(ISABIAL), la Alianza en Investigación Traslacional de Enfermedades Raras de la Comunidad 

Valenciana (AITER) y la Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER), a celebrar en 

marzo de 2023 en Alicante. 
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Objetivo 5.1 Garantizar a las personas la accesibilidad en condiciones de igualdad al sistema 

sanitario público valenciano 

 

Durante el ejercicio 2022 se han intensificado las acciones de garantía de Universalidad 

que incluye la intervención correctora en casos de incumplimiento de la normativa, las 

actividades preventivas en el entorno de formación, comunicación y soporte a los operadores 

de SIP en todos los centros asistenciales de la CSUSP, y la colaboración con la sociedad civil 

en la observancia del cumplimiento de la Universalidad.  

 

De forma excepcional y por motivo del conflicto bélico que está teniendo lugar en 

Ucrania, el pasado 2 de marzo de 2022, se habilitó la tramitación especial de acceso a la 

sanidad pública en la Comunitat Valenciana a las personas ucranianas refugiadas en nuestra 

comunidad. Desde entonces el Servicio de Aseguramiento Sanitario y Sistema de Información 

Poblacional (SASSIP) de la Dirección General de Planificación, Eficiencia Tecnológica y Atención 

al Paciente (DGPETAP) ha estado monitorizando la tramitación de esta solicitud de urgencia 

llamada “Desplazado Conflicto Ucrania”. Según los datos registrados en SIP, hasta el 30 de 

diciembre de 2022, se han gestionado un total de 48.194 solicitudes, de las cuales permanecen 

activas, a esa misma fecha, 22.593 solicitudes (de ellas 14.096 ya están resueltas y 8.497 en 

tramitación). 

 

 

Objetivo 5.2 Aplicar el Plan de Igualdad de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 

 

Durante el año 2022, en todas las iniciativas legislativas y actuaciones se ha tenido en 

cuenta y aplicado el Plan de Igualdad de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 

 

 

Objetivo 6.1 Mantener, mejorar la funcionalidad de la calidad de la información contenida en 

el Sistema de Información Poblacional (SIP) 

 

Durante el ejercicio 2022 se han implementado nuevos trámites telemáticos y se han 

completado ciclos evaluativos e intervenciones de mantenimiento sobre la base de datos que 

han contribuido de manera significativa a la mejora de la calidad de la información contenida 

en SIP. Con todo ello se han mantenido actualizados los datos de contacto, domicilio y dirección 

postal, y posibilitando además que el ciudadano pueda darse de alta en el Sistema de 

Información Poblacional y solicitar la renovación de su tarjeta SIP. 
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Programa presupuestario con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

                

Programa 412.22 “Asistencia Sanitaria” 

Ejecución:  94.93 % 

PROGRAMA 41222 ASISTENCIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Ampliar y mejorar la red sanitaria pública de la Comunitat 
Valenciana. 

0,00 

OBJETIVO 1.3 

Adoptar las medidas necesarias para que las consultas, 
tanto de medicina como de enfermería, sobre todo en 
Atención primaria, dispongan de tiempo suficiente para 

garantizar la calidad y el trato humanizado en la atención 

a pacientes. 

0,00  

OBJETIVO 2.1 
Mejorar la coordinación entre los diferentes niveles 

asistenciales. 
100,00  

OBJETIVO 2.2 

Fomentar la incorporación de las alternativas a la 

hospitalización convencional a los circuitos de atención 
integrada en los departamentos. 

118,54  

OBJETIVO 2.3 
Desarrollar y actualizar protocolos y guías de actuación 
conjunta entre todos los niveles asistenciales para mejorar 
resultados clínicos y costes. 

100,00  

OBJETIVO 3.1 
Desarrollar la cartera de servicios y el catálogo de 
prestaciones de los centros sanitarios en condiciones de 
equidad. 

100,00  

OBJETIVO 4.1 

Optimizar la actividad asistencial departamental de 
intervenciones quirúrgicas, de realización de primeras 

pruebas diagnósticas y terapéuticas y de consultas de 
atención especializada. 

133,21  

OBJETIVO 4.2 
Incrementar la asignación presupuestaria del programa de 

autoconcierto. 
100,00  

OBJETIVO 5.1 
Ofrecer atención sanitaria de urgencia durante las 24 
horas. 

125,41  

OBJETIVO 5.2 
Modernizar las infraestructuras sanitarias públicas del 
sistema sanitario público valenciano. 

87,50  

OBJETIVO 5.3 Mejora de la red de consultorios auxiliares. 96,67  

OBJETIVO 6.1 
Realizar convenios con ayuntamientos para contribuir a la 
financiación de los gastos de mantenimiento de 

consultorios municipales. 

100,00  

OBJETIVO 7.2 
Mejora y ampliación de la atención domiciliaria, 
fundamentalmente por parte de equipos de atención 
primaria y de unidades de hospital a domicilio. 

48,64  
  

OBJETIVO 8.1 
Mantener y potenciar el desarrollo de programas de 
donación y trasplantes de órganos y tejidos en la 
Comunitat Valenciana. 

129,57  

OBJETIVO 12.2 
Desarrollar las distintas herramientas que han de 
incorporarse a los Sistemas de Información Asistencial en 
relación con la estrategia de cronicidad. 

83,33  

OBJETIVO 14.2 
Mejorar la coordinación sanitaria y social dentro de los 
departamentos de Salud. 

141,11  

OBJETIVO 15.1 
Mejorar la calidad de la clasificación sanitaria de la 
demanda telefónica urgente. 

100,00  

OBJETIVO 15.2 
Adecuar los recursos humanos a la nueva configuración de 
CICU-CV y SES CV. 

100,00  
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PROGRAMA 41222 ASISTENCIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETVO 15.3 

Renovar y aumentar los terminales de radio digital de la 
red de comunicaciones de emergencias (COMDES) de la 
Generalitat Valenciana para la Conselleria de Sanitat 

Universal i Salut Pública. 

100,00  

OBJETIVO 15.4 Realizar cursos de formación para el personal del CICU. 100,00  

OBJETIVO 15.6 
Implantar la Historia Clínica Electrónica de emergencias 
sanitarias. 

100,00  

OBJETIVO 16.1 Actualización de planes de Emergencia de la CSU y  SP. 0,00  

OBJETIVO 16.2 
Mantener y aumentar la formación conjunta con otros 
órganos implicados en la respuesta a catástrofes, mediante 
la realización de simulacros. 

100,00  

OBJETIVO 16.3 
Implantar un nuevo sistema de gestión de catástrofes y 
accidentes de múltiples víctimas. 

50,00  

OBJETIVO 17.1 
Ejecutar la segunda fase del plan REMOT para los Puntos 
de Atención Continuada de los que dependen municipios 
considerados como zonas rurales remotas. 

102,50  

OBJETIVO 18.1 
Seguimiento y análisis de la atención prestada en los 
distintos ámbitos asistenciales. 

95,41  

OBJETIVO 19.1 
Implementación y uso de indicadores de resultados en 
salud como instrumento de evaluación de los procesos 
asistenciales más prevalentes. 

97,37  

OBJETIVO 20.1 
Desarrollo e implantación de indicadores con el objetivo de 
estandarizar el uso de los sistemas de información. 

147,48  

OBJETIVO 20.2 
Potenciar el acceso a la información y Cuadros de Mando a 
través de las herramientas de explotación de la información 
basadas en ALUMBRA. 

98,52  

OBJETIVO 21.3 

Normalización de los catálogos de análisis clínicos de los 

diferentes laboratorios de los hospitales de la red pública, 

utilizando la última versión disponible de LOINC. 

60,00  

OBJETIVO 21.4 
Normalización de los catálogos propios más relevantes 

mediante estándares de terminologías. 
100,00  

OBJETIVO 21.5 
Disponer de las bases de datos de Taxonomías NIC-NOC-
NANDA. 

100,00  

OBJETIVO 21.6 
Adaptar las fichas actuales de indicadores al nuevo gestor 
corporativo de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública. 

200,00  

OBJETIVO 26.1 
Finalizar la integración de los departamentos de salud en 
concesión administrativa en el sistema de información 

corporativa "Alumbra" 

0,00  

OBJETIVO 27.1 Capacitación de los pacientes para el autocuidado. 50,00  

OBJETIVO 28.1 Potenciar el Banco de Leche de la Comunitat Valenciana. 50,00  

OBJETIVO 29.1 

Promover la donación de plasma mediante aféresis con el 

fin de conseguir la autosuficiencia en derivados 
plasmáticos. 

100,00  

OBJETIVO 30.1 
Evaluación del Plan de Mejora de la Humanización en las 
unidades de atención a críticos en la Comunitat Valenciana. 

110,00  

OBJETIVO 31.1 
Ejercicio efectivo de los derechos y garantías de la dignidad 
de la persona en el proceso de atención al final de la vida. 

222,20  

OBJETIVO 32.1 
Elaborar y establecer nuevas fórmulas organizativas 
integradoras de la prestación asistencial. 

111,16  

OBJETIVO 33.1 
Elaborar y desarrollar un marco estratégico para la 
atención primaria y comunitaria. 

107,31  
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PROGRAMA 41222 ASISTENCIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 34.2 
Actualizar la cartera de servicios de las unidades de apoyo 
a la atención primaria. 

100,00 

OBJETIVO 34.3 

Impulsar la elaboración y aplicación de protocolos 

asistenciales homogéneos en las unidades de apoyo a la 
atención primaria 

100,00 

OBJETIVO 35.1 
Establecer y regular oficinas funcionales de coordinación y 
gestión asistencial. 

100,00 

OBJETIVO 36.1 
Actualizar, elaborar e implantar estrategias, planes, 
programas y protocolos asistenciales. 

100,00 

OBJETIVO 37.1 
Planificar, organizar y actualizar funcionalmente las 
infraestructuras asistenciales. 

54,45 

   

 

Objetivo 8.1 Donación y trasplante de órganos. 
 
 

La actividad de donación y trasplante de órganos y tejidos en los hospitales de la 

Comunitat Valenciana durante el pasado año se ha mantenido a pesar de la continuidad de la 

pandemia. Existe una discreta disminución de las donaciones, pero el incremento de los 

trasplantes implica un mayor aprovechamiento de los órganos generados.  Hay que resaltar 

que la tasa de donación se ha situado en 49,1 donantes por millón de habitantes (pmp) similar 

a la tasa del año 2021 (50,3 pmp) y por encima de la media nacional situada en el 46,3 pmp. 

 

 Durante el año 2022, los hospitales valencianos realizaron un total de 544 trasplantes 

de órganos, lo que supone un incremento de un 5,4 % más que el año anterior. La Comunitat 

Valenciana vuelve a posicionarse por delante de Cataluña, Madrid y Andalucía. 

 

Según estos datos, en la Comunitat Valenciana se ha realizado un promedio de 1,5 

trasplantes diarios. Por lo tanto, estamos hablando de más de diez trasplantes semanales. 

 

Se trata de unos datos muy positivos fruto de la generosidad de los donantes 

valencianos ya que el 87 % de las familias valencianas han dado su consentimiento a la 

donación, superando la media nacional (84 %), y al gran trabajo de los profesionales 

implicados en el proceso. 

 

Evolución de la actividad de donación y trasplante  
en la C. Valenciana 2021-2022 

Actividad 2018 2019 2020 2021 2022 

Nº de donantes 239 255 197 254 250 

Donantes por millón de población 48,2 51,4 39 50,3 49,1 

Órganos trasplantados 558 552 448 516 544 

 Fuente: Elaboración propia. Coordinación de trasplantes.  Conselleria de Sanidad Universal y SaludPública          

Nota: pmp - Donantes por millón de población. 
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De los 544 trasplantes realizados en la Comunitat Valenciana, 305 fueron trasplantes 

renales, 138 hepáticos, 65 pulmonares, 28 cardíacos, y 8 de páncreas. La tasa se sitúa en 

106,8 trasplantes por millón de población por encima a la media nacional y 4 puntos mayor 

que el año pasado.  

 

De los 250 donantes de órganos de donante cadáver registrados en 2022, 107 

corresponden a donación en asistolia, 22 donantes más que en el 2021 (42,8 %) y 143 a 

muerte encefálica. Claramente se consolida la donación en asistolia controlada en la Comunitat 

Valenciana tras la implantación y mantenimiento del equipo de ECMO móvil que permite la 

realización de este tipo de donación. En 2022 se hicieron 31 salidas frente a las 26 del año 

anterior, permitiendo obtener 58 riñones, 26 hígados y 18 pulmones. La Comunidad Valenciana 

es la única autonomía en el país que ofrece cobertura de ECMO móvil al 100 % de los centros.  

La donación de vivo se ha mantenido igual que el año pasado, realizando 9 trasplantes 

renales. Por primera vez, después de la pandemia, en nuestra Comunidad se han realizado 

más de 300 trasplantes renales. También debemos destacar el incremento de un 27 % en 

trasplante cardiaco y de un 18,1 en el pulmonar. 

 

De nuevo, tanto Alicante como Castellón se mantienen entre las provincias con mayor 

índice de donación del territorio del Estado. El Hospital General de Castellón desde finales de 

año ya tiene autorizado el trasplante renal. Y en junio del 2022 inició el trasplante renal el 

hospital Clínico Universitario.  

 

Es también importante resaltar que la Comunidad Valenciana ha tenido menor número 

de negativas familiares que la media nacional. Y la excelente colaboración con la 

Administración de Justicia en los 50 casos en los que fue necesaria su participación en el 

proceso para permitir llevar a cabo dichas donaciones 

 
        

Por hospitales, de los 544 trasplantes de órganos, el hospital General Universitario de 

Elx llevó a cabo 21 trasplantes renales, el hospital General Universitario Dr. Balmis de Alicante 

realizó el año pasado 70 trasplantes renales y 47 trasplantes hepáticos (su máximo histórico), 

el hospital Universitario Dr. PESET realizó 88 trasplantes renales y el hospital Universitario La 

Fe 302 procedimientos: 110 trasplantes renales, 91 trasplantes hepáticos, 65 trasplantes de 

pulmón, 28 trasplantes cardíacos, y 8 trasplantes de páncreas. Especialmente destacable es 

el hecho de que el hospital Clínico Universitario en sus primeros 8 meses de funcionamiento, 

aporta 16 trasplantes renales. 

 

En cuanto a la actividad trasplantadora, el hospital La Fe de Valencia es el segundo 

hospital de España en número absoluto de trasplantes (302 trasplantes de órganos). Líder en 

trasplantes hepáticos y cardíacos, y segundo hospital en cuanto a trasplantes pulmonares y 

pancreáticos. 
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Programa 412.23 “Prestaciones Farmacéuticas”  

Ejecución: 93,59 % 

  PROGRAMA 41223 PRESTACIONES FARMACÉUTICAS 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Potenciar la eficiencia en el Acuerdo de Gestión 100,00 

OBJETIVO 1.2 
Optimizar la gestión para el uso eficiente de los 
medicamentos y la optimización del gasto farmacéutico 

83,33  

OBJETIVO 1.3 
Orientar el sistema de información corporativo GAIA hacia 
la eficiencia 

100,00  

OBJETIVO 1.4 
Disponer del proceso farmacoterapéutico electrónico en 
todos los hospitales. 

50,00  

OBJETIVO 1.5 
Mejorar la integración de información de los sistemas de 
información. 

100,00  

OBJETIVO 1.6 
Reducir el importe de adquisición de medicamentos y 
productos sanitarios sin contrato, promoviendo la 
contratación pública. 

100,00  

OBJETIVO 1.7 

Implementar un sistema integral para el análisis y 
evaluación de los medicamentos y productos sanitarios con 
criterios de evidencia y eficiencia como base para la toma 

de decisiones. 

100,00  

OBJETIVO 1.8 
Desarrollar el Programa de Optimización e Integración 

Terapéutica. 
100,00  

OBJETIVO 1.9 

Desarrollar estrategias específicas para optimizar la 
farmacoterapia de pacientes mediante la adecuación a las 

guías y directrices corporativas, aprobadas por los órganos 
del programa de optimización e integración terapéutica, 
donde se incluyan las prácticas de mayor seguridad, 
efectividad y eficiencia, de acuerdo con el análisis de la 
evidencia científica. 

100,00  

OBJETIVO .10 

Establecer una línea editorial que aporte evidencias y 

recomendaciones para que las y los profesionales 
desarrollen mejor su práctica, contrarrestando la 
información no validada por ningún organismo 
independiente. 

100,00  

OBJETIVO .11 

Disponer los hospitales y los servicios farmacéuticos de 

equipamiento necesario para gestionar eficientemente los 
medicamentos y productos sanitarios. 

100,00  

OBJETIVO 2.1 

Orientar los grupos de trabajo, comités y comisiones 
corporativos a la obtención de los resultados en salud más 
relevantes para patologías de alto impacto o especial 
relevancia, incorporándolos en el posicionamiento 

corporativo de los medicamentos. 

100,00  

OBJETIVO 3.1 Disponer de sistemas de información corporativos. 100,00  

OBJETIVO 3.2 
Establecer objetivos de reducción de riesgo ecológico en la 
utilización racional de antibióticos. 

100,00  

OBJETIVO 3.3 
Reducción de los problemas relacionados con los 

medicamentos (PRM). 
100,00  

OBJETIVO 3.5 
Control proactivo y precoz de medicamentos y productos 
sanitarios en el mercado (alertas, desabastecimientos...) 
orientación de las actividades de control hacia el paciente. 

100,00  

OBJETIVO 3.6 
Plan de farmacovigilancia activa; procedimientos para 
aumentar la vigilancia y seguridad de medicamentos y 
productos sanitarios. 

100,00  

OBJETIVO 4.1 
Disponer de las estructuras farmacéuticas asistenciales 
necesarias para llegar a las personas en cualquier ámbito y 
localización. 

100,00  
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  PROGRAMA 41223 PRESTACIONES FARMACÉUTICAS 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.2 
Desarrollar programas colaborativos entre las estructuras 
farmacéuticas asistenciales, propias o ajenas. 

100,00  

OBJETIVO 4.3 
Facilitar la disponibilidad de medicamentos cerca de las 
personas. 

100,00  

OBJETIVO 4.4 
Actualizar la regulación de los servicios de urgencia de las 

oficinas de farmacia con los colectivos y agentes implicados 
0,00  

OBJETIVO 5.1 
Elaborar y mantener un portal de información de 
medicamentos para la ciudadanía (MedicamenTIC). 

100,00  

OBJETIVO 5.2 
Fomentar la responsabilidad y autonomía sobre el uso 
adecuado de los medicamentos en la población. 

100,00  

OBJETIVO 5.3 

Implementar las funcionalidades de la receta electrónica en 
dispositivos móviles (App+Salud). Utilización de la tarjeta 
sanitaria como soporte de información de los tratamientos 

vigentes. 

100,00 

OBJETIVO 5.4 
Mejorar el acceso de la ciudadanía a los medicamentos y 
productos sanitarios. 

100,00 

OBJETIVO 5.5 
Establecer una metodología de telefarmacia para las UFPE y 
desarrollar programas de seguimiento farmacoterapéutico 
especializado telemáticos. 

100,00 

 

 

 

Programa 412.25. “Servicios Generales de la Secretaría Autonómica” 

Ejecución: 87,50  % 

ROGRAMA 41225 SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARÍA AUTONÓMICA 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.3 
Definir estrategias en materia de evaluación de los recursos y 
seguimiento de los acuerdos de gestión. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Difundir en toda la organización el Plan de Salud como 
herramienta estratégica para el desarrollo de las 

políticas de salud. 

62,50 

OBJETIVO 2.2 
Adaptar el Plan de Salud en los diferentes ámbitos 

territoriales: departamental y local. 
100,00 

 

 

En el ámbito de este programa y los objetivos en él definidos, se elabora anualmente 

un documento con los acuerdos de gestión para dicho ejercicio. En 2022 dicho acuerdo se 

firmó en el mes de marzo. 

 

Así mismo, para la difusión en toda la organización del Plan de Salud como herramienta 

estratégica para el desarrollo de las políticas de salud, se llevó a cabo una “Jornada de buenas 

prácticas en el Sistema Valenciano de Salud” vinculadas a los objetivos del Plan de Salud. A 

pesar de la situación de pandemia, 15 de los 24 departamentos de salud presentaron proyectos 

que fueron reconocidos como buenas prácticas. 
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La tercera acción que se ha llevado a cabo es la de adaptar el Plan de Salud en los 

diferentes ámbitos territoriales: departamental y local. Para ello, a nivel departamental se 

vinculan los Acuerdos de Gestión que se pactan con los departamentos de salud, a las líneas 

estratégicas y objetivos del Plan de Salud vigente. En el ámbito local, el proyecto Xarxa Salut 

sigue sumando municipios que se adhieren formalmente al Plan de Salud y muchos de ellos 

reciben subvenciones para desarrollar proyectos de promoción de la salud vinculados a sus 

objetivos. 

 

 

 

Programa 412.99 “MRR. Asistencia Sanitaria” 

Ejecución:  80 % 

PROGRAMA 41299 MRR. ASISTENCIA SANITARIA 
  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Reducir la obsolescencia del parque tecnológico de equipos de alta 
tecnología 

60,00 

OBJETIVO 1.2 
Mejorar la tasa de densidad de equipos de alta tecnología, 
con objeto de mejorar la equidad en el acceso para la 
población protegida 

100,00 

 

 
 
 
 

Objetivo 1.1 Reducir la obsolescencia del parque tecnológico de equipos de alta tecnología 
 

 

A través de este programa presupuestarios se gestiona el Plan INVEAT en la Comunitat 

Valenciana, un plan de inversiones financiado por fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través del cual se persigue la adquisición e 

instalación de 79 equipos de alta tecnología durante los años 2022 y 2023.  

 

El indicador que mide su cumplimiento preveía originalmente la instalación de 40 

equipos de alta tecnología en el marco del Plan INVEAT antes del 31 de diciembre de 2022, 

sin embargo, se instalaron 24 equipos antes de dicha fecha, por lo que los 55 restantes se 

instalarán durante el año 2023. 
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Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

 

Programa 412.28 “Salud Mental y Atención Sanitaria de Media y Larga Estancia” 

Ejecución: 66,11 % 

   

PROGRAMA 41228 SALUD MENTAL Y ATENCION SANITARIA DE MEDIA Y 

LARGA ESTANCIA 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 7.1 

Organización de la red de salud mental como una red única 

integral e integrada de acuerdo con el modelo de atención 

comunitaria y orientada a la recuperación e inclusión social de las 

personas con problemas de salud mental de forma equitativa y 

potenciando las redes asistenciales. 

100,00  

OBJETIVO 7.3 
Adecuar el número de profesionales de los equipos 

interdisciplinares en los servicios de salud mental. 
100,00  

OBJETIVO 8.1 

Evaluar la red de salud mental de acuerdo con el 

instrumento de evaluación de la OMS de calidad y 

derechos 

0,00  

OBJETIVO 10.1 
Establecer un mecanismo o procedimiento de 

coordinación efectiva 
0,00  

OBJETIVO 11.1 
Avanzar hacia las transferencias en materia de SM 

penitenciaria. 
0,00  

OBJETIVO 12.1 

Mejorar la coordinación y establecer actuaciones 

conjuntas con otras consellerias y otras administraciones 

públicas implicadas en los procesos de salud mental. 

100,00  

OBJETIVO 14.1 Mejorar los sistemas de información y su utilización para 

la planificación, evaluación y atención en salud mental. 
100,00  

OBJETIVO 15.1 
Erradicar el estigma en la población general, profesionales 

sanitarios y no sanitarios y el autoestigma en colaboración 
con otros agentes implicados. 

66,00  

OBJETIVO 16.1 
Crear mecanismos para la participación de pacientes y 
familias, incluyendo la evaluación y planificación de los 
servicios. 

117,78  

OBJETIVO 17.1 Potenciar líneas estratégicas de investigación. 0,00  

OBJETIVO 18.1 
Elaborar un plan de acción de formación específica para la 

formación continuada en materia de salud mental. 
75,00  

OBJETIVO 20.1 

Desarrollar en los servicios de salud mental una estrategia 

que tenga como objetivo eliminar, o en su defecto 

disminuir al mínimo, el uso de la coerción en la práctica 

asistencial. 

100,00  
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PROGRAMA 41228 SALUD MENTAL Y ATENCION SANITARIA DE MEDIA Y 

LARGA ESTANCIA 
  

OBJETIVOS 
%  

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 21.1 

Dotar a atención primaria de los medios necesarios para 

administrar intervenciones psicológicas y psicosociales y 

evitar la medicalización en coordinación con salud mental 

y recursos comunitarios del área sanitaria. 

100,00  

 

 

Objetivo 7.1 Organización de la red de salud mental como una red única integral e integrada 

de acuerdo con el modelo de atención comunitaria y orientada a la recuperación e inclusión 

social de las personas con problemas de salud mental de forma equitativa y potenciando las 

redes asistenciales 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del indicador relativo al número de 

dispositivos sanitarios integrados funcionalmente que atienden a personas con problemas de 

salud mental por departamento. En 2022 se ha integrado un dispositivo por cada uno de los 

24 departamentos, lo que supone haber alcanzado el 100 % de ejecución con relación a las 

previsiones. 

 

 

Objetivo 7.3 Adecuar el número de profesionales de los equipos interdisciplinares en los 

servicios de salud mental. 

 

El cumplimiento del objetivo se sigue a través de dos indicadores que miden las 

unidades de Salud Mental que cuentan con enfermería y Trabajador/a social, y las visitas 

domiciliarias registradas en los SIA, respectivamente. Un 77 % de las Unidades de Salud 

Mental cuentan con profesionales de las especialidades comentadas, por lo que se ha alcanzado 

el umbral del 75 % estimado inicialmente en el presupuesto. En cuanto al segundo indicador, 

las visitas domiciliarias registradas en los SIA, también ha superado umbral del 10 % que era 

objetivo previsto, al alcanzar el 40 %. En conclusión, se ha logrado el 100 % en el objetivo. 

 

 

Objetivo 8.1 Evaluar la red de salud mental de acuerdo con el instrumento de evaluación de 

la OMS de calidad y derechos 

 

Este objetivo no se ha podido llevar a cabo tampoco este año, pero se está organizando 

para su complimiento futuro. 
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Objetivo 10.1 Establecer un mecanismo o procedimiento de coordinación efectiva 

 

Existe una coordinación habitual y fluida entre Consellerias y otras Direcciones 

Generales, mediante grupos y comisiones de trabajo. Actualmente se están manteniendo 

reuniones de colaboración con la Conselleria de Educación, con la VICIPI y con Salud Pública. 

Sin embargo, este objetivo no se ha cumplido atendiendo a los indicadores previstos.  

 

 

Objetivo 11.1 Avanzar hacia las transferencias en materia de Salud Mental penitenciaria 

 

Este objetivo persigue avanzar hacia las transferencias en materia de Salud Mental 

(SM) penitenciaria. No se ha podido poner en marcha debido a la atención que ha tenido que 

prestarse en la Salud Mental por los efectos negativos ocasionados por la crisis sanitaria. 

 

 

Objetivo 12.1 Mejorar la coordinación y establecer actuaciones conjuntas con otras consellerias 

y otras administraciones públicas implicadas en los procesos de salud mental 

 

El cumplimiento de este objetivo se basa en la existencia de comisiones de 

coordinación en las que participan las consellerias, y en este sentido se ha cumplido al 100 %. 

 

 

Objetivo 14.1 Mejorar los sistemas de información y su utilización para la planificación, 

evaluación y atención en salud mental 

 

Se ha alcanzado el 100 % de este objetivo mediante la existencia de un sistema de 

información específico en salud mental y la disponibilidad de los datos para su utilización. 

 

 

Objetivo 15.1 Erradicar el estigma en la población general, profesionales sanitarios y no 

sanitarios y el auto estigma en colaboración con otros agentes implicados. 

 

De las tres estrategias previstas para el logro de este objetivo sólo una de ellas no se 

ha realizado, la relativa a la puesta en marcha de campañas informativas contra el estigma. 

Las otras dos, que sí se han llevado a cabo, son: 

 

- Participación con las asociaciones de personas usuarias y familiares en campañas de 

lucha contra el estigma. 

 

- Existencia de protocolos y procedimientos de la red sanitaria orientados a respetar los 

derechos de las/los usuarios y respetar el estigma. 
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Objetivo 16.1 Crear mecanismos para la participación de las/los usuarios y las familias, 

incluyendo la evaluación y planificación de los servicios 

 

La creación de mecanismos para la participación se basa en: 

 

- La inclusión de usuarios/as en los grupos de trabajo y comisiones de salud mental, que 

se ha ejecutado en un 33 %  en relación con lo previsto. 

 

- La existencia en la página web de información referente a derechos, obligaciones, 

recursos y prestaciones en salud mental accesible a usuarios y familiares, que se ha 

cumplido según lo estimado inicialmente en el presupuesto. 

 

- Pacientes expertos trabajando como agentes de apoyo mutuo en al menos 5  

departamentos de salud, habiéndose alcanzado en 11 departamentos. 

 

 

Objetivo 17.1 Potenciar líneas estratégicas de investigación 

 

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se realiza a través del indicador 

que mide el número de investigaciones y publicaciones en los servicios de salud mental en las 

que haya participado la ciudadanía, no habiéndose podido cumplir el objetivo que situaba el 

umbral en más de 5. 

 

 

 

Objetivo 18.1 Elaborar un plan de acción de formación específica para la formación continuada 

en materia de salud mental 

 

El cumplimiento de este objetivo se basa en 4 ítems, habiéndose cumplido 3 de ellos, 

lo que supone una ejecución del objetivo del 75 %, de media: 

 

- Existencia de programa específico de salud mental para la formación continuada 

(cumplimiento del 100 %). 

- Existencia de programas específicos en salud mental para profesionales sanitarios y 

no sanitarios, relacionados con la salud mental (cumplimiento del 100 %). 

- Inclusión de actividades formativas efectuadas por paciente "activo/experto" en el 

programa de formación continuada (cumplimiento del 100 %). 

- Curso de formación en salud mental y violencia de género, que es la única acción no 

llevada a cabo. 
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Objetivo 20.1 Desarrollar en los servicios de salud mental una estrategia que tenga como 

objetivo eliminar, o en su defecto disminuir al mínimo, el uso de la coerción en la práctica 

asistencial 

 

Se ha alcanzado el desarrollo de dicha estrategia según los tres indicadores previstos: 

  

- La creación de una comisión de evaluación y seguimiento para unos servicios mentales 

libres de coerción.  

- La elaboración de definiciones operativas de las intervenciones contra la voluntad de 

los pacientes ingresados en centros sanitarios 

- Incremento del número de pacientes con Planificación Anticipada de Decisiones. 

 

 

Objetivo 21.1 Dotar a la atención primaria de los medios necesarios para administrar 

intervenciones psicológicas y psicosociales y evitar la medicalización en coordinación con salud 

mental y recursos comunitarios del área sanitaria 

 

De acuerdo con lo previsto, se ha elaborado un plan de formación específico para 

personal sanitario con el objetivo de adquirir los conocimientos y habilidades para el manejo 

del Trastorno Mental Común en Atención Primaria, para administrar intervenciones psicológicas 

y psicosociales y evitar la medicalización en coordinación con salud mental y recursos 

comunitarios del área sanitaria. 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con los resultados registrados en la ejecución de los indicadores de 

seguimiento de los objetivos establecidos por la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública para el ejercicio 2022, puede decirse que se han conseguido dichos objetivos 

globalmente, así como también en una amplia mayoría de las áreas competenciales 

desarrolladas a través de los distintos programas.  

 

De los 20 programas que gestiona la Conselleria, 15 programas, es decir, el 75 %, han 

registrado una ejecución del 100 % o superior, superando con ello las expectativas existentes 

en el momento de elaborarse el presupuesto (Gráfico 2). De los 5 programas restantes, 4 han 

alcanzado un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % en relación con las previsiones, dos 

de los cuales con porcentajes superiores al 90 %, quedando, por lo tanto, solo un programa 

por debajo del 80 % de ejecución (Gráfico 2). 
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Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de sus 

objetivos 

  

 

 

 

El análisis por centros gestores nos lleva a concluir que casi la totalidad (ocho de once) 

han alcanzado una ejecución por encima del 100 % en relación con los valores de referencia 

previstos en el presupuesto (Gráfico 3).  

 

Puede observarse que uno de los centros gestores ha registrado un grado de ejecución 

a mucha distancia del resto, la Dirección General de Salud Pública y Adicciones, con un 

porcentaje del 407,60 %, debido a la evolución registrada en uno de los programas que 

gestiona, el 313.20 “Drogodependencias y Otras Adicciones”, tal como se ha expuesto en las 

páginas anteriores. Muestran también ejecuciones elevadas la Dirección General de Asistencia 

Sanitaria, Dirección General de Planificación, Eficiencia Tecnológica y Atención al Paciente, la 

Subsecretaria de la Conselleria, la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección 

General de Investigación y alta Inspección Sanitaria, y, ligeramente por encima del 100 % de 

ejecución, se han situado la Dirección General de Régimen Económico e Infraestructuras y 

Secretaría Autonómica de Eficiencia y Tecnología Sanitaria. 

 

Por otra parte, uno de los centros gestores se ha aproximado a las estimaciones 

iniciales, registrando un porcentaje de ejecución ligeramente por encima del 97 %. Es el caso 

de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.  

 

5,00%

20,00%

75,00%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución inferior al 80%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución comprendido entre el 80% y el 100%

Programas presupuestarios con un grado de
ejecución igual o superior al 100%
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Finalmente, les sigue con una ejecución por debajo del 90 %, pero por encima del 

80%, la Secretaría Autonómica de Salud Pública y del Sistema Sanitario Público, con 87,50 %, 

y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con un 80 % de ejecución. 

 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por Centros gestores 
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SECCIÓN 11. ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y 

TRABAJO.  

 

La evaluación general de resultados de los programas presupuestarios de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, según los indicadores a 31 

de diciembre de 2022, puede calificarse de muy positiva, con un elevado valor en el 

cumplimiento de los indicadores que sirven para medir los objetivos de la conselleria, con un 

grado medio de ejecución del 163,60 %, superando así los ya de por sí buenos resultados de 

2021 (146,37 % de media) y 2020 (130,90 %).  

 

Además, el cumplimiento de los objetivos de los distintos programas presupuestarios 

ha superado el 100 % en todos los casos excepto en uno, y en éste el resultado obtenido es 

prácticamente del 100 % (en concreto, un 96,1 %). En base a ello, se puede calificar de 

excelente el cumplimiento de los objetivos preestablecidos en la Ley de presupuestos de 2022. 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios. 

 

 
 

 

De los 9 programas cuya ejecución está por encima del 100 %, 4 de ellos han obtenido 

resultados superiores al 150 % en relación con las previsiones, situándose los 5 restantes por 

debajo de esa ratio y por encima del 100 %.  
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72110 .- Dirección y Servicios Generales

32255.- Promoción del Emprendimiento, Cooperativismo y Economía Social

61510 .- Planificación y Previsión Económica

72220 .- Política Industrial

73110 .- Energía y Minas

76210 .- Comercio Exterior

44310 .- Protección Personas Consumidoras y Calidad de Bienes y Servicios

76110 .- Ordenación y Promoción Comercial y Artesana

32250 .- Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación

31510 .- Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones
Laborales



 

 
 

510 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Se detalla a continuación el grado de ejecución de cada programa presupuestario en 

una tipología que los clasifica en tres grupos: 

 

• Programas  presupuestarios  con  un  grado de ejecución igual o superior al  100 %. 

 

En este primer grupo se encuentran, tal como ya se ha señalado, nueve de los diez 

programas presupuestarios. 

 

Los cuatro mejor posicionados son: programa 761.10, “Ordenación y Promoción 

Comercial y Artesana” (317,85 %); programa 722.20, “Política Industrial” (294,18 %); 

programa 721.10, “Dirección y Servicios Generales” (192,5 %) y programa 322.55, 

“Promoción del Emprendimiento, Cooperativismo y Economía Social” (162,47 %). 

 

De estos, hay que destacar la excelente mejora de los programas 722.20 y 721.10, 

que más que duplican sus resultados del año anterior, especialmente en el caso de este último 

que era el programa con peores resultados en 2021 y que ahora se constituye como el tercero 

mejor.  

 

Los cinco programas presupuestarios con un grado de ejecución superior al 100 % e 

inferior al 150 % son:  programa 322.50, “LABORA Servicio Valenciano de Ocupación y 

Formación” (128,26 %); programa 762.10, “Comercio Exterior” (115,77 %); programa 

315.10, “Condiciones de trabajo y administración de las relaciones laborales” (115,77 %); 

programa 615.10, “Planificación y Previsión Económica” (109,47 %) y el programa 443.10, 

“Protección Personas Consumidoras y Calidad de Bienes y Servicios” (103,59 %). 

 

Cabe destacar en este apartado la considerable mejoría de los programas 443.10 y 

762.10, por el contrario, el evidente empeoramiento de los resultados del programa 315.10 

desde 2020, sin que ello suponga menoscabo alguno en el cumplimiento alcanzado en 2022, 

que se sitúa por encima del 115 %. 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución superior al 80 % e inferior al 100%. 

 

En este grupo se sitúa el programa el 731.10, “Energía y Minas”, con un porcentaje de 

ejecución próximo al 100 % (96,10 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 100 %.  

 

Ninguno de los programas se sitúa en ese grupo, tal como ya se ha avanzado. 

  



 

 
 

511 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Como conclusión, cabe señalar que la totalidad de los programas de la conselleria 

superan el 100 % de cumplimiento, con la excepción mencionada, mientras que en 2021 eran 

cuatro los programas que no alcanzaban el 100 %, y que el valor medio de cumplimiento del 

conjunto de los programas supera en casi 20 puntos porcentuales al obtenido en 2021, por lo 

que la valoración general del cumplimiento de los objetivos marcados en el presupuesto para 

la Conselleria puede calificarse de muy positiva. 

 

Con respecto a la valoración de los programas presupuestarios desde la perspectiva 

del impacto de género, cabe decir que los centros gestores de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo han realizado el análisis del grado de 

relevancia de género de sus programas presupuestarios, con criterios de transversalidad, 

relevancia funcional y capacidad de impacto.  

 

El resultado de ese proceso ha sido el siguiente: en el ámbito de los programas de la 

Conselleria, dos se clasifican con relevancia Alta (721.10, “Dirección y servicios generales” y 

315.10, “Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales”); cuatro con 

relevancia Media (322.55, “Promoción del Emprendimiento, Cooperativismo y Economía 

Social”; 615.10, “Planificación y Previsión Económica”; 762.10, “Comercio Exterior”, 761.10 

“Ordenación y promoción comercial y artesana”), y dos con relevancia Baja (722.20, “Política 

Industrial” y 443.10, “Protección de personas consumidoras y calidad de bienes y servicios”). 

  

Por lo que respecta al programa 721.10, “Dirección y servicios generales” cabe reseñar 

que los indicadores incluidos en el Objetivo para “Fomentar la Igualdad en el ámbito de la 

contratación” presentaban dificultades en su diseño, que no reflejan la perspectiva de género 

por lo que han sido objeto de modificación en el presupuesto de 2023. Los otros indicadores 

ofrecen resultados con variaciones en diferente sentido, dejando en conjunto unos resultados 

más homogéneos en torno al 50 % y en un caso del 100 %. 

 

El programa 315.10, “Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones 

Laborales” presenta niveles de cumplimiento muy elevados en los indicadores referidos en el 

informe de impacto de género, con resultados superiores al 150 %. 

 

El programa 322.55, “Promoción del Emprendimiento, Cooperativismo y Economía 

Social” presenta una fuerte mejora del indicador de género, pasando del 164,15 % al 283 % 

de cumplimiento. 

 

También el programa 615.10, “Planificación y Previsión Económica” presenta una ligera 

disminución respecto al ejercicio anterior, con un 70 % de cumplimento en las actuaciones 

realizadas por la Cátedra de Economia Feminista. 
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El programa 762.10, “Comercio Exterior” presenta resultados mixtos, si bien por una 

parte presenta una mejoría en un indicador, por otra parte, indica un ligero empeoramiento 

en otro. 

 

El programa 761.10, “Ordenación y promoción comercial y artesana” ha conseguido 

mejorar el cumplimiento de todos los objetivos de manera sobrada. 

 

El programa 722.20, “Política Industrial” ha simplificado de cinco a tres los indicadores 

de género, presentando unos resultados de clara mejora general. 

 

Finalmente el programa 443.10, “Protección de personas consumidoras y calidad de 

bienes y servicios” presenta los dos indicadores con porcentajes de 0 %, si bien cabe precisar 

que la interpretación es favorable desde la perspectiva de género. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

Programa 721.10 Dirección y Servicios Generales 

Ejecución: 192,50 % 

 

PROGRAMA 721.10 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Desarrollo y racionalización de la legislación vigente. 115,00 

OBJETIVO 2.1 
Asistencia y asesoramiento a los órganos superiores y directivos y 
servicios territoriales de la Conselleria. 

119,46 

OBJETIVO 2.2 
Racionalización y modernización de los procedimientos de gestión y 
tramitación. 

358,89 

OBJETIVO 2.3 
Fomentar la calidad, información, participación y transparencia a la 
ciudadanía 

157,73 

OBJETIVO 3.1 
Garantizar y reposar la existencia de una competencia eficiente en 
los mercados valencianos. 

800,00 

OBJETIVO 3.2 
Promover una adecuada difusión de la competencia entre los 
agentes económicos y sociales, las asociaciones de consumidores y 
personas usuarias y las instituciones. 

60,00 

OBJETIVO 4.1 
Procurar una mejora en la regulación y actuación de las autoridades 
relativas a las condiciones de acceso y al ejercicio de la actividad 
económica. 

186,67 

OBJETIVO 5.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de 
la conselleria. 

52,80 

OBJETIVO 5.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 0,00 

OBJETIVO 5.3 
Fomentar la comunicación en igualdad por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo en los textos administrativos. 

74,44 

 

 

El porcentaje de ejecución global del programa, que alcanza el 192,50 % está muy 

condicionado por los elevados valores de ejecución en materias como defensa de la 
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competencia y modernización y transparencia. En el primer caso, los datos manifiestan que 

han comenzado a darse pasos para superar los graves problemas estructurales y de 

funcionamiento que había venido padeciendo la unidad administrativa encargada en años 

anteriores, así como la consolidación del nuevo equipo de la Comisión de Defensa de la 

Competencia de la Comunitat Valenciana. En materia de racionalización y modernización de 

los procedimientos administrativos, los niveles de ejecución han superado ampliamente las 

previsiones, confirmando la apuesta de la conselleria por el impulso de la administración 

electrónica.  

 

 Sin embargo, en materia de igualdad en la contratación administrativa, los nulos 

valores de los indicadores se deben a la imposibilidad de medir adecuadamente el impacto de 

género en la contratación con la actual redacción de los indicadores elegidos, lo cual aconseja 

una revisión y replanteamiento en ejercicios futuros de los indicadores definidos para dicho 

objetivo. 

 

En el resto de las materias, los valores de ejecución han confirmado las previsiones 

realizadas, superándolas sensiblemente. 

 

 

Objetivo 1.1 Desarrollo y racionalización de la legislación vigente. 

 

Indicador 1. Proyectos normativos y tramitación normativa. 

 

En el ejercicio 2022 se han superado los valores inicialmente previstos para dicho 

indicador, al haberse tramitado y aprobado 23 normas (15 órdenes y 8 decretos) en lugar de 

las 20 inicialmente previstas. En consecuencia, la ejecución del indicador se ha realizado en 

un 115  %. 

 

 

Objetivo 2.1 Asistencia y asesoramiento a los órganos superiores y directivos y servicios 

territoriales de la conselleria. 

 

Indicador 1. Actuaciones de asesoramiento técnico jurídico e informes. 

 

Este indicador ha ofrecido valores muy superiores a las previsiones que se derivaban 

de años anteriores, al alcanzar la cifra de 320 actuaciones, arrojando un cumplimiento  del 

188 %. En ella se han incluido los cuatro informes de huella, exigencia legal novedosa respecto 

a años anteriores. Los preceptivos informes del artículo 69.2 de la Ley 5/1983, del Consell, 

respecto a los asuntos que han pasado a autorización o aprobación por el Consell, han 

ascendido a 116, a los que cabe sumar las 200 peticiones de informe a la Abogacía de la 

Generalitat. 
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Indicador 2. Emisión de informes del Gabinete Técnico. 

 

Se incluyen los informes tipo de contenido económico realizados habitualmente por el 

Gabinete Técnico (informes sobre la evolución de los indicadores económicos, informes de 

coyuntura económica, informes temáticos específicos y los correspondientes al mercado de 

trabajo), así como los informes ad hoc que surgen a demanda del Gabinete del Conseller. El 

conjunto de informes indicados alcanza un valor de 600 para 2022, ligeramente inferior al de 

2021 pero por encima del valor en principio previsto (500). 

 

Indicador 3. Iniciativas de control de la acción del Consell competencia de la conselleria. 

 

 Incluyen las iniciativas emanadas de les Corts correspondientes a su labor de control 

al ejecutivo, como comparecencias, interpelaciones, preguntas orales, preguntas escritas o 

solicitudes de documentación. 

 

La estimación prevista de 1.400 partía del supuesto de que, una vez superados los 

efectos más negativos de la pandemia, estas cifras se aproximarían más a una situación de 

normalidad como la de 2019 (1.513 iniciativas) que a la extraordinaria situación vivida durante 

2020 (534 iniciativas) o 2021 (800 iniciativas). Sin embargo, la realidad ha estado mucho más 

próxima a los valores de 2021, ya que se han alcanzado un total de 801 iniciativas, lo que 

supone un 57,21 % sobre la estimación prevista.  

 

La principal diferencia respecto a 2019 la encontramos en los apartados de preguntas 

escritas (195 en 2022 frente a las 755 de 2019) y de solicitudes de documentación (438 frente 

a 715), mientras que en el extremo opuesto las iniciativas parlamentarias que han supuesto 

la intervención del conseller en les Corts (comparecencias, interpelaciones y preguntas orales) 

han sido muy superiores a las de 2019 (135 frente a 30, en conjunto). 

 

Indicador 4. Iniciativas de impulso de la acción del Consell competencia de la conselleria. 

 

Se incluyen en este apartado todas aquellas iniciativas tramitadas en les Corts que, 

bien sean impulsadas desde el ejecutivo o bien desde el propio legislativo, tienen por objetivo 

impulsar la labor de gobierno. Se trata de iniciativas como las resoluciones o las proposiciones 

no de ley. 

 

En este caso la previsión se ha visto superada, ya que se han tramitado un total de 

96, cifra ligeramente inferior a la de 2021, en su mayoría proposiciones no de ley ordinarias o 

urgentes, frente a las 80 previstas (fueron solo 16 en 2019) con un nivel de cumplimiento del 

120 %. 
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Indicador 5. Iniciativas legislativas. 

 

Se incluyen todas las iniciativas relacionadas con la tramitación de proyectos de ley o 

decretos-ley, incluida la tramitación de sus enmiendas. En 2022 se alcanzó un total de 175 

iniciativas de este tipo, que casi en su totalidad se corresponden con la tramitación de las 

enmiendas presentadas a los proyectos de ley de presupuestos y de medidas. la previsión era 

de 130, por lo que el nivel de cumplimiento se eleva a un 134,62 %. 

 

Indicador 6. Convenios suscritos/Resoluciones de concesión directa de ayudas. 

 

La tramitación de convenios y de resoluciones de concesión directa de subvenciones 

durante 2022 vuelve a presentar, como viene sucediendo desde 2020, datos llamativamente 

altos sobre las previsiones asignadas. Así, sobre un valor esperado de 120 convenios y/o 

resoluciones de concesión directa de ayudas (un número superior en 50 a los previstos en 

2020 y 2021), el resultado final ha sido de 169 convenios y resoluciones de concesión directa 

de ayudas suscritos por la conselleria y/o sus organismos autónomos, lo que supone una 

ejecución del 141 % sobre la previsión inicial. 

 

De estos instrumentos, debe significarse que 104 corresponden a la propia conselleria, 

y de ellos 96 corresponden a resoluciones de concesión directa de ayudas, instrumento que ha 

tenido un incremento exponencial tras la modificación del artículo 168 de la Ley 1/2015 por el 

Decreto-ley 6/2021. Este dato es especialmente llamativo, pues en 2021 se tramitaron 17 

expedientes de concesión de ayudas nominativas mediante Resolución de concesión directa. 

Al tratarse de un procedimiento mucho más ágil que la suscripción de convenios 

individualizados se ha convertido en la primera forma de concesión de subvenciones directas. 

El resto, hasta 65, corresponde a instrumentos (resoluciones y convenios), cuya iniciativa y 

gestión corresponde a su sector público adscrito, LABORA e IVACE, principalmente. 

 

Indicador 7. Bases y convocatorias de ayudas tramitadas. 

 

Respecto al indicador de seguimiento de las bases y convocatorias de ayudas 

tramitadas, el valor de 30 previsto inicialmente tanto para la conselleria como para su sector 

público adscrito, cuya tramitación corresponde a dos servicios distintos de la Subsecretaría, 

ha alcanzado un valor muy próximo, 31, que supone un cumplimiento del 103 %. De ellas, 21 

corresponden exclusivamente a la conselleria, mientras 10 pertenecen al sector público 

instrumental y son Órdenes de bases reguladoras, ya que las convocatorias anuales de ayudas 

son tramitadas directamente por los organismos correspondientes (LABORA, IVACE y 

INVASSAT) y, por tanto, no son contabilizadas en este indicador. 
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Por su parte, de los 21 instrumentos de ayudas correspondientes a la conselleria, 5 

son bases reguladoras, mientras que en el caso de los 16 restantes se trata de convocatorias 

de ayudas públicas derivadas de bases reguladoras preexistentes. A resaltar que la 

convocatoria de los Premios Diversas y Responsables, de la Dirección General de Economía 

Sostenible se efectuó a la vez que la aprobación de las bases reguladoras mediante Orden 

15/2022, de 16 de diciembre. 

 

Indicadores 8. Nivel de ejecución de compromisos de gasto del conjunto de programas de la 

Conselleria y 9. Nivel de ejecución de obligaciones reconocidas del conjunto de programas de 

la Conselleria. 

 

Los valores previstos han sido alcanzados y superados sensiblemente, ya que el 

porcentaje de compromisos de gasto para el conjunto de la sección 11 ha superado en más de 

tres puntos porcentuales el porcentaje previsto (94 %) y el porcentaje de obligaciones 

reconocidas ha superado en más de seis puntos porcentuales el porcentaje previsto (90 %). 

 

 

Objetivo 2.2. Racionalización y modernización de los procedimientos de gestión y tramitación. 

 

Indicador 1. Aplicaciones Internas y Tramitación Telemática: nuevos procesos y revisión de los 

implantados. 

 

En el ejercicio 2022 se han implantado trámites telemáticos nuevos entre los que 

destacan: PREMIOS DIVERSAS Y RESPONSABLES (EBCPRE), que premian las buenas prácticas 

en la gestión de la diversidad y la responsabilidad social en las PYME en la Comunitat 

Valenciana; afección del establecimiento a la normativa en materia de accidentes graves; 

presentación a los exámenes teórico-prácticos para la obtención de los carnés profesionales 

en materia de seguridad industrial; ayudas destinadas al programa de modernización del 

comercio: Inversiones Fondo Tecnológico-PYMES; y ayudas a las entidades locales de la 

Comunitat Valenciana para incentivar la realización de acciones de promoción del comercio y 

la artesanía local, en las áreas comerciales urbanas, mercados municipales y mercados de 

venta no sedentaria, incluyendo los bonos de comercio. 

 

Indicador 2. Procedimientos simplificados y revisados. 

 

Se han revisado y modificado 396 trámites de la Guía Prop: por un lado, respecto a la 

información de la cita previa, y por otro lado, respecto a la puesta en marcha del trámite 

“Proper” en los trámites de ayudas, así como la actualización de las tasas. En dicho valor se 

incluyen asimismo los procesos de eliminación de trámites de la Guía Prop. 
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Indicador 3. Formularios y documentos normalizados.  

 

Se han actualizado 484 formularios. Entre las actualizaciones se incluyen la eliminación 

del recuadro de Registro de Entrada, la implementación de la firma electrónica de los 

formularios y la eliminación del doble ejemplar (administración/interesado). 

 

Objetivo 2.3. Fomentar la calidad, información, participación y transparencia a la ciudadanía. 

 

Indicador 1. Publicaciones en la web, novedades y nuevos apartados. 

 

Se han realizado 683 publicaciones en la página web de la conselleria entre las que se 

incluyen las correspondientes a las Novedades que a diario se publican en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana y que se publican en la web para general conocimiento. 

 

Indicador 2. Consultas al buzón ciudadano, quejas y sugerencias. 

 

Se han realizado 1.462 contestaciones a la ciudadanía entre los correos electrónicos 

del buzón de información general y las quejas, sugerencias y agradecimientos, lo que supone 

el 100 % de las recibidas.  

 

Indicador 3. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 

 

Se han colgado 132 documentos en normativa en tramitación y se han tramitado 26 

derechos de acceso a información pública en materia de transparencia, lo que representa el 

100 % de los recibidos. 

 

 

Objetivos 3.1. Garantizar y apoyar la existencia de una competencia eficiente en los mercados 

valencianos, y 3.2. Promover una adecuada difusión de la competencia entre los agentes 

económicos y sociales, las asociaciones de consumidores y personas usuarias y las 

instituciones. 

 

El seguimiento del objetivo 3.1 se realiza a través del indicador de expedientes 

tramitados, mientras que el cumplimiento del objetivo 3.2 se apoya en la emisión de informes. 

 

Los datos apuntan a una mejora de la situación respecto a 2021, aunque sigue sin 

existir una organización adecuada para el ejercicio de las funciones y competencias 

estatutarias en materia de mercados, bien para garantizar una competencia eficiente en los 

mismos, bien para promover su difusión entre los agentes económicos y sociales, o bien para 

procurar la mejora de la regulación en materia de acceso a la actividad económica. 
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No obstante, la división, operada a través de la Orden 10/2022, del antiguo Servicio 

de Gestión Administrativa y Defensa de la Competencia en los nuevos servicios de gestión 

administrativa e instituciones feriales, y de defensa de la competencia, ha contribuido en los 

últimos meses a centrar algo más las actuaciones en materia de defensa y promoción de la 

competencia. 

 

En el caso del objetivo 3.1, la cobertura del puesto de técnico de defensa de la 

competencia ha supuesto un empuje relevante para el estudio y la resolución de asuntos 

pendientes, así como para el inicio de varias investigaciones, y ha permitido cumplir 

sobradamente el valor previsto en dicho indicador, que únicamente se explicaba por la 

situación existente en 2021. En consecuencia, las previsiones de este indicador deberán ser 

revisadas en el futuro, si se mantiene la estructura actual. Del total de ocho expedientes 

tramitados, debe significarse que hasta seis de ellos se archivaron por diversas causas (por 

tratarse de cuestiones que no entran en el ámbito de la Ley de defensa de la competencia, por 

haberse emitido informe sobre la aplicabilidad del art. 150 de la Ley de contratos del sector 

público o por haberse hecho cargo de la investigación la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia (CNMC), mientras que dos fueron resueltos por la Comisión de Defensa de la 

Competencia de la Comunitat Valenciana, que decidió no incoar expediente y proceder a su 

archivo. 

 

Por su parte, respecto del objetivo 3.2, durante el ejercicio 2022, la nueva presidencia 

y vocalías de la Comisión de Defensa de la Competencia de la Comunitat Valenciana ha dado 

un impulso a sus actuaciones en materia de promoción de la competencia y así se han emitido 

tres informes, sobre los cinco previstos inicialmente, lo que supone un porcentaje de 

cumplimiento de Objetivos del 60 %. 

 

Estos datos permiten mostrar una vez más la necesidad de mejorar la organización 

autonómica de defensa de la competencia, así como sus dotaciones, principalmente en materia 

de personal especializado, a fin de poder alcanzar no solo los objetivos propuestos, sino 

equiparar los mismos al de otras comunidades autónomas con las mismas competencias, 

ejerciendo así dichas competencias estatutarias y legales con la suficiente garantía de calidad, 

eficiencia y eficacia.  

 

 

Objetivo 4.1. Procurar una mejora en la regulación y actuación de las autoridades relativas a 

las condiciones de acceso y ejercicio de la actividad económica. 

 

Los logros en este objetivo se miden a través del indicador relativo al número de 

actuaciones llevadas a cabo en materia de unidad de mercado.  
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Respecto a estas actuaciones, cabe señalar que de los 72 expedientes del artículo 26 

de la Ley 20/2013, de garantía de la unidad de mercado (LGUM), tramitados en España, 23 

(31,94 %) correspondieron a diferentes administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, 

en los que la Subsecretaría de Economía actúa como punto de contacto autonómico para la 

unidad de mercado. Asimismo, de los 29 expedientes totales del artículo 28 LGUM, 5 (17,24 

%) correspondieron a reclamaciones contra actuaciones de las administraciones públicas 

valencianas.  

 

De las 23 reclamaciones del artículo 26 LGUM, 16 corresponden a reclamaciones frente 

a decisiones de la Administración de la Generalitat, mientras que las otras 7 corresponden a 

diferentes entidades locales de la comunidad autónoma en materias variadas. Por su parte, de 

las 5 reclamaciones del artículo 28 LGUM, 2 se refieren a organismos de la Generalitat y otras 

3 a entidades locales de Alicante y Valencia, sobre temas de contratación pública, vivienda y 

cableado de fibra óptica. 

 

En total, por tanto, han sido 28 actuaciones en materia de unidad de mercado en las 

que se ha intervenido como punto de contacto autonómico, frente a las 15 previstas 

inicialmente. Dicho resultado solo viene a mostrar que el incremento de denuncias afecta 

también a la manifiesta escasez de medios de los servicios de la Generalitat para atender sus 

obligaciones como punto de contacto para la unidad de mercado, sin que tenga mucho más 

margen de maniobra que la de mero contacto entre administraciones implicadas en las 

reclamaciones, dejando de lado sus posibilidades de informe y asesoramiento para la toma de 

las decisiones por las entidades reclamadas.  

 

 

Objetivo 5.1. Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Conselleria. 

 

Indicador 1. Porcentaje de bases reguladoras de subvenciones y ayudas, becas, etc. que 

incluyen cláusulas de igualdad de género, sobre el total de bases reguladoras. 

 

Debe señalarse que se ha alcanzado tan solo un valor del 58,4 % de cumplimiento en 

este indicador, si bien los datos deben ser objeto de análisis detallado para no llevar a 

conclusiones erróneas.  

 

Respecto a las bases reguladoras, en los 5 expedientes tramitados (3 nuevas órdenes 

de bases y 2 modificaciones de anteriores bases), se mantienen cláusulas de igualdad de 

género, lo cual implicaría un 100 % de cumplimiento en este ámbito. 
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En  relación  con las convocatorias  anuales  de  ayudas, el  porcentaje  alcanza el 

93,75 %, pues 15 contienen cláusulas de igualdad de género y solo 1, la del concurso escolar 

Consumópolis, no contempla expresamente esta cuestión, por la propia naturaleza de la 

convocatoria. 

 

En cuanto a las resoluciones de concesión directa de ayudas, el porcentaje baja 

sensiblemente al situarse en el 52 % del total de expedientes. En muchos casos, el objeto de 

la subvención no permite la inclusión de este tipo de cláusulas. 

 

Por último, el porcentaje baja al 33 % en el caso de los convenios. De los 6 convenios 

tramitados, tres son de carácter organizativo suscritos con entidades locales y un cuarto se 

trata de una encomienda de gestión al colegio de registradores en materia de las competencias 

de seguros asumidas por la conselleria. Los otros dos, en cambio, sí las incluyen. 

 

Indicador 2. Porcentaje de proyectos normatives que incluyen cláusulas de igualdad de género, 

sobre el total de proyectos normativos. 

 

Durante el ejercicio 2022, el porcentaje de ejecución en este indicador es del 50 %, 

valor que se considera aceptable, ya que gran parte de la normativa aprobada tiene carácter 

técnico sin afectación específica que requiera medidas de discriminación positiva. 

 

Indicador 3. Informes de impacto de género realizados o supervisados por la Unidad de 

Igualdad. 

 

Durante el año 2022 se han supervisado 5 informes de impacto de género, en concreto 

los correspondientes a: 
 

- Anteproyecto de Ley de creación de la Agencia Valenciana de la Energía. 

- Bases reguladoras del programa de ayudas para el impulso de los/las delegados/as, 

supervisores/as o responsables territoriales de prevención de riesgos laborales. 

- Bases reguladoras de los proyectos T’AVALEM, en desarrollo del programa mixto de 

empleo-formación garantía juvenil. 

- Bases reguladoras del programa mixto de empleo-formación Escoles d’Ocupació ET 

FORMEM, destinado a persones con dificultades de inserción laboral o pertenecientes 

a colectivos vulnerables. 

- Bases reguladoras para el otorgamiento de los premios a las buenas prácticas en la 

gestión de la diversidad y la responsabilidad social en las pequeñas y medianas 

empresas en la Comunitat Valenciana denominados “Premios Diversas y 

Responsables”. 

 

 

Objetivo 5.2. Fomentar la Igualdad en el ámbito de la contratación.     
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Indicador 1. Porcentaje de pliegos de contratación que han incluido en sus bases cláusulas que 

priorizan, en caso de empate, la existencia de planes de igualdad en las empresas, sobre el 

total de pliegos elaborados.  

 

El valor para este indicador es nulo, ya que la propia descripción del indicador 

establecida en el proceso de elaboración del presupuesto ha quedado superada por los cambios 

de criterio realizados por la Junta Superior de Contratación Administrativa respecto a la 

redacción de unos pliegos tipo comunes para todas las consellerias. 

 

Así, en los pliegos tipo comunes que han sido utilizados durante la anualidad 2022 la 

cláusula de desempate que se incluía para considerar la existencia de un plan de igualdad 

entre mujeres y hombres en la empresa ha desaparecido en favor de la aparición de un nuevo 

indicador de género que valora el mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de 

cada una de las empresas. Si este último hubiera sido el indicador objeto de comparación, el 

valor habría sido, en cambio, el 100 %, ya que se ha incluido en todos los pliegos publicados 

durante 2022.  

 

 

Indicador 2. Porcentaje de contratos adjudicados teniendo en cuenta los criterios de 

priorización de las cláusulas de igualdad de género sobre el total de contratos adjudicados. 

 

Este indicador presenta un valor nulo, dado que durante 2022 no se ha producido 

ningún empate en la adjudicación de contratos, tanto en la contratación mayor como menor, 

que hubiera podido enervar la aplicación de la cláusula de igualdad de género basada en un 

mayor porcentaje de mujeres empleades en la plantilla de las empresas que participan en las 

licitaciones. 

 

No obstante, se considera asimismo que dicho indicador debería ser objeto de revisión, 

ya que estadísticamente es poco usual que se produzca un empate en la adjudicación de un 

contrato público, pero resulta altamente improbable que ese empate persista tras aplicar los 

dos criterios de desempate que preceden al de mayor porcentaje de mujeres empleadas en la 

plantilla de las empresas, situado en tercer lugar en el orden de prelación. 
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Objetivo 5.3. Fomentar la comunicación en igualdad por medio del lenguaje no sexista e 

inclusivo en los textos administrativos. 

 

Indicador 1. Textos revisados por la Unidad de Igualdad. 

 

Se han revisado de forma previa 44 textos frente a los 90 previstos. De ellos, 18 son 

borradores de convenio, 21 resoluciones de convocatoria de ayudas y 5 informes de impacto 

de género. Al respecto cabe tener en cuenta la realización en ejercicios anteriores de cursos 

de formación entre el personal de la conselleria, lo cual ha repercutido en que lleguen menos 

peticiones de asesoramiento en lenguaje inclusivo a la Unidad de Igualdad. 

 

Adicionalmente, de manera ex post, se ha revisado un total de 755 textos publicados 

en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, lo que ha dado lugar a la comunicación a las 

respectivas direcciones generales del resultado de dicha revisión y de las posibles mejoras a 

acometer en los textos que se sometan a publicación. 

 

Indicador 2. Textos con lenguaje igualitario y no sexista. 

 

En el caso de los textos revisados por la Unidad de Igualdad, la totalidad de los textos 

emanados por la conselleria contiene lenguaje igualitario y no sexista.  

 

Programa 322.55 “Promoción del emprendimiento, cooperativismo y 

economía social” 

Ejecución: 162,47 % 

PROGRAMA 322.55 PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO, 

COOPERATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Consolidar una cultura del emprendimiento en la Comunitat 
Valenciana, incentivando la formación y el espíritu emprendedor 
en los distintos niveles educativos. 

305,94 

OBJETIVO 1.2 
Realizar programas de difusión social del emprendimiento y del 
espíritu empresarial. 

73,33 

OBJETIVO 2.1 

Fomentar el emprendimiento como política transversal de la 
Generalitat, a través de la ejecución del Plan estratégico en 
materia de emprendimiento de la Comunitat Valenciana para el 

periodo 2019−2023. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 Apoyo al Consejo Valenciano de Emprendimiento 100,00 

OBJETIVO 3.1 
Impulsar el funcionamiento de una plataforma informática integral 
que una toda la información de asesoramiento y apoyo a las 
personas emprendedoras. 

90,48 

OBJETIVO 3.2 
Fomentar el desarrollo de acciones de divulgación de los 
instrumentos que están a disposición de las personas 
emprendedoras. 

40,00 

OBJETIVO 4.1 
Promover la participación en proyectos y programas europeos e 
internacionales dirigidos al fomento del emprendimiento. 

100,00 

OBJETIVO 4.2 
Programa LLAMP para la realización de actividades que 
proporcionen apoyo al fomento de actividades de mentoria 

184,50 
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PROGRAMA 322.55 PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO, 

COOPERATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
avanzada en emprendimiento sostenible (LLAMP AMES), y de 
aceleración, mediante un asesoramiento específico para su 
reorientación a triple impacto (LLAMP 3I). 

OBJETIVO 5.1 
Fomento de actividades que proporcionan apoyo y servicios 
avanzados para facilitar el crecimiento y la consolidación de 
empresas en la Comunitat Valenciana. 

453,67 

OBJETIVO 6.1 
Promoción, fomento y difusión de la economía social en la 
Comunitat Valenciana. 

150,00 

OBJETIVO 6.2 
Creación, desarrollo y consolidación de las empresas de economía 
social en la Comunitat Valenciana. 

118,70 

OBJETIVO 6.3 Apoyo al Consejo Valenciano del Cooperativismo. 233,02 

 

 

La ejecución global de este programa durante el ejercicio 2022 ha sido del 162,47 % 

en relación con lo previsto, destacando para conseguir dicho valor el notable incremento de 

participación en las actuaciones ejecutadas dentro del objetivo 1.1 a través de las cinco 

universidades públicas valencianas, así como el número de personas formadas en la Operación 

Consolida dentro del objetivo 5.1. “Fomento de actividades que proporcionan apoyo y servicios 

avanzados para facilitar el crecimiento y la consolidación de empresas en la Comunitat 

Valenciana”, que ha resultado muy superior al valor previsto, llegando a suponer un porcentaje 

de cumplimiento de más de un 1000 %.  

  

Desde una perspectiva de género, cabe señalar que el número de mujeres 

participantes en los programas de fomento del emprendimiento ha sido de 1.056 mujeres 

distribuidas entre: 
 

- El “Campus del emprendimiento innovador” vinculado al objetivo 1.1, con un total de 

690 mujeres. 

- “Apoyo a la reestructuración, consolidación y crecimiento empresarial” con un total de 

143 mujeres. 

- El programa LLAMP Comunitat Valenciana, de fomento del emprendimiento sostenible 

y de triple impacto económico, medioambiental y social, en el que participó un total 

de 223 mujeres. 

 

Cabe destacar que con relación a las ayudas concedidas para la contratación de mujeres 

dentro del objetivo 6.2, se ha alcanzado un grado de ejecución del 283 %.  

 

Sin duda, el apoyo a las mujeres en los distintos programas de fomento del 

emprendimiento y de contratación de mujeres en las sociedades cooperativas contribuirá a la 

reducción de las desigualdades entre hombres y mujeres tanto en el ámbito personal como 

profesional. 
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Objetivo 1.1. Consolidar una cultura emprendedora, innovadora y sostenible en la Comunitat 

Valenciana, incentivando la formación y el espíritu emprendedor en los distintos niveles 

educativos. 

 

En este objetivo, ocho de sus  nueve  indicadores han alcanzado y/o superado el  100 

% del nivel de ejecución, hecho que representa a un grado de ejecución global del 305,94 %; 

destacando especialmente el incremento del número de profesores formados y el de equipos 

de estudiantes formados para el desarrollo de proyectos de emprendimiento. 

 

 

Objetivo 4.2. Programa LLAMP para la realización de actividades que proporcionen apoyo al 

fomento de actividades de mentoría avanzada en emprendimiento sostenible (LLAMP AMES), 

y de aceleración, mediante un asesoramiento específico para su reorientación a triple impacto 

(LLAMP 3I). 

 

En este objetivo, uno de los dos indicadores ha superado con creces el 100 % del nivel 

de ejecución, mientras que el otro ha alcanzado el 98 %, lo que ha llevado a un grado total de 

ejecución del 184,50 %; destacando especialmente el incremento en el número de 

participantes en el programa especializado de mentoría avanzada en emprendimiento 

sostenible LLAMP AMES. 

 

 

Objetivo 5.1. Fomento de actividades que proporcionen apoyo y servicios avanzados para 

facilitar el crecimiento y consolidación de las empresas en la Comunitat Valenciana 

 

En este objetivo, dos de sus tres indicadores han superado el 100 % del nivel de 

ejecución, lo que ha llevado a un grado de ejecución del 453,67 %, destacando el número de 

personas formadas en operación Consolida. 

 

 

Objetivo 6.1. Promoción, fomento y difusión de la economía social en la Comunitat Valenciana 

 

Las actividades de promoción y difusión de la economía social han sido en el presente 

ejercicio 15, lo que implica un porcentaje de ejecución del 150 % respecto de las actividades 

inicialmente previstas. 
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Objetivo 6.2. Creación, desarrollo y consolidación de las empresas de economía social en la 

Comunitat Valenciana. 

 

Dentro de este objetivo, destaca el especial grado de cumplimiento en dos de los 

indicadores. Así, las empresas subvencionadas para apoyo de su digitalización fueron 104, lo 

que supone un porcentaje de cumplimiento del indicador de un 141 %, y el porcentaje de 

ayudas concedidas por razón del empleo de mujeres registró una ejecución del 283 %.  

 

 

Objetivo 6.3. Apoyo al Consejo Valenciano del Cooperativismo. 

 

En el marco de dicho objetivo, cabe reseñar el indicador 2 relativo a los expedientes 

gestionados para apoyo técnico a la conciliación, mediación y arbitraje. El número previsto 

inicialmente era de 7, mientras que, al finalizar el ejercicio de referencia, los expedientes 

gestionados han sido 41, lo cual implica un aumento de un 586%. 

 

Programa 615.10 “Planificación y previsión económica” 

Ejecución: 109,47 % 

 

 
PROGRAMA 615.10 PLANIFICACIÓN Y PREVISIÓN ECONÓMICA 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Impulso a la planificación estratégica del modelo económico de 
desarrollo sostenible de la Comunitat Valenciana. 

0,00 

OBJETIVO 1.2 
Promoción, difusión y comunicación a los agentes económicos y 
sociales de los documentos estratégicos para la transformación del 
modelo productivo de la Comunitat Valenciana. 

225,00 

OBJETIVO 2.1 

Promoción de la economía sostenible en la Comunitat Valenciana, a 
través de actuaciones de fomento y difusión de la cultura y prácticas 
de la Economía Sostenible, los ODS, la Economía del Bien Común, 
la información no financiera y de la responsabilidad social en las 
empresas valencianas, de la Economía Feminista y otras 
economías. 

92,29 

OBJETIVO 3.1 

Consolidación y difusión de una oferta básica y de calidad de 
informes económicos de coyuntura y estructura de la Comunitat 
Valenciana, por diferentes canales y con carácter transversal a las 
diferentes áreas del Consell y al resto de entes y personas 
potencialmente interesadas. 

91,67 

OBJETIVO 3.2 

Elaboración de informes económicos de carácter temático, sectorial, 
territorial o de predicción económica por iniciativa propia o que se 
demanden por parte de las diferentes áreas del Consell, 
encaminados a un mejor conocimiento de los factores de 
especialización productiva y de la coyuntura y perspectivas de la 
economía de la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 Supervisión del colectivo de mediación de seguros 91,78 

OBJETIVO 4.2 

Seguimiento del sector a través del Observatorio de Distribuidores 
de Seguros y Reaseguros de la Comunitat Valenciana y apoyo al 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros de la Comunitat 
Valenciana. 

125,00 

OBJETIVO 5.1 
Elaboración y edición de informes sobre la evolución de la economía 
valenciana desde la vertiente del impacto de la pandemia. 

150,00 
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Los objetivos programados por la Dirección General de Economía Sostenible para el 

ejercicio 2022 se han satisfecho, en general, ampliamente. Así, se ha incrementado el radio 

de acción de las ayudas a la economía sostenible y del bien común, logrando un paulatino 

crecimiento en los beneficiarios de dichas ayudas, lo cual contribuye a la promoción de los 

valores de la ética empresarial, de la responsabilidad social y del bien común en el conjunto 

de la economía valenciana. 

 

A ello se ha unido el mantenimiento de diferentes convenios con entidades públicas y 

privadas que, de igual modo, han contribuido al avance en valores y a la expansión y difusión 

de la economía sostenible con rostro humano que promueve el Consell para la economía 

valenciana desde el primer Acuerdo del Botànic. 

 

Cabe destacar el gran esfuerzo realizado para dar respuesta y sustento a la Ley 

18/2018, de 13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social. Así en 

el ejercicio 2022 se han realizado todas las acciones necesarias que han permitido la 

publicación del Decreto 200/2022, de 25 de noviembre, del Consell, por el que se regula la 

responsabilidad social en las entidades valencianas y que consecuentemente crea el Registro 

de Entidades Valencianas Socialmente Responsables. Ello ha supuesto un hito en el panorama 

nacional y europeo de un gobierno regional que va a regular, favorecer y poner en valor la 

responsabilidad social de las entidades valencianas que interactúan en su sociedad y en el 

contexto económico tanto regional como nacional e internacional en algunos casos.  

 

Junto a estos objetivos de promoción de valores sociales en el entramado económico 

valenciano, cabe destacar que se han alcanzado también excelentes resultados en los objetivos 

vinculados a la elaboración y difusión de información económica de calidad y de 

aprovechamiento y aplicación a las necesidades de mejora del conocimiento de los principales 

engranajes que perfilan el modelo económico valenciano.  

 

En ese sentido, se ha mantenido la línea de elaboración de informes de coyuntura 

mensual y trimestral que facilitan el seguimiento y el conocimiento sobre la evolución de la 

economía valenciana en su conjunto, representando estos informes una forma de transferencia 

de conocimiento desde la Generalitat a la sociedad valenciana sobre la situación y perspectivas 

de los factores que más incidencia e impacto tienen en la evolución económica regional.  

 

A lo anterior se ha unido el desarrollo de estudios de carácter más estructural y 

transversal, necesarios para reorientar las políticas públicas y para reconocer carencias, 

desafíos y retos que debe afrontar la economía valenciana en el espacio competitivo actual. 

Estos trabajos de mayor profundidad han sido realizados con recursos propios en unos casos, 

y, en otros, con la colaboración de agentes externos, básicamente de académicos de prestigio 

en el ámbito del análisis económico regional y valenciano por excelencia.  
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Asimismo, se han emprendido análisis internos, infografías e investigaciones realizados 

también en algunas ocasiones con la colaboración de terceros, cuyos objetivos han sido 

identificar el impacto de la era post COVID-19 y todas sus consecuencias en las variables 

macro y microeconómicas valencianas. 

 

A su vez, se ha mantenido la continuidad del proyecto de análisis y activación de 

diferentes iniciativas, con la colaboración de la Universitat de València-Estudi General, 

conducentes a la estimación de las predicciones de crecimiento de las variables 

macroeconómicas del modelo valenciano, de acuerdo con los organismos nacionales e 

internacionales, lo que permite a fecha de hoy contar ya con un sólido modelo de predicción 

que se ha ido testando y consolidando y que en el futuro se irá ampliando, con la ayuda de 

otras fuentes estadísticas esenciales, logrando así que este próximo ejercicio se puedan 

alcanzar ya estimaciones del PIB valenciano trimestral y próximamente se pretende llegar 

también a la sectorialización de esa macromagnitud expresiva del crecimiento económico 

valenciano. Una magnitud que acompañada de los indicadores de calidad del crecimiento, 

sobre los que también se viene trabajando desde la Dirección General de Economía Sostenible, 

permitirán en breve obtener datos de desarrollo económico nutridos de aspectos de 

componente más social y sostenible, como la salud, la formación, el medioambiente, la calidad 

de vida o los niveles de bienestar y satisfacción de la ciudadanía, que en conjunto propician 

indicadores más expresivos de la situación cierta de una sociedad, acordes a las sugerencias 

internacionales de disponer de variables expresivas de la felicidad medible de las sociedades, 

en la línea del índice de desarrollo humano de Naciones Unidas y de otros indicadores 

subjetivos de bienestar.  

 

Asimismo, se ha alcanzado el nivel previsto de elaboración de estudios e informes ad 

hoc realizados en atención a peticiones de terceros que de forma regular se plantean a la 

Dirección General de Economía Sostenible, tanto por otros departamentos del Consell, como 

por centros directivos de la propia Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo.  

 

También cabe subrayar que la inmensa mayoría de los trabajos, estudios e informes 

realizados, así como la concesión de las ayudas de economía sostenible, han tenido en cuenta, 

en todo momento, los principios del feminismo con el objeto de seguir trabajando en favor de 

reducir toda clase de desigualdades, tanto de género como las inducidas por la asimétrica 

distribución de la riqueza que singulariza a las economías en la actualidad y que se viene 

agravando y expandiendo desde los inicios de la crisis económico-financiera del 2008. Así, las 

ayudas a la economía sostenible promovidas por la Dirección General de Economía Sostenible, 

entre otros factores en favor de la igualdad, contemplan la presencia de mujeres en cargos 

directivos y gerenciales como factor determinante en la valoración y concesión de las ayudas.  
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La Cátedra de Economía Feminista, patrocinada por la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, ha continuado trabajando y 

desempeñando una gran labor en este sentido y la Dirección General de Economía Sostenible 

ha seguido aplicando e interiorizando en sus actuaciones los resultados de la labor de dicha 

cátedra, lo que beneficia abiertamente las acciones de la conselleria en el ámbito de la 

economía feminista y de los cuidados, de la igualdad y de la equidistribución de la riqueza, 

todo ello bajo el prisma de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU que están 

presentes en todas las actuaciones del Consell del Botànic. 

 

Finalmente, la Dirección General de Economía Sostenible ha mantenido su labor de 

supervisión de los mediadores de seguros y gracias a la creación en 2021 del Observatorio de 

Distribuidores de Seguros y Reaseguros de la Comunitat Valenciana ha conseguido avanzar en 

la mejora de la coordinación, la formación y el desarrollo profesional de dicho colectivo en la 

Comunitat Valenciana. Dicho instrumento ha constatado su utilidad y su compromiso con los 

valores de la igualdad, la sostenibilidad y la difusión de los principios de una actividad 

aseguradora respetuosa y comprometida con la información no financiera, que contribuye al 

afianzamiento de los mediadores de seguros en el entorno de la responsabilidad social 

empresarial.  

 

 

Objetivo 1.1. Impulso a la planificación estratégica del modelo económico de desarrollo 

sostenible de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Elaboración y análisis estratégico del modelo productivo valenciano. 

 

Objetivo no desarrollado durante el ejercicio 2022, pues su activación depende del 

funcionamiento de una comisión mixta establecida entre la Conselleria de Hacienda y Modelo 

Económico y la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 

con el objetivo de realizar un seguimiento sobre la evolución de la transformación del modelo 

económico valenciano impulsado desde la anterior legislatura, cuya convocatoria compete a la 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, sin que se haya producido tal convocatoria. 

 

 

Objetivo 1.2. Promoción, difusión y comunicación a los agentes económicos y sociales de los 

estudios e informes relativos a la economía sostenible en la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Actuaciones de difusión de la economía sostenible en la Comunitat Valenciana.  

 

Se han ampliado las actuaciones de las 4 previstas hasta 10 ejecutadas para difundir 

tanto las ayudas de economía sostenible, como las acciones de su promoción, con objeto de ir 

normalizando en el contexto de la economía valenciana los valores de la sostenibilidad y las 
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oportunidades que brinda la economía social y del bien común y la responsabilidad social de 

las entidades valencianas.  

 

Indicador 2. Publicaciones de Estudios Económicos.  

 

Se han superado las expectativas, duplicándose el número de estudios, debido a la 

necesidad de ampliar la información y el conocimiento sobre diversos extremos de la economía 

valenciana, muchos de ellos surgidos a consecuencia de los efectos económicos postpandemia 

y agravados también por los efectos derivados del inicio del conflicto en Ucrania. Todo lo cual 

ha exigido una mayor dedicación y elaboración de trabajos que respondiesen a carencias de 

información económica global de la Comunitat Valenciana en un entorno cambiante y con un 

elevado grado de incertidumbre.  

 

 

Objetivo 2.1. Promoción de la economía sostenible en la Comunitat Valenciana, a través de 

actuaciones de fomento y difusión de la cultura y prácticas de la economía sostenible, los ODS, 

la economía del bien común, la información no financiera y de la responsabilidad social en las 

empresas valencianas, de la economía feminista y otras economías. 

 

Indicador 1. Actuaciones de promoción y fomento de la Economía Sostenible y de la Economía 

del Bien Común financiadas a través de convocatoria pública de concurrencia competitiva. 

 

Es reseñable que se ha mantenido el crecimiento en las solicitudes de ayudas de la 

convocatoria de ayudas a la promoción de la economía sostenible, con un 107 % de ejecución, 

lo que viene a ratificar la consolidación y la concienciación empresarial con los valores de la 

sostenibilidad, la economía social y del bien común, así como el ascenso que se viene 

experimentando en ayudas dirigidas a valorar la responsabilidad social empresarial de las 

entidades valencianas.  

 

Indicador 2. Ayudas al funcionamiento de las cátedras de Economía del Bien Común, de 

Empresa y Humanismo, de Economía Feminista, de Economía Azul y de Economía Valenciana; 

ayuda a Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (SECOT), ayudas al desarrollo de las 

previsiones macroeconómicas de la Economía Valenciana, y a la resiliencia comunitaria y 

políticas públicas relocalizadoras y transformadoras.  

 

Estas ayudas se han ejecutado según lo previsto, y durante el ejercicio 2022 se ha 

incrementado el número de convenios realizados por la Dirección General de Economía 

Sostenible, con objeto de atender espacios de competencia que reclamaban determinados 

sectores de la sociedad valenciana. En ese sentido se formalizaron dos nuevos convenios: 

Convenio con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, y Convenio con la Fundación 

ÉTNOR. 
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Indicador 3. Número de actuaciones desarrolladas dentro de la Cátedra de Economía 

Feminista. 

 

En el ejercicio 2022 se ha realizado un menor número de actuaciones de las previstas 

inicialmente (28 frente a 40, respectivamente), debido a la conveniencia y oportunidad de 

participar en foros de mayor alcance y por el compromiso de la cátedra con el respaldo a otras 

iniciativas impulsadas desde la Conselleria. Ello ha permitido, no obstante, intensificar y 

promover la participación y presencia de la Cátedra de Economía Feminista en espacios de 

difusión más potentes, como universidades de verano, jornadas de cátedras, presentaciones 

conjuntas con otros estamentos a petición de la conselleria, etc. A pesar de ello, las 

actuaciones llevadas a cabo por la cátedra han permitido mantener los objetivos y alcanzar 

unos resultados óptimos en la promoción y difusión de la economía feminista y de los cuidados, 

intensificando la participación de la cátedra en diferentes iniciativas y foros de análisis, 

investigación y reflexión académica del feminismo en su más amplia extensión (cursos, 

jornadas, máster, revistas, grupos de investigación, etc.). 

 

 

Objetivo 3.1. Consolidación y difusión de una oferta básica y de calidad de informes 

económicos de coyuntura y estructura de la Comunitat Valenciana, por diferentes canales y 

con carácter transversal a las diferentes áreas del Consell y al resto de entes y personas 

potencialmente interesadas. 

 

Indicador 1. Producción del panel mensual de coyuntura económica. 

 

En el caso de este indicador, se han cumplido las previsiones establecidas inicialmente, 

que situaban su valor en 11 informes. 

 

Indicador 2. Producción del informe trimestral de coyuntura económica. 

 

En el ejercicio 2022 se dejó de realizar un informe trimestral por la intensa reducción 

de personal durante unos meses en la Dirección General de Economía Sostenible, que obligó 

a priorizar otros trabajos. A pesar de ello, se mantuvieron las series estadísticas y toda la 

información que se recopila regularmente, con objeto de poder mantener la información a 

disposición de eventuales solicitantes, regularizándose la situación en el último trimestre y 

volviendo a la puntualidad en la elaboración y difusión de estos informes trimestrales de 

coyuntura. 

 

Indicador 3. Producción del informe económico anual que debe acompañar el proyecto de 

presupuestos de la Generalitat. 
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Como cada año se ha elaborado el informe económico anual que se inserta en el 

proyecto de presupuestos de la Generalidad, incluyendo creciente documentación estadística 

relativa a la economía valenciana, incorporando indicadores de actividad social y efectuando 

las previsiones de crecimiento conforme a las sugerencias recibidas desde la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal (AiReF), que avalan la calidad y la consistencia del 

sistema de previsiones establecido por la Generalitat. 

 

 

Objetivo 3.2. Elaboración de informes económicos de carácter temático, sectorial, territorial o 

de predicción económica por iniciativa propia o que se demanden por parte de las diferentes 

áreas del Consell, encaminados a un mejor conocimiento de los factores de especialización 

productiva y de la coyuntura y perspectivas de la economía de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Elaboración de los informes económicos solicitados. 

 

El porcentaje de informes realizados en relación con los que han sido solicitados ha 

sido del 100 %, ya que se ha dado respuesta a la totalidad de las solicitudes recibidas al 

respecto. 

 

 

Objetivo 4.1. Supervisión del colectivo de mediación de seguros. 

 

Indicador 1. Supervisiones que realizar en el ejercicio. 

 

Se han superado las supervisiones o inspecciones previstas en un principio, fruto de la 

estrecha colaboración con el colectivo de mediadores de seguros.  

 

Indicador 2. Supervisión de las declaraciones DEC a presentar por las/los mediadores de 

seguros. 

 

La reducción a un 64 % en la ejecución de dicho indicador respecto de lo previsto 

inicialmente significa un correcto cumplimento de las obligaciones de proporcionar información 

por parte de los mediadores, a través de la Declaración Económico Contable (DEC) que realizan 

anualmente. En consecuencia, esto supone un alto cumplimiento por parte de los mediadores 

de sus obligaciones contables y de registro ante la administración supervisora, que facilita a 

la Unidad de Mediación de Seguros de la Generalitat el seguimiento de la actividad mediadora 

y la favorable interrelación con los mediadores de seguros de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 3. Supervisión de seguros de suscripción obligatoria. 
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Se ha superado el número de supervisiones fruto de la liberación de carga laboral que 

ha representado el alto cumplimiento de la DEC por parte de los mediadores. 

 

Indicador 4. Supervisión cursos de formación obligatoria. 

 

No se han alcanzado las previsiones de supervisión de cursos de formación obligatoria, 

quedando en un 80 % de ejecución, porque únicamente se han contemplado los cursos de 

formación de mayor entidad y necesarios para el desempeño profesional en el sector de la 

mediación de seguros. No obstante, merced a la estrecha colaboración de los dos centros 

autorizados por la conselleria, en todo momento se ha estado informado de la evolución de los 

cursos realizados. 

 

 

Objetivo 4.2. Seguimiento del sector a través del Observatorio de Distribuidores de Seguros y 

Reaseguros de la Comunitat Valenciana y apoyo al Consejo de Colegios de Mediadores de 

Seguros de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Actuaciones del Observatorio de Distribuidores de Seguros y Reaseguros de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Se han cumplido escrupulosamente el número de encuentros previstos con objeto de 

alcanzar los Objetivos programados en el marco del Observatorio de Distribuidores de Seguros 

y Reaseguros por lo que al número de actuaciones se refiere. 

 

Indicador 2. Apoyo económico al Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Se ha superado en un 50 % el número de actuaciones previstas a priori en el contexto 

del convenio suscrito, de tal manera que tanto los cursos programados como las mejoras en 

plataformas y medios de tecnificación establecidos, se han ido satisfaciendo de modo que se 

han contemplado diversas mejoras en la prestación de asistencia y asesoramiento por parte 

del Consejo de Mediadores de Seguros hacia sus asociados. 

 

 

Objetivo 5.1. Elaboración y edición de informes sobre la evolución de la economía valenciana 

desde la vertiente del impacto de la pandemia. 

 

Indicador 1. Elaboración ad hoc de estudios, informes, infografías y/u otros documentos sobre 

economía valenciana y COVID−19. 
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A pesar de que el ejercicio 2021 implicó un sobresfuerzo para responder a todas las 

peticiones de estudios derivados del impacto de la pandemia a diferentes niveles, en el ejercicio 

2022 se ha mantenido dicha línea creciente de actividad, debido a que los impactos 

postpandemia aún han irradiado sus efectos en las economías, al no haberse recuperado 

todavía los baremos prepandemia en numerosos indicadores. A ello se ha unido en el ejercicio 

2022 los devastadores efectos derivados del conflicto en Ucrania, que han propiciado una 

inflación elevada y un empobrecimiento de las familias que han visto seriamente reducida su 

capacidad de compra.  

 

Programa 722.20 “Política Industrial” 

Ejecución: 294,18 % 

 
PROGRAMA 722.20 POLÍTICA INDUSTRIAL 

 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1  
Impulsar la gestión, modernización y promoción de las áreas 
industriales de la Comunitat Valenciana. 

180,00  

OBJETIVO 1.2  
Mejorar la competitividad y sostenibilidad económica, social y 
medioambiental de los sectores industriales de la Comunitat 
Valenciana. 

108,94  

OBJETIVO 1.3  
Incrementar la generación y el desarrollo de los procesos de 
innovación en todas las funciones empresariales de las empresas 
industriales. 

210,00  

OBJETIVO 1.4  Incrementar los procesos de transformación digital. 60,00  

OBJETIVO 1.5  Mejora del posicionamiento en la cadena global de valor 310,00  

OBJETIVO 1.6  
Mejorar la formación de los recursos humanos y su adecuación a 
las necesidades formativas de las empresas industriales, así como 
la interrelación entre el sistema educativo, ocupación e industria. 

170,00  

OBJETIVO 1.7  
Incrementar la cooperación empresarial y el desarrollo de 
proyectos estratégicos intrasectoriales e intersectoriales. 

77,50  

OBJETIVO 1.8  
Incrementar el establecimiento de planes de igualdad entre mujeres 
y hombres en las empresas industriales. 

726,67  

OBJETIVO 1.9  
Incrementar la composición equilibrada al cargo de la presidencia y a 
los órganos de administración a las empresas y asociaciones 
empresariales industriales. 

320,00  

OBJETIVO 2.1  

Desarrollo de acciones adscritas a la mejora de la planificación, 
impulso, asesoramiento, coordinación, análisis, control y evaluación 
de la seguridad industrial, así como de la cultura de la seguridad 
industrial en las operaciones productivas y en la sociedad en general 
(instalaciones domésticas e industriales). 

188,06  

OBJETIVO 2.2  

Adecuación y mejora continua del marco legal de actuación sobre la 
seguridad industrial, especialmente, sobre aquellos equipos, aparatos 
e instalaciones consideradas de riesgo. Seguimiento de las 
condiciones del funcionamiento de los organismos de control. 

143,13  

OBJETIVO 2.3  

Aplicación de la legislación en materia de metrología legal, en lo 
relativo al registro de control metrològico y verificaciones periódicas y 
después de reparación o modificación de los equipos y aparatos con 
los que se efectúan las medidas. 

174,29  

OBJETIVO 2.4  
Aplicación de la legislación en materia de inspección técnica de 
vehículos. 

150,00  

OBJETIVO 2.5  
Control y mejora de los procedimientos y desarrollo normativo en 
materia de seguridad industrial, vehículos y metrología. 

1300,00  
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El porcentaje de ejecución de este programa ha superado el 100 % alcanzando el 

294,18 % i triplicando la ejecución del ejercicio anterior, y ello a pesar de la existencia de un 

indicador cuyo valor ha sido nulo por tratarse de un indicador mal definido, como se verá en 

el análisis de detalle, y cuya eliminación se plantea para el próximo ejercicio. 

 

Por otra parte, de los datos que constan en los expedientes tramitados en el ejercicio 

2022 en comparación con 2021, se aprecia una sensible mejora en los indicadores relacionados 

con la igualdad de género en el ámbito industrial, así, el número de empresas industriales que 

solicitan ayudas para proyectos de inversión que aportan un plan de igualdad visado por la 

administración competente se ha doblado respecto a 2021, y el número de asociaciones 

industriales con mujeres en cargos del órgano de dirección o administración se ha triplicado, 

si bien hasta la fecha no se dispone de un diagnóstico riguroso de partida sobre la situación 

de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en el contexto social de 

la Política Industrial.  

 

Por lo que respecta a seguridad industrial, vehículos y metrología, se han conseguido 

los objetivos marcados, destacando el esfuerzo realizado en fomentar la seguridad Industrial, 

tanto mediante la difusión como con la inspección de los establecimientos industriales, 

poniendo especial interés en utilizar un lenguaje inclusivo, incluso en la redacción de los 

documentos relacionados con las resoluciones de colaboración con las entidades mediante las 

correspondientes resoluciones administrativas de concesión directa de ayudas.  

 

Se continúa colaborando con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en las 

campañas de vigilancia de mercado (ámbito productos industriales) que, sin duda, y junto con 

el control administrativo de los establecimientos e instalaciones industriales puestas en 

servicio, son los aspectos en que hay que seguir incidiendo en los ejercicios venideros. 

 

En el marco del Plan Agiliza-Industria, que se comenzó a plasmar en el ejercicio 

anterior, se ha llevado a cabo una profunda reingeniería de los trámites y procedimientos 

administrativos en materia de industria, no solo con la actualización y adecuación a la 

normativa vigente, sino con la simplificación y automatización de los procedimientos, 

transformándolos en trámites de autoservicio con finalización inmediata, por lo que la persona 

interesada completa la comunicación y traslado de los registros de su empresa industrial a las 

correspondientes bases de datos sin necesidad de actuación administrativa adicional. Ello 

facilita que la puesta en servicio del establecimiento o instalación industrial, que únicamente 

requiere de comunicación o presentación de declaración responsable en la mayoría de los 

casos, se realice con un reporte inmediato de lo presentado, permitiendo a su vez, que el 

personal técnico y administrativo se dedique a los controles a posteriori. Esta tarea 

desarrollada no tiene precedente a nivel estatal y está teniendo un buen acogimiento por los 

sectores industriales y profesionales. 
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Objetivo 1.1. Impulsar la gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Entidades de gestión registradas al registro autonómico.  

 

Se han creado y registrado durante 2022 entidades de gestión y modernización de seis 

áreas industriales: EGM Parque empresarial Belcaire, La Vall D'Uixó; EGM Parque empresarial 

Mezquita, La Vall D'Uixó; EGM Benicarló Mercat Abastos-Collet, EGM Polígono industrial Fuente 

del Jarro en Paterna, EGM Cotes en Algemesí y EGM Las Atalayas en Alicante. 

 

Indicadores 2. Planes de movilidad o de emergencias subvencionados, 3. Planes de 

emergencias en áreas industriales subvencionados, 4. Proyectos de eficiencia energética en 

áreas industriales subvencionados, y 5. Proyectos de economía circular en áreas industriales 

subvencionados.  

 

En cuanto a los indicadores 2, 3, 4 y 5 están en el ámbito del programa de ayudas 

para apoyar a actuaciones que mejoran la competitividad de las áreas industriales de la 

Comunitat Valenciana, desarrolladas por entidades gestoras. En este programa las ayudas han 

alcanzado 132.547,25 euros a entidades que gestionan áreas industriales para apoyar  la 

solicitud de constitución de una entidad de gestión, la presentación de planes de movilidad 

sostenible, o planes de seguridad y emergencia, o la realización de proyectos para mejorar la 

eficiencia energética y la economía circular. Hay que decir que se han cumplido los objetivos, 

destacando los relacionados con los planes de emergencias en  área industriales con un 300 

% de porcentaje de ejecución. 

 

 

Objetivo 1.2. Mejorar la competitividad y sostenibilidad económica, social y medioambiental 

de los sectores industriales de la Comunitat Valenciana. 

 

El cumplimiento de este objetivo se apoya en tres indicadores que miden el número 

PYME industriales que solicitan ayudas para proyectos de inversión, el número de ellas que las 

reciben y el importe de los proyectos de inversión subvencionados. 

 

La cifra de PYME industriales solicitantes de las ayudas a la inversión creció en el 

ejercicio 2022 respecto el ejercicio anterior, pasando de 853 solicitudes en 2021, a 1.029 en 

2022, un crecimiento de la demanda que indica el gran interés que estas ayudas generan en 

las empresas valencianas, a pesar de la crisis económica generada por el conflicto bélico entre 

Rusia y Ucrania, los altos precios energéticos, el aumento de los precios del transporte de 

materias primas y el incremento de la inflación. El número de empresas que recibieron 
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subvención ha sido de 647, generando una inversión inducida de más de 136 millones de 

euros.  

 

 

Objetivo 1.3 Incrementar la generación y el desarrollo de los procesos de innovación en todas 

las funciones empresariales de las empresas industriales. 

 

El seguimiento del objetivo se realiza a través del número de asociaciones que solicitan 

ayudas con esa finalidad. Este indicador ha conseguido un 210 % de ejecución al haberse 

producido un incremento notable de solicitudes de asociaciones vinculadas a los sectores 

industriales objeto de la convocatoria de ayudas gestionada por la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas, para actuaciones que se enmarcan en alguna de las tipologías 

priorizadas en el plan estratégico de la industria valenciana entre las cuales se encuentran: 

 
 

- La Innovación, con acciones como la mejora de la gestión de la innovación interna de 

las empresas, la reconversión de procesos productivos hacia la fabricación de 

productos diferenciados, la transferencia de innovación entre diferentes sectores, la 

transferencia de conocimiento y la vigilancia tecnológica y de mercados.  

 

- La Industria 4.0, con acciones para intensificar la transformación digital de los procesos 

industriales y el uso de tecnologías habilitadoras, así como la organización de acciones 

formativas y de divulgación en nuevas tecnologías relacionadas con la industria 4.0 y 

la transformación digital. 

 

- La Internacionalización y Cadena de Valor, con acciones de promoción exterior, 

prospección de mercados globales, marketing digital, economía circular, green deal y 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

- Formación y Talento, con acciones de promoción de la FP Industrial, formación en 

centros de trabajo y FP Dual, bases de datos de profesionales formados y acciones 

formativas. 

 

- Cooperación, con acciones para potenciar consorcios de cooperación y fomentar la 

colaboración entre empresas. 
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Objetivo 1.4. Incrementar los procesos de transformación digital. 

 

Indicador 1. Asociaciones que solicitan ayudas para desarrollar esta acción. 

 

Este indicador ha superado en 2 la estimación prevista de 10 asociaciones, que han 

centrado sus actuaciones en el fomento de la transformación digital de las empresas y la 

industria 4.0, con acciones de demostración y simulación de procesos 4.0, la organización de 

acciones formativas y de divulgación del uso de las nuevas tecnologías relacionadas con la 

industria 4.0, o acciones de fomento del teletrabajo y el trabajo a distancia en empresas 

industriales. 

 

Indicador 2. Empresas que solicitan ayudas para desarrollar esta acción. 

 

Como se indicó en la valoración general, este indicador está mal definido, ya que el 

objetivo 1.4 solo debería ser aplicado a las ayudas a asociaciones y, por tanto, no procede su 

aplicación a las empresas. Debido a ello, se ha establecido un valor del 0 %. 

 

 

Objetivo 1.5. Mejora del posicionamiento en la cadena global de valor. 

 

La medición de logros en este objetivo se apoya en el indicador que mide el número 

de asociaciones que solicitan ayudas Este indicador ha continuado la senda comenzada en 

2020, alcanzando en 2022 a 31 asociaciones vinculadas a los sectores industriales objeto de 

la convocatoria, con acciones como estudios de nuevos mercados, campañas y 

acontecimientos de promoción exterior y refuerzo de la marca conjunta, fomento de la 

economía circular y la eco−innovación o acciones para el impulso de la internacionalización de 

las PYME industriales. Es importante señalar el resultado de este indicador con una ejecución 

del 310 %. 

 

 

Objetivo 1.6. Mejorar la formación de los recursos humanos y su adecuación a las necesidades 

formativas de las empresas industriales, así como la interrelación entre el sistema educativo, 

empleo e industria. 

 

La medición de logros en este objetivo se apoya en el indicador que mide el número 

de asociaciones que solicitan ayudas con esa finalidad. El valor de este indicador se ha 

incrementado de forma similar al del ejercicio 2021, consiguiendo un 170 % de ejecución, al 

haberse consolidado un incremento notable de solicitudes de asociaciones para actuaciones 

dirigidas a mejorar la formación en las empresas industriales mediante la organización de 

jornadas formativas abiertas, promoción de sistemas de intercambio de información sobre 

habilidades formativas y necesidades, creación de bases de datos de profesionales formados, 
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o el desarrollo de campañas para promover las vocaciones juveniles y la ocupación en la 

industria. 

 

 

Objetivo 1.7. Incrementar la cooperación empresarial y el desarrollo de proyectos estratégicos 

intrasectoriales e intersectoriales. 

 

Indicador 1. Asociaciones que solicitan ayudas para desarrollar esta acción. 

 

No se ha alcanzado el valor previsto, ya que se ha ejecutado en un 80 %, si bien es 

superior al 40 % del ejercicio 2021. Se ha pasado de las 4 en 2021 a las 8 solicitudes estimadas 

para acciones dirigidas a fomentar el networking empresarial, la cooperación en la fabricación 

de productos industriales, los programas de tracción, las estrategias de intraemprendimiento 

y la cooperación tecnológica con startups. 

 

Indicador 2. Proyectos empresariales estratégicos impulsados. 

 

En cuanto a las ayudas a proyectos estratégicos, debido a una reducción del 

presupuesto estimado inicialmente para esta actuación, solo se ha podido apoyar a 3 empresas 

a pesar de tener más de 20 solicitudes, de ahí que su ejecución haya sido del 75 %. 

 

 

Objetivo 1.8. Incrementar el establecimiento de planes de igualdad entre mujeres y hombres 

en las empresas industriales. 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del indicador de número de empresas 

industriales que solicitan ayudas para proyectos de inversión que aporten un plan de igualdad 

visado por la administración competente. Este indicador presenta uno de los valores con mayor 

porcentaje de ejecución, alcanzando el 727 %, de empresas industriales que solicitan ayudas 

para proyectos de inversión que aportan un plan de igualdad visado por la administración 

competente. 

 

 

Objetivo 1.9. Incrementar la composición equilibrada al cargo de la presidencia y a los órganos 

de administración a las asociaciones sectoriales industriales 

 

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se apoya en el indicador que mide 

el número de asociaciones industriales con mujeres en cargos del órgano de dirección o 

administración. En el presente ejercicio, 16 de las 30 entidades solicitantes en la convocatoria 

de ayudas para asociaciones sectoriales vinculadas a la industria tienen una mujer como 
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presidenta de su órgano directivo, lo cual supone un porcentaje del 53,3 % de las entidades 

solicitantes, superior al 35,7 % del año 2021. 

 

 

Objetivo 2.1. Desarrollo de acciones adscritas a la mejora de la planificación, impulso, 

asesoramiento, coordinación, análisis, control y evaluación de la seguridad industrial, así como 

de la cultura de la seguridad industrial en las operaciones productivas y en la sociedad en 

general (instalaciones domésticas e industriales). 

 

El seguimiento de las acciones definidas en este objetivo se realiza mediante seis 

indicadores. Los indicadores 1 a 5 miden el número de jornadas, congresos, campañas, 

proyectos de colaboración y planes extraordinarios de inspección, y el sexto hace un 

seguimiento con enfoque de género. 

 

Indicadores 1 a 5 relativos a jornadas, congresos, campañas, proyectos de colaboración y 

planes extraordinarios de inspección. 

 

Tras el éxito del 2021, en este ejercicio se ha celebrado el 2º Congreso de Seguridad 

Industrial, pionero a nivel estatal, en Alicante. Ha sido relevante también la realización de los 

2º Premios de Seguridad Industrial, que se han entregado en Castellón. Por su parte, han sido 

numerosas las actuaciones llevadas a cabo para fomentar la cultura de la Seguridad Industrial, 

utilizando, como novedad, podcast y contenidos audiovisuales que se han difundido en las 

redes sociales más habituales. 

 

Se han llevado a cabo tres planes extraordinarios de inspección en estaciones de 

servicio (IP04), establecimientos afectados por la normativa de accidentes graves y 

almacenamiento de productos químicos. En las estaciones de servicio se ha observado que, en 

general, el grado de cumplimiento de todos los requisitos solicitados es bajo, encontrándose 

en la mayoría de ellas algún defecto que subsanar. En el campo de los accidentes graves la 

situación es diferente, considerando que existe un alto cumplimiento de los establecimientos 

industriales de la normativa aplicable, destacando únicamente que un pequeño porcentaje de 

las instalaciones inspeccionadas no conservaba la documentación reglamentaria de puesta en 

servicio. Respecto de los almacenamientos de productos químicos inspeccionados cabe 

destacar que se ha detectado que la base de datos administrativa de la que se dispone contiene 

numerosos errores y no está suficientemente actualizada con las instalaciones existentes, no 

identificándose correctamente los emplazamientos o conteniendo almacenamientos que 

debieran haber comunicado su baja. En este campo reglamentario también se observa que al 

menos en un tercio de los establecimientos inspeccionados se ha detectado un defecto grave. 

 

Por otro lado, se han llevado a cabo campañas de vigilancia de mercado de productos 

eléctricos y medidas materializadas de longitud, en las que se ha observado, sobre todo en el 

primero de los casos, incumplimientos de la normativa vigente. 
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Todo ello denota la necesidad de continuar con la promoción de la seguridad industrial, 

insistiendo no solo en la necesidad del cumplimiento reglamentario, sino en los beneficios que 

de él redundan. 

 

Indicador 6. Utilización de lenguaje no sexista en documentos para promocionar la seguridad 

industrial. 

 

Este indicador se mide por el número de documentos, que ha sido de 25 en el ejercicio 

de 2022. Esta ejecución es muy alta, ya que multiplica por cinco la cifra inicialmente prevista.  

Cabe destacar el especial interés que se pone en utilizar un lenguaje no sexista e inclusivo en 

la redacción de los documentos en particular los relacionados con las resoluciones de 

colaboración con las entidades que solicitan ayudas.  

 

 

Objetivo 2.2. Adecuación y mejora continua del marco legal de actuación sobre la seguridad 

industrial, especialmente, sobre aquellos equipos, aparatos e instalaciones consideradas de 

riesgo. Seguimiento de las condiciones del funcionamiento de los organismos de control (OC). 

 

La medición de este objetivo se realiza a través de dos indicadores que miden, 

respectivamente, las reuniones técnicas mantenidas, y el número de organismos de control 

(OC) para seguimiento. 

 

Se han mantenido 18 reuniones técnicas de seguimiento y control, mientras que el 

número de OC para su seguimiento se ha incrementado, llegando a ser de 51. 

 

 

Objetivo 2.3. Aplicación de la legislación en materia de metrología legal, en lo relativo al 

registro de control metrológico y verificaciones periódicas y después de reparación o 

modificación de los equipos y aparatos con los que se efectúan las medidas. 

 

La medición de este objetivo se realiza a través de dos indicadores que miden, 

respectivamente, el número de agentes para seguimiento, y las reuniones de coordinación 

seguimiento y control. 

 

El número de agentes en el campo de la metrología legal se ha incrementado 

sustancialmente, pasando a ser de 208 frente a los 140 previstos. También ha sido superior a 

lo previsto el número de reuniones de coordinación seguimiento y control. Se han celebrado 

10 reuniones frente a la 5 previstas. 
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Objetivo 2.4. Aplicación de la legislación en materia de inspección técnica de vehículos. 

 

La medición de este objetivo se realiza a través del indicador del número de reuniones 

de coordinación seguimiento y control. 

 

Respecto del valor previsto (5), se ha realizado un mayor número de reuniones en 

materia de ITV, un total de 10 reuniones externas. A este valor hay que añadir la intensificación 

del trabajo en materia de inspección técnica de vehículos dada la finalización de la etapa 

concesional. 

 

 

Objetivo 2.5. Control y mejora de los procedimientos y desarrollo normativo en materia de 

seguridad industrial, vehículos y metrología. 

 

Su seguimiento se apoya en las reuniones de coordinación seguimiento y control. Como 

se indicó anteriormente, se ha dado un importante impulso al Plan Agiliza−Industria, para lo 

cual han tenido que mantenerse varias reuniones diarias tanto con los servicios territoriales, 

como con los servicios de modernización y tecnologías TIC. Con ello, se está consiguiendo un 

porfolio de trámites y procedimientos en materia de industria de vanguardia dentro de la 

Generalitat. 

 

También se han mantenido reuniones para la coordinación en los diferentes ámbitos 

reglamentarios y propuesta de acuerdos en el grupo de unidad de mercado y los subgrupos 

entre el Ministerio y las Comunidades Autónomas. 

 

 

Programa 762.10 “Comercio exterior” 

Ejecución: 115,77 % 

 

 
PROGRAMA 762.10 “COMERCIO EXTERIOR” 

 

 

 

OBJETIVOS 
 % 

 EJECUCIÓN  

OBJETIVO 1.1 
Mejorar el posicionamiento internacional de las empresas de la 
Comunitat Valenciana. 

126,30 

OBJETIVO 2.1 
Defensa de la internacionalización de los sectores empresariales 
de la Comunitat Valenciana y de su proyección y defensa en el 
mercado global 

50,00 

OBJETIVO 3.1 Favorecer la expansión de las empresas valencianas 44,87 

OBJETIVO 4.1 Fomentar la diversificación de los mercados. 253,00 

OBJETIVO 5.1 
Promover la cooperación entre las PYME valencianas para participar 
de forma agrupada en proyectos de internacionalización 

0,00 
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PROGRAMA 762.10 “COMERCIO EXTERIOR” 

 

 

 

OBJETIVOS 
 % 

 EJECUCIÓN  

OBJETIVO 6.1 

Fomentar la contratación de personal especializado para el 
desarrollo del plan de promoción internacional de la empresa, 
haciendo efectivo el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres  

193,33 

OBJETIVO 7.1 
Favorecer la internacionalización de las empresas promovidas 
por mujeres 

39,67 

OBJETIVO 8.1 
Apoyar a las empresas en la búsqueda de nuevos canales de 
comercialización, especialmente en el ámbito de la digitalización 

219,00 

 

 

La ejecución del programa presupuestario 762.10 en el ejercicio 2022 se ha visto muy 

afectada por las consecuencias de la situación sociosanitaria generada por la pandemia COVID-

19 y también por la situación geopolítica mundial. 

 

La convocatoria de ayudas a la promoción exterior, en la que se basa la mayor parte 

de los indicadores de este programa presupuestario, recoge las acciones y los gastos realizados 

por las empresas valencianas desde el 1 de julio de 2021 hasta el 30 de junio de 2022. En ese 

periodo y fundamentalmente en el segundo semestre de 2021, se ha continuado inmersos en 

las consecuencias sanitarias y económicas del COVID−19. Si bien comenzaron tímidamente a 

retomarse algunas ferias comerciales internacionales, tanto en territorio español y europeo 

como extraeuropeo, continuaron existiendo restricciones a la movilidad en algunos países.  

 

La precaria situación se vio agravada en el mes de febrero de 2022 con el estallido del 

conflicto de Ucrania, cuyos efectos vinieron a sumarse al alza de los precios de las materias 

primas ya existente y a las disrupciones en el transporte marítimo y otros sectores. Se 

agravaron las tensiones en los mercados energéticos, aumentó en mayor medida la inflación 

y se redujo el consumo por su impacto sobre la capacidad adquisitiva de los consumidores y 

sobre los costes de producción y, en consecuencia, sobre el nivel de actividad económica. Las 

empresas se han enfrentado, pues, a nuevas dificultades, con unos costes que ya venían 

aumentando fuertemente antes del conflicto y ello ha tenido su reflejo en el gasto en 

promoción exterior realizado y, por tanto, en el número de solicitudes y subvenciones 

concedidas. 

 

La pandemia también ha tenido sus consecuencias en los indicadores de género. Si ya 

de por sí la presencia de las mujeres en el comercio internacional es muy inferior a la de los 

hombres, en una situación de incertidumbre comercial como la que se ha vivido en este 

ejercicio, la mujer se enfrenta a mayores obstáculos, barreras culturales y estereotipos.  
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Objetivo 1.1 Mejorar el posicionamiento internacional de las empresas de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Para el logro de este objetivo se subvencionan diversos tipos de acciones cuyo avancen 

miden sus respectivos indicadores: publicidad en medios extranjeros, registro de marca, 

certificación y registro de productos, actuaciones relacionadas con la página web y la 

elaboración de material promocional y participación en pliegos de licitaciones en mercados 

exteriores. 

 

El cumplimiento, con carácter general, del 100 % de estos indicadores, y en algunos, 

con un porcentaje incluso del doble como el de “publicidad en medios extranjeros”, refleja el 

mayor esfuerzo realizado por las empresas en la parte de promoción que no ha supuesto un 

desplazamiento a los mercados exteriores.  

 

 

Objetivo 2.1. Defensa de la internacionalización de los sectores empresariales de la Comunitat 

Valenciana y de su proyección y defensa en el mercado global. 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador relativo a la Comisión de 

Seguimiento para la Defensa de los Intereses de los Sectores Productivos Valencianos en los 

Acuerdos Comerciales de la Unión Europea con Terceros Países 

 

En el segundo semestre de 2021 y primer semestre de 2022, la comisión de 

seguimiento no se ha reunido a nivel colegiado al tratarse los aspectos relevantes de forma 

particular con los sectores afectados, pero sí lo ha hecho en el segundo semestre de 2022 para 

tratar específicamente los problemas derivados de la crisis de Argelia. 

 

 

Objetivo 3.1. Favorecer la expansión de las empresas valencianas. 

 

Indicadores 1 a 3 relativos a la participación en certámenes feriales internacionales a España, 

a la Unión Europea y fuera de la Unión Europea. 

 

Este objetivo se instrumentaliza mediante subvenciones a acciones para la 

participación en los certámenes feriales internacionales en España, en la Unión Europea (UE) 

y fuera de la UE. 

 

Es este objetivo en el que más se reflejan las consecuencias de la situación sanitaria y 

geopolítica. A causa de ello en ninguno de los indicadores se alcanzan los valores propuestos, 

solo el indicador relativo a los certámenes feriales internacionales en España, sin llegar a 

cumplir las expectativas, ha conseguido la ejecución más elevada (78 %). 
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Objetivo 4.1. Fomentar la diversificación de los mercados. 

 

Esta acción de fomento se realiza mediante el apoyo a empresas para proyectos que 

diversifican acciones de promoción en mercados. En 2022, como respuesta a la limitación de 

otros tipos de promoción exterior, las empresas han diversificado en mayor número sus 

acciones por lo que las previsiones de este objetivo (300 empresas) se ha cumplido con creces, 

ya que 759 empresas se han visto beneficiadas. 

 

 

Objetivo 5.1. Promover la cooperación entre las PYME valencianas para participar de forma 

agrupada en proyectos de internacionalización. 

 

Este objetivo se mide a través del número de proyectos presentados por empresas de 

forma agrupada. Este indicador ha tenido nula ejecución en este ejercicio, lo que demuestra 

la dificultad que ha existido para que las PYME valencianas trabajasen de manera conjunta 

aprovechando las sinergias que puede producir participar en proyectos de forma agrupada.  

 

La convocatoria contempla una valoración de 25 puntos (sobre un total de 150) para 

los proyectos que se presentan de forma agrupada, lo cual supone una mayor dotación 

económica puesto que el importe de la subvención en un 85 % se obtiene del precio punto 

obtenido, pero a pesar de la promoción realizada por la Dirección General de 

Internacionalización con dicha finalidad no se ha conseguido estimular la presentación de 

proyectos, y menos en un ejercicio tan complicado para el comercio internacional como 2022. 

 

 

Objetivo 6.1. Fomentar la contratación de personal especializado para el desarrollo del plan de 

promoción internacional de la empresa, haciendo efectivo el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres mejorar los recursos humanos. 

 

La medición de este objetivo se realiza en base a los nuevos contratos de personal 

técnico en comercio exterior. El cumplimiento en este indicador casi triplica las previsiones 

para 2022, al subvencionarse 84 contratos. Las empresas valencianas han demostrado ser 

conscientes de la necesidad de contar con personal técnico en comercio exterior en sus 

departamentos comerciales. Cabe destacar que casi se duplica el número de contratos 

realizados a mujeres respecto al valor propuesto, aunque porcentualmente siga siendo mucho 

mayor el número de contratos realizados a hombres (65 %).  
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Objetivo 7.1. Favorecer la internacionalización de las empresas promovidas por mujeres. 

 

La medición de los resultados en este objetivo se realiza mediante el indicador relativo 

al número de empresas con un porcentaje igual o mayor de mujeres en cargos de dirección o 

ejecutivos de la empresa o que disponen de un plan de igualdad visado en caso de que 

legalmente no sea exigible. 

 

Sigue siendo muy bajo el porcentaje de empresas que internacionalizan con un 

porcentaje igual o mayor de mujeres en cargos de dirección o que disponen de un plan de 

igualdad visado cuando no es exigible. En positivo cabe señalar que el porcentaje sobre el total 

de solicitudes subvencionades se incrementa cada año, pasando de un 6,4 % en el ejercicio 

2020 a un 10,5 % en 2021 y a un 13,4 % en 2022. 

 

 

Objetivo 8.1. Apoyar a las empresas en la búsqueda de nuevos canales de comercialización, 

especialmente en el ámbito de la digitalización. 

 

La consecución de este objetivo, que se instrumenta subvencionando acciones de las 

empresas en materia de publicidad o inscripción en portales o directorios en línea y mercados 

electrónicos internacionales, también se ha cumplido sobradamente durante este ejercicio 

(219 %). Esta buena ejecución del objetivo refleja en buena medida cómo el COVID−19 ha 

supuesto un acelerador de la transformación digital de las empresas. 

 

 

Programa 443.10 “Protección personas consumidoras y calidad de bienes y 

servicios” 

Ejecución: 103,59 %     

 

 

PROGRAMA 443.10 “PROTECCIÓN PERSONAS CONSUMIDORAS Y 

CALIDADDE BIENES Y SERVICIOS” 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Velar por la salud y seguridad de las personas consumidoras, así 
como por el respecto de sus intereses económicos y sociales y por la 
igualdad en la protección de sus derechos. 

92,02 

OBJETIVO 1.2 

Fomentar el consumo responsable y ético desde la juventud, 
facilitando la información, formación y educación para conseguir un 
consumo responsable, fortaleciendo la autonomía y capacidad de 
decisión de las personas consumidoras y concienciándolas, al mismo 
tiempo, de sus responsabilidades en las elecciones y hábitos de 
consumo que tienen que basarse no solo en criterios estrictamente 

económicos, sino también en criterios de racionalidad, sostenibilidad 
y responsabilidad social. 

173,11 

OBJETIVO 1.3 
Apoyar al asociacionismo en materia de consumo, potenciando su 
eficacia y capacidad de representación. 

100,00 
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PROGRAMA 443.10 “PROTECCIÓN PERSONAS CONSUMIDORAS Y 

CALIDADDE BIENES Y SERVICIOS” 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 
Impulsar la Resolución de los conflictos entre las personas 
consumidoras y las empresas a través de la mediación y el arbitraje 
de consumo. 

115,34 

OBJETIVO 3.1 
Crear redes y herramientas de asesoramiento a las personas 
consumidoras que permitan disponer en tiempo real de información 
y descentralicen los servicios que prestan de forma eficaz. 

85,71 

OBJETIVO 3.2 Impulso y apoyo a las OMIC. 55,36 

 

Se analizan a continuación los indicadores más relevantes en la ejecución de los 

objetivos de este programa durante el ejercicio 2022. 

 

 

Objetivo 1.2. Fomentar el consumo responsable y ético desde la juventud, y facilitar la 

información, formación y educación para conseguir un consumo responsable, fortaleciendo la 

autonomía y capacidad de decisión de las personas consumidoras y concienciándolas, al mismo 

tiempo, de sus responsabilidades en las elecciones y hábitos de consumo, que tienen que 

basarse no solo en criterios estrictamente económicos, sino también en criterios de 

racionalidad, sostenibilidad y responsabilidad social. 

 

Indicador 1. Jornadas del día mundial de las personas consumidoras. 

 

A pesar de las medidas impuestas por la situación sanitaria del COVID−19, se ha 

podido llegar a un cumplimiento total de las acciones programades para el 2022, superando 

las previstas. Se ha realizado una campaña de concienciación de consumo con el lema “Usa el 

poder” para cuya divulgación se han utilizado canales de máxima difusión: cartelería, canal 

bussis en los autobuses de la ciudad de València, redes sociales, vinilos en el interior de trenes 

de Metrovalencia, Tram de Alicante y de Castelló durante el mes de marzo. Instalación de 

puntos informativos en los mercados municipales de Castilla, el Cabañal, Ruzafa y Mercado 

Central de València, contando con la participación de las asociaciones de personas 

consumidoras y del Ayuntamiento de València. Participación de la Dirección General en 

acciones organizadas por otras entidades (Colegio Oficial de Abogados de València, 

Ayuntamiento de Alicante).  

 

Indicador 2. Jornadas y acciones divulgatives. 

 

Se ha podido cumplir íntegramente con lo previsto, adaptando el formato de la 

formación a las circunstancias de cada momento. Las cuatro acciones formatives se han 

realizado de manera presencial y, una de ellas, además, con formato telepresencial. El objetivo 

de estas acciones formativas es que el personal de consumo de las oficinas municipales de 

información al consumidor (OMIC) pueda replicar la formación recibida en sus territorios de 
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acción. Se han atendido todas las solicitudes recibidas, con independencia del género de la 

persona solicitante. 

 

Además, por segundo año consecutivo se celebró en la ciudad de València la 2ª Feria 

de Consumo Responsable, bajo el lema “Sostenible, consciente, respetuosa: la millor compra”. 

Se trata de un espacio dedicado a la concienciación de la ciudadanía valenciana a través de 

una muestra de empresas comprometidas con el consumo responsable y de los talleres, 

conferencias y actividades programadas. Gran impacto en ventas y una afluencia de más de 

60.000 personas en los tres días de celebración del evento en el mes de diciembre. 

 

Indicador 3. Acciones en centros educativos del concurso Consumópolis. 

 

Se trata de un concurso escolar en el que la participación varía cada año en función 

del interés del profesorado en el tema propuesto, y también de las actividades programadas 

por cada centro educativo, siendo, por tanto, un objetivo con un índice de cumplimiento muy 

variable. En el ejercicio 2022, en principio, la participación en el concurso escolar ha sido muy 

alta, 233 equipos de toda la Comunidad inscritos, si bien es cierto que únicamente 54 equipos 

han presentado solicitud de participación en la fase autonómica, lo que ha supuesto el 

cumplimiento del 36 % del objetivo previsto. Por primera vez, la participación en la fase 

autonómica ha sido totalmente telemática y a ello pueda deberse la baja participación en estos 

premios. En próximas ediciones, se trabajará en informar y apoyar de manera activa al 

profesorado para que pueda superar estas dificultades tecnológicas. 

 

 

Objetivo 1.3. Fomentar el asociacionismo en materia de consumo, potenciando la eficacia y la 

capacidad de representación. 

 

Las previsiones en este objetivo se han podido cumplir íntegramente, puesto que se 

ha apoyado a todas las asociaciones de personas consumidoras de la Comunitat Valenciana 

que han solicitado las ayudas. 

 

 

Objetivo 2.1. Impulsar la Resolución de los conflictos entre las personas consumidoras y las 

empresas por medio de la mediación y el arbitraje de consumo 

 

De los cinco indicadores de seguimiento del cumplimiento de este objetivo cabe 

resaltar el que mide el número de empresas y profesionales adheridos al arbitraje de consumo. 

El grado de cumplimiento depende de la voluntad de la empresa para que los conflictos que 

surjan con las personas consumidoras se resuelvan por la vía del arbitraje y no por la judicial. 

Con el objetivo de incentivar su adhesión, la convocatoria de ayudas de la Dirección General 

de Comercio, Artesanía y Consumo valora la adhesión a las juntas arbitrales de consumo. El 
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resultado durante el ejercicio 2022, según el número de empresas adherides (24.539), ha sido 

superior en un 2 % a los valores estimados inicialmente. 

 

 

Objetivo 3.1. Crear redes y herramientas de asesoramiento para las personas consumidoras 

que permitan disponer en tiempo real de información y descentralicen los servicios que prestan 

de manera eficaz. 

 

Cabe señalar en relación con las sedes de arbitraje virtual, que una de las medidas 

adoptadas a consecuencia del COVID−19 fue reducir el número de personas que asistieran a 

las salas de arbitraje, por lo que siempre que ha sido posible el colegio arbitral o el árbitro no 

han estado físicamente en la sala y se han realizado las audiencias a través de 

videoconferencia. 

 
 

Programa 761.10  “Ordenación y promoción comercial y artesana” 

 
Ejecución: 317,85 %     
 

 PROGRAMA 761.10  ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN COMERCIAL Y ARTESANA 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Generar un ecosistema favorable al emprendimiento en el 
comercio. 

109,67 

OBJETIVO 1.2 
Mejorar la formación de las personas que trabajan en el sector 
comercial, especialmente en el entorno rural. 

100,00 

OBJETIVO 2.1  

Desarrollar un modelo comercial de proximidad eficiente y 
moderno al servicio de las personas consumidoras que actúe 
como factor de reequilibrio territorial, respetando el ejercicio de 
libertad de empresa. 

130,83 

OBJETIVO 2.2  
Potenciación de las funcionalidades de los espacios comerciales 
urbanos. 

431,67 

OBJETIVO 2.3  
Promover proyectos basados en la competitividad entre PYME 
comerciales y artesanas que promuevan la prestación de servicios 
conjuntos. 

940,67 

OBJETIVO 2.4  
Garantizar a las personas consumidoras un abastecimiento de 
calidad, independientemente de la tamaño o posición de la ciudad 

710,00 

OBJETIVO 2.5 
Conseguir un modelo asociativo profesional que preste servicios 
que incrementen el valor añadido a las asociaciones 

126,67 

OBJETIVO 3.1  Poner en valor la artesanía como economía identitaria. 53,91 

OBJETIVO 4.1  
Establecer modelos y pautas de actuación responsable y de 
calidad en el comercio. 

282,27 

OBJETIVO 5.1  
Incrementar la potencialidad de la empresa a través de la 
utilización sistemática de la innovación y los intangibles. 

110,50 

OBJETIVO 5.2  
Apostar por la inversión en el talento y la mejora de la calificación 
de las i los comerciantes como herramienta de competitividad. 

360,00 

OBJETIVO 6.1  
Ordenación del sector artesano y comercial ayudando a su 
incorporación a personas emprendedoras. 

155,00 

OBJETIVO 6.2  
Mejorar los sistemas básicos de competitividad en los sectores 
comercial y artesano de la Comunitat Valenciana. 

96,60 

OBJETIVO 6.3  Modernización del comercio minorista en el ámbito rural. 93,33 
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 PROGRAMA 761.10  ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN COMERCIAL Y ARTESANA 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 7.1  
Promover y favorecer el uso de las nuevas tecnologías y las 
plataformas digitales por parte del pequeño comercio, a través de 
ayudas y acciones de formación y divulgación. 

1524,00 

OBJETIVO 8.1  
Promoción de los certámenes que llevan a cabo instituciones 
feriales de la Comunitat Valenciana. 

173,33 

OBJETIVO 9.1 
Fomentar la formación del empresariado de la venta no 
sedentaria 

5,00 

 
 
 

El 6 de junio de 2022 (DOGV núm.  9355), se publicó la Orden 5/2022, de 1 de junio, 

de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, de 

modificación de la Orden 22/2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de comercio, consumo y artesanía, destinadas a las 

PYME artesanas, entidades locales y asociaciones de comercio.  

 

Esta orden introduce novedades en la regulación de las ayudas en materia de comercio 

y artesanía. Entre ellas, incorpora nuevos costes elegibles —principalmente obras e 

instalaciones—, incrementa el porcentaje de subvención sobre dichos costes, llegando a un 75 

%, y, además, incluye nuevos tipos de ayudas —inversión nuevo equipamiento PYME 

artesanas, ayudas a la formación del comercio para entidades de segundo y tercer grado, y 

otras ayudas a entidades locales, entre otras—, haciendo aún más atractiva la inversión tanto 

a las PYME (comerciales y artesanas) como a los entes locales. Todo ello ha supuesto un 

incremento en el número de solicitudes y la variación considerable de alguno de los indicadores 

del presupuesto respecto a la linealidad con la que se habían comportado hasta ahora en los 

últimos años. 

 

Cabe añadir que, como consecuencia del incremento de las solicitudes formuladas en 

las ayudas del programa denominado AVALEM COMERÇ y las destinadas al apoyo a la inversión 

en equipamiento artesano, se denegaron solicitudes de subvención por un importe cercano a 

los 6 millones de euros por insuficiencia de crédito disponible, que posteriormente se 

concedieron gracias al Decreto 242/2022, de 30 de diciembre, del Consell, pero estas últimes 

no se han computado en la ejecución de este ejercicio, si no que se computarán en 2023. 

 

Objetivo 1.1. Generar un ecosistema favorable al emprendimiento en el comercio. 

 

Indicador 1. Programas formativos específicos para emprendedores en comercio. 

 

Desarrollo de programas específicos en emprendimiento en comercio que traslade el 

valor de los activos intangibles, la innovación y la creatividad. El alumnado referido deriva de 

las actividades formativas organizadas en el marco de la ayuda directa nominativa concedida 

al Consejo de Cámaras de Comercio de la Comunitat Valenciana, destinada a colaborar en la 
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difusión de las ventajas de la innovación y la mejora de la competitividad en la empresa 

comercial, denominada PIC. El alumnado formado ha superado ligeramente lo estimado (104 

frente al 100 previsto). 

 

Indicador 2. Puesta en funcionamiento de espacios formativos compartidos. 

 

Creación de espacios de formación compartida, utilizando recursos públicos 

municipales. Se subvenciona a los ayuntamientos, entre otras cosas, por la realización de 

jornadas técnicas o congresos generados desde las agencias para el fomento de la innovación 

comercial (AFIC) para el conocimiento y el impulso del sector. Se consideran subvencionables 

los gastos externos en promoción, alquiler de equipamiento informático o audiovisual y 

conferenciantes (art. 22.2.b de la Orden 22/2018, de 22 de noviembre, de la Conselleria de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de comercio, consumo y 

artesanía). El número de aulas puestas en funcionamiento (11) prácticamente se ha ajustado 

a las previsiones (10). 

 

Asimismo, se contemplan las acciones formativas realizadas en el marco de la ayuda 

directa denominada PIC, concedida al Consejo de Cámaras de la Comunitat Valenciana, de 

donde se extraen los datos proporcionados.  

 

Indicador 3. Locales recuperados para la actividad comercial. Nuevos comercios. 

 

En base al artículo 18.2.a de la Orden 22/2018, de 22 de noviembre, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la cual se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de comercio, consumo y 

artesanía, se conceden ayudas a nuevos comercios dentro de la línea denominada “Emprenem 

comerç” para apoyar la implantación de una actividad comercial en un local en que se haya 

llevado a cabo una actividad económica con anterioridad. El número de comercios beneficiados 

(92) ha superado la cifra estimada inicialmente (80). 

 

Objetivo 1.2. Mejorar la formación de las personas que trabajan en el sector comercial, 

especialmente en el entorno rural. 

 

Indicador 1. Acciones formativas en materia de nuevas tecnologías. 

 

Durante el ejercicio 2022 se han realizado las 3 acciones formativas previstas en 

materia de nuevas tecnologías. En el marco de las subvenciones destinadas a la formación 

integral de los comerciantes, reguladas en la modificación de las bases reguladoras de las 

ayudas, dirigidas a las asociaciones de segundo y tercer grado y la subvención directa 

nominativa al Consejo de Cámaras de la Comunitat Valenciana, se realizan acciones formativas 
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a lo largo de todo el territorio de la Comunitat y, alguna de ellas en el ámbito rural, tratando 

de evitar la despoblación y fomentar el comercio y la artesanía, precisamente con las nuevas 

tecnologías que, además de suponer un reto, les puede ayudar a salvar los inconvenientes de 

la ubicación de los comercios en zonas rurales más alejadas de los principales focos de 

consumo. 

 

 

Objetivo 2.1. Desarrollar un modelo comercial de proximidad eficiente y moderno al servicio 

de las personas consumidoras que actúe como factor de reequilibrio territorial, respetando el 

ejercicio de libertad de empresa. 

 

Indicador 1. Desarrollo del Plan Territorial Sectorial de Comercio de la Comunitat Valenciana. 

 

El Consell, por Decreto 215/2020, de 29 de diciembre, aprobó el Plan de acción 

territorial sectorial del comercio de la Comunitat Valenciana. 

 

Durante 2022 se han desarrollado las actuaciones conducentes a la aprobación del 

Decreto 21/2023, de 3 de marzo, del Consell, por el que se aprueba la modificación de 

determinados artículos del Plan de acción territorial del comercio de la Comunitat Valenciana 

(PATSECOVA), aprobado por el citado Decreto 215/2020. 

 

Indicador 2. Actuaciones para la comprobación del cumplimiento normativo. 

 

Es el resultado de las inspecciones llevades a cabo por el Servicio de Inspección del 

Comercio, Artesanía y Consumo, de la Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo, 

a través de sus Servicios Territoriales, que se han incrementado considerablemente, como 

consecuencia del aumento de las solicitudes de subvención y la concesión de las mismas. El 

número de actuaciones inspectoras realizadas ha sido muy superior a las previstas (485 frente 

a 300). 

 

 

Objetivo 2.2. Potenciación de las funcionalidades de los espacios comerciales urbanos. 

 

Tras la crisis sufrida como consecuencia de la pandemia del COVID−19, en la que se 

dejaron sin efecto parte de las ayudas competencia de la Dirección General de Comercio, 

Artesanía y Consumo, se ha apreciado una reactivación del sector y un aumento de las 

inversiones en la mejora y adaptación de los espacios comerciales urbanos y su entorno, 

habiéndose superado ampliamente el objetivo previsto, probablemente a consecuencia de la 

modificación de las bases reguladoras de las ayudas, con la incorporación del concepto de 

obras e instalaciones como subvencionable. 
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Indicador 1. Actuaciones en urbanismo comercial. 

 

Recoge la renovación de mercados municipales mediante la introducción o la mejora 

de equipamiento o instalaciones, inversiones en modernización o creación de equipamientos 

comerciales colectivos como por ejemplo mercados municipales, para mejorar la eficiencia 

medioambiental que repercutan directamente en la actividad comercial, la adaptación de áreas 

contiguas a los mercados municipales o las áreas de concentración comercial y la adaptación 

de las infraestructuras necesarias para el ejercicio de la venta no sedentaria. El número de 

actuaciones realizadas ha sido muy superior a las previstas (50 frente a 15). 

 

Indicador 2. Actuaciones de mejora de establecimientos comerciales colectivos.  

 

Corresponde, por un lado, a las ayudas a las agrupaciones de profesionales del 

comercio en mercados municipales cuya calidad en la gestión haya sido reconocida 

previamente por un organismo público, por la ejecución de funciones de gerencia y renovación 

o mejora de equipamiento o instalaciones que repercutan directamente en la actividad 

comercial (incluye gastos corrientes), y por otro lado, a las actuaciones de renovación o 

reforma de mercados municipales (fijos o de venta no sedentaria), y también adaptaciones del 

área colindante de los mercados municipales o de áreas urbanas de concentración comercial. 

El número de actuaciones realizadas ha sido muy superior a las previstas (53 frente a 10). 

 

 

Objetivo 2.3. Promover proyectos basados en la competitividad entre PYME comerciales y 

artesanas que promuevan la prestación de servicios conjuntos. 

 

Indicador 1. Potenciar la gestión colectiva y la prestación de servicios de los centros 

comerciales urbanos. 

 

La evolución de este indicador, medido a través de unidades técnicas de gestión, está 

ligada a las solicitudes presentadas por el sector del comercio y la artesanía para aquellas 

actuaciones que fomentan la colaboración en la gestión de espacios comerciales urbanos, la 

organización de certámenes o manifestaciones feriales de ámbito local y la cooperación 

participativa entre comerciantes que promueva modelos de gestión compartidos de los 

espacios comerciales urbanos que animan a un modelo de compra de proximidad, sostenible 

y solidaria.  

 

El elevado grado de ejecución registrado en este indicador (241 unidades frente a las 

10 inicialmente previstas) viene provocado, en gran parte, por la reactivación en la realización 

de certámenes/ferias comerciales que, tras los años de pandemia, en los que no se pudieron 

realizar este tipo de eventos, han vuelto con fuerza y han dinamizado el sector comercial. 
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Indicador 2. Actuaciones de promoción del comercio local. 

 

Refleja todas las ayudas aprobadas para gastos corrientes de los agentes del sector 

comercial y artesano por la promoción del comercio y la artesanía, por lo cual es un dato 

variable en función de las solicitudes formuladas cada ejercicio. En 2022, además del 

relanzamiento comercial tras la pandemia, la citada modificación de las bases reguladoras de 

las subvenciones incluyendo nuevos costes elegibles y elevando considerablemente el 

porcentaje de apoyo de cada acción, junto con la propia inercia de la economía que salía de la 

pandemia, y en concreto del subsector del comercio y la artesanía, ha provocado un 

incremento considerable de las solicitudes que no era en principio previsible (628 realizadas 

frente a las 200 previstas). 

 

Además, en dicha modificación se incluyó un nuevo tipo de ayuda dirigida a las 

entidades locales valencianas y destinada a la promoción y al fomento del comercio local, 

incluyendo los bonos de consumo en el comercio local. Esta era una ayuda ampliamente 

reclamada por el sector del comercio en los últimos años, para tratar de recuperar el gasto de 

la ciudadanía en el comercio de proximidad previo a la crisis social, económica y sanitaria 

provocada por el COVID-19. 

 

Todo ello refleja el esfuerzo realizado por la Conselleria de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, para tratar de mitigar los efectos negativos de la 

crisis económica y social provocada por la pandemia, incluyendo las restricciones impuestas a 

los comercios y la ciudadanía, e intentar reactivar la economía y los niveles de consumo en el 

comercio y la artesanía local anteriores al estallido de ésta. 

 

Indicador 3. Promover la cooperación con la administración local a través de la implantación 

de técnicos de proximidad. 

 

Desde la Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo se promueve la 

implantación e impulso de redes técnicas de proximidad que proporcionen servicios basados 

en el conocimiento del entorno de su ciudad, lo que proporciona un alto valor añadido. Este 

indicador recoge, por un lado, la continuidad del personal técnico preexistente (agencias para 

el fomento de la innovación comercial) y, de otro, las nuevas peticiones y altas en la Red de 

Agentes de Innovación Comercial. 

 

 

Objetivo 2.4. Garantizar a las personas consumidoras un abastecimiento de calidad, 

independientemente del tamaño o posición de la ciudad donde resida. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza mediante el apoyo al mantenimiento de la 

actividad comercial y a proyectos de creación de espacios multifuncionales para el ejercicio de 

la actividad comercial y artesana, a la coordinación y realización de acciones promocionales 
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del comercio y la artesanía locales en las áreas comerciales urbanas y a la elaboración de 

estudios en mercados municipales, mercados de venta no sedentaria o en un espacio de 

concentración comercial, para conseguir un funcionamiento viable. En el ejercicio 2022, este 

indicador ha crecido considerablemente, apoyándose 71 proyectos frente a los 10 previstos, 

debido al incremento de las solicitudes a consecuencia de los cambios realizados en la nueva 

orden, que afectan principalmente a mercados y espacios urbanos contiguos o destinados a la 

venta no sedentaria. 

 

 

Objetivo 2.5. Conseguir un modelo asociativo profesional que preste servicios que incrementen 

el valor añadido a las asociaciones. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo se apoya con ayudas a esas asociaciones para 

profesionalizar el sector mediante la contratación de técnicos con una formación y 

conocimientos adecuados del comercio y la artesanía a fin de incentivar y fomentar el comercio 

y la artesanía local.  

 

 

Objetivo 3.1. Poner en valor la artesanía como economía identitaria. 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza a través del indicador que mide el número 

de documentos de calificación artesana (DCA) tramitados por el Centro de Artesanía de la 

Comunitat Valenciana (renovaciones y altas nuevas) ha vuelto a las cifras de antes de la 

pandemia. En total se han tramitado 381 DCA con el siguiente desglose: 195 altas de nuevos 

certificados de artesanos y 186 renovaciones de los DCA preexistentes. 

 

Este objetivo ha estado muy condicionado por la evolución de la crisis económica 

provocada por el COVID-19, que implicó la adaptación de las convocatorias inicialmente 

previstas a la realidad todavía incierta durante el año 2021. Así, hubo de realizarse una 

convocatoria específica de medidas extraordinarias en materia de artesanía para paliar los 

efectos de la crisis derivada de la pandemia del COVID-19, destinada únicamente a artesanos 

relacionados con la fiesta, pero que llevó a que muchos artesanos solicitaran la renovación o 

reconocimiento de la acreditación como artesano, por lo que este indicador se ha manifestado 

inestable en los dos últimos años. En el ejercicio 2022, en cambio, se ha vuelto a las cifras 

habituales de solicitud de renovación de antes de la pandemia. 

 

 

Objetivo 4.1. Establecer modelos y pautas de actuación responsable y de calidad en el 

comercio. 

 

Indicador 1. Impulsar la incorporación de sistemas de calidad en el comercio de proximidad. 
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Con la aprobación de la Orden 11/2018, de 12 de julio (DOGV 17/07/2018), de la 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la cual se 

regula el procedimiento de concesión del reconocimiento de la eficiencia y excelencia de los 

mercados municipales de la Comunitat Valenciana: mercados excelentes, se creó un nuevo 

referencial de excelencia de mercados municipales para reconocer la gestión de los mercados 

municipales y su aportación y buen hacer en la defensa del comercio de proximidad y la 

sostenibilidad. 

 

En la actualidad, se mantienen los tres mercados reconocidos como mercados 

excelentes, el de Sant Roc de Alcoy, el mercado municipal de Ibi y el mercado municipal de 

Vinaròs, en los que con el paso de los años van aumentando el número de paradas que los 

integran, pasando de 103 en el año 2021 a 131 paradas en el 2022 (no incluye lugares que 

tienen actividad económica complementaria pero no comercial). Ningún otro mercado ha 

solicitado el reconocimiento de mercado excelente. 

 

Indicador 2. Solicitantes de ayudas que disponen de Plan de Igualdad vigente y visado por el 

centro directivo de la Administración de la Generalitat con competencias en materia de mujer, 

y acreditación de haber presentado el informe anual de evaluación de resultados ante dicho 

organismo. 

 

Se han cumplido ampliamente los objetivos por encima de lo previsto, con 346 

solicitantes que disponen de plan de igualdad vigente, frente a los 75 previstos, ya que las 

empresas beneficiarias de las ayudas van siendo conocedoras de la importancia de dichos 

planes y de la valoración positiva de los mismos en caso de insuficiencia de crédito adecuado 

y suficiente para conceder el total del importe de subvención solicitado. 

 

Indicador 3. Solicitantes de ayudas que disponen de una certificación, distintivo o 

reconocimiento empresarial en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres, emitido por una administración pública. 

 

Igualmente se han superado ampliamente las expectativas del objetivo previsto con 

39 solicitantes (la previsión era de 10) que disponen de certificado o reconocimiento 

empresarial en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres emitido por 

una administración pública. 

 

Indicadores 4 y 5 relativos a solicitantes de ayudas que disponen de protocolo vigente para la 

erradicación del acoso sexual, moral o psicológico en el ámbito laboral, y para la erradicación 

de las situaciones de violencia de género. 

 

Se han cumplido los objetivos previstos con 23 solicitantes, frente a las 10 estimadas 

inicialmente, que disponen de protocolos para la erradicación de este tipo de situaciones de 

acoso sexual, moral o psicológico en el ámbito laboral y de violencia de género. 
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Hay que destacar en este objetivo que los indicadores 2, 3, 4 y 5 se van incrementando 

año tras año. Desde la Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo se potencia la 

promoción de la igualdad efectiva de oportunidades de mujeres y hombres, otorgando 

valoración adicional con la acreditación de planes de igualdad, certificados, distintivos o 

reconocimientos, así como por los protocolos contra la discriminación y el acoso, por todo ello 

cada vez son más los solicitantes que disponen de este tipo de Plan o protocolo. 

 

 

Objetivo 5.1. Incrementar la potencialidad de la empresa a través de la utilización sistemática 

de la innovación y los intangibles. 

 

Este objetivo se consigue a través implementar el programa “Avalem Comerç” en el 

comercio de proximidad, de Innovación aplicada a los establecimientos comerciales que 

contribuye al emprendimiento empresarial y a la mejora de la competitividad de la PYME 

comercial (Programa “Avalem Comerç”). Las previsiones se han cumplido un  11 % por encima 

de lo estimado, con un total de 442 ayudas concedidas. Tras la pandemia el sector comercial 

ha respondido con nuevas inversiones y modernización de equipamiento e instalaciones para 

adaptarse al cambio de los hábitos de consumo de los clientes y a la cambiante situación 

económica y a la crisis energética. 

 

Se consideran susceptibles de recibir esta ayuda las inversiones en equipamiento para 

el establecimiento comercial y la implantación de la venta en línea segura o la integración de 

ésta en una plataforma de comercio electrónico en línea. 

 

 

Objetivo 5.2. Apostar por la inversión en el talento y la mejora de la calificación de las/los 

comerciantes como herramienta de competitividad. 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador que mide los estudios e 

investigaciones realizadas sobre el sector comercial. La Dirección General de Comercio, 

Artesanía y Consumo apoya la elaboración de estudios en mercados municipales, mercados de 

venta no sedentaria o en espacios urbanos de concentración comercial para analizar la 

situación de partida y las necesidades actuales y futuras para determinar las inversiones y 

acciones que se tienen que llevar a cabo con el fin de conseguir un funcionamiento viable. Con 

la reactivación económica post pandemia, se han solicitado más estudios previos (18 frente a 

los 5 previstos) para acometer en el siguiente ejercicio económico inversiones en los mercados 

municipales. 

 

Por otro lado, el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de la Comunitat Valenciana elabora el informe anual de la distribución comercial 

detallista de la Comunitat Valenciana, enmarcado dentro de las actividades establecidas en el 
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convenio de colaboración subscrito entre las cámaras de comercio de la Comunitat Valenciana 

y la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. Dicho 

informe trata de ofrecer una visión general sobre el sistema de la distribución comercial 

valenciano profundizando en todos los aspectos que inciden en su evolución, a partir de la 

obtención de un conjunto de indicadores que permiten analizar la incidencia de la actividad 

comercial en la creación de riqueza y en el empleo, su dinámica empresarial y la evolución de 

los principales formatos comerciales. Asimismo, se analiza el consumo y los factores que 

influyen en su evolución. Para la elaboración del informe se utilizan y contrastan fuentes de 

información diversas que utilizan metodologías diferentes, cuyos resultados muestran ligeras 

diferencias y provoca divergencias en el proceso de actualización de los datos del sector y en 

la periodicidad de las fuentes contrastadas. 

 

También elabora otros informes como “Informe de la Distribución Comercial Minorista 

de la Comunitat Valenciana 2022”, “Nuevos escenarios para el Retail”, “Informe sobre consumo 

y sostenibilidad” o “Tendencias de consumo y oportunidades de negocio”, que se pueden 

consultar en el siguiente enlace: https://www.pateco.org/observatorio/. 

 

 

Objetivo 6.1. Ordenación del sector artesano y comercial ayudando a su incorporación a 

personas emprendedoras. 

 

Este Objetivo se ha visto condicionado por la evolución de la crisis económica 

provocada por el COVID-19, ya que se adaptaron y crearon nuevas convocatorias durante el 

año 2021. Así, se realizó una convocatoria específica de medidas extraordinarias en materia 

de artesanía para paliar los efectos de la crisis derivada de la pandemia del COVID-19 que 

llevó, en su momento, a que muchos artesanos solicitaran la renovación o reconocimiento de 

la acreditación como artesano, por lo que este indicador ha sufrido altibajos en estos últimos 

años. Es de esperar que este indicador se estabilice a medio plazo en un volumen similar al 

del año 2022. 

 

Indicador 1. Nuevos/as artesanos/as reconocidos/as con DCA. 

 

Es un documento de obtención voluntaria y carácter gratuito que acredita artesanos y 

empresas artesanas. Las previsiones iniciales de 2021 se vieron sobrepasadas ampliamente 

como consecuencia de la convocatoria de ayudas en materia de artesanía convocadas por el 

Decreto 3/2021, de 12 de febrero, del Consell, de medidas extraordinarias en materia de 

artesanía para paliar los efectos de la crisis derivada de la pandemia del COVID-19 con la 

finalidad de garantizar el mantenimiento de la actividad y de la continuidad de los oficios 

tradicionales artesanos de la Comunitat Valenciana vinculados directamente al mundo de la 

fiesta y apoyar la viabilidad económica de aquellas empresas afectadas por la crisis económica 

generada. Una vez de regreso a la normalidad, dicho indicador también se ha estabilizado y 

https://www.pateco.org/observatorio/
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se ha retornado a cifras similares a antes de la pandemia, el número de nuevos artesanos 

reconocidos con DCA ha sido de 195, casi el doble de lo previsto. 

 

Indicador 2. Nuevos comerciantes con apoyo. 

  

La Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo apoya la apertura de 

establecimientos comerciales de nueva titularidad, y fomenta estudios de viabilidad, 

factibilidad comercial, distribución y diseño del nuevo establecimiento comercial, así como el 

apoyo a los gastos que supone el alquiler en el inicio de un nuevo negocio. Este indicador 

informa del número de beneficiarios a quienes se ha apoyado, su valor de ejecución en 2022 

(92 nuevos comercios) ha estado un 15 % por encima de lo previsto, gracias a la recuperación 

económica producida tras la pandemia y al ánimo emprendedor del sector comercial, así como 

a la modificación de las bases reguladoras de las ayudas. 

 

 

Objetivo 6.2. Mejorar los sistemas básicos de competitividad en los sectores comercial y 

artesano de la Comunitat Valenciana. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza mediante el apoyo a empresas comerciales 

y artesanas. El número de todas las empresas beneficiarias (PYME y MICROPYME) a las que se 

ha apoyado con el fin de incentivar su adaptación a las nuevas tendencias del sector comercial 

incidiendo en aspectos tecnológicos, de calidad, de atención al cliente y de respeto al medio 

ambiente, aspectos imprescindibles para tener éxito en el desarrollo de la actividad. Dicho 

indicador se ha ejecutado con valores próximos a las previsiones (483 empresas apoyadas) 

debido a las nuevas ayudas convocadas, tanto por el incremento del porcentaje de apoyo como 

la inclusión de nuevos costes elegibles, al objeto de contribuir a paliar los efectos del COVID-

19. 

 

 

Objetivo 6.3. Modernización del comercio minorista en el ámbito rural. 

 

Su seguimiento se realiza a través de los comercios rurales que reciben ayudas a 

inversiones en equipamiento para el establecimiento comercial, que incluye aplicaciones 

informáticas y de creación de una página web dirigidas a establecimientos situados o que se 

implantarán en los municipios de la Comunitat Valenciana de menos de mil habitantes. Este 

indicador ha registrado una ejecución similar a la prevista (14 empresas apoyadas), 

manteniendo la inercia de recuperación iniciada el año anterior. 

 

 

Objetivo 7.1. Promover y favorecer el uso de las nuevas tecnologías y las plataformas digitales 

por parte del pequeño comercio, a través de ayudas y acciones de formación y divulgación. 
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Indicador 1. Acciones formativas e informativas sobre nuevas tecnologías realizadas. 

 

Las acciones derivan de las actividades propuestas por la ayuda nominativa concedida 

al Consejo de Cámaras en la ayuda denominada PIC. Las acciones objeto de fomento son la 

elaboración y divulgación de guías y manuales sobre modernización y digitalización y la 

ejecución de talleres, jornadas y eventos de carácter singular dirigidos al comercio, la artesanía 

y los agentes sectoriales para impulsar la transformación digital. 

 

El número de acciones llevadas a término en 2022 (89) ha estado muy por encima de 

los valores previstos inicialmente (25). 

 

Indicador 2. Acceso al comercio en línea. 

 

Se consideran subvencionables las aplicaciones informáticas, los gastos derivados de 

la creación de una página web (siempre que esté vinculada al establecimiento) y las que tengan 

puntuación en cualquier de los siguientes ítems: geolocalización, comercio electrónico, web, 

redes sociales, comercio por Internet. 

 

Como consecuencia de la pandemia de la COVID-19 y de las medidas impuestas para 

contener la expansión del virus, como el cierre obligatorio de los comercios considerados no 

esenciales, se produjo un incremento del interés por las nuevas tecnologías y la digitalización 

del comercio que se ha mantenido a lo largo de 2021 y 2022, y en particular del comercio 

electrónico y de la implementación de nuevas plataformas de venta online, para conseguir 

mantener un comercio de proximidad moderno y adaptado a las nuevas necesidades y hábitos 

de los consumidores valencianos. 

 

Por todo ello, no es de extrañar que el sector vaya digitalizándose y abriendo nuevos 

canales de negocio vía online, lo cual explica el gran avance en los indicadores. Todo este 

impulso ha motivado un crecimiento exponencial del interés por este tema, debido en buena 

parte al incremento del porcentaje de apoyo en las inversiones en comercio electrónico y en 

digitalización que desde la dirección general se ha promovido con la modificación de las bases 

reguladoras de las ayudas. Esto se ha traducido en un valor ejecutado del indicador muy por 

encima de las previsiones, de forma que se han beneficiado de esas ayudas 673 comercios 

frente a la cifra de 25 que se había previsto. 

 

Objetivo 8.1. Promoción de los certámenes que llevan a cabo instituciones feriales de la 

Comunitat Valenciana. 

 

El indicador que informa de este objetivo, número de ferias organizadas en la 

Comunitat Valenciana en Feria Valencia y en Institución Ferial Alicantina, recoge las ferias que 

organizan cada una de estas instituciones feriales. En el ejercicio 2022, tras la pandemia y el 

levantamiento de las restricciones de aforo, se han promovido más ferias que en los dos años 
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anteriores y se ha reactivado el calendario ferial (52 ferias frente a las 30 previstas 

inicialmente). 

 

 

Objetivo 9.1. Fomentar la formación del empresariado en la venta no sedentaria. 

 

Indicador 1. Micropyme de venta no sedentaria. 

 

Se han presentado muy pocas peticiones de ayudas de micropyme de venta no 

sedentaria para inversiones en la adaptación de vehículos de transporte como tienda o en la 

instalación de equipamiento de frío para el transporte y la venta de productos de alimentación, 

por lo que no se han cumplido las expectativas previstas. 

 

 
Programa 322.50 LABORA Servicio Valenciano de Ocupación y Formación” 

Ejecución: 128,26 %     

 

 
PROGRAMA 322.50 LABORA SERVICIO VALENCIANO DE OCUPACIÓN Y 

FORMACIÓN” 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Aumentar las oportunidades de empleo y la estabilidad de éste, 
especialmente entre los colectivos con más dificultades en el ámbito 
laboral, a través de las políticas activas de empleo de la 
Generalidad, potenciando la perspectiva territorial, sectorial, social 
y de género de estas. 

110,74  

OBJETIVO 1.2 
Desarrollo de la garantía juvenil entre los y las jóvenes 
valencianos/as y otras actuaciones de choque en el marco del Plan 
Avalem Joves. 

151,10  

OBJETIVO 1.3 

Ofrecer servicios de orientación profesional personalizados y de 
valor a los demandantes de empleo, con especial atención a los 
colectivos con más dificultades de inserción laboral, potenciar la 
oferta de servicios a las empresas y la captación de ofertas y, en 
general, mejorar los procesos de intermediación laboral de 
LABORA. 

131,83  

OBJETIVO 2.1 

Mejorar la empleabilidad de las personas, tanto desempleadas, 
como ocupadas, a través de una formación que les capacite para el 
ejercicio cualificado de las profesiones y el acceso al empleo, así 
como permitirles compatibilizar la formación con la práctica 
profesional en el puesto de trabajo, mediante la formación en 
alternancia con el empleo. 

122,30  

OBJETIVO 3.1 
Potenciar una mejor coordinación y mantener la participación entre 
los agentes implicados en el mercado laboral. 

103,57  

OBJETIVO 3.3 
Conocer el impacto económico y social de las políticas activas de 
empleo desarrolladas en el ámbito de LABORA. 

150,00 
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Objetivo 1.1. Aumentar las oportunidades de empleo y la estabilidad del mismo, especialmente 

entre los colectivos con más dificultades en el ámbito laboral, a través de las políticas activas 

de empleo de la Generalitat, potenciando la perspectiva territorial, sectorial, social y de género 

de las mismas. 

 

En los distintos programas de fomento de empleo se aprecia en general un incremento 

respecto de las previsiones iniciales. Merece atención particular el notable incremento de las 

contrataciones indefinidas iniciales.  

 

A este respecto, cabe lamentar que el mercado ordinario de trabajo siga sin absorber 

a un número equilibrado de hombres y mujeres, ya que -a pesar de la intensificación de las 

ayudas en este último caso- se observa un menor número de contratos subvencionados.  

 

En el ámbito de los programas de empleo dirigidos a entidades públicas, en cuyo 

proceso de selección se aplica un criterio de acción positiva para las mujeres, el número de 

trabajadoras contratadas es muy superior al de los hombres, lo que contribuye a la reducción 

de las desigualdades que siguen reflejando las estadísticas del mercado de trabajo. 

 

Indicador 1. Contrataciones apoyadas. 

 

El número total de contrataciones apoyadas ha supuesto un incremento del 110,74% 

respecto de los valores previstos para el ejercicio 2022. A continuación, se realiza un análisis 

detallado por tipologías de contratación. 

 

El número total de contratos indefinidos iniciales que han sido subvencionados se ha 

más que duplicado respecto de la previsión. La principal razón obedece al hecho de que, como 

consecuencia de la entrada en vigor del Real decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo se optó por no convocar el programa de subvenciones 

a la conversión de contratos temporales en indefinidos. Los fondos previstos para dicho 

programa fueron finalmente destinados al programa de contratación indefinida inicial, lo que 

permitió incrementar de forma extraordinaria la previsión inicial. Adicionalmente, se 

cuadruplicó la dotación inicial del programa de contratación indefinida de colectivos 

vulnerables, lo que ha representado un extraordinario esfuerzo presupuestario en favor de la 

inserción laboral de los colectivos de desempleados más vulnerables. 

 

Con relación al número de contratos subvencionados con este objetivo cabe destacar 

un significativo incremento de las previsiones iniciales, derivado principalmente del aumento 

de la dotación inicial del programa para la realización de actuaciones cuyo objeto principal 

consista en mitigar o reducir un riesgo contemplado en un plan o procedimiento de 

emergencias de la Comunitat Valenciana en su conjunto o de ámbito local, y de manera 
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especial la reducción de los riesgos poblacionales derivados de los incendios forestales, 

mediante acciones que favorezcan la intervención de los medios de extinción. 

 

En cualquier caso, resulta destacable que el número de mujeres finalmente 

seleccionadas no solo supere ampliamente las previsiones iniciales, sino que se sitúe por 

encima de los hombres participantes, cuando la hipótesis de trabajo las situaba en un 

porcentaje inferior.  

 

Con relación al número de puestos de trabajadores apoyados en CEE en el presente 

ejercicio se ha producido un incremento notable en las contrataciones producidas en estos 

centros, que han pasado de 6.564 contratos nuevos a diciembre de 2021 a 7.336 a diciembre 

de 2022, lo que conforma una plantilla apoyada de persones con discapacidad de 8.386 

trabajadores, superior a la prevista inicialmente de 7.680 trabajadores con discapacidad. Las 

dotaciones destinadas a los Centros Especiales de Empleo han sufrido un notable incremento 

a lo largo del ejercicio 2022. No obstante, las nuevas contrataciones producidas a lo largo del 

ejercicio 2022, superiores a 2021, junto con el incremento del salario mínimo interprofesional 

(SMI), ha permitido financiar parcialmente los costes salariales de todos los trabajadores con 

discapacidad, salvo los costes correspondientes al mes de diciembre, del que únicamente han 

podido resultar financiados la mitad de los CEE.  

 

La inserción de persones con discapacidad la vienen liderando los centros especiales 

de empleo, con un índice de contrataciones en 2022 del 65 % del total de contrataciones 

producidas de personas con discapacidad, pese a los objetivos de inserción prioritaria en el 

mercado ordinario de trabajo. 

 

Por otra parte, respecto de las contrataciones temporales de personas con 

discapacidad apoyadas en el mercado ordinario de trabajo, hay que indicar que, a pesar de 

que no se han alcanzado las previsiones iniciales, debe entenderse que en este ámbito también 

ha llegado el efecto de la reforma del Estatuto de los Trabajadores, de manera que la 

contratación temporal de personas con discapacidad se ha visto desplazada igualmente por la 

contratación indefinida. 

 

En lo que se refiere número de contratos de trabajadores en situación o riesgo de 

exclusión social en empresas de inserción, en el presente ejercicio se ha producido un 

incremento en las contrataciones de trabajadores en situación o riesgo de exclusión social 

producidas en las empresas de inserción, pasando de una previsión de 122 puestos apoyados 

a 185. Las dotaciones destinadas a las empresas de inserción han sufrido un notable 

incremento a lo largo de 2022, lo que ha permitido financiar parcialmente los costes salariales 

de todos los trabajadores en situación o riesgo de exclusión social, así como el resto de las 

ayudas solicitadas en los programas incluidos en este indicador, pese al incremento de 

contrataciones y al incremento del SMI en 2022. 
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Objetivo 1.2. Desarrollo de la garantía juvenil entre los y las jóvenes valencianos y valencianas 

y de otras actuaciones de choque en el marco del Plan Avalem Joves. 

 

Indicador 1. Participantes jóvenes en proyectos de formación. 

 

En consonancia con el aumento general de los participantes en todos los programas, 

también el número de personas jóvenes ha resultado muy superior al previsto inicialmente 

(22.234 frente a 13.123), especialmente tras la recuperación en 2021 de los proyectos 

«T’Avalem», en desarrollo del programa mixto de empleo-formación garantía juvenil, mediante 

la realización de proyectos de formación en alternancia con el empleo. También aquí las tasas 

de participación de las mujeres son superiores a las de los hombres (55 % mujeres). 

 

Indicador 2. Contrataciones de personas jóvenes sin experiencia laboral apoyadas. 

 

En esta materia se observa un ligero cumplimiento de las contrataciones respecto de 

las previsiones iniciales. A este respecto, cabe resaltar que las medidas de fomento de empleo 

no dependen directamente de la voluntad administrativa sino de un tercero (en este caso, las 

empresas), que a su vez se ve afectado por múltiples factores externos. Una empresa no 

contrata porque exista una subvención de fomento de empleo sino porque sencillamente tiene 

la necesidad de contratar. Esa necesidad responde directamente a la situación de la economía 

que, como hemos podido comprobar con la pandemia, puede verse alterada por situaciones 

imprevisibles.  

 

En definitiva, la determinación inicial de los indicadores en este tipo de medidas solo 

puede ser una mera estimación cuyo exacto cumplimiento no dejaría de ser una casualidad y 

que, en todo caso, excede la capacidad de maniobra pública. En todo caso, cabe celebrar que 

el número de mujeres jóvenes contratadas haya sido superior al de hombres, lo que pudiera 

atribuirse a dos factores principalmente: a) el incremento de la ayuda en el caso de 

contratación de mujeres; b) el hecho de que la convocatoria exija como condición que la 

persona joven cuente con alguna cualificación reconocida por el sistema educativo o de 

empleo. 

 

Indicador 3. Acciones de orientación profesional dirigidas a personas jóvenes inscritas en el 

SNGJ. 

 

El personal técnico de orientación de los Espai LABORA asiste a los jóvenes inscritos 

como demandantes de empleo respecto de la inscripción en la plataforma del Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil. Una vez dados de alta, se les ofrece participar en un itinerario 

personalizado de inserción, comenzando por el diagnóstico individualizado y la elaboración del 

perfil con el objeto de identificar sus habilidades, sus competencias, su formación y 

experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles oportunidades profesionales. 
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Este itinerario incorpora, como mínimo: 

 

- La identificación de alternativas profesionales en España, resto de la Unión Europea y 

en el ámbito internacional. 

- La identificación de un itinerario formativo, mediante la propuesta de las acciones de 

formación y/o acreditación de experiencia laboral o formación no formal. 

- La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo a realizar acordadas 

de común acuerdo con el usuario. 

 

Este indicador ha registrado durante el ejercicio valores muy altos en relación con las 

previsiones (36.550 frente a 20.000). 

 

 

Objetivo 1.3. Ofrecer servicios de orientación profesional personalizados y de valor a los 

demandantes de empleo, con especial atención a los colectivos con más dificultades de 

inserción laboral, potenciar la oferta de servicios a las empresas y la captación de ofertas y, 

en general, mejorar los procesos de intermediación laboral de LABORA. 

 

Se aprecia un notable incremento en aquellos servicios y acciones realizados en el 

ámbito competencial de la Subdirección General de Orientación e Intermediación LABORAl, en 

relación con el año 2021, y, asimismo, también respecto a las previsiones para 2022. 

 

Son de destacar aquellos objetivos que tienen un impacto directo en las políticas de 

igualdad de género, la igualdad de oportunidades y aquellos que fomentan el uso telemático y 

las competencias digitales en la relación entre LABORA y sus usuarios. 

 

Indicador 1. Candidatos remitidos a entrevista de oferta de empleo en empresas. 

 

Una de las actividades principales de LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación es el contacto con empresas a través de una prospección planificada, las visitas a 

las mismas y la gestión de ofertas de empleo captadas bien a través de la visita o bien recibidas 

a través de eventos de difusión (portal de LABORA, redes sociales, ferias de empleo, entre 

otras). 

 

LABORA asesora y apoya al tejido empresarial, así como a las personas demandantes 

de empleo y realiza un seguimiento y control de las ofertas, informando a las personas 

demandantes de empleo sobre las ofertas que se ajustan a su perfil, y poniendo a disposición 

de las empresas las candidaturas más adecuadas al perfil solicitado. 
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El número de candidatos remitidos a entrevista de oferta de empleo en empresas 

durante 2022 ha sido de 159.233, lo que supone un 98 % respecto de las previsiones. A efectos 

comparativos respecto a 2021, el incremento del número de candidatos ha sido del 19 %. 

 

Indicador 2. Itinerarios de inserción laboral realizados a demandantes de empleo. 

 

En el modelo de servicio público de LABORA la orientación laboral es uno de los pilares 

fundamentales de la atención personalizada que se realiza en los Espai LABORA de la 

Comunitat. Mediante dicha atención se trata de responder a las necesidades de empleo de las 

personas, ayudarles a tomar una decisión sobre su formación y su Objetivo profesional, 

gestionar su trayectoria laboral y proveer de posibles candidaturas a las distintas actuaciones 

que, en materia de formación y empleo, se ofrecen desde LABORA. 

 

El elemento central de la orientación lo constituye el diagnóstico y la atención 

personalizada, entendida ésta como escuchar y atender a las necesidades de las personas con 

el refuerzo de la metodología del itinerario personalizado y el acompañamiento durante su 

desarrollo. 

  

El servicio de orientación laboral es un servicio integral que tiene por finalidad mejorar 

la empleabilidad de las personas, promover su carrera profesional y facilitar el acceso al 

mercado laboral. Está formado por acciones de información y acciones de orientación. 

 

El número de esos itinerarios en 2022 se ha elevado a 51.077, una cifra superior a las 

previsiones en un 28 % y un 18 % más de itinerarios abiertos que en 2021 que fueron 43.308. 

Habría que destacar además que el 67 % de los itinerarios realizados lo fueron con mujeres, 

cuando lo previsto era el 55 %. 

 

Indicador 3. Servicios de orientación profesional ofrecidos a demandantes. 

 

A las personas inscritas como demandantes de empleo en los Espai LABORA se les 

ofrece la participación en aquellas acciones y medidas de información, acompañamiento, 

motivación y asesoramiento que, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y 

profesionales, les permitan determinar sus capacidades e intereses y gestionar su trayectoria 

individual de aprendizaje, la búsqueda de empleo o la puesta en práctica de iniciativas 

empresariales, todo ello dentro de un itinerario individual y personalizado de empleo. 

 

En los Espai LABORA, con el Objetivo de ofrecer servicios de orientación adecuados al 

perfil de la persona inscrita como demandante de empleo, se utilizan dos cuestionarios: un 

cuestionario de valoración de la empleabilidad y un cuestionario de evaluación de 

competencias. Ambos cuestionarios son cumplimentados en momentos distintos de la 

intervención: el cuestionario de valoración de la empleabilidad se cumplimenta cuando se 

realiza la entrevista en la que se recaban datos de su historial formativo y profesional, a 
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diferencia del cuestionario de evaluación de competencias, que se utiliza antes y/o durante el 

desarrollo del itinerario personalizado de inserción. 

 

Estos cuestionarios se complementan con un informe sobre factores de empleabilidad 

(que incluye datos de la demanda junto a otros sobre la proactividad del demandante en la 

búsqueda de empleo) y con un formulario de recogida de datos personalizada que realiza el 

orientador/a en la entrevista de diagnóstico, en la que se contrastan los datos obtenidos en 

los cuestionarios. 

 

El número de estos servicios o acciones de orientación en 2022 se ha elevado a 

445.780, una cifra superior a las previsiones en un 6 %, siendo otra vez el colectivo de mujeres 

el mayor receptor con un 60 % de los servicios y/o acciones de orientación y superando en un 

6,5 %, las previsiones. 

 

Indicador 4. Puestos de trabajo gestionados en GVAJobs. 

 

Tras su puesta en marcha, el servicio de gestión de la oferta de empleo vía telemática 

a través del portal de GVAJobs, es utilizado cada vez más por las empresas, ya que el sistema 

de la publicación inmediata en la página del Servicio Público de Empleo Autonómico (LABORA) 

y del Servicio Público Estatal (SEPE), les garantiza una mayor visibilidad de los puestos 

ofrecidos, dando una imagen de transparencia en todo momento y facilitando una mayor 

publicidad y, por tanto, una mayor participación de los posibles candidatos y candidatas. 

 

Su característica principal es buscar y potenciar la participación de los diferentes 

actores, facilitando la autogestión de la oferta mediante la creación de puntos de interacción 

entre las empresas y las personas demandantes de empleo. 

 

A través de GVAJobs, LABORA ha gestionado en 2022, 32.060 puestos de trabajo, 

frente a los 24.025 de 2021, lo que ha supuesto un incremento del 33 %. El índice de 

cumplimiento sobre lo previsto en 2022 ha sido del 7 %, presentándose a través de este mismo 

canal un total de 520.382 autocandidaturas a estos puestos. 

 

Indicador 5. Servicios prestados a personas con dificultades de inserción laboral. 

 

Los servicios públicos de empleo han de prestar una atención prioritaria a aquellos 

colectivos que hayan de enfrentar especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, 

adoptando actuaciones específicas adecuadas para ellos. 

 

Las actuaciones que impulsa LABORA tienen por Objetivo proporcionar una atención 

integral mediante itinerarios individualizados y personalizados dirigidos a estos colectivos, 

entre los que destacan las personas paradas de larga duración, las personas menores de 30 
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años, las personas mayores de 45 años, las personas mayores de 55 años, las mujeres y las 

personas perceptoras de rentas de inserción. 

 

A estas personas, desde los Espai LABORA o desde las entidades colaboradoras en 

materia de orientación, se les ofrece la participación en proyectos integrados en los que se 

programan acciones de diagnóstico de la empleabilidad, orientación, asesoramiento, búsqueda 

activa de empleo, formación y otras que se estimen necesarias para facilitar su inserción 

laboral. 

 

Los servicios prestados durante 2022 en este ámbito han sido un 220 % respecto de 

las estimaciones iniciales. 

 

 

Objetivo 2.1. Mejorar la empleabilidad de las personas, tanto desempleadas como ocupadas, 

a través de una formación que les capacite para el ejercicio cualificado de las profesiones y el 

acceso al empleo, así como permitirles compatibilizar la formación con la práctica profesional 

en el puesto de trabajo, mediante la formación en alternancia con el empleo. 

 

Respecto a la formación y cualificación profesional, lo más significativo en 2022 ha sido 

el fuerte incremento de las dotaciones presupuestarias máximas asignados inicialmente, como, 

por ejemplo, en el caso de la destinada a la realización de acciones formativas dirigidas 

prioritariamente a personas desempleadas y a la formación con compromiso de contratación, 

que a más que duplicado su dotación inicial, incrementándose en 17 millones de euros. 

 

Muchos de los cursos correspondientes a 2022 no habían iniciado a fecha 31 de 

diciembre de 2022, (también se han publicado resoluciones que amplían el plazo de inicio 

hasta bien entrado el año 2023), con todo, es significativo el número de personas participantes 

en las acciones formatives. 

 

Finalmente, cabe destacar que, en general, la tasa de participación de las mujeres es 

muy superior al de los hombres: 63 % de mujeres en formación para personas trabajadoras 

ocupadas; 53 % de mujeres en formación para personas trabajadoras desempleadas, y 66 % 

de mujeres en programas mixtos empleo-formación Talleres de Empleo. 

 

Indicador 1. Total de participantes. 

 

El número de personas participantes en acciones formativas dirigidas prioritariamente 

a personas desempleadas ha sido muy superior al previsto, reflejando el incremento de las 

dotaciones presupuestarias asignadas inicialmente. 
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Así, de acuerdo con los datos de los indicadores, el alumnado total, a 31 de diciembre 

de 2022 (46.233), ya era el 14 % superior al previsto inicialmente, aunque en el caso de las 

mujeres ese incremento es del 29 %. 

 

Además, hay que tener en cuenta que en 2022 se ha añadido en este programa a 

presupuestario una convocatoria destinada exclusivamente a mujeres, de modo que las cifras 

en estos indicadores se han podido incrementar significativamente (6.452), y especialmente 

en el caso las mujeres participantes, que representan el 66 % del total. 

 

 

Objetivo 3.1. Potenciar una mejor coordinación y participación entre los agentes implicados en 

el mercado laboral. 

 

Para el logro de este objetivo se apoyan los Acuerdos Territoriales por el empleo. La 

subvención a los proyectos experimentales que desarrollan los pactos y acuerdos territoriales 

por el empleo y el desarrollo local se ha mantenido estable respecto a convocatorias anteriores. 

Con carácter general, las convocatorias de ayudas establecen un periodo máximo de ejecución 

de los proyectos de doce meses, periodo que no suele coincidir con el año natural. 

 

Para el ejercicio 2022, se publicó la convocatoria anticipada de las subvenciones 

destinadas a fomentar los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local en la 

Comunitat Valenciana. La dotación de la convocatoria fue de 7 millones de euros, de los que 

se han concedido ayudas a 29 Pactos y Acuerdos territoriales por importe de 5,65 millones de 

euros para la ejecución de proyectos experimentales en materia de empleo y desarrollo local 

en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

 

Los proyectos y acciones subvencionables por cada convocatoria podrán iniciarse a 

partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud y como fecha límite el 31 de 

diciembre del año en que se conceda la subvención y en todo caso tendrán que finalizar como 

fecha límite el 31 de marzo del año 2023. 

 

 

Objetivo 3.3. Conocer el impacto económico y social de las políticas activas de empleo 

desarrolladas en el ámbito de LABORA. 

 

Con esa finalidad se realizan estudios sobre evaluación. En 2022, LABORA ha 

participado en el tercer ciclo de evaluación del desempeño de los servicios públicos de empleo 

(EVADES III), que ha contado con la colaboración de la empresa NTT DATA, y que tiene por 

objeto la evaluación del sistema público de empleo, basada en datos y evidencias, así como 

profundizar en la mejora continua del rendimiento del Sistema Público de Empleo. 
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Por otro lado, según se desprende del plan estratégico, LABORA desarrolla un 

programa para conocer de primera mano la opinión de las personas usuarias y de las empresas 

con las que LABORA interactúa. Identificar las expectativas, necesidades y valoración de 

nuestros servicios por parte de los principales grupos de interés es un proceso de mejora que 

permite adecuar los objetivos estratégicos a las necesidades y perfeccionar las actuaciones 

pertinentes. 

 

Por este motivo, LABORA ha realizado en 2022 un estudio de satisfacción, a partir de 

cuyos resultados se pueda estudiar mejoras en la prestación de los servicios analizados y 

avanzar en su calidad en un proceso de mejora continua.  Este estudio ha contado con la 

colaboración de la empresa CERES-Investigación sociológica y de mercados. Se han llevado a 

cabo dos tipos de encuestas, según los destinatarios de los servicios: 

 
 

- Satisfacción de los usuarios demandantes con los servicios de orientación y de 

recepción de ofertas: encuesta online a las personas atendidas mediante todos los 

canales disponibles en LABORA sobre aspectos referentes a dicha atención y a la 

valoración y el uso de los servicios. 

 

- Satisfacción de las empresas empleadoras con la prospección e intermediación de 

LABORA: encuesta online con refuerzo telefónico a las empresas que ofrecen puestos 

de trabajo o han recibido servicios de prospección, sobre aspectos referentes a la 

atención y a la valoración y uso de los servicios. 

 

 

Programa 315.10  “Condiciones de trabajo y administración  

de las relaciones laborales” 

Ejecución: 115,77 %     

 

 

 

PROGRAMA 315.10  “CONDICIONES DE TRABAJO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES” 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Ejercer como Autoridad Laboral y Autoridad Autonómica de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunitat 
Valenciana. 

138,17  

OBJETIVO 2.1  

Fomentar la participación y colaboración institucional de los 
agentes económicos y sociales, a través de actuaciones 
sectoriales e intersectoriales, en la mejora del empleo y el trabajo 
decente. 

60,00  

OBJETIVO 2.2  

Impulsar la negociación colectiva y el diálogo social: configurar y 
crear como un ente jurídico del sector público institucional el 
Consejo Tripartito para el Desarrollo de las Relaciones Laborales 
y la Negociación Colectiva de la Comunitat Valenciana. 

125,00  

OBJETIVO 3.1  
Velar por la protección de las trabajadoras y trabajadores, así 
como por su seguridad y salud en el trabajo, tanto frente a riesgos 
genéricos como específicos, tanto en el sector privado como en el 

201,79  
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PROGRAMA 315.10  “CONDICIONES DE TRABAJO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES” 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
sector público, incluyendo la perspectiva de género y el fomento 
de actuaciones en este sentido. 

OBJETIVO 4.1  

Desarrollar y gestionar los aspectos colectivos del Estatuto del 
Trabajo Autónomo en la Comunitat Valenciana, y especialmente, 
el registro y determinación de la representatividad de las 
asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, 
de conformidad con su normativa reguladora. 

44,67  

OBJETIVO 5.1 
Incorporar la administración electrónica en la gestión de los 
procedimientos y las actuaciones atribuidas a la dirección general 
competente en materia de trabajo y seguridad laboral. 

125,00 

 

 

El ejercicio 2022 ha venido marcado por una progresiva vuelta a la normalidad, a las 

cifras anteriores a la pandemia en la mayoría de los procedimientos administrativos que se 

tramitan desde este centro directivo. 

 

En el ámbito de la Inspección de Trabajo cabe destacar el elevado número de 

actuaciones en materia sancionadora de empleo y relaciones laborales en los centros de 

trabajo, así como en la vigilancia y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia 

de Prevención de Riesgos Laborales, en coordinación con la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social.  

 

En el ámbito de la regulación de empleo, el año 2022 ha venido marcado por la 

finalización de los ERTE COVID el 31 de marzo, aunque el número de expedientes se ha situado 

por encima de las previsiones, debido al elevado número de expedientes presentados por el 

sector de fabricación de automóviles y su industria auxiliar, afectado por la transición al coche 

eléctrico, así como por el sector de fabricación de azulejos, afectado por el incremento de los 

precios del gas. 

 

Cabe destacar el elevado número de conciliaciones laborales individuales en 2022, por 

encima de lo previsto y en la consolidación del procedimiento electrónico de registro de 

papeletas implantado en 2021, lo que ha permitido una mejora sustancial en el control y 

seguimiento de los miles de actos de conciliación celebrados. 

 

En el ámbito de la reducción de las desigualdades, cabe mencionar que se ha superado 

el Objetivo previsto en cuanto a la implantación de planes de igualdad en las empresas y su 

registro en la aplicación REGCON. 

 

También cabe mencionar el cumplimiento de los objetivos en las actuaciones de 

fomento de la participación y colaboración institucional de los agentes económicos y sociales, 
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a través de actuaciones sectoriales e intersectoriales, en la mejora del empleo y el trabajo 

decente, así como el impulso de la negociación colectiva y el diálogo social. 

 

Por último, cabe destacar el cumplimiento de los objetivos previstos en el ámbito de 

los programas de ayudas, entre los cuales destaca el programa del fomento del trabajo 

autónomo con un elevado número de personas beneficiarias. 

 

 

Objetivo 1.1. Ejercer como autoridad laboral y autoridad autonómica de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social en la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Vigilancia y control, en coordinación con la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, en materia de empleo y relaciones laborales en los centros de trabajo. 

 

El número de actuaciones en materia sancionadora de empleo y relaciones laborales 

en los centros de trabajo muestra un cumplimiento del 139 % respecto a los valores 

inicialmente previstos, con una ejecución de 15.298 actuaciones, lo que demuestra el especial 

esfuerzo y dedicación llevado a cabo por el personal asignado a dichas tareas. 

 

En relación con lo anterior, deben destacarse las actuaciones inspectoras llevadas a 

cabo en orden a garantizar el cumplimiento de las obligaciones empresariales y el respeto de 

los derechos de los trabajadores en materia de condiciones de trabajo, especialmente en 

materia de jornada y salarios, sin olvidar la conciliación de la vida laboral y familiar, habiéndose 

experimentado un incremento, respecto al año anterior, tanto en actuaciones, como en 

advertencias, requerimientos, número de infracciones detectadas y número de trabajadores 

afectados. 

 

Indicador 2. Tramitación y gestión de los expedientes sancionadores por causa de infracciones 

del orden social y de prevención de riesgos laborales competencia de la Generalitat. 

 

El número de procedimientos sancionadores tramitados por infracciones del 

ordenamiento laboral competencia de la Generalitat muestra un cumplimiento del 88 % 

respecto a los valores inicialmente previstos, con una ejecución de 3.866 procedimientos, si 

bien cabe imputar dicho resultado al establecimiento de un valo-objetivo demasiado ambicioso. 

Sin embargo, respecto  a  2021, esta  ejecución  supone  un  crecimiento del  75,76 %.  

 

En este sentido, debe destacarse que, durante el año 2022, fueron sancionadas un 

total de 1.240 infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, 1.969 infracciones 

en otras materias del orden social y 23 infracciones en materia de Empleo competencia de la 

Autoridad laboral de la Comunitat Valenciana, siendo el importe total de las sanciones 

impuestas superior a 10 millones de euros, lo que supone un incremento de más de tres 

millones de euros respecto a las sanciones impuestas en 2021. Asimismo, durante el año 2022 
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fueron resueltos un total de 633 recursos administrativos por los órganos competentes de la 

Comunitat Valenciana, 230 más que en 2021. 

 

Indicador 3. Tramitación de los procedimientos de regulación de empleo, realizando 

actuaciones de mediación a instancias de las partes interesadas, canalizando medidas de apoyo 

a las trabajadoras y los trabajadores afectados. 

 

El año 2022 ha venido marcado por la finalización de los ERTES COVID el 31 de marzo 

y por una progresiva vuelta a la normalidad en cuanto a las cifras de expedientes y de 

trabajadores afectados en 2019, antes de la pandemia. Así, en 2022 se presentaron en la 

Comunitat Valenciana un total de 646 expedientes de regulación de empleo, que afectaron a 

un total de 38.254 trabajadores en la Comunitat Valenciana (en 2019 fueron 26.029 

trabajadores). Esto supone una cifra significativamente menor que la de 2021 con 14.949 

expedientes y 109.820 personas afectadas. 

 

No obstante, la cifra de 2022 es todavía superior a la media de expedientes de 

regulación de empleo que tramitaron las autoridades laborales de la Comunitat en los años de 

prepandemia con una media de 300−400 expedientes. En ello han influido varios factores: en 

primer lugar, los expedientes presentados por el sector de fabricación de automóviles y su 

industria auxiliar, afectado por la transición al coche eléctrico; en segundo lugar, el incremento 

de los expedientes presentados por el sector de fabricación de azulejos y sus industrias anexas 

como el de fritas y esmaltes, sectores muy afectados por el incremento de los precios del gas. 

Por último, cabe destacar también que en 2022 se puso en marcha el Mecanismo RED para las 

agencias de viaje desde el 1 abril hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

Indicador 4. Tramitación de los expedientes en materia de huelgas, cierres patronales y 

conflictos colectivos. 

 

Dada la progresiva recuperación de la actividad laboral ordinaria de las empresas, se 

ha producido una disminución de las situaciones de conflicto colectivo en las empresas, con un 

total de 19 expedientes de huelgas. 

 

Indicador 5. Tramitación, con carácter previo a la vía judicial, de los procedimientos de 

conciliación, a través del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación, de las demandas 

individuales y colectivas surgidas en la relación de Trabajo. 

 

La reactivación total de la actividad productiva en la Comunitat durante 2022 ha 

supuesto un ligero incremento de las conciliaciones laborales con un total de 40.683, frente a 

las 40.285 de 2021. Durante 2022 se ha consolidado el procedimiento electrónico de registro 

de papeletas ante el SMAC implantado en 2021, lo que ha permitido una mejora sustancial en 

el control y seguimiento de los miles de actos de conciliación celebrados. 
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Indicador 6. Gestión y control de autorizaciones de empresas de trabajo temporal. 

 

Los objetivos previstos en cuanto al número de actuaciones en función de la demanda 

se han superado con un total de 12 actuaciones frente a las 10 previstas. 

 

Indicador 7. Elaboración y seguimiento de las acciones específicas, en coordinación con la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en materia de prácticas discriminatorias en las 

relaciones laborales, en materia de igualdad por razón de género, de control de medidas y 

planes de igualdad, así como relativas a la validación del cumplimiento por parte de las 

empresas de la obligación de arbitrar un procedimiento específico para la prevención del acoso 

sexual y por razón de sexo y la tramitación de denuncias. 

 

Durante el ejercicio de 2022 se ha superado con creces el objetivo inicial, debido 

fundamentalmente a las actuaciones desarrolladas coordinadamente con la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social de las tres provincias en materia de planes de igualdad. 

 

Indicador 8. Implantación de planes de igualdad en las empresas y el registro y depósito de 

los planes de igualdad de las empresas en la Comunitat Valenciana. 

 

Durante 2022 se ha superado en un 50 % el objetivo previsto en cuanto a la 

implantación de planes de igualdad en las empresas y su registro en la aplicación REGCON con 

un total de 749 planes de igualdad registrados frente los 500 previstos inicialmente. A este 

respecto, debe señalarse que, desde marzo de 2022, la normativa exige que todas las 

empresas de 50 o más trabajadores tengan aprobado un plan de igualdad. 

 

Indicador 9. Seguimiento de la gestión y ejecución de la prestación del servicio de ocio y 

tiempo libre de las trabajadoras y los trabajadores, prestado a través del Patrimonio de la 

Generalitat. 

 

Se han superado los objetivos previstos en un 50 %, destacando la labor de 

seguimiento sobre la gestión realizada por la adjudicataria de la residencia de tiempo libre de 

El Puig, así como diversos requerimientos para corregir y subsanar determinadas conductas 

contrarias a la normativa que regula las residencias de tiempo libre de la Generalitat 

Valenciana. 
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Objetivo 2.1. Fomentar la participación y colaboración institucional de los agentes económicos 

y sociales, a través de actuaciones sectoriales e intersectoriales, en la mejora del empleo y el 

trabajo decente. 

 

Indicador 1. Fomento de la participación institucional. 

 

Con objeto de realizar las actividades previstas en la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la 

Generalitat, de participación y colaboración institucional, por parte de las organizaciones 

sindicales y empresariales, se han concedido las tres ayudas previstas. 

 

Indicador 2. Fomento de la colaboración institucional. 

 

Por Resolución de 29 de julio de 2022, de la directora general de Trabajo, Bienestar y 

Seguridad Laboral, se concedieron 20 subvenciones en materia de colaboración institucional, 

a través de acciones sectoriales e intersectoriales mediante programas o actuaciones en 

materia de prevención de riesgos laborales en la Comunitat Valenciana. Esto supone un 

porcentaje de ejecución del 80 %. 

 

Indicador 3. Actuaciones vinculadas al Observatorio Valenciano del Trabajo Decente. 

 

Durante el ejercicio 2022 no se ha convocado ninguna sesión del Observatorio. 

 

 

Objetivo 2.2. Impulsar la negociación colectiva y el diálogo social: configurar y crear como un 

ente jurídico del sector público institucional el consejo tripartito para el desarrollo de las 

relaciones laborales y la negociación colectiva de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Actuaciones vinculadas al consejo tripartito para el desarrollo de las relaciones 

laborales y la negociación colectiva de la Comunitat Valenciana. 

 

Durante el ejercicio 2022, el Pleno del Consejo se reunió en dos ocasiones. Los temas 

tratados en estas sesiones fueron, entre otros, el preceptivo informe sobre el calendario laboral 

de 2023, la designación de árbitros para los supuestos de inaplicación de convenios colectivos 

o el informe de órdenes de convocatorias de ayudas en materia de trabajo. Por su parte, la 

comisión permanente de este consejo celebró también dos sesiones en las que se trataron 

fundamentalmente los procedimientos para la inaplicación de convenios colectivos presentados 

ante el consejo. 

 

 



 

 
 

575 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Objetivo 3.1. Velar por la protección de las trabajadoras y trabajadores, así como por su 

seguridad y salud en el trabajo, tanto frente a riesgos genéricos como específicos, tanto en el 

sector privado como en el sector público, incluyendo la perspectiva de género y el fomento de 

actuaciones en este sentido. 

 

Indicador 1. Vigilancia y control, en coordinación con la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, del cumplimiento de la normativa vigente en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 

Se han superado ampliamente los objetivos marcados para el año 2022, ya que se han 

realizado 42.502 actuaciones en materia de Seguridad y Salud en el trabajo, lo que supone un 

304 % respecto a los objetivos propuestos. Cabe destacar que se ha incrementado en un 21 

% el número de infracciones detectadas, así como en un 35 % el número de recargos de 

prestaciones a la seguridad social propuestos. 

 

Indicador 2. Acciones en materia de prevención de riesgos laborales con enfoque de género 

por parte de las entidades sindicales y empresariales representativas en el Consejo General 

del INVASSAT. 

 

Se han concedido las tres ayudas previstas en materia de prevención de riesgos 

laborales con enfoque de género a las entidades sindicales, UGT y CCOO, y a la asociación 

empresarial CEV. 

 

 

Objetivo 4.1. Desarrollar y gestionar los aspectos colectivos del Estatuto del Trabajo Autónomo 

en la Comunitat Valenciana, y especialmente, el registro y determinación de la 

representatividad de las asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, de 

conformidad con su normativa reguladora. 

 

Indicador 1. Programa de Fomento del Trabajo Autónomo. 

 

El número de personas beneficiarias dentro del Programa de Fomento del Trabajo 

Autónomo se ha situado en 672, por debajo de las 800 previstas. 

 

Indicador 2. Actuaciones vinculadas al Consejo Valenciano del Trabajo Autónomo. 

 

Durante el ejercicio 2022, este consejo no ha celebrado ninguna reunión. 

 

Indicador 3. Favorecer el mantenimiento y la consolidación del empleo autónomo en el ámbito 

territorial de la Comunitat Valenciana, a través de actuaciones integradas de apoyo, 
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orientación, tutorización y asesoramiento técnico a personas trabajadoras autónomas ya 

constituidas. 

 

Se han concedido 2 de las 4 subvenciones previstas a asociaciones de trabajadores 

autónomos para favorecer el mantenimiento y la consolidación del empleo autónomo en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 5.1. Incorporar la administración electrónica en la gestión de los procedimientos y las 

actuaciones atribuidas a la dirección general competente en materia de trabajo y seguridad 

laboral. 

 

Indicador 1. Desarrollar la administración electrónica en los procedimientos administrativas. 

 

El logro de este objetivo se apoya en el desarrollo de la administración electrónica en 

los procedimientos administrativos en coordinación con otras consellerias de la Administración 

de la Generalitat, sin perjuicio del mantenimiento del acceso a los mismos por otros soportes. 

 

Cabe señalar que se han cumplido íntegramente las previsiones iniciales. Se ha llevado 

a cabo, en colaboración con la DGTIC, la mejora de los distintos aplicativos propios 

relacionados con las competencias de la dirección general como autoridad laboral (e-SMAC, 

REGULA, MASTIN-SANCIONES, elecciones sindicales, etc.). Asimismo, se ha realizado un 

continuo seguimiento para la actualización y, en su caso, creación de trámites GUC específicos 

en materias del ámbito competencial de este centro directivo. 

 

Programa 731.10 “Energía y minas” 

Ejecución: 96,10 %     

 

PROGRAMA 731.10 “ENERGÍA Y MINAS” 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Impulsar el cumplimiento de los objetivos previstos en los 
instrumentos de planificación y programación vigentes. 

100,00 

OBJETIVO 1.2 

Ordenar y extender el suministro eléctrico por medio de la inversión 
en nuevas infraestructuras eléctricas de generación, transporte y 
distribución, evaluando su necesidad, y teniendo en cuenta las 
necesidades trasladadas desde la demanda. 

207,83 

OBJETIVO 1.3 

Ordenar y extender las infraestructuras de producción, 
almacenamiento, transporte y distribución de gases combustibles 
canalizados, preferentemente de origen renovable (biogás, etc.) 
por medio de la inversión al objeto de que lleguen a la mayor 
población e industrias posibles, permitiendo la elegibilidad de las 
personas consumidoras para un mismo uso final, y teniendo en 
cuenta las necesidades trasladadas desde la demanda. 

66,67 

OBJETIVO 1.4 
Incentivar la implantación de combustibles menos contaminantes 
en las flotas de transporte, creando la infraestructura adecuada 
para el suministro de combustible más sostenible 

100,00 
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PROGRAMA 731.10 “ENERGÍA Y MINAS” 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
medioambientalmente, incluyendo el desarrollo del vehículo 
eléctrico y su infraestructura de recarga (impulso de la movilidad 
eléctrica). 

OBJETIVO 2.1 

Adoptar medidas, o proponerlas a otras administraciones públicas 
y otras Consellerias, para tratar de reducir la factura energética de 
las personas consumidoras (familias y empresas) de la Comunitat 
Valenciana. 

50,00 

OBJETIVO 3.1 

Implementar la tramitación telemática del máximo número de 
procedimientos administrativos pendientes en materia de energía, 
simplificando y mejorando los formularios actuales. Igualmente 
hacer el desarrollo normativo que haga posible continuar 
profundizando en la agilización y simplificación de procedimientos. 

91,67 

OBJETIVO 3.2 

Mejorar el conocimiento de la Administración y de las personas 
usuarias con respecto a la información que sea útil de las 
infraestructuras energéticas, facilitando su difusión y acceso por 
medio de aplicaciones y herramientas informáticas y cartográficas. 

83,33 

OBJETIVO 4.1 

Fomentar la inversión en instalaciones energéticas de tecnologías 
renovables, con especial atención al autoconsumo individual y 
colectivo, y que introduzcan ahorro y eficiencia energética, incluida 
la cogeneración, especialmente cuando está asociada a los sectores 
productivos, por su impacto sobre el entorno y la ocupación, y en 
su competitividad. 

166,67 

OBJETIVO 5.1 

Incidir favorablemente en la intensidad energética (energía 
necesaria para producir una unidad de PIB) de la Comunitat 
Valenciana, por medio del fomento del uso de las técnicas de ahorro 
y eficiencia energética en las industrias, actividades comerciales y 
viviendas. 

50,00 

OBJETIVO 5.2 
Control del cumplimiento de la regulación de ahorro y eficiencia 
energética en las actividades industriales y en las sometidas a 
auditoría energética. 

0,00 

OBJETIVO 6.1 

Fomentar el aprovechamiento sostenible de recursos minerales 
naturales mediante la ponderación y conciliación de los intereses 
públicos medioambientales, territoriales, paisajísticos y mineros, de 
cara al suministro de materias primas minerales para actividades 
económicas básicas o estratégicas, velando por el cumplimiento de 
los deberes y obligaciones por parte de los operadores mineros. 

137,04 

OBJETIVO 7.1 
Intensificación de las medidas de prevención y control de su 
cumplimiento en materia de seguridad en el ámbito minero y 
pirotécnico. 

100,00 

 

 

Objetivo 1.1. Impulsar el cumplimiento de los objetivos previstos en los instrumentos de 

planificación y programación vigentes. 

 

El seguimiento se realiza mediante el informe de evaluación de los objetivos 

establecidos en los instrumentos de planificación y programación vigentes. 

 

Desde el año 2020, debido a los cambios en la normativa energética, se han 

incrementado enormemente las solicitudes de instalaciones de energías renovables, por lo que 

en cumplimiento del Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para 

acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables 

por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica, se ha ido 

evaluando el cumplimiento de objetivos dispuestos en la planificación actual.  
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Esta evaluación se puede observar en los informes remitidos en referencia al 

cumplimiento por parte de los expedientes de instalaciones de energía renovable de los hitos 

administrativos fijados en el Real decreto ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 

medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 

 

Objetivo 1.2. Ordenar y extender el suministro eléctrico por medio de la promoción e inversión 

en nuevas infraestructuras energéticas de generación, transporte y distribución, evaluando su 

necesidad, y teniendo en cuenta las necesidades trasladadas desde la demanda. 

 

Indicador 1. Evaluar y hacer propuestas a la planificación de la red de transporte en la 

Comunitat Valenciana. 

 

La Administración general del Estado, en colaboración con las comunidades 

autónomas, elabora cada cuatro años una planificación energética en que se define cómo será 

el sistema eléctrico a medio y largo plazo. Esta planificación identifica las necesidades de 

desarrollo de las nuevas infraestructuras necesarias para garantizar el suministro eléctrico, y 

considera los aspectos de sostenibilidad ambiental, social y económica.  

 

Con la publicación de la Orden TEC/212/2019, de 25 de febrero, se inició el proceso 

de elaboración de la planificación de la red de transporte de energía eléctrica para el periodo 

2021−2026.En dicho marco, la Dirección General de Industria, Energía y Minas, remitió su 

propuesta de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica con horizonte 2026 en la 

Comunitat Valenciana, con informes recabados de otras consellerias (Territorio y Medio 

Ambiente), considerando además las propuestas del resto de agentes implicados 

(distribuidores, promotores, etc.). 

 

Finalizado el proceso de elaboración de la planificación en 2022, mediante Acuerdo del 

Consejo de Ministros, de 22 de marzo de 2022, publicado en el BOE núm. 93, de 19 de abril 

de 2022, fue aprobada la planificación de la red de transporte de energía eléctrica Horizonte 

2026, y que se desarrolla en el documento “Planificación Energética. Plan de Desarrollo de la 

Red de Transporte de Energía  Eléctrica  2021−2026” (documento accesible en el enlace 

presione aquí. Esta nueva planificación debe considerarse como un instrumento de especial 

relevancia en la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Energía y 

Clima. 

 

No obstante, durante el año 2022, se han seguido evaluando las necesidades 

existentes actualmente de infraestructuras de red de transporte en la Comunitat Valenciana, 

y motivada por la implantación de una nueva industria electro-intensiva (proyecto de 

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-6434
https://www6.serviciosmin.gob.es/Aplicaciones/Planificacion/PLAN_DESARROLLO_RdT_H2026_COMPLETO.pdf
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Gigafactoría de Baterías), se ha elevado al órgano regulador, nuevas necesidades de desarrollo 

de la red de transporte.  

 

Indicador 2. Evaluar y hacer propuestas a la planificación de las redes de distribución en la 

Comunitat Valenciana. 

 

Anualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1.h de la Ley 24/2013, 

de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y su desarrollo reglamentario, las cuarenta y siete 

distribuidoras que ejercen su actividad de distribución en la Comunitat Valenciana, presentaron 

para su evaluación por esta unidad administrativa los planes de inversión en sus redes de 

distribución para el horizonte 2023−2025, y de cuyo análisis se emitieron los correspondientes 

informes.  

 

Adicionalmente a estos informes, fruto de la necesidad de incrementar la capacidad 

para acceso de nueva generación renovable y autoconsumo en la red de distribución, los planes 

de inversión inicialmente informados fueron objeto de modificación por parte de las 

distribuidoras para incluir en ellos actuaciones encaminadas a incrementar la capacidad de la 

red de distribución de su titularidad, por lo que se incrementaron el número de informes 

respecto a lo previsto (74 informes realizados frente a los 50 previstos).  

 

Indicador 3. Reuniones con promotores, personas usuarias y entidades locales involucradas. 

 

Se han llevado a cabo numerosas reuniones (52 frente a las 12 previstas), 

mayoritariamente relacionadas con la implantación de instalaciones de generación de origen 

renovable, fruto de la necesidad de impulsar reglamentariamente los proyectos presentados, 

y ante la compleja normativa e hitos administrativos que la regula. 

 

Indicador 4. Reuniones de seguimiento y coordinación con los órganos territoriales energéticos 

y los ambientales y territoriales. 

 

Se han incrementado notablemente las reuniones con los servicios territoriales debido 

a la publicación del Decreto ley 14/2020, así como resto de normativa del sector eléctrico y el 

notable incremento de solicitudes de autorizaciones administrativas de instalaciones 

renovables, que ha hecho necesaria una mayor labor de coordinación (30 reuniones realizadas 

frente a las 20 previstas). 
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Objetivo 1.3. Ordenar y extender las infraestructuras de producción, almacenamiento, 

transporte y distribución de gases combustibles canalizados, preferentemente de origen 

renovable (biogás, etc.) por medio de la inversión al objeto de que lleguen a la mayor población 

e industrias posibles, permitiendo la elegibilidad de las personas consumidoras para un mismo 

uso final, y teniendo en cuenta las necesidades trasladadas desde la demanda. 

 

Indicador 1. Reuniones con promotores, personas usuarias y entidades locales involucradas. 

 

Durante el año 2022, se ha advertido el inicio de un interés de promotores por el 

desarrollo de nuevas fuentes de energía asociadas al hidrógeno verde, tanto enfocadas para 

su uso en medios de transporte, como para su distribución por canalización. En este sentido, 

se ha recogido el interés mostrado, así como la preocupación en cuanto al escaso desarrollo 

reglamentario para su regulación y puesta en explotación.  

 

Indicador 2. Reuniones de seguimiento y coordinación con los órganos territoriales energéticos 

y los ambientales y territoriales. 

 

En el año 2022 no han sido precisas todas las reuniones previstas dado el muy 

incipiente interés mostrado por los promotores en el desarrollo de nuevas fuentes de energía 

asociadas al hidrógeno verde, debido al escaso volumen de solicitudes en cuanto al sector de 

hidrocarburos. 

 

Las autorizaciones para la ejecución de instalaciones de distribución de gas natural y 

otros gases combustibles han tenido una disminución a causa del bajo número de solicitudes 

de las empresas distribuidoras, algo lógico si se considera la política energética que se está 

impulsando en todas las instituciones, donde los gases combustibles de origen fósil tienden a 

no crecer, y por tanto, no extenderse sus infraestructuras de red, en la transición energética, 

sin perjuicio del incipiente interés en el hidrógeno verde. 

 

Indicador 3. Impulso y participación en los grupos de trabajos para la formulación de las 

estrategias de nuevos gases combustibles (biogás, hidrógeno verde). 

 

Se han tenido reuniones multilaterales entre las comunidades autónomas y el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de colaboración y cooperación 

en la parte relativa a los trámites para la autorización de proyectos relacionados con la 

tecnología del hidrógeno (instalaciones de energía renovable, plantas de electrólisis, 

infraestructura de transporte, hidrogenarás, etc.), y de las que se ha creado un grupo de 

trabajo entre la Secretaría de Estado de Energía y comunidades autónomas, que implica 

reuniones periódicas de trabajo. 
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Objetivo 1.4. Incentivar la implantación de combustibles menos contaminantes en las flotas 

de transporte, creando la infraestructura adecuada para el suministro de combustible más 

sostenible medioambientalmente. 

 

Indicador 2. Control de las especificaciones técnicas de combustibles líquidos suministrados en 

la Comunitat Valenciana. 

 

Durante 2022 se ha ejecutado el contrato del servicio de control de las especificaciones 

técnicas de combustibles líquidos suministrados en la Comunitat Valenciana, mediante la toma 

de muestras, custodia, análisis y emisión de informe, llevado a cabo por Intertek Ibérica Spain, 

SLU. Este control, conforme establece la norma, tendrá que desarrollarse anualmente. 

 

 

Objetivo 2.1. Adoptar medidas, o proponerlas a otras administraciones públicas y otras 

Consellerias, para tratar de reducir la factura energética de las personas consumidoras 

(familias y empresas) de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1.  Elaboración de medidas y propuestas. 

 

El autoconsumo eléctrico es una de las medidas para la reducción de la factura 

eléctrica. Se han adoptado medidas de mejora en los trámites telemáticos de autoconsumo, 

especialmente en la tramitación de autoconsumos colectivos. Esto ha conllevado un aumento 

significativo de la implantación del autoconsumo en nuestro territorio. 

 

Indicador 2. Jornadas informativas para las personas consumidoras y usuarias. 

 

Si bien no se han organizado jornadas informativas para consumidores, sí se ha 

participado en diversas jornadas dirigidas a consumidores de los sectores productivos y 

empresas instaladoras eléctricas, sobre las ventajas de la implantación del autoconsumo, así 

como del almacenamiento, y la forma de llevarlo a cabo (I Encuentro Nacional de 

Almacenamiento Energético. AEPIBAL. Noviembre 2022; Oportunidades del Autoconsumo. 

Cámara de Comercio de Alicante/ Iberdrola. Octubre 2022). 

 

 

Objetivo 3.1. Implementar la tramitación telemática del máximo número de procedimientos 

administrativos pendientes en materia de energía, simplificando y mejorando los formularios 

actuales. Igualmente hacer el desarrollo normativo que haga posible continuar profundizando 

en la agilización y simplificación de procedimientos. 

 

Indicador 1. Procedimientos implantados. 
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Se ha implantado la solicitud por los ayuntamientos de informe previo sobre 

instalaciones generadoras de energía eléctrica destinadas a autoconsumo ubicadas en suelo 

no urbanizable común, a efectos de la exención de la declaración de interés comunitario — 

DIC (artículo 219.2.a), 2º TRLOTUP). Energía. Acceso al enlace presionando aquí. 

 

Indicador 2. Elaboración y tramitación de propuestas. 

 

Se han elaborado propuestas respecto a los siguientes procedimientos, encontrándose 

en distinto grado de implantación: 

 
 

- Inscripción en el Registro Administrativo de Autoconsumo de Energía Eléctrica. Alta, 

modificación, cambio de titularidad y baja (para aquellos casos no contemplados en 

los trámites existentes). 

 

- Solicitud de inscripción (previa o definitiva), modificación, cambio de titularidad o baja 

en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 

de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

 

- Modificaciones no sustanciales en instalaciones de transporte y distribución. 

 

Aparte de estas propuestas, se han realizado continuas mejoras en los procedimientos 

existentes, para adecuarlos a las actualizaciones normativas y a las necesidades detectadas. 

 

Objetivo 3.2. Mejorar el conocimiento de la Administración y de las personas usuarias con 

respecto a la información que sea útil de las infraestructuras energéticas, facilitando su difusión 

y acceso por medio de aplicaciones y herramientas informáticas y cartográficas. 

 

Indicador 1. Incorporación a la cartografía oficial valenciana de las infraestructuras 

energéticas. 

 

Dentro del visor cartográfico de la GVA, nodo de “ENERGÍA” subapartado de 

RENOVABLES se ha ampliado la cartografía de las instalaciones de energías renovables, 

organizándola en centrales fotovoltaicas (tanto en tramitación como desestimadas) y parques 

eólicos (en tramitación y en explotación). Hay que destacar que ésta es una herramienta 

indispensable tanto para los diferentes órganos de la Generalitat Valenciana que deben 

informar sobre éstas como para el resto de administraciones e interesados. 

 

Indicador 2. Jornadas de difusión. 

 

Se han realizado diversas jornadas de difusión de la citada información cartográfica, 

así como del manejo de la información proporcionada, con los distintos servicios territoriales 

de esta conselleria, así como con los servicios técnicos de otras consellerias.  

 

https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22501
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22501
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22501
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22501
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22501#_blank
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Objetivo 4.1. Fomentar la inversión en instalaciones energéticas de tecnologías renovables, 

con especial atención al autoconsumo individual y colectivo, y que introduzcan ahorro y 

eficiencia energética, incluida la cogeneración, especialmente cuando está asociada a los 

sectores productivos, por su impacto sobre el entorno y la ocupación, y en su competitividad. 

 

Indicador 2. Evaluación de las instalaciones de autoconsumo implantadas. Especial referencia 

a la cogeneración industrial. 

 

Se realiza un informe estadístico trimestral de la implantación del autoconsumo en la 

Comunitat Valenciana, disponible en el enlace presionando aquí. 

 

Igualmente se han realizado, a petición de diversos órganos de las distintas 

consellerias, multitud de análisis del estado del autoconsumo en función de los parámetros 

indicados por éstos. 

 

Indicador 3. Evaluación de las instalaciones de energías renovables autorizadas y puestas en 

servicio. Análisis por tecnología. Especial referencia a los parques eólicos. 

 

De forma regular se informa a la Secretaría Autonómica y Directora General de la 

evolución de los expedientes de instalaciones de energías renovables en tramitación, en el que 

se analizan los objetivos alcanzados, si bien esta información no se traslada mediante informe 

dada la frecuencia con la que es solicitada. 

 

 

Objetivo 5.2. Control del cumplimiento de la regulación de ahorro y eficiencia energética en 

las actividades industriales y en las sometidas a auditoría energética. 

 

Indicador 1. Actuaciones de control de las auditorías energéticas presentadas y de las 

instalaciones, por medio de una muestra representativa. 

 

Se encuentra pendiente de sacar a licitación el contrato correspondiente a la inspección 

de las auditoras energéticas presentadas. 

 

 

Objetivo 6.1. Fomentar el aprovechamiento sostenible de recursos minerales naturales 

mediante la ponderación y conciliación de los intereses públicos medio ambientales, 

territoriales, paisajísticos y mineros, de cara al suministro de materias primas minerales para 

actividades económicas básicas o estratégicas, velando por el cumplimiento de los deberes y 

obligaciones por parte de los operadores mineros. 

 

Indicador 1. Elaboración y tramitación de propuestas de nueva regulación para la ordenación 

del sector minero con un enfoque sostenible. 

 

https://cindi.gva.es/es/web/energia/autoconsum-electric
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En el año 2021 se elaboró un borrador del Anteproyecto de Ley de Minería Sostenible 

de la Comunitat Valenciana, que fue sometido a información pública. Una vez valoradas las 

alegaciones presentadas, ha sido redactado en 2022 un nuevo borrador incorporando las 

alegaciones que se consideraron adecuadas y respondiendo a todas las entidades que 

presentaron alegaciones. 

 

En aplicación de la Instrucción DGIEM/01/2021−MI de 30/06/2021, sobre 

“Dinamización y agilización de procedimientos mineros a que se refiere la Orden 14/2011, de 

31 de marzo, de la conselleria competente en minería”, desde la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas (en adelante DGIEM) se han creado modelos−tipo de resoluciones 

como referencia para el personal técnico de los órganos territoriales en la redacción de las 

resoluciones. 

 

Durante el año 2022, también se ha creado un nuevo procedimiento denominado 

“Declaración responsable para el ejercicio de la actividad de LABORATORIO ESPECIALIZADO 

en materia de seguridad MINERA para el análisis de muestras (Anexo I de la ITC 02.0.02, 

aprobada por la Orden TED/723/2021). Minería”. Acceso al enlace presionando aquí. 

 

Indicador 2. Reuniones de seguimiento y coordinación con los órganos territoriales mineros, y 

los ambientales y territoriales. 

 

A lo largo del año 2022 se han realizado diez reuniones de coordinación con los órganos 

territoriales (virtuales y presenciales), así como reuniones de grupos de trabajo técnico, en las 

que se han tratado, entre otros asuntos, la agilización de procedimientos administrativos y la 

coordinación con otras unidades administrativas del resto de consellerias competentes en 

materias que deben tenerse en cuenta para el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales como son las territoriales, ambientales y paisajísticas. Asimismo, se han tratado 

temas en materia de inspección, seguimiento y control de trabajos anuales de explotación y 

de restauración, además de sobre proyectos de voladuras. 

 

En el ámbito de la seguridad industrial, se han mantenido desde la Dirección General 

de Industria, Energía y Minas varias reuniones con los responsables de la Delegación de 

Gobierno en la Comunitat Valenciana y las jefaturas de los servicios territoriales, para 

consensuar los modelos−tipo de informes a utilizar por los técnicos de los órganos territoriales 

competentes en minería en relación con las pirotecnias, cuando sean requeridos por la referida 

Delegación de Gobierno.  

 

Indicador 3. Actuaciones de control del desarrollo de labores de explotación y de restauración 

del espacio natural afectado por la actividad minera. 

https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22852
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22852
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=G22852
https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22852
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Durante el ejercicio 2022, se han realizado treinta actuaciones de inspección, 

seguimiento y control, planes de labores, así como sobre proyectos de voladuras, de 

explotaciones mineras. 

 

Como en años anteriores, la Dirección General de Industria, Energía y Minas en 

colaboración con la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y en desarrollo de las funciones encomendadas a 

las administraciones públicas por la vigente Ley de prevención de riesgos laborales, ha 

coordinado para el año 2022, la Campaña de actuación relacionada con el asesoramiento y 

asistencia técnica en materia de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las actividades 

mineras de la Comunitat Valenciana. La citada campaña se ha desarrollado en un total de 14 

explotaciones mineras de la Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 7.1. Intensificación de las medidas de prevención y control de su cumplimiento en 

materia de seguridad en el ámbito minero y pirotécnico. 

 

Indicador 1. Reducción siniestralidad del sector respecto a ejercicios anteriores. Distintos 

índices sobre siniestralidad en el trabajo. Porcentaje respecto ejercicio anterior (reducción de 

un 20 %). 

 

Se relacionan a continuación los accidentes, graves y mortales, que han sido 

comunicados a la Dirección General de Industria, Energía y Minas por sus servicios territoriales 

competentes en los años 2021 y 2022, no alcanzándose, por tanto, la reducción prevista. 

 

ACCIDENTES 
2021 2022 

ALI CS VAL TOT C.V. ALI CS VAL TOT C.V. 

Mortales 0 0 0 0 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 1 0 2 3 

Totales 0 0 0 0 1 0 2 3 

 

 

Indicador 2. Jornadas de difusión en materia de prevención de la seguridad minera y 

pirotécnica. 

 

En el año 2022 se han realizado dos jornadas (presenciales y virtuales) en materia de 

prevención de la seguridad minera y pirotécnica con los Servicios Territoriales y la Delegación 

de Gobierno en la Comunitat Valenciana. Todo ello, además de otras reuniones que también 

se han venido mantenido con cada uno de los tres servicios territoriales sobre asuntos o 

expedientes específicos en materia de su competencia provincial. 
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Finalmente, desde el Servicio de Minas se ha asistido y participado en las reuniones de 

la Comisión de Seguridad Minera (órgano consultivo en materia de seguridad minera de la 

Administración del Estado, en el que participan las Administraciones Mineras de las 

comunidades autónomas y los sectores empresariales mineros), sobre diferentes asuntos 

relacionados con la seguridad minera.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

En líneas generales, puede decirse que se han conseguido los objetivos establecidos 

para el ejercicio 2022, a la vista de los resultados alcanzados en la ejecución de sus indicadores 

de seguimiento, que arrojan una media de ejecución para el conjunto de la conselleria del 

163,60 %, y del hecho que todos los programas presupuestarios, excepto uno, ha superado el 

100 % de ejecución en relación con las previsiones establecidas en el momento de elaborarse 

el presupuesto.  

  

Pero incluso ese único programa ha tenido una muy buena ejecución ya que se ha 

situado en una tasa del 96,10 % (Gráfico 2). Además, 4 de los 9 programas cuya ejecución 

está por encima del 100 % han obtenido resultados superiores al 150 %.  

 

En definitiva, puede considerarse como excelente el cumplimiento de los objetivos 

preestablecidos durante este ejercicio presupuestario. 

 

Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos. 
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El análisis por centros gestores muestra una situación que ha evolucionado en paralelo 

a lo señalado en el análisis de los programas presupuestarios, con la salvedad de que en este 

caso son todos los centros los que registran una ejecución media de sus objetivos por encima 

del 100 %. Cabe señalar que en tres de los centros gestores la tasa media de cumplimiento 

de sus objetivos está en un entorno que duplica los valores previstos inicialmente (Gráfico 3): 

Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo, Dirección General de Industria, Energía 

y Minas y la Subsecretaría. 

 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores. 
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SECCIÓN 12. AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, EMERGENCIA CLIMÁTICA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA.  

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios de la Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, según los 

indicadores de 31 de diciembre de 2022, ha sido favorable globalmente, ya que se alcanzaron 

los objetivos para los que se dispone de indicadores en un 97,94 % de promedio sobre los 

valores previstos. 

 

Observando la ejecución por programas presupuestarios, el grado de consecución de 

los objetivos es dispar, de forma que varía entre el 157,71 % del programa 714.99, “MRR. 

Agricultura y desarrollo rural” y el 24,53 % del programa 442.99, “MRR. Emergencia climática 

y transición ecológica”, y son diez, de los dieciséis programas analizados, los que han situado 

su ejecución por encima del 100 % respecto de los valores estimados en el momento de 

elaborarse el presupuesto. 

 

 
Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios. 
 
 

 
 

  

Atendiendo el grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos:  

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 %.  

 

En este primer grupo se encuentran los programas siguientes: 714.99, “MRR. 

Agricultura y desarrollo rural” (157,71 %); 711.10, “Dirección y servicios generales” (141,82 

%); “Calidad y educación ambiental” (129,77 %); 442.60, “Cambio climático” (122,61 %); 

542.70, “Industrias agroalimentarias, Transferencia de tecnología I+D+i” (118,74 %); 531.10, 
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“Estructuras agrarias” (106,39 %); 714.80, “Agricultura y ganadería” (104,80 %); 542.20, 

“Desarrollo rural, calidad, producción ecológica, I+D+i” (103,05 %); 442.40, “Medio natural y 

evaluación ambiental” (102,33 %) y 714.50, “Política agraria común y competitividad” (100,42 

%). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 %.  

 

En este segundo grupo se encuentran los programas siguientes: 442.90, “Prevención 

Incendios forestales” (99,81 %); 714.20, “Ordenación y mejora de la producción agraria” 

(82,52 %) y el 512.10, “Gestión e infraestructuras de recursos hidráulicos, saneamiento y 

depuración de aguas” (82,38 %). 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 %. 

 

En este tercer y último  grupo se encuentran los programas siguientes: 714.10, 

“Ordenación y mejora de la producción pesquera” (55,45 %); 442.61, “Transición ecológica” 

(34,72 %) y 442.99, “MRR. Emergencia climática y transición ecológica” (24,53 %). 

 

Desde la perspectiva del impacto de género de la ejecución de los programas, cabe 

señalar que el análisis del grado de relevancia de género con criterios de transversalidad, 

relevancia funcional y capacidad de impacto arroja que cinco de ellos se clasifican con 

relevancia media. Se trata de los programas presupuestarios 542.20, “Desarrollo rural, 

Calidad, producción ecológica, I+D+I”; 714.20, “Ordenación y mejora de la producción 

agraria”, 714.50, “Política agraria común y competitividad”; 542.70, “Industrias 

agroalimentarias, Transferencia de tecnología I+D+I” y 442.90, “Prevención incendios 

forestales”. 

 

Esencialmente, pretenden abordar la problemática existente en el sector agrario por la 

poca presencia de mujeres jóvenes, invisibilidad de las que trabajan en explotaciones agrarias 

familiares y falta de reconocimiento profesional de las que trabajan en el sector, así como en 

la falta de formación adecuada y de profesionalización, que favorecen la perpetuación de los 

estereotipos de género y dificultan la conciliación familiar, personal y laboral. 

 

Las líneas estratégicas de actuación pasan por incentivar el número de mujeres que 

son titulares de explotaciones agrarias en la Comunitat Valenciana, priorizando las solicitudes 

de mujeres jóvenes, así como la titularidad compartida de explotaciones agrarias familiares, 

ayudas a la formación y adquisición de competencias, así como a la creación de empresas y 

apoyo a las existentes priorizando la creación de puestos dirigidos a personas jóvenes y 

mujeres. Los indicadores que se diseñaron para medir la consecución de los citados objetivos 

fueron principalmente alcanzar porcentajes mínimos de beneficiarias de ayudas a la 

incorporación de jóvenes al campo y el número de actividades y participantes en las actividades 

de formación y fomento del asociacionismo. 
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Asimismo, cabe destacar la actividad del Servicio de Promoción de la Mujer como 

órgano específico impulsor de la igualdad de oportunidades de la mujer en el medio rural y 

órgano de detección de las necesidades de las mujeres en el sector agrario. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

Programa 542.20 “Desarrollo rural, calidad, producción ecológica, I+D+I" 
Ejecución: 103,05 % 

 

PROGRAMA 542.20 DESARROLLO RURAL, CALIDAD, PRODUCCIÓN 

ECOLÓGICA, I+D+I" 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Incrementar la superficie y el número de operadores agrarios que 
produzcan con técnicas ecológicas. 

101,76  

OBJETIVO 2.1 
Asociar la producción ecológica a la sostenibilidad 
medioambiental. 

100,00  

OBJETIVO 3.1 
Difundir la mejor retribución del trabajo de los operadores agrarios 
de producción ecológica. 

200,00  

OBJETIVO 3.2 
Facilitar el relevo generacional y la incorporación de la mujer a la 
producción ecológica. 

83,33  

OBJETIVO 4.1 
Realizar mejoras en los entornos naturales de las áreas de 
producción ecológica. 

100,00  

OBJETIVO 5.1 
Incrementar la valoración del consumo de productos ecológicos de 
proximidad. 

100,00  

OBJETIVO 6.1 
Visibilizar y proteger los productos agroalimentarios singulares 
por su calidad diferenciada, como referentes del sistema 
agroalimentario de la Comunitat. 

150,00  

OBJETIVO 6.2 
Mantener y recuperar nuestra rica y variada gastronomía 

tradicional, elaborada con nuestros productos. 
51,67  

OBJETIVO 6.3 
Mantener y recuperar nuestra rica y variada gastronomía 
tradicional, elaborada con nuestros productos. 

60,00  

OBJETIVO 7.1 
Añadir competitividad a las producciones agroalimentarias de 
calidad diferenciada, apoyando su consolidación. 

100,00  

OBJETIVO 7.2 

Involucrar en mayor medida a las empresas agroalimentarias de 
la Comunitat Valenciana en la comercialización de sus productos 
de mayor calidad y preferentemente a través de las figuras de 
calidad. 

100,00  

OBJETIVO 8.1 

Ordenar, adecuar, aprobar, gestionar y evaluar las 
denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas 
protegidas, especialidades tradicionales garantizadas y demás 
figuras de calidad diferenciada reconocidas en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, así como de sus órganos de gestión y 
control. 

87,50  

OBJETIVO 9.1 

Mejorar la internalización y la posición competitiva del sector 
agroalimentario con el objeto de aumentar nuestras exportaciones 
como base de la economía y mantenimiento de nuestro potencial 
productivo. 

150,00  

OBJETIVO 9.2 
Incorporar nuevos productos y mercados al proceso de 
internacionalización: apertura y consolidación de nuevos 
mercados. 

150,00  

OBJETIVO 9.3 

Apoyo a la presentación de los productos de calidad diferenciada 
en las ferias comerciales de mayor relevancia del sector, así como 
eventos promocionales celebrados en el exterior y potenciar las 
misiones comerciales (directas e inversas). 

150,00  

OBJETIVO 9.4 
Potenciar las figuras de calidad existentes en los mercados 
actuales e impulsar su implantación en los nuevos. 

150,00  

OBJETIVO 9.5 
Participación en eventos internacionales promocionando los 
productos de calidad diferenciada de la Comunitat Valenciana. 

150,00  
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PROGRAMA 542.20 DESARROLLO RURAL, CALIDAD, PRODUCCIÓN 

ECOLÓGICA, I+D+I" 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 10.1 
Promover el consumo de frutas y hortalizas en la población 
escolar. 

0,00  

OBJETIVO 11.1 
Conseguir que los alimentos que se comercializan respondan a las 
características etiquetadas. 

59,53  

OBJETIVO 12.1 
Conseguir que los fertilizantes que se comercializan respondan a 
las características etiquetadas. 

58,33  

OBJETIVO 13.1 
Aumentar el número de métodos de análisis acreditados en los 
laboratorios agroalimentarios oficiales de la Comunitat 

Valenciana. 
99,67  

OBJETIVO 14.1 Fomentar el autocontrol en la industria agroalimentaria. 206,00  

OBJETIVO 15.1 Ejecutar la estrategia territorial de apoyo a los territorios rurales. 85,25  

OBJETIVO 16.1 
Abordar los problemas demográficos existentes en el medio rural 
valenciano y reducir el despoblamiento. 

92,08  

OBJETIVO 17.1 
Crear empleo en las zonas rurales, con especial atención a los 
colectivos de jóvenes y mujeres. 

66,41  

OBJETIVO 18.1 
Visibilizar el papel y participación de las mujeres en el mundo rural 
en general y en el sector en particular. 

66,67  

OBJETIVO 19.1 
Recopilación de datos sobre presencia de la mujer en el sector 
para obtener una visión real como situación de partida. 

37,33  

OBJETIVO 20.1 
Elaborar y poner en marcha  un Plan Estratégico para diseñar y  
desarrollar políticas y acciones en pro de la igualdad de derechos 
y oportunidades de las mujeres en el sector. 

90,00  

  

 

Con carácter general, el comportamiento de los indicadores del programa 542.20 ha 

seguido la evolución esperada, con cifras que han permitido cubrir los objetivos marcados 

excepto por lo que afecta a los indicadores del objetivo 10.1 “Promover el consumo de frutas 

y hortalizas en la población escolar” que no han tenido ejecución en el 2022 debido a que no 

se pudo resolver el contrato de adjudicación para el suministro de frutas y lácteos a la 

población escolar. 

 

Desde la perspectiva de impacto de género, tienen incidencia los objetivos 3.2, 

“Facilitar el relevo generacional y la incorporación de la mujer a la producción ecológica”; 17.1, 

“Crear empleo en las zonas rurales, con especial atención a los colectivos de jóvenes y 

mujeres”; 18.1, “Visibilizar el papel y participación de las mujeres en el mundo rural en general 

y en el sector en particular”; 19.1, “Recopilación de datos sobre presencia de la mujer en el 

sector para obtener una visión real como situación de partida” y 20.1 “Elaborar y poner en 

marcha un Plan Estratégico para diseñar y desarrollar políticas y acciones en pro de la igualdad 

de derechos y oportunidades de las mujeres en el sector”, con los que se pretenden abordar 

la problemática existente en el sector agrario por la poca presencia de mujeres jóvenes, 

invisibilidad de las que trabajan en explotaciones agrarias familiares y falta de reconocimiento 

profesional de las que trabajan en el sector. 

 

 

Objetivo 1.1. Incrementar la superficie y el número de operadores agrarios que produzcan con 

técnicas ecológicas. 
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Tanto el I Plan valenciano de producción ecológica (2016-2020), como el actual II Plan 

valenciano de transición agroecológica (2021-2025) han hecho posible que el incremento de 

la producción ecológica en la Comunitat Valenciana en este periodo haya sido muy 

considerable, pasando de 77.120 hectáreas y 2.209 operadores a finales de 2015, a los 

actuales 153.779 hectáreas y 4.258 operadores (datos a 31 de diciembre de 2022). Estos 

aumentos suponen prácticamente duplicar el número de hectáreas certificadas y el número de 

operadores en este periodo de 7 años. 

 

Indicador 1. Número de Has de producción ecológica. 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con 153.779 hectáreas certificadas 

en producción ecológica. El valor propuesto para el año 2022 fue de 170.000 hectáreas, por lo 

que el porcentaje de ejecución ha sido del 90 %. Durante los últimos años se está observando 

que cada vez es más costoso incrementar considerablemente el porcentaje de hectáreas 

certificadas, ya que, al partir de un mayor número de hectáreas, el incremento en porcentaje 

necesita un número mayor de hectáreas certificadas para considerarse notable. 

 

Indicador 2. Número de operadores agrícolas. 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con 3.537 operadores agrícolas 

certificados en producción ecológica. El valor propuesto para el año 2022 fue de 3.300, por lo 

que el porcentaje de ejecución ha sido del 107 %. 

 

Indicador 3. Número de operadores ganaderos. 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con 31 operadores ganaderos 

certificados en producción ecológica. El valor propuesto para el año 2022 fue de 30, por lo que 

el porcentaje de ejecución ha sido del 103 %. 

 

Indicador 4. Número de operadores industrias transformadoras. 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con 501 operadores de industrias 

transformadoras certificados en producción ecológica. El valor propuesto para el año 2022 fue 

de 500, por lo que el porcentaje de ejecución ha sido del 100 %. 
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Indicador 5. Número de comercializadores. 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con 452 operadores agrícolas 

certificados en producción ecológica. El valor propuesto para el año 2022 fue de 420, por lo 

que el porcentaje de ejecución ha sido del 108 %. 

 

 

Objetivo 2.1. Asociar la producción ecológica a la sostenibilidad medioambiental. 

 

Indicador 1. Número de campañas de asociar sostenibilidad. 

 

A través del CAECV (Comité de Agricultura Ecológica de la Comunitat Valenciana), 

corporación de derecho público en quien la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición ecológica delega el control y la certificación de la producción 

ecológica en la Comunitat Valenciana, se han venido desarrollando durante el 2022, talleres 

escolares por toda la Comunitat que tienen como objetivo educar y formar sobre agricultura 

ecológica, alimentación sana y respecto por el medio ambiente. 

 

La población infantil tiene la oportunidad de conocer otra forma de producción de 

alimentos más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, además de aprender los 

grandes beneficios que aportan a su salud, crecimiento y bienestar en forma de juego didáctico 

para aumentar la motivación, participación y dinamismo al aula. 

 

En estos talleres, además de disponer de material divulgativo novedoso y vídeos 

creados para la ocasión, las sesiones hicieron hincapié en potenciar desde el ámbito escolar la 

necesidad de llevar a cabo una dieta equilibrada y la importancia de consumir alimentos 

ecológicos desde varios puntos de vista: son más saludables porque están libres de residuos 

tóxicos y ayudan a preservar el medio ambiente al no utilizar sustancias nocivas y respetar los 

ciclos naturales. 

 

Objetivo 3.1. Difundir la mejor retribución del trabajo de los operadores agrarios de producción 

ecológica. 

 

Indicador 1. Número de campañas de mejor rentabilidad 

 

- Celebración del II Concurso de Aceites de Oliva Virgen Extra (AOVE) Ecológicos de la 

Comunitat Valenciana. 
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Esta actividad se considera una excelente iniciativa que persigue la promoción, el 

reconocimiento de la calidad de los AOVE ecológicos de la Comunitat Valenciana y la 

divulgación del carácter ecológico en materia oleícola hacia la sociedad en general. 

Este tipo de certámenes son el mejor escaparate para poner en valor el trabajo de los 

operadores ecológicos de la Comunitat Valenciana, ya que sus AOVE son premiados y 

reconocidos y tienen muchas más posibilidades de poder llegar el consumidor final. 

 

- Campaña Ecologízame. Es bueno, y está mejor (A través del CAEComunitat 

Valenciana). 

 

La campaña pretende incrementar el consumo interno de productos ecológicos. No 

podemos ser el segundo país de Europa que más superficie tiene certificada y estemos 

lejos de ser referentes en cuanto al consumo se refiere. Con esta campaña estamos 

convencidos que podemos incrementar ese consumo interno y que eso repercuta en 

los productores agroalimentarios y en el sector ecológico en general. En esta ocasión, 

son los platos y las recetas los que hablan a los/as consumidores/as y les piden a los/as 

consumidores/as que los hagan ecológicos, ampliando el nicho de consumo actual, 

extendiéndolo a toda la población y normalizando el consumo de productos ecológicos. 

 

 

Objetivo 3.2. Facilitar el relevo generacional y la incorporación de la mujer a la producción 

ecológica. 

 

Indicador 1. Porcentaje de operadoras certificadas en producción ecológica respecto al total de 

operadores 

 

A finales de 2022, la Comunitat Valenciana cuenta con un 30 % de operadoras 

certificadas en producción ecológica respecto al total de operadores certificados. El valor 

propuesto para el año 2022 fue de 36 %, por lo que el porcentaje de ejecución ha sido del 83 

%. 

 

Objetivo 4.1. Realizar mejoras en los entornos naturales de las áreas de producción ecológica. 

 

 Indicador 1. Número de proyectos de mejora 

 

Entre el 19 y el 25 de septiembre de 2022 tuvo lugar la celebración de la Setmana 

Ecològica de la Comunitat Valenciana. En total, se organizaron un total de 26 actividades en 

estos siete días: 7 jornadas y seminarios, 11 talleres de diferente índole y 8 visitas donde los 

productores ecológicos fueron los protagonistas. Concretamente, el 20 de septiembre tuvo 
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lugar el taller de plantación otoño-invierno en el huerto ecológico del albergue “Bassa Barreta” 

ubicado al Paraje Natural Municipal “Les Rodanes”. 

 

 

Objetivo 5.1. Incrementar la valoración del consumo de productos ecológicos de proximidad. 

 

Indicador 1. Número de campañas de valoración. 

 

Desde el CAECV se ha realizado la valoración técnica y el respaldo institucional a todos 

aquellos proyectos que de las universidades u otros organismos que presentan sus proyectos 

a las ayudas a la valorización de los productos de calidad agroalimentaria diferenciada y para 

la promoción de los productos de proximidad de la Comunitat Valenciana. 

 

Uno de los compromisos que adquiere la entidad certificadora con las entidades a las 

que respalda para llevar a cabo estos proyectos de investigación es que una vez hayan 

concluido los estudios, compartan los resultados para poder trasladarlos a los operadores 

certificados, con el objetivo de que se puedan compartir conocimientos. 

 

En 2022, los proyectos de valorización han sido los siguientes: 
 

− Evaluación de la diversidad de explotaciones ecológicas – Fase III. 

− Análisis prospectivo de la agricultura ecológica en la Comunitat Valenciana. 

− Valorización de la Alubia del Confit. 

− Valorización del garrofó valencià. 

− Valorización del meló d’or. 

 

 

Objetivos 6.1. Visibilizar y proteger los productos agroalimentarios singulares por su calidad 

diferenciada, como referentes del sistema agroalimentario de la Comunitat; 6.2. Involucrar en 

mayor medida a las/os agricultoras/es en la mejora de la calidad de sus productos, y 6.3. 

Mantener y recuperar nuestra rica y variada gastronomía tradicional, elaborada con nuestros 

productos. 

 

El seguimiento de estos objetivos se realiza a través de una serie de indicadores 

relacionados con el número de ferias de productos agroalimentarios y las campañas en torno 

a ellos. 

 En el ejercicio de 2022 se han realizado 8 ferias, que es el doble de lo que estaba 

previsto, se ha llevado a cabo la campaña en torno a estos productos según lo estimado, se 

han recibido menos solicitudes de ayudas de las previstas y se han llevado a cabo las medidas 

necesarias para la protección de productos en la cuantía que estimada (5 productos). 

 

Las acciones desarrolladas para cumplir con estos tres objetivos (6.1, 6.2 y 6.3) han 

sido: 
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- Participación en ferias de alcance internacional, facilitando la presencia de nuestras 

empresas como co-expositoras, lo que contribuya a visibilizar nuestros productos. 

- Campañas de publicidad de la marca “Molt de Gust”, que ampara todas nuestras 

figuras de calidad. 

- Para involucrar a las agricultoras y los agricultores en la mejora de la calidad, se 

subvenciona su primera inscripción en las figuras de calidad. 

- Para mantener nuestra gastronomía, se apoya el reconocimiento como marca de 

calidad de nuestros productos propios, usando la marca de calidad “Comunitat 

Valenciana” para potenciar productos como la Tomata de Muchamiel o la Tomata 

valenciana, y se van actualizando los pliegos de condiciones de la denominación de 

origen protegida (DOP) para proteger mejor nuestros productos singulares. 

 

 

Objetivo 7.1. Añadir competitividad a las producciones agroalimentarias de calidad 

diferenciada, y apoyando su consolidación. 

 

Indicador 1. Número de entidades de gestión apoyadas. 

 

Se ha apoyado la labor de promoción de las entidades gestoras de las distintas marcas 

de calidad (20 entidades apoyadas) mediante líneas de subvenciones para dicha actividad, con 

fondos propios y europeos, lo que mejora la competitividad de las producciones al ampliar 

mercados. 

 

Indicador 2. Número de campañas de valoración. 

 

Las acciones de promoción de la marca “Molt de Gust” suponen en conjunto una 

campaña de valoración de las producciones de calidad diferenciada. 

 

 

Objetivo 7.2. Involucrar en mayor medida a las empresas agroalimentarias de la Comunitat 

Valenciana en la comercialización de sus productos de mayor calidad y preferentemente a 

través de las figuras de calidad. 

 

 Se ha cumplido con lo previsto en este objetivo, alcanzándose el porcentaje que se 

había establecido en el 10 % de empresas agroalimentarias inscritas en registros de figuras 

de calidad. 

 

 

Objetivo 8.1. Ordenar, adecuar, aprobar, gestionar y evaluar las denominaciones de origen 

protegidas, indicaciones geográficas protegidas, especialidades tradicionales garantizadas y 
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demás figuras de calidad diferenciada reconocidas en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 

así como de sus órganos de gestión y control. 

 

Se han aprobado las actualizaciones de los pliegos de condiciones de las figuras de 

calidad, para una mejor adaptación a la realidad y las necesidades del sector productivo. 

También se han reconocido nuevos productos con la marca Comunitat Valenciana. 

 

 

Objetivo 9.1. Mejorar la internacionalización y la posición competitiva del sector 

agroalimentario con el objeto de aumentar nuestras exportaciones como base de la economía 

y mantenimiento de nuestro potencial productivo. 

 

El seguimiento de los logros de este objetivo, así como de los objetivos 

complementarios de este (9.2, 9.3, 9.4 y 9.5) se basa en el fomento de la presencia de las 

empresas de la Comunitat en el exterior mediante el apoyo en general a su asistencia a ferias 

internacionales y en la participación en las ferias de alcance internacional más relevantes, 

facilitando la presencia de nuestras figuras de calidad como co-expositoras. Se ha superado el 

objetivo previsto con un 200 % de cumplimiento, con la realización de ocho ferias 

internacionales.  

 

Además, se ha hecho una campaña de valoración de la participación en ferias de las 

empresas co-expositoras mediante el empleo de encuestas de satisfacción. 

 

También se ha desarrollado una campaña de promoción de la marca “Molt de Gust”, 

con presentaciones semanales enfocadas a productos concretos, en la campaña “Molt de gust 

a la Marina”, que ha tenido un gran efecto para potenciar y dar a conocer nuestros productos. 

 

 

Objetivo 10.1. Promover el consumo de frutas y hortalizas en la población escolar. 

 

Este objetivo no se ha cumplido, ya que no se pudo resolver el contrato de adjudicación 

para el suministro de frutas y lácteos a la población escolar. 

 

 

Objetivo 11.1. Conseguir que los alimentos que se comercializan respondan a las 

características etiquetadas. 

 

Este objetivo queda enmarcado en el Programa de control de calidad alimentaria de la 

Comunitat Valenciana que es uno de los programas del Plan nacional de control oficial de la 

cadena alimentaria (PNCOCA), documento  en el que se describen los controles oficiales que 

se desarrollan dentro del ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles y 

otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 
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alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 

y productos fitosanitarios. 

 

El programa de control oficial de la calidad de los productos alimentarios de la 

Comunitat Valenciana comprende controles respecto al proceso productivo, sobre las 

características de los productos, especialmente de aquellas que los definen y diferencian en 

categorías comerciales y sobre etiquetado. Se realizan actividades programadas anualmente, 

así como las derivadas de campañas específicas y actuaciones puntuales derivadas 

normalmente de denuncias de diversa índole. 

 

Se ha controlado el 37 % del universo de operadores de productores de alimentos en 

la Comunitat Valenciana que constan en la base de datos (1.455), de manera que el número 

de inspecciones totales se corresponde con 538 (un 8 % más de lo que se había previsto), de 

ellas 17 corresponden a inspecciones no programadas. 

 

En cuanto las actuaciones de inspección no programadas en control de calidad de 

alimentos en la Comunitat Valenciana, se informa que derivan de sucesos inesperados tales 

como denuncias, propuestas razonadas de otras administraciones, campañas ad hoc, etc. Así 

pues, cabe destacar que en 2022 se ha participado activamente ante sospecha de fraude por 

el uso incorrecto de la mención del país de origen, enmarcado en el Plan coordinado en la 

Unión Europea de la miel y en denuncias de asociaciones de fines particulares. 

 

El número de actuaciones derivadas de denuncias ha sido de 21 en alimentos y 

comprenden diversas actuaciones: inspecciones o controles, apertura de expediente 

sancionador, requerimientos o archivo/traslado. En la actualidad se encuentran en estudio 10. 

 

El origen de las denuncias ha sido en su mayor parte provenientes del Comité de 

Agricultura Ecológica (13), de otras comunidades autónomas (9), del Estado y alertas UE (3) 

y de denuncias de particulares o entidades asociativas (6). 

 

 

Objetivo 12.1. Conseguir que los fertilizantes que se comercializan respondan a las 

características etiquetadas. 

 

La Comunitat Valenciana es una de las mayores productoras y consumidoras de 

productos fertilizantes. El Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria tiene las funciones 

del control oficial de la calidad de los productos elaborados y comercializados en la Comunitat 

Valenciana. Para ello, se han programado actuaciones inspectoras, partiendo de 46 operadores 

de la Comunitat Valenciana, siendo programados 22 inspecciones de manera que la presión 

inspectora para los operadores de mayor riesgo de fraude en la calidad de los fertilizantes ha 

sido del 100 %. 
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El grado de consecución del objetivo ha sido del 68 % debido a la falta de recursos 

humanos en la Unidad de Control de Calidad de los Servicios Territoriales de la provincia de 

Valencia, que es la provincia con mayor número de operadores (30 operadores). En concreto, 

para un total de 325 inspecciones (alimentos y fertilizantes) el número de inspectores con los 

que se ha contado hasta marzo de 2022 ha sido de 2 y, posteriormente, hasta octubre de 2022 

solo se ha contado con una inspectora; finalmente, se ha ido aumentando el número de 

inspectores contando a finales del año con 1 coordinadora de inspección y 4 inspectores. 

 

El número de denuncias recibidas respecto a productos fertilizantes ha sido de 2, 1 

procede del CAECV y 1 de la Guardia civil. Se han gestionado realizando requerimientos y en 

una de ellas se ha procedido a llevar a cabo una inspección por orden de actuación expresa. 

 

 

Objetivo 13.1 Aumentar el número de métodos de análisis acreditados en los laboratorios 

agroalimentarios oficiales de la Comunitat Valenciana. 

 

El laboratorio Agroalimentario, enológico y medioambiental realiza funciones de 

soporte analítico a los diversos programas de control de la Administración pública dentro y 

fuera de nuestra conselleria y también de apoyo a los sectores productivos agroalimentarios. 

Para que este soporte sea eficaz, se requiere no solo una amplia oferta analítica, sino que 

estos análisis estén acreditados en el mayor número posible. 

 

Indicador 1. Nuevos métodos acreditados respecto a la situación previa. 

 

A comienzos de 2022, la acreditación involucraba a 78 métodos en el anexo técnico. 

Todos estos métodos estaban incluidos en el único expediente de acreditación 184/LE405 de 

ENAC correspondiente al sector agroalimentario. Se solicitó la ampliación de 38 nuevos 

métodos, la mayoría de ellos (28) corresponde al análisis de aguas, por lo que se ha abierto 

un segundo expediente en ENAC Núm. 184/LE2716 correspondiente al sector medioambiental. 

Además, se ha solicitado la ampliación de otros 10 métodos dentro del antiguo expediente 

184/LE405 del sector agroalimentario. El resultado de la auditoria ha sido la ampliación de la 

acreditación en todos los casos; por tanto, se ha ejecutado el 100 % de lo planificado. 

 

Indicador 2. Número de ensayos de Intercalibración 

 

Los ensayos interlaboratorios o intercomparativos son una herramienta que permite 

evaluar la calidad del trabajo del laboratorio. Son una pieza fundamental de la política de 

calidad. Se realizan por ejercicios. Dentro de cada ejercicio hay un número variable de 

muestras a analizar, habitualmente entre una y ocho. Este indicador está relacionado con el 

indicador anterior de los métodos para los cuales están acreditados los laboratorios 

dependientes de la dirección general. 

 



 

 
 

600 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

El laboratorio agroalimentario de la Generalitat Valenciana, entre su sede de Burjassot 

y la de Requena, ha participado en 8 familias de programas de intercomparación que incluyen 

50 programas y 68 rondas, con un total de 197 muestras. 

 

Durante 2022 se han realizado 68 ejercicios de colaborativos que involucran a 197 

muestras. El año anterior se realizaron 55 afectando a 142 muestras. Lo que supone 

incremento del 24%. La mayor parte del aumento se debe a las aguas, con 8 nuevos ejercicios 

y 32 muestras. El resultado del número de ensayos interlaboratorios o intercomparativos 

realizados ha sido de 68, por tanto, se ha ejecutado el 100 % de lo planificado. 

 

Indicador 3. Métodos acreditados (mantenimiento respecto a situación previa). 

 

Es importante el mantenimiento de los métodos acreditados pues ello muestra la 

correcta ejecución de los trabajos analíticos. Se ha solicitado la suspensión temporal de un 

método (residuos de plaguicidas ditiocarbamatos en frutas y hortalizas). La suspensión se debe 

a la avería del equipo de medida, que es irreparable (se trata de un equipo con más de 23 

años de antigüedad. Se está gestionando la compra de un nuevo equipo que permita volver a 

realizar esta determinación. No se trata de una retirada de la acreditación ya que se podrá 

recuperar en la próxima auditoria si disponemos del instrumento adecuado. 

 

Objetivo 14.1. Fomentar el autocontrol en la industria agroalimentaria. 

 

Este objetivo se consigue no solo con actuaciones inspectoras, sino, además, llevando 

a cabo actividades oficiales distintas del control oficial de la calidad agroalimentaria con el fin 

de conceder autorizaciones oficiales en cumplimiento del artículo 2.2 del Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 

controles y otras actividades oficiales. 

 

Indicador 1. Número nuevos operadores con derecho a distintivo europeo. 

 

Para ello, en el Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria se gestionan las 

solicitudes sobre la concesión de la autorización del uso del distintivo europeo (art. 12 del 

Reglamento UE 543/2011) en el etiquetado de frutas y hortalizas comercializadas en fresco en 

2022 a operadores de este sector. Los operadores autorizados se comprometen a efectuar 

controles de conformidad de las mercancías que expidan y llevar un registro de todas estas 

operaciones. 
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Indicador 2. Autorizaciones de libros de bodega informatizados. 

 

Los reglamentos europeos exigen en las bodegas un control oficial especial de registros 

en cuanto al proceso de elaboración, envasado y movimientos de productos vinícolas, que son 

realizados por la conselleria con competencias en materia de Agricultura a través del Servicio 

de Control de Calidad Agroalimentaria. Siguiendo esta línea, las autorizaciones de libros de 

bodega informatizadas reflejan la llevanza informatizada de los registros de producción y 

envasado de vinos. Se autorizaron 23 frente a los 10 previstos inicialmente. 

 

Indicador 3. Comprobaciones en sistemas de trazabilidad. 

 

Estas comprobaciones se han realizado en 2022, de forma sistemática, en los 

siguientes casos: 

 

- Gestión de la concesión de autorizaciones y renovaciones de distintivo comunitario 

europeo en el etiquetado respecto al sistema de autocontrol de calidad en operadors 

de frutas y hortalizas frescas (4 nuevas + 65 renovaciones). 

- Gestión de autorización de menciones facultativas en el etiquetado de aves de corral 

y de huevos (3 solicitudes de autorización en el etiquetado de aves de corral) 

- Controles de trazabilidad en el sector de la miel (8 inspecciones). 

- Cabe destacar que además se han realizado ejercicios concretos de trazabilidad de 

lotes en distintos sectores de alimentos. 

 

 

Objetivo 15.1. Ejecutar la estrategia territorial de apoyo a los territorios rurales. 

 

Indicador 1. Grupos Acción Local. Apoyo a costes de explotación y dinamización. 

 

El presupuesto para los costes de explotación y dinamización de las Estrategias de 

Desarrollo Local Participativo se ha ejecutado sobre los 11 Grupos de Acción Local LEADER 14-

20, cumpliéndose el 100 % de este indicador. 

 

Indicador 2. Actuaciones dirigidas en el medio rural. Apoyo a proyectos de inversión. 

 

Este indicador hace referencia a proyectos para la creación o mejora de empresas no 

agrícolas, así como la creación o mejora de empresas agroalimentarias en zonas rurales. El 

número de estos proyectos de inversión en el 2022 han sido 141, lo que supone una ejecución 

del 71 % en relación con lo previsto. Se observa una ligera bajada respecto a la ejecución de 

2021 en cuando al porcentaje respecto de lo presupuestado pero un aumento respecto al 

número de proyectos. 
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Objetivo 16.1. Abordar los problemas demográficos existentes en el medio rural valenciano y 

reducir el despoblamiento. 

 

 Indicador 1. Población cubierta por los Grupos de Acción Local. 

 

La población cubierta por los grupos de acción local en el 2021 ha sido 420.232 

habitantes, cubriéndose así el 100 % según lo previsto. 

 

 Indicador 2. Municipios de aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo. 

  

Los municipios sobre los que se han aplicado las estrategias de desarrollo local 

participativo han sido los 331 municipios de la zona LEADER establecida en el PDR 14−20. 

 

Indicador 3. Proyectos de inversión desarrollados por mujeres y jóvenes. 

 

Todas las estrategias de desarrollo local participativo de los 11 grupos de acción local 

recogen entre sus criterios de baremación la puntuación del hecho de que los proyectos sean 

promovidos por jóvenes hasta 35 años y mujeres. 

 

En el 2022, de los 141 proyectos de inversión ejecutados correspondientes al indicador 

2, objetivo 15.1, 61 proyectos han sido promovidos por mujeres y jóvenes, lo que supone un 

porcentaje de ejecución del 76 % respecto a los 80 previstos. 

 

 

Objetivo 17.1. Crear empleo en las zonas rurales, con especial atención a los colectivos de 

jóvenes y mujeres. 

 

Todas las estrategias de desarrollo local participativo de los 11 Grupos de Acción Local 

recogen entre sus criterios de baremación la puntuación del hecho de que se presenten 

proyectos que creen empleo. 

 

En el 2022, de los 141 proyectos ejecutados, 41 han sido presentados por mujeres y 

100 por hombres lo que supone un 75 % y 61 % de lo previsto, respectivamente. 

 

 

Objetivo 18.1. Visibilizar el papel y participación de las mujeres en el mundo rural en general 

y en el sector en particular. 

 

Indicador 1. Actos para la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural, 15 de 

octubre. 
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Con motivo de la celebración del día internacional de la Mujer Rural se presentó el I 

Plan de promoción de la Mujeres Rurales de la Comunitat Valenciana 2023−2026 en Requena, 

acto en el que participaron 150 mujeres 

 

Indicador 2. Creación de una red de proyectos emprendedores del mundo rural liderados por 

mujeres 

 

El proyecto Historias de Vida tiene como objetivo recopilar material gráfico que 

muestre proyectos liderados por mujeres.  Se ha recopilado fotografías de 15 proyectos en los 

que participan mujeres y se han publicado 5 videos de proyectos liderados por mujeres.  Este 

es el primer paso de creación de una red de proyectos referentes de la presencia de mujeres 

en el ámbito rural. 

 

 

Objetivo 19.1. Recopilación de datos sobre presencia de la mujer en el sector para obtener 

una visión real como situación de partida. 

 

Indicador 1. Convocatoria de un proceso de participación de mujeres rurales en la Comunitat 

Valenciana con el objetivo de obtener un diagnóstico de la situación real de la participación de 

la mujer en el sector. 

 

En el último trimestre del 2021 y enero de 2022, se realizó un proceso participativo 

para realizar el DAFO de la situación de las mujeres en el espacio rural valenciano. Estos datos 

sirvieron de base para la definición del I Plan de Promoción de las mujeres rurales de la 

Comunitat Valenciana 2023-2026. 

 

 

Objetivo 20.1. Elaborar y poner en marcha un Plan Estratégico para diseñar y desarrollar 

políticas y acciones en pro de la igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres en el 

sector. 

 

Indicador 1. Elaboración y presentación del I Plan Estratégico de Igualdad de la Mujer Rural 

en la Comunitat Valenciana. 

 

El plan recibió el nombre de I Plan de promoción de las mujeres rurales de la Comunitat 

Valenciana 2023-2026, se presentó en octubre 2022 y puede consultarse en la web del Servicio 

de Promoción de la Mujer en el Ámbito Rural. 
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Indicador 2. Impulsar acciones formativas que respondan de manera adecuada a las 

necesidades de las mujeres rurales, especialmente aquellas acciones de acceso a las nuevas 

tecnologías, emprendimiento y liderazgo. 

 

Se han realizado 4 acciones formativas presenciales y en línea, frente a las 5 previstas. 

Todas ellas se han publicado en la web de formación de la conselleria y se ha dado publicidad 

desde el Servicio de Promoción de la Mujer en el Ámbito Rural. 

 

Programa 714.99 “MRR Agricultura y desarrollo rural” 

Ejecución: 157,71 % 

 

PROGRAMA 714.99 MRR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

El objetivo básico es mejorar la sostenibilidad, competitividad y 
resiliencia del sector agroalimentario, tanto desde el punto de 
vista económico como medioambiental y social, de forma que 
pueda contribuir al logro de los objetivos nacionales, europeos e 
internacionales a este respecto. 

135,42 

OBJETIVO 2.1 

Estas medidas tienen como objetivo la mejora de la bioseguridad, 
en sanidad vegetal a los productores de determinados materiales 
vegetales mejorando las instalaciones para protegerlos frente a 
insectos vectores y en sanidad animal para la mejora de centros 
de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera de ganado, o para la construcción de nuevos centros 
con dicha finalidad. 

180,00 

 

 

El programa presupuestario 714.99 ha tenido una valoración dispar en su ejecución, 

con indicadores que no han registrado ejecución durante el 2022, tales como los relativos a la 

instalación de plantas de biogás de uso individual en balsas de estiércol, o la transformación 

integral de invernaderos y su modernización, y otros indicadores que han superado 

ampliamente las previsiones iniciales, como los asociados a la cobertura de balsas y otros 

sistemas de almacenamiento de estiércol, o a  las inversiones de bioseguridad para la mejora 

de las instalaciones para el control de insectos vectores.  

 

En consecuencia, es necesario seguir evaluando las líneas presupuestarias para 

ajustarlas a las necesidades reales del sector ganadero y agrícola. Se recomienda realizar una 

consulta más amplia con los actores del sector para conocer con mayor precisión cuáles son 

las necesidades más urgentes. 

 

 

Objetivo 1.1. Mejorar la sostenibilidad, competitividad y resiliencia del sector agroalimentario, 

tanto desde el punto de vista económico como medioambiental y social, de forma que pueda 

contribuir al logro de los objetivos nacionales, europeos e internacionales a este respecto. 
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Este objetivo se incluye dentro del Componente 3 Inversión 4 (C3.I4.), y le 

corresponde su cumplimiento a las dos subdirecciones generales que gestionan el programa 

714.99. 

 

La Subdirección General de Agricultura y Ganadería gestiona la línea S8822000 del 

programa C3.I4, Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de subproductos 

y deyecciones en ganadería. Se ha observado que este programa no ha tenido una buena 

acogida por parte del sector. Esto se debe a que la línea S3090000 de Ayudas a inversiones 

en infraestructuras es más ventajosa para la construcción de balsas de purines, además de 

requerir menos burocracia y tener un proceso de pago más ágil. 

 

Las otras tres líneas de subvención del componente 3, inversión 4 (C3.I4.) son 

gestionadas por la Subdirección General de Estructuras Agrarias y Cooperativismo, que fueron 

convocadas durante el año 2022 y que han tenido una aceptación por el sector agrario 

diferente. De esta forma se han cumplido las previsiones con la línea S8819, Programa de 

apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 

ganadero. No obstante, las otras dos líneas de subvención no han tenido una aceptación tan 

satisfactoria. Así, la línea S8821, Programa de apoyo a la transformación integral y 

modernización de invernaderos no se ha cubierto en su totalidad, y la línea S8820, Programa 

de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías renovables (biogás y biomasa 

agrícola), ha tenido una baja aceptación. 

 

 

Objetivo 2.1. Mejora de la bioseguridad, en sanidad vegetal a los productores de determinados 

materiales vegetales mejorando las instalaciones para protegerlos frente a insectos vectores 

y en sanidad animal para la mejora de centros de limpieza y desinfección de vehículos de 

transporte por carretera de ganado, o para la construcción de nuevos centros con dicha 

finalidad. 

 

Este objetivo se incluye dentro del componente 3, inversión 3 (C3.I3.) y corresponde 

su cumplimiento a la Subdirección General de Agricultura y Ganadería. 

 

En cuanto a las dos líneas del C3.I3, se ha observado que la línea S8823000, 

Subvenciones estatales a los operadores profesionales de categoría productor de determinados 

materiales vegetales que realicen inversiones en instalaciones de protección frente a insectos 

vectores" ha tenido una muy buena acogida por parte del sector viverista, que ha invertido en 

este tipo de elementos debido a las amenazas de plagas que han sufrido en los últimos 

tiempos. 

 

Por otro lado, la línea S8824000, Subvenciones a inversiones en materia de 

bioseguridad para la mejora de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte 

por carretera de ganado, o para la construcción de nuevos centros con dicha finalidad, no ha 
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tenido una buena acogida por parte del sector. Aunque la bioseguridad en ganadería es muy 

importante, los centros de limpieza y desinfección no parecen ser una necesidad para el sector. 

Se han transmitido otras inversiones en bioseguridad que sí son necesarias, como los arcos de 

desinfección y las instalaciones a la entrada de granjas para cambiarse y ducharse, pero estas 

no pueden ser objeto de ayudas según ha informado el Ministerio. 

 

Programa 711.10 Dirección y servicios generales” 

Ejecución: 141,82 %     

 

PROGRAMA 711.10 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 
Obtención, análisis, seguimiento y difusión de las estadísticas 
agroalimentarias de la Comunitat Valenciana. 

100,60 

OBJETIVO 4.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de 
la conselleria 

166,67 

OBJETIVO 4.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación 100,00 

OBJETIVO 4.3 
Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo, en los textos administrativos. 

200,00 

 

 

En general, el comportamiento de los indicadores del programa 711.10 ha seguido la 

evolución esperada, con cifras que han permitido cubrir los objetivos marcados. 

 

La valoración general de los resultados de ejecución presupuestaria del programa 

711.10 y de los resultados obtenidos en los objetivos marcados ha sido positiva, por cuanto 

se ha cumplido con los requisitos legales establecidos en el Plan anual de estadística del 

Instituto Valenciano de Estadística, así como con lo dispuesto en el convenio anual de 

colaboración en materia de estadística agraria entre la Generalitat Valenciana y el Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación para dar cumplimiento a las operaciones estadísticas 

insertas en el Plan nacional de estadística aprobado. 

 

Desde la perspectiva de impacto de género los objetivos propuestos fueron de carácter 

transversal, por medio de actuaciones como son la introducción de la perspectiva de género 

en las políticas públicas de la conselleria y en su normativa, así como el fomento de la igualdad 

en el ámbito de la contratación por medio de la introducción de cláusulas de igualdad en la 

adjudicación y ejecución de contratos de s con la regulación de las cláusulas de responsabilidad 

social. Estos últimos objetivos se han conseguido mediante la generalización del uso de 

aplicaciones como Themis, que favorece la utilización de lenguaje no sexista, y por medio de 

la introducción de cláusulas de igualdad de género en la regulación de las ayudas o 

subvenciones y en la contratación administrativa, de conformidad con los indicadores 

propuestos en su día. 
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Objetivos 4.1. Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Conselleria 

y 4.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 

 

Se considera alcanzado el objetivo de introducir la perspectiva de género en la 

normativa de la conselleria y de introducir cláusulas de igualdad entre los criterios de 

adjudicación y ejecución de los contratos, de acuerdo con la regulación de la incorporación de 

las cláusulas de responsabilidad social. 

Objetivo 4.3. Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no sexista e 

inclusivo, en los textos administrativos. 

 

El programa Themis, con el que se pueden identificar términos sexistas en el lenguaje 

administrativo, ya está disponible para todo el personal funcionario. Por tanto, en 2022 se ha 

consolidado la utilización por parte de los gestores de esta herramienta para sus escritos de 

trámite y se ha establecido como una herramienta habitual en todos los escritos, potenciando 

este enfoque de una manera usual en el día a día de la tramitación. A la Unidad de Igualdad 

se han enviado aquellos textos en los que era preceptivo el asesoramiento para la redacción 

del informe de impacto de género para su tramitación administrativa. 

 

Programa 442.50 “Calidad y Educación Ambiental” 

Ejecución: 129,77  %     

 

PROGRAMA 442.50 CALIDAD Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Prevenir la producción de residuos y, en su caso, potenciar la 
recogida selectiva y la valorización. 

123,11 

OBJETIVO 1.2 
Garantizar la correcta gestión de los residuos mediante la 
implantación de las infraestructuras previstas en los Planes 
Zonales y otros sistemas de planeamiento. 

114,46 

OBJETIVO 2.1 
Mejorar el entorno ambiental y paisajístico restaurando los 
espacios degradados 

118,30 

OBJETIVO 3.1 
Prevenir y corregir la contaminación atmosférica causada por las 
emisiones de gases de efecto invernadero en vertederos. 

154,25 

OBJETIVO 4.1 Facilitar la gestión administrativa a los operadores económicos. 357,49 

OBJETIVO 5.1 
Prevenir, estudiar, controlar, vigilar y corregir la contaminación 
acústica. 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Fomentar tecnologías limpias y sistemas de gestión que mejoren 
la relación entre la actividad industrial y el medio ambiente. 

72,50 

OBJETIVO 6.2 Fomentar el control integrado de la contaminación. 60,00 

OBJETIVO 7.1 Actuaciones en materia de control de las emisiones atmosféricas. 100,00 

OBJETIVO 8.1 
Aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la Comunitat Valenciana. 

100,00 
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PROGRAMA 442.50 CALIDAD Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 9.1 
Vigilancia y control de la calidad del aire de la Comunitat 
Valenciana. 

94,14 

OBJETIVO 10.1 

Conseguir un nivel elevado de protección del medio ambiente y 
contribuir a la integración de la variable ambiental en el diseño y 

aprobación de proyectos mediante la realización de la evaluación 
de impacto ambiental de aquellos que pueden tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

162,94 

 
 
 

La Dirección General de Calidad y Educación Ambiental es el centro directivo que 

gestiona este programa, el cual, además de realizar los informes de impacto ambiental de 

todos los grandes proyectos de inversión industrial y obra pública de la Comunitat Valenciana, 

también es el órgano responsable de las autorizaciones sectoriales en materia ambiental de 

miles de pequeñas y medianas empresas. En concreto es el órgano responsable de la 

tramitación, entre otros, de los expedientes de: 

 
 

- Autorización ambiental integrada. 

- Evaluación de impacto ambiental de proyectos públicos. 

- Inspección, vigilancia y control del cumplimiento de la normativa medioambiental. 

- Autorización de emisiones a la atmósfera y Autorización administrativa de emisión de 

gases de efecto invernadero. 

- Gestión del régimen de autorización o inscripción de las operaciones de producción o 

gestión de residuos, expedientes de traslados de residuos, normativa de suelos 

contaminados y restauración ambiental. 

- Autorizaciones administrativas de reutilización y preparación para la reutilización de 

residuos. 

 

Además, es el órgano responsable de la elaboración, tramitación, aprobación y puesta 

en marcha de diferentes planes autonómicos de protección ambiental, actuaciones de 

ejecución, seguimiento e impulso de los planes zonales de residuos y su planificación territorial, 

elaboración y seguimiento de instrucciones técnicas, y a él se adscribe el Centro de Información 

y Documentación Ambiental (CIDAM). 

 

El personal de la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental ha sido reforzado 

desde el año 2021 en la ejecución de diversos programas de naturaleza temporal, para 

incentivar la actividad económica y la adaptación a nuevos retos de la reactivación 

postpandemia, así como la adecuación medioambiental de la Comunitat Valenciana a los 

nuevos requisitos de la nueva normativa nacional y europea en materia de gestión de residuos, 
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calidad del aire, inspección ambiental y autorizaciones ambientales sectoriales de los sectores 

productivos de la Comunitat Valenciana. 

 

Desde una perspectiva de género, este programa tiene una puntuación baja de acuerdo 

con la escala establecida en la valoración de la relevancia de género. Se considera que no 

tienen impacto negativo de género sobre la reducción de desigualdades. Todo lo contrario, se 

considera que las actividades desarrolladas fomentan la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación, ya que las actuaciones realizadas abarcan a la población en general, teniendo 

en cuenta también la difusión de prácticas que apoyan la conciliación familiar y laboral en 

materia de potenciación de la recogida separada de residuos. 

 

 

Objetivo 1.1. Prevenir la producción de residuos y, en su caso, potenciar la recogida selectiva 

y la valorización. 

 

Respecto a este objetivo, se han superado las previsiones iniciales, debido a la puesta 

en funcionamiento y adaptación de nuevos ecoparques, tanto móviles como fijos (5 

ecoparques) y al mayor uso de los incentivos económicos en la recogida separada (cuenta 

ambiental) en algunos consorcios de residuos (195 Kg de residuos domésticos recogidos 

separadamente por habitante y año frente a los 125 kg previstos). 

 

Adicionalmente, se ha implementado por parte de las entidades locales un mayor 

número de contenedores para la recogida separada de residuos domésticos. Estos 

contenedores han sido financiados en parte por los propios sistemas colectivos de 

responsabilidad ampliada del productor (SCRAP), así como por las entidades locales en el caso 

de los contenedores para la recogida separada de biorresiduos subvencionados en algunos 

casos a través de fondos estatales (PIMA). 

 

Se ha contribuido además a la mejora de la recogida separada la aprobación y puesta 

en marcha de los Planes Locales de Residuos establecidos en la PIRCVA 2019 y la contratación 

por parte de las entidades locales de educadores ambientales, los cuales han sido 

subvencionados en parte a través de las convocatorias de ayudas de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 1.2. Garantizar la correcta gestión de los residuos mediante la implantación de las 

infraestructuras previstas en los Planes Zonales y otros sistemas de planeamiento. 

 

Debido a la mejora en las recogidas separadas y de la información suministrada a 

través de las memorias anuales de los gestores de residuos, se ha incrementado la cantidad 

de residuos gestionados en instalaciones de la propia comunidad autónoma en un 14 %. Este 

incremento se debe también a una mejora en la recogida y tratamiento de los RAEES (residuos 

de aparatos eléctricos y electrónicos), a la implantación de nuevas instalaciones de tratamiento 
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de residuos domésticos y a la adaptación y mejora de las existentes en el territorio de la 

Comunitat Valenciana, las cuales en gran parte se han implementado a través de los convenios 

entre los consorcios de residuos y entidades locales competentes en la recogida y tratamiento 

de residuos y la Generalitat. 

 

 

Objetivo 2.1. Mejorar el entorno ambiental y paisajístico restaurando los espacios degradados. 

 

La disponibilidad de mayores efectivos personales en el Servicio de Residuos ha 

permitido incrementar la realización de visitas de comprobación y la tramitación de 

expedientes de manera conjunta con el Servicio de Inspección Medioambiental. 

Objetivo 3.1. Prevenir y corregir la contaminación atmosférica causada por las emisiones de 

gases de efecto invernadero en vertederos. 

 

Las inversiones en sellado y restauración de vertederos se han podido incrementar 

debido a la aportación de fondos adicionales por la propia conselleria. Durante el año 2022 se 

ha podido finalizar la ejecución del proyecto de sellado del vertedero municipal de Vinaròs, 

iniciado ya en 2021. Por otra parte, se ha ejecutado casi en su totalidad el sellado del vertedero 

de la Barraca en Alzira, el cual está incluido en el expediente de infracción 2015/2192: 

vertederos ilegales de residuos inertes de la UE. Asimismo, se ha propiciado el aumento de las 

obras gracias a la disponibilidad de nuevo personal técnico para el desarrollo de proyectos y 

control de las obras. 

 

 

Objetivo 4.1. Facilitar la gestión administrativa a los operadores económicos. 

 

Durante el año 2022 se ha mejorado notablemente la nueva plataforma autonómica 

ADCR 3.0 para el control de los traslados de residuos en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 

integrada en la plataforma eSIR del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. De este modo, la ejecución del objetivo de facilitar la gestión administrativa de 

los operadores económicos se ha visto incrementada de forma muy significativa, se ha más 

que triplicado, contribuyendo a una mejor trazabilidad en las operaciones de gestión de 

residuos. 

 

Asimismo, debe destacarse el esfuerzo de todos los servicios en simplificar al máximo, 

en la medida de lo posible, la tramitación administrativa telemática de los expedientes. Se han 

desarrollado multitud de procedimientos, antes GUC (Gestor único de contenidos), ahora SIAC 

(Sistema de Información y Atención Ciudadana), y se ha solicitado la mejora o creación de 

aplicaciones informáticas que permitan agilizar la tramitación de expedientes y emisión de 

informes. 
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Objetivo 5.1. Prevenir, estudiar, controlar, vigilar y corregir la contaminación acústica. 

 

Por lo que respecta a este objetivo vinculado al Servicio de Protección de la Atmósfera, 

todos sus indicadores han registrado un grado de ejecución del 100 %. Se ha reforzado el 

personal dedicado a estas tareas y ha sido posible realizar las tareas regladas. 

 

Toda la documentación referente a mapas estratégicos de ruido y planes de acción de 

carreteras y ciudades de más de 100.000 habitantes remitidas por los diferentes responsables 

se ha revisado y enviado al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 

recordando sus obligaciones a los responsables para evitar el incumplimiento de plazos 

establecidos en la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio 

de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.  

 

Cabe señalar también, que en todos los informes sobre emisiones a la atmósfera de 

instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada y para evaluación ambiental 

estratégica se incluye un apartado de contaminación acústica.  

 

 

Objetivo 6.1. Fomentar tecnologías limpias y sistemas de gestión que mejoren la relación entre 

la actividad industrial y el medio ambiente. 

 

En esta línea, vinculada al Servicio de Protección de la Atmósfera, se incluye la 

resolución de expedientes de concesión de etiqueta ecológica (62 % de ejecución), la 

inscripción de organizaciones en el Registro EMAS (78 % de ejecución), los certificados de 

convalidación medioambiental (50 % de ejecución) y el mantenimiento del Registro de 

entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental de la Comunitat Valenciana (100 % 

de ejecución). Respecto a la ejecución de 2021, se observa una disminución en el grado de 

ejecución de expedientes de inscripción en el registro EMAS (98 % en 2021) y en la tramitación 

de licencias de etiqueta ecológica europea (68 % en 2021). 

 

Igual que en años anteriores, las cifras de ejecución en la emisión de los certificados 

de convalidación medioambiental (50% de ejecución) no son estadísticamente significativas. 

La razón es el escaso número de certificados que se tramitan en la actualidad (en torno a 

5/año), porque a partir de 2014 las inversiones medioambientales no son desgravables del 

impuesto de sociedades y solamente se reciben solicitudes de inversiones anteriores a esa 

fecha, de manera que su resolución depende más del tiempo de respuesta de los solicitantes 

que del esfuerzo en la tramitación realizada en el servicio. 
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Objetivo 6.2. Fomentar el control integrado de la contaminación. 

 

Es competencia del Servicio de Protección y Control Integrado de la Contaminación la 

tramitación de las autorizaciones ambientales integradas (AAI) para las instalaciones que 

pueden tener un mayor impacto sobre el medio ambiente, de acuerdo con los criterios 

establecidos en la Directiva de emisiones industriales (Directiva 2010/75/UE). A través de las 

AAI se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, 

explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones, destinadas a 

garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones recogidas en la normativa. 

 

El número de los expedientes relativos a las AAI iniciados y resueltos a lo largo de los 

últimos años se ha incrementado respecto a los tramitados en años anteriores, gracias a la 

incorporación de personal de refuerzo a partir de los últimos meses del año 2021. 

 

Respecto a la evolución de las AAI en el año 2022, cabe señalar que han entrado a lo 

largo del año 13 nuevas solicitudes y que se han autorizado 10 instalaciones nuevas lo que 

supone un porcentaje de ejecución del 77 %. Es importante tener en cuenta que el trámite de 

estas autorizaciones es largo y complejo, superando por lo general el año de tramitación. Es 

por este motivo por el que la mayoría de las autorizaciones resueltas durante el año 2022 se 

iniciaron en años anteriores. 

 

Por lo que se refiere a las AAI a las que se ha dado una nueva redacción, incluyendo 

las modificaciones sustanciales solicitadas por las empresas, así como las revisiones de las 

autorizaciones iniciadas de oficio por diferentes motivos, el porcentaje de expedientes 

resueltos es bajo (39 %). Esto se debe al gran número de expedientes de revisión iniciados a 

lo largo del año. Estos expedientes de revisión de las AAI se inician, bien a instancias de alguno 

de los organismos que participaron en la tramitación de la autorización, o bien con motivo de 

la publicación de los documentos de conclusiones de las mejores técnicas disponibles (MTD) 

para distintos sectores. Estos documentos se publican en el Diario Oficial de la Unión Europea, 

mediante decisiones de ejecución de la Comisión, y obligan a revisar las AAI otorgadas, en un 

plazo de 4 años desde la publicación de estos documentos, cuando se refieren a la actividad 

principal de la instalación. 

 

Por otra parte, es importante tener en cuenta que los continuos cambios requeridos 

por el mercado, la situación energética, cambios de combustibles, incorporación de nuevas 

líneas, etc., implican la tramitación de nuevos expedientes para modificar las AAI, y 

consecuentemente las instalaciones, para poder adaptarse a las necesidades del mercado. 

Numerosas de estas modificaciones se tramitan como modificaciones no sustanciales, por 

requerir pequeños cambios en sus AAI. A lo largo de este año se han iniciado 124 expedientes 

de este tipo y se ha resuelto un 64 %. 
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Objetivo 7.1. Actuaciones en materia de control de las emisiones atmosféricas. 

 

En lo que respecta a estas actuaciones, competencia del Servicio de Protección de la 

Atmósfera, se han resuelto todas las solicitudes de autorización de emisión a la atmosfera 

presentadas, se han valorado todos los planes de gestión de disolventes de las instalaciones 

sujetas al Real decreto 117/2003 y otras actividades similares a las que se impone esta 

obligación en la autorización de emisiones a la atmósfera o la autorización ambiental integrada. 

 

Así mismo, a lo largo del año se ha desarrollado la primera instrucción técnica para las 

entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental con consultas a los afectados. 

 

Cabe destacar también que se han solicitado 328 informes sobre emisiones a la 

atmósfera de instalaciones sujetas a Autorización Ambiental Integrada (200 en 2021), entre 

los que se incluyen las autorizaciones de vertederos cuyas emisiones de gases de efecto 

invernadero se pretende evitar con las medidas correctoras señaladas en estos informes. 

Debido a su impacto socioeconómico, se ha dado prioridad a estos informes, quedando 

pendientes de emitir únicamente 4.  

 

Por otra parte, se han elaborado 56 informes (32 en 2021) de planes sometidos a 

evaluación estratégica en los aspectos referentes a contaminación atmosférica y acústica, con 

un aumento de casi el 50 % con respecto a 2020, siendo informes preceptivos para evaluación 

estratégica. 

 

En cuanto a los informes remitidos por las ECMCA de los controles periódicos de 

emisiones canalizadas y difusas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 228/2018, 

durante 2022 se ha valorado un total de 895 informes de emisiones (884 en 2021).  

 

 

Objetivo 8.1. Aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero en la Comunitat Valenciana. 

 

Por lo que respecta a este objetivo, vinculado al Servicio de Protección de la Atmósfera, 

en este momento el total de instalaciones sujetas a comercio de derechos de emisión y 

excluidas que generan una carga administrativa similar es de 182. El número de instalaciones 

sujetas al régimen de comercio en la Comunitat Valenciana sigue siendo el mayor de España 

con la ratio más baja de instalaciones/personal asignado. La ejecución es completa como en 

años anteriores, gracias al esfuerzo del personal que lo lleva a cabo. 

 

 

Objetivo 9.1. Vigilancia y control de la calidad del aire de la Comunitat Valenciana. 
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Sobre la vigilancia y control de la calidad del aire, llevado a cabo por el Servicio de 

Protección de la Atmósfera, los resultados indican porcentajes de ejecución cercanos al 95 % 

de datos válidos, que es un buen resultado considerando el elevado número de equipos de 

medición, los más de 33 millones de datos tratados en un año, la escasez de personal y de 

recursos informáticos que ya se ha puesto de manifiesto reiteradamente. 

 

Se ha licitado y adjudicado por parte de la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, pero se encuentra pendiente de publicar, la aplicación 

informática de calidad del aire y registro de focos de emisión que sustituirá a la actual, que 

había quedado perfilada totalmente en junio de 2020. Sin esta aplicación el seguimiento de 

datos, detección de anomalías, etc. se realiza de forma artesanal sin que exista un sistema de 

alertas, que permita identificar desviaciones de los patrones esperados en cada una de las 

estaciones y con muchos fallos de comunicación al Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico. 

 

Se ha realizado la evaluación de calidad del aire de las 14 zonas y 4 aglomeraciones y 

se ha participado en el grupo de trabajo del Ministerio-comunidades autónomas para la 

elaboración del Plan nacional de mejora de la calidad del aire para el Ozono. 

 

 

Objetivo 10.1. Conseguir un nivel elevado de protección del medio ambiente y contribuir a la 

integración de la variable ambiental en el diseño y aprobación de proyectos mediante la 

realización de la evaluación de impacto ambiental de aquellos que pueden tener efectos 

significativos sobre el medio ambiente. 

 

 

Con relación a las competencias en materia de evaluación de impacto ambiental (EIA) 

de proyectos, ejercidas por el Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, debe tenerse en 

cuenta que el objetivo 10.1 se refiere a un trámite (el de EIA) que resulta preceptivo para 

determinados proyectos, en función de sus características y localización. Tiene carácter 

transversal, ya que se requiere tanto en proyectos públicos como privados de toda índole: 

infraestructuras (carreteras, líneas eléctricas, redes de riego, etc.), industria (cerámica, 

química, etc.), gestión de residuos (plantas de valorización, vertederos, etc.); minería 

(sondeos, canteras, minas, etc.), generación de energía (plantas solares, eólicas, térmicas, 

etc.), ganadería (granjas, piscifactorías, etc.), etc. 

 

La agilización del trámite de EIA ha tenido un notorio impacto socioeconómico, 

permitiendo avanzar en la ejecución de proyectos equivalentes a una inversión económica de 

más de 2.000 millones de euros en la Comunitat Valenciana. 
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En el cuadro siguiente puede verse la favorable evolución en la resolución de 

expedientes de evaluación de impacto ambiental en los últimos años. 

 

AÑO 
EXPEDIENTES 

RESUELTOS EIA 

EXPEDIENTES 

ABIERTOS EIA 

%  

DE EJECUCIÓN 

2022 315 219  171 % 

2021 131 184  106 % 

2020 76 122    65 % 

2019 129 116 −−− 

 

En cuanto cálculo del grado de ejecución de expedientes resueltos de evaluación de 

impacto ambiental de proyectos públicos y privados (última columna del cuadro), debe 

indicarse que el cálculo se realiza en función de los expedientes resueltos en el año analizado 

en relación con expedientes abiertos el año anterior. 

 

Gracias al incremento en medios humanos /se ha triplicado el número de miembros 

del servicio responsable, tanto personal técnico como administrativo) y el esfuerzo realizado 

para la puesta en rodaje del equipo, se han superado con creces los objetivos previstos. 

 

Programa 442.60 Cambio Climático 

Ejecución: 122,61 % 

PROGRAMA 442.60 CAMBIO CLIMÁTICO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Garantizar la óptima coordinación con el resto de los departamentos 
de la Generalitat Valenciana para alinear todas las actuaciones 
relacionadas con la Estrategia Valenciana de Cambio Climático y 
Energía, que permita el conocimiento, seguimiento y evaluación de 
su puesta en marcha. 

72,22 

OBJETIVO 2.1 
Asegurar la ejecución de actuaciones de adaptación y mitigación en 
temas de cambio climático por parte de ayuntamientos de la 
Comunitat Valenciana. 

76,00 

OBJETIVO 3.1 
Fomentar el conocimiento y la concienciación de la población 
valenciana en temas de cambio climático, su origen, causas y 
medidas para su mitigación y adaptación. 

121,25 

OBJETIVO 4.1 
Desarrollo legislativo de una normativa que permita crear los 
instrumentos necesarios para actuar frente al cambio climático. 

100,00 

OBJETIVO 5.1 

Mejorar el conocimiento de la ciudadanía y de los agentes 
económicos de la problemática vinculada al cambio climático y de 
las medidas de mitigación y de adaptación, así como de las buenas 
prácticas ambientales que pueden implementar para conseguir una 
sociedad más sostenible y menos vulnerable ante el cambio 
climático. 

200,00 

OBJETIVO 5.2 
Potenciar la coordinación interadministrativa para garantizar la 
efectividad de las actividades de educación ambiental, en particular, 
las vinculadas con la lucha contra el cambio climático. 

120,00 

OBJETIVO 5.3 
Potenciar los medios materiales y humanos dedicados a la 
educación ambiental, en particular, por lo que respecta a la lucha 
contra el cambio climático. 

266,67 

OBJETIVO 6.1 
Potenciar la elaboración de planes sectoriales para la transición 
ecológica. 

70,00 
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PROGRAMA 442.60 CAMBIO CLIMÁTICO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 7.1 

Impulsar la coordinación, el intercambio de información, la 
coherencia de políticas, la complementariedad, así como la 
transparencia y rendición de cuentas de la actividad de la 
Generalitat en el ámbito de la Agenda 2030 y los objetivos de 
desarrollo sostenible. 

100,00 

OBJETIVO 7.2 
Promover conjuntamente con municipios y Cámaras de Comercio la 
realización de congresos, jornadas, etc. 

100,00 

 

 

Puede decirse que, con carácter general, se han alcanzado los objetivos previstos en 

el programa presupuestario. 

 

Se observa que cuatro objetivos del programa (objetivos 3.1, 5.1, 5.2 y 5.3) han 

superado los valores presupuestados, estando su porcentaje de ejecución por encima  del 100 

% en relación con las previsiones, tres (objetivos 4.1, 7.1 y 7.2) se han ejecutado al 100 %, 

siendo tres los objetivos (objetivos 1.1, 2.1 y 6.1) cuyo grado de ejecución ha quedado por 

debajo del 80 %. El objetivo 6.1, Potenciar la elaboración de planes sectoriales para la 

transición ecológica no se ha ejecutado en su totalidad, pero está ya en fase de ejecución en 

el año 2023. 

 

Desde un enfoque de igualdad, y atendiendo a la clasificación de programas en cuanto 

a su relevancia de género, este programa presupuestario tiene una un nivel de relevancia bajo. 

En todo caso, podría destacarse que, de las 7 prácticas de investigación concedidas a través 

de la Cátedra de Cambio Climático en la Universitat Politècnica de València, 4 han sido 

concedidas a mujeres. 

 

 

Objetivo 2.1. Asegurar la ejecución de actuaciones de adaptación y mitigación en temas de 

cambio climático por parte de ayuntamientos de la Comunitat Valenciana. 

 

Durante el año 2022 se han realizado 2 convocatorias de subvenciones enfocadas a 

Ayuntamientos, una para actuaciones de mitigación y otra para actuaciones de adaptación. 

Además, se ha realizado el seguimiento de los indicadores de la Estrategia valenciana de 

cambio climático pudiéndose recabar la gran mayoría de los indicadores (76 %), salvo los 

referentes a Agricultura y Energía. 

 

 

Objetivo 5.1. Mejorar el conocimiento de la ciudadanía y de los agentes económicos de la 

problemática vinculada al cambio climático y de las medidas de mitigación y de adaptación, 

así como de las buenas prácticas ambientales que pueden implementar para conseguir una 

sociedad más sostenible y menos vulnerable ante el cambio climático. 
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Desde el Centro de Educación Ambiental de la Comunitat Valenciana (CEAV), se realiza 

una constante labor de formación y concienciación en materia de cambio climático. Durante el 

año 2022, se han realizado 25 acciones formativas en formato de cursos, jornadas o 

videoconferencias, un número muy superior a las 10 previstas en el presupuesto. Los temas 

tratados han sido, entre otros, cambio climático, residuos, emergencia climática y  educación 

ambiental. 

 

 

Objetivo 6.1. Fomentar la elaboración de Planes de adaptación, mitigación y transición 

ecológica sectoriales de ámbito valenciano. 

 

Se está elaborando el Plan valenciano integrado de energía y cambio climático que 

marcará las líneas de actuación en cuanto a medidas de mitigación, adaptación y 

concienciación social durante el periodo 2020−2030. Este será uno de los documentos básicos 

de desarrollo de la Ley valenciana de cambio climático y transición ecológica que fue publicada 

en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el 9 de diciembre de 2022, y por tanto se 

encuentra ya en vigor. 

 

 

Objetivo 7.2 Promover juntamente con municipios y Cámaras de Comercio la realización de 

congresos, jornadas, etc. 

 

La actuación realizada por el Consell y las cámaras, ha consistido en la preparación, 

coordinación y realización de un conjunto de acciones (plan de acción para la integración de 

los objetivos de desarrollo sostenible en las PYME, jornadas formativas, guía para la integración 

de la perspectiva climática en la PYME) con la finalidad de favorecer la descarbonización, 

resiliencia y perdurabilidad de las PYME valencianas informando, concienciando y formando 

sobre las implicaciones empresariales de la Agenda 2030 y los ODS y las nuevas pautas de 

producción y gestión que se requieren para conseguir una economía más sostenible, circular 

y ecoeficiente. Estas acciones también han constituido el “vehículo” para informar y formar de 

y en los conceptos, instrumentos y oportunidades que surgen de la descarbonización de 

procesos, productos y servicios y de la preparación para la adaptación a los riesgos, 

vulnerabilidades e impactos derivados del cambio climático. 
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Programa 542.70 “Industrias Agroalimentarias, Transferencia 

Tecnológica, I+D+I 

Ejecución: 118,74  % 

PROGRAMA 542.70 “INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS, 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, I+D+I” 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Generar conocimiento científico es un compromiso con la sociedad. 156,90 

OBJETIVO 1.2 
Impulso de proyectos de economía circular que pongan en valor 
subproductos resultantes en cada fase de la cadena alimentaria: 
clasificación, reutilización, incluso compostaje. 

93,73 

OBJETIVO 2.1 

Impulso de la competitividad mediante estrategias de formación y 
aprendizaje. Formación de profesionales preparados en todos los 
ámbitos de la cadena alimentaria, abordando múltiples disciplinas 
y contenidos formativos. 

122,44 

OBJETIVO 2.2 
Apoyo a modelos más eficientes de producción a través de 
proyectos con fincas colaboradoras. 

180,00 

OBJETIVO 3.1 
Creación de valor añadido en los productos agrarios y de la 
alimentación. 

113,38 

OBJETIVO 3.2 
Impulso de proyectos de digitalización en el mundo rural y 
agroalimentario. 

93,33 

OBJETIVO 4.1 

Deben potenciarse acciones para avanzar en el conocimiento del 
origen y cuantificación del desperdicio alimentarios, y emprender 
acciones de sensibilización de los consumidores para que hagan un 
uso más racional de los bienes de consumo. 

71,43 

 

 

El ejercicio 2022 debería haber correspondido a un año de economía expansiva y 

demanda de servicios de la Administración para atender dicho crecimiento; no obstante, la 

invasión de Ucrania a principios de año alteró el panorama general y las perspectivas iniciales. 

El coste de los suministros energéticos, de materias fertilizantes, de cereales, etc. rompieron 

los mercados, y las empresas debieron reevaluar sus necesidades y prioridades. También se 

ajustaron los marcos legislativos para que las administraciones públicas pudieran contribuir a 

paliar los efectos adversos del conflicto bélico, resultando de todo ello un ejercicio 

presupuestario cambiante y con necesidades de ajuste continuo. 

 

En general, la evolución de los indicadores ha sido muy positiva. Aunque la situación 

económica general quedó muy debilitada tras el COVID-19, el año 2022 ha estado plenamente 

marcado por la crisis de Ucrania. El incremento de costes comentado ha afectado a todos los 

operadores económicos y, en particular a las explotaciones agrarias y, también a las empresas 

de suministros y servicios agroalimentarios, lo que ha impregnado las decisiones empresariales 

de mayor cautela a la hora de programar inversiones materiales y de abordar con decisión 

estrategias de ahorro energético. Las Políticas UE condicionadas por el Pacto Verde Europeo 

han reforzado esta sensación de urgencia para acercarse a objetivos de sostenibilidad 

económica y medioambiental. 
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El programa 542.70 ha encontrado una buena respuesta de las líneas de actuación en 

materia de I+D+i, de impulso de estrategias de economía circular y, especialmente, de las 

actuaciones formativas en materia agraria. 

 

Los proyectos de inversión por parte de las industrias agroalimentarias se han 

orientado a la búsqueda de mayores eficiencias en los procesos, tanto para ahorrar energía 

como para buscar fuentes alternativas renovables, también para reducir el impacto ambiental, 

así como para incorporar nuevos procesos que mejoren la imagen de las empresas frente a los 

consumidores. Aunque se han cubierto los objetivos en cuanto a número de proyectos, se 

percibe la sensación de que en 2022 las iniciativas responden a proyectos de menor dimensión 

y presupuestos más ajustados. 

 

Desde la perspectiva de impacto de género, tienen incidencia los objetivos 2.1 y 3.1 

cuyas líneas estratégicas de actuación pretenden abordar la falta de formación, especialización 

y aprendizaje de mujeres del entorno rural. 

 

A continuación, se explica la situación y evolución de la ejecución de aquellos objetivos 

que se han considerado más relevantes, haciendo referencia a las circunstancias que la han 

acompañado y a los avances registrados en aquellos indicadores que se consideren más 

significativos en los resultados conseguidos. 

 

 

Objetivo 1.1. Generar conocimiento científico es un compromiso con la sociedad. 

 

Este indicador se relaciona con las partidas del programa 542.70 destinadas a generar 

conocimiento y en gran medida se consigue a través de la colaboración del Instituto Valenciana 

de Investigaciones Agrarias (IVIA) y también de otras iniciativas abordadas mediante apoyos 

nominativos. 

 

 

Objetivo 1.2. Impulso de proyectos de economía circular que pongan en valor subproductos 

resultantes en cada fase de la cadena alimentaria: clasificación, reutilización, incluso 

compostaje. 

 

La colaboración con la Universidad Miguel Hernández de Elche permite identificar los 

recursos valorizables en el territorio de la Comunitat Valenciana procedentes de la actividad 

agropecuaria y agroalimentaria. Posteriormente, se establecen estrategias personalizadas para 

el aprovechamiento potencial de dichos recursos a lo largo de todas las tipologías de cultivos, 
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orientaciones productivas y manejo de los suelos. Y, tras años de persistir en esta dirección, 

los resultados están presenten en gran parte de la Comunitat Valenciana. 

 

Objetivo 2.1. Impulso de la competitividad mediante estrategias de formación y aprendizaje. 

Formación de profesionales preparados en todos los ámbitos de la cadena alimentaria, 

abordando múltiples disciplinas y contenidos formativos. 

 

Durante los meses de enero a diciembre de 2022 se han realizado numerosas 

actividades formativas (130 frente a las 120 previstas en el presupuesto), con formatos 

diversos (jornadas técnicas, de uno o más días de duración; cursos de especialización de hasta 

100 horas; charlas divulgativas, producción de audiovisuales, etc.). 

 

Se ha estado presente en 79 municipios (29 en Valencia, 28 en Alicante, y 22 en 

Castellón) con actividades de presencialidad, y en todo el territorio a través del campus online 

y formatos autoformativos. En el desarrollo de las actividades formativas de este ejercicio se 

han empleado los recursos de personal y medios materiales del Servicio de Transferencia de 

Tecnología (STT). 

 

Esta línea de trabajo del STT responde a una demanda creciente año tras año. Se 

percibe la necesidad de actualizar los conocimientos de los profesionales que quieren mejorar 

sus capacidades técnicas y, al tiempo, se persigue la innovación. Es de destacar la presencia 

creciente de mujeres que demandan actividades formativas (366 alumnas frente a las 300 

estimadas al elaborarse el presupuesto). 

 

 

Objetivo 2.2. Apoyo a modelos más eficientes de producción a través de proyectos con fincas 

colaboradoras. 

 

La línea de ayudas para el fomento de la innovación tecnológica a través de fincas o 

explotaciones colaboradoras previstas en la Orden 28/2018, de 10 de diciembre, apoyó en 

2022, se financia con fondos propios de la Generalitat Valenciana. El objeto de estas 

subvenciones es generar y financiar una red de transferencia de tecnología mediante el apoyo 

a fincas o explotaciones colaboradoras, entendiendo como tales aquellas que utilicen y realicen 

técnicas experimentales, sostenibles e innovadoras en el ámbito agroalimentario, que mejoren 

la competitividad y la calidad de los productos agroalimentarios valencianos y sirvan como 

modelo al sector agroalimentario. 

 

Se buscan proyectos innovadores y de experimentación que versen sobre las materias 

relacionadas en las bases reguladoras (modelos productivos sostenibles, reducción del uso de 

fitosanitarios, valorización de subproductos agrarios y agroalimentarios, etc.), se ha 

conseguido captar la atención de múltiples solicitantes, sobrepasando la capacidad financiera 
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de esta medida. El número de proyectos desarrollados a través de fincas colaboradoras durante 

2022 se ha elevado a 36, cifra por encima de los 20 previstos inicialmente. 

 

Objetivo 3.1. Creación de valor añadido en los productos agrarios y de la alimentación. 

 

La medida de inversiones en industrias agroalimentarias, financiadas con FEADER, para 

mejorar las condiciones de transformación y comercialización de productos agrarios y de la 

alimentación (excluida la pesca y la acuicultura), continúa manteniendo un elevadísimo nivel 

de demanda. Como se comenta en párrafos anteriores, los proyectos que se presentan en este 

ejercicio responden a estrategias adaptadas a la incertidumbre del momento económico. Cada 

proyecto suele representar varios centenales de miles de euros de inversión, y los objetivos 

se definen con precisión. Aun así, el gran peso de la industria agroalimentaria de la Comunitat 

Valenciana mantiene elevados niveles de demanda de financiación. 

 

Las ayudas a programas operativos presentados por OPFH no se financian con fondos 

nacionales (en este caso son financiadas 100% por el fondo UE FEAGA), pero la gestión de 

dichos fondos por parte de la Dirección General de Política Agraria Común confirma la dinámica 

comentada de este tipo de incentivos económicos. 

 

Durante 2022, han sido 95 el número de proyectos apoyados de transformación de la 

industria agroalimentaria, para el desarrollo de nuevos productos y servicios a través de 

ayudas a la transformación y comercialización, un 19 % por encima de a estimaciones iniciales, 

de los que el 28 % estaban liderados por mujeres. 

 

 

Objetivo 3.2 Impulso de proyectos de digitalización en el mundo rural y agroalimentario 

 

En 2022 se han auxiliado proyectos singulares en un contexto de sobreoferta de 

financiación MRR. Aun así, la Dirección General de Política Agraria Común ha apoyado 

iniciativas de interés para nuestra base social y productiva que quiere avanzar en los cambios 

hacia la digitalización. 

 

Ha sido 14 el número de entidades y/o empresas participantes en proyectos de 

digitalización impulsados en el mundo rural y agroalimentario, cifra que iguala prácticamente 

la prevista. 

 

Objetivo 4.1. Deben potenciarse acciones para avanzar en el conocimiento del origen y 

cuantificación del desperdicio alimentario, y emprender acciones de sensibilización de los 

consumidores para que hagan un uso más racional de los bienes de consumo. 

 

El Plan Bon Profit de la Conselleria de Agricultura sigue buscando colaboraciones, 

generando conocimiento de las pérdidas y desperdicio de alimentos que se genera en la 
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Comunitat valenciana, y sensibilizando a las generaciones más jóvenes en el valor de los 

alimentos al margen de su precio, pues su obtención supone un esfuerzo personal, económico 

y medioambiental, que no puede justificar que se deteriore o pierda. 

 

 

Programa 531.10 “Estructuras Agrarias” 

Ejecución: 106,39 % 

PROGRAMA 531.10 ESTRUCTURAS AGRARIAS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Aumentar la renta de las/los agricultoras/agricultores y habitantes 
del medio rural y mejorar su calidad de vida, mediante el desarrollo 
de las estructuras agrarias y fomento del patrimonio natural. 

88,33 

OBJETIVO 2.1 
Incrementar la capacidad económica de las cooperativas para 
hacerlas más rentables por medio de fusiones y otras actuaciones 
integradoras. 

150,00 

OBJETIVO 3.1 Concentración parcelaria en zonas delimitadas. 100,00 

OBJETIVO 4.1 
Ahorro y racionalización en la gestión y aprovechamiento de los 
recursos hídricos. 

100,00 

OBJETIVO 5.1 
Optimización en el uso y gestión de los recursos hídricos disponibles 
para el riego. 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Modernización de regadíos mediante la racionalización y el ahorro 
de recursos hídricos, así como la optimización de la eficiencia hídrica 
y energética de las inversiones ejecutadas. 

100,00 

 

 

En general, el comportamiento de los indicadores del programa 531.10 se ha ajustado 

a lo previsto, lo que ha permitido cubrir prácticamente la totalidad de los objetivos que se 

habían establecido para el ejercicio 2022.  

 

 

Objetivo 1.1. Aumentar la renta de las/os agricultores y habitantes del medio rural y mejorar 

su calidad de vida, mediante el desarrollo de las estructuras agrarias y las infraestructuras 

rurales, así como el fomento del patrimonio natural. 

 

Indicador 1. Acondicionamiento de caminos rurales y otras infraestructuras agrarias.  

 

Este indicador valora el número de expedientes relativos a las obras en caminos rurales 

y otras infraestructuras agrarias y cabe señalar que su ejecución se ha cumplido al 100 %. Se 

tenía previsto realizar 7 actuaciones, cifra que se ha alcanzado mediante licitaciones y 

encargos a medio propio. 

 

Indicador 2. Actuaciones realizadas en mejora de infraestructuras agrarias.  

 

Por medio de este indicador, se ha valorado el número de expedientes relativos a las 

concesiones de subvenciones de la línea “Mejora Infraestructuras Agrarias a los 
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Ayuntamientos, para adecuación de caminos rurales”. El número de expedientes aprobados ha 

sido de 46, frente a los 60 que es la cifra que se había propuesto como objetivo, alcanzándose 

por tanto el 77 %. 

 

 

Objetivo 2.1 Incrementar la capacidad económica de las cooperativas para hacerlas más 

rentables por medio de fusiones y otras actuaciones integradoras 

 

El logro de este objetivo se mide a través del indicador relativo al fomento de las 

actuaciones integradoras dirigidas a las cooperativas de la Comunitat Valenciana. 

 

Con este indicador se valora el número de expedientes de las entidades integradoras 

resultantes, que se han destinado a fomentar la fusión y la integración de las cooperativas, 

para su mejor adecuación a la coyuntura del comercio actual. Se han considerado 6 

expedientes de integración cooperativa, frente a los 4 inicialmente previstos, lo que supone 

una ejecución del 150 %. 

 

 

Objetivo 3.1. Concentración parcelaria en zonas delimitadas para modernizar su estructura 

agraria. 

 

El indicador de seguimiento de este objetivo se refiere al estudio, preparación, inicio o 

ejecución de proyectos de concentración parcelaria.  

 

Con este este indicador se ha valorado el número de expedientes relativos a las 

contrataciones, que estén en periodo de ejecución, de elaboración de bases provisionales, 

definitivas, proyecto de concentración o acuerdo.  A lo largo de 2022, han sido dos las 

actuaciones de este tipo llevadas a cabo, cumpliendo así con lo previsto. 

 

 

Objetivo 4.1. Ahorro y racionalización en la gestión y aprovechamiento de los recursos hídricos. 

 

El cumplimiento de este objetivo se mide a través del indicador relativo a la ejecución 

de obras para la modernización del regadío valenciano. 

 

Por medio de este indicador se ha valorado el número de expedientes de ejecución de 

obras para continuar con la modernización del regadío valenciano, en un contexto de déficit 

del recurso agua en muchas zonas de la Comunitat Valenciana, realizando inversiones en el 

marco de la Ley 5/2019 de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana. Están en ejecución 

diez actuaciones, que es el número que se había previsto.  
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Objetivo 5.1. Optimización en el uso y gestión de los recursos hídricos disponibles para el 

riego. 

 

Con este objetivo se pretende optimizar el uso del agua para riego fomentando la 

utilización racional del agua en regadíos mediante la subvención a las comunidades de regantes 

que ejecuten inversiones que mejoren y adecuen las redes de riego para conseguir un ahorro 

del agua, favorecer la captación y distribución de agua en las zonas más necesitadas 

hídricamente, incrementar la superficie de riego localizado, mejorar la gestión del riego y 

completar la modernización de los regadíos en la Comunitat Valenciana. 

 

Este indicador mide el número de inversiones aprobadas en cada convocatoria anual. 

En la convocatoria de 2022 se ha conseguido alcanzar el número de obras previstas, que era 

20. 

 

 

Objetivo 6.1. Modernización de regadíos mediante la racionalización y el ahorro de recursos 

hídricos, así como la optimización de la eficiencia hídrica y energética de las inversiones 

ejecutadas. 

 

El logro de este objetivo se mide a través de la ejecución de obras de regadíos en el 

marco del Programa de Desarrollo Rural 2014−2020. 

 

El Programa de Desarrollo Rural  de la Comunitat Valenciana en su medida 4.3.1, 

contempla seleccionar aquellas inversiones de las comunidades de regantes que consoliden y 

mejoren los regadíos preexistentes de forma que se incrementen las disponibilidades del 

recurso y la eficacia de su aprovechamiento, la plena compatibilidad con el medio ambiente y 

de los demás recursos naturales y la conservación y buen estado ecológico de los recursos 

hídricos, actuando en zonas homogéneas de producción ecológica, ejecutando proyectos de 

instalaciones que aumenten la eficiencia energética y que prosigan con la transformación de 

riego tradicional a riego localizado, y, en general, fomentando aquellas inversiones que 

generen un ahorro del recurso agua. 

 

El modelo que sigue esta línea de ayudas es la concesión de una cantidad para la 

ejecución de una infraestructura de regadío, que se lleva a cabo mediante licitación pública de 

la obra. Se han llevado a cabo 18 expedientes de obras de esta línea de ayudas, cumpliendo 

con lo que estaba previsto. 
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Programa 714.80 “Agricultura y Ganadería” 

Ejecución: 104,80 % 

PROGRAMA 714.80 “AGRICULTURA Y GANADERÍA”  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Garantizar la sanidad animal a través de la ejecución de los 
programas vigilancia, control y erradicación de enfermedades y 
de la colaboración con las Agrupaciones de Defensa Sanitaria y 
redes de vigilancia epidemiológica. 

98,66 

OBJETIVO 1.2 
Mejorar las condiciones de bienestar animal en todas las 
instalaciones y medios de transporte que los alberguen, incluidos 
los animales de compañía y de experimentación. 

121,71 

OBJETIVO 4.2 
Favorecer la formación de las/los trabajadoras/es del sector 
ganadero en los campos de la producción, sanidad y bienestar 
animal. 

49,34 

OBJETIVO 5.1 Prevenir y controlar las plagas y enfermedades de los cultivos. 94,01 

OBJETIVO 5.2 
Potenciar el empleo de sistemas de lucha biológica y biotécnica 
en el control de plagas. 

131,04 

OBJETIVO 6.2 
Promover la implantación de sistemas de producción agrícola 
sostenible. 

101,20 

OBJETIVO 6.3 
Reducir los riesgos asociados a la utilización de productos 
fitosanitarios. 

151,24 

OBJETIVO 7.1 
Garantizar la seguridad alimentaria de los productos agrícolas, 
ganaderos y de la pesca. 

91,21 

 

 

Según la ejecución del conjunto de los indicadores que miden los resultados obtenidos 

en los objetivos de este programa, se habrían registrado avances satisfactorios; no obstante, 

cabe señalar la existencia de varias circunstancias en la ejecución que dificultan cumplir con 

la totalidad de objetivos de la normativa comunitaria.  

 

La dotación de personal adecuado, una estructura organizativa provincial y una 

coordinación eficiente y efectiva entre las diferentes unidades administrativas competentes 

serían fundamentales para alcanzar estos objetivos, y garantizar procedimientos y 

mecanismos que aseguren la eficacia, calidad, coherencia e imparcialidad de los controles y 

otras actividades oficiales, así como disponer de personal con la cualificación y experiencia 

adecuadas y un plan de formación coherente.  

 

La ejecución de los indicadores a nivel general se considera adecuada con valores 

próximos al 100 %, únicamente en el objetivo 4.2, Favorecer la formación de las/los 

trabajadoras/es del sector ganadero en los campos de la producción, sanidad y bienestar 

animal se registra una baja ejecución debido a que no se ha podido realizar la evaluación final 

de la formación en Bienestar Animal. En la ejecución del objetivo 7.1, Garantizar la seguridad 

alimentaria de los productos agrícolas, ganaderos y de la pesca la valoración es satisfactoria 

en la mayoría de los programas que se dirigen a su consecución, solo se observan dificultades 

en algunos programas debido a la carencia de personal inspector. 
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Programa 442.40 “Medio Natural y Evaluación Ambiental” 

Ejecución: 102,33 % 

PROGRAMA 442.40 MEDIO NATURAL Y EVALUACIÓN 

AMBIENTAL 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Coordinar la planificación territorial forestal con la ordenación 
del territorio. Desarrollar nuevos instrumentos de obtención de 
rentas forestales. 

150,00 

OBJETIVO 2.1 

Potenciar actuaciones en el medio forestal dirigidas a la lucha 
contra el cambio climático y la erosión, la conservación de 
recursos genéticos y la biodiversidad, la recarga de acuíferos, el 
control de enfermedades fitosanitarias, el uso recreativo de los 
montes y la defensa del patrimonio público forestal y pecuario. 

97,42 

OBJETIVO 3.1 
Conservación y recuperación de los hábitats y paisajes en 
espacios naturales protegidos. 

100,00 

OBJETIVO 3.2 
Fomento de la sostenibilidad socioeconómica e integración de 
los usos del territorio en la conservación de espacios naturales. 

102,78 

OBJETIVO 4.1 
Regulación y ordenación de la caza y pesca continental, así como 
la gestión de sus recursos biológicos. 

162,22 

OBJETIVO 5.1 
Garantizar la conservación de los hábitats y especies silvestres, 
mejorando su conocimiento, su régimen normativo y su gestión 
activa. 

143,51 

OBJETIVO 5.2 Desarrollo normativo y gestión de la Red Natura 2000. 117,68 

OBJETIVO 6.1 

Conseguir un nivel elevado de protección del medio ambiente y 
contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la 
preparación y adopción de planes y proyectos mediante la 
realización de una evaluación ambiental de aquellos que pueden 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

50,00 

OBJETIVO 6.2 
Coordinar los procedimientos de evaluación ambiental con los 
procedimientos de autorización de órganos sectoriales. 

0,00 

OBJETIVO 7.1 
Facilitar la información ambiental de los procedimientos de 
evaluación ambiental, tanto al público en general como a las 
personas interesadas. 

100,00 

 
 

En general, el comportamiento de los indicadores del programa 442.40 ha seguido la 

evolución esperada, con cifras que han permitido cubrir prácticamente la totalidad de los 

objetivos marcados al 100 %, excepto por lo que afecta a los indicadores del objetivo 6.2, que 

no han registrado ejecución, y, en menor medida, al objetivo 6.1. 

 

 

Objetivo 2.1. Potenciar actuaciones en el medio forestal dirigidas a la lucha contra el cambio 

climático y la erosión, la conservación de recursos genéticos y la biodiversidad, la recarga de 

acuíferos, el control de enfermedades fitosanitarias, el uso recreativo de los montes y la 

defensa del patrimonio público forestal y pecuario. 

 

La evolución de resultados puede considerarse favorable. Como actividad más 

destacada incluida en los indicadores contemplados en este objetivo se encuentra sin duda la 

producción en vivero de plántulas de difícil reproducción, donde se ha superado 

significativamente (un 32 %) la cantidad programada de 780.000 plantas. Este incremento en 

el número de plántulas producidas se debe especialmente a la reprogramación de actividad de 
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los viveros forestales de la Generalitat para poder acometer las inversiones derivadas de 

numerosos proyectos de restauración de áreas que sufrieron incendios forestales desde 2013 

hasta 2021, y la necesidad de dotar de planta forestal a nuevas repoblaciones programadas 

por diferentes servicios de la Conselleria con cargo al Plan de recuperación, transformación y 

resiliencia, cofinanciado por los fondos europeos Next Generation.  

 

En este ámbito, además de las mejoras que acomete el servicio de Ordenación y 

Gestión Forestal, se han iniciado actuaciones de apoyo a la red de viveros de la Generalitat 

para el establecimiento y dotación de nuevas infraestructuras, tales como la instalación de un 

nuevo umbráculo en el CIEF y las reparaciones de cubiertas de umbráculos e invernaderos en 

el mismo centro, y actuaciones en el vivero de Los Llanos en El Toro, (Castellón) y materiales 

para la producción de planta (mesas de cultivo, etc.) que permitirán un incremento significativo 

de la actividad para los próximos años. 

 

Desde una perspectiva de género, cabe señalar que en la actividad de recolección, 

procesado y conservación en Banco de Semillas de plantas autóctonas, que se realiza 

íntegramente en el Centro para la Investigación y Experimentación Forestal, todo el personal 

dedicado a tal función (3 analistas de laboratorio) es femenino, mientras que en el caso de la 

producción de plántulas, el personal es mayoritariamente masculino, debido se deriva de que, 

hasta hace poco tiempo, la mano de obra del sector forestal ha sido básicamente masculina.  

 

Indicador 2. Recolección, procesado y conservación en banco de semillas de plantas 

autóctonas. 

 

En este indicador, cabe señalar que se han alcanzado niveles de ejecución aceptables 

en el marco de lo previsto. Se procesaron e incorporaron completamente al banco de semillas 

105 lotes, sobre una cantidad programada de hasta 125 (84 %), aunque debe indicarse que 

el objetivo programado está calculado sobre un promedio interanual de largo plazo 

compensando las fluctuaciones debido a la climatología anual, esperándose por ello valores 

inferiores a la media (entre el 50 y 100 % orientativamente) en los años poco favorables para 

la producción natural de semillas, como fue 2022. Aunque los valores medios de precipitación 

fueron favorables en gran parte del territorio valenciano, los momentos críticos como el final 

de la primavera y principio del otoño, que concentran buena parte del esfuerzo de la producción 

de semillas en las plantas leñosas autóctonas, fueron más secos de lo previsto. En zonas de 

montaña, donde podía esperarse un mejor comportamiento por la mayor precipitación, las 

temperaturas fueron sustancialmente superiores a las esperables, con abundantes olas de 

calor y valores excesivamente altos en la mayoría de los meses, propiciando un notable avance 

de las infecciones de frutos y semillas por hongos y bacterias. 
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Indicador 3. Producción en vivero de plántulas de difícil reproducción. 

 

Tal como ya se ha señalado, en relación con este indicador, cabe destacar su alto grado 

de ejecución en relación con lo previsto. Se produjeron 1.033.261 plantas respecto a las 

780.000 programadas, alcanzándose por tanto una ejecución del 132 %. Este dato debe 

valorarse como muy positivo, ya que, salvo casos puntuales de algunas especies cuyas semillas 

no pueden almacenarse y dependen de la recolección anual (carrascas de encina, alcornoque 

o roble, por ejemplo); la producción se basa en la disponibilidad del propio Banco de Semillas 

Forestales con independencia del clima, y por tanto, el superávit alcanzado se debe a un 

esfuerzo adicional exitoso de producción. 

 

 

Objetivo 3.1. Conservación y recuperación de los hábitats y paisajes en espacios naturales 

protegidos. 

 

El seguimiento de este objetivo se basa en un indicador que mide actuaciones 

concretas de mejora en espacios naturales protegidos. Durante 2022 se han realizado las 22 

actuaciones que estaban previstas, las cuales se refieren a los trabajos que se han desarrollado 

en el conjunto de los 22 espacios naturales de la Red de Espacios Naturales Protegidos de la 

Comunitat Valencia pertenecientes al Servicio de Gestión de Espacios Naturales Protegidos. 

 

Estas figuras de protección se distribuyen por todo el territorio valenciano, siendo de 

tipologías muy diferentes dada la diversidad de ambientes que podemos encontrar en la 

Comunitat Valenciana. Así, entre los espacios protegidos gestionados por este servicio nos 

podemos encontrar humedales de diversos tipos, ríos, sierras litorales y de interior, así como 

Reservas naturales, Paisajes protegidos y Monumentos naturales y de diversas índoles. Dada 

la gran variabilidad de ambientes, las actuaciones que se acometen en ellos para su 

conservación y gestión responden a la siguiente tipología dependiendo del espacio, y se puede 

decir que en todos ellos se ha conseguido ejecutar su programación anual: 

 
 

- Adecuación de infraestructuras e instalaciones 

- Tratamiento de la vegetación 

- Regeneración de áreas degradadas (corrección de impactos) 

- Adecuación de áreas de uso público 

- Adecuación de itinerarios 

- Regeneración de dunas 

- Actuaciones de mejora de la fauna 

- Acondicionamiento de surgencias de agua 

- Plantaciones 

- Arreglo de caminos 
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- Actuaciones en el patrimonio etnológico y cultural 

- Apertura o cerramiento de sendas y derivaciones 

- Actuaciones concretas de la Reserva marina de les Illes Columbretes 

 

 

Objetivo 3.2. Fomento de la sostenibilidad socioeconómica e integración de los usos del 

territorio en la conservación de espacios naturales. 

 

Indicador 1. Declaración de parajes naturales municipales. 

 

Si bien no se publicó el plan normativo para 2022, la previsión que se hizo en función 

del estado de tramitación de los expedientes para la aprobación de espacios naturales 

protegidos es de tres al año, en promedio, con una gran variabilidad. En 2022 se aprobó el 

Paraje Natural Municipal Bec de l’Àguila en el término municipal de Mutxamel según Decreto 

101/2022, de 29 de julio, del Consell, y el Monumento Natural, Falla del Moraig, según Decreto 

90/2022, de 1 de julio, del Consell. 

 

Indicador 2. Actividades públicas realizadas por los equipos de promoción de cada espacio. 

 

Las visitas concertadas con los equipos de comunicación en los parques naturales de 

la Comunidat Valenciana se han recuperado tras los años de la pandemia por COVID-19, de 

forma que en 2022 se realizó un número mayor del previsto (2.500 frente a 1.800), dada la 

gran cantidad de solicitudes de colegios, asociaciones y grupos, superiores, a veces, a la 

capacidad de atención de los equipos en determinades épocas, especialmente en primavera. 

 

 

Objetivo 4.1. Regulación y ordenación de la caza y pesca continental, así como la gestión de 

sus recursos biológicos. 

 

Indicador 1. Tramitación y entrada en vigor de normas legales. Orden de regulación de la caza 

y control del jabalí. Establecimiento de las vedas de Caza. Directrices de ordenación del 

aprovechamiento piscícola. 

 

La previsión normativa del servicio de Caza y Pesca para 2022 incluía la tramitación 

de la modificación de un Decreto y la aprobación de dos órdenes.  

 

- Revisión del Decreto 188/2014, de 7 de noviembre, de Consell, por el que se regula la 

figura de guarda jurado de caza en la Comunitat Valenciana y la habilitación para el 

control de predadores.  
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Finalmente, lo que se hizo fue aprobar la Resolución de la Dirección General de Medio 

Natural y de Evaluación Ambiental por la que se incluye la caja-trampa para jabalí en 

la relación de los métodos de captura homologados en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana, y se modifica el Libro de registro de colocación de elementos de captura 

de predadores recogido en el anexo IV de la Resolución de 20 de enero de 2016, de la 

Dirección General de Medio Natural y Evaluación Ambiental.  

 

Esta resolución se aprobó haciendo uso de lo dispuesto en la disposición adicional 

primera del mencionado decreto, que faculta a la persona titular de la dirección general 

con competencias en materia de caza para modificar, mediante Resolución, el 

contenido de sus anexos IV y V, relativos respectivamente a la relación de los métodos 

de captura homologados en la Comunitat Valenciana y al libro de registro de capturas.  

 

- Orden de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 

Transición Ecológica, de veda por la que se fijan los periodos hábiles y las normas de 

caza en las zonas comunes, y se establecen otras regulaciones en los cotos de caza y 

zonas de caza controlada en la Comunitat Valenciana, así como medidas de control o 

de posible erradicación del arruí.  

 

- Proyecto de orden de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica por la que se establecen las directrices para la 

ordenación de los aprovechamientos piscícolas en aguas continentales de la Comunitat 

Valenciana. A este respecto, se ha completado su redacción y se ha iniciado la 

tramitación. 

 

Cabe señalar que también se ha procedido a la actualización de los municipios con 

sobrepoblación de conejo mediante la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana, Núm. 9472 de fecha 17.11.2022, de Resolución de octubre de 2022, del director 

general de Medio Natural y de Evaluación Ambiental, por el que se actualiza el anexo de la 

Orden de 11 de junio de 2009, de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda, por la que se aprueban directrices extraordinarias para el aprovechamiento, gestión 

y control del conejo de monte en la Comunitat Valenciana, relativo al listado de términos 

municipales afectados por sobrepoblación de conejo de monte. 

 

Indicador 2. Permisos expedidos en las reservas. 

 

En la Comunitat Valenciana hay declaradas dos reservas de caza: la Reserva 

Valenciana de Caza de la Muela de Cortes y la Reserva Nacional de Caça dels Ports de Tortosa 

i Beseit; esta última, compartida con las Comunidades Autónomas de Cataluña y Aragón, con 

únicamente un 5 % de su superficie en terreno de la provincia de Castellón, y correspondiendo 

su gestión a la Generalitat de Catalunya. 
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Por lo que respecta a la RVC de la Muela de Cortes, su gestión es 100 % pública, tal y 

como se recoge en la Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de Caza de la Comunitat Valenciana, 

y compete directamente al Servicio de Caza y Pesca, al que corresponde la protección, 

conservación y fomento de las especies cinegéticas presentes, así como la gestión y 

administración de su aprovechamiento, con la consecuente emisión de los permisos de caza 

definidos en su planificación técnica. Su principal actividad son los recechos (modalidad de 

caza mayor) que afectan mayoritariamente a las especies cabra montés y muflón, y de forma 

complementaria a ciervos y gamos. Además, se emiten permisos de caza menor en temporada 

general, así como de esperas al jabalí, que también se caza residualmente en ganchos y 

batidas.  

 

En la temporada 2022-2023, la distribución de permisos  emitidos ha superado  un 22 

% las previsiones iniciales, y se han distribuido de la siguiente forma según modalidad: 

 

 
Distribución de permisos emitidos por modalidad en la RVC de la Muela de Cortes.  

 

MODALIDAD N.º PERMISOS 

Recechos 220 

Caza menor en temporada general 0 

Esperas al jabalí 82 

Ganchos−batidas de jabalí 64 

TOTAL 366 

 

 

Indicador 3. Muestreos y repoblaciones en aguas habitadas por truchas y anguilas. 

 

El Plan de Muestreos pretende ser una herramienta para obtener información de las 

características cuantitativas y cualitativas de las poblaciones ictiológicas que habitan las aguas 

continentales de la Comunitat Valenciana. Con esta información se pretende conocer el nivel 

de abundancia de los recursos, así como su distribución poblacional en una fecha determinada. 

Esta información resulta de utilidad en la toma de decisiones sobre el marco de gestión de los 

recursos piscícolas y la sostenibilidad del medio ambiente. Para llevar a cabo esta tarea, se 

emplea principalmente el muestreo mediante pesca eléctrica, siguiendo el procedimiento 

establecido por la norma española UNE-EN 14011 con título “Calidad del agua.  Muestreo de 

peces con electricidad”.  

 

Las estaciones de muestreo se localizan a lo largo de toda la red de cursos de agua 

permanente que recorre el territorio de valenciano. Teniendo en cuenta su aptitud, se han 

establecido un conjunto de 38 puntos de muestreo. Atendiendo al ciclo biológico de las especies 

que habitan nuestras aguas, los muestreos se planifican en aquellas épocas en que menos se 

interfiere con su periodo reproductor (más sensible). Se tienen en cuenta, además, las 

circunstancias climáticas y/o hidrológicas que pueden dificultar la propia ejecución del 
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muestreo (época de grandes avenidas o de estiaje), periodos hábiles de pesca, etc. De esta 

manera, los muestreos se distribuyen a lo largo del año, realizando en primavera los 

localizados en aguas de aptitud ciprinícola y en otoño los localizados en aguas de aptitud 

salmonícola.  

 

En 2022 se realizaron 52 muestreos, muestreándose el total de los puntos de muestreo 

e incluso realizando muestreos extra, alguno con intención mejorar la ubicación de los actuales 

puntos de muestreo, otros para localizar nuevas poblaciones de trucha común y finalmente 

algunos para cubrir carencias del año 2020 en el que se quedaron zonas sin cubrir. 

 

El Plan de repoblaciones de anguila se enmarca en el Plan de gestión de la anguila de 

la Comunitat Valenciana, motivado y elaborado conforme el Reglamento CE Núm. 1100/2007 

del Consejo de 18 de septiembre de 2007 y aprobado en octubre de 2010. La trasposición de 

su contenido a la legislación autonómica se realizó mediante el Decreto 35/2013, de 22 de 

febrero, del Consell, por la que se regula el aprovechamiento sostenible de la anguila europea 

(Anguilla anguilla) en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

 

El Plan de repoblaciones de anguila establece los puntos y el tamaño de individuos más 

convenientes para que las sueltas de anguila resulten exitosas y contribuyan a incrementar el 

reclutamiento de individuos juveniles y, en definitiva, a mejorar el estado de conservación de 

la especie. 

 

El volumen de individuos de anguila a soltar se ha estimado, teniendo en cuenta los 

aprovechamientos medios anuales, en 50.000 individuos, aunque la cifra puede variar 

notablemente en función del tamaño de los individuos que se liberen. Concretamente, en 2022, 

el número de anguilas liberadas ha ascendido a 36.641 frente alrededor de 10.000 del año 

anterior. El ascenso es debido a que se produjo un decomiso de angulas en el aeropuerto de 

Barajas y la angula se derivó a nuestra piscifactoría para su engorde y posterior suelta. En 

total el decomiso fue de 13969 ejemplares (69,6 kg), esto supuso un aumento muy importante 

de las entradas en la piscifactoría que normalmente se limitan a la cuota de capturas que los 

anguleros están obligados a ceder a la Conselleria cada temporada. 

 

Indicador 4. Seguimiento sanitario: muestras tomadas en especies cinegéticas reservorio de 

tuberculosis. 

 

La tuberculosis en una de las enfermedades más importante en nuestro país ya que se 

trata de una zoonosis de especial relevancia por su gravedad, ya que produce grandes pérdidas 

económicas en el sector ganadero, amenaza la conservación de especies silvestres y afecta a 

la actividad cinegética mermando la producción de caza mayor. Es una enfermedad bacteriana 

causada por un grupo de bacterias denominado complejo Mycobacterium. El principal sector 

al cual afecta esta enfermedad es la ganadería bovina en extensivo, mientras que en fauna 
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silvestre el tejón, jabalí, ciervo y gamo se consideran los grandes reservorios silvestres de la 

enfermedad.  

 

A causa del importante impacto socioeconómico el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación publicó en 2017 el Plan de actuación sobre la tuberculosis en especies silvestres 

(PATUBES), cuyo objetivo es conocer la influencia de la fauna silvestre en la epidemiología de 

la tuberculosis bovina en España y proponer medidas para disminuir la transmisión de esta 

enfermedad entre especies domésticas y silvestres. En este plan se describen dos formas de 

transmisión entre fauna doméstica y silvestre: el contacto directo y el indirecto. Este contagio 

directo es infrecuente, sin embargo, en el jabalí aparece una excepción ya que puede 

contagiarse además mediante el consumo de carroña y cadáveres procedentes de granjas o 

resto de cacerías. La segunda forma de contagio es la más habitual, sobre todo en puntos de 

agua o lugares ricos en alimento donde suelen concentrarse los animales pertenecientes tanto 

a especies domésticas como silvestres, sobre todo en la estación seca. 

 

A Causa de la afectación de tuberculosis en ganado vacuno, sobre todo en extensivo, 

se ha realizado un muestreo en diferentes zonas del territorio de la Comunitat Valenciana, 

aprovechando las batidas y ganchos realizados durante las temporadas de caza transcurridas 

desde 2019 hasta la última, en 2021/2022, mediante el cual se han obtenido nódulos linfáticos 

(muestra deseada para el estudio de tuberculosis) y suero de jabalí y rumiantes silvestres para 

determinar la presencia de la enfermedad en estas especies. El objetivo de este muestreo es 

comprobar si estas especies cinegéticas son realmente reservorio de la enfermedad en el 

territorio valenciano y por tanto, transmisores de la misma al ganado con el que pueden 

compartir zonas de alimentación y descanso. 

 

En la tabla se indican el total de muestras a tomar de especies cinegéticas y el total 

de muestras tomadas, donde puede verse que cumplimos sobradamente con el muestreo 

mínimo exigido por el MAPA a la Comunitat Valenciana en el Plan Nacional de Vigilancia 

Sanitaria que es nuestro objetivo y obligación.  

 

 

ESPECIE 

LINFONÓDULOS O SUEROS 

 

TOTAL MUESTRAS A TOMAR TOTAL MUESTRAS TOMADAS 

JABALÍ 186 sueros 0 256 sueros 93 nódulos linfáticos 

CIERVO O GAMO 0 6 nódulos   23 sueros   7 nódulos linfáticos 

TOTAL 186 6 279 100 

 

 

Objetivo 5.1. Garantizar la conservación de los hábitats y especies silvestres, mejorando su 

conocimiento, su régimen normativo y su gestión activa. 

 

Indicador 1. Obtención y difusión de información sobre el patrimonio natural. Seguimiento del 

estado de conservación de hábitats y especies. Nuevos registros de especies en el banco de 
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datos de la biodiversidad (BDB). Censos anuales de especies de flora y fauna especialmente 

amenazadas. 

 

En materia de obtención y difusión de información sobre el patrimonio natural. 

Seguimiento del estado de conservación de hábitats y especies: nuevos registros de especies 

en el banco de datos de la biodiversidad (BDB), cabe destacar los avances que han conducido 

a que se superen en un 54 % los objetivos planteados: 

 
 

- La disponibilidad de una app para mejorar la toma de datos en campo que ha permitido 

una mayor agilidad y transmisión de datos al registro del Banco de Datos de 

Biodiversidad (BDB). 

 

- El proceso continuo de mejora de transferencia de datos de fuentes masivas también 

ha contribuido a superar las previsiones iniciales.  

 

- Una renovada plataforma de difusión y acceso al banco de BDB. 

 

En cuanto a los censos anuales de especies de flora y fauna especialmente 

amenazadas, se ha registrado una mayor eficiencia y se han superado las previsiones iniciales. 

A ello ha contribuido la incorporación de herramientas digitales y una mejor planificación de 

los trabajos de seguimiento de especies amenazadas. 

 

Indicador 2. Despliegue y aplicación de medidas de conservación activa de hábitats y especies. 

Gestión de microreservas de flora, reservas de fauna y centros de recuperación de especies. 

Jornales dedicados a gestión activa de MRF y RF. Animales ingresados en CRF. Ejemplares en 

plantas introducidas en campo en proyectos de restauración de hábitats y recuperación de 

especies 

 

En el ámbito del despliegue y aplicación de medidas de conservación activa de hábitats 

y especies; gestión de microreservas de flora, reservas de fauna y centros de recuperación de 

especies; y Jornales dedicados a gestión activa de MRF y RF, se han cumplido las previsiones 

iniciales. 

 

Con relación al número de animales ingresados en CRF, el aumento de las entradas de 

animales silvestres en CRF ha sido superior en un 29 % a lo previsto y se justifica por la mayor 

conciencia social en cuanto a atender a la fauna salvaje y, muy particularmente, por el 

crecimiento de entradas de pollos de aves urbanas (golondrinas, gorriones, vencejos, etc.) 

caídos de los nidos. 

 

Debe señalarse, asimismo, que ha habido una mayor eficiencia en la producción de 

plantas (44.500 plantas producidas frente a las 20.000 previstas). 
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Objetivo 5.2. Desarrollo normativo y gestión de la Red Natura 2000. 

 

Indicador 1. Elaboración y tramitación de Normas de Gestión de la Red Natura 2000. 

 

El número de LIC en tramitación para pasar a ZEC ha sido de 26 frente a una previsión 

de 20, debido a la mayor dedicación del personal a su tramitación. 

 

Indicador 2. Repercusiones de la red de planes y proyectos sobre la Red Natura 2000 Jornales 

de gestión activa de las reevaluaciones dedicados sostenible. Diseño y aplicación de medidas 

de conservación y gestión de la Red Natura 2000. Evaluación Natura 2000. 

 

Puede decirse que se han cumplido los objetivos marcados, tanto en lo referente a los 

jornales como a las Evaluaciones Natura 2000, con un aumento de proyectos, planes y 

programas, recuperando niveles anteriores a la pandemia COVID−19. 

 

 

Objetivo 6.2. Coordinar los procedimientos de evaluación ambiental con los procedimientos de 

autorización de órganos sectoriales. 

 

Dentro de este Objetivo se recogen dos indicadores relacionados con Procedimientos 

coordinados y Leyes tramitadas respectivamente que no se han podido realizar. 

 

Programa 714.50 “Política agraria común” 
Ejecución: 100,42 % 

PROGRAMA 714.50 POLÍTICA AGRARIA COMÚN  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Garantizar la aplicación de la PAC en la C. Valenciana y aprovechar 
las posibilidades de las políticas comunitarias. La C. Valenciana 
debe convertirse en un actor presente en las tablas de debate 
Comunitario, y participar de los grupos de trabajo de diseño de la 
PAC, para eso es necesario incrementar su capacidad de estudio 
de las políticas agrarias y mejorar sus equipos de gestión. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Aplicación de la PAC, incluido el PDR 2014−2020, con un impacto 

medioambiental positivo. Conseguir que la actividad agraria sea 
una estrategia eficaz en la mitigación del cambio climático 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Desarrollo de un sistema de información de explotaciones agrarias, 
con el empleo de nuevos sistemas de intercambio de datos, así 
como en la identificación de los efectivos de producción. 

101,67 

OBJETIVO 4.1 

La PAC−2015 debe convertirse en un instrumento útil para las 

explotaciones, pese a las debilidades estructurales que 
tradicionalmente soportan. La PAC debe servir a las necesidades 
de mantenimiento y mejora de las explotaciones, aprovechando 
los avances en nuevas tecnologías y métodos de gestión 
empresarial y de producción. 

100,00 
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En general, en el ejercicio de 2022, el comportamiento de los indicadores del programa 

714.50 ha seguido la evolución esperada, con cifras que han permitido cubrir los objetivos 

marcados alcanzándose el 100 % de lo previsto. 

 

También hay que destacar que se ha cumplido con los objetivos de reducción de las 

desigualdades a tenor de las ayudas tramitadas, que no diferencian por género y que están 

dirigidas a personas titulares de explotaciones agrarias o empresas agroalimentarias. En este 

sentido, no se aprecia sesgo por desigualdad de género, ni de ningún otro tipo. 

 

En particular cabe señalar, desde la perspectiva de impacto de género, la incidencia 

que tiene el objetivo 3.1, cuyas líneas estratégicas de actuación pasan por incentivar el número 

de mujeres que son titulares de explotaciones agrarias en la Comunitat Valenciana, así como 

la titularidad compartida de explotaciones agrarias familiares. 

 

 
 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

 

Programa 442.90 “Prevención Incendios Forestales” 

Ejecución: 99,81 % 

PROGRAMA 442.90 PREVENCIÓN INCENDIOS FORESTALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Disminuir el número de incendios forestales por causas humanas. 114,08 

OBJETIVO 1.2 Minimizar la superficie afectada por los incendios. 74,16 

OBJETIVO 2.1 
Divulgación y sensibilización de los diversos instrumentos de 
educación ambiental en Prevención de Incendios Forestales. 

50,00 

OBJETIVO 3.1 
Acercar la problemática, concienciación y sensibilización de 
incendios forestales y su prevención a la ciudadanía y promover 
hábitos y prácticas sostenibles. 

13,00 

OBJETIVO 4.1 
Formar especialistas, expertos y formadores en el campo de la 
gestión de prevención de incendios forestales. 

248,00 

 

 

Durante el año 2022 se han logrado en algunos casos los objetivos previstos en el 

programa presupuestario y, en otros, ha habido una desviación respecto de la previsión, debido 

principalmente a la dificultad de realizar una previsión fiable, por la propia naturaleza de los 

datos, como es el número total anual de incendios, para el cual hay condicionantes externos 

de difícil previsión, tal como la meteorología, u otras circunstancias sociales y económicas, 

entre otros. 
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De los 22 indicadores de referencia, en 9 de ellos no se ha llegado a ejecutar el dato 

previsto, en 11 sí que se ha conseguido y en 2 se ha sobrepasado a previsión en el momento 

de la elaboración del presupuesto. 

 

 

Objetivo 1.1. Disminuir el número de incendios forestales por causas humanas. 

 

Indicador 1. Elaboración de documentos de difusión sobre prevención de incendios. 

 

Se han editado 3 documentos diferentes de la campaña “Stop al foc” (uno en cada 

provincia), con una imagen emblemática y conocida de cada una de las provincias. 

 

Indicador 2. Subvenciones de proyectos de voluntariado medioambiental. 

 

Se han convocado, para el ejercicio 2022, las subvenciones destinadas al voluntariado 

ambiental, cuyas bases reguladoras están contenidas en la Orden 21 /2016, de 2 de agosto, 

de la Conselleria de Agricultura, Medio ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. Son 

subvencionables las actividades de voluntariado ambiental en materia de prevención de 

incendios forestales: 

 
 

- Acciones dirigidas a la información relacionada con la prevención de incendios 

forestales, a los visitantes en espacios naturales y forestales sobre el cumplimiento de 

las diferentes normativas aplicables en campañas de sensibilización, de educación y 

concienciación. 

 

- Vigilancia disuasiva. 

 

- Programas de educación ambiental con especial incidencia en el conocimiento del 

medio forestal: es decir, aquellas que se centran en acciones que relacionan el 

conocimiento del medio forestal con la prevención de incendios. No están incluidas las 

campañas genéricas de medio ambiente. Se podrán incluir en estos programes 

repoblaciones con fines educativos siempre que se cuente con todas las autorizaciones 

y el acta de inicio. También se podrán incluir en estos programes jornadas o cursos 

siempre que estén abiertas al público en general, la materia esté relacionada en un 

80% con la prevención de incendios forestales. 

 

Los beneficiarios son organizaciones y entidades de voluntariado (ambientalistas, 

juveniles, deportivas, culturales) según la definición que de ellas hace la Ley 4/2001, de 19 

junio, de la Generalitat, del Voluntariado, entre cuyas finalidades figuran la defensa y 

conservación de la naturaleza y la educación ambiental, así como ayuntamientos de la 

Comunitat Valenciana. 
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Los proyectos presentados implican a más de 3.300 voluntarios y voluntarias y van 

dirigidos a la prevención de incendios forestales, campañas de sensibilización y concienciación 

ciudadana, conservación de la biodiversidad, de los espacios naturales y la defensa del medio 

forestal. Se ha concedido ayudas a 90 proyectos de los 92 finalmente presentados, de los que 

49 proyectos fueron presentados en la provincia de València, 34 en la provincia de Alicante y 

9 en la provincia de Castellón. 

 

Indicador 3. Informes estadísticos y sociológicos. 

 

Se ha emitido un informe mensual (Boletín Espurna), que se ha colgado en la página 

web de la dirección general (http://www.agroambient.gva.es/ca/web/prevencion-de-

incendios/boletines-espurna), cumpliéndose con las previsiones. 

 

Además de este informe, periódicamente se emiten varios informes estadísticos de 

incendios forestales, principalmente a demanda de ayuntamientos, ciudadanos y otros 

departamentos de la Generalitat, etc. 

 

Indicador 4. Incendios investigados. 

 

Los agentes medioambientales que forman parte del grupo operativo de investigación 

de incendios forestales (GOIIF) han emitido un total de 292 informes de investigación frente 

a los 380 que estaban previstos. 

 

Indicadores 5. Unidades de prevención gestionadas Indicador, 6. Observatorios Forestales 

gestionados e Indicador 7. Unidades Técnicas gestionadas. 

 

Se han gestionado un total de 134 unidades de prevención en el momento de máxima 

presencia en el territorio (122 era la cifra estimada inicialmente). Estas unidades están 

integradas en el Servicio de Vigilancia Preventiva frente al riesgo de incendios forestales, el 

cual se encarga a la empresa pública VAERSA. El número de unidades ha variado, dado que 

se ha buscado aumentar la presencia en el tiempo de los recursos. Por tanto, se ha 

incrementado el número de horas de contratación de los trabajadores y algunas unidades se 

han unificado para conseguirlo. 

 

Así mismo, se han gestionado un total de 66 observatorios forestales integrados en el 

Servicio de Vigilancia Preventiva y se ha incrementado el número de horas de trabajo anual 

de los observatorios, ajustando su presencia, y se ha gestionado 1 unidad técnica UT902, 

también integrada en este servicio. 

 

 

 

http://www.agroambient.gva.es/ca/web/prevencion-de-incendios/boletines-espurna
http://www.agroambient.gva.es/ca/web/prevencion-de-incendios/boletines-espurna
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Indicador 8. Mesas de concertación post-incendio forestal. 

 

Durante el año 2022, se han convocado y realizado 4 mesas de concertación post-

incendio tras cada uno de los 4 grandes incendios sucedidos (más de 500 hectáreas):  Venta 

del Moro, Vall d’Ebol, Bejís y Les Useres. 

 

Indicador 9. Subvenciones alternativas a las quemas para eliminar restos agrícolas. 

 

Se han convocado ayudas para promover alternativas al uso del fuego en la agricultura 

con la siguiente normativa de referencia: 
 

- Orden 21/2021, de 21 de octubre, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas a ayuntamientos de la Comunitat Valenciana 

en los ejercicios 2021 a 2023, destinadas a promover alternativas a las quemas como 

método de eliminación de restos agrícolas (ALTPIF). 

 

- Resolución de 11 de abril de 2022, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan las subvenciones 

destinadas a promover alternativas a las quemas como método de eliminación de 

restos agrícolas (ALTPIF) para el ejercicio 2022. 

 

De un total de 144 solicitudes, se ha concedido ayuda a 20 ayuntamientos, 

denegándose la mayor parte de las solicitudes por falta de dotación presupuestaria. 

 

 

Objetivo 1.2 Minimizar la superficie afectada por los incendios. 

 

Indicador 1. Seguimiento de planes de prevención de demarcación forestal. 

 

Se ha realizado el seguimiento de los 11 planes de prevención de incendios forestales 

de demarcación forestal existentes en la Comunitat Valenciana, dentro del servicio 

encomendado a la empresa pública VAERSA. 

 

Indicador 2. Revisión de planes de prevención en espacios naturales protegidos. 

 

Se han aprobado la revisión de planes de prevención en 5 espacios naturales 

protegidos con categoría de parque natural. Estaban previstos 10. La cifra ha sido inferior a lo 

previsto porque no han podido aprobarse todos los que se tienen en tramitación. 

 

Indicador 3. Aprobación de planes locales de prevención. 
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Durante el año 2022 se ha aprobado un total de 88 planes locales de prevención de 

incendios forestales, cifra inferior a la prevista (150), por el hecho que cada vez quedan menos 

municipios sin esta planificación aprobada (en estos momentos existen 469 Ayuntamientos 

con el PLPIF aprobado de los 515 en los que es obligatorio), este indicador estaba 

sobredimensionado en la estimación inicial del presupuesto. 

 

Indicador 4. Silvicultura preventiva. 

 

Se han realizado un total de 759’86 hectáreas de silvicultura preventiva, asociada a la 

creación de nuevas zonas de discontinuidad forestal, mantenimiento de áreas cortafuegos, 

trabajos de desbroce y mantenimiento de áreas de discontinuidad, podas y retirada de 

arbolado muerto o quemado, acondicionamiento de combustibles forestales, etc. 

 

Este número es ligeramente inferior, porque se ha tardado más tiempo del previsto en 

la resolución de los proyectos, lo que ha provocado que no estén ejecutados totalmente a final 

de año. 

 

Indicador 5. Mantenimiento de caminos forestales. 

 

Se ha realizado un total de 125’4 kilómetros de mantenimiento de caminos forestales, 

frente a los 200 previstos, en los cuales se han realizado diferentes actuaciones como perfilado, 

compactación, riego, limpieza de cunetas, aportación de materiales, corrección de vertientes, 

retirada de piedras, construcción de capa de rodamiento, vados, pasos de agua, etc. 

 

Indicador 6. Mantenimiento de puntos de agua. 

 

Se ha realizado la revisión y mantenimiento de los 475 depósitos específicos de 

extinción de incendios forestales gestionados por la Generalitat, de acuerdo con las 

previsiones. 

 

Indicador 7. Subvenciones gestión de vegetación por el ganado. 

 

Se han convocado las ayudas para el control de la vegetación mediante 

aprovechamiento con pastoreo extensivo con la siguiente normativa de referencia: 

 
 

- Orden 9/2022, de 21 de junio, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la cual se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para el control de vegetación natural 

mediante aprovechamiento ganadero extensivo en zonas estratégicas ligadas a la 

prevención de incendios forestales en la Comunitat Valenciana (PASTPIF). 

 



 

 
 

641 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

- Resolución de 23 de agosto de 2022, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan las subvenciones 

destinadas al control de la vegetación natural mediante aprovechamiento ganadero 

extensivo en zonas estratégicas ligadas a la prevención de incendios forestales 

(PASTPIF) en el ejercicio 2022. 

 

De un total de 62 solicitudes, se ha concedido la ayuda a 21 solicitantes, denegándose 

las solicitudes restantes por no responder los interesados a requerimientos efectuados y en 

menor medida por falta de presupuesto. 

 

Indicador 8. Subvenciones ejecución PLPIF por los Ayuntamientos 

 

Se han convocado las ayudas correspondientes a la anualidad 2022, con la siguiente 

normativa de referencia: 

 
 

- Orden 14/2021, de 8 de septiembre, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, aprueba las bases reguladoras de las 

ayudas a ayuntamientos de la Comunitat Valenciana destinadas a ejecutar los planes 

locales de prevención de incendios forestales (PLPIF). 

 

- Resolución de 8 de marzo de 2022, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la que se convocan las subvenciones 

destinadas a la ejecución de planes locales de prevención de incendios forestales 

(PLPIF) para el ejercicio 2022. 

 

De 162 solicitudes, se ha concedido la ayuda a 83 solicitantes, denegando la mayor 

parte de las solicitudes restantes por falta de presupuesto. 

 

 

Objetivo 2.1. Divulgación y sensibilización de los diversos instrumentos de educación 

ambiental en Prevención de Incendios Forestales. 

 

Indicador 1. Planes de voluntariado ambiental en prevención de incendios forestales. 

 

De manera activa a través de nota de prensa, correo electrónico y atención telefónica, 

se realizó una difusión global en las tres provincias de la convocatoria de ayudas descrita en 

el indicador 2 del objetivo 1.1, con un resultado muy positivo. Además, se ofrece un periodo 

de formación anterior al inicio de la actividad de voluntariado ambiental, a todos los 

beneficiarios de la ayuda, tanto ayuntamientos como organizaciones de voluntariado, a través 

del servicio de asistencia técnica encomendado a la empresa pública VAERSA. 
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Indicador 2. Jornadas de educación y sensibilización en prevención de incendios forestales en 

colegios de enseñanza obligatoria. 

 

Se han establecido las bases para realizar formación reglada en centros de enseñanza 

primaria obligatoria y secundaria obligatoria mediante el proyecto Guardabosc. En este 

proyecto se impartirán los contenidos de una unidad didáctica de prevención de incendios 

forestales que se ha creado en la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales. Al 

ser formación reglada, se impartirá por los profesores titulares de los centros de enseñanza, y 

empezará en el primer trimestre de 2023. 

 

 

Objetivo 3.1. Acercar la problemática, concienciación y sensibilización de incendios forestales 

y su prevención a la ciudadanía y promover hábitos y prácticas sostenibles. 

 

Indicador 1. Campaña de concienciación y sensibilización en materia de prevención de 

incendios al sector agrario. 

 

Se han impartido varias jornadas de concienciación y sensibilización en el ámbito 

municipal en las que han asistido diferentes actores del medio rural: alcaldes, técnicos 

municipales, técnicos forestales autónomos, titulares de explotaciones agropecuarias, titulares 

de explotaciones forestales, habitantes en zona de interfaz urbano forestal, personal de las 

diputaciones y de otras administraciones públicas. 

 

Indicador 2. Campaña de concienciación y sensibilización en materia de prevención de 

incendios en la interfaz urbano-forestal. 

 

Se han impartido varias jornadas de concienciación y sensibilización en el ámbito 

municipal en las que han asistido diferentes actores del medio rural: alcaldes, técnicos 

municipales, técnicos forestales autónomos, titulares de explotaciones agropecuarias, titulares 

de explotaciones forestales, habitantes en zona de interfaz urbano forestal, personal de las 

diputaciones y de otras administraciones públicas. 

 

 

Objetivo 4.1. Formar especialistas, expertos y formadores en el campo de la gestión de 

prevención de incendios forestales. 

 

Indicador 1. Acciones formativas (cursos presenciales y On line, seminarios, talleres) 

realizados. 

 

La formación de especialistas y expertos en el campo ambiental, y más concretamente 

en el de la comunicación y educación ambiental es básica para conseguir difundir, extender y 

amplificar de una forma progresiva aquellos aspectos que tienen que llegar al conjunto de la 
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ciudadanía para tratar de conseguir una sociedad más sostenible y ambientalmente 

responsable. 

 

A lo largo del año se han realizado varias acciones destinadas a formar especialistas, 

expertos y formadores en el ámbito del medio ambiente: 

 
 

- Formación a profesores que deberán impartir el proyecto “Guardabosc” en los 40 

centros de enseñanza primaria y secundaria obligatoria. Se realizan dos jornadas de 

formación (una presencial y otra on-line) en cada una de las tres provincias, lo que 

hace un total de 6 acciones formativas. 

 

- En este año se han realizado 32 jornadas de formación y sensibilización de voluntariado 

forestal, acompañando los/as participantes a las unidades del servicio de vigilancia 

preventiva. 

 

- Se han impartido 61 charlas y acciones formativas a 93 entidades de voluntariado, con 

una presencia de 978 voluntarios. Esto supone un 89 % de las 105 asociaciones con 

subvención de voluntariado. 

 

 

PROVINCIA NÚMERO DE CHARLAS 

Alicante 21 

Castellón 3 

Valencia 37 

TOTAL 61 

 
 

 

Programa 714.20 “Ordenación y Mejora de la Producción Agraria” 

Ejecución: 82,52 % 
 

PROGRAMA 714.20 ORDENACIÓN Y MEJORA DE LA 

PRODUCCIÓN AGRARIA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Potenciar estructuras productivas competitivas. Favorecer la 
inversión para la modernización de las explotaciones agrarias. 

55,00 

OBJETIVO 2.1 
Reconversión de cultivos para incrementar la productividad y 
competitividad. 

73,38 

OBJETIVO 2.2 
Compensar la pérdida de rentas debida a daños no cubiertos por el 
seguro. 

19,31 

OBJETIVO 2.3 
Incrementar el aseguramiento de las producciones agrarias como 
medida para la estabilización de rentas. 

91,36 

OBJETIVO 3.2 
Facilitar a las mujeres el acceso a la titularidad de las explotaciones 
agrarias. 

131,44 

OBJETIVO 3.3 

Facilitar a los agricultores el acceso a los servicios de asesoramiento 
para tener apoyo técnico en la gestión de las explotaciones, de 
acuerdo a criterios de viabilidad y sostenibilidad empresarial y 
ambiental. 

125,00 
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En conjunto, se  observa una evolución aceptable  de los  indicadores al superar  el 80 

% de lo previsto, no obstante, su comportamiento ha sido dispar. El objetivo 1.1 ha tenido 

una ejecución inferior a la prevista debido a las consecuencias derivadas del incremento de los 

costes de energía y materiales. Cabe destacar la baja ejecución del objetivo 2.2 al tratarse de 

la primera convocatoria de estas ayudas y no disponer de información previa sobre la superficie 

que cumple los requisitos. 

 

Desde la perspectiva de impacto de género, tienen incidencia los objetivos 3.2, Facilitar 

a las mujeres el acceso a la titularidad de las explotaciones agrarias y 3.3, Facilitar a los 

agricultores el acceso a los servicios de asesoramiento para tener apoyo técnico en la gestión 

de las explotaciones, de acuerdo a criterios de viabilidad y sostenibilidad empresarial y 

ambiental, cuyas líneas estratégicas de actuación pasan por incentivar el número de mujeres 

que son titulares de explotaciones agrarias en la Comunitat Valenciana, priorizando las 

solicitudes de mujeres jóvenes, así como la titularidad compartida de explotaciones agrarias 

familiares. 

 

 

Objetivo 1.1. Potenciar estructuras productivas competitivas, apoyando sus iniciativas de 

mejora, y los proyectos de consolidación de las explotaciones y de mejora de su viabilidad 

económica. 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en el indicador relativo a los Planes de mejora 

en explotaciones agrarias. 

 

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014−2020, con su 

operación 4.1.1, apoya la realización de inversiones para la modernización de explotaciones 

bajo la titularidad de agricultores profesionales. Esta medida contribuye a la mejora de la 

viabilidad y competitividad de las explotaciones agrarias y la promoción de tecnologías 

agrícolas innovadoras, haciendo hincapié en mejorar los resultados económicos de las 

explotaciones y en facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, con objeto de 

incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación de su 

producción. 

 

Por medio de este indicador se valora el número de expedientes de ayudas aprobados 

que han ejecutado y justificado en el ejercicio 2022 la realización de inversiones para la 

modernización de explotaciones agrarias. Su ejecución en el ejercicio 2022 se ha visto afectada 

por las consecuencias derivadas del incremento de los costes de energía y materiales que han 

dado lugar a aplazamientos en la finalización de los planes aprobados y a modificaciones en 

los planes inicialmente aprobados para reducir o modificar las inversiones previstas, lo que 

también han tenido como consecuencia el retraso en su ejecución. 
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Objetivo 2.1. Reconversión de cultivos para incrementar la productividad y competitividad. 

 

El cumplimiento de este objetivo se verifica a través del indicador relativo a la 

superficie de viñedo acogida a planes de reconversión, para lo cual se subvenciona el arranque 

y plantación de viñedos o bien la modificación de sistema productivo de vaso a espaldera; todo 

ello con el objetivo de incrementar la productividad y la competitividad de este cultivo. Se trata 

de una actuación integrada en el Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola Español (PASVE), 

sufragado con fondos FEAGA. Durante 2022 se han realizado pagos a expedientes que suman 

397 Hectáreas, superficie que supone un 73% de la cifra que estaba prevista este año. 

 

 

Objetivo 2.2. Compensar la pérdida de rentas debida a daños no cubiertos por el seguro. 

 

Para conseguir este objetivo se conceden ayudas a explotaciones agrícolas afectadas 

por adversidades meteorológicas no cubiertas por el seguro agrario, mediante las que se 

sufraga el coste de producción de aquellas parcelas que hayan tenido unas pérdidas de 

producción superiores al 30 % a causa de la plaga Delottococcus aberiae.  

 

En 2022 las solicitudes de ayuda recibidas han supuesto una superficie de unas 1.916 

hectáreas, un 19% del objetivo estimado. Esta baja ejecución se debe a que es la primera 

convocatoria de estas ayudas, por lo que no se disponía de información previa sobre la 

superficie que cumple sus requisitos.  

 

 

Objetivo 2.3. Incrementar el aseguramiento de las producciones agrarias como medida para 

la estabilización de rentas. 

 

Indicador 1. Impulso a la contratación del seguro agrario.  

 

Para la consecución de este objetivo se trabaja con un indicador que refleja el  Impulso 

a la contratación del seguro agrario por parte de la Generalitat. 

 

Dado que la actividad agraria y ganadera está expuesta a inclemencias meteorológicas 

que pueden tener un efecto negativo sobre la producción, la mejor herramienta para asegurar 

las rentas de agricultores y ganaderos son los seguros agrarios. 

 

La Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 

Ecológica  apuesta firmemente por los seguros agrarios y los impulsa concediendo ayudas para 

la contratación de pólizas. Durante del año 2022 el número de pólizas contratadas a las que 

se les subvencionó fue de 31.063, alcanzando un porcentaje del 91% sobre el indicador 

propuesto. 
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Objetivo 3.2. Facilitar a las mujeres el acceso a la titularidad de las explotaciones agrarias. 

 

Indicador 1. Conseguir que un porcentaje mínimo de personas beneficiarias de las ayudas a la 

incorporación de jóvenes sean mujeres.  

 

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014−2020, en su 

operación 6.1.1, contempla las ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en 

explotaciones agrarias viables, sostenibles y competitivas. Esta medida también tiene como 

objetivo el rejuvenecimiento y la mejora del nivel de formación de los titulares de las 

explotaciones. 

 

Por medio de este indicador se ha valorado qué porcentaje de jóvenes que han 

acreditado en 2022 su instalación efectiva como titulares de explotaciones agrarias son 

mujeres. El valor ha superado el porcentaje previsto. 

 

Objetivo 3.3. Facilitar a los agricultores el acceso a los servicios de asesoramiento para tener 

apoyo técnico en la gestión de las explotaciones, de acuerdo a criterios de viabilidad y 

sostenibilidad empresarial y ambiental. 

 

Indicador 1. Número de actividades de participación y fomento del asociacionismo (celebración 

de conferencias). 

 

En el marco de las ayudas concedidas a las organizaciones profesionales agrarias, este 

indicador valora el número de actividades que han organizado para fomentar el asociacionismo 

en el sector agrario de la Comunitat Valenciana. En 2022 se ha vuelto a la normalidad en lo 

que respecta a la celebración de eventos, de manera que se ha superado en un 25% el número 

de conferencias previstas. 

 

Programa 512.10 “Gestión e infraestructuras de recursos hidráulicos, 

saneamiento y depuración de aguas” 

 

Ejecución: 82,38 % 
 

PROGRAMA 512.10 “GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS” 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 
Garantizar el pleno abastecimiento de agua potable en cantidad y 
calidad a todas las poblaciones de la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Disminuir el riesgo de inundaciones en las poblaciones de la 
Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 
Contribuir a la construcción y mejora de infraestructuras hidráulicas 
promovidas por entidades locales. 

30,00 

OBJETIVO 5.1 Recuperación del Medio Ambiente Hídrico. 100,00 
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Cabe resaltar, en general, una buena ejecución de los objetivos, ya que tres de los 

cuatro objetivos del programa ha registrado un grado de ejecución del 100 % en relación con 

las previsiones. 

 

 

Objetivo 2.1. Garantizar el pleno abastecimiento de agua potable en cantidad y calidad a todas 

las poblaciones de la Comunitat Valenciana. 

 

Indicador 1. Realizar estudios conducentes a la mejora de la calidad de las aguas, así como 

proceder a su vigilancia y control. 

 

Se han realizado los 5 estudios que estaban previstos, dentro del marco de 

colaboración de la Dirección General del Agua con las cinco universidades valencianas. En un 

caso se ha suscrito un convenio (Jaime I de Castellón) y en los otros cuatro se han dictado 

resoluciones de concesión directa de subvención (Politécnica de València, Universitat de 

València-Estudi General, Universidad de Alicante y Universidad Miguel Hernández de Elche) 

para la elaboración de diversos estudios relacionados con las materias de las que la Dirección 

General del Agua es competente.  

 

 

Objetivo 3.1. Disminuir el riesgo de inundaciones en las poblaciones de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Indicador 1. Ejecución de obras de encauzamiento en zonas urbanas de ramblas y barrancos. 

 

Finalización de las obras de red de evacuación de aguas pluviales de Almoradí, colector 

El Calvario, tramo CV-935-urbanización El Bañet. Almoradí (Alicante). Obra prácticamente 

ejecutada, al  99 %. 

 

Indicador 2. Redacciones de proyectos de obral. 

 

La redacción del proyecto previsto, relativa a la restitución y estabilización del talud de 

la margen derecha del río Magro a su paso por Real (Valencia), ha sido realizado. 

 

 

Objetivo 4.1. Contribuir a la construcción y mejora de infraestructuras hidráulicas promovidas 

por entidades locales. 

 

Indicador 1. Colaboración técnica y financiera con los ayuntamientos para la ejecución de obras 

hidráulicas de competencia municipal. 
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La actuación prevista, Acuerdo de cooperación entre la Generalitat, a través de la 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, y los 

Ayuntamientos de Meliana y Foios para la ejecución del colector intermunicipal en Roca 

(Meliana) y Cuiper (Foios), se ha ejecutado al 30 %. 

 

 

Objetivo 5.1. Recuperación del Medio Ambiente Hídrico. 

 

Indicador 1. Colaboración técnica y financiera con las entidades para la recuperación 

medioambiental de zonas húmedas. 

 

Esta colaboración se ha llevado a cabo mediante el Convenio entre la Generalitat a 

través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 

Ecológica y la Comunidad General de Regantes, Riegos de Levante, Margen Izquierda del 

Segura, en el ejercicio 2022, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14.9.b de la 

normativa del Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura (aprobado por Real 

decreto 1/2016, de fecha 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro).  

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

 

 

 

Programa 714.10 “Ordenación y Mejora de la Producción Pesquera” 

Ejecución: 55,45 % 

PROGRAMA 714.10 ORDENACIÓN Y MEJORA DE LA 

PRODUCCIÓN PESQUERA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Impulsar la gestión del Programa Operativo de Pesca y del Plan 
Estratégico de Acuicultura, incrementando nuestra capacidad de 
producción, competitividad, calidad, innovación, imagen y 
promoción de los recursos pesqueros y de la acuicultura de nuestra 
Comunitat, partiendo de la evaluación diagnóstica del sector en su 
dimensión biológica, económica y social, y respetando los principios 
de la PPC. Modernización de la flota, mejorando sus condiciones de 
seguridad e higiene a bordo, eficiencia energética y respeto al 
medio ambiente. 

125,93 

OBJETIVO 1.2 
Modernización de las infraestructuras portuarias, adaptándolas a las 
nuevas exigencias relacionadas con los descartes, comercialización, 
eficiencia energética y gestión de residuos. 

0,00 

OBJETIVO 2.1 Fomentar el desarrollo de las OPP. 0,00 

OBJETIVO 2.2 
Estimular actividades de diversificación de la actividad pesquera o 
acuícola, desarrolladas por profesionales de estos sectores, con la 

0,00 
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PROGRAMA 714.10 ORDENACIÓN Y MEJORA DE LA 

PRODUCCIÓN PESQUERA 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
finalidad de lograr ingresos complementarios de su actividad 
principal. 

OBJETIVO 2.3 
Dotar a nuestro sector comercializador y transformador de los 
productos pesqueros de una línea de ayudas que satisfaga su 
adecuación a las cambiantes situaciones del mercado. 

50,00 

OBJETIVO 3.1 

Mejorar la consideración del pescador profesional y la formación 

marítimo−pesquera, mediante la formación del profesorado, del 

alumnado y la adecuación a las nuevas enseñanzas. Adaptación del 
IPMPM para que sea capaz de satisfacer las necesidades de nuestro 
sector pesquero y acuícola. 

112,40 

OBJETIVO 3.2 
Promover la actividad de los Grupos de Acción Local Pesqueros, con 
el objetivo de incrementar la promoción social de estos colectivos, 
preservar su legado cultural y mejorar su calidad de vida. 

64,00 

OBJETIVO 4.1 

Fomentar un Plan de Conservación y Recuperación de los Caladeros, 
mediante paralizaciones temporales de la flota pesquera, de forma 
consensuada con el sector, inversiones en infraestructuras de 
conservación, el establecimiento de zonas de veda temporal o 
permanente, de acuerdo con el sector pesquero y los informes 
científicos pertinentes. 

51,96 

OBJETIVO 4.2 

Gestión sostenible de los recursos pesqueros, mediante la 
implicación directa de las cofradías de pescadores, profesionales, 
científicos, ayuntamientos, mayoristas y minoristas de pescado, 
asociaciones de consumidores/as y demás agentes sociales e 
institucionales relacionados con la pesca, con el fin de preservar su 
conservación y concienciando a esta población en el respeto al 
medio sobre el que desarrollan su actividad. 

105,63 

OBJETIVO 4.3 
Monitorización y seguimiento del estado de las Reservas Marinas de 
Interés Pesquero. 

100,00 

OBJETIVO 4.4 
Censado de las poblaciones de cetáceos de la Comunitat Valenciana 
y estudio de su interacción con las artes de pesca profesional.  

0,00 

 

La ejecución de los objetivos del programa 542.20 ha seguido desigual en relación con 

la evolución esperada, debido a diversos factores. Así, los indicadores de los objetivos 1.2, 

2.1, 2.2 y 4.4 no han tenido ejecución en el 2022 debido, principalmente, a la falta de 

presentación de solicitudes y a la insuficiencia de medios personales. 

 

Una vez finalizado el ejercicio de 2022 y visto el cumplimiento de los objetivos previstos 

en el presupuesto, se reflejan a continuación los hechos más relevantes que han motivado su 

diferente grado de ejecución. 

 

 

Objetivo 1.1. Impulsar la gestión del Programa Operativo de Pesca y del Plan Estratégico de 

Acuicultura, incrementando nuestra capacidad de producción, competitividad, calidad, 

innovación, imagen y promoción de los recursos pesqueros y de la acuicultura de nuestra 

Comunitat, partiendo de la evaluación diagnostica del sector en su dimensión biológica, 

económica y social, y respetando los principios de la PPC. Modernización de la flota, mejorando 

sus condiciones de seguridad e higiene a bordo, eficiencia. 

 

Indicador 1. Embarcaciones modernizadas. 
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Se han modernizado 10 embarcaciones, 50 % del valor previsto, debido a que casi la 

mitad de las solicitudes se desestimaron por haberse presentado fuera de plazo. 

 

Indicador 2. Instalaciones de acuicultura auxiliadas. 

 

Han sido 3 las instalaciones de acuicultura auxiliadas, frente a las 2 previstas 

inicialmente, lo que supone una ejecución del 150% del valor estimado. 

 

Indicador 3. Licencias de pesca recreativa, esparavel y marisqueo expedidas. 

 

Frente a las 10.000 licencias estimadas inicialmente, se han expedido 17.778, un 178 

% del total estimado para 2022, debido a que la demanda de este tipo de licencias recreativas 

se ha incrementado al tratarse de actividades al aire libre y en las que se puede guardar una 

distancia suficiente para evitar la difusión de determinados virus.  

 

El tipo de licencias que se expiden son: pesca marítima de recreo (desde tierra, desde 

embarcación y submarina), licencias de rall o esparavel, y licencias de marisqueo. De estas 

últimas no se han expedido licencias de marisqueo de chirla y tellina al estar cerradas las zonas 

de producción. 

 

 

Objetivo 1.2. Modernización de las infraestructuras portuarias, adaptándolas a las nuevas 

exigencias relacionadas con los descartes, comercialización, eficiencia energética y gestión de 

residuos. 

 

Indicador 1. Infraestructuras modernizadas. 

 

No ha habido ejecución debido a falta de personal en la Dirección Territorial de Alicante, 

lo que impidió resolver la convocatoria de 2021. 

 

 

Objetivo 2.2. Estimular actividades de diversificación de la actividad pesquera o acuícola, 

desarrolladas por profesionales de estos sectores, con la finalidad de lograr ingresos 

complementarios de su actividad principal. 

 

Indicador 1. Iniciativas auxiliadas. 

 

En este caso la falta de ejecución es debida, tal como ya se ha apuntado, a la falta de 

solicitudes. 
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Objetivo 2.3. Dotar a nuestro sector comercializador y transformador de los productos 

pesqueros de una línea de ayudas que satisfaga su adecuación a las cambiantes situaciones 

del mercado. 

 

Indicador 1. Empresas auxiliadas. 

 

Se ha ejecutado el 50 % del valor estimado, debido a desistimientos y denegaciones 

de varias solicitudes por diversos motivos. 

 

 

Objetivo 3.1. Mejorar la consideración del pescador profesional y la formación marítimo-

pesquera, mediante la formación del profesorado, del alumnado y la adecuación a las nuevas 

enseñanzas. Adaptación del IPMPM para que sea capaz de satisfacer las necesidades de 

nuestro sector pesquero y acuícola. 

 

Indicador 1. Formación marítimo pesquera reglada. 

 

Se ha ejecutado en un 91,00 %, en función de la matriculación en cursos, siendo las 

plazas ofertadas para alumnos/as superiores a esa matriculación. En la valoración de este 

indicador no se ha tenido en cuenta ni exámenes libres, ni pruebas de idoneidad. 

 

Indicador 2. Formación marítimo-pesquera no reglada. 

  

El alumnado matriculado en esos cursos ha sido mayor que el estimado inicialmente, 

por lo que la ejecución de este indicador ha sido del 142 %. 

 

Indicador 3. Colaboraciones con cofradías y federaciones. 

 

La medición de este indicador se basa en los convenios de colaboración suscritos con 

cofradías y federaciones. Se ha ejecutado en un 104 % al haberse suscrito 24 de los convenios 

previstos en el presupuesto de 2022. 

 

 

Objetivo 3.2. Promover la actividad de los Grupos de Acción Local Pesqueros, con el objetivo 

de incrementar la promoción social de estos colectivos, preservar su legado cultural y mejorar 

su calidad de vida. 

 

Indicador 1. Proyectos auxiliados. 

 

La medición del cumplimiento de este objetivo es a través del número de proyectos 

auxiliados. Se ha ejecutado en un 64 % del valor estimado, debido a la insuficiencia de personal 
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en la Dirección Territorial de Alicante ha impedido aprobar las ayudas de los grupos de esta 

provincia correspondientes a la convocatoria de 2021. 

 

 

Objetivo 4.1. Fomentar un Plan de Conservación y Recuperación de los Caladeros, mediante 

paralizaciones temporales de la flota pesquera, de forma consensuada con el sector, 

inversiones en infraestructuras de conservación, el establecimiento de zonas de veda temporal 

o permanente, de acuerdo con el sector pesquero y los informes científicos pertinentes. 

 

Indicador 1. Embarcaciones afectadas por paradas temporales. 

 

El número de embarcaciones afectadas por paradas temporales ha sido 217 frente a 

las 245 previstas, lo que supone un 89 % del valor estimado, se considera una buena 

ejecución, dado que es difícil prever con exactitud el número de solicitudes que se presentarán 

por las paralizaciones temporales. 

 

Indicador 2. Zonas protegidas creadas o mejoradas. 

 

Han sido 4 las zonas protegidas creadas o mejoradas, número que coincide con el valor 

previsto. Además, cabe señalar que se está tramitando, tras negociaciones con los sectores 

afectados, la orden que regulará la actividad en las aguas interiores del litoral de los municipios 

de Campello y Villajoyosa y se está tramitando la modificación el Decreto 219/1997, de 12 de 

agosto, por el que se declaran zonas protegidas de interés pequero, objetivo por el que se 

incluye una nueva área en cada una de las zonas 1, 2, y 5.  

 

Indicador 3. Programas de protección de aves, cetáceos y tortugas. 

 

Este indicador se mide por el número de cofradías participantes, que han sido 13 frente 

a las 23 estimadas, por lo que se ha ejecutado en un 57 %. 

 

Los pescadores pertenecientes a las 13 cofradías de pescadores de la Comunitat 

Valenciana, han colaborado en: la recuperación de tortugas, la recuperación de cetáceos 

varados o capturados accidentalmente que presentan diferentes problemas y patologías, la 

comunicación de interacciones con las actividades de pesca profesional, la recuperación de 

caballitos de mar y la recuperación de corales. 

 

Indicador 4. Estudios de conservación. 

 

Se han realizado 2 estudios de seguimiento de dos zonas protegidas de Interés 

pesquero de los 3 previstos (67 %): 
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- Seguimiento científico de las áreas marinas que afectan a parajes de la Red Natura 

2000 y a Zonas Protegidas de Interés Pesquero LIC Prat de Cabanes-Torreblanca. 

 

- Seguimiento científico de las áreas marinas que afectan a parajes de la Red Natura 

2000 y a Zonas Protegidas de Interés Pesquero LIC Albufera. 

 

Indicador 5. Avistamiento de Cetáceos 

 

Si bien no se ha realizado la campaña de avistamiento de cetáceos que estaba prevista, 

cabe señalar que la Conselleria Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 

Transición Ecológica, a través de las Direcciones Generales del Medio Natural y de Agricultura, 

Ganadería y Pesca realiza acciones relativas a la conservación de la diversidad del litoral de la 

Comunitat Valenciana, en las que se engloban los avistamientos de cetáceos. 

 

Los cetáceos y tortugas marinas son objeto de especial protección y seguimiento. En 

2022 no se han producido comunicaciones de avistamientos a la Dirección General de 

Agricultura, Ganadería y Pesca por parte de los pescadores de la Comunitat Valenciana  

 

Indicador 6. Interacciones con Artes de Pesca 

 

No se ha realizado el estudio de interacciones con artes de pesca que estaba previsto. 

 

 

Objetivo 4.2. Gestión sostenible de los recursos pesqueros, mediante la implicación directa de 

las cofradías de pescadores, profesionales, científicos, ayuntamientos, mayoristas y minoristas 

de pescado, asociaciones de consumidores/as y demás agentes sociales e institucionales 

relacionados con la pesca, con el fin de preservar su conservación y concienciando a esta 

población en el respeto al medio sobre el que desarrollan su actividad. 

 

Indicador 1. Inspección pesquera. 

 

Medido a través del número de sanciones impuestas en los procesos de inspección, 

este indicador se ha ejecutado en un 161 %, con un número de sanciones de 129 frente a las 

80 estimadas. 

 

El personal de inspección de pesca perteneciente a la subdirección general, junto con la 

Guardia Civil y Policía Local han realizado un importante esfuerzo para detectar las infracciones 

producidas principalmente en pesca, marisqueo y en la comercialización posterior de las 

capturas, a lo que hay que añadir la diligencia de los funcionarios encargados de la instrucción 

de los correspondientes expedientes sancionadores, en las tres direcciones territoriales. 

 

Indicador 2. Estudios gestión recursos. 
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Se ha contratado e iniciado uno de los dos estudios previstos: el Estudio de las 

características reproductivas del pulpo (Octopus vulgaris) en aguas de la Comunitat 

Valenciana. Está previsto que finalice en 2024. 

 

 

Objetivo 4.3 Monitorización y seguimiento del estado de las Reservas Marinas de Interés 

Pesquero 

 

Indicador 1. Reservas estudiadas 

 

En la actualidad en la Comunitat Valenciana hay tres reservas marinas de interés 

pesquero (RRMMIP): 

 
 

- Reserva Marina de Interés Pesquero de la Sierra de Irta. 

- Reserva Marina de Interés Pesquero del Cabo de San Antonio. 

- Reserva Marina de Interés Pesquero de la Isla de Tabarca. 

 

Estas RRMMIP sirven como zonas de cría de diferentes especies de peces e 

invertebrados, y favoreciendo el mantenimiento de sus poblaciones, tanto en el interior de la 

reserva como en sus alrededores. 

 

En 2022 se adjudicaron los tres lotes del contrato de seguimiento de las tres RMIP de 

competencia de la Comunitat Autónoma, por lo que este indicador se ha ejecutado al 100 %. 

 

 

Objetivo 4.4. Censado de las poblaciones de cetáceos de la Comunitat Valenciana.  

 

Estaba prevista la realización de un censado aéreo de cetáceos de la Comunitat 

Valenciana que finalmente no se ha llevado a cabo. 

 

Programa 442.61 “Transición Ecológica” 

Ejecución: 34,72  % 

PROGRAMA 442.61 TRANSICIÓN ECOLÓGICA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Fomentar la eficiencia energética en los edificios e infraestructuras 
de la Generalitat. 

0,00% 

OBJETIVO 1.2 
Instalar energías renovables que cubran la demanda energética de 
la Generalitat. 

0,00% 

OBJETIVO 2.1 
Fomentar la eficiencia energética en los distintos sectores 
económicos. 

42,33% 
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PROGRAMA 442.61 TRANSICIÓN ECOLÓGICA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.2 Fomentar la investigación en eficiencia energética. 20,00% 

OBJETIVO 3.1 
Fomentar las energías renovables en los distintos sectores 
económicos. 

110,67% 

OBJETIVO 3.2 Fomentar la investigación en energías renovables. 20,00% 

OBJETIVO 4.1 Impulsar el autoconsumo energético. 50,05% 

 
 

La evolución general de los objetivos alcanzados ha sido baja, aunque con una 

evolución dispar, destacando la buena ejecución del objetivo 3.1 y la no ejecución de los 

objetivos 1.1 y 1.2. 

 

En un enfoque de género, aunque este programa está clasificado con una relevancia 

de género baja, podría destacarse que en las bases de las ayudas al desarrollo y aplicación de 

proyectos de I+D+i en materia medioambiental de adaptación, mitigación del cambio climático 

y transición ecológica en la Comunitat Valenciana, y convocatoria correspondiente al ejercicio 

presupuestario se actúa sobre la problemática de la dificultad de las mujeres por romper el 

techo de cristal dentro del ámbito de investigación promoviendo que las mujeres accedan a 

posiciones de liderazgo investigador de dos formas: a) como criterio de valoración en dichas 

ayudas y b) como criterio de desempate.  

 

A continuación, se relacionan los objetivos que se han considerado como más 

relevantes. 

 

Objetivo 2.1. Fomentar la eficiencia energética en los edificios e infraestructuras de la 

Generalitat. 

 

En este objetivo se ha alcanzado un porcentaje de ejecución del 42,33 %. Dado el 

carácter inicial de esta convocatoria el número de municipios que han solicitado ayuda para la 

constitución de estas comunidades energéticas es significativo en cuanto muestra el interés 

de los ayuntamientos por promover en su territorio comunidades energéticas. En cuanto al 

porcentaje de ahorros energéticos derivados de la implantación de los planes 

descarbonización, se ha situado en torno al 75% de lo previsto inicialmente. 

 

 

Objetivos 2.2. Fomentar la investigación en eficiencia energética y 3.2.Fomentar la 

investigación en energías renovables. 
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El seguimiento del cumplimiento de ambos objetivos se apoya en un indicador relativo 

al número de convenios o acciones. En los dos casos se ha conseguido un grado de ejecución 

del 20 % a 31 de diciembre de 2022, y se completará hasta el 100% en el ejercicio 

presupuestario de 2023. 

 

En 2022 se ha realizado una convocatoria, a la que se han presentado 9 proyectos de 

4 universidades de la Comunitat Valenciana (tres universidades públicas y una privada). Esta 

actuación se alinea con la Estrategia valenciana de cambio climático y energía 2030 que 

contempla entre las medidas y actuaciones de mitigación la investigación, desarrollo e 

innovación tecnológica, y considera que es necesario aumentar el conocimiento y potenciar la 

investigación sobre el cambio climático, sus impactos y las opciones de adaptación, así como 

la mejora de la eficiencia energética y estudio de nuevas técnicas que permitan la minimización 

o limitación de las emisiones y la adaptación a los efectos del cambio climático. En este sentido, 

es importante aprovechar el potencial que se puede ofrecer en conjunto desde el sistema 

valenciano de I+D+i. Asimismo, cabe también indicar que el almacenamiento es clave para 

dar flexibilidad al sistema energético y, por tanto, mejorar la integración de las energías 

renovables, tal y como recogen el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 

2021−2030, la Estrategia de descarbonización a largo plazo (ELP) y la Estrategia de 

almacenamiento energético, que estima las necesidades de almacenamiento en 20 GW para 

el año 2030. Resultando también estratégicos nuevos desarrollos con relación a la utilización 

de recursos naturales para la generación de energías renovables, destacando en este punto el 

objetivo de conseguir una cuota de energía procedente de fuentes renovables de al menos el 

32 % del consumo final bruto de energía de la UE en 2030.  

 

Entre los proyectos que se han desarrollado se encuentra: Nuevos materiales o nuevas 

aplicaciones de materiales de uso en cualquier ámbito productivo que impliquen reducción de 

gases de efecto invernadero, electrocatálisis de la reacción de producción de hidrógeno para 

electrolizadores, dispositivos fotovoltaicos semitransparentes para aplicaciones como ventanas 

solares (TRANSOL), revalorización de residuos biomásicos vía generación de hidrógeno verde 

y compuestos químicos de alto valor añadido mediante foto-reformado (rebiohicofot) y MOF 

para la captura y valorización de CO2. 

 

 

Objetivo 3.1. Fomentar las energías renovables en los distintos sectores económicos. 

 

En este objetivo se han obtenido los mejores resultados. Se ha alcanzado un porcentaje 

global de ejecución del 110,67 %, y se ha llegado al 174 % en el indicador que mide la potencia 

instalada en instalaciones de energías renovables subvencionada, calculando que las 

comunidades energéticas promovidas pueden llegar a alcanzar unos 8,7 MW de potencia de 

potencia de generación con energía renovable.  
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Se ha realizado una convocatoria de ayudas para dar impulso a las comunidades 

energéticas a nivel local, para contribuir a la reducción del consumo de energía final y/o el 

aumento del suministro de energía renovable, así como para la mejor integración de la misma 

en el sistema, conllevando una disminución de las emisiones, y reducir la dependencia 

energética de los combustibles fósiles y un aumento de beneficios locales a nivel económico y 

social. En la primera convocatoria se ha dado soporte a la creación de 29 comunidades 

energéticas a fecha de 31 de diciembre de 2022. 

 

Objetivo 4.1. Impulsar el autoconsumo energético. 

 

Se ha conseguido un grado de ejecución media del 50,05 %. En uno de los indicadores, 

el relacionado con las acciones divulgativas, se ha alcanzado el 100 % de las 3 previstas: 

optimización del consumo eléctrico, cultura energética respecto a las energías renovables y 

tecnologías para la transición energética y acompañamiento a la creación de comunidades 

energéticas a nivel local. 

 

Se ha seguido en 2022 con el encargo a medio propio que se realizó en 2021, 

instrumentando la OTEA, como la Oficina de Transición Energética y Acompañamiento 

energético que da soporte y asesoramiento a las personas y familias, asociaciones, y demás 

entidades relevantes a nivel local del municipio, contribuyendo al impulso del autoconsumo, 

las energías renovables, las comunidades y el ahorro energético. En el año 2022 se han visitado 

132 municipios y se han atendido 2.580 consultas. 

 

Programa 442.99 “MRR Emergencia Climática y Transición Ecológica” 

Ejecución: 24,53 % 

PROGRAMA 442.99 MRR EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes en 
municipios de menos de 20.000 habitantes. 

234,35 

OBJETIVO 2.1 

Acelerar las inversiones necesarias durante el trienio 2021− 2023, 

para la construcción de infraestructuras de saneamiento y 
depuración de aguas residuales en aglomeraciones urbanas, de 
una dimensión igual o superior a 2.000 habitantes equivalentes e 
igual o inferior a 5.000 habitantes equivalentes. 

0,00 

OBJETIVO 3.1 
Prevenir la producción de residuos y, en su caso, potenciar la 
recogida selectiva y la valorización. 

151,20 

OBJETIVO 4.1 

Aumentar las instalaciones de autoconsumo basadas en energías 
renovables y dar cumplimiento a los objetivos del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021−2030, y la  Estrategia 

Valenciana de Cambio Climático y Energía, en cuanto a alcanzar 
un sistema eléctrico 100 % renovable en 2050. 

37,21 

OBJETIVO 5.1 

Dar cumplimiento a la obligación de ahorro de energía, recogida 
en el artículo 7 de la Directiva de Eficiencia Energética, establece 
que los Estados miembros lograrán un ahorro acumulado de uso 
final de la energía, como mínimo equivalente a la consecución de 
un nuevo ahorro cada año, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 
31 de diciembre de 2030, del 0,8 % del consumo anual de energía 

37,21 
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PROGRAMA 442.99 MRR EMERGENCIA CLIMÁTICA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 
final, como promedio de los últimos tres años previos al 1 de enero 
de 2019. 

OBJETIVO 6.1 

Incremento en el nivel de implantación de energías renovables, 
instalaciones de autoconsumo y sistemas de almacenamiento, en 
el sector residencial, tercer sector y administraciones públicas de 
la Comunitat Valenciana. 

23,76 

OBJETIVO 7.1 
Incremento implantación comunidades energéticas locales en la 
Comunitat Valenciana 

0,18 

OBJETIVO 8.1 
Actuaciones de adaptación a la problemática de los incendios 
forestales. 

0,00 

OBJETIVO 9.1 
Corrección de soportes eléctricos peligrosos para la avifauna por 
electrocutación. 

0,00 

OBJETIVO 10.1 
Gestión forestal sostenible de todos los montes de utilidad pública 
de la Comunitat Valenciana mediante la dotación de instrumentos 
técnicos de planificación. 

0,00 

OBJETIVO 11.2 
Mejora funcional de las acequias, barrancos, gargantas, para que 
el agua circule y los marjales cumplan con su papel de prevención 
de avenidas y servicios ecosistémicos. 

0,00 

OBJETIVO 12.1 
Producción de flora terrestre y acuática para la restauración de 
hábitats 

6,75 

OBJETIVO 12.2 Infraestructuras de producción de flora y fauna acuáticas 0,00 

OBJETIVO 12.3 Restauración de ecosistemas terrestres en la Red Natura 2000. 0,00 

OBJETIVO 12.4 Control poblaciones jabalís y arruí. 0,00 

OBJETIVO 13.1 

Devolver a los montes arrasados por el fuego, la estructura y el 
funcionamiento que tenían antes de su degradación, atendiendo 
particularmente la defensa del suelo y tendiendo además a 
hacerlos mes resilientes ante posibles perturbaciones. 

0,00 

OBJETIVO 14.1 
Limpieza de cauces y riberas para mejorar el conjunto del 
ecosistema lo que repercute en la mejora de la biodiversidad. 

0,00 

OBJETIVO 14.2 
Puesta en valor del bosque de ribera en el Parque Natural del 
Turia. 

0,00 

OBJETIVO 14.3 
Recuperación del carácter de río de caudal permanente en el río 
Vinalopó para la mejora de la biodiversidad asociada a su cauce y 
riberas. 

0,00 

OBJETIVO 15.1 
Conservación y restauración ecosistemas de las reservas de la 
biosfera de la Comunitat Valenciana. 

0,00 

 

 

 La baja ejecución de este programa es debida principalmente a que durante el ejercicio 

presupuestario de 2022 no se han podido iniciar la ejecución muchos de los trabajos que se 

recogen en los diferentes objetivos e indicadores, encontrándose en su mayoría en las fases 

iniciales de redacción de proyectos y estudios, en proceso de contratación de los encargos y 

obras, así como en la redacción y aprobación de las convocatorias de subvenciones y 

transferencias. 

 

En cuanto a la nula ejecución de los indicadores de los objetivos 9.1 a 15.1, 

correspondientes a la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental, cabe 

informar que las actuaciones que se tenía previsto realizar se encuentran en las fases iniciales 
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de redacción de proyectos y estudios y, en su caso, en proceso de contratación de los encargos, 

obras, así como la redacción y aprobación de las convocatorias de subvenciones y 

transferencias con las que se deben desarrollar la ejecución de estos presupuestos. Por todo 

ello, durante el pasado ejercicio presupuestario de 2022 no se han podido iniciar la ejecución 

de la mayoría de los trabajos que se recogen en estos objetivos y sus indicadores. 

 

 

Objetivo 1.1. Mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes en municipios de 

menos de 20.000 habitantes. 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza en base a los indicadores 

relativos: a la construcción de infraestructuras que mejoren la eficiencia en el abastecimiento, 

contribuyan a la reducción de pérdidas en redes de distribución, así como a la reparación y 

mejora de los depósitos e instalaciones de potabilización; a los habitantes beneficiados por 

esas construcciones, y al porcentaje de reducción de pérdidas en relación con las existentes 

antes de las actuaciones. 

 

En este sentido, cabe destacar que se han realizado las ocho actuaciones que se indican 

en el cuadro siguiente (se habían previsto inicialmente tres).  

 

MUNICIPIO DENOMINACIÓN 
HABITTANTES 
BENEFICIADOS 

% 
REDUCCIÓN 
PÉRDIDAS 

1 Torres Torres 
Adecuación depósito Ton Ferrer y Renovación 
de tubería de fibrocemento. 

672 38,24 

2 Camporrobles 
Proyecto mejora de abastecimiento y reducción 
pérdidas red de agua potable. 

1.204 20,15 

3 Silla 
Sectorización de la red abastecimiento de agua 
potable. 

19.211 54,41 

4 Cervera Maestre 
Renovación red de agua potable C/ Fray 
Salvador. 

577 20,59 

5 Sant Joanet 
Implantación de un sistema de telelectura 
domiciliario en el municipio de Sant Joanet. 

519 27,89 

6 Oropesa del Mar 
Acometida general del abastecimiento del 

depósito del Bombí−casco urbano. 
9.755 68,82 

7 Aras de los Olmos 
Monitorizar, sectorizar y renovar la tubería de 
fibrocemento y pvc abastecimiento. 

374 93,32 

8 Puebla de Arenoso 
Mejora y reducción de pérdidas en el sistema de 
abastecimiento de agua potable del T.M. 

158 100,00 

 

 

Objetivo 2.1. Acelerar las inversiones necesarias durante el trienio 2021−2023 para la 

construcción de infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas residuales en 

aglomeraciones urbanas, de una dimensión igual o superior a 2.000 habitantes equivalentes e 

igual o inferior a 5.000 habitantes equivalentes. 
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La actuación que estaba previsto ejecutar dentro de este objetivo es Obras de reforma 

de la EDAR de Turís-1 (Valencia), sin embargo, la obra todavía no se ha iniciado porque se 

está tramitando el expediente previo. 

 

 

Objetivo 3.1. Prevenir la producción de residuos y, en su caso, potenciar la recogida selectiva 

y la valorización. 

 

En la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental se están llevando a cabo la 

tramitación de ayudas financiadas por el Plan de recuperación, transformación y resiliencia en 

el marco de la componente 12, Política Industrial España 2030, inversión C12.I3, Plan de apoyo 

a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la economía circular, que 

incluyen: 
 

- Ayudas para la implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente 

biorresiduos, y mejora de las existentes. 

- Ayudas para instalaciones de tratamiento de residuos. 

- Ayudas para instalaciones de preparación para la reutilización y reciclado de residuos.  

 

El porcentaje de proyectos subvencionables tramitados respecto a los proyectos 

solicitados ha sido del 92,2 %, no habiéndose alcanzado el 100 % de ejecución debido a 

desistimientos, solicitudes duplicadas o erróneas. 

 

En cuanto al porcentaje del valor de las inversiones solicitadas respecto a los fondos 

disponibles se ha situado en el 210,20 %, lo que evidencia la importancia de la concesión de 

estas ayudas para apoyar el cumplimiento de la normativa de residuos y alcanzar los objetivos 

marcados a nivel europeo. 

 

 

Objetivo 4.1. Aumentar las instalaciones de autoconsumo basadas en energías renovables y 

dar cumplimiento a los objetivos del Plan nacional integrado de energía y clima (PNIEC) 2021-

2030, y la Estrategia valenciana de cambio climático y energía, en cuanto a alcanzar un sistema 

eléctrico 100 % renovable en 2050. 

 

En el ámbito de este objetivo, la potencia instalada en instalaciones de autoconsumo 

ha alcanzado un porcentaje de kW en resoluciones concedidas 6.711,11 kWh, cifra que 

representa un 24,43 % de las previsiones iniciales. 

 

En cuanto a los kWh de almacenamiento en baterías vinculadas a instalaciones de 

autoconsumo, se ha conseguido un porcentaje de kW en resoluciones concedidas 1.937,89 

kWh, que representa un 49,98 % en relación con lo estimado inicialmente. 
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Se hace constar que el plazo de ejecución de la actuación subvencionada es un plazo 

máximo de 18 meses desde la fecha de la concesión, si bien algunas de estas instalaciones ya 

se encuentran instaladas, y en fase de pago. 

 

 

Objetivo 5.1. Dar cumplimiento a la obligación de ahorro de energía, recogida en el artículo 7 

de la Directiva de eficiencia energética, establece que los estados miembros lograrán un ahorro 

acumulado de uso final de la energía, como mínimo equivalente a la consecución de un nuevo 

ahorro cada año, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2030, del 0,8 % 

del consumo anual de energía final, como promedio de los últimos tres años previos al 1 de 

enero de 2019. 

 

En las instalaciones de autoconsumo basadas en energías renovables se ha alcanzado 

un porcentaje de kW en resoluciones concedidas de 6711,11 kW, que representa un 24,43 % 

de lo inicialmente previsto. 

 

En cuanto a kWh de almacenamiento en baterías vinculadas a instalaciones de 

autoconsumo se alcanzado un porcentaje de kWh en resoluciones concedidas de 1.937,89 

kWh, que representa un 49,98 % en relación con lo previsto. 

 

Se hace constar que el plazo de ejecución de la actuación subvencionada es un plazo 

máximo de 18 meses desde la fecha de la concesión, si bien algunas de estas instalaciones ya 

se encuentran instaladas, y en fase de pago. 

 

 

Objetivo 6.1. Incremento en el nivel de implantación de energías renovables, instalaciones de 

autoconsumo y sistemas de almacenamiento, en el sector residencial, tercer sector y 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana. 

 

Se ha alcanzado un número de instalaciones de autoconsumo subvencionadas en 

resoluciones concedidas de 792, lo que representa un 31,68 % de lo inicialmente previsto.  

 

 

Objetivo 7.1. Incremento implantación comunidades energéticas locales en la Comunitat 

Valenciana. 

 

Se ha alcanzado un nivel de ejecución muy por debajo del inicialmente previsto, dado 

que dichas comunidades energéticas están en un proceso de implementación y desarrollo aún 

a nivel local.  

 

Para los objetivos 4.1, 5.1, 6.1 y 7.1 cabe señalar que el 11 de enero se inició el plazo 

de presentación de solicitudes, y en fecha 31.12.2022 se registró un total de 20.823 solicitudes 
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(número que se incrementará en 2023 hasta el fin del plazo de presentación de solicitudes el 

31.12.2023) y un elevado nivel de inversión. Los datos expuestos demuestran el éxito y masiva 

acogida de esta convocatoria, que ha coincidido también con determinadas circunstancias 

sobrevenidas en 2022 como la guerra de Ucrania y el inicio de una crisis energética sin 

precedentes, el encarecimiento del coste de la factura eléctrica y la necesidad de la sociedad 

de buscar en el autoconsumo una forma de abaratar el coste eléctrico de los hogares 

valencianos. Y también se pone de manifiesto que el sector residencial representa un 98’40 

%, correspondiendo el 1’60 % restante a las administraciones públicas (1’30 %) y tercer sector 

(0,30 %). Precisamente, esta incardinación de la ayuda en el sector residencial hace que se 

esté hablando de una subvención en general de pequeña cuantía, pero de muchos beneficiarios 

y de un gran número de expedientes, siendo los importes medios de la subvención los que a 

continuación se relacionan: importe medio subvención C7, 4.954,29 euros, e importe medio 

subvención C8, 3.626,68 euros. 

 

Se puede decir, que el perfil medio de solicitante sería una persona física que no realiza 

una actividad económica y que solicita la ayuda para instalaciones de autoconsumo, con o sin 

almacenamiento, para su lugar de residencia. Si bien cabe indicar que también pueden ser 

beneficiarios personas físicas que realizan actividad económica y que solicitan la ayuda para el 

lugar en el que realizan la actividad económica, ayudas sometidas al régimen de minimis, que 

representan también un porcentaje residual de la ayuda, en concreto en C7, el 3,02 % y en 

C8, el 4,14%. Si bien este tipo de beneficiarios y su inclusión en una misma concurrencia 

competitiva con otro tipo de beneficiarios, sometidos a un régimen más sencillo, como el 

beneficiario tipo al que hemos hecho referencia, ha inyectado una mayor complejidad en la 

gestión.  

 

Cabe señalar también que se accedió a una ampliación de presupuesto por importe de 

12.000.000 euros en C7 y de 4.572.781,65 euros en C8 como consecuencia del cumplimiento 

del hito asociado a la ampliación de presupuesto que establece el artículo 8.8 del Real decreto 

477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos 

programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 

renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, 

en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia.  

 

 

Objetivo 8.1. Actuaciones de adaptación a la problemática de los incendios forestales. 

 

En relación con los indicadores que miden el cumplimiento de este objetivo, cabe 

señalar lo siguiente: 

 

Indicador 1. Mejora/construcción de observatorios forestales. 
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Se ha iniciado la construcción del observatorio previsto en 2022. 

 

Indicador 2. Mejora y nueva puesta en servicio de estaciones meteorológicas y redes de 

geoposicionamiento. 

 

Se ha iniciado la creación de este servicio de estaciones y redes de 

geoposicionamiento. 

 

Indicador 3. Puesta en marcha de un sistema de teledetección de incendios forestales. 

 

No se ha implementado en 2022. 

 

Indicador 4. Nueva construcción de depósitos de agua destinados a la prevención y extinción 

de incendios forestales. 

 

 

Se encuentra en fase de licitación. 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

En base a la información suministrada por los indicadores de seguimiento de los 

objetivos de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 

Ecológica se puede concluir que durante 2022 se ha registrado en términos globales una buena 

ejecución (97,94 %), si bien dispar.  

 

Cerca de dos tercios de los programas (62,50 %) han alcanzado sus objetivos o los 

han superado en relación con las previsiones iniciales hechas al elaborarse el presupuesto 

(Gráfico 2). El resto de los programas se distribuye por igual entre los que han logrado un 

grado de ejecución entre el 80% y el 100% de lo estimado inicialmente, y los que se han 

quedado por debajo del 80 % (18,75 % en ambos casos). 
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Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos. 

 

 

 

Si fijamos la atención en el análisis por centros gestores (Gráfico 3), son seis los que 

sitúan su ejecución media de objetivos por encima de los valores previstos, destacando tres: 

la Subsecretaría (141,82 %), la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental (129,77 

%) y la Dirección General de Cambio Climático (122,61 %). Les siguen, con tasas de ejecución 

por debajo del 110 %, la Dirección General de Desarrollo Rural (103,05 %), la Dirección 

General de Política Agraria Común (109,58 %) y la Dirección General del Medio Natural y de 

Evaluación Ambiental (102,33 %). Cabe señalar que la Dirección General de Prevención de 

Incendios Forestales ha logrado una ejecución media de objetivos que iguala prácticamente 

las previsiones iniciales (99,81 %).  

 

También se logran buenas ejecuciones en el Mecanismo de recuperación y resiliencia 

(91,12 %), la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca (87,29 %) y la Dirección 

General del Agua (82,38 %). 

 

Solamente en el caso de un centro gestor, la Dirección General de Transición Ecológica, 

se ha registrado una baja ejecución (34,72 %), que se corresponde con la del único programa 

que ésta gestiona, el 442.61. 

 

 

 

 

18,75%

18,75%

62,50%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución
inferior al 80%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución
comprendido entre el 80% y el 100%

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual
o superior al 100%
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Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 
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SECCIÓN 08. POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS Y MOVILIDAD 

 

 

La evaluación de resultados de los programas presupuestarios correspondientes a la 

Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, según sus indicadores a 31 de 

diciembre de 2022, muestra que, en general, se consiguieron los objetivos para los que se 

dispone de indicadores, alcanzándose una ejecución media del 162,55 % en relación con las 

previsiones iniciales que se hicieron al elaborar el presupuesto.  

 

Por programas presupuestarios, el grado de consecución varía en un intervalo que va 

desde el 397,17 % de ejecución del programa 511.10, “Dirección y Servicios Generales” hasta 

el 61.42 % del programa 442.70, “Ordenación del territorio y paisaje”. 

 

Los únicos programas que no han alcanzado sus objetivos son el ya mencionado 

442.70 “Ordenación del Territorio y paisaje” y el programa 514.30 “Puertos, aeropuertos y 

costas”, en este último, con un 97,48 %, un porcentaje muy próximo a la completa ejecución. 

En el caso del programa 442.70, la baja ejecución de objetivos responde, principalmente, a la 

gran cantidad de expedientes de energías renovables que ha habido, y que no han podido 

resolverse en su totalidad a pesar del extraordinario esfuerzo y la gran cantidad de recursos 

humanos invertidos en su resolución, ya que la emisión de los informes en materia de 

ordenación del territorio y paisaje son vinculantes dentro de este procedimiento. 

 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución de los programas presupuestarios 

 
  



 

 
 

667 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

Atendiendo el grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 %  

 

En este primer grupo se encuentran los programas siguientes: programa 513.10 

“Infraestructuras públicas” (159,12 %), el programa 513.30 “Planificación, transportes y 

logística” (153,77 %), programa 432.20 “Urbanismo” (123,54 %); el programa 511.10 

“Dirección y servicios generales” (397,17 %) y el programa “MRR Actuaciones de Mejora de la 

Movilidad”. 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 %  

 

En  este grupo se encuentra el programa 514.30 “Puertos, aeropuertos y costas” 

(97,48 %). 

 

• Programas  presupuestarios  con un  grado de  ejecución  inferior  al 80 % 

 

En este grupo se encuentra el programa 442.70 “Ordenación del territorio y paisaje” 

(61,42 %). 

 

En cuanto al impacto de género de los diferentes programas, el resultado puede 

considerarse positivo puesto que, prácticamente en su totalidad, se han alcanzado los objetivos 

marcados, impulsándose la integración de la perspectiva de género en los diferentes ámbitos 

de actuación, y evaluando los diferentes programas teniendo en cuenta los principios de 

igualdad entre sexos.  

 

Cabe señalar que la mayoría de los programas están clasificados con un grado de 

relevancia de género media o alta y que los indicadores de medición establecidos van a 

posibilitar el avance en la aplicación de medidas específicas que corrijan las situaciones de 

desigualdad entre mujeres y hombres. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 %  

 

 

Programa 511.10 “Dirección y servicios generales”    

Ejecución: 397,17 % 

PROGRAMA 51110  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias asignadas 
a la conselleria. 

153,67 
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PROGRAMA 51110  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas 
de la Generalitat. 

75,00 

OBJETIVO 2.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 1250,00 

OBJETIVO 2.3 
Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no 
sexista e inclusivo, en los textos administrativos. 

110,00 

 
 

 

Objetivo 1.1 Garantizar el eficaz cumplimiento de las competencias asignadas a la Conselleria 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se realiza a través de un amplio 

número de indicadores. De un total de 48 indicadores, 26 ha alcanzado o superado los valores 

inicialmente previstos. 

 

Estos indicadores registran la actividad relacionada con los procesos de contratación, 

los de atención a la ciudadana o al personal de la propia Conselleria, la mejora de los procesos 

administrativos a través de la web de la conselleria y de la intranet, la gestión del personal de 

la conselleria, la gestión patrimonial y el mantenimiento de sus vehículos e instalaciones, y 

otras acciones relacionadas con la gestión económica y administrativa. 

 

Con relación a los indicadores de contratación es destacable que el ritmo de contratación 

de la conselleria se ha mantenido alto. Así, el número de contratos mayores preparados y 

gestionados ha alcanzado el 697,50 % sobre las previsiones, y los adjudicados se han situado 

en el 104 %. 

 

Sobre los indicadores presupuestarios del Servicio de Expropiaciones y Gestión 

Patrimonial, conviene resaltar que los “Inmuebles actualizados en la BBDB de patrimonio”, 

solo ha llegado a un 20 % de cumplimiento. 

 

Por otro lado, es reseñable la elevada ejecución lograda en cuanto a las actualizaciones 

de la intranet y de la web en materia de procedimientos administrativos, que ha llegado al  

248 % en relación con las previsiones, y ello porque durante 2022 se ha trabajado en la 

actualización de la intranet y se ha seguido mejorado la web de esta conselleria, lo que ha 

implicado un gran número de actuaciones. 

 

De igual modo, las actuaciones en la coordinación de proyectos con la Dirección 

General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se han incrementado en este 

ejercicio 2022, dado que cada año tenemos más personal laboral destinado a ello. 

En cuanto a las actuaciones relacionadas con el registro, y a la vista de los elevados 

datos de ejecución, se observa que en el futuro deberá volver a ajustarse la estimación de las 
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previsiones, con una mayor dimensión, en coherencia con la evolución de los registros 

telemáticos, que se han disparado en el tiempo. 

 

En relación con los indicadores que miden las acciones relacionadas con la gestión de 

personal, se muestra que ha bajado el grado de ejecución de los objetivos presupuestarios 

establecidos, con una media inferior al 100 %. Solo se ha superado el 100% en el caso de 

incidencias de vacaciones y otras ausencias, que representa el mayor número de solicitudes 

efectuadas por las empleadas y los empleados públicos en esta conselleria. El porcentaje de 

ejecución se aproxima al 100 % con relación al número de número de jubilaciones (80 %), de 

las que más de la mitad corresponden a hombres. Se ha alcanzado el 62,5 % del valor previsto 

en el número de nombramientos de personal funcionario interino.  

 

En un enfoque de género, cabe indicar que el personal al servicio de la Administración 

del Consell de la Generalitat en la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad 

está formado mayoritariamente por mujeres, representando un 59,63 % sobre el total. A la 

vista de los datos, se observa una reducción cada vez más evidente de las diferencias 

existentes entre ambos sexos en línea con el objetivo de conseguir una igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres dentro del ámbito de la Generalitat, para lo que es necesario establecer 

medidas que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. En este sentido, 

existe una serie de instrumentos en materia de personal para aquellas situaciones de la vida 

personal y familiar que pueden presentarse como son las condiciones de la jornada de trabajo, 

la flexibilidad horaria, los permisos, las licencias y las excedencias son instrumentos de los que 

se disponen para su consecución y permiten compatibilizar tanto la vida personal como 

profesional. 

 

En relación con las acciones dirigidas a la gestión patrimonial, se observa que los 

indicadores que las miden han alcanzado las expectativas previstas. Así, el número de 

expedientes relativo a la preparación y control de contratos de servicios básicos e instalaciones 

de inmuebles, el grado de ejecución ha sido el 76%. 

 

El número de peticiones gestionadas en el mantenimiento de vehículos e instalaciones 

ha conseguido un grado de ejecución 494,25 %, esto ha sido debido, respecto a las 

instalaciones, a la necesidad de adaptar las dependencias de la Conselleria a la situación 

provocada al final de la pandemia COVID−19 y a las nuevas incorporaciones de personal. 

 

Un buen grado de ejecución se ha logrado en el caso de la gestión de solicitudes de 

material diverso (100 %), debido no solo al cese del sistema de teletrabajo, sino también, 

porque durante el ejercicio 2022, tal como ya se ha indicado, se han producido nuevas 

incorporaciones de personal, lo cual ha incrementado el número de peticiones de material.  
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El trabajo del servicio no depende de sí mismo, sino de las actuaciones y expedientes 

que generan otros servicios de la conselleria. Por tal motivo, las previsiones se realizan en 

base a ejercicios anteriores. En el ejercicio 2022 los valores obtenidos del grado de ejecución 

resultan normales y adecuados. 

 

Cabe destacar el alto valor del indicador 35 informes de supervisión de proyectos 

previstos, 227,50 % con un resultado de 273 informes. Es debido a se han incluido la totalidad 

de los informes generados por el servicio. Asimismo, se ha trabajado con numerosos informes 

no ordinarios y habituales debido al Plan Vega Renhace (supervisión de los proyectos), a las 

actualizaciones de precios de proyectos (proyectos ya supervisados), y las revisiones 

excepcionales de precios derivadas del RDL 3/2022. Entendemos por informes ordinarios y 

habituales los referentes a la  supervisión de expedientes propios de la conselleria en proyectos 

de construcción, certificaciones finales de obra, liquidaciones y autorizaciones de modificados.  

 

Además, durante el primer trimestre del año 2022, este servicio aún supervisaba los 

expedientes de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática, con especial mención a la supervisión de proyectos del Plan IRTA, lo cual también 

ha incrementado el valor algunos indicadores. 

 

Por último, en el ámbito de la gestión económica y presupuestaria, cabe destacar que 

la ejecución media ha superado con creces las previsiones, variando el grado de consecución 

entre el 285 % de la tramitación de altas de bienes de carácter inventariable y el 33 % de 

tramitación de expedientes de modificación de crédito del capítulo I entre artículos mismo 

programa. 

 

Se considera en conjunto que el programa presupuestario tiene una relevancia de 

género alta, ya que incide en toda la gestión de la sección presupuestaria, pero de forma 

particular incluye tres objetivos específicos con impacto en la igualdad de mujeres y hombres. 

Una valoración general de los resultados alcanzados en estos tres objetivos arroja resultados 

positivos. A continuación, se expone para uno de los tres objetivos lo más destable.  

 

 

Objetivo 2.1 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la Generalitat 

  

La Unidad de Igualdad presta apoyo técnico previo y revisa los informes de impacto de 

género de normas y planes que se elaboran por los centros directivos. La valoración es positiva, 

debido a que los centros directivos han asumido la necesidad de contar con datos estadísticos 

desagregados por sexo para poder realizar el análisis de la situación e introducir en las normas 

y planes las necesarias medidas para impulsar la igualdad real y efectiva. Para la elaboración 

de los informes de impacto de género, está disponible un procedimiento en la sección de la 

Unidad de Igualdad de la web de la conselleria. 
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Objetivo 2.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación 

 

En el ámbito de la contratación, se fomenta la incorporación de cláusulas dirigidas 

específicamente al logro de la igualdad entre mujeres y hombres, dirigiendo las actuaciones 

tanto a su inclusión en los pliegos como en los criterios de adjudicación de los contratos, 

resultando de ello una valoración positiva. 

 

Respecto a los pliegos de contratación, las bases del contrato incluyen cláusulas que, 

en caso de empate entre los participantes en el procedimiento, priorizan la oferta de aquel 

licitador que cuente con planes de igualdad, habiéndose alcanzado este objetivo en un 100 %. 

 

En cuanto a los criterios de adjudicación de los contratos, se ha conseguido que el 

porcentaje de los contratos adjudicados que han tenido en cuenta los criterios de priorización 

de las cláusulas de igualdad de género sea superior al porcentaje inicialmente previsto. 

 

 

Objetivo 2.3 Fomentar la comunicación en igualdad, mediante el lenguaje no sexista e inclusivo 

en los textos administrativos 

 

Por parte de la Unidad de Igualdad se revisa todos los textos que se le remiten, 

proponiendo redacción alternativa, en su caso. Además, se ha elaborado unas reglas para la 

redacción de textos en lenguaje no sexista que están disponibles en la sección de la Unidad de 

Igualdad de la web de la conselleria. 

 

Teniendo en cuenta que este análisis se refiere al quinto presupuesto que incorpora el 

informe de impacto de género con estos criterios de igualdad, la perspectiva de género está 

incorporada a las actuaciones del centro gestor de este programa presupuestario, aunque con 

margen de mejora en cuanto a definir mejor o incorporar algunas actuaciones y, 

especialmente, en la definición de los indicadores. 
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Programa 432.20 “Urbanismo”    

Ejecución: 123,54  % 

PROGRAMA 43220 URBANISMO  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Agilizar la tramitación de los expedientes urbanísticos. 87,50 

OBJETIVO 1.2 
Integrar en la ordenación urbanística y territorial de la Comunitat 
los principios de sostenibilidad y calidad de vida y perspectiva de 
género. 

100,00 

OBJETIVO 1.3 Gestionar y tramitar los expedientes competencia de la Dirección 
General. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Actualizar, mantener y mejorar la Plataforma Urbanística Digital. 

Proporcionar, con carácter general, información sobre los 
principales parámetros y características urbanísticas y territoriales 
de la Comunitat Valenciana: Sistema e Información Urbanística. 

52,08 

 

OBJETIVO 2.2 Digitalización del urbanismo valenciano. 82,50 

OBJETIVO 2.3 Mantener y mejorar el portar web de la Dirección General de 
Urbanismo. 

225,00 

OBJETIVO 2.4 Evolución de la Plataforma urbanística digital y la Plataforma Guía-
T. 

50,00 

OBJETIVO 3.1 Promover la introducción de la perspectiva de género en el proceso 
urbanístico. 

75,00 

OBJETIVO 4.1 Apoyar a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio en su 
puesta en funcionamiento orgánico y administrativo. 

461,67 

OBJETIVO 4.2 
Fomentar la minimización del impacto territorial, ambiental y 
paisajístico de viviendas que carecen de título jurídico habilitante 
en suelo no urbanizable. 

110,00 

OBJETIVO 5.1 Colaborar en la gestión territorial y urbanística de las 
administraciones públicas. 

88,75 

OBJETIVO 5.2 Facilitar la comprensión y el conocimiento del marco jurídico a los 
operadores urbanísticos públicos y privados. 

50,00 

 

 

Objetivo 1.1 Agilizar la tramitación de los expedientes urbanísticos 

 

La Dirección General de Urbanismo está impulsando el Plan Agiliza Urbanismo a través 

de diferentes acciones y herramientas. Una de estas herramientas son las entidades 

colaboradoras de la Administración municipal en la verificación de actuaciones urbanísticas, 

reguladas en el Decreto 62/2020, de 15 de mayo. 

 

Indicador 1. Elaborar documentos de referencia en desarrollo Decreto 62/2020 

 

Este indicador se ha instrumentalizado a través de la actividad de fomento de la 

Dirección General de Urbanismo, mediante el convenio específico de colaboración suscrito 

entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, 

y el Instituto Valenciano de la Edificación, para la financiación de actividades de investigación 

de desarrollo e innovación en materia de urbanismo. 
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Como documentos de referencia se entiende los documentos técnicos previstos en el 

artículo 2.3 del Decreto 62/2020. En el marco de la colaboración citada, el Instituto Valenciano 

de la Edificación ha continuado con su línea de investigación dirigida a la sistematización de la 

normativa de edificación, avanzando en la homogeneización de las comprobaciones que han 

de realizarse en los procedimientos de intervención urbanística. 

 

El objetivo de este indicador se considera alcanzado con la incorporación de la 

normativa de accesibilidad mediante el desarrollo de una nueva ficha referida a la Orden 

TMA/851/2021, de 23 de julio. Las personas interesadas en esta línea de investigación del 

Instituto Valenciano de la Edificación pueden dirigirse a la web de la fundación. 

 

Indicador 2. Seguimiento de la actividad de las Entidades Colaboradoras Urbanísticas 

 

La finalidad del seguimiento de la actividad por la Dirección General de Urbanismo  de 

las entidades colaboradoras de verificación de actuaciones urbanísticas es conocer el proceso 

de implementación de su actividad y ser receptores directos de la problemática que les surja 

en el ejercicio de las funciones que el Decreto 60/2022 les encomienda. 

 

En el seguimiento de esta actividad se han llevado a cabo reuniones con las entidades 

colaboradoras de verificación de actuaciones urbanísticas. Este indicador toma como unidad 

de medida el número de reuniones realizadas, asignando un valor de referencia de 4. En 

concreto, la Dirección General de Urbanismo ha mantenido reuniones con las entidades 

colaboradoras de verificación de actuaciones urbanísticas el 11 de mayo, el 20 de junio y el 22 

de diciembre.  

 

En este caso, aunque no se ha cumplido el valor 4 asignado al indicador reuniones 

mantenidas, las tres realizadas han cubierto el 75 % del valor asignado, siendo potencialmente 

suficiente en el cumplimiento del indicador y el objetivo. Además, otro dato que permite una 

evaluación positiva de este indicador es el canal abierto con estas entidades colaboradoras a 

través del correo ecuv@gva.es, en el que se responden las consultas que se nos formulan, un 

total 115 consultas formuladas y contestadas.  

 

Con todo ello, entendemos que ha logrado la ejecución del indicador en un 100 %. 

 

 

Objetivo 1.2 Integrar en la ordenación urbanística y territorial de la Comunitat Valenciana los 

principios de sostenibilidad y calidad de vida y perspectiva de género 

 

Uno de los objetivos del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 

urbanismo y paisaje es avanzar hacia una ciudad sostenible en cuanto a su crecimiento, de 

forma que crezca en la medida de lo estrictamente necesario (“urbanismo productivo”), y una 

ciudad cuidadora, donde los elementos atiendan a las personas y su diversidad. Este objetivo 
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engloba dos indicadores, cuya ejecución se ha ajustado a lo previsto cuando se elaboró el 

presupuesto.  

 

Indicador 1. Elaborar propuestas que concreten las disposiciones normativas en materia de 

planificación urbanística integrando obligatoriamente la perspectiva de género y diversidad 

funcional 

 

Este indicador se ha instrumentalizado a través de la actividad de fomento de la 

Dirección General de Urbanismo, mediante el convenio específico de colaboración, suscrito el 

12 de septiembre de 2022, entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Política Territorial, 

Obras Públicas y Movilidad, y la Universitat Politècnica de València para el fomento de 

actividades de investigación, desarrollo e innovación en materia de género y urbanismo, 

Cátedra Urbanismo y Género. 

 

La Cátedra Urbanismo y Género tiene como finalidad convertirse en el foro desde el 

cual debe analizar, investigar y difundir temáticas relacionadas con la ordenación y 

planificación urbanística desde una perspectiva de género. En el marco de este convenio, la 

Universidad Politècnica de València ha desarrollado una web, para acceder presione aquí. Esta 

web funciona a modo de repositorio de planes y programas urbanísticos que incorporan la 

perspectiva de género, de consulta abierta para cualquier persona interesada, ya sean 

redactores de planes, directivos políticos o la ciudadanía en general. Constituye este entorno 

un marco de propuestas a través de las cuales se puede verificar cómo se ha integrado la 

perspectiva de género en los instrumentos urbanísticos. 

 

Indicador 2. Elaborar propuestas que concreten las disposiciones normativas en materia de 

planificación urbanística integrando obligatoriamente los principios de sostenibilidad, cohesión 

social y calidad de vida en las ciudades 

 

Este indicador se ha instrumentalizado a través de la actividad de fomento de la 

Dirección General de Urbanismo, mediante el convenio de colaboración, suscrito el 9 de 

noviembre de 2022, entre la Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Política 

Territorial, Obras Públicas y Movilidad, y la Universidad Politécnica de Valencia, a través del 

departamento de Urbanismo, sobre el II Congreso de Urbanismo Productivo y Mitigación de 

los Efectos de las Obras de Urbanización en el Cambio Climático.  

 

Este congreso concluyó con un estudio sobre urbanización sostenible en el marco del 

cambio climático, que incluyó recomendaciones y conclusiones que pudieran servir de base 

para una posible futura normativa sobre urbanismo sostenible y productivo, dando así 

continuidad al I Congreso de Urbanismo Productivo que se celebró en el año 2020 y que se 

planteaba entonces la necesidad de un modelo urbanístico cohesionador, ágil, dinámico y 

respetuoso utilizando el suelo que es estrictamente necesario. 

 

https://urbangenere.webs.upv.es/
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Objetivo 1.3 Gestionar y tramitar los expedientes competencia de la Dirección General 

 

Para el cumplimiento de este objetivo se dispone de la Plataforma Urbanística Digital, 

regulada en el Decreto 65/2021, de 14 de mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma 

Urbanística Digital y de la presentación de los instrumentos de planificación urbanística y 

territorial. Esta plataforma constituye el medio informático para la tramitación electrónica 

integral de los procedimientos urbanísticos y la recopilación y difusión de la información 

urbanística de la Generalitat, con el fin de agilizar dicha tramitación, fomentar la participación 

de las personas en los procedimientos de planeamiento urbanístico, y coordinar dicho 

planeamiento con el catastro inmobiliario y el registro de la propiedad. 

 

Su seguimiento se realiza mediante tres indicadores que miden el porcentaje de 

expedientes de declaraciones de interés comunitario o de expedientes de planeamiento 

urbanístico en tramitación y publicados respecto a los solicitados, así como el número de 

reuniones realizadas para la coordinación y seguimiento de la tramitación del planeamiento. 

 

Indicador 1. Expedientes declaraciones de interés comunitario en tramitación, publicados en 

la web 

 

La utilización de la Plataforma Urbanística Digital para la tramitación de declaraciones 

de interés comunitario ha permitido tramitar los expedientes urbanísticos con agilidad y ganar 

en transparencia. Durante el año 2022, no solo han iniciado su tramitación nuevos 

expedientes, sino que también se han gestionado los ya iniciados anteriormente, publicándose 

en la web su documentación y estados de tramitación.  

  

Según los datos obtenidos de dicha plataforma, en el año 2022 ha iniciado su 

tramitación 149 expedientes de declaración de interés comunitario, de los que quedan en 

tramitación 87, cada uno de ellos en distintas fases del procedimiento. Considerando los 

iniciados en años anteriores, suman 398.  

 

Todos estos expedientes están publicados en la web por lo que se considera alcanzado 

el objetivo previsto en este indicador. 

 

Indicador 2. Expedientes de planeamiento urbanístico en tramitación, publicados en la Web 

 

De manera análoga al indicador anterior, la utilización de la Plataforma Urbanística 

Digital para la tramitación de instrumentos de planeamiento urbanístico ha permitido tramitar 

estos expedientes con agilidad y ganar también en transparencia. Durante el año 2022, no 

solo han iniciado su tramitación nuevos expedientes, sino que también se han gestionado los 

ya iniciados anteriormente, publicándose en la web la documentación y estados de tramitación 

de ellos.  
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De los datos obtenidos de dicha Plataforma, se observa que en el año 2022 han iniciado 

su tramitación 113 expedientes de planeamiento urbanístico que, considerando los iniciados 

en años anteriores, cada uno de ellos en distintas fases del procedimiento, suman 310. 

 

Todos estos expedientes están publicados en la web por lo que se considera alcanzado 

el objetivo previsto en este indicador. 

 

 

Objetivo 2.1 Actualizar, mantener y mejorar la Plataforma Urbanística Digital. Proporcionar, 

con carácter general, información sobre los principales parámetros y características 

urbanísticas y territoriales de la Comunitat Valenciana: Sistema e Información Urbanística 

 

Este objetivo tiene como finalidad generar y mantener la información urbanística de 

forma transparente, accesible, actualizada y completa en la Plataforma Urbanística Digital, 

regulada en el Decreto 65/2021, de 14 de mayo, del Consell.  

 

Esta plataforma constituye el medio informático para la tramitación electrónica integral 

de los procedimientos urbanísticos y la recopilación y difusión de la información urbanística de 

la Generalitat, con el fin de agilizar dicha tramitación, fomentar la participación de las personas 

en los procedimientos de planeamiento urbanístico y coordinar el planeamiento urbanístico con 

el catastro inmobiliario y el registro de la propiedad. 

 

Este objetivo se materializa en cuatro indicadores que miden el porcentaje de 

expedientes publicados respecto a los solicitados al Registro autonómico de instrumentos de 

planificación urbanística y a la georreferenciación de los documentos urbanísticos aprobados 

por las comisiones territoriales de urbanismo; el número de municipios inventariados en suelos 

urbanizables y suelos urbanos no consolidados, y por último, los municipios revisados respecto 

a la Infraestructura de Datos Espaciales Urbanísticos en la Plataforma Urbanística Digital. 

 

Indicador 1. Gestión del Registro autonómico de instrumentos de planificación urbanística 

 

En el Registro autonómico de instrumentos de planeamiento urbanístico, de las 154 

solicitudes habidas en el año 2022, se han inscrito 146 documentos de planeamiento, 

aprobados definitivamente bien por los ayuntamientos, bien por las comisiones territoriales de 

urbanismo. Las solicitudes de inscripción no resueltas están en fase de análisis del servicio 

correspondiente o pendiente de subsanación por el ayuntamiento. Todas las solicitudes de 

inscripción en el registro están revisadas por lo que se considera alcanzado el objetivo en este 

indicador. 
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Indicador 2. Georreferenciación de los documentos urbanísticos aprobados por las comisiones 

territoriales de urbanismo 

 

En el año 2022, de los instrumentos de planeamiento aprobados por las comisiones 

territoriales de urbanismo que deben ser objeto de georreferenciación, 8 corresponden a 

planes generales y el resto a modificaciones de planeamiento o planeamiento diferido.  

 

Se ha trabajado en la georreferenciación de los instrumentos de planeamiento de 

mayor afectación al territorio. En lo que se refiere a la digitalización, se han actualizado 10 

planes generales que se corresponden con planes aprobados a finales de 2021 y 2022 para los 

siguientes municipios: digitalizado Llocnou de Sant Jeroni, Benlloch, Rugat, Rafelcofer, 

Gestalgar, Argelita, Castellón de la Plana, Benasau, Casas Bajas y Puebla de San Miguel. El 

objetivo en cuanto a estos instrumentos se considera cumplido en un diez por ciento. 

 

Respecto al resto de instrumentos de planeamiento, su digitalización se vincula al 

contrato relativo para la revisión y digitalización georreferenciada del contenido urbanístico de 

la Infraestructura Valenciana de Datos Espaciales de la Generalitat Valenciana.  

 
Indicador 3. Inventario suelos urbanizables y suelos urbanos no consolidados 

 

Durante este año se ha ejecutado un contrato mayor relativo al inventario del suelo 

urbano de los municipios de la Comunitat Valenciana y del suelo urbanizable de los municipios 

de las áreas metropolitanas de Alicante-Elche, Castellón de la Plana y Valencia. Los resultados 

de los trabajos de digitalización son accesibles desde el visor de la Generalitat, accesible 

presionando aquí en la capa de ordenación del territorio y urbanismo, Urbanisme, inventario 

de suelo urbano y urbanizable. 

 

Los trabajos han concluido con la incorporación de 431 municipios, por lo que se 

considera cumplido el objetivo de este indicador. 

 

Indicador 4. Revisión de la infraestructura de datos espaciales urbanísticos en la Plataforma 

Urbanística Digital 

 

Este trabajo se está llevando a cabo por medio de un contrato mayor de servicios 

relativo a la revisión y digitalización georreferenciada del contenido urbanístico de la 

Infraestructura de datos espaciales de la Comunitat Valenciana, afectando a prácticamente 

todos los municipios.  El inicio de la ejecución del contrato se produjo en junio de 2022. Se 

preveía que las entregas iniciales supusieran menor porcentaje de trabajo. Sin embargo, la 

complejidad de los trabajos ha conducido a que solo se haya validado 6 municipios completos, 

frente a los 180 inicialmente previstos. En cualquier caso, y con la experiencia acumulada por 

los contratistas en estos inicios, se confía en que en las sucesivas etapas del contrato se 

recupere el ritmo previsto. 

https://visor.gva.es/visor/
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Objetivo 2.2 Digitalización del urbanismo valenciano 

 

La digitalización del urbanismo supone generar datos urbanísticos que permita su 

explotación para la toma de decisiones sobre el territorio. El seguimiento de este objetivo se 

realiza a través de dos indicadores que miden la digitalización del planeamiento municipal 

mediante una prueba piloto y el número de municipios que han publicado textos consolidados 

de planeamiento general. 

 

Indicador 1. Digitalización del planeamiento municipal 

 

Este indicador se ha instrumentalizado mediante el Acuerdo de cooperación entre la 

Generalitat, a través de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, y la 

Universidad de Alicante, a través del Departamento de Edificación y Urbanismo, para el 

fomento de la innovación tecnológica en el ámbito del urbanismo. 

 

En el marco de este convenio la Universidad de Alicante ha desarrollado una línea de 

investigación con el objetivo de organizar y pone en valor los datos de planeamiento de los 

municipios mediante soluciones que permitan su visualización completa y conjunta de manera 

digital y con un método que se pueda extrapolar a cualquier municipio. El municipio objeto de 

la prueba piloto ha sido Catral, cumpliéndose así el objetivo previsto en este indicador. 

 

Indicador 2. Publicación de textos consolidados de planeamiento general 

 

Se corresponde este indicador con la actividad de fomento de la Dirección General de 

Urbanismo, línea de subvención S6241000, ejecutada mediante Orden 4/2021, de 3 de 

septiembre, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas destinadas a ayuntamientos 

de la Comunitat Valenciana para la modernización y transparencia del planeamiento 

urbanístico vigente y se convoca la concesión de ayudas para el ejercicio 2021,  convocatoria 

que ha sido ejecutada en el ejercicio 2022. 

 

Estas ayudas están destinadas a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y tiene 

por objeto la modernización y transparencia del planeamiento urbanístico vigente (redacción 

de textos consolidados). El número de ayuntamientos beneficiarios de estas ayudas fue de 13, 

situando la ejecución de este indicador en el 65 %. Los ayuntamientos que han elaborado 

textos consolidados y que serán publicados son: Alquerías del Niño Perdido, Tibi, Beniparrell, 

Benitachell, Siete Aguas, Atzeneta d’Albaida, Agullent, Finestrat, Peñíscola, Benaguasil y Polop. 
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Objetivo 2.3 Mantener y mejorar el portal web de la Dirección General de Urbanismo 

 

El portal web aspira a ser un repositorio de información urbanística de los resultados 

de la actividad de la Dirección General de Urbanismo en el ejercicio de las funciones que le 

atribuye el 177/2020, de 30 de octubre, del Consell, así como entorno digital de divulgación 

de las herramientas urbanísticas que se desarrollan y evolucionan. Por ello, está en constante 

actualización. 

 

La consecución de este objetivo se mide a través un único indicador que mide el 

número de publicaciones de novedades y noticias en la web de la Dirección General de 

Urbanismo. 

 

Se han publicado 54 Novedades y noticias en la web. También se han habilitado 2 

botones nuevos en “TE INTERESA” uno de ellos denominado “Como legalizar tu casa de campo” 

donde se ha colgado la Guía de Minimización de impacto territorial y el Manual de minimización 

de impacto territorial, y el otro botón denominado “Como funciona Guía-T” en donde se han 

colgado unas píldoras formativas que enseñan a utilizar la herramienta Guía-T. También se ha 

publicado las actualizaciones da planes, convocatoria de subvenciones, así como las 

indicaciones correspondientes para su tramitación. El resultado ha sido una ejecución del 

indicador de un 225 %. 

 

 

Objetivo 2.4 Evolución de la Plataforma urbanística digital y la Plataforma Guía-T 

 

Según el Decreto 65/2021, una de las funcionalidades de la Plataforma Urbanística 

Digital es la de coordinar el planeamiento urbanístico con el catastro inmobiliario y el registro 

de la propiedad.  

 

El seguimiento de este objetivo se realiza mediante un indicador que informa de una 

propuesta de coordinación de la Plataforma Urbanística Digital con el registro de la propiedad 

y el catastro en fase de estudio. 

 

El desarrollo de este proyecto se ha ejecutado mediante la jornada de presentación de 

la Guía-T, en el Colegio Notarial de Valencia, a la que asistieron notarios y registradores y 

durante la cual se creó un debate entre los asistentes sobre las utilidades que tiene esta 

plataforma informática para las funciones de este colectivo. 

 

Dado que no se ha formalizado el estudio previsto, pero sí que se ha sometido la 

propuesta de coordinación a la participación de los agentes implicados, se considera que la 

ejecución de este indicador ha sido de un 50 %. 
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Objetivo 3.1 Promover la introducción de la perspectiva de género en el proceso urbanístico 

 

Este objetivo, relacionado con el objetivo 1.2 de este programa presupuestario, se ha 

instrumentalizado mediante el ya mencionado convenio Específico de colaboración suscrito el 

12 de septiembre de 2022 entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Política Territorial, 

Obras Públicas y Movilidad, y la Universidad Politécnica de València para el fomento de 

actividades de investigación, desarrollo e innovación en materia de género y urbanismo, 

Cátedra de Urbanismo y Género. 

 

La Dirección General de Urbanismo está fomentando la incorporación de las previsiones 

del anexo XII del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo en los 

instrumentos de planeamiento urbanístico, mediante acciones dirigidas a divulgar técnicas y 

buenas prácticas en esta materia. 

 

La consecución de forma positiva de este objetivo y el cumplimiento de las previsiones 

de los indicadores que miden sus resultados está ligado al número de documentos elaborados 

para el seguimiento y actualización de la Guía de Planificación Urbanística con perspectiva de 

género y el número de jornadas realizadas con el objetivo de divulgar técnicas para la 

planificación urbanística con perspectiva de género. 

 

Indicador 1. Seguimiento y actualización de la guía de planificación urbanística con perspectiva 

de género 

 

Entre las actividades desarrolladas en el marco del convenio, se encuentra la 

publicación en papel de la Guía para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones 

urbanas en la Comunitat Valenciana, con la previsión de hacerla llegar a las bibliotecas públicas 

de las principales ciudades de la Comunitat Valenciana y hacerla accesible a toda la ciudadanía.  

 

Indicador 2. Divulgar técnicas para la planificación urbanística con perspectiva de género 

 

Con esta finalidad, en octubre de 2022 se realizó una jornada de divulgación técnica, 

tecnológica y artística denominada “Anem per feina!”, que reunió a profesionales que 

estuvieron aplicando la perspectiva de género en el entorno construido. Supone una 

aproximación al problema ‘desde abajo’, participativa y colaborativa, buscando establecer 

redes y conexiones. El evento tuvo una gran repercusión en redes y en prensa. Por tanto, el 

cumplimiento del indicador es altamente satisfactorio, habiéndose ejecutado en un 100 %. 
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Objetivo 4.1 Apoyar a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio en su puesta en 

funcionamiento orgánico y administrativo 

 

La Agencia Valenciana de Protección del Territorio es un organismo autónomo adscrito 

a la Dirección General de Urbanismo, cuyo fin es velar por la legalidad urbanística en suelo no 

urbanizable, mediante el ejercicio de las competencias de la Generalitat en materia de 

restablecimiento de la legalidad urbanística.  

 

A través de este objetivo pretende apoyar a la agencia en su puesta en funcionamiento. 

La medición de su consecución se hace a través de dos indicadores relacionados con el número 

de adhesiones de ayuntamientos en la Agencia Valenciana de Protección del Territorio y con el 

número de consultas o reuniones para el seguimiento y asesoramiento de su actividad. 

 

Indicador 1. Fomentar la participación de los ayuntamientos en la Agencia Valenciana de 

Protección del Territorio 

 

Este indicador toma como unidad de medida el número de adhesiones de 

ayuntamientos a la recién creada Agencia Valenciana de Protección del Territorio, número que 

se previó inicialmente fuera 10, pero que finalmente se ha elevado a 64. 

 

Indicador 2. Seguimiento y asesoramiento de la actividad de la Agencia 

 

Este indicador utiliza como unidad de medida el número de consultas y reuniones 

realizadas durante el año 2022, que inicialmente se previó fuera de 6, cifra que ha resultado 

superada en la ejecución hasta llegar a 17, lo que supone un grado de ejecución de 283,33 %. 

Este porcentaje de ejecución obedece a la intensidad de la coordinación en el primer año de 

puesta en funcionamiento de la Agencia. 

 

 

Objetivo 4.2 Fomentar la minimización del impacto territorial, ambiental y paisajístico de 

viviendas que carecen de título jurídico habilitante en suelo no urbanizable 

 

La minimización de impacto territorial, ambiental y paisajístico de viviendas en suelo 

no urbanizable está regulada en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Vivienda. La finalidad de esta figura es paliar, evitar y disminuir los impactos que 

sobre el territorio y el medio ambiente producen o han producido viviendas ilegalmente 

implantadas en suelo no urbanizable. 
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La consecución de este objetivo y el cumplimiento en las previsiones de los indicadores 

que miden sus resultados está ligada al número de documentos de instrumentos de 

minimización subvencionados y al contenido web creado para divulgar los instrumentos de 

minimización de impacto territorial, ambiental y paisajístico. 

 

Indicador 1. Redacción de instrumentos de minimización 

 

Este indicador está ligado a una línea de subvención que tiene como objeto la redacción 

de instrumentos de minimización y está destinada a municipios de menos de 20.000 

habitantes. Su unidad de medida es el número de documentos subvencionados y tiene como 

valor de referencia inicial de 30 documentos. 

 

Con la línea de subvención correspondiente al ejercicio 2022 se subvencionaron un 

total de 14 instrumentos de minimización, cuyo plazo de justificación finalizaba en abril de 

2023. 

 

En la línea de subvención correspondiente al ejercicio 2021, se subvencionaron un total 

de 36 instrumentos de minimización, cuya justificación tuvo lugar en agosto de 2022. Todos 

los Ayuntamientos subvencionados presentaron en plazo la justificación de la redacción de los 

instrumentos de minimización, borrador del plan especial de minimización de impacto 

territorial y documento inicial estratégico, conduciendo la ejecución de este indicador a  un 

120 %. 

 

Indicador 2. Divulgar los instrumentos de minimización del impacto territorial, ambiental y 

paisajístico 

 

La Dirección General de Urbanismo ha realizado numerosas jornadas de divulgación 

de la figura de minimización, especialmente en ayuntamientos, con la finalidad de dar a 

conocer esta figura y explicar su régimen jurídico, por lo que se considera cumplido al 100 % 

el objetivo de este indicador. 

 

 

Objetivo 5.1 Colaborar en la gestión territorial y urbanística de las administraciones públicas 

 

El procedimiento urbanístico es bifásico, en el que intervienen la Administración local 

y la autonómica en su aprobación. Además, otras administraciones sectoriales pueden ser 

promotoras de planeamiento urbanístico. En definitiva, la tramitación urbanística es compleja 

por lo que es aconsejable que desde antes y durante la redacción de los planes se establezcan 

unos canales de comunicación entre las administraciones intervinientes que faciliten la 

corrección documental de lo proyectado y la tramitación administrativa. 
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El seguimiento de este objetivo se apoya en dos indicadores que miden el número de 

consultas y reuniones realizadas con la finalidad de asesorar y coordinar las iniciativas 

municipales con la política urbanística de la Generalitat y para colaborar con los ayuntamientos 

promotores de propuestas urbanísticas. 

 

Indicador 1. Asesorar y coordinar las iniciativas municipales con la política urbanística de la 

Generalitat 

 

Se han celebrado reuniones con representantes municipales, bien presenciales o 

telemáticas, junto con los responsables de los distintos departamentos sectoriales para agilizar 

la evacuación de informes. También los asesoramientos se han realizado vía telefónica cuando 

el asunto era de resolución o coordinación con este sistema. En ocasiones las reuniones eran 

con el órgano ambiental para la aprobación de las memorias ambientales, y en otras ocasiones 

eran con el Órgano urbanístico para la aprobación de Planes o modificaciones de estos. Se han 

celebrado 78 acciones de este tipo (telefónicas, presenciales o por videollamada), con lo que 

el cumplimiento de este objetivo alcanzó el 97,5 % en relación con lo previsto. 

 

Indicador 2. Colaborar con los ayuntamientos promotores de propuestas urbanísticas 

 

Se ha facilitado el contacto a un total de 32 ayuntamientos y promotores con los 

organismos  sectoriales que tenían pendiente de emitir su informe, cumpliéndose con ello lo 

previsto en un 80 %. 

 

 

Objetivo 5.2 Facilitar la comprensión y el conocimiento del marco jurídico a los operadores 

urbanísticos públicos y privados 

 

La complejidad de la materia urbanística requiere que la Dirección General de 

Urbanismo  dedique parte de su actividad a divulgar contenidos y herramientas que faciliten a 

los agentes que operan en el sector, incluso a la propia ciudadanía, su comprensión y 

aplicación. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza a través de dos vías plasmadas en sendos 

indicadores que miden el número de actos realizados y un informe de valoración, 

respectivamente. 

 

Indicador 1. Divulgación de la figura de las entidades colaboradoras urbanísticas a las 

entidades interesadas 

 

En de mayo de 2022 se realizó por videoconferencia el acto que estaba previsto para 

este ejercicio, en el que participaron el Instituto Valenciano de la Edificación, la Federación 

Valenciana de Municipios y Provincias, los concejales de urbanismo de los ayuntamientos de 



 

 
 

684 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

València, Castellón, Alicante, Elche y Orihuela y la Asociación de Promotores Inmobiliarios de 

la Provincia de Alicante. En este contexto, se intercambió información variada de las figuras 

de las entidades colaboradoras urbanísticas y su proyección en el ámbito municipal y privado. 

 

Indicador 2. Divulgación de la guía del agente urbanizador y el agente edificador a las 

entidades interesadas 

 

La Dirección General de Urbanismo ha realizado numerosas actividades de divulgación 

de las distintas herramientas y contenidos relativos, entre otras cosas, al agente urbanizador 

y agente edificador. No obstante, no se ha elaborado un informe de valoración sobre esta 

figura, tal como se había previsto. 

 

 

Programa 513.30 “Planificación, transportes i logística” 

Execució: 153,77 %  

PROGRAMA 51330 PLANIFICACIÓN, TRANSPORTES I 

LOGÍSTICA 
 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4.1 
Impulso de medidas tendentes a mejorar la seguridad del 
transporte. 

100,00  

OBJETIVO 4.2 
Cumplimiento de los requisitos normativos establecidos en el 
ámbito del transporte público 

207,55  

 

 

Objetivo 4.1 Impulso de medidas tendentes a mejorar la seguridad del transporte 

 

El seguimiento en el cumplimiento de este objetivo se realiza a través cinco indicadores 

que miden las convocatorias de exámenes realizadas en los ámbitos del transporte de 

mercancías, viajeros, de consejeras/as de seguridad, conductoras/es y del taxi. En todos los 

casos la ejecución registrada ha cumplido con las previsiones, habiéndose realizado un total 

de 15 convocatorias. 

 

 

Objetivo 4.2 Cumplimiento de los requisitos normativos establecidos en el ámbito del 

transporte público 

 

En este objetivo se recogen cuatro indicadores de seguimiento, relativos a actuaciones 

inspectoras, expedientes sancionadores iniciados y/o resueltos, así como expedientes 

resueltos en recurso de alzada.  En todos ellos el número de actuaciones y expedientes ha sido 

muy superior a lo previsto inicialmente para este ejercicio 

 

 



 

 
 

685 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

En lo referente a las actuaciones inspectoras, estas vienen determinadas por distintos 

motivos: 

 

- Como consecuencia de la ejecución del plan anual de inspección de transporte 

por carretera del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que se lleva a cabo 

en colaboración con las Comunidades Autónomas y con la Guardia Civil. Cada provincia 

colabora con los agentes de la Guardia Civil en controles de carretera que se llevan a cabo 

bajo la programación anual que figura como anexo del plan de inspección del Ministerio. 

 

- Actuaciones inspectoras mediante requerimiento de documentación 

sociolaboral de las empresas y controles de conducción y descanso de los transportistas, en 

cumplimiento de la normativa de aplicación. 

 

- Inspección de los cursos, al menos una vez a cada uno de ellos, que son de 

obligada enseñanza presencial del alumnado que opta a la obtención del Certificado de Aptitud 

Profesional, y de los de formación continua, en cumplimiento del Reglamento de la Unión 

Europea que regula los cursos de formación. 

 

En cuanto al número de expedientes sancionadores iniciados, es el resultado tanto de 

las actuaciones inspectoras referidas como de las actuaciones de los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado, policías locales, Policía Autonómica y Guardia Civil, en materia de 

transporte. De estos, unos pasan a fase de resolución y se resuelven y otros se resuelven en 

recurso de alzada. 

 

Programa 513.10 “Infraestructuras públicas” 

Ejecución: 159,12 % 

PROGRAMA 51310 INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS  

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Vertebración territorial basada más en servicios de movilidad que 
en nuevas infraestructuras, incluyendo la perspectiva de género 
en su concepción. 

192,59 

OBJETIVO 1.2 
Aseguramiento de unos estándares adecuados en la red de 
infraestructuras al servicio de la movilidad 

192,59 

OBJETIVO 1.3 
Integración paisajística y ambiental de las infraestructuras al 
servicio de la movilidad 

108,33 

OBJETIVO 2.1 
Prioridad al transporte público y a los modos no motorizados, 
especialmente en ciudades y áreas metropolitanas, integrando la 
perspectiva de género. 

216,67 

OBJETIVO 2.2 
Potenciación de los modos no motorizados, como herramienta 
esencial en la lucha contra el cambio climático, incluyendo la 
perspectiva de género. 

146,43 

OBJETIVO 3.1 
Accesibilidad universal de las infraestructuras al servicio de la 
movilidad, que incluya la perspectiva de género. 

95,00 

OBJETIVO 4.1 Mejora de la seguridad en la red viaria y ferroviaria 138,33 

OBJETIVO 4.2 
Atención a los modos más vulnerables en la red viaria: peatones y 
ciclistas 

120,56 
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PROGRAMA 51310 INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS  

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 5.1 
Estrategias de movilidad para un desarrollo urbano sostenible e 
integrador, que incluya la perspectiva de género. 

339,67 

OBJETIVO 5.2 
Mejora de la integración urbana de las infraestructuras al servicio 
de la movilidad, incluyendo la perspectiva de género. 

140,00 

OBJETIVO 6.1 Potenciación del sector logístico en la Comunitat Valenciana. 100,00 

OBJETIVO 6.2 
Concertación con la AGE para el desarrollo de infraestructuras 
estratégicas para el sector logístico de la Comunitat Valenciana. 

180,00 

OBJETIVO 7.1 
Concertación institucional firme en la planificación, inversión, 
gestión y financiación del transporte 

100,00 

OBJETIVO 7.2 
Empoderamiento ciudadano en las decisiones en materia de 
movilidad, cumpliendo el principio de paridad entre mujeres y 
hombres. 

166,67 

OBJETIVO 8.1 
Potenciación de los modos de movilidad que garanticen la salud de 
las personas permitiendo el distanciamiento social. 

150,00 

 

 

Como puede observarse en tabla anterior, durante el ejercicio de 2022 se ha alcanzado 

un elevado grado de cumplimiento de los objetivos que se marcaron al inicio del ejercicio para 

este programa presupuestario.   

 

Cabe señalar, en relación con la licitación de nuevos contratos de obra, que la situación 

generada por la pandemia COVID-19 y por la guerra de Ucrania ha generado un importante 

incremento en los precios de las materias primas y de los costes logísticos, así como de los 

precios de la energía, por lo que se ha hecho necesaria la actualización de precios de casi la 

totalidad de los proyectos con el fin de someter las obras a licitación en condiciones económicas 

ajustadas a mercado. 

 

 

Objetivos 1.1 Vertebración territorial basada más en servicios de movilidad que en nuevas 

infraestructuras, incluyendo la perspectiva de género en su concepción y  1.2 Aseguramiento 

de unos estándares adecuados en la red de infraestructuras al servicio de la movilidad 

 

En línea con la política de mantener la red viaria de titularidad autonómica en unas 

condiciones óptimas en cuanto a niveles de servicio y seguridad, se busca asegurar unos 

estándares adecuados en la red de infraestructuras al servicio de la movilidad. El esfuerzo 

realizado ha llevado a niveles de ejecución muy superiores (192,59 %) a los que se 

establecieron como referencia, tanto en mejora y refuerzo de firmes como en actuaciones 

sobre la plataforma y la señalización.  
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Objetivo 1.3 Integración paisajística y ambiental de las infraestructuras al servicio de la 

movilidad 

 

La integración urbana, paisajística y ambiental de las infraestructuras al servicio de la 

movilidad se considera prioritaria dentro del programa presupuestario. En este sentido, se ha 

acometido un 108,33 % de las actuaciones previstas. Entre estas actuaciones destacan las 

destinadas a la mejora de la conectividad en intersecciones y enlaces, puntos muy sensibles 

desde el punto de vista de la seguridad vial, así como las actuaciones destinadas a la 

atenuación de impactos acústicos en el entorno de las carreteras.  

 

 

Objetivo 2.1 Prioridad al transporte público y a los modos no motorizados, especialmente en 

ciudades y áreas metropolitanas, integrando la perspectiva de género 

 

En este ámbito, con relación al indicador referido a los planes de movilidad 

metropolitana, hay que destacar la información pública de los planes de movilidad sostenible 

en las tres grandes áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana. Igualmente, cabe señalar 

que han arrancado importantes actuaciones en relación con la red de metro/tranvía. Es de 

destacar el número de actuaciones de mejora en las redes de metro/tranvía, que ha 

quintuplicado las previstas.  

 

 

Objetivo 2.2 Potenciación de los modos no motorizados, como herramienta esencial en la lucha 

contra el cambio climático, incluyendo la perspectiva de género 

 

En relación con este objetivo, se han  superado las  previsiones en  casi  en más del 

46 %, tanto en el número de vías no motorizadas licitadas yen ejecución, como de los estudios 

y proyectos previstos. En esta línea de acción hay que destacar el esfuerzo realizado para la 

superación de las barreras que las grandes infraestructuras y los obstáculos físicos naturales 

representan para estos modos, mediante la construcción de pasarelas para uso exclusivo de 

esta movilidad. 

 

 

Objetivo 3.1 Accesibilidad universal de las infraestructuras al servicio de la movilidad, que 

incluya la perspectiva de género 

 

En esta materia se han analizado 19 travesías en la Comunitat Valenciana para su 

adecuación a los estándares de accesibilidad universal, cubriendo así el 95 % de la previsión 

en este campo. 
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Objetivo 4.1 Mejora de la seguridad en la red viaria y ferroviaria 

 

La mejora de la seguridad viaria y ferroviaria es un eje estratégico dentro de las 

acciones de este programa presupuestario. Hay que poner de manifiesto el gran esfuerzo 

realizado, al haberse superado en un 38 % las previsiones iniciales en cuanto a los kilómetros 

de carreteras estudiados: también se ha incrementado el número de aforos previstos en la red 

de carreteras, y resuelto la totalidad de las incidencias en la red, habiéndose alcanzado un 

nivel de ejecución promedio del 138,33 % en el conjunto de los indicadores ligados a este 

objetivo. 

 

 

Objetivo 4.2 Atención a los modos más vulnerables en la red viaria: peatones y ciclistas 

 

Otro de los ejes fundamentales del programa presupuestario, cuyo objetivo se ha 

superado, es la consideración de los usuarios más vulnerables en la red viaria, peatones y 

ciclistas, y el impulso a la movilidad activa. En este sentido, han superado las previsiones los 

objetivos fijados en cuanto a vías no motorizadas proyectadas (102,22 %) y/o en ejecución 

(138,89 %).  

 

 

Objetivo 5.1 Estrategias de movilidad para un desarrollo urbano sostenible e integrador, que 

incluya la perspectiva de género 

 

Dentro de la necesidad de armonizar las previsiones de desarrollo territorial con las 

necesarias consideraciones a la movilidad, se ha ejecutado en un 390 % las previsiones en 

materia de informes para la aprobación de planes municipales de movilidad, y en un 289,33 

% las correspondientes a expedientes de planeamiento urbanístico municipal. 

 

 

Objetivo 5.2 Mejora de la integración urbana de las infraestructuras al servicio de la movilidad, 

incluyendo la perspectiva de género 

 

En esta línea de actuación, hay que destacar la ejecución de 7 intersecciones para la 

integración de las carreteras en el medio urbano mejorando así la conectividad. Ello ha 

supuesto un nivel de ejecución del 140 % respecto de las previsiones iniciales. 

 

 

Objetivo 6.1 Potenciación del sector logístico en la Comunitat 

 

En cuanto a la potenciación del sector logístico de la Comunitat Valenciana como factor 

de competitividad, se ha cumplido el objetivo con la realización del estudio previsto.  
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Objetivo 7.1 Concertación institucional firme en la planificación, inversión, gestión y 

financiación del transporte 

 

Dentro de la necesaria concertación institucional para la planificación, inversión, 

gestión y financiación en materia de infraestructuras al servicio de la movilidad, debe reseñarse 

que se ha alcanzado una ejecución del 100 % con la realización de los cinco actos de 

concertación previstos con otras administraciones. 

 

 

Objetivo 7.2 Empoderamiento ciudadano en las decisiones en materia de movilidad, 

cumpliendo el principio de paridad entre mujeres y hombres 

 

En relación con el objetivo de avanzar hacia el empoderamiento ciudadano en las 

decisiones en materia de movilidad, se ha alcanzado un 266,67 % de las previsiones en cuanto 

a iniciativas y actos relacionados con la movilidad con participación municipal y/o 

metropolitana. cabe destacar en este sentido el número de presentaciones de los planes de 

movilidad metropolitana, instrumento clave para la concertación en materia de movilidad 

sostenible en los tres ámbitos metropolitanos de la Comunitat Valenciana. 

 

Objetivo 8.1 Potenciación de los medios de movilidad que garanticen la salud de las personas 

permitiendo el distanciamiento social 

 

Se ha potenciado la utilización de medios de uso individual no motorizados, como 

estrategia alternativa al vehículo privado. En este sentido, se ha desarrollado el doble de los 

itinerarios previstos para la movilidad cotidiana, y se han iniciado los pasos previos para el 

desarrollo de estacionamientos de bicicletas en estaciones de metro, dotados de 

aparcamientos seguros, lo que permitirá el intercambio modal en estos nodos de transporte.  

 

En cuanto al ámbito de la contratación, debe destacarse que se han incluido, en los 

pliegos que rigen las licitaciones, cláusulas dirigidas específicamente a la potenciación de la 

contratación femenina en el ámbito de la ingeniería civil, y a la implantación de planes de 

igualdad en las empresas del ámbito.  

 

 

Programa 51399 “MRR. Actuaciones de  mejora de la movilidad” 

Ejecución: 145,34  % 

PROGRAMA 51399 MRR. ACTUACIONES MEJORA DE LA 

MOVILIDAD 
 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Prioridad al transporte público y a los modos no motorizados, 
especialmente en ciudades y áreas metropolitanas, integrando la 
perspectiva de género. 

100,00% 
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PROGRAMA 51399 MRR. ACTUACIONES MEJORA DE LA 

MOVILIDAD 
 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.2 
Potenciación de los modos no motorizados, como herramienta 
esencial en la lucha contra el cambio climático, incluyendo la 
perspectiva de género. 

179,76% 

OBJETIVO 1.3 
Aprovechar la cofinanciación de los fondos Next Generation de la 
UE para profundizar en la mejora del patrón de movilidad. 

156,25% 

 

 

En el ámbito de la ejecución de este programa, cabe señalar, en relación con la 

licitación de nuevos contratos de obra, que la situación generada por la pandemia COVID-19 

y por la guerra de Ucrania, ha generado un importante incremento en los precios de las 

materias primas y de los costes logísticos, además del incremento de los precios de la energía, 

por lo que se ha hecho necesaria la actualización de precios de los proyectos con el fin de 

someter las obras a licitación en condiciones económicas ajustadas a mercado. 

 

En materia de contratación, debe destacarse que se han incluido en los Pliegos que 

rigen las licitaciones cláusulas dirigidas específicamente a la potenciación de la contratación 

femenina en el ámbito de la ingeniería civil y a la implantación de planes de igualdad en las 

empresas del ámbito.  

 

 

Objetivo 1.1 Prioridad al transporte público y a los modos no motorizados, especialmente en 

ciudades y áreas metropolitanas, integrando la perspectiva de género 

Se ha ejecutado al 100 % la línea de actuación asociada a este objetivo dirigida a la 

construcción de aparcamientos disuasorios, consistente en estacionamientos situados en las 

estaciones de las líneas de metro de forma que se aparque en ellos y se continúe viaje en 

transporte público colectivo, fomentando la intermodalidad entre transporte público y privado, 

fomentando así el uso del transporte público colectivo en detrimento del vehículo privado para 

acceder y circular por la ciudad 

Con ello se persigue mejorar la sostenibilidad de la movilidad urbana, especialmente 

en los momentos de mayor intensidad de tráfico, mejorar la calidad del aire y proteger la salud 

de la ciudadanía, así como el medio ambiente urbano. 

 

 

Objetivo 1.2 Potenciación de los modos no motorizados, como herramienta esencial en la lucha 

contra el cambio climático, incluyendo la perspectiva de género 

 

Este objetivo ha registrado una ejecución por encima de las previsiones iniciales 

(179,76 % de media). En las dos líneas asociadas a este objetivo (“Estudios y proyectos vías 

no motorizadas, que incluyan la perspectiva de género en su concepción” y “Vías no 
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motorizadas licitadas y/o en ejecución”) se previeron 13 actuaciones, y finalmente se han 

realizado 25.  Esto es el resultado del esfuerzo realizado en la tramitación de las actuaciones. 

Asimismo, todas las actuaciones están en licitación/ejecución.  

 

 

Objetivo 1.3 Aprovechar la cofinanciación de los fondos Next Generation de la UE para 

profundizar en la mejora del patrón de movilidad 

 

Respecto a este objetivo se ha conseguido un 156 %, al haberse impulsado 25 

actuaciones cofinanciadas con los fondos Next Generation de la UE para la mejora del patrón 

de movilidad, cifra muy por encima de las 16 previstas. 

 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 80 % y el 100 % 

 

 

Programa 514.30 “Puertos, aeropuertos y costas” 

Ejecución: 97,48 %  

PROGRAMA 51430 PUERTOS, AEROPUERTOS Y COSTAS  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Planificación de la ocupación del dominio público portuario para su 
mejor aprovechamiento. 

50,00 

OBJETIVO 1.2 Mejora de la explotación y gestión de las instalaciones portuarias. 100,82 

OBJETIVO 1.4 Conservación de las infraestructuras en condiciones funcionales. 186,89 

OBJETIVO 1.5 Mejora de la conexión puerto ciudad. 33,30 

OBJETIVO 2.1 
Mejora los procesos de pruebas, expedición de títulos y autorización 
de apertura de centros de enseñanzas náutico y subacuático 
deportivas. 

132,46 

OBJETIVO 3.1 Tramitación expedientes en materia de costas. 134,81 

OBJETIVO 3.2 Implantar el Catálogo de Playas de la Comunitat Valenciana. 86,00 

OBJETIVO 3.3 
Mejora de la accesibilidad a la costa y rehabilitar espacios públicos 
en el litoral. 

129,41 

OBJETIVO 4.1 Mejora de la red de instalaciones aeronáuticas. 83,57 

OBJETIVO 4.2 Mejora de la gestión de las instalaciones aeronáuticas. 37,50 
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Objetivo 1.1 Planificación de la ocupación del dominio público portuario para su mejor 

aprovechamiento 

 

En el ámbito de los diferentes puertos que forman parte de este proceso de 

planificación, habiendo iniciado negociaciones con diferentes ayuntamientos de las localidades 

afectadas, se encuentran en proceso de redacción y pendientes de aprobación varios 

documentos relativos a expedientes relacionados, debiéndose el 50 % del cumplimiento del 

objetivo a la ejecución del proyecto ubicado en el entorno de la zona referente al puerto de 

Torrevieja. 

 

 

Objetivo 1.2 Mejora de la explotación y gestión de las instalaciones portuarias 

 

La consecución de este objetivo y el cumplimiento en las previsiones de los indicadores 

que miden sus resultados están ligados al número de embarcaciones y buques que entran en 

los puertos de la Comunitat Valenciana, y está en función del volumen de actividad que se 

realice en los mismos, tanto terrestre como marítima a excepción de las tasas: “C0 Usos y 

ocupación de espacios en los puertos de la Generalitat” en virtud de autorizaciones y 

concesiones, “G-5 Embarcaciones deportivas y de recreo”, y “E-2 Superficies y locales”, a ello 

se une, además de lo mencionado anteriormente, la regularización de estas tasas debido a 

nueva incorporación de personal. 

 

Durante el ejercicio de 2022 la ejecución media ha estado por encima de las previsiones 

realizadas, así como también en la mayor parte de sus 22 indicadores, mostrando que el 

volumen de actividad de los puertos ha sido el previsto y en muchos casos incluso superior. 

 

En cuanto a las Tasas “C0 Usos y ocupación de espacios en los puertos de la 

Generalitat”, los ingresos han sido ejecutados en un  122 % al haber estado condicionados los 

mismos a la publicación de la normativa que desarrolla el Decreto ley 9/2020, de 3 de julio, 

de medidas urgentes en los ámbitos de seguridad ferroviaria, de puertos de titularidad de la 

Generalitat y del taxi, que establecía una moratoria en las liquidaciones de tasas por uso y 

ocupación de espacios portuarios y servicios prestados, y que afectaba a las liquidaciones del 

periodo 2020-2021, con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 

la COVID-19, así como por la promulgación del Decreto ley 18/2022, de 30 de diciembre, del 

Consell, de adopción de medidas urgentes de apoyo a los/las usuarios/as y operadores/as 

portuarios/as en el ámbito de los puertos de titularidad de la Generalitat Valenciana, el cual 

pese, a estar propuesto con mucha antelación, y estar prevista su aprobación en fecha 

anterior, finalmente su aprobación fue muy posterior. 

 

En lo que atañe a las “Inspecciones periódicas de concesiones y autorizaciones”, con 

fecha 6 de octubre de 2022, se dictó la Resolución de la Directora General de Puertos, 

Aeropuertos y Costas por la que se aprobó el programa anual de visitas de control a los puertos 



 

 
 

693 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

de competencia de la Generalitat Valenciana, desde el punto de las competencias atribuidas al 

Servicio de Administración de Puertos. Se ha programado, para 2023, un total de 12 visitas a 

puertos de la competencia de la Generalitat Valenciana.  

 

 

Objetivo 1.4 Conservación de las infraestructuras en condiciones funcionales 

 

La inversión en conservación de infraestructuras portuarias se ha ejecutado superando 

en un 86,89 % el objetivo previsto para 2022. Ello se debe, por una parte, a la mayor 

disposición de personal de la unidad encargada que en el pasado ejercicio y, por otra parte, a 

la realización de obras de emergencia necesarias en diferentes puntos, no previstas en el 

momento de elaboración del presupuesto, pero que ha sido totalmente necesario ejecutar 

durante este ejercicio presupuestario. 

 

 

Objetivo 1.5 Mejora de la conexión puerto ciudad 

 

A este respecto, la elaboración de documentos que recojan la posible ordenación del 

frente puerto-ciudad de varios de los puertos gestionados está en proceso de gestación.  Se 

ha comenzado un proceso de negociación con los distintos entes y organismos afectados 

(principalmente ayuntamientos y clubs náuticos) tal y como estaba previsto, habiendo 

conseguido avanzar en el caso del entorno relativo al Club Náutico de Dénia.  

 

 

Objetivo 2.1 Mejora de los procesos de pruebas, expedición de títulos y apertura de centros 

de enseñanzas náutico y subacuático deportivas 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza a través de cuatro indicadores relacionados 

respectivamente con la expedición de títulos, con las autorizaciones de aperturas otorgadas 

en náutica, autorizaciones en centros de buceo y autorizaciones para explotación de 

embarcaciones de recreo. 

 

El último de los indicadores es el que ha registrado un mejor comportamiento, 

superando en más del doble el número de autorizaciones establecidas en las previsiones 

iniciales. Le ha seguido el indicador relacionado con el número de autorizaciones de apertura 

otorgadas que se ha ejecutado en un 116,92 %. Los otros dos indicadores, sin embargo, se 

han quedado en valores bastante por debajo de lo que se esperaba, pero superando en ambos 

casos el 50 % del cumplimiento, todo ello ha originado que la ejecución global del objetivo 

superase el 100 %. 
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Objetivo 3.1 Tramitación de expedientes en materia de costas 

 

En este objetivo se incluye la tramitación de expedientes de autorización, denuncia y 

declaración responsable y otras solicitudes en zona de servidumbre de protección costas, 

habiéndose resuelto 941 expedientes, un número superior en un 17,63 % a lo estimado 

inicialmente. Detrás de este avance la mayor resolución de expedientes por el aumento de 

entradas debido al auge de la actividad en el sector de la construcción.  

También se incluye en este objetivo la tramitación de informes sobre ordenación, usos, 

actividades, obras e instalaciones en dominio público marítimo terrestre y su área de 

influencia. El número de informes a tramitar se había estimado en una media de entrada de 

100 expedientes, pero finalmente han sido 152 los tramitados a consecuencia de la activación 

del sector económico tras la crisis provocada por la pandemia del COVID-19.  

 

 
Objetivo 3.2 Implantar el Catálogo de playas de la Comunitat Valenciana  

 

Se había previsto 100 actuaciones sobre usos y actividades en playas, sin embargo, 

solo se han ejecutado 86. Esta diferencia se debe a que algunas de las autorizaciones de 

servicios de temporada en las playas tienen un plazo de vigencia superior al año. 

 

 

Objetivo 3.3 Mejora de la accesibilidad a la costa y rehabilitar espacios públicos en el litoral 

 

El indicador que mide el avance en este objetivo es la redacción proyectos PACMAR30. 

Se había previsto 17 actuaciones-proyectos y se han llevado a cabo 22. Esto es el resultado 

de un esfuerzo por aumentar este tipo de actuaciones a fin de preservar y poner en valor el 

espacio litoral de la Comunitat Valenciana desde el punto de vista de la conservación activa 

promovida por la Estrategia territorial europea, a través de la mejora de la accesibilidad a la 

costa, aumentando de esta forma el uso y disfrute de la ribera del mar por parte de los 

usuarios, fomentando la movilidad peatonal y ciclista, y poniendo en valor políticas inclusivas 

y de integración social. 

 

 

Objetivo 4.1 Mejora de la red de instalaciones aeronáuticas 

 

En el seguimiento del cumplimiento de este objetivo se utilizan varios indicadores.  La 

mayor parte de ellos han cumplido las previsiones iniciales al 100 % o incluso han estado por 

encima. Así, los informes sobre autorizaciones y sanciones de instalaciones aeronáuticas han 

duplicado lo que estaba previsto y las resoluciones con ellas relacionadas se han ajustado a 

las previsiones. Solo tres de los indicadores no han alcanzado el valor establecido, lo que se 
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debe principalmente a la insuficiencia de personal que aqueja desde hace tiempo al servicio 

encargado de esas tareas. 

 
  
 

Objetivo 4.2 Mejora de la gestión de instalaciones aeronáuticas 

 

El seguimiento de este objetivo se realiza a través de cuatro indicadores. Los dos 

primeros miden las actuaciones realizadas en relación con convocatorias de comités o 

comisiones de aeropuertos de interés general, así como la revisión de sus planes directores o 

planes especiales, lo que depende de las convocatorias o solicitudes de informe recibidos. En 

ambos casos, se ha alcanzado el 50 % del objetivo previsto, en este sentido, debe tenerse en 

cuenta que las convocatorias se producen en el ámbito del Estado. 

 

En cuanto a los otros dos indicadores, relacionados con la elaboración, revisión y 

actualización de procedimientos, guías e instrucciones técnicas, así como con formularios 

normalizados para el ciudadano, su ejecución parcial respecto a las previsiones iniciales se 

debe principalmente a la ya mencionada insuficiencia de personal del departamento encargado 

de su gestión. 

 

 

 

 

 
Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 %  

 

 

Programa 442.70 “Ordenación del territorio y paisaje”   

Ejecución: 61,42  % 

PROGRAMA 44270 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

PAISAJE   
 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación 
territorial a escala metropolitana. 

5,00  

OBJETIVO 1.2 
Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación 
territorial a escala comarcal y supracomarcal. 

32,50  

OBJETIVO 1.3 
Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación 
territorial de ámbitos del sistema rural que desarrollen la 
ordenación estructural integral de los municipios de su ámbito. 

16,67  

OBJETIVO 2.1 
Elaborar, tramitar y aprobar la Agenda Urbana Valenciana 
desarrollando fórmulas de participación innovadoras y 
equilibradas en materia de género. 

80,00  

OBJETIVO 3.1 
Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos, estrategias y 
catálogos de paisaje en el marco de los paisajes de relevancia 
regional. 

3,33  

OBJETIVO 4.1 
Elaborar cartografías territoriales de lucha contra el cambio 
climático y de provisión de servicios ecosistémicos. 

100,00  

OBJETIVO 5.1 

Elaborar guías metodológicas, instrucciones, protocolos e 
interpretaciones jurídicas de las normativas que permitan 
agilizar la emisión de informes en las materias competenciales 
de la Dirección General. 

160,00  
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PROGRAMA 44270 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

PAISAJE   
 

OBJETIVOS 
 % 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 6.1 
Difusión, sensibilización y participación sobre los instrumentos 
de ordenación del territorio y la planificación y gestión del 
paisaje, incorporando una participación equilibrada. 

48,57  

OBJETIVO 7.1 
Incorporar la perspectiva de género en todos los instrumentos 
de ordenación del territorio y paisaje. 

106,67  

 
 

Objetivo 1.1 Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación territorial de escala 

metropolitana 

El seguimiento de este objetivo se apoya en tres indicadores para el seguimiento de 

tres planes: elaborar y aprobar el Plan acción territorial metropolitano de Valencia, el Plan de 

acción territorial del área funcional de Castellón y el Plan de acción territorial de las áreas 

metropolitanas de Alicante y de Elche.  

Durante el año 2022 han tenido entrada en esta dirección general una gran cantidad 

de expedientes de energías renovables a raíz del Decreto ley 14/2020 y sus diferentes 

modificaciones de urgencia. La gestión de estos expedientes se ha convertido en una prioridad 

de la Generalitat Valenciana para acelerar la transición energética, que responden a una 

extraordinaria y urgente necesidad derivada de la actual situación económica, climática y 

geopolítica. 

La tramitación de estos expedientes ha condicionado las actuaciones de toda la 

dirección general, entre ellas la tramitación de estos planes, ya que ha habido que hacer un 

esfuerzo extraordinario para poder cumplir con los hitos marcados por el ministerio, lo que ha 

supuesto la utilización de una gran cantidad de recursos humanos, ya que la emisión de los 

informes en materia de ordenación del territorio y paisaje son vinculantes dentro de este 

procedimiento. Este es el principal motivo por el que no se ha podido avanzar en algunas de 

las actuaciones previstas para el año 2022. 

 

Asimismo, cabe indicar que estos planes afectan a multitud de ayuntamientos, con lo 

que su tramitación está condicionada a decisiones políticas en sus distintos plazos de 

tramitación. 
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Objetivo 1.2 Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación territorial de escala 

comarcal y supracomarcal 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en dos indicadores para el seguimiento de 

dos planes:  Plan de Acción Territorial de la Vega Baja y Plan de Acción Territorial de las 

Comarcas Centrales de la Comunitat Valenciana. 

 

En relación con el Plan de Acción Territorial de la Vega Baja, dado el gran volumen de 

alegaciones que se han recibido, se ha considerado necesario efectuar otra ronda de 

concertación con los municipios de la comarca. 

 

La tramitación del Plan de Acción Territorial de las Comarcas Centrales de la Comunitat 

Valenciana, al igual que lo indicado en el punto anterior, dicho plan está condicionada a la 

adopción de diversas decisiones en materia de planificación, dificultada por la amplitud del 

ámbito territorial, que abarca a 185 municipios. 

 

 

 

Objetivo 1.3 Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos de ordenación territorial de ámbitos 

del sistema rural que desarrollen la ordenación estructural integral de los municipios de su 

ámbito 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en tres indicadores para el seguimiento de 

tres planes comarcales: Rincón de Ademuz, Muntanya d’Alacant-Nord de la Sierra de Aitana y 

Sistema Rural Alto Millares. 

 

El motivo de la falta de ejecución de los indicadores de este objetivo se debe a 

cuestiones relacionadas con la licitación de los contratos para la realización de los trabajos de 

elaboración de estos planes. El contrato objeto de los tres planes se componía de tres lotes, 

resultando dos de ellos sin adjudicatario, lo que ha impedido el inicio de las fases de 

elaboración de los planes tal y como originariamente se plantearon. 

 

Por otra parte, el lote correspondiente al Plan de Acción Territorial comarcal del 

Sistema Rural del Alto Mijares sí que ha sido adjudicado, pero su adjudicación se ralentizó más 

de lo previsto, pudiendo ejecutarse únicamente la primera fase del contrato. 
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Objetivo 2.1 Elaborar, tramitar y aprobar la Agenda Urbana Valenciana desarrollando fórmulas 

de participación innovadoras y equilibradas en materia de género 

 

En este objetivo se ha conseguido el 80 % de ejecución, ya que, al ser un modelo 

participativo, se ha realizado una nueva ronda de jornadas por municipios de la franja 

intermedia del territorio, con anterioridad a la participación pública reglada. 

 

 

Objetivo 3.1 Elaborar, tramitar y aprobar instrumentos, estrategias y catálogos de paisaje en 

el marco de los paisajes de relevancia regional 

 

El seguimiento de este objetivo se apoya en tres indicadores. La no ejecución de los 

indicadores de este objetivo está relacionada con la tramitación de los expedientes de energías 

renovables. La gestión de estos expedientes se ha convertido en una prioridad de la Generalitat 

Valenciana para acelerar la transición energética, que responden a una extraordinaria y 

urgente necesidad derivada de la actual situación económica, climática y geopolítica y ha 

condicionado las actuaciones de toda la dirección general, ya que ha supuesto la utilización de 

una gran cantidad de recursos humanos, lo que ha impedido el avance en algunas de las 

actuaciones previstas para el año 2022, entre ellas las actuaciones de este objetivo. 

 

 

Objetivo 4.1 Elaborar cartografías territoriales de lucha contra el cambio climático y de 

provisión de servicios ecosistémicos 

 

Durante el año 2022 se ha elaborado, tal y como estaba previsto, una metodología y 

cartografía de sensibilidad ambiental, con lo que este objetivo se ha ejecutado en su totalidad. 

 

 

Objetivo 5.1 Elaborar guías metodológicas, instrucciones, protocolos e interpretaciones 

jurídicas de las normativas que permitan agilizar la emisión de informes en las materias 

competenciales de la dirección general 

 

El indicador que mide el número de guías tramitadas y aprobadas se ha ejecutado en 

su totalidad durante el año 2022, habiéndose elaborado la guía de la tramitación independiente 

de los estudios de paisaje y la guía tramitación proyectos territoriales estratégicos. 

 

El indicador relacionado con la emisión de informes en materias competenciales de la 

Dirección General también ha sido ejecutado en su totalidad, ya que se han emitido numerosos 

informes relacionados con la tramitación de expedientes de energías renovables. 
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Objetivo 6.1 Difusión, sensibilización y participación sobre los instrumentos de ordenación del 

territorio y la planificación y gestión del paisaje, incorporando una participación equilibrada 

 

Este objetivo está formado por 8 indicadores relacionados con algunos de los objetivos 

mencionados anteriormente, en concreto los indicadores 1.1, 1.2, 1.3, 2.1 y 3.1. Por tanto, su 

ejecución también está vinculada a su porcentaje de ejecución. Así pues, la no ejecución de 

alguno de los indicadores de este objetivo está relacionada con la tramitación de los 

expedientes de energías renovables y la priorización que se les ha dado tal como se ha 

explicado en el objetivo 3.1. 

 

 

Objetivo 7.1 Incorporar la perspectiva de género en todos los instrumentos de ordenación del 

territorio y paisaje 

 

Para este objetivo se evalúan 3 indicadores. Todos los documentos elaborados en la 

Dirección General incorporan la perspectiva de género. Asimismo, los pliegos de contratación 

incorporan en sus cláusulas la existencia de planes de igualdad en las empresas. Con lo que 

los indicadores de este objetivo han sido ejecutados en su totalidad.  

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

La información suministrada por los indicadores de ejecución de la Conselleria de 

Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad muestra unos buenos resultados en conjunto, 

ya que se ha alcanzado un grado medio de ejecución de sus objetivos en un 162,55 %, de 

acuerdo con las previsiones realizadas al elaborarse el presupuesto. 

 

El 71,43 % de sus siete programas ha logrado una ejecución por encima del 100 %. 

El porcentaje restante se reparte por igual (14,29 %) entre los otros dos tramos de ejecución, 

si bien cabe señalar que uno de los programas ha registrado una ratio muy próxima al 100 %, 

por lo que, en definitiva, solo uno de los programas no ha alcanzado, en términos medios, sus 

objetivos.  
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Gráfico 2.  Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al análisis por centros gestores, se reproduce prácticamente la situación 

señalada para el caso del análisis por programas presupuestarios, al atribuirse la competencia 

de cada uno de ellos a un centro gestor, excepto en el caso de la Dirección General de Obras 

Públicas, Transportes y Movilidad Sostenible, que es responsable de dos de ellos, y resulta 

para este centro gestor un grado de ejecución del 156,45 %. 

 

 

Gráfico 3.  Grado de ejecución de los objetivos por centros gestores 

 
 

 

 

 

 

  

 Programas presupuestarios con grado de ejecución 

Inferior al 80 % 

 

 Programas presupuestarios con grado de ejecución 

comprendido entre el 80 % y el 100 % 

 
 

Programas presupuestarios con grado de ejecución 

igual o superior al 100 % 
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SECCIÓN 21. INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL 

 

La evaluación de los resultados alcanzados en los objetivos de los programas 

presupuestarios de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, 

según sus indicadores a 31 de diciembre de 2022, muestra que se alcanzaron los objetivos en 

un 126,49 % por término medio sobre los valores previstos. Este resultado es óptimo y 

continúa con una senda de mejora desde la creación de la Conselleria. 

 

Este resultado se ha alcanzado a pesar de ser ésta una Conselleria que se encuentra 

en un continuo crecimiento en algunas áreas y en consolidación en otras, lo que se ha reflejado 

en la diversa ejecución de los programas.  

 

Así, se observa que la ejecución por programas presupuestarios fue desigual, variando 

su grado de consecución entre el 230,03 % del programa 542.10 “Dirección y Servicios 

Generales” y el 54,14 % del programa 121.71 “Sociedad Digital”. Ahora bien, cabe señalar que 

seis de los nueve programas han situado su ejecución por encima del 100 % y sólo uno ha 

registrado una ejecución por debajo del 80 %, como muestra el Gráfico 1 sobre el grado de 

ejecución por programas presupuestarios. 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución por programas presupuestarios 

 

 

 

 

 

Atendiendo el grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en tres grupos: 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 
100%.  

 

0,00% 50,00% 100,00% 150,00% 200,00% 250,00%

42260. "Universidad y estudios superiores"

42280. "Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la CV"

54210. "Dirección y servicios generales"

54260. "Desarrollo tecnológico e innovación"

12171. "Sociedad digital"

12150. "Lucha contra la brecha digital"

54250. "Investigación, desarrollo tecnológico i innovación (I+D+I)"

11200. "Agencia Valenciana de la Innovación"

54299. "MRR. Transformación Digital, Ciencia e Investigación"
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En este grupo se encuentran el programa 422.60 “Universidad y estudios superiores” 

con un grado de ejecución del 141.37 %, el programa 422.80 “Instituto Superior de 

Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana con una ejecución del 187,34 %, el programa 

542.10 “Dirección y servicios generales” con un 230,03 % de ejecución, el programa 121.50 

“Lucha Brecha Digital” con una tasa del 101,94 %, el programa 542.50 “Investigación, 

desarrollo tecnológico i innovación (I+D+I)” con una ejecución del 103,31 %, y el programa 

542.99 MRR. “Transformación Digital, Ciencia e Investigación” con un 123,82 % de ejecución. 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido entre el 
80-100 %. 

 

En este grupo se encuentra el programa 542.60 “Desarrollo Tecnológico e innovación” 

con un porcentaje del 97,57 % y el programa 112.00 “Agencia Valenciana de la Innovación” 

con un porcentaje del 98.93 %. 

 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 %.  

 

Dentro de este grupo se encuentra únicamente el programa 121.71 “Sociedad Digital” 

con una ejecución del 54,14 %. 

 

Desde un enfoque de impacto de género de los distintos programas presupuestarios 

de la Conselleria, cabe señalar que atendiendo a la catalogación resultante de aplicar los tres 

criterios de relevancia de género utilizados para la elaboración del IIGP de 2022 

(transversalidad, relevancia funcional y capacidad de impacto), la mayoría se encuentran en 

un nivel de relevancia media. 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

 

Programa 121.50 “Lucha contra la Brecha Digital”   

Ejecución: 101,94 %  
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PROGRAMA 12150.- LUCHA BRECHA DIGITAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Analizar el estado y la evolución de la brecha digital en la 
Comunidad Valenciana 

141,67 

OBJETIVO 2.1 
Fomentar la adquisición de las competencias digitales y el 
buen uso de las TIC entre la población valenciana. 

136,24 

OBJETIVO 3.1 Fomentar el acceso a las TIC de los colectivos vulnerables. 23,48 

OBJETIVO 4.1 
Fomentar la confianza y el uso responsable de las TIC entre 
la ciudadanía valenciana 

75,00 

OBJETIVO 5.1 Reducir la brecha digital de género 133,33 

 

Objetivo 1.1 Analizar el estado y la evolución de la brecha digital en la Comunidad Valenciana. 

 

El seguimiento de este objetivo se lleva a través de tres indicadores (convenios, 

informe y jornadas). En cuanto al indicador de convenios firmados para la financiación de los 

gastos de funcionamiento de las cátedras de brecha digital y territorio, buen uso de las TIC, 

diversidad funcional y generacional, la ejecución ha sido del 100 % en relación con las 

previsiones, habiéndose firmado 4 convenios: con la universidad Jaume I, con la universidad 

Miguel Hernández de Elche, con la universidad Politécnica de Valencia y la universidad de 

Alicante. Asimismo, se han realizado los correspondientes informes sobre los resultados de las 

actividades y estudios desarrollados al amparo de dichos convenios, informando sobre el 

estado de la brecha digital y territorio, buen uso de las TIC, diversidad funcional y generacional 

también fue del 100 %. 

 

El grado de ejecución alcanzado en el indicador de jornadas sobre brecha digital ha 

registrado una ejecución muy superior a la prevista (225 %) al haberse realizado un total de 

9 jornadas organizadas por las diferentes Cátedras que amparan dichos convenios. 

 

Objetivo 2.1 Fomentar la adquisición de las competencias digitales y el buen uso de las TIC 

entre la población valenciana. 

 

Cabe señalar que, tras un cambio en el presupuesto definitivo, se suprimió uno de los 

convenios programados (Universidad de Alicante-cátedra RSC), por lo que finalmente el 

número de convenios a ejecutar en 2022 ha sido 2. Así, se ha suscrito por la Conselleria de 

Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital un convenio con la Federación Valenciana 

de Municipios y Provincias (FVMP) y otro con el Comité de Entidades de Representantes de 

Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana CERMI CV.  No obstante, tanto el 

número de acciones formativas como el de las personas beneficiarias de las acciones derivadas 

de esos convenios ha sido algo inferior a lo previsto. 
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El indicador número de acciones formativas para el uso y buen uso de las TIC ha 

registrado una ejecución del 73,50 %, siendo 147 las acciones realizadas frente a las 200 

previstas, dentro de los convenios con la FVMP y CERMI CV.  

 

En cuanto a las personas beneficiarias de las acciones formativas, organizadas tanto 

por la FVMP como por CERMI CV en el marco de los convenios firmados, se han formado 1.418 

personas frente a las 2.000 previstas, lo que supone un grado de ejecución del 70,90 %. Del 

total de personas formadas, el 61,21 % han sido mujeres, un porcentaje por encima de lo 

estimado que era del 40 %. 

 

Por su parte, indicador relativo a las píldoras formativas/cursos formativos incluidos en 

el centro de entrenamiento digital (CED), la ejecución registrada a más que triplicado las 

previsiones iniciales (320 %) al pasar de las 10 previstas a un total de 32. 

 

Por último, la adhesión un año más a la asociación “Somos Digital”, ha permitido seguir 

compartiendo conocimiento y experiencias sobre la formación en competencias digitales y 

colaborando en la elaboración de contenidos formativos con el resto de las instituciones, 

entidades y colectivos que forman parte de dicha asociación. 

 

Objetivo 3.1 Fomentar el acceso a las TIC de la ciudadanía valenciana con especial atención a 

los colectivos vulnerables. 

 

El retraso en la publicación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas para 

la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU y, en consecuencia, del plazo de solicitud, que finalizó el 

25 de noviembre, se ha reflejado en una baja ejecución de los indicadores de seguimiento de 

este objetivo.  

 

El número de personas u hogares beneficiarios del “ÚNICO bono-social” a 31 de 

diciembre ha sido muy bajo (31 frente a 7.000). 

 

El indicador Número de informes sobre el estado de accesibilidad a las TIC se ha 

cumplido un 50 % ya que finalmente se han elaborado un total de 5 informes a petición del 

Observatorio Nacional de Accesibilidad. Los cálculos reflejados en los indicadores se habían 

realizado con una previsión de años anteriores, este año las peticiones del Observatorio 

Nacional de Accesibilidad han sido menores, pero se han respondido al 100 % de las solicitudes 

recibidas.  

 

Por último, señalar que el nivel de ejecución de las acciones formativas para mejorar 

la accesibilidad a las TIC ha sido de un 20 %. Las actividades formativas previstas para el 
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cumplimiento de este objetivo se han llevado a cabo con el apoyo de una empresa externa. Se 

ha programado 4 cursos como parte de las actividades de ejecución del contrato, de las cuales, 

por temas de calendarización y reajuste de anualidades, en 2022 se han llevado a cabo dos de 

ellos, posponiéndose los otros dos a 2023:  

 

-Curso “Introducción a la accesibilidad digital en páginas web y Apps”. Impartido 

telepresencialmente y en streaming, con un total de 35 personas formadas. 

 

- Curso en formato on line “Introducción a la accesibilidad digital en páginas web y 

Apps”, con una duración de un mes, con un total de 66 alumnos que finalizan el curso. 

 

Objetivo 4.1 Fomentar la confianza y el uso responsable de las TIC entre la ciudadanía 

valenciana. 

 

En el cumplimiento de este objetivo cabe señalar que se ha alcanzado el 100 % de 

ejecución en el número de campañas de sensibilización, al realizarse las 2 campañas previstas: 

“Nunca es tarde para vivir mejor” destinada a sensibilizar a las personas mayores sobre las 

ventajas del uso de las tecnologías de la información y comunicación y “Cláusula 42” dirigida 

a concienciar a los jóvenes de la Comunitat Valenciana sobre el uso responsable de las TIC. 

 

No ha sido así en el caso de las acciones formativas, que se han ejecutado al 50 %, al 

haberse realizado una sola de las dos que estaban previstas en coordinación con el IVAJ.  

 

Objetivo 5.1 Reducir la brecha digital de género. 

 

En el ámbito de este objetivo se han cumplido las previsiones, si se atiende al grado 

de ejecución de sus tres indicadores. 

  

El convenio suscrito por la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 

Sociedad Digital con la Universidad de Valencia en relación a la Cátedra de brecha digital de 

género se ejecutó. Desde dicha Cátedra se elaboró un total de 2 informes referentes al estado 

de la brecha digital de género. 

 

Por su parte, desde las Cátedras de Brecha Digital (UV-UMH) se llevaron a cabo las 2 

jornadas sobre brecha digital de género previstas.  

 

 

rograma 422.60 “Universidad y Estudios Superiores”   

Ejecución: 141,37 % 
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PROGRAMA 42260   UNIVERSIDAD Y ESTUDIOS SUPERIORES  

OBJETIVOS 

% 

EJECUCIÓN 

 

OBJETIVO 1.1 

Potenciar la calidad de la enseñanza universitaria y de los 
servicios públicos asociados a la misma, a través del impulso 
de la excelencia, el rendimiento académico, la 
internacionalización y la movilidad. 

174,32 

OBJETIVO 1.2 
Mejorar el sistema objetivo que garantiza los procedimientos 
de evaluación y acreditación de la calidad, en coordinación 
con la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Mejorar la gestión del gasto universitario y, en consenso con 

las universidades, incrementar la eficiencia de los recursos 
públicos. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Agilizar el proceso de concesión de becas y ayudas 
universitarias. 

106,25 

OBJETIVO 3.2 

Favorecer la igualdad de oportunidades en el acceso a las 

enseñanzas universitarias, incorporando criterios de género 
que equilibren la participación. 

107,93 

OBJETIVO 3.3 

Incrementar la cobertura y tipología de becas y ayudas a los 
estudiantes universitarios, primando los resultados 
académicos favorables y la situación económica 

desfavorable del alumnado. 

101,63 

OBJETIVO 4.1 
Desarrollar acciones destinadas a la promoción y ajuste de 
la oferta universitaria a la demanda social. 

373,66 

OBJETIVO 5.1 

Garantizar la homogeneidad y la objetividad de los 
procedimientos de acceso a la Universidad, y la información 

sobre los mismos, bajo los criterios de igualdad, mérito y 
capacidad. 

107,74 

OBJETIVO 6.1 

Garantizar el funcionamiento y finalidad de los órganos 
participativos (Consejos Sociales, Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior, Consejo 

Interuniversitario Valenciano de Estudiantes, Foro de 
Diálogo en el ámbito de las universidades públicas) 

100,83 

 

 

 

En conjunto, y con las matizaciones que se hacen en cada uno de los objetivos, se 

considera que la Dirección General de Universidades ha cumplido con la totalidad de sus 

objetivos presupuestarios, con un crecimiento significativo en lo que respecta a aquellos 

objetivos especialmente trascendentes como el “Incrementar la cobertura y tipología de becas 

y ayudas a los estudiantes universitarios, primando los resultados académicos favorables y la 

situación económica desfavorable del alumnado” (objetivo 3.3), donde se ha pasado de una 

ejecución del 90,89 % en el ejercicio 2021, al 101,63 % en el ejercicio 2022. 
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Objetivo 1.1 potenciar la calidad de la enseñanza universitaria y de los servicios públicos 

asociados a la misma, a través del impulso de la excelencia, el rendimiento académico, la 

internacionalización y la movilidad. 

 

El cumplimiento de este objetivo se realiza mediante la concesión de ayudas al 

alumnado. Los indicadores presentaron una ejecución igual o por encima de lo previsto. 

 

Cabe señalar en este sentido que se ha incrementado el número de los beneficiarios 

de las becas concedidas a través del programa Erasmus y las destinadas a la excelencia 

académica.  En cuanto al programa de Alto Rendimiento Académico, se ha retirado y se 

entiende integrado en el programa de promoción de la excelencia académica. 

 

Objetivo 1.2 Mejorar el sistema objetivo que garantiza los procedimientos de evaluación y 

acreditación de la calidad, en coordinación con la Agencia Valenciana de Evaluación y 

Prospectiva 

 

En el ámbito de este objetivo se han gestionado las líneas correspondientes de traspaso 

de fondos corrientes y de inversión destinadas a la financiación de la Agencia Valenciana de 

Evaluación y Prospectiva (AVAP) y se ha tramitado de forma óptima la gestión de los ficheros 

integrantes del Sistema de Información Universitaria. 

 

Objetivo 2.1 Mejorar la gestión del gasto universitario y, en consenso con las universidades, 

incrementar la eficiencia de los recursos públicos. 

 

Respecto del citado objetivo, se ha tramitado con plena satisfacción la totalidad de las 

partidas presupuestarias tendentes a la financiación de las universidades públicas, con los 

informes y estudios necesarios para tal fin, incluidos los correspondientes a la aprobación de 

un nuevo Plan Plurianual de financiación de las universidades públicas. 

 

Objetivo 3.1 Agilizar el proceso de concesión de becas y ayudas universitarias.  

 

En lo que respecta a los convenios de colaboración suscritos (indicador 1) se han tenido 

en cuenta los 5 convenios que se suscriben anualmente con las universidades públicas para la 

formación de mayores, el Decreto 124/2022, de 23 de septiembre, del Consell, de aprobación 

de las bases reguladoras y de concesión directa de ayudas urgentes para la acogida de personal 

investigador y estudiantado de educación superior afectado por el conflicto de Ucrania, en 

centros de investigación de la Comunitat Valenciana y en universidades públicas valencianas y 
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en centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad de la Generalitat, 

respectivamente, que sin ser propiamente un convenio, ha supuesto una línea extraordinaria 

de ayudas para este colectivo de estudiantes para el año 2022.  

 

Por otra parte, en el ámbito del cumplimiento de este objetivo se han celebrado 

distintas reuniones que se mantienen con asiduidad con las distintas universidades para la 

mejor gestión del programa de becas y ayudas universitarias. 

 

 

Objetivo 3.2 Favorecer la igualdad de oportunidades en el acceso a las enseñanzas 

universitarias, incorporando criterios de género que equilibren la participación. 

 

En el seguimiento de este objetivo se han seleccionado tres indicadores. Uno de ellos 

es el porcentaje de mujeres beneficiarias de las becas, que se había estimado en un 50 %, 

pero que ha sido superado hasta alcanzar el 61,9 %.  

 

En cuanto al segundo de los indicadores, número de víctimas de violencia de género 

beneficiarias de becas salario, su finalidad es informar del número de víctimas de género que 

han sido beneficiarias de becas salario (54 mujeres). 

 

El tercero hace referencia a las reuniones/informes de seguimiento con las unidades 

de género de las universidades integrantes del Sistema Universitario Valenciano relativas a los 

protocolos de prevención y actuación en caso de violencia de género y acoso por razón de 

sexo, orientación sexual o identidad de género. 

 

Objetivo 3.3 Incrementar la cobertura y tipología de becas y ayudas a los estudiantes 

universitarios, primando los resultados académicos favorables y la situación económica 

desfavorable del alumnado 

 

Durante 2022, el número total de alumnado beneficiario de becas ha sido 54.135, un 

1,63 % por encima de lo previsto inicialmente, reflejando con ello un incremento respecto al 

año anterior. 

 

Objetivo 4.1 Desarrollar acciones destinadas a la promoción y ajuste de la oferta universitaria 

a la demanda social 

 

El mapa de titulaciones es un instrumento que se encuentra en constante actualización, 

mediante los procesos de implantación y supresión de titulaciones en base a las solicitudes 

que se presentan por parte de las universidades. 

 

Los indicadores informan sobre la implantación o supresión de titulaciones en función 

de dichas solicitudes. Durante 2022 se han presentado 10, 65 y 11 solicitudes en relación con 
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titulaciones de Grado, titulaciones de Máster y titulaciones de Doctorado, respectivamente. Si 

bien estos valores difieren de los que se estimaron inicialmente, las solicitudes que se han 

presentado se han tramitado, en consecuencia, puede afirmarse, en puridad, que se ha 

ejecutado este objetivo al 100 %. 

 

Objetivo 5.1 garantizar la homogeneidad y la objetividad de los procedimientos de acceso a la 

Universidad, y la información sobre los mismos, bajo los criterios de igualdad, mérito y 

capacidad 

 

En el año 2022 se ha continuado garantizando la igualdad, el mérito y la capacidad en 

el sistema de acceso a los estudios universitarios. 

 

El número de alumnas/os presentados a las pruebas de acceso a la universidad en el 

curso 2022/2023 ha sido de 26.735, casi un 8 % más que en el anterior. 

 

 

Objetivo 6.1 Garantizar el funcionamiento y finalidad de los órganos participativos (Consejos 

Sociales, Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, Consejo 

Interuniversitario Valenciano de Estudiantes, Foro de Diálogo en el ámbito de las universidades 

públicas) 

 

Respecto de los órganos participativos (Consejo Valenciano de Universidades y de 

Formación Superior, Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes, Mesa General de 

Negociación de las Universidades Públicas) hay que indicar en primer término que el apoyo de 

la Dirección General a los Consejos Sociales de las Universidades Públicas se circunscribe a 

colaborar en su financiación mediante una línea específica y elaborar los nombramientos de 

sus miembros, y que el Foro de Diálogo ha sido sustituido por la Mesa General de negociación 

de las Universidades Públicas. 

 

En lo que respecta a los informes y propuestas que se elaboran en el cumplimiento de 

este objetivo, cabe indicar que en ellos se reflejan todos aquellos actos de apoyo y secretaría 

de dichos órganos que se realizan por parte de la Dirección General de Universidades 

(convocatorias, actas, informes, etc.), habiéndose realizado un número de 38.  

 

Por último, la DGU han mantenido las reuniones anuales de conformidad con lo 

dispuesto en sus respectivas normas de organización. 

 

Programa 542.10 “Dirección y Servicios Generales” 

Ejecución: 230,03 % 
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PROGRAMA 54210  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 
Mejorar permanentemente la eficacia y la eficiencia del 
departamento, facilitando el cumplimiento de los objetivos 
del resto de programas de la Conselleria. 

362,78 

OBJETIVO 2.1 
Racionalización y modernización de los procedimientos 

internos de tramitación y gestión. 
857,04 

OBJETIVO 2.2 
Informar en todos aquellos aspectos del ámbito 
competencial de la Conselleria. 

199,17 

OBJETIVO 2.3 
Atender los gastos de funcionamiento y de servicios 

básicos de la Conselleria. 
58,33 

OBJETIVO 3.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas 
públicas de la Conselleria. 

100,00 

OBJETIVO 3.2 

Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del 

lenguaje no sexista e inclusivo en los textos 
administrativos. 

56,25 

OBJETIVO 4.1 
Conseguir un mayor nivel de eficiencia en los edificios cuya 
gestión es competencia de esta Conselleria. 

90,00 

OBJETIVO 4.2 

Puesta en marcha de las nuevas sedes de la Conselleria y 

edificios representativos adscritos a la misma o a sus 
entidades dependientes en Castellón, Valencia y Elche. 

116,67 

 

 La evaluación global de este programa presupuestario muestra un resultado 

global por encima de las previsiones iniciales, con sólo dos de los ocho objetivos por debajo 

del 100 % de ejecución. 

 

 

Objetivo 1.1 Mejorar permanentemente la eficacia y la eficiencia del departamento, facilitando 

el cumplimiento de los objetivos del resto de programas de la Conselleria. 

 

 Este objetivo, ha registrado una elevada ejecución (362,78 %), lo que tiene 

una particular relevancia ya que facilita el cumplimiento de los objetivos del resto de programas 

de la Conselleria. Su cumplimiento se verifica a través de tres indicadores relacionados con la 

asistencia a la titular de la Conselleria y órganos directivos del departamento, la coordinación, 

preparación e impulso de proyectos normativos y la emisión de informes. 

 

 

Objetivo 2.1 Racionalización y modernización de los procedimientos internos de tramitación 

gestión 
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Es el objetivo con mayor ejecución en relación con lo inicialmente previsto (857,04 %), 

y eso es debido a que todos los indicadores están muy por encima del 100 %. La mayor 

divergencia con los valores estimados la han registrado tres de ellos: la tramitación de 

propuestas de documentos contables, las actuaciones administrativas en materia de personal 

y las propuestas relacionadas con la normalización de documentos y tramitación de los 

procedimientos. 

 

 

Objetivo 2.2 Informar en todos aquellos aspectos del ámbito competencial de la Conselleria 

 

La Conselleria ha respondido a más de 190 solicitudes de información parlamentaria, 

un 318 % según lo previsto, con lo que muestra la importante apuesta por la transparencia en 

su actividad. 

 

 

Objetivo 3.1 y 3.2 Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de la 

Conselleria, y Fomentar la comunicación en igualdad, por medio del lenguaje no sexista e 

inclusivo en los textos administrativos. 

 

 Respecto a estos objetivos, cabe señalar que se ha cubierto las expectativas 

en las acciones relacionadas con la incorporación de la transversalidad de género en las 

políticas de la Conselleria y en el ámbito de la utilización de un lenguaje igualitario y no sexista 

en los textos administrativos. 

 

 

Objetivo 4.1. Conseguir un mayor nivel de eficiencia en los edificios cuya gestión es 

competencia de esta Conselleria. 

 

El compromiso de la Conselleria con la mejora de la eficiencia energética y la apuesta 

por las instalaciones de autoconsumo se ha llevado a cabo con el cumplimiento de las acciones 

programadas.  

 

 

Objetivo 4.2 Puesta en marcha de las nuevas sedes de la Conselleria y edificios representativos 

adscritos a la misma o a sus entidades dependientes en Castellón, Valencia y Elche. 

 

Es destacable el grado de ejecución de este objetivo, que ha supuesto la ejecución de 

toda una serie de actuaciones en materia de contratación de los estudios, proyectos e informes 

necesarios para la construcción, rehabilitación y puesta en funcionamiento de los edificios 

destinados a nuevas sedes y edificios representativos, por el hecho de tratarse de una 

Conselleria en expansión e implantación en diferentes ámbitos de nuestra comunidad.  
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Programa 542.50 “Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i)” 

Ejecución: 103,31 % 

PROGRAMA 54250   INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN (I+D+I) 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 

Elevar el nivel de conocimientos científicos y tecnológicos 
generados en los centros de investigación de la Comunitat 
y la cualificación de sus investigadores, propiciando una 
mayor participación del sector privado en la I+D+i y que 

los resultados de la actividad científica estén alineados con 
los retos de la sociedad y que contribuyan a un cambio en 
el modelo productivo valenciano. 

172,33 

OBJETIVO 2.1 
Conseguir la excelencia en la investigación científica y 
tecnológica de los centros de investigación valencianos. 

118,62 

OBJETIVO 3.1 

Internacionalización de la investigación y mayor 
reconocimiento de los resultados de investigación, con el 
fin de promover la cultura científica de la población de la 

Comunitat Valenciana. 

118,33 

OBJETIVO 4.1 

Disposición de una moderna y adecuada dotación de 
infraestructuras y equipamientos cientifico tecnológicos 
para la realización de investigación de excelencia que 
contribuya al crecimiento económico inteligente, sostenible 

e integrador de la Comunitat Valenciana. 

50,00 

OBJETIVO 5.1 

Atraer y retener el talento de las/os investigadores 
valencianos mediante su integración en el sistema 
valenciano de I+D+i, junto con la Fundación de la 
Comunitat Valenciana para el Fomento de Estudios 
Superiores, así como impulsar la formación de futuras 

investigadoras e investigadores. 

98,05 

OBJETIVO 5.2 
Coordinación con otras comunidades autónomas en 
diferentes ámbitos de investigación 

62,50 

 

 

Objetivo 1.1 Elevar el nivel de conocimientos científicos y tecnológicos generados en los 

centros de investigación de la Comunitat y la cualificación de sus investigadores, propiciando 

una mayor participación del sector privado en la I+D+i y que los resultados de la actividad 

científica estén alineados con los retos de la sociedad y que contribuyan a un cambio en el 

modelo productivo valenciano 

 

Tres de los cuatro indicadores de este objetivo presentaron una ejecución superior a la 

prevista, reflejando el hecho de que se refieren a acciones que vienen recibiendo financiación 
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al amparo del Programa Operativo del FSE, y que se ha incrementado de forma notable el 

volumen de su financiación  

 

Dicha financiación se destina a apoyar la contratación de personal investigador doctor, 

las estancias de personal investigador en centros de Investigación de fuera de la Comunitat, 

así como en empresas de la Comunitat Valenciana. En este último caso, el número de proyectos 

financiados en 2022 ascendió a 116.  

 

El porcentaje de mujeres beneficiarias de estas acciones ronda el 37 %, un 26,89 % 

por debajo de lo previsto, atribuible a que solo 11 de las 116 estancias de personal investigador 

en empresas de la Comunitat Valenciana fueron efectuadas por mujeres. 

 

Objetivo 2.1 Conseguir la excelencia en la investigación científica y tecnológica de los centros 

de investigación valencianos 

  

El logro de este objetivo se lleva a cabo mediante el apoyo a grupos de investigación 

de excelencia o bien grupos consolidados. El nivel de ejecución en 2022 ha sido notablemente 

superior al previsto, especialmente en el caso de los grupos consolidados.  

 

 

Objetivo 3.1 Internacionalización de la investigación y mayor reconocimiento de los resultados 

de investigación, con el fin de promover la cultura científica de la población de la Comunitat 

Valenciana 

 

En el ámbito de este objetivo de divulgación e internacionalización de la ciencia, se 

realizan dos tipos de acciones. Por un lado, se organizan congresos, jornadas y reuniones de 

carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico de carácter internacional, y, por otro, 

se conceden ayudas para la captación de proyectos europeos. Ambas acciones presentan 

niveles de ejecución por encima de lo previsto (entre un 17 % y un 20 %). 

 

 

Objetivo 4.1 Disposición de una moderna y adecuada dotación de infraestructuras y 

equipamientos científico- tecnológicos para la realización de investigación de excelencia que 

contribuya al crecimiento económico inteligente, sostenible e integrador de la Comunitat 

Valenciana 

 

El nivel de ejecución previsto del indicador relativo al n.º de Investigadoras/es 

trabajando en instalaciones con infraestructuras mejoradas hay que señalar que el dato no se 

conoce en la actualidad por cuanto el plazo de justificación de la convocatoria de equipamiento 

e infraestructuras de FEDER 2022 finaliza, con carácter general -sin perjuicio de las 

modificaciones habidas para un grupo de proyectos- el 28 de febrero de 2023. En el ejercicio 

2021 el valor del indicador ascendió a 251,9. En cuanto a las Infraestructuras Científicas y 
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Técnicas Singulares (ICTS) radicadas en la Comunitat, que han sido apoyadas financieramente, 

se formalizaron los 4 convenios que estaban previstos. 

 

 

Objetivo 5.1 Atraer y retener el talento de las/os investigadores valencianos mediante su 

integración en el sistema valenciano de I+D+i, junto con la Fundación de la Comunitat 

Valenciana para el Fomento de Estudios Superiores, así como impulsar la formación de futuras 

investigadoras e investigadores. 

 

Del conjunto de indicadores de seguimiento de este objetivo, cabe señalar que el 

indicador relativo a los “proyectos I+D+i desarrollados por grupos de investigación 

emergentes, durante 24 meses” ha registrado una ejecución de 184, un número de proyectos 

por debajo de los 240 previstos en la convocatoria. Se tendrá en cuenta de cara a futuras 

estimaciones, que no más de un centenar de proyectos superan la puntuación para obtener la 

subvención.  

 

Por su parte, el relativo a las ayudas al “personal contratado para favorecer su 

formación y empleabilidad para el apoyo técnico y de gestión de la I+D+i” presenta un nivel 

de ejecución un 11,67% inferior a lo previsto, debido a que se han producido renuncias tras la 

resolución de concesión.  

 

En cuanto a las ayudas al “Personal investigador en formación de carácter predoctoral 

contratado” y “Personal Investigador contratado en el marco del Plan GenT”, su ejecución ha 

registrado valores por encima de lo previsto inicialmente en un 1,14 % y un 27,27 %, 

respectivamente.  

 

Por último, respecto al porcentaje de mujeres que ha mantenido su contratación de 

carácter predoctoral, tanto en el marco del plan GenT como de las ayudas para mejorar la 

formación y empleabilidad del personal técnico y de gestión de la I+D+i, cabe destacar que 

dicho porcentaje se ha situado 48,43 %, muy cercano al 50 % previsto.  
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Programa 422.80 “Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la C.V.” 

Ejecución: 187,34 % 

 

PROGRAMA 42280 INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS DE LA 

C.V. 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 2.1 
Potenciar la calidad de los servicios públicos de las 

enseñanzas artísticas superiores. 
82,70 

OBJETIVO 2.2 
Potenciar la actividad investigadora en las enseñanzas 
artísticas superiores. 

100,00 

OBJETIVO 2.3 

Potenciar la calidad de los servicios públicos de las 

enseñanzas artísticas superiores en los procesos de 

innovación educativa y convergencia europea. 

100,00 

OBJETIVO 4.1 

Garantizar el cumplimiento de la programación 
establecida por el Instituto Superior de Enseñanzas 
Artísticas de la Comunitat Valenciana en relación a 
fórmulas de colaboración con entidades públicas y 

privadas, nacionales o extranjeras. 

466,67 

 

 

Objetivo 2.1 Potenciar la calidad de los servicios públicos de las enseñanzas artísticas 

superiores. 

 

De los 7 indicadores incluidos en este objetivo, tres han ajustado su ejecución a lo 

previsto. En el caso del indicador que informa de la revisión desde la perspectiva de género 

del contenido de los materiales didácticos, se ha revisado un total de 13 materiales didácticos. 

También se han revisado las tres guías didácticas y planes de estudio que estaban previstos. 

En cuanto al número de mujeres matriculadas en estudios de Grado en Enseñanzas Artísticas 

Superiores (61), la implantación de nuevos itinerarios ha permitido la creación de nuevas 

ofertas formativas permitido alcanzar este indicador. 

 

Por su parte, el indicador que mide el número de mujeres egresadas por rama de 

enseñanza, el cual se refiere al número de mujeres que han finalizado sus estudios de Grado 

en Enseñanzas Artísticas Superiores, ha registrado una ejecución superior a la prevista (110,91 

%). 

 

El nivel de ejecución de los restantes indicadores ha sido inferior al previsto (normativa 

específica adaptada 50%, mujeres en personal docente, 61%, y mujeres en dirección 

departamento, 55%). En los dos últimos casos, cabe señalar que, la no convocatoria en 2022 

de oposiciones a los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de 

artes plásticas, así como catedráticos de música y de profesores de música, ha mantenido la 
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estructuración del personal que desempeña sus funciones en los centros docentes que 

imparten las enseñanzas de artes plásticas y diseño, existente en el año 2021. 

 

 

Objetivo 2.2 Potenciar la actividad investigadora en las enseñanzas artísticas superiores. 

 

El nivel de ejecución alcanzado en el indicador de este objetivo, (número de criterios 

de baremación), ha sido del 100 % en la convocatoria para la realización de proyectos de 

investigación académica en los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat 

Valenciana. 

 

 

Objetivo 2.3 Potenciar la calidad de los servicios públicos de las enseñanzas artísticas 

superiores en los procesos de innovación educativa y convergencia europea. 

 

Los 2 indicadores incluidos en este objetivo, (Constitución de una comisión, 

intercentros del ISEACV que vele por la igualdad desde la perspectiva de género en las 

enseñanzas artísticas superiores y Elaboración de un Plan de Igualdad en los centros de 

enseñanzas artísticas superiores, en el que se describan las acciones a realizar en cada centro), 

han registrado una ejecución igual a la prevista ha registrado el 100 % de ejecución. 

 

 

Objetivo 4.1 Garantizar el cumplimiento de la programación establecida por el Instituto 

Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana en relación a fórmulas de 

colaboración con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras 

 

Para el logro de este objetivo se suscriben convenios con entidades públicas y privadas. 

El número de nuevos convenios (14) ha superado con mucho las estimaciones iniciales, 

cifradas en 3. Se han suscrito convenios por el ISEACV con el Ministerio del Interior, la 

Diputación Provincial de Valencia, el Ayuntamiento de Valencia, el Ayuntamiento de Ribarroja, 

el Instituto Valenciano de Cultura, la Universidad Anáhuac de Puebla (estados Unidos 

Mexicanos), a los que se han sumado los 8 convenios de colaboración de prácticas formativas. 
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Programa 542.99 “MRR. Transformación Digital, Ciencia e Investigación” 

Ejecución: 123,82 % 

PROGRAMA 54299.- MRR. TRANSOFRMACIÓN DIGITAL, CIENCIA E 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 

Potenciar la conectividad y el despliegue de 
infraestructuras de red en polígonos industriales, 

centros logísticos y otras áreas de alta concentración 
empresarial. 

207,77% 

OBJETIVO 2.1 
Mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad 
horizontal 

0,00% 

OBJETIVO 3.1 Mejorar la conectividad de colectivos vulnerables 17,17% 

OBJETIVO 4.1 
Ejecución de estrategias conjuntas de investigación e 
innovación con otras comunidades autónomas 

500,00% 

OBJETIVO 5.1 
Conseguir un mayor nivel de eficiencia en los edificios 
cuya gestión es competencia de esta Conselleria 

25,00% 

OBJETIVO 5.2 
Rehabilitación y puesta en marcha de edificio 
representativo adscritos a la Conselleria en Castellón 

100,00% 

OBJETIVO 6.1 
Fomentar la adquisición de las competencias digitales 
entre la población valenciana. 

0,00% 

OBJETIVO 7.1 
Favorecer la contratación de jóvenes investigadores y 
tecnólogos en el sistema valenciano de I+D+i 

140,59% 

 

 

 

Objetivo 1.1 Potenciar la conectividad y el despliegue de infraestructuras de red en polígonos 

industriales, centros logísticos y otras áreas de alta concentración empresarial. 

 

Este objetivo se mide mediante dos indicadores. El indicador 1 se refiere al “número 

de solicitudes registradas a los 12 meses de publicar convocatoria” y el indicador 2 se refiere 

al “número de resoluciones de concesión a los 18 meses de publicar convocatoria”. Ambos 

indicadores vienen definidos por los hitos de control establecidos en el Real Decreto 988/2021, 

de 16 de noviembre por el que se aprueba la concesión directa a las CCAA y se establecen las 

condiciones de estas ayudas. Estos hitos, tratan de reflejar el número de zonas de actuación 

elegibles con solicitud y con resolución de ayuda respectivamente. Tal como fija el mencionado 

Real Decreto, habrían de presentarse solicitudes y dictarse resoluciones que supongan al 

menos el mínimo de actuaciones que corresponden a la Comunitat Valenciana, esto es, 103. 
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Para el indicador 1, se reciben en el plazo establecido solicitudes para 428 zonas de 

actuación, rebasando ampliamente el valor objetivo del indicador. Sin embargo, la consecución 

del objetivo del indicador 2 se relega a 2023. 

 

 

Objetivo 2.1 Mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al 

régimen de propiedad horizontal 

 

Este objetivo se mide, de igual modo que el anterior, con dos indicadores para el 

número de solicitudes registradas a los 12 meses de la convocatoria y número de ayudas 

resueltas a 18 meses de la misma. De igual modo, ambos indicadores vienen definidos por los 

hitos de control establecidos en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre por el que se 

aprueba la concesión directa a las CCAA y se establecen las condiciones de las ayudas.  

 

Sin embargo, la ejecución y finalización de estas ayudas queda relegada al próximo 

ejercicio ya que durante el año 2022 se han desarrollado las acciones iniciales del 

procedimiento de subvención mediante la publicación de las correspondientes órdenes de 

bases y convocatoria. Se espera recibir durante 2023 todas las solicitudes de ayuda y dictar 

las correspondientes resoluciones de concesión 

 

 

Objetivo 3.1 Mejorar la conectividad de colectivos vulnerables 

 

En lo referente al número de solicitudes registradas a los 12 meses de publicar la 

convocatoria, hay que señalar que, debido a un retraso en la publicación de las Bases, el plazo 

de solicitud fue del 24 de octubre hasta el 25 de noviembre del 2022, por lo que a 31 de 

diciembre había un total de 2.726 solicitudes (34,08 %). También está pendiente de la apertura 

de una nueva fecha tras la aprobación de la modificación de la Orden 9/2022, de 4 de julio, de 

la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la ejecución del programa de emisión 

de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España financiado por la Unión Europea-Next Generation EU 

(publicada en el DOGV núm. 9374 /04.07.2022), y segunda convocatoria de concesión de 

ayudas del programa. 

 

En cuanto al número de resoluciones de concesión a los 18 meses de publicar 

convocatoria, a causa de lo indicado anteriormente, únicamente se ha podido resolver 

favorablemente 31 Bono Digitales (0,27 %). 
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Objetivo 4.1 Ejecución de estrategias conjuntas de investigación e innovación con otras 

comunidades autónomas 

 

 

El número de estrategias conjuntas de Investigación e Innovación desarrolladas con 

otras comunidades autónomas al amparo del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia es de 5 y se desarrollan en las siguientes áreas: ciencias marinas, agroalimentación, 

astrofísica y física en altas partículas, materiales avanzados y comunicación cuántica. 

 

Este objetivo es complementario del objetivo 5.1 del programa 542.50, debido a la 

existencia de cofinanciación de la Generalitat Valenciana a los fondos recibidos de la Unión 

Europea.  

 

 

Objetivo 6.1 Fomentar la adquisición de las competencias digitales entre la población 

valenciana 

 

No se ha registrado ejecución en este objetivo. En 2022 estaba prevista la tramitación 

de un contrato para llevar a cabo el Programa formativo C19, para la mejora de competencias 

digitales de la ciudadanía de la CV (73.902 personas), mediante recursos financieros MRR-

Next Generation EU. 

 

Este contrato de servicios, denominado “Servicio de planificación, ejecución, 

seguimiento y justificación de un programa formativo destinado a la capacitación digital de la 

ciudadanía- C19”, al fin del ejercicio presupuestario 2022 estaba en fase de preparación de la 

documentación preliminar. En el mes de octubre 2022, se produce un cambio en uno de los 

criterios básicos del proyecto, la duración de los cursos, que pasó de 10 ECTs -250h/curso- a 

7,5 horas, lo que obligó a adaptar toda la documentación al nuevo módulo de cómputo derivado 

de la comunicación de la Comisión europea que trasladó el Ministerio de Asuntos Económicos 

y Transformación Digital- Secretaría de estado de digitalización e inteligencia artificial. Por este 

motivo los indicadores relativos al Número de personas formadas en el T4 de 2025 y el 

Porcentaje de ciudadanas formadas en el T4 de 2025 no han registrado ejecución 

 

 

Objetivo 7.1 Favorecer la contratación de jóvenes investigadores y tecnólogos en el sistema 

valenciano de I+D+i 

 

Este objetivo se cumplió ampliamente tras la ejecución en 2022 de una primera 

convocatoria en la que se facilitó la contratación, durante dos años, de 239 personas Jóvenes 

investigadoras. El mayor nivel de ejecución se debió a una generación de crédito que permitió 

incrementar la dotación crediticia de la convocatoria. 
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Programas presupuestarios con un grado de ejecución comprendido entre el 80 % y 
el 100 % 

 

 

Programa 112.00 “Agencia Valenciana de la Innovación” 

Ejecución: 98,93 % 

PROGRAMA 11200.- AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 

Fortalecimiento de mecanismos y elementos de 

interconexión entre el ámbito científico, tecnológico y 
empresarial. 

102,91 

OBJETIVO 2.1 
Impulsar mecanismos de transferencia del conocimiento, 
que se convierta en productos o procesos innovadores en el 
mercado. 

61,17 

OBJETIVO 2.2 

Proveer soporte económico que permita la consolidación de 
empresas con proyectos innovadores basados en la 
aplicación de conocimiento del ámbito científico o 
tecnológico 

222,35 

OBJETIVO 2.3 
Establecimiento de estructuras de coordinación y diálogo 
para información, valoración, priorización y sinergia de 
actuaciones 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Facilitar la incorporación de innovación en las empresas y la 

Administración, así como fomentar la innovación social. 
39,96 

OBJETIVO 4.1 
Potenciar la incorporación de actividades de fabricación 
intensivas en conocimiento y de mayor valor añadido. 

50,00 

OBJETIVO 4.2 
Mejorar las competencias profesionales en tecnologías 
intensivas en conocimiento. 

95,00 

OBJETIVO 5.1 
Facilitar la igualdad de género en el Sistema Valenciano de 
Innovación 

120,00 

 

 

La Agencia Valenciana de Innovación (AVI) valora positivamente la ejecución de sus 

programas presupuestarios, destacando su desempeño como soporte económico que permita 

la consolidación de empresas con proyectos innovadores basados en la aplicación de 

conocimiento del ámbito científico o tecnológico (objetivo 2.2), así como los logros en cuanto 

al fortalecimiento de mecanismos y elementos de interconexión entre el ámbito científico, 

tecnológico y empresarial (objetivo 1.1), y el establecimiento de estructuras de coordinación 

y diálogo para información, valoración, priorización y sinergia de actuaciones (objetivo 2.3).  
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En cuanto a potenciar la incorporación de actividades de fabricación intensivas en 

conocimiento y de mayor valor añadido (objetivo 4.1), cabe mencionar la constitución de la 

asociación Inndromeda como alianza entre los 11 institutos tecnológicos de la Comunitat 

Valenciana y las 5 universidades públicas valencianas con el impulso de la Confederación 

Empresarial Valenciana y la AVI, con la previsión de inmediata incorporación del CSIC y los 

centros de investigación sanitaria de la CV, así como de otros posibles futuros socios, según 

se prevé en los estatutos de la asociación. 

 

En lo que se refiere a la mejora de las competencias profesionales en tecnologías 

intensivas en conocimiento (objetivo 4.2), se continúan realizando con REDIT actividades de 

especialización profesional a través de un plan de formación transversal de interés para el 

conjunto de los Centros Tecnológicos de REDIT, que ha incluido aspectos específicos, como la 

transferencia de tecnología, así como otros temas en materia de innovación y otros ámbitos 

más horizontales de interés general para el conjunto de los institutos tecnológicos. 

 

Cabe mencionar que los indicadores del objetivo 3.1, relativos al fomento y apoyo a la 

compra pública innovadora, han registrado una baja ejecución en tanto en cuanto el número 

de licitaciones es un factor exógeno a la actividad de la Agencia en gran medida, dado que 

ésta circunscribe su actividad a dinamizar y facilitar la Compra Pública de Innovación y no a 

ejecutarla en primera persona.  

 

En lo que respecta al impacto de este programa presupuestario en términos de 

igualdad de género, cabe señalar su elevado grado de ejecución, situándose por encima de su 

valor objetivo el indicador relativo al objetivo de facilitar la igualdad de género en el Sistema 

Valenciano de la Innovación (objetivo 5.1), incluido, asimismo, en el Informe de Impacto de 

Género del Presupuesto 2022. Durante el ejercicio 2022, en las tres líneas del programa 

“Promoción del Talento”, el 60 % de las personas investigadoras o doctorandas beneficiarias 

han sido mujeres. 

 

Para la evaluación del grado de ejecución de los objetivos del presupuesto del ejercicio 

2022 de la AVI, se ha tenido en cuenta las siguientes acciones: 

• Resultados de la convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva de la AVI 
para los ejercicios 2022 a 2024: Resolución de 7 de abril de 2022, del vicepresidente ejecutivo 

de la Agencia Valenciana de la Innovación, se aprobó la convocatoria de ayudas en materia de 
fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de Innovación para la mejora del modelo 
productivo para los ejercicios 2022 a 2024, modificada por Resolución de 20 de mayo de 2022. 

• Resultados de las líneas nominativas de la AVI ejecutadas durante el ejercicio 
2022. 

• Otras actividades de coordinación, difusión, promoción o reuniones llevadas a 

cabo por la AVI durante el ejercicio 2022. 

 
Respecto a la convocatoria de ayudas de la AVI para los ejercicios 2022-2024, es 

importante mencionar en este punto que se realizó una modificación de la dotación 
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presupuestaria inicial (Resolución de 7 de abril de 2022) entre los seis programas de ayudas 

de la AVI para ajustar el presupuesto disponible a la demanda de proyectos.  

 

En virtud de la Resolución de 20 de septiembre de 2022, del vicepresidente ejecutivo 

de la Agencia Valenciana de la Innovación, los créditos sobrantes de los programas Valorización 

y Transferencia de Resultados de Investigación a las Empresas (línea 1), Promoción del Talento, 

Impulso a la Compra Pública Innovadora (CPI), y Acciones Complementarias de impulso y 

fortalecimiento de la innovación, que no podían ser asignados a más solicitudes 

correspondientes a dichos programas, puesto que la dotación presupuestaria disponible 

resultaba insuficiente para poder hacer viable y subvencionable en todas sus anualidades 

ningún proyecto aprobado más, se destinaron a: 

• Subvencionar la tercera anualidad de los últimos cuatro proyectos adjudicados 

en el programa de Valorización y Transferencia de Resultados de Investigación a las Empresas, 
línea 2. 

• Incrementar la dotación presupuestaria de los programas de Proyectos 
Estratégicos en Cooperación y Consolidación de la Cadena de Valor Empresarial, ya que por 

sus características involucran a empresas y centros de investigación en proyectos de gran y 
cuyos resultados generan una madurez tecnológica alta y, por tanto, suponen una mayor 
proximidad e impacto en el mercado. 

 

Esta modificación de la dotación presupuestaria inicial para ajustar el presupuesto 

disponible a la demanda real de proyectos en cada uno de los seis programas de ayudas en 

concurrencia competitiva de la AVI para los ejercicios 2022-2024, ha tenido un impacto directo 

en la ejecución de los indicadores ya que, tal y como se analizará a continuación, los programas 

con una demanda inferior a la prevista han tenido unos indicadores de desempeño inferior al 

100 % mientras que los programas que han recibido los créditos sobrante tienen asociados 

unos indicadores de desempeño superiores al 100 %. 

 

 

Objetivo 1.1 Fortalecimiento de mecanismos y elementos de interconexión entre el ámbito 

científico, tecnológico y empresarial 

 

Indicador 1. Unidades de trasferencia de conocimiento. 

 

Este indicador monitoriza las unidades de transferencia de conocimiento 

subvencionadas como resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva de la línea 2 

del programa “Valorización y transferencia de resultados de investigación a las empresas”. De 

acuerdo a la modificación de la dotación presupuestaria inicialmente prevista en la 

convocatoria, este indicador se sitúa en un 64,71 % del valor objetivo para 2022 ya que los 

créditos sobrantes de este programa no pudieron ser asignados a más solicitudes, puesto que 

la dotación presupuestaria disponible resultaba insuficiente para poder hacer viable y 

subvencionable en todas sus anualidades ningún proyecto aprobado más o la demanda de 

proyectos elegibles era inferior a los créditos disponibles. 
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Indicador 2. Acciones de promoción y difusión de la innovación. 

 

Este indicador monitoriza las acciones de promoción y difusión de la innovación como 

resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva del programa “Acciones 

complementarias de impulso y fortalecimiento de la innovación”, junto con otras actividades 

de este tipo que hayan contribuido a fortalecer los interfaces de innovación. Su ejecución se 

ha situado en un 102,78% del valor objetivo para 2022, ya que se aprobaron 17 proyectos en 

el mencionado programa que se complementaron con 20 acciones de difusión adicionales 

durante el ejercicio de 2022. 

 

Indicador 3. Participación de agentes en innovaciones del entorno sanitario. 

 

Este indicador informa de la participación de agentes de innovación en el entorno 

sanitario en el marco del convenio de la Fundación de Investigación del Hospital General 

Universitario de Valencia. Durante el ejercicio 2022 ha participado un total de 6 entidades entre 

institutos tecnológicos, otras universidades y otras fundaciones sanitarias lo que supone una 

ejecución del 120,00 % sobre el valor objetivo. 

 

La Agencia apoya el desarrollo de proyectos innovadores en el entorno sanitario en 

colaboración, vía convenio, con la Fundación de Investigación del Hospital General Universitario 

de Valencia y ella, a su vez, con otros agentes del SVI, tales como institutos tecnológicos y 

centros de investigación universitarios. El convenio está destinado al apoyo de la colaboración 

entre empresas innovadoras valencianas y la nueva cirugía robótica y ha generado, a lo largo 

de 2022, proyectos tales como la adaptación ergonómica de equipamientos e instrumental 

quirúrgicos, la optimización de las propiedades de desarrollos de elementos plásticos 

desechables para protección y aislamiento de brazos quirúrgicos robóticos, el estudio y 

desarrollo de sistemas de notación 3d y simulación háptica para el entrenamiento en cirugía 

robótica y laparoscópica y la mejora del instrumental quirúrgico como sistema de asistencia 

en la cirugía robótica. 

 

Indicador 4. Acciones de conexión entre agentes del ecosistema universitario y el tejido 

productivo. 

 

Estas acciones se realizan en el marco de los cinco convenios de la AVI con los parques 

científicos de las universidades de la Comunitat Valenciana. Durante el ejercicio 2022 se han 

realizado tres actividades conjuntas y diez individuales distribuidas entre los cinco convenios, 

superando en un 30 % el valor objetivo del indicador para 2022. 

 

Indicador 5. Número de acciones tendentes a reforzar el diseño como sector estratégico. 
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Este tipo de acciones se desarrolla en el marco del convenio de la AVI con la Asociación 

de Diseñadores de la Comunitat Valenciana desde donde se impulsan acciones tendentes a 

reforzar el diseño como sector estratégico y como uno de los ejes fundamentales de la 

innovación en la Comunitat, tales como la “Creación del Observatorio sobre el Impacto del 

Diseño”, la “Digitalización de la DOS. Design Orientation Scale” y el “Estudio sobre 

identificación de las relaciones entre diseño, innovación y resultados empresariales”. Durante 

el ejercicio 2022 se han realizado un total de 3 acciones, cumpliéndose así lo que se había 

previsto para 2022. 

 

Indicador 6. Número de instrumentos/acciones desarrolladas para promover la interconexión 

entre el ecosistema del diseño, el ámbito investigador y la economía productiva. 

 

Estos instrumentos/acciones se ejecutan en el marco del convenio entre la AVI y la 

Fundació General de la Universitat de València para la puesta en marcha del Arxiu Valencià del 

Disseny. Durante el ejercicio 2022 se han realizado un total de 5 acciones por lo que se ha 

alcanzado el valor objetivo. 

 

A este respecto, cabe señalar que en 2018 se activó el proyecto Arxiu Valencià del 

Disseny, una iniciativa puesta en marcha por la Fundació General de la Universitat de València 

y la EASD de València, de la mano de profesionales reconocidos de diversos ámbitos del diseño, 

con el objetivo inicial de recopilar y documentar el legado histórico del diseño valenciano. En 

el momento actual, la Fundació General de la Universitat de València - Arxiu Valencià del 

Disseny persigue, no sólo actuar como garante y custodio del legado histórico y cultural del 

diseño valenciano, sino también generar un clúster creativo con la participación de los 

diferentes actores del Sistema Valenciano de la Innovación y la economía productiva, 

diseñadores y empresas, con el objeto final de generar, a partir de las conexiones del diseño 

como elemento  transversal en la innovación, nuevas actividades de alto valor añadido que 

amplíen la base  productiva existente en la Comunitat Valenciana. En este sentido, la 

generación prevista a través de las acciones del proyecto con la AVI de un HUB de diseño, 

investigación y empresas será determinante para promover en la Comunitat Valenciana esta 

necesaria vinculación entre tecnología y diseño. 

 

 

Objetivo 2.1 Impulsar mecanismos de transferencia del conocimiento, que se convierta en 

productos o procesos innovadores en el mercado. 

 

 Este objetivo pretende favorecer la contratación de personal investigador y 

tecnólogo, promover la formación como doctores de personal investigador en las empresas y 

la creación de una red de agentes de innovación vinculados a los centros de investigación o a 

las universidades para promover proyectos de innovación orientados a la aplicación de 

resultados en las empresas. 
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Todos los indicadores de las acciones realizadas en el ámbito de este objetivo han 

situado su ejecución por debajo de las previsiones iniciales. Ello es debido a la modificación de 

la dotación presupuestaria inicialmente prevista en la convocatoria, ya que los créditos 

sobrantes de los correspondientes programas no pudieron ser asignados a más solicitudes, 

puesto que la dotación presupuestaria disponible resultaba insuficiente para poder hacer viable 

y subvencionable, en todas sus anualidades, ningún proyecto aprobado más o la demanda de 

proyectos elegibles era inferior a los créditos disponibles. 

 

 

Indicador 1. Demostradores o pruebas de concepto desarrolladas por los organismos de 

investigación. 

 

Este indicador monitoriza los demostradores o pruebas de concepto desarrollados por 

los organismos de investigación como resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva 

de la línea 1 del programa “Valorización y transferencia de resultados de investigación a las 

empresas”. Su ejecución ha alcanzado el 56,67 % del valor objetivo para 2022.  

 

Indicador 2. Agentes de innovación. 

 

Este indicador monitoriza los resultados de la convocatoria en concurrencia competitiva 

de la línea 1 del programa “Promoción del talento”: agentes de innovación y se ha ejecutado 

en un 69,70 % de valor objetivo para 2022. 

 

Indicador 3. Investigadores que inician proceso de formación como doctorandos en empresas 

en el marco de las líneas de apoyo de la AVI. 

 

Este indicador es resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva de la línea 

2 del programa “Promoción del talento”: investigadores que inician proceso de formación como 

doctorandos en empresas en el marco de las líneas de apoyo de la AVI. Se ha ejecutado en un 

85 %. 

 

Indicador 4. Investigadores que se incorporan a empresas en el marco de la línea de incentivos 

de la AVI. 

 

Este indicador monitoriza los resultados de la convocatoria en concurrencia competitiva 

de la línea 3 del programa “Promoción del talento”: investigadores que se incorporan a 

empresas en el marco de la línea de incentivos de la AVI. Ha registrado una ejecución del 

33,33 % en relación con el valor objetivo para 2022. 
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Objetivo 2.2 Proveer soporte económico que permita la consolidación de empresas con 

proyectos innovadores basados en la aplicación de conocimiento del ámbito científico o 

tecnológico 

 

El objetivo es apoyar el desarrollo de grandes proyectos de I+D+i en cooperación entre 

varios agentes del Sistema Valenciano de Innovación, como vía para el desarrollo de soluciones 

conjuntas a problemas de interés común. 

 

Indicador 1. Número de proyectos estratégicos colaborativos entre los agentes del Sistema 

Valenciano de la Innovación. 

 

Este indicador es el resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva del 

programa “Proyectos estratégicos en cooperación”. Debido a la elevada demanda de proyectos 

en este programa  y a que recibió créditos sobrantes de otros programas para atenderla 

derivados de la modificación de la dotación presupuestaria inicialmente prevista en la 

convocatoria, la ejecución de este indicador se ha situado en un 308,33 % en relación con el 

valor objetivo para 2022. 

 

Indicador 2. Proyectos de innovación apoyados. 

 

Este indicador de seguimiento monitoriza los proyectos de innovación aprobados como 

resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva del programa “Consolidación de la 

cadena de valor empresarial”. Por las mismas razones que en el caso anterior, el indicador se 

ha ejecutado en un 136,36 % sobre el valor objetivo para 2022 ya que recibió créditos 

sobrantes de otros programas para atender la elevada demanda de solicitudes del programa.  

 

 

Objetivo 2.3 Establecimiento de estructuras de coordinación y diálogo para información, 

valoración, priorización y sinergia de actuaciones 

 

Indicador 1. Comités de Análisis estratégico entre diferentes actores del Sistema Valenciano 

de Innovación 

 

Este indicador se mide con las reuniones realizadas por los Comités de Análisis 

Estratégico entre diferentes actores del Sistema Valenciano de Innovación para información, 

valoración, priorización y sinergia de actuaciones de la AVI. Durante el ejercicio 2022, se han 

celebrado las reuniones relativas al Consejo Valenciano de la Innovación, el Consejo de 

Dirección de la AVI, el Grupo de Trabajo sobre Learning Factories y el Comité Estratégico de 

Innovación Especializado en Descarbonización. En total, durante el ejercicio 2022, se han 

realizado 16 reuniones por lo que se ha alcanzado el valor objetivo. 
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Objetivo 3.1 Facilitar la incorporación de innovación en las empresas y la Administración, así 

como fomentar la innovación social 

 

Este objetivo pretende el impulso de la innovación empresarial desde el lado del gestor 

público y el fomento de la cooperación público-privada favoreciendo las Compras Públicas de 

Innovación (CPI) y la participación de empresas e investigadores de la Comunitat en el proceso 

de contribuir a aumentar la I+D y la innovación en la Comunitat y la consecuente aportación 

de beneficios tangibles para la sociedad y la economía. 

 

La CPI es uno de los ejes de acción estratégicos para la AVI, que pretende aprovechar 

la capacidad de compra de todas las administraciones para impulsar el desarrollo de 

innovaciones que no solo eleven la calidad y eficiencia de los servicios públicos, sino que 

también contribuyan a mejorar la competitividad de nuestras empresas. 

 

Indicador 1. Acciones de difusión, jornadas y reuniones de intercambio y coordinación. 

 

Este indicador informa de las acciones de difusión, jornadas, reuniones de intercambio 

y coordinación que se ha realizado la AVI en el ámbito de la CPI. En 2022 se ha realizado un 

total de 18 acciones de este tipo, por tanto, el indicador se ha ejecutado en un 51,43% del 

valor objetivo para este ejercicio. 

 

Indicador 2. Participación de empresas y/o investigadores en licitaciones públicas de 

innovación. 

 

Esta participación es el resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva de la 

línea 1 del programa “Impulso a la compra pública innovadora (CPI)”. Debido a la modificación 

de la dotación presupuestaria inicialmente prevista en la convocatoria, este indicador se ha 

situado en un 30,00 % del valor objetivo para 2022 ya que los créditos sobrantes de este 

programa no pudieron ser asignados a más solicitudes, puesto que la dotación presupuestaria 

disponible resultaba insuficiente para poder hacer viable y subvencionable en todas sus 

anualidades ningún proyecto aprobado más o la demanda de proyectos elegibles era inferior a 

los créditos disponibles. 

 

 

 

 

Indicador 3. Número de compras públicas en las que se incorpore la innovación como elemento 

evaluable. 

 

Este indicador monitoriza las compras públicas en las que se incorpore la innovación 

como elemento evaluable como resultado de la convocatoria en concurrencia competitiva de 

la línea 2 del programa “Impulso a la compra pública innovadora (CPI)”. Por las mismas 
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razones que en el caso anterior, este indicador se sitúa en un 38,46% del valor objetivo para 

2022. 

 

 

Objetivo 4.1 Potenciar la incorporación de actividades de fabricación intensivas en 

conocimiento y de mayor valor añadido 

 

Indicador 1. Centros de desarrollo y transferencia creados 

 

Este indicador informa de los centros de desarrollo y transferencia creados en el marco 

del convenio entre INNDROMEDA y la AVI. Durante 2022 se puso en marcha la propia 

INNDROMEDA como entidad independiente de la AVI y, por ello, este indicador se ha ejecutado 

en un 50 % del valor objetivo para 2022. 

 

INNDROMEDA se constituyó en asociación integrada por los 11 institutos tecnológicos 

(IITT, en adelante) de la Comunitat Valenciana (CV, en adelante) y las 5 universidades públicas 

valencianas con el impulso de la Confederación Empresarial Valenciana y la AVI, con la 

previsión de inmediata incorporación del CSIC y los centros de investigación sanitaria de la 

CV, así como de otros posibles futuros socios, según se prevé en los estatutos de la asociación. 

 

Los objetivos que se pretende conseguir con la alianza de desarrollo y difusión de 

tecnologías habilitadoras para la nueva economía es integrar el conocimiento relacionado con 

este tipo de tecnologías en centros de referencia en la Comunitat Valenciana para formación, 

generar nuevos desarrollos y soluciones a retos empresariales.  

 

Es importante mencionar en este punto que, como INNDROMEDA ya ha iniciado su 

andadura como entidad independiente, en el presupuesto de 2023 y siguientes, este indicador 

se ha modificado de forma que pasa de monitorizar “centros de desarrollo” a monitorizar 

“tecnologías habilitadoras impulsadas” en el marco del convenio entre la AVI e INNDROMEDA. 

 

 

Objetivo 4.2 Mejorar las competencias profesionales en tecnologías intensivas en conocimiento 

 

Indicador 1. Acciones de especialización profesional realizadas 

 

Este indicador mide las acciones de especialización profesional realizadas en el marco 

del convenio de los centros tecnológicos de REDIT y la AVI para impulsar la actualización de 

competencias y conocimientos de profesionales en nuevas tecnologías habilitadoras para la 

nueva economía. Durante el ejercicio 2022 se ha realizado un total de 19 cursos de formación 

por parte de REDIT y, por tanto, el indicador se sitúa en un 95 % del valor objetivo. 
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Objetivo 5.1 Facilitar la igualdad de género en el Sistema Valenciano de Innovación  

 

Indicador 1. Porcentaje de mujeres que se incorporan a las líneas de actuaciones de promoción 

del talento 

 

Este indicador evalúa el porcentaje de mujeres que se incorporan a las líneas del 

programa “Promoción del talento”: agentes de innovación, investigadores que inician proceso 

de formación como doctorandos en empresas en el marco de las líneas de apoyo de la AVI e 

investigadores que se incorporan a empresas en el marco de la línea de incentivos de la AVI. 

De acuerdo con la siguiente tabla, la ejecución del indicador ha alcanzado el 120 % del objetivo 

previsto para el ejercicio de 2022, ya que el 60 % de los participantes han sido mujeres, 

mientras que la previsión apuntaba a un 50 %. 

 

 Mujeres Hombres Total 

L1. Agentes de innovación 19 4 23 

L2. Incorporación de investigadores y 
tecnólogos para proyectos de innovación en 
empresas 

2 8 10 

L3. Doctorandos empresariales 9 8 17 

Totales 30 20 50 

 

 

Programa 542.60 “Desarrollo Tecnológico e Innovación” 

Ejecución: 97,57 % 

PROGRAMA 54260.- DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 
Desarrollar y visibilizar la estrategia de especialización 

inteligente S3 en el nuevo período 2021-2027. 110,00 

OBJETIVO 1.2 
Impulsar espacios de trabajo y cooperación y la 
generación de proyectos I+D+i. 9,52 

OBJETIVO 1.3 

Generar conocimiento científico y de análisis sobre la 

especialización inteligente en la Comunidad Valenciana 
y su impacto en el sistema de innovación y la economía 
valenciana. 100,00 

OBJETIVO 1.4 
Potenciar la imagen y posicionar la Comunidad 
Valenciana como territorio innovador de referencia. 56,25 

OBJETIVO 2.1 
Potenciar el tejido innovador valenciano con criterios 
de sostenibilidad. 166,67 
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PROGRAMA 54260.- DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 3.1 
Establecer las pautas y prácticas de innovación 
responsable (RRI) y de medida del impacto social y 
medioambiental de la innovación. 91,11 

OBJETIVO 3.2 

Reforzar y hacer visible el papel de las mujeres en la 

innovación, así como el impacto de la innovación en las 
mujeres. 200,00 

OBJETIVO 4.1 
Impulsar la Comunitat Valenciana como territorio 
inteligente, sostenible e inclusivo. 105,66 

OBJETIVO 5.1 

Extender una cultura de la innovación en la Comunidad 

Valenciana incentivando la formación y el espíritu 
innovador en los distintos niveles educativos. 38,89 

 

 

Objetivos 1.2 Impulsar espacios de trabajo y cooperación y la generación de proyectos I+D+i 

 

En relación con este objetivo, su baja ejecución (9,52 %) se debe a que la Estrategia 

de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana fue aprobada en diciembre de 2022, 

por lo que no hubo tiempo material para la creación de nuevos Labs de investigación ni para 

desarrollar proyectos derivados de los mismos. 

 

Objetivos 3.2. Reforzar y hacer visible el papel de las mujeres en la innovación, así como el 

impacto de la innovación en las mujeres 

 

En la consecución de este objetivo, se utiliza un indicador que informa del número de 

proyectos de visibilización de la innovación con perspectiva de género que se realizan. En 

2022, se ha superado ampliamente el valor previsto, al ejecutarse ocho proyectos frente a los 

dos que estaban previstos, con lo que se ha cuadriplicado lo estimado inicialmente, propiciando 

que este objetivo presente un grado de cumplimiento del 200 %. Esto es un reflejo del 

compromiso  asumido en materia de reducción de las desigualdades entre hombres y mujeres. 

 

Objetivos 4.1 Impulsar la Comunitat Valenciana como territorio inteligente, sostenible e 

inclusivo 

 

El seguimiento del cumplimiento de este objetivo se apoya en seis indicadores: 

Diagnósticos municipales mediante la herramienta de evaluación y diagnóstico de la innovación 

en los municipios; municipios que implementan el modelo de innovación por misiones, 

actividades de formación y difusión de la innovación en municipios; empleados públicos 

municipales formados en jornadas y talleres de formación en materia de innovación; proyectos 

de innovación en municipios subvencionados, y laboratorios de innovación urbana. 
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Todos ellos, a excepción del primero y el último han registrado una buena evolución, 

con grados de ejecución por encima de los valores previstos. Cabe matizar también que en el 

caso de los proyectos de innovación subvencionados, si bien se concedieron 37 subvenciones, 

solo se ejecutaron 24 proyectos, debido a que algunos municipios no llegaron a desarrollar su 

proyecto, renunciando a la subvención. 

 

Objetivos 5.1 Extender una cultura de la innovación en la Comunitat Valenciana incentivando 

la formación y el espíritu innovador en los distintos niveles educativos 

 

Se ha cumplido con las previsiones en cuanto al número de proyectos de innovación 

que fomenten el espíritu innovador en el alumnado universitario, realizándose los 5 proyectos 

previstos. No ha sido así en el caso del número de centros educativos participantes en el 

programa “Escuela de Innovación”, que si bien este programa se ha desarrollado, no ha habido 

tiempo suficiente para hacerlo extensivo a los distintos centros educativos. 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución inferior al 80 % 

  

Programa 121.71 “Sociedad Digital” 

Ejecución: 54,14 % 

PROGRAMA 12171 - SOCIEDAD DIGITAL  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCION 

OBJETIVO 1.1 
Transformación del modelo productivo mediante redes de 
comunicaciones. 

33,33 

OBJETIVO 1.2 
Impulso a la IA, la economía del dato y tecnologías 
disruptivas en el tejido productivo. 

103,11 

OBJETIVO 1.3 Impulso del asociacionismo, congresos y eventos. 0,00 

OBJETIVO 1.4 Impulso a la digitalización de PYMES 0,00 

OBJETIVO 2.1 
Impulso a las redes de telecomunicaciones en zonas con 
falta de conectividad. 

105,00 

OBJETIVO 3.1 Desarrollo de normativa para la sociedad digital. 0,00 

OBJETIVO 3.2 Desarrollo de estrategias y planes para la sociedad digital. 0,00 

OBJETIVO 4.1 Impulso al desarrollo de un territorio inteligente. 100,00 

OBJETIVO 5.1 
Coordinación de acciones que impulsen el proceso de 
digitalización de las AAPP. 

100,00 

OBJETIVO 5.2 
Impulso a la IA y tecnologías disruptivas en las 
Administraciones Públicas. 

100,00 
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El año 2022 ha supuesto la consolidación de la Dirección General para el Avance de la 

Sociedad Digital que, no obstante, no ha quedado adecuadamente reflejado en los indicadores 

de consecución de los objetivos. A lo largo del ejercicio presupuestario del año 2022, en una 

trayectoria inversa a la registrada en 2021 marcada por los problemas de falta de personal, se 

ha completado prácticamente la totalidad de los puestos de trabajo, lo que ha permitido 

afrontar los objetivos propuestos con diverso grado de consecución, según se resume a 

continuación. 

 

 

Objetivo 1.1 Transformación del modelo productivo mediante redes de comunicaciones 

 

En el contexto de este objetivo, se ha iniciado la tramitación del plan director de banda 

ancha de la Comunitat Valenciana, cuya finalización está prevista a lo largo del año 2023 y se 

ha consolidado el portal de banda ancha como herramienta de consulta tanto de los operadores 

de telecomunicaciones como de Administraciones Públicas y de la ciudadanía, ofreciendo 

información actualizada sobre el estado de conectividad de la Comunitat Valenciana. No 

obstante, no se ha conseguido el objetivo propuesto en cuanto al conocimiento del avance de 

la implantación del 5G en áreas industriales, tecnología cuya implantación ha sido significativa 

en el año 2022. 

 

 

 

Objetivo 1.2 Impulso a la IA, la economía del dato y tecnologías disruptivas en el tejido 

productivo. 

 

En cuanto al objetivo 1.2, la consecución de los diferentes indicadores ha sido dispar. 

Por un lado, si bien se ha superado con creces el número de personas formadas en cursos 

sobre IA y tecnologías disruptivas, fruto de la convocatoria de ayudas a colegios y asociaciones 

profesionales y empresariales, y se ha vuelto a suscribir el convenio con la Fundación ELLIS 

Alicante, no ha sido posible en el ejercicio 2022 culminar la tramitación del expediente para la 

creación del Observatorio Valenciano de la Inteligencia Artificial. Por otro lado, el objetivo de 

puesta a disposición de la ciudadanía de un curso sobre Inteligencia Artificial ha quedado 

superado por la consolidación del proyecto Elementos de IA, puesto en marcha por el Gobierno 

de España y finalmente no ha sido posible convocar las ayudas de mentorización de expertos 

en tecnologías disruptivas para las empresas. 
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Objetivos 1.3 y 1.4 relativos al Impulso del asociacionismo, congresos y eventos, e Impulso a 

la digitalización de PYMES. 

 

Los objetivos relacionados con el impulso del asociacionismo, congresos y eventos, por 

un lado, y con el impulso a la digitalización de PYMES, por otro, no han podido completarse 

por la imposibilidad de tramitar durante este ejercicio presupuestario los instrumentos 

administrativos habilitadores de las ayudas. 

 

 

Objetivo 2.1 Impulso a las redes de telecomunicaciones en zonas con falta de conectividad. 

 

En sentido contrario a los dos objetivos anteriores, el objetivo de impulso a las redes 

de telecomunicaciones en zonas con falta de conectividad ha sido ampliamente cumplido si 

nos atenemos al resultado de sus indicadores de medición. Así, se ha realizado un importante 

seguimiento del estado de conectividad del territorio conforme se ha tenido constancia de 

problemas de conectividad a lo largo y ancho de la Comunitat Valenciana, facilitando la 

extensión de la banda ancha mediante la tramitación de los certificados de excepción de tasas 

por ocupación de dominio público competencia de la Generalitat y manteniendo un constante 

contacto con los principales actores implicados en la conectividad y su problemática, en 

particular, con las asociaciones de operadores de telecomunicaciones, las Direcciones 

Generales de Lucha contra la Brecha Digital y de la Agencia Anti despoblamiento y la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias. 

 

Objetivo 3.1 Desarrollo de normativa para la sociedad digital. 

 

No se ha conseguido cumplir el objetivo marcado en cuanto al desarrollo de normativa 

para la sociedad digital al haberse paralizado temporalmente la tramitación del anteproyecto 

de ley valenciana para el desarrollo de la sociedad digital por la necesidad de establecer un 

nuevo enfoque a la norma a la vista de los cambios operados en las estrategias europea y 

estatal sobre las cuestiones que se pretenden contemplar en la ley. 

 

 

Objetivo 3.2 Desarrollo de estrategias y planes para la sociedad digital. 

 

En lo referente al desarrollo de estrategias y planes para la sociedad digital, si bien es 

cierto que no se ha conseguido crear una estructura consultiva para la coordinación de los 

procesos de digitalización de la sociedad valenciana, no es menos cierto que se ha iniciado el 

proceso de actualización y seguimiento del plan de transformación digital de la Comunitat 

Valenciana, con la revisión de los objetivos inicialmente propuestos para su adaptación al 

cambiante entorno, tanto estatal como europeo en esta materia, pero cuya revisión y nueva 

formulación no se ha podido culminar en 2022. 
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Objetivos 4.1 y 5.1 relativos al Impulso al desarrollo de un territorio inteligente, y Coordinación 

de acciones que impulsen el proceso de digitalización de las AAPP. 

 

Con el doble objetivo de impulsar el desarrollo de un territorio inteligente y coordinar 

acciones que impulsen el proceso de digitalización de las Administraciones Públicas, se ha 

mantenido reuniones con agentes del sector tecnológico y administraciones públicas que han 

permitido avanzar en proyectos cuya implementación contribuirá a la conformación de 

estructuras territoriales conectadas y digitalizadas, que también favorecerán la digitalización 

de las Administraciones. 

 

 

Objetivo 5.2 Impulso a la IA y tecnologías disruptivas en las Administraciones Públicas. 

 

Finalmente, atendiendo al objetivo marcado para el Impulso a la IA y tecnologías 

disruptivas en las Administraciones Públicas, se ha suscrito en el año 2022 un nuevo convenio 

con la UPV en el ámbito de la Cátedra de Inteligencia Artificial para las Administraciones 

Públicas, que ha permitido avanzar en soluciones para problemáticas relacionas con la 

optimización en el uso de espacios, el aprovechamiento energético o la automatización de 

resúmenes de textos administrativos. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

La información suministrada por los indicadores de ejecución de la Conselleria de 

Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital muestra que, por término medio, se 

alcanzaron sus objetivos en un porcentaje superior a lo que estaba previsto (126,49 %). Se 

considera éste un muy buen resultado, que mejora además el alcanzado en ejercicios 

anteriores. 

 

De los nueve programas presupuestarios de la Conselleria, seis, es decir, el 66,66 % 

de ellos han tenido una ejecución por encima del 100 %, y sólo uno de ellos, equivalente al 

11,11 % de los programas, ha registrado una baja ejecución, por debajo del 80%, quedando 

en el rango intermedio, es decir entre el 80 % y el 100 % de ejecución, el 22,22 % de los 

programas, tal y como muestra el Gráfico 2.  
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Gráfico 2. Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos 

 

 

 

 

A continuación, el Gráfico 3 muestra el grado de ejecución por centros gestores. Se 

observa que, excepto dos de los centros, el resto alcanza una ejecución media por encima del 

100 % en relación con los valores previstos inicialmente. Los motivos que explican la baja 

ejecución de esos dos centros gestores se han explicado al analizar los objetivos de los 

programas presupuestarios correspondientes. En el caso de la Dirección General de 

Innovación, dependen de ella dos de los programas presupuestarios de la Conselleria: el 

programa 542.60 “Desarrollo tecnológico e innovación” y el programa asociado a la Agencia 

Valenciana de la Innovación. En el caso de la Dirección General para el Avance de la Sociedad 

Digital, sólo depende de ella la gestión de un programa, el 121.71 “Sociedad digital”. Del resto 

de centros gestores, salvo en el caso de la Dirección General de Universidades que gestiona 

dos programas (422.60 y 422.80) solo depende la gestión de un único programa, 

produciéndose total identidad en los grados de ejecución por programas y por centros gestores 

o de gasto. 
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Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por Centros gestores 
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SECCIÓN 22. PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA, COOPERACIÓN Y CALIDAD 

DEMOCRÁTICA.   

 

En 2022, se han consolidado las políticas de memoria democrática y se continúa 

trabajando para alcanzar el objetivo del 0,7 % en la cooperación valenciana. 

La ejecución media de los objetivos del Presupuesto de 2022, a 31 de diciembre de 

ese ejercicio se sitúa por encima del valor previsto (110,31 %). 

El grado medio de ejecución de los diferentes programas presupuestarios se mueve en 

un rango entre 125,41 % del programa 112.80.” Consejo de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno”, el más alto de todos ellos, y el 90,67 %, del programa 

134.10 “Cooperación Internacional al Desarrollo”, que es el programa que tiene un mayor peso 

específico dentro del presupuesto global de la Conselleria. En todo caso, cabe destacar que 

ningún programa se ha ejecutado en términos medios por debajo del 90 % en relación con los 

valores inicialmente estimados. 

 

Gráfico 1. Grado de ejecución por programas presupuestarios 

 

Atendiendo el grado de ejecución alcanzado y tomando como unidad de análisis el 

programa presupuestario, los programas se pueden clasificar en dos grupos: 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 %.  

En este grupo se encuentran los programas siguientes: 121.80 “Dirección y servicios 

generales”, con una ejecución del 118,62 %; 126.40 “Oficina de Control de Conflictos de 

Intereses”, con una ejecución del 125 %; 112.80 “Consejo de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno”, con ejecución del 125,41 %; 121.10 “Transparencia y 

atención a la ciudadanía”, con ejecución del 108,55 %; 111.80 “Responsabilidad social y 

fomento del autogobierno”, con ejecución del 120,71 %; 126.70 “Calidad democrática”, con 
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una ejecución del 104,69 % y 112.90 “Participación ciudadana”, con una ejecución del 

103,5% %. 

• Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 90 % y el 100 %.  

 

En este grupo se encuentran los siguientes programas: 126.50 “Delegación de 

protección de datos”, con una ejecución del 95,39 %, y 134.10 “Cooperación Internacional al 

Desarrollo” con una ejecución del 90,67 %. 

 

Respecto a la incidencia de la ejecución presupuestaria desde el punto de vista de la 

igualdad de género en este ejercicio, cabe señalar previamente que el análisis del grado de 

relevancia de género de los programas de la Conselleria arroja niveles medios, a excepción del 

programa de Cooperación Internacional al Desarrollo, que tiene un grado de relevancia alta. 

En términos globales, hay que mencionar que se han cumplido completamente las previsiones 

respecto al uso de lenguaje no sexista e inclusivo, mientras que en general, los proyectos 

normativos de esta Conselleria, por su carácter transversal, suelen tener un impacto nulo o 

poco relevante en relación con las desigualdades de género, a excepción de la paridad en la 

composición de los órganos colegiados. El objetivo de paridad también se cumple a través de 

medidas de discriminación positiva hacia las mujeres o de corrección de desigualdades en la 

participación en las jornadas, actos o mesas de trabajo organizados o participados por la 

Conselleria. En esta misma línea, también se tienen en cuenta criterios de impacto de género 

en la valoración de las solicitudes de subvenciones. Mención aparte merecen actuaciones 

específicas que aparecen descritas especialmente en el programa de cooperación internacional 

al desarrollo. 

 

Programas presupuestarios con un grado de ejecución igual o superior al 100 % 

  

Programa 121.80: 

Ejecución: 118,87 % 

“Dirección y Servicios Generales”    

 

 

PROGRAMA 12180 - DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Asistir y asesorar a la persona titular de la conselleria y los órganos 
superiores y centros directivos, facilitando el cumplimiento de los 
objetivos de los programas que tiene adscritos. 

100,00 

OBJETIVO 1.2 Facilitar apoyo técnico a todos los proyectos del departamento. 239,23 

OBJETIVO 2.1 
Facilitar la asistencia técnica, legal, presupuestaria, económica y 
administrativa de los programas y líneas desarrollados por las 
diferentes unidades. 

114,03 

OBJETIVO 2.2 
Gestionar, racionalizar y modernizar los procedimientos 
administrativos para conseguir su mayor nivel de eficiencia en la 
gestión. 

132,58 

OBJETIVO 2.3 
Mejorar los procedimientos internos de tramitación y gestión y 
fomentar el aumento continuado de la calidad de los servicios y la 
transparencia en la gestión. 

139,86 
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PROGRAMA 12180 - DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.1 
Racionalizar y gestionar con eficiencia los gastos públicos según 
criterios medioambientales, sociales, de fomento de la 
transparencia y, en particular, de igualdad de género. 

77,96 

OBJETIVO 4.1 Prevención de riesgos laborales. 90,00 

OBJETIVO 5.1 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas públicas de 
la conselleria. 

95,00 

OBJETIVO 5.2 Fomentar la igualdad en el ámbito de la contratación. 100,00 

OBJETIVO 5.3 
Fomentar la comunicación en igualdad mediante lenguaje no 
sexista e inclusivo en los textos administrativos. 

100,00 

 

 

Los indicadores de ejecución del programa muestran en su gran mayoría que los 

objetivos se consiguen por encima del que se prevé. Se destacan, a continuación, los aspectos 

más relevantes de la ejecución de sus indicadores durante el ejercicio 2022. 

 

 

Objetivo 1.1. Asistir y asesorar la persona titular de la conselleria y los órganos superiores y 

centros directivos de la Conselleria, y facilitar el cumplimiento de los objetivos del resto de 

programas adscritos a la Conselleria. 

 

Las actuaciones de este programa, a través del Gabinete Técnico y de la Secretaría 

General Administrativa adscritos orgánicamente a la Subsecretaría, procuran y favorecen el 

desarrollo de las actuaciones y proyectos del resto de los programas de la Conselleria y el 

cumplimiento de sus objetivos estratégicos, en orden a conseguir un mayor nivel de 

eficiencia y calidad en la gestión.  

 

 

Objetivos 1.2 Facilitar apoyo técnico a los proyectos normativos y actos administrativos del 

departamento, y 2.1 Apoyo técnico legal, presupuestario, económico y administrativo a los 

programas y líneas desarrollados por las diversas unidades. 

 

De acuerdo con la ejecución de los indicadores de seguimiento de estos objetivos, 

cabe decir que se ha conseguido globalmente las expectativas, en la medida que han 

registrado un grado de ejecución por encima del que estaba programado en la mayoría de 

ellos. Así, los indicadores reflejan una mayor coordinación y eficacia, tanto en la tramitación 

de los proyectos normativos y convenios y en acciones de carácter transversal, como en las 

actuaciones en materia de protección de datos de carácter personal, el impulso de la 

planificación en la actuación pública en materia de contratación, económica, normativa y de 

personal. 

 

Durante todo el ejercicio económico se informa sobre el estado real de sus créditos a 

los diferentes centros gestores, así como del seguimiento y control de la ejecución 
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presupuestaria, a fin de optimizar el uso de los recursos públicos asignados a cada programa 

presupuestario, y, al mismo tiempo, planificar la elaboración del presupuesto del siguiente 

ejercicio adecuadamente. Además, se hace un informe de cierre para evaluar los resultados 

de la gestión presupuestaria. En el proceso de elaboración presupuestaria, el Servicio de 

Gestión Económica y Presupuestaria contribuye notablemente a facilitar la ejecución del 

proceso presupuestario, en las fases de planificación, elaboración y evaluación, mediante una 

planificación adecuada del calendario, la elaboración de documentación de apoyo, la emisión 

de informes y la celebración de reuniones técnicas, entre otras. Asimismo, hay que destacar 

el seguimiento de los informes de fiscalización de la Sindicatura de Cuentas y de sus 

recomendaciones. 

 

Los indicadores de medición de resultados en materia de gestión de personal muestran 

que el porcentaje de ejecución respecto a los valores predeterminados supera el 100 %, cabe 

resaltar, entre otros, los expedientes de provisión de puestos, altas, bajas e incidencias de 

nóminas. 

 

 

Objetivos 2.2 Gestionar, racionalizar y modernizar los procedimientos administrativos para 

conseguir el nivel de eficiencia más alto en la gestión, y 2.3 Mejorar los procedimientos 

internos de tramitación y gestión, y fomentar el aumento continuado de la calidad de los 

servicios y la transparencia en la gestión. 

 

Los indicadores reflejan las actuaciones de mejora de los procedimientos internos de 

gestión; de simplificación administrativa y mejora de la calidad; y de incremento de los 

procesos de actualización de la información pública en GVA Abierta y de acceso a la dicha 

información, en aplicación de la normativa vigente en materia de transparencia, protección de 

datos y gestión documental. Entre otras medidas, subrayar la participación e implicación de 

la Subsecretaría en varios proyectos de mejora y modernización de los procedimientos de 

gestión de subvenciones y presupuestaria, como el proyecto NEFIS. 

 

Como medida de mejora de procedimientos de gestión y de la calidad de los servicios 

y la transparencia en la gestión, se ha reforzado el seguimiento del Plan Estratégico de 

Subvenciones y sus líneas de actuación, y se ha incidido en la mejora de los Planes de Control 

de Subvenciones y en las actuaciones de comprobación. 

 

En el marco de los fondos europeos recibidos del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia y, como refuerzo de los mecanismos ya existentes para la prevención, detección 

y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, se aprobó el Plan de Medidas 

Antifraude de la Conselleria, el procedimiento de evaluación de riesgo de fraude, corrupción, 

conflicto de intereses y doble financiación de la Conselleria, y el procedimiento para la 

prevención, detección y gestión del posible conflicto de interés.  
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Objetivo 3.1 Racionalizar y gestionar los gastos públicos con eficiencia, según criterios 

medioambientales, sociales, de fomento de la transparencia y, en particular, de igualdad de 

género. 

Para una adecuada valoración de los resultados alcanzados en este objetivo, debe 

tenerse en cuenta que su baja ejecución (62,40 %) en relación con los valores prefijados en 

el momento de la elaboración del presupuesto de 2022, responde a diversas circunstancias. 

 

Así, en algunos indicadores hay desviaciones entre los valores obtenidos y los 

previstos que se deben a una estimación inadecuada de los valores iniciales. Es el caso del 

indicador relativo a expedientes electrónicos a través de la aplicación GVA-CONTRATOS. Dicha 

aplicación corporativa inició su funcionamiento en la Conselleria el 1 de enero de 2022, por lo 

que no se disponía de referencias previas en el momento de hacerse la estimación para ese 

ejercicio.  

 

Por otro parte, el hecho de que no se haya alcanzado el valor previsto no implica una 

valoración negativa, tal es el caso del indicador del número de contratos menores adjudicados, 

que ha sido significativamente inferior al previsto (un 47,37 %), así como sustancialmente 

inferior al número de contratos adjudicados en el ejercicio 2021. Esta evolución debe 

considerarse positiva, en consonancia con la recomendación de la Junta Consultiva en materia 

de contratación por la cual deben racionalizarse los sistemas de contratación prevaleciendo la 

contratación por los distintos procedimientos abiertos con publicidad, que permiten una mayor 

concurrencia en detrimento de la contratación menor.  

 

También cabe señalar, en el ámbito de la ejecución de este objetivo, que se han 

incrementado, al igual que en el ejercicio 2021, las actuaciones de supervisión y control de 

los contratos de servicios básicos de la Conselleria, para lograr la racionalización y gestión con 

eficiencia de recursos públicos. 

 

Asimismo, en materia de contratación se incorporan criterios sociales y 

medioambientales siempre que guarden relación con el objeto del contrato, en aras de la 

eficiencia en la utilización de los fondos públicos y de facilitar el acceso a la contratación 

pública de las pequeñas y medianas empresas.  

 

Objetivo 4.1 Prevención de riesgos laborales. 

 

Para mejorar la eficacia de sus políticas en materia preventiva, durante el año 2022, 

se elaboró el Plan de Prevención de Riesgos, no obstante, a lo largo del ejercicio se ha dotado 

desde la Subsecretaría de los recursos materiales necesarios y se han implantado las medidas 

preventivas y de protección acordes con la información actualizada en materia de prevención 
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por la INVASSAT. En concreto cabe destacar: 

 

- La actualización del Plan de Contingencia y Continuidad en el Trabajo de la Conselleria, 

como consecuencia de las modificaciones normativas relativas a la obligatoriedad del 

uso de la mascarilla;  

 

- Las dos reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Conselleria 

realizadas a instancias de la Secretaría General Administrativa para validar, tanto la 

citada actualización como el Plan de Prevención de Riesgos de la Conselleria. 

 

 

Objetivos 5.1, 5.2 y 5.3, relacionados con la igualdad de género. 

 

La Unidad de Igualdad ha mantenido su actividad estable, ajustándose a las 

previsiones de los indicadores de seguimiento de estos objetivos. 

 

Bajo la supervisión y asesoramiento de la Unidad de Igualdad se ha impulsado la 

utilización de un lenguaje no sexista e inclusivo en la totalidad de los textos administrativos 

de la Conselleria y la mejora de los informes de impacto de género en los proyectos que 

corresponda. Se ha incorporado la perspectiva de género en los sistemas de análisis, 

programación, ejecución, seguimiento y evaluación de los presupuestos, de los planes, de los 

programas y de cualquier tipo de actuación.  

 

 La transversalidad de la perspectiva de género en la actividad de los centros gestores 

de la Conselleria ha avanzado los últimos años en un proceso de concienciación gradual y 

colaborativo del personal, incorporándose en todas las actuaciones. Así, se amplían los 

aspectos en los que se puede promover la igualdad de género en la tramitación de 

subvenciones, lo que se refleja en los indicadores que se añaden a los objetivos de los 

programas presupuestarios en los presupuestos de la Generalitat. En materia de contratación 

se establecen condiciones especiales de ejecución del contrato, como la acreditación de un 

Plan de Igualdad, la formación en políticas de igualdad, así como la adopción de medidas de 

formación en políticas de igualdad, medidas de prevención del acoso sexual y del acoso por 

razón de sexo y medidas concretas en materia de conciliación y corresponsabilidad. 

 

 

 

Hay que reseñar la aprobación del Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por 

el que se regula la inclusión de cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública 

y en las convocatorias de ayudas y subvenciones, proyecto normativo aprobado en 2022 que 

ha tenido un impacto positivo y una relevancia alta en la igualdad de género.   
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Finalmente, mediante este programa, a cargo de la Subsecretaría, se continúa 

promoviendo el principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas 

a cargo de la Conselleria y consolidando la transversalidad de la perspectiva de género en la 

actividad subsecuente, en el apoyo a la conciliación familiar y mediante la sensibilización del 

personal a través de contenidos informativos o conmemorativos determinados.  

 

Programa 126.40: 

Ejecución: 125 % 

“Oficina de Control de Conflictos de Intereses”    

 

PROGRAMA 12640  OFICINA DE CONTROL DE CONFLICTOS 

DE INTERESES 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Gestión de la política de la Generalitat en materia de 
incompatibilidades y control de conflictos de intereses de las 
personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
8/2016. 

130,00 

OBJETIVO 1.2 Gestionar el Registro de Control de Conflictos de Intereses (RECCI) 105,43 

OBJETIVO 2.1 Ejecución y supervisión de la aplicación de la Ley 8/2016. 74,17 

OBJETIVO 2.2 
Aplicación del Plan Estratégico de Control y Verificación en materia 
de Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de la OCCI. 

100,00 

OBJETIVO 2.3 
Desarrollo de la política de privacidad de la OCCI en materia de 
protección de datos. 

100,00 

OBJETIVO 3.1 
Establecimiento y divulgación de medidas de promoción, formación 
y conocimiento para la correcta ejecución de la Ley 8/2016 y el 
Decreto 65/2018. 

89,38 

OBJETIVO 4.1 
Favorecer la confianza de la ciudadanía en el ejercicio, por parte 
de las personas que ostenten un cargo público, de las funciones 
derivadas del mismo. 

104,07 

OBJETIVO 5.1 
Coordinación con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude 
y la Corrupción de la Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 5.2 
Cooperación con órganos y entidades de ámbito inferior o superior 
al autonómico en materia de control o prevención y lucha contra la 
corrupción. 

50,00 

OBJETIVO 5.3 
Coordinación con otras unidades de control interno de la 
Generalitat. 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Coordinación de la gestión de la política de la Generalitat en 
materia de actividad de los grupos de interés, regulados por la Ley 
25/2018. 

100,00 

OBJETIVO 6.2 Desarrollo reglamentariamente la Ley 25/2018. 100,00 

OBJETIVO 7.1 Configuración y especificaciones técnicas de la aplicación REGIA. 100,00 

OBJETIVO 7.2 Gestión de la aplicación REGIA. 547,00 

OBJETIVO 8.1 
Ejecución y aplicación de la Ley 25/2018 y el decreto de desarrollo 
de la misma. 

100,00 

OBJETIVO 9.1 
Fomentar el conocimiento de la Ley 25/2018 y su normativa de 
desarrollo, entre la ciudadanía y entre los sujetos incluidos en su 
ámbito de aplicación, para lograr la correcta ejecución de la misma 

100,00 

 

 

La Oficina de Control de Conflictos de Intereses (OCCI) gestiona la política de la 

Generalitat en materia de incompatibilidades y control de conflictos de intereses de las 

personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016 y asume competencias 

en la gestión de la política de la Generalitat en materia de actividad de los grupos de interés, 

regulados por la Ley 25/2018. 
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En relación con la materia de incompatibilidades y control de conflictos de intereses, 

ha sido muy satisfactorio el cumplimiento de los objetivos determinados en el presupuesto de 

la OCCI para 2022 habiéndose ejecutado la mayoría de los indicadores establecidos y 

superándose en muchos de ellos el valor establecido inicialmente. 

 

El trabajo realizado por la OCCI en este ámbito está relacionado con el número de 

altos cargos que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016. Durante el año 2022 

se ha producido un cambio en el número de CPNE nombrados y cesados, por lo que la gestión 

que ha llevado a cabo esta oficina sobre las declaraciones a presentar por ellos, en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley 8/2016, ha hecho que se hayan 

superado la mayoría de los valores propuestos para dicho ejercicio presupuestario. 

 

Por lo que respecta a la regulación de la actividad de los grupos de interés, el 

cumplimiento de los objetivos establecidos ha estado condicionado por la puesta en marcha 

de la aplicación REGIA (Registro de Grupos de Interés de la Generalitat Valenciana). Dicha 

aplicación ha estado operativa a partir de febrero del 2022, desde ese momento se han llevado 

a cabo diferentes acciones encaminadas a dar a conocer su funcionamiento, tanto para la 

ciudadanía como para el personal empleado público y los altos cargos. 

 

Se ha logrado un alto grado de cumplimiento de los objetivos marcados, caracterizado 

por una respuesta muy satisfactoria por parte de los grupos interés al inscribirse en el Registro 

y se ha seguido trabajando a nivel interno para difundir el conocimiento sobre esta herramienta 

entre los sujetos que deben emplearla. Además, se ha concluido la tramitación del convenio 

de colaboración con el Ayuntamiento de Valencia para su incorporación al Registro de Grupos 

de Interés de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 1.1 Gestión de la política de la Generalitat en materia de incompatibilidades y control 

de conflictos de intereses de las personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 

8/2016. 

 

Indicador 1. Gestión del régimen de incompatibilidades y conflictos de intereses de las 

personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016. 

 

El objetivo se ha cumplido, en la medida en que a lo largo del año 2022 se ha producido 

la gestión, por parte de la Oficina de Control de Conflictos de Intereses (en adelante, OCCI), 

de las declaraciones presentadas por las personas con cargo público no electo (en adelante 

CPNE) en el Registro de Control de Conflictos de Intereses (en adelante, RECCI) y el 

asesoramiento a estas sobre las cuestiones relativas al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas. 
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Indicador 2. Establecimiento y difusión de criterios sobre incompatibilidades y conflictos de 

intereses de las personas que entran dentro del ámbito de la Ley 8/2016. 

 

La OCCI ha emitido, durante el 2022, 8 criterios interpretativos sobre 

incompatibilidades y conflictos de intereses, materia regulada por la Ley 8/2016, como 

respuesta a otras tantas consultas realizadas a esta oficina por CPNE, en las que se planteaban 

dudas relativas a la aplicación de la mencionada ley. 

 

 

Objetivo 1.2 Gestión del Registro de Control de Conflictos de Intereses (RECCI). 

 

Indicador 1. Desarrollo, en coordinación con la DGTIC, de la aplicación RECCI y otros sistemas 

de información necesarios para dar soporte a la misma. 

 

Durante el año 2022, la aplicación RECCI ha sido actualizada y mejorada por los 

servicios informáticos encargados de su desarrollo. La OCCI, a lo largo de todo el año, ha 

comunicado a dichos servicios las mejoras a implementar y las deficiencias observadas que 

había que solucionar con el objetivo de mejorar el sistema operativo que da soporte a RECCI. 

 

Indicador 2 y 3 relacionados con la gestión, a través de aplicación RECCI, de la información 

suministrada por las personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016 en 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas por dicha norma.  

 

El número de cargos públicos no electos (CPNE) que han tenido obligaciones respecto 

al RECCI durante el año 2022 ha sido de 332, por lo que esta oficina ha gestionado durante 

dicho año toda la información suministrada por cada uno de ellos conforme a las obligaciones 

que la Ley 8/2016 establece (un total de 725 declaraciones). 

 

 

Objetivo 2.1 Ejecución y supervisión de la aplicación de la Ley 8/2016. 

 

Indicadores 1 y 2 relacionados con la situación de compatibilidad de las personas que entran 

dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016, tras su nombramiento teniendo en cuenta 

las declaraciones de actividades, bienes, derechos y obligaciones patrimoniales presentadas. 

 

Durante el año 2022, se han tramitado 89 expedientes relativos a la emisión de las 

resoluciones de compatibilidad. Cada resolución de compatibilidad lleva aparejado un informe 

previo. De esos 89 informes, 62 corresponden a personas que entran dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley 8/2016 y que han sido nombradas o han obtenido un nombramiento 

sucesivo en el año 2022. 
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Indicador 3. Depósito e inscripción en la aplicación RECCI de las comunicaciones de abstención, 

inhibición o recusación presentadas por las personas que entran dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley 8/2016. 

 

Durante el 2022, no se ha presentado en RECCI ningún escrito de abstención, 

inhibición, sin que tampoco se haya comunicado ninguna recusación. 

 

 

Objetivo 2.2 Aplicación del Plan Estratégico de Control y Verificación en materia de 

Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de la OCCI. 

 

Como complemento a las actuaciones de verificación y consecuencia de la labor 

inspectora asignada a la OCCI, esta oficina realiza el Plan de Control y Verificación para la 

comprobación del cumplimiento del régimen de compatibilidad por las personas con cargo 

público del ámbito subjetivo de la Ley 8/2016, mediante el análisis de las declaraciones y 

documentos que han presentado en el RECCI. La realización del mencionado plan ha dado 

lugar a la apertura de 40 expedientes de verificación en el año 2022.  

 

 

Objetivo 2.3 Desarrollo de la política de privacidad de la OCCI en materia de protección de 

datos. 

 

Durante el año 2022, la OCCI ha actualizado las medidas en materia de protección de 

datos que estaban pendientes de realizar como las relativas a la cancelación de los datos del 

RECCI para aquellos casos en que se haya cumplido el plazo establecido para ello. 

 

 

Objetivo 3.1 Establecimiento y divulgación de medidas de promoción, formación y 

conocimiento para la correcta ejecución de la Ley 8/2016 y el Decreto 65/2018. 

 

Durante el 2022, la OCCI no ha realizado actividades concretas dirigidas a la 

promoción, formación y puesta en conocimiento entre los CPNE de sus obligaciones derivadas 

de la normativa vigente en materia de incompatibilidades y conflictos de intereses y el 

cumplimiento a través de RECCI. Ello no obsta para que la OCCI mantenga un continuo 

contacto con los CPNE para informarles de la manera de cumplimentar las declaraciones a las 

que están obligados y para ayudarles en el manejo de RECCI. Todo ello se ve reflejado en el 

asesoramiento continuado a los CPNE que realiza la OCCI, para lo que nos remitimos a la 

explicación contenida en el objetivo 3.1. 
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Objetivo 4.1 Favorecer la confianza de la ciudadanía en el ejercicio, por parte de las personas 

que ostenten un cargo público, de las funciones derivadas del mismo. 

 

Indicador 1. Publicación o apoyo a la publicación en el portal de Transparencia de la 

Generalitat, GVA Oberta o en los portales de transparencia de las entidades del sector público 

instrumental de las declaraciones presentadas por las personas que entran dentro del ámbito 

aplicación de la Ley 8/2016. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 8/2016, la OCCI 

facilita los datos recogidos en el mencionado artículo en relación con las declaraciones 

presentadas por los CPNE en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley, para 

que sean publicadas en el portal de transparencia de la Generalitat, GVA Oberta, o en el portal 

de transparencia de las entidades del sector público instrumental. 

 

Indicador 2. Realización del informe anual sobre cumplimiento de las obligaciones que han de 

cumplir las personas que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 8/2016, situaciones 

de compatibilidad e incompatibilidad, aplicación del régimen disciplinario y otros hechos 

relevantes. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 65/2018 de desarrollo de la 

Ley 8/2016, la OCCI elabora un informe que ha de ser remitido a les Corts sobre el 

cumplimiento de las obligaciones que han de cumplir las personas que entran dentro del ámbito 

de aplicación de la Ley 8/2016, situaciones de compatibilidad e incompatibilidad, aplicación del 

régimen disciplinario y otros hechos relevantes. 

 

 

Objetivo 5.1 Coordinación con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción de la Comunitat Valenciana. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 34.1 del Decreto 65/2018 que desarrolla la 

Ley 8/2016, la OCCI trasladó a la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción de la Comunitat Valenciana el informe elaborado por aquella acerca del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por la normativa mencionada y que fue remitido 

previamente a les Corts. 

 

 

Objetivo 5.2 Cooperación con órganos y entidades de ámbito inferior o superior al autonómico 

en materia de control o prevención y lucha contra la corrupción. 

 

Esta cooperación se realiza, por un lado, mediante información a la Fiscalía, en caso 

de situaciones de aparente ilícito penal que puedan desprenderse de conductas relacionadas 
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con la aplicación de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, y su desarrollo reglamentario. Durante 

el año 2022, no se realizó ningún tipo de comunicación a la Fiscalía, al no detectarse ningún 

caso de situaciones de aparente ilícito penal que puedan desprenderse de conductas 

relacionadas con la aplicación de la Ley 8/2016 y su desarrollo reglamentario.  

 

Y, por otro lado, se coopera con otras entidades, de ámbito inferior o superior al 

autonómico, en materia de control o prevención y lucha contra la corrupción. En este sentido, 

en el año 2022 se ha tramitado un convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de 

la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática y el 

Ayuntamiento de València para la incorporación de éste al Registro de Grupos de Interés de la 

Generalitat (en adelante, REGIA). Con fecha 31 de diciembre de 2022 el expediente de 

aprobación del convenio se encuentra completo, a falta de su autorización, por parte del 

Consell. 

 

 

Objetivo 5.3 Coordinación con otras unidades de control interno de la Generalitat. 

 

La OCCI, en aras al cumplimiento de las funciones establecidas por la Ley 8/2016 y el 

Decreto 65/2018, se coordina con la Inspección de Servicios, la Intervención u otros órganos 

de control interno de la Generalitat para dotar de mayor seguridad jurídica a las actuaciones 

realizadas por esta oficina. 

 

 

 

Objetivo 6.1 Coordinación de la gestión de la política de la Generalitat en materia de actividad 

de los grupos de interés, regulados por la Ley 25/2018. 

 

Durante el año 2022 se han realizado acciones encaminadas a lograr la coordinación 

de la política autonómica sobre esta materia. Tras la puesta en funcionamiento de REGIA se 

mantuvieron reuniones, a nivel técnico, con responsables de las Secretarías Generales 

Administrativas de las diferentes consellerias, sobre el concepto de actividad de influencia y la 

huella de los grupos de interés. Se emitió un informe de conclusiones y una serie de 

instrucciones que fueron remitidas a las Subsecretarías. Se ha ofrecido asesoramiento sobre 

la materia y se han realizado jornadas informativas sobre la regulación de los grupos de 

interés, ante la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y ante la de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, a petición suya. También se ha participado en la 

jornada dedicada a las obligaciones del sector público instrumental en materia de 

transparencia, organizada conjuntamente por la Dirección General de Transparencia, Atención 

a la Ciudadanía y Buen Gobierno y por la Dirección General de Patrimonio y Sector Público. 
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Objetivo 6.2 Implementación del decreto de desarrollo de la Ley 25/2018. 

 

El Decreto 172/2021, de 15 de octubre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 

25/2018, entró en vigor a día siguiente de su publicación. Sin embargo, tal y como prevé su 

disposición transitoria, las obligaciones cuyo cumplimiento requiere la puesta en 

funcionamiento del sistema informático que da soporte al Registro de Grupos de Interés, no 

fueron exigibles hasta transcurridos tres meses de la implantación de dicha herramienta 

informática. Este plazo se cumplió el 18 de mayo de 2022. A partir de esa fecha todo el 

contenido de la norma se encuentra en vigor y está siendo aplicado. 

 

 

Objetivo 7.1 Configuración y especificaciones técnicas de la aplicación REGIA. 

 

El cumplimiento de este objetivo se logró con la puesta en funcionamiento de la 

aplicación informática que da soporte a REGIA, que tuvo lugar el 17 de febrero de 2022.  

 

Desde la implementación de REGIA, en febrero de 2022, se ha ido revisando su 

funcionamiento e introduciendo mejoras y nuevas funcionalidades a través de la DGTIC. Entre 

otras, se ha creado un buscador de actividades de influencia en GVAOberta, se ha dado acceso 

al personal empleado público a la aplicación REGIA para poder anotar reuniones en este 

Registro y se ha desarrollado una web SERVICE para que esa acción se pueda llevar a cabo 

por entidades externas a la Generalitat (por ejemplo, el ayuntamiento de Valencia). 

 

Objetivo 7.2 Gestión de la aplicación REGIA. 

 

Se ha revisado la información aportada por los grupos de interés al inscribirse en 

REGIA y, en aquellos casos en que se ha comprobado discrepancia con los datos reales (en 

materia de subvenciones percibidas o clasificación del grupo) se ha rectificado la inscripción, 

previo trámite de audiencia al grupo interesado o, en su caso, se ha enviado requerimiento de 

subsanación. 

 

Asimismo, desde el 17 de febrero de 2022 se han registrado 547 grupos de interés en 

REGIA. Un número que excede de la previsión inicial, por lo que se considera cumplido el 

objetivo marcado para este primer año de funcionamiento.  

 

 

Objetivo 8.1 Ejecución y aplicación de la Ley 25/2018 y el decreto de desarrollo de la misma. 

 

Desde la implementación de REGIA se han llevado a cabo diferentes acciones 

encaminadas a la difusión de esta herramienta entre los grupos de interés. Entre los meses de 
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marzo y mayo se realizaron varias presentaciones dirigidas a empresas, consultorías y ONG, 

en formato online y abiertas a la participación de cualquier persona interesada. 

 

 

Objetivo 9. Fomentar el conocimiento de la Ley 25/2018 y su normativa de desarrollo, entre 

la ciudadanía y entre los sujetos incluidos en su ámbito de aplicación, para lograr la correcta 

ejecución de la misma. 

 

Indicador 1. Realización de actividades de divulgación entre la ciudadanía sobre el 

funcionamiento y los fines del Registro de Grupos de Interés de la Administración de la 

Comunitat Valenciana (REGIA) y de formación entre las personas que entran dentro del ámbito 

de aplicación de la normativa que lo regula, para el adecuado cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la misma. 

 

Para fomentar el conocimiento sobre REGIA entre los cargos públicos, durante 2022 

se han impartido varias sesiones formativas, en formato de video de corta duración (píldora 

formativa), siguiendo a línea iniciada en 2021. Estos videos se encuentran disponibles para su 

consulta en GVAOberta.  

 

En coordinación con el IVAP, se organizaron dos actividades formativas dirigidas al 

personal empleado público, una en formato “matinals a l’IVAP” y la otra de carácter presencial, 

en la sede de esta Conselleria.  

Respecto a la ciudadanía, en el mes de septiembre se lanzó una campaña de difusión 

en medios de comunicación y redes sociales. También en septiembre, participamos en el VII 

Congreso Internacional de Transparencia, presentando el sistema que regula la actividad de 

los grupos de interés en la Comunitat Valenciana y explicando su funcionamiento. 

 

Indicador 2. Elaboración y emisión de criterios interpretativos de las materias reguladas en la 

Ley 25/2018 y el decreto que la desarrolla para su mejor comprensión y aplicación. 

 

En interpretación de la normativa que regula esta materia y, como respuesta a las 

consultas planteadas sobre la misma, se han elaborado 8 informes en los que se recoge el 

criterio de la OCCI y del Servicio del Registro de Grupos de Interés de la Generalitat, para 

tener en cuenta para aplicar las disposiciones que regulan la actividad de los grupos de interés. 

Los temas en torno a los que se han planteado las consultas son el informe de huella de los 

grupos de interés y la obligatoriedad de inscripción de ciertas entidades en REGIA. Los informes 

que contienen y explican los criterios generales adoptados se encuentran publicados en GVA 

Oberta.  
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Programa 112.80 “Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Goierno”    

Ejecución: 125,41 % 

PROGRAMA 11280  CONSEJO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Llevar a cabo las actuaciones establecidas en la Ley 2/2015, de 2 
de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana, con la finalidad de 
garantizar su cumplimiento. 

107,25 

OBJETIVO 2.1 
Fomentar la mejora continua de la calidad democrática de nuestra 
sociedad y el cumplimiento de los principios básicos de buen 
gobierno en el ámbito de la Administración autonómica. 

155,66 

OBJETIVO 3.1 
Sensibilizar, asesorar y formar para facilitar el cumplimiento de la 
normativa en materia de transparencia a los sujetos obligados y a 
la ciudadanía en general. 

113,33 

 

 

La evaluación de resultados del programa presupuestario del Consejo Valenciano de 

Transparencia muestra, a 31 de diciembre de 2022, unos buenos resultados en términos 

globales en sus tres objetivos, debido a que casi todos sus indicadores de seguimiento se han 

ejecutado según las previsiones o incluso por encima de ellas, y los que se han quedado por 

debajo se debe a causas externas a la actividad de Consejo. 

 

Objetivo 1.1 Llevar a cabo las actuaciones establecidas en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, con la 

finalidad de garantizar su cumplimiento. 

 

Indicador 1. Acuerdos por los que se insta la incoación de expedientes disciplinarios o 

sancionadores de acuerdo con las previsiones del título III de la Ley 2/2015, de 2 de abril. 

 

Su grado de ejecución es bajo (40 %), ya que se han dictado 2 acuerdos frente a los 

5 previstos inicialmente. Hay que tener en cuenta que su ejecución está condicionada a 

circunstancias externas, y en todo caso, su baja ejecución informa de una situación positiva, 

ya que ello indicaría que se están cumpliendo las obligaciones previstas en la Ley. 

 

Indicador 2. Informes adoptando criterios de interpretación uniforme de las obligaciones 

contenidas en la Ley 2/2015, de 2 de abril. 

 

 Este indicador se ha ejecutado en un porcentaje de ejecución del 300 %, ya que se 

han emitido un total de 6 informes frente a los 2 que se habían estimado inicialmente, como 

resultado de las consultas en los que el Consejo de Transparencia adopta criterios 

interpretativos, además de que también lo hace en muchas de las resoluciones que dicta. 
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Indicador 3. Informes de evaluación del grado de aplicación y cumplimiento de la Ley 2/2015, 

de 2 de abril, e Indicador 4. Memoria específica sobre la actividad llevada a cabo por el Consejo 

de Transparencia durante el año anterior.  

 

Ambos con un grado de ejecución del 100 %, ya que se ha llevado a cabo una 

evaluación del grado de aplicación y cumplimiento de la Ley, y se ha elaborado, aprobado y 

remitido a Les Corts y al Consell la Memoria de Actividades 2021 dentro del primer trimestre 

del 2022. 

 

Indicador 5. Informes preceptivos sobre proyectos normativos de la Generalitat en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

 

Este indicador no ha registrado ejecución, si bien, como el anterior, su ejecución está 

condicionada a un factor externo: que se solicite informe a proyectos normativos, hecho que 

no se ha producido en este ejercicio. 

 

 

Indicador 6. Informes sobre consultas planteadas por las administraciones públicas y otras 

entidades sujetas a la Ley 2/2015, de 2 de abril. 

 

Su grado de ejecución ha sido del 60 %, ya que, de la previsión inicial de 10 informes, 

se han emitido 6 informes a consultas planteadas, por lo que su ejecución depende de 

circunstancias externas, ya que se informan las que se solicitan. 

 

Indicador 7. Reclamaciones resueltas contra las resoluciones administrativas en materia de 

acceso a la información pública, con carácter previo a su impugnación en la jurisdicción 

contencioso-administrativa.  

 

Se ha superado la previsión inicial de 210 resoluciones y finalmente se han dictado 

332 resoluciones a reclamaciones presentadas ante el Consejo de Transparencia, lo que supone 

un porcentaje de ejecución del 158 %. Cabe destacar, además, que se ha ido reduciendo 

progresivamente el tiempo de resolución. 

 

Indicador 8. Directrices para la organización y el funcionamiento de la Oficina de Apoyo al 

Consejo de Transparencia.  

 

Este indicador tiene una ejecución del 100 %, al haberse llevado a cabo la instrucción 

que estaba prevista, en la que quedan establecidas las directrices a través de las cuales se 

organiza la Oficina. 
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Objetivo 2.1 Fomentar la mejora continua de la calidad democrática de nuestra sociedad y el 

cumplimiento de los principios básicos de buen gobierno en el ámbito de la Administración 

autonómica. 

 

El cumplimiento de este objetivo se apoya en tres indicadores que miden, 

respectivamente, las Recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la ley 2/2015, de 2 de abril; los informes que promuevan la elaboración de 

recomendaciones, directrices y normas de desarrollo de buenas prácticas en la materia; y los 

convenios de colaboración, en materia de transparencia, con órganos de naturaleza análoga 

estatales o autonómicos. Los dos primeros se han ejecutado por encima del 100 % en relación 

con lo estimado, mientras que el tercero se ha ajustado a las previsiones.  

 

En el último caso, cabe destacar que, durante este ejercicio, el Consejo ha elaborado 

el Informe para el Anuario Local 2022 en cumplimiento de lo establecido mediante el Convenio 

firmado con la Fundación de Gobierno Local en junio de 2020 por el cual el Consejo se adhiere 

al Protocolo general de actuación entre órganos de garantía de transparencia y acceso a la 

información y la Fundación de Democracia y Gobierno Local de 9 de abril de 2018, con el 

objetivo de promover e impulsar, en especial entre los destinatarios de sus actividades, el 

conocimiento y la interpretación de las obligaciones que les incumben a raíz de la legislación 

de transparencia. 

 

 

Objetivo 3.1 Sensibilizar, asesorar y formar para facilitar el cumplimiento de la normativa en 

materia de transparencia a los sujetos obligados y a la ciudadanía en general. 

 

De los tres indicadores de seguimiento, dos tienen un grado de ejecución del 100 % o superior. 

 

Indicador 1. Reuniones para asesorar en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.  

 

En este indicador el grado de ejecución se ha calculado en un 100 %, si bien es cierto 

que, aunque no sea a través de reuniones, el Consejo asesora permanentemente en relación 

con las materias mencionadas, bien sea a través de correo electrónico o telefónicamente, 

medios habituales de recepción de consultas. 

 

Indicador 2. Jornadas, conferencias y congresos en los que se analicen los temas relativos a 

la transparencia, el derecho de acceso, publicidad activa y buen gobierno.  

 

Este indicador ha registrado un grado de ejecución del 40 %, debido a que de las 5 

acciones previstas únicamente se han llevado a cabo 2 de ellas: la participación en el VII 

Congreso Internacional de Transparencia celebrado en Cartagena en septiembre de 2022, y la 
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Jornada organizada para la celebración del Día Internacional del Derecho a Saber, celebrada 

en octubre en Valencia. 

 

Indicador 3. Instrumentos de formación y sensibilización para facilitar el cumplimiento de la 

normativa en materia de transparencia.  

 

En este caso se ha ejecutado un 200 %, teniendo en cuenta que el Consejo o su 

personal de la oficina ha colaborado en la impartición de dos cursos sobre la materia, 

organizados por el IVAP y coordinados por la Dirección General de Transparencia y Atención a 

la Ciudadanía.  

 

Programa 121.10 “Transparencia y Atención a la Ciudadanía” 

Ejecución: 108,55 %   

 

PROGRAMA 12110 - TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN A LA 

CIUDADANIA   
 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Fomentar la confianza de la ciudadanía en los/las integrantes del 
Consell y en sus altos cargos. 

100,00 

OBJETIVO 1.2 
Impulsar la aplicación de la Ley 2/2015 y de su normativa de 
desarrollo a las entidades locales y demás sujetos comprendidos 
en su ámbito. 

128,50 

OBJETIVO 1.3 
Establecer medidas para la correcta ejecución de la normativa de 
transparencia en la administración de la Generalitat y en su sector 
público instrumental. 

100,00 

OBJETIVO 1.4 

Divulgar la normativa en materia de transparencia y formar al 
personal de la administración de la Generalitat y del sector público 
instrumental, especialmente a aquellos que forman parte de una 
Unidad de Transparencia. 

215,00 

OBJETIVO 1.5 
Facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia a los sujetos obligados. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 
Facilitar una nueva cultura de apertura informativa, reutilización 
de datos abiertos y fomentar una relación proactiva de la 
ciudadanía con la Generalitat. 

100,00 

OBJETIVO 2.2 
Coordinar a los distintos departamentos de la Generalitat y su 
sector público instrumental para que ejecuten la ley y el 
reglamento. 

75,00 

OBJETIVO 3.1 
Convertir a la Generalitat en referente para la ciudadanía y otras 
administraciones en materia de transparencia y buen gobierno, 

como una administración íntegra, democrática y eficaz. 
100,00 

OBJETIVO 3.2 
Establecer redes de colaboración para impulsar iniciativas y 
acciones de gobierno abierto en la sociedad valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 3.3 
Facilitar el acceso de la ciudadanía a una información pública veraz 
y de calidad. 

168,00 

OBJETIVO 4.1 
Promover el conocimiento de la Ley de Transparencia y las normas 
reglamentarias que la desarrollan, así como del portal GVA Oberta 
y Dades Obertes entre la ciudadanía 

100,00 

OBJETIVO 4.2 
Seguimiento y evaluación de las actuaciones realizadas durante el 
primer año del Plan bienal de Transparencia. 

100,00 

OBJETIVO 4.3 
Promocionar iniciativas para la rendición de cuentas en el ámbito 
de la Generalitat. 

50,00 

OBJETIVO 4.4 Favorecer buenas prácticas en materia de integridad y ética pública 200,00 

OBJETIVO 5.1 
Ofrecer a la ciudadanía información veraz, actualizada y útil sobre 
la Covid-19. 

100,00 
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OBJETIVO 5.2 

Publicación de la información necesaria que permita a la ciudadanía 
hacer seguimiento de la gestión y ejecución de los fondos europeos 
para la recuperación, así como de las actuaciones llevadas a cabo 
para ello. 

100,00 

OBJETIVO 6.1 
Introducir la perspectiva de género en la información que se 
publique. 

100,00 

OBJETIVO 6.2 
Fomentar la inclusión de medidas de discriminación positiva hacia 
las mujeres en los proyectos que se presentan a las subvenciones 

de transparencia. 
100,00 

OBJETIVO 6.3 
Conseguir presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos colegiados del programa presupuestario y en los actos y 
jornadas que se organizan. 

90,00 

OBJETIVO 7.1 
Disponer de una estrategia valenciana de datos abiertos para la 
apertura y reutilización de datos en las administraciones públicas 
valencianas. 

100,00 

OBJETIVO 7.2 Fomento de una cultura de reutilización de la información. 100,00 

OBJETIVO 8.1 

Supervisar y coordinar el catálogo único de contenidos (GUC) para 

garantizar la actualización y la claridad de la información de los 
procedimientos administrativos, trámites y empleo público 
dirigidos a la ciudadanía y a las empresas, así como de la 
información relativa a personas y departamentos, con la finalidad 
de difundirla a través de los canales de atención a la ciudadanía. 

100,00 

OBJETIVO 8.2 
Supervisar y coordinar la implantación del nuevo sistema de 
información a la ciudadanía (SIAC) que sustituirá al GUC. 

100,00 

OBJETIVO 8.3 
Análisis y diseño de un portal de atención a la ciudadanía de 
acuerdo con las necesidades de ciudadanía, empresas, entidades y 
otras administraciones. 

100,00 

OBJETIVO 8.4 
Aplicar los principios de la comunicación clara en el sistema de 
atención a la ciudadanía. 

100,00 

OBJETIVO 9.1 

Elaboración de un nuevo decreto que regule las oficinas de 
asistencia en materia de registro de la Generalitat, el nuevo SIAC y 
los distintos canales de atención a la ciudadanía. Diseñar un nuevo 

modelo territorial de oficinas PROP. 

100,00 

OBJETIVO 9.2 Revisión del modelo de oficinas PROP. 100,00 

OBJETIVO 9.3 Mejora de la atención no presencial. 100,00 

OBJETIVO 10.1 
Prestar el servicio de atención presencial y no presencial 
cumpliendo los niveles de calidad establecidos. 

100,00 

OBJETIVO 10.2 
Implantación de cuadros de mando y medición de resultados en la 
atención a la ciudadanía. 

130,00 

 

 

Antes de entrar a analizar el grado de cumplimiento de los numerosos objetivos fijados 

en el programa presupuestario, un total de 30 objetivos cabe señalar que se ha intentado 

incorporar la perspectiva de género en todas las actuaciones llevadas a cabo, tanto en los 

convenios a suscribir como en los contratos o en el resto de los proyectos.   

 

El análisis de los objetivos se efectúa en dos bloques referentes, respectivamente a 

Transparencia de la actividad pública y Atención a la ciudadanía. 

 

TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA 

 

Objetivo 1.1 Fomentar la confianza de la ciudadanía en los/las integrantes del Consell y en sus 

altos cargos. 

 

Este objetivo se considera cumplido, ya que se ha publicado el 100 % de la información 

prevista legalmente para los altos cargos del Consell y sus organismos autónomos. Además, 



 

 
 

756 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

se ha remitido la carpeta del alto cargo a todos los nuevos altos cargos de la Generalitat en el 

momento de su toma de posesión.  

 

 

Objetivo 1.2 Impulsar la aplicación de la normativa en materia de transparencia en las 

entidades locales y demás sujetos comprendidos en su ámbito. 

 

En 2021 se firmó un convenio marco de colaboración con las Diputaciones Provinciales 

y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, denominado “Alianza Valenciana para el 

Gobierno Abierto”, y se creó un grupo de trabajo sobre transparencia y datos abiertos, que ha 

tenido mucha actividad durante 2022. Se ha continuado realizando un ciclo de cinco talleres 

en materia de transparencia y buen gobierno, ciclo que se inició en 2021, dirigido 

especialmente a técnicos de la administración local, y cuyo contenido y materiales han sido 

difundidos en el portal de transparencia GVA Oberta. 

 

Cabe destacar igualmente la actividad formativa en materia de integridad institucional 

orientada a reforzar los mecanismos para la prevención y corrección del fraude, la corrupción 

y los conflictos de intereses, previstos en el artículo 6 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, y cuyo contenido y materiales formativos también han sido 

difundidos en el portal de transparencia GVA Oberta. 

 

En el marco de este convenio también se han firmado acuerdos de colaboración con 

las Diputaciones Provinciales para la concesión de ayudas destinadas a las entidades locales 

para el fomento de la participación ciudadana, la transparencia y el buen gobierno en el ámbito 

local. En este sentido, se ha concedido financiación a 119 proyectos y se han justificado 

finalmente un total de 114 proyectos, es decir, superándose las previsiones que situaban en 

100 los proyectos a subvencionar. 

 

 

Objetivo 1.3 Establecer medidas para la correcta ejecución de la normativa de transparencia 

en la administración de la Generalitat y en su Sector Público Instrumental. 

 

Publicada la nueva Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de 

la Comunitat Valenciana, desde el Servicio de Transparencia de la Actividad Pública se ha 

trabajado durante el 2022 para el cumplimiento de la ley, especialmente adaptando la 

información publicada en el Portal de Transparencia a las nuevas exigencias que plantea la ley. 

En coordinación con la DGTIC se han desarrollado las consultas y visores necesarios para su 

cumplimiento y también se han adaptado los modelos y plantillas incluidas en la aplicación de 

gestión de solicitudes de derecho de acceso a la información pública, GVAGIP, tanto en relación 
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con su nueva denominación como con el cambio de los efectos del silencio administrativo y 

determinados cambios en las cláusulas de protección de datos. 

 

 

Objetivo 1.4 Divulgar la normativa en materia de transparencia y formar al personal de la 

administración de la Generalitat y de su Sector Público Instrumental, especialmente a aquellas 

personas que forman parte de una Unidad de Transparencia. 

 

Se ha realizado un total de 10 cursos sobre la legislación de transparencia y datos 

abiertos a través del IVAP. Algunos de ellos van dirigidos al personal que forma parte de las 

Unidades de transparencia y de las Comisiones departamentales de transparencia de las 

consellerias. El número total de personas formadas en estos cursos todavía no se ha puesto a 

disposición por parte del IVAP. 

 

Además, se han organizado, a través de la DGTIC, tres sesiones de formación entre 

las personas tramitadoras de solicitudes de información pública, tanto de la administración de 

la Generalitat como de su Sector Público, para introducirlas en el manejo de la herramienta 

informática, GVAGIP, para la tramitación de estos expedientes. Se han formado durante dichas 

sesiones un total de 215 empleados públicos. 

 

Se ha elaborado una guía sobre las obligaciones de transparencia dirigida al Sector 

Público Instrumental con el fin de facilitarle su cumplimiento, y también se ha realizado un 

acto público en colaboración con la Dirección General del Sector Público y Patrimonio, dirigido 

a este sector, para presentar las nuevas obligaciones, la estrategia de datos abiertos y la guía. 

 

A esto hay que añadir que de forma continua se remiten criterios y se resuelven 

consultas en materia de transparencia y datos abiertos a las Unidades de Transparencia de la 

Generalitat. 

 

 

Objetivo 1.5 Facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia a los 

sujetos obligados. 

 

Con dicha finalidad, se ha elaborado y difundido guías de transparencia dirigidas al 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los perceptores de subvenciones, 

obligados por los límites establecidos en la normativa relativa a esta materia.  

 

Asimismo, a principios de 2022 se puso a disposición de las entidades privadas 

obligadas, la plataforma TEP (Transparencia Entidades Privadas), para facilitarles que puedan 

cumplir con las obligaciones que impone la normativa de transparencia. La Comunitat 

Valenciana es de este modo la primera autonomía que pone en marcha una herramienta de 

https://gvaoberta.gva.es/es/tep
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estas características. Este proyecto TEP se presentó en diciembre a los premios europeos 

convocados por The Innovation in Politics Institute, habiendo sido a fecha de hoy declarado 

finalista. Desde su creación en febrero de 2022 hasta 31 de diciembre, se han incluido en TEP 

más 300 declaraciones de subvenciones. 

 

En febrero se realizó una jornada de presentación de la plataforma dirigida a las 

entidades privadas para explicar su uso y sensibilizar a éstas de la importancia del 

cumplimiento de la normativa, en marzo se presentó la plataforma a la Confederación 

Empresarial de la Comunitat Valenciana y en mayo se realizó otra presentación a la Asociación 

Española de Fundaciones. Igualmente se realizó en junio su difusión a las entidades locales de 

la Comunitat Valenciana. En esa tarea de difusión, también se contactó con los principales 

departamentos y organismos de la Generalitat concesionarios de subvenciones para que 

conocieran la plataforma e incluyeran en sus convocatorias de subvenciones el acceso a la 

misma. 

 

 

Objetivo 2.1 Facilitar una nueva cultura de apertura informativa, reutilización de datos abiertos 

y fomento de una relación proactiva de la ciudadanía con la Generalitat. 

 

Se ha difundido el contenido de los portales de transparencia y de datos abiertos de la 

Generalitat a través del Boletín de Novedades Portal de Transparencia i Portal de Dades Obertes 

de la Generalitat; y a través de los eventos y cursos llevados a cabo, tanto impartidos como 

promovidos por esta Dirección General, en el marco de los convenios suscritos. 

 

El formulario de contacto con GVAOberta se ha rediseñado para facilitar a la ciudadanía 

la presentación de mejoras y propuestas al portal de Transparencia. También está a disposición 

de la ciudadanía un correo electrónico a través del que se reciben consultas, quejas y 

sugerencias, que es contestado diariamente. 

 

Se han actualizado los criterios cualitativos de GVAOberta conforme a la nueva ley 

1/2022, de 13 de abril, como, por ejemplo: órganos responsables de la información, fecha de 

la última actualización, fundamento jurídico, etc. 

 

Se ha realizado un estudio de la usabilidad y accesibilidad de los portales GVAOberta 

y Dades Obertes para mejorar la experiencia de uso por parte de la ciudadanía. 
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Objetivo 2.2 Coordinar a los distintos departamentos de la Generalitat y al Sector Público 

Instrumental de la Generalitat para que ejecuten la Ley y el Reglamento. 

 

Se han realizado un total de 2 reuniones de la Comisión Técnica de Coordinación en 

materia de Transparencia, órgano colegiado en el que están representadas todas las 

consellerias y organismos autónomos. 

 

Asimismo, se ha ofrecido información y asesoramiento personalizado en materia de 

transparencia por parte del Servicio de Transparencia, a las Unidades de Transparencia de la 

Administración de la Generalitat y sus Organismos Autónomos, ofreciéndoles formación a 

través del IVAP, y se ha hecho un seguimiento de la ejecución de sus acciones durante todo el 

Plan, así como una evaluación intermedia y una evaluación final.  

 

Por último, se ha creado una plataforma de rendición de cuentas que permite a la 

ciudadanía conocer el nivel de ejecución de cada una de sus acciones. Toda la información se 

publica en GVA Oberta. 

 

 

Objetivo 3.1 Convertir a la Generalitat en referente para la ciudadanía y otras administraciones 

en materia de transparencia y buen gobierno, como una administración íntegra, democrática 

y eficaz. 

 

La Dirección General participa de forma activa en el Foro de Gobierno Abierto y en la 

Comisión Sectorial de Gobierno Abierto del Estado, así como en sus grupos de trabajo, así 

como también participa anualmente en el Congreso Internacional de Transparencia, que, en el 

2022, tuvo lugar en Cartagena.  

 

Se han impulsado proyectos de innovación, como la ya mencionada plataforma TEP 

para la transparencia de entidades privadas y, en el marco de los convenios de colaboración 

con las universidades públicas, la realización de un Datathon de datos abiertos, una 

competición de soluciones basadas en el uso de datos abiertos que se llevó a cabo entre marzo 

y abril de 2022. 

 

Además, se ha firmado un convenio con Las Naves-Fundación de la Comunitat 

Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana, para la 

realización de actuaciones de fomento de la innovación pública y social en el ámbito del 

gobierno abierto, desarrollándose, entre otras, actividades de formación del alumnado de 

bachillerato y formación profesional con el objetivo de fomentar su capacidad para desarrollar 

un análisis crítico de las políticas públicas a partir de los datos abiertos y de las fuentes de 

datos disponibles en organismos oficiales. Han participado, como experiencia piloto, 4 centros 

educativos de la Comunitat Valenciana, con 3 y 4 sesiones formativas en cada uno de ellos. 
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Objetivo 3.2 Establecer redes de colaboración para impulsar iniciativas y acciones de Gobierno 

Abierto en la sociedad valenciana. 

 

Se han tramitado y firmado los 5 convenios con las universidades públicas valencianas, 

a través de los cuales se han realizado 55 actividades.  

 

Desde 2021 se han firmado otros convenios con organizaciones de la sociedad civil, 

como Transparencia Internacional y La Asociación Española de Fundaciones.  

 

En mayo de 2022, la Comunitat Valenciana se incorporó a la Alianza para el Gobierno 

Abierto (OGP), red internacional que se fundamenta en la necesidad de que los gobiernos sean 

más transparentes, inclusivos, participativos y capaces de rendir cuentas a la ciudadanía. Ser 

miembro de esta organización ha implicado diseñar y desarrollar un proceso participativo junto 

con la Dirección General de Participación Ciudadana para promover una gobernanza 

transparente, responsable, incluyente y participativa, que asegure la rendición de cuentas, así 

como el refuerzo de nuestro sistema democrático mediante la inclusión de la ciudadanía en la 

toma de decisiones mediante la co-gestión de las políticas públicas. Este proceso ha sido 

auditado por la Sociedad Española de Evaluación. Finalmente, se ha redactado un plan de 

acción resultante de dicho proceso participativo según la estructura y los criterios establecidos 

por la OGP.  En diciembre de 2022 se realizó la presentación del Plan y se presentaron las 

conclusiones del proceso de co-creación.  

 

De forma continua se participa en actividades organizadas por entidades de la sociedad 

civil en materia de transparencia y datos abiertos. 

 

 

Objetivo 3.3 Facilitar el acceso de los ciudadanos a una información pública veraz y de calidad. 

 

Se ha incrementado el número de solicitudes de información pública recibidas, pasando 

de 589 en 2021 a 608 en 2022. El plazo medio de resolución de las solicitudes se ha reducido 

pasando de 33 días en 2021 a 25 días en 2022. En el apartado de GVA Oberta se publica el 

seguimiento de las solicitudes de información pública realizadas por la ciudadanía, así como 

información estadística. 

 

Además, se han realizado diferentes actuaciones de coordinación en materia de acceso 

a la información pública: formación personalizada por departamento del Consell, tanto por vía 

telefónica, como por correo electrónico y en línea; seguimiento de la tramitación de las 

solicitudes a través de las diferentes Unidades de Transparencia de las Consellerias y 

Organismos Públicos dirigido a que se resuelvan el mayor número posible de ellas; modificación 
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continua de materiales formativos a través de la DGTIC, tanto de los manuales como de las 

píldoras formativas en función de nuevas funcionalidades que se van produciendo en la 

aplicación de gestión de las solicitudes, GVAGIP; y presentación y coordinación de todo esto a 

través de la Comisión Técnica de Transparencia. Se sigue incorporando gradualmente el resto 

del sector público instrumental, a través de un proceso de cooperación con la DGTIC. Se ha 

establecido un sistema que permite a la persona que solicita la información pública conocer el 

estado de su solicitud cuando accede a su carpeta ciudadana. 

 

 

Objetivo 4.1 Promover el conocimiento de la Ley de Transparencia y las normas reglamentarias 

que la desarrollan, así como del portal GVA Oberta y Dades Obertes entre la ciudadanía. 

 

El 22 de abril se publicó la nueva Ley de Transparencia. Desde ese momento se han 

realizado actividades de difusión, formación y sensibilización, pudiendo destacar “El día del 

derecho a saber”. Se creó un video de sensibilización dirigido dar a conocer el derecho a la 

información pública y los recursos que dispone la ciudadanía para acceder a la información 

pública de la Generalitat. También se realizaron diferentes actividades de difusión para dar a 

conocer la Estrategia de Dades Obertes de la Generalitat (jornadas, videos de difusión, 

correos,etc.). 

 

 

Objetivo 4.2 Seguimiento y evaluación de las actuaciones realizadas durante el primer año del 

Plan Bienal de Transparencia. 

 

El Plan Bienal se prorrogó hasta finales de 2021, por motivo de la pandemia, por ello 

su informe final de evaluación se ha realizado en 2022. 

 

 

Objetivo 4.3 Promocionar iniciativas para la rendición de cuentas en el ámbito de la Generalitat. 

 

En la sección correspondiente de GVA Oberta se publican las adhesiones voluntarias al 

Código de Buen Gobierno que realizan los altos cargos de las entidades locales que se 

comunican al servicio de transparencia, pero no se ha participado en ninguna iniciativa para la 

mejora de la rendición de cuentas de la Generalitat, por lo tanto, el objetivo se ha alcanzado 

solo en un 50 %. 

Objetivo 4.4 Favorecer buenas prácticas en materia de integridad y ética pública. 

 

En el marco del convenio suscrito con las Diputaciones Provinciales y la Federación 

Valenciana de Municipios y Provincias se ha realizado una actividad formativa sobre integridad 

institucional, y en el marco de la colaboración con las Universidades Públicas de la Comunitat 

Valenciana se han realizado dos jornadas de formación de integridad y ética pública en la 
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Universidad de Alicante y en la Jaume I de Castelló con un total de 108 participantes. La 

Universitat de Valencia realizó una actividad de investigación sobre integridad y transparencia 

con 30 participantes. 

 

 

Objetivo 5.1 Ofrecer a la ciudadanía información veraz, actualizada y útil relativa a la COVID-

19. 

Se creó en GVA Oberta una sección que contiene una selección de recursos de 

información, elaborados por la Generalitat y otras administraciones y entidades, para hacer 

frente a las consecuencias sociosanitarias de la pandemia. Esta se actualiza cada vez que se 

produce algún cambio en los datos oficiales. Además, en el portal de dades obertes se publica 

de forma actualizada información en materia de COVID-19. Por tanto, el objetivo se ha 

alcanzado plenamente. 

 

 

Objetivo 5.2 Publicación de la información necesaria que permita a la ciudadanía hacer 

seguimiento de la gestión y ejecución de los Fondos Europeos para la Recuperación, así como 

de las actuaciones llevadas a cabo para ello. 

 

En GVA Oberta se publica información relativa a los Fondos Next Generation, enlazando 

con el Portal NEXTGVA que incluye toda la información relativa a los Fondos Europeos para la 

Recuperación. Es un portal gestionado por la Presidencia de la Generalitat. 

 

 

Objetivo 6.1 Introducir la perspectiva de género en la información que se publique.  

 

Las estadísticas que se publican en GVA Oberta aparecen desagregadas por sexo, 

siempre que eso es posible. 

 

 

Objetivo 6.2 Fomentar la inclusión de medidas de discriminación positiva hacia las mujeres en 

los proyectos que se presenten a las subvenciones de transparencia. 

 

Las convocatorias de las subvenciones a conceder en el marco del convenio suscrito 

con las Diputaciones Provinciales contemplan, entre los criterios de valoración de las 

solicitudes, la inclusión en el proyecto de acciones sobre igualdad de género.  

 

 

Objetivo 6.3 Conseguir presencia equilibrada de mujeres y hombre en órganos colegiados del 

programa presupuestario y en los actos y jornadas que se celebren. 

 

https://gvaoberta.gva.es/es/estrategia-valenciana-per-a-la-recuperacio#:~:text=Son%20un%20instrumento%20concebido%20para,Recuperaci%C3%B3n%20y%20Resiliencia%20(MRR).
https://gvanext.gva.es/es-es/index
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La presencia de mujeres en la Comisión Técnica de Transparencia es de un 50 %, 

participación que se encuentra dentro del porcentaje previsto.  

 

 

Objetivo 7.1 Disponer de una estrategia valenciana de datos abiertos para la apertura y 

reutilización de datos en las administraciones públicas valencianas. 

 

Se ha elaborado y aprobado la Estrategia de Datos Abiertos de la Generalitat, 

encaminada a producir una transparencia completa y efectiva, que posibilita una gestión 

basada en resultados y su rendición de cuentas, así como para generar una red de relaciones 

con diferentes segmentos de reutilizadores que pueden dar valor a los datos y contribuir al 

desarrollo social, económico, medioambiental y democrático. El documento fue sometido a un 

proceso de participación ciudadana, enriqueciendo así el texto definitivo con las propuestas de 

la ciudadanía. En julio de 2022 se presentó a la ciudadanía, y en diciembre se llevó a cabo otra 

jornada dirigida a la Administración Pública. Además, el proyecto se ha difundido en diferentes 

ámbitos, como en la Generalitat, en las Universidades o en las Diputaciones Provinciales. 

 

 

Objetivo 7.2 Fomento de una cultura de reutilización de la información. 

 

En el marco de los convenios suscritos con las Universidades Públicas de la Comunitat 

Valenciana se han realizado 6 actividades de uso y reutilización de datos en diferentes ámbitos, 

por lo que el objetivo está cumplido. 

ATENCIÓN A LA CIUDADANIA 

 

Objetivo 8.1 Supervisar y coordinar el catálogo único de contenidos (GUC) para garantizar la 

actualización y la claridad de la información de los procedimientos administrativos, trámites y 

empleo público dirigidos a la ciudadanía y a las empresas, así como la información relativa a 

personas y departamentos, con la finalidad de difundirla a través de los canales de atención a 

la ciudadanía. 

 

Este objetivo se realiza mediante la actualización diaria de la información. Toda la 

información residente en el GUC -información básica para el funcionamiento de la Generalitat 

desde un punto de vista interno y, sobre todo, para poder informar y atender a la ciudadanía 

desde un punto de vista externo-  se ha actualizado de forma continua durante todo el ejercicio. 

 

 

 

 

https://portaldadesobertes.gva.es/va/dades-obertes-en-la-generalitat-valenciana
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Objetivo 8.2 Supervisar y coordinar la implantación del nuevo sistema de información a la 

ciudadanía (SIAC) que sustituirá al GUC. 

 

El cumplimiento de este objetivo se lleva a cabo mediante la validación del sistema 

desplegado en los dos meses siguientes a la finalización del desarrollo. Todos los desarrollos 

implementados en 2022 por parte de la DGTIC han sido revisados por personal de la Dirección 

General reportando los fallos detectados. A medida que los módulos del sistema han sido 

revisados, validaos y corregidos, se ha procedido a la formación de los usuarios 

correspondientes. Con todo esto puede decirse que se ha cubierto el objetivo según lo previsto. 

 

 

Objetivo 8.3 Análisis y diseño de un portal de atención a la ciudadanía de acuerdo con las 

necesidades de ciudadanía, empresas, entidades y otras administraciones. 

 

En este objetivo se preveía llevar a cabo el “Análisis de necesidades para definir el 

nuevo portal de atención a la Ciudadanía” y diseñar su estructura.  Se ha cumplido al 100 % 

en colaboración con la DGTIC dentro del marco del proyecto Ciudadanía 360 de dicha Dirección 

General. A tal efecto, tuvo lugar la presentación de un primer prototipo de dicho portal a la 

Dirección General de Transparencia, Atención a la Ciudadanía y Buen Gobierno, durante el mes 

de octubre de 2022. 

 

 

Objetivo 8.4 Aplicar los principios de comunicación clara en el sistema de atención a la 

ciudadanía. 

 

Estaba prevista la elaboración de la guía para la elaboración de contenidos basada en 

comunicación clara, contrato que resultó adjudicado a finales de año, por lo que se elaboraron 

parcialmente los contenidos durante el último mes del ejercicio, llegándose así a una ejecución 

del 30 % en relación con lo previsto. 

 

En relación con la impartición de cursos de comunicación clara, se ha alcanzado un 

porcentaje de ejecución del 100 % al haberse realizado el curso convocado por el IVAP, cuyos 

asistentes fueron los coordinadores de la elaboración de contenidos en atención a la ciudadanía 

de las diferentes consellerias. 

 

 

Objetivo 9.1 Elaboración de un nuevo decreto que regule las oficinas de asistencia en materia 

de registro de la Generalitat, el nuevo SIAC y los distintos canales de atención a la ciudadanía. 

Diseñar un nuevo modelo territorial de oficinas PROP. 
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El objetivo ha sido alcanzado, pues el decreto no sólo está elaborado, sino que se 

encuentra en sus últimas fases de tramitación. 

 

 

Objetivo 9.2 Revisión del modelo de oficinas PROP. 

 

El nuevo modelo y tipología de oficinas PROP está diseñado en el borrador del nuevo 

decreto para la atención a la ciudadanía. Asimismo, en todas las oficinas PROP se dispone de 

atención en lengua de signos para la ciudadanía. Por lo tanto, este objetivo se considera 

alcanzado. 

 

 

Objetivo 9.3 Mejora de la atención no presencial. 

 

Se han implantado dos servicios automáticos de reconocimiento de voz en la 

plataforma 012 que han permitido alcanzar el objetivo fijado. 

 

 

Objetivo 10.1 Prestar el servicio de atención presencial y no presencial cumpliendo los niveles 

de calidad establecidos. 

 

Este objetivo, fundamental para saber si se ha prestado un servicio de atención a la 

ciudadanía eficaz y de calidad, ha sido plenamente alcanzado en todos y cada uno de sus 

indicadores (peticiones de información atendidas en las oficinas PROP; llamadas atendidas en 

el servicio 012; consulta al chat atendidas por el servicio 012; aviso diario a los/las 

ciudadanos/as que lo deseen, por medio de correo electrónico, de las novedades en trámites, 

servicios y empleo público; atención de las preguntas dirigidas al buzón de la ciudadanía, 

consultas de chat de vídeo en lengua de signos atendidas por el servicio 012, disponibilidad de 

presentación de quejas telefónicas a través del 012; atención en lenguaje de signos 

implementada en la red de oficinas PROP). 

 

Como muestra de ello, se ofrece un balance de 2.176.906 consultas atendidas por el 

canal telefónico 012, 45.990.094 consultas telemáticas a través de la Guía PROP electrónica y 

272.767 citas atendidas de manera presencial en las oficinas PROP. La cifra global supera así 

a los 48 millones y medio de consultas ciudadanas atendidas. 

 

 

Objetivo 10.2 Implantación de cuadros de mando y medición de resultados en la atención a la 

ciudadanía. 
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El indicador que mide la realización del diseño del cuadro de mando para el pilotaje y 

toma de decisiones en atención a la ciudadanía, tiene un porcentaje de ejecución de un 60 % 

ya que la aplicación que genera datos estadísticos de trámites y procedimientos más 

consultados por la ciudadanía (SIAC) ha acumulado retrasos en su implantación durante 2022. 

Dicha demora, ha impedido disponer de la herramienta informática necesaria para la 

implementación del cuadro de mandos. 

 

En cuanto al indicador que evalúa la realización de encuestas de satisfacción de la 

atención presencial en oficinas PROP y en la atención telefónica prestada por el 012 (1 al año), 

durante 2022 se realizaron dos encuestas de satisfacción a la ciudadanía, una más de lo 

previsto. 

 

Programa 111.80: 

 

Ejecución: 120,71 % 

“Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno”  

PROGRAMA 11180 - RESPONSABILIDAD SOCIAL Y FOMENTO DEL 

AUTOGOBIERNO 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 

Instar y favorecer las iniciativas legislativas que contribuyan, desde 
la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo y transparente de 
autogobierno, a la completa ejecución y al desarrollo integral del 
Estatuto de Autonomía, así como, si procede, a su reforma. 

200,00 

OBJETIVO 1.2 

Propiciar e intensificar las relaciones institucionales con otras 
Administraciones Públicas que puedan repercutir en favor de la 
consecución del pleno desarrollo estatutario, con particular 
atención a las iniciativas colaborativas que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

93,75 

OBJETIVO 1.3 

Fomentar y encauzar las iniciativas de índole no legislativa que 
coadyuven, desde la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo 
y transparente de autogobierno, a la completa ejecución y al 
desarrollo integral del Estatuto de Autonomía. 

93,33 

OBJETIVO 1.4 

Incentivar una evaluación continuada de las necesidades de la 

Comunitat Valenciana, tanto para alcanzar el pleno desarrollo de 
las competencias de la Generalitat como para reivindicar, en su 
caso, nuevas transferencias o traspasos, con el fin de consolidar un 
modelo igualitario, inclusivo y transparente de autogobierno. 

100,00 

OBJETIVO 2.1 

Promover la recuperación y el desarrollo del Derecho Foral Civil 
Valenciano por todas las vías posibles, incluyendo el impulso tanto 
de aquellas iniciativas que aboguen por su investigación, 
divulgación, fomento, consolidación e implantación social con 
perspectiva de género, como de aquellas que defiendan una 
reforma constitucional para garantizar la plena efectividad de la 
competencia exclusiva de la Generalitat en la materia. 

60,00 

OBJETIVO 2.2 

Ejercer las atribuciones relacionadas con la promoción de un 
modelo igualitario, inclusivo y transparente de autogobierno, 
identificado con el desarrollo de los derechos, del sistema 
institucional y de las competencias de la Generalitat que lo 
conforman, así como las vinculadas con la formación y divulgación 
en este ámbito. 

200,00 

OBJETIVO 2.3 

Difundir y favorecer la pervivencia de los valores, la historia y las 
instituciones propias del Pueblo Valenciano, haciendo especial 
hincapié en el fomento y la defensa de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

120,00 

OBJETIVO 3.1 
Incentivar desde la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo 
y transparente, la difusión y divulgación de la cultura de la 
responsabilidad social en las organizaciones y en la ciudadanía. 

213,33 
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PROGRAMA 11180 - RESPONSABILIDAD SOCIAL Y FOMENTO DEL 

AUTOGOBIERNO 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 3.2 

Promover desde la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo y 
transparente, actividades formativas, culturales y de investigación 
orientadas hacia el conocimiento y difusión permanente de la 
responsabilidad social. 

100,00 

OBJETIVO 3.3 
Promover el diálogo, el asesoramiento y la información y consulta 
sobre la responsabilidad social entre los organismos públicos y la 
sociedad civil. 

58,00 

OBJETIVO 4.1 
Fomentar la contratación pública socialmente responsable con la 
inclusión de aspectos éticos, de transparencia y de política social y 
ambiental. 

100,00 

OBJETIVO 4.2 

Promover y fomentar el desarrollo de acciones y políticas 
socialmente responsables en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 
desde la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo y 
transparente. 

204,00 

OBJETIVO 4.3 
Dinamizar la aplicación de la responsabilidad social en las 
administraciones públicas y en el sector público valenciano, desde 
la perspectiva de un modelo igualitario, inclusivo y transparente. 

87,50 

OBJETIVO 4.4 
Impulsar, valorar y orientar iniciativas normativas en materia de 
responsabilidad social, desde la perspectiva de un modelo 
igualitario, inclusivo y transparente. 

60,00 

 

 

En relación con el cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario, en el 

ejercicio 2022 cabe distinguir dos ámbitos de actuación: la responsabilidad social y el fomento 

del autogobierno. El grado de ejecución ha sido muy elevado en los dos ámbitos, pudiendo 

afirmarse que se ha alcanzado la práctica totalidad de los objetivos perseguidos en un principio. 

 

Se publicaron todas las convocatorias de subvenciones previstas y se completó su 

respectiva tramitación hasta realizar las correspondientes propuestas de pago en función de 

la justificación aportada por las entidades beneficiarias. 

Se tramitaron, firmaron y ejecutaron todos los convenios de colaboración que 

instrumentaban la concesión directa de subvenciones a diversas instituciones y entidades, 

públicas y privadas. Antes de finalizar el ejercicio, también se habían realizado las pertinentes 

propuestas de pago a partir de la documentación aportada por cada entidad interesada para 

justificar los importes gastados. 

 

Además, se llevaron a cabo otras actividades que, si bien no tuvieron incidencia directa 

en el capítulo 4 del programa presupuestario, sí fueron relevantes en el conjunto de tareas 

asumidas, como se indicará con posterioridad cuando se aluda, específicamente, a cada uno 

de los ámbitos materiales contemplados dentro de dicho programa. 

 

Por otro lado, en lo que respecta a la relevancia de género, es necesario reseñar que 

en los indicadores de ejecución de 2021 este factor carecía todavía de una presencia 

destacada. Fue con motivo de la preparación del Anteproyecto de Ley de Presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 2022 cuando se catalogó el programa con un grado de relevancia 

de género media, revisándose en profundidad los objetivos, las líneas de actuación y los 
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indicadores para, entre otras finalidades, dotar de mayor presencia, con carácter transversal, 

a los que informan de la incidencia del programa en la consecución de la plena igualdad entre 

mujeres y hombres, lo que ha supuesto un cambio muy relevante y una mejora importante en 

relación con ejercicios presupuestarios precedentes. 

 

La valoración realizada del programa 111.80 llevó a catalogarlo, en el momento de 

elaborar los indicadores de impacto de género para 2022, como de relevancia media en este 

terreno, conforme al siguiente desglose de puntuaciones a partir de los criterios que se habían 

preestablecido. 

 

Sobre la base de esta calificación, y teniendo en cuenta el rediseño que se ha efectuado 

de objetivos, líneas de actuación e indicadores, la ejecución del programa puede valorarse, 

desde la perspectiva de su impacto de género, en condiciones completamente distintas una 

vez finalizado 2022, como se observará a continuación. 

 

En síntesis, el balance desde la perspectiva de género ha sido positivo y se espera que 

a lo largo de 2023 puedan consolidarse los efectos de los criterios puestos en práctica. 

 

ACTUACIONES EN MATERIA DE REPONSABILIDAD SOCIAL 

 

En el marco de las acciones realizadas con el objetivo de promover la cultura y el 

fomento de la inclusión de políticas de responsabilidad social entre las organizaciones, la 

ciudadanía, así como entre las administraciones y el sector público, se ha procedido a impulsar 

los diferentes desarrollos reglamentarios previstos en la Ley 18/2018, de 13 de julio, de la 

Generalitat, para el Fomento de la Responsabilidad Social, publicada en el DOGV de 

16.07.2018. 

 

En este sentido, y en desarrollo del artículo 13.4 de la citada Ley, se ha tramitado y 

aprobado el Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell por el que se regula la inclusión de 

cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública y en las convocatorias de ayudas 

y subvenciones. La disposición final única del Decreto 118/2022 fue modificada por el Decreto 

Ley 15/2022, de 11 de noviembre, del Consell. A los efectos del citado Decreto, se entiende 

por cláusulas de responsabilidad social aquellas que establecen la inclusión de aspectos éticos, 

de transparencia y de política social y ambiental, en los procedimientos de contratación y en 

el otorgamiento de subvenciones. 

 

Asimismo, se ha impulsado el desarrollo reglamentario del Título III de la Ley 18/2018, 

con relación a la calificación e inscripción de entidades valencianas socialmente responsables. 

En este sentido, se ha colaborado con la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, departamento responsable de la tramitación del citado 

desarrollo reglamentario. La tramitación realizada por la citada Conselleria ha culminado con 
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la aprobación del Decreto 200/2022, de 25 de noviembre, del Consell, por el que se regula la 

responsabilidad social en las entidades valencianas. 

 

Se ha continuado con el impulso de la Red Valenciana de Territorios Socialmente 

Responsables, regulada en el Decreto 203/2019, de 4 de octubre, del Consell, de creación de 

la citada Red. Esta Red se configura como herramienta para promover la responsabilidad social 

en la Comunitat Valenciana, con el objetivo de facilitar un espacio de diálogo y de trabajo de 

los principales actores y grupos de interés de un espacio territorial determinado. 

 

En ejecución del Convenio de colaboración entre la Conselleria y la Universidad de 

Alicante, para el mantenimiento de la Cátedra de Responsabilidad Social se ha llevado a cabo 

diferentes actividades en tres ejes: investigación, formación y difusión y divulgación. Destaca 

especialmente la elaboración del borrador del documento para la aprobación por el Consell del 

Plan Valenciano de Responsabilidad Social previsto en el artículo 17 de la Ley 18/2018, de 13 

de julio, de la Generalitat, para el Fomento de la Responsabilidad Social. 

 

En ejecución del Convenio de colaboración entre la Conselleria y la Universitat de 

València, para la realización de actuaciones en materia de responsabilidad social, destaca el 

desarrollo de un estudio que analiza el grado de implantación de la responsabilidad social 

corporativa (RSC) en el colectivo de personas trabajadoras autónomas de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Asimismo, se han resuelto expedientes de subvención en materia de responsabilidad 

social, en el marco de una convocatoria en concurrencia competitiva compartida con el Servicio 

de Promoción del Autogobierno y Derecho Civil Valenciano, destinada a las universidades de la 

Comunitat Valenciana para la realización en el año 2022 de actuaciones relacionadas con el 

desarrollo del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y la promoción del 

autogobierno, así como con la responsabilidad social. 

 

Se han celebrado dos sesiones plenarias del Consejo Valenciano de Responsabilidad 

Social, así como una Jornada de “Responsabilidad Social y Trabajo Autónomo”, en colaboración 

con la Universitat de València, en la que expertos en la materia han debatido sobre los aspectos 

relevante de la responsabilidad social en el colectivo de las personas autónomas. 

 

Por lo que respecta al impacto de género de las actuaciones llevadas a cabo en relación 

con la responsabilidad social, el objetivo perseguido durante ha sido contribuir a una progresiva 

tendencia hacia la presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que el número de 

personas de cada sexo no superase el 60 % ni sea inferior al 40 %. Los resultados que se han 

producido son los siguientes:  

 

- En el caso de los convenios de colaboración, la participación de mujeres y hombres 
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estuvo en una media cercana al 50 %.  

 

- En las convocatorias de subvenciones en concurrencia competitiva, en las actuaciones 

realizadas por las asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro y por las entidades 

locales, la participación de mujeres y hombres estuvo en torno al 50 %.  

 

- En los órganos colegiados es donde se puede apreciar una menor representación de 

mujeres, ya que ha sido de un 37 % debido, por un lado, a que las personas 

representantes de la Generalitat lo son en función del cargo, y por otro, a que en la 

representación de las organizaciones y asociaciones no hay un nombramiento 

nominativo de personas (se designa un número de vocalías en cada caso), siendo las 

propias organizaciones y las asociaciones las que designan a las personas que las 

representan, variando a dichas personas según su propia decisión. Esto dificulta que a 

priori pueda establecerse una representación paritaria. 

 

En síntesis, el balance desde la perspectiva de género ha sido positivo y se espera que 

a lo largo de 2023 puedan consolidarse los efectos de los criterios puestos en práctica para 

lograr todavía mejores resultados. 

 

 

ACTUACIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL AUTOGOBIERNO 

 

En aras al cumplimiento de los objetivos propuestos, referidos al fomento del 

autogobierno y a la recuperación, promoción y divulgación del Derecho Foral Civil Valenciano, 

durante el ejercicio 2022 se llevaron a cabo, entre otras, las siguientes actuaciones: 

 

- Elaboración, tramitación, firma y ejecución de seis convenios de colaboración de la 

Generalitat, a través de la conselleria con competencias en materia de fomento del 

autogobierno y recuperación del Derecho Foral Civil Valenciano, con el Tribunal de las 

Aguas de la Vega de Valencia, para coadyuvar al mantenimiento, funcionamiento, 

divulgación y promoción de éste; con la Universitat de València (Estudi General), para 

contribuir al funcionamiento de la Cátedra de Derecho Foral Valenciano y Desarrollo 

Estatutario; con la Real Academia de Cultura Valenciana, para la realización de 

actividades de desarrollo del Estatuto de Autonomía, difusión y divulgación del Derecho 

Foral Civil Valenciano, y promoción y consolidación del autogobierno; con la Associació 

de Juristes Valencians, para el fomento y recuperación del Derecho Civil Valenciano; 

con el Decanato Autonómico del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles 

y de Bienes Muebles en la Comunitat Valenciana y el Consejo Valenciano de Colegios 

de Abogados, para la realización de actividades de desarrollo del Estatuto de 

Autonomía, difusión y divulgación del Derecho Foral Civil Valenciano, y promoción del 
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autogobierno; y con la Comunidad de Regantes del Rollet de Gràcia de l’Horta d’Aldaia 

y el Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela y Pueblos de su Marco, para coadyuvar al 

mantenimiento y funcionamiento del Tribunal del Comuner y del citado Juzgado 

Privativo, así como a la divulgación y promoción de ambos. 

 

- Elaboración, tramitación y ejecución de dos convocatorias de subvenciones en 

concurrencia competitiva, una, destinada a las mancomunidades de municipios y a los 

ayuntamientos de la Comunitat Valenciana para la realización de actuaciones 

relacionadas con el desarrollo y la difusión del Estatut d'Autonomia y la recuperación 

y divulgación del Derecho Foral Civil Valenciano, y otra, destinada a las universidades 

de la Comunitat Valenciana para la realización de actuaciones relacionadas con el 

desarrollo del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y la promoción del 

autogobierno, así como con la responsabilidad social (compartida con el Servicio de 

Responsabilidad Social). 

 

- Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics: presentación del número 66 dedicado 

monográficamente a “La memoria democrática en el ADN del modelo valenciano de 

autogobierno” en la sede del Museo de Bellas Artes de Valencia, y elaboración del 

número 67 “Perspectivas sobre cuatro décadas de autogobierno y convivencia 

democrática en la Comunitat Valenciana (1982-2022)” (en proceso). 

 

- Colaboración con la Associació de Juristes Valencians para lograr la aprobación por las 

Cortes Generales de la Proposición de reforma de la Disposición Adicional Segunda de 

la Constitución española para la reintegración efectiva del Derecho Civil Valenciano. La 

iniciativa, tras ser aprobada por el Pleno de Les Corts el 5 de febrero de 2020, fue 

admitida a trámite por la Mesa del Congreso de los Diputados en su reunión de 25 de 

febrero de 2020 y, desde entonces, permanece en trámite. A lo largo de 2022, la 

mencionada asociación organizó, gracias en buena medida a la financiación recibida a 

través del convenio de colaboración ya reseñado, diversos actos para reivindicar la 

aprobación de dicha reforma constitucional. 

 

- Conmemoración del cuadragésimo aniversario del Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana, con carácter participativo, plural, abierto a la ciudadanía y 

territorialmente descentralizado, de forma que la celebración llegara al mayor número 

posible de personas de toda la Comunitat Valenciana. Esto ha supuesto la organización 

e impulso de un elevado número de actividades (40 actividades frente a las 10 

previstas inicialmente).  

 

Por lo que respecta al impacto de género de las actuaciones llevadas a cabo en relación 

con fomento del autogobierno, el objetivo perseguido durante 2022 (primer ejercicio en el que 
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se han aplicado los nuevos objetivos e indicadores) ha sido contribuir a una progresiva 

tendencia hacia la presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que el número de 

personas de cada sexo no superase el 60 % ni sea inferior al 40 %. Los resultados que se han 

producido son los siguientes: 

 

- En el caso de los convenios de colaboración, se introdujo en todos los textos una 

cláusula que obligaba a las entidades firmantes a tener en cuenta el impacto de género 

tanto en el programa de actividades a desarrollar como en la memoria que debían 

presentar en octubre para justificar los gastos llevados a cabo. El 100 % de las 

entidades beneficiarias cumplieron ambas exigencias y la presencia de mujeres en las 

actividades financiadas se mantuvo en un promedio muy cercano al equilibrio antes 

reseñado. En el caso de algunas entidades (Associació de Juristes Valencians, 

Universitat de València y Consejo Valenciano de Colegios de Abogados), la 

participación de mujeres y hombres estuvo en torno al 50 % e incluso, en supuestos 

puntuales, fue mayoritariamente femenina. 

 

- Por lo que se refiere a las convocatorias de subvenciones en concurrencia competitiva, 

se introdujo en ambas una cláusula que obligaba a tener en cuenta el impacto de 

género tanto en el programa de actividades que presentara cada entidad solicitante, 

como también en la memoria que debían presentar en octubre las universidades y los 

ayuntamientos beneficiarios para justificar los gastos llevados a cabo. El 100 % de las 

entidades solicitantes y la práctica totalidad de las beneficiarias cumplieron tales 

exigencias y la presencia de mujeres en las actividades financiadas se mantuvo en un 

promedio muy cercano al equilibrio antes reseñado (60-40). En el caso de algunos 

ayuntamientos, la presencia de mujeres en las actividades financiadas superó el 50 % 

y, en lo que atañe a las universidades, en algunos casos esa presencia superó el 70 %. 

 

- En cuanto a la Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics, debe tenerse en cuenta, de 

entrada, que tanto la presidenta como la vicepresidenta del Consejo Asesor son 

mujeres y que, si bien entre sus vocales todavía no se da una presencia equilibrada, 

el Consejo de Redacción ya cuenta con un 50 % de integrantes de cada sexo. En cuanto 

a las personas que colaboraron con sus artículos en el número 66, se mantuvo una 

presencia equilibrada, con un 41,18 % de mujeres y un 58,82 % de hombres. 

 

- En lo que concierne a la conmemoración del cuadragésimo aniversario del Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana, procede distinguir dos ámbitos de análisis. Por 

un lado, la composición de los comités (de Honor, Organizador y Técnico) creados a 

través del Decreto 201/2021, de 10 de diciembre, del Consell, en los que, en su 

conjunto, se mantuvo una presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que 

el número de personas de cada sexo no superase el 60 % ni fuese inferior al 40 %. Y, 
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por otro lado, se procuró velar también por la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en el conjunto de actividades conmemorativas organizadas, promovidas o 

impulsadas desde la Generalitat a través de la Conselleria de Participación, 

Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, teniendo en cuenta las notables 

diferencias existentes entre un acto institucional oficial, un concierto multitudinario 

abierto al público en general, una mesa redonda organizada por una universidad y una 

publicación monográfica en torno al aniversario editada por una de las instituciones 

estatutarias de autogobierno, por citar sólo algunos ejemplos. 

 

Programa 112.90 

Ejecución: 103,50 % 

“Participación Ciudadana”    

 

PROGRAMA 11290 - PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Ordenar y desarrollar la normativa de participación ciudadana en la 
Generalidad. 

125,00 

OBJETIVO 2.1  
Implementar mecanismos para la implicación ciudadana en la 
elaboración de normas, planes y procedimientos. 

141,67 

OBJETIVO 2.2 
Coordinar las diferentes consellerias y el Sector Público 
Instrumental de la Generalitat para aplicar las normas y directrices 
en materia de participación. 

133,33 

OBJETIVO 3.1 
Convertir la Generalitat en referente para la ciudadanía y otras 
administraciones públicas en materia de participación ciudadana. 

111,67 

OBJETIVO 3.2 
Diseñar una nueva estrategia de subvenciones para los proyectos 
participativos de las entidades locales. 

50,00 

OBJETIVO 4.1 Consolidar y reforzar el programa Palaus Transparents. 33,33 

OBJETIVO 4.2 Impulsar los primeros presupuestos participativos de la Generalitat. 150,00 

OBJETIVO 4.3 
Fomentar las experiencias participativas en las entidades locales y 
ciudadanas. 

100,00 

OBJETIVO 5.1 Dar apoyo a las entidades ciudadanas de la Comunitat Valenciana. 85,23 

OBJETIVO 5.2 
Dinamizar el Consejo de Participación Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana. 

30,95 

OBJETIVO 6.1 
Potenciar el conocimiento de la cultura, tradiciones, lengua y 
música valenciana en los CEVEX. 

101,65 

OBJETIVO 7.1 
Diseñar la elaboración de un Plan de retorno de los valencianos y 
valencianas en el exterior. 

125,00 

OBJETIVO 8.1 
Mantener las relaciones institucionales con las casas regionales y 
las federaciones de asociaciones de otras Comunidades Autónomas 
en nuestra Comunitat, y darles apoyo. 

109,26 

OBJETIVO 9.1 
Valorar positivamente actividades cívicas, sociales y culturales, en 
subvenciones, que contemplen mecanismos para corregir 
desigualdades de género 

117,14 

OBJETIVO 9.2 
Valorar positivamente actividades cívicas, sociales y culturales, en 
subvenciones, que contemplen medidas de discriminación positiva 
hacia la mujer. 

116,43 

OBJETIVO 9.3 
Afirmar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos colegiados del programa presupuestario y en los actos y 
jornadas que se celebren. 

125,33 

 

 

 

El grado de ejecución global de los objetivos del programa presupuestario de 

participación ciudadana es del 103,50 %, lo que supone un índice de cumplimiento muy 

satisfactorio ya que se ha aprobado la Ley 4/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
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Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de la Comunitat Valenciana (Diari Oficial 

de 20 de abril de 2023). Para la elaboración de la nueva ley se realizaron dos procesos 

participativos a través de 10 talleres temáticos semipresenciales y del portal GVA Participa, 

que cuenta con más de 55.000 personas registradas y sigue actualizándose e implementando 

mejoras para facilitar la participación ciudadana en los ámbitos de gobierno.  

 

Desde la perspectiva de la igualdad de género, la valoración del impacto del programa 

es también muy positiva, ya que se han superado las previsiones en los tres objetivos 

específicos de enfoque de género (objetivos 9.1, 9.2 y 9.3). Se cumplen las previsiones en la 

composición de los órganos colegiados y en el jurado de los premios Participa-Acció y también 

en las jornadas y actos, superando la paridad, con un porcentaje de un 125,33 %. Por otro 

lado, se ha tomado en consideración criterios de género y de medidas de discriminación 

positiva hacia la mujer y de corrección de desigualdades en las convocatorias de subvenciones 

y en los acuerdos de cooperación y convenios, destacando positivamente su cumplimiento con 

un 116,5 % y un 117 % respectivamente. Estos objetivos ya fueron manifiestos en el Informe 

de Impacto de Género del año 2022. 

 

 

Objetivo 2.1 Implementar mecanismos para la implicación ciudadana en la elaboración de 

normas, planes y procedimientos. 

 

Se destaca el cumplimiento de este objetivo, impulsando mecanismos de implicación 

ciudadana en los asuntos públicos ya que se han desarrollado otros tres procesos participativos 

transversales: la elaboración de la primera estrategia valenciana de retorno, la incorporación 

de la Comunitat Valenciana a la Alianza de Gobierno Abierto, OGP-Local (Open Governement 

Partnership) y el seguimiento y rendición de cuentas de las 96 propuestas del proyecto piloto 

de Presupuestos Participativos de la Generalitat. Respecto a la elaboración del reglamento que 

los debía desarrollar, no se ha llevado a cabo al tramitarse la nueva ley de participación, que, 

en su Título I, Sección Quinta, los regula. Tras su aprobación por les Corts se elaborará el 

reglamento. 

 

Objetivo 2.2 Coordinar las diferentes consellerias y el Sector Público Instrumental de la 

Generalitat para aplicar las normas y directrices en materia de participación. 

 

En el ámbito de este objetivo se ha cumplido con las acciones formativas dirigidas al 

personal empleado público en materia de participación ciudadana y con la impartición del 

primer curso de postgrado de especialista en participación ciudadana, a través de la Cátedra 

PAGODA, en el que se han becado a 16 funcionarias y funcionarios. Además, por primera vez, 

se ha realizado la I Escuela de Ciudadanía a través de esta Cátedra, y se ha asesorado a las 

diferentes consellerias en la ejecución de los procesos participativos de su competencia.  
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Objetivo 3.1 Convertir la Generalitat en referente para la ciudadanía y otras administraciones 

públicas en materia de participación ciudadana. 

 

La buena ejecución de este objetivo pone de relieve que la Generalitat se consolida 

como referente en materia de participación ciudadana para otras Comunidades Autónomas y 

también a nivel internacional, formando parte de la OGP-Local. Además, van creciendo las 

adhesiones de las entidades locales del territorio a esta nueva forma de gobernanza 

participativa por medio de la Xarxa de Governança Participativa a la que en la actualidad están 

adheridas 46 entidades locales. 

 

Se ha mantenido la colaboración a través de convenios con las universidades públicas 

del territorio, cinco en total, para la investigación y divulgación de nuevas formas de 

participación y se han realizado estudios en materia de asociacionismo y participación en las 

entidades locales que serán la base de los repositorios y mapas interactivos que se realizarán 

en 2023. En este ámbito de colaboración se llevó a cabo un innovador proceso de participación 

para establecer una metodología de una auditoría ciudadana comprometida. También se ha 

formalizado el convenio con el Consell Valencià de la Joventut de la Comunitat Valenciana 

implementando el programa JOCC (Joves construint ciutadania) para fomentar la educación 

en participación de la adolescencia y la juventud. 

 

 

Objetivo 3.2 Diseñar una nueva estrategia de subvenciones para los proyectos participativos 

de las entidades locales. 

 

Se ha cumplido con satisfacción las previsiones en este objetivo por medio de la 

suscripción de acuerdos de cooperación con las tres diputaciones provinciales para impulsar 

los proyectos participativos y de fomento del asociacionismo de las entidades locales.  

 

 

Objetivo 4.1 Consolidar y reforzar el programa Palaus Transparents. 

 

En el cumplimiento de este objetivo se han realizado dos colaboraciones con motivo 

de la fiesta del 9 de Octubre y del encuentro “València, capital del disenny”. También se ha 

mejorado la APP GVA Palaus y actualizado los horarios de visita.  

 

 

Objetivo 4.2 Impulsar los primeros presupuestos participativos de la Generalitat. 
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La nueva Ley de Participación Ciudadana, en su título I, sección 5ª, regula como 

mecanismo de participación los presupuestos participativos que se celebrarán cada dos años 

y tendrán carácter vinculante. 

 

Por otro lado, durante 2022 se ha realizado el seguimiento y rendición de cuentas de 

las 96 propuestas ganadoras del proyecto piloto de presupuestos participativos que se 

encuentra en ejecución. 

 

 

Objetivo 4.3 Fomentar las experiencias participativas en las entidades locales y ciudadanas. 

 

Con esta finalidad se han promocionado los proyectos de participación y educación en 

la participación en las entidades ciudadanas y locales mediante la segunda convocatoria de los 

Premios Participa-Acción. 

 

 

Objetivo 5.1 Dar apoyo a las entidades ciudadanas de la Comunitat Valenciana. 

 

En el ámbito de este objetivo se ha cumplido con las previsiones en cuanto a conceder 

ayudas al funcionamiento y actividades de participación y fomento del asociacionismo a las 

entidades ciudadanas del territorio (un total de 100 subvenciones), así como con el desarrollo 

del proyecto piloto de formación a entidades ciudadanas impartiendo 66 cursos en aula virtual 

desde los meses de mayo a noviembre de 2022. 

 

 

Objetivo 5.2 Dinamizar el Consejo de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

 

La baja ejecución del objetivo 5.2 se debe a que no se han celebrado las reuniones 

previstas, ni se han constituido todos los grupos de trabajo. Tampoco se ha podido llevar a 

cabo la actualización de la Guía de Participación Ciudadana de la Generalitat, aprobada en 

2020, objetivo que se abordará en 2023. 

 

 

Objetivo 6.1 Potenciar el conocimiento de la cultura, tradiciones, lengua y música valenciana 

en los CEVEX. 

 

En cuanto a este objetivo, relacionado con los Centros Valencianos en el Exterior 

(CEVEX), puede decirse que se ha cumplido muy satisfactoriamente en el ejercicio de 2022, 

gestionando las ayudas a las actividades e inversiones a estos centros y con la celebración del 

II Congreso CEVEX durante el mes de diciembre de 2022, en el que participaron 23 CEVEX, 
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cuyo lema, “Arrels que ens porten lluny”, conectó el valor de los centros con la elaboración de 

la primera estrategia valenciana de retorno.  

 

 

Objetivo 7.1 Diseñar la elaboración de un Plan de retorno de los valencianos y valencianas en 

el exterior. 

 

Se han celebrado tres sesiones del Fórum y varios talleres participativos, así como una 

encuesta con más de 200 personas valencianas en el exterior participantes. El resultado de 

este proceso se ha incorporado a la nueva ley de Participación Ciudadana y Fomento del 

Asociacionismo en la Comunitat Valenciana, en donde se establece el concepto de persona 

valenciana retornada por primera vez en la legislación valenciana. 

 

Respecto a este objetivo, cabe señalar que la Generalitat ya cuenta con la primera 

Estrategia Valenciana de Retorno elaborada a través de un proceso participativo y con la 

colaboración de un Fórum creado expresamente para ello, en el cual están representadas las 

consellerias, otras administraciones y la ciudadanía y los CEVEX. (La Estrategia Valenciana de 

Retorno fue presentada a la sociedad el 24 de febrero de 2023). 

 

 

Objetivo 8.1 Mantener las relaciones institucionales con las casas regionales y las federaciones 

de asociaciones de otras Comunidades Autónomas en nuestra Comunidad, y darles apoyo. 

 

Respecto a este objetivo, relacionado con las casas regionales, se han superado las 

previsiones de las ayudas y se han celebrado diversos actos institucionales de soporte a estas 

asociaciones. 

 

 

Programa 126.70 

Ejecución: 104,69 % 

“Calidad Democrática”  

 

PROGRAMA 12670  CALIDAD DEMOCRÁTICA 
  

 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 Determinar indicadores para evaluar la calidad democrática de la 
Comunitat Valenciana. 

100,00 

OBJETIVO 2.1. Fomentar y realizar actuaciones multidisciplinares vinculadas con la 
memoria democrática valenciana. 

114,08 

OBJETIVO 3.1. Realizar actuaciones de localización e identificación de las víctimas 
de la Guerra civil y la dictadura. 

100,00 

 

El grado de ejecución del programa presupuestario 126.70 ha sido adecuado, pudiendo 

afirmarse que se han alcanzado todos los objetivos perseguidos inicialmente. 
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Se publicaron todas las convocatorias de subvenciones previstas y se completó su 

respectiva tramitación hasta realizar las correspondientes propuestas de pago en función de 

la justificación aportada por las entidades beneficiarias. 

 

Se tramitaron, firmaron y ejecutaron todos los convenios de colaboración que 

instrumentaban la concesión directa de subvenciones a diversas instituciones y entidades, 

públicas y privadas. Antes de finalizar el ejercicio, también se realizaron las pertinentes 

propuestas de pago a partir de la documentación aportada por cada entidad interesada para 

justificar los importes gastados. 

 

Además, se llevaron a cabo otras actividades que, si bien no tuvieron incidencia directa 

en los capítulos de gasto por no tener incidencia económica, fueron relevantes en el conjunto 

de tareas asumidas, tales como la elaboración y modificación de normativa en materia de 

memoria democrática, actualización del catálogo de vestigios, creación del Catálogo de 

Lugares e Itinerarios de la Memoria Democrática valenciana, la puesta en valor de los lugares 

de la memoria, así como las diversas reuniones de las comisiones en diferentes aspectos de la 

materia y actuaciones para adecuar la sede del Instituto de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas. Asimismo, se dio publicidad a una nueva web en 

materia de memoria democrática en que se recoge información de todos y cada uno de los 

aspectos que se abordan desde la Dirección General. 

 

Por otro lado, en lo que respecta a la relevancia de género, es necesario reseñar que 

en los indicadores de ejecución de 2022 fueron motivo de revisión en profundidad en el 

Anteproyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022, con el fin de 

dotarles de mayor presencia en los objetivos, las líneas de actuación y los indicadores del 

programa sobre la consecución de la plena igualdad entre mujeres y hombres. En este sentido, 

ha supuesto un cambio muy relevante y una mejora importante en relación con ejercicios 

presupuestarios precedentes, lo que permitirá efectuar evaluaciones más ajustadas y 

provechosas como balance de la ejecución de sus diferentes partidas. 

 

La valoración realizada del programa 126.70 llevó a catalogarlo, en el momento de 

elaborar los indicadores de impacto de género para 2022, como de relevancia media en este 

terreno, conforme a los criterios de transversalidad, relevancia funcional y capacidad de 

impacto  

 

Sobre la base de esta calificación, y teniendo en cuenta el nuevo diseño que se ha 

efectuado de objetivos, líneas de actuación e indicadores, la ejecución del programa podrá 

evaluarse, desde la perspectiva de su impacto de género, en condiciones completamente 

distintas durante este ejercicio, ya que se ha incluido un objetivo específico para la evaluación 

del citado impacto. 
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En el análisis detallado de los objetivos, se destaca a continuación la realización de 

una serie acciones. 

 

 

Objetivo 1.1 Determinar indicadores para evaluar la calidad democrática en la Comunitat 

Valenciana. 

 

Indicador 1. Elaborar informes sobre indicadores de calidad democrática de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Se han realizado 2 informes, de conformidad con el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril y el artículo 5.1 del Decreto 67/2018 de 25 mayo, del Consell con la Diputación de 

Castelló. 

 

Indicador 2. Analizar la normativa autonómica para evaluar la calidad democrática. 

 

Se han realizado diversas modificaciones en la normativa en materia de memoria 

democrática, en concreto, respecto de la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, 

de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana, a través de las 

siguientes vías: 

 

- A través del decreto ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de medidas urgentes en 

respuesta a la emergencia energética y económica originada en la Comunidad 

Valenciana por la guerra en Ucrania, cuyo artículo 16 introduce una modificación de la 

Ley 14/2017, de 10 de noviembre de la Generalitat, de memoria democrática y para 

la convivencia de la Comunitat Valenciana 

 

- Mediante la ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat se han introducido dos 

disposiciones adicionales a la ley 14/2017, una bajo el título “Relación de lugares e 

itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana”, con el fin de 

reconocer legalmente una serie de tipos y categorías de espacios, inmuebles y parajes 

del territorio de la Comunitat Valenciana como Lugares e Itinerarios de la Memoria 

Democrática de la Comunitat Valenciana y otra con el título “ Protección de datos de 

carácter personal”. 

 

- También se ha tramitado la publicación del decreto 1/2023, de 13 de enero, del 
Consell por el cual se desarrolla la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, 
de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana. 
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Objetivo 2.1 Fomentar y realizar actuaciones multidisciplinares vinculadas con la memoria 

democrática valenciana, prestando especial atención a la experiencia específica en mujeres. 

 

En aras al cumplimiento de los objetivos propuestos, referidos al fomento de la 

memoria democrática en la Comunitat Valenciana, durante el ejercicio 2022 se llevaron a cabo, 

entre otras, las actuaciones que se detallan a continuación. 

 

• Las actuaciones correspondientes al Registro de Entidades Memorialistas:  

 

- Tramitación de la inscripción de siete entidades nuevas en el Registro de Entidades 

Memorialista. 

 

- Requerimientos solicitando el cumplimiento de la obligación asumida en virtud del 

artículo 7.2 b) del Decreto 178/2016, de 2 de diciembre, por el que se crea el Registro 

de Entidades Memorialistas de la Comunitat Valenciana, por el que se establece el 

deber de las entidades inscritas en el Registro de comunicar su programa anual de 

actividades en el mes de diciembre de cada ejercicio.  

 

- Recepción, valoración e inscripción de la presentación de los programas anuales de 

actividades, tanto de las entidades a las que se efectúa requerimiento, como a aquellas 

que lo presentan en plazo. 

 

- Asesoramiento e información a aquellas entidades que tienen previsto solicitar su 

inscripción en el Registro de Entidades Memorialistas. 

 

• Elaboración, tramitación y resolución de concesión de cuatro convocatorias de 
subvenciones en concurrencia competitiva: 

 
 - Convocatoria con el fin de fomentar la promoción y difusión de la memoria histórica 

y democrática valenciana destinada a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de la 

Comunitat Valenciana, que tengan entre sus fines la memoria democrática valenciana, para la 

realización de actuaciones de conmemoración o de homenaje, así como acciones que 

promuevan la difusión de la memoria histórica y democrática valenciana. Se han acogido a 

esta convocatoria un total de 26 entidades y asociaciones.  

 



 

 
 

781 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

- Convocatoria destinada a ayuntamientos, mancomunidades, entidades y asociaciones 

sin ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana que tengan entre sus fines la memoria 

democrática valenciana, para la puesta en valor de los lugares de la memoria, la retirada de 

vestigios relativos a la Guerra Civil y a la Dictadura, y para la realización de actuaciones tales 

como informes, estudios y proyectos, que impulsen la identificación, localización y 

recuperación de edificios, lugares, monumentos o vestigios de la memoria democrática o la 

difusión o revalorización de estos. Se han acogido a esta convocatoria un total de 68, entre 

ayuntamientos, mancomunidades y entidades. 

 

 - Convocatoria destinada a proyectos e iniciativas en materia de Fosas, para la 

realización de actuaciones sobre exhumación e identificación de víctimas desaparecidas 

durante la guerra civil y la dictadura, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, en el marco de 

la Orden 2/2020, de 22 de septiembre, por la que se conceden subvenciones para el ejercicio 

2022, destinadas a ayuntamientos, mancomunidades, entidades y asociaciones sin ánimo de 

lucro de la Comunitat Valenciana. Se ha acogido a esta convocatoria un total de 12, entre 

ayuntamientos, mancomunidades y entidades. 

 

 - Convocatoria destinada a Universidades públicas Valenciana para proyectos e 

iniciativas en materia de Memoria Democrática, en el marco de la Orden 3/2022, de 17 de 

junio, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, 

por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 

a universidades públicas de la Comunitat Valenciana para proyectos e iniciativas en materia de 

memoria histórica y democrática valenciana. Se han acogido a esta convocatoria 3 

universidades, que han presentado un total de 4 proyectos. 

 

• Elaboración, tramitación, firma y ejecución de los siguientes Convenios de colaboración: 

 

- Convenio de colaboración entre la Conselleria de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática, y la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias de Valencia, para la realización de actividades de impulso, divulgación y 

reconocimiento e investigación en materia de Memoria Histórica y Democrática durante 

el ejercicio 2022, ejecutado en su totalidad. En ejecución del convenio se han llevado 

a cabo diferentes actividades en tres ejes: investigación, formación y difusión, y 

divulgación. 

 

- Convenio de colaboración entre la Conselleria de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática, y la Coordinadora d'Associacions per la Memòria 

Democràtica del País Valencià, para la realización de actuaciones en materia de 

memoria histórica y democrática, firmado el 14 de febrero de 2022y se justificó en su 

totalidad. En ejecución del convenio se ha llevado a cabo diferentes actividades en 
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base a los siguientes ejes: asesoramiento, formación, investigación, difusión y 

divulgación, siendo de destacar la elaboración de la primera fase del censo de víctimas 

portal que ha sido presentado en la nueva web memoria democrática de la Conselleria 

de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática. 

 

- Convenio de colaboración entre la Conselleria de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática, y Universitat de València-Estudi General, para el 

desarrollo de un proyecto de investigación e innovación en la identificación de las 

víctimas de la guerra civil y del franquismo, con el fin de mejorar las tasas de 

identificación, poniendo en marcha nuevas técnicas, así como su transferencia y 

difusión. En ejecución del convenio se ha llevado a cabo diferentes actividades sobre 

la base de los siguientes ejes: investigación, formación, difusión y divulgación. 

 

• El Consejo de Ministros acordó instaurar el 5 de mayo como 'Día de Homenaje a los 

españoles deportados y fallecidos en Mauthausen y en otros campos y a todas las víctimas 

del nazismo de España'. La fecha elegida coincide con la conmemoración de la liberación 

en 1945 del campo de Mauthausen, en Austria, con la instauración de este día y acto de 

homenaje, que se celebrará con carácter anual, a semejanza de otros países europeos, el 

Gobierno honra la memoria de estos españoles y reconoce que representan una parte 

fundamental de nuestra historia democrática por su ejemplo insuperable de sacrificio y 

lucha por la democracia y la libertad. En este sentido, se organizó el pasado día 5 de mayo 

de 2022 un acto de recuerdo y homenaje a los valencianos y las valencianas deportados y 

fallecidos en los campos de concentración nazis. 

 

• Así mismo, la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de memoria democrática y para la 

convivencia de la Comunitat Valenciana, en su artículo 36 establece el día de recuerdo y 

homenaje a las víctimas de la guerra civil y la dictadura, que: "1. Se declara el 28 de marzo 

de cada año como día de recuerdo y homenaje a las víctimas de la guerra civil y la 

dictadura”. En este sentido, se organizaron para los días 27,28, y 29 de marzo de 2022, 4 

representaciones de los monólogos " Vidas enterradas", en las localidades de: Campo de 

concentración de Albatera (San Isidro) (1), Paterna (2) y Castellón (1), respectivamente, 

en homenaje a las víctimas de la guerra civil y la dictadura, y con el fin de acercar al 

público a las víctimas, testigos o personas comprometidas en el rescate de los 

desaparecidos enterrados en fosas comunes durante el franquismo. 

 

• Igualmente, del 7 de septiembre al 31 de octubre de 2022, se coorganizó junto con el 

Ayuntamiento de Elda, la exposición que con el título de "1932 UN AÑO MÁGICO", para 

conmemorar la visita a Elda del primer presidente de la Segunda República, D. Niceto 

Alcalá Zamora, lo que forma parte importante de nuestra historia contemporánea, y se 



 

 
 

783 

Ir al índice 

 

Ir al índice 

 

propuso para ello, a Ediciones Notivalle S.L., empresa editora del Semanario Valle de Elda. 

El citado semanario, cuenta con 66 años de historia, por lo que disponía del archivo 

fotográfico y documental más completo de esta localidad, imprescindible en una exposición 

de este tipo, en la que se abordaba diferentes ámbitos como la educación, la industria, la 

historia, el ocio, etc. 

 

• Actuaciones para la ejecución y mantenimiento en el cementerio de Paterna de las obras 

consistentes en el “Memorial de las víctimas de la represión franquista del Cementerio de 

Paterna. Fase I “El Memorial”. Se trata de una obra que simbolizará y servirá de homenaje 

y recuerdo a las víctimas de la dictadura franquista. Se firmó un convenio de colaboración 

con el Ayuntamiento de Paterna y se formalizó encargo a medio propio TRAGSATEC del 

servicio de asistencia técnica para la redacción de proyectos básicos de ejecución y de 

actividades para las obras del Memorial. 

 

• En relación con las Comisiones de Memoria, se han mantenido a lo largo del año 2022 dos 

reuniones con los representantes legales de las entidades memorialistas, como titulares 

de intereses legítimos colectivos de las víctimas, con el fin de contribuir a la concienciación 

social para la preservación de la memoria democrática valenciana y a la consecución de 

los objetivos de la Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de memoria 

democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana. 

 

• En el ámbito del Plan Estratégico Valenciano de Memoria Democrática, se ha elaborado la 

propuesta de Estrategia para el reconocimiento social, el restablecimiento de la dignidad y 

el honor y la reparación moral de los daños causados a las víctimas de la guerra civil y la 

dictadura franquista que fue sometido a un proceso participativo, y a informe de la Comisión 

Interdepartamental para la Recuperación de la Memoria Democrática. 

 

• En relación al Catálogo de vestigios: 

 

- Tras la publicación en el año 2021 del catálogo de vestigios de la guerra civil y la 

dictadura franquista, así como de la determinación si procede o no su retirada se han 

celebrado 4 sesiones de los órganos colegiados siguientes: 2 sesiones del Comité 

Técnico de Expertos, y 2 reuniones de la Comisión Técnica de Coordinación. 

 

- Se mantuvo durante todo el año contacto con las entidades locales, instituciones, 

entidades o asociaciones que tienen entre sus objetivos o actividades los relacionados 

con la recuperación de la memoria histórica y el reconocimiento de las víctimas de la 
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guerra civil y del franquismo, con el fin de mantener actualizado el catálogo de 

vestigios. 

 

- Por parte de la Dirección General se prestó apoyo a los Ayuntamientos/Diputaciones 

en todo tipo de dudas relativas a si es o no procedente la retirada de los elementos 

contrarios a la memoria, solicitando, si es el caso, dictamen del Comité Técnico de 

Expertos, a través de la Comisión Técnica de Coordinación. 

 

- En base a toda esa información, se procedió a la modificación y actualización del 

Catálogo de Vestigios de la Guerra Civil y la dictadura franquista reflejándose en el 

mismo los nuevos vestigios, los retirados, suprimidos, eliminados o revocados, así 

como de la relación de los elementos contrarios a la memoria democrática y la dignidad 

de las víctimas que deben ser retirados o eliminados al no haber sido retirados o 

eliminados voluntariamente, dándose publicidad del mismo mediante resolución de 

fecha 9 de noviembre de 2022 de la Consellera de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática.  

 

 

• En relación con la retirada de vestigios: 

 

- Cabe destacar que de los 437 existentes desde la primera publicación, se han retirado 

145 vestigios. 

 

- Se han realizado 56 requerimientos a los municipios de la Comunitat Valenciana, así 

mismo a las diócesis de Valencia, Orihuela, Segorbe y Tortosa para la retirada de los 

vestigios, habiéndose recibido información sobre la retirada de 43 vestigios incluidos. 

 

- Se han recibido más de 82 comunicaciones referentes a la localización de 52 nuevos 

vestigios, procedente de las Administraciones públicas, en especial de los 

Ayuntamientos, y de entidades memorialistas ,y  de ciudadanos en general sobre los 

que no se disponía de información. 

 

- Se ha estudiado toda esta información por la Comisión Técnica de Coordinación con el 

fin de actualizar de forma permanente el catálogo, habiéndose realizado un estudio 

estadístico sobre la variación en el número y tipología de vestigios y su distribución en 

las tres provincias de la Comunitat Valenciana. 
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• En materia de puesta en funcionamiento de fondo documental y audiovisual: 

 

- Se contrató, para los ejercicios 2022 y 2023, el patrocinio publicitario de los actos de 

promoción y comunicación del documental “Fusilados, por su repercusión en la 

memoria colectiva de la lucha de los valencianos y valencianas por sus derechos y 

libertades democráticas. 

 

-  Se ha editado el libro “Paterna, la memoria del horror”, de la autora Eva Máñez, que 

tiene el fin de “promover la investigación, estudio y divulgación en materia de memoria 

histórica y democrática, así como de fomento, reparación y reconocimiento 

institucional y social de las víctimas, personas perseguidas y/o desaparecidas durante 

la Guerra civil y su posguerra.”  

 

- Presentación de la Revista Valenciana de Estudis Autonòmics (RVEA) nº 66 «La 

Memoria en el ADN del modelo valenciano». Museo Belles Artes. 6 abril 2022. 

 

• Puesta en valor de Lugares de la Memoria:  

 

- Se han realizado todos los actos y trámites necesarios para la puesta en 

funcionamiento del Catálogo de los lugares e itinerarios de la memoria democrática de 

la Comunitat Valenciana a fin de inscribir en el mismo los espacios, inmuebles o parajes 

que tengan las características definidas en el artículo 20 de la Ley 14/2017, de 10 de 

noviembre, de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana 

(Resolución de 1 de febrero de 2022, de la consellera de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática). 

 

- Tramitación del procedimiento para la declaración e inscripción del paredón de El Terrer, 

en el término municipal de Paterna, como Lugar de la Memoria de la Comunitat 

Valenciana, que fue inscrito mediante Resolución de 25 de octubre de 2022, de la 

consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, en el 

Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 

Valenciana. 

 

- Tramitación del procedimiento para la declaración e inscripción del Campo de 

Concentración de Albatera (San Isidro, Alicante) en el Catálogo de lugares e itinerarios 

de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana. 

 

- Inicio de actuaciones para la posible adquisición de parcelas para la instalación de un 
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Centro de Interpretación en el campo de concentración de Albatera. 

 

• Puesta en funcionamiento del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas(IVMDDHyLP): 

 

- Durante el ejercicio 2022 se suscribió el convenio sobre la puesta a disposición del 

antiguo edificio de sanidad exterior en el Puerto de Valencia para la sede del Instituto 

Valenciano de la Memoria Democrática los Derechos Humanos y las Libertades Públicas 

(IVMDDHyLP).  

 

- Se realizaron las actuaciones necesarias para la rehabilitación y mejora de la eficiencia 

energética del edificio. 

 

 

Objetivo 3.1 Realizar actuaciones de localización e identificación de las víctimas de la guerra 

civil y la dictadura. 

 

En el ejercicio anterior se formalizó un Convenio Marco para el desarrollo de proyectos 

de Investigación e Innovación en la Identificación de las Víctimas de la Guerra Civil y el 

Franquismo, entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Participación, Transparencia, 

cooperación y Calidad Democrática, la Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria 

y Biomédica de la Comunitat Valenciana (FISABIO), y la Universitat de Valencia. 

 

En base a este Convenio, se ha estado trabajando con la Universitat de Valencia y 

FISABIO, en el marco de un programa de Investigación e innovación, en la identificación de 

las víctimas de la guerra civil y del franquismo. Se ha recogido un total de 568 muestras de 

víctimas procedentes de 8 fosas de Paterna, Castellón y Alicante y 553 muestras de familiares. 

Se han obtenido 16 identificaciones de víctimas procedentes de fosas del cementerio de 

Paterna. 

 

Igualmente, y por lo que respecta a las actuaciones de localización, exhumación, 

identificación, y en su caso, re-inhumación de víctimas desaparecidas en la guerra civil y en la 

dictadura, se han realizado varias campañas de exhumaciones en distintos cementerios de la 

Comunitat, y, en especial durante el presente ejercicio, en el Cementerio de Paterna. 

  

Se ha continuado trabajando en colaboración con las asociaciones de bebes robados 

de la Comunitat Valenciana, y dentro del proyecto de investigación Fisabio/ UVEG, se han 

recibido un total de 246 solicitudes y se han recogido un total de 130 muestras repartidas de 

la siguiente manera: Alicante: 22, Castellón: 9, Elx: 14 y Valencia: 85. Se han identificado 4. 
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Programas presupuestarios con un grado de ejecución entre el 90 % y el 100 % 

 

Programa 126.50: 

Ejecución: 95,39 % 

“Delegación de Protección de Datos”   

PROGRAMA 12650  DELEGACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS   

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Atender el ejercicio de derechos de protección de datos de las 
personas interesadas 

106,00 

OBJETIVO 1.2 
Atender reclamaciones de los/las ciudadanos/nas en materia de 

protección de datos. 
68,00 

OBJETIVO 2.1 

Informar, asesorar y emitir recomendaciones a las personas 
responsables o encargadas del tratamiento de datos personales en 
la Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, 
y al personal que lleve a cabo esos tratamientos, de las obligaciones 
que los incumben en relación con la normativa de protección de 
datos personales, en particular sobre la obligación de llevar un 
registro de actividades de tratamiento. 

174,52 

OBJETIVO 2.2 
Proporcionar el asesoramiento necesario en relación con las 
evaluaciones de impacto en la protección de datos y supervisar su 
aplicación de conformidad con el artículo 35 del RGPD. 

0,00 

OBJETIVO 2.3 
Organizar y participar en actividades de formación en protección de 
datos y materias relacionadas 

93,33 

OBJETIVO 3.1 
Gestión y notificación de las violaciones de seguridad recibidas o 
detectadas. 

141,67 

OBJETIVO 4.1 
Cooperar, actuar como punto de contacto y atender requerimientos 
de las autoridades de control en cuestiones relacionadas con los 
tratamientos de datos personales. 

135,00 

OBJETIVO 4.2 Realizar las consultas a las autoridades de control. 140,00 

OBJETIVO 5.1 Rendición de cuentas 0,00 

 

 

La relación de objetivos del programa presupuestario 126.50 viene determinada por 

los tipos de actuaciones principales que engloban las atribuciones que vienen establecidas en 

la Orden 1/2021, de 20 de abril, de la consellera de Participación, Transparencia, Cooperación 

y Calidad Democrática, por la que se desarrolla el Decreto 179/2020, de 30 de octubre, del 

Consell, por el cual se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de 

Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, cuyo grado de cumplimiento 

en el ejercicio 2022 se explica a continuación. 

 

 

Objetivo 1.1 Atender el ejercicio de derechos de protección de datos de las personas 

interesadas. 

 

Han sido atendidos, por parte de la Delegación, 14 peticiones de ejercicios de derechos 

de personas afectadas por tratamientos de la Administración de la Generalitat o su sector 

público instrumental, que han sido presentados directamente ante la Delegación de Protección 
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de Datos. En estos casos la Delegación ha emitido informe con las recomendaciones que ha 

considerado oportunas para que el responsable del tratamiento correspondiente atendiera el 

ejercicio del derecho o reclamación presentados y cuya resolución posterior ha sido 

comunicada a la persona interesada por parte de la Delegación.  

 

           Asimismo, también se ha recibido a través del trámite telemático disponible en la 

sede electrónica de la Generalitat, por parte de personas interesadas, 39 ejercicios de 

derechos. En este caso la persona interesada se dirige directamente al responsable del 

tratamiento. Si se ha producido una presentación errónea, según lo indicado, se ha 

contactado con las personas solicitantes para informarles sobre ello.  

 

Objetivo 1.2 Atender reclamaciones de los/las ciudadanos/nas en materia de protección de 

datos. 

 

En relación con las reclamaciones por vulneraciones de la normativa de protección de 

datos, se han recibido y tramitado por parte de la Delegación 17 reclamaciones (frente a las 

25 previstas) presentadas por la ciudadanía motivadas por su desacuerdo con la atención 

recibida sobre el ejercicio de sus derechos o por detectar algún tipo de incumplimiento en 

materia de protección de datos por parte de los responsables. 

 

 

Objetivo 2.1 Informar, asesorar y emitir recomendaciones a las personas responsables o 

encargadas del tratamiento de datos personales en la Administración de la Generalitat y su 

sector público instrumental, y al personal que lleve a cabo esos tratamientos, de las 

obligaciones que los incumben en relación con la normativa de protección de datos personales, 

en particular, sobre la obligación de llevar un registro de actividades del tratamiento. 

 

Se han atendido todas las consultas y peticiones de asesoramiento que ha sido 

posible por parte del equipo de la Delegación, habiendo sido recibidas, principalmente, a 

través del correo electrónico y, en menor medida, a través de llamadas telefónicas o en 

reuniones específicas mantenidas con responsables de tratamientos (se han recibido 229 

frente a las 100 previstas inicialmente). En función del alcance de cada petición se ha 

emitido informe con las recomendaciones y criterios que la Delegación considera que son 

de aplicación para cada caso, o bien se ha respondido directamente facilitando la 

contestación en respuesta al correo recibido. Esta actuación es a la que más dedicación 

se presta, pero, aun habiendo resuelto un porcentaje importante de lo previsto, no se 

han podido atender todas las peticiones recibidas que, además, han superado dicha 

previsión. 

 

En relación con este objetivo, se ha solicitado y dispuesto de un espacio dentro 

de la intranet Funcioa@.gva.es organizado en diferentes apartados (información general; 

mailto:Funcioa@.gva.es
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informes relevantes de la DPD; guías y recomendaciones; modelos, gestión de brecha o 

incidentes de seguridad sobre datos personales; ejercicio de derechos y reclamaciones; 

información de protección de datos de Consellerias y SPI, et.). Desde su creación, la 

delegación ha ido alimentado continuamente todos estos apartados con los documentos, 

informes, guías, recomendaciones, información, preguntas y respuestas, acciones formativas 

que ha ido desarrollando o llevando a cabo. 

 

Se han elaborado guías, informes y recomendaciones en materia de tratamientos de 

datos de carácter personal emitidos por iniciativa de la Delegación, cumpliendo con el objetivo 

previsto para este ejercicio, destacando los siguientes: 

 

- Guía sobre derechos de la ciudadanía en materia de protección de datos ante 

la Generalitat.  

- Gestión de brechas de datos personales/Violaciones de la seguridad de los 

datos personales. 

- Guía sobre la aplicación del límite de la protección de datos en el derecho de 

acceso a la información pública.  

- Recomendaciones en el tratamiento de datos personales en acceso a los 

edificios públicos de la Administración de la Generalitat y su sector público 

instrumental.  

- Recomendaciones sobre elaboración de disposiciones de carácter general. 

- Recomendaciones en uso de herramientas M365 - protección de datos. 

- Recomendaciones relativas a la grabación y publicación de sesiones 

formativas. 

 

Así mismo, en base a las consultas y asesoramiento solicitado que se ha 

considerado de interés para todos los responsables, se han elaborado y divulgado en el 

Portal Funciona los informes relevantes para acceso por parte de todos, considerando 

como de mayor interés: 

- Recomendaciones justificantes y partes de baja médicos. 

- Ampliación finalidad de grabación con cámaras videovigilancia. Juicio 

Proporcionalidad. 

- Oposiciones con reserva para personas con enfermedad mental. 

- Acceso del interesado al expediente administrativo. 

 

 

Objetivo 2.2 Proporcionar el asesoramiento necesario en relación con las evaluaciones de 

impacto en la protección de datos y supervisar su aplicación de conformidad con el artículo 35 

del RGPD. 
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No se ha podido impulsar por parte de la Delegación las evaluaciones de impacto 

previstas en tratamientos comunes de la Administración de la Generalitat y su sector público 

instrumental, si bien sí que se ha asesorado, a los responsables que lo han solicitado, en 

relación con las evaluaciones de impacto en la protección de datos de aquellos tratamientos 

que podían conllevar un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas afectadas 

por los mismos, si bien no se ha alcanzo el número de participaciones previstas. 

 

 

Objetivo 2.3 Organizar y participar en actividades de formación en protección de datos y 

materias relacionadas. 

 

Respecto a la concienciación y formación del personal, durante este ejercicio no se 

han podido impartir las tres ediciones (sólo se impartió la edición de València) del curso 

propuesto inicialmente al IVAP, relativo a “Especialización en protección de datos”, cada una 

de 30 horas, al no haber podido adaptar el material de las ediciones anteriores, que eran 

presenciales, a la nueva modalidad mixta presencial-online.  

 

En cuanto al resto de acciones formativas, se han impartido, entre otras, las 

siguientes: 

 

• Impulsadas por la Delegación: 

- Curso del IVAP: Protección de Datos de Carácter Personal. Edición Valencia. 

- Matinales del IVAP relativas a: tratamiento de datos personales de categorías 

especiales, roles en el ámbito de protección de datos personales y 

obligaciones de los responsables de los tratamientos. 

 

• Impulsadas por otros departamentos de la Generalitat que han solicitado nuestra 

participación: 

- Educación: Jornada protección de datos Escola de l'Esport. 

- CEFIRE: 

· Formación para el desarrollo de la función directiva. 

· Una visión práctica de la protección de datos (dirigida a profesorado). 

· Novedades de la Ley de Transparencia en el ámbito relacionado con la 

protección de datos. 

· Taller práctico relativo al derecho de acceso a la información pública. 

 

• Impulsadas por otras entidades públicas y privadas e impartida por el delegado 
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de protección de datos, invitado a participar por el cargo que ocupa en la 

Generalitat: 

 

- Gobierno de Canarias y Gobierno Valenciano: participación en mesas redondas. 

- SEIS Sociedad Española de Informática de la Salud: XIX Foro de Seguridad y 

Protección de Datos de la Salud. 

- ADEIT Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de Valencia: Protección de 

datos e investigación en el ámbito de sanidad y salud. 

- APEP Asociación Profesional Española de Privacidad: Curso tratamiento de datos en 

el Sector Público. 

 

 

Objetivo 3.1 Gestión y notificación de las violaciones de seguridad recibidas o detectadas. 

 

Se han notificado a la AEPD las brechas de seguridad (incidentes de seguridad en 

tratamiento de datos personales) ocurridas en tratamientos que son responsabilidad de la 

Administración de la Generalitat y de las entidades del sector público instrumental, y que se 

han considerado relevantes por el impacto que podían tener sobre los derechos y libertades 

de las personas afectadas. 

 

Se ha superado el número de brechas ocurridas respecto a las previstas, así como 

las que se ha considerado se debía notificar a la AEPD; sin embargo, se han tenido que 

notificar a las personas afectadas menos de las previstas, al haber presentado un menor 

impacto sobre los derechos y libertades de las personas afectadas. 

 

 

Objetivo 4.1 Cooperar, actuar como punto de contacto y atender requerimientos de las 

autoridades de control en cuestiones relacionadas con los tratamientos de datos personales 

 

Las reclamaciones interpuestas por parte de la ciudadanía ante la AEPD por 

vulneraciones o falta de atención en el ejercicio de derechos, relativas a tratamientos cuya 

responsabilidad corresponde a la Administración de la Generalitat y su sector público 

instrumental, han sido trasladadas a la Delegación por parte de la AEPD, en ejecución de las 

competencias atribuidas por el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Así mismo, es 

competencia de la Delegación, actuar como punto de contacto entre la AEPD y los 

responsables del tratamiento. En relación con estos casos, esta Delegación ha elaborado 

informes con recomendaciones respecto a las actuaciones que deberían llevar a cabo los 

responsables con motivo del traslado de la reclamación o solicitud de información requerida 

por parte de la AEPD. Con la información remitida por el responsable a la Delegación, se ha 
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informado a la AEPD. El número de requerimientos de la AEPD atendidos ha sido superior en 

un 35 % a las previsiones calculadas para este ejercicio. 

 

Objetivo 4.2 Realizar las consultas a las autoridades de control. 

 

Durante este ejercicio se han tramitado por iniciativa de esta Delegación las siguientes 

consultas directas a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), en su calidad de 

autoridad de control de referencia para la Generalitat Valenciana, superando la previsión 

estimada para este ejercicio en un 40 %. Las principales consultas realizadas han sido las 

siguientes: 

- Consulta sobre el código de conducta de Farmaindustria. 

- Interpretación en relación con la consulta interactiva de datos obrantes en las 

administraciones públicas y la verificación de dichos datos. 

- Publicación del domicilio personal en resoluciones y expedientes de 

expropiaciones. 

- Propuestas de mejoras en la Guía para centros educativos elaborada por la 

AEPD. 

- Aclaraciones sobre la función de los coordinadores en protección de datos en 

los centros educativos y el canal prioritario de la AEPD. 

 

 

Objetivo 5.1 Rendición de cuentas. 

 

Siendo que todavía no se ha podido abordar la realización de auditorías a los 

responsables de tratamiento en el ámbito de la protección de datos personales, esta 

Delegación remite anualmente, como medida compensatoria tanto a consellerías como a 

entidades del sector público instrumental, una encuesta de autoevaluación de cumplimiento a 

través de la cual se solicita a cada uno de los responsables del tratamiento que valore 

determinados aspectos e informen de la situación de cumplimiento en la que se encuentran. 

Tal como se viene apreciando en los años anteriores, el grado de cumplimiento de la normativa 

vigente en el ámbito de la protección de datos durante el año 2022, por parte de los 

responsables del tratamiento, ha seguido creciendo paulatinamente, detectándose esta 

materia como un objetivo que tienen en cuenta los distintos departamentos y entidades a la 

hora de llevar a cabo sus tratamientos 

 

Programa 134.10 

Ejecución: 90,67 % 

“Cooperación Internacional al Desarrollo”   
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PROGRAMA 13410 - COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO 

OBJETIVOS 
% 

EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1.1 
Planificar la cooperación al desarrollo sostenible de acuerdo con 
nuestras fortalezas institucionales, sociales y culturales. 

50,00 

OBJETIVO 1.2 

Mejorar la contribución de la cooperación valenciana al desarrollo 
humano sostenible y a la erradicación de la pobreza mediante el 
impulso de actuaciones de cooperación internacional al desarrollo 
en países estructuralmente empobrecidos, en el marco de la 
agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

171,02 

OBJETIVO 1.3 

Promover una ciudadanía informada, consciente, crítica y 
comprometida con los derechos humanos y el desarrollo sostenible 
a través de la consolidación de un modelo de Educación para la 
Ciudadanía Global (EpCG) contextualizado en el territorio y 
vinculado con la diversidad de agentes educativos y sociales. 

123,05 

OBJETIVO 1.4 

Impulsar la cooperación técnica en el marco de una estrategia 
adaptada a la agenda internacional de desarrollo sostenible, que 
fomente las capacidades mutuas a través del impulso de alianzas 
multiactor y partenariados públicos duraderos y facilitadores de 
procesos de cambio. 

72,22 

OBJETIVO 1.5 
Facilitar la respuesta de la cooperación valenciana a los retos 
globales del desarrollo sostenible, a través de la formación, la 
innovación, la investigación aplicada y el trabajo en red. 

80,00 

OBJETIVO 1.6 
Fortalecer la capacidad de respuesta de la Cooperación Valenciana 
ante la creciente complejidad de las crisis humanitarias, desde un 
enfoque de protección de los derechos y prevención. 

163,89 

OBJETIVO 1.7 

Aumentar la eficacia de las actuaciones desarrolladas, mediante el 
impulso de medidas que faciliten la eficiencia en la gestión 
administrativa, la complementariedad de los instrumentos y su 
capacidad de respuesta. 

50,00 

OBJETIVO 1.8 
Contribuir a la consolidación del sistema de cooperación valenciano 
mediante acciones que impulsen el fortalecimiento de las 
organizaciones con base social en la Comunitat Valenciana. 

128,33 

OBJETIVO 1.9 

Impulsar medidas de formación y fortalecimiento de los agentes 
valencianos de cooperación internacional al desarrollo y de 
aquellos otros actores que pueden contribuir a la formación de una 
ciudadanía comprometida con el desarrollo sostenible. 

125,00 

OBJETIVO 1.10 
Reforzar la participación de los agentes de la cooperación 
valenciana en la planificación, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas de cooperación al desarrollo de la Generalitat. 

83,33 

OBJETIVO 1.11 
Promover entornos facilitadores para la participación de la sociedad 
civil y la ciudadanía valenciana en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo. 

50,00 

OBJETIVO 1.12 

Avanzar en la coordinación, la coherencia y la complementariedad 
en materia de cooperación internacional entre los diferentes 
departamentos de la Generalitat, y entre esta y los órganos de 
gestión de la cooperación descentralizada y estatal. 

50,00 

OBJETIVO 1.13 

Mejorar la calidad y alcance de las actuaciones de la cooperación 
valenciana, a través del desarrollo de un modelo de seguimiento y 
evaluación que contribuya a reforzar su utilidad en términos 
formativos y de aprendizaje. 

115,00 

OBJETIVO 1.14 

Potenciar la capacidad de innovación de la cooperación valenciana, 
mediante el fomento de un modelo de gestión del conocimiento 
que facilite la identificación, sistematización y transferencia de la 
información y de los aprendizajes generados por el conjunto de 
agentes de la cooperación. 

38,89 

OBJETIVO 1.15 
Fomentar la apropiación y el compromiso de la sociedad valenciana 
en la lucha contra la pobreza y en la promoción del desarrollo 
humano sostenible. 

50,00 

OBJETIVO 1.16 
Reforzar la confianza de la sociedad valenciana en las políticas 
públicas de cooperación, facilitando el derecho de acceso a la 
información enfocada a la ciudadanía. 

100,00 
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En términos generales, puede decirse que la ejecución de los indicadores 

correspondientes a los objetivos del programa presupuestario 134.10 ha sido buena, 

teniéndose en cuenta que 2022 ha sido el año de inicio del V Plan Director de Cooperación 

Valenciana 2021-2024, tras su aprobación por el Pleno del Consell el 25 de marzo de 2022. 

Debiendo señalarse que los valores de ejecución en el ámbito de las convocatorias públicas se 

han situado por encima de las previsiones iniciales, lo que ha conducido a un cumplimiento de 

los objetivos señalados, tal y como se detalla a continuación. 

 

 

Objetivo 1.1 Planificación de la cooperación al desarrollo sostenible de acuerdo a nuestros 

fortalezas institucionales, sociales y culturales. 

 

Lo más destacado en este objetivo ha sido la elaboración, aprobación y publicación del 

Plan de Acción Anual de la Cooperación Valenciana en desarrollo del V Plan Director tal y como 

viene establecido en la legislación vigente.  

 

En cuanto a la Ley de Fomento de la Paz y los Derechos Humanos de la Comunitat 

Valenciana, si bien no ha llegado a publicarse a lo largo del ejercicio tal como estaba previsto, 

sí que se efectuó toda su tramitación interna y se desarrolló un amplio proceso participativo 

con el sector. 

 

 

Objetivo 1.2 Mejorar la contribución de la cooperación valenciana al desarrollo humano 

sostenible y a la erradicación de la pobreza mediante el impulso de actuaciones de cooperación 

internacional al desarrollo en países estructuralmente empobrecidos, en el marco de la agenda 

2030 para el desarrollo sostenible. 

 

Los indicadores correspondientes a este objetivo han alcanzado elevados porcentajes 

de ejecución, pudiendo destacarse el número de entidades beneficiarias de las ayudas, lo que 

ha permitido desconcentrar los fondos públicos en mayor número de beneficiarias con respecto 

a ejercicios anteriores, así como el número de proyectos, programas y actuaciones 

cofinanciadas, debido a la adaptación de la convocatoria a la realidad y complejidad de los 

países y territorios a los que se dirigen las ayudas, entre los que un elevado el porcentaje, en 

torno a la mitad de ellos, tienen como eje transversal las políticas de género. 

 

 

Objetivo 1.3 Promover una ciudadanía informada, consciente, crítica y comprometida con los 

derechos humanos y el desarrollo sostenible a través de la consolidación de un modelo de 

Educación para la Ciudadanía Global (EpCG) contextualizado en el territorio y vinculado con la 

diversidad de agentes educativos y sociales. 
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El eje estratégico vinculado a la Educación para la Ciudadanía Global ha supuesto otro 

de los grandes logros del ejercicio 2022. En todos sus indicadores, entre ellos el número de 

solicitudes, los proyectos cofinanciados, y las entidades beneficiarias, se han superado las 

previsiones iniciales, debido, al igual que en objetivo anterior, a la adaptación de la 

convocatoria a la realidad del sector de la cooperación.  

 

En cuanto al porcentaje de acciones, proyectos y programas subvencionados que 

obtienen la máxima puntuación en el criterio Incorporación del enfoque de Género basado en 

Derechos Humanos en el baremo de evaluación ex-ante, se ha superado el porcentaje del 30 % 

previsto inicialmente, llegándose hasta el 40% de los proyectos subvencionados. 

 

 

Objetivo 1.4 Impulsar la cooperación técnica en el marco de una estrategia adaptada a la 

agenda internacional de desarrollo sostenible, que fomente las capacidades mutuas a través 

del impulso de alianzas multiactor y partenariados públicos duraderos y facilitadores de 

procesos de cambio. 

 

Los resultados obtenidos en este objetivo no han cumplido las previsiones iniciales. 

Ello se debe a que los países en donde se ejecutan este tipo de intervenciones, es decir, países 

especialmente vulnerables, han sufrido en mayor medida loes efectos de la COVID-19, no sólo 

a nivel sanitario, sino también económico y social por lo que la implementación de nuevas 

actuaciones en los mismos ha resultado especialmente complicada. 

 

 

Objetivos 1.5 Facilitar la respuesta de la cooperación valenciana a los retos globales del 

desarrollo sostenible, a través de la formación, la innovación, la investigación aplicada y el 

trabajo en red. 

 

Se trata de un ámbito estratégico especialmente consolidado en la Cooperación al 

Desarrollo Valenciano. Se han firmado nuevamente los 5 convenios con las universidades 

públicas valenciana, y se ha llevado a cabo un amplio seguimiento de los mismos a través de 

las 10 comisiones celebradas. 

 

 

Objetivo 1.6 Fortalecer la capacidad de respuesta de la Cooperación Valenciana ante la 

creciente complejidad de las crisis humanitarias, desde un enfoque de protección de los 

derechos y prevención. 

 

Este objetivo ha sido uno de los que mayor impacto ha experimentado en este 

ejercicio, especialmente por las consecuencias de la invasión de Ucrania por Rusia, y la crisis 

alimentaria a nivel mundial que ha generado y que ha repercutido especialmente en los países 
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más vulnerables y sin recursos propios de subsistencia. No sólo se han alcanzado las 

previsiones en cuanto al número de solicitudes presentadas a la convocatoria general de 

concurrencia competitiva, que han llegado a 30, sino que, en el ámbito de la convocatoria de 

emergencia a través del Comité Permanente de Acción Humanitaria, se estableció una 

previsión inicial de 6 resoluciones/ convenios y se ha llegado a 17 convenios, lo que ha 

supuesto un 283,33 % de ejecución. 

 

Desde una perspectiva del impacto de género, cabe señalar que los proyectos 

adjudicados contemplan el enfoque de EGBDH en todas las fases del ciclo del proyecto y 

aportan, además, fundamentación detallada y la transversalización del enfoque es claramente 

visible en los componentes de la matriz de planificación.  

 

 

Objetivos 1.7 y 1.8 relativos a la eficacia y consolidación de las actuaciones de cooperación. 

 

En este ámbito son especialmente destacables los dos informes realizados por la 

Dirección General sobre capacidades de los agentes de la cooperación valenciana, así como el 

porcentaje alcanzado en las actuaciones específicas subvencionadas en el marco de la 

convocatoria de cooperación al desarrollo, que obtienen por otro lado la máxima puntuación 

(50 %) en el indicador relativo a la incorporación del criterio de enfoque de género el 166, 

67 %. 

 

Objetivo 1.9 Impulsar medidas de formación y fortalecimiento de los agentes valencianos de 

cooperación internacional al desarrollo y de aquellos otros actores que pueden contribuir a la 

formación de una ciudadanía comprometida con el desarrollo sostenible. 

 

Las acciones formativas en materia de cooperación y las personas beneficiarias en este 

ámbito han cumplido las expectativas mediante la realización de cursos dirigidos a empleados 

públicos de la Generalitat Valenciana a través del IVAP. 

 

 

Objetivo 1.10, 1.11, 1.12 relativos a la participación de los agentes sociales y a la coordinación 

y coherencia con otros departamentos del Consell. 

 

En este ámbito el resultado es satisfactorio, sin bien algunos de los indicadores deben 

de adaptarse a los nuevos planteamientos derivados del V Plan Director de Cooperación 

Valenciana. 

 

Objetivo 1.13, Mejorar la calidad y alcance de las actuaciones de la cooperación valenciana, a 

través del desarrollo de un modelo de seguimiento y evaluación que contribuya a reforzar su 

utilidad en términos formativos y de aprendizaje. 
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Especialmente destacable es el número de proyectos visitados, que ha superado en 9 las 

expectativas iniciales de 20 proyectos en Centroamérica, en el marco de las actuaciones de 

seguimiento y evaluación que se indican en las convocatorias y en el Plan de Control. 

 

Objetivos 1.14, 1.15 y 1.16 en el marco de los objetivos de innovación de la cooperación 

valenciana, y de fortalecimiento y confianza de la sociedad valenciana en la política pública de 

cooperación. 

 

Estos objetivos se han alcanzado satisfactoriamente, siendo especialmente destacable 

la constante actualización de la página web de cooperación al desarrollo y de otras redes 

sociales. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

La información suministrada por los indicadores de la Conselleria de Participación, 

Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática muestra que se alcanzaron sus objetivos, 

por término medio, en un 110,31 % en relación con lo que estaba previsto. 

 

La ejecución por programas revela una muy buena ejecución ya que sólo dos de los 9 

programas están por debajo del 100 % y, en todo caso, ambos registran una ejecución media 

de resultados superior al 80 %. Los siete programas restantes, que representan el 77,78 % 

del total, alcanzan una ejecución de sus objetivos en el presupuesto de este ejercicio bastante 

ajustado con lo que estaba previsto o, en todo caso, no más allá del 125 %. Así pues, no hay 

ningún programa que haya registrado una ejecución media de objetivos en el tramo inferior, 

es decir, por debajo del 80 % (Gráfico 2). 

 

Gráfico 2 Distribución de los programas presupuestarios según tramos de ejecución de los 

objetivos 
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El análisis por centros gestores refleja unos buenos resultados en relación con los 

objetivos previstos en sus programas presupuestarios. De forma que la práctica totalidad de 

ellos -a excepción de uno, la Dirección General de Cooperación Internacional al Desarrollo, con 

una tasa de ejecución del 90,67 %- supera, por término medio, el 100 % de ejecución con 

tasas que se mueven entre el 116,98 % de la Dirección General de Transparencia, Atención a 

la Ciudadanía y Buen Gobierno y el 103,50 % de la Dirección General de Participación 

Ciudadana (Gráfico 3). 

 

 

Gráfico 3. Grado de ejecución de los objetivos por Centros gestores 
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